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MES DE ENERO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto señalando dia para la inauguracion de la primera Seccion de las obras
del Puerto de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 3 de 1889.

Habiendo comunicado el constructor del Puerto de la Capital D. Eduardo
Madero, haber terminado las obras ele la primera Seccion, y visto lo
informado por el Dep'Brtamento de Ingenieros;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Señálase el dia siete del corrien te para la inauguracion de la
primera ~eccion de las obras del Puerto de la Ci:1pitaI.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

JUAREZ CELMAN;
E.WxLDE.
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Decreto poniendo en ejercicio del Poder Ejecutivo de la Nacion al Vice-Presidente
de la República

Depa.rtamento del Interior.

El Presidente de la Repuúlica-
DECltETA:

Buenos Aires, Enero 3 de 1889.

Art. 10 Mientras dure la ausencia del Presidente de b República, que-
da en ejercicio del Poder Ejecutivo de la Nacion, el SeJ10r Vice-Pre-
sidente DI'. D. Cárlos Pellegrini.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
E. WILDE.

Resolucion aprobando el contrat~ celebrado entre la Direc:::ionGeneral de Correos
y Telégrafos Y D. José C. Pignetto, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 3 de 1889.

PELLEGRINI.
E. .WILDE.

Vistos los infól'll1es producidos en este espediente;
SE llESUELVE:

Aprobal' el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégt'afos y D. José C. Pignetto: quien se compl'omete á efec-
tuar el traspot'tr'\ d8 la correspondencia por vapores en ia línea de Pa-
raná á Santa Fé, mediante la subvencioll mensual de ($ 80) ochenta
pesos por el término de un aIlo, y con sujecion en un todo á las bases
y condiciones establecid tS en el contl'ato I'espectivo.
Comuníquese, publiquese, dése al Rejistt'o Nacional, y vuelva á sus

efectos á .la Dil'ección de su procedencia.

Decreto nombrando Es~ribiente de 2 ((j clase. en el DepJ.rtam:mto de Ingenieros

Departa.mento del Interior
Buenos Aires, Enero 4 de 1889.

En vísta de lo manifestado por el Departamento de Ingenieros;

El Vice-Presidente de la Rppublica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Queda separado de su empleo el Escribiente del Departamento
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de Ingenieros (de 2a clase) D.. Bernal'do Figueroa, y nombrado en su
l'eemplazo al. meritc.rio D. lIonar-io, Diaz.
Art. 20 Comuníquese, anótese. eil el Rejistro N:lcional y archívése.

PELLEGRINI.
E.- WILD~.

Decreto jubilando á D. Zenon Lista

Departamento del Interior.
Buenos Aires, _Enero 7 de 1889.

Visto lo informado por la Contaduría General, y resultando, que el
ciudadano argentino D. Zenon Lista tiene prestados ,el'vicios como
empleado de la Policia de la Capital por espacio de trece años y siete
meses, yen el ejército nar.Ínnal por el de cinco años: que computado este
tiempo de acuerdo con lo dispuesto en el al'tícul,) 40 inciso 1Q,al'tículos
9 y 10 de la Ley General de Jubilaciones, h.acen un total de treinta y
siete alías dos meses, cOn'lpl'ob8.ndo además el l'eCUl'l'cnte su imposibilidad
física para continuar el empleo que nctualmente desempeña y en vir-
tudde lo dispuesto en el artículo 20 de la citada ley;. .

,EL Vice-Presidente de la Repilblica, en ejercicio dé! Puder Ejecutivo-

DECRETA:

Al't. 10 Declárase jubilad,) con goce de s'ueldo íntegl'o á contar desde
ella de Febrel'o próx.imo, al Comisario auxilial' del Departamento de
Policía de la Capital D. Zenon Lista, debielldo liquidarse el importe de
esta jubilacion ell las planillas del citad) Depal'tamento é imputarse á
la Lev 2219.
Al't~ 20 Comunírlucse, pubJíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGIÜNI.
E. WILDE •.

Decreto nombrando Comisionado Nacional en la Provincia de Mendoza

Departamento del !nterior.
Buenos Aires, Enero 7 de 1889.

Teniéndose noticias de haber sido alterado el órden en la, Provincia de
'l\1endoza~ y estando interrrtimpidas las comunicacion.es. telegráficas;

El Vice-Pre8idente de la Repüblica, en ejerdcio del Poder Ejecütivo
yen acuerdo general de Ministros---':'-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisionado Nacional en la Provincia de Mendoz"},
'al Senador Naciona'l, DI'. D. M<inuel Derqui.
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Art. 2° Quedan á ól'denes del Comisio'nado todas las fuerzas existen-
tes en las Provincias de San Juan y Mendoza.
Al't. 3° Por el Ministel'Ío del Interior se le estenderán las instruc-

ciones para el desempm1J de su misioll, debiendo el Ministerio de la
Guerra librar las órdenes necesarias á los efectos del artículo anterior.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.-E. WILDE.-E.
RACEDO.--F. POSSE.

Decreto nombrando Auxiliar en la .•Sucursal Norte"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 8 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Vice-Presídente de la Repll.blico',en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
AI't. 1° Nómbrase Auxiliares de la Sucursal Norte en reemplazo de

los Sres. D. Doming) Villegas y D. José M. Acosta á D. Emilio Mon-
'taldo y D. Justo Astegui, ambos con antigüedad del 21 de Diciembre
ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséJ'tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto no:nbrandJ Auxiliar en la Oficina de Lavalle (Capital)

Departamento del Interlor.
Buenos Aires, Enero 8 de 1889.

De conformidad con la nuta que antecede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art.' 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Lavalle (inciso 5 partida
85) en reemplazodeD. Rafael Ruiz, á D. José S. Olivastre con antigüe-
dad del 17 de Diciembre ppdo. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINl.
E. WILDE.
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Decreto nombrando Auxilíar en la Oficina de CorreJs de la Boca

Departamento del Interior.
'Buenos Aires, Enero 8 de 1889.

De conformidad con la nota' que antecede;

7

El Vice-Presidente de la Repüb!ica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase A l1xiliar de la Oficina de Correos de la Boca (inci~o
5 part. 45) en reemplazo de D. Pastor Vasqucz, á D. Audres Stagno
con antigL:ledad del 29 de Diciembre último.
Art. 2° Comuníquc3e, públíqu'~se é insértese en el RejistL'o Nacional.

PELLEGRINJ.
E. WILDE.

Resolucion dejando sin efecto la 'autorizacion concedida para trasporte de cor-
respondencia de Concordia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 8 de 1889..

Visto lo solicitado en la nota que antecede;
SE ItESUELVE:

Déjase sin efecto la autorizacion concedid'l pal'<1 invertir del producido
de la Oficina de Abonados de Concordia la suma de ($ 60) sesenta pesos,
en gastos de, trasporte de la correspondencia.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDÉ.

'Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina' de Expedicion al Interior de la Direc-
cion Ceneral de Correos y Telégrafos .

, Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 8 de 1889.

De conformid8d con t'a nota que antecede;'

m Vice-Presidente d9 la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA~

Art. 1° N ómbrase Auxiliar (inciso 4° part. 14) de la Oficina de Espe-
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dicion al Interior en reemplazo de D. A. Arce, á D. Justo Carriego con
antigüedad del 21 de Diciembre ppdo.
Art. 2° Comuníquese, pubHquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILOIl.

Decreto nombrando Médico de Sanidad, al Dr. D. Adolfo M. Castro

Pepartamento del Interior.
Buenos Aires, Enero O de 1880.

'Vista la nota que antecede;

El Vice-Pre$idente de la Repti blica, en ejel'C1ClOdel Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico de Sanidad, al Dr. D. Adolfo M. Castro en
reemplazo de D. Manuel Berdier que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquf::se é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. 'VILDE.

Decreto nombrando Empleados en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento .del .Interior.
Buenos Aires, Enero 9 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede, de la Direccion Geneeal de
Correosy Telégrafos; .

El Vice-presidente de la Republica, en ejercido del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art.-to Nómbrase para el lnc. 4 part 28 á D. José Evarísto Calvo,
D. Miguel J: Rodríguez, D. Alberto Perez Mendoza, D. Justo Nuñez, D.
Eduardo F. Begosi, D. Pedro Basavilbaso, D. Faustino Rivero, y D. Gas-
par Simpitay, para el lnc. 4 part. 23 D. Miguel S. Rodriguez, para el Inc.
21 part.P D. Antonio Cepeda, para -el Inc. 4 parto 39 D. Joaquin War-
nes, para el Inc. 4 parto 23 D. Pedro Franco y D. Miguel Hermosis Gomez,
para el Inc. 5 part. 3 D. Cárlos Muñoz, para el Inc. 4 parto 55, D. Antonio
lrure para el Inc. 4 parto 91 D. Manuel Castro y Jorge Sinnes Bergdolfo,
para el Inc. 4 parto 93 D. Ricardo A"talleta, para el Inc. 4 parto 92 D. 05-
valdo Perez D. Santiago Felipone, y D. Celestino C. Reynoso, para ellnc.
4 parto 15 D. Antonio A. Diaz, para el Inc. 3 parto 4 Auxiliar 1° de Libros
al 2° loe.3 pl'!-r.t,5 D. -Paul Cordeir'o, para el Ine. ~--lpart. 4 A-uxiliar 1° de Li-
bros al del lnc. 5 parto 3 D. Horacio Parodi, pam el Ine. 3 parto 11Ofi-
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cial 2° de informes y pet'sonal al revisador del lnc. 3 pat't. 9 D. Nepo-
muceno Vera, pcll'a el lnc. 3 parto 11 Oficial 2° de informes y personal á
D. Arturo T. Ruiz; para el lne. 3 parto 5, Auxiliar 2° al del lne. 3 parto 9
D. José Antonio Femadez; para el lnc. 3 parto 9 revisador de 2a• al Es-
cribiente del lnc. 3 part. 23 D. LeopDldo Linch, y para el lnc. 3 parto 23
Escribiente á D. Francisco Novara; todos con antigüedad del 1° del cor-
riente mes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é ínsérte2e en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. .V/ILDE.

Decreto aceptando la trasferencia. hecha a favor de la Compa.ñia del Ferro-Car-
ril del Gran Sud de Santa Fé y Córdoba

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 9 de 1889.

Visto este espediente y de acuer'do con el informado por el Departa-
mento de lngeniéros;

El Vice-Presidente de la Repüblíca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° A~éptase h transferencia que de los dArechos.y obligaciones
que le corresponde por las Leyes núm. 1835 de 2 de Octubre de 1886
y 2093 de 3 de Octubre de 18~7 en virtlld del decreto de 22 de No-
viembre de 1887, hace D. Enrique H. Woougate e'1 representacion de
D. Cristóbal Federico \Voodgate á favor de la Compañia Constructora
del Ferro-Carril del Gran Sud de Santa Fé y Córdoba.
Art. 2° Agréguese el presente espediente á sus antecedentes.
Art. 3° Comuníquese á quienes cort'esponda é insértese en el Rejis-

tro Nacional. .

PELLEGRlNI.
E. WILDE.

Decreto nombrando Delegado del Gobierno y Presidente de la Comision de la
••Exposicion Universal de Paris»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero D de 1889.

Aproximándose la época en que debe tener lugar la Exposícion Uni-
versal de París, y habiendo manifestado el Presidente de la Comision
Argentinc-1 Señor D. Eduardo Olivera que no le sel'a posible ausentarse
de esta Capital para ir' á ejercer la representacion de la Repiíblica en
la citada Exposicion; .
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El Vice-Presidentl' de.la Rppüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase al Doctor D. Eugenio Cambaceres, Delegildo del

Gobierno y Presidente de la Comision que debe representar á la Repú-
blica en la Exposicion Universal de París.
Art. 2° Oportunamente se designarán las personas que en calidad de

miembros honorarios, han de formar la Comision mencionada.
Art. 3° Hágase saber al Ministerio de ReblCiones E~teriores p,u'a que

espida al Delegado nombrado los documentos que deben acreditarlo en
su carácter.

AI't. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Reji~tro Nacional.
PELLEGRlNI.

E. WILDE.

Decreto dejando sin efecto varios nombramientos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 9 de 1889,

De conformidad con la nota que antecede;
El Vice- Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecuti vo-

DECRETA:
Art. 1° Quedan sm efecto los nombt'amientos eS[Jedidos en el espe-

diente 205 D. á fctvor de los Sres. Andrés Gomez y Fernando Rodl'iguez
para el lnc. 5 parto 32 y Juan Migues lnc. 5 parto 52 y autoríznse á la Sec-
cion Administ('ativa para que impute ni lnc. 4 part. 56 y á los del lnc.
5 part. 32 Ciriaco Benitez y Felix Burgos y al del lnc. 5 parto 5.2 Servan-
do Lujan y á contar desde ellO de ElIeeo.
Art. 2° Comuníquese, publiqllese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDF.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar a. D.
Leoncio Goñi, la suma de 260 S mln.

Departamento del Interior.
Buenos Airea, Enero 9 de 1889.

De acuerdo con lo solicitado en la nota ante~ior;

SE RESUELVE:
Autorizar al Departamento Nacional de Hijiene para abonar con so-
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bl'antes de Lazaretos á D. Leoncio Goí1i, la cantidad de doscientos sesen-
ta pesos importe de una Biblioteca de dos cuerpos suministrada á ese De-
partamento.
Comuníquese, publíquesey dése al Rejistrcl Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto nombrando Telegrafista de 5a. clase en Choele--Choel.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

.De conformidad con lo solicitado en la nota anterior;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 5a clase, (Inc. 20 part. 21) en reem-

plazo de Don Grisoldo Ramirez, á D. Vital Migueles con 'antigüedad del
5 de Diciembre, como estaba decretado.
Art. 2° Comuníquese, pubiíquese y dé?e al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE,

Decreto autorizando a la Direccion General de Correos y Telégrafos para imputar
al Inciso 4° la suma de treinta $ mIn,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

En mérito de lo espuesto, autorizase á la DiI'eccion General de Cor-
reos y Telégrafos para imputar al InGÍs) 4° Item 6° partida 142 del Pre-
supuesto vigente, la suma de treinta pesos mensuales á contar del 1Q
de Abril del c0rriente -aí1o, con destino á alquiler de casa quP. ocupa la
Oficina de Juarez Celman.
Comuníquese, publíq llese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima ••La Agraria ••

Departamento del Interior.
Buenos. Aires, Enero 10 de 1889.

Visto lo informado por el Señor Procurador General de la Nacion;
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E( Vice-Presidente de la República, en AjerCicio del Poder Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 10 Aprüébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Agra-
ria» que se constituye con un capital de un millon de pesos dividido
en diez mil accíones de cien pesos cada una, con objeto de compra",
vender, hipotecar y edificar bienes inmuebles.
Art ~o Pe¡'mítase al inte¡'esfldo tomar. cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícese este, publíqu6se, insMtese en el .Rejistro Nacional
y archívcs~.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aceptando la permuta de dos empleados en la Direccion Ganeral de Cor-
reos y Telégrafos

Departal)lento .elel Interior.. Buenos Aires, Enero 10 ele lS'S\).

En ateneion á lo espuestiJ en la- precedente eota;

El Vice-Pl'esidente de la Republica, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. leí Acéi)tuse lA.pCl'muta que de sus re3pectivos puestos lncen
el oficial encargado del servicio de primera hOr¡l D. Darman Gonzalez,
Inc. 4 paI't. 13 y el auxiliar D. Fmncisco Plot,lnc. 4. parto 14 pertene-
cientes ambos á la Oficina de Espedicion al Interior de la Direccion
General de COI'reos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacinal.

PELLEGRlNI.
E. WILDE.

Decreto nombrando Ingeniero Ayudante de la Inspeccion Técnica del ramal de
Dean Funes á Chilecito

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

. .'.

El Vice- Presidente de la Reprlbliccl, en ejc¡'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ingeniero Ayudante de la Ins,peccion Técnica del
ramal de Oean Funes á Chilecito, al Ingeniero D. Cal'1os Albel't con el
sueldo mensual de ciento cincuenta pesos y dos pesos diarios de sobre-
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sueldo, en re)mplazo de D. Anibal Rernedí; cuya renuncia ha sido acep-
tada. y" con el mismo cargo, sueldo y sobre sueldo al Ingeniel'o D. Jo-
sé C. Neyeto. ".,

Art 2° Este gasto se imputará á la Ley 1733 de 16 Octubre de 1886.
Art..3° Comuníquese, publíquese y dése al RejistroNacional. "

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto nombrando Empleados en la DirÉlCcion"Cér.er~l de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 10 de 1889".

De acuerdo con lo solicitado en la nota anterior;

El Vice-l:Jresidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar (lne. '4 parto 10) en reemplazo de-D. Ho-
racio Apatie, á D. Joaquin C. Warnes, con antigL18dad del 19 de Di-
c"embre último, Telegrafista de 3a clase (lnc. 11 parto 96) en ref'ml)lazo
de D. Mateo Olmos, á D. Pedro Cordero, con antigüedad del 18 de Di-
ciembre próximo pasado.

Art. 2° Comnníquese, publíquese y dése al Rejistro" Nacional.

PELLEGRINI.
E. ,VILDE.

Decreto nombrando empleados en el Depa.rtam.ento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 10 de 1889.

Vista la precedente nota;

El Vice~Pl'esidellte dé la Republica, én ejercía del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Queda exonerado 'de su empleo de Oficial Inspector de Policía
de la Capital, D. Antonio Castelo, y nómbrase en su reempbzo, al Escri-
biente D. Eliceo Gúmez y en- lugar 'de éste, al meritorio, D. Agustin
S Jlesio.

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Cooperativa Agrícola»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Atento lo espuesto por el Sr. Procurador General de la Nacion en
su precedente dictámen;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Aprutbllse los Estatutos de la Sociedad Anónima «(Cooperativa
Agl'Ícola» que con el objeto de promover la .Agricultura se ha consti-
tuido con un capital de tres millones de pesos, dividido en acciones de cien
pesos cada una.
Art. 2" Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos, legalí-.

cese ésta, repónganse los sellos, publíquese, insértese en el Rejistro Na-
cional y archí vese. - .

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto nombrando Telegrafista de 3a clase en Tucuman

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889'.

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede;

El Vice-Presídente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Telegrafista de 3a clase (inciso 14 parto 6) á D. Alfredo
J. Guzman, cn reemplazo de D. Adolfo del Castillo, en vez de Pedro P.
Guzman como estaba decretado, con anfgüedad del 5 de Octubre ppdo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto nombrando Telegrafista de 2a clase en Córdoba

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Visto lo solicitado en la nota que antecede;
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El Vice-Presidente de la. Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Telegrafista de 2a clase (inciso 10 parto 57) en reem-
plazo de D. Josué Shal'ples, á D. Félix Amenzaga, con antigüedad del
11 de Diciembl'e ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RejistI'o Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad General de Obras Publicas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Naci'on;•
El Vice-Presidente de la. Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

flECH.ETA:

Art. 1° Apruébitse los Estatutos de la Sociedad General de Obras
Públicas, que con el objeto de proyectal', contratar y ejecutar toda clase
de obra~ públicas, se constituye con un capital de diez millones de pesos
divididos en cincuenta mil acciones de cinco pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícese éste, publíquese, in~értese en el Rejístro Nacional,
y archívese.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para que
permit¡t la traI!sferencia del contrato sobre trasporte de correspondencia, hecho
á favor de los Sres. Negri Blasson y Ca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

En vista de los informes producidos;

SE RESUELVE:

Autorizar á la Direccion General de Correos y Telégrafos para per-
mitir á los Sres. J ulian Camacho y ca., la transferencia del contrato que
tienen celebrado pal'a el trasporte de la cOITespondencia en la línea de
Arroyo COI'tO á Guaminí, Carhué y General Acha, á favol' de los Sres.
Negri Bla:::;son, y Ca., siempre que estos se obliguen en un todo á a(~eptar
las cláusulas y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
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Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional y vuelva á la
Direccionde su procedencia.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Compañia General de
- Reaseguros»

Departamento del -Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Visto lo dlctaminaJ.o por el Sr. Procurador General de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Repllblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañia
General de Reaseguros}) que con el objeto de reasegurar la vida de las
pel'sonas, y los incendios, etc., se constituye con un capital de cinco
millones de pesos divididos en cincuenta mil acciones d3 cien pesos cada
una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

Ültutos y legalícese ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional
y archívese.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto creando una Estafeta en San Francisco, Departamento de San Justo
(Córdoba)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Visto lo solicitado en la nota anterior;

El Vice-Presidente de la Repliblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-

DECRETA:

Art. 1Q ClauslJ rase la Estafeta San Francisco (inciso 10 partida 76)
Y créase en lugar de ésta la de San Francisco en el Depal'tamento de
San Justo (Córdoba) con la asignacion mensual que dá el presupuesto
á la Estafeta clausurada, y nómbrase para desemoeñarla á D. José
Maria Villa!', con antigüedad del 10 de Diciembre ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE
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Decreto jubilando al Inspector de Empedra10s

Departamento del Interior.

17

Buenos Aires, Enero 10 de 1889,

Vistos los informes producidos en este espediente y habiendo com-
probado el solicitante D. Rosendo Moreira, su carácter de ciudadano
argentino, así como su impo~ibilidad física para continuar en el ejerci-
cio del empleo de. Inspector de Empredrados de la Municipalid'l.d dt:l la
Capital que hace veint e y cuatro afias desempefiaba, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 1° é inciso 3 del al'tículo 2° de la ley de jubi-
lacione,,;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 1" Derlárase jubilado á contar desde el 15 de Enero corriente
al Inspector de Empedrados de la Municipalidad de la Capital D. Ro~
senda Moreil'a, de una cuarenta ava parte de su sueldo actual por cada
año de servicio.
Art. 2° El pago de esta jubilacion se hará de rentas de la Municipali-

dad y por su Tesureria, en cuyas planillas será liquidada.
Art. 3° Comuníquese, publíque::ie é insérte:-;e en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aprobando los planos presentados por los concesionarios del Ferro-Carril
del Snd de Santa Fé y Córdoba

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Vista la precedente solicitud de los concesionarios del Ferl'o-Carril
del Sud de Santa Fé y Córdoba relativo á la aprobacion de nuevos pla-
nos para la ubicacion de las Estaciones Godoy y Santa Teresa, asi como
las del ramal al embarcadero en Villa Constitucion, de acuerdo con la
Ley núm. 2093 de 5. de Octubre de 1887 y con lo informado por el Depar-
lamento de Ingenieros;

El Vice-Presidente de la Repllblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los nuevos planos presentados por los conce!1liona-
rios del Ferro-Carr'il del Sud de Santa Fé y Córdoba por los cuales se
cambia la ubicacioo de las Estacione~ Godov v Santa Teresa, seiscien-
tos metros mas ai Este la primera, y quinientos 'Ía segunda tambien hácia
el Este de los puntos ~esignados en los planos anteriOl'mente apr.obados.

2
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Art. 2° Apruébase ingualmente los planos presentados para la construc-
cion del ramal indicado.
Art. 3° Autoríz:lse cilos concesionarios para ge<;tiooar ante quien cor-

responda la espropiacion de los terrenos necesarios de conformidad con
la Ley de la materia.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto comisionando al Director del Departamento de Agricultura, y poniendo
al frente de esa reparticion al Inspector Agrónomo D. Manuel Vazquez de la
Morena. •

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Debiendo ausentarse de su puesto el Director del Departamento Nacional
de Agricultura pnra continuar' pn París desempeilando las funciones de
Comisario General en la Exposicion Universal;
El Vice-Presidente de la Republíca, en eje¡'cicio del Poder Ejecutivo-

DECHETA:
Art. 1° Mientras dure la ausencia del Director del Departamento Na-

cional de .Agricultma, quedará al fl'ente de ésta rep:lI'ticion el Inspector
Agrónomo O. lVlanuel Vazquez de la Morena.
Art. 2. Comisiónase al mismo Director para que á su regreso, presente

un informe sobre los signientes puntos:
1° Enfermedades de los vegetales, especialmente de la vid, y demás

plagas que afectan á lus plaotas de gran cultivo.
20 Industrias Agl'icolas, cuyo Establecimiento sea conveniente fomentar

en el pais.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto declarando subsistente por el corriente año, la autorización dada al De-
partamento de Policía, para cubrir el importe de los premios pecuniarios con
los sobrantes de sueldos de vijilantes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

No siendo suficiente la partida incluida en el Presupuesto del cor¡'iente
ailo, destinada á atender lo;; premios pecuniados establecidos en el Hegla-
mento de Recompensas á los agentes del Departamento de Policía de la
Cnpital, y atento lo espuesto en la precedente nota;
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en acuerdo de l'vIinistros-

D:;CRETA:

Art. 1° Declárase subsistente por todo el corriente año, la autorizacion
dada por acuerdo de fecha de 7 de Mayo ppdo. para que el citado Depar-
tamento cubra el importe de lus premios pecuniarios fijados en el Regla-
mento de recompensas, con los sobrantes de sueldos de vijilantes prove-
nientes de altas y bajas de ese cuerpo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

/ PELLEGRINI.-E. WILDE.-N.
QUIH.NO COSTA.-E. RACEDO.

Decreto nombrando Inspector de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de 18~9.

El' Vice-Presidente de la RepUblica, en e~ercício del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capital á Don Arturo S. Cadelozo, en reemplazo de Don José S. Porcel
que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor «Misiones ••

Departamento del Interior.
Buenos Afres, Enero 11 de 1889.

Vistos los informes que preceden;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercício del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete' al vapor «:\1is'ione:;» que hará
su carrera 8n el Hio de la Plata y sus afluentes, quedando sus Agentes
en esta Capital sujetos á todas las obligaciones que le impone la ley de
la materia, y á manté:ner á bordo un local especial para la ;,;eguI'Ídad de
las balijas postales.
Art. 2° Comuníquese, publíques~ é insértese en el Heji3tro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.
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Decreto nombrando Cajistas de 2 c6 clase en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Habiéndose creado por el Pl'esupuesto vijente dos empleos de cajistas
de 2 ~ clase pum la Imprenta del Departamento de Policía de la Capital;

El Vice-Presidwte de la Repli,blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase para ocupar dichos puestos con antigüedad del 1°

del corriente á los ciudadanos D. Zoilo Britos y D. Cal'melo Garcia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Cor-
-reos y Telégrafos y D. Antonio Martinatto, sobre trasporte dc correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

Vistos los informes producidos en este espediente;

SE RESUELVE:
Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de

Correos y Telegmfos y D. Antonio Martinatto, quien se comp,'omete á
efectuar el trasporte de la cOl'l'espondencia por Mensajerias en la línea de
Esperanza á San Gerónimo, mediante la subvencion m~nsunl de veinte
pesos por el tér'mino de un alío, y con sujeciun en un todo á las bases
y condiciones establecidns en el contl'ato respectivo.
Comúníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á sus

efectos á la Di,'eccion de su procedencia, y tómese razon en 1"1 Seccion
Contabilidad de este Ministerio.

Decreto nombrando OfIcial Inspector de Policia de la Capítal

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

El (Vice-Presidenle de 'la -Repltblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nombrase Oficial Inspector de policia de la Capital en reem ..
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plazo de D. JO.3éVega que ha, renunciado, al ESQ\ibiente D. José S.
Olave, y para oCllpar esta vacante al ciudadano D. Adolfo Perez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. \VILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Italiana "Unione é :aenevolenza»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Procurador de la Nacion;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Ec;;:tatutos de la Sociedad Italiana femenil de
Socorros Mútuos «Unione é Benevolenza».
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mfjncionados Es-

tatutos y legalícese ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

PELLEGRINI.
E. WILDE

Decreto aprobando el convenio celebrado entre los representantes de las Empre-
sas de los Ferro-Carriles Central Argentino y Norte, sobre la incorporacion de
una line~. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

Visto la solicitud de los representantes de las Empresas de los Fer-
ro-Carriles Cent~al Argentipo y del Norte de Buen.)s Aires, y Iq dic-
taminado por el Señor Procurador General de la Nacion;
El Vice-Presidente de la RepL'tblica,en ejercicio del Podp,r Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase el convenio celebrado en Londres entre los Di-

rectorios de las Compañias de los Ferro~Carriles mencionados, en vir-
tud del cual la línea del Ferro-Carril del Norte de Buenos Aires con
todas sus Estaciones, maestranzas, tren rodante etc., queda incorpora.da
á la del Ferro-Carril Central Argentino.
Art. 2° Queda autorizada la Empresa elel Ferro-Carril Central Ar-

gentino para cllnstruir una doble via entre las Estaciones Belgrl;l;noy
El Tigre, en terreno de su propiedad. .
Art. 3° En vituu de esta incorporacion la línea del Ferro-Carril Cen-
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PELLEGRINI.
E. WILDE

tral Argentino con todas sus estaciones queda sujeta á la jurisdiccion de
la Nacion.
Art. 4° Comuníquese á quienes correspondo, publíquese y dése al

Rejistro Nacional.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Cor-
reos y Telégrafos, y D. Pedro Ingarn,mo, sobre trasport9 de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de lSS!).

Vistos los infurmes producidos en este espediente;

SE RESUELVE:
AI)\'obar el adjunto contrato celebmdo entre la Direccion General

de Correos y Telégrafos y D. Pedro Ingaramo, c¡iuen se compromete
á efectuar el trasporte de la corresp()nden~ia por Mensagerias en la
línea que se indica en el contrato respectivo, mediante la subvencion
mensual de ($ 80) ochenta pesos P0l' el término de un afío, y con su-
jecion á las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato.
Comuníquese, pllblíquese, dése al Registro Nacional, vuelva á sus

efectos á la Direccioll de su proceden<.:ia, y tómese razon en la Sec-
cion ContaL'ilidad de éste Ministerio.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos
y Telégrafos, y D. Bernardino Peretti, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de lSS!).

Vistos los informes producidos en este espediente;

SE RESUELVE:
Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de

Correos y Telégrafos y D. Bernardino Peretti, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondel1cin. por Mensagerias en la línea
que se determíua en el cont¡'¡lto respectivo, mediante la subvencion men-
sual de veinte y cinco pesos POl' el término de un ai10 y con sujecion en
un todo á las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato.
Comunlquese, publíquese, dése al Hejistro Nacional y vuelva á sus efec-

tos á la Direccioll de su procedencia, y VJIuese razon en la Seccion Con-
tabilidad de este Ministeí'Ío.

PELLEGRINI.
E. WILDE.
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PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima "La Protectora Argen-
tina."

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Socied~d Anónima de contra
seguros á prima fija denominada «La ProtectOl-a Argentina» que con
objeto de representar á sus abonados cerca de las Compaiíías de Seguros
contra incendios, se constituye con un c[lpitnl de un millon de pesos mo-
neda nacional dividido en diez mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 2° Pem1Ítase al interesado tomar copia de los mencionados Es-

tatutos y legalicesele ésta, public¡ucse, insértese en el Registro Nacional
y prévia repo;;,icion de sellos al'chívese.

Decreto organizando el personal del Departamento Nacional de Hijiene

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1889.

Vista la nota precedente y teniendo en cuenta las modificaciones he-
chas POI' la Ley de Presupuesto vigente en el Departamento Nacional
de Hijiene, [11 cual segun lo establecido por ella queda sujeto todo lo rela-
tivo á los servicios sanitarios de carácter Nacional;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 El cuadro de empleados del Departamento Nacional de Hijiene
queda formulado de la manera siguiente:
Secretario, Dr. Wenceslao Tello.
Oficial 1°, D. Patricio Martinez Rufino.
Encargado de la Mesa de Entradas y Salidas, D. Ernesto Liches y Julio.
Veterinario. D. Francisco Zufio.
Escribiente; D. Santos Vivot.
Inspector de Guardas, D. José Marquez.
Guardas Sanitarios, D. Francisco G. Martinez, D. Fortunato Ferro,

D. Natalio Rodriguez, D. Pascual Delgado, D. Horacio Kinglet y Don
Ricardo Gambin.
Ordenanza, D. Gl'egorio Castillo.

Departamento Ejecutivo
Inspector de Puertos y E. S., Dr. Pedro Labougle.
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Sécretario. D. Lúcas Ayarrragaray.
Oficial 1°, Pro- Secretario, D. Federico Zavaleta.
Oficial 2°, D. Hipólito Keravenaut.
Escribientes, D. Hot't'tcio Pifíero y D. Luis F. Lhoner.
Ordenanza, D. Juan Arias.
Correos, D. Wenceslao Martin y D. Balbin Brito.

Contaduría .ti Tesoreria

Contador y Tesorero Pagador, D. Aquilo del Castillo.
Auxiliar de Contadul'Í:l, D. Natal Castro y Feijoó .

.Médicos de Sanidad de la Capítal

Dr. Francisco Canessa, DI'. Avelino R. Alurralde, Dr. Jesús M. Es-
peche, Dr. Daniel Pombo, Dr. Adolfo Castro, y Dr. Avelardo Rueda. _

1I.1édicos de Sanidad de Puertos
La Plata, Dr. Vicente G::tllastegui.
Guarda, Dr. Luis Robertos.
Bahia Blanca, Dr. Einilio Cabello Brullers.
San Nicolás, Dr. Cárlos R. Huidobro.
Campana, Dr. Jorge Rojo.
Santa-Fé, Dr. Juan Belenn.
Rosario, Dr~ Domingo CapdeviJa.
Guarda, Dr. José Pardal.
Uruguay, Qr. Francisco Quesada.
Paraná, Dr. Fernando Laferrier.
Concordia, Dr. Felipe Heras. .
Corrientes, Dr. Pedm Diaz de Vivar.

'Oficina Técnica
Ingeniero Director, D. Victor Cremona.
Auxiliar Dibujante, D. Andrés Dadíce.
Escribiente, D. Manuel Fernandez.
Portero, D. Antonio Oporto.

lVJédicos de Sanidad del Interior
Córdoba, D'r. José A. Ortiz Herrera .
.Mendoza, Dr. Di6genes Vargas.
San Juan, Dr. Cirilo Sarmiento,
La Rioja, Dr. Leonidas Carrefío.
San Luis, Dr. Julio Olive1'8.
Catamarca, D1'. Francisco Castellanos.
Santiago del Estero, Dr. Manuel Coronel.
Tucuman, D1'. Benigno Ballejo.
Salta, Dr. Sindney Tamayo.
Jujuy,Dr. Ismael Cal>rillo.

Lazareto fi/o
Int~ndente, D. Manuel Ojeda.
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Auxiliar, D. Pedro Martinez.
Encargado de D. y C, D. Gregario Orollo.
Auxilíar de Idi., D. José E. Roselló.
Guarda A. G. Y E., D. Federico Lopez.
Mayordomo, D. Leon Alvarez.

Hospital, Enfermedades comunes
Médico, Dr. Nicolás Lozano.
Fal'macéutico, D. Antonio A. Gonzalez.

Pabellon de Aislamiento
Médico, Dr. Luis Levingston .
.Practicante, D. Pablo Osuna.
Capellan, D. 1\%rcos Cerri.

Hospital flotante
Médico, Dr. Norberto Perez.
Art. 2° Oportunamente se proveerán los puesto~ recientemente creados

y de que no se hace mencion en el presen te decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el, Rejistro Nacional. .

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto nombrando empleados en el Départamento del Interior

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1889.

De acuerdo con la ley de Presupuesto para el corriente año;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Nómbrase, con antigüedad del lel' del corriente, Director de Se'~cion
en el Ministel'Ío del Interior á D. Eugenio M. AUZOll y Escribientes á los
Supernumerar'Íos D. M. Ruiz Moreno, D. F. Carrillo y Vasquez D. Pe-
dr'o L Claypole y D .. Ar.Íuro Delgroso.
Comuníquese, publíquese é insértese en él Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E.WILDE.

Decreto nombrando 1er maquinista en el vapor "ComodorPi •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889,

Atenta la nota que antecede; ,
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El Vice:"Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejeculivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase ter Maquinista del vapor «Comodor Pi» á D. Herm
Küster en reemplazo de D. David Drummond.
Art. 2° Comuníquese, publíques~ é insértese en el Rejistrl) Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto nombrando Ayudante en el Puerto de Colastiné

Departamento del Interior.
'Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

Visto la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la Repli.blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--
DECHETA:

Art. 1" Nómbrase Ayudante del Puerto de Colastiné al ciudadano D.
Juan F. Monguillot en reemplazo de D. Arturo Arguita.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRlNI.
E. WILDE.

,
Decreto nombrando Escribiente en la Sub-Prefectura de Nacauguazu

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

Vista la propuesta que anteoede;

Rl Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Puder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la 'Sub-Pl'efectura del Puerto de
Nacauguazú al ciudadano D. Eugenio Bl'onchy, en reemplazo de D. Dió-
genes Coll que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE
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Decreto nombrando Sobrestante para la inspeccion de los edificios que construye
el Banco Constructor de la Plata.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repl'tblíca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia' presentada por D. E. Dourtexois del
empleo d(~ sobrestante encargado de la inspeccion de edificios que cons-
truye el Banco Constructor de la Plata, y nómbrase en su reemplazo
á D. Pedro Zurra.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE

Decreto dejando sin efecto el de fecha 25 de Junio ppdo., sobre aprobacion de
Estatutos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

Visto lo espue!"to por el Presidente de la «Sociedad Popular Colo ni-
zadol'a» y lo dictaminado por el Seüor Procurador General de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Puder Ejécutivo-

DECRETA:

Art. 10 Cesan los efectos del decreto de fecha 25 dA Junio del aüo
rpdo.; por el cual se aprobaron los Estatutos de la mencionada Sosiedad.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de éste decreto y lega-

lícesele, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y agl'éguese al
Esp~diente pr'incipal para su archivo, prévia reposicion de sellos,

PELLEGRINI.
E. WILDE

Decreto nombrando Empleados en la Oficina de Certificados de la Direccion Gene-
o o ral de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 15 de 1889.

De. conformidad con lo solicitado en la nota anterior;
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El Vice-Presidente de la. Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Certificados de la Direc-
cion General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de D. Ignacio Riza-
bal á D. Manuel Berdia y Escribiente de la misma Oficina, inciso 21 parto la
en reemplazo de D. Cidlo Alvarado, D. Jorge Anezrategui, con anti-
güedad ello del 6 de Abril del año ppdo. y el 2° de ellos del 1° de Mar-
zo del mismo año.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.

E. WILDE.

Decreto nombrando empleados en la Oficina de Demografia anexa al Departa-
mento Nacional de Hljiene

Departamento del Interior:
Buenos Aires, Enero 17 de 1889.

Visto lo propuesto en la precedente nota y de acuerdo con el decreto
de 31 de Diciembre último;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° El personal de la Oficina de Demografia anexa al Departa-
mento Nacional de Hijiene estará bajo la direccion inmediata del Gefe
de la Oficina de Estadístiea Nacional D. Francisco Latzina y se com-
pondrá de las siguientes persona~:

Oficial 1° con 200 $ mino mensuales, D. Jacinto Velazquez, Compila-
dores con $ mln. 150 mensuale:-:, D. José M. Chueca, D. Angel Flo-
rentino Martinez, D. Adolfo Conde Cazan, D. Angel J. Gonzalez; Archi-
vero con $ 100 mln. mensuales, D. Pedro Mascias, y Portero con $
40 mln. mensuales, D. Alejandro Suarez, imputándose éste gasto á la
ley núm. 2390 de 30 de Octubre.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.

E. WILDE.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.

Visto la precedente nota;

Buenos Aires, Enero 17 de 1889.
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El Vice-Presidente de la Repu blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

.DECRETA:

Art.1° 'Quedan exonerados los Eo;cribientes del Departamento ae Po-
licia de la Capital Don José Lino, Don Luis P. Gazano, Don Julio Ver-
menga y Don Benito Ferro, por no haberse presentado á desempeñar
el puesto ;para f4ue fueron nombrado~. Nómbrase en su reemplazo al ciu-
dadano D. Aureliano A. Pimentel. D. Tomas Banolia, D. Aniceto Gomez
y D. Francisco Luis Nuñez.
Art. '20 Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aprobando los .planos :para las alcantarillas de los canales de. riego en
Córdoba

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Eilero 17 de 1889.

Visto este espediente;
El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del "Poder Ejecutivo-

RESUELVE:
Art. 1° Apruébase los planos referentes á las alcantarillas para los

canales de riego de Córdoba que pasarán bajo del Ferro-Carril Cen-
tral Norte, en los kilómetros 5730, 6730., 1000 Y 12655 para los secun-
darios, y en el kilómetro 1:3416 sobre el canal maestl'o, que deberán ser
construidos parla Empresa de acuel'du en un todo ~c<)n los refer'idos
planos.
Art. .2° Comuníquese,publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
K WILDl<:.

Decreto nombrando Comisarios. en la Gobernacion del Chaco

Departaménto .del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1889.

Vista la 'propuesta que precede;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Po del' Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Comisarios de Policíia de la Gobernacion del Chaco

en reemplazo de D. Rodolfo Folgueras, D ..Lucio Folgueras, D. FE:lipe Goñi,



30 REJISTRO NACIONAL

D. Salustiano Romero y D. Ramon Aldana ú los ciudadanos D. 1\lateo
Vera, D. Roberto Guevara, D. Del fin Garcia, D. Eduardo Barañao y D.
Manuel Aeevedo, y Eseribiente de la misma á D. Julio Sel'cn, todos á con-
tar del 1°de Enero corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese. en el Rcjistro NaeionaI. .

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repli.blica, en ejercicio del Poder Ejecutivü ~

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital á D. Sebastian Rojas, en l'eemplazo de D. Cárlos Eckel que ha renun-
ciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aprobando los E,tatutos de la COlllpañíaNacional de Seguros "La. Buenos
Aires»

Departamel~to del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nacion;

El Vice-Presidente de la RepLlblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas á los Estatutos dela
Compai'íla Nncional de Seguros «La Buenos Aires».
Art. 2° Permitase al intere<::ado tomar c,jpia de los nuevos Estatutos

y legalíce<:ele ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y préviu
reposicion de sellos agrégueseal Espediente princip~ll yal'chívese.

PELLEGRINI.
E. Wl[,DE.



ENERO 31

Resolucion aprobando la transferencia que de sus derechos hacen los señores Es-
teban Ferrari y C ~. á favor de D. Fernando M. Perroni

Departamento dsl Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1889.

Visto lo solicitado en la precedente nota;
SE RESUELVE:

1° Aprobar la transferencia que hacen los señOl'es Estéban Ferrari y Ca.
á favor de D, Fernando M. PelToni, de los derechos y obligaciones para
la constfuccioll de un canal interflnvial qllf~ulla el Rio. Paran á de las
Palmas con el Lujan.
2° Conceder la prórroga de un año que se solicita para la terminacion

de la referida obra.
3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional, y pase

á la Escribania de Gobiemo para las anotacione.:; del caso.
PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto rectificando el de fecha 1 o de Diciembre ppdo. sobre nompramiento de
Calígrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1889.

Visto lo espuesto por el Gefe del Departamento de Policia de la Capital
en su precedente nota;
El Vice-Presidente de la Republíca, en ejercicio del Poder Ejécutivo-

"DECRETA:

AI.t. 1° Rectificase el Decreto de fecha 1° de Diciembre ppdo., por el
cual se nomb¡'ó Calígrafo del citado Departamento á D. Vicente Hoyo,
debiendo estenderse dicho nombramiento á üvor de D. EUl'ique Hoyo.
Art. 2° Comuníquese, publíql1ese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. 'VILDE.

Decreto señalando el sueldo que ha de percibir el Sub-Director del «Canal General
Roca"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1889.

Snbsistiendo las mismas caUsas por las cuales se dictó el decreto de
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fech(),5 de Mayo de 1887 encargando de la Sub-Direccion del Canal Gene-
ral á D. Francisco D. Diaz;

El Více- Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Durante todo el corriente ai10 y con aotigLiedad del 1° de Ene-
ro el Sub-Director del C¡mal General R)ca D. Francisco D. Diaz, de-
ve~1crará el sueldo mensual de. d')scientos pesos moneda nacional, que le
sel,á'!iqllidado en lns planillas del Depal'tciment,) de Agricu!tut'a.
Art. 2° Este gasto se imputará al Inciso 3.2item 1° del Presupuesto

yijente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
.E.WILDE.

Decret.o aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Sportment Unidos»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1889.

Visto lo aíctaminado por el Seúor Procurador General de la Nacion
y manifestando el inter'esado que suprime del art. 1° de los Estatutos
la palabra «y de Palota»
El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DI¡:CRETA:

Art. 1~ Apruébase los Estatutos de la Sociead Anónima «Sportment
Unidos» que con el. objeto de establecer' una caS;l de remates de caballos
de carreras en el MunicipiC' de la Capital, se CÓiJstituye con un capital
de cien mil pesos divididos en dos séries de acciones de cincuenta mil
pesos cada una.
. Art. 2°, Permítase al interesado toma¡' cópia de los mencionados Esta-
tutos y legalícesele ésta, pu~líquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

. PELLEGRINI.
E. WILDE

Decreto señalando el sueldo que ha de percibir el Administrador de las Colonias
,Nacionales "Chacabucoy Maipo»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 7 de 1889.

Visto lo espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias en su pr'ece-
dente nota y átentolo informado por la Col1tadu['Ía,General de la Nacion;
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El Vice-Presidente de la Rl'püblica, en ejercicio del Poder Ej~cutivo-

DECRETA:

Art. 1° Durante todo el coreÍen te auo y con la antigüedad dé! 10 del
cOtTiente, el Administl'ador de las Colonias Naci'1l1ales «ChaGabuco y Mai-
PO» Don Tomás Machado, devengará el sueldo mensual de 100 (cien)
pesos moneda nacional. "
ArL 2° Este gasto se imputará al fondo especial de tierras creado por

el a"tículo 106 de la Ley de 19. de Octubre de 1876, tomándose razon
préviamente de ésta imputacinn en la Contadlll'ía General, en virtud de
. lo dispuesto en el acuerd,) de 16 de -Di,~iembl'e de 1887.

Art. 3° Comuníquese, publíquese 6 insél'tese en el Rejistro Nacional
y archivese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILT.,A.

Resolucion autorizando al Depa.rtamento Naciona,l de Higiene para. abonar sus
haberas al Traductor Público, D. J. T. Wallarvitz.

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Enero 18 de 1889.

Visto lo solicitado en la nota anterior.

SE RESGELVE: I
Autorizul' al Depar.t'Jmento Nacional de Hijiene pam aban al' con so-

bran~es de Lazul'etos al Tmductol' Público Don J. T. Wallar'vitz, la suma
de doscientos pesos que le corresponden por sus sCl'vicios prestados en
el Departamento dlll'ante el mes de Diciembre del au,) pl'áximo pasado,
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional y tómese razon

en la Seccion Contabilidad.

PELLEGRINI.
E. WILDE.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Hijiene para abonar cua-
tro wagones atmosféricos

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Enero 18 de 1889.

Visto lo solicitado POI'" el Departamento Nacional de Hijiene;
Autorizase á dicho Departamento para abonal' con fJndos sobrantes

de Lazaretos la suma de cuatl'ú mil cuatrocientos ohenta y cinco pesos
á Don Felipe Schivarz, por cuatro \Vagones atmosféricos y sus aceso-
ríos destinados al Lazareto de Martín Garcia.
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Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva á sus
eftlctos á la Direccion de su procedencia y tómese razon en la Seccion
Contabilidad de este Ministerio.

PELLEGRINI.
E. \VILDE.

Decreto concediendo un anticipo para los trabajos a ejecutarse en el deslinde de
una araa en el Territorio de "Formosa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 19 de 1889.

En virtud del informe que antecede;
El Vice-Presidente de la Replib'ica en ejercicio del Púder Ejecutivo y
en consejo general de Ministros-

DECRETA:

Art, 1Q Concédese como anticipo para los trabajos encomendados al
Agrimensor D. Genulfo Sol, por decreto de 24 de Diciembre del año
ppdo. referente al deslinde de una área de 400 leguas en el Territol'io
de Formosa, la suma de quince mil pesos moneda nacional, con arre-
glo á lo dispuesto en el articulo del contrato celebrado con dicho Agri-
mensor, suma que se le descontal'á del impurte total ele aquella operacion.
Al't. 2° Estiéndase ol'den de pago POI' la suma espt'esada, pase á sus

efectos á la Oficina de Contabilidad del Ministerio dél Interior prévia
illtervencion de la Cúntadul'Ía.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI-W. PACHECO.-E.
WILDE.-E. RAC.F.DO.

Decreto concediendo a la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico,
la autorizacion solicitada para construir un ramal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 19 de 1889,

Atento lo informado por el Departamento de Ingenieros;

El Vice-Presidente de la RepUblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECkETA:

Al't. 1° Concédese á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Ai,'es al
Pacífico, la autorizacion que ha solicitado p:::ra la construccion de un ra-
mal de 3 kilómetl'os 300 metros desde el kilómetro 675300 hasta el aser-
radero de los Señores l\lerville hermanos, debiendo ejecutarse dicha obra
de acuerdo en un todo con los planos presentados, y siendo- entendido
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que para esta construccion han de regir el pliego de condiciones, tipos de
obras de arte etc., aprobados para la línea principal.
Art. 2° Apruébase el plano de la Estacion y empalme, quedando obli-

gada la Empresa á dotar, permanentemente á la nueva Estacion, de un Ge-
fe telegrafista y un guarda cambios.

Art. 3° Es entendido que el costo de la obra proyectada n') podrá gravar
en nada la garantia que pAga el Gobierno al Ferro-carril mencionado.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva al

Departamento de Inf,enieros á los efectos que hubiere lugar.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Señores Amallo y Compañía, pal a
la EÜecucionde las obras proyectadas en el Río ••Tala •.

En Buenos Aires, á diez y seis de Enero de mil ochocientos ochenta y
nueve, el Director del Departamento de Obras Públicas, Ingeniero Juan
Pirovano, en representacion del Gobierno de la Nacion, de acuerdo con el
decreto de fecha 14 de Enero del corl'Íente ai'ío, por una parte, y los Se-
I10res AmaBa y Ca. por la propia, han convenido en el siguiente:

CONTRATO:

Art. 1° El Gobierno de la Nacion acepta la propuesta presentada por
los Señores AmaBo y ca., para la ejecucion de las obras del Rio «Tala» en
Catamarca, de acuerdo con las indicaciones hechas en los informes del
Departamento de Obras PúblÍGas.

Art. 2° Los Señores Amallo y Ca. se comprometen á construir de ple-
na conformidad con los planos, especificaciones, pliego de condiciones y
demás documentos, las obras proyectadas por el Departamento de Obras
Públicas, para la canalizaciou.del Rio «Tala».
Art. 3° Estas obras debe¡'án quedar completamente terminadas á los

seis meses de la feeha en que se verifique el replanteo, haciéndose constar
ésta, por medio de una acta labrada entre el Ing8niero Inspector que
nombre el Departamento y el contratista. En caso de no concluirse
en el plazo estipulado, el contratista übonará una multa de mil quinientos
pesos mensuales (1500 $) salvo caso de fuerza mayor bien justificada.
Art. 4° Los Señores Amallo y Ca. antes de formalizar éste contrato

deberán presentar la fianza ó el comprobante de haber hecho depósito
en el Banco Nacional de acuerdo con el artículo 23 de la ley de Obms
Públicas. En caso de depósito podrá retirarlo cuando el retenido del diez
por ciento (10 %) sobre los certificados men~uales de los trabajos pa-
sen de esa suma.
Art. 5° Los pagos se efectuarán á fin de cada mes mediante los certi-

ficados mensuales correspondientes, despues de las tramitaciones. que
son de práctica, con arreglo á la Contabilidad de Obl'as Publicas.
Art. 6.' El Depal'tamento de Obms Públicas entregará al contratista

copia legalizada de los planos, condiciones y especificaciones de las obras
contl'atadas.
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D3partamento del Inteáor.

Juan Pirovano-Amallo y Ca.
Antonio del Pino

Fiador.
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, Art. 7° No se podrá introducir en las obras modificacian f1lguna, sin pré-
via órden escrita del Ingeniero Inspector que represente al Gobierno en ellos .
.Art. 8° Las modificaciones imprevistas que impliquen aumento de tra""'

bajo y consecuentemente de costo, se ajustarán á los precios unit'1rios
del contrato,
Art. 9°' El contratista deberá tener pennanentemente durante las horas

hábiles, un representante en las obras con poder pleno, quien deberá
ajustarse á las órdenes del Ingeniero Intpector en todo lo que se refiere
á la construccion. Los materiales sHán reconocidos por el Inspector
antes' de emplearse, pudiendo rechazar aquellos que no reunan las condi-
ciones prescriptas ó sean de mala calidad. Los materiales rechazados
deben ser inmediatamente llevados fuera del lugar del trabajo.
Art. 10. De acuerdo con la ley de Obras Públicas el Inspector podrá

mandar deshacer cualquier obra que no esté ejecutada con arreglo al
proyecto ó que se construye en malas condiciones. Podrá rechazar
cualquier trabajador ó empleado del. Empresario que no tenga suficiente
capacidad para el trabajo de que está encargado.
Art. 11. Durante la construccion de las obras, el empresario es respon-

sable de las mismas.
Art. 12. Del importe de los certificados mensuales se retendrá hasta la re-

cepcion definitiva de la obra, una cantidad igual á la décima parte de su valor.
Art .. 13. Las dificultades que puedan surjir en la. inte!'[)!'etacion de este

contrato serán arregladas de acuerdo con la Ley de Obras Públicas.
Art. 14. El contratista no podrá traspasar este conteato, ni en todo ni

en par'te á útra pel'sona, sin autorizacion del Poder' Ejecutivo,
Art. 15. Los pl'ecios unital'ios son los s;guientes que figuran en la

propuesta del interesado:
Escavacion bajo agua. . $ mln, 2 00
Escavacion con pólvora. . . » 110
Escavacion en tierra pedrego~a ) () 35
F.scavacion en tierra blanda. » O 25
Hormigon! . .. .» 13 20
Mamporteria de ladrillos. » 14 10
Piedra en cajas. » 2 22
Compuertas .. .............» 828 00
Art. 16. Este contrato no tendrá valor alguno, ni dá derecho á ningu-

na de las partes contl'atantes, hasta que no sea aprobado por el Poder
Ejecutivo.
Art. 17. De conformidad con lo establecido en los anteriores artkulos

firmamos tres de un t€llor.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

iÚt. 1" Apruébase el precedente proyecto de contrato formulado por
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el Departamento de Ingenier'os de acuerdo con los Señol'es AmaBa y'
Comp. por el cual se comprometen dichos señores á ejecutar las obras'
pl'oyectadas por el citldo Departamento para la provision de agua á la
Ciudad de C,ltat~arca y de conformidad con los precios unitarios que
figuran en el mismo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional v prévia

escrituracion ante el Escribano de Gobi3rno vuelva al Departamento de'
Ingenieros.

PELLEGRINI-E. WU,DE-N.
QUIRNOCOSTA-E. RACEDO.

Decreto aprobando las modificaciones propuestas p:>r los concesionarios de las
Obras del Puerto, referentes á la ampliacion de la parte Norte del muro ex-
terior

Departamento del Interior,
Euenos Aires, Enero H) de 1889.

Visto este espediente y;
CONSIDERANDO:

Que la provision actual de lo necesario para que al estremo Norte de
las Obras del Puerto dentI'o de lüs defensas de éste, y en conexion con
su dársena principal, pneda constniÍrse uno ó mas diques de cal'ena,
así como el l'eempluzo de los mUl~IJes de madera y talud emp2drado
proyectados ot'iginar'iamente para dicha dÚ,l'sena, P0l' sólidos muros de
mampostería iguales á los de los Diques, son modificaciones cuya bondad
no puede ponel'se en duda,
Que la opinion espl'esada pOl'-el Departamento de Obras Públicas en

el informe que antecede es igunlmenle ÍilVorable á la proposicionde los
Ingenieros y concesionaríos de las Obms sobre las dichas modificacio- .
nes Ó mejot'Us.
Que la nueva erogacion á que las mismas den lugal' á mas de hallar-

se justificadas por la bondad de su objeto, resulta con gl'an exeso com-
pensada por el valor de los 47,000 metros cuadrados de terreno pre-
ferente que mediaute dichas modificaciones se adquieren.
Que el hecho de alterarse parcialmente el plan primitivo de las obras

no puede Sl'r obstáculo para la resoluciol1 del Poder Ejecutivo, por cuanto
éste al prestar su aprobacion á dicho plan, resel'VÓ expl'esamente la
facultad de adoptar las modificaciones que respecto á esclusas y otros
detalles pudiel'an durante la construccion convenil'se con los Ingenie-
ros, la Oficina de Obras Públicas y l,)s concesionarios,
Que si bien el costo de las modificaciones propuestas puede ocasio-

nar un pequeño aumento en el presupuesto general de las Ob[,<lS, ese
aumento, por ruzon del maYr'r producto en tierms que prop0l'ciona, se
toma meramente 'nominal y 110 importa en realidad exeso de costo, sinó
por el contrarioeconomia en él. .

Qne la ley dPo27 de Octubl'e de 1882, ya se le consídere en su letra,
ya en su espíritu, no se opone á tales modificacionp-s, y que aun en ca-
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so de posible duda sobre el alcance de sus dispJsiciones, no seria ra-
cional re:-:olver esa duda en sentid,] evidentemente contrario á los inte .
reses públicos, cuando 110 hay para ello derecho alguno de tercero á
salvaguardar, ni consideracion de justicia que aducir'.
Que aunque el monto total de los presupuestos del puerto está limi-

tado por los contratos entre el Gobiel'l1o y los concesionar'ios nada hay
que impi.da á ese re"pecto la~ ,?odificaciones en :-I,U3 c?nvengan ~as par-
tes máXIme cuando la prob3bIlIdad de tales modIficacIones quedo expre-
sa~ente prevenida al aprobarse los planus generales á que los dichos
contratos se refieren.
Que, por otra parte, daJa la marcha de la construccion y la necesidad

de proseguirla con persistente actividad, la falta de una resolucion in-
mediata obligaria á la Nacion, Ó:l renuncinr á esns mejoras de clara utili-
dad y conveniencia ó á tener que realiza¡'las mas t<lI'cle en condicion de
mucho mayor costo, de pe¡'judicial demora y de la menor perfeccion
consiguiente á la falta de cohesion originaria.
Que en cuanto á la estension lonljitudinal de la Esclusa del Norte, al

tratarse de la misma cuestion con respecto á la del Sud aconsejó el
Departamento de Obras Públicas que esa estension fuera mayor que la
marcada eh los primitivos planos, y finalmente,
Que, respecto á la modificacion que para el rlIuro esterior propone el

Inspector Oficial de las obras y aconseja el de la Seccion de Hidráulica
del Departamento de Obras Públicas, nada puede resolver el Gobierno sin
oir primel'amente á los concesionarios y á los Directores técnicos de las
Obras del Puerto y sin conocer _el importe ó costo de la propuesta modifi-
cacion;

El Vice-Presidente de la Rept'lblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Queda aprobada y adoptada la modificacion propuesta por los
concesionarios de las Obras del Pllel'to con referencia á la ampliacion
del codo entrante rm la fHzNorte del muro exterior.
Art. 2° Quedan igualmente aprobadas y adoptadas: la propuesta sustj-

tucion de los muelles de madera y talud empedrado de los costados inte-
riores Norte, Oeste y Este de la Dársena Norte, por mmos de mampos-
tería iguales á los de los diques y la consiguiente &dicion á la supel'ficie
de aquella del tI'iángulo Sud-Este designado con las letras X Y Z en el
plano anexo.
Art. 3° Fijase en 20 meteos de ancho 13~metros de esclusa del Narte;

y al espacio requirido por ese aumento se proveerá corriendo hácia el
Norte la ubicaeion de la inmediata Dársena.
Art. 4° Pre>'enten los concesionarios á la brevedad posible plano:5 y

presupuesto detallado para la construccion de dos Diques de Carena á si-
tuarse: el uno, entre el codo ó parte Narte del muelle la antef'Íor y el
respectivo muro de la Dársena á qtle ha de ligarse, yel oteo al opuesto
estremo de las obras en conexion con la Dárséna del Sud, y entee ésta
y la faja de terreno que forma parte del que fué Isla de Demart:hi.
Art. 5° Es elJtendido que, para las modificaciones aceptadas regirán

los precios unitarios establecidos en los Contratos del Puel'to, los plazos
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determin~dos en el. ~ismo para .las secciones respectivas y en lo que
respecto a la amphaclOn .del Codo Narte y al aumento de superficie de
la Dársena, el plano adJunto á éste espediente, salva Ll, diferencia de
ubicacion requerida por la pr'OJongacion de la Esclusa del Nade .
.Art. 6° Infl!rme!1 los conce~io~arios de la obt'a. lo que fuel'e del caso

sobre la Oficma de Obras P ubhcas con referencIa á la estructura del
muro exterior.
Art. 7° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva al

Departamento de Ingenieros á sus efectos.

PELLEGRINI.-E. WILDE.-N. QUlRNO
COSTA.-E. RACEDO.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene para invertir va-
rias partidas en el abono de sus haberes á varios Guardas Sanitarios.

Departameúto del Interior.
Buenos Aires, Enero l\) de l88\).

Visto lo solicitado pn la precedente nota y manifestando el Departa-
mento Nacional de Higiene que el número de GU:ll'das Sanitarios exis-
tellte es insuficiente pal'a hacer cumplit'los prucedimientos sanitarios que
se imponen á los buques procedentes de puertos infestados;

SE RESUELVE:

1° Autorizar al Departamento Nacional de Higiene para invertir el
importe de las partidas 32, 24, Y 48 del item 7 y partidas 2 y 3 del item
8 del Presupuesto vigente en remunerar los servicios de cinco Guardas
Sanitarios mas á razun de cien pesos moneda nacional cada uno.
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional, y tó-

mese razon en la Seccion Contabilidad de este Ministerio.
PELLEGRINI.
E. WILDE.

Decreto aceptando la renuncia del Ministro del Interior

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de l88\).

El Vice-Presidente de la Repu blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° ACértase la renuncia del cargo de Ministro del Interior pre ..
sentada por e Dr. D. Eduardo Wilde, y désele las gracias en nombre
del Gobierno por los servicios que con inteligencia y patriotismo ha
prestado á la Nacion.
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Al't. 2° Queda interinamente encal'grldo del despacho del Ministerio
del Interior el Sub-Secretario Dr. D.l\Iar.uel 1\1. Zorrilla, quien refren-
dará y comunicará este decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOHRILL.~.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de l88\).

EL Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Podel' Ejecutivo---:

DECRETA:

Art. J.o Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital á D. Alejandro Cámara en reempb~:) de D. Arturo Cadeloga que
ha sido ascendido á Ofici':ll Inspector.
Art. 2° Ce muníque ,e, publíq ¡tese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
lVIANUEL M, ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el TIepart3.mento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 21 de l88\).

El Vice-Preside/de de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Cn.-
pital á Don Juan Fernandez en reemplazo de D. Lorenzo Scosso que
ha sido ascendido á Oficial Inspector.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORlULLA.

Decreto -nombrando Ayudante de la Sub-Prefectura del Puerto de Goya.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de 1889.

Vista la pI'opuesta qne antecede;
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. .

El Vit'e- Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DEC~tETA :

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectura del Puerto de Goya
á Don Camilo Froid en reemplazo de D. Mariano del Castillo que re-
nunció. .
Art. 2° Comun'quese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINL
MANUEL M. ZoimILLA.

Decreto concediendo renovacion de privilejios de paquete al vapor "Meteoro"

"gepartamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de 1889.

Visto este espediente y los informes que preceden;

El Vice-Presidente de la Republica, eÍ1 ejercicio del Podel' Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Concédese la renovacion del privilejio de paquete al vapor
«Meteoro» que hará su carrera en los puertos del Rio de la Plata y sus
afluentes, quedando sus Agentes en esta Capital, obligados al cumpli-
miento de las dispocisiones que rigen la materia y á mantener á bordo
un local especial para las balijas pl.stales, que reuna las condiciones
necesarias para la conduccion en bLien estado de la correspondencia.
Art. 2° Comun;quese, publíquese é insértese en (;'1 Rejistro Nacional.

PELLEGRINL
l\fANUEL M. ZORIULLA.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento hecho á favor de D. Antonio Cepeda

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de 1889.

En vista de lo solicitndo en la presente nota;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Pode~ Ejecutivo~ ..

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el nombramiento efectllado á favor de D.
Antonio Cepeda cuyos sueldos debian imputarse al inciso 4 item 21 parto la
Art 2° Los sueldos devengados por D. Celestino C. Reynoso como

auxiliar de la mesa de clasificaciones de la Direccion General de Cor-
reos y Telégrafos, se imputarán al inciso 4 item 4 part.93 en vez de'
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hacerlo al mismo inciso é item parto H.2 del Presupuesto del año ppdo.
como estaba decretado. Igualmente impútese los sueldos devengados á
favor del auxiliar de Oficina de EspAdicion al Intp,rior, D. Antonio A.
Diaz al inciso 4 item 4 parto 18 en vez de hacerlo al mismo inciso é
item parto 15 del P,'esupuesto del aIlo último.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA

Decreto nombrando a D. Adolfo Orma Garcia para que visite las Sub-Prefectu-
ras del Rio Uruguay

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de lssa.

Habiendo manifestado la Prefectura Marítima la conveniencia que ha-
brih en inspeccionar las Sub-Prefecturas del Hio Uruguay tanto para que
se informe re~pecto al mal estado en que se encuentr'an, segun comu-
nicaciones recibidas últimamente, como para que se proponga la ubicacion
mas conveniente de algunas de eiltls y encontrándose en vinge de ins-
peccion por el Atlántico el Inspector de Sub-Prefecturas;

El Vice-Presidente de la Repl'tblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase al seI10r Adolfo Orma Garcia para que visite las
Sub-PrefecLUras del Rio Uruguay, debiendo presentar al Ministf::I'io del
Intel'Íor por intermedio de la P,'efectura Marítima, un informe detallado
sobre sus condiciones y necesidades actuales.
Art. 2° Asígnasele el sueldo mensual de doscientos cincuenta pesos

nadonales mientras dure el desempeI10 de su cometido.
Art. 3° Este gasto se imputará al acuerdo de 31 de Diciembre ppdo.

partida 3a•
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aceptando la propuesta de los señores B. Moreno y Compañia sobre la
provision de uniformes al Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de lssa.

Visto lo espuesto por el Departamento de Policia de la Capital y lo
informado por la Contaduria General de la Nacion;
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El Vice-Presidente de la Republica, en ejarcicio del Poder Ejecutivo y
en acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la licitacion que ha tenido lugar el 21 de Diciembr'e
(¡ltimo para la provision de uniformes de verano con destino á los Agen-
tes y Ordenanzas del citado Departamento, y acéptase la propuesta pre-
sentada por los señores B. Mor'eno y C ~., quienes se comprometen á
suministrar dichos uniformes por la suma de treinta y dos mil dos-
cientos sesenta y cinco pesos moneda nacional, sujetándose en un todo
á las condiciones establecidas en el aviso de licitacion y en el proyecto
de contrnto arljunto que queda aprobado,
Art. 2° Devuélvase á los interesados CllY"lS propuestas no han sido

aceptadas sus respectivos certificados de depósito prévio recibo; debien-
do aumentarse el de los señores B. Moreno y C ~. hasta cubrir el diez
por ciento sobre el importe total de esta licitacion.
Art. 3° Este gasto se imputará al inciso 13 ítem 19 partida 3 ~ del

Pr'esupuesto vigtlnte, tomándose razon préviamente en la Contaduria Ge-
neral de esta imputacion en virtud de lo dispuesto en el acuerdo de
fecha 16 de Diciembre de 1887.
Art. 4" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y pase á la Escribania Mayor de Gobierno para la escrituracion del
contrato.

PELLEGRINI.-MANuEL M. ZORRILLA,-N.
QUIRNO CosTA,-E. RACEDO.

Decreto aceptando la propuesta de los Señores B. Moreno y Ca , sobre la provi-
sion de uniformes al Cuerpo de Bomberos de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de 1889,

Visto 1:::> espuesto por el Departamento de Policía de la Capital ylo in-
formado por la Contaduría General de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Repllblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la licitaci<)n que ha tenido lugar el 21 de Dieiem-
bre último, para la provision de uniformes de verano con destino al Cuer-
po de Bomberos del citado Departamento, y acéptase la propuesta pre-
sentada por los Señores B. Moreno y ca., quienes se comprometen á
suministr'ar dichos uniformes, por ).a suma de trece mil pesos moneda
nacional, sujetándose en un lodo á las condiciones establecidas en el
aviso de licitacion y al proyecto de contrato adjunto que queda apro-
bado.

Art. 2° Devuélvase á los interesados cuyas pI'opuestas no han sido
aceptadas sus respectivos certificados de depósito prévio recibo, debien-
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do aumentarse el de los Señores B. Moreno y Ca., hasta cubdl' el diez
pOI' ciento de esta licitacion.
Art. 3° Este gasto se imputará al inciso 13 item 15 pal't. la del presu-

puesto vigen~e; tomándose ra1.011préviamente de ésta imputacion en la
Contaduría Gene['al, en vir.tud de lo dispuesto en el acuel'do de 16 de
Diciembre de 1887.
Art. 4° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y plse á la

Escribanía Mayor de Gobiel'l1o para la esc['itumcion del contrato.

PELLEGRINI.----:MANUEL M. ZORRILLA.-N.
QUIRNO COSTA.-E. RACEDO.

Decreto aceptando la propuesta de D. Mauuél Bas, sobre provision de Forraje

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de 1889,

Visto lo espuesto por el Departamento de Policía de la Capital y lo
informado por la Contaduría General de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo y en
acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Arto 1° Apruébase la licitacion que ha teniJo lugar el quince de Diciem
bre últirno pum provision de forraje con destino á la caballadil del citado
Departamento, y acéptase la pl'Opllesta presentad'l por D. Manuel Bás
, quien se compromete á suministrar dicho fOrl'8je pOl'los pI'ecios siguientes:
El maiz á tres pesos se~enta y nueve centavos cada cien kilos; el af,'echo
á tres pesos diez y llueve centavo"" cada cien kilos; la alfllfa á treinta y
cuatro pesos sesenta y cinco centavos cada mil kilos, sujetándose en un
todo á las cond!ciones establecidas en el aviso de licitacion yen el pl'oyecto
de contrato adjunto que queda aprobado. .
Art. 2° Devuélvase á los intere5ados cllyas prop1lestas no han sido acep-

tadas, sus respectivos certificados de depósito, prévio recibo, debiendo
aumentarse el del Sefíor Bás hasta cubl'il' el diez POI' ciento sobre el importe
total de esta licitacion. .
Art. 3° Este gasto se imputará al inciso 13 item 17 partida 15 del Pre-

supuesto vigente.
Art. 4° Vuelva este espediente al Departamento de Pulicía á los efec-

tos de lo informado por la Contaduría General; fecho pase á esta repar-
ticion para la imputacion pl'évia en virtud de lo dispuesto en el acuerdo
de 16 de Diciembre de 1887.
Art. 5" Comuníquese, publíquese, insél'tese.cn AlRejistro Nacional, otOI'-

gándose por la Escribania Mayor de. Gobierno la respectiva escrituracioo
del contl'ato.

C. PELLEGRINI.-MANuEL M. ZOI:\R1LLA.~
N. QUlRNO COSTA,--':'E. RACEDO.
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Decreto nombrando Escribiente en el Departamento ~e Policía. de la Ca,pital

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, -Enero 21 ele 1889.

El Vice-P1'esidente de la Repüblica, en ejel'cicio del Poder.Ejeclltivo-

DEcnETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital á D. Demetrio- Fernandez, en réemplazo de D. Fortunato Valen-
zuela que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOIUULLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Enero 21 ele 1889.

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejeI'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital á D. Al'turoCosta, en reemplazo de D. Francisco Nuñez qüe queda
exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Enero 21 ele 1889.

El Vice- P1'esid<Jntede la Repltblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital á D. Manuel Ugarte.
Art. ;;,0 Comuníquese, publíqllese' é insértese en el Rejist¡.o NaCionaL

PELLEGRINI.
_MANUEL M. ZORH.ILLA.
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Decreto nombrando Guardas en el Departamento Nacional de Higiene

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Enero 23 de 1889.

Visto lo pl'opuesto en la precedente nota;
El Vice-Presidente de la Republica, en {'jercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guardas Sanitarios del Departamento Nacional de
Higiene á D. Luis Raffo, D. Juan Gil'Ola, D. Juan M. Recalde, D. César
Landito y D. Ignacio Aldel'eguia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Sub.Prefecto del Puerto de Posadas

Departamento del Interior.
Buenos. Aires, Enero 24 de 1889.

Visto la propuesta que antecede;
El Vice-Presidente de la Repl'tblica, en eJerCICIOdel Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-Prefecto del' Puerto de Posadas á D. Emilio
Rtliño en reemplazo de D. Elmidio Guesalaga que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEG RINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Telegrafista de 3"' clase en la Direccion General de Correos
y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

De acuerdo con lo solicitado en la nota anterior;
El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-:'

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 3a clas;e (Inciso 4 partida 22) en
reemplazo de D. Federico Carballo, á D. Martín Olguin.
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Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insér'tese en el Rejistro Nacional.

PELLE,}RI~I.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto acordando la antigüedad del Escribiente de la Oficina de Buzonistas D.
Oscar Guintir

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

Atento lo espuesto en la precedente nota;
El Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la antigüedad del 9 de Octubre ppdo. al nombra-
miento de D. Oscar Guintir' efectuado por decreto de 22 de Noviembre
del año ppdo. para Escribiente de la Oficina de Buzonistas de la Direc-
cion General de Correos y Telégrafos.
Art. 2° Comuníque=,e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
.MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente del Consejo Directivo de la Sociedad de Beneficen-
cia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

En vista de lo manifestado en la nota anterior;
El Vice-Presidente de la Repü,blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase .Escribiente del Consejo Directivo de la Sociedad
de Beneficencia de la Capital en reemplazo de Don Eloy de la Peña que
renunció, á Don José A. Bavio, con antigüedad del 5 del actual.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en la Oficina de Buzonístas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

En vista de lo solicitado en la nota anterior;
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El Viee-Presidentq de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Oficina de Buzonistas en reem-
plazo de Don Ger'ónimo R. Monteros que renunció, á Don Luis Mi~-
cho, con antigüedad del 21 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rf'jistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL :M. ZOIUtlLLA.

Decreto nombrando auxiliar en la Seccion de Informes y Personal de la Direccion
General de Correos y Telégrafos. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

Visto lo solicitado ~n la not t que antecede;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase auxiliar de la Seccion de Informes y Personal de
la Direccion General de Correos y Telégt'afos (Inciso 3 partida 13) en
reemplazo de Do'] Cárlos Guido que renunció, á Don Isidoro Estrada
eún antigüedad del 11 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORtULLA.

Decreto nOmbrando empleados en el Ministerio del Interior

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

-Encontrándose vacante el puesto de Sub-Director de la Seccion de este
Ministerio por renuncia de D. Cárlos María Saez;

El Vice-Presidente de la Repllblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en su reemplazo al Esct'Íbiente de la 5a Seccion D.
Bartolomé Galeanoy para llenar la vacante dejada P)1' éste al Super-
numerario de la misma D. Emilio Lahore.
Art. 2° Comuníquese, LJublíque3e é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Decreto nombrando Escribiente en el. Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 26 de 1889.

El Vice-Presidentr de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital á D. José L. Guitian, en reemplazo de D. Fern:mdo Sanchez que
queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. Zo¡:mILLA.

Decreto nombrando Cefe de Policía en el Territorio de la Pampa Central

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 26 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Éjecutivo-
DECRETA:

Art 1° Nómbrase Gefe de Policía del Tenitorio de la Pampa Central
al ciudadano D. Sal vador Benavidez, en reemplazo de Sebastian Rojas
que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando empleados en la Sub-Prefectura de la Isla de los Estados

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 26 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;
El Vice-Presidente de la Repübli~a, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectura del ~uerto d~ la
Isla de los Estados al Escribiente de la misma D. Antomo Elordl, y
para ocupar la vacante dejada por este último á D. Anastacio Mitras.

4
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional
y archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOrtRILLA.

Decreto nombrando Oficial Inspector del Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 25 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica) en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de
la Capital al ciudadano Don Antonio Rodríguez Zúñiga, en reemplazo
de Don Carlos Larl'Oca que queda exonerado.

Art. 2° Comuníquese) publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOrtRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 25 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECrtETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital á Don Honorio B. Lorea, en reemplazo de Don R. Formons 8an-
tacana que ha renunciado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOrtRILLA.

Decreto nombrando Empleados en el Depar~amento de Policia de la Capital

Departamento del Interior
Buenos Aires, Enero 25 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art.1 ° Nómbrase Comisario Auxiliar del Departamento de Policía de
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la Capital, en reemplazo de D. Zenon Lista que ha sido jubilado, alOfi-
cial Principal D. Benito fl1iranrla; para ocupar esta vacante al Inspector
D. Juan B. Perazzú, para la de éste, al Escribiente D. Alfredo A. Cabo, y
en su reemplazo nI ciudadano D. Reinaldo Rivera.
Al't. 2° Comuníquese, publiqllese y dése al Registro Nacional.

P ELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA

Decreto aprobando la modificacion propuesta sobre el trazamiento de via en la
Estacion Mendoza y otros puntos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 25 de 1889.

Atento lo solicit'ldo P')l' el Director'io Local dplFerro-Carril Trasan-
dino de Buenos Ail'es á Val pal'aiso, y de acuerdo con lo informado por
el Departamento de Ingenieros;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la modificaciol1 propuesta por los recurrentes á los
planos anteI'Íor'mente apr'obados, relativa á la tl'aza de la via entre el
kilómetro 2 y la Est'3.cion Mendoza, como igualmente el perfil respeetivo
á la nueva traza de conformidüd Con los planos Nos. 59 y 60 que acom-
pañan.
Art. 2° Comuníquese, pllb[íq uese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZARRILLA.

Decreto nombrando empleados en la Gob31'nacion de Formosa

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 25 de 1889.

Atento la nota que precede;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Al'. 1° Nómbrase Contador Tesorero de la Gobern[1,cion de Formosa
á D. Luis Navarro, en reemplazo de D. Alfl"edo Andafíes que renunció.
Art. 2° Nómbrase Escribiente 1° á D. Rodolfo Irusta, en reemplazo

de D. Luis Navarro.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rcjistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Decreto autorizando al Departamento Naciodal de Hijiene para abonar la suma
de ~ 300 mIno por varios motores de desinfeccion

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 25 de 1889.

Visto lo solicitado por el Departamento Nacional de Hijiene;
AutoI'Ízase á dicho Departamento para abonar con sobrantes de La-

zaretús, la suma de trescientos pesos mln. ($ 300) á D. Nicolás Mihanovich,
por la conduccion de cuatro estufas de desinfeccion y wagones atmosféri-
cos al Lazareto de Martin Garcia.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NaciorJal, vuelva

á sus efectos al Departamento de su procedencia y tómese razon en la
Seccion Contabilidad de éste Ministerio.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZormrLLA.

Decreto jubilando a D. Guillermo Pereira

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 25 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, lo informado
por la Contaduría General de la Nacion, y resultando de éste espedien-
te que el ciudadano argentino D. Guillermo Pereira, tiene prestados
veinte años once meses de servicios como empleado de la Municipalidad
de la Capital, comprobando con el certificado médico adjunto que se ha-
lla imposibilitado físicamente para continuar en el desempeño de su em-
pleo, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2° inciso 3° y art. 3° de la
ley General de jubilaciones y decreto de fecha 11 de Octubre del Mio
próximo pasado;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado á contar desde ello de Febrero próximo,
al Mayordomo de la Intendencia Municipal de la Capital D. Guillcl'mo
Pereira, quien gozará de una cuarenta ava parte de su sueldo por cada
año de servicio.
Art. 2° El pago de esta jubilacion se hará de rentas municipales.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

y archívese.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRlLLA.
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Decreto aprobando los planos present!tdos por los Señores Píckning y Comp. re-
ferentes al empalme del Ferro-Carril del Norte

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 2(j de 1889.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los plauos presentados por los Seiíores Pickning y
Ca. refrentes al empalme del FeITo-Carril Norte-Oeste Argentino con
el Central Norte.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al l{ejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOIUULLA.

Decreto autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para invertir
la suma de $ 2845 mino en el abono de diferentes gastos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 2(j de 1889.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

En mérito de lo espuesto y los informes producidos;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivn-

DECKETA:

Art. 1° Autot'Ízase á la Direccion General de Corre03 y Telégrafos
para invertir hasta la suma de ($ 2845) dos mil ochocientos cuarenta y
cinco pesos, con imputacion á las partidas 67, 94, 56 Y 57 del Item 4°
Inciso 4° del Presu puesto del año ppdo, en ésta forma: $ 1700 á la 1a,
$ 745 á la 2a, $ 300 á la 3a y $ 50 á la ultima, en remunerar con un mes
de sueldo á los empleados que han tomado parte en el arreglo de los
libI'OS de Contabilidad de esa Direccion.
Comuíquese, anótese en. el M. de S. y tómese razon en le, Seccion de

Contabilidad del Ministerio.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para sacar á licitacion un
Puente sobre el Rio del Valle en Catamarca

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 27 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los planos, presupuestos, especificaciones y cóm-
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puestos métricos preparados por el Departamento de Ingeniel'Os para
el puente á construirse sobre el Rio del Valle en Cntamarca, de acuerdo
con lo dispucsto en In Ley N°. 2.284 de 3 de Agosto de 1888.
Art. 2° Autot'Ízase al mencionado Dep<lxtamento pant sacar á licita-

cion la ejecucion de dicha obra, pudendo, para la parte metálica de la
misma, ])cdir propuestas para su suministro, en casas de reconocida res-
ponsabilidad y competencia.
Art. 31;' Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y á sus

efectos vuelva al 1)epartamen to de Ingenieros.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Hume Hnos, sobre la com..
pra del Ferro-Carril Central Norte

El Sr. Ministro del Interior en representacion del Exmo. Gobierno
Nacional por una parte, y por la otra Jos Sres. Hume Hnos. domiciliados
en la Ca~::JÍtal,calle de la Florida núm. 45, en virtud de la autorizacion
conferida por In Ley núm. 2203 de fechct 28 de Octubre de 1887, acuerdo
de 31 de Diciembre del mismo afio y Ley núm.~2290 de 4 de Agosto de
1888, han celebmdo el siguiente contnlto:
Art. 10 El Poder Ejecutivo dela Nacion vendeálos Sres. Hume Hnos.

el Ferro-Carril Central Norte seccion de CÓ"doba á TU8uman y los ra-.
males de Frias á Santiago del Estero y de Recreo á Chumbicha con su
vía permanente y sus obr&s de arte, talleres, tren rodante, terrenos para
la vía y estacione~, y todas las demás dependencias y materiales exis-.
tentes segun el invental'io levantado al efecto.
Art. 20 Se considera como tren l'odante de la linea que se vende segun

el artícu:o anterior, el que l'esulte segun el prora tea de las pal'tidas que:
figman en el inventario levantado de c.)mun acuerdo con fecha 22 de
Febrero de 1888 POI' los relwesentantes del Gobierno y de los Sres. Hume
Hnos, y que se detalla en el [u'tículo 26 de este contl'ato.
Art. 30 Se esceptúa de esta venta iodo wagon, coche y locomotom

llegada y por Ilegal', y que no figllI'an en el invental'io citado en el al'tículo
20 que hayan sido entregados desplles de él Ó que encargados pOI' el
Gobierno no hayan sido aún l'ecibidos, los que pertenecen esclusivamente
á la prolongacion y quedan por lo tanto de propiedad del Gobierno.
Art. 40 En cuanto á los rieles y sus acesorios comprados para la línea.

segun cuntl'ato celebeado con el Sr. Guil!eerno White, en l'epresentacion
de las usinas «Dortrnunde» y «UniOlll) se consideran incluidos en la venta.
Art. 50 Hespecto á los tel'renos, talleres, edificios y otms obl'as com-,

pradas Ó construidas en la Estacion Tucumr~n pOI' la Dil'eccion de la
Prolongacion de los edificios y otras obras construidas en la Estacion
de Dean Funes pam la línea de Chilecito, y los edificios y otras obras
que se constl'uyen en la Estacion de Chumbicha para 'la línea de Cata-o
maeca y que han sido levantados en terrenos del Ferro-Careil Central
Norte y ramales, la Empl'esa compradom iendrá el uso y administracion
de dichas obras, edificios y terrenos, pagando pOI' dicho uso al Gobierno
Nacional un 5 % de interes anual sobre el valor justificado de las meu-
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cionadas obras y edificios, y el Gobiemo Nacional pngará á su ;~.riV,la- __ ,<~:f;
E~presa el tanto por ciento proporcional que le cort'esponda en lO~'di~ _ >;:,,:,.
fiCIOS de uso comun ó esclusivo segun el ca:so.

En caso que la Empresa compradora se pr'esente al Gobiern) solicitando
la compra en propiedad de los terrenos, edificios y obt'as mencionadas
en este artículo, se establecerá su precio por medio de peritos nombrados
por el Departamento de Obras Públicas y la Empresa compradora sin
que éste en ningun caso, implique para el Gobierno una obligaciot; de
venta, .

Todos estos terrenos, edificios y obras como las maquinarias qlle cor-
responden á los talleres arrendados segun e;;;te artículo, serán entregadas
á los Sres. Hume Hnos., bajo inventario.

Art. 6° Esta venta se hace por la cantidad de $ 16,000,000 moneda
nacional oro sellado, que se pagarán en la f)rma convenida poI' S. E.
el Sr. Ministt'o de Hacienda y los Sres. Hum!3 Hnos., en los convenios.
de fecha 30 de Mayo y 7 de Noviembre del corriente año.

Art. 70 La Empresa compradora procederá á reconstruir la línea en
.la parte que lo requiera, á erijir y refaccionar las estaciones y edificios
necesarios p'lra la buena administracion, reparar y reconstruit' los puen-
tes y obras de arte que se hallen en mal estado, y proveerla de nuevo
tren rodante en la forma, cantidades y precios establecidos pn la planilla
presentada en esta misrna fecha, cuyo importe asciende á la cantidad de
5.000,000 pesos moneda nacional oro sellado.

Art. 8° De las sumas cuya inversioll se autoriza segun el artículo que
antecede y para los efectos de la garantía, la Empresa estará obligada á
rendir cuenta detallada.

Art. 9° Las refacciones deberán quedar terminadas dentro del plazo
de treinta meses á contar desde el dia 4 de Agosto de 1888, fecha de la
promulgacion de la ley núm. 2290.

Art. 10. Desde la fecha de la entrega definitiva de h línea, cesa el ar-
rendamiento establecido por el acuerdo de 31 de Diciembre de 1887 y
contrato de 11 de Julio de 1888, y la línea desde la fecha. de la emision
del proyecto de conversion, queda entregada á los efectas de la ley núm.
2203, pasando á ser propiedad de ios Sres. Hume Hnos"debiendo levan-
tarse el gravámen que pesa sobre ella referente al empréstito de 1881 en
la forma y plazos convenidos con el Ministro de Hacienda en los contra-
tos de 30 de Ma~ o y 7 de Noviembre d~l año pasado.

Art. 11. El inventario levantado para el arrendamirmto se considel'ará
como definitivo para los efectos de esta venta en confor'midad al artículo 40

del decreto del Poder Ejecutivo de 31 de Diciembre de 1887.
Art. 12. La Nacion garantizcl á la Empresa compradora el cinco por

ciento de interes annal por el término de quince afios sobre $ 16.000,000
moneda nacional oro sellado, importe del precio de venta y sobre $ 5.000,000
moneda nacional oro sellado, importe de la planilla de refacciones apro-
bada en esta fecha.

Art. 13. La garantía relativa al precio empezará á COl'ret' para las cuo-
tas entregadas á cuenta del precio desde la fecha de cada entrega, y
para los $ 5.000,000 restantes, la garantia empezará á coner sobre $
2.500,000 desde el dia en que se.lance el pf'Ospecto de conversian al públi-
co, y sobre lus $ 2.5001000 restantes, cuando todas las obras esten con-
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cluidas y todos los m1teriales entreg¡ldos á la Compañia y siempre que
esas sumas sean compl'obadas corno invel'tidas en las mejor'as expresadas,
de conformidadálo estalJlecido en el al'tíeulo 80 de este contrato.
Art. 14. El ser'vicio de la garantia se hal'á semestralmente, entregando

el Gobierno á la Empl'es:l. íntegl'amente el il1tel'és garantido de cinco por
ciento sobre el capital reconocido.
Art. 15. Para los efectos de la liquidacion de la gal'antia, se fijan los

gastos de exploLacion en un 55 por ciento de la entl'ada bmta.
Art. 16. La Empresa queda obligada á l'eembolsar por completo todas

las sumas recibidas del Gobiel'no p,)r razon de la garantia, con mas el
cinco por cient" de intel'es anual sobre las mismas sumas.
Art. 17. Cuando el 5;) °/0 de las entt'adas beutas alcance á cubrir los gas-

tos efedivos de explotaciun de la línea, la Empresa: entl'egal'á semestral-
mente al Gc.bierno el exceso snbl'e e:ste 55 pOI'ciento en calidad de reGlmbolso.
Art. 18. Si la EmpI'e.;a p::lr insllfiGiencia de sus entradas ó por exceso

de los gastos efectivos de explotacion con refel'encia al gasto referido de
55 %, no pudiera abonar en cada semestre suma alguna, ó solamente abo-
nare una parte del total estipulado, el Gobierno cargará á la Empresa en
cuenta especial y con interés del cinco por ciento al aiir:, la suma que
represente la dife!:'encia pnt~e la entl'ada bruta yel 55 % de gastos de
explotacion en el primer' caso, yen el segundo la difel'encid entl'e el exceso
de la entrada bruta sobre el 55 % de gastos de explotajon y la parte
que entregó á cuenta por devolucion de garantia.
Art. 19. En la liquidacion fin::1.lse tendr-án en cuenta estas diferencias,
Art. 20. Cuand0 las entl'adas de la línea no alcancen á cubrir los gastos

efectivos de explotaeion, scrá de cuenta de la Empresa arbitral' los medi.os
para llenar el déficit, sin que en CélSOalguno el Gobierno deba abonar
mayor ~uma que la conespondiente al interés gal'Cultido sobre el capital
reconocldo.
Art. 21. Miéntras no sea reembolsada la suma total entregada por el

Gobierno en pago de la garantía, Id Empresa no podt'á repartir á los ac-:-
cionistas, socios é interesados, mayores dividendos que los que resulten
de la garantía que el Gobierno abone segun la. ley y este contr'ato, sin
distraer para este objeto parte de sus entradas, una vez cubiertos 10s
gastos l':)gítimos y efectivos de explotacion.
Art. 22. La Empresa podrá renunciar á la garantia en cualquiel' tiempo

despues de devolver al Gobierno las sumas que éste hubiere abonado por
cuenta de garantía.
Art. 23. El Gobierno inLel'vendrá en la fOl'macion de las tarifas durante

el tiempo d8la garantía ó cuando el Fel'l'o-Cart'il produzca mas del 10 %

de interés anual sobre su capital.
Art. 24. La Empl'esa podrá ensanchar la trocha igualándola á la del

Central Argentino, ó construir una doble vio, ó hacer c1.mbas cosas sin
tenel' derecho á un aumento de garantía POI' los capitales que inviert'l.
en estas mejoras.
Art. 25. La Empresa sc obliga á hacel'se cctrg) de todos los contra-

tos pendientes de confül'midad con el al'ticulo 7 de la Ley núm. 2203 de
27 de Octubre de 1887, desde el rJía en que la línea sea entregada defini-
tivamente, para cuyo efectrJ el Gobierno entregal'á á la Empresa en dicha
fecha una lista exacta de los mismos.
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Art. 26 El tren radante se repartirá entre las líneas compradas y la
prolongacion á Chilcas, en proporcion al kilometraje de cada una y en
proporcion al valor y estado actual de dicho t!'en I'odante segun el in-
ventario levantado pal'a el arI'endamiento V en consecuencia pasan á
propiedad de la Empresa: •
LocomotoI'as 59, coches de pasajeros 66, wagones, fu!'gones, estanques

897, y q'ledan asignados á la línea de Tucuman á Chilcas: LocomotOI'as
20, coches de pasajeI'os 23, wagon es, fUI'gones, estanques 308.
Esta division se haI'á pOI' un comisionado de la EmpI'esa y otro del

GobieI'no, quifmes maI'caI'án el tren rodante correspondiente á cada parte
de conformidad á lo establecido en este aI'tículo.
AI't. 27. El Gobiemo se obliga á entrega!' saneados todos los títulos de

los terrenos y propiedades de las líneas compradas.
Art. 28. El Gobierno entr'egará á la Empresa cópia alltorízada de todos

los planos, per'files, presupuestos etc., y demás docume:~tos que tuviera en
su pode!' referentes al Ferro-Carril enajenado.
Art. 29. La Empresa tendrá la facultad de transferir este cl)ntr'ato á la

Compañia que se forme prévia conformidad del Poder Ejecutivo.
Art. 30. La Empresa compradJra queda sujeta á todos los graváme-

nes y goza de tonos los privilejios establecidos en la ley que rije para
los Fel'l'os-Carriies Nacionales, como así mismo á las disposiciones po-
liciales y de órden público vigentes, y que en lo sucesivo se dictaren sobre
la materia.
Art. 31. Las cuestionAs ó diferenci<\s que surjan entre el Poder Ejecu-

tivo y la Enpresa ó la Compañía que se forme, acerca de la manera de
cumplir ó interpretar este contr1'lto, serán sometidas al juicio de árbitros
arbitrador'es nombrados de una y otra parte, con facultad éstos, para nom-
brar un tercero en caso de disconformidad. Si los árbitros no se acorda-
sen en la eleccion del tercero, será nombrado por el Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nacion.

E. WILDE.

Hume Hermanos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1889.

Visto el precedente contrato;

Rl Vice-Presidente de la RepCtblica en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el contrato celebrado por S. E.
el Señor Ministro del Interior con los Señores Hume Hermanos, por
el cual éstos adquieren en compra por la cantidad de diez y seis millo-
nes de pesos moneda nacional oro selLldo, el Ferro-Carril Central Norte
Seccion de Cardaba á Tucuman y los ramales de Frias á Santiago del
Estero y de Recreo á Chumbicha, de acuerdo con las condiciones estipu-
ladas en dicho contrato.

Art. 2° Hágase constar en la escritura respectiva que los Señores Hu-
me Hermanos, no podrán trasferir esta propiedad sin la condicion espre-
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sa de que la nueva Empl'esa ó Compañia adquiriente se hará cargo de
todas las obligaciones que los espresados Señol'es contraen con el Go-
bierno por el conteato aprobado.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, y

pase á la Escribania de Gobierco para la e'Scrituracion correspondiente.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORlULLA

Decreto nombrando Maestro Carpintero :en la Gobernacion de la Pampa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1880.

Vista la nota que precede;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo ~

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Maestro Carpintero de la Gobernacion de la Pampa
Central, al ciudadano D. Agustin Ramirez, en reemplazo de D. José Cortez.
Art. 2° Comuníquese} publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORlULLA"

Decreto nombrando Comisarios de Policía en Frelior y Colonia Andina

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1880.

Vista la propuesta que precede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRRTA:

Art. 10 Nómbrase á Jos señores D. Juan H. Jones y D. Martín Ur-
derwood, Comisarios de Policía de Frelior y Colonia «Andina» en el ter-
ritorio d~1 Chubut, de acuerdo con la nueva ley de Presupuesto.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOHRILLA.

Decreto aprobando la transferencia sobre construccion de un Ferro-Carril de la
Capital á Bahia Blanca

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1889.

Vista la precedente solicitud;
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El Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

At,t. 1Q Apruébase la transferencia que hacen los señores José M. Mar-
tínez y Compañia á favor del Banco Colonizador Nacional, de los dere-
chos y oblig,lciones que le corresponden por la ley Lúm. 2416 de 10 de
Noviembre de 1888, referente á la concesion para la construccion de un
Ferro-carril desde esta Capital hasta el puerto de Bahia Blanca.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistrú Nacional y archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Cooperativa de Pa-
naderia ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 29 de 188\).

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anón ima «Coopera-
tiva de Panadería» que se constituye con objeto de establecel' panade-
rias y molinos para la esplotacion del ramo, con un capital de un millon
de pesos di vidido en cien mil acciones de diez pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícese ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos
y Telégrafos y los Señores Lascano Hermanos, sobre trasporte de correspon-
dencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 2\) de 1889.

En mérito de los informes producidos en este espediente;

SE RESUELVE:

1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General
de Correos y Telégrafos y los Señores Lascano Hermanos, quienes se
comprometen á efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensa-
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gerias en la línea que se indica en el contrato respectivo, mediante la
subvencion mensual de sesenta pesos por el término de un ailo y con
sujecion á las bases y condiámes establedda,;; en el mismo contrato.
2° Comuníquese, publíquese, désE; al Rejistro Nacionai, tómese rozon

en la Seccion Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva á sus efectos á
la Direccion de su procedencia.

PELLEGnI~I.
MANUEL M. ZOR/OLLA.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Diraccion General de Cor-
.reos y Telégrafos y D. Mariano Quilez, sobre trasporte de correspondeneia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 2íJ de 188íJ.

Visto los informes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccil,n General

de Correos y Telégrafos y D. Mariilno Quilez, quien se compromete á
dectuar el trasporte de h. correspondencia por Mensagerias entre Ar-
bolito y Balcarce, mediante la subvencion mensual de ($ 80 m¡n.) oehenta
pesos 11I7n., por el término de un ailo y con sujecion á las condiciones es-
tablecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, pllblíqu~se, insél'tese en el Rejistro Nacional, tómese

razan en la Seccion de Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva para su
conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOllRILLA.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Cor-
reos y Telégrafos y D. Francisco Bessio sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 2(; de 188\).

Vistos los informes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dil'eccion General

de Correos y Telégrafos y D. Francisco Bessio, quien se compromete
á efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensagerias en la lí-
nea dd Saladillo á General Alvarez, mp,diante la subvencion mensual de
($ 50 mln.) cincuenta pesos moneda nacional por el término de un ailo y
con sujecion á las condiciones estableddas en el contl'ato respectivo.
Comuníquese, publíques8, insértese en el Rejistro Nacional, tómese

razon en la Seccion de Contabilidad de éste Ministel'io, y vuelva para su
conocimiento y efectos á la Direccion de su pl'ocedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion Ceneral de Cor-
reos y Telégrafos y D. Juan Morelli, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dil'eccion General

de Coreeos y Telégeafos y D. Juan Nloeelli, qllien se compeomete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por Mensagerias en las líneas
que en él se es¡wesan, mediante la SlJbvencion mensual de ($ 50 mln.)
cincuenta pesos moneda nacional, po;' el término de un año y con suj e-
cion á las condiciones establecidas en el contmto respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el R"jisteo N''lcional, tómese

razon en la Seccion de Contabilidad de éste Ministeeio, y vuelva para
su cumplimiento á la Dieeccion de su procedencia. ~

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Resolucion aprobando el contt'ato celebrado entre la Direccion General de Cor-
reDS y Telégrafos y D. Ignacio Doval, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Vistos los informes producidos en este espedien te;
SE RESUELVE:

10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General
de Correos y Telégrafos y D. Ignacio Doval, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia pOI' vehi~ulo en la línea que
se indica en el contrato respectivo, mediante la subvencion mensual de
sesenta pesos, por el término de un año y con sujecion á las bases y con-
diciones establecidas en el mismo contrato.
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, tómese raznn en

la Seceion Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva á sus efectos á la
Direccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion Cenera! de Correos
y Telégrafos y D. J. Paccot sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Visto los informes producidos en este espediente;
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SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebrado e:1tre la Dil'eccion General de
Correos y Telégrafos y D. J. Paccot,quien se compromete á efectuar
el trasporte de la correspondencia por Mensage)'ius en lu línea que se
indica en el contmto respectivo, mediante la subvencion mensual de
cuarenta pesos por el término de un año y con sujecion en un todo á
las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y tómese

razon en la Seccion Contabilidad de este Ministerio, y vuelva á sus
efectos á la Direccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos
y Telégrafos y D. Juan Raffo sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Vistos los informes producidos; .
Apruébase el adjunto contrüto celebrado entre la Direccion General

de Correos y Telégrafos y D. Juan Raffo, qu:en se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por Mensagerias en la línea de
Gualegu8ychú á Ibicuy, mediante la subvcncion mensual de cincuenta
pesos mln. por el término de un año y con sujecion á las condiciones
establecidas en el contt'ato respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese

razon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su cumplimiento y
efectos á la Direccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto reconociendo á D. Juan Pereyra el derecho de adquirir 7500 héctareas
de terreno en la Gobernacion del Rio Negro

Departamento del Interior

Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Vistas las informaciones producidas y dictaminado por el Señor Pro-
curador del Tesoro y considerando:
10 Que el SeI10r D. Juan Pereyra ha justificado ser poblador desde el

aI10 1870, de un terreno situado en la Gobernacion del Hio Negro, donde
actualmente se ha formado el pueblo de Chode-Choel, habiendo ademas
justificado poseer en haciendas un capital de (3800 $ mIn.) tres milocho-
cientos pesos moneda nacional.
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2° En tal concepto, se halla comprendido en los beneficios del artículo
4 de la. Ley núm. 1552, de 2~ de Octubre d~ 18~4, el derecho á adquirir
el máXlmun de terreno que diCha ley autOrIza a conceder á los ocupan-
tes sin título.
3° Que se halla libre segun el informe del Departamento de Ingenieros,

el terreno donde el recurrente propone ubicar el ár'ea á que tiene dere-
cho, en reemplazo de la que tiene ocupada y donde se halla situado el
pueblo de Chocle-ChoeI;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Reconócese al poblador D. Juan Pereyra, el derecho de adquirir
siete mil quinientas hectáreas de terreno en la Gobernacion del Rio Negro,
de las cual~s do mil quinientas gr-a~u.itamente y cinc? mil en compra,
por el preclO y en los plazos y condiCiOnes que se estipulan en Jos artí-
culos 6, 7 Y 8 del decreto de 20 de Enero de 1885.

Art. 2° Pase a] Departamento de Obras Públicas para que determine
los límites y linderos de dicha supel'ficie, que debel'á ubicarse en la mitad
NOI'te y ángulo Sud-Este del lote núm, 25 fraccion A seccion 25 de los
Territorio::o Nacionales, volviendo el espediente al Ministerio del Interior
para tomar razon de la ubicacion. . •
Art. 3° Cumplido que sea lo dispuesto en el artículo an terior, pase á la

Oficina Central de Tierras y Colonias de lo que el interesado debe abonar,
incluyendo ¡-l valor de la mensura, y verifieado el pago en la forma de
práctica, remítase el espediente á la EscI'ibania General de Gobierno para
que estienda á favor del Señol' Juan J. Pereyra el título de propiedad
correspondiente, que en cópia deberá ser presentado oportunamente á la
seccion Topográfica del Ministerio del Interior para su rejic;tro.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

P'ELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRlLLA.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion Ganeral de Correos
y Telégrafos, y D. Luis Salvertti sobre trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 30 de 1889.

Visto los informes produddos;
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Di('eccion General de

Correos y Telégrafos y Don Luis Salvertti, quien se comprmete á efec-
tuar el ü'asporte de la correspondencia por Mensagerias en la lin~a del
Baradero á San Antonio de Areco mediante la subvencion mensual de
($ 50 mln.) cincuenta pesos mIn., por el término de Ull alío y con suje-
cion á las condiciones establecidas en el contrato respectivo.

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, tómese ra-
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zon en la Seccion de Contabilid8.d, y vuelva para su cumplimiento yefec-
tos á la Direccion de su pI'ocedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORttlLLA.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar al Ge-
rente de la Empresa de las Catalinas la suma de $ 504,34

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 30 de 1889.

•

Visto los informes producidos en este espedien te;
SE RESUELVE:

Autorizar al Departamento Nacional de Higiene para abonar con so-
brantes de Lazaretos la suma de quinientos cuatro pesos treinta y cua-
tro centavos, que cobra el Gerente de la Emp¡'esa de las Catalinas, cor-
respondientes á derecho de Muelles Almacenage y Eslingaje de diver-
sas mercaderias que le fueron entregadas á ese Departamento.
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y tómese razon

en la Seccion Contabilidád de éste Ministerio .
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Telegrafista (San Pedro)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 30 de 1889.

En mérito de lo espuesto en la nota que antecede;
El Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de la Oficina de San Pedro Inciso 11,
partida 42 en reemplazo de D. R. Martinez, á D. Francisco R. Alfa.ro,
con antigüedad del 7 del actual. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.,

Decreto comisionando al Sub-Prefecto del Puerto del Paraná para levantar un
inventario de las existencias de esa reparticion y sus dependencias

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Habiendo manifestado la Prefectura Marítima la necesidad de comi-
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de esa reparticion y sus dependencias, destinado á la Comision del Censo
de los bienes Nacionales;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejeclltivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbr'ase par'a desempeñar dicha Comision al S:lb-Prefecto
del Puerto del Paran á D. Gl'eg,>rio I?elbey, con el sueldo correspon-
diente á su empleo y un sobl'e sUélldo pal'a viático de cincuenta peso$
mensuales durante el tiempo que esté prestando sus servicios, debiendo
imputarse este gasto al acuerdo de 31 de Diciembre ppdo., partida 3a.
Art. 2° La Cuntaduría General efectual'á la liquidacion cOl're"'pondiente

desde la fecha en que dejó la Sub-Pl'efectul'a á su cargo por órdeo verbal
d':l -la Prefectul'a Marítima para ocuparse del objeto indicado en el pre-
sente decreto. .
Art. 3° Comuníque,,;e, publíquese é illsél'tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA,

Decreto aprobando los planos presentados por Don Mariano l. Loza, sobre em-
palme de vias férreas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto este espediente y de acuerdo con lo informado por el Departamen-
to de Ingenieros;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DIWRETA:

AI't. 1° Apruéba<;e los planos presentados por Don Mariano I. Loza
referentes á la vio. férrea de que es concesional'io desde la ciudad de
- Gaya, Provincia de COI'I'ientes, hasta empalmal' con el Ferl'o-Carril de
Monte Casel'os á la ciudad de COl'rientes, -con la siguiente inodificacion;
que el pel'fil normal de la via en su plano de formacion tendrá un an-
cho de metl'o 5.40.
Art, 2° Apruébase igucllmente las especificaciones pl'esentadas. debien-

do entendel'se que el riel á emplearse en la cdnstruccion de la vía per-
manente será de acero y del peso de 25 kilos metro lineal.
Art. 3° A los efectos de la garantía fíjase en veinte y odw mil pesos

oro sellado el precio kilométrico definiti vo.
Art. 4° No autorizando la ley de su referencia la construccion del mue-o

!le proyectado, gestiónese separadamente la autorizacion correspondiente.
Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y páse al

Departamento de Ingenieros á sus. efectos.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

5
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Decreto jubilando al Sargento 10 de Policia de la Capital D. Juan Ponce

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto lo informado por la Contaduria General y resultan no que el
ciudadano AI'gentino D. Juan Ponce tiene diez y ocho años diez meses
de servicios en el Departamento de Policia de la Capital y cinco años
en el Ejél'cito Nacionnl, los que computados con aI'reglo al inciso 10 del
artículo 4° y aI'tículo 10 de la Ley de Jubilaciones bacen un total de
cuarenta y siete años ocho meses de servicios; y en virtud de lo dis-
puesto en la la parte del artículo 30 de la citada Ley;

El Vice-Presidente de la Repr'tblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado con goce de sueldo íntegl'o á contar desde
ello de Febrero próximo al Sargento 10 del Departamento de Policia
de la Capital Juan Pon ce, debiendo liquidarse el importe de ésta jubi-
lacion en las planillas del citado DepaI'tamento é imputarse á la Ley 2:219.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é in<:értese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima, ••Minas Carboníferas
Las Bimanas ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procmador de .la Nacion;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejeI'cicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad anOlllma «Minas Car-
boníferas Las Himanas» que con el objeto de esplotal' las minas carbo-
níferas y tambien las aguas de que es concesionaI'io en la ProvincÍ1 de
San Juan, D. Juan CrmellieI' se constituye con un capital de doscientos
mil pesos m/n. dividido en dos mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 20 PeI'mítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tútos y le6alícesele ésta, publíque:-;e é inséI'tese en el Rejistro Nacional
'y prévia reposicion de sellos, archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORlULLA.
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Decreto nombrando Escribientes en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la Repllblir:a, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbmse Escl'Íbientes en el Departamento de Policía de la
Capital á los ciudadanos D. Waldino Molina, Edua¡'do Iglesias, Pedro
Balvidares, Luis Mazariego y Lopez, Tomás I. CampanelIa, Teófilo Car-
reño, José Delia y Julio Puentes.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rbjistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto permitiendo á la Sociedad Anónima ••Argentine Petrolenim-and Cool Com-
pany Limited» la esplotacion de minas de Petróleo, Carbon y aceites minerales

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto lo dictaminado por el SI'. Procurador de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Permítase á la Sociedad Anónima «Argentine Petrolenim-and

Cool Company Limited» constituida en Londres con un crlpital de qui-
nientas mil libras en quinientas mil acciones de 1 libra cada una con el
objeto de esplotar minas de petróleo, cat'bon y aceites minerales; esten-
del' sus operaciones al territorio de la República debiendo fij'1r su domi-
cilio en esta Capital. .
Art. 2° Permítase á los interesados tomar copia de los Estatutos y le-

galícese.
Art. 3° Publíquese é insértese en el Rejistw Nacional y prévia repu-

sicion de sellos, archivese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad •.Talleres Argentinos»

Departamento del Interior
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto lo dictaminado por. el Sr. Procurador General de la Nacion;
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El Vice-Presidente de la Rep[lblica, en ejercicio del Poder Ejecut¡vo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad «Talleres Argentinos»
que con el objeto de adquirir de los Sres. Federico Martoy y CIL.seis
talleres, fábricas y establecimientos de construccion; á efecto de conti-
nuar éste negocio ensanchándolo, se constituye con un capital de dos
millones de pesos moneda nacional, dividido en d)s sér'ies de diez mil
acciones de á cien pesos cada una.
Art. 2~ Permítase al interesado tomar' copia de los mencionados Es-

tatutos y legalícesele ésta, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
repónganse los sellos y archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRIL'LA.

Decreto permitiendo á la Sociedad Anónima Argentina ..Credit Foncier Limited"
practicar operaciones comerciales

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Seiíor Procurador General de la Nadan;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecuiivo-

DECRETA:

Art. 10 Permítase á la Sociedad Anónima Argentina «Credit F'oncier
Limited» constituida en Inglaterra con un capital de quinientas mil libras
divididas en cincuenta mil acciones de diez libms cada una, eon el objeto
de practicar operaciones comerciales en general, estender' éstas al terri-
torio de la República, debiendo fijar su domicilio en esta Capital..
Art. 2° Permítase á los intere"ados tomar cópia de_los Estatutos y

legalícesele.
Art. 3° Publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y prévia reposi-

cion de sellos archívese.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Compañía Auónima de Seguros Mútuos y
economía ..España"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889,

Visto lo dictaminado pDr el Señor Procurador General de la Nacían;
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El Vice-Presidente de la Republiéa, en ejercicio del Poder Ejecutiyo":"-
DECRETA:

Art. 1Q Apruébase los Estatutos de la Conpañía Anónima de seguros
mútuos y economía •«España» que se constituye con el objeto de asegurar
las pérdidas por incendios y sobre la vida, cuyo capital es de doscientos
mil pesos dividido en mil títulos de doscientos pesos cada uno que se
acordarán á los socios partícipes. .
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalícesele ésta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
y archívese. .

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima ..La Galvanizadora
Argentina»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion;

El Vice, Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Galva-
nizadora Argentina)) que se constituye con objeto de galvanizar el fierro,
con un capital de trescientos mil pesos moneda nacional dividido en tres
mil acciones de cien pesos cada una. . .
Art. 2° Permítase al interesado tomar eópia de los mencionados Esta-

tutos y legalícesele psta; publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional
y archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Práctic.o en el Puerto del Chubut

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto este espediente;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1'0 Nórhbrase Pr.áctico del Puerto dei Chubut á Don Antonio B.
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Martinez, sin remuneracion .alguna mientras no sea incluido este empleo
en la Ley de Presupuesto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto concediendo al Ingeniero Bovio, la Chata "Como..

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 31 de 1889,

Visto la anterior solicitud del Ingeniero D. Francisco Bovio, pidiendo
que con motivo de los perjuicios sufridos en el salvataje de la chata
«Como», que se encontraba á pique en el canal de entrada del Ria-
chuelo, se le adjudique la propiedad de la misma, como única indem-
nizacion y considerando: que las razones espuestas para fundar el pedi-
do formulado son atendibles, p:)r cuanto los accidentes que por repe-
tidas veces retardaron el salvataje le ocasionaron gastos extrdordinarios y
considerables, y teniendo en cuenta, además, la actividad y celo desple-
gado por el Sr. Bovio pum dejar espedito el canal del Riachuelo, cuya
obstruccion ocasionaba graves pet'juicios á la renta fiscal y retardaba
la inauguracion de la Dársena Sur del Puerto;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Concédese al Ingeniero D. Francisco Bovio, como única in-
demnizacion por los perjuicios sufridos en el salvataje de la chata «Co-
mo» la propiedad de la misma.
Art 2° La Prefectura Maritima le dará posesion de ella en la forma

de práctica.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 188!).

Vista la propuesta que precede;
El Vice-Presidente de la Repu blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art.1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca-
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pital al ciudadano D. Moises Lacavera en reemplazo de D. Ramon Sal-
cedo.
Art. 2° Comníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto' nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital
al ciudadano D. Juan ChavarI'ia en reemplazo de D. Ramon V. Parodio
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Veterinario en el Departamento de Policía de la CapitaL

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;
El 'Vice-Pres£dente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vetel'inario en el Departamento de Policía de la Ca-
pital al ciudadano D. Benito Vilay con antigLledad del 1~ de Enero.'
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el _R¿jistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;
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El Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca-
pital al Sr. Ramon Bravo en reemplazo de D. Aniceto Gomez que renun-
ció.
Art. 2° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUF:L M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 31 de 1SSll.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capi-
tal al ciudadano Don Pedro F. Gimeno en reemplazo de Don Bernabé
Rodriguez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértpse en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente del Departamento de Policiade la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 31 de 1SSll.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la RepüblicaJ en ejercicio del Poder Ejecutivo--
DECRETA: -

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capital
al ciudad.ano Don Antonio Villegas en reemplazo de Don José Costa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUeL M. ZORRILLA.
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Decreto nombrando Escribiente en la Policia de la Capítal

Departamento del Interor.

73

Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-
pital al ciudadano D. Roberto Güell en reemplazo de D. Antonio Estala.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art 10 Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Polida de la
Capital al Escribiente de la misna D. Rafael Cernadas, er;. reemplazo de
D. Marcelino Toro, y para llenar la vacante de Escribiente á D. Anto-
nio C. Diaz.
Art. 2':? Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en la Sucursal de Correos "Centro Norte.»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 31 dlJ 1880.

En vista de lo solicitado en la nota que antecede;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. ioN ómbrase Escribiente de la. Sucqr::¡al de Corl'eos Centro N01'-



74 REJISTRO NACIONAL

te en reemplazo de D. Pedro Alcora que renunció á Don Julio Arias,
con antiüedad del 18 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Oficial Principal en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Principal del Departamento de Policía de
la Capital al ciudadano Don Ramon Capdevila en reemplazo de Don
Manuel E. Reyna.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é ínsértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Ayudante en .la Sub-Prefectura Maritima de Ma.rtin Garcia,
y Escribiente en la Prefectura

Departamenta del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectura del Puerto de Mar-.
tin GarGia en reemplazo de D. Victc.rio E. Finochietti al Escribiente de
la Prefectura Marítima D. Floro Saavedra y para llenar la vacante de-o
jada por éste á D. Alejandro Laya.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOkldLLA.
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Decreto nombrando práctico en el Puerto del Chubut

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Visto este espediente;

El Vice-Presidente de la Repu blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA: .

Art 10 Nómbrase Práctico del Puerto del Chubut á D. Antonio B.
Martinez sin remuneracion alguna mientras no sea incluido este empleo
en la Ley de Presupuesto.
Art. 2<>Comur.íquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI. .
MANUEL M. ZORRILL:\..
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Decreto reconociendo como Cónsul General de España al E. E. Y M. P. de la.mis-

ma, D. Salvador Lopez Guijarro

Departamento de Relaciones' Esteriores.
Buenos Aires, Enero 5 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Reconócese como Cónsul General de España alE. E. y Mi-
nistro Plenipotenciario de la misma, D. Salvador Lopez Guijarro.
Art. 20 Devllélvase, conmuníque.se, publíquese y dése al Rejistro Na-

cional.
PELLEGRINI.

N. QUIRNO COSTA.•

Decreto disponiendo se espida el exequatur á la Patente que acredita á D. An-
. tonio Samper como Cónl!Ut -6eneral de Colombia

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 9 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Espídase el exequatur de estilo á la Patente que acredita á
D. Antonio Samper en el carácter de Cónsul Geneeal de la República
de Colombia en Buenos Aires.
Art. 20 Devuélvase, comuníquese á quien corresponda, publiquese y

dése al Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.

N. QUIRNO COSTA.
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Decreto decl~rando infectado el puerto de Rio Janeiro é imponiendo cuarentena a
las procedencias de dicho puerto.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Habiéndose acrec~ntado el desarrollo de la fiebre amarilla en la Ciu-
dad de Rio de Janeiro segun lo expl'esa la nnta precedente del Depar-
tamento Nacional de Higiene, de conformidad con las disposiciones de
la Convencion Sanitaria de 25 de Noviembre, puestas en vigencía nd-
ministmtivamente; .
El Vice-Presidentp de la Repüblic(), en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase infestado el puerto de Rio de Janeiro quedando su-
jetas las procedencias de aquel destino á la cuaren tena de rigor esta-
blecida en la mencionada convencion.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Director de Seccion en el Ministerio de Relaciones Esteriores
a D. Juan S. Gomez

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Habiéndose creado por la ley de Presupuesto una plaza de Director
de Seccion en el Ministerio de Relaciones Esteriores;
El Vice-Presidente de la Hepüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al actual Secretario de la Comisaría Gene¡'al de 1n-
migracion D. Juan S. Gomez, Director de la SAcciollde Legaciones Con-
sulados y Gobiernos Estranjero~, con antigüedad de 1° del corrient.e.
Art. .2° Comuníquese. publiquese en el Boletin y dése al Rejis tro Na-

cional.
PELLEGR1NI.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Sobrestante para el Hotel de Inmigrantes de Córdoba a n.
Hugo del Monte

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

En vista de lo manifestado por la Comision Central de 1nmigracion
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en nota de fecha 10 del corriente y teniendo presente las cláusulas del
contrato para la construccion de los Hoteles de Inmigrantes en lo referente
á l:l inspeccion de las obras;

El Vice-Presidente de la Repclblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

, nECRETA:

Art 10 Nómbrase Sebrestante para el Hotel de la Ciudad de Córdoba
á D. Hugu del Monte, con la asignacion mensual de cien pesos moneda
nacional, la que empezará á contarse de:;de el dia que se dé principio
á las obras, é imputándose dicho gasto á la ley núm. 205 de 3 de No-
viembre de 1887.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto reorganizando el personal del Departamento General de Inmigracion

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

En vista de lo manifestauo en la precedente nota, por el Sr. Comi-
sario General de Inmigracion y siendo conveniente reorganizar el perso-
nal del Departamento General con arreglo á la Ley de Presupuesto, de
acuerdo con las modificaciones que se indican;

El Vice-Presidente de la Repltblica, en ejero}cio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Al' t. 10 Nómbrase con antigüedad del 10 del corriente Secretario del
Departamento General al interino D. Ramon V. Tejerina, Escribiente al
Supernumerario D. Ricardo Urioste, Ordenanza á D. Carlos Martinez,
Escribiente del Archivo al Supernumerario D. Modesto Dominguez, Es-
cribriente de la Contaduria al Supernumerario D. Francisco Canísoba,
Ayudante de desembarco á D. Jorge Wilson, Oficiales de Espedicion al
Escribiente de la Estadística D. Francisco Baccina y al Supernumera-
rio D. Gregorio Cirderal, Auxiliares de la Oficin~ de Trabajo y Espedi-
cion al Escribiente D. Fernando Layera y al Supernumerario D. Enri-
que Leiva, Oficial de Colocaciones al Supernumerario D. Jilberto Silva,
Ordenanza de la mi!3me Oficina al Supernumerario D. Bel'Oardo Sani,
AYlldante de la Oficina de Estadística al Ayudante de desembarco D.
Andrés Mazzeo y Escribiente de la misma al del Archivo D. Ernesto
Alvarez, Gefe de la Oficina de Pasajes subsidiarios á D. Antonio de
Souza Martinez, Ayudante de la misma á D. Ernesto Manent y á D.
Ignacio Tobal, Escribientes de la misma á D. Adolfo Cassina y al Su-
pernumerario D. Enrique Solty, Ayudante del Mayordomo del Hotel de
Inmigrantes al Supernumerario D. Cárlos Meltger, Escribiente de Rejis-
tro y Estadístiqa del mismo á D. A.lejandro Marin, Oficiales Intérpretes
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de recibo y despacho de Inmigrantes del mismo á "los Supernumerarios
D. Mauricio Gaspalon, D. Mariano R. Fernandez y D. Fanor Diaz, ma-
quinista del mismo al SupernHmer'ario D. Jorgl.l Brotons, Ayudante del
maquinista al Supernumerario D. Augusto Falk, Gefe de la Oficina de
lnformacion al Supernumerario D. Domingo Zachini, Ayudante de la mis-
ma al de igual clase D, Pedro Pronzzatti, Ayudante de la Oficína de
Muelle y Recepcion, á D. Joaquin Perez y á D. Alfredo Castello, y con-
ductores de Inmigrantes á los Supernumerarios D. Juan Cárdova y D.
Pablo Sechini.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése: al Rejistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIB.NO COSTA •.

Decreto nombrando Agregado Militar de la Legacion Argentina en Francia, al
Coronel Ernesto Rodriguez

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 12 de 1889.

Habiendo cOllcedido licencia para
Caballeria D. Ernesto Rodriguez;

El Vice-Presidente de la Rept'tblica,

trasladarse á Europa al Coronel de

en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art 1° Nómbra~e Agregado Militar de la Legacion de la República en
Francia, al Coronel de Cabulleria D. Ernesto Rodriguez.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Comision de Inmigracion en Salta, a D. Teo-
doro Lindazo

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 12 de 1989.

Habiendo fallecido el Secretario de la Comision de Inmigracion en
Salta. D. Amador de la Cuesta;

El Vice-P,'esidente de la Rt!püblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art 1° Nómbrase Secretario de la Comision de Inmigmcion en Salta
al ciudadano D. Teodoro Lindazo.
Art 2° Comuníquese "y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIB.NO COSTA.
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Decreto nombrando Escribientes en el Ministerio de Relaciones Esteriores

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

El Vice-:Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribientes del Ministerio de Relaciones Esteriores
á los Supernumerarios D. Cádos 8aires, D. José M. Victorica y D. Ma-
nuel Ferry con antigüedad de 1° del corriente.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Practicante y dos Ayudantes en el Hotel de Inmigrantes de la
Capital y acordando sobre-sueldo á varios empleados del mismo

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bu('nos" Aires, Enero 14 de 1889.

Vista la indkacion de empleados Supernumerarios, y sobre-sueldos,
propuestos en la preeedente nota, y considerando el recargo del trabajo
que por el aumento extraordinario de la inmigracion pesa sobre los em-
pleados del Departamento repectivo;

El Vice-Pre::;idente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase practicante del Hotel de Inmigrantes en cal'ácter de
Supernumerario al Sr. Don Ricardo Berdier con el sueldo mensual de
ochenta pesos moneda nacional, y como Ayudantes del Depósito de equi-
pajes del referido hotel á Don Felipe Soria y Don Pedro Menchaca con
cincuenta pesos moneda nacional cada uno.
Art. 2Q Acuérdase un sobre-sueldo de cincuenta pesos moneda nacional

mensuales, al Oficial de Secretaría, id. de cuarenta pesos al Ayudante
del Contador, y de sesenta y cinco, á cada uno de los dos Escribientes de
la Oficina de Pasages subsidiarios, imputándose estos gastos al Inciso 5°
ítem 1° partida 13 del Presupuesto de Relaciones Esteriores.
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto nombrando empleados en el Ministerio de Relaciones Esteriores

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

El Vice-Presidente de la Rrpllblica, en ejeécicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA: .

ArL,lQ,Nómbrase Oficial 10 del Archivo y Biblioteca, con antigüedad del
10 del COrl'i811te al Auxiliar de Leg8.cione3 y Consulados Argentinos D.
Gabt'iel Martinez Campos. Püra la vacante que reslJlta nómbrdse al Es-
cribiente D. Justo C. Saaved,'a y para la de éste, al ciudadano D. Juan DriveL
Art. 2° Comuníquese á Jos 1I0mbl'ados, á la Contaduría General y dése

al Hejistro NacLmal.
PELLEGRINI.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Agregado Militar de la Legacion Argentina en Francia, á D.
Constantino Raybaud

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 16 de 1889.

En vista de lo manifestado pOI' la Legacion en Fl'ancia y lo espuesto
por el Ministerio de la Guel'ra;

El Vice-Presidente de la llepltblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Arl't. 10 Nómbrase Agt'egndo Militar de la Legacion en Francia, al
Teniente de Artilleria, D. Constantino Raybaud.
At't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rr'jistro NacÍon 11.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Inspector Sanitario de Navío al Dr. Juan Alle:tde

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 18 de 1889.

El Vice-Presicl::!IIte de la Repu blica, en ejel'cÍGio del Podel' £.:e ~utivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector Sanitario de Nu\ío al Dr. D. Juan AlIen ..
de, con antigüedad del 1° de Enero.
Al't. 2° Comuníquese) publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

6
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Decreto nombrando Inspectores Sanitarios de Navío

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 18 de 1889.

Habiéndose creado en el PI'esllpuesto de Reladones Esteriores, quin-
ce plazAs de Inspedol'es Sanitarios de Navío y teniéudo:--e I)('(:sente las
diver'sas propuestas elevadas pnr el Depal'tametw) Nacionlil de Hijiene;

El Vice-Presidente de la República, en ~jercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbmse Inspedores Sanitarios de Navío á los Doctores
Enrique Carbone, Julio F. Villanueva, Juan J. ~Ial,tin, Manuel Berdier,
Pedro Mendez, l"larcial Quil'oga y Cal'1os Rojo, con antigüedad del 10'
del corriente.
Art. 2" Comun:quese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUlltNO COSTA.

Decreto reconociendo á D. Ernesto van Bruyssel en su carácter de Ministroresi-
dente de Bélgic:l.

Departamento de Relaciones Esteriorcs.
Buenos Aires, Enero 18 de 1889,

En vista de la carta credenc:al qU'l h:1. presentado D. Ernesto van
Bruyssel, POI' In cual se le aCI'edita en el carácter de Ministl'o residente
de Bélgica cerca del Gobiel'l1o Al'gen tinu;
El Vice-Pl'csiclente de la Repüblica, en ejCl'cicio del Poder Ejecutivo-

OECrtETA:

AI't. 10 Queda reconocido el SI'. D. El'l1esto van Bl'uyssel, en el Cfl-
ráctcI' de i'l'1inistl'o residente de Bélgica. cerca del Gobiel'llo Argentino.
Art. 20 Comuníquese, publíqucse y dése al Rejistl'o Nadonal.

PELLEGHINI.
N. QUlRNO COSTA ..

Decreto nombrando Presidente y Vocal de la Comision de Inmigi'acion de Tino-
gasta

Depártamento ele "Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 1!l de 1889.

Habiendo fallecido el Presidente de la. Comision Auxiliar de Inmigracion
de Tinogasta, D. Andrés Villegas; .... _
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El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejeI'cicio del Poder Ejeclltivo-

DEGltETA:

Art. 1° Nómbrase en su l'eemplazo al Vocal de la mismn, D. Rosario
Fernandez, yen IlIgal' de {'ste al dlldadnno, D, Robel'to de la Motta.
AI't. 2° Comuníqllesé, pllblíqllese y dése al Rpjistro Naciunal.

PELLEGRINI.
N. QUIIlNO COSTA.

Se acepta la renuncia presentada. por el Oficial 1Q del Ministerio de Relaciones
Esteriores, D. Francisco B. Astigueta

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Enero 19 de 1889.

AcépL1se la I'enuncia intel'pucsta P)I' el Oficial 1° de Sccretal'ia, DI'.
D. Franci:::;co B. Astiguetn; désele las gracias por los servicios prestados
y comuníquese á la COlltadul'Ía.

PELLEGFUNI.
N. QUIIlNO COSTA.

Decreto nombrando Oficial 10 y Auxiliar Traductor en el Ministerio de Relacio-
!les Esteriores

_Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Enero 22 de 1889.

El Vice-Presidente de la Rep/tblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lO Nómbl'asc Oficial 1° de la Secretaria de Relaciones Esteriores
al Auxiliar Tmductor del mismo D. Juan J. Almagro y para la vacante
que ¡'esulta al ciudadano D. Julian Boneo. .
Art. 2° Comuníquese y dése al Rpjistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIIlNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Dinant, á D. Edmundo de Grana Ry.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Enero 22 de 1889.

Habiendo propuesto la Lc:;acion AI'gentina en Béljica para ocupar el
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PELLEGRINI.
N. QumNO COSTA.

puesto de Cónsul en Dinaut con jUl'isdiccion en la Provincia de Namur
á Don Edmundo de Grand Ry;
El Vice-Prcsidclite de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Dinaut con jurisdiccion en la Provincia
de Namur ú Don Edmundo de Gran'! Ry.
AI't. 2° Estiéndase la patente corre:.-pondiente, Comuníque.se, publíquese

y dése al H,ejistro Nacional.

Decreto creando una Comision Auxiliar de Inmigracion en la Estacion "Roca-
(Provincia de Buenos Aires,) y nombrando su personal

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 22 de 1889.

Habiéndose establecido varios centros Agl'icolas de importancia inme-
diatos á la Estaci::m «Roca» del Ferro-Carril del Oeste y habiendo. so-
licitado un número cl)nsiderable de Agricultores la creacion de una
Comision Auxiliar de IlImig:,acion;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECltETA:

Art. 1Q Créase una Comision Auxiliar de Inrnigracio.n en la Estncion
(,Roca» (pro.vincih de I3uenos Aires) y nómbrase p¡u'a compo.nel'1a ú los
señol'es D. Julio CalTié, para Pl'esidentp, D. 1'"lan:1el V. Lopez, D. Pedro J.
Ap:lricio, D. Frnncbco La Forcildi y D. José PI'ado para Vocales.
Art. 2° Nómbrase SecreLlrio de dicha Comision al ciudildano D. Leo-

poldo A. J ul'l'ibaso son el sueldo de su clase.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUlllNO COSTA.

Decreto nombrando Vice Cónsul en Nottingham, (Inglaterra) a D. Durard J. StiebeI.

Departamento de Helaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 22 de 188a.

El Vice-Presidente de la República, en e,¡erC1CIOdel Poder Ejecutivo-

DECllETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Nottingham (TnglateITa) al SI'. Du-
rard J. Stiebel.
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Art. 2° Estiéndase la patente corl'espondiente, cumuníquese, publíque-

se y dése al Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto exonerando al Vice-Cónsul en Mercedes (R. O.) Y nombrando en su reem-
plazo a D. Julian Millot.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 22 de lSS\l.

Siendo necesario diu' pref 'rencia tÍ los ciudadlnos argentinos para el
desempei'ío de las funciones consulares y habiénduse ausentado sin licencia
del Gobierno el Vice-Cónsul en la ciudad de Mercedes (República O. del
Uruguay);

El Fice- Presidente de la República, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECllETA:

Art. 1()Queda exonerado del puesto de Vice-Cónsul en l\flercedes D.
Antonio López y se nomb-a p'lra ocupar la vacante al ci'Jdadano D. Julian
Millut.
Art. 2° Comuníquese, ex pídase la patente que corresponde y dése al

Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Comisaría de Inmigracion

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, El1ero 23 de lSS\l.

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nómb.'ase en reemplazo del Ayudante de Desembarco D. Ran-

dolfo Leiva que falleció al Oficial Intérprete D. MA.l.ll'ici'l Gaspalon y para.
ocupnr la vacante de éste, al Oficial C1icargado del Depósito de Equip8jes
D. Pedro Gaeta.
Art. 2° Nómbrase Oficinl del Depósito de Equipajes al Supernumerario

del Hotel de Inmigrantes D.Felipe Curia.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Reji~tro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Presidente y Vocal de la Comision Auxiliar de Inmigraeion
en Chivilcoy

Departamento Je Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 23 Je 1880.

En ,ista de In precedente nota de la Comision Central d,~ Inmigmcion;

El Vice-Presidente de la Repüblicl1, en ejel'cicio del Podel' Ejecutivo-

DECllETA:

Art. 1-' Nómbrase Pre",idell!e Auxilial' de Inmigracian de Chivilcoyal
Vocal de la l1liSmfl D. ~Jnlluel E. Lopez en reemplazo de D. Enrk¡ue
Lual'Y que l'enullció.
AI't. 2° Nómbl'nse Vocal de la misma ú D. :r,Iartiniano Lubo en sus ti-

tllcion del SeiiOl' lVIDnllel E. Lopcz.
Art. 3° Comuníquese, puiJlíquesc y dése al Hejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUlltNO COSTA.

Decreto n::lmbrando Inspector de las ComisIones de Inmigracion en la Provincilt de
Santa Fé á D. Enrlque Thwaites

Departamento de He1aeioucs Esteriorcs.
Buenos Aires, Enero 2ü de 1880.

Siendo necesario nombrar una persona que inspeccione con fr'ecllencirt
los tr,lb;ljO"'; de las Comisiones de Inmigmcioa y sus dependencias, que
tiene el Gobiel'l1o Nacional en ID Provincia de Santa Fé y esplica¡' en
IQs di",tintos Centl'os la fOI'ma en que se anticipan pasajes á las familias
de Inmigrantes;

El Vice-Presidente de la Republica, en eje¡'cicÍ<J del Poder Ejecutivo-

DECHET.-\:

AI't. 1° Nómbrase Inspector de las Comisiones de Inmigr&cion en la
Provincia de Santa Fé al ciududano D. Enrique Thwaites quien depen-
dprá dil'ectamente de la Com;si(jn de Inrnigl'uciol1.
Art 2° Asígnasele el sueldo mensual de ciento treinta pesos mln. de

curso legal, que se abonarán de eventuales del MOnistp,rio de Relacio-
nes Estel'iol'es.
Art. 3° C,-,muníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

PELLEGRINI.
N. QumNo COSTA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado ent~e la Comision Central de Inmigracion
y D. José F. Zabala, para la construccion de un Hotel de Inmigrantes en
Corrientes.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 26 de 1889.

En vista de lo espuesto por la Cornisinn Centt'al de Inrnigracion erosu
nota de 16 de Enero último, y h inf"rmado por 1,1 Contaduria General
de la Nacion, en vil'tud de la Ley N° 2.205 de 3 de Diciembre !=le1887; HutO-
rizando las constrllcciunes de Hoteles de Inmigrantes en distintos puntos de
la República y de cunformidad con el acuerdo de 3de Enero de 1887,
mandando levantar los plal111s respectivos;

El Vice-Presidente de la Repüblico, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECl{)<~TA:

Art. JO 'Apruéb'se el contrato eelebmdo POI' la Comisiol1 Central de In-
migracion y el Señor D. Jcsé F. Zabala para invertir la suma de ($ 96.847,81)
noventa y seis mil ochociento,,; cuarenta y siete pesos moneda nacional
ochenta y un centavo en la constl'uccion de un Hotel de Inmigrantes
en la C:udad de Corrientes.
AI.t. 2° Comuníquese y pase á sus efectos á I~ Comision Central de

Inrnigracion.
PELLE'} RINI.

N. QUIB.NO COSTA.
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Decreto nombrando EscribieJ:te 1" en el Resguardo de la C:'tpital á D. Camilo

Moulins

Departamento do Haciendt1.
Bnenos Aires, Enero 5 de 188lJ.

El Vice-IJ{esidente de la Repctblica, en c.JcrcIclO del Poder Ejecutivo-.

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase ESCI'ibi011te1" cn el IlcsglInl'do de la Capital al ciu-.
dad¡lno D. Camilu Muulills.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el R~jistro Nacionat

PELLEGRINI.
Vv. PACHECO.

Decreto nombrando Escribientes 10s en el Resguardo de la Capital y Guardas en
el del Uruguay

Dept1rtt1mento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 5 de 188lJ.

Fl Vice-Presidente de la Rrpilblica, en ejercicio del Puder Ejecutivo-.

DEcnETA:

Art. 1° En éjecucion de la Lp,y de Pt'esupuesto, nómbrase Escr'ibien-
tes lOS en el Re>:guardo de h, CRpilal, al Guarda CostR, Hnfüel Viglia-
ni y 1\1úximo He!'edin; y GURt'das eu el Hesguardo del Ut'uguny á D,
Santos Martinez v D. José Paradelo.
AI't. 2° Comuniq'IE'Se, pub[jquese é insé¡'te-e en el Rcjistrü Nacional.

PELLEGRINI.
\V. PACHECO.
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Decreto nombrando Gua.rda en la Receptoria del Cerrito a D. Seferino Correa

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 8 de 1889.

Atento !o espuesto en la nota que precede;

El Vice-Presidente de la' Rt'jJüblica, en ejel'cicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrasa Guarda en la RecepLoria del Cel'rito con antigL¡edad
del 10 de Octllbl'e último al ciudadano O. Sefel'ino Correa.
Al't. 2" C0ll11ll1íqliese, publíqnese é insértese en el H,ejistro Nacional,

y p'lse á CoutaduJ'Ía Gelleral á sus efectos.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando' Guarda en la Receptoria de Jachal, a D. Cipriano Flores

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 8 de 1889,

Existiendo V[lcnnte él empleo de Guarda en la Heceptol'ia de Jachal
por promoción de n, José H.ubrenül Canal;

El Vice-Presidente de la R('p['"blica} en ejercicio del Poder Ejeclltivo-

DECllETA:

Art. 10 Nómbruse en w reemplazo al ciudadano D. Cipriano Flores.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente de la Aduana de Colon a D. José Millanes

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Enero 8 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Escribiente de la Aduana de Colon por
renuncia de D. Eugenio Gimenez;

El Vice-Prr;siclcrde de la RejJüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase en su reemplazo al ciudadano D. José' Millanes.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en' el Rejistro NaciónaI.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Oficial de Mesa de 13.Oficina de Contabilidad de la Aduana
de la Capital a D. Damiano Rairola di Vella Rey

D¡¡partamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 8 de ISSO.

Exi~tiendo vacante un puP.~to de Oficial de. l\fesa de la Oficillf-l, de
Contabilidad de la AduHn<1de la Capital, creado por ley del Presupuesto
vigente;
El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicha vacante al ciud,ldano D. Damiano
Rail'ola di Vella [{ey.
AI't. 2° C')mllrlÍquese, publíquese é insél'tese el) el Rejistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribienté de la Secreta.ria a D. Carlos A. Hansen

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero O de ISS\!.

Acépta:3e la anterior I'enuncia interpuesta por el Escl'Íbiente de este
Secretaria D. Andrcs del Pino, y nómbl'ase pal'a reemplazade al CiU-

dadano D. Cádos A. Hanscn. .
Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistw Nacional y paseA

Contadul'ia Geneml.
PELLEGRINI.
vV. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Bahia Blanca a D. Lindor Ordoñez

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero O de ISSfJ.

El Vice-Presidente -de la Repübli~a, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'flsc Guarda en la Receptoría de Bahia Bldnca en
reemplazo de D. Manuel Gomez que fué ascendido, al ciudadano D. Lindor
Ol'doñúz.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.
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Decreto nombl'an,b E¿c:-ibientes segundos en la Contaduria General a los Señores
Luis C. Rodriguez y Carlos Monnett.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Visto lo manifestado en la nota que alltecede;

El Vice-l'rcsidel/te de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

OECI{ETA:

Art. 1° Ac,'ptase la renunci:l interpuest<l POI' el E'3Cl'ibiente Segundo
de la Contadmia Gene¡'¡¡l D. Lucas Có¡'cbba y sepárase al de igu:11 clase
D. Seve¡'o Sl)rin.
Art. 2° Nómbrase Escribientes segundos en la espl'esach reparticion,

á los ciudadanos D. Luis e, lt Jdriguez y D. Cirios Monnett. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insé:'tese en el Registro N::tciimal.

PELLEGRINL
W. PAGHECO.

Decreto nombrando Guardas 1 o y 2 o del Resguardo de la Capital a los Señores
Santiago Serdi y JJ.lio Muriega, respectivamente

Departamento de Hacionda.
Bnenos Aires, Enero 10 de 1889,

Habiendo comunicado la Intendencia de Resguardos que el Guarda 1"
D, José 1. Lasc.;ano ha hecho entrega de su destino manifestando que pa-
saba á ocupar Oll'o empleo cn la Provincia de Buenos Aires;

El V/ce-Presidente de la Repl'tbli('a, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:
AI't.1 e Nómbrnse Guarda 1° del Resguardo de la Capital al Guarda 2° D.

San tiago Servi yen sUl'eemplaZ0 al Guarda de Santa Victoria O. Julio
Muriega. .
Art.2" Comuníquese á Contaduria General, publíquese é insértese en

el Rejistr'o Nacional. .
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Tenedor de Libros de la Adu!l.na de la Capita.l a D. Sa,muel
Thwaites

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Habiendo renuncÍado el Tenedol' de Libros de la Aduana de la Ca-
pital D. Camilo Gutierrez;
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El Vice-Presidente de la República, en ~JerClCW del Poder Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 1° Asciéndese á Tenedor de Libros al Oficial de Libros de la rms-
ma Aduana D. Samuel Thwaites.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

pase á Contaduria Genel'al.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Resguardo de Itatí a D Solano Rojas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 10 de 188[).

En ejecuciun de la Ley de Presupuesto;

El Vice-Presidente de la Repltblica, en ejerc:cio del Poder Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 1° l\~ómbl'ase Escribiente en el Resguardo de Itatí al ciudadano D.
Sola no lbjas.
Art. 2° Comur:íquese, publíqucse é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Libros de la Aduana de la Capital
a D. Dimas Oya

Departamerto de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 11 de 188[).

El Vice-Presidente de la Repli6lica, en ejercicio del Peder Ejecutivo-

DECHETA:

Art. jo Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Libros de la Adu:ll1a de In Ca-
pital al ciudadano D. Dírnas Oya.
Art. 2° Comullíques.e, publíquese, insértese en el Rejistro Naeional y

pase á Contaduría General.
PELLEGIUNI.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio de Hacienda a D. Eduardo A.
Recalde

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 11 ds 1889.

Exis tiendo vacante el puesto de Escl'ibiente en el Ministel'io de Haciend;.¡;

El Vicc-/)residente de la Repüblica, en ejet'cicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicha vacünte al Escribiente 1° de la
Adllallu de la CClpital D. Eduardo A. RecaHe.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese 6 insértese en el Rpjistro N.tciana!.

Í-)ELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Cap:üaz de la Alcaidía de la C3.pltal, a D. Gregario Chirino

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enere 12 de 1880.

Habiendo fallecido el Capatáz de la Alcaidía de la Aduulla de la Capital,
D. Antonio Vigon;

El Vice-Presidentc de la República, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECHETA:
Art. 1° Nómbl'ase para ocupa!' la V¡1cante que resulta, al ciudadano D.

Gregorio Chil'ino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséetesc en el Rejistt,o Nacio,nal.

PELLEGHINI.
vV. PACHECO.

Decreto concediendo aumento de emision al "Banco Buenos Aires."

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 12 de 188n.

Atenta la sl)licitud del «( Banco BU3nos Ail'es)) que pI'ecede, pidiendo
que en los tél'minus de la ley de la matel'ia se le acuerde el aumento de
su emision en la suma de un millon de pesos; y considerando que por
decretu de 2;') de Setiemb!'e del alío pp"do. el «B1I1COBuenos Ai!'es)) fué
dec!;Hado incorpurado á la ley de Bancus Naciunnles gLll'lwtidos con tu .
dos lus dereclios y responsabilidades que la misma impone, reconociell-
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dosele como cH?ital autorizado la sumn de tr.es millones de peso~, y acor-
dándosele la emision que entonces solicitó de quinientos mil pesos;
Que el aumento de cmision á los Bancos incorporados á la ley de Ban-
cos Nacionales gnrantillos está espresamente previsto en el articulo 10
de la misma que en la parte pertinente dice testualmente lo que sigue:

«Lo..; Bancos que funcionan en virtud de In presente, podmn:
«10 Aumentar su emision con aprobacion del Ministeri,) de Hacienda,

y siempre que el contrato socinl, estatutos ó cartas de dichos Bancos la
autoricen, y prévio el depósito en la Oficina Inspectora de una cantidad
proporcional de fondos publicos, emitidos con al'l'eglo á esta ley ó de los
mencionados en el arto. 8° pero los bancos existentes que cir'culen en
esta fecha billetes inconvertibles quedan sometidos en p.sta parte á la li-
mitacion establecida en él art. 45» siendo equivocada la cita de la Ofl-
r,Ína Inspeetora que invoca el articulo 45 como contrario á la solicitud
del Banco recurrente, pues dicho adicn!.J dice espresamentc:

«Los Bancos existentes que circulen billetes inconvertibles en virtud de
autorizacion del Gobierno Nacionül etc. f"tc.» y es complementario de la
disposicinn restrictiva contenida en la ultima parte del art. 10 antes citado;

La pre~cripcion que In Ofieina Inspectora cita, dice: (lLos Bancos exis-
tentes» y se refiere n:lluralmente á 10:5 bnncos que circulab,m billetes en
esa fecha, Noviembre de 1837, y no puede en manera algunh compren-
der al Banco «Bueuos Aires» que l'ecien tiene circulacion desde que se
ha incorporado á la ley;

Este Banco como los existentes en la fecha de la ley, pero qUI3no te-
nian emision y los que se hayan fundad) despues de esa fecha, estún
rejidos en lo concerniente al aumento de SLi emision por el precitado
Art. 10 y su correlativo el 32 que fija el limite de la emision para los
bancos nuevos;
I fillRlmente:
Que el banco declara haber realizado y¡' todo su eapital autorizado

de tre!": millunes de pesus, y acompniía el boleto de depósito que com-
prueba habel' constituido en el Ban(~o Nacional á la órden de este Mi-
nisterio, un depósito POI' la suma de ochocientos cincuenta mil pesos,
oro, ó sea la SUl1la necesaria para la adquisicion del millar de pesos de
emision que pide.
Por estas cunsidel'adones;

El Vice-Presidente de la Repllblica, en ejet'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Banco «Buenos Ail'eS» el aumento de su emision
en la suma de un millon de pesos, en los términos del al't. 10 de la ley
de Bancos nacionales garantidos.
Art. 20 Procédase por la Ofieina Inspectora, prévia transferancia a la

misma del depósito de ochoc:entos mil pesos oro constituidos por el
banco «Buenos Aires» y depósito á nomb¡'e de éste de un millon de pesos
en fundos públicos de la Ley de 3 de Noviemb¡'e de 1887, á entregar al
l'epl'esentante del mencionado banco la suma de un millon de pesos en
billetes de la emision autorizada por la precitada ley.
Art. 30 La Oficina Inspectora ,'ecibirá el juramento de ley rebtivo al
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PELLEGRINI.
\V. PACHECO,

capital realizado, y comprQbará la existencia de la resel'va del 10 oJo
que pr'escribe el arto lO,

Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Rejist1,o Nacionfll y pase á
la Oficina Inc::pectora de Bancos para su conocimiento y efectos.

PELLEGnINI.
,V. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 10 en la Aduana de la Capital á D. Manfredo
Stucchi

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 14 de 188t1,

El Vice-Plcsidente de la RepClblica, en C'jercicio del Podel' Ejecutivo-

DECltETA:

Art. 10 Nóml)l'ase Escl'Íbiente 1" en la Aduana de la Capital al ciuda-
dano D. Manfl'edo Stucchi el! l'eemplazo de D. Eduardo A. Recalde que
fué ascendido.

AI't. 2° COlYluniquesé, .publíqllese, insértese en el Rejistl'v Nacional, y
pase á Contadul'ia General.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Colon á D. Apolinado Gigena

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

El Vice-Presidente de la Rep!lblica, en ejercicio del Poder Ejecut:vo-

DECRETA:

Af't, 10 Nómbmse Guarda en la Aduana de Colon al cludadano Don
Apolinado Gigena en l'eemplazo de Don Antoniú Porta que fué ascendido.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é illsél'tese en el H.ejistl'o Nacional.
PELLEGRINf.
W. PACHECO.

Decreto nomb:oalldo Escrib'iente 10 del Re3guardo de la Capital, á D. Segundo
Ocampo

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

Rl Vice-Presidente de la UepClblic':l, en rjercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbruse E-scribiente 10 del Resguardo de la Capital en eje-
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eucion de la ley de Presupuesto vigente al ciudadano D. Francisco Se-
gundo Ocampo.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese éinsé¡'tese en d Reiistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda del Resguardo de la Aduana de Corrientes a D. Ar-
turo Queirel

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

El Vice-Prcsid('/¡fe de la Rf'pilblicu, en ejercicio del Poder Ejecutivn-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda del n.esguardo de la Aduana de Corrien tes
á D. Artlll'o Queírel PI1 reemplazo de D. Froilan Lotel'o.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda del Re3guardo de San Nicoh\s á D. José lVIartinez

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 16 de 1889.

Exístiendo una vacnnte de Guarda en el Resguardo da San Nicolas
por renuncicl de D. Martin Almeyda;

El Vice-Presidente de la Repüblico, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

. DECltETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dieha vacante al ciudadano D. José
Martnez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insórtese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto aprobando ¡o, Estatutos del Banco Hipotecario de la Capital y recono-
ciéndole iJer.;;oneriajurídica

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 16 de 188\).

De confol'midnd can el dictiÍmcn del Sr. ProcmadOl' Gelleral de h
-' Nacían;
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El Vice-Presidente de la Repllblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-:-

DECRETA:

AI't. 1° Apruébanse los adjuntos Estatutos presel1tados por el Sr. Pre-
sidente del Banco Hipotec:1l'io de la Capitnl, y reconócese en conse-
cuencia, personeria jurídica al mencionado Establecimiento bancario que
se establece en esta Capital.
Art. 2° Espídanse las copias que se solicitan y prévia insercion en el

Rejistr.o Nacional, repónganse los sellos, y hecho archívese en la 4a Sec-
cion de este Ministerio.

PELLEGRINI.
,V. PACI-IECO.

Decreto nombrando empleados en la Oficina Recaudadora de Impuesto de Muelles
y Puerto del Riachuelo

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 19 de 1889.

Habiéndose creado segun la Ley de Presupuesto para el corriente
año varios puestos en la Oficina recaudadora de impuesto de Puerto y
Muelles del Riachuelo;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbra!"e Auxiliar Recaudador de dicha oficina, al ciuda dano
D. José M. Iribeil'ia, Escribiente 1Q de la misma, á D. Benjamin Schoo
y Escdbiente 2° "á D. Artmo Garcia.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACI-IECO.

Se resuelve nombrar Guarda.Costa a los señores Eulojio Silva y Rufino Guesalaz

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 19 de 1889.

ExistiendJ dos vacantes de Guarda.-Costa en el Resguardo de la Ca-
pital por renuncia de D. Francisco Geraldes y D. Francisco Pariz;

SE RESUELVE:

1° Nómbranse para llenar dicha vacante, á los ciudadanos D. Eulogio
Silva y D. Rufino Guesalaz.
2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACI-IECO.

7
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.
Decreto nombrando Guarda 2° de la Aduana de la Capital, á D. Francisco Pala,-

cios

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 19 de 1889.

Habiendo sido jubilado D. Federico Matozo, Guarda 2° de la Aduana
de la Capital;
El Vice-Presidente de la RepUblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar la vacanta existente al ciudadano D. Fran-
cisco Palacios.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Aduana de la Capital, á D. Jnan Sassi

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 19 de 1889.

Existiendo una vacante de Guarda Almacen 2° en la Aduana de la Capital;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenarla al ciudadano D. Juan Sassi.
Art. 20 Comuníquese, publíql1ese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar de la Oficina de Sumarios en la Aduana de la Capital
á D. Francisco Rodriguez Anido

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 19 de 1889.

Habiéndose creado por la Ley de Presupuesto para el corriente alío el
puesto de Auxiliar de la Oficina de Sumarios en la Aduana de la Capit;~I;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto al Escribiente 1° de la
mencionada Aduana. D. Francisco Rodriguez Anido.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Auxiliar de la Receptoria del Cerrito y separando
al Guarda 2° dc la de Victoria.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 21 de 1889,

Vistas las notas é informes que preceden referentes al personal de las
Receptorias del Cerrito y Santa Victoria y atentas las consideraciones
espuestas por el Inspector Yañez á fojas 6 vuelta de este espediente;

El Vice-Prt3sidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda Auxiliar de la Receptoria del Cerl'Íto al
ciudadano D. Nnpoleon Salazar con antigüedad de 1° de Setiembre de
1887, en sustitucion de D. Manuel Sevilla que falleció.
Art. 2° Declál'ase cesante al Guarda 2° de la Receptoria de Santa Vie-

toria D. Juan CI'espo y es pídase por separado el nombramiento de'
reem plazan te.
Art. :30 Comuníquese á quienes corl'esponda, insél'tese en el Reijstro

Nacional y páse á Contddueia á sus efectos.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial 2° y Escribiente 1° en la Administracion de Contribu-
.cion Directa y Patentes y Escribiente 10 de la Direccion de Rentas

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

. Habiendo sido aceptada la renuncia interpuesta por el Oficial 2° de la
Administracion de Contribucion Dil'ecta y Patentes, D. Victor S. GuiñazLI; .

El Vice-Presid9nte de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Promuévese á Oficial 2° de la Administracion de Contr'ibucion
Dil'ecta y Patentes, al Escribiente 1° de la misma D. Domingo Trapaga,
debiendo 5er reemplazado POI' el de igual clase de la Dil'eccion de Rentas
D. Arturo Crecio.
Art. 2° Nómbrase Escribiente 1° de la Direccion de Rentas al ciudadano

D. Ernesto Yanzi. .
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Art. 3° Comuníquese,. püblíquese é 'insértese en el Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de La Esquina a D. Juan J. Rayes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Habiéndose creado por Ley de Presupuesto vigente, el puesto de Guar-
da en la Aduana de La Esquina;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto al ciudadano D. Juan J.
Haves.
Árt. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guardas 10 y 2° en la Aduana de la Capital a los Sres. Mar-
tin Lineras y Benigno Acebay, respectivamente

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Habifmdo fallecido el Guarda 1° de la Aduana de la Capital D. Zoilo
Aldecova;
El Vice-Presidente ele la Republica, en ejercicio delPuder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar la vacante que resulta al Guarda 2° D.
Martin Lineras y en su reemplazo al ciudadano D. Benigno Acebay.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rej!stro Nacional. .

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto reglamentando el servicio público de la primera seccion del Puerto de But-
nos Aires, .

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 30 de 1889.

Siendo necesario reglamentar el servicio público de la primera seceion
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del puerto de Buenos Aires y dictar las tarifas correspondientes, segun lo
prescribe la ley de derechos de muelles del estado, en su artículo 5°;

El Vice-Presidente de la Repu.blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

CAPITULO I

De la dársena y su direccion ml,utica

1° A los efectos de este reglamento, considérase como dársena del ~ur
todo el espacio comprendido entre el arroyo elel «Pescador» (ó sea una
línea imaginaria tirada transvel'salmente á la dársena en el punto donde
el extremo sur de sus muelles se une con los del ante-puerto del Riachuelo)
y Lllínea de los muros en que está situada la entrada de la esclusa sur.
2° La direccion de la dársena S'Jr quedará bajo la superintendencia de la

Administmcion de Rentas de la Capital pero su desempeño técnico y náu-
tico estará á cargo de un empleado especial, dependiente de ésta, que llevará
el título de gefe de la dársena del sur. Este empleado deberá ser marino
con título de piloto y práctica de diez (10) años á lo menos, tanto elila naV8-
gacion de ultramar como en la direccion de buques.
El gefe de la dársena tendrá á sus órdenes para e\ servicio náutico de la

misma, un ayudante y dos contrama:lstres, tambien con diez añ):,; de
práctica en la marina, y se~s mal'Íneros expeetos en la profeshn y actual-
mente aptos para el trabaJO.
Tanto el gefe espresado como los subaltel'l1os, deberán tener su habita-

cion frente á los muelles de la dársena, ó á inmedi¡-¡cion de ésta mientras
no se les prepare el edificio especial en que deber'án aIJjar:,;e. A unos y
otros queda absolutamente prohibido todo tI'ato á negocio directo á indieecto
con los buques.
3° La entrada y colocacion de los buq 'les en la dársena, se ha¡'án por el

óeden en que los mismos se presenten y la salida en el orden en que han
ya quedado completamente despachados por las oficinas fiscales respecti-
vas, siempre que el buque á que corresponda el turno esté listo para efec-
tuar la salida, pues no estándolo, pasará el turno al inmediato (¡lnárden que
lo esté.
A los efectos de esta disposicion, en la oficina del gefe de la dársena se

llevará un rejistro diar'io en qU.3se anotará el expedito de los buques á me-
did~ que allí lo presenten los interesados y por el árden en que la presen-
taclOn se efectúe.
4° Una vez amarr'ado un buque, él jefe de la dársena lo comunieará

inmediatamente. por escrito á la autoridad aduanera, á la cual quedará
subordinado el buque para sus operaciones de carga y df)scarga. Pero
esa autoridad no podeá ordenm' que el buque se mueva sin ponerlo de
nuevo bajo la d¡reccion del jefe de la dársenfl, ni el capitan ó eneargado
del buque podrá de otra manera desamarearse, moverse á volverse á
amarear, pues, todas las operaciones náuticas, estarán como se ha dicho,
bajo la direccion del expresado jefe de la dársena.
5° En caso de producirse averias dentro de los límites de la dársena

y muy egpecialmente si ellas fuesen causadas por abordaje, el jefe de la
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dársena levantará una ~umaria-inf¡)rmacion que será inmediatamente re-
mitida á la Prefectura Maritim::l.
6° El jefe de la dársena vigilará el cumplimiento de las ordenanzas S1\-

nita)'ias, y en caso de infraccion á las mismas, comunicará inmediata-
mentA por escrito á la prefectura marítima el nombre del buque infractor
y la falta ó faltas en que éste hubiere incurrido.
7° Además de las anotaciones á que se refiere el art. 3°, el jefe de la

dársena llevará un )'egistro general de la entrada y salida de buques, ele
que pasará semanalmente copia á la prefectura marítima.

CAPITULO Ir

Obligaciones de los buques y prohibiciones á los mismos

8° El agente, capitan, piloto ó encargado de un buque, debe antes ele
entrar éste á la dársena informar con exactitud al jefe de la misma respec-
to á su calado.

9° Todo buque, sea de vapor ó de vela, al llegar á la entrada de la dá!'-
sena del SU)', quederá bajo las ól'denes del jefe de la misma, quien le
señalará. el punto donde deba colocarse y dirijil'á las operaciones de en-
trada y amarradura.
10. Antes de entrar á la dársena todo buque que haya de hacer:lo

estar<\ obligado:
1° A tener afeiTadas las velas.
2° Á extraer la carga de sus Callones si la hubiera en los que lleve

y á extraer la -pólvora toda que tuviese á bordo para su se)'vicio. El
capitan deberá entregar á la autoridad bajo recibo toda la pólvera y cual-
quiera otros materiales explosivos que tuviese á bordo, los que será n
depositado en un almacen especial bajo la vijilancia y responsabilidad de
un empleado que estal'á consagl'ado á su custodia. Deberá entregar tambien
]a relacion de rancho y desp'Jes de sepal'ar de él, de acuel'do con el gefe
de la dál'sena, la cantidad necesaria para el consumo de la tl'ipulacion
durante Sll estadía probable en la dál'sena, el. sobrante se depositará en
un compartimento especial del buque, bajo llave, que guardal'á el gefe
de la dársenrJ, sin que pueda abl'il'se hasta que el buque deba efectuar
su salida.
3° Á preparar un anclote á popa con su obenque y con un calabrote

de suficiente resistencia, para ser fondeado en caso de que hubiere ne-
cesida9- de detener la marcha del buque.
4° A meter la bot.avara y botalon de foque adentro y braceal' las ver-

gas l~ mas posible en el sentido de popa á proa.
5° A tener desmontadas las cebadel'as, botalones de ola, sunchos, pies

de gallo y mal'tingalas; las anclas colgad IS en los escobones con las
cadenas prontas para ser fondeadas en caso necesario y nunca en las
serviolas.
6° ~ tener dentl'o los botes que no deban ser inrnediatame'nte usados.
7° A tener p~ontos para enviar á. cada muelle, á los amarraderos ,)

boyas-cuando el gefe de la dársena lo disponga-cabos buenos, apro-
piado~ y suficientes para guiar, contener y amarrar el buque.
8° A tener listos para arriar los botes que han de conducil' los cabos

y que han de emplearse en las maniobras del buque.
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11. Todo buque que entre á la dársena está obligado á .tener de una
á cuatro anclas, segun su porte; y los de vela tendrán tambien un nu-
mero de baldes igual al de los individuos de su tripulacion, con el ob-
jeto de prestar servicios en caso de incendio. En 10s buques á vapor
el número de baldes será determinado por la comision inspectora de
máquinas y calderas, con arreglo al arto 8° de las disposiciones regla-
mentarias. (Dijesto de Marina, pág.732).
12. Los buques serán halados yamar'l'ados con sus propios cabos y

en uingun caso podrán soltarlos sin árden del gefe 4e la dársena.
13. Todo capitan, patron ó encargado de un buque, cualquiera que

sea la clase de éste, está obligado á dar su entrada en la dársena con
sujecion á lo dispue~to sobre la materia por las ordenanzas de Aduana,
con escepcion d e los que hubieren dado su entrada en el antepuerto de
la Boca ú Otl'O punto de la bahia para descargal' las mercaderias, cMya
entrada -en la dársena es l)['ohibidd; dichos buques despues de entrar en
ésta, procedeI'án á su de8carga sin mas trámite por el alije del buque
á permiso de descal'gil que le sirvió en la pl'imet'a operacion.
14. Una vez amal'l'ado el buque, si el jefe de la dársena lo ordenare

deberá bajar las vergas de juanete, arriar los masteleros de dicho, y
tenel' su palo de mesana estrechamente aparejado.
15. Todo buque amarrado al lado del muelie pondrá las defensas

necesarias á éste, y si otro se amat'rase al costado del primero, el se-
gundo estará obligado á poner las defensas entre ambos.
16. Cuando á un buque se le coloque al costado del talud este de la

darsena, donde no haya muelle, tendrá la qbligacion de p')ner perchas
del lado de tierm para desatracarse del talud. -
17. Cuando dos buques estén amal'rados, costado á costado, para

efectuar operJlciones de cal'ga á descarga, estat'án recíprocamente obli-
gados á dar paso á las respectivas mel'cadel'ias por medio de puentes
á planchadas que no los perjudique ni hagan averias.
18. El jefe y ayudante de la dársena tienen derecho á hacer inspec.-

cionar los aparejos á elementos pl'opios con que cuentan los buques
que hagan operaciones de carga ó descarga.
19. Todo capitan ó patron cuyo buque se halle amal'rado en la dár-

sena cuidará de tenel' una embarcacion menor en el agua, á fin de
sel'virse de ella en cualquier emergencia,
20. ~s prohibido á los buque,:; echar' cabos que Cl'ucen la dársena,

salvo que tal se ordene por el jefe de la misma.
21. Todo buque que esté en la dársena está oblígado á tener el fogon

de su respectiva cocina forrado de fierro á lata, ~on piso de metal á
matel'Ía1. Las embarcaciones menores que no pueden u~al' cocina y tengan
brasero portátil deberán colocarlo dentro de un cajon forrado de fierro
á Jata al cual se sujetará el brasero por un alambre.
El fuego de las cncinas solo será pel'mitldo desde media hora antes de

la salida del sol hasta media hora despues de la de su puesta.
Las cenizas deben ser apagadas con agua y colocadas dentro de re-

ceptáculos de fierro á lata para ser entregadas todas ,las mañanas al
servicio de basuras establecido por la autoridad. ,
Las prohibiciones estableeidas en este artículo pueden sin ecnbargo,

suspenderse en casos especiales, mediante permiso escrito del jefe de la
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dársena y exp3di,10 á solicitud del capitan del buque ó de quien lo re-
presente.
22 .. Es prohibido encender luces sueltas de dia ó de noche á bordo de

cualquier embarc.acion qu~ se en~ue!1tre dentro. de la dársena (á menos
que estén defendlda~ por t¡~roles o hntel'l1as) aSl cOI?o el ha~er. uso. de
reverberos ó de cocmas ah mentadas por kerosene u otros liqUidas In-
flamables.
23. Es prohibido calentar brea, alquitr.\l1 ó materias análogas á bor-

do de los buques; lo que podrá hacer;;;e en tierra, en lugar apartado,
donde no haya riesgo de prflducirse incendio.
24. Todo buque que pida práctico izará una bandera nacional en el

tope del palo trinquete la que será mantenida hasta que el práctico en-
tre á su bordo.
25. Todo buque amarrado en la dársena mantendrá snbre cubierta un

hombre de guardia, tanto de dia como de noche, pam el cuidado del
buque .y para da!' los avisos que fuesen necesarios, manteniendo así mis-
mo un número de tripulantes suficientes para largar las amarras de otro
buque ó efectuar cualquier maniobm necesar-ia que fuese ordenada por
el jefe de la. dár'sena; estando además obligado á recibir mediante igual
órden cabos de amarrazon ó halaje.
26. Cuando un capitan, pi lo lo ó encargado de un buque en la dárse.-

na, notare que aquel hace agua en cantidad mayor de lo habitual, deberá
inmediatamente comunicarlo al jefe de la dársena, para tomar de acuer-
do las medidas del caso.
27, Cuandoá bordo de cualquier embarcacion aconteciese alguna muert.e

ó heridas producidas por pelea ó por accidentes, ó se produjese robo, de-
sórden, etc., el capitan ó patron está obligado á dar aviso al jefe de la
dársena, asegurando al criminal ó promotor del desórden, y ;ú éste hubie-
se fugado, coadyuvará en cuant() quep' para que la autoridad efectua:::,e
Sil captura. El gefe de la dát'sena dará inmedi;to aviso de lo ocurrido á
la Prefectura Marítima.
28. Es prohibido á los buques arrojar á la dársena objeto alguno, sea

cual sea su especie, peso, dimension Ó c'l.lidad. Las basuras, cal'bonillas,
escorias, materias fecales y demás resíduos, set'án entregados á los vehi-
culos que la autoridad destine á ese objeto.
29 En los casos de incendios ó nauft'agios como en los de las opera-

ciones regulares, los buques que se encl)niral'en dentro de la dársena obe-
decerán las instrucciones del gefe de la misma y pondrán á las órdenes
de éste aquella parte de su tripulacion de que puedan desprenderse, sin -
riesgo de la propia ::eguridad.
30 En los mismos casos de incendio, á que el artículo anterior se re-

fiere, si, por hallarse el gefe de la dár'sena atendiendo al mas inmedia-
to peligro, si viese éste cercano para otros buques, los -respectivos..:api-
tan es, pilotos ó encargados podrán anticiparse á las órdenes del de la
dársena y tomar por sí las medidas convenientes para alejarse del peli-
gro y colocarse en seguridad; h~cho lo cual si el incendio durase, debe-
rán concurrir á prestar' su ayuda para domü1arlo, con toda aquella parte
de su tripulacion de que puedan prudentemente disponer al efecto.
La direccion de la maniobrá en los casos de incendio y de naufragio,

así como los elementos de salvamentos, serán entrl'gados por el gefe de
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la dársena al Prefecto Marítimo, en el acto que éste c;mcurra al luga:,
del siniestl'o.
31. Todo buqne en la dá\'sena debe\'ú permanece\' suficientemeute ca\'-

gado ('1 lastt'adll para que pueda remové\'sele con segUl'idad.
32. Si en la entl'ada á la dú\'sena, salida de pIla ó eambio de situacion

(si le hubiere) en la misma, algun buque opel'ase Ó tentase operar con-
trariamente á las disposiciones que preceden ó á las ól'denes del gefe de
la dá\'sena, el duefío, capitan Ó piloto, ó quien sus veces haga, se\'á respon-
sable de las consecuencias, sin perj uicio de la multa á que su desobd-
diencia dé ¡uga\'.
33. Ningun buque podrá entrar á la dársena ni salir de ella sin izar el

pabeIlon de su nacionalidad.

CA"'ITULO !II

Disposiciones generales

34. No se dará entrada en la dársena del sU[' á ningun buque antes de
la hora de salida del sol, ni se le pondr'ú en franquia para salir despues
de la ho\'a de puesta de aquei, esceptuándose de esta regla ge:~el'al los
vapores que conducen lXlsajeros desl)uel'tos ó á puertos del Rio de la Plata
ó de sus afluentes.
En casos especiales, podrá, sin embargo, acordarse permiso pOI' la

Aduana á solicitud escrita del capitan ó agente de un buque.
35. Es pl'ohibido entrar á la dársena ó sali\' de ella durante una niebla

que impida ver á otr'o buque á cien metros de distancia.
36. Cuando por falta de lugar ó por causa extraordinaria no puede pe\'-

mitir'sc á nuevos buques el acceso á la dársena, se enal'bo/cu'á una ban-
dera dividida en CU'l.tl'Ocuarteles, dos \'ojos y d,)s blancos, cruzados dia~
gonalmente, á la entrada de la mi,;ma.
37. Queda prohibido fondear ancla en la dál'sena y esto solo podrá PC¡'-

mitirse en los casos de gran temporal ó fuerza mayor, pe\'o siempre bajo
la inmedia:a direccion del gefe de la dársena, salvo ausencia de éste y
urgAncia suma.
38. No se consentirán en la dársena b'lques en desarme, ni buques

total ó pa\'cialmente car'gados de ke\'osene ú otras materias inflamables
ó esplosivas.
39. El gefe de la dársena determinará los parajes donde deben esta-

ciona\'se los vapores remolcadores, para que no se entorpezca el libre
t¡'ánsito, siéndoles prohibido amarrarse al cnstado de otros buques.
40. La autoridad especial de la dál'sena Ó los generales de puerto y

aduanD, tienen derecho de subir á bordo de cualquier buque para ejer-
cer funciones de su competencia; pero si hubiere que hacel' alguna ins-
peccion ó pesquiza, ésta debArá efectuarse en presencia del capitan, pa-
tron ó encargado del buque, el cual fi¡'mará el acta respectiva que de
ella deberá en la misma ocasion levantarse.
41. Es prohibido bllfíarse dentl'l) de los límites de la dársena del sur.

CAPITULÓ IV

Disposiciones penales

42. La infl'acc:ion de 10$ artículos de este reglamento (de que el prático

"'
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« 100
. « 500
de la dársena,

250
175
140
192

«
«

$ mIno
«

respectivo deberá entregar un ejmplar al capitan, piloto ó encargado del
buque) será penuda sin perjuicio de las repc,nsabilidades del infractor
con relacion á terceros, con la multa que corresponda segun la sigui.en-
te tarifa:
Por infmccion á las disposiones de los artículos 9, 10, 11,
13, 14, 19, 24, 25, 33 Y 41. . . . . $ mIno 50

Por idem idem de los artículos 12, 15, 16, 17, 20, 23,26, 27,
28, 29, 30, 31, 37 Y 39. . . . . . . .

Por idem idem de [os números 8, 21, 22, 32, 35 Y 3S.
43. Fíjanse los sueldos y gastos de la oficina del gefe

como sigue:
Gefe de la Dársena, al mes.
Ayudante. . . . .. ...
2 Contramaestres, á 70 pesos cada uno.
6 Marinel'os, á 32 pesos id. id. .. .
H.ancho de 2 Contramaestres y 6 Marinel'Os, á 35 centaViJS
diarios cada uno. ..... . . . . .. « 84
44. El rvlinistro de Hacienda dictará las medidas ne(~esat'ias para el

trasporte de las mercade:'ias á los depósitos del sur, pudiendo construi!" las
vias fél'reas necesarias ó celebrar' contratos pma dicho tmnspol'te.
45. Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINL
W. PACIlECO.

Tarifa para el servicio de la Dársena Sur

Art. 10 Todo buque de ul.ramar, sea de vapor ó de vela qnc entre 811

la dársena del sud, aunque hubie3e hecho, escala en cualquier' puerto de esta
República ó del Estado Oriental ó que procediendo de los rios interiOL'es
venga á cargar con destino á un puel'to Ó puel'tos fuel'a de los cabos
S'lnta l\'Iaria y San Antonio, pagal'á un importe de ($ 0,10) diez centavos
de peso nacional, pw cada tonebda de regist¡,o, por toda su estadía en
la dál'sena, mientl'tlS no esceda nquella de siete dias, incluso festivos.
Pasado ese término, abonará ($ 0,015) uno y rnedio centavos por tone-
lada, por cada uno de los di as que demore.
AI't. 2° l.Jos vapores de pasajeros procedentes de puertos del Río de

la Plata ó de ciwlquiel'a de sus afluenteC', pagará pOI' cada dia que per-
manezcan en la dársena un impuesto que searreglará poI' la escala siguiente:
Vapor'es de 50 m. ó menos de eslora. $ mIn, 10
Vapores de mas de 50 á 75 íd. id.. . (t 15
Vapores de mas de 75 á 100 id. id. « 20
Vapores de rMS de 100 m. id. id. . . . . . . . « 25
El dia que practicasen opemciones de descarga, pagarún 50 por ciento

mas sobre la respectiva tarifa. .
Art, 3° Toda lancha que se ocupe en el tráfico del puerto y que, des-

pues de cargar, tl'asbordar Ó descargar permanezca dentro de la dárse-
na, pagará impuesto de acuerdo á la escala de pl'ecios establecida en
el articulo 2°.
AI't. 4° A los efectos de lo establecido en los articulas autel'íol'es, to-

do dia empezado ó concluido en la dársena se contará como día completo.
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Art. 5° Comuníquese, publíquese} é insértese en el Rejistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
W. PAClIECO.

Decreto nombraJldo Oficial de Mesa de la Oficina de Contabilidad en la Aduana
de la Capital á D. Emilio Salaverri

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 31 de lSS\).

Habiendo presentado la renuncia del puesto de Oflci'll de Mesa de la
Oficina de Contabilidad de la Alcaidia de la Aduana dé: la Capital, el Sr.
José L. Padilla.

El Vice-Presidente de la Repltblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase en su reemplazo al ciudad:ll1o D. Emilio Salaverri
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
\ W. PACHECO.

Decreto nombra.ndo empleados en la Receptoria y Resguardo de Arroyo Grando
yen el Resguardo del Uruguay

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 31 de lSS\).

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA.

Art. 1° Nómbranse Receptor de Hentas en Arroyo' Gl'ande al ciuda-
dano D. Gregorio In.saurralde y Escrihiellte en la misma á D. Constante
Lescano, Sub-Intendente del Resgual'do del Uruguay á D. Antonio Arca,
Guarda del mismo; Sub-Intendente del Resguardo de Arroyo Grande á
D. Manuel Antonio Urdinarrain y Guarda del mismo á D. Roque Ro-
sendi' y Guarda del Resguado del Uruguay en reemplazo de D. José
Posadelo que no se ha presentado á hacerse cargo del puesto, á D.
Felipe Sanrrauldc.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

pase á Contaduria General para los efectos con~iguientes.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria de Villa Constitucion á D. lBen-
jamin Gil

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 3i de 188Q.

En ejecucion de la Ley de Presupuesto;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Receptorla de Villa Constitllcion
al ciudadano D. Benjamin Gil.
Art. 2° Comllníqlle:::e, publíquese é insértese en el Hejstl'O Nacional.

PELLEGRINI.
,V. PACHECO.

Decreto nombrando Guarba 2° en el Resguardo de la Capital a D. Pedro N. Peirano

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 31 de 188n.

En atencion al mpjúr servicio;

El Vice-Presidente de la Rrpüblica, en ejercicio dei Poder Ejeclltivo-

DF.CIlETA:

Art. 1° Nómbrase Guar'da 2° en el Resgual,'do de la Capital, (m reem-
plazo de D. Jorge Fairfiéld al Vista Contador de la Receptoria de Mar
del Plata D. Ped¡'o N. Peirqno.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nncional

PELLEGRINI.
W. PECHECO.

Decreto nombrando Escribiente 10 en la Aduana de la Capital, a D. Lorenzo Bafico

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 31 de 188Q.

Existiendo vacante el puest;) de Escribiente 1° en la Adu:ma de la
Capital, POI>promocion de D. Francisco l{odriguez Anido; .

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

A,>t. 1° Nómbrase para ocupar di~ho pue3to al ciudadano D. Loren-
zo Bafico.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Aduana de la Capital á D. Simon A.
Creminettl

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Existieudo vacante el puesto de Escribiente 2° en la Aduana de la Ca-
pital por separacion de D. C. Langloir.
El Vice-Presidente de lq, Rep~iblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. Simon
A. Creminetti.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Drcreto nombrando Escribiente 10 en la Aduana de la Capital á D. Francisco
Almeida

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Escribiente 1° en la Aduana de la Ca-
pital por renuncia de D. Ricardo Bilbao La Vieja.
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicha vacante al ciudadano D. Fran-
cisco Almeida. .
Art. 2° Cr¡muníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional

PELLEGRINI.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Canónigo Honorario en el Coro de la Iglesia Metropolitana,

al Presbítero D. Francisco J. Acquarella

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Canónigo Honorario, en el Coro de la Iglesia Me-
tropolitana, al actual Cura Párroco de San Justo (P. de Buenos Aires),
Presbítero D. Francisco J. Acquarella.
Art. 2° Comuíquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente en la Sub-Secretaria de Justicia y Culto del Mi-
nisterio de Justicia, Culto é Instruccion Pública, á D. Francisco Sarmiento.

Departamento de Justicia y Culto.
Buenos Aires, Enero 1 o de 1889.

El Presidente de la Republica

DECRETA:
,

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Ministel'Ío de Justicia, Culto éIns-
truccion Pública, en la Sub-Secretaria de Justicia y Culto, al Señoe D.
Franúisco Sarmiento, en reemplazo de D. Facundo Cabanillas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEM()N POSSE.
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Decreto nombrando Escribiente en la Secretaría de la Cárcel Penitencirria á Don
José Perez.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 2 de 18E9.

Hallándose vacante el puesto de Escribiente de la Secretaria de la
Cárcel Penitenciaria por renuncia de D. Reynaldo Parravicini (hijo);

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase parfl ocupar ,dicho empleo á D. José Perez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto disponiendo se vendan en remate publico algunas propiedades de la Na-
cion situadas en el Rosario de Santa-Fé

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 2 de 1889.

En virtud de la autorizacion acordada al Poder Ejectivo por Ley núm.
2280 de 21 de Julio del a110 ppdo;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Procédase á la venta en remate público de las .siguientes
propiedades de la Nacion situadas en la ciudad del Rosario de Santa-
Fé:
1° La casa en que ántes funcionó la Escuela Normal de Maestras,

situada En la calle Hioja entre las de Buenos Aires y 25 de Diciembre.
2° La quinta que fué enbargada en 1865 al Gobierno del Paraguay

ubicada en los suburbios de la ciudad.
3° La parte de los terrenos pertenecientes al Colegio Nacional no

ocupada por ese Establecimiento. , /
Art. 2° La venta de la quinta y de los terrenos mencionados se hará

por lotes, con sujecion á los planos levantados por el Ingeniero Na-
cional A. Beltl'~lti y .aprobados pOI' el Depal'tamento de Obras Públicas
de la Nacion.
Art. 3° El remate se efectuará en la ciudad del Rosario, debiendo

anunciársele por medio de avisos que se publicarán durante treinta dias
consecutivos en los diarios de aquella ciudad.
En los avisos se hará constal', de un modó claro todos los detalles

que, acel'ca de la figura y superficie de los lotes, comprendan dichos
terrenos, con arreglo á los planos de la referencia.
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Art. 4° Nómbrase para llevar á cab0 esta venta á los señores Ramon
Gomez y Augusto Funes, quienes recibirán por su comision el 2 °10
del producido total del remate:
Art. 5° Los martilleros nombrados quedan autorizados para firmar,

en representacion del Poder Ejecutivo, las respectivas escrituras de venta,
siendo obligacion de ellos entregar al Ministerio da Instruccion Pública
los fondos provenientes de las ventas que efectuasen. '

Art. 6° La comision que á dichos martilleros se acuerda por el art.
4° les será abonada despues que haya quedadu perfeccionada la venta
total y que hayan rendido ánte el Ministerio de Instruccion Pública,
cuenta general y detallada de la comision que S8 les encarga.
Art. 7° Comuníques.'), publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto indultando al reo Angel Schíavo

Departamento de Justicía.
Buenos Aires, Enero 4 de 1889.

En vista de los informes producidos;

El Presidente de la Republica, haciendo uso de la facultad que le confie-
re el art. 86, inciso 6° de la Constitucion-

DECRETA:

Art. 1° Ifldúltase al reo Angel Schiavo el tiempo que le falta para cum-
plia la pena que le fué impuesta por el Sr. Juez del Crímen Dr. D. Gui-
llermo Torres.
Art. 2° Líbrese oficio al Director de la Penitenciaría para que el agra-

ciado sea puesto inmediatamente en libertad, prévias las formaLdades de
esti1.J.
Art. 3° Comuníquese, pnbliquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE

Decreto nombrando Escribiente en el Archivo General de los Tribnales, a D. Emi-
lio Mandia

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 7 de 1889.

Vista la precedente renuncia;
El Vice-Presidente de la Rl!püblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Archivo General de lo;:' Tribunale~
en reemplazo de D. Salvador Linch, á D. Emilio Mandia.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona"l.

PELLEGRINI.
FlLEMON POSSE.

-Decreto confiriendo el t(tulo de Maestro Normal, a varios ex-alumnos de la Escue-
la Normal de Maestros de Tucuman

Departamento de Instruccion Pública.
But'nos Aires, Enero 8 de 1889.

Atento lo informado por la Inspeceim. General y de conformidad con
lo que dispone el art. 9 del Decreto de 31 de Diciemb¡'e de 1887, dictan-
do el Plan de Estudios que rije en las Escuelas Normales de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Rept'tblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de Maestro Normal, á los siguientes alum-
nos de la Escuela Normal de Maestros de Tucuman que con arreglo al
Plan víjente han terminado sus estudios profesionales: Señores Genaro
Alvarez, Medardo Moreno, Lucas V. CÓ¡'doba, Manuel Alberne, José Be-
nito Gonzalez, Cárlos A. Jerez, José R. QLliroga, Adolfo P. Antoni y
Pedro J. Jaimes, y Señoritas _Enriqueta Lucero y Encarnacion Goya.
Art. 2° Espídase á los ex-alumnos nombrados los. Diplomas corres-

pondielJtes, los que anotados en el Registro de los mismos, sel'án enviados
al Directo!' de dicha Escuela para su dist!'ibucion.
Art: Bo Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.
PELLEGRINI.
FlLEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor en el Colegio Nacional de Salta á D. Medardo Zapana

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 8 de 1889.

Teniendo conocimiento este MinisteJ-io del fallecimiento del Profesor de
Historia y Geografia Argentina del Colegio NaeÍonal de Salto, D. Amador
de la Cuesta;

El Vice-presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 1e de Ma!'zo próximo, nómbrase al Dr. D.
Medardo Zapan a Profesor de Historia y Geografia Argentinas del Colegio
Nacional rle Salta, con el sueldo de cien pesos moneda nacional.

•



114 REJlSTRO NACIONAL

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional, prévins las anotaciones del caso en el Libro de «Per-
sonal Docente)),

PELLEGRINI.
FlLEMON POSSfi;,

Decreto confiriendo el titulo de "Maestra Normal ••a varias es-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de San Juan

Departamento de Instrccion Pública.
Buenos Aires, Enero 9 de 1889.

Resultando de la nota de la Directora de la Escuela Normal de Maestras
de San Juan de feeh,l 18 de Diciembre del alío pasado, que corre agregada
al espediente SeGcion 2a N°, 7 del presente, que las alumnas maestras
Señoritas Ester R. Aguiat" Estela QuiL'oga, Regina Godoy y Margarita
Vidal, han termindo sus estudios profesionales y se encuentran, por lo
tanto, en las condiciones que establece el art. 9 del Decreto de 31 da
Diciembre de 1887, dictando el Plan de Estudios de las Escuelas NOL'males
de la Nacion, para obtener el título y diploma de «Maestra Normal»;

El Vice-Presidente de la Reprlblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las ex-alumnas mencionadas el título de «(Maestra
Normal» y espídaseles los diplomas eOrl'espondientes; los que, una vez ano-
tados en el Rejistro de los mismos, serán enviados á la Directora de la es-
presa da Escuela para su distribuciun.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistr'o Nacional.

PELLEGRINI.
FlLEMON POSSE.

Resolncion aprobando los planos etc, formulados por el Departamento de Obras
publicas de la Nacion, para el ensanche de la,Escuela Normal de Profesoras
de la Capital

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

Vistos los planos, presupuesto Y especificaciones que ha preparado el
Departamento de Obras Públic'as de la Nacion para llevar á cabo las
obras de ensanche que son necesarias en el edificio que ocupa la Es-
cuela N ormal de Profe<;orasde la Capital, y de acuerdo con lo infor-
mado por la Contaduria Ceneral y con lo que dispone el art. 5° de la
Ley de Obras Públicas;
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El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecntivo-

RESUELVE:

1° Aprobar los planos, presupuestos y especificaciones formulados
por el Departamento de Obras Públicas de la Nacion para llevar á cabo
las obras de ensanche proyectadas en el edificio que Dcupa la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital, obras cuyo importe total se ha
calculado en la suma de 207.619 pesos 24 celltavos nacíonales.
2° Que se saque á licitacion inmediatamente por el mencionado De-

partamento la ejcucion de dicho trabajo, debiendo prevenirse en los
avisos respectivos que las propuestas se harán por el conjunto total
de las obras, y á la vez, poI' cada una de las tres secciones en que
están parcialmente dívididas con sujecion á los planos y presupuestos
del mismo Departamento. Una vez verificada la licitacion, la Oficina
nombrada devolverá e..,te, espediente con el informe del caso acerca de
las propuestas presentadas.
3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva este

espediente al Departamento de Obras Públicas de la Nacion á sus efectos.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto aprobando los planes etc., formulados por el Depaetamento de Obras PÚ-
blicas de la Nac~on, para la construccion de la Escuela Normal de Maestras
del Uruguay.

Departamento de Inst~uccion Pública.
Buenos Aires, Enero 11 de 1889.

Vistos los planes y presupuestos preparados> por el Depal'tamento de
Obras Públicas de la Nacion para la cOflstruccioll de un edificio destinado
á la Escuela Normal de Maestras del Uraguay y de acuerdo con lo in-
formado por el mencionado Departamento y por la Contaduria General
con las observaciones hechas por la Inspeccion de Colegios Nacionales
y Escuelas Not'h1ales y con lo que dispone el artículo 5° de la Ley de
Obras Públicas;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Apruébanse con las modificaciones indicadas en el presente in-

forme de la Inspeccion, los planos, presupuestos y especificaciones que
ha prepar:)do el Departamento de Obras Públicas de la Nacion para lle-
var á c.abo la constrllccion de un edificio destinado á la Escuela Nor-
mal de Maestras del Uruguay.
Art.2° Encárgase al espresedo Departamento de sacar inmediatamente

á licitacion con arreglo á lo que determina la Ley de la materia y á los
planos, presupuestos y especificaciones aprobadas, la ejecucion de la
obra de que se trata, publicando los correspodientes avisos en esta Ca-
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PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

pital y en la Concepcion del U¡'uguay y debiendo devolver oportuna-
mente hI Ministerio de Instruccion Pública las propuestas que se pre-
sentáren, informando á la vez, sobre la que considerase mas ventajosa
á los intereses del Fisco.
Art. 3° Comuníquese, pub1íquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

este espediente al Departamento de Ol,ras Públicas de la Nacion para
que se dé cumplimiento á lo mandado.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de la Plata á la Señorita
Maria Faramiñan

Departamento de Instruccion Pública
Buenos Aires Enero, 15 de 1889

El Vice- Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° A contar desde el1 ° de Marzo próximo, acuérdase á la Sefíorita
Maria Faramlfían el goce de una beca en lá Escuela Normal Mixta de
La Platel.
Art. 2° ComuníquesE': pub1íqup.se é insértese en el Registro Nacional

prévias las anotaciones del caso en el «Registro de Becas».
PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la Escue-
la Normal de Maestras de Santiago del Estero

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 16 de 1889.

Resultando de la nota adjunta de la Directora de la Escuela Normal
de Maestras de Santiago del Estero que las alumnas maestras sefíoritas;
Delfina Salvatierra, Luisa Rodriguez, Zoila Fernandez, Luisa del Villar,
Luisa Moreno v María Antonia Marcos, han terminado sus estudios
profesíonales de conformidad con lo que establece el artículo 9 del Plan
de Estudios de las Escuelas Normales de la Nacion y se encuentran
por lo tanto en condiciones de obtener el título y diploma de «Maestra
Normal».
El Vice-Pre8idente de la Republica, en ejeI'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las ex alumnas mencionadas el título de Maestra
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Normal, yespídaseles el diploma correspondiente, los que uno vez anota-
dos en el Rejistro de los mismos, serán enviados á la Directora del refe-
rido Establecimiento para su distribucion.
Art. 2" Comuníque.se, publíquese y désel al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de "Maestra Normal» a varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de La Rioja. '

Departamento de Instruceion Pública.
Buenos Aíres, Enero 16 de l88\).

De acuerdo con lo informado con la Inspeccion de Colegios Naciona-
les y Escuelas Normales y de conformidad con lo que disponen los
artículos 9 y 10 del Plan de Estudios de las Escuelas Normales de la
Nacion;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DEClmTA:

Art. 10 COllfiérese el título de Maestra Normal á las siguientes alum-
nas de la Escuela Normal de Maestl'as de la Rioja, Sei'ioritas Manuela
R. 1. Ozan, Aemelina e, Sarmiento, Francisca B. D. Soria, Clorinda E.
Rivas, Beesabé C. Caerizo "y Martina M. Luna, y el "de Sub-Preceptora
Normal, á la Sefíol'Íta Teresa de J. Pelliza, que con arreglo al Plan vi-
jente han terminado en la mencionada Escuela sus estudios pl'ofesionales.
Art. 2Q Espídase á las referidas ex-alumnas los diplomas correspon-

dientes, los que una vez anotados en el Rejistl'o de los mismos, serán
enviados á la Dieectora de dicha Escuela para su disteibucion.
Art. 30 Comuníquese, publiques e y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escueia Normal de Maestros de Córdoba a Don Cor-
nelio Fuframar.

Departamento de Instruccion Pública ..
Buenos Aires, Enero lG de l88\).

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 A contar desde ella de Marzo próximo, acuérdase al Señor
Comelio Tuframar el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
teos de Córdoba .

•
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,
previas las anotaciones del caso en el ((Registro de Becas».

PELLEGRINI.
FILRMON POSSE.

Decreto efectuando varios nombramientos en la Sub-Secretaria de Instruccion
Pública del Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion Pública

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 22 ele lSS\).

Con arrglo á lo establecido POI' la Ley de Presupuesto vigente y á
fin de organiza¡' en parte, el personal de empleados del Ministerio de
Justicia, Culto é Inst¡'uccion Pública;

El Vice-Presidente de la Repüblico, en ejercicio del Poder EjeGutivo-

DECRETA:

Art. 1° Con antigüedad del 1° del corriente, nómbrase:
Oficial Mayor, al actual Gefe de Seccion, señor Juan Igarzábal.
Gefe de Seccion, al Encargado de la Estadistica Judicial y Adminís-,

trativa, señor Juan B. Gornez.
Encargado de la Estadística Judicial y Administrativa, al Gefe de la

Mesa de Entradas S Salidas, setior Augustin N. Palla, Gefe de la Mesa
de Entradas y Salidas, al auxilia¡' de la misma, señor Enrique Tassi;
Oficial 10 al Oficial 2° señor Adolfl) D..Madrazo, Oficial 2° al Escribiente.
setior Juan R, Madraza; Auxiliar de la Mesá de Entradas y Salidas,
al Escribiente setior Domingo S. Cávia, .
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Profesores del Paraná, á D.
Santiago Ortega

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 22 de lSS\).

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECR.ETA:

Art. 1° A contar desde el 10 de Marzo próximo, acu érdase el goce
de una beca en la Escuela Normal de Profesores del Paran á, al se,ñor
Santiago Ortega.
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Art. 2° Comuníquese, publíqu0se é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Jueces de Mercado, Miembros del Tribunal de 2Q Instancia
y suplentes de los mismos

Departamento de Justicia y Culto.
Buenos Aires, Enero 23 de 1889.

En presencia de las ternas propuestas por la Municipalidad de la Ca-
pital para el nombramiento de Jueces de Mercado, Miembros del Tri-
bunal de 2a instancia y suplentes de los mismos; y de acuerdo con el
artículo 54 de la ley de 12 de Noviembre de 1886;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Dichos cargos serán desempeñados durante el cOl'riente año
por los señores comerciantes que á continuacion se expresan:
Rn el mercado 11 de Setiernbre-Juez titular: D. Pedro M. Cernadas;

Juez suplente 1°, Don Ubaldo Garcia; Juez suplente 2°, D. Juan M. Mi-
randR.
Miembros del Tribunal de 2 i::\ instancia-Titulares: D. Gregorio Galle-

gos, D. Francisco Muratore, D. Pedr'o Llobet. suplentes: D. Valerio Ga-
llarce, D. José Sommariva, D. Mariano Mármol.
En el Mercado Constitucion-Juez titular: D. Enrique Bonifacio; Juez

suplente 1° D. José M. Trelles; Juez suplente 2°, D. Adolfo Bonorino.
Miembros del Tribunal de 2 ~ Instancia-Titulares: Sres. Miguel Men-

dez, Angel Trelles, Luis A. Bood; suplentes: Sres. Pedro Vivanco, Gui-
llermo Alem, Manuel Chillado. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Celador en el Colegio Nacional de Salta a D. Santiago M. Lopez

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

El Vice-Presidelite de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 1° de Marzo próximo, nómbrase al Señor San-



120 ltEJISTRO N'AGIONAL

tiago M. Lopez para desempeñar el puesto de Celador en el Colegio Nacional
de Salta.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insé:,tese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente».

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Resolucion disponiendo que el Ministerio de Instruccion Pública haga en el Presu-
puesto para 1889, las correcciones aconsejadas por la Contaduria General

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 25 de 188n.

Atento lo manifestado en la nota presedente;

El Vice-Presidente de la Repu blicrt, en ejercicio del Pode!' Ejecutivo-

RESUELVE:

Que el Ministerio de Instruccion Pública haga en su Presupuesto del
corriente año las correcciones del caso con arreglo á las indicaciones que
compreJ;lde la nota de la Contaduría General y que se lleve á cabo una
nueva impresion de dicho Presupuesto, depurado de los errores nobdos, en
número suficiente de ejemplares para distribuidos entre todos los Estable-
cimientos dependientes del mencionado Departamento.

Comuníquese áqnienes cOlTesponda, pubUquese y dése al Rejisto Na.-
ciona!.

PELLEG RINI.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando al Escribano D. Miguel Repetto la adscripcion que solicita

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 25 de 188n.

Habiéndose llenado los requisitos exijidos por la Ley de 12 de Noviem-
bre de 1886;

El Vice-Presidente de la Repli,blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

EECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Escribano D. Miguel Repetto la adscripcion que
solicita al Rejisiro Civil N°. 8 á cargo del Escribano D. Nicanor Re-
petto, eou sujecion á la re~pom:abilidad conjunta que la citada Ley es-
tablece.

Art. 2° Conuníquese, pubUquese é insértese en el Rejistro Naciona!.
PELLEGRINI.

FILEMON POSSE.



ENERO 121

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas para invertir 1,900 $
en diversos trabajos

Depa.rtamento de Instrnccion Pública
Buenas Aires, Euro 25 de 1889.

Resultando comprobada la necesidad de pl'oceder á la ejecucíon de
los trabajos adicionales á que se refiere este espediente, en los Talleres
de 'la Cárcel Penitenciaría de la Capital;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en acuerdo general de !YIinistros-

DECRETA:

Autorízas e al Departamento de Obras Públicas de ia Nacion para in-
vertir hasta la suma de mil novecientos pesos 17wneda nacional ($ 1,900)
en los siguientes trabajos: .
1° Construccion de un estanque de aguas para el servicio de las cal-

deras.
2° Construccion de la trasmision para .el Taller de Herrería y Car-

pinteria.
3° Adquisicion de una pequeña sierra sin fin para el Taller de Car-

pintería.
4° Compra de un para-rayos para la chimenea de la caldera á vapor.
Art. 2° Líbrese la correspondiente órden de pagar por separado á fa-

vor del Sr. Tesorero del Departamento de Obras Públicas por la refe-
rida suma de mil novecientos pesos nacionales ($ 1,900) con cargo de ren-
dir cuenta detallada de su inversion en la oportunidad debida.
Art. 3° Comun~quese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI-FILEMoN PosSE.-N.
QUIRNO COSTA-E. RACEDO.

Rosolucion aprobando el contrato celebrado por el Departamento de Ingenie-
ros con Don Napoleon Zava.lía, para la construccion del Colejio Nacional de
Santiago del Estero.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 28 de l88\). .

Visto lo informado por el Departamento de Ingenieros y por la Con-
taduria General;

El Vice-Presidente de la Rept'tblico, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Aprobar en todas sus partes el contrato ad-rqferelldwn que han cele-
brado el Director del Departamento de Ingenieros en representacion
del Gobierno Nacional, por una parte, y por la otra, el Señor Napoleon
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Zavalía, en representacion de la Sociedad anónima «La Edificadora»
por el cual esta se obliga á construir el edificio proyectado para el Cole-
gio Nacional de Santiago del Estero, de acuerdo con los planos, con-
diciones generales y especificaciones formulados por dicho Departamento
.y con arreglo á las prescripciones de la Ley de Obras Públicas, mediante
el abono de la suma de ciento trece mil novecientos cuarenta y un peso con
cuarenta y un centavos moneda nacional.
Esta suma se imputará en la forma siguiente:
$ 100.000 á la Ley N° 2081 de fecha 3 de Octubre de 18~7 y $ 13.~41

con 41 centavos al Inciso 17 Item 4 del Presupuesto de 1889, para lo
cual pasará este espediente á la Contaduria General y al Contador
del Ministerio respectivamente, á fin de que á la mayor brevedad veri-
fiquen el cargo provisorio que ordena el Acuerdo de 16 de Diciembre del
espresado año y fecho volverá al Departamento de Ingenieros para que
haga reducir á escritura pública el contrato aprobado, en. el que in-
cluirá una clásula que' el Pader Ejecutivo de la Nacion no tomará en
cuenta solicitud alguna que hiciese el concesionario pidiendo indem-
nizacion por pérdidas, averías, ó perjuicios, siné en los casos que esplí-
citamente marca la Ley de Obras Publicas.
Comuníquese á quienes corresponda y dé se al Rejistro Naciona1.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrar,do Canónigo Honorario del Cabildo[Eclesiástico de la Diócesis del
Paraná, al Presbitero Jacinto R. Viñas

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repltblir;a, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Canónigo Honorario del Cabildo Eclesiástico de la

Diócesis del Paraná al Señor Presbítero Jacinto R. Viñas.
Art 20 Comuníquese á quien corresponde, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo al Escribano- D. Miguel A. Diaz, la Rejencia del Rejistro
núm. 15 de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Habiéndose llen&do los requisitos exijidos por la Ley de Noviembre
2 de 1886;
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El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1°Concédese al Escribano D. Miguel A. Diaz, la Rejencia del
Rejistro núm. 15 de la Capital, vacante por fallecimieuto de D. Pedro
J. Rivero qlie la de~empeñaba.
Art. 20 Comuníquese á sus efectos á la Exma. CámAra de Apelacio-

nes en lo Civil y demás á quienes corresponde, publíqu13sey dése al
Rejistro Nacionl1l.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Córdoba á D. Gre-
gorio Ferreyra. .

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Airrs, Enero 30 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECHETA:

Art. 10 A contar desde el 10 de Marzo próximo, acuérdase al Sr. Gre-
gorio Ferreyra el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestros
de Córdoba.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional,

prévias las únotaciones del caso en el «Registro de Becas».
PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normál de Maestras de Salta á la Señorita
Cármen Sara vía

Departamento de Instrucion Pública
Buenos Aires, Enero 30 'de 1889.

El Vice-Presidente de la Repliblica, 'en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde el 10 de Marzo proximo, acuérdase á la Sta.
Cármen Saravia el goze de una beca en la Escuela Normal de Maestras
de Salta.
Art 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

prévias las anotaciones del caso el «Regitro de Becas».
PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.
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Decreto acordar.do beca en la Escuela Normal Mixta de la Plata a la Señorita
Eloisa Suffern.

Departamento de Instrucion Pública
Buenos Aires, Enero 30 de l88\).

En vista de lo manifestado en el precedente informe;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Aré. 1°A con tar desde el 10 deMarzo próximo concédese el goce de beca
en la Escuela Normal Mixta de lac iullad de «La Plata)) á la sefíorita Eloisa
Suffern.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional

prévias las anteciones del caso en el «Registro de Becas».

PELLEGRINI.
FILEi\10NPoss!!:.

Resolucion fijando en 4 $ la vara cuadrada de los terrenos ocupados por el Ferro-
Carril Oeste Santafecino y de propiedad de la Nadon

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 30 de 1889.

Vista la precedente tasacion y considerando que, si bien el precio que
ella asigna á los terrenos de que se trata, es demasiado bajo en rela-
cional valor actual de otros terrenos situados en análogas condiciones,
debe tenerse 1m cuenta al fijar el precio definitivo:
1ú Que se trata de adjudicarlos :i una Empresa que presta servicios

públicos de positiva importancia.
2° Que el mayor valor actual de esos terrenos depende en mucha parte,

de la existencia misma de esa Empresa;
3° Que, en el caso presente, no puede abrigar ni abriga el Gobierno

OLm idea que la de proceder con la equidad debida sin buscar un lucro,
que seria injustificable y sin menosc:tbar, á la vez, los intereses del
Fisco.
Por todo lo espuesto;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Fijar en cuatro pesos moneda nacional el valor de cada metro cuadra-
do del terreno de propiedad de la Nacion que ocupa actualmente el Fer-
ro-Carril Oeste Santa Fecino y que el Poder Ejecutivo está autorizado
á vender en virtud de lo dispuesto por el artículu 2° de la Ley de 27 de
Julio del año próximo pasado.
En cunsecuencia y habiéndose acordado ya por Decreto de 14 de
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Diciembre último, que dicho terreno sea vendido al Señor D. Cál'los Ca-
sado, pase éste espediente al Escribano de Gobierno, para que estianda la
correspondiente escritura. pública, debiendo éste funcionario entregar al
Ministerio de Instruccion Pública los fondoS" provenientes, de la venta que
queda ordenada. .
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Re-

jistro Nacional.
PELLEGRIN1.
FILEMON POSS'E.

Decreto nombrando Profesores en el Instituto Nacional de MiJ.sica en Córdoba

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DF.CRETA:

Art. 10 A contar desde el 10 del corriente, nómbrase para el Insti tuto
Nacional dp Música en Córdoba:
Profesor de flauta (clase única) al SI'. Luis Gúnic8, con el suel~
do mensual de.. . . . . '" $ 100

Profesor de Instrumentos de bronce (clase única) al Sl'. Hipólito
Chevaller con.. . . . . . . . . . . . . . . . . « 100

Profesoe de violin (2a clase) al Sl'. Cádo:3 Bouseeez con. . . « 80
Art. ;¿o Comuníquese, [)ublíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional,

prp.vias las anotaciones del caso en el Libro de «Pel'sonal Docente)).

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente de la Sub-Direccion y Contaduria de la Carcel
Penitenciaria

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 31 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repl:.blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
. Art. 10 Nómbrase Escribientes de la Sub- Direccion y Contaduria de la
Cárcel Penitenciaria á los Sres. D. Luis 1. Goya, y D. Cárlos Ibarra,.
respectivamente.
Art. 2° Comuníquese, publíq\lese é insél'tese on.el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FII.F.MON POSSE.
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ENERO

Decreto promoviendo empleados en la Secretaría de Guerra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero 9 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Con arreglo al Presupuesto de este año, promuévense en la
SE:cretaría de Guerra á los siguientes empleados;
Al empleo de Sub-Directores, los oficiales auxilares, Enrique Martin y
Hector Bogetti.

Al puesto de Teniente 1° los oficiales auxiliares José Romero y Leon
Urbistondo:

Al empleo de Oficial auxiliar, los Escribientes Simon Beverini y Ray..:
mundo Pereyra.
Art. 2° Nómbrase en la vaciante de escribiente que resulta, á Moises

Jurado.
Art 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
E. RACEOO.

Decreto nombrando Jefes de Guarnicion para diferentes puntos de la Republica
•

. Departamento de Guerra.

.•. Buenos Aires, Enero 10 de 18.89.

.Cesando por la nueva organizaci(ln del Ejército el mando de las Divi-
siones en que estaba antes dividido y sin perjuicio de los comandos even-
tuales asignados por el decreto de fecha 5 de Junio de 1888;
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El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1P Nómbrase Jefe de las tropas que forman la guarnicinn de la
Capital de la República, al General D. Zacarias Suspisiche.
Art. 2e Nómbrase Jefe de las guarniciones de la línea mititar del

Chaco Austral y Frontera Norte de Salta, al General D. Antonio Dónovan,
continuando el Coronel D. José M. Uriburu con el mando inmediato de
la línea de ocupacion de la márjen derecha del Berrnejo, que ejerce por
el decreto del 1° de Abril de 1885, que queda subsistente.
Art. 3° Nómbrase Jefe de la guarnicion del Chaco Central; al General

D. Ignacio Fotheringbam:
Art. 4° Nómbf'3.se Jefe de la gmtrnicion de la línea militar del Rio Negro

y Lago Nohuel.,.Huapí, al Coronel D. Pablo C. Belisle.
Art. 5° Dése en .la Orden General del Ejércitú, comuníquese á quienes

eOf'responda y publíquese. .
PELLEGRINI
E. RACEDO.

Decreto nombrando Vicario General del Ejército, al Canónigo D. Exequiel Córdoba

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero 26 de 1889.

E l Vice-Presidente de la RepLiblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vicario Gener-al del Ejército al Canónigo D. Eze-
. quiel Córdova.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
PELLEGRlNI.
E. RACEDO.
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ENERO

Resolucion recaida en una nota de la Comandancía General de la Armada, elevan-
do una solicitud del 1er Maquinista del Acorazado ••Los Andes» Don Tomas Fre-
cland, por la que reclama los premios acordados por el H. Congreso a los Ex-
pedicionarios al Rio Negro.

Departamento de Ma~ina.
Buenos Aires, Enero 4 de 1889.

Concédense al 1el' Maquínista del AcorRzado «Los Andes» Don Tomas
Frccland, los premios acordados por el H. Congreso por la campaña del
Rio Negro.
Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efectos,

publíquese é insértese en el 'Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. RACEDO,

Resolucion recaída en una nota de la COIllandancía General de la Armada, pro-
poniendo al Mecanico Don Guillermo Hudy para llenar la vacante de Maqui-
nista en ei vapor ••Rio Limay.»

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 8 de 1889.

Visto el informe qU0 antecede de la Junta Superior de Marina;

El' Vice-Presidente de la Repliblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Maquinista del vapor «Rio Linay» al mecánico
Don Guillermo Hudy,
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AI't. 2° Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á

sus crectos, publíquese é insértese en el l{ejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. RAGEDO

Resolucion recaida en una. nota del Director de la Escuela Naval, elevando á la
superior aprobacion el -Reglamento Orgánico, el Plan de estudios y el Regla-
. mento interno» de dicho Esta.blecimiento.

Depmbmento de Marina

Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

En mél'Íto de lo espuesto en el precedente informe de la Juuh Supel'ior
de J\Ial'Ína, relativo á la conveniencia de adoptar para la organizacion
de la Escue'la Naval Militar el Reglamento O;'ganico y Plan de Estudios
como asimismo el Reglamento interno pai'a la misma, confeccionado por
el J li:'ector de ese "Establecimier..to, Capitan de 'Navio honorario, D. Eu-:,
genio Bachmann;

SE RESUEL VE:

Ar~, 1° Apruébase en todas sus partes el Reglamento Orgánico, Plan de
Estil::iios y Reglamento ínterno que debe regir en la Escuela Naval.
Ai'~. 2° Comuníque"e á quienes correponda á sus cfectos, imprímase un

número de quinientos ejemplares, publíquese éjnsértese en el, Registro
N ac;onal.

PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del ex-Comisario de la Bombardera ••Constítucion», D. Sa-
,turnino Arias, por la que reclama los premios acordados por el H. Congreso
á los Expedícionarios al Rio Negro.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 10 de 1889.

c,'¡'lcédese al ex-Comisal'io de la Bombardera «Constitucion», D. Sa-
turci :0 Arin8, los premios aCOl'dados por Ley del Honorable Congreso
á IlIs que tomaron pal'te en la campaña del Rio Negro.
A v;sese en respuesta, comuníquese al Estado MaYal' General del Ejer-

cito, ¡)ublíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. RAcEDo.

9
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Decreto recaido en una nota de la Comisaria General de Marina, elevando la re-
nuncia que interpone D. Andrés Rodriguez, del empleo de Comisario Contador y
Pagador de la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 14 de 1889.

En virtud. de lo pspuesto en la precedente nota de la Comisaria Ge-
neral de Mürina, y de lo manifestado po'r el Comisario Contador y Pa-
gador de la Escuela Naval,

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecntivü-

DECRETA:

Art. 1" AcéptasE' la renuncia que interpone D. Andl'és Rodriguez, del
puesto de Comisario Contador y Pagador de la Escuela Naval, y nóm':"
brase en sú reemplazo al ciudadano D. Benjamin. Soliveres Ruil.. .
Art. 2Cl Comuníquese á,quienes corresponda á sus efectos, pnblíquése

é insértese en el Rejistro NacionaL
PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Decreto asignando a las reparticiones militares, desempeñadas por Auxiliares de
Marina, el personal subalterno y los gastos

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 18 de 1889.

Usando de la ulltoriwcion conferida ~l Poder Ejecutivo por la Ley
de Presupuesto del Dep,ll'wmento de Marina, inciso 3° item 2°,

SE RESUELVE:

Art. 10 Asignase á las reparticiones militares, de,,;empefíadas por Au-
xiliares de Marina, el personal subalterno y lo~ gastos, que á continuacion
se determinan:

Gualeguay

Diez Marineros, á $ 13 cada uno. .$ mln. 130

Para alquiler de casa.
» 30

--

Total. 160

Victoria

Die7. Marineros á $ 13 cada uno. , » 130

Para alquiler de casa.
» 30
--

Total. 160
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Diamante
Cinco Marineros á $ 13 cada uno. .$ mIno 65Para alquiler de casa. .... » 20--Total. 85

Paraná
Diez Marineros á $ 13 cada uno .. » 130Para alquile¡' de casa. » 30

--
Total. 160
La Paz

Diez Marineros á $ 13 cada uno .. » 130Para alq niler de casa « 30--Total. 160
Gaya

Cinco Marineros á $ 13 cada uno. » 65
Para alquiler de casa. . . .'. . » 25--Total. 90

Corrientes
Diez Marineros á $ 13 cada uno .. » 130
Para alquiler de casa .. » 30--Total. 160

Santa-Fé
Diez Marineros á $ 13 cada uno .. » 130
Pam alquiler de casa. » 30-~

Total. 160
Rosario

Diez Marineros á $ 13 cada uno . » 130
Para alquiler de casa .. » 30

--
Total. 160
San Nicolás

Cinco Marineros á $ 13 cada uno. » 65
Para alquiler de casa. » 30--Total. 95

Libres
Cinco Marinel"os á $ 13 cada uno. » 65
Para alquiler de casa » 20--Total. 85
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» 65
» 20

85

» 130
» 30
---
160

» '130
» 30--'160

» '130
» 30
--
160

» 65
» 30

95

» 130
» 30--160

¡) 130
» 30--160

á regir desde el 10 de

Patagones

Diez Mal'inerós á $ 13 cada uno. .
Par'a alq uilel" de casa.. . .' .

Total.

. Art. 2° Lo'di~puesto en este decreto empeztrá
Enero del cOI'I'iente a60.'
Art. 3° Comuníquese á quienes corl'esponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Rejistro Nacional.

Total. ".

BallÍa.-Blanca

Diez Marinerbs á $ 13 cada Uno. .
Para alquiler. d~ casa.. .

Total

La Plata

Cinco Marineros á $ 13 cada' uno.
Para alquiler, d~ casa... . .

,

Total .

Uruguay

J::IiezMarinero~ á $ 13 cada uno .
Para alquiler de casa: . : ' . .

. Total.

Gualeguaychu

Diez Mariner~~ ,á $ 13 'cada uno. .
Para alquiler de casa.

Total

Total.

Concordia

piez Márineros'á $ 13 'cada 'uno :
Para. alquiler' de casa ..

Caseros

Cinco Marineros á. $.13 cada uno. .
Para alquiler,de, casa.

PELLEGRINI.
E; RACEDO
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Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Teniente de Fragata D. Tomas Alegre, por la que pide
su baja y absoluta separacion del servicio de la Armada.

Departamento de Marina.
Ruenos Aires, Enero 19 de 1889.

Concédese la baja y absoluta separación del servicio, solicitada por el
Teniente de Fmgata D. Tomás Alegt'e, y nómbrase Auxiliar de Maf'Ína
del puerto de la Victoria, en reemplazo de este Oficial, al Capitan de
Fragata, D. Pedro Latorre. . .
Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efec-

tos, publíquese y dése <.ti Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.
E. RACEOO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, elevan-
do otra del Cirujano Mayor, por la que propone al Estudiante de Medicina D.
Rodolfo Posse para ocupar la vacante de Practicante Principal dejada por D.
Abel Zapata, que renunció.

Departamento de Marina..
Buenos Aires. Enero 19 de 188\).

Visto lo espuesto en la l)I'ecedente nota, acéptase la renuncia que in-
terpone D. Abel Zapata del empleo de Practicante PrincipaJ de la Armada,
y nómbrase en su reemplazo al Practicante Mayor del Hospital Militar D.
Rodolfo Pos se. .'
Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á "sus efectos,

publíquese y dése al Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.
E. RACEOO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando la renuncia que interpone D. Julio Beruti del empleo de Cirujano de 2 ~
clase, y proponiendo en su reemplazo al ex-Cirujano del Ejército D. E. Moltzberger.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 19 de 1889.

Visto lo espuesto en la precedente nota, acéptase la rel1Lll1cia~queint er-
pone D. Julio Beruti del empleo de Cirujan') de 2a clase de la Armada,
y nómbrase en su reemplazo al ex-Cirujano .del Ejércib D. E. Moltz berger.
Avísese en respuesta, comuníq llese á quienes corresponda á sus efectos,

publíquese y dése al Reji'Stro Nacional.
PELLEGRINI.
E. RACEOO.
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Resolucion nombrando Comandante de la Barca ••La Paz» al Teniente de Fragata
D. Jose Maria Mendoza

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 22 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Comandante de la Barca «La Paz»
destinada á depósito de carbon, y siendo nec~sal'io proveer dicho plJesto
por haberse dispuesto que este buque zarpe con destino al Puerto del
Paraná;

SE RESUELVE:

Art. 10 Nómbrase Comandante de la Barca «La Paz» al Teniente
de Fragata D. José Maria Mendoza.
Art. 2° Comuníquese á sus efectos á qL1ien corresponda,' publíquese

é insértese en el l{eji~tro Nacional.
PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, pro-
poniendo al Teniente de Fragata D. Juan Mac Donnell para ocupar la vacante
de Comandante del vapor ••Vigilante»

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

Vista la propuesta que precede;
SE RESUELVE:

Art. 1° Nómbrase Comandante del vapor «Vigilante» al Teniente de
Fragata D. Juan Mac-Donnel!.
Art. 2° Avísese en respuesta, eomuníquese á quienes corresponda á

sus efectos, publíques~ y dése al Rejistl'o Nacional.
PELLEGRINI.
E. RACEDO,

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud de la señora Bernardina Leanes de Quiroga, madre del ex-
Comisario de la Armada, D. Claudio Quiroga, por la que reclama los premios
acordados por el H. Congreso á los Espedicionarios al Rio Negro, de cuya es-
pedicion formó parte el mencionado ex-Comisario

Departameneo de Marina.
Buenos Aires, Enero 24 de 1889.

Concéuense los premios de la Campaña del Rio Negro al ex-Co:l1i-
sano Contador y Pagador D. Claudia Qllil'ogü.
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PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Avísese en respuesta, comuníqHese á quienes corresponda á sus efectos,
publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Resolucion reca ida en una nota de la Comandancia Ceneral de la A.Imáda, pro-
poniendo al Teniente de Navío D. Santiago Danuzio para Gefe del Detall en la
Reparticion

Departamento de Marina.
BUEllo3 Aires, Enero 29 de 188~.

Vista la propuesta que precede;
SE RESUELVE:

Art. j.o Nómbrase Gefe del Detall de la Comandancia: General de la
Armada, al Teniente de Navío -D. Santiago Danuzio.

Art. 2° Avísese en respuesta, comuníquese á quiehes corresponda á
sus efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Acuerdo aceptando la propuesta. presentada por los Talleres de reparacíon "La
Iniciadora» de Corrientes, para ~ecutar en el vapor "General Alvear» las re-
pal'aciones presupuestadas en la cantidad de S mIno 4385

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 29 de 1889.

Vista lo. manifestado en los informes que anteceden de la Junta Supe-
rior de Marina y Direccion Genel'<1l de Arsellales y Tallel'es de Marina
'sobre la conveniencia de aceptar -el presupuesto de reparaciones del Va-
por «General Alvean), p,'esentada por' los Talleres de reparacion la «Ini:...
ciadora de Corrientes»; y considerando que es demgente necesidad pro-
ceder sin pérdida de tiempo á ejecutar en este buque las reparaciones
solicitadas, á fin de que pueda continuar desempeñando el servicio á que
ha sido destinado;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase la propuesta presen tada por los Talleres de repa-
racion la «Iniciadora de Corrientes,» para ejecutar en el vapor «Gene-
ral Alvear) las reparaciones presupuestadas que importan la cantidad
de cuatro mil trescientos ochenta y cinco pesos moneda l~acionill ($ 4,385)'-

Art. 20 Impútese este gasto al inciso 12, item 4, partida 3' de la Ley
de Presupuesto del D~partamento de Marina para el corriente año. .
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Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efecto~, puU:que-
se y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI-E. RACEl',')-N ...
QUIRNOCOSTA-M., NUEL
M. ZORRILLA.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, elevan-
do una solicitud del Teniente de Navio D. Augusto F. Grasso, por la que re-
clama los premios acordados por la Campaña de los Andes

Departamento deMarina.
Buenos Aires, Enero 30 de lSS\).

Concédese al Teniente de Navío Don Augusto F. Grasso los premios que
le corresponden por la Campaña de los Andes.
Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efectos,

publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Resoludon recaida en una nota del Director de la Escuela Naval, propc::J.iendo
para Escribiente de la Reparticion á Don Zóilo Garcia

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 30 de lSS\).

Vista la propuesta que precede del Director de la Escl,lela Naval;

SE RESUELVE:

Art. 10. Nómbrase Escribiente de la Escuéla Naval al ciudadano Don
Zóilo Garcia.
Art. 2° Avísese en respuesh, comuníquese á quienes corresponda ú sus

efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Decreto nombrando Capellan de la Armada al Presbítero Don Antonio Gu ',1Jrrez

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 31 de l83~.

Hallándose vacante el puesto de Capellan de la Armada por fallecimiento
del Presbítero Don Eduardo Bergaraque lo desempeñaba;
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El Vice-Presidente de la Repüblica, en eje¡'cicio del Poder Ejecutivo:-

DECHETA:

Art. 10 Nótnbrase Capellan de la Armada al Presbítero Don Antonio
Gutierrez.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíqúese

é insértese en el Rejistro Nacional. .
PELLEGRINI.
E. RACEDO .

•



•
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto aprobando el convenio celebrado entre el Departamento de Ingenieros y
los Sres. Juan B. Repetto y Santiago Roca y Ca. sobre reparacion en las ,obras
del Dique de la Atalaya.

•
Departamento elel Interior.

Buenos Aires, Febrero 1Q' ele 1889.

Visto este espediente;•El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DRCRETA:
Art. 10 Apmébase el contrato celebrado entre el Departamento ,de In-

genieros y los Sres. Juan B. Repetto y Santiago Roca y Ca. para la repara-
cion de las ob:-as del Dique de la Atalaya de acueedo COI1 el presupue;;;to
aprobado po:, decreto de;j1 dc Muezo de 1888. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva al

Departamento de Ingenieros á sus efectos.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORIULLA.

Decreto nombrando Empleados en el Departamento de Policía de la Ca'pital

Departamento elel Inter!or.
Buenos Aires, Febrero 4 ele 1889.

Vista la propuesta que antecede;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del~ Poder Ejecutivó-

DECRETA:
Art.'lo Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la

•



140 REJISTRO NACIONAL

Capital, al Oficial Escl'ibiente D. Juan Mal'tinez, en l'eemplazo de D. José
A. Gomez que l'enunció, y pal'u ocupal' la vacante dejada. POI' éste último, á
D. Manuel Pazo. ,
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto rectificando el de fecha 14 de Enero ppdo, sobre nombramiento de Empleados

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1889.

Visto lo espuesto por el Gefe del Depul'tamento de Policía de la Capital
en la nota que pl'ecede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejel'cicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Rectificase el decreto de fecha 14 de Enero ppdo. pür el cual se
nombl'aba Escribiente del citado Uepartamento á D. Francisco Luis Nu-
üez, debiendo estenderse dicho nombramiento con la antigüedad de esa
fecha, á favol' de D. Amelino A. Pimentel y D. Fancisco Luis Nuñez.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'ú Nacional.

P~LLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando las modificaciones iutroducidas en los Estatutos de la Socie-
dad anónima de seguros .•La Previsora»

,Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febreao 5 de 1889.

Visto lo dictamil)ado por el señor Procmadol' General de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Podet. Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase las modificaciones intl'oducidas á los Estatutos de
la Socidadanónima de s6gmos «La Pl'evisol'a».
Art. 2° Pel'mítase al interesado tomal' cópia de los Estatutos donde

constaTl las modificaciones y legalícesele'.
Al't. 3° Publiquese, insél'tese en el Rejistro Nacional y prévia reposi-

cion ~e sellos, archívese.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.
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Decreto permitiendo á la Sociedad anónima "La Compañia Nueva de Tramvays
de Buenos Aires» e.stender sus operaciones en el territorio de la República

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1889.

Visto lo dictaminado por el señor Procurador de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejerciCio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Permítase á la Sociedad Anónima «La Compafiía Nueva de
Trumways de Buenos Aires)) constituida en Londres con un capital de'
225.000 libras divididas en 30.000 acCiOtleS preferidás de 5lib. esto cada
una y de 15.000 ordiriarias de á 5 libri1s cada una, con el objeto de es-
plotar Tl'amways y Ferro-carriles; es tender susoperaciünes en el ter-
ritorio de la República, debiendo fijar su domicilio en ésta Capital. .
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los Estatutos que le será

legálizada.
Art. 30 Publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y prévia repo-

secion de sellos archívese.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Esta.tutos de la Sociedad Anónima "Caubde Velocipedista»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1889.

Visto lo dictaminado por el señor Procúl'adcr General de la ~acion;

El Vicl3-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecut¡vo~

Db:CRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Club de
Velocipedista)) que se constituye con objeto de fomentar y generalizar
los juegos atléticos, y esplotar nn cir'co destinado á carreras en v~lo-
cípedf) y á pié, con un capital de trescientos mil pesos dividido en seis
mil acciones de cincuenta pesos cad<1 una.
A 1'1. 2° Permítase al intel'esado tnmar' cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícesele ésta, publíquese, .insérte"e en el Rejistro NFlcíonal,
y al'chívese. : .

PELLEGRINI.
MANUEL. M, ZOHHILLA.
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Decreto nombrando Empleados del Departamento de Policía. de la Capital

Deparlameuto del Interior.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1889.

Visto lo propuesto por el Gefe del Departamento de Policía en la nota
que precede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:-

Art. 1° Nómhrase Comisario de Seccion, en reemplazo de Don Joon
J. Gurcia,_ cuya renuncia queda aceptada, á Don Rodolfo Almeyda; para
subrogar á éste cnmo Gefe de la Mayoria, ú D. Cárlos A. Pina; y para
reerpplazar á éste en el empleo de Oticihl Principal á D. Pedro Pugno.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejislr'o Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Ayudante del Puerto del Empedrado

Departamento del II~terior.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1889.

Vista la propuesta que precede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo:-

DECRETA:

Art._ 1° Nómbrase Ayudante del Puerto del Empedrado al ciudadano
Don Francisco Insaurralde.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRTLLA.

Decreto nombrando Comisario de Policía en Rio Gallegos (Territorio de Sta. Cruz)

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1889.

Vista la propuesta que precede;

El Vice-Presidente de la Rt!publica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--
DECI-tETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del Rio Gallegos, en el Terri--
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torio de Santa f;I'UZ al Escribiente en ;la Gobemaciondel mismo Don Cár-
los Burnnet.
; Art. 2° Comuníquese, publíqueseé insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRlNI.
MANUEL M.ZORRILLA.

Decreto nombrando Maquinista del vapor nacional ••Cuardian »

Departamento del Interior _
Bnenos Aires, Febrero !) de 188!).

Vista la propuesta que precede;

El Vice--Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1° Nó~braseMaquinista del vapor nacional «Guardianl), á Don
Pedro Pínzoli en reemplazo de Don Juan Calen da que ha solicitado su baja.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZÓRRILLA.

Decreto nombrando Oficial -Inspector del Departamento.de Policiá de la Capital

Departamento del Interior

I -
Buenos Aires, Febrero 9 de 1889.

Vista la pi'opuesta que antecede;
El Vice-Presidente de la Repüblica, en eJercIcIO del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

--Art io Nómbrage Oficial Inspector del Departamento de Pólicia de la
CapiUi.1 al Oficial Escribiente D. Alfredo Gal'ibaldi, en reemplazo de D.
Eduardo Costa. .
Art 2° Comuníquese, ptibliquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto apro~ando el contrato celebrado con D. Cárlos Casado, sobre construc-
cion y explotacion de un Ferro-Carril del Rosario de - Santa Fé al pueblo del
Pergamino (Provincia de Buenos Aires).

El Ministí'o del Interior en representaciol1 del Exmo. Gobierno de la.
Nacion, por una parte y 'D.-Ignacio Fil'mat en representacion de D. CáI'-
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los Casado, POI' la otra; en virtud de !a autorizaéion que confiere la ley
núm, 2425 de 10 de Noviembre de 1888 han celebrado el siguiente c0ntrato:
Art. loSe concede á D. C(lrlos Casado el derecho para c,mstruir y

AX¡Jiotar á su costa, con sujecion á la ley general de Ferro-Carriles de
18 de Setiembre de 1872, una línea férrea que partiendo de la ciudad
del Rosario de Santa Fé, se dirija directamente al pueblo del Pergamino
en la Provincia de Buenos Aire~, tel'minando en dicho punto.
Art. 2° El Ferro-carril será de trocha ancha, igual á la adoptada en

ésta clase por los demás ferro-carriles de la República, con rieles de
acero, mateI'Íales de primera clase, de una sola via, pero con los desvios
y vias dobles en los puntos necesarios.
Art .. 3° El concesionario quedará obligado á presentar á la aprobacion

del Ministerio los estudios definitivos de la línea ':f especificaciones) has-
ta ellO de Julio de 1889.
Art. 4" El Ferro-carril deber'á quedar completamente terminado y en-

tregado al servicio público, dentro de los dos afíos de apr0bados los es-
tudios definitivos. '
Art. 5Q Los estudios y planos serán presentados por duplicado á fin

de que se conserve un ejemplar en el Archivo del Departamento de Obras
Públicas
Art. 6° El Poder Ejecutivo podl'a inspeccionar los trabajos y mate-

riales de construccion por medio de sus ingenieros, á fin de cerciorarse
si ellos se conforman con lo estipulado en las especificaciones.
Art. 7° La dotacinn del tI'en rodallte, su clase, peso y fuerza de trac-

cían, los edificios y accesorios de la líne'l, serán detel"minados de acuer-
do con el Podel' Ejec~tivo y especificados en el pliego de condicione~.
Art. 8° La propiedad del Ferro-carril y sus dependencias serán libres

de toda contribucion nacional por el tél'mino de veinte años, contados
desde el dia en que se haya abierto al servicio público.
Art. 9° El concesionario construirá una línea telegráfica de dos hilos

que correrá paralelamente á la via, y las estaciones que se establezcan
para el servicio del Ferro-carril serán provistas de todos los aparatos
necesarios. La línea telegráfica estará abierta al servicio público rigien-
do para ella la tarifa de los telégr.afos :1acionales.
Art. 10. Se declara de utilidad pública la expropiacion de los terrenos

de propiedad particular, necesarios para la via, estac:iones y talleres,
segun los planos que apruebe el Poder Ejecutivo y autorizase á los con-
cesionarios para gestionar por su cuenta la expropiacion, se aplicará en
cuanto á lb. estencion y superficie expropiable, lo prescrito por la ley
18 de Setiembre de 1882. para los ferro-carriles de pl'l)piedad del estado,
debiendo fijarse pOI' el Poder Ejecutivo dicha superficie, consultando los
íntereses de las pobl::\ciones qne la línea reCOITa.
Ar't. 11. Toda variante en el tl'azado apl'obado, debe sometel'se á la

consideracion del Poder Ejecutivo, quien prévio informe del Departa-
mento de Obras Públicas, resolverá sobre la conveniencia de admitirla.
En las obras cuyos planos estén aprobados, no podrá introducirse mo-
dificacion alguna sin prévia autorizacion del Poder Ej ecuti va.
Art. 12. El domicili.:> legal de la Empresa será en esta República, y la

contabilidad será llevada en idioma nacional, debiendo el Gerente y de-
más empleados superiores poseer el mismo idioma.
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PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Art. 13. El concesionario ó la compañia que le sustituya se obligan á
conducir gratis todas las balijas de la correspondencia pública, así como
el empleado encargado de su conducCÍon, y á hacer Uf.a rebaja de un
50 % sobre las tarifas para los pasajes de empleados en comision y tro-
pas que viajen en servicio de la Nacion, y en los fletes de la carga
que á ella pertenezcan ó que deba conducirse por su cuenta en caso de
guerra.
Art. 14. Cuando el producto líquido de la línea exeda del 10 0[0 anual,

las tarifas serán fijadas de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 15. Si el coucesionario no presentase á la aprobacion del Poder

Ejecutivo los estudios, especificaciones, etc; dentro del término fijado
en el arto 3° del presente contrato ó no diera comienzo á los trabajos
do la línea dentro de los doce meses de aprobados los estudios defini-
tivos, quedará sin efecto la concesion ..
Art. 16. Si las obras no se terminasen dentro del plazo estiDulado en

el art. 4°, el concesionario ó la Empresa que le sustituya pagará Ul1a
multa de veinte mil pesos por los primeros cinco meses de retardo, y
de cinco mil pesos por caca uno de los meses siguientes de retardo, sal-
vo el caso de fuerza mayor debidamente justificado.
Art. 17. El concesionario no puede transferir e.ste contrato á otril Em-

presa sinó con la aprobacion del Poder Ejecutivo.
Art. 18. El término de la concesion es de noventa y nueve años, con-

tados desde la fecha de la aprobaciou de éste cnntrato. Concluido éste
tiempo, la via, estaciones, talleres, depósitos, material fijo y tren r,)dante,
pasarán á ser propiedad de la Nacion, sin que esta tenga desembolso
alguno que hacer ni tampoco indemnizacion que dar á la Compañia.
Art. 19. Al espitar la concesion la línea será entregada á la NaCÍon

en buen estado de conservacion.
Art. 20. Las cuestiones y diferencias que pudieran suscitarse entee el

Gobierno y la Empresa, serán sometidas á la decision de jueces áebi-
tros nombrados de una y otra: parte, eOIl facultad de nombrar un terce-
ro en caso de discordia, y cuyo fallo será inapelable.

Manuel M. Zorrrilla-Ignacio Firmat.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1889.

.Visto el precedente contrato;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejerclclO del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato formulado por S. E. el Señor
Ministeo del Interiol' con el Señor D. Carlos Casado referente á la cons-
truccion y esplotacion, sin garantia, prima ni subvencion alguna, de una
línea férrea que partiendo de la ciudad del Rosario de Santa Fé, ter-
mine en el pueblo del Pergamino, Provincia de Buenos Aires.
Art. 20 -Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

10



146 REJISTRO NACIONAL

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor inglés ••Roddam •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1889.

Visto este espediente;
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese privilejio de pa.quete al vapor inglés «Roddam)) que
hal'á su carrera entre este pnerto y el de Lóndres, quedando sus Agen-
tes en esta Capital obligados al cumplimiento de los dispusiciones que
rijen la matería y á mantener abordo un local especial para el tras-
porte en buen estado de la correspondencia, dotado de casilleros para
su clasificacion y cuya llave deberá quedar' en poder del estafetero res-
pectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA

Decreto nombrando Contador Interventor de la Administracion de Correos de
Santa Fé.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires. Febrero 11 de 1889.

De acuerdo con lo espuesto en la presente nota;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 1° de Enero ppdo. Contador
Interventor de la Administracion de Correos de Santa Fé á Don Ambron
sio Maciel mientras dure la licencia de un año que se le concede si-
goce de sueldo á Don Juan Luis Costa.
Art. 2° Gomuníquese, publíquese é iusértese 611 el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Telegrafista en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889,

Vista la propuesta que antecede,
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El Vice-Presidente de la Repltblica, en ejercieio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista del Departamento de Policía de la Ca-
pital á Don Angel Menotti en reemplazo de Don Rodolfo Pita.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insél.tese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL' M. ZORRILLA.

Decreto nombrand{) Sub-Teniente del Cuerpo de Bomberos de la Capital

DepartllIBento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

Visto lo espuesto por el Señor Gefe de Policía en su precedente nota;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art.. 1° Nómbrase Sub-Teniente del Cuerpo de Bomberos de la Capital
á Don Abelino Bimms, en reemplazo de Don Juan C. Salvadores que ha
renunciado.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRlLLA.

Decreto nombrando Oficial Inspector del Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

Visto lo espuesto por el Gefe de Policía de la Capital en su precedente
nota;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Exonérase de su empleo al Oficial Inspector del Departamen-
to de Policía de la Capital, D. Mariano Pultera, y nómbrase en su reem-
plazo al EScI'ibiente D. José M. Senestrosa, y para ésta vacante al ciuda-
dano D. Pablo Cunaver'y.
Art. 2° ComuníqLle~e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRlLLA.
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Decreto nombrando Empleados en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

Visto lo espuesto por el Gefe de Policía de la Capital en la precedente nota~

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su empleo al Oficial Inspector de Policía de la
Capital D. Vicente Ruil. Moreno, nómbrase en su lugar al Oficial Escri-
biente D. Ramon Sacachaga; en reemplazo de éste al Escribiente Santiago
Dusaut; y para la vacante de éste al ciudadano D. Angel R. Garda.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hijiene para pagar diversos Crtl-
ditos por servicio de sanidad

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

En mérito de las razones aducidas en la presente nota;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Hijiene para pagar con
los fondos sobrantes de los sueldos y gastos de su Pl'esupuestJ los diversos
créditos que los servicios de Sanidad reclamen prévia autorizacion del Po,
del' Ejecutivo en cada caso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y tómese

razon en la Oficina de Contabilidad de éste Ministerio.
PELLEGRINI-MANUEL M. ZORRILLA--

W. PACHECO-O. M. MASSINI.

Decreto aprobando los planc s y presupuestos sobre construccion de un puente sobre
el Rio Tumuyan y autorizando al Departamento de Ingenieros para sacar á
licitacion dicha obra

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 12' de. 1889,

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:
Art. 10 Apruébase los planos, presupuestos y cómputos métricos pre ..
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parados por el Departamento de Ingenieros para la construccion de un
pupnte sobre el Rio Tumuyan en el camino carretel'O de Mendoza á San
Rafael, autorizado para la ley núm. 2278, de 23 d':) Julio de 1888 y cuyo
costo no podrá excede¡' de la suma de setenta y dO$ mil trescientos cuarenta
y dos pesos con ochenta y ocho centavos moneda nacional.
Art. 20 Autorizase al Departamento de Ingenieros para sacar á licita.-

cían la construccion de ésta obra.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro. Nacional, y á sus

efectos vuelva al Departamento de Ingenieros. .
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima "La Edificadora de la
Floresta»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion;
El Vice-Presidente de la Repüblica, en ej84:'ciciodel Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad «La Edificadol'a de
la Flol'esta» que se constituye con objeto de adquit'ir y vender tel'renos,
construir vias canileras y constl'uil' casas; con un capital de un millon
de pesos dividido en veinte series de cincuenta mil pesos cada una y
subdividido en acciones de veinte pesos.
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópía de los mencionados Es-

tatutos, y legalícesele ésta, publíquese é insértese y previa reposicion de
sellos, archívese.

PELLEGRINI.
NANUEL M. ZORRILLA.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril del Sud de Santa Fé para jes-
tionar la expropiacion del lote de terreno núm. 10 indicado en los Planos del
ramal.

Departamento del Interioi:.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

De conformidad con lo solicitado por la Empresa del Ferro-Carril del Sud
de Santa Fé y CÓl'dobay lo informado POI' el Departame[]to de Ingenieros,
El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declámse ~~ecesarioplra la construccion de los talleres, depó-
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sitos, etc., del mencionado Ferl'o-Cal,,'il, el lote de terreno núm. 10 indi..
cado en los planos del ramal y muelle aprobado por decreto fecha 10
de Enero del corriente año y autorizase á la Empresa recurrente pf1.ra
gestionar la expropiacion de acuerdo con la ley de la materia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional,

y archivese.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad~Anónima ••La Grabadora Argentina»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion;.
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estaiutos de la Sociedad Anónima «La Grabadora
Argentina» que con objeto de explotar un nuevo procedimiento para gra-
var por medios mecánicos etc., se constituye con un capital de 500000, $
mln. dividido en 5000 acciones de 100 pesos cada una.
Art. 20 Permítase al interesado tomar COpilde los mencionados Esta-

tutos y legaIícesele, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y pré-.
via reposicion de sellos, archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto subvencionando al Dr. D. Angel Matienzo, para perfeccionar sus estudios
en Europa

. Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

En ejecucion' de la ley n°. 2370 de 4 de Octubre del afta ppdo.;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Doctor Don Angel E. Martinez, Médico Veteri-
nario, recibido en el Instituto Agronómico y Veterinario de Santa Cata-
lina, la subvencion de ciento cincuenta pesos oro mensuales, durante el
término de dos años, á efecto de que se traslade á Europa, á perfec-
cionar sus estudios profesionales en [as escuelas mejor conceptuadas.
Art. 20 El importe de ésta subvencion será liquidado en las planillas del

Depar:tamento Nacional de AgrícuHura, y se imputará á la referida ley.
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Art. 3° Comuníquese, publíquesf', insértese en el Rejistro Nacional, y

archívese.

•
PELLEGRINI.

MANqEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Empleados en la Direccíon General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

'Art. 1° Nómbrase encargado de turuo, Inciso 10 partida 3 en reem-
plazo de D. Juan Unsworth, á D. José Gutierrez, con antigüedad del 22
de Enero.
Contador Interventor Inciso 8 partida 25, en reemplazo de D. Felipe

Isaurralde, á D. Benjamin Reinoso, con antigüedad del 1° de Febrero.
Telegrafista de 5a clase, Inciso 10 partida 22, en ('eemplazo de D. Juan

Ordoñez, á D. Luis Rigoli, con antigüedad del 20 de Enero.
Telegrafista de 4a clase, Inciso 6 partida 92, á D. José Oliva, con

antigüedad del 1° de Enero.
Telegrafista de 4a clase, Inciso 8 partida 52, á D. Pedro Miguez, con

antigüedad del JO de Febrero.
Telegrafista de 3a clase, Inciso 8 partida 53 en reemplazo de D. Pedro

Miguez, á D. Juan Malina, con antigüedad del 1° de Febrero.
Telegrafista de 5a clase, Inciso 9 partida 72, á D. Juan Corbalan, con

antigüedad del 1° de Febrero. ,
Escribiente, Insiso 15 partida 4, en reemplazo de D. G. Guzman, á D.

Delfin Casas, con antigüedad del 1° de Febrero.
Telegrafista de 4a clase, Inciso 10 partida 11, en reemplazo de D.

Juan Ballesteros, á D. Albertino de Fasinna, con antigCledad del 20 de
Enero.
Art. 2° Comuníquese, publíque")e é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRII.:LA.

, Decreto jubilando á D. Hilarío Romero

Departamento del Interior. •
[Buenos Aires, Enero 12 de 1889.

Visto lo informado por. el Departamento de Policía de la Capital y la
Contaduria Gener'al, y resultaúdo que el ciudadano Argentino D. Hilario
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Romero ha prestado sus servicios en el citado Departamento por espacio
de quince años y ocho meses; que computados de acuerdo con lo dis-
puesto 'en el artículo 4° inciso 1° de la ley de jubilaciones hace un to-
tal de treinta y un años cuatro meses; y estando comprobado por los
certificados é inform'e de los médicos de Policía que el recurrente renun-
ció el empleo de Oficial princip::l.! por imposibilidad física para continuar
en él; y atento á las disposiciones de los artículos 2° inciso 2° y al'-
tículo 3° de la citada ley;

El Vice-Presidente de la Republica, en ej8rcicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado á D. Hilaría Romero con el goce del sueldo
integro que corl esponde al empleo de Oficial Principal del Departa-
mento ae Policía de la Capital, por el Presupuesto del año ppdo., de-
biendo liquidarse el importe de ésta jubilacion en las planillas del mencio-
nado Departamento é imputarse á la ley 2219.
Art 2° Comuníquese, ¿ublíquese, ins'értese en Rejistro Nacional, y

'archívese.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILlA.

Decreto nombrando Empleados. en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1889.

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

El Vice-Presidente de la Republica, en eje!'cicio. del Pode!' Ejecutivo--

DECRETA:

Art. ioN ómbmse: Auxilia!' en la Oficina de Abonados en reemplazo de D.
Eliseo Alarcon á Di Antonio Berdaguer, con antigqedad del 5 de Fe-
brero.
Oficial 1°, Inciso 4 partida 32, en reemplazo de D. Manuel,Paz á D.

Manuel Padin, con antigüedad dei 1° de Feb!'ero.
Auxilar en la Oficina de Abonados, en reemplazo de D. Manuel Padin

á D. Cádos Gachet, con antiguedad del 1Q de Fedrero.
Auxiliar, Inciso 5 partida 82, en reemplazo de D. Juan Xaumnan á

D. Benedicto Lopez, con antiguedad del 1° de Febrero
Auxííar Clasificador, Inciso 4 partida 33, en reemplazo de D. A. M.

Ferrari á D. Vicente Belgrano, con antigüedad' del 1° de Febrero.
Auxiliar, Inciso 4 partida 92, en remplazo de D. Osvaldo Perez á D.

Ramoll Claras, con antigüedad del -:lode Enero.'
Art. 2° Comuníque~e, publíquece y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Decreto no haciendo lugar á la indemniz!l.cion solicitada por D. Ildefonso Casanova

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1889.

Vista IEt p¡'esente solicitud del señor D. Robustiano Landera en re-
presentacion de D. I1defonso Casanova pidiendo como una gracia especial
indemnizncion por los perjuicios que dice haber sufJ'ido durante la cons-
truccion del puente, muelle y edificios fiscales en la Concepcion del
Uruguay, que tenia contratado con el Gobierno y concirlerando: Que son
varios ya los reclamos que por causas idénticas han sido presentados
al Gobierno por di versos contratistas, pretendiendo á título de indem-
nizacion sumas mas ó menos crecidas.
Que es una práctica de todo punto viciosa la que se pretende intro-

ducir con esta clase de reclamos, pues es sabido que al contratarse la
ejecucion de una obra, los précios que se fijan de antemano, son de con-
formidad con el contratista, quien con pleno conocimiento los acepta
en todas sus partes al suscribir el contrato correspondiente.
Que haciendo lugar á estos pedidos se desvirtúa por completo el

objeto de la Iicitacion.
Que además de esto, el Gobierno durante la construccion de una obra

y aún despues de terminada ésta, no sabrá con certeza cual era el
costo efec.tivo, puesto que el contratista quedaria hasta cierto punto
autorizado para. presentar Sil correspondiente reclamo .siguiendo la
práctica establecida y considerando por último: Que todo aquel que
contrata la ejecllcion de una obra, solo tiene derecho á reclamar del
Gobierno el precio qu~ por dicha construccion se hubiere estipulado en
el contrato respectivo;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo'-

DECRETA:

Art. 1<> No ha lugal~ á la indemnizacion solicitada.
Art. 2° Anótese en el Rejistro Nacional, publíquesey archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Decretó nombrando Médico de Sanidad en los puertos de San Fernando y Tigre,
al Dr. D. Francisco Pasini

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

De conformid::td con la nota que antecede;.
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Pode!' Ejecutivo-

D"RCRETA:

. Art. 10 Nómbrase Médico de Sanidad, delos Puertos de San Fernando
y el Tigre, al Dr. D. Francisco Pasini.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
PELLEGRINJ.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Podel' Ejecutivo--
DECRETA:

Art.1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la.Capital,
á D. Juan J. Alvarez (hijo) en re~mplazo de Don Francisco L. Nuñez
que ha renunciado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republico, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capital,
á Don Gervasio Torres, en reemplazo de Don José Silveyra que he re-
nunciado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departameuto de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capital;
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á Don Amador Arias, en reemplazo de Don Sebastian R(ljas que queda
exonerado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejist¡,o Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

El Vice-Presidente de la Rep[lblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departrmento de Policía de la Ca-.
pital-á D. Rafael Dalesio en reemplazo de D. Águstín C. Solesio que
ha ('enunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de PoIioía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capital, á D. Francisco Lamadrid, en reemplazo de D. Gerarao del Va-
lle que queda exonerado.
Art. 2° Comuníque~e, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

El Vice-Presidente de la Reptlblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
OgCRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policia de
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la Capital, á D. Alfonso Lopez, en reemplazo de D.Dalmiro Leite que
queda exonerarlo .
. Art. 2° ComLmíquese, publíguese ydéseal Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Cdpital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 5 <le lSS!J.

El Vice-PreSidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

. .
Art. .1° Nombrase OfiCial Inspector del Departamento de Policía de la

Capital, al ciudadano D. Jesús Ardiles, en reemplazo de D. Manuel Sabo-
rido que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos del Club de Canto "Cermania»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 15 de lSS!J.

Visto lo dictaminado por el Señor p¡'ocul'ádor General de la Nacion;
El Vice-Presidente de la Repc'tblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos del Club de Canto «Germania».
Ar't. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tlltOS y legalícesele ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
prévia reposicion de sellos archívese. .

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto declarando cesante al dibujante de las obras del Puerto del Rosario

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Febrero 15 de lSS!J.

De acuerdo con lo solicitado por el Departamento de Ingenieros;
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El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Decláease cesante el dibujante de las obras del Puerto del
Rosario D. Antonio Ferrari, por no ser ya necesarios sus servicios.
Art. 2° El orl1enanza de las obras mencionadas D. Manuel Flores del

Cedl'on, continuará prestando sus servicios como tal en la Seccion Santa
Fé, debiendo abonársele su sueldo de 35 $ mensuales con los fondos de
«(Desembarque de materíales»,
Art. 3° Comuníquese, anótese en el Rejistro Nacional, y archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando el presupuesto de gastos sobre refacciones en el Muelle de Pa-
sageros

Visto este espediente;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el presupuesto de gastos preparado por el Departa-
mento d~ Ingenieros para las r'efacciones proyectadas POI' el mismo en la
Escalenl Norte del Muelle de Pasageros.
Art. 2° El mencionado Departamento hará efectuar á la mayor brevedad

dichas refacciones, pudiendo emplear en su ejecucion de acuerdo qon su
presupuesto, hf-\sta la suma de seteciantos pesos moneda nacional.
Art. 3° El presente gasto se imputará al Inciso 6 item 3° partida la del

presupuesto vigente.
AI't. 4° Cumuníquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á sus efectos

al Departamento de Ingenieros.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA,

Decreto nombrando Secretario de la Gobernaciondel Chaco

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

Habiéndose aceptado la renuncia que hizo del puesto de Secretario de la
Gobernacion del Chaco, D. Francisco Reynolds;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para reemplazarlo al Teniente Coronel D. Franklin
Ravosson,
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Médico de la Gobernacion de la Pampa Central

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1889.

Vista la propuf3sta que antecede;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico de la Gobernacion de la Pampa Central, á D.
José Bonacci, en reemplazo de D. Francisco Faccioni que renunci,).
Art. 2° Comuníquese, publíque:::icé insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA..

Decreto nombrando Capellan de la Gobernacion del Río Negro al presbítero D.
Miguel Cossio

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

Visto este espediente;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Capellan de la Gobernacion del Rio Negro al presbí-
tero D. Miguel Cossi.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Comisario de Pollcia del 1er Departamento de la Gobernacion
de Formosa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889,

Vista la propuesta que antecede;
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El Vice-Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del 1er Departamento de la
Gobernacion de Formosa, á D. Joaquin de los Santos, en reemplazo de
D. Rodolfo Irusta que relJunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nadonal.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Comisario de Policía del 90 Depa.rta.mento de la Goberna-
cion de la Pampa Central

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

Vista la nota que precede;
El "Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del puesto de Comisario de Policía del 9° Depar-
mento de la Gobernacion de la Pampa Central, á D. Martiniano Menina,
y nómbrase en SIl reemplazo al ciudadano D. Juan Perrede.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Tenedor de Libros y apuntador de materiales en la Oficina
de "Desembarque del Rosario

Departamento del Interior.
Buenos Aire!', Febrero 16 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Tenedor de Libros y apuntador de materiales en la
Oficina de Desembarque de matet'iales en el Rosario, á Don Benito Bloch,
con el sueldo mensual de achanta y cinco pesos mln. que:se pagarán con
los fondos destinados al «Depósito de Materiales.»
Art. 2° Comuníquese, publíquese y anótese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINL
MANUEL M. ZORRILLA.
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Decreto asignando a. la Gobernacion de Formosa la cantidad de 250 $ mIno men-
suales, para gastos de personal y racionamiento

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889..

Vista la nota que precede en la cual el Gobernador de Formosa mani-
fiesta la necesidad de fondos para atende¡' los gastos que demand<1 el man-
tenimiento de la lancha nacional «Alfa» que tiene á su servicio dicha Go-
bernaciun; .

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA;

Art. 1° Asígnase, por todo el corrienteoño, á la Gobernacion de For-
mosa, la suma de doscientos cincuenta pesos mensuales ($mln. 250) para
costear los gastos de personal, racionamiento, combustible etc. que sean
necesarios para conservar en condiciones de servicio la referida lancha
pudiendo imputarse éste gasto al inciso 30 ítem 1° del Presupuesto vigente,
Art. 2° Pase á la Contaduría General á los efectos del acuerdo de 16

de Diciembre del ~ño 1887, prévias las anotaciones del caso por la Oficina
de Contabilidad de éste Ministerio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MA.NUEL M. ZORRILLA.

Decreto disponiendo se haga entrega a los Señores Luis P, Stremis y C ¡¡j de las
Cédulas Hipotecarias depositadas en el Banco Nacional a la órden de este Mi-
nisterio.

Departamento del Interior.
Buenos Aires Febrero 16 de 1889.

Visto este espediente iniciado por los Sres. Luis P. Stremis y Ca, pidí.en',
do les sea devuelto el depósito en Cédulas hipotecarias que en dos veces
ha sido hecho en el Banco Nacional á la órden del Ministerio en sus-
titucion del 10 010 dejado como garantia de sus contl'atos para la cons-
tr'uccionn de las obras en el edificio destinado para Policía de la Capital
y ensanche de la casa de Gobierno, atento las consideraciones expuestas
poI' los recurrentes y la Contaduria General y considerando, que el edificio
para Policía y la parte del ensanche de la casa de Gobierno construido
hasta la fecha, ha sido recibido y ocupad,) por reparttciones nacionales, que
la suma que se solicita retirar es solo una parte de la cantidad que está
en poder del Gobierno;
El Vice.:.Presidente de la RepUblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Hágase entrega á los Sres. Luis P. Stremis y Ca de las Cédulas
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hipotecarias depositadas en el Banco Nacional á 111 órden de este Mi-
nisterio en sustitucion del 10 0[0 gue venian dejando durante los años
1886 y 1887 en garantía de su contrato para la construccion de' la ca-
~a de Gobierno y Departamento de Policía.
Art. 2° Comuníguese, publíguese é insértese en el Rejistt'O Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto rivalidando el titulo de propiedad presentado por D. Lorenzo Doyhonerd

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Eebrero 16de 1889.

Vistas li:tSactuaciones producidas en éste espediente promovido por D.
Lorenzo Doyhenord en representacion del Banco de Lóndres y Rio de la
.Plata, pidiendo revalidacion de un título de propiedad, con arreglo á las
disposiciones de la Ley núm. 1552 de 27 de Octubre de 1884y decr.eto re-
glamentario de la misma, y considerando que ha sido cumplida la obliga-
cion guese impuso el interesado de ver'ifica¡' préviamente la mensura del
terreno de que se trata, segun se despr'ende del decreto aprobatorio re-
caido en ella con fecha 26 de Enero ppdo;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

D~CRETA:
Art. 1° Revalídase en cuanto haya lugar por derecho el título de pro-

piedad presentado por D. Lorenzo Doyhenord, en representacion del Banco
de Lóndres y Hío de la Plata, y otorgado por el Gobieno de la Provincia
de Buenos Aires, á favor de los Sres. Aguirre y Murga y transferido por
éstos al referido Banco, referente á un ter'reno situado en la Gobernacion
del Rio Negro con la ubicacion y límites qne en dicho título se espresan.
Art. 2° Páse á sus efectos á la Escribania General de Gobierno, comu ..

nígnese é insértese en el Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Resolueion aprobando el contrato celebrado entro la Direccion General de Cor-
reos y Telégrafos y D. Casimiro Montes, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

Vistos los informes producidos en éste espediente; .
SE RESUELVE:

Apr'obar el adjuntó contrato celebrado entre la Direccion General de
11
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Correos y Telégrafos y D. Casimir'o Montes, quien se compromete á
efectuar el tmsporte de la corresponlenciet por correos á caballo en la
línea de la Estacion General Dorrego (ramal al Mar del Plata) al Tuyú,
mediante la subvencion men5ual de sesenta pesos POI' el término ,de un
año y con sujecion en un todo á las bases y condiciones establecidas en
el contrato respectivo,
Comuníquese, publiquese, dése al Rejistra Nacional, tómese razon en

la Oficina de Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva á sus efectos á la
Direccion de su pro~edencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de COX'-
reos y Telégrafos y D. Diógenes Gimenez sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

En vista de los infol'mes producidos en éste espediente;
SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la DireccÍon General de
Correos y Telégrafos y D. Diógenes Gimenez, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia por correos á caballo en la
linea indicada en el t.:ontrato respectivo, mediante la subvencion men-
sual de veinte pesos por el u'rmino de un afío, y con sujecion en lin
todo á las bases y condicir)Des establecidas en el mismo contrato.
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, tómese razon en

la Oficina de Contabilidad de éste Mini",terio, y vuelva á sus efectos á
la Direccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Resolucion aprobando el contrato entre la Direccion General de Correos y Telégra.-
fos y D. Juan Raffo, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

En mérito de los informes producidos en este espediente;
SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrat.o celebrado entre la Direccion General' de
Correos y Telégrafos y D. Juan Raffa, quien se compromete á efectuar
el trasporte de la correspondencia por carruaje y vapor local, mediame
lasubvencion mensual de cincuenta y cinco pesos por el término de un aüo
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y con sujecion en un todo á las bases y condiciones establecidas en el
con tra to respectivo.

Comuníquese, publíquese,dése al Rejistro Nacional, tómese razon en
la Oficina de Contabilidad d8 este Ministerio, y vuelvl:t á sus efectos á la
Direccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Resolucion aprobando el contrato entre la Direccion General de Correos y Telé-
grafos y D. Cornelio Casas sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

Vistos los informes producidos en éste espediente;

SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccioll General de
Correos y Telégrafos y D. Cornelio Casas, quien ~e compromete á efectuar
1 trasporte de la corl'espondencia [J0r Tramways, en la línea indicada en

el contra to respectivo, mediantela subvención mensual de cincuenta pesos
por el término de un año y con sujecion en un todo á las bases y condi-
ciones establecidas en el mismo conlrato.

Comuníquese, publíquese, dése al Hejistro Nacional, tómese razon en
la Oficina de Contabilidad de éste Ministerio y vuelva á sus efectos á la
Direccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
. MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para aumentar el per-
sonal y para efectuar los gastos indispensables de caracter urgente

Dep~rtall1ento del Interior.

Bnenos Atres, Febrero 18 de 1889.

En mérito de las consideraciones aducidas en la presente nota y ha-
biéndose puesto á disposicion del Departamento de Higiene los fondos
que solicitó;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ACUERDA y DECRETA:

Autorizar al Departamento Nacional de Higiene para aumentar el per-
sonal actual de Guardas Sanítarios, segun lo exijan las circunstancias
y lo demande el mejor servicio de sanidad, hasta el número de cuarenta,
los que gozarán del sueldo asignado por la Ley del Presupuesto á los de
su categoria.
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Autorízasele igualmente pa~a efctuar todos .aquellos gastos que se
consideren indispensables y que sean de carácter urgente,
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.-MANuEL M. ZORRILLA
-W. PACHECO-O. M.
MASSINI.

RIJSolucion aprobando el contrato entre la Direccion General de Correos y Telé ..
grafos y D. Dermidio Córdova sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Iú.terior.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

En vista de los informes producidos en este espedíente;

SE RESUELVE:

Aprobar el adjuuto contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos y D. Dermidio Córdova, quien se compromete á
efectuar el tI'asporte de la correspondencia por Mensagerias en la línea
de Córdoba á Cosqllin, mediante la subvencion mensual de ($ 50) cin.-
cuenta pesos por el término de un año y con slljecion en un todo á las
bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacio~1al, tómase razón en

la Oficina de Contabildad de éste Ministerio y vuelva á sus efectos á la
Direccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Resolneion aprobando el contrato entre la Direeeion General de Correos y TeiEl-
grafos y D, Lorenzo Botto sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

PELLEGRINI.
MANUEL 1\'1. ZORIULLA.

En vista de los informes producidos en éste espediente;

SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégmfos y D. Lorenzo Botto, quien se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por mensagerias en las línea.s
del Gualeguachu al Rosario del Tala, mediar.te la subvencion mensual d.e
cincuenta pesos por el término de un año y con sujecion en un todo á
las bases y condiciones establecidas en el contrato I'espectivo. .
Comuníquese, pllblíquese, dése al Hejistrb Nacional, tómese razon en

la Oficina de Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva á sus efectos á la
Direccion de su procedencia.
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Resolucion aprobando el contrato entre la,Direcion General de Correos. y Telégra-
fos y D. Juan Bourdale, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

Vi"tos los informes producidos en este espediente;

SE RESUELVE:
Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de

. Correos y Telégrafos yD.Juan Bourdale, quien Re compromete á efec-
tual' el trasporte de la correspondencia por carruage en la línea del Fer-
ro-Carril á la Oficina de Correos de Esperanzcl, mediante la subvencion
ménsual de vpinte pesos por el tér'mino de un año, y con sujecion en un
todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, publíquese, dése al RejistroNacional, tómese razon en

la Oficina de Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva á sus efectos á la
})ireccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUELM. ZORRILLA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Departamento Nacional de Hi-
giene, y D. Pedro Risso, sobre arrendamiento del vapor "Jupiter. >

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

Visto el precedente cont rato;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase en. todas sus partes el adjunto contrato celeprado
entre el Sr. Presidente del Depat'tamento Nacional de Higiene DI', José
M. Astigüeta, y D. Pedl'o Risso, Gerente de la Compañia de navegacion
. denominada «La Platense,» por el que se compromete éste último á po-
ner á disposicion del Departamento Nacional de Higiene el vapor «Jú-
piter,» á los fines que se indican en el contrato referido, debiendo el
Departamento citado abonar por el servicio la suma de mil pesos por día
desde que le sea entregado el vapor.
Art. 2° Autol"Ízase igualmente al Departamento Nacional de Higiene,

. para abonar la suma de dos pesos diarios por la man tencion de pasa-
geros de primera clase y un peso para los de tercera, siendo enten-
dido que éste pago se hará en el primer caso por cuenta de los pasa-
geros y en el último por la del Poder Ejecutivo;
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELEEGRINI.-MANUEL M. ZORRILLA.-
W. PACHECO.-O. M, MASSINI.
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.,

Decreto concediendo a la ,,8ocieté de Construction des Batignolles» el derecho
para construir y esplotar una vía férrea, que se denominara Ferro-Carril
Nord-Oeste Argentino

El señor Ministro del Interior en representacion del Exmo. Gobierno
Nacional, por uua parte y por la otra, la «Societé de Construction
des Batignolles)) representada por su mandatario Sr. Maximiliano
Vieuxtemps han celebrado el siguiente contrato en virtud de la autori-
zacion que le confiere la Ley N° 2186 de 15 de Octubre de 1887 .

• CONTRATO:

Art. 1° Se concede á la «Societé de Construction des Batignolles) el
derecho dp. construir y esplotar una via férrea qus se . denominará
«Ferro-Carril del Nor-Oeste Argentino) y tendrá su punto de art'an-
que en Villa Mercedes (Provincia de San Luís) pasando por las villas,
ó su proximídad de San José del Morro, Renca, San Pablo, Dolores,
Sant'1 Rosa (Provincia de San Luis) Dolores, San Pedro, Cármen, (Pro-
vi ncia de Córdoba) Milagro, Chamical y La Rioja.
Art. 2° La trocha será de un metro seiscientos setenta y seis milímetros

(1'" 676) igual á la de los Ferro-carriles «Nacionul Andino)); hoy «Gran
Oeste Argentino)) y «Pacífico)) con los que empalmará- y el armamen-
to será de rieles de acero del mismo tipo y peso de los empleados en
los ferro-carriles mencionados, asentados sobre durmientes de hierro ó
traviesas de madp.ra de quebracho colorado, uruudaj; ñandubay ó lapacho.
Art. 3° Forma parte íntegramente del presente contrato el pliego

de condiciones que lo acompaña.
Art 4° El perfil longitudinal de la línea no podrá tener pendientes ma-

yores ni curvas de rádio menor que la,:sdel Nacional Andino, hoy, Gran
Oeste Argentino.
Art. 5° Los concesionarios están obligados á presentar á la aprobacion

del Poder Ejecutivo los estudios definitivos, planos, presupuestos y demás
especificaciones de la via, á los doce meses de firmado el presente con-
trato, y á empezar los trabajos á los seis meses de aprobados los men-
cionados proyectos, debiendo quedar terminado el ferro-carril en toda
su estension, dentro de los cuatro años de empezados los trabajos, salvo
casos fortuitos ó de fnerza mayor.
Podrá no obstante entregarse á la esplotacion la via férrea por sec-

ciones de cien kilómetros aproximadamente ó menores si el superior
Gobierno lo juzga conveniente, aún cuando las instalaciones ó edificios
no estuvieren totalmente terminados.
Art. 6° Los materiales y tren rodante para la construccion y esplo-

tacion de este ferro-carril, serán introducidos libres de derechos de Adua-
na y de todo i111puesto nacional y provincial, y se les aplicarán para su
trasporte sobre las vias ft'>rreas de propiedad de la nacion, las reducciones
de que gozan los materiales análogos pertenecientes al Estado. Para
su trasporte sobre las secciones de la misma línea abiertas á la esplo-
tucion, no se cargarán fletes en la contabilidad de la Compañia.
Art. 7° Será considerada de utilidad pública la ocupacion de los ter-

renos de propiedad fiscal ó particular necesarios para la via, estaciones
y depósitos en los límites siguientes: seis hectáreas para cada estacion
y treinta metros de ancho en todo el largo de la línea.
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Los primeros serán cedidos gratuitamente á los concesionarios y para
los segundos se les autoriza gestionar su expropiacion y su costo con
sujecioll á la ley de 13 de Setiembre de 1886 .
. Art. 8° De acuerdo con la Ley general de Ferro-carriles de 18 de Se-
tiembre de 1872, se construirá á lo largo de la via uúa línea telegráfica
de dos hilos, establecida ,en condi:::i.ones análogas á las del Telégrafo del
Estado. Uno de estos hilos será efectuado al servicio público, siguiendo
las tarifas de los telégrafos mencionados. .
Art. 9° La construccion del ferro-carril quederá bajo la inspeccion

del Poder Ejecutivo POI' intermedio de sus empleados técnicos, que de-
signará al efecto.
Art. 10. El domicilio legal de la compañia será en la Capital de la

República, y la contabilidad se llevará en idioma nacional.
Art. 11. El término de)a concesion es de cincuenta y cinco años con-

tados desde el dia de la terminacion de la línea, concluido ese tiempo,
el Ferro-CaIril con sus vias, estaciones; talleres, depósitos, material fijo
y tren rodante, pasarán á ser pl'opiedad esclusiva de la Nacion, sin que
tenga desembolso alguno que hacer ni tampoco indemnizaciones que dar
á la Compañia, debiendo la línea estar en buenas condiciones de esplotacion.
Art. 12. El servicio de la garantia se hará semestralmente y empeza-

rá á correr para las sucesivas secciones, desde el dia en que cada una
sea oficialmente abierta á la esplotacion.
Art. 13. De conformidad con la ley dE; concesion núm. 2186 de 15 de

Octupre de 1887 y con la ley núm. 2265 fecha 6 de Julio de 1888 la
liquidacion de ésta garantia se hará con sujecion á las bases siguientes:
la El servicio de la gn.rantia se hará semestralmente entregando el

Gobierno á la Em'presa integramente el interés garantido del 5 O[O.so-
bre el capital reconocido, y los concesionarios poI' su parte quedan obli-
gados á reembolsar completa todas las sumas recibidas del Gobierno por
razon de la garantia con mas el 5 010 del interés anual.
2a Para los efectos de la liquidacion de la garantia se fijan los gas-

tos de esplotacion en un cincuenta y cinco por ciesta (55 °10) de la en-
trada bruta.
3a La empresa se obliga á entregar semestralmente al Gobierno, pa-

ra los fines de su reembolso, el exeso de la entrada bruta sobre el cin-
cuenta y cinco por ciento reconocido para los gastos de esplotacion. siem-
pre que la suma autorizada en el inciso anterior llegue á cubrir el gas-
to efectivo de esplotacion de la línea.
4° Si la Empresa por insuficiencia de sus entradas, ó por exeso de los

gastos de esplotacion efectivo con referencia al gasto reconocido de cin-
cuenta y cinco por ciento, no pudiera abonar cada semestre suma algu-
na, ó solamente abonase una parte del total estipulado, el Gobierno car-
gará á la Empresa en cuenta especial y con el interés del cinco por
ciento, la suma que represente la diferencia entre la: entrada bruta y el
cincuenta y cinco por ciento por gastos de esplotacion en el primer ca-
so, yen el segundo, la diferencia entre el exeso de la entrada bruta so-
bee el cincuenta y cinco por ciento de dicha entrada, y la parte entre-
gada por ella por devolucion de garantía. En la liquidacion final se ten-
drán en cuenta estas diferencias. •
5° Cuando las entradas brutas de la línea no alcanzen á cubrir los gastos
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efectuados de explotacion, será de cuenta de la Empresa arbitrar los medios
para llenar el déficit, sin que en saso alguno el Gobierno deba abonar
mayor suma que la correspondiente al interés garantido sobre el capital
reL:on')cido.
Art. 14. Mientras no sea reemboJsada la suma total entregada por el

Gobierno en pago de la garantía, la Empresa .nQ p)drá repa¡'tir, á los ac-
cionistas, sócio:,;, ó interesados mayores dividendos que los qne resulten de
la garantía que el Gobierno abone segun la ley y este cont¡'ato, ni distraer
para éste ni otro objeto parte de sus entradas, una vez cubiertos los gastos
legitimas y efectivos de esplotacion,
Art. 15. Mientras dure el servicio de la garantía, la Empresa establec,~rá

las tar'ifas de acuerdo con el Poder Ejecutivo. .
Art. 16. Cuando el prodtlcto líquido pase del doce por ciento (12 %) al

año, las tadfas no escederán en ningun caso de las que el Poder Ejecutivo
fije para los Ferros.-carriles naciouales.
Art. 17. Por cada mes de demora en la conclusion de la via, la Compa-

ñía pagará á la Nacion una multa de cinco mil pesos moneda nacional
($ mJn. 5000) salvo caso fortuito ó de fuerza mayor.
Art. 18. Todo trasporte que se efectúe por cuenta del Gobierno de la Na-

cion, de los Gobiernos de San Luis, CÓ!'doba y. La Rioja, tendrán una
rebaja de un cincuenta por ciento (50%

) y la correspolldencia pública
será conducida gratis, como tambien el empleado que ltl. transporte,
Art. 19. La « Societé de Construcion des Batignolles,» al firmar el con-

trato de concesion, deposital'á en garantía del fiel cnmplimiento d,e sus
obligaciones, cincuenta mil pesos nacionales (50,000 $ mln, ) ó dará una
fianz;a equiv~ente á satisfaccion del Poder Ejecutivo.
Art. 20. En el caso qne los concesionarios no presentasen los estudios

y no comenzaran los trabajos en los tél'minos señalados, el contrato que-
dará rescindido cvn la pérdida del depósito ó una. multa equivalente para
el fiador, salvo caso fúrtinto ó de fuerza mayor.
Art. 21. La Empresa queda sujpta á todos los gravámenes y goza de

todos los privilegios establecidos en la ley vígente sobre Fer:oo-carriles
nacionales y á las disposiciones de árden público que en lo sucesivo se
dictaren sobre al materia,
Art. 22. La Empresa queda autorizada á tl'ansferir este contrato á una

sl)ciedad anónima constituida espresamente para la reaiízacion de la con-
cesion, prévio acuerdo del Poder Ejecutivo.
Art. 23. Las cuestiones ó difel'encias que surjan entre el concesionario

y el P. E. acel'ca de la manera de cumplir las obligaciones que las leyes
de conce'3ion y éste contrato repectivamenteles imponen, serán sometidas
al juicio de árbitrüs nombrados de una y otra parte, con facultad de nom-
brar éstos un tercero, que formando tribunal las resuelva si los árbitros
no se acordasen en la eleccion del tel'cero, será nombrado por el Presidente
de la Suprema Corte de Justicia NacoinaI.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 18 'de 1889.

Visto éste espediente y atento los informes producidos;
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El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Al't. 1° Apruébase el adjunto proyecto de contrato formulado por el
Departamento de Ingeniertls con el Sr. D. Maximiliano Vieuxtemps, como
representantA de la «Societé de Constructíon des Batignolles», cesionaria
de los Sres. C.. Portalís, Dupont y Ca., de los derechos y obligaciones
que les acuerda la rey núm. 2,186 de 15 de Octubre de 1887 y por el cual
en virtud de lo dispuesto en dicha ley se concede á la Societé de Cons-
truction de~ Batignolles, el derecho para construir y explotar por su
cuenta una vía férrea que se denominará «Ferl'o-Carril Nord-Oeste Ar-
gentino» desde Villa Mercedes (Provincia de San Luis), hasta la ciudad de
la Rioja, quedando modificado el artículo 12 en la forma siguiente:-artículo
12.El Gobie;>no g8.rante á la Compañia, por el tiempo de su con cesio n el
cinco por ciento que comprende la amortizacion, sobre el capital fijado
por el Departamnnto de Ingenieros y de acuerdo con la ley, en trece
mi1l0nes ochocientos. treinta y siete mil quinientos pesos oro sellado
(13,837,500 $ oro sellado) esta suma corresponde á um estension total
de seiscientos quince kilómetros (615 k.) que comprende todas las vias
coJocadas~ no lJudiendo esceder las vias auxiliares de un cinco por ciento
de la vía general, si por alguna modificacion la extension total de las vías,
escediera á seiscientos quinc9 kilómctl'os, no corresponderá garantia
alguna al'escedente, pel'O si resultase menor longitud de 615 kilómetros
se deducirá el 00stO diferencial á razon de veinte y dos mil quinientos
pesos oro sellado por kilómetro. -.
Art. 2° Apruébase igualmente el pliego de condiciones presentado .por

los concesionario~, siendo entendido que en la construccion de los puentes
solo podl'á emplearse el Cemento Portland.
Art. 3° Pase á In Escribania de Gobierno para que proceda á su éscri-

turacion prévio depósito de la suma de cincuenta mil pesos moneda nacio-
nal á la órden de éste Ministerio en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2° de este contrato.

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRlNI.
MANUEL M. ZORRlLLA.

. 'Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1889.

El Vice:"Presidente de la Repl'tblicaJ en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1ó Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
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pital á D. Francisco A. Bozzano en reemplazo de D. Antonio Gonzalez
que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publiqupse .J' dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
• MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Médico del Hospital Flotante al Dr- D. Juan R. Pujol

Departamento del Intérior.
Buenos Aires, Febrero H) de 1889.

En vista de lo solicitado en la nota anterior;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico del Hospital Flotante á cargo del Depar-
tamento Nacional de Higiene, al Dr. Juan R. Pujol en reemplazo del
Dr. Norberto Perez que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA •

•Decreto aceptando la permllta de varios empleados de la Direccion General de
Correos y Télegrafos

Departamento del Interior
Buenos Aires, Febrero 19 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la permuta que de sus respectivos puestos hacen el au-
xiliar de Carteros del Inciso 4°partida 55 D. Juan Ferro, con el auxilarClasi-
ficador del item 4 partida 28 D. Alej,) de Felice San Donato.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Correos y Télegrafos

Depart~mento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 19' de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;
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El Vice-Presidente de la RepUblica, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:.
Art. 1° Nómbrase Oficial Encargado de Mesa Inciso 4Q partida 91, al

Escribiente D. Salvador Cilenti y en sustitucion de éste. á D. Uladislao
Flores; ambos con antigüedad del 6 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--=-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial I11~pectordel Departamento de Policia de la
Capital á D. Eduardo Gijena, en reemplazo de D. José Gonzalez Muñoz
que queda exonerado. .
.Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistro Nacional.,

PELLEGRINL
MANURL M. ZORRILLA.

-'-.---
Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Intedor. •
Buenos Aires, Febrero 19 de 1889.

El Vice-Presidente de la RepUblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del' Departamento de Policía de la Ca-
pital á D. Segundo Sosa en reemplazo de D. Demetrio Fernandez, que
ha renunciado. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
,MANUEL M. ZORRILLA.
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Decreto nombrando Escribiente en el-Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

A"t.1 ° Nómbrase Escribiente del Depal'tamento de Policia de la Ca-
pital á D. Franklin A. Rios en reemplazo de D. Cárlo::i Guedes que ha
renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUgL M. ZORIULLA.

Decreto nombrando Médico del Asilo de Huérfanos

Departamento del Interio.
Buenos Aires, Febrero 1!) de 1889.

Visto lo espuesto por la Sm. Presidenta de la Sociedad de Benefi-
cencia de la Capital, en la nota que antecede;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Médico del Asilo de Huérfanos al Dr. D. Ricardo

Guerrico, en reemplazo del Dr. Alfredo French, que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

archívese.

PELLEGRINI.
MANUELM. ZORRILLA ••

Decreto aceptando la permuta de varios Empleados en el Departamento de Policía
de la Capital .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1SS!).

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecl1tivo-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la permuta que. de sus respectivos empleos hucen el
Comisario supernumerario de órdenes D. Pablo S')ldani y el Comisario
títular de seccion D. Ernesto Villanueva, ambos del Departamento de Poli-
CÍa de la Capital. .
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y'dése al Rejistro Naciónal.

PELLEGRINI.
MANUEL M.'ZORRILLA

Decreto nombrando Empleados en el Departainento de Policía de la Capital

Departamento del futerior.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1889.

Visto lo espuesto por el Gefe de Policía en su precedente nota;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Exonét'ase de su empleo al Oficial Inspector del Departamento
de Policía de la Capital D. José Senestrosa y nómbrase en Sil reemplazo
al Oficial Escribiente D. M8tias Pardo; para ocupar esta vacante al Es-
cribiente D. Miguel Tomés y para la de éste al ciudadano D. José M. Le-
guizamon.
Art. 2° Comuníquese, l>llbliquese, insértese en el Rejistro Nacional y

arehívese.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZÓRRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento Nacional de Hijiene

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1889.

De eonformidadconlanota que antecede;
El Vice-Presidente de la Republica, .en ejercicio del Poder Ejecutivo-

.DECRETA:.

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento Nacional de Hijieneen
reemplazo de D. Horacio Piñero que renunció, á D. Sixto Terán (hijo).
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Oficial Escribiente de la ComisionoAdministradora de las Obras
del Riachuelo .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio delPpder Ejecutivo~
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DECR~TA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que del empleo de Oficial Escribiente de
la Comision Administradora de las Obras del Riachuelo ha presentado D.
Manuel V. Villar, y nómbl'ase en su reemplazo al de igual clase Don
I?omingo Roncayolo, y para ocupar la vacante de éste último á Don Hila-
rlO E. Moya.
Art. 2° Comuníquese, pnbliquese y dése al Rejistro NacionaL

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direcclon General de Correos y
Telégrafos y Don Bernardo Espil sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1889.

Vistos los infol'mes producidos;

Apruébase el adjunto contl'ato celebrado entre la Direccion Gene-
ral de Correos y TelégrHfos y Don Bernardo Espil, quien se compl'omete
á efectual' el traspol'te dela correspondencia por Mensagerias entre la Esta-
CÍon Zapiola (F. C. O.) y el pueblo de Navarl'o, mediante la subvencion men-
sual de ($ 68 mln.) ses~nta yocho pesos mlu. pOI' el .término de un año y
con sujecion á las condicion@s establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, pub!íquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, tómese ra-

zon en la Seccion de CoÍltabilidad y vuelva para su cumplimiento á la Di-
r~ccion de su procedencia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «Centro Vinicola»

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Febrero 20 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador Genel'al de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. loA pruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima denominada
«(Centro Vinícola» que l"e constituye con un capital de quinientos mil
Resos moneda nacional ($ 500,000 mln.) divididos en cinco mil acciones
de cien pesos cada una, que tiene por objeto la compea y venta de toda
clase de vinos nacionales y. ext.rangeros, y se la reconoce en el carác~
ter de persona jurídica.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el R~jistro Nacio.nal.

permítase al interesado sacar copia de estos Estatutos, legalícese, repón-
gase los sellos y archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dlreccion Grneral de Correos y
Telégrafos y D. Leon Ottolenghi, sobre trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1889

Vistos los informes producidos;

Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos y D. Leon Ottolenghi, quien <;ecompromete a efectuar
el trasporte de la correspondencia por Mensagerias desde la ciudad de
San Juan al Albardon; mediante la subvenciun mensual de ($ 80 mln)
ochenta pesos moueda nacional, POtOel término de un alío y con suje-
cion á las condiciones establecidas en el contrato respectivo,
Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese

raza n en la Seccion Contabilidad y vuelva pat'a Sll conocimiento y efectos
á la Direccion de su procedencia.' .

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA

. Decreto nombrando Vocal de la Comision de las Obras de Salubridad

Departani.ento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repüblíca, en ejercicio del Poder Eje.cutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el St'. D. Manuel Aguirre
del cargo de Vocal de la Comision de las Obras de Salubridad y nóm-
brase en su reemplazo al Sr. D. Dám:lsn Salvatierra, dándosele las gra-
cias al Sei'íor Aguirre por los servicios prestados con intelijencia y la-
boriosidad. .
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLESRINI.
MANUEL M. ZORRILLA,
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J)ecreto nombrando Comisario de Policia del 1er. Departamento de la Goberna-
. cion de Formasa .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Fabrero 21 de 1889.

Vista la propuesta que precede;
El Vice-PJ>esidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policia del 1er Departamento de la
Gobernacion de Formosa á D.. Santiago Corantini, en reemplazo de D.
Alejandro Bustos que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é iusértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Sub-Prefecto del Puerto de Ajó

DepartameD;to d,el Inter~or.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

Vista la propuesta que precede;
El Vice-Presidente de la Repu blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

. Arr 1° Nómbrase Sub:"'Prefecto del Puerto de Ajó, con antigüedad del
1o de Enero ppdo., al Ayudante de la Sub-Prefectura de Puerto Bermejo
D. Eduardo Salinas. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insé;,te:-:een el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

Visto lo espuesto por el Gefe de Policía en la precedente nota;
El Vice-Presidente de la Republica, en ej8rcicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase de su empleo al Escribiente del Departamento de
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Policía de la Capital D. HeracIio Garcin, y nómurase en su reemplazo á
D. Antonio G. CaI'baIlo.
Art. 2° Comuníquese, ..publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANlJEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando las reformas de los Estatutos de la Compañia anónima de Se-
guros ••La Italia •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de .1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nacion;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Apruéba'se las reformas intI'oducidas en los E"tatutos de la

Compaiiia anónima de Segul'os «La Italia» que constan en el pI'esente es-
pediente.
Art. 2° PermÍtaBe al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos reformados y legalícesele ésta; publíquese, insértese en el Rejistro
Nacional y archívese.

PELLEGRIN1.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Oficial en la Mesa de Entradas de la Direccion de Ferro-Car-
riles Nacionales

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1R89.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Puder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Acéptase la reunocia presentada por el Sr. D. Eduardo Rome-

ro, del empleo de Oficial de la Mesa de Entradas que desempei'íaba en la
.Direcdon de Ferro.-Carriles; nómbrase en su reemplazo nI Escribiente
D. Albet~to 1. Guevara, y en ¡ligar de éste, á D. Santiago HeI'l'aude.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívcse.

PELLEGRIN1.
MANUEL r-.1. ZOIUULLA.

12
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Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

Visto lo solicitado en la nota anterior;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbra~e Auxiliar 2° de Libros (inciso 3" partida 5a) en reem-
plazo de D. Baldomeeo Silva, all{evisador de 2a D. Manuel Fiscornia, y
en vez de éste, á D. Adolfo G. BonorinQ, Escribiente de la Oficina de
Timbres (inciso 30 parto 23) en lugar de D. Francisco Novara á D. Alfl'e-
do Cassey.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro ~acionaI.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la ••Sociedad Central de Arquitectos de la
Republica Argentina ••.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion;

El Vice-Presidgnte de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la «Sociedad Central de Arquitectos
de la República Argelltina), que se constituye con el objeto de fomentar
el estudio de las ciencias yaete:,; qUAtengan aplica cion con la profesion
delarquíteclo y dignificar su condiciono
Art. 20 Permítase al interesado sacar cópia legalizada de los mencio-

nados Estatutos; publíquese, insértese en el Registro Nacional y al'chívese.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORHILLA.

Decreto dejando sin efecto la adjudicacion hecha. a favor de D. Nicolas Mate, sobre
el ensanche de las obras en el edificio del Telégrafo Nacional en la ciudad del
Rosario, y autoriz:tndo al Departamento de Ingenieros, para sacar a licitacion
la ejecucion de dichas obras.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

No habiendo firmado Don Nicolús Mate el pr')"'ct0 de contrato for-
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mulada por el Departamento de bgenierús en 22 de Junio de 1888 el1
vil'tud de lo dispuesto por el decreto de 28 de Mayo del mismo año, al
aceptar su propuesta en la licitacion del24 de: Diciembre para la ejecllcion
de las obr'as de ensanche del edificio del Telégrafo Nacional en la Ciudad
del Rosario;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° De conformidad con lo dispuesto en el .artículo 21 de la Ley de

Obras Públicas, queda sin efecto la adjudicacion hecha á favor de Don
Nieolas l\'late, por el decreto de 28 de Mayo de 1888, por el eUtü se acepta
su propuesta en la licitacion mencionada, pira la ejecucion de las obl'as
de ensanche del e.dificio del Telégr¡do NacÍonal en la Ciudad del Rosario;
perdiendo como lo dispone el artículo citado,el depósito provisional que tiene
hecho.

Art. 2° AIÍtorízase nuevamente al Departamento de Ingenieros para
sacar á licitacion la ejecucion da las obras l'efeI'idas.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva
al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Resolucion declarando subsistente el contrato celebrado con los Sres. Ramon
Arana y Ca sobre suministro de viveres á las Sub-Prefecturas de Santa Cruz y
Tierra del Fuego.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

. Visto esteespediente iniciado poI' los Sres. Ferrnín Moyana y Ca"con
obj"eto de cobrar 34,899 pesos 44 centavos, (treinta y cuatro mil ocho-
cientos noventa y nueve pesos c')n cuarenta y cuatro centavos moneda
nacional), por raciones suministradas á las Sub-Prefecturas de la Costa
del Sud y Gobernaciones de SaI1ta Cruz y TielTa del Fuego, por los
lUeses de Enero, Febrer'o, Marzo y Abril del afio ppdo., lo informado
pOI' la Contaduría General y el dictámen del Procurad.)r del Tesoro;

SE RESUELVE:

Art. 1° Declárase subsistente hasta el31 de Diciembee del año próximo
pasado, el conteato con los Sres. Ramon Aran'l y Ca., aprobado en 18
de Agosto de 1887, teansferido despues á los SI'es. Fel'min Moyana y
Ca., y esceitul'ado en 16 de Febeero último.

Aet. 2° Los contl'atos paea suministro de víveres ó vestuario, como
los demás que se celebran deberán elevarse al Ministerio del Interior
firmados por el Gefe de la Reparticion respectiva y la otra parte con-
tratante y rejirán desde la feeba de su aprubacion por el Poder Ejecu-

. tivo á no ser que una cláusula espresa determine otra cosa.
Art. 3° La escI"Íturacion de los contratos en los casos en que se ordene
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deberá efectuarse dentro de los diez dias subsiguientes á la fecha de su
remision ,1 In Escribania ele Gobierno, sopena de quedar ellos sin efecto.

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, insértese en el Rejistro
Nacioml, y vuelva ú la Contaduría General para qne liquide la cuenta
presen tada.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZO'RR1LLA.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para que dé posesion á los
constructores de las obras del puerto, de los terrenos anexos al contrato.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

Visto éste espedien te y considerando:
1° Que segun el capítul<) 3° de las especificaciones incorporadas al

contrato del Puerto Madero, el Gobierno Nacional está obligado á en-
tregar á lo's constr'Uctores los terrenos requeridos para el servicio y
necesidades temporarias de la construccion, cuyos terrenos estaban de-
signados con precision en el pbno núm. 5 de las Obras de Puerto, apro-
bados por el Gobiel'l1o.

2° Que parte de esos terrenos están ocupados hay por la empr'esa de
las CatalinLls;

3° Que en el Decreto de 4 de f\Jo.yo de 1885 revalidando la concesion
hecha á la' Empresa de las Catalinas por' el Gobierno de la Provincia, se
reservó para el Gobierno Naeional el derecho de o.dquiri¡" por el precio
de venta mas el valor de las constl'Ucciones toda el área de terreno que
fuera necesario para la ejecucion de las Obms del Puerto;

4° Que en Abril de 1866, la Sociedad Depósito de las Catalinas, se
presentó di Gobiel'l1o pidiendo que en vista de los planos del puerto Ma-
der"o, que habian sido aprobados, declarara si pensaba hacer uso del de-
recho de retroventa estipulado;

5° Que pasado á infor"me del Departamento de Ingenier'os, éste mani-
festó que segun los plan<)s del puel.to, hs obras á construil"Se no afec-
taban los terrenos de la Sociedad Las Catalin:ls; en vista de cuyo informe
el Poder Ejecutivo dictó la resolucion ?e 14 de Mayo de 1866, en la que
se declar'aba que el Gobiel'l1o no necesitaba de terrenos de la Compaiiia
para las Obras del Puerto;

6° Que tanto el infol'me del Departamenta de Ingenieros, como la re-
solucion supel'ior, solo se referían á ocupacion pel'manente de terreno
que hicierüll necesaria su compra, y nó á ocupacion temporaria pam las
necesidades de la constl'Uccioll, pues de otm manera, tanto el infor'me
como la resulucion, estarían fUlldados en un error, pues excistian deposita-
dos cn cl Departamento de Ingenieros los planos donde estaba demarcado
cl espacio requer'ido púra ocupacion temporaria dentro del cual se com-
prendiu parte del de las Catalinas. .

7° Que ésta última inter¡wetacion impo¡'taría además r¡ue el Gobierno ce-
dia graciosamente á la EllIpresa, derechos sobr'e terrenos que le eran ne-
cesarías para la construccion de la obm del Puerto que tenia contratada,
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pues se babia comprometido á entregar su posesion temporaria al contl'rl.--
tista, esponiéndose á que mas tarde la Empr'csa exígiera del Gobiemo la
espropiacion y arrendamiento á precios elevados, como lo pretende
ahora;
8° Que la demora en entregar la rosesion de dichos terl'en05, puede traer

la suspension d\~las obras del Pllerto, por hechos 110 imputables á los con-
tratistas, con gmve perjuicio al interés público,

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1e El Departamento d.e Ingenieros dará inmediatamente poses ion á
los constructores de las Obras del Puerto de los terrenos y ribera demar-
cados en el pl<1no núm. 5 a:lexo al contrato.
Art, 2° Si let Empresa de las Catalinas, se resistip-ra á permitir la ocupa-

cion temporada de parte de esos terrenos, el Gobiemo hal'á uso de la
facultad reservada por el art. 6 del Decreto de 6 de Mayo de 1885.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é illsértese en el Reji:stro .Nacional, y

pase para su cumplimiento al Departamento de Ingenieros. '_

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Bnenos Aires,' Febrero 22 de ISS!).

Atenta la propusta que antecede;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la
Capital á D. David Bacz que renunció.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Horticultor del Departamento Nacional de Agricultura

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de ISS!).

Atenta la nota que precede;



182 REJISTRO NACIONAL

El Vice-Presidente de la Repllblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómorase Horticultor del Dep::u'tamento Nacional de Agl'i-
cultura á D. Agustin Paté, en reemplazo de D. Cárlos Kúhne, cuya re-
nuncia queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 ínsél'te'3e en el Rejistl'O Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Resolucion aprobando la medida adoptada por la Direccion General de Correos y
Telégrafos sobre reparacion do la línea telegráfica entre Concordia, Posadas, ra-
mal Santo Tomé y Garruchos.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 22 de 188(l.

En mérito de los infOl'mes producidos;

SE RESUELVE:

Apl'obar la medida adoptada por la Direcion General de Correos y Te-
légl'afos de Encargar al Inspector del 15° Distrito (Concórdia) D. S. Ba-
cigalupe, de la reparacÍon de la línea telcgl'áfica entl'e C'mcol'dia, Posadas,
ramal Santo Tomé y Ganuchos, no pudiendo invel'til' en ello mas de la
suma de ($ 'GOnO) seis mil pesos, que se imputarán á la ley núm. 2380 de
20 de Octubre del mlo ppdo., y sujetándose á lo l'esuelto en lo demás por
la Dil'eccion Gencral de COl'l'eos y Telégmfos en fecha.
Comuníquese, I)ublíquese é insél'tese en el Reji'3tr'o Nacional, prévia

toma de razon en la Seccion de Contabilidad de éste Ministerio.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Decreto aprobando la transferencia de los det'eehos que del Ferro-Carril Central
Norte, hacen los Señores Hume hermanos á favor de la Compañía del Ferro-
Carril Central de Córdoba.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1889.

Vista la solicitud de los Sl'es. Hume Hnos. pidiend'> aprobacian de Ii1s
transferencias que han 11E'chodel Ferro-Carl'il Centl'ül NOl'te á favor de
la Compaílía del FelTo-Carril Centml de Córdoba;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que de los derechos y obligaciones
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que les corresponde por la ley núm. 2203 de 28 de Octubre de 1887 en
virtud de contrato de 28 Enero del corriente año, hacen del Ferro-Carril
Central Norte, los SI'es. Hume Hnos. á üvor de la Compañic. del Ferro-
Carril Central de Córdoba.
Art. 2° Fijase el plazo de cuarenta y cinco dias para que el Representante

de la Compiñíadel Ferro-Carril Cea tea: de Córdoba, pl'esente sus corres-
pondientes poderes en debidt fOl'ma pam podel' aceptar la escritura de
transferencia, siendo entendido que si vencido ese plazo no se hubieren
presentado dichos poderes, quedilrá sin efecto ésta tl'ansfel'encia.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'O Nacional yarchívese
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORHlLLA.

Decreto concediendo licencia al Contador del Depa~tamento de Agricultura D. Car-
los Gallardo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1889.

Atento lo manifestado por el Dil'ector del Departamento de Agricul-
tura en la nota que precede; . .
El Vice-Presidente de la Reprlblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Concéde!'=e al Contador d~l citado Departamento, D. Cárlos

Gallardo, licencia por diez meses sin goce de sueldo, encargúndose para
el desempeño interino de éste pllest') á D. Dom ingo Podestá, á quien se
le liquidará el sueldo eorl'espondiente al espl'esado empleo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOB.RILLA.

Decreto concediendo á la Empresa del Ferro-Carril Argentino, la ocupacion de los
terrenos de la actual Estacion del Tigre del Ferro- Carril Norte de Buenos Ai-
res por el término de diez años

El Exmo. Señor Ministro del Interior en representacion del Exmo.
Gobierno de la Nacion por una parte, y el Sr. M. B'luwel', representan-
te del Ferro-Carril Centeal Argentino pOI' la otl'a, han convenido en ce-
lebrar el siguiente contrato:

Art. 1u El Gobierno de la Nacion céde gratuitamente á la Empresa
del Ferro-Carril Central Argentino por el término de diez años conta-
dos desde la fecha de aprobacion del presente contrato, la ocupacion
de los terrenos bajos existentes en la pl'Olongacion de la actual Estacion
del Tigre del Ferro-Careil del NOI'te de Buenos Ail'es, consistentes, en
tres mii quinientos metros cuadrados mas ó menos, y ocupados por las
casillas de la Sub-Prefectura de Hesguardo del Puerto.
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Art. 2° La Empresa del Ferro-Carril Central Al'gentino, se compro-
mete á construie sobl'e éstos terrenos una nueva Estacion de Pasageros.
con mateeiales de primera calidad y de acuerdo con los planos que aprue-
be el Gobierno.
Art. 3° La Empresa construit'á al mismo tiempo, con materÍhles de

la misma clase, un edificio con suficiente capacidad para instalar en él
las oficinas de la Sub-P¡'efecturil y Resguardo del Tigre. Tanto éstas
obras como las que se proponen en el artículo anteeior, tendeán un costo
de 40,000 $ mln. mas ó menos.
Art. 4° Al mismo tiempo y como anexo al nuevo Edificio de Estacion

que se prnyecta, la Compauía construirá un local destinado á Café, hotel
v restaueilnt.
" Al't. 5° Trascurrido el plazo estipulado en el ad. 1°, el Gobierno se com-
promete á cedel' por diez m10s mas la ocupacioll gratuita de los mismos
terrenos siempre que la Compauía manifestara su voluntad de obtener
ésta prórroga, cnmpt'ometiéndose la Empresa á ceder gratuítamente al
Gobierno los edificios que hubiel'e construido sobre los terrenos cedidos en
ambos períodos de tiempo.
Art. (jo Para que éste contrato sea válido en lo relativo á ocupacion de

terrenos bailados por el rio Tigre, es necesario que el H. Congt'eso san-
cione con fuel'za de ley la cesion temporaria y gratuita de los mismos
tel'l'enos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de lSSll.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Al)t'uébase en todas sus partes el contl'ab celebrado por S. E.
el Señor Ministro del Interior con el Seilor Don N. Bouwer, repl'esen-
tan te del Ferro-Carril Central Argentino, por el cual se cede gratuita-
mente á la Empresa de dicho Ferro-Carril por el término de diez años, la
ocupacion de los terrenos b8jos existentes en la pl'olongacion de la actual
Estacion del Tigt'e del Ferro-Carril del NOI'te de Buenos Aires, consis-
tentes en tres mil quinientos metl'Os cuadrados, mas ó menos, con des-
tino para la construccion de una nueva estacion de pasageros. y un edi-
ficio para la Sub-Prefectura y Resguardo del Tigre; siendo entendido que
si al tomar posesion de los expresados terrenos resultase que alguna.
parte de ellos fuera de propiedad particular, quedaria por éste hecho
reducida la estension concedida ('11 la lJal'te reclamada por esta causa.
Art. 2° Dése cuenta en oportunidad al Honorable Congreso.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Decreto aprobando el c:mtrato celebrado entre el Departamento de Ingenieros y
D. Juan R. Lanús, sobre costruccion y esplotacion de una via férrea que se
denominará "Ferro-Carril del Chaco Austral"

El Seuor Ministl,o del Interior en representacion del Exmo, Gobierno
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de la Nacion, por una parte, y por otra el señor Juan R. Lanús en nom-
bre y repl"esentacion de D.Anacilrris Lanús, concesionario por Ley Na-
cional número 2189 de Octubl'e 1887 de una línea félTea denominada
«Ferl'o-Carril del Chaco Austral)) han celebr'¡ldo el siguiente

CONTRATO:

Art. 1° Se concede al SI" Juan R. Lanús representante de la sucesion
de D. AnacátTis Lanü~, la construccion y esplotacion de una vio. férrea
y sus ramales, la que debe tener su punto de. arranque en la márjen dere-
cha d61 Rio Paraná, frente á la ciurlad Capital de la Provincia de Cor-
rientes, en el par¿Jge denominado «Puerto Barl'anquero)), sobre un brazo
del mismo nombre de fácil acceso al Püraná y penetl'alldo en los Terri-
torios Nacionales del Gran Chaco Austral, pasando por la Colonia Resis-
tencia, entre en la Provincia de Salta v termine en una de las 'Estaciones
del Fer'ro-Cal'ril Nacional Central Norte de acuerdo con la planimetrí[\,
y pel'files lwesentados por el concesionario en Eneeo del año corriente,
Art. 2° La trocha de la via será de un mett'O seiscientos setenta v seis

milímetros, (1 m.676) y el material á emplearse de primera calid[:d, de
acuerdo con las especificaciones y detalles que dará oportunamente el
Dep'.lrtamento de Obras Públicas. .
Art. 3° Sobre el punto de arranque del camino, la Empresa construirá

los Muelles, Almacenes y Depósitos que fuel'en necesarios para el mejor
servicio de la línea y para facilidades del trafico de importacion y expor-
tacion de mercaderías y productos. .
Art. 4° El concesionario procederá á efeduar ell'eplanteo del carnlllO,

por sóCcciones no menores de cien k:Iómetros, y al hacedo verificará con
intervencion del Departamento de Ingenieros los estudios definitivos,
siguiendo la traza adoptada pc.r elIngeniet'o D. Francisco Bovio, en los
estudios por él practicados y que constan en la planimetría y pE'rfiles pre-
sentados por el concesionario, y que han servido de base al Departamento
de Ingenieros Nacionales para determinar el precio kilométrico del ca-
mino.
Art. 5° Se acuerda al concesionario la garantia dE:l 5 °1° de interes

por el tér.nino de veinte años sobre el costo de oro sellado por kilómetro
de via general.

Art. 6° El servicio de h\ garantia se hará semestralmente, entregand,)
,el Gobierno á la Empresa íntegramente el interés garantido de 5 010
sobre el capital reconocido, y empezará á pagarse á medida que las. sec-
ciones de la línea' se abl'an al tráfico público, no pudiendo estas seCCIOnes
ser menores de cien kilómetros de estension,
Art. 7° Para los efectos de la liquidacion de la garantías se fijan los gas-

tos de esplotacion en un 55 010 de la entrada brl1ta~
Art. 8° La Empresa queda obligada á reembolzar por completo todas

las sumas recibidas del Gobierno por razon de la garantia, con más el
6 0[0 de interés anual sobre las mismas sumas.
Art. 9° Cuando el 45 010 de las entradas brutas alcancp. á cubdr los

gastos efectivos de esplotacion de la línea, la Empresa entregará se~
mestralmente al Gobierno el exceso sobre este 55 010 en calidad de
reembolso.
Ar.t. 10. Si la Empresa por insuficiencia de sus entl'adas Ó por ex-



186 REJISTHO NACIONAL

ceso de los gastos efectivos de esplotacion con referencia al gasto re-
ferido de 55 0[0 no pudiera abonar en cada semestre suma alguna ó
solamente abonar una parte del tot'll estipulado, el Gobi~rno cargará
á la Empresa en cuenta especial y con interés del 8 0[0 al afio, la
suma que represente la diferencia, entre la entmda bruta y el 55 010
de gastos de esplotacion en el primer caso, y en el segundo, la dife-
rencia entre el exceso de la entrada bruta suLre 55 010 de gastos de
esplotacion y la parte que entt'egó á cuenta por devolucion de la ga-
rantia,
Art. 11. En la liquidacion. final tendrán en cuenta estas diferencias
Art. 12. Cuando las entradas de la línea no alacaocen :'l cubri¡' los

gastos efectivos de esplotacion, será de cuenta de la Empresa arbitl'ar
los medios para llenar el déficit, sin que en caso algun) el Gobierno
deba abonar mayor suma que la correspondiente al interés garantido
sobre el capital reQonocido .
. Art. 13. Mientras no sea reembolsada la suma total entregada por el
Gobierno en pago de la garantia, la Empresa no podrá repartir á los
Accionista,:, Socios ó interesados, mayores dividendos que los que resul-
ten de la garantia que el Gobierno abone segun la Ley y este contrato
sin distraer pal'a este objeto parte de sus entradas, una vez cubiertos
los gastos legítimos y efectivos de esplotacion.
Art. 14. El concesionario tendrá der'echo á la ocupacion gl'atllita de

los terrenos de pl'Opiedad fiscal de la Nacion que sean necearios para
la via, estadones, talleres, depósitos, etc., y se declara de utilidad pú-
blica 1<1 ocupacion de los de pl'opiedad particular, que para el mismo ob-
jeto pudiel'On ser afectadas segun lo~ planos que apruebe el Poder Eje-
cutivo autoriz,ándose al concesionarIO para gestiona¡' su espropiacion á
su costb. C0n sujecion á la Ley de 13 de Setiembt"e de 1866.
Art. 15. Al verificíll"se el replanteo de la traza, el Poder Ejecutivo de

Acuerdo con la Empresa, h:lI'á mensul'al' lotes ele terreno de veinte ki-
lómetros cuadrarlos en toda la estension de los terrenos n"lcionales que
atraviese hasta la ft'outera de Salta, procurando que dicha mensura de-
je la línea en su cent¡'o. Dichos tert'enos serán subdivididos de la ma-
'nem mas conveniente que sea posible con arr"eglo á la Ley de inmigm-
cion y colonizacion de 1876, cediéndose la mitad en lotes altemados á
la Empresa, en las condiciones de la expl'e~ada Ley, quedando la otm
mitad de Iwopiedad de la Nacion. .
Art. 16. Mientras dure la garantia, la Empresa establecerá las tarifas

de acuerdo con el Pl)der Ejecutivo, debiendo fijarlas este último cuando
el producido de la línea exceda del 12 0[0 anual.
Art. 17. La línea telegráfica de la via será abiel'ta al serVICIO público

rijiendo para ella In. misma tadfa que los de la Nacion.
Art. 18. Los materiales destinados á la construccion y eS)Jlotacion de ésta

asi como sus pl'opiedades, muebles é inmuebles, gozar"án de los beneficios
acordados en los artículos 44 y 55 de la Ley de Ferro-Carriles Nacio-
nales de 18 de Setiembre de 1872.
AI't. 19. El Poder Ejecutivo inspeccionará los trabajos y matel'iales

que se empleen en la construccion de la línea y sus dependencias, 'pu-
diendo rechaZa!' los materiales que no estén en las condiciones e~table-
cidas por los contratos respectivos.



FEBRF.RO 187
Art. 20. El domicilio legal del concesionario para los efectos del con-

trato, como el de la Compañia ó Sociedades que se fOl'men, sel'á en la
República, en la que se ha¡'án efectivos los dividendos de las acciones
que en ella se inscI'iban y la contabilidad sel'á lIevad.a en idioma nagionaJ.
Al't. 21. El concesionario ó la compañia ó compañias qnc se fOl'men,

estal'án obligadas á conducir gr'atis las balijas de cOl'respondencia pú-
blica, y hacel' una rebaja del 50 0[0 ~obr'e [os pI'ecios de tarífa para los
pasajes de empleados y tropas que viajen en servicios de la Nacion,
así corno la trasmision de telegrámas oficiales y en los fletes de carga
que á ella pel'tellezcan ó que deba conducirse por su cuenta.
Art. 22. El concesionario, compañia ó compañias que lo sustituyan,

quedan sujetos á la Ley reglamentaria de los Ferro- CalTiles de Setiem..,.
bre 18 de 1872.
Art. 23. Como garantia del cumplimiento del presente contrato, se

acepta la fianza del SI'. Salustiano Galup Agüero, quien será responsa-
blede lo e.3tipulado y se obliga á satisfacer una multa de sesenta mil
$ mln. en caso de falta de cumplimiento de sus cláusulas.
La fianza del Seiior Agüero se considera levantada desde que el con-

cesionario haya intl'oducido materiales ó verificado trabajos por un va-
lor equivalente al de ella.
Art. 24. Si el concesionario no principiase el replanteo de la tl'aza

dentro de los diez y ocho meses de la aprobacion de este contmto, que-
dll¡'á éste rescindido con la pél'dida de la garantia, salvo caso fortuito
ó de fuerza mavol'.
Art. 25. La c~)nstl'llccion de la línea deberá estar tel'minada en el plaZ0

de 'cinco nños contados desde la fe('ha en que se dé principio al replan--
tea de la tI'aza.
En caso de que el concesionario no cumpliere con este plazo para la

terminacion de las obra", pagaI'¡í. por c,-lda mes de l'eta¡'do una. multa
de diez mil' pesos oro sellado, salvo tambien caso de fuerza mayor .
. Art. 26. Las cuestiones ó diferencias que surjan entre el concesiona-
rio, Compañia é Compaí'iias que se formen y el Poder Ejecutivo, acerca
de la manera de cumplir las obligaciones que las leyes de concesion
respectivamente les impongan, serán sometidos á la decision de Jueces
árbitros nombrados de una y otl'a parte, con facultad de nombl',1r estos
un tercero que formando tribunal las resuelva: Si los ál'bitros no se acor-
dasen en la eleccion del tercel'o, sel'á nombl'ado por el Presidente de In
Suprema Corte de Justicia Nadona!'
Art. 27. El concesionario no podl'á tl'ansferir la concesion á otl'a Em-

presa, sin prévio conocimiento yaprobacion del Podel' Ejecutivo.
CONTRATO:

El nuevo proyecto que se acompaña se hacen pequeñas modificaciones
al del Departamento de Obras Públicas.
Se modifican el al'tículo 1°. El del Departamento dice, que el Fer¡'o-f';ar-

ril saldrá de un punto qIW se determinará frente á Corrientes. En el
acompañado lo indica, y no J)uede '3er de otro modo, puesto que el mis-
mo Departamento ha apl'obado los estudios del Muelle en Bat'ranquems
y la primera Seccion de la línea hace ya 6 meses.
El 3° es consecuencia del 1° Y la modificacion no tiene ninguna impor-

tancia.
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El 4°, se modifica porque el del Departamento habla de estudios á
hacerse: mientras que ellos están hechos, y solo habrá que ['eclificarlos
al hacer la Iíuea.
El ~o, modifica el precio del kilómetro que será el que el Poder Eje-

cutivo acepte.
El 15, solo cambia unas palabras que tratan de que los estudios se han

hecho, el del Departamento sigue en el er¡'OI' de lo que se va á hacer.
El 23, fija que la garantia e~ la dada po~ el seriar Galup Agüero. El

Departamento hRbla de ga['antlu efectiva sm tener cuenta de la ['esolu-
eÍon del Poder Ejecutiv0.
Al presentar' un nuevo proyecto de contrato, ha sido solo con el fin de

simplicar las cosas y no entrar á discutir artículo por artículo que sería
mas 1argo y t¡'abajoso, conduciendo á un mismo fin.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1889.

Visto este espediente y atento los informes producidos;

El Vice- Presidente de la Rep(iblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el proyecto de contrato formulado
por el Departamento de Ingenieros, por el cual en virtnd de lo dispues-
to por la ley núm. 2189 de 18 de Octubre de 1887 se concede al Señor D.
Juan R. Lanús, representante de la sucesion de D. Anacársis Lanús, el
derecho para construir y esplotar por su cuenta una via férrea que se
denomina «Ferro-Carril del Chaco Austra!» desde la mál'gen d~recha
del Rio Paraná frente á la ciudad de COITientes y termina en una de
las Estacione" del Central Norte entre Metan y Santa Rosa.
Art. 20 Pase á la Escribanía de Gobierno para que pl'évío depósito de

60,000 $ mIno en el Bauco Nacional á la órden de este Ministerio, pro-
ceda á la esc['ituracion correspondiente.
Art. 30 Comuníquese, pnblíquese, insértese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Decreto poniendo en ejercicio de sus funciones al Sr. Presidente de la Reptiblica

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1889.

Hallándose de regreso en esta Capital el Señor Presidente de la Repú-
blica;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Queda en posesion del mando el Señor Presidente de la Re-
pública,
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte3e en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M, ZORIULLA.

Resolucion prorrogando por -un año, el contrato celebrado con los Señores Fer-
min Moyano y e ~ sobre provision de racionamiento a la Prefectura Marítima
y sus dependencias

Depa.rta.mento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1889.

Considerando que con fecha 31 de Diciembre último ha terminado el
contrato, en virtud del cual los Señores Fermin Moyano y Ca. han teni-
do á su cargo la provision de víveres al personal de la Prefectura Ma-
rítima y sus dependencias.
Que en cumplimiento de ese mismo contrato han continuado con este

servicio por no haber sido posible llamar á causa de la urgencia de
proveer estos artículos á las Sub-Prefecturas del Sud, cuya comunica-
cion con la Capital de la República es todavia irregular y difícil.
Que los recurrentes han provisto ya tl'es meses de raCÍon'l.miento á la

Prefectura Marítima y sus dependencias y á la Gobernacion de la Tierra
del Fuego.
Que es aceptable el fundamento que aducen sobre la diferencia de

precios en los artículos de consumo, como lo ha reconocido el Depar-
tamento de Mal'Ína al aceptar'los en licitacion, y al prol'l'ogar ésta por
un tiempo igual al del contrflto fenecido, lo cual es un precedente que
viene en apoyo de lo que solicita
y que no es posible suspender las provisiones de vívires, ni e3ta me-

dida que se adoptara, impol'taría una economía sencible para el emrio,
puesto que transcun-irian por lo menos dos meses mientras se licitaran nue-
vamente y se rl'lsül viera sobre la aceptacion ó rechazo de las propues-
tas, transcurriendo así casi la mitad del tiempo por que se pide pror-
rogar el contrato.
Por estas consideraciones;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en consejo General de Ministros-

RESUELVE:

Pl'orrogar en un año á contar desde el 1° de Enero último, el con-
trato celebrado con los Señores Fermin Moyano y Ca. vencido el 31 de
Diciembre de 1888, pal'a la provision de racionamiento á la Prefectura
Marítima y sus dependencias, por los mismos l)['ecios y en la misma
forma que lo hacen para la. Armada, segun resulta de este espediente.'
Comuníquese á quienes corresponda, páse á la Escribanía de Gobiel'-

no pal'a su escl'ÍtUl'acion é insél'tese en el Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.-l\'IANuEL M. ZOHRILLA-M,

A. PELLIZA-A. M~ MASSINI.
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Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Atenta la propuesta que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capital,
á D. Andl'és O. Pereyrl:l, en reemplazo de D. Arturo Zamarano que
renunció. .
Art. 2° Comuníquese, publíque:::e é insértese en el Rejistro Nadonal.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZOIUULLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. ioN ómbrase Escribien te del Departamento de Policía de la Ca-
pital, á Don Miguel Picasso, en reemplazo de Don Francisco Iglesias que
queda exonerado. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacio.nal.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la: Capital

Depa;rtamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Atenta la propuesta que antecede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital, al ciudadano Don Agustin Casas9s, en reemplazo de D. Antonio
Emilio Diaz que l'enunció.



FE:8ItEltO 191
Art. 2° Comuníquese, publíque..,e é insértese en el Rejistro ;.'\acional.

JUAREZ CELMÁN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad de BeneP.cencia de Formosa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procul'ador de la Nacion;

El Presidente de fa Republica- -
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad de Beneficencia de For-
mosa.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícesele ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional
y al'chívese, prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORIULLA.

Decreto nombrando Escribiente del Ministerio del Interior

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

DECRETA:

AI't. 1° Nómb:'ase Escribiente del Ministerio del Intel'Íor al Supernu-
merario del mismo D. Miguel Padilla, en I'eemplazo de D. Leon Casta-
ñeda Vega, que ha sido nombrado con igual cc.rácter en el Depal'tamen-
to de Obms Públicas.
Art. 2° Comuníquese, publíq uese é insél'tese en el Rej istro N aciona\.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto convocando al pueblo de la Capital para la eleccion de un Senador al
Congreso Nacional

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889

Debiendo proceders~ á la eleccion de un Senadol' por la Capital en
reemplazo de D. Antonio C. Cambacel'es;
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El Presidente de la Repliblica-

DECRETA:

Art. 1° Convócase al pueblo de la Capital para la eleccion de electores
de un Senador al Congreso Nacional, que tendrá lugar el Domingo 24 de
Marzo próximo.
Art. 2° Comuníqnese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Dec'eto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital .

Departamento. del Interio.r.

Bueno.s Aires, Febrero. 26 de 1889.

Visto lo espueto por el Gefe de Policía en la precedente nota;

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Comisario Tif,ular de
Seccion del Departamento de Policía de la Capital, D. JllS~OVillegi1s, y
nómbrase pam éste puesto al Comisario auxiliar D. José R. Lopez,
para Comisario auxiliar al Oficial Principal D. José Paipoch) par"a ocu-
par ésta vacante al Oficial Inspector D. José A. Ac()sta, y para reem-
plazar á éste á D. Cirilo Lopez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese eli el Rejistrc.> Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Empleados en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento. del Interio.r.

Bueno.s Aires, Febrero. 20 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbmse Encargado de la Oficina Sucursal Lor"ea; Inciso 5
partida 52, en reemplazo de D. Cir"iaco Diaz Velez al Telegrafista de 3a
clase Inciso 5 partida 114 D. Julio Zuviria, en sustitllcion de éste al
de 3a clase de la Oficina de Santa Fé Da. Maria P. de Secundini que
permuta del lndso 7 partida 9 al Inciso 5 partida 114, acordándosele la
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suma de ~$20 mln.) veinte pesos como aumenti) del sueldo al E;ncargado
de Barraeas al Norte, y todo con antigüedad del 8 del corriente.

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Atenta la propuesta que antecede;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital, á D. DorrJingo Masson, en reemplazo de D. Remigio Gonzalez que
renunció.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL
JUAREZ CELMAN.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Empleados en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Atento la. propuesta qúe antecede;

El Presidente de la Repitblica-
DECllETA:

Art.1 ° Nómbrase Oficial Escribiente del Departamento de Policía de
la Capital, á D. Martin Oca, en reemplazo de D. Rafael Rufino que re-
nunció. -

Art. 2° Nómbrase Escribiente del mismo Departamento, á D. Antonio
Sasso, en reemplazo de D. Martin Oca.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ OELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Telegrafista de4 ~ clase en el Rosario

Eepartamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

13
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art.l0 Confirmase el nombramiento de D. Nicasio Garay Telegrafista
d~4a clase, inciso 7 partida 20, en reemplazo de D. Adolfo Paez, con an-
tiguedad del 1° de Noviembre ppdo .. en vez de la del 1° de Octubre co-
mo estaba decretado.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese e insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

D~creto nombrando Auxiliar en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Atento lo espuesto en la precedente nota;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

.. '
Art. 1° Nómbrase Auxiliar del servicio nocturno y de primera hora de

la Direccion General de Correos y Telégrafos (item 4 partida 18) á Don
Ju:sto Casariego, en reemplazo de Don Antonio Arce.
Art.20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANQEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

'De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la ~epüblica-
DECRETA:

Art. 1° N ómbrase EscribientE} de la Oficina Expedicion al Interior, in-
ciso 4 partida 14 de la Direccion General de Correos y Telégrafos en
reemplazo de D. José A. Ferreyra que renunció, á D. Cecilia Pazos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Decreto nombrando Auxiliar en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar, inciso 5 partida 68, de la Direcciün Gene-
ral de Correos y Telegráfos, en reemplazo de D. Daniel Olivera que
renunció, á D. Benjamin Ibarra. '
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

,JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto autorizando a la Gobernacion del Chaco para invertir la suma de 40 $.
mInomensuales en el alquiler ,de casa

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

Visto la nota que precede;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Gobernacion del Chaco para illve¡,tir la can-
tidad de curenta pesos mensuales, ti m'lS de la de diez, acordada por el
Presupuesto, en el alquiler de casa para las Oficinas de Policía, debiendo
imputarse éste gasto al inciso 30 Item 1° del Presupuesto vigente.
Art. 2° La Contaduria General efectuará la liquidacion correspondiente

en las panillas mensuales de la mencionada Gobernacion.
Art. 3° Comuníquese, y prévias las anotaciones del caso por la Ofici-

na de Contabilidad de este Ministerio, insértese en el Rejistro Nacional
y archívese.

JUARES CELMAL.
MANUEL M. ZORRILLA,

Decreto nombrando varios Empleados ',en la Oficina de Córdoba

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;
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El Presidente de la Repüb[ica-
DECRETA:

Art. le Nómbrase Oficial 1° de la Oficina de Códoba, Inciso 10 partidll
4, en reemplazo de Don Manuel Mascoso, que ha sido separado al escri-
biente de la misma Oficina Inciso 10 partida 5, Don Samuel Breton, y
en reemplazo de éste al Escribiente del mismo, item, partida 6, Don José
F. Batto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos y
Telégrafos y D. E. Ormill, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Visto los informes producidos;

El Vice-Presidente de la Repüblica-
ACUERDAy DECRETA:

Art. jo Apruéba~e el adjunto contrato celebrado entre la Direccion Ge-
nEral de Correos y Telégl'afl)s y Dou E. Ormill, quien se compromete
á efectuar el trasporte de la correspondencia por correos á caballo de
Santiago df'l Estero á San Isidro y pur.tos de tránsito, mediante )a sub-
vencían mensual de ($ 100 m[ n.) cien pesos m/n. por el térinino de un
año, y con sujecion á las condiciones' establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2ú Comuníquese, publíquese, insértese en el RE:jistro Nacional, tó-

mese razon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento
á la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN-MANuEL M. ZORRILLA-
W. PACHECO-N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Vocal honorario del Depa.rtamento Nacional de Hijiene

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vocal honorario del Departamento Nacional de Hi-
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jiene al Gefe de la Oficina de Demografia Doctor Don Francisco Lat;¡;ina.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto autorizando a la Gobernacion del Rio Negro para reducir el numero de
vigilantes

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Gobernacion del Rio Negro para reducir á (100)
cien el numeru de vigilantes, destinándose el importe de los sueldos de
los veinte restantes, para ser destribuídos proporcionalmente entre,el Gefe
de Policla y Comisarios por el corriente año.
Art. 2° Comuníquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Telegrafista de 3 ~ clase en Guaminí

Departamento del Interior.
Buenos BIres, Febrero 28 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 3a clase, inciso 6, partida 165, á D.
Pedro M. Fortes, con antigüedad del 18 del corriente;imputándose al inciso
6, partida 166, los sueldos del Telegrafista D. Vicente Beujon que se pá-
gaban del ir.ciso 6 pal'tida 165.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JU AREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando Escribiente en la. Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede,

•
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El Presidente de la Repttblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Oficina de Timbres; Inciso 3, par-
tida 22, de la Direccion General de Correos y Telégrafos, en reemplazo
de D. Enrique G. Lopez, que renunció,á D. Pedro Ibañez, con antígüedad
del 18 del corriente. . .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejlstro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRlLLA.

Decreto nombrando Telegrafista. de 3 CIl clase en Simoca (Tucuman)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

De cónformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 3a clase, Inciso 14, partida 29, en
reemplazo de Don Manuel Centeno, á Don Belisal'Ío del Castillo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto jubilando á D. Luis Farmessi.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Estando comprobado los años' de servicios prestados por ti. Luis Far-
messi, como Inspector de Telégrafos Nacionales, para acojerse á la ley de
jubilaciones y de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3° del arto 2° y
segunda pa ¡.te' del arto 3° de la m}sma;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase su jubilacion con el sueldo mensual de $ 103.64 cts .
.ciento tres pesos sesenta y cuatro centavos mln. legal, debiendo esta
suma figurar en las planillas de la Direccion General de Correos y Telé-
grafos, con imputacion á la Ley núm. 2219 de 5 de Diciembre de 1887.

•
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto apr()bando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos y
Telégrafos y D. Leon Ottolenghí, sobre trasporte de correspondencia

Departamento, del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Vistos los informes producidos;
ApI'uébase el adjunto contrato celebradú entre la Direccion General

de Correos y Telégrafos y D. Leon Ottolenghi, quien se compromete
á efectuar el trasporte de la correspondencia por correo~ á caballo en
la línea de San Juan á La Huerta y vice-versa, mediante la sub-vencion
mensual de ($ 50 mio) cincuenta pesos moneda nacional, por el término
de un año, y con sujecion á las condiciones establecidas en el contrato
respectivo.
ComUníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, tómese

razon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento y
efectos á la Direccion de su pt'ocedencia.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. Z()RRILLA~

Decreto aprobando el contrato 'celebrado entre la Direccion General de Correos y
Telégrafos, y D. Pedro Oyhanart sobre trasporte de correspondencia '

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Apruébase el adjunto contt'ato celebt'ado entre la DireccionGeneral

de CorTeos y Telégt'afos, y D. Pedro Oyhimart, quien se c ).mpI'omete .á
efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensagel'las desde la
Estacion Lezama (F. C. S. ) á la Administracion de Correos de Pila y
y vice-versa, mediante la subvencion mensual de ($ 20 mln) veinte pesos
mln., por el término de un año, y con sujecion á las condiciones esta-
hlecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en 'el Rejistro Nacional, tómese ta-

zon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento á la
Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos y
Telégrafos, y. D. Vicente L~scano, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Apruéb&se el adjunto contrato eeleb¡'ado entre la Direccion General

de Correos, y Telég-rafos y D. Vicente Lascano, quien se compromete
á efectuar el trasporte de la correspondencia por botes desde el Paso
de los Libres á Uruguayana, mediante la sub-vencion mensual de ($ 25
mIn.) veinticinco pesos mIn., por el término de un año, y con sujecion á
las condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, pubíquese, insértese en el Rejistrv Nacional, tómese ra-

zon en la Seccion de Cont.ahilidad,y vuelva para su conocimiento y efec-
tos á la Dir~ccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN,
MANUEL M. ZORRILLA,

Decreto concediendo renovacion de privilejios de paquete al vapor francés ••Mauvice ••

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Visto este espediente;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese renovacion de la patente de paquete al vapor fran-
cés (IMauvice A Reunion» quedando sus Agentes en esta Capital obli-
gados al cumplimiento de las disposiciones que rigen esta materia, co-
mo así mismo á mantener á bordo un local especial para el trasporte
de la correspondencia en buen est.ala, dotado de casillel'os para su cla-
sificacion y cuya llavp- tendrá el estafeterl) respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

repóngase los sellos.
JUAREZ CELMAN.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos
y Telégrafos, y Don Damian Barrionuevo, sobre trasporte de cj>rrespondencla

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Vistos los informes producidos;



FEBRERO 201

El Presidente de la Rept'tblica-
ACUERDAy DECRETA:

ArL 10 Apruébase el adj unto contrato celebrado entt'e la Direccion
General de Correos y Telégrafos, y Don Damian Barrionuevo, quien se
'compromete á efectuar el tra:-:porte de la correspondencia por correos
á caballo en la linea de la Higuera á La Argentina y puntos de tr'án ..
sito, medi,mte la sub-vencion mensunl de ($ 90 mln.) noventa pesos, por
el término de un año, y con slijecion á las condiciones establecidas en
el contrato re~pectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

tómese razon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su conoci-
miento y efectos á la Dieeccion de su procedencia.,

JUAREZ CELMAN.-MANUEL M. ZORRILLA-
W. PACHECO-N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la transferencia del contrato celebrado con los Señores Goñi,
Prémoli y Ca sobre conduccion de correspondencia, a favor de los Sres. Alvarado
y Prémoli

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

De conformidad con lo solicitado y con los informes producidos;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Acéptase la trasferencia del contrato que los Señores Goñi Prémoli,
y C ~ tienen celebrado con la Direccion General de Correos y Telégra-
fos para laconduccion de la. correspondencia entre Jujuy y Tupiza, á
favor de los Señores Alvi1t'ado y Prémoli, siendo er1tpndido que estos
Señores aceptan en un todo las cláusulas, bases y condiciones estable-
cidas en el contrato respectivo.
Comuníqüese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva á

la Direccion de su procedencia á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRlLLA.,

Decreto. aprobando el gasto autorizado por la Direccion General de Correos y
Telégrafos para la adquisicion de mobiliario con destino á la Oficina de Cer~
tificados

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero '28 de 1889.

Atento lo espuesto en la presente nota, apruébase el gasto autorizado
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por la Direccion General de Correos y Telégrafos, de invertir hasta la
suma de ($ 4,400) cuatro mil cuatrocientos pesos en la adquisicion de mu-
biliario, casilleros y demás útiles con destino á la Oficina de Certificados
de la Dil'eccion referida, cuyo gasto se imputará á la ley núm. 2,241
de Noviembre de 1887. .
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y tómese

razon en la Seceion de Contabilidad del Ministerio.
JUAREZ CELMAN.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto reconociendo á D. Marcelino Gonzalez, el derecho de adquirir 7,500 hectá-
reas de terreno en la Gobernacion del Rio Negro

Departamento de] Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Vistas las actuaciones producidas, rl.e las cuales resulta que D. Mar-
celino Gonzalez, es poblador de un terreno en la Gobernacion del Rio
Negro desde el año 1876, con un capital invertido en haciendas mayor
que el determinado por el Decreto de 20 de Enero de 1885 regla-
mentario de la Ley núm. 155.2 de 27 de Octubre de 1884, para optar
al máximun de estension que está acordado á los ocupantes sin título,
hallándose por tanto comprendido en los beneficios que acuerda el
arto 5° de la Ley citada; por tales antecedentes y de acuerdo con lo
dictaminado por el señor Procurador General de la Nacían;

El Presidente de la Rept/'blica-

DECRETA:

Art. 1° Reconócese al poblador D. Marcelino Gonzalez, el derecho de
adquirir siete mil quinientas hectáreas de terreno en la Gobernacion del
Wo Negro, por el precio y en los plazos y condiciones que establecen
los al't. 6°, 7° Y8° del Decreto de 20 de Enero de 1885.
Art. 2~ La ubicacion de dicha super'ficie se determinará por la Sec-

cion Topográfica del Ministerio del Interior, en parajes libres del refe-
rido teritorio .
.Art. 3° Cumplida la disposicion del artículo anterior, pase á la Oficina

Central de Tierras y Colonias para que practique la liquidacion de lo
que el interesado debe abonar, incluyendo el valor de la mensura y
verificado el pago en la forma de práctica, pase el espediente á la Es-
cribania General de Gobierno para que estienda á favor del señor Gon-
zalez el título de pl'opiedad correspondiente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEl. M. ZORRILLA.
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Decreto nombrando Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos del Inte-
rior y Hacienda.

Departamento del Interior.
Buenos Airel:l,Febrero 28 de 1889.

El Presidente de la Republica-
,DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ministros Secretarios de Estado:
En el Departamento del Interior al actual Ministro de Hacienda, DI'.

D. Wenceslao Pacheco.
En el Departamento de Hacienda, al ciudadano D. Rufino Varela.
Art. 2° Señálase el dia de mañana á las 2 p. m. para que los Mínis- .•

tros nümbrados presenten el jmamento de ley.
Art. 3° Comuníques8, pllblíquese é ínsértese en el Registro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando telegrafista de 4 ~ clase en la Oficina de Barranqueras, (Resis-
tencia)

Departamento del Interior.
Buenol:lAirel:l,Febrero 29 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;
El presidente de la Republi~a-'

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Telegráfista de 4a clase, item 20, j)ar.qda 4'3, Encar-'

gado la Oficina de Barranqueras, del 11; districto (Resistencia), á D.
Rafael Escobar, con antigüedad deIS del corriente mes. '
Art. 2° C0muníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MANUEL M. ZORRILLA.

~- __ . .z"6
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Decreto dejando sin efecto el de Noviembre 9 de 1887 por el que se nombraba
Vice-Cónsul en Civita-Vecchia (Italia)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1889.

En .atencion á lo manifestado por la Legacion Argentina;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento de Vice-Cónsul en Civita-
Vecchia dl3 fecha Noviembre 9 de 1887.
ArL 2° Comuníquese, publíquese, tómese razon y dése al Rejistro Na-

cional.

PELLEGRTNI.
N. QUIRNO COSTA.

Resolucion aprobando los procedimientos del Comisario General de Inmigracion
en la comision que se le confió

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1889.

Habiendo desempeñado debidamente la Comision confiada al Comisario
General de Inmigracion D. Enrique Sundblad, y siendo indispensable
para el buen servicio de la Inmigracion en el Rosario las medidas que
ha adoptado;
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El Vice-Presidente de la Repllblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

1° Aprobar los procedimientos del Comisario General en la nota de
que dá cuenta.
2° Que se remita en cópia esta nota, á la Comision de Inmigraciorr

en el Rosario, manifestándole qua en adelante, espem el Gobierno que
la Comision adoptará las medidas convenientes á fin de que no se pro-
duzcan nuevamente los hechos á que se hace referencia en la espresada
comunicacilJn.

So Avísese á la Comisaria General de Inmigracion.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto disponiendo se mantenga á media asta 'la Bandera Nacional, en señal de
duelo por el fallecimiento del Dr. Pedro A. Pardo

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

Habiéndose comunicado oficialmente el fallecimiento de S. E. el señor
Enviado Extrao¡;,dinario y Ministro Plenipotenciario de la Republica .en
Portugal, Dr. D. Pedro Antonio Pardo, y teniendo presente .su alta je-
rarquia diplomática y los servicios prestados al pais en los distintos
puestos públicos que ha desempeñado;

EL Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Durante el dia 9 del corriente se mantendrá. la Bandera á

media asta en señal de duelo en todos los edificios públicos, fortalezas y
buques de la Armada.
Art. 2° El Ministerio de la Guerra dispondrá se haga una salva de

veinte v un cañonazos en el mismo dia en honor del ilustre finado.
Art. "So Comuníquese á sus efectos y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en SElvilla (España) á Don Segundo Zoria Moron.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 7 de 1889.

Habiendo' fallecido el Cónsul en S~v\lla (España) Don José Gabr;iel
Zoria.
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El Vice-Presidente de la Republica, en' ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Sevilla (Espafía) á Don Segundo Zoria
Moran, para cuyo cargo ha sido propuesto .por la Legacion Argenti-
na en E"paña. -
Art. 2° Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese y

dése al Rejistro Nacional. '
PELLEGRINI.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Ica (Peru) al Vice-Cónsul Don Pio JOlié Erquiaga

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos' Aires, Febrero 8 de 1889.

Atendiendo á las consideraciones espuestas por el Ministro Argenti-
no en el Perú;

El Vice-Presidente de la Republica, en ~jercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en lea (Perú) al actual Vice-Cónsul Don
Pio José Erquiaga.
Art. 2° Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese y

dése al Rejistro NacionaI.
PELLEGRINI.

N. QUlRNO COSTA.

Decreto declarando puertos sospechosos á los de la República del Paraguay y los
del Norte del Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1889.

Vista la nota que antecede del Departamento Nacional de Hijiene, en
la cual se hace notar el gran peligro que importa para la salud pública el
tráfico frecuente de buques entre Jos puertos Paraguayos y del Norte del
Brasil y los de éste mismo Imperio declarados infestados ó sospecho-
sos, con élrreglo á los artículos de la Convencion Sanitaria Internacional,
puestos en vigencia administrativamente, y

CONSIDERAN DO:

10 Que hasta la fecha la República del Paraguay no ha adoptado me-
dida alguna para precaverse ante una posible invasion epidémica,' dado
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el incremento que cada dia toma la fiebre amarilla en Rio de Janeiro.
2° Que con arreglo á los citados artículos de la mencionada c,mvencion,

son puertos sospechosos aquellos que no se precaven suficientemente de
las enfermedades contagiosas.
3° Que á' fin de que las procedencias del Paraguay ó de los puertos del

Norte del Brasil, no toque u en puertos Argentinos Interiores sin haber ye-
rificado antes las pl'ácticas Sanitarias, es indispensable establecer U~la
estacionoSanitaria Marítima á la entr'ada de los rios en territorio Argentino.
4° Que es un deber del Gobierno de la Nacion preservar la salud pú-

blica de la invasion de enfermedades pestilenciales exóticas por todos
los medios á su alcance;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Pode,' Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Declárase puertos sospechosos los de la República del Para-

guay y del Norte del Brasil á objeto de que las procedencias ó esca-
las de dichos puertos, sufran la imposicion de los procedimientos Séil1i-
iarias, de acuerdo con las prescripciones ajustadas por la Convencion
Internacional.
Art. 2° Autorízase al Departamento Nacional de Higiene' para esta-

blecer una estacion sanitaria en el paraje mas conveniente á la entra-
da de los Rios Paraguay y Paraná en territol'io Al'gentino, á fin de
que en ese paraje se practique la visita sanitaria y se impongan las
precauciones que fueran procedentes. .
Art. 3° Los buques que proviniendo de Rio Janeiro y demás puertos del

Sud del Imperio del Brasil quisiesen internarse en los rios, pedirán la visita
sanitaria á su arribo á la rada de Buenos Aires, quedando sujetos á las me-
didas que se adopten para los demás buques de la mismas procedencias
y en relacion á su condicion sanitaria de abordo.
Art. 4° Los bnques procedentes del Paraguay y puertos del Norte del

Imperio del Brasil, pedirán la Visita S'lnitaria en la estacion á que se re-
fiere el art. 2° de este Decreto, mientras no quede definitivamente insta-
lada en el Puerto de la Cindad de Corrientes.
Art. 5° El Ministerio de Marina queda encargado de disponer el estacio-

namiento de los buques de Guerra en los parajes mas adecuados para hacer
efectivas las disposiciones de este Decreto.
Art. 6° Queda autorizado el Departamento Nacional de Higiene para ha-

cer los gastus que demande la instalacion y sostenimiento de la estacion
Sanitaria.
Art. 7° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Inspector Sanitario de Navio al Doctor Francisco Payró

•

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Departamento Nacional de Higiene
en la precedente nota;
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El Vice-Presidente de la Repitblica,en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector Sanitario de N:wio al Dr. D. Francisco
Payró, con el sueldo que determina el Inciso 6" Item 1° del Presupues-
tó de Relaciones Esteriúres.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Inspector Sanitario de Navio al Doctor Ix-eneo Escobar

Departamento de' Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

En vista de lo manifestado por el De¡fartamento Nacional de Higiene;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecl1tivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector Sanitario de Navio al Dr. D. Ireneo Esco-
bar, con el ~ueldo que detet'mina el Inciso 6° Item 1° del Presupuesto
de Relaciones EsterÍores.
Art.2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Anxiliar espediciomlrio de la Oficina de' Trabajo en el Hetlil
de Inmigrantes, a D. Carlos Crossa.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

En vista de la precedente nota de la Comisaría General de Inmi-
gl'acion;

El Vice-Presidente de la Republíca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DgCRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar espedicionario de la Oficina de Trabajo del
Hotel de Inmigrantes, á D. Cárlos Crossa en sustitucion de D. Enrique
Leyva.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistro Naciol19l.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto declarando infestado el puerto ,de Santos' (Brasil) y,adoptando.las me-
didas del caso

Departamento' de R,elaciones Esteriores.
BueilOé Airé~, Febrero 13 d~ 1889.

. . . '... ! ,~ I

Vista la pre('ed~nte nota,' dando cuenta de haberse producido ,ciso~
"de fiebre amarilla en Saqtos' (Brasil), y siendo conveniente tomar las
IÍledidas pr"ecaucionales del c,aso; , ,

El Vice-Presidente de la RepUblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Declárase infestado el puerto de Santos, quedando sometidas
las procedencias del mismo, á la cuarentena de rigor esta blecida por
la Convencion Sanitaria, en la pa rte que ha sido puesta' administrati-
vamente en vigencia. '
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUJRNO COSTA.

Decreto nombrando Supernumerario, encargado de lle'var los libros de vencimien~
tosen el Departamento General de Inmigracion, a D. Tancredo Raffo

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1889.

En vista de la precedente nota de la Comisaría General de Inmigra-
cion;

El Vice-Presidente de la Republicá, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Supernumerario encargado de llevar los libros de
vencimientos de letras de pasajes subsidiarios, adscrito á la Contaduría
del Departamento Gener:'!l de Inmigracion, á D. Tancredo Raffo, con la
asignacion mensual, de ciento cincuenta pesos moneda nacional, que se
imputarán al item 21 partida la del presUpuesto de Relaciones Esteriores.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Auxiliares de colocaciones é internacion de Inmigrantes a
los señores Actran Rynbach y Luis Silva

Departamento de' Relacione's Esteriores.
Buenos Aires, :B:ebrero 13 de 1889.

Visto lo ~spuest6 en la precedente nota por el Comisario General
de Inmigracion; ,

14
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-El Vice-Presidente de .la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase auxiliares de colacacia n é internacion d~ Inmigrantes
con carácter de Supernumerarios, á los señores Actran Rynbach y Luis
Silva. .
Art. 2° Asignase á dichos señores el sueldo mensual de ochenta pe-

sos moneda nacional, que se imputarán á la partida del Presupuesto de
Inmigracion destinado al fomento de la misma. .
Art. 3° Comuníquese. y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto encargando del despacho del Ministerio de Relaciones Esteriores, al
Sub-Secretario D. Mariano A. Pelliza

Departamento de Rela~iones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 14 de 1889.

Debiendo ausentare de la Capital en servicio público, el Ministro de
.Relaciones Esteriores, Dr. D. Norberto Quirno Costa'
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art 1° Mientras dure la ausencia del Ministro de Relaciones Esterio-
res, queda encargado del despacho el Sub-Secretario de ese Departa-
mento D. Mar.iano A. Pelliza.
Art. 2° Comuníquese á sus efectos y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto poniendo en ejercicio de sus fun~iones al Ministro de Relaciones Esteriores

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

Habiendo regresado á la Capital el Ministro Seeretario del Departa-
mento de Relaciones Esteriol'es;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Queda en ejercicio de sus funciones el Ministro SeCl'etario del
Departamento de Relaciones Esteriores Dr. D. Norberto Quirno Costa.
Art. 2° Comuníql1ese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MARIANO A. PELLIZA.
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Decreto aprobando el contrato «ad referandum ••celebrado entre los Señores Fran-
cisco R. Sosa y Tomás Taylor para la elaboracion de 5.000,000 de ladrillos,
destinados á la construccion de edificios públicos en la Estancia <Yeruá •.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

Habiéndose autorizado por el Ministerio de Relaciones Esteriores al
Señor D. Francisco R. Sosa, á fin de que celebre un contrato ad re-
ferendum con el Señor Tomás Taylor para la elaboracion de cinco mi-
llones (5.000,000) de ladrillos al precio de doce pesos moneda nacional
el millar (12 $mIn.) destinados á la construccion de los edificios públi-
cos en la estancia «Yeruá» los que se abonarán con los lotes de quin-
tas y chacras que se sacarán en Opo¡'tunidad á remate público;

El Presidente de la Republica, en acuerdo General de Ministrús-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el cont¡'ato ad-referendum celebrado entre el Se-
ñor D. Francisco R. Sosa y D. Tomás Ta)'lor para la elaboracion de
cinco millones de ladrillos al precio de doce pesos moneda nacional el
millar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUlRNOCOSTA-W.
PACHECO-MANUEL M. ZORRI-
LLA-E. RACEDO.

Decreto designando la fecha para la apertura oficial del Museo de Productos
Argentinos

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Habiendo manifestado la Comision organizadora del Museo de Pro-
ductos Argentinos, que se hallan representadas en él las catorce Pro-
vincias y los Territorios Nacion;.¡les y que en bl'eves dias, puede abrirse
el Establecimiento al se,rvicio público;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Desígnase el dia 15 de Marzo próximo, para la apertura oficial
del Museo permanente de Productos Argentinos.
Art. 2° Encárguese á la Comision del mismo, de pl'esidir el acto el

dia indicado, debiendo dirijir las invitaciones para la asistencia, á nom-
bre del Gobierno á las personas que estime convE,niente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto encargando de la Legacion Argentina en la República Oriental del Uru-
guay, á D. José Guido, mientras dure la ausencia del Dr. Saenz Peña

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

Habiendo sido nombrado el Dr. D. Roque Saenz Peña que actualmen-
te ocupa el puesto de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
en la República Oriental del Uruguay, Delegado del Gobierno Argentino
en el Congreso Americano q~le debe reunirse en Washington;

El Presidente de la RepUblica-
DECRETA:

Art. 1° Mientras dure la ausencia del Dr. Saenz Peña la Legacion
Argentina en 1<1 República Oriental del Uruguay, estara á cargo del ciu-
dadano D. José Guido, quien la desempeñará' en calidad de I,,1inistro
Residente.
Art. 2° El Consulado General en la misma Repúbliea, seguirá igual-o

mente á cargo del Sr. Ministro.
Art. 3° Solicítese en oportunidad el acuerdo del H. Senado, cúmuní-

quese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlFtNO COSTA •.

Decrto nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en mision
especial cerca del Gobierno de los Estados Unidos, al Doctor Manuel Quintana, y
Secretario del mismo, á Don Calixto Oyuela.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

Habiendo solicitado licencia del Gobierno para regresar al pais el Doc-
tor Don Vi~ente G. Quesada, Enviado Extraordinariu y Ministro Pleni-
potenciario de la República en los Estados Unidos, la que ha sido concedída
y siendo conveniente la creacion de una mision especial;

El Presidente de la Reptlblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
en mision Especial Cerca del Gobierno de los Estados Unidos, al Doctor
Don Manuel Quintana.
Art. 2° Espídasele las credenciales correspondientes y las instruccio-

nes de su mision y solicítese en oportunidad el acuerdo del Honorable
Senado.
Art. 3° Nómbrase Secretaría del Señor Ministro Quintana al ciudada-

no Don Calixto Oyuela. . .
Art 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Delegados al C:mgre30 Americano que debe reunirse en Was
hington el 2 de Octubre próximo, a los Dres. Vieente G. Quesada. Roque Sauz
Peña, y Manuel Quintana y Secretario del 2" al Dr. Felle rico Pinedo

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

Habiendo sido invitado el Gobierno Argentino por el de los Estados Uni-
dos para concurrir al Congreso Americano que debe reunirse en vVashing-
ton el 2 de Octubre del presente añ'), cuya invitacion fué aceptada en
oportunidad;

El Presidente de la Rppüblica-
DECRETA:

Art. 1° N6mbrase Delegados al Congreso Americano que debe reu-
nirse en Washington el 2 de Octubre proximo, al Enviado Extraordi~
nario y Ministro Plenipotenciario en los Estados Unidos Doctor. D. Vi-
cente G. Quesada; al Enviado Extraordinario y Ministl'o Pl~nipotp.nciat'io
en la República Oriental del Uruguay, Doctor D. Roque Saenz Pella, yal En-
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en mision Especial Dr.
D. Manuel Quintana.
Art. 2° Nómbrase Secretario del Señor Ministro SJ.em Peña al Doctor

Don Federico Pineda.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Médico dei Hotel de Inmigrantes del Rosario de Santa Fé, al
Doctor Camilo R. Aldao, y' Enfermel'a y L:tvandera del mismo a Da. Benedet.
ta CM,.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Vista la precedente nota de la Comisada Geneeal de Inmigraéi'on;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico del Hotel de Inmigrantes del Rosario de
Santa Fé, al Dr. D. Camilo R. Aldao, con la asignaóon mensual de
ciento veinte pesos moneda nacional.
Art. 2° Nómbrase enfermera y lavandera del mencionado Hotel, á Da.

Benedetta Chá, con la asignacion mensual de trienta pesos moneda na-
cional.
Art. 3° Autorízase á la Comisaría General de Inmigracion para que

proceda al envio de los útiles que crea indispensables p:lra el buen ser-
vicio del mencionado Hotel.
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Art. 4° Estos gastos se imputarán á la partida 1a Item 21, Inciso 5°
del Presupuesto de Relaciones Esteriores.
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Réjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNOCOSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Comision Central de Inmigracion
y los Señores Viras oro y Aubone, pa.ra la medicion y amojonamiento de los
campos de Jerua

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889

En vista de la precedente nota de la Comision Central de Inmigra-
- cÍon teniendo en consideracion el Decreto de 27 de Noviembre de 1888,
nombrando á los Señores Agrimensores Virasoro y Aubone, para que
procedieran á la medicion y amojonamiento de los campos nacionales
denominados Jeruá (Provincia de Entre-Rios).

El Presidente de la Republica, en acuerdo general de Ministros.-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contI'ato celebrado por la Comision Centml de
Inmigracion y los Sres. Virasoro y Aubone, para la medicion y amo-
jonamiento de los mencionados campos del Jeruá.
Art. 2° Comuníquese á quien~s corresponda y pase á sus efectos á la

Cornision Central de Inmigl'acion.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-
W. PACHECO.-R. VARELA.-
E. RACEDO.
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Decreto nombrando Liquidador en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos A1res, Febrero 1Q de 1889.

Art, 10 Acéptase la :,enl1ncia presentada 'por el Liquidador de la Adua-
na del Rosario D. Gabino Andradl~, y nómbr'ase en su reemplazo al ciuda-
dano D. Fernando Correa.
Art. 2° CO,muníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente' 1Q en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 1° de 18,89.

Existiendo una vacante de Escl'Íbiente 1Q en la Aduana de la Capital
por promocion de D. Alejo Mendoza;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase parn llenar dichll vacante al ciudadano D. N. Fru-
goni. "
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Sub-Intendente en el Resguardo de M~ndoza

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1889.

En ejecucion de la Ley de Presupuesto vigente;
Rl Vice-Presidente de la Rppltblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

,1 •• .

DECR£TA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Intendente del Resguardo de Mendoza, al Guar-
da del mismo D. Carlos S. Calle, y en reemplazo de éste, al ciudadano
D. Durbal Correa. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRIN1.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Agente de Estadistica en San Luis

Departamento de Hacienda.
Bne nos Aires, Febrero 10 de 1889.

En ejecucion de la Ley de Presupuesto;
El Vice-Presiden.te de la RepubUca, en ejercicio del Poder Ejecuti\:o-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Agente de Estadística en San Luis, al ciudadano
D. Buena-ventura Sarmiento (hijo).
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINl.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo del Uruguay

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero lo de 188.9.

Existiendo una vacante de Guarda en el Resguardo del Uruguay. por
promocion de D. Antonio Arca;
!rl Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. Juan 1.
Beretervide.
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Art. 2° Comuníque~e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
.PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Almacen 1Q. en la Aduana de la Capital .

Departa~ento de .Hacienda.
Buenos, Aires, Febrero 10 de 1889.

Existiendo una vacante de Guarda A!macen 10 por renuncia de D.
Adam Yañiz, en la Aduana de la Capital;
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pro muévese al mencionado puesto vacante, al empleado de
la misma Aduana D. José Maria Vela.
Art. 2Q Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 1Q en la Administracion de Contribucion Directa
y Patentes

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1889.

Existiendo una vacante de Escribiente 10 por separacion de D. Benito
Olazabal en la Oficina de Contribucion Directa y Patentes;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante al Escribiente 20 de la mis-
maOficina D. Simon Síviri, quien deberá ser sustituido por el ciudadano
D. Federico Figueras.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRJNI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 2 o en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1889.

Habiendo sido separado de su empleo de Escribiente 20 de la Aduana
de la Capital D. Cárlos Vela;
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El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio. del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar la vacante que resulta al ciudadano D.
José Figueroa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y désé al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Sub-Intendente en el Resguardo de Ituzaingó.

Departamento de Hacienda.,
Buenos Aires, F(3brero6 de 1889.

En ejecucion de la Ley de Presupuesto vigente;

El Vice-Presidente de. la Republica, Qn ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-Intendente Gefe del Resguardo de Ituzaingó,
al ciudadano D. Ramon Lopez. .
Art. 2° Comuníquese, publíqucse é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINL
W~PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de BahiaBlanca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Guarda en la Aduana de Bahia Blanca \
pur promocion de. D. Manuel Gomez;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. Francisco
Lastra.
Art. 2Q Comuníquese,publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Agente de Estadistica en la Provincia de Jujuy

Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

En ejecucion, de la Ley de Pre~upuesto;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Agente de Estadística ellla'Provincia de Jujuy, al ciu-
dadano D. Elíseo Gaucedo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Lavalle, y Auxiliar en la Con-
taduria: de la Aduana de' Goya

Departamento de, Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

En ejecucion de la Ley de Presupuesto vigente;

El Vice-Prc;sidente de la Rept'tblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda del Resguardo de Lavalle, al Auxiliar de
Contaduria de Goya D. Estanislao Calvo, y para llenar la vacante deja-
da por éste, al ciudadano D. Diógenes Calvo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Posadas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 6 de '1889.

El Vice-Presidente de la Repu blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda del Resguardo de Posadas, al ciudadano D.
José Boulluane, en reemplazo de D. Alejandro Villamonte que se dec1a,-
ra cesante.
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Art. 2° Comuníqu6se, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.
W. PAGHECO.

Decreto nombrando Escribientes 10 y 2° en la Contaduria General

Departamento de Hadenda.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

Atento lo manifestado en la nota que antecede;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ej6cutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 1° de la
Contaduria General D. Ernesto C. Perez, y nómbl'ase:. Escribiente 1° al
2° D. Máximo Luzuriaga; Escribiente 2° al ciudadano D. Juan Mendi-
laharzu.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en Mar del Plata

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

Existiendo una vacante de Guarda en «Mar del Plata»;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art 1° Nómbrase para llenarla al ciudadano D. Arturo Sarta.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto encargando. á la tntendencia de Resguardo, de la limpieza é inspeccion
de la Dársena Sud

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

Siendo necesario organizar el sistema fácil y rápido de limpieza ó
higiene en la Dársena del Sud abierta ya al servicio del público;
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El Vice-Presidente de la Repltblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo~
DECRETA:

Art. 1° La Intendencia del Resguardo con elementos de que será pro-
visto por el .Gobierno, tomará á su cargo desde la fecha de este decre-
to el servicio de limpieza é inspeccion de la Dársena del Sud, de acuer-
do con el reglamento d.e la misma en cuanto no e~té modificado por
el presente. ,
Art. 2° En los casos en que deban aplicarse disposiciones sanitarias,

la Intendencia procederá en un todo de conformidad con el Departa-
mento de Higiene si tuviera dudas al respecto.
Art. 3° Para los efectos del cumplimiento de este decreto, el Resguar-

do tiene libertad de accion dentro de la Dársena, en sujecion á las dis-
posicione~ vijente!'l, y todo su personal está obligado á respetar y hacer
cumplir sus órdenes bajo la mas séria. responsabilidad.
Al't. 4° Los buques colocados en andana están obligaqos á separarse

lo suficiente pa ra que la embarcacion encargada de la limpieza pueda
practicarla, cuando no fuese posible ú no cOllviniese pasar de un buque
á otro con los resíduos.

De todos modos, debe siempre vijilarse que entre las andanas se guar'-
de siempre una distancia que permita fácilmente ver si se han arrojado
basuras al agua.

Art. 5° Es absolutamente prohibido arrojar al agua lastre, ni objeto,
ni resíduo alguno.
Art. 6° Inmediatamente de entrar un buque á la Dársena Sud, sus le-

trinas y caños de desagüe de servicio sel'án condenados para que no
puedan hacer uso de ellos hasta que salga fuera.
Art. 7° El empleado encargado de la limpieza pondrá un 5ello en las

puertas de las letrinas é inspeccionará diariamente si se han abierto esos
lugares para proceder segun corresponda.
Art. 8° En tierra, próximo á la Dárs'ena, deberán establecerse letrinas

á distancia no menor de 150 metros ni mayor de 200, cuya limpieza
correl'á tambien á cargo de la Intendencia,
Art. 9° La Intendellcia de Resguardo procederá áÜl.limpieza diaria de

las basmas y resíduos en cada buque y en las aguas, del mismo modo
que lo hacen en el puerto del Riachuelo.
Art. 10. Las basuras serán recogidas en lanchas especiales, y las ma-

terias fecales yaguas sel'vidas, eH tambuchos hechos á propósito con dos
compartimentos de los cuales uno servirá como letrina, y el otru co-
mo sumidero.
Art. 11. Las lanchas basureras 'derramará.n su carga, á una distancia

de 10 á 12 millas al nor-oeste de la Boca del Riachuelo y del estacio-
nario Vanguardia en aguac;; ondas.
Art. 12. Los tambuchos serán distribuid0s entre los buques que se

encuentren en la Dársena, recojiéndose todos los dias y luego reempla-
zándQlos por otros.
Art. 13. Las lanchas basureras deberán ser construidas de modo que

puedan descargar fácilmente POI' medio de compuel'tas de estisa. ú otro
mecanismo que consulte la rapidez del procedimiento.
Art. 14. La Intendencia propondrá: al' Gobierno la clase y cantidad de
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embarcaciones que convengan adoptar, asi como el personal y demás
elementos para el servicio de que se trata.
Ar-t. 15. Este reglamento será impreso en varios idiomas, y distribuido

oportunamente entre los buques entrantes.
Art. 16. Las infracciones serán penadas con mult:l.Sde 50 á 200 pesos,

que s~ harán efectivas por la Intendencia de Resguardos, sin perjuicio
de las demás acciones á que pueda haber lugar.
Art. 17. f;omuníquese, pubJíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
"V. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la ••Compañia Popular de Seguros y Econo-
mias.>

Departamento de ;Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Sr. Procurador General de la Nacion
de fecha 8 de Enero próximo pasado;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la «Compañia Popular de Se-
guros y Economías» presentados por D. José Crespo Brú, reconocién-
dosele, en consecuencIa, como persona jurídica.
Art. 20 Espídanse las cópias legalizadas que se solicíten, publíquese,

dese al Registro Nacional, yarchívese en la 4a Seccion de este Ministe-
río, prévia la reposicion de sello.s.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar en la Receptoría del Baradero

Departamento de Hacienda.
.Buenos Aires, Febrero 7 de 1889.

El Vice-Presidente de la R~publicaj en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Auxiliar de la Mesa de Rejistros en la Receptoría
del Baradero al eiudadano D. Rical'da Lossada.
Art. 2° Comuníquese, publíqlllise é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.
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'Decreto nombrando Escribiente 1Q en la Oficina de Giros del Resguardo de la
Capital

Departam ento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 7 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica. en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

AI.t. 1° Queda, aceptada la renuncia interpuesta por D. Domin~o Men-
dilahnl'zu del empleo de Escribiente 1° de la Oficina de Giros del Res-
guardo de la Capital, y nómbrase en su reemplazo á D. Fortunato
Mendilaharzu.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional y pase á

Contaduria Genel'al.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto disponiendo que la Contaduría General liquide sus sueldos á los Veteri-
narios de las Aduanas dé la Capital y del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1889.

Habiéndose omitido en la Ley de Presupuesto para el corriente año,
la pUl.tida correspondinte á los empleos de Veterinarios para las Aduanas
de la Capital y Rosario, creados por Leyes de 'Julio 14 y 21 de 1888,
respectivamente; y siendo necesal'ios los referidos empleos en las Aduanas
mencionadas;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° La Contaduría General procederá á líquidar mensualmente desde
d 1° de Enero ppdo., al Veterínario de la Aduana de la CApital D. José
Agote, yal de la Aduana del Rosario D. Juan Maria, sus sueldos de dos-
cientos nacionales mensuales que prescribian las mencionadas Leyes.
, Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése .alRejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría del Diamante.

Departamento de Hacienda.
Buenol!l Aires, Febrero 8 de 1889.

Art. 1°Acéptase la renuncia presentada por el Guarda de la Reyeptoria
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Diamante, D. Solano Alvarez, y nómbrase .en un reemplazo, al ciudadano
D. Manuel Gonz&lez.
Art. 2° Comuníquese, puLlíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Receptoría de Campana

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1889.

Atento lo espuesto por el Receptor de Rentas de Campana y habiéndose
suprimido por la Ley de Presupuesto vigente el empleo de Ayudante fo
y creádose con el mismo sueldo 'el de Oficial de Mesa de Rejistro;.
El Vice-Presidente de la Repl'tblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial de la Mes{l de Rejistro de la mencionada ~e-
eeptoria, al ex-Ayudante D. Manuel Alamo. ..
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

pase á Contaduría General.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 2Q en la Aduana del Rosario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1889.

Existiendo una vacante de .Escribiente 2° en la Aduana del Rosarió
por renuncia de D. M. Jordan;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenarla al ciudadano D. Márcos Salguero.
Art. 2° Comuníquese, pablíquese. é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el proyecto de reglamento presentado por el Médico Veterina-
. . rio de la Aduana de lá Capital

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Febrero 9 de 1889.

..• Atento la nota que precede;'
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'""'I'!I'lI

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

'Art.1° Apruéb[1se en todas sus partes el proyecto de regl~mento pre-
!'entado por el médico Veterinario de la Aduana de la Capital 'D. José
N. Agote, para evitar la introduceion de animales que adolezcan de en-
fermedades contajiosas. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto determinando los lotes para éjido de pueblo en la Seccion XI de Territo-
. dos Nacionales

- Departamento de Hacien~a.

CONSIDERANDO:

Buenos Aires, Febrero 11 de 18,89.

10 Que al aprobarse la mensura, de la Seccion XI de Territorios Na-
cionales se omitió por' erro!' la reserva de un área destinada á la creacion
9,e pueblos futuros en aquellos terrenos.
2° Que es de necesidad señalar el área en la cU'1ldebe establecerse

la base de un pueblo reclamado ya por el aumento de poblacion siempre
creciente, y á fin de subsaúár aquella omision y de evitar mayor eroga-
cían en lo futuro;

El Vice,-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Destinase para éjido de pueblo ell la Seccion XI de Territorios
Nacionales, los lotes fraccionarios N°s 11, 12 Y13 fraccion E del piano
definitivo de aquella Secciono -
Art. 2° Insért<:seen el Rejistro Nacional, y páse al Departamento de

Obras Públicasá sus efectos.

PELLEGRINI.
W. PÁ.CHECO.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de la Paz

Departamento de Hacienda.

Buenos' Aires, Febrero 12 de 1889.

Hallándose vacante un puesto de Guarda en la Receptoría de la Paz
por separacion de' D. Delfin Paez;

15
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El Vice-Presidente de la Republica, en C'jercicio del Poder. Ejecutivo-
DECRETA:

Al't. 1° Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Tomás
Rivero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINl.
W. PACHECO.

Decreto jubilando á D. Manuel F .. Soarez

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

Vistos los infürmes producidos, de los que resulta qoe el solicitante
se halla compl'endido en las preseripciones del artículo 2° inciso 2° de
la Ley General de Jubilaciones y de conformi4ad con el dictámen del
Procurador General de la Nacion;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase al patron de vapor del Resguardo de la Capital, D.
Manuel F. Soal'ez, con e~sueldo íntegro. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese en el Rejistro

Nacional, y pase á Contaduría Genel'al.
PELLEGRINI.
W. PAcHEeo.

Decreto nombrando empleados en la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

Existiendo una vacante de Guarda Almacen 2° en la Aduana de la
Capital, por promocion de Don José María Vela; .
Rl Vice-Présidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacan te al Escribiente 1° de la
misma, Aduana Don Pablo Repetto, y en reemplazo de éste, al ciuda-
dano D. Belisal'io Lopez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Agente de Estadistica' e::J.Santia5"o del Estero

Departamento de. Hacienda.

227

Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

En ejecucion de la Ley de Presup:.lesto vigente;

El Vice-Presidente de la Republica,' en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Agente de Estadística en Santiag9 del Estero, al

ciudadano D. Luis F. Carbonel\.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

pase á la Contaduria Nacional á sus efectos.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Resolucion confirmando la aprobacioll de las adiciones hech:ts á bs Estatutos del
Banco Constructor de la Plata

Departameilto de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

Resultando de este expediente;
1° Que el Señor Procurador General de la Nacion se presentó al Mi-

nisterio de Hacienda acompañando un aviso del Banco Constructor de la
Plata, en el que anuncia la venta de obligaciones emitidas por ese Estable-
cimientu, por un númel'O que no se limita, al predo de veinte pesos cada
una de ellas, y con opcion á premios desde quince hasta, cien mil pesos.
2° Que en vista de esta denuncia y del dictámen del Señor Procurador

Gener'al de la Nacion, el Ministro de Hacienria lo invitó á una confel'encia
con el Presidente del Banco Constructol', D. Fortunato Cichero, de la
cua.l resulta: -'
1° Que dicho Banco ha publicado el aviso impreso en que se ofl'ece al

público obligaciones al pl'ecio de veinte pe;;:os, procediendo en calidad de
corredor ó r1e intermediat'io de los portadores de dichas obligaciones;
2° Que si bien es cierto que el precio de emision de esas obligaciones

es el de diez pesos, el Presidente Señor Cichero manifestó que al anunciar
su venta 6. veinte pes0s, 10 hacía en cumplImiento de las órdenes de sus
comitentes y
3° Que el Presidente de dicho Banco manifestó que solo había emi-

tido las obligaciones correspondientes á la convel'sion de cincuenta mil
acciones, con excepciJn de las mil seiscientas que pertenecian á ese Es-
tablecimiento y conside¡'ando: .
1e Que el Poder' Ejecutivo ordeno la comprobacion de estos hechos

por un Contadol' Mayor de la Contaduría Nacional, nombl'::ldo por el Mi-
nistro de Hacienda, segun el infol'me agregado á este esp6diente;
2° Que si bien es cierto que, para la"obl igaciones emitidas por el Banco

Constructor de La Plata, las refol'mó.s de los Estatutos han establecido
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un sorteo y premios periódicos, no puede con todo sostenerse que estos
dos hech, 's, por sí solos constituyan una 10teriR, en el sentido de la ley
nacional que la pl'ohibió: 1° Porque en el presente caso no existe una
emision de obligacione"- ó billetes del Banco Constructor) sucesiva, con-
tinua é indefinida. Elnúme¡'Ü de obligaciones está limitado por los Es-
tatutos y su importe total no pod!'á exceder nunca de cinco millones de
pesos, equivalentes á las cincuenta mil acciones de dicho Banco emitidas
á cien pesos cada una, que han sido retiradas é inutilizadas; 2° pOI'que á
diferencia de los billetes de lotería, las obligaciones que emite el Banco
Constructor son amortizalJles ó reembolsables, lo menos á razon de 150
por ciento de su precio de emision, en el término que los Estatutos deter-
minan;
30 Que al conferir la ley al poder ejecutivo la facultad de aprobar

los Estatutos de toda sociedad anónima destinada á funcionar en ter-
ritorio federal, le impone el deber de resguarda¡' los intereses del pú-
plica pára que una autol'izacion del gobiel'l1/) no sirva de pretesto á
abusos ó fraudes posibles;
Una aprobacion de Estatutos, cuando se hallan comprometidos esos

intereses, no es un acto definitivo é irrevocable, y existe el derrecho
de parte ~el pod~r que interviene en ella, <;lemodificar la aprobacion y
aun de dejarla Slt1 efecto, como lo acoriseJa el ::;et'íor Procurador Ge-
neral de la Nacion.
Eq el presente caso hay un deber evidente, que consiste en dar ga-

rantías para que la emision de obligacioneo;; no sea mayor que la con-
signada en los artículos adicionales á los Estatutos, y en hacer inter-
venÍl' á un empleado designado por el Podee Ejecutivo, en el sorteo y
adjudicacion de los premios, y esas garantías ó segu!'idades no pstán
d~terminadas en los Estatutos del Banco Constructor de La Plata: por
estas razones y sin que esta resolucion pueda servir <;leprecedente en
casos iguales ó análogos;

El Vice-Pl'esidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 1° Se confi!'ma la aprobacion de las adiciones hechas. á los Es-
tatutos del Banco Constructo!' de La Plata por decreto fecha. 19 de
Noviembre ppdo. con las modificaciones siguientes, que quedan incorpo-
radas á dicha aprobú.cion: 1a El Banco Constructo!' de La Plata no
podrá ser agente ni recibi!'á comisiones paea comprar ó vender sus
propias acciones ti obligaciones; 2a las obligaciones que los Estatutos
autorizan á emitir serán selladas por un interventor nombrado por el
Poder Ejecutivo, el cual tendrá el derecho de examinar é inspeccionar
los libros del Banco, siemp!'e que lo considere conveniente, en todo 11)
relativo á emision de acciones ú obligaciones; 3a Ningull sorteo ni adju-
dicacion de premios se!'án válidos, si dichas opeeaciones no se practican
en presencía del interventor del Poder Ejecutivo y de dos Escribanos
designados POI' el Banco. El acto del sOl'teo y de la adjudicacion será
consignado en un libro fi!'mado. por esos funcionarios y los demás que
ciJmisione el Banco. El ~urteo debe sel' público y practicado por medio
de globos de' cristales; 4a El Banco Constructor de La Plata pagará
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al interventor del gobierno un sueldo mensual de quinientos pesos.
Art. 2° Déjase sin efecto el. decreto fecha 8 del corl'Íente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Acuerdo aprobando los presupuestos formulados por la Intendencia de Resguardo,
para el servicio de limpieza.y saneamiento de la Darsena Sud

Departamento de Hacienda.
Buenos Al ~ s, Febrero 14 de 1889.

Habiéndose resuelto por decreto de fecha 6 del corriente, encomendar
á la IlItendencia de Resguardo el servicio de limpieza y saneamiento de
la Dársena Sud del Puerto, y de acuerdo con 10 espuesto por la citada
Reparticion en la nota que precede;
El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ACUERDA:

. Art. 1@ Apr uébase el presupuesto formulado para el personal encar-
gado de dicho servicio, asi como el presupuesto de gastos pam la ad-
quisicion de las embarcaciones y demás matel'Íales que se indican.
Art. 2° Autorízase á la Intendencia de Resguardos, para efectuar por

Administracion, los gastos autorizados por el presente acuerdo debiendo
recibir las instrucciones en lo relati vo al saneamiento, del Ministerio del
Interior.
Art. 3° Este gasto se imputará provisoriamente mientras se solicitan

fondos especiales del H. Congreso, al Inciso único ítem 15 del Presu-
puesto vijente.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, insértese en el Rejistro

Nacional, y pase á Contaduria General á sus efectos.
PELLEGRINI-W. PACHECO-MANUEL

M. ZORRILLA-O. M. MASSINI.

Decreto autorizando al Banco Provincial de Tucuman para elevar su emision á
la suma de 3.552,074 pesos oro

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

POR CUANTO:
Por ley de la Nacion de 6 de Noviembee de 1888, el Banco Provincial

de Tucuman ha sido autorizado á elevar su emision hasta la cantidad de
cuatro millones de pesos en los términos de la Ley de Bancos Naciona-
les garantidos de 3 de Noviembre de 1887, y-
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CONSIDERANDO:

. $ oro' 220.000
« « 255.000
« « 238.954 68
« (, 1.024,396 35
« « 365.912 50
« « 915.000
$ oro 3.019,263 53

Que corresponde á la cantidad de 3.552,074 pesos en Fondos Públicos
al tipo de 85 Q[O que deben adquil'ir para gal'antir igual cantidad de emi-
sion que puede círcular segun la mencionada ley de aumento;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Que segun consta del boleto de depósito del Banco Nacional que corre
agregado á este espediente, y de lo informado por la Contaduria General,
el Banco Provincial de Tucum".n, ha depositado las siguientes cantidades
para la adquisicion de los fondos públicos que deben garantir el aumento
de emision, de acuerdo con la mencionada ley de ti de Noviembre de 1888:
Depositado en el ~anco Naciun'11:

En 20 de Junio de 1888 .
« 24 de Julio de 1888 .
« 31 de « de 1888 .
« 17 de Agosto de 1888 .
« 23 de « de 1888 .
,« 24 de Enero de 1889 .

[OECRETA:

Art. 1° Prévia transferencia á la órden de la Oficina Inspectora de
Bancos de los tres millones diez y nueve mi: doscientos sesenta y tre pesos,
con 53 centavos, oro, depositados en el Banco Nacional, procederá aque-
lla Oficina á depositar á nombre del Banco Pl'ovincial de Tncuman yen
garantia del aument.) de ernision autarizado p"lr la ley de 6 dANoviembre
de 1888, la cantidad de tres millones quinientos cinGuenta y dos mil setenta
y cuatro pesos en F,)f}dos Públicos de la ley de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 2° Queda autorizado el Banco Peovincial de Tucuman á elevar

desde ya su emision actual á la snma de 3.55.2,074 pesos, debiendo serie
entregado POl' la Oficina Inspectol'a los billetes cOl'respondientes de la
emision encarg&da en ejecucion de la Ley de Bancos Nacionales, prévia la
constitucion de la res~['va de 100[0 que prescribe el artícull) 14 de la ley
mencionada. •
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rdjistro Nacional y pase á la

Oficina Inspectora á sus efectos.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda 2° en la Aduana~de la Capital .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1SSD.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del P0der Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 2° en la Aduana de la Capital al Su-
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pernumerario D. Roque Reydaúo, en réemplazo de D. Hermenejildo de
San Martin que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese in:;értese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria General.

PELLEGRINI.,
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 1Q en la Tesoreria de la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

Existiendo una vacante de Escribiente 1° en .la Te.:;oreria de la Adua-
dé la Capital, por promocion de D. Rómi.Ilo Fel'llandez Vela;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. J. A. Ro-
sales.
Art. 2° Comuníquese, publiquese,dése al Rejistro Nacional y pase á Conta-

duria General. '

PELLEGRINI.
Vv. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar Contador en.la Oficina Inspectora de Bancos Naciona-
. les Garantidos

Departamento de Hacien.da.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

•Existiendo una vacante de Auxiliar Contador en la Oficina Inspectora
de Bancos Nacionales Garantidos, POI' renuncia de D. Benito Roca;

,El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. Numa
Castellanos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejistro Nacional y

pase á Contaduría General á sus efectos.
PELLEGRINI
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de la Esquina

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

Existiendo ll11a vacante de Guarda en la Receptoría de La Esquina,
por promocion de D. Celedonio Escribano;

El Vice-Presidente ele la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Arl. 1° Nómbrase para llenarla al ciudadano D. Ang~lino Alvarl'z.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nácional y pase á

Contaduría General á sus efectos.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Empleados en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 16. de 188G.

En ejecucion de ]a Ley de Presupuesto vigente;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DEGRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de Libros en la Aduana de la Capital ál
Escribiente 1° Don Domingo Cabello, yen su reemplazo al Supernumerario
de la misma Don Manuel A. Rivas. . .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y pase á Contaduría General á sus efectos.
PEtLEGRINI.
W. PACHECO.

Resolucion ordenando se proceda a la traza de una calle al costado Oeste de la
. Darsena. Sud

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

El Vice-Presidente ele la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 Procédase á la traza de una calle de 50 metros de ancho, al



FEBltERO 233

.-,

costado Oeste de la DársEna del Sud en toda la extansioncomprendida
entr¡'l la calle del Brasil y la Boca del. Riachuelo. . if

Art. 2° Esta calle será dividida peir una verja. de fierro que limita su
, ancho á ,veinte y cinco metros, cerrando la calle que dá acceso á los

depósitos fiscales, que se han mandado construir al costado de la Dárcena.
Art, 3°. El Admir.strador de Aduana establecerá e'nlq verja las puer-

tas que sean necesarias para el servicio, las que permaneceráu cerr'a-
das en las horas no habilitadas para' el despacho.

Art. 4° Queda encargado el mismo Administradol' de Aduana, para ha-
cer concluir y colocar dicha reja de circunvalacion de la manerá que mas
seguridad ofresca á la mejor recaudacion de la renta. .

Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y pase á
Contaduria General á sus efectos.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxillar Recibidor en la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

Acéptase la anterior renuncia y nómbrase en su reemplazo al Escri-
biente 1° de la Tesoreria D. Rómulo Fernandez Vela.

Comuníquése,' publíquese é insértese en el Registro Nacional, y pase
á Contadu:,ía Geneml á sus efectos.

PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial de la Mella de Rejistro en la Receptoria d,e Zará.te

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 18.de 1889.

El Vice-Presidente de la RepUblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art.i° Nómbrase Oficial de la Mesa de Rejistro en la Receptoria de Zárate,
al Guarda del Resguardo de la misma, D. Artemio P. Laserna.

Art. 2° Comuníquese, publíq~ese y dése al Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

. .
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Decre1¡p nombrando Intendentes y Guardas para diferentes puntos

Departamento de Hacienda:
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo""":'"

DECRETA:

Art.1°Nómbrase Sub-Intendente del Resguardo de Santo Tomé al Guarda
D. Narciso Panda, Guardas del mismo Resguardo, á D. Santos Sosa, y
D. Lp,opoldo Echeverria, Guarda para el Resguar:do de Campana, á D.
José L. Hernandez, id. para el de San Nicolás á D. Alejanriro Echenique,
id. para el de la Paz, á D. Silvel'io A. Reyes, id. pal'a el de San Loreazo y
Puerto de Gomez, á D. Joaquin Ramo;;; Godoy, id. para el de Villa Constitu-
cion, á D. Marcelino Sobl'Ína, id. para el de San Gel'ónimo y Puerto Aragon
á D. Cecilio Galeano, id. para el de la Esquina, á D. Pablo Soarez, id. para
el de «Mal Abl'Ígo» á D. Lucio V. Alsina, Sub-Intendente del Resguardo
de San Mal'tin, á D. José J. BOl'da, Guarda del mismo) á ]J. Basilio
Casagna, Guarda 2° para el Resguardo de Bella-Vista, á D. Adolfo Chaine,
Guarda en el Resguardo de Patagonesá D. Demóstenes Gaete, Guarda
en el Resguardo de Victoria, á D. Manuel Gaztiazaro, Guarda en el Res-
guardo de Jachal á D. Alejandro Lauda, Guarda para el Re::lguardo de
San Juan, á D. Lisandro Godoy, Guardas Auxiliares en el mismo Res-
guardo, á D. Juan Funes y D. Ignacio Herrel'a, Guarda en el Resguardo
de Vinchina, á D. Amador Arias, Guarda en el de Tinogasta, á D. Anadeto
Juarez; GIl<:lrda en el Resguardo de Oran, á D. Ricardo Ortellado, id.
en el de Cachí, á D. Serapio FI'ias; Guarda en Royes (Resguardo de Jujui)
á D. Plácido Urusagasti, id. para el Resguardo del CerTito, á D. Angel A.
Carmona y Evaristo S. Soto, id. para el de Santa Victoria, á D. Dámaso
Saravia; Guarda Costa en Concepcion (Resguardo de Santo Tomé) á. D.
Fernando Pel'alta, id. en el Resguardo de la Capital á D. Ramon Castro,
Guarda pam el Resguardo del Chubut á D. Gabino GOl'reti, Guarda en
el Resguardo de las Palmas, á D. Juan Julio Schneide['; id. para el de
FOl'luosa, ií. D. Julian Maciel; id. para el de Puel'to acampo á D. Benjamin
Sel'imarca.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y páse á

Contaduría General.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republiéa, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 2° en la Aduana de la Capital al ciu-
dadano D. Domingo Seco.
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Art. 20 Comuníquese, públíquese é insértese en el Rejistr? Nacional.

PELLEGRINI.
W..PACHECO.

Decreto nombrando ,Sub-Intendente en el Resguardo de Arroyo Grande

Departamento de Haeümda.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

Habiendo renunciado el Sub-~ntend~nte del Resguardo del «Arroyo'
Grande»;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--'-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para. r13emplazarlo al ciudadano Don A. Valentino
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEG RINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Zárate

Departamento de Háeienda.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

Existiendo vacante el empleo de Guarda en la Receptoría de Zárate
por prúIn?cion de O.; Artemio Laserna; .

El Vice-President~ de la R~publica, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicha vacante al ciudadano D. Cárlos
Rossiti.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt,o Nacional.

\

PELLEGRINI.
W. ?ACHECO.

Decreto nombrando Guardas en Concordia y Oran.

Depart~mento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Pode¡' Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 10Nómbrase Guarda en el Resguardo de Concordia, á D. José
Maria Reinante.

I
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Art. 20 Nómqrase Guarda en el Resguardo de Oran á D. Antonio
Peluffú, en "reemplazo de D.. Hicardo Ortellado, quena se ha presen-
tado.
Art. 3° Comuníquese á Contaduria General, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guardas y otros Empleados para diferentes puntos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889._

El Vice-Presiden tu de la Republica, en ejercido del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector del servicio de limpieza y saneamiento de
la Dársena Sud, á D. Daniel F. Campbell, y Oficial para expedir boletos
en la misma al cuidadano D. Máriano Fel'l1andez, Guarda 10 en la Adua-
na de la Capital, en reemplazo de D. N. Arregui, al ciudadano D. Luis
Antonio Lesport, y Guarda de la Aduana de San Nicolás, al Guarda
de San Juan, D. Ignacio Herrera.
Art. 2°'Comuníquese f. Contaduria Genel'8J,. publíqueseé insértese en

el Rejistro Nacional. ,
PELLEGRINI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando á D. José Sanguinetti Escribiente 10 en la Oficina de Recau-
dacion de la Boca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

Existiendo una vacante de Escribiente 1° en la Oficina de Recauda-
cion de la Boca del Riachuelo, por renuncia de D. Emiliano Belisle.

El Vice-Presidente de la RepUbUca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1~Nómbrase para llenarla á D. José Sanguinetti.
Art. 20 Comuníquese áConLaduria General, publíquese y dése al Re-

jistro Nacíonal. .

PELLEG RINI.
W, PACHECO,
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Decreto nombrando Guarda en el Re~guardo de San Nicolás
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Departa1l1~nto de Hacienda
Buenos A,ires, Febrero 23 de 1889.

Existiendo una vacante de Guarda en el Resguardo de San Nicolás,
por renuncia de D. Casiano Lopez;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. José
Cergueyra.
Art. ¡¿O Comuníquese á Contadul'Ía Genet'al, publíquese é insértese en

el Reji,stl'o N aciona!.
PELLEGlUNI.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Gefe de la Dársena Sud

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 25 de ~889.

En ejecucion del decl'eto de fecha 30 de Enero último;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al ciudadano D. Manuel Lopez Acevedo, Gefe de la
Dársel1'l .Sud.
Art. 2° Comuníquese á Contaduria General, publiquese y dése al Rejis-

tro Nacional.
JUAREZ CE LlVIAN:

W. PACHECO.'

Decreto nombr:ando Sub-Intendente en el Resguardo de Salta

Departamento de Haciel/da.
Buenos Aires, Febrero 25' de 1889.

El Presidente de la-Republica-
DECRETA:'

Art. JO Nómbrase Slilb-Intendente del Hesgual'do de Salt<:1.,al Guar-
da del mismo D. SerápilJ Fl'Ías, dejando sin efecto su nombramiento
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de Guarda' en Cachi. La antigüedad del nombramientó como' Sub-Inten-
dente, debe contarse desde el 10 de Enero próximo pasado.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Rejistro N,cional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAC,HECO.

Decreto aprobando los' Estatutos' de la ••Sociedad General de Crédito ••

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

De conformidad eón el dictámen del Señor Procurador General, de la
Nacion;
El Presidente de la Republica-

DECBETA:

Art. lOA prurbanse los Estatutos de lá Sociedad denominada «Socie-
dad Genel'al de Crédito», pre~entados por su Presidente D. Enrique
Fyun, y rbconócesele,' en 'consecuencia, como persona jurídica en la
Capital y Territorios Nacionales. '
Art. 2° Espídanse las cópias legalizadas que se soliciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional y archívese, prévia reposicion de sellos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHFCO.

Decreto nombrando Oficial de la Mesa' de Rejistro en la Aduana de Concordia

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

Acéptase la anterior renuneia' del Oficial de la Mesa de Rejistro de
la Aduana de Concordia D. Octavio Carlevaro, y nómbrase en su
reemplazo al ex-Nista de la misma D. Gregorio Tejada
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto, disponiendo que las tierras sobrantes en 'la zona designada en l!ts leyee'
de 1878, pasen á ser administradas por el Ministerio del Interior

Departamento de Hacienda.
Buenoe Aires, Febrero 28 de 1889.

CONSIDERANDO:

10 Que por leyes de 5 y 16 de Octlibre de 1878, fué autorizado el Po-
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del' Ejecutivo á colocar en acciones de tierras 5,500 leguas para costear
19s gastos de la traslacian de las fl'onteras al Rio Negro.'
2° Que s,eguq los informes existentes, solo quedan diez y siete accio ..

nes á ubicarse en dicho territorio, de modo que puede darse por ter mi':"
nada la opemcion autorizada por las leyes recorqadas., \ - .

3° Que las zonas de tiel'ras que la ley m~ndó devolvel' á las Provincias
de Buenos Aires, Córdoba y San Luis les han sidó entregadas.
4° Que el sobrante de la zona de tierra que el Poder Ejecutivo fué

autorizado á vendel' se estima por el Departamento de Obras Públicas
en 6,526 leguas, las que deben aplicarse á los objet0s que menciona la
ley de 3 de Octubre de 1884.
Por estas consideraciones; .

El Presidente de la Republica-
DECi'tETA:

Art. 1° Las tierras .sobrantes en la zona designada en las leyes de
Octubl'e de 1878, pasarán á ser administradas por el Ministerio del In-
terior. .
Art. 2° La ubicacion de las diez y siete acciones del Empréstito de

1878, será designada pOI' el Ministerio del Interior, el que resolvel'á los
espedientes en' tramitacion así como todas las cuestiones' que existan al
respecto. .
ArL 3° Comuníquese, publíquese é insél'te~e elf el Rejístro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO. .

Decreto nombrando Empleados en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Hallándose vacante seis p~estos'de Escl'ibientes segundos creados por
la ley del presupuesto vigentepf:lra el servicio de la Oficina de Conta-
bilidad de Alcaide en esta Capital;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

, Art. 1° Nómbranse para ocupar dichas vacanü::s á los ciudadanos D. Juan
José Risso, D. Lucas Urtubey, D. Gastan Carranza, D. Juan Ramon Mu-
ñoz, D. Angel Arata y D.. Pablo Gaibisso. .
Art. '2° Nóinbrase Oficial' de Mesa de la; misma OficinÍ:1.á D. Domingo

Romanelli y Escribiente 1° á D. Lorenzo Lopez y. D. Esteban Labre.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W.PACHECO.
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Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
. Anónima ••Caja de Descuentos»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

De n.cuerdo con. el dictámen del Sr. Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Repüb'lica-
DECRETA:

- Art. i°Apruébanselas modificaciones introducidas en los Estatutos de la
Sf)ciedad Anónima denominada «Caja de Descuentos,') y que corren agre-
gadas á este espediente. .
Art. 2° Espídase copia legalizada de las modificaciones mencionadas,

publíquese, dése al Rejistro Nacional, y archívese en la 4a Seccion del Minis-
terio de Hacienda, prévia reposicion de sellos. .

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO •

. Decreto nombrando dos Escribientes primeros y dos segundos en la Aduana de
la Capital

I
Departamento .de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Existiendo vacantes en la Aduana de la Capital las plazas dedos Es-
cribientes primeros y dos segundos;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 1° á D. Filemon Cabanillas y D. José
Lanzarotti, y Escribientes 2°8 á D. Diego Hill y D. Avelino Rosi.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértes~ en ,el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los .Estatutos de la Sociedad ••Banco de Ahorros y Pequeños
. Prestamos»

Departamelito de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

De acuerdc) con el dictámen del Sr. Procurador General de la Nacíon;

I .
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DECRETA:
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, .

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad denominada «Banco de
Ahorros y pequei'ios Préstamos» presentados por D. Cárlos M. Nolasco,
y reconócese, en consecuencia, su carácter de persona jurídica en la Capital
y Territorios Nacionales.
. Art. 2° Espídanse las cópias legalizadas que se soliciten, pllblíquese dése
al Rejistro Nacional, y archívese en la 4a Seccion del Ministerio de Ha-
cienda, prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando las modificaciones de los Estatutos de la Sociedad "Crédito
Nacional»

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

De aCuerdo con el dictámen del Sr. Procurador General de la N',lCion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatu-
tos de la Sociedad anónima denominada «Crédito Nacional,» presenta-
das por su Presidente D. Eduardo Vid al, y que corren agregadas á es-
te espediente. _
Art. 3° Espídase la copia legalizada. que se solicita, que deberá agl'e-

garse á los Estatutos aprobados en 17 de Diciembre de 1887; publíque-
se, dése al Rejistro Nacional, y archíve"e prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Archivero en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889,

El Presidente.de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la anterior renuncia interpuesta por el Oficial Ar-
chivero de la Aduana del Rosario D. Eduardo Oliveiros, y nómbrase en
su r8emplazo al ciudadano D. Dalmiro J. Oliveiros.

16
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Dcreto nombrando Inspector de peones en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
BueilOs Aires, Febrero 28 de 1889.

Habiendo renunciado D. Olinto Fabbi el empleo de Inspector de peo-
nes de la Aduana de la Capital;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en su reemplazo al ciudadano D. Cárlos Heuncke.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHi:!:CO.

Decreto nombrando Inspector en la Oficina Inspectora de Bancos Naciona!es Ga-
rantidos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° NÓlllbrase Inspector en la Oficina Inspectora de Bancos Na-
cionales Garantidos en reemplazo del Sr. Sepangembert que renunció, á
D. Belisal'io Gache, quien deberá hacerse cargo de este puesto tan pron-
to como cese 'la Oficina en q11e presta sus servicios en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Vista en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Habiendo sido nombrado D. Rodolfo Lagos Garcia, Interventor en el
Banco Constructor de la Plata;
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Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Decreto nombrando Empleados en la Aduana de la Capital
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Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.
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Acéptase la renuncia presentada por el Auxilia!' de Libros de la

Decreto nombrando Escribiente 10 en la Receptoria de Arroyo Grande

Decreto nombrando Interventor en el Banco Constructor de La Plata

El Presidente de la RepubUca-
DECRETA:

Art. i" Nómbrase Vista de la Aduana de la Capital, vacante por pro-
mocion del Sr. Lagos Garcia, al ciudadano D. Lino Lagos.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda.

De acuerdo con el decreto de fecha 12 del corriente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

, Art. 1° Nómbrase Interventor en el Banco Constructor de La Plata
á D. Rodolfo Lagos Garcia.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 1° en la Receptoria de Arroyo Grande,
en reemplazo de D. Constante Lascano que no se presentó, al ciudadano
D. Jo::;é Menditeguy.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda.



Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio de Hacienda

Decreto nombrando Vice-Presidente en la Oficina Inspectora de Bancos Naciona-
les Garantidos

Decreto nombrando Auxiliar para el servicio de limpieza y saneamiento de la Dár-
sena Sud

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.
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El Presidente de la Republica~

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Ministerio de Hacienda al ciudadano
D. Bartolomé M. Cordero.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar para el serviclo de limpieza y saneamiento

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art 1° Nómbrase Vice-Presidente de la Oficina Inspectora de Bancos
Nacionales Garantidos, al actual Sub-Secretado de Estado en el De-
partamento de Hacienda D. Emilio Hansen.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda.

Aduana de la Capital D. Domingo Cabello, y nómbrase en su reemplazo
al Escribiente 10 de la misma D. Arturo Barceló, y en lugar de éste
á D. J. Prenterclar.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad .•Banco de Cobranzas y Anticipos»

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad .•Banco Un'ion Nacional»
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Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

JUAREZCELMAN.
W. PACHECO.

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad «Banco Union Na-
cionaln presentados por su representante D. Teod(lro P. Medina, y reconó-
cese en consecuencia á dicha sociedad en el caráetel' de persona jurídica.
Art. 2° Espídanse las cópias que se soliciten, publíquese, dése al Rejistro

Nacional y a('chívese, prévia reposicion de sellos ..
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda. .

de la Dársena Sud, á los ciudadanos D. Andrés Fonan y D. Guillermo
Matte.
Art. 2° La Intendencia de Resguardo procederá á la designacion del

Patron, Maquinistas y nemás empleados subalternos, para los buques que
se ocupen en ese serVICiO.
Art. 3° Comuníquese, puhlíquesey dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Nacion;
El Presidente de la Republiéa-

De conformidad con el dictámen del Señor Procurador General de la
Nacion;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad denominada «Banco
de Cobranzas y Anticipos» presentados por su Presidente D. Manuel
Cadret, reconociéndosele en consecuencia, personeria jurídich en la Ca-
pital y Territol'ios Nacionales.
Art. 2° Espídanse las cópias legalizadas que se soliciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional, yarchívese en la 4a Seccion de este Ministe-
rio prévia reposicion de sellos.

Departamento de Haéienda ..



Decreto organizando el personal de la Biblioteca Nacional

Buen'lS Aires, Febrero 10 de 1889.

MINI~n:RIO ~IrJU~TI~lAJ ~ULTO E IN~TRU~~WN PUBLICA

mIno 400
« 300
« 200
» 200
« 200
« 150

« 360

« 400

« 240
« 120
« 100
« 50
« 240
« 90

Departamento de Instrucccion Pública.

FEBRERO

Habiéndose refundido en la Biblioteca Nacioual la Oficina que existia
en la Capital bajo la denominacion de Depósito, Reparto y Canje Inter-
nacional de Publicaciones, en vir,tud de lo dispuesto por decreto de fe-
cha 26 de Octubl'e del año próximo pasado; •

E~ Yice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Con antigüedad del 10 de Enero p~óximo pasado, el personal
de la Biblioteca Nacional será el siguiente:
Director, Sr. Pablo Groussac con . . $
Vice-Directur, SI" Emilio H. de Padilla.. ...
Gefe de la Secl'Íon del Cange, Sr. Enrique Aymerich con.
Gefe de Seccion, SI" Alftmso Lizer con. . .
Gefe de Seccion, el Sr. Angel J. Avalas con. . . .
Oficial Mayor, Sr. Francisco Posse con. . .. . . . .
Oficiales 1°s, á los Señores Eduar.do E. Wilde, José L. Olme-
do y Arturo Mar.tin con $ 120 cada uno . . . .

Oficiales 2°s, Él los Sel10res Efrain Rovet, Miguel Viaña, Luis
Labastié y Eduardo Güntber, con $ 100 eada uno. . .

Oficiales3us, á lo~ Seüores Francisco J. Pasini, Cuillermo
Stock y Francisco Viaña con $ 80 cada un,). . .

Director encuadernador, al Sr. Eduardo Koenig con.
Para costear dCisoficiales encuadel'l1adores á $ 50 cada ur.o.
Portero. . . . . . . : . . . . . . . . . .
Seis ordenanzas á $ 40 cada uno.
Para gastos de oficina. '. . .
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Par'a suscriciones y compra de libros
Para encuadernaciones. . . . . .
Para material de encuadernacion .
Para embalages, fletes y eventuales.
Para alumbrado

$ mln. 800
(1 100
« 30
« 150
« 80

$ mIno 4260
Art. 2° El gasto que este decl'eto autoriza, se imputará al inciso 21 item

3 y 6 del Presupuesto del Departamento de Instruccion Pública cor-
respondiente á 1889.
Art.. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente».
PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente de la Cárcel Correccional á D. Adolfo F. de la Vega

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 1° de 1889.

El Vice- Presidente de la Repltblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art.. 1° Nómbrase Escribiente de la Cárcel Correccional á D. Alfonso
F. de la Vega.
Art.. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando á la Sta. LucHa Fernandez, el goce de una beca en la Es-
cuela Normal de Maestras de San Juan.

Departamento de Instruccion Pública.

El Vice-Presidente de la Republica,

Buenos Aires, Febrero 4 de 1889.

en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art.. 1° A cuntar desde el 1° de Marzo próximo, acuérdase á la Señorita
Lucila Fernandez, el goce de una beea en la Escuela 'Normal de Maestras
de San Juan.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.
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Decreto acordando á la Sta. Rosa Fernandez, el goce de una beca en la Escuela
Normal de Maestras de Santiago del Estero

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1889.

El Vice-Presidente de la República, en ejerCiCIO del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. loA contar desde ello de Marzo próximo, acuérdase el goce de

una beca en la Escuela Normal de Maestras de ~antiago del Estel'o, á la
Sta. Rosa Fernandez.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

pl'évias las anotaciones del caso en el «R~jistl'O de Becas».

PELLEGRINI.
FILEMON POS SE.

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por D. Martin Reynoso, Escribano
adscripto al Rejistro núm. 3 y coucediéndola á D. Cándido Cruces.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1889.

Vistas las precedentes comunicaciones; atento lo dictaminado por la
Exma. Cám>lm de Apelaciones en lo Civil, y habiéndose llenado lus re-
quisitos exijidos POI' la ley de Noviembl'e 12 de 1886;

El Vice-Presidente de la RepLlblica, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Acéptase la renuncia intel'puesta por D. Martin Reynoso del

cargo de Escribano adscripto I'd Rejistro núm. 3 de la Capital, que
regentea el Sr. D. Albano Honores y concédese dicha adscripcion, en
su reemplazo al Sr. Escribano D. Cándido Cruces, con sujecion á la
responsabilidad conjunta que la citada Ley establece. .
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando al señor Francisco Diaz Ibargur'en, Escribiente de la Sab-Se-
cretaria de Instruccion Pública

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 5 de < 1889.

El Vice-Presidente de la Republica, en éjercicio del Poder Ej6cutivo-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase al señnr Francisco Diaz Ibarguren, Escribiente de
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la Sub- Secretari'l de Instruccion Pública, con goce del sueldo que fija
la ley de Presupuesto vigente., .

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R~jistro Nacional, prévias
las anotaciones del casQ en el Libro de «P~rsonal Docellte» . .

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Juez en lo Correccional de la Capital enComision, al Dr D.
Adolfo Insiarte . .

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

Atendiendo la indicacion contenida en el presente oficio de la Exma.
Camara de Apelaciones en lo Criminal, en que comunica haber cúnce-
dido licencia por el término de un año á contar desdeel 15 del corriente
mes al Juez en lo Correccional, Dr. D. Pastor S. Obligado;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez en lo Correccional de la Capital en Comision,
al Dr. D. Adolfo Insiarte, por el término de la licencia concedida al Juez
Titular Dr. D. Pastor S. Obligado.

Art. 2° El nombrado tomará posesion de su cargo el 18 del corriente
mes, debiendo prestar préviamente el juramento de Ley.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto aprobandC! el contrato «ad-referendum», que ha celebrado el Departaménto
de Ingenieros con los señores F€derico Rossi, y A. Caldelara

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

Vistos los informes precedentes y de conformidad con lo que dispone
el arto 34 de la Ley de Contabilidad;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Aprobar el contrato ad-referendum que, de conformidad .con 1'0 di<;-
puesto por acuerdo de 21 de Agosto del año ppdo. ha celebrado el
Departamento de Ingenieros con los señores .Fed~rico Rossi y. A. Cal-
delar:a, por el cual éstos se obligan á ejecutar las obras de albañilería,

•



Buenos Aires, Febrero 7 de 1889.

RESUELVE:

Departamento de Instruccion Pública.
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Decreto aceptando la propuesta presentada por el Señor Silvio Velasco para lleval'
á cabo las obras que aún faltan por ejecutarse en el edificio que se construye
para el Hospital de Clínicas de Córdoba.

Aceptar la propuesta presentada en licitacion por el Señor Silvia Velasco,
por la cual se obliga á llevar á cabo las obra~ que aún faltan por ejecutarse
en el edificio que se construye para Hospital de Clínicas en la Ciudad de
Córdoba, con sujecion á las especificaciones y precios unitar'ios formu-
lados por el Depal'tamento de Obras Públicas de hNacion, y mediante
el abono de la suma de quinientos noventa y dos mil quinientos f)chenta
y nueve pesos con cuarenta y siete centavos moneda nacional de curSl'
legal U>92,589,47); bien entendido que el Gobiemo no tomará en considera-
cion solicitud alguna que hiciese el concesionario Hombrado, reclamando
indemnizacion por causas de pérdida, perjuicios, averias, falta de recursos
ú erradas operaciones de cálculo, sobreviniente desde la fecha de la es-
crituracion del contrato respectivo que se estipule en virtud de la acepta-
cion de su propuesta hasta la ~erminacion de los trabajos que se obligue
á ejecutar y recepeiún de los mismos, sino en los ca50S que autoriza la Ley
de Obras Públicas.
A sus efectos vuelva este espediente al Departamento de Obras Públicas

de la Nacian para que celebre <.:onel concesionario Señor Velasco, el con-
trato correspondiente, prévio cumplimiento de lo que establece el arto 23
de la Ley de la materia, contrato qUe deberá elevar á la consideracion del

Vistos los precedentes informes del Departamento de Obras Públicas
de la Nacion y de la COlltaduría Genéral, y de conformidad con lo que
establece el arto 34 de la ley de Contabilidad; .

El Vice-Presidente de Ja Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutiyo :y
en Acuerdo General (le Ministros-

carpintreia, etc., pr0yectados en el edificio que ocupa la Escuela Normal
de Maestras de Tucuman, con sujecion á los planos y presupuestos
confeccionados por el mencionado Departamento, mediante el pago de
la suma de ($ 940) novecientos cuarenta pesos moneda nacional.
Pase al Departamento de Obras Públicas para que, prévio cumpli-

miento de lo que dispone el arto 23 de la Ley de Obras Públicas, pro-
ceda á reducir á escritura pública el contrato de la referencia, devol-
viendo en seguida este espedieute al Ministerio para los efectos de la
imputacion cnrrespondiente.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.
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Ministerio de Instruccion Pública para su aprobacion; comuníquese á
quienes corresponda, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.-.,;FILEMON 'PossE.-N.
QUIRNOCOSTA.-M. M. ZORRILLA.

,
Resolucion ordenando se impute á varios incisos la cantidad :aecesaria para abo-

nar. á los Señores Simonazzi y Hermanos por certificado de obras

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 7 de 1889.

Resultando del precedente informe de la Contaduria Gener~l, que el
inciso 16, item 8, del Presupuesto del Departamento de Instruccion Pú-
blica para 1888, que asigna la suma mensual de $ 5000 mln. pclra aten-
der á los gastos de construccion del edificio recientemente terminado
en esta Capital con destino á la Escuela Normal de Profesores, no cuenta
al presente sinó con un saldo disponibledp. $ mJn. 12:805 y 73 centavos
suma inferior a la que cobran en el certificado adjunto los Señores Gui-'
Herma Simonazzi y Hermanos por obras ejecutadas en dicho edificio du-
rante los meses de Mayo á Setiembre inclusive del año ppdo.
Estando autorizado el Poder Ejecutivo por Ley núm. 1776, de 22 de

Julio de 1886, para invertir hasta la suma de $ mln. 220.000 en la coris-
truccion del espresado edificio, y no siendo justo demorar sin causa
legitima el pago de los trabajos á que se ha hecho referencia;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo General. de Ministros y de conformidad con lo que dispone
el artículo 43 de la Ley de Contabilidad-

RESUELVE:

Que se impute al inciso 16, item 8, del Presupuesto del Departamento
de Instruccion Pública para 1888 la cantidad de $ mln. 12.805 73 cen-
tavos mInoy á la Ley núm. 1776 de 22 de Julio de 1886 la de$ mIno 5.432
21 centavos la cual suma hace un total de $ mln. 18.237
y 94 centavos destinada á pagar el certificad.o de obras presentado por
los Señores Simonazzi y Hermanos; disponiéndose, á la vez, la conti-
nuacion del ejercicio de la referida Ley para cargar á ella la suma que
el Ministerio de Instruccion Pública tu viese necesidad de imputar mas
adelante con motivo de la obra de que se trata. .
Comuníquese á quien e..;;correspoda, publíquese é insértese en el Re-

jistro Naciana\.

PELLEGRINI.-FILEMoN PossE.-N.
QUHtNO CosTA.-MANUF.L M.
ZORRILLA.

•

..
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Buenos Aires, Febrero 9 de 1889.

Departamento de Justicia.
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El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ej~cutivo-

DECRETA:

Art 1° Nómbrase Escribiente de la Sub-Secretaría de Instrucciori PÚ-
blica al Sr. Rafael F. Palito, con el sueldo mensual que asigna la Ley de
Presupuesto vigente. ' " .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Doc~nte».
. . I I

Departamento de Instruccion' Pública.

PELLEGRINI.
FILEMONPOSSE.

Decreto nombrando Escribiente de la Sub-Secretaría de Instruccion Pública al Sr.
Rafael F. Polito

DECRETA:

Art. 1° Créase una nueva Secretaría para 0ada uno de los Juzgados de
Instruccion de la Capital, compuesta de un Secretario, un Oficial Auxiliar,
Y dos EscribiEmtes, con los sueldos asignados en la Ley de Presupuesto'
á los empleados de su clase. .
Art. 2° SQlicítese oportunamente la correspondiente aprobacioil del H.

Congreso. .
Art 3° El gasto que ocasione la ejecuci JO de este Decreto se impu-

tará al mismo.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI-FILEMON PossE-N. QUIRNO
COSTA.-W. PACHECO.-E. RACEDO.

Resultando de los datos suministrados por los Sres. Jueces de Instruc~
cion de la Capital, que es de imprescindible necesidad dotar de una Se-
cl'etaría mas á cada uno de los Juzgados aludidos, á fin de que puedan sa-
tisfacerse' del mejor modo posible las exigencias del servicio hasta que lle-
gue la oportunida:d de ocurrir al H. Congreso solícítando la creacion de
nuevos Juzgados;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo General de Ministros-

Decreto creando una Secretaría para cada uno de los Juzgados de Instruccion
de la Capital
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Decreto disponiendo que permanezca a media asta la bandera Nacional, durante
el día 12 por el fallecimiento del Dr. D. Cleto Aguirre.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1889.

Habiendo comunicado el oRector de la Universidad de esta Capital,
que ha fallecido hoy el Sr'. Dr. D. Cleto Aguirre, Decano y Profesor de
la Facultad de Ciencias Médicas;
Teniendo en cuenta los largos é )mportantes servicios que este dis':

tinguido ciudadano ha prestado al pais en el desempeño de los men'"
cionados puestos y en otros altos cargos publicas;

El Vice-Presrdente de la Repüblica, en ejercicio del Poder' Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1° La bandera de la República pel'manecerá á media asta du-
orante el.dia de mañana en todos los e\Eficios públicos, f')rtalezas y quques
de la Armada, en señal de duelo por' la muerte del Dr. D. Cleto Aguirre.

Art. 2° El Ministerio de Instruccion Pública comunicará este Decreto
á la' Señora viuda del Dr. Aguirre, significándole, á la vez, el pesar del
Gobierno por el sensible fallecimiento de tan meritorio ciudadano.
Art. :30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naci"onal.

PELLEG RINI.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando al Dr. D. Pedro 'A. Mattos .

Departamento de Instruccion Pública. •
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.

En vista de los documentos que ha presentado el Catedrático de Ma-
teria Médica y Terapéutica de la Facultad de M~dicina de la Universi-
dad de Buenos Aires. Dr. D. Pedro A. Mattos, pam funda!' su dereého
á la jubi18cion que solicita; de acuerdo con lo informado al respecto por
la Contaduría General y en cumplimiento de lu que disponen los ar-
tículos 2° y 3° de la Ley de Jubilaciones;

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercici? del Palier Ejecutivo-

DECRETA.'

Art. 1° Acuérd~se al Catedrático de :Materia Médica y Terapéutica de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Bueno:::; Aires Dr. D. Pe-
dro A. Maltas, la jubilacion equivalente al sueldo íntegro de doscientos
pesos mln. de que goza actualmente. o

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.
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Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1889.
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PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Febrero 13 de '1889.

Decreto modificando el de fecha 1Q del corriente, sobre organizacion del personal
,de la Biblioteca Nacional

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el titulo de "Maestra Normal" á varias ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras de Córdoba

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de (cM9.estm NOI'mal» á' los siguientes
alumnas de la Escuela Normal de Maestras de Córdoba, señorias Juana
Manuela Allende Acosta, Marcelina Larrosa, Juana Rosario Velez, María
Josefino Perino y María Adelaida Recarcy que con arreglo al Plan vi-
gente han terminado en la mencionada Escuela sus estudios profesio-
nales, .
Art.2° Espídase á las referidas ex-alumnas los diplomas correspon-

dientes, los que una vez anotados en el Rejistro de los mismos, serán
enviados á la Directora de dicha Escuela para su distribucion.
Art. 30 Comuníquese á quieues corrsponda, publíquese y dése al Re-

jistro NacionaL

De acuerdo con lo informado por la Inspeccion de Colegios Nacionales
y Escuelas Normales y de conformidad con lo que dispone el art. 90
del Plan de Estudios de las Escuelas Normales de la Nacion;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

En vista de lo manifestado por el Director de la Biblioteca Nacionál
en la nota precedeqte;
El Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Queda modificado el decreto de fecha 10 del corrien te, orga-

nizando el personal de la Biblioteca Nacional, en la parte que asignó
la p:ütida de cien pesos pam c0stear dos oficiales encuadernadores á
razoo de $ 50' cada uno, distt'Íbuyéndose la misma en la forma siguiente:
Un oficial encuadernador con $ 70, un auxiliar ayuden te con $ 30.
Art. 20 Comuniquese, publíques~ y dése al Rejist¡.o Nacional, I>révias

las anotaciones del caso en el libro de «Personal Docente».
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Decreto confiriendo el título de ••Maestro Normal." á varios ex-alumnos de la
Escuela Normal de Maestros do Santa Fé

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

Atento 'lo informado .por la Inspeccian General y de conformidad con
lo que establece el art. 90 del Decreto de 31 de Diciembre de 1887 dictan-
do el Plan'de Estudios que rije en las Escuelas Normales de la República;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Confiérese el título de «Maestro Normal» á los siguentes alum-

nos de la Escuela Normal de Maestros de Santa Fé que con arreglo al
Plan vigente han terminado sus estudios profesionales, Señores' Alejan-
dro M. Gimenez, Bei"nardo E. Vazquez, José J. Picaza, Francisco R.
Ramirez, Costantino M. Solari, Bernardo J. Ber'gallo y Eleodoro E. Bustos.
Art. 2° Espidase á los ex-alumnns nombrados, los Diplomas corres-

pondientes, los que una vez anotados en el Rejistro serán enviados al
Dil'ector de la mencionada Escuela para su distribucion.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Resolucion rescindiendo el contrato celebrado con D. Francisco Ferroni para la
construccion de la Escuela de Ingenieros de San Juan

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1889.

Teniendo en cuenta:
1° .Que el empresario contructor del edificio destinado á la Escuela de

Ingenieros de San Juan, D Fanciscu Feroni, ha declarado en solicitud
presentada ante este Ministerio, que no dispone de los recursos necesarios
para cumplit, las obligaciones que aceptó en el contrato que suscribió con
el Gobierno el 5 de Marzo de 1884, para llevar á cabo la obra mencio-
nada;
2° Que dicha obra debió ser terminada el 5 de Marzo de 1885, con

arreglo á lo establecido en aquel cont!'ato y que han transcurrido cerca
de cuatro años sin que el Señor Feroni haya cumplido con sus compro-
misos, no existiendo causa ni motivo alguno que pueda di~culpar seme-
jante demora, con lo que se ha originado perjUIcios de verdadera gra-
vedad al Erado Público, pr'ivando á la vez, á la Nacion, del uso de un
edificio reclamado urgentemente por las necesidades de la ensefíanza que
debe dar la Escuela de Ingenieros nombrada y obligando al Gobierno á
hacer gastos estraordinarios en' el arriendo de casas particulares para
esa Escuela.
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Por lo espuesto y de acuerdo con lo aconsejado por la Contaduría Ge-
neral y por el Señor Procurador General del Tesoro;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutiv~-

RESUELVE:

1° Rescindir el contr8.to que el Poder Ejecutivo había celebrado con el
Señor Francisco Ferroni, por el cual éste se obligó á construir en el tér-
mino de doce meses, contados desde el 5 de Marzo de 1884, el edificio des-
tinado á la Escuela de Ingenieros de San Juan.
2° Declarar sin efecto y de ningun valor el certificado de obras espedido

á favor de dicho empresal'io por el Ingeniero de aquella Seccion en 26
de Diciembre de 1887, importe dA$ 2.964.12, centavos mln. que corre agre-
gado á esteespediente, en resarcimiento de los perjuicios que ha causado á
la Nacion la falta de cumplimiento por el Señor Ferroni del contrato .que
firmó c.on' el Gobierno, declarándose, á la vez, á dicho empresario, para
. lo sucesivo, en las condiciones marcadas por el -art. 9° Inciso 3° de la
Ley de Obras Públicas.
3° Que pase este espediente al Departamento de Ingenieros pam' que,

prévia anulacion del certificado mencionado, proceda á sacar á .licitacion
las obrlls que faltan por ejecutal'se en el espresado 'edificio, si cree que
esto es posible ajustándose á los planos, presupuesto y especificaciones
primitivos., ó para que si no lo cree así, confeccione á la mayor brevedad
nuevos planos y presupuestos que someterá oportunamente á la aprobacion
del Ministerio de Instruccion Pública.
4Q Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Catedrático de Oftalmologia y Clínica respectiva en la 'Facul-
tad de Medicina de la Universidad de la Capital, al Dr. Pedro Lagleize

Departamento de I1istruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

Vista la terna qUe ha formulado la.l:<'a(lultad dé Ciencias Médicas de la
Universidad de Buenos Aires, para la jJrovision de la Cátedra de Oftalmo-
logía,y Clínica J'espectiva, vacan té por fallecimiento del Dr. D. Cleto Aguir-
re que la desempeñaba, y de acuerdo con lo que dispone la base 6a de la
Ley de 3 de Julio de 1885; . ,

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Dr. D. Pedro Lagleize, Catedrático de Oftalmología
y Clínica respectiva de la Facultad dé Ciencias Médicas de la Universida~
de Buenos Aires. .
Al:t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGR.INI.
FILEMON POSSE.
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Decreto jubilando al Catedrático de la Facultad de Medicina de la Universidad
de la Capital, Dr, Leopoldo Montes de Oca

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

En vista de los ducumenlos que ha pl'esentado ,el Catedrático de Pato-
logía Externa de 1¡1 Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de
Buenos Aires; Dr. D. Leopoldo Montes de Oca, para fundar su derecho
á la jubilarian qqe solicita; de acuerdo con lo informado al respecto por
la Contaduría General y en cumplimiento de lo que disponen los artículos
2°, 3° Y 8°, de la Ley de Jubilaciones;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Acuél'dase al Catedr'ático de Patologia Externa de la Facultad de
Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires Doctol' Don Leopoldo
Montes de Oca, la jubilacion equivalente al sueldo íntegro de doscientos
pesos nacionales de que goza actualmente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE,

Decreto aprobando el Presupuesto para la construccion del Colegio NaciQnal 4e
. Mendoza

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1889.

Visto el nuevo presupuesto ql,leha formulado el Departamento de Obras
Públicas 'de la Nacion, para la const¡'uccion del edificio destinado al eo-
, legio Nacional de Mendúza, y de acuerdo ~on' lo informado por la Con-
taduria General y por dicho Departamento, y con lo que establece el arto
5° de la Ley de Obras Públicas;

El Vice-Presidente de la Republica,. en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Apruébúse el mencionado Presupuesto que con los planos y
especificaciones respectivas, hace parte de este espediente y que ha for-
mado el Departament.o de Obras Públicas de la Nacian, pam la construc-
cion de un edificio destinado al Colegio Nacional de Mendoza.
Art. 2° Queda autorizado el espresado Departamento para proc'eder

como está dispuesto por los artículos 2° y 3° del decreto de fecha 23
de Setiembre de 1887, análogo al presente .
.' Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Rejistro Nacional, y vuel- ,

17
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va' éste espediente á sus efectos' al Departamento de Obras Publicas de
la Nacíon.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE .

.Decreto confi~iendo t)l título de '"Maestra Normal ••á varias ex-alumnas de la Es-
cuela ~ormal de Magstras del Uruguay

DepartámeÍlto de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1889.

Resultando de la precedente nota de la Dil'cctora de la Escuela Nor-
mal de Maestl'as del Ul'Llyuay, que las alumnas Mflestl'ftS de dicho Es-
tablecimiento Stas. Angela Garibaldi, Dolores Micheló, Concepcion Aran-
guren,'Leopoldina Arul1guren, VictorinaBaldi, y Mel'cédes Colombo,
han terminado sus estudios profesionales con arl'eglo á lo que disponen
los artículos 9 y 19 del Plan de Estudiós vigente;

El Vice~Presidente de la Repüblica, Qn ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Confiél'ese á las alumnas mencionadas el título de «Maestra
Normal)) y espídaseles el Diploma coreespondiente, los que una vez ano-
ta,dos en el Rejistro de los mismos, serán enviados a la Directora de la
espresadaEscuela pára su entrega:.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE •.

. . .
Decreto, confiriendo el título de "Maestra Normal.. á la Señorita Ameliadel

Cástillo

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1889.

Resultando de la pff~cedente nota de la Direccion de la Escuela Nor-
mal de Profesores del Paran á, que la alumna maestra Sta. Amelia del
Castillo, ha terminado sus estudios profesionales con arreglo al Plan de
Estudios vigente, de cunformidad con lo que dispone el Art. 9. del mismo;

'< ' • ,:o •••

El Vice-Presidente' de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
: ' ..'-,- \ .

DECRETA:

Art. 2° Confiérese á la alumna mencionada, el título de «Maestra Norma1»
y espidasele el diploma correspondiente} el que una vez anotado en el Re-
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jistro respectivo, será enviado al Director de la mencionada Escuela pa-
ra ::iU entrega
Art, 2° Comuníquese, publíquese y d~se al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE,

Resolucion disponiendo se impute al Inciso 13 Item 5, la cantidad necesaria para.
abonar las cuentas por .artículos de consumo y medicamentos al Hospital de
Clínicas de la Capital

Departamento de Instruccion Pública

Buenos Aires, Febrero 20 de 1889.

Resultando de lo informado por la Contaduria de este Ministerio, que
las sumas votadas en el Presupuesto de 1888 para atender al gasto
que demanda el suministro d", alimentos y artículos de farmacia á los
enfermos del Hospital de Clínicas de la Capital, se encuentran agotadas
al presente, adeudándose la provisión de esos a¡'tículos desde el mes de
Setiembre en adelante;. y siendo indispensable arbitl'ar los medios de
pagar ese suministro y'ue se hace en virtud de contrato celebrado por
el Gobierno, mediante licitacion, y que no puede ser .suspendido ni de-
morado. sin graves peljuicios para aquel Establecimiento;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

I{ESUELV¡;::

Que se impute al Inciso 13 Item 5 del 'Presupuesto de Instruccion
Pública del corriente af10, la suma de veinte y seis mil doscientos trece
pesos con noventa y seis centavos nacionales, á qUE; asciende el valor de'
Jás cuentas respectivas por artículos de consumo y medicall).entos su-;
ministrados al Hospital de Clínicas de la Capital por el proveedor del
mismo St', Damian Castro, durante los meses de Setiembre á Diciembre
inclusive del año próximo pasado, segun los espedientes liquidudos por
la Contaduria 'General de la Nacían.
Comuníquese á quienes cOI'l'esponda, publíquese y dése al Rejistro Na-

cional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto autorizando al Director de la Escuela Normal de Maestros de Santiago
del Estero para contratar la ejecucion de obras en ese Establecimiento

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

De acuerdo con lo solicitado por el Director de la Escuela Normal de
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Maestros de Santiago del Estero y con lo manifestado en los informes
precedentes;

El Vice~Presidente de la Reptiblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Autoriza¡' al Director de la Escuela Normal de Maestros de San-

tiago del Estero, para contratar ia ejeeucion de las obras que se det:lllan
en el pi'esupuesto adjunto, necesarias en el edificio que la.misma ocupa.
Art. 20' A sus efectos, remitas.:: este espediente al mencionado Director,

quien lo devolve¡'á oportunamente al Ministerio una vez que dichos trü\:,ajos
se hayan llevado á cabo á su s:ltisfaccion para provee,' á su abono, prévio
certificado del Ingeniero de Seccion ó del que hiciere sus veces.
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FlLEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente en la Inspeccion de Colejios Nacionales y Escuelas
Normales a D. José Luis Silva

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
. Art. 10 Nómbrase á D. José Luis Silva, Escribiente de la Inspeccion
deColejios Nacionales y Escuelas ;'\ormales, con goce del sueldo que
asigna la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FlLEMON Pos SE,

Decreto nombrando Auxiliat' del Encargado de la publicacion del Rejistro Nacio-
. nal, a D. E. Fernandez Gonzalez

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1889.

El Vice-Presidente de la Repüblicéi, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art 10 Nómbrase Auxiliar del encargado de la publicacion del Rejistro

Nacional, al Señor E. Fernandez Gonzalez, en reemplazo de D. Ataliva
Lopez.' ¡
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Art 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto exonerando de su empleo ai Escribiente del Juzgado Letrado de la Gober-
nacion del Neuquen, D. Sixto Montenegro

Departamento de Justicia. ,
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

Atento la comunicacion del Señor Gobernador del Neuquen y lo infor-
mado por la Contaduría General;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Exónerase de su empleo ¡¡,lEscribiente del Juzgado Letrado de
la Gobernacion del Neuquen D. Sixto Montenegro.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é ins¿rtE)seen el Reji?lro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
Fli.EMON 'POSSE.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Arturo Castaño para la ejecucion
de obras de refaccion en la Escuela Normal de Maestras de li" Rioja

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

,De acuerdo con lo manifestado en Íos informes precedentes;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

. Art. 10 Apruébase el contrato ad-referendum que ha celebrado el
Departamento de Obras Públicas de la Nacion, con el señor Arturo
Castaño, como representante de la' Sociedad anónima «Banco Construc-
tor de la Rioja» por. el cual esta Institucion se compromete á ejecutar
las obras de refaccion del edificio que ocupa la Escuela Nórmalde
Maestras que funciona en esa ciudad, con sujecion á los planos y es-
pecificaciones fOl'mulados por el mencionado Departamento, mediante
el abono de la cantidad de cuatro mil ochocientos treinta pesos con
veinte y ocho centavos moneda nacional, que se efectuará prévio los
requisitos que exije la Ley. " '
Art. 20 Comuníquese,' publíquese, dése al Rejistro Nacional, y ,vuelva

este espediente al Departamento de Obras públicas de la Nacion para
que prQceda á ordenar el comienzo de la obra contrat,ada. '. ,

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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mln. 110
« 110
« 220
« 110
« 110
« 110
« 60
« 50

I

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestros de
Jujuy

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 25 de 188ll.

A fin de llenar con arreglo á la ley de Presupuesto vigente lus puestos
vacantes en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy;

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde el 10 de Marzo proxuuo, nómbrase para la
mencionada Escuela Normal de Maestros de Jujuy:
Profesor de Pedagogía en 3er año y de Instruccion Moral y
Cívica, D. Pablo Arroyo, con. '" " $

Profesur de Pedagogía en 1°Y 2°año, D. José E .. Basnaldo.
Profesores de Idioma Nacional y Caligrafía, D. Emilio Silvetti
y D. Torcuato Naveran, con 110 cada uno. .. .

Profesor de Historia y Geogmfia Generales, D. Bernardo
Garcia Moreno. .

Profesor de Cien<.:Ías Físico-Naturales, D. Gabino Perez. .
Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, D. Fer-
nandl) Scholezer. . . .. .... .

Profesor de Ejercicios Militares, D. José E. Basualdo.
Bibliotecario y Escribiente, D. Mariano Baigorri.

ESCUELA DE APLICACION

Regente y Profesor de Cdtica Pedagógica, en reemplazo de
D. Anibal Helguera Sanchez, D. Francisco J. Acuña. « 200

Profeso 1" de Grado, D. Eduardo Ibal'ra. . . . « 110
Profesol' de Dibujo Lineal, D. Fl"ancisco J. Acuña. « 80
PI'ofesora de Música, Sra. Pura Cervetto. . . . . " « 80
Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dé se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto .organizando el personal docente de\ la Escuela Normal de Maestras de
Jujuy

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

A fin de llenar con arreglo á la ley de Presupuesto vigente, los puestos
vacantes en la Escuela Normal de Maestras de Jujuy; .
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1" A contar desde el 1° de Marzo próximo, nómbrase para la
mencionada Escuela Normal de Maestras de Jujuy:
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Vice-Directora y Profesora de Música en el Curso Normal,
Sra. Teodora G. de Scholesser, con. . . . . . . . $

Profesora de Ped::lgogía en 3er año y de Instruccion Moral y
Cívica, Sta. Juana Shevens. . . . . -. . . . . . .

Profesora de Idioma Nacional y Caligrafía, en reemplazo de
D. José E. Basualdo, la Sra. UI'bana de Irigoyen. . .

Profesor de Idioma Nacional, D. Teodosio Carriso.
Profesor de Aritmética, D. Fernando Scholesser. . .
Profesora de Geometria, Dibujo Lineal y de Mapas, Sta.
Delfina Santivañez. . . . . . . . . .' . . . . .

Profesora de Labores y Economía Doméstica, Sra. :Matilde
G. de Claros. ..

Ayudante de Gabinetes, Sta. Lía Torres. . . . . . . .
Bibliotecaria, Escribiente y Celadora, Sra. Elisa T. P. de.
Ovejero.
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mIn.- 180
« HO
« 110
« 110
« 110
« 110
« 80
«( 4.0

« 70-

. f

ESCUELA DE APLICACION

ProfesoI'a de Grado, en reemplazo de D. Anibal Helguera
Sanchez, Sra. Maria de Naverán. . . . « 110

Profesora de Música, Sr'a. Pura Cervetto. . . . « 80
Profesor de Dibujo Lineal, D. Octavio Marliarena. . .. « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése. al R~jistro NacioMl.

JUAREZ CELMAN.
FJLEMON POSSE.

Decreto nombrando Catedr:Uicoda Derecho Civil en la Facultad de Derecho de la
Universidad de la Capital al Doctor Isaias Gil

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Vista la terna presentada al Ministerio de Instruccioll Pública por .el
Consejo Superior de la Univel'sidad de Buenos Aires, para la provision
en la Far.ultad de Derecho y Ciencias Sociales de la misma, de la Cá-
tedra de Derecho Civil creada por la Ley de Pre::::upuesto del corriente
año y de conformidad con lo que disi)one la base 6" de la Ley de 3 de
Julio de 1885;
El Presidente de la Repriblica-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase al Doctor D. Isaias Gil, Catedrático de Derecho Ci-

vil en la Facultad de Derecbo V Cip,ncias Sociales de la Univers:da¿ de
Buenos Aires. • . '
Art. 2° 'Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional prévias

las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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'Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de San Juan

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-
DECHETA:

Art. 1° Acuérdase, á contal' desde 'el 1(l de Marzo próximo, el goce
de beca en la Escuela Normal de Maestras de San Juan, á las señoritas
E!oisa Recabarren, Julia Fonseca, Elisa Cuello, Dolores Salas, Alida
Rios y Maria Eva Laspiur. ,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Catedráticos en la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas
de la Universidad de la Capital

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

Vistas las ternas que ha pl'8sentado al Ministerio de Instruecion Pú-
blica, el Cunsejo Superior de la Universidad de Buenos Aires, para la pro-
vision, en la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, de la misma,
de las Cátedras de Estática Gráfica, Física Superior, Topografia y Geo-
desia, creadas por la Ley de Presupuesto del corriente año y para la Quí-
mica Orgánica vacante POI' renuncia que de ella hizo el Dr. D. Pedro
N. Arata, y de conformidad con lo que dispone la base 6a de la Ley de
3 de Julio de 1885;

El Presldente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrastl para la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas
de la Universidad de Buenos Aires: Catedrático de Estática Gráfica, al
Ingeniero D. Valentín Balbino; Catedrático de Física Superior, al In-
geniero D. Manuel B. Bahia; Catedrático de Topogl'afia y Geodesia,.
al Ingeniero D. Cárlos Echagüe; Catedrático de Química Orgánica, al
señor D. JUl'ln J. J. Kyle.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, .prévias

las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Ddcente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando. Catedrático de Economía Política en la Facultad de Derecho
de la Universidad de la Capital, al Doctor Felix Martin y Herrera.

Departamento de Instrucion Publica.
Buenos. Aires, Febrero 26 de 1889.

Habiendo la Ley de Presupuesto para el corriente año, creado en la Fa- . ,
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Ai-
res, la Cátedra de Finanzas; t8niemlo en cuenta que él Profesor de Eco ...
nomía Política ha optado por la nueva cáteMa, y vista la terna que el
Consejo Superior ha pr.eselltado al Ministerio de Instrllccion Pública para
llenar la Cátedra de Economía Política vacante por el motivo espresado;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Doctor Don Felix Martin y Herrera, Catedráti-
co de Economía Politica en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de la Universidad de Buenos Aires.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

previas las anotaciones del caso en el Libro «Personal Dosente)).
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando licencia para ausentarse á Europa á D. Juan Baustista Castex

Departamento de Instruccion Pública,
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

De acuerdo con lo manifestado en los informes precedentes;

El Presidente de la Republica-
DECRl>TA:

Art. 1° Acuérdase la licencia que solicita el Prec3ptor jubilado D. Juan
Baustista Castex, para ausentarse á Europa por el término de diez y ocho
meses con goce de la pension que disfruta.
Art. 2° Comnníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo adscripcion al R~istro N° 15, al Escribano D. Cipriano Mu-
ñoz y Perez

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

.visto el precedente dictámen de la Exma. Cámal'ade Apelacion en lo



266

"

REJISTRO NAClONAL

,

Civil y habiéndose llenado los reqllisitos exigidCls por la Ley N° 1893 de
Noviembre de 1886; .

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese al Señor Escribano D. Cipi'iano. Muñóz y Perez, la
adscripcion que solicíta al Rejistro Núm. 15 de esta Capital, que regen-
te&. el' Señor Escribano D. Nicolás A. Rodriguez, con sujecion á la res-
ponsabilidad conjunta que la citada .Ley establece.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

, Decreto organizando el Personal Docente del Colegio Nacional de San Juan

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 2(\ de 1889.

A fin de organizar el Personal Docente del Colegio Nacional de San Jilan
con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 10 de Márzo próximo, nómbrase para el men-
cionado Colegio Nacional de San Juan:
Profesor de Historia y Geog,'afia Argentina, D. Saturnino S.
Arauz con. . . . . . . . . . . . . . $ mln. 120

Profesor de Historia y Geografia en 3° y 4° año, D. Nico-
medes T. Pinto. . .. « 120

Profesor de Historia y Geografia en 5° y 6° año, D. S,lmuel
Robles. . . . . . . . . . . . . . « 120

Profesor de Gimnasia. D. Francisco de la Motta. . . « 60
Profe~or de Instruccion Militar, D. Alejandro Cabeza.. « 60
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el Personal Docente del Colegio Nacional de Catamarca

Departamento de Instuccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

A fin de organizar el Personal Docente del Colegio Nacional de Cata-
. marca con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde el1 ° de Marzo próximo, nómbrase para el men-
cionado Colegio Nacional de Catamarca:
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Profesor de Historia y Geografia Argentina, D. Simon Avella-
neda.. . . . . ... . . . . . . . . . . . . : $ mln. 110

Profesores de Gimnasia é Instruccion Militar, D. Honorio
Á. Rodriguez y D. Felipe Castellanos á 60 $ cada uno. « 120

Profesor de Latin, en reemplazo de D.Segundo J. Acuña, D.
Jacobo Cardoso. . . . . . . . . .. «( 100
Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el Personal Docente de la Escuela Normal de Maestros de
Catamarca

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

A fin de organizar el Personal Docente de la Escuela Normal de Maes-
tros de Catamarca con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidentp de la Republica-
DECRETA:

110
60
60
40
80
50

. 220
110

(

(

«(

(

((

«
«(

«

Art. loA contar desde ello de Marzo prOXlm)), nómbrase para la
mencionada Escuela Normal de Maestros de Catamarca:
Profesor de Pedagogía en 3er añe> y de Instruccion Moral y
Cívica, D. Alejandro Russo, con. . . . . . . . . . $ mln. 110

Profesor de Pedagogía en 10 y 20 afio, D. Francisco Romay. « tíO
Profesores de Idioma Nacional y Caligrafía, D. Juan J. Iba-
fíez y D. JUan A. Retamal á 110 $ cada uno. .

Profesor de Historia y Geografia Generales, D. Maximo Vera.
Profesor de Ciencicls Fisico-Natmales, en reemplazo de D.
Ramon R. Cisternas y de D. Mauricio Navarro, D. Felipe
Castellanos. . . . . .

Profesor de Gimnaisa, D. Mauricio Navarro.
Profesor de InstrucciDn Milítar, D. Severo Villanueva.
Ayudante de los Gabinetes, D. Pedro A. Vera. . . .
Secretario, Contador y Tesorero, D. Osvaldo Gomez.
Escribiente y Bibliotecario, D. V. Denet. '. . . . .

ESCUELA DE APLICACION

Profesores de Grados, D. Eloy Varela y D. Ramon R. Vera
con 110 $ cada uno. . . . . . . .. . $ mln. 220

Profesor de Dibujo Lineal, D. Ramon R. Cisternas. . « 80
Profesor de Música, D. Natalio Tunineti. .. «( 80
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto organizando el personal docente dela Escuela Normal de Maestros de
San Juan

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de
Maestros de San Juan con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

. .
Art. 10 A contar desde el1 o de Marzo próximo, nómbrl'J.separa la men-

cionada Escuela Normal de Maestros de San Juan:
Profesor de Pedagogía en 8er año y de Instruccion Moral y

Cívica, D. Manuel P. Antequeda con. . . . . . . . $ mln. 110
Profesor de .Idioma Nacional y Caligrafía, Dr. Juan M. COl1-

treras. . .. . « 110
Profesor de Gimnasia, D. Jorge Segovia.. . . . ,. « 60

/ Profesor de Ejercicios Militares, D. Juan Ramon Cambas. « 60
Ayudante de los Gabinetes, D. Eugenio Kellemberger. « 40

ESCUELA DE APLICACION

Profesor de Grado en reemplazo de la Sta. Emilia Quiroga,
D. José Maria Gomez. . . . . . . « 110

Profesor de Grado, D. Nicolás Quiroga. . . . « 110
Profesor de Dibujo Lineal, D. Manuel Gallardo. « 80
Profesora de Música, Sra. Luisa S. de Barmgan. . .. « 80

Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POS~E.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras de
San Juan

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1889.

A fin de organizar el persónal docente de la Escuela Normal de Maes-
tras de San Juan con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde el primero de Marzo próximo, nómbrase para
la mencionada Escuela Normal de Maestras de San Juan:
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profesora de Pedagogía en 3er año y de Instruccion Moral
y Cívica, Sta .. Célia Lapalunu con; . . . . . . . . $ mino 100

Profesora de Pedagogía en 1° y 2° año, Sra Sofia L. de Kla-
ppembach. . . . . . . . .. . . . . .'. .. « 110

Profesora de Idioma Nacional y Caligrafia, Sta. Emilia Quí-
raga. . . .'. . . . . . . . . . . . . . .. « 110

Profesor' de Géometría, Dibujo Lineal y de Mapas, Sr, Leo-
poldo Gomez de Terán . « 110

ESCUELA DE APLICACION:

Profesora de Música, Sra. Elvira R. de Ruppel. . . .. « 80
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al H.ejistrq Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

Resultando de la nota precedente que el Colegio Nacional de JujuY' no
cuenta al presente sinó con un alumno en 3el' año, con dos en 4° y
con cuatro en 5° y 6°;
Teniendo en cuenta que el arto 7° del Plan de Estudios vigente dis-

pone que ningun CUI'SOfuncionará con menos de cinco alumnos matri-
culados y presentes en las aulas; que con arreglo á esta disposicion,
en el Colegio de Jujuy solo podrian funcionar actualmente los CUl'SOS
de los dos primeros años; que nf) obstante tal precepto, hay razones de
equidad que acons8jan una escepcion en. favor de los alumnos de .5° y
60 año, pues además de ser cuatro en cada uno de sus curso!':, estan
ya para terminal' sus estudios y cerrarles las alilas seria causarles gra-
ves perjuicios; que no están en las mismas condiciones el alnmno de
3er ailo y los de 4°, pues, apal'te de su número por demás escaso, es-
tán recien en los primeros cursos, y no seria justo que el Tesoro publi-
co hiciera todas las el'ogaciones que demanda el sostenimiento de un
cuerpo docente para dar enseñanza á un solo alumno en un año y á
dos en otro.
Por todo lo espuesto;

Decreto suprimiendo varios cursos y profesores en el Cole~ío Nacional de Jujuy

Departamento de Instruccion Pública.

JU A REZ CELMAN.
Fll.EMON POSSE.

. SE RESUELVE:

10 El presente año no habrá en el Colegio Naeional de Jujuy 3°. ni
40 curso, funcionando únicamente los do~ primeros y los uos últimos.

20 Quedan cesantes en consecuencia, á con tal' desde ellO de Marzo
próximo por ser totalmente innecesarios sus servicios, los profesores de
ldiómas Nacional en 3° y 4° año, de Historia y Geografia en los mis-
mos años, y de Geometria.
3° C0mlUlÍlluese á quienes corresponda, publíquese J dése al Rejistl'o

NaciQnal, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Do-
cente» .
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Decreto organizando el personal docente del Colegio Nacion.al de San Luis

Departamento de' Instruccion Pública.

Buenos Aires,. Febrero 27 de 1889.

A fin de organizar el personal docente del Colegio Nacional de Slln
Luis con arreglo al Presupuesto vig;mte;

El Presidente de la RepubUca..:-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde' .el 10 de Marzo próximo, nómbrase para el
men~ioilado Colegio Nacional de San Luis:
Profesor de Gimnasia é Instruccion Militar, .D. Juan Rome-
ro con o o. .' o o o o . o . o . $ mln. 60

Ayudante de los Laooratorios, D. Pastor Loyolao . . o. « 40
I Ayudahte de los Gabinetes, en reemplazo de D. Manuel G.

Baigonia, á Do Ramon J. Carrizo o o o o o o o . o « 40
Escribiente Bibliotecario, en reemplazo de D. Ramon J. Carri-
zo, á D. Manuel G. Baigonia. o . . o . . . . o o « 50
Art. 20 Comuníquese, pnblíquese y dese al RejistroNacionaL

JUAREZ CELMANo
FILEMON POSSEo

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestros de
San Luis

Departamento de Insttuccion Pública.

• Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

A fin de organizar,el personal docente de la Escuela Norm'll de Maes-
tros de San Luis con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Arto 10 A. contar desde el 1Q de Marzo proxlmo, nómbrase para la
mencionada Escuela Normal de Maestros de San Luis:
Profesor de Pedagogía en 3er año y de Instrllccion Moral y
Cívica, Do Eulalio Astudillo con. o . . o o . o . o $ mln. 110

Profesor de Pedagogía en 10 y 20 afio, Do Nicolás Jofré. o « 110
Peofesol' de Idioma Nacional y Caligrafta, D. Juan F. Zabala. « 110
Profesor de Gimnasia, D. José Campí. . o o o o . .. « 60
Profe50l' de Ejercicios Militares, D. Leontes Videla '« 60
Ayudante de Gabinetes, D. Cil.'iaco Sosa. . . .« 40
Bibliotecario y Escribiente, D. José Menendezo « 50
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Profesor de Grado, D. Estanislao Vera. . $ mln. 110
Profesor de Música, D. N. Papa.. . . . . . . . .. « 80
Art. 2° Comuuíquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE ..

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras de
San Luis

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Maes-
tras de San Luis con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

»

»
»
»

»
»
»
I

»

Art. 1° A contar desde el 1° de Marzo prOXlmo, nómbrase
mencionada Escuela Normal de Maestl'as de San Luis:
Profesora de Pedagogía en 3° año y de Instruccion Moral y
Cívica, Sra. Dolores M. de Claveles. . . . . . . .

Profesor de Pedagogía en 10 y 2° afío, D. José Pürellada.
Profesol' de Idioma Nacional y Caligmfia, D. Juan Gez.
Profesor de Aritmética, D. Lucas Olguin con. . . . . .
Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, D. Luis J.
Sinclair . . .. .

Profesora de Geografia é Historia Argentina, en reemplazo
de D.José Parelladn, la Sta. Fidela Ojeda. .

Ayudante de las Gabinetes, Sta. Felipa Puer.tas .
Escribiente, Bibliotecaria, Sta. Laurent.ina Varela.

ESCUELA DE APLICACION

para la

110
110
110
110
110

110
40
40

Profesora de Grado, en reemplazo de la Sta. Fidela Ojeda,
la Sta. Maria Barneche . . . » 110

Profesora de Grado, Sta. Lucinda Sl)sa . . » 110
PrOff'SOl'a de Música, Sta. Nicandra Lépol'i. .. ¡) 80
Profesora de Dibujo Lineal, St'a. Mercedes H. de Ojeda..» 80
Art. 2° Comuníquese, publique.se y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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$ mln 110
» 110

» 110

» 110
» 80

» 40

•

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras de
Catamarca

Deparhlllento de Imtrnccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889•

A fin de organiza'r el personal docente de la Escuela Normal de Maestras
de Catamarca con arreglo al Presupuesto vigente;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1°A contar desde el 1° de de Marzo próximo, nómbráse para la
mencionada Escuela Normal de Maestras de Catamarca:
Profesora de Pedagogía en 3er. año y de Instrucéion Moral y
Civíca, Sta. A. A. CI'OS, con. . ., .

Profesora dt~Pedagogia en 1°Y2°año, Sta. Ramona ACllfía. .
Profesora de Idioma Nacional y Caligl'afia, Sta, Margarita
Salas. . . . . . . . .. .

Profesora de Geometria, Dibujo Lineal y de Mapas, Sta. Célia
Gonzalez. ... • .

Profesor.a de Gimnasia, Sta, Cristina Lange. . . . . . .
Bibliotecaria EscI'ibiente, en reemplazo de la Sta. Margarita
Salas, Sta. Cristina Lange.

ESCUELA DE ApLrcAcION

Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, Sta. Elvira
Kimball. .., ..... » 200

Profesora de Grado, Sta. Teres,t Sanchez. » 110
Profesor de Dibujo Lineal, D. Leon Blan(~o. . » 80
Profesora de Música, Sta. Gracia Vic-kery. . . . .. » 80
Art.2° Comuníquese, públiquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente del Colegio Nacional de Corrientes

Departamento .de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

A fin de organizar el personal docente del Colegio Nacional de Cor-
rientes con arreglo al Presupuesto vigente;
El Presidente de la' Republica-

DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 1° de Marzo próximo, nórnbrase para el men-
cionado Colegio Nacional de Corrientes.
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« .

,«
«
«
«

Profesor de Geometría, Trigonometria, Dibujo Lineal y La-
.vado ne Planos, D. Pedro Matoso con. . . . . . .$ mln.

Profe~or de Aigebra, Topografia y Cosmografia, D. Nicolás
Arriola. . . . . . . . . . . .'. . . . . .. «

Dos Profesqres de Aritmética y Contabilidad, en reemplazo
de D. Pedro C. Ramirez,D. Pedro C. Penilla y D. Manuel
Cabral (hijo) con 100.$ cad~ uno. . ,. . .. . . . .

Profesor de Física, ep reemplazo de D.Jorge Katzestein,
D. Leandro Caussat. . . . . . . . . . . . . .

Profesor de Francés (clase única) D. Leandro Cau"'sat. .
Profesor de Dibujo Lineal (curso libre) D. José .M. Hidalgo
Profesor de Música (curso Iibre.)D. É!neas Verardini,. . .
Direcctor de la Enseñanza Manual (curso libre) D. Cárlos

'M. Horts. . . . . . . . . . . . . . . . .. «
Art. 20 Comuníquese,publíquesey dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELM~N.
,FILEMON POSSE.

.120
240

200

120
100
100
60

,200

•

Decreto organizando el'personal docente .del Colegio Nacional de la Rioja

,Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Febrero 28 de ~889.

A fin de o¡'ganizar el personal docente del Colegio Nacional de la Rioja
con arreglo al Presl:1puesto vigente;

El' Presidente de .la -Republlca-

DECRETA:

Art. 10 A contar desde e11o de Marzo próximo, nómbrase para el men-
cionado Colegio Nacional de la 'Rioja:

.Profesor de Historia y Geografia A¡'gE'ntinas,'en reemplazo
de D. Silvai10 M: Castañeda, 'D. Euclides Olivera con. . $ mino .120

.Profesor de Geografia General, D. Silvano. M.. Castañeda. « 120
Profesor de Algebra, Trigonometría, Topografia, Cosmogra-

fia y Lavado de Planqs, en. reemplazo de los Señores
Marcelino Martinezy Leopoldo Herrera, D. Domingo de
la Vega. . . . . . ". . . . . ..... . . .. « 120

Profesor de Literatura, en reemplazo de D. Lidoro J. Ave-.
llaneda, D. Ped¡'o Delheye. . . . . . . . . . « ,120
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

'-." - .," - .

18
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Decreto' organizando el peJ;'sonal docente de la Escuela :Normal de Pt-ofesores d~l
, Paraná' ,

Departamento de lnstruccion Pública.
Buenos Aires,' Febrero 28 de 1889..

A fin de organizar el' personal docente de la Escuela .Normal de Pl'O-'
f~sbres del Paraná con arl'eglo al Presupuesto vigente; , '

El Presidente de la :Repitúlica- '
o'

nECRETA:
I
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, 60
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«
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«
«

'«

Art. 1°. A cqntar desde e11° de Marzo próximo, nómbrase para la men-
cionada Escuela Normal de Profesores del Paraná: .
Directo!" D. Alejanliro Carbó. ., . $ mIno
Vice-Director, lJ. Tomás J. Milicua. . . . . . . ., «
Profesor de Pedagogía en 3°,4° Y5° año, D. Alejandro Carbó. «
Profesor de Pedagogía de 1° y 2° año, D. Juan V. Ceballos. «
Profesores de Aritmética, Cálculo, Geometría, Dibujo Lineal y

de Mapas, Señores D. Eduardo Lafel'riel'e y D. lldefonso
Monzon á' $ 120cadaui1o. . . . . . '..' . . . ... «. 240

Profesor de Filosofía, Derel;ho Político, Instl'Uccion MOl'al
y Cívica, é Historia General, D. Pedro Scalabl'Íni .

Profesor de Historia Argentina, D. Ernesto Bal'Ío. .
Profesor de Geogl'afía Argentina, D. Gaston Dachary.
Profesor de Geogl'afía GE?neral, D. Antonio Ceballos.
Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía. en 1°' J 2° año,

D. Leop:Jldo Herrera. ., '. . . . .
Profesor de Idioma Nacional en 3el' año y Literatura, D.
Tomás Milicua . .. .. .. .. .. .." ' .. ' ... " f •• ••

Profesor de Química, Física, Agl'imensura, Cosmografía,
Algebra y Trigonometría, en reemplazo de D. I1defonso
1\1onzon, D. AntQnio Lamia, . . . ¡ ., • • ~ o .

Profesor de Cienc:as Naturales, D.Francisco S. Soler.
Profesor de Ft';;t[}~és, D. Marifil,l1o Cl:lné.. . ' ,
Profesor de~ Inglés, D. Arturo T. Oolney. . . " . . .
Profesora de Economia Doméstica y Labores, Sta. Eufrasia

Manso . ., ..........•. "
Profesor de Dibujo Natural, D. Juan V. Ceballos,., .
Profesor de Gimnasia, D. Tomás Piw. . . . . .
Profesor de' Ejercicios Milital'es, D. Gaston Dachary.
Profesor de Música, D. Julio Giacomelli. . . . . . .
Secretario, Contador y Tesorero, D. Leopoldo Herrera. .
Escribiente Bibliotecario y Ayudante de los, Gabinetes, D.

Claudino Berdier .

•

ESCUELA DE APLICACION

Director y Profesor de Cl'Ítica Pedagógica, por renuncia de
la Sra. Mira Kimball, D. Ernesto Bario: . . . o . . « 200



FEBREFW 275

40

200
100

1800
60
60
80
80

«
«

«
«
«
«
«

«

Sub-Directora y Profesora de Crítica Pedacrócrica Sta. As-o o ,
teria Lelong. . . . " . $ mIno 15(1

Profesora especial del Jardín de Infantes, Sra. Lallié C.
Ecleston . . . . .. '.

Auxiliar del Jardin de Infantes, Sta. Rita Latal1ada. . . .
Profesores de Grado: D. Gabriel Blanco, D. Fernando ko-
drigLwz, D. AIcides Uzin, D. Tomás Piw, D. Francisco
BerN:ra, D. Juan B. Perini, D. Nestor Nav"rI'o,. D. Fran-
cisco Marini, D. Niguel Scatini y Señoritas Ana S. y Lo-
pez, Felipa Jaimes, Ana Robles, Justa Gomez, Maced,onia
Amaret y Ernilia Lelong, á 120 $ cada uno. . . . . .

Auxiliar para la clase de Labores, Sta. Arminda Ramirez.
Auxiliar para el Jardin de Infantes, Sta. Emilia Ecleston.
Profeser de Música, D Julio GiacomeIli
Profesor de Francés D.. lV1ariano Cané.. ....
Profesor de Dibujo, en 1°, 2° Y 301' grado, D. Francisco
Herrera. . . . . . . . . . . . . _. . . . . .

Profesora de Dibujó, en 4°, 5° Y 6° grado, Sta. Astería V.
Lelong . « 40

Profesor' de curso libre de Estenografía, D. Diego Schaw. « 80
Art. 2° Comuníquese, pllblíqllese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias bs anotaciones del caso en el Libl'O de «Personal Docente)) ..

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Ma,estros de la
Rioja

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

A fin de, organizar el personal docente de la Escuela Normal de
Maestros de la Rioja con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica~

DECRETA:

Art. 1° A contar desde el1 ° de Marzo próximJ, nómbrase para la men-
cionada Escuela Normal de Maestros de la Rioja:
Profesor de Pedagogía en 3e1' año y de Instruccion Moral
y Cívica, D. Lindore.' J. Ayellaneda con.. .... $ m¡n. 110

Profesor de Pedagogía en 1° Y2° afio, D. Fermin E. Uzin.. « 110
Profesor de Ciencias Físicas y Natur:l!e~, D. Benjamin de
la Vega Plaza.. . . . . . . " « 110

Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía, D. Pedro A. Cap-
devila. . . . . . . . . . . . . « 110

Profesor de Aritmética, por renuncia de D. LeofJoldo Herre-
ra, D. Francisco Sotomayor . « 11C
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Profesor de Historia y Geografía Generales, en remplazo de
D. Francisco Sotomayor,' D. Juan Herrera y Suarez,. . $

Peofesor de Gimnasia é lnstmccion Militar, D. José Benedicto
Fel'reyra. . . . . ',' . . . ., .....

Ayudante de los Gabinetes, D. Antonio C. Varela. . . .'
Secretario Contador y Tesorero por renuncia de D. Leopoldo
Herrera, D. Arturo Jeréz. . . . . . . . . . . .

Bibliotecario y Escribiente, D. José B. Ferreyra. . . . .
ESCUELA DE APLIGACION

mIno 110

« 120
« 40
«( 80
« 50

Profesores de Grados, Sres. Amaro C. Lopez, Leopoldo
Torres, Antenor Ortíz, Francisco T. Barros, Edmundo
Medina y Angel Jeréz, á 110 cada uno . ., I

Profesor de Dibujo Lineal, D. Fidel Bazan.. . .
Profesor de Musica, D. Alberto Giacomelli . . .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

«
«
«

660
80
80

JUAREZ C~LMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestros de
Corrientes

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Maes-
tros de Corrientes con arreglo al Presupuesto vigente;

El Pr,esidente de la Republica-
DECRB.TA:

Art. 10 A contar desde el 1° de Marzo proximo, nómbrase para la
mencionada Escuela Normal de Maestros de Corrientes:
profesor de Pedagogía el) 3er año y de Instruccion Moeal
y Cívica, D. Jorge Katzestein con.. . . . . . . . . $ mIno 110

Profesor de Pedagogía en 1el' y 2° año, D. Jorge Soler.. «( 110
Profesor de Histoeia y Geogeafia Generales, D. Augusto Bi-
llinghurst. . . . . . . . . . . . . . . . «' 110

Profeso e de Idioma Nacional y Caligrafia, D. Gerónimo Cá-
ceres y García. . . . . . . . .. « 110

Profesor de Gimnasia, D. Jorge L. Solee: . . « 60
Profesor de Ejercicios Militares, D. Eusebio Mendez. « 60
Profesor de Francés, en reemplazo de D. Eduardo Ross á
D. Juan L. Savon. . . . . . . . . . .' . ., « 100

Bibliotecario Escribiente, D. Feliso Seitor . . . ., « 50
ESCUELA DE APLICACION

Profesores de Grados, Stas. Dolores Escobar, Luisa Casco,
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Severa García, Ana S8IaverI'Y, Regina Plaza y Sres. Ale-
jandro Lugo y Eliseo Soler á 110 clu . .' . . . . .:$ mino 770

Profesor de Dibujo Lineal, D. Pedro C. Ramirez. « 80
Profesor de Música, D. Juan L. Savon. « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras de
Corrientes

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de
M;aestras de Corqentes con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente. de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 10 de Marzo proxlmo, nómbrase para la
mencionada Escuela Normal de Maestras de Corrientes:
Profesora de Pedagogía en 3er año y de Instruccion Moral
y Cívica, Sts. Corina Echenique con. . . . . . . .:$ mIno 110

Pr'ofesor de Pedagogía en 1° Y2° año, D. Marcel ino Elizondo. « 110
Profesora de Idioma Nacional y Caligrafía, Sta. Adela
Speratti. . .. « 110

Profesor de Historia y Geografia Argenlínas, D. Lindor
Delfino.. . . . .. « 110

Profesor de Geometria, Dibujo Lineal y de Mapas, D. Ma-
nuel V. Figuerero.. « 110

Bibliotecaria y Escribil'l1te, Sta. Clara Barboza. « 60
Ayudante de Gabinetes, D. Juan Semino. . « 40

ESCUELA DE APLICACI0N

Profesóras de Grados, Stas. Jnsta Zaragoza, Celsa Speratti
y Fructuosa Gomez á 110 :$ cada una.. . « 330

Profesora de Dibujo Lineal, Sta. Isabel Vera . . . .. « 80
. Art. 20 Comuníquese, publíquese y déseal Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras de
la Rioja

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Maes-
tras de la Rioja con arreglo al Presupuesto vigente;
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 1° de Mat'zo prOXJmo, nómbrase para la
mencionada Escuela Normal de Maestras de la Rioja:
Profesora de Pedagogia en 3er año y de Instruccion Moral

y Cívica, Sta. Anette E. Haven, con. ... $ mino 110
Vice-Directora y Profesora de Pedagogía ó:n 1° y 2° año

y de Gimnasia, Sra. Sarah H. de Hodges. .. «. 290
Profesor da Idioma Nacional y Caligrafia, D. Dermidio Car-
reño. . . . . .. « 110

Profesor de Geometria, Dibujo Lineal y de Mapas, D. Fran-
cisco Sotomayor. . . . . ... « 110

Profesor de Francés en ambos departamentos, D. Justo Her-
rera. . . . . . . . . . . . . . « 100

Bibliotecario y Escribiente, D. Dermidio Carreño. « 40
Ayudante de Gabinetes, D. Betsabé Carrizo. « 40

ESCUELA DE APLICACION

Profesoras de Grados, Señoritas Manuela Ozauy y Ame-
lina Sarmiento, con 110 cada una. . . « 220

Profesor de Música, D. Alberto Giacomelli. . . . « 80
Profesora de Dibujo Lineal, Sta. 'Sarah H. Strong.. . « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON PnssE.

Decret~ jubilando al Inspector Nacional de Escuelas en la Provincia de Buenos
Airas, D. Raul Legout

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero. 2S de lAS9.

Visto los informes producidos por el Consejo Nac~onal de Educacion
y por la Contaduría General y de conformidad con lo que establece el
Inciso 10 del art. 2° de la Ley núm. 1909 de fecha 27 de Noviembre de
1886 sobre jubilaciones á los maestros de instruccion primaria;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Con goce de sueldo íntegro, jubilase a.l Inspector Nacional de
Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, señor Raul Legout. .
Art. 2° El gasto que autoriza este Decreto se imputará al Inciso 17

Item 11 del Departamento de Instruccion Pública, mientras el «Fondo
Especial de Pensiones)) no produzca la renta que fija la Ley de la
materia.
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Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional y vuelva este espediente para sus efectos y pana que
sea allí archivado, al Consejo Nacional de Edu<.:acion.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente en el Juzgado Letrado de la Gobernacion de la
Pampa, á D. Gabriel José Anza'

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la, Repltblica-

Buenos Aires, Febrero 28 de l88i!.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Escribiente del Juzgado Letrado <;lela Gobernacion

de la Pampa á D. Gabriel José Anza, en reemplazo de D. Miguel Levaggi
que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente en el Archivo General de los Tribunales á D.
Francisco C. Gimenez

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

El Presidente de la Republica-,
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Archivo General de los Tribuuales,
en reemp}¡:tzo de D. Francisco Gareia que renunció, al Sr. Francisco C.
Gimenez. ' •
Art. 2° C~muníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Juez Correccional en Comision de la Capital, al Doctor Lúcas
Lopez Cabánillas

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Habiendo fallecido el Señor Doctor D. David Zavalia que desempeñaba
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el puesto de Juez COl'recéional de esta Capital y siendo necesaril) desig-
nar el reemplazante á fin de que pueda continuaI'con regularidad el servi-
cio público en el despacho de aquel Juzgado; y haciendo uso de la atribu,...
cion que le confiere el arto 86, inciso 22 de la Constitucion Nacional;

Rl Presidente de la. Republiea-
DECRETA:

Art 1° Nómbrase Juez Correccional en Comision de la Capital; en reem-
plazo del Doctor D. David Zavalia, al Doctor -D.Lúcas Lopez Cabanillas.
Art. 2° El nombrado prestará el juramento de Ley antes de tomar

posesio~ de su puesto. ,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE •

•



•

,MINISTERIO. DE ..GUERRA

FEBRERO

Decreto encargando del Despacho del Ministerio de Guerra y Marina, al Sub"Se.-
cretario D. Octavio M. Massini

Departamento de Guerra.
Buenos Mres, Febrero' 15 de 1889.

El Vice-:"Presiden.tede la Republica, en ejercicio ~del Poder Ejecuti,:o-
DECRETA:

Art. 10 ,Mientct¡ts,d,ure la ausencia del Ministro de Guerra y Marina,
queda encargado del despacho de ese Ministerio, el Sub-Secretario del
Departamento de Guerra,' D. Octavio M. Massini.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en. el Rcjistro Nacional.
PELLEGRINI.

E. RACEDO.

Decreto disponiendo se celebren exéquias fúnebres en honor del General D. Geró-'
nimo Espejo

Departamento de Guerra ..
Buenos Aires, Febrero 19 de 1889.

Habiendo fallecidú el Guerrero de la Independencia, General de Divi-
sinn de los Ejércitos de la Nacion, D. Gerónimo Espejo;
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Las exéquias fúnebres del General D. Gerónimo Espejo serán

á cargo de la Nacian.
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Art. 2° La bandera nacional permanecerá á media asta en todos los
establecimientos públicos y buques de la armada, dUl'ante el dia de maña ..
na, debiendo hacer la bateria de plaza una sálva fúnebre en el acto de
inhumarse los restos.

Art. 3° De las fuerzas de la guarnicion, formarán al mando de un Coro-
nel:-un Escuadran de Artillería, dos Batallones de Infantería y un Es-
cuadran de Caballería y ha['án los honores militares que corresponde.

Art. 4° Invítese á los Jefes y Oficiales de los Estados Mayores para
acompañar los restos del General Espejo, mañana. 20 de Febrero á las
6 a. m.

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
PELLEGRINI.

OCTAVIO M. MASSINI.

Decreto poniendo en ejercicio de su cargo al Sr. Ministro de Guerra y Marina

Departamento de Guerra.
~uenos Aíres, Febrero 23 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Queda en ejercICIOde su cargo el Señor Ministro.de Guerra
y Marina, General D. Eduardo Racedo.

Art.2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN ..
OCTAVIO M. MASSINI.



MINIsr'ERIO DE -MARINA
{, . i ,...

FEBR.ERO

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, pidien-
do la baja del Maquinista dél vapor «Vigilante» D. Juan Pantin Rodriguez

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1889.

Visto lo espuesto en el precedente informe de la' Junta Superior de
Marina;

SE RESUELVE:

Art. 1° Exonérase del empleo de Maquinista del vapor «Vigilan te»
á D. Juan Pantin Rodriguez. _
Art. 2° Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á

sus efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
C. PELLEGRINI.

E. RACEDO.

Decreto nombrando Comandante del Ponton Nacional "Diamante» al Teniente de
. Fragata D. Santiago Cressi ' "

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.

El" Vice-Presidente de la Republica, en ejercICiOdel Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comandante del Ponton Nacional «Diamante)) al Te-
niente de Fragata D~ Santiago Cressi.
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Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese
é insél'tese en el Rejistro Nacional.

C. PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comisaria General de Marina, proponiendo .
al ciudadano D. Waldino Posse para Auxiliar de los Almacenes de aquella Re-
particion con el sueldo mensual de $ mino 100.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1889.

Aprobado-Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

C. PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Resolucion recaída en. una nota del. Auxiliar de Marina del Puerto de Santa-Fé,
proponiendo para Ayudante de aquella Reparticion al Teniente de Fragata D.
Cárlos Cárrega.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, :Febrero 8 de 1889.

Visto lo espuesto en la presente nota del Auxiliar de Marina del
. Puerto de Santa Fé,

SE ltESUELVE:

Arlo 10 Nómbrase Ayudante del Auxiliar de Marina del Puerto de San-
ta Fé al Teniente de Fragata Don Cárlos Cárrega.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.
C. PELLEGRINI.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Contaduria General de la Armada, pidiendo
la baja del Maquinista del vapor «Resguardon Don José Corradi

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1889.

Visto lo espuesto en el precedente informe de la J.unta Superior de
Marina,

SE RESUELVE:

Art. 1° Exonérase del empleo. de Maquinista del vapor «Resguardo,»
por incompetente, al Maquinista Don José Corradi.
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Art. 2° Avísese eÍ1 respuesta, comuníquese á quienes correspondá á
sus efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional..

PELLEGRINI.
E. RACEDO.

ResoluclOIi recaidaen una nota de la 'Comandancia'General de la Armada,propo,,:
niendo al Pilóto del Cútter "Santa CrúznDon nlbvidLombardo,paraHenar la vlt-
cante que se ha producido enel Cuerpo Íie Prácticos de la Armada, por. renupcia
del de igual clase Don Joaquin Luces.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

Vista la propuesta que precede de la: Contaduria General: de lfA.Armada;

SE RESUELVE:

Art. 10 Designar al Piloto del Cútter«Santa Cruz,» Don David Lom..,
bardo, para llenar la vacante que existe en la Armada en el Cuerpo de
Prácticos de la misma, que desempeñaba el de igual clase Don Joaquin
Luces. .
Art. 2° Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á

sus efectos, publíquese é insértese en el Rejistro NncionaL
PELLEGRINI.

OCTA'vio M. MASSINI.

ResoluciOIl recaida en una nota de la Comand.ancia General de la Armada, "ele-
vando una nota del Cirujano Mayor, por la que propone, para llenar la va-
cante de Farmacéutico Mayor, al Farmacéutico de 1a clase. D. Manuel S.
Martinez;' para llenar la. vacante de éste al Farmal:léuticode 2a claseD. Joa-
quin Araujo; para ,Farmacéutico de .211 al Practicante de la Farmacia y.Escrk
biente 1Q D. Juan M. Biedma y en reempla,zo ,de este último, al ex-Escri-
biente dei Cuerpo de SanidadD. Arnoldo E.: Grondona ' .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1889.

Vista la propuesta que precederlel Cirujano Mayor de la Armada;

SE RESUELVE:.

Art. 1° Nómbrase Farmacéutico Mayor de la Armada al Farrriacéü-
tico de 1a. clase D. Manuel S. Martinez, debiendo llenar la vacante de
éste el Farmacéutico de 2a clase D.Joaaquin Arauja.
Art. 2° Nómbrase igualmente Farmacéutico 2°, al Practicante de la

Farmacia y Escribiente 1° D. Juan M. Biedma, y para ocupar la vacan-
te de ésteal ex~Escribiente' del Cuerpo de Sanidad D. Arnoldo E. Gran-dona. '
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Art. 3'} Avíse<;e en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á

SIS efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

PELLEGRINI.
OCTAYIO M. MASSINI.

Rcsol~CiOll'recaida en unl;i.nota de 'lit Comandancia Geriera1 de lá Armada;' pro-
,,poniendo una dism.i;nucion:en, el numero de foguistas dé la Estacion Central 'de
Torpedof.', y el aumento de sueldos de aquellos, igualandolos á los foguistas de
los demá buques de la Armada .

Departament de Marina.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1889.

Át'e~t'o 1,1 informado por la Junta Superiot de Marina;
Concéde[',e la reduccion de foguistas solicitada por el Gefe de la Esta-

cion d~ To 'pedos y el aumentó de sueldo propuesto.
Comuníqrese á quienes conespo:1da áSLlS efectos, publíquese y dése al

Rej istro N a: :lional.
" j

C. PELLEGRINI.
O. M. MASSINI

Resolcion reca ida en una nota del Comandate Militar de la Isla de Martin Gar-
cia, eleva'ndo 'una solicitud del Farmacéutico D. Lazaro A. Carrozzo, por la que
pide su baja y absoluta separacion del servicio

Departl!omeI).tQd6 l\farina.,
I .' .'

.. -
, '. Buenos .i\.irés, Febrero 20 de 1889.,

"¡ .',.

)\:céptase la' re~un,cia que i~t~rpJi:le D. Lazaro:A. 'Carrózzo, del em-
pleode Farmncéutico de la Guarnicion de Martin Garcia, '
Avísese en r3spuesta:, comuníquese á quienes cOl'responda á sus efectos,

publíquese é i~sértese en el Rejistro Nacional.

C. PELLEGRINI.
O. M. MASSINI.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
va.ndo una sc:."itud del Teniente de Fragata D. Juan Wilson, por la que
reclama los premios' de la Campaña del Rio, Negro.

Departamento de Marina~'
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

Vistos los informes que prcceden, concédense los premios de 'la Ex-
pedicion al Rio Negro al Teniente de Fragata D. Juan Wilson,
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Resolucion recaida. en una nota de la Comandancia General qe la Armada, elevan-
. do una solicitud del Alferez .de Fragata D. Juan Murrua, por la que recl,ama
los pre~ios, de la Campaña del Rio Negro. '

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

En vista de los. informes que preceden, cr)ncédense los premios de la
Espedicion al Rio Negro al Alferez de Fra~ata D. JuanMurrCla.
Com'Jníquese á quienes cOI'responda, publíquese é insértese en el R~-

jistro Naciana!.
'jUAR~Z CE'LMAN.

E. RACED0..

Resolucion recaida en una nota de la COI1landancia General de la Armada, elevan-
do una solicitud del Maquinista D. Joaquin Cano, por la que reclama los premios
de la Campaña del Rio Negro.

Departamento de Marina. '
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

Visto$ 10,5 in.formes que prec~den, acuérdanse las premias de la Es-
pedician al Rio Negra aller Maquinista de la Bombardera «Canstitucian»
D. Jaaquin Can0. .
Camlll1íq uese á q llienes corresponda, publíq uese é insértese en el Re-

jistra Naciana!.
JUAREZ CELMAN.

E.' RACED.O

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia Genaral de la Armada, elevando
una solicitud del 1ero Contramaestre Don Luis Ródenas, por 'la que reclama los
premios de la Campaña del Rio Negro.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero ,25 de 1889.

Cancédese los premias de la Espedicion al Rio Negro al ler Contra-
maestre Don Luis Ródenas.
Cumun;qllese á quienes ,carresponda, publíquese y dése al Rejistra Na-

ciana!.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.
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Resolucion "recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada elevando
una solicitl,ld del Teniente de Fragata Don OnofreBetbeder, por la qu~ reclama
los premios de la Campaña del Rio Negro. 1

Departamento de Marina.

': : .. : "-~, ]~ueno¡:¡Aires, .F~br~ro ?5 ~e 1889,:
j_¡¡ '; \ ;:" , r •

En vista de los informes que preceden, éoncédense 'los premios de la
Espedicion al Rio Negro al Teniente de Fragata D. Onofre Betbeder.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al, Rejistro

Nacional.
JUA~EZ CEL~lAN.

E. RAcImo.
, :

Resolucion r~caidit 'en'tina.' nota de la Comandancia General de la Armada. ele-
vando una solicitud del Alférez de Navío D. Reinaldo Durand., por la que re-
clama los premios de la campaña del Rio Negro.

... (

En vista. de los informes que preceden, cO'ncédense los premios de la
Espedicion al Rio Negeo, al Alférez de Navío D. Reinaldo Durand.
Comuníquese á quienes corresponda, publiquese y dése al Rejistro

Nacional.
; JUAREZ CELMAN.

E. RACEDo. '

Resolucion recaida"eriuna nota de la Comandancia General de la Armada, elevan-
do una solicitud del ex-Guardian de la Corbeta ••Cabo de Hornos-, Antonio Lom-
bardi, por la que reclama los premios de la campaña del Rio Negro

( ~
D~partamento de M~riná.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

Atentos loS' informes que preceden, concédense los premios de la Ex-
pedici,?n al Rio N.egro, al ex-Guardian de la Corbeta «Cabo de Hornos»
Antolllo Lombardl. i ,

Comuníquese á quienes ce.rresponda, publíquese y dése al Rejistro
Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Resolucion recaida en una nota do la Comandancia General de la. Armada, ele-
vando un3. solicitud del lVlirinero Jorge Melson, por la que reclama los p.Ie-
mios de la Campaña.,del Río Negro

Deartamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 25 de 188a.

Vistos los informes que precede", c(\ncédensc los premíos de la Expe-
diciolJ al Rio Negro al Mul'inel'O Jorge Nelson.
Comuníquese á quienes corrcspónda, publíquese y dése al Rejistro

Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia. General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Cabo de cañon, Luciano Centurion, por la que reclama
los premios de la campaña del Rio Negro.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1889.

Vistos los informes qüe preceden;
Concédese los premios de la expediciorl al Ri) Negro al Cabo de CuI10n

Luciano Centur'ion.
Comuníquese á quienes cOlTesponci,), publíquese y dése al Rejistro

Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDLJ.

Decreto nombrando 2° Maquinista. de la Bombardera «Bermejo» al Ser rdaqui-
nista de la Armada Don Pedro I. Agostini.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889,

El Presidente de lt;l Republica-
DEC[tETA:

Art. 1° Nónlbrase 2° Maquinista de la Bombardel'a «Bermejo» al3er.
Maquinisb de la Armada Don Pedro F. AgCJstini.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda tÍ. sus efectos, publíquese

é insrl'tese en el Hejistl'o Nacional.
JUAREZ CEL~lAN.

E. RACEDO.

lV

•
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Resolucion recaida en una nota de la Coma.ndancia General de la Armada elevan-
do la renuncia que interpJn~ D. Daniel A. Kel1y del puesto de Farm.acé~tico de
2 ~ clase de: la Armada

Departamento de Marina.
BuenM Aires, Febrero 27 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Acéptase la renuncia interpuesta por D. Daniel A. Kelly del puesto de
Farmacéutico de 2a clase de la Armada.
Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Comandante de la Barca "Martin Garcia", al Alferez de Navio
D. Alejandro Gazcon

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1889.

•

Hallándose vacante el puesto de Comandante de la Barca « Martin
García ));

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comandante de la Barca «Martin Garcia)) al Alferez
de Navio D. Alejand¡'o Gazcon.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Hejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota del Director de la Escuela Naval, proponiendo al
Ayudante de la misma D. Francisco Harbin para. el puesto de Secretario de la
Comision Inspectora del nuevo edificio de aquel Establecimiento

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1889.

Vista la propuesta que precede de la Cotrlision Inspectora del edificio
de la Escuela Naval;

SE RESUELVE:

Art. 10 Nómbrase Secl'etario de la Comision Inspectora del edificio
de la Escuela Naval, al Ayudante de la misma D. Fr-ancisco Harbin, con
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el sobresueldo mensual de 50 $ mino que se imputarán á la Ley de 21
de Setiembre del afío 1886 .
. Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese
y dése al Hegistro Nacional. _ .

JUAREZ CELMAN.
E. HACEDO.





MES DE l\/[ARZO

MINISTERIO DEL lNTERIOR

Decreto aprobando los Estatutos de la Soc:edael Anónima ••La Fraternidad •.

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Marzo 1Q ele ISSa ..

Atento lo dictaminado por el Set1or. Procurador de la Nacion;

El. Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art.. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad «La Fmternidad» de
maquinistas y foguist.as de locomotoras, que se constituye con el objeto
de propender' al mejoramiento de las condiciones de vida y trabajo de
los del gremio.
Art.. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícese ésta, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional, y
archívese.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de la Boca

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de Issa.

A pedido de la Direceion General de Correos y Telégrafos;

El Presidente de la R.epüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina de la Bo(~a (iter!l 5 partida 45)
á D. Andrés Stagno en reE:mplazú de D. Pastor Vasquez.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CEL~1AN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Sub-Prefecto del Puerto de Corrientes

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1889.

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-Preft'cto del Puer-to de Corrientes en reempla-
zo de D. Orosimbo Maldez, al ciudadano D. Enrique Gonzalez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Médico del Hospital Flotante, al Di' D.Francisco Guitante

Departamento del Interior.
Buenos },.ires, Marzo 6 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede del Depal'tamento Nacional
de Higiene;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico del Hospital Fiotante, al DI" D. Feancisco
GuitantA, con antigüedad del 17 de Febrero ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto designando las persona.s que han de integrar la Comision que débe repre-
sentar a la República Argentina en la Exposicion Universal de París

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1889.

De acuerdo con lo dispuesto por decreto de fecha 9 de Enero del
corriente año;
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DECRETA:

Art. 10 Desígnase para integrar la Comision que bajo la Presidencia
del Delegado Argentino debe representar' á la República en la Exposi-
cian Universal de París, á los siguientes señores:
De. D. Amüncio Alcor.ta, Dr. D. Mariano Demaria, Dr. D. José A.

Terry, Dr. D. Edmundo Réynal O'Connor, D. Cárlos J. Servian, Don
Santiago Alcorta, Dr. D. Santiago Larrosa, D. Fedel'Íco Toledo, Dr. D.
José Lnrs, D. Antonio Madariaga, D. Luis de Chapeanrrouge, D. Ru-
mualdo A!ais, D. Ricardo Lezica, D. JU'ln Lelong y D. Adolfo Manigot.
Art. 20 Los miembros de la Comision Argentina ¡'ef::>identesen Buenos

Aires que accidentalmente se encontraren en Pal'Ís, formarán tambien
pade de la citada Comisiono
Art. 3° La Comision nombrada recibirá sus instrucciones de la Co-

misio n Central que funciona en la Capital de la República y que tiene
la direccion de todos los asuntos relativos á la Exposicion Universal
de París.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el proyecto de las obras de defensa en los puentes de los rios
que cruza la prolongacion del Ferro-Carril Central Norte

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo S de lSS\).

Visto este espediente y considemndo:
Que es necesario proceder á la mayor brevedad á la ejecucion de las

obras de defensa proyectadas por el Departamento de Ingenieros para
los puentes construid.')s sobre los Rios que cruza la. proJongacion del
Ferro- Carril Centl'al Norte, no admitiendo la urgencia del CiíSO, compro-
bada por los documentos precedentes, las demoras que traeria consigo
una' licítacion pública;
Que lo~ arrendatarios de la prolongacion del Ferro-Carril Central Norte

se encuentran en mejores condiciones que cualquier otra Emp['esa para
lievar á cabo con mayor rapidéz y economía l(\s trabajos de que se tl'ata,
tanto por los elementus de que disponen, cuanto por el interés que tienen
en que esa línea se encuentre en el mejor estado posible;
Que los espresados arrendatarios deben entregar á la Nacion diversas

sumas por cuenta del arrendamiento;

El Presidentp de la Republica, en acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyect,] de las obras de defensa de los puentes
en los rios que cruza la prolong~cion del Ferro-Carril Central Norte
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pl'eparado por el Departamento de Ingenieros, cuya ejecllcion de ucuerdo
con el Presllpuesto prepaI'ado importará la suma de trescientos sesenta y
tres ¡nil nueoecicldos treillta y dos pesos COIl ochenta ccntaoos moneda
nacional ($ 363,932,80 m{n.).
Art. 2° Autorízase á lo:" Sres. Hume hermanos, arrendatarios de la Pl'O-

long'lcion del Ferro -Can'¡¡ Central NOI'te, paca que bajo la inspeccion
del Departamento de Ingenieros proceda á la ejecucion de la mencionada
obm de defens;l.
AI't. 3° Este gasto seI'Ú cubierto de rentas generales, debiendo reembol-

zarse esta Slll1l<loportunamente, con el producirlo del art'endamiento de
la mencionada prolongaciOI~.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y vuelva al

Departamento de Ingenieros ;i sus ef2ctos.

JUAHEZ CELMAN- ""V. PACHECO-

RUFINO VARELA-E. RACEDO,

Decreto nombrando Escribiente de la Seccion Telegráfica de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :l\1arzo~ de 1¿:¡8~.

Atento lo e3puest) en la nota antcri')r;

El Presidente de la RepublicCl-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrasc Escribiente, inciso 5° partida 3" de la Seccil)l1 Telé ..

grafos en reemplazo de D. José Cnpdevila y Arteaga, á D. RicaI'do Frias,
con antigüedad del 15 de FebI'ero último.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é ins6l'tese en el RejistI'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
""V. PACHECO.

Decreto aprol:;ando el contrato celebl'a.do entre el Gafe de la Seccion Topogl'afica del
Ministe7'io del Interior, yel Agrimensor D. Wenceslao Oyuela, sobre mensura y
amoj onamiento

El Jefe de la Seccion Topogeáfica del ~!Jillisterio del Interior en virtud
del artículo 2° del decreto de 8 de Enero del corriente Mío, ha celebrado
con el AgI'irnensor D. \Venceslao Oyuel<1, el,siguiente proyecto de con-
trato que eleva á la aprobncion del Superior Gobierno.
AI't. 1° El Agrimensor' vyenceslao Oyuela, se compromete ú ejecutar

sobee el teneno L1S operaCIOnes que se le encornend'1ren por el citado
decreto, y que constan de las dos partes especificadas en el artículo si-
guiente:
Al't. 2° Parle primera: Practicará. el deslinde y amojonumiento del
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per'imetro general de la Seccion que se le encomienda medir con arreglo
á las instl'lIcciones que se le espedil'án.
Parte segunda: Efectuará el deslinde y amojonamiento de las conce-

siones para colonizar' o terrenos de propiedad ubicados dentl'O de la mis-
ma Seccion, con arreglo tambien á las instrucciones qne deberá darle
la Seccion Topográfica, quedando en la oblig~\cion de hacer entrega de
ellos á los concesionarios respectivos Ó SIlS representantes, en oportu-
nidad.
Art. 3° El Agt'imensor nombrado, queda comprometido á efectuar per-

sonalmente las mensuras que se le encomiendan, siendo el único respon-
sable de ellas, por su firma puesta al pié de todos los planos, actas de
mensuras y demás tramitaciones necesarias.
Art. 4° De acuerdo con lo establecido en las instrucciones para Agri-

mensores del Departamento Topogr'áfico de la PI'ovincia de Buenos Ai-
res, que rigen para los Agrimensores que efectúan tl'abajos pOI' cuenta
de la Nacion, el Gobierno aplicará la pena en ella indicada por falta de
cumplimiento al artículo anteriur.
Art. 5° La operacion se ejecutará con estricta sujecion á las instru~-

ciones que le espedirá la Seccion Topográfica referida, acompañando
todos los planos, actas de' mensuras, cuadros de observacioll que debe
agregar y en el órden y forma que las dichas instrucciones preceptúen.
Art. 6° Siempre que encontrára dificultad para el cumplimiento de las

instrucciones que reciba, el Agrimensor consultará á la Seccion Topo-
gráfica del Ministerio del Interior.
Art. 7° El Señor Ministro del Interior en representacion del Gobierno

Nacional abonará al Agrimensor D. W, Oyuela en remuneraeion de los
trabajos, que se le encomiendan, los honol'al'ios siguientes; en los que
quedan comprendidos todos los gastos que serán de cuenta del Agrimensor'.

Cl Por cada kilómetro lineal medido segun lo especificado en hJ. p3rte
primera, veinte y cinco pesos mln., comprendidos los planus duplicados
y actas de mensuras.

b Por cada hectárea medid<l, segun lo especificado de la pal'te segun-
da con planos, actas de mensma y duplicados I;onespondientes, con obli-
gacion ademils de efectuar la entrega á los concesionarios ó propieta-.
rios respectivos, cuatro centavos mln. de CLlI'SOlegal.
Art. 8° El Agrimensor operante presenta como fiador al Señor D. José

F; Laval!e; quien se constituye garante del fiel cumpiimiento de su com-
promiso, y que en prueba de ello, firma el presente contmto.
Art. 9° La falta de cumplimiento por parte del Agrimensor operante

á cualquiera de hs clá\lSulas establecidas en el presente contrato, lo ha-
rá responsable de ella y le dará al Gobierno derecho para exijirle in-
demnizacion ne los daños y perjuicios que dicha falta le origíne.
Art. 10. El Agrimensor contratante no podrá transferir el presente con-

trato en todo nÍ en parte, para su ejecucion, á otra persona. .
Art. 11. El Superior Gobier1J.o entregará al Agr'jmensor operante, des-

pues de reducido á escritura pública el presente contrato, y corno an-
ticipo de todos sus trabajos, quince mil pesos moneda nacional de cur-
so legal, suma que será descontada al hact'lrsele la liquidacion final de todos
los trabajo::; de la operacion de mensura qUA se le encomienda y sean
aprobado'::) por sI Departamento de Obras Públicas en su parte faculta ~

•
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tiva, y por la Seccion Totográfica del Ministerio del Interior con arreglo
á las instrucciones espedidas. .
Art. 12. Una vez aprobado el presente contrato, será pasado á b Escrí-

bania General de Gobierno pal'a la escrituracion correspondiente, des-
pue" de la cual, y dentro de los treinta días subsiguientes, la refer'ida
Seccion Totográfica deberá dar las instrucciones para la mensura, cuya
operacion ~eberá comenzar dentro de los tres me:"es de recibidas, y ter-
minada dt'ntr'o del año, contado desde el comienzo de ella.
y en prueba de la aceptacion de las respectivas bases de é"te pro-

yecto de contrato, se firma el presente, en Buenos Aires, (apital de la
República Argentina á los diez dias del mes de Marzo del año de mil
ochocientos ochenta y nueve.

José Francisco Lavalle- Wenccslao Oyuela.
Enrique G. Blasksley.

Gefo de la Seccion.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :Marzo 11 de 1889.

Apruébase el anterior proyecto de contrato celebrado entre el Gefe de
la Seccion Topográfica del Ministerio del Interior, y el Agrimensor Don
Wenceslao 0Yl1ela; POI' el cual se compromete á ejecut:H' la mensura, sub-
division y amojonamiento que se le encomendaron por acuerdo de fecha
OChi) de Enero último, y con arreglo á las instrucciones que le espedirá
la referida Seccion, y acéptase al fiador Don José Francisco Lavalle.
Comuníquese, pubiíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional, y pase á

la Escribania General de Gobierno para su escrituracion,
JU AREZ CELMAN.

'W. PACHECO.

Decreto asignando al Ingeniero Inspector de las Obras del Puerto de la Capital, la
suma mensual de 50 $mln, destinados á gastos de inspeccion en dichas obras

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Departamento de Ingenieros y lo acon-
sejado por la Contaduría General;

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Asígn.asc al Ingeniero rnspector de las obras del Puerto de la
Capital, la suma mensual de cincuenta pesos, con destino á los gastos
de inspeccion de dichas obras.
Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 6° item 4° del Presupuesto

vigente.

•
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Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro. Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHEGO.

Decreto autorizando ai Departamento Nacional de Hijiene, para iJl.vertir la suma
de 25,000 $mIn. en el fleta,mento del vapor "Júpiter»

Departamento del Interior.
BueilOs Aires, Marzo 11 de 1889.

Habiendo s:do aprobad) el r,ontl'ato celebrado entre el Departamento
Nacional de Hijiene y la Compañía de Vapores « La Platense», para el
fletamento del vapor « Júpiter» y en vista de lo solicitado en la presente
nota;

El Presidente de la RepLlblica~
DECRETA:

Art. 1° Autol'Ízase al Departamento Nacional dp,Hijiene, para que de la
suma de $ (50,000) cincuenta mil pesos que le han sido entregados para
gastos ex! raordinarios, abone la de ($ 25,000) veinte y cinco mil en el
fletamento del vapor «Júpiter», cuyo contrato fué apl'übado por el Poder
Ejecutivo. .
Art. 2~ Comuníquese, publíqLwse, insél'tese en el Rejistl'o Nacional, y

tómese razon en la Seccion de Contabilidad.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Deparhmento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

Atenta la nota que precede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capital, á D. Felipe Girado, en reemplazo de D. Pedl'o Valle.
Art. 2° Comuníquese, publíque03e é insf:ll'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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.,.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "El Arenal Grande»

Departamento del Interior.
BUeI:os Aires, ,:Marzo 12 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Ap¡'uébase los Estatutos de la Sociedad Anónima ({El Arenal
Grande», que se constituye con el objeto} deesplotar el comercio de are-
na en la Banda Oriental, con un cRpital de un millon de pesos mln., dividido
en diez mil acciones de cien pesos CIII.
Art. 2° Permítasp, al interesado sacar cópia de los mencionados Es-

tatutos, legálícesele ésta,- publíquese, insértese en el Rejistro Nacional
y archívese ..

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos y
Telégrafos y D. Antonio Martinatto, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 12 de, 1889.

Vistos los infol'mes pt'Oducidos,
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de

Correos y Telégrnfos y D. Antonio Martinatto, quien se comp¡'omete á
efectuar el trasporte de la cOl'respondencia por Mensagerias en la linea
de Las Tunas, San Gel'ónimo, Santa Maria y Pilar, mediante la sub-
vencion mensual de ($ 40 m¡n) cuarenta pesos m¡n, por el término de
un año, y con sujecion á las condiciones establecidas en el contrato res-
pectivo.
Comuníquese, pubIíques~, ínsértese en el Rejistro Nacional, tómese

razon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento y
efectos á la Direccion de su procedencia. .

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

Résolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direcion General de Correos
y Telégrafos y D.' José M. Bozon, sdbre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, 1\larzo 12 de 1889.

Visto los informes producidos; Apruébase el adjunto contrato celebrado
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entre la Direccion General de Correos y Telegmfos y D. José M. Bozo!),
quien se compromete á efectuar el trasporte de la cOl'respondencia por
Mensagerias en la linea de Santa Fé á la Colonia San MartitJ, pasando por
el arroyo de Aguiar, El Capon, San Pedro, Campo de Andino. La Clo-
rinda, SombrereI'O, Fortín de Almagro y Saladillo Amargo, mediante la
subvencion mensual de ($ 50 mjl1. ) cincuenta pesos m¡n. pOI' el té¡'mino
de un año, y con sujecion.é. las condiciones establecidas en el contrato
respectivo.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, tómese ra-

zon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva pam su conocimiento yefec-
tos á la Direccion de su procedencia. .

JUAREZ CELMAN.
W.PACHECO.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Cor-
reos y Telégrafos y D. Gerónimo Berraondo, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dil'eccion General

de COl'reos y Telegrafos y D. Gerónimo Be('raondo, quien se compro'-
mete á efectuar el trasporte de la correspondencia por tramways en las
líneas siguientes; pat'U Rosario, Buenos Aires, y demás puntos a la Es-
tacion dd Ferro-Cflrril. Buenos Aires y Rosarh, para la Provincia de
Buenos Aíres, á la del Ferro-Carril del Oeste, mediante la subvencion
mensual de ($ 70 mln.) setenta pesos moneda nacional,. por el término
de un año y con sujecion á las cJndiciones establecidas en el contrato
respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tóm2se

raZOll en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento y
efectos á la Di¡'eccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto declarando cumplidas las obligacíones de varios colonos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

Habiendo los recurrentes cllmljlido las obligaciones que impone la ley
para hallarse en condiciones de adquirir los titulos definitivos de pro-
piedad de terrenos de las secciones agricolas, creadas por la Ley de 3
de Noviembre de 1882, todo lo cual resulta del adjunto certificado del
Ministerio de Gobiel'l1o de la Pl'ovincia de Santa Fé, bajo cuya jurisdic-
cion se encuentra actualmente la Seccion de que se trata;
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El Presidente de la RepIlblica-
DECHETA:

Art. 1° Decláranse cnmpliJas las obligacions de los colonos Rey Gri-
mau concesionario de los lotes números 17, 18, 19 Y 20; á D. Augusto
Fariné de los lotAS números 77, 83 Y 84; á D. Jorge Dupui de los lotes
números 85, 96, 97 Y 98; á D. Adolfo Portes de 10s lotes númaros :3 to-
dos de la Seecion Sur de la Seccion Agricola de las Garzas.
Art. 2° Páse á la Oficina Central de Tierras y Colonias para que prac-

tique la liquidacion. correspondient~ y verificado el pago de la tierra, pa-
se á la Eseribanía General de GobIerno para qLie estienda á los referi-
dos colonos los títulos definitivos de propiedad corr'espondientes.
Art. 3° Comuníquese, ú insértese en el RE,gistt'o Nacional.

JUAREZ CELMA~.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Telegrafistas en la Direccion GeneJ:'alde Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

De conformidad con lo solicitado por la Dil'eccion General de Correos
y Telégrafos;
El Presidente de la Hepublica-

DECRETA:

Art. jo Nómbrase Telegrafista de 3a clase inciso 21 partida la á D. Fe-
derico Echardt, en vez de 4a clase, inciso 16 partida 33, como estaba
decretado.
Inciso lf) partida 33 á D. Lorenzo Forte, en sustitucion de D. Federico

Echardt, con residencia p,n Córdoba, en vez de inciso 10 partida 11. Te-
legrafista de 5a clase, inciso 10, partida 11, á D. Ceferino Roldan, en
reemplazo de D. Lorenzo Forte.
Telegrafista de 4a clase (item 10 partida 10) á D. Lorenzo Buighino,

en vez de (item 10 partida 18).
Telegrafista de 4a (item 7 partida 168) á D. Samuel Sinforoso Palacios,

en vez de Samuel Sinforoso. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W, PACHECO.

Decreto modificando los artículo:;; 13 y 14 del contrato de venta del Ferro-Carril
Central Norte

Departamento del Interior.
Buenos Airee, Marzo 12 de 1889.

Vista la precedente solicitud, teniendo en cuenta que lo propuesto en
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ella por los señores Hu;ne hermanos no altera fundamentalmente lo esti-
pulado en las cláusulas del contrato de 28 de Enero último y coinci-
dienelo, aproximadamente el vencimiento del semestre para el pago de la
garantia con la fecha en que dichos señores deben efectuar sus entregas
por la campea del Ferro-Carl'Íl Central Norte;

m Presidente de la Repltblica-
ACUERDAy DECRETA:

Art. 1° Quedan modificados los artÍGulos 13 y 14 del contrato de venta
del Ferro-Carril Centl'dl Narte de 28 de Enero del corriente año, en la
forma siguiente:
Artículo 13-La garantía relativa al precio de compra de $ 16.000,000,

empezará á corl'er desde el dia 14 de Febrero ppdo., y para los cinc') mi-
llones de pesos restantes, la garantia empezará á correr sobre dos .mi-
llones quinientos mil pesos, desde el dia en que se la11ce el prospecto de
conversíon al público, y sobre los dos millones quinientos mil pesos res-
tantes, cuando todas las obras estén concluidas y todos los materiales en-
tregados á la Compañia, y siempre que esas sumas sean comprobadas
como ínvedidas en las mejoras espresadas, de conformidad á lo esta-
blecido en el artkulo octavo de este contrato.
Artículo 14-El servicio de la garantia se"hará semestralmente, con-

tando para los $ 16,000,000 desde el dia 14 de Febreroppdo., y para los
cinco milones, desde las fechas establecidas en el artículo 13 de este con-
trato para el empiezo de la garantia. .
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Rejistro 'Nacional, y pase á

la Escribania de Gobierno pam la anotacion correspondiente.
JUAREZ CELMAN.-W. PACHgCO.

-E. RACEDO:-RuFINO VARELA.

Decreto nombrando Escril;liente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1889.

Atenta la nota que precede;

El Presidente ele la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-
pital. al ciudadano D. Antonio Reyes, en re8mplazo de D. Luis Talou.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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DeGreto rectificando el nombramiento de OficIal Principal del Departamento de Poli-
cüi de la. Capital

Departamento dei Interior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1889.

Atenta la nota que precede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Rectificase el nombramiento de Ofici&l Principal del Departa-
mento de Policía de la Capital recaido en la pel'sona de D. José D. Acosta,
debiendo es tenderse 'á favol' de D. Félix D. Acosta.
Art, 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Illterior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1889.

Atenta la nota que antecede;

El Presider¡te de la Repüblica-
DECRE.TA:

Al't. 1° Nómbl'ase Escl'ibiente del Departamento de Policía de L1 Capi-
tal, á D. Albel'to Mazza, en reemplazo d':l D. Angel R. Garcia que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W, PACHECO,

Decreto nombrando Oficial Principal en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

,
-Art. 1° Nómbrase Oficial Pr'incipal del Departamento de Policía de la

Capital, á D.. Abraham Corrales, en reemplazo de D. Edmundo Sarmiento
que ha renunciado.
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Art. 2° Comuníquese publíquese é insértese en el Rejistrü Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decret9 aprobando los Estatutos de la. Sociedad 'anónima "Club de Carreras.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 13 de lRS9.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Rep('¿blica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima «Club de Car-
reras», que se constituye con el objeto de g<ll'antie los fondos empleados
por los spol'tmen en los remates de carreras y venta de boletos de apues-
tas mútuas, plata muerta, cuyo capital es de cien mil pesos, divididos en
mil acciones de á cien pesos.
Art. 2° Permítase al interesado tornar cópia de los mencionados Esta-

tutus, legalícesele ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y ar-
chívese.

JlJAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Juan Canals sobre la terminacion
de las Obras del Puerto del Rosario

El Ministeo d~1 I:1teei)r en representacion dé! EXI110. Gobierno Nacional,
por nna paete, y D. JUUll Canal s pOI' la otea, han convenido en aclarar
el contrato de 31 de Diciembre de 1888, por medio de los artbulos adi-
cionales siguientes:
Art. 1° La construccion de las ob:,as de la primera seccion del Puerto

del Rosario durará tres allos, pudiendo pl'Oerogarse por dl's años mas, si
todas las obras de dicho Puerto no estuviesen terminadas á la expira-
cion del primer plazo.
Durante e:"e tiempo el Señor Gmals cobrará para sí, los derechos de

muelle~, eslingaje y depósitos, en la parte por él ~onstrllida y explotada
en compensacion de los desembolsos y gastos que él debe hacer. Pero
si al vencimiento de cualquiera de los pinzas dete¡'minados en este artí-
culo, el Sellor Canals no se hubiere cubierto de los gastos hechos con la
explotacion de las obras, el Poder Ejecutivo Nacional le abonará el saldo.
Aet. 2° Es en tendido que la explotacion y conservacion de 103 muelles

y depósitos comprados á Aldao y Diaz, forman paete de éste contrato,
y los ingresos de ésta explotacion, así como el cobro de las sumas que
adeude al fisco hasta la fecha la persona. eecargada de ese muelle y de-

20
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W. Pacheco-Juan Canals,

pósitos, será acreditada al Gobierno en la cuenta que Canals debe llevar
con arreglo á lo estipulado en el artículo 13 del contrato que se adiciona
por este convenio.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Marzo 13 de 1889.

CONSIDERANDO:

10 Que las estipulaciones hechas en el precedente convenio solo tienden
á aclarar el cont:'ato de 31 de Diciembre de 1888 y son convenietes para
los intereses del nsco.
20 Que las obl'as del Puerto del Rosario que comenzaron á ejecutarse

hace largo tiempo, se hallan hoy paralizadas por haberse agotüdo los
fondos votados.
30 Que dado el crecimiento comercial dal Puerto del Rosario y las difi-

cultades que se tocan p:lra la carga y descarga de mercaderias, no es
posible demorar por mas tiempo la conticuacion de las obras de que se
trata, debiendo además, tenerse presente; que una prolongada par'alizacion
en los 'trabajos traeria consigo el deterioro inevitable de la parte ya cons-
truida.
40 Que el Honorable Congreso penetrado de estos inconvientes san-

cionó la ley núm. 2401 de 7 de Nobiemvre de 1888, la cual en principio
se halla de acuerdo con el contrato precedente.
50 Que el Poder Ejecuti va ha recibido fr'ecuentes peticiones del comercio

del Rosario para que las obras de ese Puerto se lleven á cabo á la mayor
brevedad posible y con arreglo á sus necesidades é importancia. Por éstas
consideraciones;
El Pf'6sidente de la Repüblica, en acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° AJ)ruébase el convenio celebrado entre S. E. el Señor Ministro
del Interior v D. Juan Canals,-aclarando el contrato de 31 de Diciembre
de 1888 relativo á la terminacion de las obras del Puerto del Rosario.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, riése al Rejistro Nacional, y pase á

la Escribanía de Gobierno paea su escritmacion.
JUAREZ CELMAN-W. PACHEcO-E.

RACEDO-N. QUIRNO COSTA.

Resolucion aprobando la medida adoptada por la Direccion General de Correos y
Telégrafos para crear una Caja de Socorros lVIútuos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 188\).

CONSIDERANDO:

10 Que el establecimient) de una caja de Socorros Mútuos propuesta
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por la Direccion Gene¡'al de Correos y Telégrafos, cuyos fondos se des-
tinan al auxilio de los. empleados ó de sus deudos en los casos de en ..
fermedad ó muerte, es altamente benéfica y humanitaria.
2° Que los recursos que constituirán la caja de socorros serán for-

mados de donaciones espontáneas, y del importe de las multas que no son
de las impuestas por la ley, sino de las que se aplican al personal por
medidas disciplinadas en virtud de los reglamentos internos. .

SE RESUELVE:

1° Aprobar la medida adoptada por la Direccion General de Correos y
Telégrafos, de crear una caja de Socorros Mútuos) con los fines y regla-
mentacion espresados en la presente nota.
2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejisü'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 15 de i889.

Atenta la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital, al ciudadano Don Alfredo Sundd, en reemplazo de Don José Delia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1889.

Atenta la propuesta que antecede;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital, al ciudadano Don Joaquin C. ,Varnes, en reemplazo de Don Mariano
Marquez que renunció.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima de Seguros en general
"La Economía Comercial»

Departamento del Interior.
BuenOs Aires, Marzo 15 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Visto lo dictaminado por el. Sr. Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Repü.blica-
['ECIlETA:

Art. 10 Apru~b:;tse los Estatutos de la Sociedad Anónima de seguros
en general «La 'Economía Comercial» que se constituye con un capital
de dos millones de pesos, divididos en diez y ocho mil acciones de cien pesos
cada una, y ocho mil acciones preferidas de veinte y cinco pesos.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalícesele ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Atenta la propuesta que antecede;

El Presidente de la llepublica-

Buenos Aires, Marzo 15 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario Auxiliar del Departamento de Policía de
la Capital al Oficial Prin~ipal D. JualJ. Correa; para ocupar la vacante
de éste, al Oficial Inspector D. Tomás S. Pina., en lugar de éste, al
Oficial Escribiente, D. Alejandro CasteHó; para reemplazar á éste, al
Escribiente D. Tomás Blak; y para llenal' la .vacante de este último,
á D. Silvia Bessio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Gefe de Policía en Posadas.

Departamento del Interior.

309

Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

Vista la nota que precede;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Gefe de Policía de Posadas, al Sargento Mayor D.
Alejandro Mombello, en reemplazo de D. Fa1)ian Panelo que renunció.
Art. 2° Comuníquese, pul,líquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Ayudante 10 en la Sub-Prefectura'd~ Corrientes

Departamento del Interior.

Vista la propuesta que I?recede;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante 1° de la Sub-Prefectura de Corrientes,
al ciudadano D. Félix D. Arraga.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Comisario de Policía del Tercer Departamento del Territorio'
de la Pampa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota que precede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. J1l1io lVI. Enciso del
puesto de Comisario dB Policía del Tercer Departamento del Territorio
de 10. p;lIPpa Central.
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Art. 2° Nómbrase para desempeñar el puesto refel'ido, al ciudadano
D, Félix Liendo.
Art. 3° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Rejistt'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo al Sr. Roberto A. Wilkinson, el derecho de construir y ex-
plotar una vía férrea de Mercedes, (Buenos Aires) á Melincué (Santa-Fé)

El Ministro del Interior en repl'esentacion del Exmo. Gobiemo. de la
Nacion, por una par'te, y D. Hoberto A. WiJkinson, por la otra, en virtud
de la autorizacion que le confiere la ley núm. 2417 de fecha 10 de N0-
viembre del año ppdo. han celebrado el siguiente:

CONTRATO:

Art. 1° Concédese al SI'. Roberto A. Wilkinson, el derecho de cons-
truir y explotar á Sll costo, con sujecion á la Ley Genel'al de Ferros-Carriles
sin subvencion, prima 'ni garantia algul1fl, una vía férrea que partiendo
de un punto del Fel'ro-Carril al Pacífico, comprendido entre «Lujan» y
((Villa Mercedes», (Provincia de Buenos Ail'es) pase POI' los pueblos de
la misma, Giles, Carmen de Areco, Salto, Rojas y Villa Colon y llegue
á Melincué en la Provincia de Santa-Fé, hasta empalmar con el Fe ro-
Carril concedido á los Sres. Prebble y ,Vare.
Art. 2° La línea será de tracha ancha, y tendrá 1 metro 676 cents.
Art. 3° El concesionario se obliga á presentar los estudios definitivos

y especificaciones, hasta ellO de Noviembl'e de 1889, para ser aprobados
por el Poder Ejecutivo.
Art. 4° La línea concedida debel'á estar completamente terminada y

entl'egada al servicio público, dentro de lo~ treinta meses de aprobados
los estudios definitivos.
Art. 5° Los estudios y planos sel'án pl'esentad0s pOI' duplicado, á fin

de que se conserVA un ejemplar de ell()s en el Al'chivo del Departamento
de Obras Públicas.
Art. 6° El Poder Ejecutivo podrá inspeccionar los trabajos y mate-

riales de construccion por medio de sus ingenieros, á fin de verificar que
éstos sean construidos yadquiridos de 8.cuerdo con 1,) estip:dado en las
especificaciones.
Art. 7° La línea se construirá con al'reglo aI pliego de condiciones,

planos y pel'files apl'obados por el Gobiel'l1o, debiendo los materiales ser
de primera clase.
Art. 8° La dote:lcion del tren rodante, su clase, pes:) y fuerza de traccion,

los edificios y accesorios par¡t la línea, que se libre al sel'vicio público,.
serán determinados de acuerd,) con el Poder Ejecutivo y especificados
en el pliego de condiciones.
Art. 9° El concesionari,) construirá una líne:l telegráficl de dos h ilos,

que correrá paralelamente á la vía. Las estaciones que se establezcan
para el servicio del Ferro-Carril, serán provistas de todos los apara tos
necesarios. La Iíneít telegráfica estará librada al servicio público.
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Art. 10 Se declara de utilidad I pública la expropiacion de los terrenos
de propiedad particular necesarios para la vía, estaciones y talleres, se-
gun los planos presentados y que apruebe el Poder Ejecutivo, yautorízase
al concesionario para jestionar por- su cuenta la expropiacion con sujecion
á la ley de 13 de Setiembre de 1886. Para loscusos de expropiacion,
se aplicará en cuento á la estension y superficie expropiable, lo prescrito
por la ley de 18 de Setiembre de 1872 para los Ferros-Carriles de pro-
piedad del Estado, debiendo fijarse por el Púder Ejecutivo di~ha superficie,
consultando los intereses de las poblaciones que la línea recorre.
Art. 11 Toda variante en el trazado aprobado debe someterse á la

consiJ.eracion del Poder Ejecutivo, quien prévio informe del Departamento
de Obras Públicas de la Nacion, resolverá sobre la conveniencia de in-
tr0ducirla. En las obr?s cuyos planos estén aprobados, no podrá intro:"
ducirse modificacion alguna, sin prévia autorizaciún del Poder Ejecutivo.
Art. 12 El domicilio legal de la Empresa será en esta República, y la

contabilidad se llevará en idioma nacional, debiendo el Gerente y demás
empleados superiores poseer el mismo idioma.
Art. 13 El concesionario ó la Empresa que le sustituye, se obliga á

conducir gratis todas las balijas de la corr'espondencia pública, como
tambien al empleado que la conduzca y á hacer una rebaja de un 50 %

sobre las tarifas para los pasajes de empleados en comision y tropas
que viajen en servicio de la Nacion, y en los fietes que á ellos corresponden
por la carga que lleven, así como para aquello que le sea necesario con-
ducir en caso de guerra.
Art. 14 Cuando el producto líquido de la línea exeda del 10 (l/o al año

las tarifas serán fijadas de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 15 El concesionar'io ó la Empresa que le sustituya, quedan su-

jetos á la Ley General de Ferros-Carriles de 18 de Setiembre de 1872,
en cuanto no se oponga á la ley de concesion, y tambien, á los reglamen-
tos policiales dictados ó que se dictaren en el sucesivo.
Art. 16 Si el concesioní:trio no presentare á la apl'obacion del Poder

Ejecutivo los estudios, especificaciones, etc., dentt'o del término fijado en
el artículo 3° del presente contrato, ó no diera comienzo lÍ. los trabajos
de la línea dentro de Jos quince meses de aprobados los estudios definiti- .
vos, quedará sin efecto la co[]cesion.
Art. 17 Si las obras no se terminasen dentro del plazo estipulado en

el artículo 4°, el concpsionario ó la Empresa que se informe, pagará una
multa de cincClmil pesos moneda nacional por cada mes de retardo, salvo
el caso de fuerza mayor débidamente justificado.
Art. 18 El concesionarío no podrá transferir este contrato á otra

Empresa ó Sociedad, sinócon la aprobacion del Poder Ejec'1tivo.
Art. 19 El término de la concesion, es noventa y nueve años, cont&.-

dos desde el dia de la tet'minacion de la línea) concluido ese tiempo, el Fer-
ro-Carril con sus vías, estaciones, talleres, depósitos, material fijo y tren
rodante, pasará á ser propiedad de la Nacion, sin que esta tenga de-.
sembolso alguno que hacer, ni tampoco indemnizaciones que dar á la
Compañia.
Art. 20 La línea deberá entregarse en buen estado de conservacion y

explotacion.
Art. 21 L.as cuestiones y diferencias que pudier'an suscitarse, ~ntre el
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Gobierno y h Empresa, serán sometidos á la desicion de jueces árbitros
nombrados de una y otra parte, con fücLtltad de nombrar' un tercero que
formando tribunal, lo resuelva.

Si los árbitros no se a(~ordaren en la eleccion del tercero, éste será
nombrado por el PI'esidente de la Supl'ema Corte ,de Justicia Nacional.

R. A. ""' ilkinson.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 16 de 188!),

Visto el precedente contrato;

E l Presidente ele la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1e Apruébase el precedente contrato formulado por S, E. el Señor
Ministro del Interior con el Señclr D. Hober-to A, vVilkinson, POI' el
cm,l en vir'tud de lo dispuesto ]Y>I'la iey núm, 2417 de Noviembre 10 de
1888, se concede al Señor \Vilkinson, el derecho para constt'uil' y ex--
plotar por su cuentR, sin garantia prima, ni subvencion alguna, una via
férrea que partiendo de un PlllltO del Fel'I'O-Carril al Paeífico entre Lu-
jRn y Villa Mercedes (PI'ovincia de Buenos Ai!'es) pase por Giles, Car-
men de Areco, Salto, Rojns y Villa Culun y llegue á lVlelincué (provincia
de Santa Fé) hasta empalma!' con el ferro-carril concedido á Prebble y
\Vare.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y páse á

a Escribania de Gobierno para su escrituracion,

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto disponiendo qr:e la Policía de la Capital y de las Provincias, ejecuten las
órdenes emanadas de la Direccion de Ferro-Carriles Nacionales

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota precedente, y

CONSIDERANDO:

Que la Direccion do Ferro-Carril<Js ha sido creada con el objeto de
inspeccionar el servicio general de los mismos y hacer cumplir las dis-
posiciones contenidas en las leyes y reglamentos vigentes sobre la ma-
teria;

Que entre estas disposiciones deb8 tenerse pI'incipalmente en cuenta
las que se refieren á la seguridad de los viajeros, y que á éste respecto
las atribuciones de la Direccion de Ferro-Carriles en los trenes, pueden
equipararse á las que ejerce la policía local en los lugares de su jurisdicion;
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Que la espresada repartidor: ha manifestado en diversas ocasiones al
J\!Iinisterio del Interior que esa intervencion en los Ferro-Caniles es po-
co atendida por las empresas, hasta el estremo de que se hace por lo
general caso omiso de las indicaciones, reclamos y ór.denes terminantes
que trasmiten con insistencia para que los trenes salgan y lleguen á las
horas indicadas en los horarios publicados, pam que no se haga uso de
máquinas y wagones notoriamente deter'iorados, para que los coches no
conduzcan mayor número de personas que las que puedan colocarse con
comodidad en ellos, para que cada tren lleve el personal del servicio fi-
jados por los reglamentos y todos los útiles y elementos que cualquiera
accidente puede hacer necesario) y para evitar otras irregularidades que
en'trañan peligros mas ó menos graves para los pasajeros; todo lo que
hace indispensable que la Direccion de Ferro-Carriles disponga de los me-
dios adecuados para hacer cumplir Sll decisiones;
Que por £'1 articulo 2° de la ley de su creacion está autorizada la Direccion

de Ferro-Carriles para hacer efectivas las multas y demás penas en que
incUl'ran las Empresas;
Que no teniendo por ahora la mencionada Oficina un cuerpo de vigilantes

determinado para hacer efectivas aquellas de sus medidas que sean de
inmedata ejecucion, es el Departamento de Policía el que se encuentra
en mejores condiciones para l)t'estar ese servicio;
Que aunque la ley de Ferro-Carriles impone penas diversas á sus

inspectores, ellas son por lo' general de taedia ap!icacion, y es siempre
preferible tmtar de evitar el peligro antes que reprimir' las infracciones
despues que el mal ésta producido;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° La Policía de la Capital, ejecutará las órdenes que le sean tras-
mitidas en la3 Estaciones de las vias férreas por la Direccion de Ferl'o-
Carriles Nacionales ó sus Inspectores.
Art. 2° Dil'íjase nota á los Gobel'l1adores de Provincia, trascribién-

doles el presente decreto, y manifestándoles la necesidad de que la Po-
jhía de sus respectivos territorios, preste su concul'SO en las Estaciones
de los Fel'ro-Carriles á la mencionada Direccion ó sus Inspectores.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Comisario de Policía en el 15° Depa.rtamento de la Pampa
Central

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Vista la propuesta que precede;
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El Presidente de la. Rep¡'lblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del 15° Depnr'tamento de la
Pampa Central, á D. Jesús Ovejero, con antigüedad del 11 de Marzo en
reemplazo de D. Adolfo E. Meana que renunció.
Art. 2° Comul1íquese, publíquese é insér'tese en el Rejistl'o Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando cirujano en la Gobernacion de Formosa

Departamento 'del Interior.
Buenos Aires, Marzo 20 de 188i1.

Vista la propuesta que pre~ede;

Rl Presidente de la Rppublica-
DECRETA:

Art. l°'Nómbrese cirujano dela Gobel'l1acion de FOl'mosa en reemplazo
de D. José Azzanini, al Dr. D. Pedl'o Morelli.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JNAREZ CELMAN.
W. PACHEcn.

Decreto promoviendo empleados en el Departamento de Policía de _la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Atento lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA.

Art. 1° Nómbrase Oficial de Mesa del Depar'tamento de Policía de
la Capital en reemp1azQ de D. Benito de Olazábal que ha renunciado,
al Escribiente D. Máximo Ponce de Lean, y para ocupar' ésta vacante
al ciudadano D. Angel Caballero.
Art. 2° C'}muníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Prefectura Marítima y los Sres.
. G. Zaldarriaga y Compañía, sobre provision de vestuarios

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la RepübUca-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato celebrado-por la Pl'efect~ra
Ma!'ítima con los Sres. G. Zaldarriaga y Ca. para la provision de vestuanos
de franela para el personal .de las Sub-Prefecturas del Sud. .
Art. 2° La Contaduría General p:'ocederá á efectuar la imputa~lOn

provisorio. y el desglose de uno de los ejemplares del pl'oyecto devolvIen-
do el espedie'1te para su escrituracion á la Escribanía General de Go-
bierno.
Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, insértese en

el Rejistro Nacional, y prévi'-1S las anotaciones del caso por la Oficina de
Contabilidad de este Ministerio, archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Docreto fijando precio kilométriéo de la línea férrea entre Reconquista y Formosa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Visto este espediente referente á la fijacion del precio kilométrico de
la vía férrea de Reconquista á Formosa, y

CONSIDERANDO:

Que el precio kilométrico que resulta de los estudios presentados por
ItJs concesional'ios y la inspeccion practieada al ej~cutarse éstos por el
Departamento de Ingenieros, excede, al que como máximun le acuerda
la ley de concesion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° De acuerdo con lo aconsejado por el Departamento de Inge-
nieros Civiles de la Nacion, el precio kilométrico definitivo de la línea
férrea pl'uyectada entre Reconquista y Formosa, de h cllal son conce-
sionarios los Sres. Antonio Palaez y compañía en virtud de IR ley núm.
20S5 de 5 de Octubre de 1887, queda fijado en la suma de veinte y ocho
mil seiscientos cuareltta pesos moneda nacional oro sellado, que es el
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maXIlTIUn que por el articulo 9° de la mencionada ley se acu3rda para
la cOilstmceion de esta línea.
Art. 2° Comuníquese, ]Jublíquese, dése al Rejisfro Nacional, y pá'3e á

la Escribania de Gobierno para su escrituracion.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial 1Q en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, l\Jarzo 21 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Republic~-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Oficial 1° de la Dir"eccion General de Coneos y Telé-
grafos en I'eemplazo de Don Mariano Mansilla que renunció, á Don A.
Aval05, con antigüedad del 1° de Febl'ero p;:>do.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando la transferencia que de sus derechos y obligaciones hacen los
Señores Paúl Angulo yC al., á favor de la Sociedad Anónima "Dok Sud de la
Capital ••

Departamento del Interior
Buenos Aires, Marzo 21 de 1889.

De conformidad con lo dictaminado por el SI'. Procurador General de
la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase:la transfer'encia que de fas derechos" y obligacíones
que les cOl'l'esponden por la ley númel'o 2346 de 19 de Octubl'e de 1888,
hacen los Señol'es Paúl Angula y Ca. á favor de la Sociedad Anónima
«Dok Sud de la CapitaLn
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional,y prévia es-

crituracion de esta transferencia en la Escribania de Gobiemo, agl'égue-
se á sus antece,ientes.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Nuevos Mataderos
Públicos de la Capital»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1889.

Atento lo dictaminado pOI' el Señal' Procmador General. de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Nuevos
Mataderos Públicos de la Capitaln que se constituye con un capital de
tres millones quinientos mil pesos dividido en treinta y cinco mil accio-
nes de cien pesos, con el objeto de adquirir y explotar la concesion otor-
gada por los S8ñores Juan C. Boerr y Ca. para el Establecimiento de
lluevos mataderos y corrales de abasto en esta Capital.
Art. 2° Permítase al inte:,esado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos, legalícesele ésta, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliares en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar inciso 4, partida 10, de la Oficina de Fran-
queo en reemplazo de D. Roberto Bischoff~ á D. Enrique Silva.
Auxiliar inciso 5°, partida 33, en reemplazo de D. Juan Lucio Torres,

á D. Alejo Malina. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Jl!AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto separando de su puesto al Ingeniero de 2 ~ clase del Departamento de
Obras Públicas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo :l2 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota que precede;
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Queda separado del empleo de Ingeniero de 20. clase en el De-
partamento de Obras Públicas, el Sr. D. M. Le Doussal.

Art. 2° Comuníquese; publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Telegrafistas para diferentes puntos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1889.,
De conformidad con la presente nota;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 40. clase, item 14, partida 7, en San
Luis, en reemplazo de D. Salvador Buado á D. Hermójenes Salgado Valdez,
con antigüedad del 1° de Marzo.
Telegrafista de la clase en Central, inciso 5°, par.tida 8a, en reemplazo

de D. Félix Duverjes que se ascendió, al de 20. clase D. Paulina Martins,
con antigüedad del 22 de Enero ppdo.
Telegrafista de 20. clase en Central, inciso 5°, partida 90., en reemplazo

de D. Paulina Martin~, á D. Raymundo Cueva, con antigüedad del 22 de
Enero ppdo.
TelegI'afista de 30. clase en Centeal inciso 5 J, partida 1('0., en reemplazo

de D. Raymundo Cueva, á D. Pedl'o Larraburo, con antigüedad del 22
de Enero ppdo.
Telegrafista rle 40. clase en Córdoba, inciso 7u, partida 116, en reem-

plazo de D. Manuel Cabanillds que renunció, á D. Manué! Pardal, con
antigüedad del 26 de Febrero ppdo.
Escribiente en nórdoba, inciso 10, partida 60., en reemplazo de D. José

J. Ratto que se ascendió, á D. AUl'elio Rodl'iguez, con antigüedad del 25
de Febrero ppdo.
Telegrafista de 50. clase en Choele Ch.oel, en reemplazo. de D. Diego

Maders, á D. Juan Guezmaga, con antigliedad del 25 de Febl'ero ppdo.
Telegeafista de 40. clase en Centro Narte, inciso 5°, partida 25, en reem-

plazo de D. José Martinez, á D. Ignacio O'Donell, con antigüedad del
1° de Marzo.
Ar.t. 2u Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Dacreto nombrando Telegrafistas en el Paraná y Patagones
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 2a clase, inciso 8, partida 8, en él Pa-
raná, en reemplazo de D. José Olmique que ascendió, á D. Ignacio Igu-
ri, con antigüedad del 16 de Febrero ppdo.
Telegr'afista de 3a ciase, inciso 20, partida 26, en La Paz en reemplazo

de D. Ignacio Iguri á D. Víctor Guerrero, con antigüedad del 16 de Fe-
brero último. .
Teleg~afista de 4a clase, inciso 8, partida 10, en Paraná, en reemplazo

de D. Víctor Guerrero, á D. José J. Adosa, con antigüedad del 16 de
Febrero último.
Art. 2° Comuníquese, publíq uese é insértese en el Rej istro Naciona!.

JUAREZ 'CELMAN.
\V. P ACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en la Oficina de San Juan

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1889.

De confomidad con la nDta que antecede;

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbmse Escribiente de la Oficina de San Juan de la Direccion
Genet'al de Correos y Telégrafos, en reemplazo de 11. José Libol'io Aven-
. daño (inciso 19 partida. 3) á D. Camelia Lima, desde el 5 de Diciembre
del 88 hasta el 31 del mismo.
Art. 2° Comuníquese, publíque;;;e é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando la transferencia que de sus derechos y obligaciones hacen los
Señores John G. Meiggs Son y C (Ij,. á favor de la "Compañía Santa Fé Northern
Railway"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1889.

Vista la solicitud de los Sres. John G. MeiggsSon y Compañía pidien-
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do aprobacion de la transferencia eme han hecho de la concesion para
la construccion del ferro-carril de Nanducito á Presidencia Roca y de
acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que de los derechos y obligaciones
que les corresponden por la ley nLlm. 2191 de 14 de Octubre de 1887 en
virtud del decreto de 8 de Mayo de 1888, hacen los Sres. John G. Meiggs
Son y Compañía á favor de la «Compañía Sant!l Fé Northern Railway.»
Art. 2° Fíj8,se el plazo de cuarenta dias para que el representante de

la Compañía cesionaria presente sus correspondientes poderes en debida
forma para poder aceptar la escritura de transferencia, siendo entendido
que si vencido ese plazo no se hubieren pre"ectado dichos poderes, que-
dará sin efecto esta transferencia.
Art. 3° Comun[quese, pllblíquese dése al Rejisf.t,o Nacional, y páse á

sus efectos á la Escribania de Gobierno.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto promoviendo empleado;;; en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 2G de 1889.

Atenta la renuncia que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Principal del Departamento de Policía de la
Capital, al Oficial Inspector Don Cilenio Bazan, en reemplazo de Don Ma-
nuel M. Lavin, y para desempeñar la vaC8.nte dejada por éste último, á
Don Juán Paez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Comisarios y Oficiales en el Departamento de Policía de la
Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 26 de 188').

El Presidente de la Repil.blica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para el Departamento de Policía de la Capital: Co-
misaría, al Comisario Auxiliar D. Antonio Ballvé.
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Comisal'io Auxiliar, nI Oficial PrincipJ,1 n. Enrique S. Quintana; Ofi-

cial Principal, al Oficial Inspector D. Antonio S. Fuentes.
Oficial Iuspectol', al Oficial Escribiente D. Cirilo B. Sambrano.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Concejal en la Municipalidad de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1889.

Atentas las Tazones espuestas en la nota que precede;

El Presidente de la £!,ept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Leon Wals, del cárgo
de Concejal de la Mlmicipalidad de la Capital, y nómbrase en su reem-
plazo al ciudadano D. Eduardo Ruiz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre lá Direccion General de Correos
y Télegrafos, y D. Manuel Rodríguez, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Vistos los j¡~formes producidos;
Apruébase el adjullto contrato celebrado entre la Direccion General

de Correos y Tclégl'afos y D. Manuel Rodl'iguez, quien se compromete
á efectuar el trasp'1rte de la cOlTespondencia por correos á caballo
en la línea de San Juall á Angaco NOI'te, mediante la subvencioll men-
sual de ($ 55 mln.) cincuent¡;l y cinco pesos mln, por el término d8 un
a.ño, y con sujecion á las condiciones establecidas en el contl'at(l re;;:pec-
tIvo.
CnmullLluese, publíquesc, insértese en el Rejistro Nacional, tómese

!'azon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva á la Direccion de su pro-
cedencia pard su conocimiento, y efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. .pACHECO.,

21
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Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion 'General de Correos
y Telégrafos y D. Manuel F. Ferrufino, sobre trasp:)rte de co:'resp:)ndencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Vistos los inf0~mes producidos, apruébase el adjunto contl'ato cele-
brado entre la Direccion General de Correos y Telégrafos y D. Manuel
F. Ferl'ufino, quien se compromete á efectual' el trasporte de la COl'res-
pondencia POl' correos á ca:)allo, en la línea de Campo Santo á Oran y
puntos de tránsito, mediante la subvencion mensual de ($ 60 mIn.) se-
senta peSOS mln, por el tél'mino de un año, y con sujeciol1 á las condi-
ciones establecidas en el contl'ato respectivo. ,
Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistl'o Nacional, tómese ra-

zon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento y efec-
tos, á la Direccion d,e su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrandc Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del DepartGmento. 3.e Policia de la Ca-
pital, á D. Mariano T. Sanchez, en reemplazo de D. Rutino M. Saavedra,
que renunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'O NacioI1al.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Presidente de la Rep.üblica-
,1

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-
pital, á D. José R. Fernandez, en reemplazo de D. Cecilio Machado, que
queda exonerado.
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Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el n~ji.stro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Presidente de la Repilbliea-
DECRETA:

Art.1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-
pital, á D. Pedro vVitemburg, en reemplazo de D. José J. Carreño, que
queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELI\1AN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente ell el Departamento de Pulicía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Presidente de la Repübliea--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del DepJ.rtamento de Policia de la Ca-
pitlll, á D. Eliseo H. Palacios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELI\1AN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando E3cribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la
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Capital, á D. Antonio Willans, en reemplazo de D Juan Parada, que ha
renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíque'3e y dése al Rejistl'o Nacional.

I

JUAREZ CELMAN.
W. PACHIo;CO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Presidente de la Republica-.
DECRETA:

Art. 1° Nómbras'e Escribiente del Départamento de policía de la Ca-
pital, á D. Juan Caracciolo, en reemplazo de D. Félix Barrera, que queda
exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ, CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Dep~rtamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Pl'eiidente ele la Republica-
OECllETA:

. A[~L 1° Nómbrase, Escribiente del Departtj.ment9 de Pol(cia de la Ca-
pital, á D. Martín Gamboa, en reemplazo de D. Miguel E. Picasso, que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese .é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad ••La Importadora"

Departamento del Interior.
Bueoos Aires, Marzo 28 de 1889.

Visto lo diytaminado por, el Señor Procurador General de la Nacíon;
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

325

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad «La Importadora»,
que se constituye con el objeto de hacer constl'ucciones en general, é
importar y vender los mater-iales necesal'ios para éstas, con un capital
de quinientos mil pesos dividido en cinco mil acciones de cien pesos
cada una.
Ar-t. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalkesele estos, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacio-
nal y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Capital,
á D. Américo R. Rep.etto, en reemplazo de D. Luis P. Zemborain, que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovacion de privilejio de paquete, al vapor nacional" Rio.
Neuquen ..

DE'partamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 1° Concédese renovacion de privilejio de paquete, al vapor na-
cional « Rio Neuquen », que hal'á su carl'era entl'e e:ste puel'to y los de
los rios Parnná y Uruguay, quedando sus agentes 8n esta Capital, obligados
al cumplimiento de' las disposiciones que rigen la materia, y á mante-
nel' á bordo, un local especial, para el trasporte de la correspondencia;
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dl)tadu de casilleros para su clasificachn, y cuya llave deberá quedar en
podet' del ~stafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíql1ese é insértese en el Registro Nacional.

JUAREZ CELMAN
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires y Ensenada,
para entregar al servicio público, el puente metálico construido sobre el Ria-
chuelo de Barracas.

Departamento del Interior;
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la Rf'publica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la determinacion tornada por dichct reparticion, por
la que se autoriza á la Empresa del Ferro-Carr'Í1 de Buenos Aires y
Ensenada, pura entl'eg,u' al servicio público el nuevo puente metálico
construido sobre el Riachuelo dú Barracas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejislro Nacional yarchívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto jubilando al Comisario Inspector D. Baldomero Cernadas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion, lo
informado por la Contaduria Genel'al y el Departamento de Policía de
la Capital, y resultando de este espedien~e que el ciudadano argentino
D. Betldomero Cemadas, ha prestado sus servicios como empleado na-
cionBl dUl'ante catol'ce años y seis meses en la Aduana de la Capital y
ocho años tres me"es en la Policía, comprobándose además por los
certificados médicos adjuntos que se haya imposibilitado físicamente
para todo trabnjo de alguna actividad y de acuerdo con el artículo 2°.•
inciso 2°, artículo cual'to, ¡ncis!) 1°, de la Ley General de Jubilaciones;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro al Comisario
Inspector de la Policía de la Capital, D. Baldomero Cernadas, debiendo



MARZO 3,27

liquidarse el importe' de esta jubilacion con las planillas del citado De-
partamento, é imputarse á la Ley núm. 2219.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos
y Telegrafos, y D. Manuel R. Ruiz, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Búenos Aires, Marzo 29 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebr8.do entre la Direccion General

de Correos y Telégrafos) y D. Manuel Rodl'iguez Ruiz, quien se com-
promete á efectuar el trasporte de la correspondencia por correos á ca-
ballo en la línea de San Juan á Angaco Sud, mediante la subvencion
mensual de ($ 55 mln.) cincuenta y cinco pesos mln., por el término de
un afio, y con sujecion á las coódiciones establecidas en el contrato res-
pectivo.
Comuníquese publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, tómese

razon en la Seccion de Contabilidad y vuelva para su conocimiento yefec-
tos, á la Direccion de su procedencia. _

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos
y Telégrafos, y D. Manuel Garcia, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebrado entL'e la Dir'eccion General

de Correos y Telégrafos, y D. Manuel Garcia, quien se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por mensagerias en la línea de
Mal' del Plata á Mira-Mar', mediante la sllbvencion mensual de ($ 80 mln.)
oclienta pesos moneda nacional, por el tél'mino de un año, y con slljecion
á las condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, pllblíqllese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese

razon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su cumplimiento á
la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombranlio Inspector en el Departamento de Policia. de la Capital

Departamento del Interior.
Bueno A.ires,Marzo 30 de 1889.

El Presidentr?de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspectol' del De pa:,tamellto ne Policia de la
Capital, á D. Alfl'edo Encina, en reemplaz) de D. Fmncisco Lamadl'id,
que ha renunciado.
Art. ~o Comuníquese, publíc!uese é in;;értese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policla de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Escribiente del Departamento de Policia de
la Ca¡,itnl, á D. 'Manuel E. Vega, en reemplazo de D. Rodolfo Sagasta,
que ha fallecido.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAGHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamentc. d~ Policía de la Ca-
pital, á D. ,José M. Oyuela, en reemplazo de D. Pedro Montoy, que
queda exonemdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional..

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómb¡'[lse Oficial Inspector del Departamento de Policía de
la Capital, á D. Claro OdriD, en reemplazo de D. Alejandro Moron.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é' insertese en el Hbjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
vV, PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Depnrtamento de Polícia de la Ca-
pital, á )J. Julio de la Torre, en reemplazo de D. Teófilo R. Lorea, que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese éinsértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policiade'la Ca-
pital,:i D. Abdon Perez, en reemplazo de D, Alberto Mazza, que renuncio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribiente de Marina del Paraná á D. Fernandc Martinez

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

El Presidente dp la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de Marina del Paraná, á D. Ferl11ndo,
Martinez.
Art. 2° Comuníque:se, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Partera en el Hospital Rivadavia

Departamento del Interior,.
BiIenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Atenta la nota que aEtecede;

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Partera del Hospital Rivadavia, á contar desde el
1° de Abril próximo, á la señora. Eustaquia Uroz, en reemplazo de An-
tonia C, de Cueto, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los planos presentados por la Compañia de «Tives Lille •• refe-
rentes á los primeros cien kilómetros del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucu-
man

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Visto lo espuesto por los recurrentes y lo informado por el Depar-
tamento de Ingenieros Nacionales;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Aprúebase los planos y perfiles presentados por la Compa-
ríia de «Tives-Lillen, referentes á los primeros cien kilómetros del Ferro-
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Carril de San Cristóbal á Tucum'ln, con pxcepcion del perfil normal de
tenaplenes y desmont"\s pam el cual deberá adoptar las mismas dimen-
siones que las fijadas por el Departamento de Ingenieros para los Fer-
ro-Carriles nacionales de trocha angosta.
Art. 2° Comui1íqu~se, publíquese é insértese -en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la "Compañia Nacional de Impresos»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr'. Procurador General de la Nacion

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Aprllébanse los Estatutos de la «Compañia Nacion al de Im-
presos» coostituida con el objeto de fuodar y explotar un establecimiento
de tipografin, lito¡;¡;rafia, etc., y con un capital de quinientos mil pesos
mln. dividido en diez mil acciones de cincuenta pesos cada una.
Art. 20 El interesado podl'á tomar copia de los Estatutos, legalíce-

sele ésta; pllblíquese" insértese en el Rejistl'o Nacional y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W.PACHECO.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario Auxiliar del Departamento de Policia de
la Capital, en reemplazo de D. Oscar Hartenfels que ha renunciado, al
Oficial Principal D. Jorge P. Lasave; en reemplazo de éste al Oficial
Inspector D. Edelmiro Miranda; para reemplazo á éste al Oficial Escri-
biente D. Tomás Black, á quien reemplazará el Escribiente D. Edecio
Moyana, y para llenar esta vacante á D. Héctor Guffanti. ,
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHEC0.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anomma "Talleres y Astilleros
reunidos del Chaco, Corrientes y Misiones»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, 1\'Ia¡:zo30 de 1889.

Visto Jo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1Q AprIJ ébase los Estatutos de la Sociedad Anónima « Talleres
y Astilleros reunidos del Chaco, Corrientes y Misiones» que se consti-
tuye con el 0bj eto de esplotar' y trab'újar maderas de la República para
su empleo en construcciones; con un capital de cinco millones de pesos
monedanacionaJ, ,dividido en cincuenta mil acciones de cien pesos ca-
da una.
Art. 2° Permítase al interef'ado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalices ele ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional
y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Maestra de costuras y Preceptora Superior en 'la 'casa'
de Huérfanas 'de la Capital

Departamento' del IllÍerior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Atenta la propuesta que antecede;

El Preiidente' de la' Republica-
DECRB.TA:

Art. 10 Nómbrase Maestra del Taller de Costuras, en la casa de Huér-
fanas de la Capital, á la Sra. Maria Dubois, en reemplazo de la Sta.
Francisca Montes de Oca que renunció; y para ocupar el puesto de Pre-
ceptora Superior, en el asilo de Huérfanos, á la Sta. Cleofé Platini, en
reemplazo de la Sta. GI'egoria Diaz. ,
,Art.2° Comuníquese, publíquese éinsértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor inglés "Warovich»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Visto este espediente;



MARZO. 333

"

;El Presidente de' ro' Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vaj)or inglés «Warovich»
que hará su r,arrera entre éste puerto y los de Europa, quedando sus
agentes en esta Capital obligados al cumplimiento de las disposiciones
que rigen la materia, y á mantener á bordo un Jocal especial para el
trasp,wteen buen. estado de la correspondencia en casil1er,)s pam su cla-
sificacion, y cuya; lla ve deberá quedar en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando a los Sres. Hume Hermanos, para construir un triangulo en
la Estacion Chilcas

Departamento del Interior.
)3uenos 'Aires, l\1arze 3.0de ISS\) ....

Vista Id precedente nota;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á los Sres. Hume Hermanos, al'rendatal~ios de .la
Prolongacion del Ferro-Carril Centricd Norte, pam constl'Llir en la Es-
lacion Chilcas un triángub, pudiendo emplear en dicha construccionlos
materiales disponibles existentes en la línea.
Art. 2° En su oportunidad, los Sl'es. Hume Hermanos pl'esentarán pa-

ra su abono, la cuenta importe de esta Obl';), b. cpe debe;'á ejecutarse con
intervencion del Departamento de Ingenieros. •
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y páse al

Depadamento de Ingenieros á sus efe,ctos.
JUAREZ CELMAN.

'VV. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquet3 al vapor brasil ero "Camilo»

Depaúamento del' Interior.
Buenos Aires, :l\larzo 3.0 de ISS\).

. Visto este espediente;

El Presidente de la Reptiblica-.
DECRETA:

. Art. 1;0 Concédese privilejio de .paquet~ al vapor brasilero «CamHo»



334 REJISTRO N-\CIONAL

que Ilará su C'lrrera entre f'ste puerto y los rios Paraná, Ur'uguay y las
Costas del Atlántico, qup,dando sus agentes en esta capital, obligados al
cumplimiento de las disposiciones que rigen la materia, y á mantener á
bordo un local especial para el tl'asporte en buen estado de la cOI'I'espon-
dencia, y dotado de casilleros para su clasificacion cuya llave deberá quedar
en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovacion de privile¡jio de paquete al vapor inglés ••Heliadesu

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1879,

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovacion de privilejio de paquete al vapor inglés
E(Heliades» que hará su Cflrrera entre este puerto y los de Inglaterra,
quedandú sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las dis-
posiciones que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial
para el trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de casi-
lleros para su dasificacion y cuya Have deberá quedar en poder del
Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisü'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hi~iene, para constituir una
Comision de Médicos é Ingenieros, a fin de que procedan a practicar los estu-
dios para fijar la ubicacion que convenga darse al Lazareto a construirse

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

En mérito de las cons:deraciones aducidas en la presente nota;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para consti-
tuir una Comision de Médicos é Ingenieros á fin de qUE;procedan á prac-
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ticar los estudios necesarios para fijar la ubicacion que convenga darse
al Lazareto á constl'uirse.
Art. 2° Autorízasele igualmente, para invertir de los fondos de que dis-

pone, las sumas que sean indispensables en los gastos que demande el
desempeño de la Comision á que se refiere el éll'tículo anterior.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en e: Rejistro Nacional.

JUARE'Z CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo á D. Alfredo Bonino el aumento de 30 $ mInopor el alquiler
de la casa que ocupa la Ayudantía de Zárate .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

No siendo posible atender al pago del alquiler de la casa que ocupa
la Ayudantía de Zát'ate con los fondos que asigna al efecto la ley de
Presupuesto y habiéndose concedido ya en años anteriores el aumento
que se solicita;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio' del Podel' Ejecutivo-

'DEGRETA:

Art. 1° Concédese á D. A¡f!'edo Bonilla, el aumentu de treinta pesos
mensuales pOI' el alquile!' de la casa que ocupa la Ayudantía de Zárate,
por todo el corl'iente al1o, debiendo impurtal'se este gasto al Acuel'do de.
31 de Diciembt'e ppdo.; pal'tida 3".
Art. 2° La Contaduria General efectuará la liquidaciol1 cOl'respondiente

en las planillas del mes de Feb¡'et'o pl'óximo por todo el año.
Art., 3° Prévias las anotaciones del caso por la Oficina de Contabili-

dad, comuníquese é insél'tese en el Rejistro Nacional y at'chívese,

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Acuerdo aprobando los planos y presupuestos presentados por la Gobernacion del
Rlo Negro, para la construccion de los edificios destinados á Departamento de
Policia y CárceL '

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1889.

Visto lo solicitado por la Gobernacion del Rio Neg['o y de acuerdo
con lo infonuado pOI' la Seccion Al'quitectónica del Depal'tamento de
Obras Públicas;

El Presidente de la Repilblica, en Consejo de Ministros-

ACUERDA:

Art. 1° Apruébanse los planos y presupuestos elevados por la Gober-
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nayion del Rio Negro, para la constl'Llccion de los edificios destinados
á Departamento de Policia y Cárcel.
Art. 2° Autorízase á la misma Gobernacioll, para llamar á licitacion

por. el término de treinta dias y con arre¡:;loá la Ley de Obras Públicas,
para la .construccion de los referidos edificios. .
. Art, 3° Terminada la licitacion deberá elevar á este Ministerio las
p~úpuestas presentadas con el informe que corresponda fJara su apl'oba-
ClOno
Art. 4°. El gasto de ($ 29,824) veintinueve mil ochocientos veiEticuatro

pesos mln" que importa el presupuesto aprobado, se imputará al inciso 30
item 1° del presupuesto del corriente alio .
. Art. 2° Pré"ias las anotf\ciones del caso en la Oficina de Cc,ntavilidad,
pase ó. Contaduria General á los efectos del acuerdo de 16 de Diciembre
del año de 1887, y fecho, vuelva á la Gobernacion del Rio Negro á sus
efectos.

JUAREZ CELMAN- W. PACHECO-
RUFINOVARELA-E. RACEDO.

Decreto jubilando á D. José Maria Fonticoba

Deprtamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Visto lo dictaminado por' el Señor Procurador General de la Nacion,
lo informado por la Contaduria General, y resultando de este espediente
que el ciudadano argentino D. José Mari,1 Fonticoba, tiene setenta y cinco
añus de edad habiendo prestado sus servicios POI' espacio de doce Míos
seis meses, como Recandador de las Obras de S el!Lll)l'idau, en cuyo
puesto cesó con motivo del arrendamiento de dichas Obras; que por lo
tanto se halla comprendido en las disposiciones del Art. 5° de la Ley
de Jubilaciones,; en consecuencia;

El Presidente' de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado por escepcion, al ex -empleado de las Obras
de Salubridad de la Capital, D. José Maria Fonticoba, quien gozará de
1na cincuenta ava parte del sueldo que disfrutaba como Recaudador de
las mencionadas Obras por cada año de sorvicio.

Art. 2° El importe de esta jubilacion, se liquidará mensualmente en
las planilbs de sueldo;;; de la Comision Directiva de las Obras de Sa-
lubridad, y se imputará á la ley núrrlPf'O 2219 .
. Art. 3° Comuníquese, publíql1ese, insértese 8n el R¿jistro Nacional y
arehívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto permitiendo estender sus operacion:J3 (D el T .:l::,::,ltJ::,b d~ 1,],República, á
la ,Compañia de Aguas Corrientes y Clo,],cas de Buenos Aires, (Limitada)

Departamento del Interior,

Buellos Aires, Marzo 30 de 1889,

Atento lo dictaminado por el Señor p¡'ocUl'ador General de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECI~ETA ;

Art. 1° Permítase est,ender sus operaciones en el Territorio de la
República, á la Compañia de Agua:.; Corrientes y Cloacas de Buenos
Aires (Limitada), constituida en Lóndl'es con el objeto principal de
adquirir de los Sres, S B, Hale Hnos, Ó de quien corresponda, la con-
cesion para la Ciudad de Buenos Aires, y las obras que con aquellas
se relacionan, y demás, I)peraciúnes que se mencionan en los Estatutos
de la Compaiíia, cuyo capital est~t fijado en la suma de cinco millones
de libras esterlinas, dividido en tl'escientas mil acciones de l)t'eferencia
de diez libras cad,l una, y doscientas mil ordinal'jas de la misma cantidad,
y cinco milhnes de libras estcr'linas en títulos de rent:=¡,
Art.2° Lnrel'erida Compaiíia debel'á fijar su dllmicilio en esta Capital

pnra el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones
que en el territorio de la República hayan de cumplil'se y ejecutarse.
Ar't. 3° Comuníquese, publíquesc, insél'te~e en el Rejistro N,icional,

permítnse al interesado tomar cópin legaiizada de los Estatutos qlle se
aprueban por este decreto, y devnélvase bajo recibo el podel' general que
se ac.1mpmla.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

Decreto permitiendo á la Sociedad anónima La Argentina ••estender sus operaciones
en la Capital de la República y Territorios Nacionales

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1889,

Visto este espediente iniciado por D. Felipe Pel'ichor Glrcía, en qne
solicita: se reconozca en el carácter de persona jurídica, la Sociedad
Anónima «La Argentinn)), se le permita la libre introduccion de las
Máquinas y mercaderías pl'ovenientes del estrangero, y la suscricion á
un n(¡mero determinado de acciones, y de acuerdo Cf1n 10 dictaminado ¡Jor
el Sr', Procurador General de la Nacion, y

CONSlDEHANDO:

Que en cu&nto al reconocimiento de perSO:la jurídica que se solicita,
no hay inconveniente en permitirle que estienda sus operaciones á esta
Capital y á los Territorios Nacionales; que respecto á la libre introduccion

22
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de las máquinas y mercader'ias en los tél'minos en que se solicito, e3
contraria á la Ley de AJuana, .Yque en cuanto á la sus<;ric:ion de acciones
no se halla autorizado al efecto el Podel' Ejecutivo;

El Pl'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 'lo Permítase á la Sociedad Anónima «La Argentina» constituida
con el objeto de fomentar las al'tes y los oficios en general y con un
capital de quinientGs mil pesos moneda nacional, dividido en cinco mil
acciones de cien pesos Cúda una, estendel' sus, operaciones á Lt Capital
de la República y los Tel'l'itol'ios Nacionales, debiendo constituil' su do-
micilio en esta Capital de la Hepública pal'a el ejercicio de los del'echos
y el cumplimiento de las obligaciones que en Terl'itorio Nacion<J1 hayan
de cumplirse y ejercitarse'. .
Art. ~~o El interesado POdl'á tomar cópia de los Estatutos; legalícesele

este, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archí'1ese.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto litprobando el contrato celebrado entre la Prectura.Maritíma y el Señor
Eduardo Bergara. sobre la provision de vestido de verano é invierno á esa
repartiic:on y sus dependencias.

Los abRjo fil'mndos, el Sefíol' Don Edual'do Bet'gara pOI' una pal'te, y
P0l' la otra el Señol' Don Cárlos A. Mansilla, Pl'efeclO Marítimo, com-
petentemente autoi'Ízado pOI' la Superioridad, han fmmulado el siguiente-

CONTRATO:

1° El Señor Don Eduardo Bergara, se obliga á pl'oveer' de ves~uario
de vet'ano é inviel'l1o al personal de la Pl'efectUl'a Mat'ÍtÍma y sus de-
pendencias, de acuerdo con lo que espresa el pliego de condiciones, pOI'
el pl'ecio de die~ y siete pesos cincuenta eentavos moneda nacional ($ 17.50
1Jwneda nacional) el primero, y treinta y ocho pesos con cincuenta centa-
vos moneda nacional ($ 38.50 moneda nacional) el segundo, con zapa-
tos y treinta y nueve pesos con noventa y cinco centavos moneda nacio-
nal (¡89.95 moneda nacional) con botas.
20 Los vestuat'Íos cOl'l'espondientes á clases, deben lIeval' sus insignias

respectiva:,;.
30 El Gobierno Nacional por su parte, pagal'cÍ al contado los precios

indicados, siendo de su cuenta la l'emision de los vestuarios á las Sub-
Prefectul'as, debiendo el contratista entreg¡ldos en la Prefectura 1\1arí-
tima y dern:is dependencias que existan en el Munidpio de la Capital.
40 Si el eontl'atista no cumpliet'a con las base.s establecidas, el Gobier-

no p¡'ocedel'á Él. comprar los vestual'ios pOI' cuenta de aquel.
50 Este contn1to dmará un afio desde la fecha que ernpiesen á entre-

gat'se los al'tículos, y el contratista e",tará obligado Él. continuado si el
Gobiemo se lo exigiese mientras no se saque nuevamente á licitacion el
servicio de que se tl'atu.
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En fé del cumplimiento de este contt'ato y prévia duplicacion del depó-
sito hecho, se firman d.)s de U:l tenol' en BUCllOSAires, á 17 de Enero
de mil ochocientos ochenta y nueve.

!'7dwlrdo Bergara-G. A. Mal1silla.

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 ele 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Rl!püblica-

DECltETA:

AI't. 1° Apruébase el I)l'oyecto de con tmto celebrado por 1ft Prefectura
Marítima con el St'. Eduardo Bergara, para la provision del vestuario de
VérÚI~Qdel cOl'l'iente auo, pam el personal de eS~t repartieion y sus depen-
dencIas'
Art. 2° Comuníque'5e á quienes corresponda, adjuntando un ejemplar

de dieho I)['oyecto á ContaduT'Ía Genel'al, y pr'évias la~ anotaciones del
caso por la Oficina dp, Contabilidad de este Ministel'io, in:;;ét'tese en el
Rejistro Nacional y archívest'.

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

Decreto aprobando las especificaciones, cómputos m!Jtricos y presupuestos presen-
tadas po!;' la Empresa ..Muelle y Depósito de las Catalinas» sobre la formacion
de dos manzanas

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 ele 1889.

Visto este espediente iniciado por la Empresa «Muelle y Depósito de
las Catalinas», en que solicitan un aumento en los precios de su contra-
to para la constt'LlCcion de las obrns que ejecutll por cuenta del Gobierno
para gnnlr al r'jo dos manzanas de terr'eno destinadas para la cons-
tI'llceion del edificio proyectado para Correos y Telégrafos, y ('esultando
de! informe del Depar'tnmento de Ingeniel'os:
10 Que la diferencia de quince mil seRenta peso:" moneda nacional que

solicitan, está plenamente justificada por el aumento de precio que han
esperimentado los materiales en los últimos meses.
2° Que euando se aceptó su propuesta no c.,;taban terminados los IJla-

nos respectivos, y que en obras de la naturaleza de la que se t¡"lÍa, es
inevitable que ,se produzcan diferenciA.s y pequeños 8r'r'0l'es de cálculo,
CWlI1dn como en el caso OCLIITente están éstos basados en planos cons-
truidos en una escala l'elativamente -reducida.
3° Q¡¡e del exámen de los pr'ecios unitar'ios hecho por el Departa-

mento de Ingeniel'Os resulta todavía una difer'encia de $ 578.03 á favor
de la Empresa sobl'e los precios Fljustados por la misma,
4° Que lüs especific:::.ciones presentadas pueden aceptarse establecién-

dose que la cual á emplearse deber'á ser' de Córdoba, y el cemento de
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la fabI'ilcr:.. Wouldhau ú otro igualmente reputado, debiendo fijuI'se en
Om 30 e el espesoI' de las capas del tel'raplen.
50 Que en cuanto al adoquinado y vel'edas de las calles, Ribem, Za-

piola y la mitad de la calle de CorI'ientes desde el Paseo de julio hasta
Ribera" hay conveniencia manifiesta en que sea constr ¡ido pOI' la rpis-
ma Empresa pOI' encontI'arse ella en condiciones favorables para poderlo
hacer por un pI'ecio económico en razon de que actualmente lo cons-
truye en los terrenos inmediatos.
60 Que los precios unitarios que se pl'oponen pal'a la constl'uccion de

esta obl'a, son convenientes, segun lo manifiesta el Depal'tamento de
Ingeniel'03.
Por éstas consideracionep.;

El Presidente de la Republica-
ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Apl'Uébanse las especificaciones, cómputos métl'icos y pl'e~u-
puesto presentado por' la Empresa «Nluelle y Depósitos de las Catalinas»
para las constl'Ucciones y telTaplenamientos necesari,)s á la formacion
de dos manzanas de tel'I'eno que sCI'án de propiedad nacionul, y que
tendrán las mismas dimensiones y lindcl'Us que se espresaban en el
acuerdo de 29 de Febl'el'O del aun 1888; siendo entendido que la cill á
emplearse en las construcciones se¡'á de CÓI'dCJba, el cemento de la
fabI'icn 'Voalham ó ~e otril marca igualmente reputada, yel espesor de
lOS capas del tenaplen de treinta centímetI'os (om 30).
Art.' 2° Queda modificado el acuerdo mencíonado en cuan~o se refiere

al costo de las obras expresadas las que de conformidad con el nuevo
presupuesto no podrán ex-:eder de la suma de ciento cinco mil sesenta
pesos con setenta y dos centavos moneda nacional (105.060,72).
Art. 3° La Empresa de las Catalinas construi¡'á igualmente el ado-

quinado y veredas de las calles Ribera, Zapiola y la mitad de la de
Corrientes entre el Paseo de Julio y Ribera, de acuerdo con su propuesta,
por la suma de veinte y un mil doscientos cincuenta y siete pesos con tres
centavos moneda nacional, siendo de su esclusiva cuenta el adoquinado
de la otra mitad de la calle Corriemes de conformidad con lo estable-
cido en su contrato.
ArL 4° El costo total de esta obra que no podrá exeder de la cantidad

de ciento veinte y seis mil trescientos diez y ocho pesos con cincuenta y
éÍnco centavos será cub:erto con el producido de la venta de los terrenos
ganad.)s al rio con motivl) del Pu ~l'to de la Capital con mas el interés
del siete por ciento anual.
Art. 5° D{~se cuenta en oportunidad al Honorable Congreso.
Art, 6° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y previa

agregacion del espediente 425 D. 188, vuelva al Departamento de Inge-
nieros para que formule el cOI'l'espondiente proyecto de contrato que
pOI' tl'iplicado elevará á este Ministerio para su resolucíon.

JUAHEZ CEL:vIAN.-W. PACHECO.-E.
RACEDO.-RuFINO VAKELA.-N.
QUIHNO COSTA.
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Decreto nombrando Cónsul General de la República en Suiza, á D. Luis Bilbao

Departamento de Helaciones Ester!ores.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1830.

Hallándose vacante el puesto de Cónsul Genera'! de la República Ar-
gentina en Suiza;

El Presideflte de la Repllblica-
DECRETA:

At't. 1° Nómbrase Cónsul General de la República en Suiza, al Señol'
Don Luis Bilbao. _
ATt. 2° Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese y

dése al Re.]istt'O Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N: QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Ayudante de Química en el Museo de Productos Argentinos,
á D. Eduardo Suarez

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, "Marzo 6 de 1880.

Hallándose vacante el empleo de Ayudante de Química del Museo de
Productos Argentinos y exijiendo su provision las necesidades del servicio;

El Presidenie de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° 'Nómbrnse para desempeñar dicho puesto, al Señor Don Eduar-
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do Suarez, con antigüedad del cuatl'O del cOl'riente, y c)n el sueldo de
cien pesos nacionales, que le asigna el Presupuesto. .
Art. 2° Comuníquese á q llienes cOlTesponda, pu blíq uese y dése al Re-

jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIKNOCOSTA.

Decreto a¡;roba~co los Tratados fancionad<is por el Congreso Sud-Americano de
Derecbo Internacional Privado, reunido últimamente en Montevideo

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, :Uarzo G de 188Q.

Vistos Jos Tratados de Derecho Civil, Comercial, Penal, Pro.cesal, p['O-
pielad Literaria y Artística, Marcas de Come¡'cio y de Fábl'ica y Patentes
de Invencion, el Convenio relativo ai Pjel'cir:io de pl'ofe~iones liberales y
el Protocolo Adicional á dichos ajustes, sfll1cionados por el Congl'eso
Sud-Americano de Derecho Internacional Privado l'ellnido últimamente
en la ciudad de Montevideo; y teniendo en cuenta que esos pactos han
sido negociados y fil'mados de acuerdo con las in~trllcciones tl'<:lsmitidas
á los señores Plenipotenciarios de la República en dicho Congreso, doc-
tores D. Roque Saenz Peüa y D. Manuel Quintana, y de acuerdo con los
propósitos mencionados en la invitacion que los Gobiernos Argentino y
Oriental dil'ijieron á los de las demás Naciones sud -americanas con fe-
cha 10 de N!al'ZO de 1888;

El Presidente de la Republica, en Consejo General de Ministros-

ACU~RDAy DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Tl'atados de' Derecho Civil, Comercial, Penal,
Procesal, Pl'opiedad Literal'ia y Artística, Mar'cas de Fábl'ica y de Co-
mercio y Patentes de lnvencion, el Convenio rf'fel'ente al ejercicio de Pl'O-
fesiones literales y el Pl'otocolo Adicional á dichos pactos sancionados
por el Congl'eso Sud-Americano de Del'echo Intel'l1aciona! Privado, reunido
últimamente en Monteyideo.
Art. 2° Sométase en oportunidad dichos Tratados y Protocolo Adicio-

nal, á la c(lnsiderac.ion del Honorable Congl'e::::o Nacional.
Art. 3° Manifiéstese á los señol'es Plenipotencial'ios doctores D. lVIanuel

Quintana 'Y D. Roque Saenz Pei1a, que el Gobiel'llo estima y apr'ecia en
alto grado los importantes servicios que con tanta ilustl'flcion como pa ..
tríotismo é inteligencia han l)['estado á la Hepública en dicho CongrGso.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.--
W. PACHECO,-RuFINO VA~.F.LA.-
FILEMON POSSE,-E. RACEDO.
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Decreto nombrando Cónsul en la Habana ti. D. Julian J. Silveira

Departamento ele' Relaciones Esteriores.

343

Buenos Aires, Marzo 6 de 1SS\).

El Presidente de la Repli.blica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en la Habana á D .. Julinn J. Silveira, para
cuyas funciones ha sido propuesto por la Legacion Argentina en Esp:lña.
ArL 2° Estiéndase la patente corl'espondientr', comuníquese y dése .

al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlltNO COSTA.

Decreto nombrando Inspector Sanitario de Navio al Dr. Alberto Rosenau

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1SS\).

En vista de lo espuesto por el Departamento Nacional de Higiene;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector Sanitario de Navio r.l Doctor Alberto
Rosenau, con el sueldo que dp,termina el inciso 6, item 10, del Presupuesto
de Relaciones Esteriores.
Art. 20 Comuníqw"se, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Portu-
gal, a: Doctor D. Olegario Ojeda .

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1SS\). .

Habiendo fallecido el Doctor D. Pedro Antonio Pardo que desempeña-
ba el cargo de Enviado. Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
Portugal;

El Presidente de la Rep1i.blica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Enviado Extraordiuario y Ministro Plenipotencia-
rio en Portugal, al Doctor D. Olegal'io Ojeda.
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Art. 20 Solicítese oportunamente del Honorable Senado el acuerdo ne-
cesario P[ll'U confirmar este lJomb,'amiento.
Art. 30 Estiéndanse las credenciales y demás documentos correspon-

dientes) comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIltNO COSTA.

Decreto Illombrando Agregado Militar de la Legacion en Bélgica, al Teniente 20
D. Alfredo Lemos

Departamento de Relaciones Esteriorcs.
Buenos Aires, Marzo 7 <le 1889.

El Prest"dente de la Repüblt'ca-
DECRETA:

Art. 1.0 Nómbrase Agregad,) Militar de la Legacion en Bélgica, al
Teniente 2° D. Alfredo Lemos.
Art. 2:0 Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolncion agradeciendo al Sr. Ricardo J. Pardo los servicios prestados como Se-
cretario del Congreso Sud-Americano de Derecho Internacional Privado, celebra-
do en Montevideo y disponiendo se le abonen, por los mismos, la 5uma de $ 5,000

Congre~o Internacional Bud-Americano.
:Uontevideo, l"ebrero] 3 de 1889.

A S. E. el Senor D". N. Quimo Costa, Ministro de Relaciones E~terio-
res de la Replibtica Argentina.

SEÑOR l\hNISTRO:

El Congreso Internacional Sud .Americano que tengo el honol' de pre-
sidir, sancionó en su Sesion de hoy la siguiente mocion del S,'. Pleni-
potenciario Oriental Dr. D. Gonzalo Ramirez:

« Hast8. hace un monento hemos sido testigos de la inteligencia y
« laboriosidad con que han desempeñado su cometido los Set'íores Se-
« cretarios D. O"car HOl'det1ana y D. Ricardo J. Pal'do .. Ofici¡lles M<1-
« yo res de los Ministerios dE:Relaciones Esteriores de la República Orien-
« tal del Uruguay y de la Hepública Argentina; y el Sr. Taquigl'afo del
« Honorable Senado, D. Alberto de la Bandem que ha llenado nuestra
« palabl'a durante las discuciones.» ,

tÍ Creo plles, cumplir con Ull deber dejusticin, haciendo mocion p3ra que
« el Congreso autorice al Señor Presidente á fin de que se dirijo) ú los



MARZO 345
« Gobiernos respectivos encat'eciéndoles los serVICIOS prestado,,; por tli-
« cllos señores. y la inteligencia y laboriosidad con que han cumplido sus
«( deberes.))
El Honorable Congreso apoyó unánimement0. la mocion del Sr. Dr.

Rami['ez.
En tal virtud cumplo el deber, para mi muy grato, de recomendar á

la consideraciol1 del Gobierno Argentin(~, por intermedio de V. E., al
Sr. D. Ricar'do J. Pardo uno de los Secretarios del Congreso y enca-
recerle la laboriosidad é inteligencia con que hu desempeñado su come-
tido. .
Renuevo á V. E., con tal motivo, las seguridades de mi consideracion

distinguida.
Ildefonso Garda Lagos.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, :Marzo 7 de 1880.

En vista de la comunicacion que precede del Señor Presidente del Con-
greso Internacional Sud-Americano, trasmitiendo la resolucion de éste,
l'elativa al Sr'. D. Ricardo J. Pardo, Secl'etario del mismo, en que se
recomiendan los servicios prestados en este carácter;

El Presidente de la Repubtica-
RESUELVE:

1° Que se haga saber al Señor Pal'do que el Poder Ejecutivo agra-
dpce los importantes servicios que ha prestado en el Congreso Inter-
nacionl1 Sud-Americano como Secretario del mismo, debiendo además
remitírsele en cópia la nota referda del Señor Presidente del Congreso.
2° Que de los fondos eventuales del ministerio de Relaciones Esterio-

res se le entreguen por el Habilitado cinco mil pesos m0neda nacional,
que se le acuerdan por los siete meses que ha desempefíado el puesto
de Secretario del Congreso.
3° Que se publique e~ta resolucion con la nota del Señor Presidente

del Congreso y que se dé al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el Secretario de la Comision de
Inmigracion del Rosario, D. José G. del Solar

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bilenos Aires, Marzo 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECI'U~TA :

Art. 10 Acéptase la renuncia intel'fmesta por D. José G. del Solar,
d01 puesto de Secretario de la Comision de Inmigracion del Rosario.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolucion acordando al Sr. Juan A. de la Bandera, la suma de $ 3,000 por
sus servicios como Taquígrafo del Congreso Sud-Americano de Derecho Inter-
nacional Privado reunido ultima mente en Montevicl,eo.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Airés, Marzo 10 de 1889.

Vista la precedente nota en ln cuál' el Sr. DI'. D. Roqlle Saenz Peiía,
Plenipotenciario de la Hepública en el Congreso Sud-Americano de
Derecho Internacional Privado reunido últimf1mente en la Cilldad de Mon-
tevideo, hace presente los importantes servicios prestados nI Congreso
por el Taquig¡'afo D. Juan A. de la Bander'8, durante los seis meses de
las sesiones de aqudla Asamblea y teniendo en cue¡~ta, por otra parte,
la mocion del Sr. PlenipotenciarioDl" Gonzalo Ramirez, que sancionó
el Congreso, respecto de la intelijencia y laboriosidad con que el Sr.
de la Bandera desempeñó su comelido;

El Presidente de la Republica-
HESUELVE:

Art. 1" Acordat' á D. Juan A. de la Bandera la cantidad de tres mil
pesos moneda nacional por HJsservicios como Taquígrafo del Congreso
Sud-Americano de Derecho Internacional Privado reunido últimamente
en Montevid~o, suma que le será entregada por el habilitado del Minis-
terio de Relaciones Esteriores.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO CosTA.

Decreto nombrando Cónsul en Calais, á D. J. Leroy Gosselin

Departamento de Relaciones' I~steriores.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1889.

Vista la nota de la Legacion Argentina en Francia fecha 16 de Enero
último;

El Presidente de la Repilblica-
DECHETA:

Art. 1° Nómb¡'ase Cónsul en Calais, á D. J. Leroy Gosselin.
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AI't. 2'; Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al
Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

:Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Comision Central de Inmigracion
y D. Ricardo Mu~iz, para la medicion y amojonamiento de campos nacionales
en Rio IV '

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 13 de 188\).

En vista del acuerdo de 10 de Noviembre de 1888, autl)rizando á la
Comision Centt'al de Il1migr:lcion para cont¡'atar con el SI" AgI'imen-
sor Ricardo Muñiz la medicion y amojonamiento de los campos que P)-
see el Exmo. Gobierno Nacional en fll Departam ento de Rio IV (Pro-
vincia de Córdoba); .

El Presidente de la Republica, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado POt' la Comision Central de
Inmigracion y el Agrimensor D. Ricardo Muñiz, para la medicion yamo-
jonamiento de Jos campos mencionados en Rio IV. '

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y pasB á sus efectos á la
Cornision C::;ntral de Inmigracion.

JUAREZ CELMAN -N. QUIHNO Cos-
TA- W. PACHECO-RuFINO

VARELA-E. RACEDO.

Decreto nombrando á Don Casiano Paunero para que haga efectivo el cobro de
las letras protestadas por pasajes subsidiarios

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1889.

Teniendo pI'Asente la nota de la Comision Central de Inmigracion res-
pecto á las letras protestadas por pas:::ljes subsidiflrios, y lo informado
por la Comisaria Genere)l de Inmigracion, aconsejando el nombramiento
de un empleado especial que se ocupe de pt'acticnr las diligencias nece-
sarias pard hacer efectivo el cobro de aquellas, en vista de qlle la ofi-
cina respectiva no puede encargar;';8 de tales diligencias. á causa del
recargo de trabajo que pesa sobre ella;

El Presidente de la. Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbruse con tal objeto á Don Casiano Paunero, con la u~ig-
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nacion mensual de ciento veinte pesos que se abonarán del inciso 5Q ,

i tem 21 partida P (Internacion para pasajes de Inmigrantes y demás
gastos de Internacion) del presupuesto de Relaciones Esteriores.
Art. 2" Comuníquese á quienes cOrI'esponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELM AN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando al Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario en
Italia para celebrar el contrato de compra-venta del Palacio perteneciente al
Marqués D. Benjamin G. Pandolfi.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

. Visb:t la propuesta presentada por el Marqués D. Benjamin G. Pan-
dolfi, ofreciendo en venta el Palacio de su propiedad donde se halla es-
tablecida la Lt>gacion ArgPI1tina en la ciudad de Roma, y atendiendo á
las consideraciones de nuestro Enviado Estraordinario y Ministro Pleni-
potenciario en Italia, demostrando las ventajas que, tanto para el m~jor
servicio, como para los intereses fiscales resultarán de esta adguisicion,
dejando sin efecto el acuerdo de 19 de Diciembre por el que se le au-
túri:l.'i.,ba par::t adquirir un terreno y construir un edificlo destinado al
mismo objeto;

E l Presidente de la Republica, en Acuerdo General de ~1iGistros-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase al Enviado Estraordinario y Ministro Plenipoten-
ciar'io en Italia, Doctor DOl~Antonio del Viso, para celebrar el contrato
de compra-venta de la expresada propiedad, cuyo terreno mide próxi-
mamente ochocientos met:-os cuadrados, por la suma de quinientos mil
francos ó sea cien mil pesos moneda nacional oro.
Art. 2° El precio estipulado se abonará en siete años desde la fecha

de este contrato, gozando el intt'rés del 6% anual.
Art. 3° Los tres primeros vencimientos serán de setenta y dos mil

francos cada uno ó su re~pectivo equivalente en oro, y los cuatro res-
tantes de setenta y un mIl f¡'ancos.
Art. 4° El gasto que demande la adquisicion de la espresada propiedad

se abonará crin el producido de los Consulados
Art. 50 Queda sin efecto el acuerdo de 19 de Diciembre último; dése

cuenta oportunhl11ente al Honorable Congr'eso del pre.sente decrdo, co-
muníquese y dé se al Rejistrú Nacional.

JUAREZ CELMAN.- N. QUIRNO COSTA-
w. PACHEcü-RUFn~o VARELA
-FILEMON POSSE-E. RACEDO.
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Decreto disponiendo que los restos del Dr. Pedro A. Pardo sean trasladados en Mon-
tevideo al crucero "Patagonia"

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1889.

Aproximándose la fecha de la llegada á esta Capital de los restos del Se-
ñor Doctor Don Pedro Antonio Pal'do, fallecido el 5 de Febrel'o último en
la ciudad de Lisboa, en desempei10 de las altasJílllciones de Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la República cerca de S. M.
el Rey de Portugal, y siendo un deber del Gobierno hOl1l'ar la memoria
de los ciudadanos que, como el Doctol' Pardo, han prest;:¡,<ilorelevantes
sel'vicios al pais en los distintos y elevados cargos que ha: ejercido con
patr'iotismo é in telij encia;

El Presidente de la Repüblica-,-

DEClU~TA:

Art. 1° Los restos del Doetor Pardo serán trasJqdados en Mon' e'"ideo
al crucel'o de la Armada Nacional (\Patag011ia)), el cuallosconducil'á has-
ta el pueelo de e~ta CapilA.1. "
Art.;2° Abordo del «Pcltagonia)) y en ei entierro de los restos del Doc-

tor P~lrdo, se le tl'ibutarán los honores correspondientes al grado de Ge:-
neral de Division del Ejército Naciunal. .
Arlo 8° Comuníquese ft sus efectos 'al Ministerio de Guena y Marina y

á la Legacion Argentina en Montevideo, publíquese y dése al Rejistro •
Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.,

Decreto nombrando Escribiente en la. Secretaria de la Comisaría General de In-
migracíon, á D . Mariano Murillo

Departamento de Relaciones Esteriores.
Blwnos Aires, :Marzo 21 de 1889.

El PresiclentrJ de la Repüb'ica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase 19. renuncia prpsentada por D. Ricardo Urioste del
puesto de Esceibiente de lel Sec['(:tal'Ía de la Comisaría Genel'al de In-
migeur,ion y nómbl'ase en ~u reempl~~o á D. ~ICtl'iano Murillo.
Art. 2° Comuníquese y dé se al H,e.J1stl'0NacIOnal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIItNO COSTA.
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Decreto d.esignando a los Presidentes de diversas Comisiones de InmÍgracionpara
que ace,pten a nombre del Gobierno Nacional, donaciones de terrenos hechas con
destino á Hoteles de Inmigrantes

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1889.

Vista la precedente nota de la Comision Central de Inmigracion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

ArL l° Desígnase á los Presidentes de las Comisiones de Inmigracion
de Tucuman, Córdoba, Pdl'an8, Santa Fé, Goya, Bell- Ville, Rio IV, Con-
cepcion del Uruguay, Corrientes y Babia Blanca, par,l que aceptAn, á
nombre del Gobierno, las donaciones de terrenos para Hoteles de Inmi-
grantes, hechas en dichas localidades, comisionándolas además, á fin de
que fir'men las escrituras cone"pondientes.
Art. 2Q Comuníquese, publíqucse y dése al Rejistro Naci:mal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Trieste, a D. Fernando Beade

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 23 de 188!).

Hallándose vacante el puesto de Cónsul de la República en T)'ieste;

El Presideide ele la Repüblica--
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en T['ieste al ciudadano Don Fernando Beade
Art. 2° Estiéndase la patente cOl'respondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Rejistl'o Nacional. \
JUAREZ CELlVIAN.
N. QUIl{NO COSTA.

Resolucion autorizando al Ministro de Relaciones Esteriores para tomar las me-
didas y hacer los gastos necesarios para. que se verifiquen los en3ayos de expor-
tacion del ganado vacuno en pié

Departamento de Relaciones Esteriores.
Euenos Aires, JVlarzo23 de 1SS!).

Teniéndose presente que el i\'Iini~tl'o de Relaciones Estel'iores con-
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currió á la reunion de la Sociedad Rural Argentina á objeto de arbitI'ar
con ella llls medios c\mducentes prll'H resolvel' el pl'oblem;~ de la exporta-
cían á Emopa del ganildo vacuno en pié, ,indir.and.) CJlleel Gobierno no
solo anticiparía los fondos pal'a hacer vat'ios ensayos, sinó tambien que
pondda al set'vicio de tal Propósito los medios oticiales de que dispone
en el exterior; ,
Que la misma Sociedad, aceptando estos of¡'ecimientos y. aplalldiendo

la actitud del Gobiel'no Nacional, nombró una Comision de su seno, pam
que bajo In jurisdiccion del lVlinistro hicieea los arreglos y demas pt'e-
parativos conducentes al objet.o; .
Que por su parte, el Presidente de la Sociedad Rut'al recabó opor-

tunamente de los hacendados que pt'epal'asen lo,; animales elÍ. condiciones
que se detel'millaron, habiendo avisado que tiene ya disponibles los ne-
cesarios pat'a los primeros ensayos;
y teniéndose ya contl'atados los vap0I'es de la compafiia «La Veloce»

pat'a la mencionada expnrtacion y arreglado en el Havl'e lo necesario pa-
r'l el desembal'que y demás para su venta

El Presidente de la Republica, en vista de la importanpia que tendrá pa-
ra el país, la solucion favor,able del problema de la t~xpo¡'tacion del ga-
nado vacuno en pié;

RESUELVE:

Art. 1° Autorizal' al Ministl'o de Relaciones Estel'Íores para tomar las
medidas y hacel' los gastos necesarios á fin de CJuese verifiquen en las
mejol'es condiciones los ensayos pt'Oyectados. .
Art. 2° Las cantid':ldes 'que se l'equie¡'an serán abonadas de eventuales

del Departam,ento de Relaciones Este/'iores. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN .
.N. QUIRNO COSTA.

Decreto estableciendo una Oficina de Informacion en Glasgow y nombrando Di-
rector de la misma á D. Abelardo Aldana

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mar"o 26 de 1889.

El Presidente de .la Repüblica-
DECHETA:

Al't. 1° Establécese una Oficina de In fú rnlLlcion enlcl ciudad de Glasgow,
sujeta á todns las disposi.ciones que rijen en estFls'Oficinas, bajo la Di-
reccian de D. AbeLl1'do Aldana.
Art. 2° Asígnase la suma de ll'escieotos pesos nacionales para sueldo

del Director y gllstos de Oficina, que se pagarún de eventuales de este
Departamentn.



352 REJlSTiw NACIONAL

Art. 2:° Dése al nombl'ado lüs instrucciones y elementos correspon-
dientes, comuníqL\eSe, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Decreto exonerando al Cónsul en Bayona D. Lorenzo Arostegui y nombrándose
en su reemplazo á D. Pedro Garay

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, :Marzo 27 de 188\1.

Habiendo dejado de c'omunicarse con este Ministerio desde varios alíos,
como e"tú orden,ado POI' disposiciones vigentes, el Cónsul en Bayona,
D. Lorenzo Al'ostegui, lo que perjudica el sel'vicio público;

El Presidente de la Repftblica-
DECHETA:

Art. 1° Cesa ell sus fünciones conslllares D. LOl'enzo Arostegui,
nombrándose para ocupar la vacante ül SI" D. Pedl'o Garay.
AI't. 2° Espídasele la patente I'espectiva, comuníquese, publíquese y

dése al Rejistl'o Nücional. .
JUAREZ CELlVIAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto :nombrando Secretario de la Comision Auxiliar de Inmigracion de la Paz
á D.. Valerio Bengoechea

Depart;lmento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, }Iarzo 27 de 1889.

El Presidente de la Repliblica-
DECHETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Comision Auxilial' de Inmigracion
de la Paz, á. D. Valerio Bengoechea.
Art. :2° Comuníquese, publíquese y déf'e al Rejistl'o N:lciona1.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIIlNO COSTA.

Decreto .nombrando Auxiliar de espediciones en la Oficina de trabajes de la Co-
. misaria General de Inmigracion, á D. Eduardo Fernandez

. Departamento de Relaciones Esteriores., Buenos Aires, Marzo 27 de 1889.

Vista la precedente nota de la Comisaria General de Inmigracivn; .
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DECRETA:

Art. 1° Acéptase la r¿nuncia presentada por D. Cárlos Croza, del puesto
de Auxiliar.de espediciones de la Oficina de trabajos, y nómbrase en
su reemplazo, á D. Eduardo Fernandez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando practicante de medicina supernumerario en el Hotel de Inmi.
grantes, á D. Julian Valenzuela

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia del practicante de medicina supernume-
rario del Hotel de Inmigrantes, D. Ricardo M. Berdier, y nómbrase en
reemplazo al estudiante de 4° año, D. Julian Valenzuela.
Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona.l.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Comision Auxiliar de Inmigracion de San
Nicolás, á Don Abel Naguie

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Habiendo renunciado el puesto de Secretario de la Comision Auxiliar
de Inmigra.cion de San Nicolás Don Zenon Carvajál;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en su reemplazo á Don Abel Naguie.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejis£ro Nacional.

JfAREZ CELMAN .
• QUIRNO COSTA.

23
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Amsterdam, á D. Juan Cárlos Federico Schouien

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 29 del 889.

•

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Art. 10 Nómbrnse Vice-Cól1sul en Amsterdan, á D. Juan Cárlos Federi-
co Schouten.Art. 2° Estiendase la pDt8nte correspondiente, comuníquese, publíquese
y dése al Rejistro Nacional.

Decreto exonerando del puesto de Secretario de la Comision Auxiliar de Inmigracion
de San Juan, á Don Luis A. Garramuño

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1889.

Vista la precedente nota de la Comision Central de Inmigracion en la
cual pide la separacion de D. Luis A. Garramllño del puesto de Secre-
tario de la Comision Auxiliar de San Juan, fundándose para ello en q lle
dicho empleado no cumple con los deberes de su cargo;

El Presidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 10 Queda exonerado D. Luis A. Garramuño, del puesto de Se-
cretario de la Comision Auxilia¡' de Inmigracion de San Juan.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejbtro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario Gerente de la Comision Auxiliar de Inmigracion del
Rosario, á D; Alfonso Mahuys

Departa~ento de Relaciones Esteri<;>res.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Secretario Gerente de la Comision Au-
xiliar de Inmigracion del Rosario;
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El.Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretaria Gerente de la Camisian Auxiliar d~ In-.
migracian en el Rasaria, á D. AlfonsO' Mahuys.
Art. 2° Camuníquese, qublíquesey dése al Rejistra Nacianal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNa COSTA.

Decreto autorizando á la Comisaria General de Inmigracion para, invertir $ 92.051
: en el pago de diversas cuentas

Departamento de Relaciones Esteriores. o
Buenos Aires, Marzo 30 de 188ií.

Vista la nata de la Camisal'Ía General de' Inmigracian salicitanda la
suma de noventa y das mil cincuenta y un pesO's moneda nacianal (92.051
$ mIn.) para eL paga de servicios hechas durante el ¿I1a ppda., en razan
de que la cantidqd que se destinaba á ellas na ha sida suticiente para cu-
bridas á causa del gran aumenta del mavimienta inmigratario:-tenien-
da presente el infarme de la Cantaduría General de la Nacian;

Rl Pre$idente de la Republica, en Acuerda General de Ministrüs-
DECRETA:

7.403 41

11.766 80
15.832 80
3.229 58
3.063 80
1.525 30
2.421
4.766
10.635 75

10.307 87
9.721 04
744
845
9.788 65

«

«

«
«
«

«

$ m[n
«
«
«
«
«
«
«

Art. 1° Autorízase á la Comisaria General de Inmigracian pam invertir
la suma de nüventa y do.;; mil cincuenta y un pesos moneda nacianal
(92.0~1) en el paga de las siguientes cuentas:
A N Mihanovich, por Naviembre. . .
A id., par Diciembre. . " .
A J. A. Villalonga, por Diciembre. . . .
Al Muelle de las Catalinas, por Diciembre.
Al Fdra"Carril Andina, par Diciembre
A «La PIate"nse», por Octubre
A id. id. por Naviembre .
A id. id. por Diciembre . . . . . . . . . .
Al Ferro-Carril al Pacífica, por Noviembre y Di-
ciembre. . . . . . . " '. .

Al id. id. de Buenos Aires y Rosario, por Noviem-
bre . . . . '. . . . . . .

Al id. id. id. id. id., por Diciembre . .
Al id. id. Ctntral Norte, por Noviembre.
Al id. id. id. id.~ por Diciembre.. .
A varias Comisianes
Gasta que se imputará al presente ACLIerda.
Art. 2° Dése cuenta en aportunidad al Hono~able CongresO', camunÍ-

quese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacianal.
JUAREZ CEL\1AN.--N. QlJIRNOCOSTÁ-

W. PACHECO-FILEMON POSSE
~E. RACEDO.
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Decreto nombrando Sub-Secretario en el Departamento de Hacienda, á D. Ramon
A. de Toledo

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Marzo 1p de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Secre!ario de Estado en el Departament9 de
Hacienda, al ciudadano D. Ramon A. de Toledo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Se resuelve habilitar el establecimiento de Salerm del Sr. José O. Medina, para
el embarque y desembarque de productos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1889.

Vista la solicitud que precede y los informes producidos á su respecto;
SE RESUELVE:

10 Habilítase para las opel'aciones de embarque de productos el esta-
blecimiento de Salerm del SI'. José O. Medina, en el puerto San Cle-
mente, de la juri,,;diccion de la Receptoria de Ajó.
20 Queda igualmente habilitado el referido establecimiento, para el

desembarque de artículos de removido, despachados por la Receptoria
de Ajó, que será servido por el per'sonal de aquella Oficina.



MARZO 357

3° El concesionario queda obligado á construir por su cuenta una ca-
silla para el funcionamiento del Guarda que interveí.ga en las operaciones
que se practiquen, así como á la traslacion del mismo empleado er1 cada
caso que sea necesario.
4° La Direccion General de Rentas reglamentará esta concesion sub-

sidiariamente y en la forma mas conveniente. .
5° Pase á dicha Oficina, repónganse los sellos é insértese en el Re-

jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

. .
Decreto nombrando Escribientes 205 en la Contaduría General á los Sres. Faus-

tino V. Gomez y Luis A. Sagasta

Departamento de Hacienda.

Buenoz Aires, :Marzo 11 de 1889.

Vista la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptanse las renuncias interpuestas por los Escribientes 2°5
de la Contaduría General D. J nan C. Mnrature y D. Benjamin R. .Hurre.
Art. 20 Nómbrase Escribientes 2°5 de la espresada reparticion, á los

ciudadanos, D. Faustino V. Gomez y D. Luis A. Sagasta.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é illsértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
RUF1NO V ARELA.

Se resuelve autorizar á la Administracion de Rentas para que permita el embar-
que de productos por el puerto de San Borombon

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1889.

Vista la solicitud que precede, y á mérito de los anteriores informes;

SE RESUELVE:

1° Autorízase á la Administraci0n de Rentas de la Capital} para que
permita siempre que le sea solicitado, el embarque de todas clases de
productos del país por el Puerto de San Borombon.
2° Será obligacion del concesionario construir' y conservar en buen es-

tado, una casilla en la cabecera del embarcadero, para los empleados
de la Aduana que intervengan en las operac.iones que se practiquen.
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3° Pase á sus efectos á la Direccion General de Rentas, repónganse lQs
sellos é insértese en el Rejistro Nacional. '

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria de Jachal, a D. Teodoro Eche-
garay

Departamento Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 12 de lSS\).

Existiendo vacante el puesto de Escribiente en la Rece'ptoria de Jachal;

El Presidente le la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dichopuesto, al ciudadaOL' D. Teodoro
Echegaray, con antigüedad del 1° de Enero último.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

De~re1Go creando un Destacamento del Resguardo en el Puerta de la Colonia
"Florencia»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 12 de lSSQ.

Vista la solicitud é informes que preceden;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Créase en el Puerto de la Colonia «Florencia» un Destaca-
.mento de Resguardo, bajo la dependencia de la Receptoría de Bella Vista,
que será servido por el personal de esta última oficina.
Art. 2° El Destacamento creado por el artículo anterior, intervendrá

en todas las operaciones de importacion y exportacion que se pratiquen
por dicho punto, con sujecion á las ordenanzas de Aduana.

Art. 3° La Díreccion General de Rentas, queda encargada de adoptar
las medidas conducentes á la instalacíon y funcionamiento de este Des-
tacamento.

Art. 4° Los solicitantes Señores Arzeno y De'legri, facilitarán las ofi-
cinas necesaricl.s pa¡'s el despacho y habitacioll del personal del Desta-
camento.
AJ't. 5° Comllníquese, publíquese, insértese' en el Rejistro Nacional, y

páse á la Direccion General de Rentas reponiéndose los sellos.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARELA.
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Decreto concediendo la habilitacion definitiva del muelle construido por el Gobierno
. de Santa Fé sobre el rio Colastiné

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

Importando la presente solicitud del Gobiel'Oo de la Provincia de San-
ta Fé el establecimietl) de un Resguardo, y no la habilitacion de un
puerto, y estando espresamente delegada en el Poder Ejecutivo aquella
facultad por las ordenanzas de aduana vigentes;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese la habilitacion definitiva del muelle construido por
el Gobierno de Santa Fé, sobre "el Rio Colastiné, para las operaciones
de efectos nacionalizados que hayan satisfecho lo::;derechos y sido despa-
chados por la Aduana de aquella Ciudad, para la importacion de feutos
y productos nacionales, con destino á cualquier Aduana de la República,
y para la eS¡'lortacion de frutos ó artículos libres de derechos de espor-
tacioll, ó que los hayan afianzado, si los adeudan.
Art. 2° Las operaciones que se practiquen por dicho muelle, estarán su-

jetas á la intervencion de un Resguardo dependiente de la Aduana de
Rentas de Santa Fé, el cual será servido por empleados de esa misma
Aduana.
Art. 3° A los efectos de esta concesioD, la empresa del Ferro-Carril

á las Colonias, estará obligada á construir á la mayor brevedad, un gal-
pon de depósito y casilla que sirva de habitacion y oficina á los emplea-
dos del resguardo, y á la con cesio n de pasajes gratis para éstos en d:-
cha linea mientras estén de servicio.
Art. 4° La Direccion General de Rentas, queda autorizada para regla-

mentar subsidiariamente esta concesion para garantir la fiel percepcion
de la renta fiscal.
Art. 5° Páse á dicha oficina á sus efectos para que lo haga saber á

quiynes corresponda, comuníquese é insértese en el Hejistro Nacional..

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto dejando sin efecto el de 25 de Febrero, el acuerdo de 14 del mismo, que
lo autorizaba; como así mismo el decreto nombrando el personal para la lim-
pieza de la Dársena Sud

Ilepartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

Visto lo informado por la ContadUI'ia General, y habiendo mánifesta-
do la Comision de Obras del Riachuelo que ella puede hacerse cargo
de la limpieza de la Dársena Sud, sin" mayores erogaciones, y con los
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recursos que tiene recibidos del Gobiern0 para igual objeto, e11el Ria-
chuelo;
El Pre8idente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. lo Déjase sin efecto el decreto de 25 de Febrero último, y deró.-
gase el acuerdo de 14 de Febrero ppdo. que lo autorizaba, como así
mismo, el decreto nombrando el personal respectivo.
Art. :~oComuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-RuFINO VARELA.
-Fn.EMoN POSSE.-N. QUIRNO
COSTA.-E. RACEDO.

Se resuelve autorizar al Banco Hipotecario de la Capital, á que estienda sus escri-
turas dE'obligacion en los términos de la segunda parte del arto 3Q de la Ley de
Papel Sellado

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Ma.rzo 14 de 1889.

Vista la precedente solicitud del Banco Hipotecario de la Capital, y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo no está autorizado pasa acordar la escepcion
:¡ue se solicita, por cuanto la segunda parte del arto 3° de la Ley de Sellos
solo se refiere al Banco Hipotecario Nacional;
Que no obstnnte esta observacion, como lo dice el informe de la Di-

reccion de Rentas, la Ley de Papel Sellado fúé anterior á la sancion de
la que autorizó á .1.'1. fundacion del Banco Hipotecario de la Capital, por
lo que tal vez no fué comprendido en ella, desprendiéndose de su letra
como de su espíritu, que el H. Congreso ha querido acordarle induda-
blemente análogas franquicias á las que se han creado para el Banco
Hipotecario Nacional, y que á los fines de esa institucion el Poder Ejecu-
tivo se halla dispuesto á acordarlas en cuanto esté eiJ sus facultades;

I3E RESUELVE:

10 Autorizar al Banco Hipotecario de la Capital, á que estienda sus
escrituras de obligacion en los términos de la segunda parte del art. 3°
de la Ley de Papel Sellado.
2° Mientras esta resolucion no sea aprobada por el H. Congreso, la Di-

recc¡on General de Rentas formal'á cargo en cuenta especial al referido
Banco Hipotecario, por los Sellos que correspondan á sus obligaciones.
3° En su oportunidad, diríjase el mensaje acordado al H. Congreso

Nacional. •
4° Hágase saber á quienes corresponda é insértese en el Rejistro

Nacional.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELt\.



•

MARZO 361

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del ••Banco
Comercial de La Plata"

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en ¡os Estatutos
del «Banco Comercial de La Plata» presentados por su Presidente D. Ra-
mon J. Sansisena, y que corren agregados á este espediente.
Art. 20 Espídanse las cópias legalizadas que se soliciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional, y arehívese En la 4a Seccion de este Minis-
terio, prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Se resuelve conceder permiso á Don Leopoldo Espinosa para hacer operaciones de
esportacion de frutos de su establecimiento denominado ••Calera Nancay" por el
rio del mismo nombre

Departamento de Hacienda.
Buenos AIres, Marzo 16 de 1889.

En mérito de los informes que preceden;

SE RESUELVE:

10 Concédese el pel'miso que solicita el recurrente, D. Leopoldo Espi-
nosa, para hacer operaciones de esportacion de frutos de su estableci-
miento denominado «Calera Nancay» por el rio del mismo nombre, debien-
do en cada caso, darse aviso á la Administracion de Rentas de Guale-
guaychú, pam que comisione el guarda que ha de fiscalizar cada opera-
cion y adopte las medidas del caso. .
20 El concesionario queda obligado á levantar las obras que practi-

que en cualquier momento en que sea requerido, sin lugar á reclamo ni
indemnizacion alguna.
30 Será obligacion del concesionario, construir y conservar en buen es-

tado una casilla en el embarcadero de la Calera, para los empleados de
Aduana que intervengan en sus operaciones.
40 La presente concesion estará sujeta á las disposiciones vigentes al

respecto y al pago del impuesto correspondiente.
50 La Dil'eccion General de Rentas reglamentará subsidiariamente esta

. concesion. -
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6° Páse á sus efectos á la Direccion General de Rentas, repóngase los
sellos é insértese en las Disposiciones Fiscales.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Se resuelve conceder permiso á D. Tomás Nocetti para establecer en el Puerto
. de Formosa una. chata ponton para la carga y descarga de mercaderías

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 16 de 188\).

Atento los informes producidos;
SE RESUELVE:

1° Conceder á D. Tomás Nocetti, el permiso que solicita para esta-
blecer en el PUArto de Formosa, una chata ponton para la carga y des-
'carga de mercaderías.
2° El concesionario retirará la chata de su fondeadero, cuando sea re-

querido, sin lugar iÍ reclamo ni indemnizacion alguna.
3° La habilitacion de este ponton solo se entenderá para la operacion

de embarque y desembarque de artículos nacionales ó nacionalizados.
4° Esta concesion queda en todo sujeta á las disposiciones vigentes

al respecto, y al pago del impuesto que corresponda.
5° Páse á la Direccion General de Rentas á sus efe~tos, debiendo

ésta oficina hacer reponer préviamente los sellos é insértese en las
Disposiciones Fiscales.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando. Presidente del Directorio del Banco Nacional

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

Debiendo proce:lerse al nombramiento de Presidente del Directorio
del Banco Nacional, por haber terminado el período legal que fija la
carta orgánica del Banco;

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para desempeñar el cargo de Presidente del Di-
rectorio del Banco Nacional, por el término que fijá el artículo 19 de
la carta orgánica del Banco, al Señor D. Angel Sastre.
Art. 2° Solicitese oportunamente el acuerdo del H. Senado.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, insérte~ e en el Rejistro Nacional, y
fecho, archívese y avísese á Contad uría.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del, .•Banco
Francés del Rio de la Plata»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1881l.

De :lcuerdo con el dictámen del Sefíor Procurador General de la Na-
cion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos
del «(Banco Francés del Rio de la Plata» que corren agregados á este.
espediente.
Art. 2° Espídase cópia legalizada de las modificaciones mencionadas,

publíquese, dése al Rejistro Nacional, y archívese en la 4a Seccion de
este Ministeriu, prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando 10s,Estatutos de la Sociedad .•Banco de Locacion ••y recoilO-
ciéndole personería. jurídica

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires) Marzo 18 de 1881l.

De acuerdo con el dictámen del Sefíor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad «Banco de Locacion»
presentados por el Sefíor Don Antonio' H. Sala, reconociéndosele en
consecuencia como persona jurídica.
Art. 2° Espídanse las co;:>ias legalizadas que se soliciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional, y archívese en 4a Seccion de este Ministerio
prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINo VARELA.
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Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del ••Banco
Español del Rio de la Plata.»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo ] 8 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Nacion;
El Presidente de la Republica-

DECHETA:

Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos
del «Banco Español del Rio de la plata» que corren agregados á este
espediente.
Art. 2° Espidase cópia legalizada de las modificaciones menuionadas,

publíquese, dése al Rejistro Naccional, y archívese en la 4a Seccion de
este Ministerio prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN
RUFINO VAREL A •

Decreto aprobando los' Estatutos de la Sociedad •.Salinas Argentinas» y recono-
ciéndole personería juridica.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, l\Iarzo 18 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Na-
cion;

El Presidente de la Republt'ca-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad «Salinas Argentinas»
pre~entados por el Señor Estéban Dellachá, reconociéndosele en conse-
cuencia como persona jurídica.
Art. 2° Espidansc las copias legalizadas que se soliciten) publíquese,

dése al Rejistro Nacional, y archivese en la 4" Seccion de este Ministerio
prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando en ComisiC'D,Avaluador de Contribucion Directa y Patentes
á D. Cés.ar Adrogué.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1889.

Encontrándosp. aLlsente el Avaluador de Con tribucion Directa y Pa-
tentes D. Eduardo Escala;
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DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en Comision Avaluador de Contribucion Directa y
Patentes, al Ciudadano D. César Adrogué.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Vista de la Aduana de la Capital, a D. José Lara.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1889.

Habiendo fallecido el Vista de la Aduana de la Capital D. José Leon
Vela;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar la vacante que resulta al ciudadano D. '\
José Lara.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

páse á Contaduría GeneraL
JUAREZ CELMAN
RUFINO VA RELA.

Resolucion reglamentando la Ley N'" 2399 sobre operaciones de Bolsa

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

SEÑOR PRESIDENTE:

El país, viene, de tiempo atrás, soportando graves perJUlclOs por el
uso de las monedas con que le ha dotado el Honorable Congreso, y si
una parte de esos perjuicios puede atl'ibuirse á las naturales conse-
cuencias de la situacion creada por el inevitable curso forzoso de los
billetes de Banco, otra, y tal vez la mayor, no es á mi juicio sino el ló-
gico efecto de actos que emanan de unos pocos, y que afectan á la co-
munidad entera.
La moneda es, en todas las naciones, una medida de valor creada por

el Estado, para que sus habitantes determinen por medio de ella el va-
lor de todas las cosas á que se entrega el comercio humano. Por eso,
fijar el valor de la moneda, restablecer su uso legal obligatorio. es un
acto del soberano, y cualquiera que sea ese valor, si la ley no le dá
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efecto retl~oactivo, él rJ.0 ataca ni hiere intel'eses sociales, por cuanto la.
libertad de cada uno para fijal' el precio de las cosas que quiere vender,
le permite dar á la moneda el valor que su juicio debe tener, sin que de
la rri9dida fijada PJr el Estado le resulte perjuicio alguno.
ASÍ, en el caso de una nacion que ha encarecido el valor de su mo-

neda, fijando por ejemplo á 'un disco de oro ó de plata, un "alor mas
alto que aquel que otras naciones pagan ppr la cantidad de oro ó de
'plata fina que contiene, los habitantes del país, al fijar el precio de sus
mercaderias, toman la medida de valol' qne representa la moneda en-
carecida del Estado, pel") la suman tantas veces, cuantas considel'en ne-
cesario parn alcanzar un precio que compense el costo, los gastos y las
utilidades que espera s¡¡car de la mercaderh.
Esta libel'tad en la fijacion de pl'ecios, es lo que osplica el mecanis-

mo mo<1erno del comercio, aun entl'e nacione3 cuya medida monetaria
es diferente y difel'ente el valor relativo asignado á In, cantidad de 01'0 Ó
de plata que h moneda contieno, y aun entre naciones que están so-
metidas al impel'io del curso fol'zuso de los billetes de Banco ó de papel
moneda, .
En este mecanismo, el factol' pl'Íncipal, es el valor absoluto internacio-

nal de la moneda de cada nacion, si de comel'cio internaciúnal se trata,
y si de comel'cio interno, el valor relativo local de la moneda que eÍl'cilla
dentl'o de cada nacion con respecto al valor de su moneda internacio-
nal. .
ASÍ, cuando compl'amos á la Inglatel'ra que vende en libras esterlinas,

nec¿sitamos pagar en libras ester'linas, yentónces damos á nuestra mo-
neda UD. valor internaci::ll1al, y decimos por ejemplo-el poso nacional
argentino oro, vale mas ó menos .48 peniq ues, q lle e:3 la q ninta parte de
una libra ~~sterli[Ja. (La libra vale intrínsecamente cinco nac;ionales y
cuatro centavos oro). Este valor de 48 peniques, más ó méno3, es el
valor internacional del peso argontino de oro, y si en los cambios va-

_ ría á veces ese valor, depende exclusivamente de que hay más ó ménos
libras el'terlinas á la disposicion de este país r,m la plaza de Lóndres, y
de que se cobea más ó ménos por entregarlas allá.
Si la Repúbliea Argentina no tuviera mas moneda que su moneda de

oro, el valor relativo local, dentr0 de la nacion, para la fijacion de precios
de todos los consumos y productos que dependen del exterior, sería
pl'ecisamente el que le asignara el precio de los cambios. '
Así, con cambios bajos comeJ están hoy para el importador, el peso

argentino oro, solo valdría 47 118 peniques, y con relacion á este valor,
fija¡'ia sus precios el importador, desde que ese precio sería su base para
la adquisieion de las libr'as esterlinas, con que tendría que pagar las mer-
caderias importadas. A Sll vez, el exportador, para quien el cambio de
47 118 penique:", es cambio alto, puesto que él vende libras esterlinas
para comprar produdos, y tanto mejor lo será el cambio cuanto más pe-
sos nacionales compre con ias mismas libl'HS este¡'lina:?, á su vez, decía,
el exportador tomaria ese cambio de 47 118 para fijar el precio á que
puede comprar productos, y de ese modo" imp()['tador y expJrtador, tra-
tándose de comercio con la Inglaterl'a, tendl'Ían como valor relatívo de
la moneda argentina, el valOl' de los cambios intemacionales, si la mo-
neda circulante se compusiera de moneda de oro solamente, ó de ésta y
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de billetes de b~nco, convertibles á oro, que es lo mismo. Y en esta
situac:on nada tendríamos que pedir. .
Pero, la situacion es otra. La República está bajo el imperio del curso.

forzoso, que ha venido como viene siempre impuesto por necesidades
inevitables v bajo ese imperio la moneda que circula es la moneda de
papel, ó mas propiamer.te, los billetes de banco transitoriamente incon-
vertibles y con fuel'za chancelatoria 'por su valor escrito.
Esta moneda que la ha dúdo el soberano, que es la nacion, debe cir-

cular por su valor escr'ito, que es la promesa de pagar un peso de oro
por un peso de billetes, y como moneda de curso legal, es la única que
interviene puede decirse, en las transacciones de la vida interna. de la
República,
Corno esta promesa de pago de oro en tiempo indeter'minado, no es oro

efectiv0, no es exportable, y no sirve, por consecuencia de moneda inter-
nacional, pel'o su volar relativo deberia regla¡'se siempre por las mismas
leyes que reglan el valor relativo de la moneda de oro argenti'1.~, á saber
pI)r su potencia para adquirir moneda internacional, que es moneda de oro.
Entre tanto Exmo. Señal', es bien diferente lo que sucede entre nosotros,

pues 1/0 hay en toda la Repüblica, un solo Banco ni una sola casa de
comercio que vend¡l por billetes de banco, ó papel, como vulgarmente se
dice, letras de cambio que representen la moneda internacional.
Esto quiere decir que los billetes de banco, no llenan por completo su

funcion de moneda, ni aun siquiera por su valor dei5preciadG.
~Cuáles causas dan lugar á que este hecho se pl'oduzca en esta sociedad

comercial, no habiéndose pl'oducido en otras ocasiones en casos éxacta-
mente análugos, es decir, en situaciones de curso forzoso como la nuestra?
Voy á tratar de esponer á V. E. las razones que á mi. entender dan

lugar' á ese hecho, por que son ellas las que esencialmente motivan el
decreto que someto á la aprobacion de V. E. como medida administrativa
que reclama la Nacion. .
~Porqué no venden los bancos y el comercio letras de cambio, pagaderas

en billetes de banco ó moneda de curso legal, como lo hacian la Fl'ancia
y la Italia en sus épocas recientes de inconvel'sion, y como la hacen h0y el
Austria, la Rusia, el Brasil y otras naciones?
Sencillamente, porque en Francia, en Italia, en Austria, en Rusia, en

el Brasil :-l demás naciones, el mercado comercial de cada una de esas
naciones ha regulado ó regula el /Jalar rellItivo de la moneda incon/Jertible
con rr>lacion á la moneda métalica del país, siguiendo par€l ello EXCLUSI-
VAMENTElas leyes inexorableS de la oferta y la demanda de oro que para
operadones legítimas hace el comercio y la comunidad.
Allí, la ley ha prohibido y no se ha visto hacer ágio y juego con la

moneda que el sobel'ano ha establecido; allí, se han prohibido y no se ha
visto artificial dem¡;.nda de oro pOI' causas q 1.1e el comercio no reclama
ni las necesidades del pab; allí, no se ha. cotizado en las bolsas de co~
mercio la moneda nacional y por consecuencia, en ninguna de esas naciones:
ha podido hacerse ni especulapion ni juego sobre su valor de hoy con
relacion á Sil valor de mañana. •
. y no habiendo especulacion y no habiendu demandas al.tificiales de oro
los Bancos y los comerciantes de aquellos. paises, han podido norma~
lizar los mercados del oro en el interior, armonizando su cambio á billetes
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de banco inconvertibles ó papel, con el precio de sus cambios internacio-
nales, á tal punto, que por allá solo hablan del precio del oro los que
están interesados en los cambios internacionales habiendo en el resto
del país casi indiferencia por ese precio, lo que mucho contribuye á dis-
minuir la demanda de oro dentro del país.
Entre nosotros, Señor Presidente, los bancos, y el comercio, tal vez

sin darse cuenta ellos mismos de la razon, se ven obligados á excluir
el billete de banco de curso legal de las principales de sus transacciones,
porque se ha convertido en institucion social un mecanismo que fatal-
mente les arrebata el control del mercado del oro, entregándoles al mas
arbitrario movi-miento: al del puro azar.
Entre nosotros, las bolsas de comercio, los centros de comercio,

asociaciones privadas todas, han acaparado las operaciones del ágio
entl'e las monedas de oro y de papel de la República, y, por el hecho,
y por la tolerancia con que se J9S ha consentido, han venido á ser co-
mo instituciones que fijan diariamente el valor de nuestro medio circu-
lante, con menoscabo de los mas caros intereses de la sociedad y de
la administracion.
Las bolsas de comercio son, sin disputa, -resortes sociales de la mas

grande importancia y marcan progresos en el mecanismo de la vida
económica model'l1a, que todo hombre debe aplaudir: hablo de las bolsas
de comercio, en cuanto funcionan dentro del grandioso propósito para
que fueron creadas.
Pero entre nosotros, se han confundido dos hechos perfectamente di-

ferentes, la cotizacion de acciones, títulos y valores análogos, y la co-
tiazcion de la moneda nacional, hechos que no S.1 han confundído en las
naciones que antes enumeré: Francia, Italia, etc., y que mucho costó á
los Estados Unidl)s haber confundido hasta el dia que con vigorosa ac-
titud el Congreso fijó la convertibilidad del billete en plazo perentorio.
Cuando en una Bolsa de Comercio se cotizan las acciones de una

sociedad" los títulos de un estado, las cédulas, fondos públicos, etc., lo
que se cotiza, es una cosa que está en el comercio de los hombres; es
una renta 6 la esperanza de un lucro, por el mayor valor que esa renta
puede adquirir. Así, cuando se cotiza la accion del Banco Nacional, se
cotiza el mayor ó menor dividendo que esas acciones producen, su ma-
yor ó menor regularidad y su prospecto mayor ó menor, de que ese divi-
dendo ha de aumentar. Cuando se eotiza la eédula ó el fondo público,
se cotiza la renta fija que tienen asegurada, y si hay quienes vendan cédulas
nacionales por ejemplo, ¿por qué no se contentan con 61 7 ú 8 % que
producen'? hay otros que las compran por que se contentan con ese
ó menor interés y tienen fé en que les será pagado.
En todos los casos en que se venden acciones, cédulas, fondos pú-

blicos, etc., cualquiera que sea la magnitud de la especulacion sobre
esos títulos, ella sola afecta á la porcion social que es tenedora de tí-
tulos análogos, la que se defiende como mejor lo entiende, sin conmo-
ver diredamente los intereses generales de la comunidad.
Pero cuando se cotiza la moneda argentina de 01'0, pagándola con moneda

argentina de curso legal ó sea con billetes inconvertibles, no se cotiza
dividendo alguno á percibir, ni esperanza alguna de mayor valor, porque
el valor de la moneda de oro como tal moneda, será siempre el mismo
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desde que:5e lo ha di,ld,) la ley basándose en su contenido dd oro fino, Lo
que se hace, pues, en las llamadas operaciones de oro, es simplemente
operaciones re;des, pocas, ficticias las más, es fijar el valor de la moneda
de CUl'SO legal con l\elacion á la moneda de 01'0 Ó sea la moneda interna-
cional.
Estas operaciones que lDdS adelante voy á analizar, afectan incesante--,

mente los intereses ,sociales, porque segun el precio que en la Bolsa de
Comercio se fija á la moneda de curso legal con relacion al e)fO,el impuesto
público sube ó baja, la deuda pública aumenta ó disminuye, !a propiedad
privada vale más ó vale ménos, los precios de todas las cosas se deprimen
ó se elevan; en una palabra, todo el mecanismo social, desde pi presupuesto
de la Nacion y las provinci:-ls, hasta la más pobre renta y hasta el
mas pobre sueldo son alterados. Y est,,:.. todo resulta de los actos de
los pocos que, por cuenta agena ó propia, opel'an en las Bolsas de Co-
mercio que son sociedades privadas, absolutamente privadas!
Que una ley del Congreso Argentino, donde 'recide la soberanía nacional,

pueda alteral' el v,dal' de la moneda y dl:,le efedo retr'oactivo, producir'
esos efectos, se comprende; porque al fin la soberanía es la comunidad,
pero par'éceme que hay abelTaclon, es decir, falso modo de ver las cosas,
cuando se cree que hay derecho para hacer apuest')s (porque no otra
cosa que apuestas son lus operaciones á plazo) sobre cual ha de ser el
valor de la moneda legalá los quince dias, al mes, ó á ¡as dos meses, y
sobr'e todo, de fijar por esas apuestas (que no tienen mas base de criterio
que la de la persona ó personas que las hacen), cual ha de ser el valor del
medio circulante de la Nacion, y cuanto han ele representar en valor
intrínseco, sus deudas, sus pr'8tiLlpuestos, sus rentas, su propiedad, el haber
social, en fin. '
Se dirá, Señor' Presidente, que las operaciones que analizo, son el

resultado de la oferta y la demanda de oro ó papel, yque no son las Bolsas
de Comercio, sino el mercado comercial quiPIl las hace. Es aquÍ donde
está la apr'eciacion falsa, que todos hemos hecho, de actos que aquÍ se han
tolerado, que no se toleran en Otl'1\5 naciones en situacion idéntica á la
nuestra, y que si continuamos consintiéndolos, nos llevarán á situaciones
cada vez mas difíciles.
Afil'rrio, que las. operaciones llamadas de oro, que dan lugar á la

cotizacion dial'Ía en las Bolsas de Comercio establecidas en la República,
no son consecuencía de la oferta y de la demanda de oro que se h~cen pO('
necesidades financiera~, comerciales ú otras que tengan propósito conci-
liable con lns derechos que las leyes acuerdan á los ha,bitantes de lanacio[i,
y que por el contrario, la gran parte de esas opel'aciones, tienen por único
fin un Juego á diferencias, si me es pel'mitida la expresion, que la ley con-
dena como condena todo juego de azar y que en este caso, debe espe-
cialmente perseguir', porque con sus manifestaciones, ataca el derecho de
cada uno y menoscaba todos los intereses y todas las fortunas.
Tomo, para ser evidente la verdad que afir'mo, las operaciones llama-

das de oro realiz'ldas en la Bulsa de Comercio de esta Capital, y en el
Centro Comercial del Rosario, durante el mes de Febrero que acaba
de transcurrir.
El1 la primera se han hecho operacior.es por valor de má", de 66,000,000

de pesos oro, y en la segunda, POI' más de 24.000,000 ,de pesos oro.
24



Es decir, en esas dos Bolsas solamente, se ha hecho una demanda al
stock de oro que tiene el país, que sube á la fabulosa suma de 90.000,000
de pesos oro, y las Bolsas han anunciado en sus pizarr'¡¡s diariamente
que se ha vendido esa suma y han alterado diariamente el ,.alor relutivo
de la moneda de p:-lpel, llegando á depreciarle por el tamaii.o de la de-
manda de oro, hasta el 158 % con relacion al valor del oro!!
. Entre tanto, Seii.or Presidente, el dia que se han liqllidado esas opera-
cion~s al fin del mes ele Febrero, toda la nacion ha podido ver que en vez
de compradores por 9/).000,000 de pesos 01'(1, ha habido apenas por me-
nos de 5.000,000 oro, que ha sido la suma en moneda de 01'0 efectiva
que se ha cambiado por billetes de Banco en las Bolsas.
El re:;:to, hasta los 90.000,000 ha s;do' demanda ficticia, pura tiza, co-

mo gl'¡'¡ficamente llaman los bolsistas á esa:'> operaciones de juego á dife-
rencias, que no representan cambios ó coml)l'as ó ventas de 0[,o, como
vulgarmente se dice, sinó en I'e;tlidad simples aplHlstas á cual, huce de-
primir más el valor del papet, Ó á cual le lhlce más valol'izar.
Pregunto, si en estas l~i)S Bolsas de Comel'ci,) de la República, en vez

de haberse penido en compra 90.000,000 de pesos oro, se lJubiem sDla-
mente pedido los 5.000,000 ó ménos que efectivamente se hall cambiado
ó comprado como resultado difinitivo de todas esas opel'Uciones, ¿,cuál
habría sido el valor del papel con relHcion al 01'0'? Es deeil', si la deman-
da de oro se hubiera reducido de 90.000,000 á tlOOO,OOO,eu&.l habría si-
do la cotizacion del oro? Seguramente muy, muy hbajo del precio anun-
ciado,
Las Bolsas de Comercio hanexa¡2;erndo pues pr)!' simples juegos á cfife-

r'encias la demanda de 01'0 en 85.000,000, ó sea, en 850 Ojo de las necesi-
dades reales, y este hecho es un atentado contra el valor de la moneda,
que es lwopiedad comun, pOI' cuanto es la medida del valol' fijada por el
soberano.
Sé de antemano, que con la mayor buena fé hay quien cree, que esas

opemciones son hechas por el comel'cio para asegul'al' los precios de sus
ventas comerciales ó un tipo á la moneda de oro que necesitan; pero
quien tal crea no conoce ó no quiere vel' las estadísticas del comercio de
la República, no conoce las Bolsas de la República, no ha visto operar
en ellas, ni sabe que el comercio lejítimo de cambio de 01'0 por billetes,
no da lugar á descubiertos, ni que son esos descubiel'tos á la alza ó á la
baja los que producen las diferencias, que es el valor de las apue:=,tas que
se han hecho durante el mes, al rededol' de las pocas opemciones reales
que se hacian.
Yo sé, Exmo, Seii.0'1', que en los 85.000,000 que figuran en la. liq uida-

ciún del mes de Febrero CUIno demanda de 01'0que no se ha hecho efec-
tiva y que, sin embargo ha ~ontribuido á enearecer el 0"0, hay una pal'-
te que proviene de opel'1.1cionesdel comel'cio, que pasa de un mes tí otro
cantidades de oro compl'adas Ó vendidtls; pel'o el pase e" una simple
opel'Hcion de ágio, que debe resueltamente combatirse, porque es ella lu
que dá prinGipalmellte lugar á In despl'eciaciún de] papel, pOI' cuanto, como
voy á demostrado, encadena valiosos capitules á estas operaciones que
tanto elevan artificialmente la demanda del oro dentro de la nacion, y
sirven especialme:1te, pa¡'u dar pretesto y base aljuego á dljerencias que
vengo analizando,
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Dá lugr,r ú lo que se l:ama pase, entre muchos, la siguiente sencilla ope-
;':lcion;

Por ejemplo: un cl)merciante vende una letra de cambio y recibe en pago
una cantidad de oro. Se propone comprar lanas á papel (ó descontar
papel ó comprar cédulas, etc., etc.) y al mismo tiempo resuelve especular
con su oro.

Va entónces á la Bolsa, vende su oro al cont<lclo y compra para fin
de mes á precio siempre mas bajo que aquel que él recibió al contado;
si así no fLlel'a, no habria pase. Hecha Sil operacioll, se ocupa de p3gar
la lana ya coml)l'ada ó las cédulas, etc., que rep! esenta el valol' en úro
de la letm de cambio vendida, embarca la lana y mientras esta va nave-
gando ó se está vendiendo en Europa pm'¡l cubrir la letra de cambio que
{,l vendió, lleg¡ll1 los últimos dias del mes y como los bajista>; están en des-
cubierto, el 01'0 sube arriba del precio á que él habia hecho su compra
para el dia 31.. Esto le permite vender con utilidad S~I compra nominal
dp, 0.1'0, Y posar su 0l)f~I'Clcionde curnpm panl el mes siguiente; es decir',
sin desembolsar UI} peso, habiendo ganado )il una diferencia; rppite la
misma operacion y si el (.1'0 vuelve á subir' el seglll1do mes, vuelve á ven-
der al contado y tÍ. comprar pal'U el mes siguiente y así continuando los
pases, sigue haciendo compl'as y ventas de oro \lominale;,;, hasta que la
especlllacion á L1 baja triunfa; y entónces, cuando se liquida el pase
vendiendo al precio Je costo, ~i no se prp,fiere pagar WICt di/érencia al fin
de mes y seguir' pasando, Ó, si no se prefie['e buscar los medios para re-
til':1l' al lin del mes el oro comprado y esperar con él la oportunidad de
reyetil' la oper'acion de pases que se ha l)l'esent")do hasta ah"ra en nue-
ve de los doce meses del afio, lo que cILU'Úá V. E. una icIea de la magnitud
de las openH;Íones hec1w.s.

Como V. E. lo vé, estas oper'aciones de pose, lejos de hacer un bien al
país ó Ú la moneda fiduciaeia, la pel'judican. Ellas si['ven para que los
banqueeos ó comerciantes que tienen oro y necesitan vendeI'1o para pres-
tal' papel ó comprar" fI'Utos, no hagan pesa¡' jamás como oferta verdadera,
efectiva, el oro que venden, desde que:a neutl'~.liza.n por una demanda que.
hacen para fin de mes, y dan lugar á multiplicar las opel'aciones de oro,
contI'ibuyendo pam que el pase deje beneficios, y que como lo venimos
viendo hace años, aumente paulatina pero gradualmente la depreciacion
de la moneda de curso legal, á pesar de las gl'andes importaciones de
oro y de la creciente produccion nacional.

Suprimido el llamado pase en las Bolsas, la ventas de oro pesarán como
ofertas reales y dffinitivas en el mercado del oro, y dejarán de ser neu-
tralizadas como lo son hoy, por coml)t'as para mañana ó fin de mes, á
precios que contribuyen ú mantener depreciado el papel porque para
que el pa~e produzca, es necesario que la depl'eciaciun (;ontinúe.

Es probable que en los 85.000,000 de pesos oro, de operaciones que
han sido finjidas en las Bolsas de Comercio, figuren algl.1nds campeas por
cuenta de comerciantes que hall buscado por ese medio asegmar un tipo
l'n sus ventas comerciales, pero si así ha sucedido, ellos entran en 16-
categoría de los pases, desde que no Iwn dado lugar á transaccion de-
filJitiva en que hnya intervenido el n l.1merario, Las que han sido com-
pras efectivas, deben figurar en los 5.000,000 oro cn.mbiados, y fácilmen te
podlían hacerse fuera de las Bolsas.
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. Creo haber probado, Exmo. Señor, que la oferta y demanda de pesos
oro en las Bulsas de Comercio, no es la C?ferta y demanda ú que tendl'Ía
que fljustarse el merGado del (\1'0 si no existier'¡l11 [:1Sllpemciones de Bolsa
que elevan por operacinnes de jue~o desde 5.00,000 que han sido las ope-
raciones efectivas hasta 90.000,000, cifra de las operaciones ficticia~, que
han dado lugar á alza ó baja en el vnlol' del papel que á todos af8cta
y que se han resuelto por la ganancia de una diferencia pagable en dine¡'o
en favor de alcistas ó bfljistas.

Si el mercado del oro ha de continuar sujeto ú estas apuestas ú ope-
raciones dejuego, V, E. comprende fácilmente que ni los Bancos, ni los
comerciantes, ni pel'SOlla aiguna pueden cdmprcu' Ó vendel' 01'0 fuera de
las Bol",as sin esponel'se á pérdidas inflijidas POI' alcistas ó bajista~, segllrl
los medios que cadcl uno ponga para hacer subir ó bajar el valor de la
moneda legal con relacion al oro, Y q'¡e sometidos todos á la necesidad
<:leoCUl'rir á la Bo.1sa 110 será el {actor de las necesidades reales de la
moneda de oro el que reglará su yalor con relacion á la mcneda legal,
sinó el factor que resulte de la necesidades creadt1s artijicir.:dmente por ('1
«juego á diferencias» cuya mngnitud nadie podrá prevel' desde que ya hoy,
en solo dos Bolsns establecidas en la HepúblicfI, sube á 85.000,000 de
pesos neo en mes de 28 dias, lo que permite estimar una jugada sobre
más oe 1.000,000' (mil mi'lones) foil el tiño ó sea sobre una suma casi diez
veces mayor' Cjue el comercio anual de importacion y que el valor total
de la emision de todos los Bancos!

¿Qué sucede¡'á Seíior Pl'esidente, si el estado continúa tolerando este
juego sobl'e el vnlor de su monedA, el día en que cada provincia ó ciudad
establez~a una Bolsa y en todas ellas se haga lo que en las Bolsas de
la Capital y dGl Rosario?

¿,Cuánto 01'0 se absorverá pnr&.esos juegos, cuánto ca[,itnl se distrae¡'á
del elemento pr0dnctivo y cuánto más se retal dará el dia de llegar á la
conversion del billete de Banco?

Considerando, Exmo. Seíior, despues de estudio prolijo, que es indis-
pensclble devolver al mercado comercial, al mel'c"¡do general, el control
de la oferta !J la demanda del cambio entre la moneda de oro y de papel,
para que sea el mercado, que es la comunidad, el que regule el valor de
la moneda de curso legnl con relacion á la de oro, ya que e",tamos ,)bli-
gados á soportar sus vnl'Ínciones, como ese mel'cndo comerciül y general
es el que regula el pl'ecio en los cambios intemacionales, vengo á proponer
á V. E. que se supriman en las Bolsas de Comercio las llamadas opera-
ciones ó cotizaciones de oro, y que se consiJere juego de azar, toda ope-
racion hecha en ella ó en reuniones d~ sociedades públicas ó privadns que
á ese objeto se eHablezcan y que tengan por propósito cotizar entre sí el
valor de las dos monedas que se ha dado la NaclOn,

Propongo suprimir todas las operaciones, al contado y á plazos, dentro
de las Bol8as de Comercio, porque es el único medio de suprimir eljue-
go á diferencias, pues aún cUi:1ndo las oper'aciones al contado se pre:5ten
ménos á grandes variaci'mes. hay sin embargo posibilidad de fOl'zar el mer-
c.ado entr'e el primer momento de la ['ueda yel último, desde que el que
compra y vende sabe de antemanll que no ha de necesitlr capital pam hacer
efectivas sus operaciones al contado y que le bastará si pierde, es decir,
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si vende en el último momento, mus bnjo de lo que compró en el primero,
entregar el valor de la difel'etll:ia, ó sea el valor de la apuesta.
Este juego nI contado, se haría con tanta mnyor facilidad, cuanto ma-

yores fueran 103 r8cursos de que pudieran disponel' los especuladores.
Por ejemplo: disponiendo de dos Ó cUltro ó.mas millones de papel que

pueden conseguirse ofreciendo la ca ucion del oro que se proponga reti-
1'ar un grupo de especuladores así preparado, empieza á ccmprat' á pri-
mera hora y sigue comprando l)[lsta ver de p~oducil' el descubierto como
compra siempre y á pI'ccios en alza, el 01'0 que retira, si los bajistas
lo han tenido pill'a ei1tregar, y no lwn liquidado la opel'acion pagando
diferencias á última hor<l, que t?s lo probttble, le sirve para comenZtlr con
mayor seguridad al dia siguiente una nllevn p;1t'tida de altrl, que POdl';1
continuar en varios días, hasta que habiendo deprimidu el valor del papel
ha~ta pI precio que lo considere bastante, les permita dar hL vuelta y co-
menzar en los dias sucesivos una operacion á la bnja, opernndo siempre
al contado y haciendo sus lucros en las diferencia:::: producidas entre el
precio de la primel'a hOI'a y en el precio del último momento, y además,
en la diferencia ganada elltl'e los precios que costó el Ot'O durante los
dias de la operacion á la alza, y ](,s precios obtenidos durante los dias
de operacion á L-l b;1jn.
No tenga duda V. E. habrá siempre especulacion y juego, pero aun

cuando nada de II que ~spongo llegára á sucedet', hay convelliencia po-
sitiva en suprimir en las Bolsas hasta la espel'nnza de que se podrá ju-
gar á diferencias sobl'e el valor de la moned,\, á fin de que la oferta y la
demanda de I1wneda de oro se hagan directamente en pi mercado gene-
ral de la comunidad, en el que si lIegal~ á hacerse, como es posible.
e~peculaciones sobre el oro, podrán estas ser contrarest>ld8s por todos,
sin dar ni reconocer monopolio á 19. rueda de las Bolsas pat':l hacer las
operaciones que han de fijat' el valol' relativo de la monp,da de papel con
relacian á la del ('1'0.
POI' lo demás, Señor Presidente, si propongo devolver á la comunidad

;1 quien pertenece el Iwivilegio, no solo el derecho, el privilegio de fijal'
por sí, pul' la o/l'rta y demanda en el me¡'cado geneml, el valol' de la
moneda legal, y propongo así suprmiir el, mr)l1opolio que en l~lhe~ho ac-
tual Rstán ejerciendo las Bolsas de Comercio, en nada ataco ni modifico
los derechos indí dduales de los socios de las B.)lsls Ó centros Comer-
ciales, puesto que ellos como cualquier habitante, podl'án eOl11prar Ó ven-
del' oro en el mercado, es decir', cambiar Ol'O por papel á la sola con-
dicion de no constituirse en reunian pública ó pt'ivada para hacer' juegos
á diferencias, :::::obrevalor de la moneda 'nacional.
1\1i desüo, sin ofender derecho alguno, es que el pl'ecio de compra ó

venta de oro, ó más bien, el tipo de cambio qlle I'ealice cada habitante,
pese para formal' el promedio de valor de la moheda legal, y que no su-
ceda lo que hoy, que al toque de campana de sociedades privadüs, se
fijp por unos cuantos y pOI' operaciones imaginarias, el valor de la mo-
neda con que se pagan impue",tos, renta~, :"alarios, etc.
Si V. E. acepta el decreto que le pnpOl1go, El p;,ÍS sab¡'á cuál es el

precio á que se cotiza la moneda de CUt'S) legal, com!) sabe hoy el pre-
cio á que se cotizan los cambios internacionales y entre otros medios de
infúrmacion, tendrá los boletines de las Bolsas, anunciando en la misma

•
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fl)rma que anuncian hoy el valor de los cambios, el valor de or'o con
relaciou á los billetes l1e Banco inconvertibles.
¿Cuales serán, Exmo. Seiíor', las consecuencins ele la supre::-;ion total de

las cotizaciones de las monedes IHl.cionnles en las Bol~ns de Comercio'?
Desde luego, entmremos ele IlelJo, en el ancho camino de los pueblos

civilizados que se II<1m:1I1Fr<1ncin, It,l!ia, Austl'Í,1, Brasil, etc. Nuestro
mercado libre de LIs iufiuenci IS del ágio qUFl producen las ,1ctU:J.lesope-
raciones artificiales de las Bolsas, se vel'Ía sometido paTa la tll)l'eciacion
de su moneda legal exclusivamente á las necesidades que pudieran ve-
nir de los cambios internacionales, que pueden hacer abundar ó disminui['
la existencia de or'o propio aquí en el exter'iol', de las necesidades que
puede creíll' la desconfianza y el dese') de metalizar'se, hecho que aumenta
la demimda de uro, pero f/lle no disminuye la existencia dent['o del esta-
do de las necesidades de los más descontbdos qne se atemorizan y sa.
ca;1 el oro de la ci['culacion, y de las necesidades que po[' el momento
puede producir el mal sistema de nuestr'os descuentos en oro, que espe-
ro, ha de moditicar la esper'iencia.
Ent['egado el mercado á sus propios elementos, á sus recursos ordi-

narios y á sus opet'aciones reales, se ve['á luego normalizar yas:stit'emos
á la creacion del mecanismo perfeccionado, sin desperdicio de fuerzas, sin
artificios, y obedeciendo solo á los impulsos del progreso creciente de
n~est['o c\lmercio, de nuest[,dS industl'ias y de nuestros inte['eses econó-
mICOs.

En ese mec~-\l1ismo, la moneda legal tnmorá gl'adualmente el papel que le
corresponde, y ve!'Íamos pronto el dia en que la cotizacion de su valor
se haga directmnente como en otr'os paíse~, con relacion á los cambios Ín-
te;,nuciollales, ID que sei'á establecel'!a en su pnpel de ve['dade['a moneda,
Pudiendo los Bancos y el come['cio controlal' lets necesidades del mer-

cado, siendo ellos lus compradtll'es y vendedor'es de 01'0 en el exterio[', se-
rán tambien los compl'ndol'es v vended'¡¡'es en el intel-iol', y dándose luego
cuenta ele qne siendu ellos C¡llíenes fijan el v,dor' ele sus letrRs de cambio y
t 1mbien quienes fijarán el valor de su oro con relacion á los billetes de Ban-
co, conclllir'án por armonizar esos do~ valores, y los veremos compr'[t[' y
vender á papel letras de cambio, creando [U; sencillo y cornpr'ensibl~ me-
c;:wismo., en vez del muy complicado que tienen hoy. _
Po[' ejemplo: si tienen que vende[' lilwas est.edinas en el eX,ter'io!', en vez

de deci['" vendll á 48 peniques por peso 01'0 y cOli;l,Oen pi1pl~1de 0['0 á
150 por ciento, lo que obliga Ú mU(~)¡[tsgentes, pOI' no decir la genel'alidad,
á devanarse lus sesos, pa['a ela['se cuenta de lu que viene ti costar h libm
estet'!ina en papel, dirán sencillamente, suponiendo mas ó menos el mismo
cambio,--vendo la libra cstel'linil sobl'e Lónd,'es; por 7 1,2 pesos de CUI'-
so legal; lengunje cl:1['o y que todo el mundo L:on~pl'enderá en el nr.to,
que facilitando la contabilidad, ahorl"l.I'á las innecl'sarias compt'as de oro
- pa['a pagar' cambios, dándole á los billetes de Banco una fuocion dil'ecta
en el mecanismo del comer'cio.
De su lado el comel'ciante dejadl de vivir pendienle dI: los sobr'esal-

tos que 13 producen el villo[' instable del 0['0 en la pizarra de la Bolsa
y que le obliga á la vHI'iacion continua de los precios, ó lo que es mas
prl1bable, á calcular sieml)t'e a! hacer sus precios, mayor del)['eciacion al pa-
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pel de la que marca la pizarl~a, á fin de garantirse por ese medio contra
las fluctuaciones bruscas que le imprim¿ el juego de la Bolsa.
y digo que dejará de tener sobresalto, porque suprimidas las cotiza-

cionesde la Bolsa, el valor del peso de curso legal ó papel, estará englobadcl
para él en el valor de los cambios que necesita c:omprar pam pagar sus
mercaderias en el exteriol', y regulará entónces.sus precios segun el valol'
de esos cambios en papel, sin preocuparse del valor del oro para objetos
locales.y ttquí llega, Señor Presidente, J;i oportunidad de señalar la gran im-
portancia que tiene para la comllnida.d, el hecho de que los cambios
internacionales se compran y vendan en peso de curso legal, hecho que
vendría inevitablemente una vez que se hayan suprimido las cotizaciones
artificiales del oro en las 'Bolsas.
Establecidos los cambios á papel, la fijacion de precios de la mercancía

importada se hace ipso -fado á papel, p,)rque el comerciante sin correr
eventualidad, puede el mismo dia ql:e vende ó Guando le parece buena
la oportunid¡ld, comprar su letra de cambio con el pf<pel que recibe ó
se anticipa sin pagar primas para asegurar oro á tipo determinado.
Este mecanismo que suprime las necesidades de comprar oro, pnra

comprar cambios, disminuye pOI' completo la demanda de oro aquí, lo que
naturalmente abarata el valor de la of!rta de oro aquí, y corno el valor
del oro depende de la oferta y la demanda del mismo, es conspirar á su
baratura con relaeion al papel, dismillui!' en lo posible la demanda yel uso
de la moneda metálica.
POI' último, disminllido.,; los riesgos de oscilaciones violentas en el

precio del oro, habrá menor motivo para cotizar el papel al fijar los
precios de la mercancia, abnjo de su valor en ph1l.a, y esto traerá como
natuI'al consecuencia baratura relativa en los consumos, lo qua ir,teresa.
á t;)da la comunidad. .
Si alguien me pr'eguntara, y ¿,á quién comprará 01'0 á plazos un co-

meréLll1te prudente, que quie!'a garantirse contra fluctuaciones en el va-
lor de los cambios, si no puede hacerlo en la Bolsa y si no tiene á
quien comprarlo? ¿Cómo se garantirá cont!'a esas fluctuaciones"?
A este, que es UIlO de los argumentos que se hacen en favor de las

cotizaciones en la Bolsa, contesto sencillamente, que el comel'c'ante po-
drá comprar fuera de la Bolsa el oro que necesite á los mismos que
le vendían en la Bolsa porque en la medida que yo propongo, no se au-
menta ni se desminuye un peso del oro que tienen los habitantes del
país, ni se modifit~a en nad¡l la libertad de cambia!' moneda del oro pOI'
billetes ó comprar y vender 01'0 c.,mo vulgarmente se dice. Lo único
que ella busca es' suprimir el motivo ó pretesto de los cambios ó com-
pras y ventas efectivas que ha.::e la comuGidadi.
Además, puedo decir sin hacer ofensa, que ha estudia-do poco lo que

en ot.ra. parte sucede en casos análog,s, el que cree que no hay mas
camino para garantir el precio de una cosa vendida que hacer' una ope-
racion en la Bolsa y contr'ibuil' con ella á un juego de azar,
¿,Cómo se hacía en Fr'ancia; Italia, y cómo se hace en el Bl'asil para

garantir esas ventas? ¿Cómo hacen nuestrds exportadores de carne
salada, que la venden en el Bra~il en moneda brasilera, rrtiles de reis
papel?
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Esas cosas se obtienen en todas partes por el juego reglaur de las
funciones del crédito y ese es el objeto de los Bancos, Sucederá aquí
pues, como en todas partes.
Demostrado que las finjidas demandas de oro á que dan lugar las

opel'acioncs del juego á di{ercncr"os en las cotizflciones de las Bolsas,'y
que han subido aquí y en el RosRrio á 85.000,000 de pesos oro, son las
que están gobernando ar'bitrariamente, con p8r:juicio de la fortuna pública
y privada, f'1 valor' de la moneda, que sir've para la fijacion de pr'ecios
en toda la República, réstame, despues de habel' eviJenciado que esas
operaciones son un simple juego de a~or, puesto que reposan en un hecho
eventual, que puede ó no sucener, Ú saber', la ocurrencia de un precio
ó de una cotizacion en dia dado, réstame decín, demostl'ar' que esejuego
que ha sido y es actualmente un peligro sério par'a los interesEs gene-
rale:;, amenaza y::¡, convertirse en ~Jna causa de malestqr permanente,
que puede llevarnos hasta la ruina,
Ha visto V, E, que ya hay Bolsa de compra y vent.a de oro en el Ro-

~ario, donde en un mes se han coml)l'aJo y vendido mas de 24.000,000
de pesos 01'0. Este hecho indica, que Í11afiaI1<'lpuede nabeda en La Plata,
en pI Pal'aná, en Santa-Fé, en CÓl'doba, en Tucuman, en Mendoza y en
cada ciudad de la República, Hasta hoy, los que operan en la' Bolsa de
Buenos Aires (Capital), creen que los pr'ecios que fijan á la moneda en
las cotizaciones de su pizaI'ra, son los que gobiernan los precios de las
cotizaciones en el ROSilt'ÍO, y, creen probablemente, que sucederá lo mis-
mo con cualquiel' otra Bolsa que en la República se establezca, Ten-
dran razon mientras no haya e."peculadores mas audaces en la Bolsa
del H.osario ó en cllalquier otra Bols'l que en la de la Capital, pero
~qué sucede1'Ía el día que UIl grupo audaz de especuladores del Rosario
Ó de otl'a parte, se pusiera de acuf'rdu con otro grupo audaz de espe-
culadores de la Cnpital, Ó sin ponerse de acuerdo, r'eso!viera para hucer
su operacion, trasladar gl'Uesas sumas de oro que tiene la Capital al
Rosario, á La Platfl, á C(,rdoba, etc? y ~qué sucederÍil si muItiplic<:,das
las Bolsas. en la República, estas operaciones de traslación de oro se
multiplicaran tambien?
~Si no teriemos oro pnm detener el juego en una sola Bolsa, será

huml1namente posible encontrarlo para tantas?
En cualquiera de estos casos puede resultar este hecho fenomenal para

una nadon civilizada, ú saber, que el gobierno de la moneda que sir've
pal'a la fijacion de lwecios y transaciones de la comunidad y que sir've
para el pago de los impuestos de la Nacion, es dirijido en cuanto se
r'enere á su valor con relaciun á la moneda intrínseca, por un grupo de
esp~culadores que ha tenido la audacia de trastornar los precios, desde
ulla ciudad de la República, donde tal vez no haya ni una sola nece-
:-.idad lE'j:ítima de moneda de oro,

y no tome V. E. este peligro como paradoja. Ya el Rosario ha hecho
operaciones por más de 24.000,000 de pesos or"o; supóngase que el gl'UPO
de especuladores á que me re feria, se resuelve Ilegal' hasta dOllde ya
llega la Bolsa de la Capital, hasta 66.000,000 ó más, y que preparado
con algunos recursos, desoye lo que en la Capital pasa y opera sin
otro miramientl) que el de ganar diferencias, en. la Bolsa del Rosario
y en la Bolsa de la Capital, donde si no habr'ía organizados, cómplices
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de los especuladores de alIó, habría qui:mes especularan por cuenta pro-
pia, aprovechando de las traslaciones de (Jro que se hicieran, para secun-
dar la e"peculacion. loCuál sería el precio del oro entónces y hasta donde
alcanzal'Ía si est.as operaciones se mult'plican~
Suprimidas las operaciones en las Bolsas, nada de esto es temible,

por que la oferta y la demanda en el mercado, re~p0nde á operaciones
efectiva", y f-i hay nlguna vez especulacion c,)mo seguramente la habrá,
ella tiene que ser limitada y cantal' con recursns poderosísimos, desde
que cada millon vendido ó ('omprado reclama su ,::orrespundiente valor
en moneda nacional; de modo que sE.l'ía suponet' lo absul'oO, sup<;>ner
que pueden acap&rarse en la República no digo 90.UOO,000 de 01'0, l1l 40,
ni 20, sin que la accion d¿ la comunidad y la accion de lu administra-
cion pudieran luchar y defenderse. .
Bajo el sistema actual, la accion de la comunidad y de la administra-

cion es impotente para todo resultado de carácter permanente, por que
la especulacion, y sobre todo, la especul:lcion' á la alz3, tiene siempre
en la masa de mcneda legal qne cil'cula y que está á depósito en los
Bancos, el medio de p:-'ovocal' la momemánea escasez de 01'0, y, sobl'e
esa escasez, hacer ilimitadas compras que ya llegan :í 85 millones por
mes, y "ql:e dán genel'almente por rf'sultado un descubierto y la consi-
guiente diferencia en la liquidacion, que ha sido el objeto de la espe-
culaeion, El Estado y l()s Bancos, pueden como ya lo han hecho, hacer
una baja momei1tánea, pero lo consiguen entregando sus recursos y re-
velando p 11' el hech.) tí, los alcistas especuladores, que quedan desguaI'-
necidos y que en una nueva especulacion hallar'án menOl'es dificultades,
pam conseguil' su objeto, que e3 deprecial' la moneda legal.
Por otra pal'te, no es posible, Exmo. Señor, esta lucha entre la co-

munidad y el Estado que no especulan, ni deben especular de un lado y
del otro, simples particulares, CUYd~compras y ventas de artificio, tie-
nen pOI' esclusivo propósito é interés, justamente hacel> difel'encias, alte-
rando en las cotizaciones los precios de las monedas para obtener el lucro
que buscan.
loCómo entónces, dejar venir impasiblemente la multiplicidad de Bolsas

donde han de cotizarse las monedas nacionales, pal'a qU':lse multipliquen
~sas situaciunes insostenibles y que tanto daI1an los intereses sodales'?
Soy, Sefíol' Presidente, amigo sincero de las Bolsas de Comel'cio, y no

es mi ánimo atribui!' mala intencion á los que hacen 8n ellas las opera-
ciones que yo llamo juego á diferencias. Cl'eb que todos ellos, la mayor
parte mis amigos, á quienes estimo, prucedeh en la conviccion de qtle
usan de un de!'echo, y que á nadie ofenden, per'o esta creencia errónea
que tüdos hemos tenido, proviene de que no nos hemos detenido á es-
tudiar e:se hecho social cuyas manifestaciones tanto afectan los intereses
generales.' .
Es tan falsa la cl'eencia de que hay del'echo indi'lidual pm'a especular

por medio de opel'uciones de ágio ) :lzar con el \'alor de las monedas que
se ha dado la sociedao, como habia en'ada creenci:l cuando todos aceptá--
bamos que los gobierno.;;: de Provincia pod'an cl'ear moneda, declarar él
CUI'SOforzoso, hacer emisiones, etc., etc.
Son estos, vicios de nuestra educaC'Íon que 'debemos desarraigar con

mano vigorosa, para entrar de lleno en las prácticas de los pueblos bien 01'-
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ganizados, y al pedir á V. E. la aprobacion del decreto abjunto, busco su-
pr'imil' uno de los vicios y continuar L1 sél'ie de medidas que vienen dcmdo
á nuestro sistema monetRrio, 1,)5 medio::> de llenar los fines para que la
moneda ha sido creada, siendo útil á la Nacion en su capacidad colectiva
y a sus habitantes en su capacidad individual
Nadie debe ni puede, PClrmedios artificiales é ile,:;ale~, alter;lr el valor de

las mnnec!as, y solo al soberano que es la l~omuniclad, le cOI'responde el
gobierno de todo lo que á monedas se refiere,
Estudiada la cUE-stion bnjo la faz económica y de conveniencias socia-

les, debo estudiarla uhora bajo sus fuses jmídicas.
¿,Son legale!", ó siquiera pueden ser legales las operaeiones de compra

y venta de monedü nacionhl en las Bolsas? ¿,Hay disposicion legal alguna
que arnpnre al que vende moneda de oro, POI' moneda de Clll'SOlegRI, y
ha podido tener esa intencion la Ley núm. 2:399 de Noviembre de 1888,
sobr'e operaeiones de Bolsa?
Dicididamente no, porque esas operaciones son imposibles segun las

leyes de nuestros código,., como voy á demostl'arlo,
La moneda no es cosa vendible. Ella m:de el precio de las cosas; pero

no puede fijársele precio á ella misma.
La moneda no es cosa de precio, como algui6n decía, sinó precio de cosas.
Para que haya compra-venta, es necesario qne haya además del con-

sentimiento de partes cosa vendida y precio dos tactol'es sin los cuales
no hay contrato de compra-venta, (Arls, 1323 del Código Civil y 514 de
Código del Comel'cio).
El pl'eeio tiene que ser cn dinero (arts, 132'3 y 1349 Y ,.iguientes ,1131

Código Civil), es decir' en mOlieda. Cuaiquierü que sea In moneda nacia.-
IIal cn que se dE:'termine el precio de venta, el pago puede haeel'se en
cllalquiera otra moneda nacional por su Dalol' corriente en el Ill[]fJrdonde
deúa Dcr~ficaf'sc (arts. 619 del Código Civil y 702 del Código de Comercio).
Es decir, aun cuando uno se obligue á pag¡u' én mr)l1eda nacional de

Ol'O sella-1o, puede h:lcel' el p~lg) en billetes de Banc:) de curso legal
POI' Sil valor cOI'I'iente (artículos citados y artículo de la Ley estable-
ciendo el curso legal de los billetes inconvertibles),
Ahora bien, nplicadas estas dispnsiciones de nuestras leyes que son

de orden público, como todo lo que á la rn/meda afecta y que no pue-
den renunciat'se por los habitantes de lel Nacion (art. 19 del Códígo Civil)
ni dejarse sin efecto por convencion entre las partes (art. 21 del mismo
Código), aplicando esas leyes, dedn, resulta que una operacion de com-
pl'a-venta de moneda de oro por moneda de papel, suponiendo por un
momento, lo que no puede ni suponerse, que la moneda de oro es la
cosa que se Dende y la mClneda de papel su p,'ecio ordinario, suponiendo
ese imposible, se puede dar lugal' al siguiente curiosísimo absurdo: .Un
individuo A, por ejemplo, vende á Otl'O B, mil pesos moneda nacional oro,
y se obliga á entregados en tnl día del mes, recibiendo como l)I'ecio de
de vt'mta 1,500 pes()s moneda nacional de CUl'SOlegal. Llegado el día
del mes en que A debe entregar los 1,000 pesos, éste se ampara de los
artículos 619 del Código Civil y 702 del Códig') de Comel'cio y del de
la: Ley sobre CUl'SOlegal, y averiguando que el valor corriente del 01'0
con relaeion á la mODeda nacional es de 140 %, entrega en vez de los
mil pesos oro á qlle se habia obligado 1,400 pesos papel, y á su vez el in-
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dividuo B, ampgrándose de lAS mismns disposiciones legales, entrega en
vez de Jos 1,500 pe::oos moneda legnl precio convenido, 1091 p~sos oro
con 42 centavos que es el valor corTiente del pnppl con rplacion al oro,
resultand" de todo estl) que al darse por termll1uda la operaeion, viene
ú figurar como cosa vendida la moner:Ja que era el precio en dinero, y
como precio en dinero, la moneda que el'a la cosa DPI/elida. Esto nnte
las leyps, es un nbsurdo y mucho mclS resalta ese absur'do, si se supone
qlle el indivídllo A, usando del uel'echo de entregar 1.400 pesos de cursn
legal en vez de lus mil pesos oro á qlle se obligó por contnlto, recibe dd
individuo B, los 1.500 pesos de CUl'SOlegal del pl'eeio conve:~ido, porque
entonces re.o:ultnría posible una op~t'acion en la que ",e hacínn aparecer
1,509 pesos de curso legal como preeio de COmpf',l de 1,400 pesos de la
misma moneda.

Sé bien que en Jns Bol"::ls de Comercio, nJ cOlTedor que vende moned,.¡ de
01'0, debe entregar moneda de oro, y vice-versa, el que compra con moneda.
de papel, debe 8ntl'egar moneda de papel, y que aquellos que nCJentre-
guen en cada vencimiento la moned:\. convenidc1, e,te'l.l1 sujetos Á. los re-
mates, que son I:ts ejecuciones contm el testo espl'eso de las leyes) de
los deudores que pagan en moneda nacional, por su valor cOrr'iente, la
deuda clue aparecen tenel' en otra moneua nacional. Pero es pl'ecisa-
mente esos remates y esas ejecuciones Nglamentadas por la a~amblea
de hs sócios, lo que es atentat'lrio á las leye,; y no puede subsistir.
Júzguelo V, E.

El dia de la liquidacion en la Bolsrt, se fija el pl'ecio á qne se hace
la liquidaciun, y bien, si de las relat:vamente pucas entregas efectivas
que hacen los cOl'l'edore.,:; pam sald,1r' sus liquidaciones par'ciales, resul--
ta que se entreg'=t más ó ménos oro del quc corre:o:ponde :\ las opera-
ciones, se comp,'a ó se vende en Nmote el oro 'lIle falta Ó qllC sobm,
P0I'~UA allí á pesar de llClberse fijad) el valor cOl'r'iente de la moneda legal, ni
fijal' el precio de la liquidacion en la pizarra, no son aceptadas las sus-
tituciones. dc moneda que HutoriZ<1n las leyes y á pesal' de ellas, se per-
siste en tratar' á la mOlle::1<.1nucionnl 01'0 eomo n:iercünciRJ exactamente
como en los tiempos en que no había moneda lMcionnl de oro y se co-
tilaba la 17wnerla metálica estnmjera, es decil', la onza de oro con ex-
clusion de la Riojana (que era la única pátria).

Ese errOl', el de considel'aJ' mer'canCÍa á la moneda naeional de 01'0,
que como tal moneda puede sel' reemplazada el, toda obligncion de ell-
tregar dinero por otra moneda nacional segun su valor corriente, es el
que está perturbando todo el mecanismo comercial en que interviene
la moneda.

Es cuestionable, pel'O admisible, que antes y desplles de la cnída d~
Rosas, cuando en el papel moneda de la Pl'uvincia de Buenos Aires se

.leía, «La ¡'rovil/cía de Baenos Aires reconoce este billete por (tantos)
pesos moneda corriente» sin expresal' el valor en 01'0 que repl'eser!taba
y en época en que no habia mas moneda coniente ó de curso legal qne
el pnpel moneda, es cuestionabl~, decía, pero admisible, que en la Bol-
sa de Cornel'cio se pudiera compr<11' y vendel' mdneda metálica extl'an-
ger¡l, Ú onzas de 01'0.

Entonces no habia nacion, no. habiil sistema monetal'Ío nflc:onal, no
habia leyes de ól'den público que fijáran el valor de la moneda, y que
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estatuyeran que los pagos convenidos en una moneda nacional, podrian
hacerse en otrl1, por su va 101' corrien te, lo que sign ifica como cuestion
de órden público, que no pueden excluirse de ningun pago las monedas
nacionales de curso legal, por su valor corriente y por consecuencifl,
que no plleden ser cosas vendibles la una por la otr,], desde que por la
ley, launa puede siempre y sin que persona alguna pueda ooonerse,
sustituir á la otra, ;1 condicion que se haga la sustituciofl por su valol'
corriente en el lugar del pago, lo qlle garante el precio fijado.
Si se dijera que no es ~ompra-venta 1>1 operacion que se realiza en las

cotizaciones tie la' Bolsa, que propiamente es una pe¡'muta ó una opera-
cíon de cambio, di1'Ía sin temor de ver' negado mi aserto, que 10:3 artículos
del Código Civil, de Comercio y en ley sobre CUl'SOlegal de los billetes
de Banco, son aplicables á todas las operúciones en que aparezccl una obli-
gacion de entrega!' sumas de dinero en moneda nacional, y, agre¡:!;aría, que
no habiendo materia de cofzncinn desde q\le el oro nacional ofrecido en
ventn, podria segun la ley ser sustituido p:)[' moneda de !Japel al valor
cOlTiente, la cotizacion misma es absurda.
Pero entónces,;;:;e dirá ¿no se puede cambiar oro por papel y vice-versa~
Lo podrá hacer' todo el que quiera fUE'ra de la Bolsa, porque concUl'-

riendo á un Banco ó á un comerciante que haga esos negocios, y llevan-
do su pqpel para cambiar por oro ó lo contl'tlrio, no hace ni promesa de
cntr'egar esta ni aquella moneda, ni contrae obligacion para momentos des-
pues, sinó que al solidt'1r el cambiu, convenidus en los términos, realiza
ya la operacion entregando una moneda y recibiendo otra, es decir, ejer-
ciendo ya la opcion, que en la Bols:l de Comercio podrían hacer compra-
dores y vendedor'es de oro, hasta el momento en que chancelamn de uno
ú oü'o modo su operacion.
Por último ¿se dirá que la moneda puede ser individualizada, y que por

ese medio puede evitarse la suslitucion autorizada POl' li1s leyes~
Esto no es posible eH las cotizaciones de la Bolsa, porque la indi i'idua-

lizacion de la moneda solo puede hacerse marcar:do cada moneda d8 oro
con signo eE>pecial Ó cada billete de Banco, ó haciendo hulto e~pecialmente
lacrado, etc., etc.; además, las cantidades de cosas quedarán índividualiza-
das, dice el artículo 609 del Código Civil, despues qU(Jfuesen contadas, pe .
sadas ú medidas por el úcreedor, lo que es imposible en las operaciones
de Bolsa, que se hacen en ¡'lIeda, verbalmente, sin exposic;on de la cosa
velldid, y por simple enunciacion de la que se vende en cantidad.
¿Se pretenderá que siendo viejo el m:xlo de comprar y vender oro en

la Bolsa, hay derecho adquir'ido y que la costumbl'e hace !ey~
Contesto con el Código: Ninguna persona puede trner de1'f'cho$ irrevo-

b'eme(lte adquiridos cont,'a lUla ley de úrdelz p'lblico (ar'tículo 5° del Có-
digo Civil); por consecuencia no hay custumbre, ni tolerancia, que lme-
da oponer'se á las disposiciones antes citadas,
Además, el hecho remarcable de que en el Código de Comercio no

figuren en el artículo 7° las operaciones de Bols'1 como operaciones mer-
cantiles, y el hecho mas remar'cable aun, de que los Tl'ibunales se han
negüdo s!empre á reconocer las operaciones de c)mpra y venta de oro
en las Bolsas como operaciones de comercio, legisladas por el Código
de la materia, son !a ilevantable pl'qeQ:1 de clue .jamá-,; se las ha consi-
derado COlnO acto lícito,
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No creo qUA pueda invocarse como argumento atendible en favor de
la sancion jurídica de esas operaciones, el hecho de haber establecido so-
bre eH;.¡>; la Ley de Papel Sellado, un impuesto de dos por mil sobre los
saldos de la liquidacion. La Ley de Papel Sellado toma hechos existentes
y á ellos aplica el impuesto; no dasifica esos actos, si inmoviliza la accion
administrativa par'a proceder, A~í Ijar ejemplo, la Ley de Papel Sellado
determina var'iados sellos sobre los determinado!'/ papeles y doc1lm,'ntos
que se usan hoy en la Aduana. ¿Pretended:, álguien que por ese hech0
no tiene el Poder Ejecutivo la facultad de cambinr la clase de documentos
y dejar sin efecto la percepci()l1 del impuesto, desde el dia en que se
ofrece el cambio?
Esa disposicion, que por otra parte, fué creada como medida gcneral,

se ha limitado á ap!il'¡lI' á un hecho existente un impuesto, sin que pueda
pretenderse que esa ap:icacion tiene el poder de derog¡-lI' leyes de órden
público, tan esenciales al mecanismo de los c¡1mbios y de los precios, com )
los enumel'ados en Jus at'tículos 619 del Código Civil, 702 del Código de
Comm'cio y los demás que be citado antes.
No vacilo, pues, en aconsejar á V. E. que en esta emerge'lcia haga

prill1f.lr los intereses de la comunidad, defendidos p)r el Código Civil y
por el Código de Comet'cio, sobre los intet'eses ilícitos que pretendan
defenderse con el dos por mil que Inr la Ley de Papel Sellad,) pag¡u1
al fisco. Jos que hacen especulaci')J1es ct)n las monedas en la Bolsa.
La ley 2399 que declam legdes las operadones de Bolsa, solo puede,

pues, referirse á las operacione,; lícivlS, y en nin,!.!;uncaso á las que pal'u
llev9.rse á cabo, necesitan burlar leyes de órden públicl) como son las que
á la moneda se refieren,
Si en las Bolsas de comercio hubiera del'echo pam c1asifical'las mone-

das nacionales y excluir la sustitucion de las tinas por las otms, resulta-
ría que las Bolsas pueden' de~vil'tu:u' el objeto de la moneda y la funsion
á que la ley las destina; á saber clwl/celar deudas por su valor legal y
corriente, Y si ese derecho se reconoce á los bolsista, quiere decir que
tambien lo tienen todos los habifantes de la Rep:'¡blica y que son consecuen-
cias inütiles ll'ls leyes de ól'den pt:Jblico sobre curso legal de las mone-
das, y Cjlle cada uno podrá excluir lit rnf)neL1 qUB no le gu~te en los pa-
gos que deban hacérsele. Esto, Exmo, Sei'ior, es desconocer la soberanía
nacional, lo que importa delito en todas pal'tes del I11Ilt1do.
Fundado el! estas considel'Cícinnes, excluyo de las llamadas operaciones

de Bolsa que la Ley declara legales la compra y venta de moneda de oro
por moneda pnpel ó vice-vers<1, y pido á V. E. qlle se prohiba en las Bol-
sas esas llamadas operaciones, y que s01as clasifique con el nombl'e que
deben tenel',-.Juego de azar, prohibido y como tal no autorizado.

Réstame para concluir, Sefíor Presidente, decir dos palabras sobre el
pr0pósito del segundo decreto que auompafío y someto á la aprobacion
dA V, E.
Tiene POI' ojeto poner al serv;cio de la comunidad los reCUl'SOS y ele-

mentos que la ley de Bancos ha puest 1 en manos del Estado.
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No me h 19O ilusiones, y creo que p)r buena que se 1. la volun tad con que
se reciba 1<1¡'adical refúl'lna que pr'op)ng,), y tal ve;; nlJ la haya en much\ls,
esa medida va á crear una "itu:lcion tr'ansitoria en la que algunos van á
quedar'se pel'piejos, otl'OS con temores indecibles, y no pocos quizá, c)'eyen-
do pue al sUl)J'imir'se [;.¡S cotizaciones de or'o en las Bolsas, se suprime
todo el oro que tiene el país, y que POI' con:,ecuencia, su pr'ccio en papel
vá á subir' á las nubes ó poco menos.
Par':l evitar' todos esos temores y IX"!',l ayudar' eficazmente al mel'cado

y facilita)' ú los bancos su entrada franca á la nueva situ:lcion que les crea
In, supresi\.l11 de la compt'a y venta de oro en las Rol::'ás, pl'Opongo á V, E.
disponer' transitoriamente obedeciend) exclusivamente á las necesidades
del mercado, del or'o y moneda de CLll'SO leg,tl que lncde disponer' la ad-
ministracion.
Cr'eo que si la Tesorería directümentB entl'a con esos grandes recursos

nI mercado de la ofer'Ll y la demanr:la, al p¡'opio tiempo que los Bancos
recupel'an esa funl'ioll, la de vender' y c;)mpl'<lr oro, se hará mucho por
nOl'maliznt, la situacion económica que en estos momentos 8.demús de las
pertlll'baciones qlle de las Bolsas le ':ienen, se siente sobresaltada por
caUSflS agenas á la voluntad hurnanü, como las m':llus cosechas, el temor
de epidemias y POI' sobl'e.3altos inspil'Q.dos, como las alarmas de crísis en
Francia ó l,)s vagas zozobras subre peligros IXll',l la paz europea.
No pod['ia decir' á V. E. cual sería la forma exacta de la intervencion

de la TesclI'ería Nacional en el rnereado, por que no he podido aun estu-
diarla el! sus detalles y porque la ejecucion del dec)'eto suprimiendo las
cotizaciones en LIs Bolstls, puede dar lugar' á situaciones variadas é im.,..
previstas, pero sí puedd anticipat' ú V, E. que el LHO y manejo de los
caud¡¡le~ de la Nacion se hará. siempr'e por anuncio público ú fin de que
ú todos alcance el con<)cimiento de lo que va á haeerse y á fin de qUA
puedan todos participa!' de las faeilidades que la Tesorería llegárLl á
ofrecer. ,

A V, E., por lo demás, cOl'l'espollderá resolver en cada rner:lida que con-
sidere conveniente pruponerle, y por lo tanto en ea da oportunidüd podrá
ve¡'ificar su importane;ia,

He coneIuido, Scfíor' Presidente, la eXpOS¡ClOnque me Pl'opuse hacer
para justif:1ear los 11I'oyectos presentados, pero debo antes de terminar,
decir dos palab¡'as que con'pletarún su inteneion.
Al suprimir' las uperaciones de oro en las B'JIsas, busco t¡'UZiU'la pri-

mer'a línea de un plan que podl'Ín. resumi)' en pocos rasgos: economizar
hasta donde sea posible In. moneda de oro en lus usos del comercio in-
terno, h¡¡ciéndlJla intervenir en el menor número de t¡'ans¡¡cciolle~, bus-
cállllole sustitutos en su oficio de garantizador de la moned 1. fidllciaria y
auxiliar poder'oso en Sil papel de cl1dncelador de cambios inter'nacionales,
Soy de los que creen que cuando un país es deudor, no es dUPI10 del

01'0 que tiene en sus cajas, y que siendo ese oro la moneda que todos ne-
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cesitan, no es posible retenerla cuando es solicitada POI' los aGredores del
país.
La sitllacion porque estamos pasando revel&. esta verdad.
Cambios s()bl'e Lóndres vpndidos á 16 7,8 peniques pOI' peso nacianal,

es indicio evident~ de que estamos debiendo y de que el embarque de oro
es una necesidad de que no ha podido pr'escindirse. Es muy posible que
los cambios bajos, inevitable consecue1l8ia de la presion hech,l para cu-
brir en corto tiempo, il fines del año pasado, es muy posible decía, que
los cambios bajos hayan pl'eeipitado la especulacion s,)bl'e el mel'cado
brasilero cuyos cambios altos incitan á que se lleve oro de Hquí y Mon-
tevideo pam comprürlos, pe ¡'O¡cuánta debe ser la necesidüd de cambios,
lo revela ese mismo hecho, desde que á pesal' de lo mueho vendido aquí
por cuenta de opel'aciones sobre el B¡'asil, que hemos pagad,) con nuestl'o
or0, el cambio continúa bajo pal'a quienes tienen que compmrlo á fin de
pagar mercaderías, dividendos, rentas ó deudas que al extl'angero se deben!
Contra estas situaciones, Exmo. Sel1or, que nadie C['e'l voiuntaria-

mente, y que vienen POI' lo general traidas por hechos naturales é im-
prevbtos, como el retardo en I.a vel.lla de las cosechas ó la pérdida ele una
p:1rte de ést'lS, contra estas SituaCIOnes, ¡lO bastan los elementos econó-
micos y mondarios de que dispone el país, hay que creal' utl'OS y hay
que montar un verdadel'l) mecanismo de defensa, He de. pedil' á V, E.
autorizacion pam presentar r¡j Honorable Congreso proyectos con ese fin,
en los que he de consu!tnl' la neceSIdad de dal' base sólida metálica á la
moneda fiduciarin, dando á la Nacíon, un dgente inalterable pam Lts ope-
raciones del pequeñu comel'cio, creando allJl'úpio tiempu, en parte, la cil"-
culacion metálica y el mecanismo que permita á los B¡U1COSregulürizur
el movimiento de sus emisione;:, restt'ingiéndolas ó ensanchándolas, cuando
así lo reclamen las necesidades del comercio v la comunidad.
En la oportunidad debida someteré á V. E. l;lis ideas á ese respeLto ..
Entre tanto, saludo á V, E. C0I1 mi mas distinguida consideracion, pi-

diéndole quiera escusar lo difuso de esta exposicion, en la que he tratado,
ya que ha de publical'se, como jusliticacioll de la l1leJida tomada, de sel'
minucioso y hasta repetidor, á condicion de ser por todos comprendido.

RUFINO VARELA.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Atentas las consideraciones aducidas POI" el [vlinisterio de Hacienda en
su antCl'ior exposicion y conside¡'ando que es de necesidad reglamentar
la Ley número 2399 sobre úperaciones de Bolsa;

El Prcsidente de la RPjJüblica-

RESUELVE:

Art. 10 A los efectos de artículo 10 de la Ley N° 2399 deben considerar-
se eomo 0p8rnciones de Bolsa, los siguientes:

1° Comp¡'a y venta de fundos públicos nacionales, pl"ovinciale::. y
municipales.
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2° Compr'a y venta de cédulas hipotecari:ls nacionales, pr'ovinciales
y otras áutorizadas. .

3° ~ompra y ve~ta de ac~iones, obligaciones y uernás papeles de so-
cIedades auómmas naelOnales y estrangeras c')mpetentemente au-
tor'izadas.

4° Compra y venta de letl'l.ls de cambio.
5° Com¡wa y venta al por mayor de mer'cadel'Ías y productos na-
cionales yextl'angel'os.

6° Compl'u y venta de valores endosables autorizados por la lej, y,
7° Todas aquellas operücion"s lícitas que euunciadas por el ar'tículo
7 del Código de Comer'cio, son mateI'Ía de transaciones en las Bol-
sas de Comel'cio.

Art. 2° Las operaciones an tes anunciél.lias solo pode{m haeerse en Bnl-
f':as de Comercio autor'izadas p JI' el P. E. si toman el ca¡'ácter de sociedades
anónirrws, y si son otl'a clase de sociedades constituidas debidamente
pn los tél'minos ordenados por el Código de Comer'cio. Librú!Ir. Título
n.
-"Art. 3° Queda ex[wesamente prohibido en Bolsas de Comercio, Centros
de Comercio y ~n toda asociacion, reuninn ó club que con el objeto se
fOl'me, compral' y vende!' en I'ueda de eOl'redores Ó fuem de ella á plazos ó
al contado monedas de 01'0, plata ó billetes de Banco c)n cm';';l) legal.
Art. 4° ExcepVHlnse de lo dispuesto en el artículo anterior, las operacio-

nes al contad,) ó á plaz')s que tengan por objeto chancelar oper;\ciones pen-
dipntes. Los que tuvieren opel';-lciones pendientes deberán presentar' al
Gerente ó Administrador d(:Jla Bolsa r'espectiva deutl'o delas veinte y cuatro
horas de la publicacion de este decr'eto, el detallE' de las mismas con es-
pecificacion de la cantidad, precio y fAcha qlre debe chancelar la compra
ó venta á realizar'se, Las contea oper'aciones que se hicieren al contado ó
á plazo para chanceLlr !as que estén pendientes, no se anotarán eu la pi-
zarra de la Bolsa y deberán comunical'se á medida que se verifiquen al
mismo Gel'ente ó Administrador, Cj'lien á su vez, deberá pasar' al Ministerio
de Hadenda comullicacion diaria de las operaciones pendientes anotadas y
de lasque hicier'en por chancelacion. L>lliquidacion de todas las opera-
ciones pel)dientes, se hnrá por elliqnidador respectivo dentro de las fechas
de los I'espectivos vencimientos.
AI't. 5° L()s contmventores á lo establecido en el artículo 3° como

igualfnente los Gerentes ó -Administr'adores de las Bolsas ó Centros
donde se hicieren las contl'avenciones, ser'án concideradCls como con.~
traventores á las leyes que l)['ohiben los juegos de azar.
Art 6° Corresponde al Ministerio de Hacienda en la Capital y á lüs

Gobernadores de P¡'ovincia como Agentes del Gobie¡'no General en las
respectivas pl'ovincias la ejer:ucion del pI'esente decreto.
Art. 7° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
RUFINO VARELA.
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Decreto autorizando al Ministerio de Hacienda, para mcvilizár el oro depositado
en el Banco Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889..

CONSIDERANDO:

1° Que los depósitos consignados en el Banco Nacional provenientes de
las entregas que han hecho los bancos para adquirir fond05 públicos
con que garantir sus emisiones, no deben permanecer inmovilizados, por
cuanto no prestan así los servicios que están llamados á prestar en el
mercado monetario .

.2° Que la imposicion al Banco Nacional de devolver- esos depósitos
en un plazo relativamente corto, le obliga á mantenerlos en sus cajas
sin darlos al comercio, ó dando una pequeña parte en condiciones de
reintegro violento, todo lo que perjudicando los itltereses del banco, da-
ña tambien .los inter'eses monetarios y comerciales de la Nacion.

3° Que el pago ordenado de una pat'te de la deuda pública y la con-
version de ot.ra, ha suprimido la principal razon que aconsejó al H. Con-
greso y al Poder Ejecutivo corno legislador, á destinar el producto de
esa yenta de Fondos Públicos á los Bancos, al pago de deudas en el exterior.

4° Que hay ver'dadera conveniencia de auxiliar al mercado comercial
y monetario coq los recursos de la Nacion, haciendo por ese medio con':"
currir la accioll oficial á la posible valorizacion de los billetes de los Ban-
cos declarados de curso leg;1l;

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Ministerio de Hacienda) para movilizar I por si,
con intel'vencion de la Contaduria General, ó con acuerdo del directorio
del Banco Nacional, la parte que considel'e necesar"ia de los depósitos
consign~dos en dicho Banco, provenientes de la venta de Fondos Públicos
del 4112010 á los -Bancos Nacionales establecidos ó quese establecieren.

An. 2° Dése cuenta al H. Congreso del presente decreto, pubIíquese
é insértese en el Rejistro OficiaL

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto sobre el servicio de la' deuda externa

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

CONSIOERANDO:

1° Que el servicio de la deuda públil;a en el exterior y otras obliga-
ciones del estado, exijen la remision de caudales importantes á las plazas
extranjeras;

2° Que la éoncurrencía del P. E. en el mercado de cambios, es siempre
25
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inconveniente á los intereses comerciales, por cuanto no es posible que
la atencion del Ministro del ramo pueda cons:lgral's¡j á la adquisicion de
cambios aprovechando las oportunidad,~s que no perjudiquen al comercio;

:30 Que resultará positiva conveniencia para los intereses fiscales, si la
adquisicion de. letras de cambio se hace por el Banco Nacional, aprove-
chando los cambios altos y los giros sobre determinadas plazas en ml

)-

mentos oportunos;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art.:l0 Cométese al dil'ectol'io del Banco Nacional, la adquisicion de
las leteas de cambio que puedan S(,I' necesal'ias pal'a el servicio de la
deuda pública y otras obligaciones del gobierno en el extel'ior.
Art. 20 La Contadmia Genel'al l'emitil'á al Banco Nacional, un estado

detallado de los sel'vicios á hacel'se en el extel'Íol' por deuda pública ú
otl'as obligaciones del estado, enumel'ando las fechas en las cuales debe
hacel'se la l'emesa de c'ada servicio, á fin de que pueda el Banco Nacional
pl'6pal'al'Se pam la entl'ega de giros ó letms endosables en la cantidad
'necesal'Ía y en cada vencimiento ..

Art. :30 El Ministro de Hacienda acordará con el dil'ectorio del Banco
Nacional, los términos. y condiciones en que se h3rá la entrega de las le-
tl'as de eambio, y reglamental'á los pl'ocedimientos de la Contadmía para el
contl'ol y contabilidad de las opel'aciones de cambio en que intervenga la
Nacion. '
Art. .<10 Comuníquese é insél'tese en el Registl'o Oficial, etc.-

JUAREZ CELMA,N.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima « Compañia Pavimenta-
dora» y rec.or.ociéndole personeria jurídica

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Marzo 21 de 1889.

De confol'midad con el dictámen del Señol' Pl'ocul'adol' Geneeal de la
Nacion;
El Presidente de la Republica-

"
DECRETA:

Art. 1° Apruébnase lüs E~tatutos de la Sociedad anónima «Compaiíia
Pavimentadoran presentados por su Presidente D. Jorge Buller, y reconó-
cesele, en consecuencia, como persona jurídica.
Art. 20 EspídulIse las copias legalizadas que se soliciten, publíquese,

dése' al ~ejistro Nacional y f\l'chivese, pl'évia reposición de ::,ello~.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima denominada •.La Plata»

y reconociéndole personeria jurídica

Departamento de i-Iacienda.

Buenos Aires, Marzo ?2 de 1889.

.De acue¡'Jo ca'] el dictámen del Señor Procurador General de la Nacion;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatuto;,; de la Sociedad anol1lma denomina-
da «(La Plata)) presentados por su Presidente el Señor D. Lean Walls,
reconociéndosele, en consecuencia, como persona jurídica.
Art. 2° Espídanse las copias legalizadas que se soliciten, publíquese

dése al Rejistr'o Nacional y archívese prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Se resuelve conceder permiso ti. los Sres. John G. Meiggs Sin y Compañia, para
construir un muelle en el Puerto de Gualeguychú, y para tender una linea pro-
visoría sobre el mismo.

-Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1889.

Vista la solicitud que precede y á mérito de los anteriores informes;

SE RESUELVE:

jO Concédese el permiso que solicitan los Señores John G. Meiggs Sin
y Ca. para construir un muelle en el puerto dA Gualeguaychú en la parte
Sud de la Ciudad, para la descarga de los materiales destinados á la cons-
fruccion de los ramales del Ferro-Carril CAntral Entr'e-Riano.
2° Concédese igualmente el permiso solicitado, para tender una linea

provisoria sobr~ el mismo muelle.
3° La empresa concesionaria, q'ueda obligada á levantar las obras del

muelle y via provisoria en cualquier momento en que al objeto sea re-
querido, sin lugar á reclamo ni indemnizacion alguna.
4° Será obligacion de la empresa construir y c:.ll1servar en buen esta-

do, una casilla en la cabecera del muelle, lHra los empleados de Aduana
que intervengan en las operaciones que se pl'actiquen.
5° Habilitarse el muelle referido, para solo las operaciones de descarga

d~ materiales destinados á la construccion de los ramales del Fer'ro-Carril
Central Entre-Riano. .
6° La presente concesion estará sujeta á las disposiciones vigentes que

les sean relativas, y al pago del impue~to que corresponde.
7° La Direccion General de Rentas dictará la reglamentacion subsi-

diaria de esta concesion.
8° Encárgase á la misma oficina de apercibi!' sériamente á la Empresa
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recurrente, por haber dado comienzo á las obras espreaadas, sin el per-
miso prévio de este Ministerio, y diríjase nota al Exmo. Sr. Ministro del
Interior, pidiendo se sil'va apercibir al Sub- Prefecto del puerto de Guale-
guaychú, por haber consentido la consttuccion del muelle de que se, tl'ata,
sin haber' exigido la competente autorizacion.

90 1).. sus efectos, pase á la Direccion General de Rentas reponiéndose
los sellos, é insértese en las disposiciones fiscales.

JUAREZ CELMAN
RUFINO VARELA.

Decreto :nombrando Sub-Director de Sl'ccion en el Ministerio de Hacienda, á D.
Tiburcio Padilla (hijo)

Departam.ento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Sub-Director de Seccion en el Minis-
terio de Hacienda por renuncia de D. Temístocles Gittardi;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. Jo Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. Tiburcio
Padilla, (hijo).
Art. ~~o Cumuníquese, publíqnese, insél'tese en el Rejistro' Nacional y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana del Uruguay, á D. Benigno T. Martinez

Departamento de Hacienda.

Rl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 28 de 1R89.

, JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Art. l° Nómbrase Guarda en la Aduana del Uruguay, al ciudadano D.
Benigno T. Martinez.
Art. :~oComuníquese, p:lblíquese, ínsértese en el Rejistro Nacional y

pase á Contaduría General.
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Decreto nombrando Administrador de Rentas del Paranit, a D. Amadeo J. Fer-
nandez.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Administrador de Rentas del Paraná
por renun,;.Ía de D. Mariano. Cané;
El P residente de la Repl'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante, al ciudadano D. Amadeo
J. Fernandez.
Art. 2° Comuníquese, publíquesc y pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
Anónima, ••Banco de Italia y Rio de la Plata»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Sr. Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Repl,¿blica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Socier:lad anónima, «Banco de Italia y Rio de la Plata)) y que corren
agregados á este espediente. . .
Art. 2° Espídase cópia legalizada de las modificaciones mencionadas,

publíquese, dése al Rejistro Nacional, y archivese en la 4a SeceÍon de
este Ministerio, prévia reposicionde sellos. .

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Cooperativa de Centros
Agricolas».

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1889.

De acuerdo ~on el dictámen del Sr. Procurador General de la Nacion;
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El Presidentp de la Hepüblica.-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima «(Cooperativa
de Centeos Agrícolas» presentados por el Sr. D. Daniel C, Amadeo, re-
conociéndosele en consecnencia como persona jurídica,
Art. 2° Espídanse las eópias legalizadas que se soliciten, pubIíquese, dése

al Rejistro Nacional y al'chívese en la 4a Seccion de este Ministerio, prévia
reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.'

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ..Banco Mercantil de La
Plata ••

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Sr. Pl'ocurador General de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. l° Apmébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima «Banco Mer-
cantil deLa Plata» presentados por el Sr. D. Cárlos Marini,reconociéndo-
sele 'en consecuencia, como persona jurídica.
Art. ~~O Espídanse las copias legalízadas que se soliciten, publíquese, dése

al Rejistro Nacional y archívese en la 4a Seccion de este Ministerio, prévia
reposicion de sellos.

JUAREZ' CELMAN.
RUFINO VARELA.

Resolucion concediendo permiso á. D. José Cerna, para hacer operaciones de em-
barque y desembarque de productos de su establecimiento por el ..Arroyo Mari-
nero ••

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

En mérito de los informes que preceden;

SE RESUELVE:

1° Concédese el permiso que solicita el recurrente D. José Cerna, para
•• hacer 'operaciones de embaque y desembarque por el paraje denomi~

nado «Arroyo Marinero» de productos elaborados en su estQblecimiBnto,
Destileria á :Vapor de Alcoholes, situado en el Departamento de Colon,
debiendo en cada caso dal'se aviso' á la Administracion de Rentas de
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Villa Colon, para que comisione el guarda que ha de nscalizar cada
operacion, y adopte las medidas del caso.
20 El concesionario queda obligado á levailtar las obras que practi-'

que, en cnalquier momento en que sea requerido, sin lugar á l'eclamo
ni indemnizacion alguna. .
30 Será ob1igacion del concesionario, construir y conset'var en buen

estado una casilla en la cabecera del embarcadero, para los empleados
de J;:¡ Aduana que intervengan en sus operaciones.
40 La presente concesion, estará sujeta á las disposiciones vijentes al

respecto y al pago del impuesto correspondiente. '
5° La Direccion General de Rentas reglamentar'á subsidiariamente esta

coocesion.
60 Pase á sus efectos á la Dil'eccion Genet'al de Rentas y repóngase

los sellos, é insértese en las disposiciones Fiscales.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto haciendo varios nombramientos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 2\) de ISS\).

El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrqse Oficial 2° en el Departamento de Estadística á D.

Juan Lopez; Vista Contador en la Aduana de La Quiaca á D. Manuel
Ibarra; Guarda en la Aduana de Salta á D. Vicente Ceballos; Escribiente
1° en la Oficina de Contribucion Dit'ecta y Patentes, en l'eemphzo de D.
Artut'o Crecio á D. Benito Olazábal: Escr:biente lOen 1ft Aduana de fa
Capital en reemplno de D. Hipólito R')mero á D. Florentino Lescano;
Güarda-costa en la Aduana de Concordia á D. Augusto Seiler: Oficial del
Resguardo de la Capital al Guarda 1Q D. Avelino Soto, en su reemplazo
al 2° D. Martiniano Migoya y en reemplazo de este á D. Francisco Mar-
tin; Oficial auxiliar á D. Rodolfo Forgues; Escribiente 10 á D. Ciriaco An-
drade y Escribiente 2° en la Oncina de Estadistica de la misma á D.
Ernesto Arauz; Guardas 2's en el Resguardo á D. Jesé Oderigo y D.
Benardino Ferreyra; Guarda 10 á D. Rarnon Cateul'a; Guarda Almacen 10
al 2° D. Manuel Fernandez Bordeau y en su reemplazo á D. Salvador
Orlando; Escribientes lOS á D. Bernabé Gonzalez Videla, D. Emesto Fer-
nandez y D. Ajenor Sosa; Escribientes 2°s en el Resguardo á D. Julio
Vivot, D. Popilio Moyano y D. Cayetano P. de Lucena; Oficial de la Mesa
de Rejistro en la Aduana de San Pedro á O. Manuel Malmierca: Guarda
en Gualeguaychú á D. Jesús Romel'o; Oficial de la Mesa de Rejistro en
la Aduana de la Esquina cCJn-antigüedad del ,1° de Enero ppdu. al Escri-
biente de la misma D. Federico Martinez; Escribiente en la Aduana de
Vinchina. á D. Horacio Castro.
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Art. ~:oComuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacionál,
y pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Habiéndose jubilado al Ayudante de Libros de la Contaduría General
D. Luciano Gutierrez;

El Pre8idente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. :Lo Nórnbrase Ayudante de Libros al Escribiente 1° D. Agustín
Aguírre; Escl'Íbíente 1° al Escribiente 2° D. !talo Ferrini, y Escribiente
2° al ciudadano D. Eduardo Heredia.
Art. :2" Comuníquese, publíquese é insértese en el ,Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA
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Decreto organizando el personal docente del Colegio Nacional del Rosario

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1889.

A fin de orga¡{iz~r el personal docente del Colegio Nacional del ROS8-
rio, con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-

.DECR&TA:

Art. loA contar desde la fecha de este decreto, nómbrase para el men-
cionado Colegio Nacional del Rosario: .
Profesor de Algebra, D. David Coronado, con. .. . . $ mln. 120
Profesor de Trigonometría, Nociones de Topografia y Cosmo-
grafia, D. Vicente Puzzo. . . . .. ..... « 120

Profesor de Derecho y Economia Política, en reemplazo del
Dr. D. Pedro N. Arias, el Dr. Federko B. Valdez. . .. « 120

Profesor de Historia y Geogl'afia, Dr. D. Calist0 Lassaga.. « 120
Profesor de Idioma NhcionaJ, Dr. Saturnino Sal~a. . .. « 12.0
Profesor de Latin, D. Bartolomé F. Fontana. . . « 100
Profesor de Gimnasia, D. Antonio Sturgenegger. . . « 60
Ayudante de los Laboratorios, D. J. Passegi. . . . « 40
Secretario, Contador y Tesorero, D. Alfredo J. L. White... « 100
Escribiente, Bibliotecario y Ayudante, D. Miguel A. Machese. « 90
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
'FIJ.F.MON POSSE .

•
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Decret.o organizando el personal docente del Colegio Nacional del Uruguay

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 1Q de 188!).

A fin de organizar el pel'sQnnl docente del Colegio Naci,mal del Ul'uguay
con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde la fecha del presente decl'eto, nómbr'ase para
el mencionad!) Colegio Nacional del Uruguay:
Profesor de Historia Natural é Hijiene, Dr. Estevan del Cas-
tillo con. . . . . . . ... . . . $ mln. 120

Profesor' de Dibujo Lineal (curso libre)D. Andrés Masramon
con . . . .. « 100

Profesor de Música, Sr. Enrique Spreaffico con. . ({ 70
Id. id. id. Nicolás Lunghi con. . . .. .... « 30
'\rt. 2:° Comuníquese, publíquese é insértese en el R~jistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Lib!'o de «Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente del Colegio Nacional de Tucuman

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 1° de 1889.

A fin de organi7.ar el personal docente del C~legio Nacion;r de Tucu-
man, con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presl'dente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde la fecha del presente decreto, nómbrase para
el mencionado Colegio Nacional de Tucuman:
Profesor de Filosofia y Nociones de Derecho General y Econo-
mia Política, D. Napoleon Vera, con; . $ mino 120

Profeso!' de Latín, D. Nicanor Soria . . . . . . . « 100
Ayudante paea los Laboratorios, D. FI'ancisco Can ton. .. « 40
Art. 2° Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese y dése al Rejis-

1.1'0 Naci.onal, prévias las an9taciones del caso en el Libro de «Pel'sonal
Docente).

JUAREZ CELMAN.,
FILEl\WN POSSE .

•
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Decreto organizando el personal docente del Colegio Nacional de Santiago del
Estero

Departal11ento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 1" de 188?

A fin de organizar el personal docente del Colegio Nacional de Santiago
del Estero, con arreglo al Presupuésto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde la fecha del presente decreto, nómbra;;e para el
mencionado Colegio Nacional de Santiago del Estero:
Ptofesor de Gimnasia, n. A. de Mitri, con.. .. . $ mln. 60
Profesor de Ejerci.cios Militares, D. Mariano Rodriguez « 60
Profesor de Filosofia, D. Remijio S. Carol. . . . . .. « 100
Profesor de Nociones de Derecho y E.conomía Política, D.
Pcdl'o Olaechea y Alcorta. . ... . . . . . . ,. « 100

Profesor de Aljebm, Trigonometría, Topografia y Cosmo-
grafia, D. Froijan Soria. . . . . . . . . . . .. « 120

Profesor de Geometría y Dibujo I...ineal, D. Exequiel Paz.. « 120
Art. 2° Comuníquese á q llienes corresponda, pllblíq llese y dése al Rejis-

tro Nacio~al, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal
Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente del Colejio Nacional de Salta

Departamento de Instruccion Pública.
• Buenos Aires, Marzo 10 de 1889.

A fin d~ or'ganizar el personal docente del Colejio Nacional de Salta con
arreglo al Presupuesto;vigente;

El Presidente de la Repüblica-;-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde la fecha del presente oocreto, nómbr'ase para el
mencionado Colejio Nacional de Salta:
Profesor de Algebra y de Trigonometria, Cosmonografía y
Topografía, en reemplazo de D. Joaquin Guasch, D. Flo-
rentino Seray, con. . . . . . " $ mln. 120

Pl'ofe:3or de Geometl'Ía, Dibujo Lineal y de Mapas, en reem-
plazo de D. Alfredo Sllnchez Osorio, D. Abraham Bec('rra. « 120

AyudHnte de los Gabinetes, D. Alb.erto José Austerlitz. « 40
Art. 2° Corriuníqnese, pub!iquese y dése. al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POS SE.
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Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal Mixta de La Plata

Departamento de lllstruccion Pública.
Buenos .Aires, Marzo 10 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal Mixta de
La Plata, con. arreglu al Presupuesto vigente;
El Presidente de la Republica-

770
80

200

«
«

«

DECRETA:

Art. 10 A contar desde la fecha del presente decreto, nómbrase para
la mencionada Escuela Normal Mixta de La Plata.
Prúfesora de Pedagogia en 10 y 20 año, Sta. Maria O. Graham. $ mln. 110
Profesora de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, en reem-
plazo de D. Al'turo G. Aparicio,lá Sta Maria C. Perotti. « 110

Profesora de Labores y Econbmia Doméstica, en reemplazo
de la Sta. Maria EITasabal, la Sta. Maria Lleo. . «( 80

Profesor de Música, D. José Maria Palazuela. . « 80
Profesora de Gimnásia, Sta. Isabel de Quiroga. . . .. « 60
Profesora de Dibujo Lineal, Sta. Maria C. Perotti (en la 'Es-
cuela de Aplicacion).. . . . . . . . . . . . .. « 80

Secret<1Lrio,Contador y Tesorero, en reemplazo de la Sra.
Isabel dé Quiroga, D. Cárlos A. Doodley.. . . « 8Í)

Escribiente y Bibliotecaria, Sta. Gorgonia Ramos . « 40
ESCUELA DE APLICACION

Regenta y Profesora de Crítica Pedagógica, en reemplazo de
h Sta. M3ria C. Perotti, la Sta. Hawiet E. Jeuness.. .

Profesoras de Grado: Stas. Amalia Palacios, Eufemia Ro-.
bledo, Maria ErrasabaJ, Gorgonia Ramos, Ignacia Varela,
Toribia Varela y Juana Valadp, con $ 110 cada una.. .

Profesora de Música, Sra. Isabel de Quiroga. .'. . .
JARDlN DE INFANTES

Directora, Sl'a. Maria G. de Doodley. « 200
Auxiliar, Sta. Juana Perotti. . . . . . . . . . .. « 120
Arto ;20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal dc;lcentede la Escuela Normal Mixta de Rio-
Cuarto

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 1Q de 1889.

A. fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal Mixta
de Rio-Cuarto, con arreglo al presupuesto vigente;



El.Presidente de la Repllblica,-
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DECRETA:

Art. loA contar desde la fecha de este Decreto, ilómbrase pata la
mencionada Escuela Normal Mixta de Rio-Cuarto.
Profesor de Pedagogía en 3e1' año y de Instruccion Moral
y Cívica, D. Sebastian A. Vem. .. $ mIO. 110

Profesor' de Pedagogía en 10 y 20 alíe, D. Luis Duclós.. « 110
Profesor de Idi.oma Nacional y Caligrafía, D. Federico Quin-
teros. . . . . . . . . . . . . . . . . . " «( 110

Profesor de Historia y Geografía Argentina, Dr. D. Isidro
Lopez. . . . . . .. ..... «( 110

Profesor de Geometría, Dibujo Líneal y de Mapas, D. Enri-
que Caillon. . ., « 110

Profesor de Ciencias Físico-Naturales á D. Luis Onetto. « 110
Profesor de Francés en ambos Departamentos, D. Enrique
Caillon.. . . . . . . . . . . . . «( 100

Profesor de Gimnasia, D. Mariano F. Amable.« 60
Profesor de Ejercicios Militares, D. F. Duclós. « 60

ESCUELA DE APLlCACION

Profesores de Grado: D. Mariano F. Amable y Selíorita Delia
Vera, Estauófila Farias, Evergista Fierro, Rejina Godoy,
Concepcion Aranguren y Leopoldina Arangul'en á 110 ca-
da una. . . . . « 770

Profesora de DibujCJLineal, Señorita María Gutierrez. « 80
Profesora de l\'Iúsica, Señorita El vira Aranguren. .. « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Rejistt'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

'Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal Mixta de Dolores

Departamento de Instrucdon' Pública,
Buenos Aires, Marzo 10 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal Mixta de
Dolores, con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

A['t. lOA contar 'desde la fechn. del presente Decreto, nómbrase para
la mencionada Escuela Normal Mixta de Dolores:

, Profesor de Pedagogia, Dr ..Victoriano E. Montes, con. . $ mln. 110
Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía, Dr. Victoriano E.
Montes, con . « 110
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Profesor de Historia y Geografia Argentina, D. Anselmo
CisnElros, con. . . . . . ... . $

Profesor de Aritmética D. Enrique S. Jonas. . . . . . .
Profesor de Ciencías Físico Naturales, D. M::lriano Errotaverea
Profesor de Dibujo Lineal en los dos primeros años, D. Ma-
riano Erf'otavet'ea. . . . .. .

Profesor de Francés. en reemplazo del Señor Antonio J. Poli,
D. Carlos Blanvalet. . . . . .

Pr.ofesor de Música en ambos Departamentos, D. Martin Qui-
.Jano... .... '. .. .. .

Profesora de Gimnasia, Señorita August~ Tiffoinet. . .
Profesor de Ejercicios Militares, D. Faustino Palavecino. .'
Secretario, Contador y Tesorero, D. Antonio S. Sanguinetti,.
Escribiente y Bibliotecario, D. Rómulo J. Montes.

rUIn. 110
« 110
« 110
« 60
« 100
« 120
« 60
« 60
« 80
« 40

ESCUELA DE APLICACION

Profesores de Grado': Señores Alfredo Papiel, Dalmiro Viale,
Francisco Balby Robeco, José Calomer, Faustino Pala ve-
cino y Señoritas Rosa Tiffoinet, Emilia Paez, Taresa Vi-
llaoz, Beatr'iz Rumy y Nicolasa Balby Robeco á $ 110 cada
uno. . . . . . .. .,........ « 1100

Profesor de Dibujo Lineal, D. Antonio S, Sanguinetti. " « 80
Art. ~~oComuníquese, publíquese y elése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN
FELIMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal Mixta del Azul

Departamento de Instruccion ~ública,
Buenos Aires, Marzo 10 de 1889.

A fin de organiza¡' el persOl'l'l1 docente de la Escuela Normal Mixta
del Azul, con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

80

110
110
110
110«

«

$ mIll.
«
«

Art. :LoA contar desde la fecha de este Dect'eto, nómb rase para la
mencionada Escuela Normal Mixta del Azul:
Profes'wa. de Pedagogil1, en 3er aoo y ele Instruccion Moral

y Cívica, Seiiorita Trinidad Riobó con. . .... . . .
Profesor de Pedilgogia en 10 y 2° aoo, D. Fidel A. Femandez.
Profesor de Historia y Geogrnl1a Generales, D. Pedro Maschio
Profesora de Geometria, Dibujo Liheal y de Mapas, Señorita.
Manuela Múqueira. ,.....,.., .

Profesora. de Economia Doméstica y Labores, Seiíorita Mo-
desta Goicoechea ..
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o $ mIno 40
« 40

Ayudante de los Gabinetes, D. Antonio Mal'tinez.
Escl'Íbiente'y Bibliotical'io, D. Bias Baldino. . .

ESCUELA. DE APLICACION.

Hejente y Profesol'a de Cdtic3. P,edagógica, Sefíol'Íta Encal'.,. '200
nacion Almmlde.. .. . o . . o o' «

Profesores de Grado: Señoritas Victor:a Sanchez, Carlota
Riobó, Belmira Pintos y Mercedes Colombo y Señores Ar-
tmo Barros, Baldamel'o J. Terrile y Emiliano Astorga á
$ mln. 110 cluo o o, . . o . . .. o o . o o « 770

Pl'ofesar de Dibujo Linet:tl, Rafael Olavide. o . . . . o « 80
Profesora dfl Música, Señorita Fructuosa Goicoechea. .. « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.'

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal Mixta de San
Nicolas

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 1Q de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal Mixta de
San Nicolás, con al'reglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde la fecha de este Decreto, nómbrase para la men-
cionada Escuela NOl'mal Mixta de San Nicolás: '
Profesora de Pedogogia en 3eI'. año y de Instl'nccion MOl'al
y Cívica, Sta. Francisca G. Al'mstrong con. . . . . . '$ m/n. 110

Profesol'a de Pedagogia en 1° Y 2° año, Señorita Juana
Howard. .. o . ... . . .. « 110

Profesol' de Idioma Nacional y Caligl'afía, en los tres años
Normales, Dr. M. Gareia Reinos). . . .. ... o « 220

Profesor de Historia y Geogl'afia Generales, D. Martin Pose. « 110
Profesol' de Geometl'Ía, Dibujo Lineal y de, Mapas, D. Jnlian
Macaya. . . . ,. ... o .. ... « 110

Profesora de Gimnasia, en reemplazo de la Sefíol'ita Juana
Howard, la Sta. Clara J. Armstrong. . . .. .. « 60

Escribiente y Bibliotecario, Don Guillel'mo Cáceres. «, 40
Ayudante de los Gabinetes, Señorita Paula Doering « 40

ESCUELA DE APLICACION

Pl'ofesar de Dibujo Lineal, D. Julian Macaya ..
Profesora de Música, Sta. Mina B. Arm~trong.

«
«

80
80
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Art. :2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

Fn.EMoN POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal Mixta de Mercedes

Departamento de lnstruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal Mixta de
Mercedes, con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde la fecha de este Decl'eto, nómbl'ase pum la men-
cionAda Escuela Normal Mixta de Mel'cedes:
Profesor de Pedagogía en 3el' alío y de Instl'LlCcion Moral y
Cívica, D. Cárlos N. Vergara con. . . . . . . . . $ mln. 110

Vice-Director y Profesor de Pedagogía en 1" y 2° afío, D.
Marcelino Martinez. . . . . . .. « 210

Profesor de Idioma Nacional y Caligl'afía, D. Ignacio Al-
varez Conde y Doña Mal'g¡H'ita Mal'tinez, á $ 110 cada una « 220

Profesor de Historia y Geografía Argentina, en reemplazo
del Señor Lorenzo E. C¡'OSSD. Victor E. J\'liguens. .. « 110

Profesor de Histori<t y Geogl'afía Gene~ales, D. Pedro Izaul'-
mIde. . .. . . . . « 11O

Profesor de Aritmética, D. José B. Fernandez. . . . .. « 110
Profesor de Geometria DibujoLineal y de Mapas, D. José Gil
Navarro. . . . . . . . . . . .. « 110

Profesora de Economía Doméstica y Labores, St)líorita
Mal'garita Martinez. . . . . . .. ..... « 80

Profesora de Gimnasia en reemplazo de la Sei10rita Hill, la
Selíorita Fernandina Martinez. . . . . . . . « 60

Ayudante de los Gabinetes, D. J. Alvarez Conde. « 40
Escribiente y Bibliotecaria, Selíorita Jacinta Gomez. « 40

ESCUELA DE APLICACION

Rejente y Profesora de Crítica Pedagógica, por renuncia de
. la Señorita Cora Hill, Señorita Salomé Duffour. . . .' « 200
Profesores de Grado: Señores Benjamin Soriano. Manuel
Otamendi, Genal'O Silveyra, y Señoritas Margarita Mar-
tinez, Fernandina Martinez, Julia Jordan y Carmela Rivera

. á $ 110 cada una. . . . . . . . . . . . . . .. « 770
Profea;ora de Dibujo Lineal Señorita Salomé Dufour. .. « 80
Profesoras de Música, Señorita~ Emiliana Palacios y Exilda
Ferrary á $ 40 cada una. . . . . . . . . . . .. « 80
Art. :2° Comuníquese, publíquese y dése al H.ejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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.Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestros de San-
tiago del Estero

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Marzo 1Q de 1889.

A fil) de ol'ganizcll' el pers,)Oal docente de ia Escuela Normal de Maes-
trclS de Santiago del Estero, con' m-reglo al Presupuesto vigente;

El Pl'esiicnte de la Repllblica-
DECRETA:

AI't. 1° A conbu desde la fecha del presente dpcreto, nómbrase para la
Escuela Normal de Maestl'os de Santiago del Estel'o:
Profesor de PedAgogía, D. Froilan Soria.. . . $ mln. 110
Profesor de Idioma Nacional y Caligrafiet, en reemplazo de
• D. Gumersindo Sayago, D. Pastor Gorostiag:L. « 110
Profesor de Aritmética, D. Exequiel Paz. . . . . .. « 110
Profesor 'de Gimnasia, en reemplazo de D. G. Sayago, D.

Pastor GOl'ostiaga . ... . " « 60
Profesor de Ejercicios Militares, D. Segundo Fernandez. '. « 60
Profesor de Dibujo Lineal en ambos Departamentos, D. Gu-

mersindo Sayago . « 100

ESCUELA DE APLICACION

Profesores le Grado: D. Jesús Silva y Sta. Dominga Corvalan
á $ 110 cada uno. . . . . . . « 220

Profesor de Música, Paulina Mezure. « 80
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y déseal Rejis-

tro Nacional, pi'évias las anotaciones del caso en el Libl'o de «Personal
,Docente».

•
JUAREZ CELMAN .

FILEMON POSSE.

Decreto organizando el pers(mal docente de la. Escuela Normal de Maestros de
Santa-Fé

Departamento de Instrnccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 1Q de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Maes-
.tros de Santa-Fé, con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde la fccha de este decreto, nómbr¡-lse para la men-
cionada Escuela Normal de Maestros de. S::mta-Fé:

26
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mln. 110
« 110
« 110
« 110
« 110
« 60
« 60
« 110
« 40
« 80
« 50

Profesor de Pedagogía en 3er año, y de Instruccion Moral y .
Cívica, D. Joaquin Argl"irlles, con. . . . . . . . . . $

Profesor de Pedagogía en 10 y 2° alío, Dr. D. Juan M. Mussio.
Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía, en reemplazo del
S!'. Mussio, al Sr. Cárlos C. Correas. . . . . . . . .

Profesor de Geometría y Dibujo Lineal, D. Enrique Bianchi.
Profesor de Aritmética, en reemplazo del Sr. Flavio Gareca,
D. Ramon Aranzadi.. . . . . . . . . . . .

Profesor de Ejercicios Militares, D. Ramon Aranzadi.
Profesor de Gimnasia, D. J oaquin Argiielles .
Profesor de Historia y Geografía Argentina, Dr. Ramon
Lasaga.. . ..' . .

Ayudante de los Gabinetes, D. Vicente Parpal.
Secretario, Contador y Tesorero, D. Genaro J. Benet.
Escribiente y Bibliotecario, D. Diego E. Odey.

ESCUELA DE APLICACION

Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, en reemplazo de la
Sra. Angelu F. de Correas, D. José Arce. . . . . .. )) 200

Profesores de Grado: Sres. Secundino Sola, Genaro Benet,
Antonio Arce, Juan Rial, Alejandro Gimenez y Stas. Inés
Francioni y Maria Miguez, á 110 $ cada uno. . . . ., « 770

Profesora de Dibujo Lineal, Sra. Angela F. de Correas. « 80
Profesor de Música, D. Patricio Lejarza. « 80
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el per30nal docente de la Escuela Normal de Maestros de
Salta

Departan:,ellto de Instruccion Pública. o
Buenos Aires, :1\Iarzo 10 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Ma,estros
de Salta, con arreglo al Presupuesto vígente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. lO A cantIl' desde la fechA., nómbrase para la mencionada Escuela
Normal de lV1aestl'oSde Salta:
Profesor de Pedagogía en 3°1' años y de Instruccion Moral
y Cívica, Don Francisco Alsina con. . . . . . . . . $ mln. 110

Profesor de Pedagogia en lO Y 2° año Dün Ricardo Orihuela. « 110
Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, Don Fran- .•
cisco Nuñez. . . . . . . . . . . . . « 110

Profesor de Gimnasia, Don Medardo Roldan con. . .. « 60
Profesor de Ejercicios Militares, D. Modestino Pizarro con. « 60
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ESCUgLA DE APLICACIO:-¡

Profesor de Música, Don Vicente Mazzoco.. . . . $) mln, 80
Profesor de Dibujo Lineal, Don Casiano Hoyos.. .. « 80
Ar't. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Norro",l de Maestros de
Mendoza

Departamento de Instruccion Pública.
Bnenos Aires, Marzo 10 de 188\1.

A fin de organizar' el personal docente de la Escuela Normal de Maes-
tros de Mendoza, con arreglo al Pl'esuesto vigente;
El Presidente de la Hepublica-

DECRETA:
Art. 1° A contar desde la fecha del pre5=cmte decreto, nómbrase para

la mencionada Escuela Normal de Maestros de Mendoza:
Profeso!' de Pedagogía en 3e

1' año y de Instruccion Moral y
Cívica, D. Lisandro J. Salcedo, con. . . . . . . . . $) mino 110

Profesor de Pedagogía en 1Q Y 2° año, D. S'HltOS Bil'itos. « 110
Profesor de Aritmética, Geometría, Dibujo Líneal y de Mapas
D, Lázaro M. del Signo.. . « 220

Profesor de Ciencias Físico-Natul'ales, D. Pedro S. Aubone « 110
Profesor de Historia y Geografía Argentinas, D. José Villa-
nueva. . . . . . . . . . . . . . ' . . . " « 110

Profesor de Idioma Nacional, en los tl'es años, D. Emiliano
A, Gonzalez.. . " .... « 140

Profesor de Caligrtlfía, D. Maunel Videla. ..... « 80
Profesor de Francés en reemplazo de D, A. H,omani, P.
Héctor M. de Villars . . « 100

Profesor de Música D. José Stdgelli. " « 80
Profesol' de Gimnasia, D. Fidel M. Rodriguez. . « 60
Profesor de Ejer'cicios Milit'lres, D. Marcos Grafía. « 60
Ayudante de Gabinete, D. Ciceron Aguirt'e.. . « 40
Bibliotecario y Escribiente, D. Emilio Barre:-a. . « 50

ESCUELA DE APLICACION

Profesores de Grado: D. Nemecio Carrera, Antonio Rodr'i-
guez, Jorge O!dbl'ich, A!'tu!'o de la Rosa, Clementina Ol'tíz,
Leonor Lémos y Mngdalena Glrcía á $) 110 cada uno. « 770

Profesor de Dibujo Líneal, D. Rodolfo B'3.ca. « 80
Profesor de Música, D. Victor Llovet. .,.... « 80
Art. 2° Comuníquese,_ publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE,
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Decr€to organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras del
Rosario

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 1" de 1889.

A fin de organizae el peesonal docente de la Escuela Noemal de Maes-
tras del Rosado, con <.l1'l'egloal Pl'esupuesto vígenle;

El Presidente ele la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A cantal' desde la fecha de este Decreto, nómbease para la men-
cionada Escueh Normal de Maesteas del Rosario:
Profesora de Pedagogia en 3er año y de Instruccion Moral

y Cívica, SeñoI'lta Clara J. Millies. . . . $ mln. 110
Profesoe de Pedagogia en 1° y 2° alto, Don Manuel Olivera. « 110
Profesora de Idioma Naci~nal y Caligrafía, Señoritü Arcelia
Delgüdo.' , . . « 110

Profesor de Historia y Geogehfia Geneeales, en reemplazo
del Seltor Domingo D'lvat, el De. Camilo Aldao. . .. « 110

Profesor de Arimética, en reemplazo de Don Manuel Olivera,
Don Domingo Davat. « 110

Profesora de Geometda y Dibujo Lineal, la Señorita Adela
Villa. ... . . .. « 110

Profesora de Labores y Economía Doméstica, por renuncia
de la Señorit~ Angela Guastavino, la. Sta. Helga Jegner. « 80

Profesoea de Gimnasia, en reemplazo d€ la Señorita Arcelia
Delgado, la. Señorita Lucia Doolitte. .. ... « 80

Profesora de Feancés, por jl1bilacion del Señor Vignes,.la
Señorita Maria Ri<,;hli. . .... « 100

Escribiente Bibliotecario, Don Manuel Olivera. . « 40
ESCUELA DE APLICACION

Sl1b-Rejente y Peofesora de Cdtica Pedagógica, Señol'Íta
Celina Ricardo . . . . . . . .. « 150

Profesoras de Grado: Sea. Celestina F. de Frutos y Señorita
Magdalena Puigsegur á 110 cada una. . . . . . .. « 220

Profesora dA Dibujo Lineal, Señorita Maria da Silva. « 80
Profesor de Música, Don Antonio Frigola. . . . .. « 80
Dil'ectora del Jardin de Infantes, Señorita Lucia Doolitte.. « 200
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras del
Uruguay

Departamento de Insiruccioll Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Maes-
tras del Uruguay con arreglo al Peesupuesto vijen te;
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El Presidente de la RepLlbli~a-
DECRETA:

Art. 1°. A contar desde la fecha del presente Decreto, nómbrase para
la mencionada EscL13la Normal de Maestras del Uruguay;
Profesora de Pedagogia en 3el'. año, de Instrnccion l\lloraL y
Cívica, Señorita Clementina C. de Alió. con. . . $ mln. 110

Profesor de Pedagogia en 10 y 2° año, D. Ramon Medrana. « 110
Profesora de Idioma Nacional y Caligrafíe), Sei10rita Maria
Colombo . . . . . .' « 110

Profesora de Aritmética, Geometria. Dibujo Line~l! y de Ma-
pas, Sei10rita Juana Martin. . . . . . . ., . « 220

Secretaria, Contadora y Tesort'ra, en reemplazo de la Seño-
rita Adela Speratti la Sra. Rosa R. de Scelzi, con. . .. « 60

Profesora de Gimna~ia, en reemplazo de la Seüorita Lucy
A. Doolitte, á la Sra. Rosaliu. C. de Fruga con. : .. « 80

Ayudante de los Gabinetes, en reemplazo de la Sei10rita
Laura Allende, á la Sei10rita MarIa Nadal, con. . .. « 40

Escribiente Bibliotecaria, Señorita Maria Bernasconi, con. « 40

ESCUELA DE APLICACION

Sub-Rejente y Profesora de Ceítica Pedagógica, á la Sra.
Mariana C. de Eeramuspe, con . . . . . . . . .. « 150

Directol'a del Jardin de Infantes, en reemplazo de la Seüo-
ri ta Sucy A. Doolitte, á la Seüorita Ana Doolitte, con.. « 200

Profesoras de la Escuela de Aplicacion en reemplazo de las
Señoritas Rosa Colombo, Mal'i,1I13 C. de EI'ramuspe, Celsa
Speratti y Sl.'as. Rosa R. de Scelzi y Rosalia C. de FI'aga,
á las Sci10ritas Laura Allende, Arminda Fern8ndez, Na-
tividad Raüa, Maria Saulinos y Paulina Cas31'ini, con 110
cada una . . . . . . . . . . . . . . . . « 550

Profesora de Música, Señorit::t Carolina Frankemberg. « 80
Profesor de Dibujo, Sr. José E. ArgüelJo. . . . . . .. « 80
Prdfesol'a de Música en el Jardin de Inf,ll1tes, en reemplazo
dt' la Seüorita Inocencia Pifíon, á la SefíOl'ita Elvira MaI'-
tinez, con $ mlll. 40 mensuales que se imputaeán al Item.
6° del Inciso 17 del Prf'supuesto de Instr-uccion Pública.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente.»
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POS SE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela NQrmal de Maestras de
Mendoza

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de lSSIl.

A fin de organizar el perso.nal docente de la Escuela Normal de Maes-
teas de Mendoza, con arreglo al Presupuesto vigente;
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El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

$ mIno 110
« 110

«

«

«

220
110
110

110

80
40
40

para

«

«
«

«

Art 10 A ~ontar dcsd0 la fecha del presente Decreto, nómbrase
la mencionada Ec:;cueLt Normal de Maesteas de Mendoza:
Prufes,)f'a de Pedagogía en 3er año y de Instruccion Moral
y Cívica, Señorita Sara A. Cook, con.. o .

Profesora de Pedagogía en 1° y 2° ai'íos Sta. Luis&.Daniels.
Profesoras dE: Idioma Nacional y Caligrafía, Sei'íoritas Pc-
trona Guiñ<lZÚ é Isabel Fernandez, con $. 110 clu. .

Profesora de Ciencias-Físico Naturales, en reemplazo de la
Señorita Salomé Duffuur, ni Doctor D. José Antonio Acuña.

Pl'ofesol'U de Aritmética, en reemplazo de la Señorita Luisa
Daniels, Señorita Magdalena Petazzi. . . o . o o .

Profesora de Geometría y Dibujo Lineal y de Mapas, reem-
plazando á la Señorita de Petazzi, la Sta. Elcim Escalante.

Profesora de Gimnasia, en re~mplazo de la Sta. Sil vana
Paredes, la Sta. :Murgarita Barriga. .

Ayudante de los G,lbinetes, Alix Boussard. . o . o
Bibliotecaria Escribiente, Señorita PatrocinÍü. Robles.

ESCUELA DE APLICACION

Profesora de la Escuela de Aplicacion, Sta. Ester Monasterio.. )) 110
Profesora de IVlúsica, Sra. Victoria Vargas de BOLlI'get. . « 80
Profesora de Dibuju Lineal, Sta. Isabel Lopez. . . o o « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docenle de la Escuela Normal de Maestras de Salta

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1SS!).

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Maes-
tras de S:lltn, con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde 18. fecha del presente decreto, nómbrase para
la mencionada Escuela Normal de Maestras de Salta:
Profesora de Pedagogía en 3er año y de Il~str°uccion Moral

y Cívica, Sta. Malia Lopez Gaseon, COll. • • • o . . $ mln. 110
Vice-Director, en reemplazo del Sr. Camilo Salina!" y Profesor
de Pedagogia en 1° y 2° años, D. Raul B, Diaz . « 210

Profesora de Labores y Economía Doméstica, Sta. Ctlrmen
Isasmendi o . o o o o. o.. o « 80
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Profesora de Gimnasia, Sta. Me¡'cedes Sanchez. . . . . $ mln. 80
Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, Joaquin
Guasch ,. « 1~0

ESCUELA DE APLICACION

Profesoras de Grado: Stas. Elvira Orih~Jela en reemplazo
de la Sta. Julia Sosa, Matilde Soliveres y Manuela Alde-
rete á 110 $ cada una. . . . . . . . . . . « 330

Profesora de Dibujo Linea!, Sta. Vil'ginia Padilla. « 80
Profes%~~ de Música, Gustavo Raburdin . , ,. . « 80
Art, 2° Comuníquese, publíquese y dé::::e al Rejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á D. Lorenzo E. Cross Profesor de varias materias en la
Escuela Normal Mixta del Azul

Departlllento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 1Q de 1889,

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art 1° A contar desde la fecha de este Decreto, nómbrase al Señor
Lorenzo E. Cross Profesor de Idioma Nacional, Caligrafía y de Ejerci-
cios Militares de la Escuela Normal Mixta del Azul, eo reemplazo de
D. Fidél A. Fernandez, con el sueldo mensual de $ mIno 170.
Ar't. 2ú Comuníquese á quienes corl'esponde, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional pré'lias las anotaciones del caso en el Libro de «P0rsonal
Docente»,

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando varias becas en la Escuela Normal de Maestras del Uruguay

Departamento de Instruccion Pública,
Buenos Aires, Marzo 6 de 1889,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 10 de Marzo, acuérdase el goce de una be-
ca en la Escuela Normal de Maestras del Uruguay, á las alumnas si-
guiente:;,: María M. Quesada, Ester Luoa, María A TOl'l'á, Lorenza Ca-
mis, Gerarda M. Echecopar, Emilia MasaliA, Ana Bugllone, María Ro-
driguez, Juana Villanueva, Casilda Michelot, Cecilia Balado, Leonor Bus-
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tamante" María Sévori, Herlinda Blanco, Di')ni~ia Céspede, Rosa Zavallo,
.Micaela Rodl'igllCZ, Rosa Haffo, María Berga, María L. Casenave, Lo-
renza Beron y Victoria Bel'l1ard.
Art. 2:0 Comuníquese, publíquese é insél'tesc ell el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «L{ejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEl\10N POSSE.

Dcereto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestros de Tu-
cuman

Departumento ele Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo () ele ISS!J.

A fin de organizal' ('1 per'sonnl docente de la Escuela Normal de Maes-
ttOS de Tucuman con arrego al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. :Lo A con tal' desd3 el 1° del corriente, nómbr'ase pal'a In. mencio-
nada Escuela NOI'mal de Maestros de Tucuman:
Profesor de Pedagogía en .3el' ailo y de lnstmccion J\ioral y
Cívica, D. Rnmon V. Lopez, con. . . . . . . ., $ mln. HO

Pl'ofesor de Pedagogía en 10 y 2'" ailos, D. José R. Fie¡'ro.. « HO
Profesor de Idioma Nacional y Caligmfia, D. \¥aldino To-
losa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. « 110

Profesor de Historia y Geogr'afltl Argentinas en reemplazo
de D. Isamo Robles Madariaga, el Dr. Albe:.to L. Saldati t< HO

Profesor de Aritmética, Geometría, Dibujo Líneal y de Ma-
pas, n. Julio P. Avila. . .. « 220

Profesor de Ciencias Físicas y Naturales, D. Inocencio
Liberani. . . . . . . . .. ... « HO

Profesor' de Gimnasia, D. Nolasco Almonacid.. . . « 60
Profesor' de Ejercicios Militar'e~, D. Antollio A. Moris. « GO
Ayudante de Gabinetes, D. Medal'do Mor'eno. « 40
Escribiente y Bibliotecario, D. Manuel Albueme. « 50

ESCUELA DE APLICACION

Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, en reemplazo de
D. J'.J,sé R. Fierro, D. Melchor B. Sanchez. . . . .. « 200

Profesora de Grado, Sta. Enriqueta Lucero.. . « 110
Profesor de Dibujo Líneal, D. Santiago Falcucci. « 80
Id. de Música, D. Elíseo Cantono .. « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y d3se al Hejistr'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FJLEMON POSSE.
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Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestros de
Córdoba

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1889.

A fin de o!'ganizar el pel'sonal docente de la Escuela Normal de Maes-
tl'OS de Córdoba con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

A!'t. 1° A contar d.esde el1 Q del corriente, nómbrase para la mencion,lda
- Escuela Normal de Maest!'os de Có)'doba:
Profeso!' de Pedagogía en 381' aiír) y de Inst!'uccion Moml y
Cívica, D. Bartolomé Pagliari, con.. .. $ m¡n 110

Profe~or de Pedagogia en 1° y 2° afio, D. Enrrique Aymerich. « 110
Profesor de Idioma Nacional y Calig!'afía, D. Horneo Ca!'bó. « 110
Profeso!' de Ciencias-Físicas y Naturales, D. Tristan Ave-
llaneda. . . . . . . . . . . . .. ... « 110

Profeso!> de Geornett'Ía y Dibujo Lineal, po!' renuncia de D.
Domingo de la Vega, D. Francisco S. Ceballos. . .. « 110

Profeso!' de Gimnasia y Ejercicios Milita!'es, por renuncia de
D. José Poussa, D. Manuel Poussa. . . « 120

Ayudante de Gabinete::", D. TeófBo Meana. « 40
Bibliotecario Esc!'ibjente, D. Teófilo Mecll1a. . « 50

ESCUELA DE APLICACION

Regente y PL'ofesor de Crítica Pedagógica, en ,'eemplazo del
S!'. Elll'ique Ayme!'ich, D. Agustin Salcedo. .. « 200

P¡'ofesol'es de G!'údo: D. El'l1esto :Martinez Pita, en l'eem-
plazo de D. Cál'!os Brunner, y D. José Gabriel Obregon á
$ 110 cada uno. . . . . .'. . . . . . . .. « 220

Profesol' de Dibujo Lineal, D. Francisco S. Ceballos. » 80
P!'oreSOI' de Música, D. Cárlos Bmnner. ..... « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente del Colegio Nacional de La Plata

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1889.

A fin de organiza!' el personal docente del Colegio :Nacionat deLa Plata
con arreglo al Presupuesto vigente,
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. jD A contar desde el 1° del corriente, nómb;>3se para el mencio-
nado Colegio Nacional de La Plata:
Profesor de Histol'ia y Geografía Argentinas, Don Fran-
cisco Reyes con. . . . . . . . . . ., ., $ mIno 120

Profesor de Inglés en reemplazo del Sr. Jorge Schulter's, D.
Cárlos A. Doolev con. . . . . . . . . . « 100

Profesor de Alem¿n, Don Jorge Schulters, con. « 100
Profesor de Gimnasia, Don Arturo G. Apadeio. « 60
Profesor de Instruccion Militar, Don Pedro Bertin. . « 60
Ayudantes para los Gabinetes, Don Alberto Minutti, pOI'
renuncia de D. Espartaco Zambianchi, y Don Ramon
Tirapegui á 40 cada uno.. . . . . . . . . . .. « 80
Art. ~~o Impútese al Inciso 17 Item 6 del refeddo Presupuesto, la suma

de $ 240 que se invierte en Profesol'es Auxiliares reclamados POI' el nú-
mero de alumnos con que cuenta en el presente año este Colegio.
Art. 8~ Comuníquese, publíquesé y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras de
Córdoba

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1SS!).

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Maes-
tras de Córdoba, con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 'Jl0 A contar desde el 1° del corriente, nómbrase para la mencio-
nada Escuela Normal de Maestras de Córdoba:
Profesora de Pedagogía en los tres años, Sra. Maria Sufloni
de Cosson. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ mln. 170

Profesor de Idioma Nacional en los tres años, D. Manuel
Sarfielrl Escobar.. « 170

Profesorn. de Caligrafia y de Instruccion Moral y Cívica, Sta.
Manuela Allende. . . . . . . . . . . . . . .. (1 80

Profesor de Aritmética, D. Francisco S. Ceballos. . .. « 110
Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, D. Ma-
nuel Robledo. . . . . . . . . . . . . . . ., « 110

Profesora de Música, en reemplazo de la Sta. Salomé Mo-
yana, la Sta. Catalina Moyana. . . . . . . . . .. « 80

Profesoras de Gimnasia, en reemplazo de la Sta. Mada Ana
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Laporte, las Stas. Maria Adelaida Becaray y Manuela
Allende, á 40 cada una . . . . . . . . . .

Bibliotecaria y Escribiente, la Sra. Sofia Hegcholtz.
Ayudante de los Gabinetes, Sta. Josefina Perusó.

ESCUELA DE APLlCACION

«
«(
«

411

80
40
40

lVlaestr'as do Grado Stas Marcelina Larrosa y Rosario Velez
t. 75 cada una . . . . . . . . . . .,. « 1bO

Profesora d~ Música, Sta. Salomé Moyano. . . « 80
Profesora de Dibujo Lineal, Sta. Clar-a Olmos. . . .. « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de HIstoria Natural en el Colegio Nacional de Men-
deza al Dr. P. Arno Loos

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1SS\).

El Presidente de la Repr'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de Historia Natural é Higiene en el Cole-
gio Nacional de Mendoza al Doctor P. Arno Loas, en reemplazo del Dr.
D. José A. Salas. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro del «Personal
Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando al Dr. D. Adolfo Puebla, Médico de los Tribunales de la Capital

Departamento. de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1889.

Habiéndose creado por la ley del Presúpuesto un nuevo empleo de Mé-
dico para los Tribunales de la Capital;

El Presidente de la Republica-
DECRETJ\:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto, al Dr. D. Adolfo Puebla.
(
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Art. 2° C?ml1níquese, pl1blíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente del Archivo General de la Nacíon á D. Manuel
Ogando

Departamento de instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 7 de 188~.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Archivo GenerAl de la Nacion á D.
Manuel Ogando, en reemplazo de D. Casiano Hoyos, que renunció.
Art. 2° Cumuníquese, publiquese é insértese en el RejisU'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de Maestra Normal á la Sta. Emma MilIan

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 8 de 188a.

De acuerdo con lo que dispone el arto 9 del Decreto de 31 de Diciembre
,de 1887 dictando el Plan de Estudios y Programas que rigen en las Es-
cuelas Normales de la Nacion;

El Presidellte de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 1" Confiérese el título de «Mae:;:U"aNormaln á la Sta. Ernma Millan
que con an"eglo al rnencionl'ldo Plan ha terminado sus estudios profesio-
nales en la Escuela NOI"mal de Profesores del Paran á y espídasele el di-
ploma. correspondiente, el que una vez anotado en el Rejistro de los mismos
será enviado al Director de la mencionada Escuela para su entregít.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resoluciolll acordando que la Contaduría liquide mensualmente -las planillas de
sueldos y gastos de la Biblioteca Nacional.

Departamento de Inatruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1889.

Teriiendo en cuentú:
1 •
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Que por decreto de .26 de Octubre del año proximo pasado se anexó
á la Biblioteca Nacional, como una Seccion de ella, la Oficina de Depó-
sito, Reparto y Carige Internacional de Publicaciones que funcionaba en
esta Capital.
Que el mismo decreto autorizó al Directo¡' de la Biblioteca Nadonal,

para proponer al Minister'io de Instruccion Pública, las modificaciones
qne con motivo de tal anexion, fuese necesario hace!', así en el personal
de empleados (;om,) en el réjimen i¡¡temo del Establecimiento;
Que, ,le acuerdo con las disposiciones enunciadas y sin exederse de las

sumas que asigna la Ley de P¡;esupuesto vigente en el Insiso 21 Item 3
y 6, el Poder Ejecutivo, por decreto dictado con fecha 1° de Febrero úl-
timo, ha hecho el nombramiento de los empleados indispensables en la Bi-
blioteca, ajustándose, si nó á las denominaciones, al gasto autorizado por
el Presupuesto y á las exijencias del buen servicio público.
Por lo espuesto:

El Presidente de la Repl'tblica, en Acuerd) General de Ministros-
RESUELVE:

Que la Contarluría General de la Nacion liquide mensualmente las
planillas de sueldos y gastos de la Biblioteca Nacional, ajustándose en
todo á la distdbucion hecha por el decreto de 1Q de Ft'bl'el'o ppdo. que
organizó el pel'sona! y demás sel'vicios de la Biblioteca Nacional.
Comuníq!leSe, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE.-
W. PACHECO.--N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Profesora de la Escuela de Aplicacion de Rio-Cuarto á la Seño-
rita Ana Aranguren

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

. Art. 1° A contar desde ellO del corrientd, nómbrase P¡'ofesora en la Es-
cuela de Aplicación anexa á la Normal Mixta de Río I V, á la Señorita Ana
Aranguren, en reemplazo de la Señorita Eve¡'gista Fierro, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias las

anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente)).
JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instruceion Pública.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1889.

De acuerdo con la propuesta que ha hecho el Señor R~ctor del Colegio
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Nacional de la Capital por nota de fecha 25 de Febrero último y con lo
que dispone la Ley de Presupuesto vijente;

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 A contar desde el1 ° del c(.rriente, nómbrase para el Colegio Na-
cional de la Capital:
Profesor de Latín (en los cursos regulares) 'á D.José Parra. con $ 111ln. 120
Profesol' de Francés (en los cursos libres) á D. Luis Delcourt. )) 100
Art. 2° A contar desde la fecha indicada, acéptase la renuncia que ha

presentado el Profesor de Estenografía del refel'Ído Establecimiento, D.
Cárlos J. vVilliams.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de Profesor y Maestro Normal á varios ex-alum-
nos de la Escuela Normal de Profesores de la Capital

Departamento de Instruceion Pública.
Buenos Aires, :Marzo 11 de 1889.

Resultando de la precedente nota del Director de la Escuela Normal
de Profesores de la Capital, que los alumnos de ese Establecimiento, Sres.
Juan C. Crouzeilles, Manuel Vier'a, Bonifacio Arias, José Z. Rodriguez
y Juan vr. Gez, han sido aprobados en los exámenes de Diciembre del
año pasado y de Febrero del presente, y se encuentran en las condi-
ciones que establece el artículo 13 del Plan de Estudios vigente para op-
tar al tItulo de «Profesor Normal)) y D. Nicolás Ferreil'o, en las que marca
el artículo 9° de dicho plan para obtener el de «Maesto Normal));

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

AI't. 1° Confiérese á los espresados alumnos, el título de «Profesor y
Maestro Normah> respectivamente, yespídaseles los diplom'lS correspon-
dientes, los que una vez anotados en el Rejistro de los mi",mos, sel'án en-
viados al Director de la citada Escuela para su distribucion.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insel'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto concediendo beca en el Instituto Nacional de Sordo-Mudos de la Capital,
á la Sta. Teresa Tibiletti. .

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q Concédese el goce de una beca en el (<Instituto Nacional de
Sordo-Mudos» de esta Capital, á la Sta. Teresa Tibiletti.
Art. 20 Comuníquese, publíque;:;e é insértese en el RejistI,o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el titulo de Maestra Normal á varias ex-alumnas deJa Escue-
la Normal de Maestras del Rosario

Departamento de Instruccion Públaca.
Buenos Aires, Marzo ]2 de 1889.

Resultando de la precedente nota de la Escuela Normal de Maestras
del Rosario, que las Seiioritas Rosa Dorda y Amalia Carlés han terminado
en ese Establecimiento sus estudios profesionales de acuerdo con lo que
dispone el Plan vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA.

Art. 10 Confiérese á las mencionadas alumnas el título de « Maestra
Normal» y esplda~eles el diploma correspondiente, los que una vez ano-
tados en el Rejistro de los mismos, serán enviados á la Directora de la
mencionada Escl1ela para su entrega.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAPEZ CELMAN.
FILEMON Pass\<;.

Decreto nombrando Profesoras en la Escuela de Aplicacion anexa á la Normal
de San Juan

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Marzo 13 de 1889.

DECRETA:
Art. 10 A contar desde el 10 del corriente nómbrase á la Sra. Mer-
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cedes Rodriguez de Sanchez, pUt'a desempellar el puesto de Prefesora
de la Escuela de Aplicación anexa á la NOl'mal de Maestms de San
Juan, con el sueldo mensual de ciento diez pesos n;1Cionales.
Art. ;¿:oA contar desde la misma fecho, nómbrase á la Sta. Adelaida

Salas, para desempellar el puesto de Profesor l de Dibujo Lineal en la
Escuela de Aplicación del mismo Est:-iblecimiento, ~on el sueldo men-
sual de ochenta pesos moneda nacional.
Art. ao Comuníquese á quienes corresponda, pubIíquese é insél'tese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de
«Pel'sonal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILE;\1001 POSSE.

Decreto nombrando Agente Fiscal en lo Criminal al Dr. D. Servando Gallegos,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, l\Iarzo 13 de 188\).

Hallándose vacante el puesto de Agente Fiscal en lo Criminal, con
'motivo de la pl'Oll1ocion del Sellor D. Lucas Lnpez Cabanillas, que lo
ocupaba, al CUI'gr)de Juez Correccional de la Cüpital;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN .

Art. :lo Nómbrase para ocupar dicho puesto al Sellor Dr. D.
Gallegos, quien debel'á pl'estal' el ju['amento de ley, ante::; de
el ejercicio de sus fúnciones.
Art. :2° Comuníquese, pubIíquese é

Servando
entrar en

. FILEMON POSSE.

Decreto :nombrando Oficial Habilitado en el Archivo General de la Nacion á D.
Eduardo Zemborain.

Departamento de Instrucion Pública.
Buenos Aires, :Marzo 13 de 1889,

De aeuerdo con lo manifestado por el Sellor Director del Archivo Ge-
neral de la Nacion en su nota precedet1te;

El PreBidente de la Republica-
flECRI!:TA:

Art. 1° A contar desde el 15 del corriente, nómbrase para el Archivo
General de la Naci.m;
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Oficial Habilitado, eJi reemplflzo de D. Delfin Behr qlle falleció, al

Oficial Auxiliar del mismo D. Eduardo Zemborain;
Oficial Auxiliar al Escribiente D. Juan Pedro Guido.
Escribiente ell reempla,zo del Señor Guido, al Señor Enriqu~ Merlo.
A rt. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando varios Profesores en el Colegio Nacional del Uruguay

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1880.

A fin de llenar los puestos vacantes de Profesores que últimamente se
han producido en el Colegio Nacional del Uruguay;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° A contilr desde el 15 del corriente, nómbrase para el mencio-
nado Establecimiento:
Protesor de Latin, en reemplazo de D. Rafael Brescia que fa-
lleció, á D. Estévan Monié, con. . . .. ... $ mln. 100

Profesor de Historia Natural é Higiene, en reemplazo del Dr.
Estévan del Castillo que renunció, al Dr. D. Martin Reibel. « 120

Profesor de Idioma Nacional, en reemplazo del DI'. Miguel M.
Ruiz que renunció, al Rector del refet'ido Establecimiento,
Dr. D. Cádos Jmado. . . . . . . . . . . . .. « 120
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RejistroNacional, prévias las

anotaciones del caso en el Libro del «Pel'sonal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FlI.EMON POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Profese res de la
Capital

Departamento de Instrucclon Pública.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Pro-
fesores de la Ca pitdl, con arreglo al Presupuesto vigente;
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1Q A contar desde ello del corriente, nómbrase para la mencio-
nada Escuela Normal de Profesores de la Capital:

27.
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Director, Dr. D. Honorio Leguizamon. . . . . . . . . $ mln. 300
Vice-Director y Profesoi" de Moral y Ut'banidad, D. Nocl

Cardinal. . . .. .... « 180
ProfesoL' de Pedagogia en 1° Y 2° auo, D. Hono.rio J. Senet. « 120
Prufesor de Pedagogia en 3°,4° Y 5° auo, D. Ciriaco Zapata. « 120
Profesor de Aritmética y Teneduría de Libros, D. Julian H.
Per-ez.. ..... « 120

Profesor de Algebra, D. Juan Fufl'ó. . . . .. ., « 120
Profesor de Trig~)\1omerríay CosmogL'afía, D. Francisco Canale « 120
Profesor de Geometría, D. Augusto Larguier. . . « 120
Profesor de Historia AI'gentina, D. Alejandl'O Sorondo.,.. « 120
Profesor de Geogrufía Ai'genlina, D. Ramon O. Leguizamon. « 120
Profesor de Historia en 3° y 4° auo, D. Alfonso Zumarán.. « 120
Profesor de Historia en 5° auo, D. Rómulo Marcenaro... « 120
Profesol' de Geografía en 3° y 4° ailo, D. Cárlos ¡VI.Urien. « 120
Profesor de Filosofía, D. Calixto Oyuela . . . . . .. « 120
Profesor de Instruccion j\Icral y Cívica y de DeL'echo Po-
lítico, D. Luis A. PeYl'et. . . . . . . . . . . .. « 120

Profesores de Idioma Nacional y Caligt'afía, D. Eduard,)
Caamaño, D. Heynolds, y D, Avelino HeL'rera á $12/l c¡n. « 360

Profesor de Literatul'a, Composióon y Declamacion, D. Juan
José García Velloso.. .. .... ... « 120

Profesor de Física y Química, D. Francisco Ballester. « 120
Profesol'es de Ciencias Naturales, D. Jorge Rynn y DI'. D.
Martín TOl'ino á 120 $ cada uno. . . . . . « 240

Profesor de Francés, D. J. Fontana de Philipps. « 100
ProfesO!' de Inglés, D. Guillermo Martin . « 100
Profesor de Dibujo Natural, D. Jorge Ryan. . « 80
Profesor de Gimnasia, D. Cárlos M. Laveggio. « 60
Profesor de Ejercicios Militares, D. Ramon R. Garda. « 60
Profeso]' de Música, D. Hicardo Fudotti, . « 80
Secretario Contadol', D. Jlllian H. ¡Jerez. . « 100
Escribiente Bibliotecario. . . . . . . . « 50
Ayudante de los Gabinetes, D. Manuel Ruiz « 80

ESCUELA DE APLICACION

Regente y. Profesor de. Crítica Pedagógica, D. Francisco
Guerrini.,. . . . . . . . . . . . . . . . .. « 200

Sub-Regente y Profesor de Crítica Pedagó.\5ica, D. Luciano
J. Ferreyra.. . . . . . . . . . . . . . . .. « 150

Profesol'es de Gmdo: D. Manuel Viera, D. Pedt,o Cal'imatti,
D. Juan W. Gez, D. JUDll Andrés Quintana, D. José Mo-
yan<\ D: Em)liano Codoni, D. José Z. Rodriguez y D.
BomtaclO Arlas á 120 $ cada uno. . . . . .. . .. « 960

Profesor de Música, D. SatUl'nino Beron.. , . . . .. « SO
Profesor de Francés, Sr. Luis Delcaurt. . . . « 80
Profesor de Dibujo Linea 1, D. Cár'los L. l\'!assa. . . .. « 80
Art. ~~Q Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Naci mal.

JUAREZ CELMAN.
F1LEMON POSSE.
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Decreto organizando el personal djcente del CoL3;5ioNacional de Córdoba

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 14 de 188!).

A fin de organiza!' el personal docente del Colegio Nacional de Córdoba
con mreglo al Presupuesto vigente;

El P,'esidente ele la .Repl~blica-
DECRETA:

Art. 1° A eontar desde el 1° dei cort'iente, nÓ.nbl'úse pal'¡l el mencio-
nado Colegio Naciona! de CÓ:'dobn:
Secl'et<:u'io Contador y Tesorero, D. Genaro Tdgle. . $ mln. 100
Profesor de Quírn;ca, D. José Ordofíez. . . . . . .. « 120
Profesor de Aritmética y Contabilidad, debiendo dictar un

curso subre Sistema Métrico Decimal, D. Pcdl'o H.uiz de
Garibay. ..... . . . . . .. « 100

Profesor de 1el' año de Filosofía y Nociones de Economía
Política, D. Francisco Jof['é . . . . . . . . . .. « 120

Profesor de ;20 auo de Filosofía y Nociones de Def'echo Poli-
tic,), Dr. Gaspar Fel'l'er. . . . . . . . . . . « 120

Profesor de Historia en 10 y 2° auo, D. Sisto L¡anes. " « 120
Profesor de Geografía en 1° Y 2° afio, D. Indalecio Figueroa. « '120
Profesor de Historia en 3° y 4° año, D. Sergio JVld.lbran.. « 120
Profesor de HiCitot'ia en 5° y 6° afio, Dr. Clemellte Villada. « 120
Profesol' de Geograiia en 3°, 4° Y 5° auos, D. Gonzalo Figerl):1. « 120
Profes'Jl'es de Idioma Nacional, el Dr. J. Figueroa Alearta

y D. Franci::;co Jofre con 120 cada uno.. . . . . « 240
Profesor de Literatura, D. Javiel' Lascano Colodrero. « 120
Profesor de Latin, DI'. Pablo J. Rodriguez. « 100
Id. de Instruccion Militar, D. J. Garrido. . . . . .. « 60
Ayudantes para los Gabinetes; los SI'es., D. José Jofl'c, D. Luis

Vasquez NovO:l y D. Jorge F. Garcia á 40 caJa uno . « 120
CURSOS LIBRES

Profesor de Dibujo Lineal, D.Fidel Pelliza. . . « 100
Profesor de Estenografia. D.Adolfo Shalternberg. . .. « 100

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé.se al Rejistro Nacional, prévins
las anot'lciones del caso en el Libro del :<Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FIL!ÜV.ION POSSE.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Maestras de San-
tiago del Estero

Departamento de Instrnccion Pública.
Buenos Aires, }\farzo 14 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escue!J. Normal de Maes-
tras de Santiago del Esterú con arreglo al Presupuesto vígente, .
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El Presidente de la RfPllblica-
DECRETA:

Art. ío Nómbrase á contar desde el 1° del corriellte, para la mencio-
nada Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero:
Profesora de Pedagogía en 3er año y de Instruccion Moral
y Cívica, Señorita Franeisca Jacques con. . . . . . $ mln. 110

Profesor de Pedagogia en1 ° y 2° año, Don Juan C. Crouzeilles. « 110
Profesor de Historia y Geografía en 1° Y 2° año, en reem-
plazo de D. Tomás Castellanos, D. José Moren0 Arias. « 110

Profesor de Aritmética, D. Adolfo Diaz. . . . . . .. « 110
Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de lVlapas, D. Zaile
Echegaray. .. (l 110

Profesor de Música, D. Augusto Maillard.. . . « 80
Profesora de Gimnasia, la Sta. Maria Rodriguez. . . .. « 80
Profesora de Labores y Economía Doméstica, la Señorita
Estero Luna. « 80

ESCUELA DE APLICACION

Profesora de ~'lúsica, la Sta. Paulina Mazul'e. . « 80
Profesol' de Dibujo Líneal, D. Augusto Dimitri.. . . ., « 80
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente).
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto ,organizando el personal docente de la Escuela Normal de Profesoras de la
Capital

Departamento de Instruccion pública.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Normal de Pro-
fesol'as de la Capital con arreglo al Presupuesto vigente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde el 1° del corriente, nómbrase para la mencio-
nada Escuela Normal de Prúfes01'as de la Capital:
ProfesDra de Pedagogia en 3el' 4° y 5° año, Sta. Máxima
Lupa con. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ mln. 120

Profesora de Pedagogia en 1° y 2° año, Sta. Enfemia Graman-
do. . ..' .'. . . . . « 120

Profesora de Geografía, Sta. Maria Wilde con. . . .. « 120
Profesora de Algebra, Trigonometría y Cosmografía, Sta.
Amelia Kening . « 120
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Pro:esora de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, Sta.
Angela Menendez. .'. . . . . . . . . . . . . $

Profesora de Corte y Confeccion, Señora Cármen Pons de
Wall y Pujo!. ... .

Celadora, Sta. Clara Martinez ..
ESCUELA DE APLICI\.CION

Sub-Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, Sta. Plihe
Lagos.. . ... ....

Profesora de Grado, Sta. Enriqueta Wilde. . . . . . .
Profesora Especial de MOl'al y Urbanidad, Sta. Maria V.
Campos. . . . . . . . . . . . . . .
Profesora de Pintura, Señora Dolores del V. de Moreno
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mln. 120

« 100
«( 50

« 150
« 120

« 80
« sO

JARDIN DE INFANTES

Directora, Sta. Maria V. Campos . « 200
Vice-Directora, Sta. Maria Soto. . . . . . . . . .. « 150
Arto 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FlLEMON POSSE.

Decreto nombrando Inspector Nacional de Escuelas de la Provincia de Buenos
Aires á D. Luis Suarez

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1889.

De acuerdo con la propuesta que hace el Consejo Nacional de Educa-
cion en su nota precedente, para la provision del puesto de Inspector Na-
cional de Escuelas de la Pl'Ovincia de Buenos Aires, vacante por jubilacion
del Señal' Raonl Legout que lo desempeñaba, y de conformidad con lo que
dispone el Ar-t. 25 del Decreto fecha 28 de Julio de 1885, reglamentando
la Ley sobre Educacion COffiun;

El P residente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al « Pl'ofesor Normal» Don Luis Suarez, Inspector
Nacional de Escuelas de la Provincia Buenos Aires.
Art.2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional de la .capital

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1889.

Vistas las renuncias que acompaña el Señor Rector del Colegio Na-
cional de la Capital con su nota precedente;
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° ACt'ptnnse las renuncias que han presentado los SeJ1or'es Dr.
D. José N. rvlatienzo y D. JU3n J. J. Hyle de los puestos de Profesor de
Historia el prirnel'O y de Química el E'egundo, que desernpeJ1aban respec-
tivamente en el Colegio N flcion3l de la Capital.
Art. ~~o NÓ:llb¡'nse para el mencionado Establecimiento:
Profesor de Hi~toria en reemplazo del Doctor l\'Iatienzo al Doct Jr

Mcll'iano J. Paunero.
Profesor de Química en reemplazo del SeJ10r Kyle, al Doctor Francis-

co Bonaza.
AI't. 2° Comuníquese, publíque:-;e y dése nI Rejistro Nacional, previas

las anotncione.5 del. caso en el Libl'o del «Per'sonal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decret:> nombrando Directora del Jardin de Infantes en la Ecuela Normal de
Maestras do Córdoba á la Señorita Ascencion Aycardi.

Departamento de Instruccion Publica.
Buenos Airo!", ::\Iarzo 15 elo 1SS!).

El Prcáiidente de la RppublicfJ,-

DECHInA:

Art. l° Nómbl'ase á la Señol'ita Ascension AycUl'di, Dit'ectora del Jar-
din de Infanles de la Escuela Norl'nal de Mueslras de Córdoba, con el
sueldo mensual de doscientos pesos nacionales ..
Art. :2° Nómbrnse ú la Seiíorita Eloisa Frias, Auxiliar del eSlwesado

Jardin de Infantes, con el sueldo mensual de cien pesos nacionales.
Art. :3° Comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro del «Pel'sonal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nomb:-ando Profesora en la Escuela de Aplicación anexa á la Normal de
Maestras de Corrientes

Departamento de Instrnccion Pública.
Buenos Aires, l\Iarzo 1(; de 18S!).

Hallúndose vacante un pueslo de Prufesorn de Grudo en la ESCllela
de Apliracion anexa ú la Normal de Mnestras de C01'l'ientcs, por renuncia
dc la ScJ1--.rita H_cjil1a Plaza que lo descmpcJ1abn,
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MARZO

DECRETA:
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AI't. 1° Nómbra~e á la Señorita Gertrudis Lopez Bertolano, para de-
sempeñar el mencionado puesto.
Art. 2u Comuníquese, pubJíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente». -

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolucion disponiendo que la Contaduria General incluya mensualmente la can-
tidad de cuarenta pesos moneda nacional en la planilla de sueldos y gastos de la
Escuela Normal Mixta de Mercedes .

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Dil'ector de la Escuela Normal Mixta
de la Ciudad de Mercedes en ~u nota pl'eccdente;

El J>re:;identede la Repüblica-
RESUELVE:

Que la Contadmia Gp-neral proceda á incluir mensualmente y á con-
tar desde ello del coniente y dur<1nte el presente año escolar', en la
planilla de sueldos y gastos de la mencionada Escuela, la cantidad de
cuarenta pesos nacionales, destinad'l á costear el alquiler de la casa en
que se instalarán los curs')s nornJales de aquella, imputándose este gas-
to al Inciso 17, Item 4, del Presupuesto vigente.
Comuníquese, publíquese y dése al Rp-jisteo Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolución disponiendo que la Contaduría General incluya mensualmente la suma
de 40 pesos mIn en la planilla de sueldos y gastos de la Escuel'e Normal Mixta
de Mercedes. .

Departamento de Instruecion Pública.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Director de la Escuela Noemal Mix-
ta de la Ciudad de Meecedes en su nota precedente;

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

Que la Contaduría General peoceda á incluie mensualmenle y á contar
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desde el 10 dd cOITiente y durante el Iwesente año escolar, en la plani-
lla de sueldos y gastos de la mencionada Escuela, la cantidad de cuarenta
pesos moneda nacional, destinnd:l {¡, c)stear el alquiler de la casa en que
se instalarán los cursos normales de aq ucUa; imputándose este gasto al
Inciso 1'7, Item 4, del Presupuesto vigente.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro

Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolucion disponiendo que los alumnos del "Flores Collegiate School»puedan pre.
sentarse a rendir examen al Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1889.

Visto lo infurmado por la Inspeccion de Culegios Nacionales;

El Presidente de ll1 Repüblica-
ItESUELVE:

Que los alumnos del «Flores Collegiate SdIOUI», acojiJ,) ya á los bene-
ficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembr'e de 187¿ sobre libertad de
enseñanza, puedan pl'esentarse á rendi,' exámen en el Colegio Nacional de
la Capital, de las materias correspmJientes á los seis años de estudios pre-
paratorios, con arreglo al Plan de Estudios y Programas oficiales vijentes.
Comunírplese á quienes corresp')nda, pub1íquese y dése al Rejístro Na-

cional.

JUAREZ CELMAN.
FILÚlON POSSE.

Resolución disponiendo que los alumnos del "Colegio del Plata ••puedan presentar-
se a rendir examen al Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1889.

. Visto lo informado por la Inspeccion de Colegios Nacionales;

El Presiden tu de la Repitblica-
RESUELVE:

Que 10<; alumnos del Colegio dd Platn, acojidos ya á los beneficios que
acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878 sobre Libertad de ensefíanza,
puedan prt:lsentarse á rendir exámen en el Colegio Nacional de la Capital,
de las materias correspondientes á los cuatro. primeros años de estudios
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preparatorios, con arreglo al Plan de Estudios y Programas oficiales vi-
jentes.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro Na-

cional.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolución disponiendo que los alumnos del" Colegio Negrotto ••puedan presentar-
se á rendir exámen en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1889.

Visto lo informado por la Inspeccion de Colegios Nacionales;

El Presidente de la RepLiblica-
RESUELVE:

Que los alumnos del «Colegio Negrotto)) acojido yaálos'beneficios que
acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878 sobre libertad dp-enseñanza,
puedan presentarse á rel1'iir exámen en el Colegio Nacional de la Capital,
de las materias correspondientes á los tt."s !p¡'imer'os años de estudios
preparatorios, conarrglo al Plan de Estudios j Programa-sof1ciales vigentes.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése di Rejistro

Nacional.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolucion disponiendo que los alumnos del" Colegio Lhomoud ••puedan presentar.
se á rendir exámen en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1889.

Visto lo informado por la Inspeccion de Colegios Naciunales;

El Presidente ele la RepLiblica-
IlESUELVE:

Que los alumnos del «Colegio Lhomoud» acojido ya á los beneficios que
acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878 sobre libertad de enseñanza.
puedan presentarse á rendir exámen en el Colegio Nacional de la Capital,
de las materias corresponientes á los dos primeros años de estudios pre-
paratorios, eon arreglo al Plan de Estudios y Pl'Ogramas oficiales vijentes.
Comuníquese á quienes ~orresponda; pl'blíquese y dése al Rejistro

Nacional,
JUAREZ -CEL\1AN.
FILEMON POSSE.
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Decreto d.isponiendo que los alumnos del ..Cdegio Platense .. puedan presentarse
a rendir examen en el Colegio Nacional de la Capital.

Departamento de Instruccion Publica.
Buenos Aires, :Marzo 18 de 188!),

Visto lo informado por la Inspeccion de Culegios Nacionales;

E l Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Que lbS alumnos del «Colegio Pbtense», acojido yá á los beneficios
que acu.~rda la ley de 30 de Setiembre de 1878 sob['e libertad de en se -
ñanza, puedan presentase á rendir ex{unen en el Colegio Nacional de
la Capital, de las m8.terias correspondientes á los dos primeros ailos de
estudios preparatorios, con arreglo al Plan de Estudios y Programas
oficiales vijentes.
Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese y dése al Rejistro

Nadonal.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON PnSSE.

Decreto nombrando Empleados y Profesores para varias Escuelas.

Departamento de Illstruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 188ü,

A fin de llenar puestos que existen vacantes en algunos Colegios Na-
cionales y Escuelas Normales de h Naeion;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA':

Art. 10 Nómbrase al Seilor Jorge Zava1a, para desempeñar el puesto
de Ayudante de L)s Gabinetes en el Colegio Nacional de San Luis, en
reemplazo de D. Vil:ente Sosa qne renunció.
Art. 2° Nómbrase al Señol' Adeodato Marin, para desempeñar el

puesto de Profesor de Ejercicios Militares en el Colegio Nacional de
Tucuman.
Art. 3" Nómbrase al Seiíor Juan T. Barrera, para desempeñar el pues-

to de Pl'ofesor de la Escuela de Aplicacion ane~'.a á la Normal de
Maestras de CÓl'doba, en reemplazo de D. Justino Alvarez que renunció.
Art. 4" Nómbrase al Sei"ior Eduardo Puebla, Ayudante del Labol'fttorio

de Química en el Colegio Nacional de Mendoza, en reemplazo del Seiíor
Samuel Bustos que l'enunció; y pal'a llenal' el puesto de Ayudante de
Historia Nacional cl'eado por la Ley de Presupuesto vigente, al Seí'iol'
Florencia Pereyra.
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Al't. 50 Comuníque;;:e, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente.»

JUAREZ CELMAN.
FrLEMoN POSSE.

Resolucion aceptando la propuesta presentada por el Señor Juan Rouger, sobre
refacciones en el Colegio Nacional de Córdoba

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires Marzo lS de lssn.

Vi;;:to los informes pre,~edentes y de acuerdo con lo que dispone el
Artículo 34 de.la Ley de Contabilidad;

El Presidente de la Repl'tblica-
RE~UELVE:

Aceptar 1:1propuesta presentada en lieitacion por el St'. Juan Rou-
gel', por la cual se obliga á Ilev'lr á cabo las refacciones proyectadas
POt' el Departamento de Ingeniews en las letrinas del edifieio que ocupa
el Culegiu Nacional de Córdoba, mediante el abono de seis mil seiscim-
tos cuarenta y siete pesos con cinco centaDosmoneda nacional.
A los efectos de la escrituracion del correspondiente contrato pl'évio

cumplimi?nt,) de lo que dispone el Artícub 23 de la Ley de Obras PÚ-
bicas y reposición de sellos de dich'1 propuesta, pase este espediente
al Departamento de Ingenieros, quien devolverá á los demás intel'esados
las que no han sido aceptadas juntamente con los r,'spectivos certifi-
cados de depósito.
Comuníquese á quienes cOI'responda, publíquese y dése al Rejistl'o

Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando licencia al Doctor D. Leopoldo Montes de Oca

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de lSSn.

De acuerdo C')\1 lo que dispone el al't. 20 de la Ley núm. 2219 de 15
de Noviembre de 1887 sobre jubilaciones;

Rl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérda!"e la licencia qllesolicita el Doctol' D. Leopoldo Mon-
tes de Oca, pal'a ausentarse del Terr'itorio de la República, durante el cor-
riente aüo, .;on goce de la pens¡on de que disfruta.
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Art. 2<;1 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

D{~cretonombrando -Profesores en el Colegio Nacional del Rosario

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1889.

A fin ele llenar los puestos vacantes que existen .en el Colegio Nacional
elel Rosario;

El Presülente de la Republiea-
DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase para el espresaelo Establecimien to:
Profesor ele Historia y Geografia, en reemplazo del Dr. D.
José Leguizamon que renunció, al Dr. D. Saturnino Sal va. $ mlll. 120

Profesor de Idioma Nacional, en reemplazo elel Dr. D. Satur-
nino Salva que no aceptó este puesto, al Sr. J. Lopez Cueva. « 120

Profesor de Gimnasia é Instruccion Militar en reemplazo elel
Sr. Modestino Pizarro que ['enunció, al Sargento Mayor
ele la Nacion, D. Teófilo J. Fernandez. . . . . . .. « 60

Ayudante elel Gabinete ele Física, en reemplazo ele D. Fran-
cisco M. Almeiela que renunció, á D. Tomás Zavala.. « 40
Art. 2" Comuníquese, pubIíquese y dése al RejistI'o Nacional, prévias

las apotaciones elel caso en el Libro del «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando a la Señorita Micaela Bilbao, Profesora de la Escuela de Apli-
cacion anexa a la Normal de Mercedes.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Profesora de la Escuela ele Aplica-
cion, auexa á la Normal de MeI'cedes, por renuncia del Señor BenJamin
Serrano, que lo desempeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10' Nómbrase á la Señorita Micaela Bilbao, para desempeñar el
mencionado puesto.
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Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las hnotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente.»

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Directora del Jardin de Infantes en la Escuela Normal de
Maestras de San Juan, á la Sta. Emilia Nott.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires Marzo 19 de lR89.

Hallándose vacante el puesto de Directora del Jardin de Infantes en la
Escuela Normal de San Juan;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Emília Nott, para desempeñar el men-
cil)nado l.JUesto, con el sueldo mensual de doscientos pesos nacionales.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente.»
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Catedratíco de Mecanica aplicada en la Facultad de Ciencias
Físico-Matemáticas de la Universidad de Buenos Aires, al Ingeniero D. Eduardo
Bechez.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Vista la terna que ha presentado la Facultad de Ciencias Físico-Ma-
temáticas de la Universidad de Buenos Aires y aprobada por el Consejo
Superior de la misma, pal'a la pl'ovision de la cátedra de Mecánica Apli-
cada, vacante pOI' renuncia que de ellos hizo el Ingeniero D. Cárlos
Bunge, y de conformidad con lo que dispone la base 6a de la Ley de 3
de Julio de 1885;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Catedrático de Mecánica Aplicada en la Facultad de
Ciencias Físico-Matemáticas de la Universidad de Buenos Aires, al Inge-
niero D. Eduard') Bechez.
Art. 2° Comunlquese, publíque~e y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente».
JU \REZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando CatE'drático de D3rech') Civil en fa Fa.cultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad de Buen03 Aire3, al Doctor D. Baldomero
Llerena

Departamento de Instruccion Pública.
Bnenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Vista la tema que ha presentado la F4cultaJ de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad de Buenos Aires, y aprobada por el Con-
sejo Super:or de la misma, para la provision de la Cátedm de Derecho
Civil vacante por fallecimiento del Dr. Isaias Gil, y ele conformidad con
lo que dispone la base 6a de la Ley de 3 de Juliu de 1885;

El PrC'sidentede la Republiea-

DECltETA:

Art 1° Nómbrase Catedrático de Derecho Civil de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Uinversidad de Buenos Aires, al Dr.
D. Baldomel'o Llel'ena.
Art 2° Comullíques~, publíquese y dése al Rejist"o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombra.ndo Inspector Nacional de Escuelas de la Provincia de Mendoza
al Profesor D. Santo!¡lBirito.

Departamcnto dc Instrncc10n Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

De acuel'do con la propuesta precedente y de confurmidad con lo que
dispone el Art. 25 del Decreto de 28 de Julio de J 885 ['(~glamentando la
Ley de Educacion Comun;

El Presidente de la Itepitblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Profesor Normal D. Santos Birito, Inspector
Nacion¡ll de Escuelas de la Provincia de Mend()za, en reemplazo de D.
Julio L. Aguir¡'e que renunció.
Art. 20 Comuníquese á quienes cOl'responda, publíquese y dé.::e al

Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Profes'or de Grado en la Escuela Normal de Maestros de San
Luis, al Sr. Ramon J. Quiroga.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, lV[arzo20 de 1889.

El Presidente de la RepLiblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor- de Grado en la Escuela Normal de
Maestros de San Luis, al Sr. D. Hamon J. Quil'Ogü en reemplazo del
Sr. Estanislao Vera que renunció.
AI,t. 2° Comuníquese, pllblíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FiLEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de la Escuela de Aplicacion anexa á la Normal de
Maestras de Santiago del Estero á la Sta. Sabina Celiz

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

El Presidente de la Rppüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Sta. Sabina Ce!iz, para desempeñar el puesto de
ProfesQl'a de la Escuela de Aplicacion anexa á la Normal de Maestras
de Santiago del Estet'o, en reemplclzo del Sei'íol' Domingo Gomez que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistro Nacional,

i)révias las anotaciones del caso en el Libro del ))Personal Docente)).

JUAREZ CEL:-.'1AN.
FiLEMON .POSSE

Decreto nombrando en las Provincias y Territorios Nacionales, Visitadores de
las Oficinas encargadas de la ltiecucion de la Ley de Matrimonio

Departamento de Instruccion Púbiica.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Teniendo en cuenta que la ejecucion d~ la Ley de Matr.imonio que en-
trará á regir por pl'imer'ü 'Vez en la República desde ellO de Abr,l pt'Ó-
ximo, puede suscitar en los funcional':os de la c,lmpaña de las Provindas
V Terl'itorios Nacionales encargados de cumplirla, algunas dudas ó difi-
cultades que deben ser evitadas;
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JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Que, con este objeto, es conveniclnte nomb,'ar personas idóneas encar-
gadas de visitar frecuentemente las Oficinas á cargo de esos funcioncwios,
á fin de ofrecer á estos últimos el conCUi'SOde su competencia para el me-
jor desempeño de ~us funciones en euunto con dicha Ley se relacione;

El Presidente de la Repub!ica-
DECRETA:

Art. 1° Los Inspectores Nacionales de Instruccion Primaria, en las ,'es-
pectivas Provincias, y los Secretados de las Gobernaciones en los Ter-
ritorios NaciGnales, desempeñarán las funciones de visitadores de las
Oficinas encargadas de la ejecucion de la Ley de Matrimonio.
Art. 2° Dichos Visitadores, llenarán su cometido ajustándose á las ins-

trucciones que les trasmitil'á el Ministel'io de Justicia.
Art. 3° Asígnase para cada uno de ellos, la remuneraCÍon mensual de

cien pesos nacionales ($ 100), debiendo imputarse á la citada Ley núm.
2393 de 12 Noviembre del año próximo pasado de acuerdo con lo dispuesto
en el arto 127 de la misma.
Art. 4° Comuuníquese á quienes corresponde, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.

Decreto acordando licencia al Señor D. Adolfo van Gelderen

Departamento de Instruccion Pública,
Buenos Aires, Marzo 20 de 1889.

Vista la procedente solicitud y lo manifestado por la Contaduria Ger:e.-
ral y de conformidad con lo que dispone el Art. 20 de la :Ley Núm. 2219
de fecha 15 de Noviembre de 1887, sobre jubilaciones;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° ACJérdase la licencia qua por el término de ocln meses, solicita
el Sr. Adolfo van Gelderen, para ausenta,'se del Terrritorio de la Hepú-
biica, con goce dé la pension de que disfruta.
Art.2° Comuníquese, publíque3e y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
Fn.EMoN Poss!':.

Decreto nombranuo Secreta"rio Contador de la Escuela Normal de Maestros de Tu-
cuman al Señor D. Antonio A. Moris

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. lOA contar desde el 1" del corriente, nómbrase para desempeñar
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el puesto de Secretario Contador de h Escucla Norm¡,J ele Maestros de
Tucuman, al Sr. D. Antonio A. Moris, en reemplazo del Sr. Alejand¡'o
Alderete que renunció.
A¡'t. 2° Comuníquese, publíque.qe y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro «Personal Docente)).

JUAHEZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de «Maestro Normal ••al alumno de la Escuela Normal
de Maestros de Mendoza, D. Vicente Peralta

Depftrtamento de Instruccion PLÍblica.

Buenos Aires, J\Iftl'ro 21 ds 1889.

De acuerdo con lo manifestado por el Dire .Lor de la Escuela Nor'mal de
Maestros de Mendoza y lo aconsejado POI'la Inspcccion de Colejios Nacio-
nales y Escuelas Normales;

El Presidente de la Rppublica-

DECRETA:
Art. 1° Confiérese el título de «Maestl'O :;'{ormal)) al ex-alumno de la Es-

cuela Normal de Mendozd, D. Vicente Pemlt,1, que ha terminado satisfac-
tOl'iamente sus estudios prcfesionales.
Art. 2° Espídasele el diploma correspondiente, el que prévia la anotacion

del caso en el Rejistro respectivo, será enviado al Dit'eetor de la mencionada
Escuela pal'a su emrega.
AI't. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Crado en la Escuela de Aplicaeion anexa á la
Normal de Maestras de la Riója á la Señorita Bersabé Carrego.

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Mftrzo 21 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Profesora de Grado en la Escuela
de Aplicacion anexa á la Normal de Maestras de la Hioja;

El Presidente de la Repl'tblica-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase para desempefíar dicho puesto á la Señorita Ber-

saM Carrego.

28 .
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R,~jistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando una beca en el Instituto de Sordo-Mudos, á D. Angel Solo.

Departamento de Instruccion Publica.

EL Presidente de la Rppllblica-

Buenos Aires, Marzo 21 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en el Instituto de Sordo-Mudos,
al jóven D. Angel Solo.
Art. ~o Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el «RejistI'o de Becas».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando dos Escribientes en la Sub-Se.:retaria de Instruccion Pública.

Departamento de InstrucciOli Pública.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1889.

Hallándose vacantes dos puestos de Escribientes en la Sub-Secretaria
de Instruccion Pública;

El Presidente de la Rppüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dichos }JUestos, á los Seiíores Martin
J. Villordo y Andrés A. I~asmendi.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, pl'évias

las anotaciones del caso en el LibI'O del «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal. á varias ex-alumnas de la Escuela
Normal de Profesoras de la Capit:11.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires. Marzo 22 de 1889.

Resultando de la nota pasada por la Directora de la Escuela Normal
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de Prufesoras de la Capital <.:onfech'l 15 del corriente, que las ex-alumnas
del 301' añ,) del Curso Normal: Stns. Manuela Alegl'e, Josefa Borlando,
Julia Cordano, Ninfa Ferrer, Ana Friseb, Cleofe Platini y Manuela Ruda,
han t~l"mil1ld:) sus estudios pl"ofesinnales en la refer'ida EscllC'ln;
El Presí Icnt? ele la República--

DECRETA:

Art. 1° Confiél'ese á las mencionadas ex-alumr.as, el título de «Maestra
Norlll':li» y espídaseles el diploma correspondiente, los que una vez ano-
tados en el Rejistl"o de los mismos, se enviarán á la Dil"ectora de aquel
Establecimiento para su distribucion.
Arti. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profe30r de la Escuela de Aplicacion anexa a la Normal de
Maestros de Corrientes.

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, :iHarzo 22 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Prof~sor de la Escuela de Aplicacion
anexa á la Normal de Maestros de Corrientes, pOI' renuncia del Sr. Ale-
jandro Lugo que lo desempeñaba;

. El p, e"iderde de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase á la Sta. Irene Valcnzuela para desempeñar el men-
cionado puesto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é illsét'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FIL EMON POSSE.

Resolucion declarando que corresponde al Doctor Leopoldo Montes de Oca, la su-
ma de 300 pesos, como Catedrático de Patologia Esterna en la Facultad de
Ciencias Médicas.

Departamento de Instruccion. Pública.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1889.

De 8clíerdu con lo espuesto y aconsejado por el Señor Procurador Ge-
neral de la Nadun en su precedente dictámen;

SE BESUEL VE:

Que corresponde al Doctor D. Leopoldo Montes de Oca en virtud del
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JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto de 18 de FE'brero ppdo., !el sum:1 de t.l'escientos pesos moneda
nacional, como Catedl'ático de Patolog-ia Est.erna en la Facultad de Cien-
cias Médicas, y á la vez, Módico de Sala en el Hospital de Clínicas.
Avíse'.;e á ContadLll'ia y demás á quienes cOl'I'esponda, publíque.se y dése

al Rejist.l'o Nacional.

Decreto nombrando Profesor de Química en el Colegio Nacional de Tucuman, al
Señor Federico Sehikendantz.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1889,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art 1° Nómbrase al Señor Federico Schikendant.z, Profesor de Quími-
ca Aplícada á la Indust.l'ia en el Colegio Nacional de Tucuman, COD el
sueldo mensual de cien pesos naci.)l1ales, que se imputará al Inciso 15,
Item 11, del Pl'esupuesto del Depcu'tamento de Instruccion Pública.
Art. ~~o Comuníquese, publíque:;e y Mse al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente».
JUAREZ CLMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á D. Diógenes Perramon, Profesor en la Escuela de Aplicación
anexa á la Normal de Maestros de San Juan

Departamento de Instruccion Pública.
Bnenos Aires, Marzo 22 de 1889.

Hallándose vacante un puesto de Profesor en la Escuela de Aplicaoió'n
anexa á la, NOl'mal de Maestros de San Juan;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbt'a::5e al Señor Diógenes Pel'ramon, para desempeñar el
puesto de Profesor en la Escuela de Aplicación anexa á la Normal de
Maestros de San Juan.
Al't. ~~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente»
JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.
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Resolucion ordenando que la Contaduría General, incluya en las planillas de sueldos
y gastos de la Escuela Normal Mixta de Mlilrcedes, la suma de cuarenta pesos
moneda nacional.

Departamento de Instruccion Pública,
Buenos Aires, Marzo 23 de ISSn.

Atento lo manifestado por el Director de la Escnela Normal Mixta de
Mercedes en su nota precedente;

SE RESUELVE:
Que la Contadul'Ía General incluya mensualmente, á contar desde el 10

del corriente y durante el presente año escolar, en las planillas por sueldos
y gastos de la Escuela Normal Mixta de la ciudad de Men~edes, la suma
de cuarenta pesos nacionales, destinada ú costear el alquiler de la casa que
arrendaba el e::::[1l'esado Director, para instalar en ella los Cursos Norma-
les, depósitos, etc. etc., imputándose este gasto al Inciso 17, item 4, del
Presupuesto de Instruccion Pública.
Comuníquese á quiene.s corresponda, publíquese y dése al Rejistro

Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para sacar á licitacion las
obras de ensanche del edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestras de Cor-
rientes,

'Departamento de Instruccion Pública,
Buenos Aires, Marzo 23 de Issn.

Vistos los planos, presupuesto y especificaciones que ha formulado el
Ingeniero de Seccion de Corrientes pOI' disposicion de la Inspeccion General
de Colegios Nacionales y Escuelas Normales par::lllevar á cabo las obras
de ensanche necesarias del edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes-
tras de esa ciudad, y de llcuerdo con 10 informado al respecto por el
, Departamento de Ingenieros y con lo que dispone el arto 5° de la Ley
de Obras Públicas;

El Presidente de la Republica-
DECHETA:

Art. 1° Apruébanse los planos, presupuestos_ y especificaciones men-
cionados y autorízase al Departamento de Ingenieros para que con ar-
reglo á ellos, saque á licitacion en la f0rma que prescribe la Ley la eje-
cucion de dichos trabajos, con cargo de elevar á la consideracic1n del
Ministerio de Instrnccion Pública las propuestas que hicieren los intere-
sados.
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Art. ~~o Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva
este espediente á sus efectos, al Departamento de Ingenieros.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando a D. Eduardo F. Wilde, Gefe de Seccion en la Biblioteca Na-
cíonal

Departamento de Instrnccion Pública.
Buenos Aires, ::Uarzo23 de 1880.

Hallánnose vac;ll1te un puesto de Gefe de Sección en la Biblioteca Nacio-
nal, por renuncia del Seiíor El1l'ique Aymericb;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. jO Nómbrnse al Seiíol' Eduardo E. ,Vilde, para desempeñar el puesto
de Gefe de Seccion en la Biblioteca N>lcional.
Art. ~~oComuníquese, publíquese é insé¡'tese ell el Rejist:,o Nacional,

prévias las anotacioned del caso en el Libro respectivo.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando a D. Flavio Garcia, Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía en
la Escuela Normal de Idaestras de Salta

Departamento de Instrnccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1880.

H;:tlláQdose vacante en ia Escuela Normal de Maestras de Salta el pues-
to de Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía;

El Presidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Seüor D. Flavio Garcia, para desempeñar el puesto
de Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía en la Escuela No'mal de
Maestl'as de Sa1tn.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en Libro de (,Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POS SE



MARZO 439

Decreto nombrando á la Señorita Adriana Mendez, Vice-Directora del Jardin de
Infantes en la Escuela Normal de Maestras de San Juan

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1889.

Hallándose vacante en la Escucla Normal de Maestt'as de San Juan el
puesto de Vice-Directora del Jardin de Infantes;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á la Señorita Adriana lVlendez, para. desempeñar el
puesto de Vice-Directora del J¡lrdin de Infantes, en la Escuela Normal
de Maestras de San Juan, con el sueld" mensual de cien pesos nacionales.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Na,:"ional,

prévia" las anotaciones del caso en el Libro de «(Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á D. José Gronda. Ayudante en el Gabinete de Fisica del Co-
lejio Naciodal de Corrientes

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de AYlldante del Gabinete de Física, en
el Colejio Naciol1i11 de COl'rientes; .

El Presidente de la Rf?pllblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Seilo~ José Granda para desempeñar el puesto. de
Ayudante del Gabinete de Física, cn el Colejio Nacional de Corrientes,
creado por la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «(Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores de Dibujo Lineal y de Música, en la Escuela de Apli-
cacion anexa á la Normal de Maestros de Catamarca

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 ele 1889.

Hallándose vacante los puestos de Profesores de Dibujo Lineal y de
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M['lsica en la Escllela de Aplic:lcbn anexa á la Normal ae Maestl'os de
Catamurca;

El Presidente de la Ufpublica-
DECRETA:

Art. 1.0 Nómbrase al Sellor Luis Bonfiglio, para desempeüar el puesto
de Profesor de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplic'Jcion anexa á la Nor-
mal de Maestl'os de Catamal'ca, en l'eemplazo del SeI10r Raman R Cis-
temfls, que renunció.
Alt. ~~o Nómbrase al Señor Teodulfo BazalJ, pal'a desempet'iar el puesto

de Profesor de l\lLlsica en el mismo Departamento de Aplicacion del mis-
mo EstaLlecirniento, en re81l1piazo del Señol' Natalio Tuninetti, que fa-
lleció.

Art. 8° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Rejistl'o Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libl'O de «(Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á la Señorita Angela Boero, Profesora: en la Escuela de Aplica-
cicn anexa á la Normal de Maestros de Santa Fé

Depa.rtamento de Instruccion Pública.
Buenos Ai.les, Marzo 27 de ISSa.

Hallándose vacante en !el Escuela de ArJicacion anexa á la Normal de
Maestros de Santa Fé, el puesto de Profesora de Grado, por renulJcia de
la SeI10rita María 1\1. Miguez, que lo desempeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:'

Art 1') Nómb;-use á la Señorita Angela R)cro .. para clesempei'íar el pues-
to de PI'ofesora de Gradl) p.n la Escuela de Aplicncion anexa á 1ft NOI'~
mal de Maestr, s de Santa Fé, en reemplazo de la Stn. María M. Miguez,
que renunció.
Art. 2° CUl11uníquese, publí:¡uese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotacion2S del caso en el Libro de «(Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando á la Señora Elvira P. de Grasso

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 de ISSa.

V;SlOS los informes producídos pur el Consejo Nacional de Educacion
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y por la Contadúria General, y de confvrmidad con lo que dispone el arto 3°
Inciso 1° de la Ley núm. 1909 de 27 de Noviembre de 1886 sobre jubi-
lacio n á los Maestros de Inst!'uccion Pública;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Con las tres cuartas partes del sueldo de noventa .ti seis pesos
moneda nacional, jubílase á la Maestra de Sala de la Escuela Graduada de
Varones núm, 1 del 7° Distrito Escl)lar de la Capital Señora Elvim P,
de Grasso.

Art. 2" El gasto que demanda el cumplimiento del artíctlk, anterior del
presente Decreto, se imputará nI Inciso 17, Item 11, del Presupuesto del
Departamento de lllst!'uccion Pública, mientras el «Fondo Especial de Pen-
siones» no produzca la renta que fija la Ley de la materia,

Al't. 3° Comuníquese á quienes correspondn, publíquese y dése al" Re-
jistro Nacional, y vuelva este espedienLe al Consejo Nacional de Educa-
cion á sus efectos y paeu que sea allí archivado.

JUAREZ CELMAN,
FILEMON P05SE,

Decreto nombrando Profesor de Música en la Escuela de Aplicacion anexa á la
Normal de Maestras de Corrientes

Departamento de Iustruccion Pública.
Buenos Aires. Marzo 28 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela de Aplicacion anexa á la Normal
de Maestras de Corrientes, el puesto de ProfesoI'a de Música creado por
la Ley de Presupuesto vigente;

El Presidente de la Rppüblica---':'

DECRETA:

Art. 1° Nómb~ase al Sr. Enea Verardinf', par'a desempeñar el puesto
de Profesol' de Música en la Escuela de Aplicacion anexa á la Nor'mal de
Maestras de Corrientes.

Art 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á la Sta. Juana Lasteina Acosta, Profesora de Dibujo Lineal
en la Escuela de Aplicacion anexa á la Normal de Maestras de Corrientes.

Departamento de Iustruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Prufesora de DibuJo Lineal en la Es-
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cuela de Aplicacion anexa 4. la Normal. de Maestras de Corrientes, por
renuncia de la Sta. Isabel Vera, que lo desempeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á la Señorita Juana Lastenia Acosta, para desem-
peñar el puesto de Profe"ora de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicacion
anexa á la Normal de ]'vIaestras de Corrientes, en ¡'eemplazo de ]a Sta.
Isabel Vera que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en AlRegistro Nacional,

p"évias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FLEl\10N POSSE.

Decreto nombrando Escribiente y Bibliotecario de la Escuela Normal Mixta de
Rio IV.

Departamento ele Instruccion Publica.
Buenos Aires, Marzo 28 ele 1889.

De acucrdo con la propuesta precedente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente y Bibliotecario de la Escuela Normal
Mixta de Rio Cuarlo, al Señor Alejandro Gara" con el sueldo rl1le se-
ñala la Ley de Presupuesto vigente.
Art. ~~o Comuníquese á quíenes corresponda y dése al Registro Na-

cional, prévias las anolaeiones del caso en el Libro del «Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente Bibliotecario en la Escuela Normal de Maestras
de Salta á la Sta. Teresa Aimó

Departamento ele Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Escribiente Bibliotecario en la Escuela
Normal de Maestras de Salta;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á la Sta, Teresa Aimó, pam desempeñar el puesto
de Escribiente Bibliotecario en la Escuela Normal de Maestras de Salta,
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Art. 2Q Comuníquese, publíqu8se é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de (,Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores de varias materias en la Escuela Normal de Maes-
tros de Tucuman

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 29 de 188\).

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestros de Tucuman los
puestos de ProfesorEs de Geometria, Dibujo Lineal y de Mapas, y de
Gimnasia, por renuncia de los Sres. Julio P. Avila y Nolasco Almonacid
que los desempeñaban;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase ql Sr. Genal'o Al val'ez, para desempeñar el puesto
de Pl'ufesor de Geometria, Dibujo Lineal y de Mapas en la Escuel::t Nor-
mal de Maestros de Tllcllman, en reemplazo del Sr. Julio P. Avila que
renunció.
Ar't. 2° Nómbrase al SI'. José R. Fierro para desempeüar el puesto de

Profesor de Gimnasia en el mismo EstablecimieI1to, en reemplazo del Sr.
Nolasco Almonacid, que renunció.
AI't. 3° Comuníquese, publíquese. é insértese en el Rejistro Nacional,

pl'évias las anotaciones del caso en el Libro de «Personnl Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á la Señorita Verónica. Carrizo. Profesora de la Escuela de
Aplicacion anexa á la Normal de Maestras de San Luis

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, :Marzo 29 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de San Luis,
el puesto de Profesora en la Escuela de Aplicacion, por renuncia de la
Seüora Curmell Ojeda, que lo desl'mpeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase á la Señorita Verónica Carrizo, para desempeñar
el puesto de Profesora en la ESllela de Aplic'lcion anexa i la Normal de
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Maestras de San Luis, en reemplazo de la Señora Cármen Ojeda que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

. pt'évias [as anotaciones del caso en el Libro de (1Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Ayudante de Gabinetes en el Colegio Nacional de San Juan

Departamento de Insíruccion Pública.
Buenos Aires, JHarzo 2a de Issa.

Hallánduse vnc8nte en el Colegio Naciomtl de San Juan un puesto de
Ayudante de G,tbinetes, creado por la Ley.de Presupuesto vigente;

El Presidente de la .Repllblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señor José Maria Aubone, para desempeiíar el
puesto de Ayudante de Gabinetes en el Colegio Nacional de San Jmlt1.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H,Pjistl'o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de ((Personal Docente.»
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolucion concediendo permiso á D. Pedro Fernandez Oro

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 2a de Issa

Vi~tas las razones en que se funda la precedente solicitud;

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Conceder el pet'miso que sulicita D. Pedt,o Fernandez Oro, para au-
sentarse por el término de un año fuera del territerio de la República,
con goce de la pension que disfruta actualmente, como Maestro Jubi-
lado.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro

Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.



MARZO 445

Decreto nombrando Profesoras de la Escuela de Aplicacíon anexa á la Normal de
Maestros dA Salta

Departamento de Instruc~ion Pública.
Buenoe Aires, Marzo 30 de ] 889,

Hallándose vacantes los puestos de Pcofesoras de la Escuela de
Aplicacion anexa á la Normal de Maestcos de Salta;

El Presidente de la Repllblica-.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á las Stas. Elvira Yanzí y Emilia Terán, para de ..
sempeñar los mencionados puestos con el sueldo mensual de ciento diez
pesos moneda nacional cada una.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévia~ las anotaciones del caso 'en el Libro de «Personal Docente».

JUARFZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando al Dr. D. Eduardo Lujambio Juez Fede;:oalda Corrientes

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Hallándose vacante el Juzgado Nacional de Corrientes en virtud de
haber sido jubilado por Decreto expedido con fecha ele hoy el Dr. D. Gár-
los Luna que lo desempeñaba;

El Presidente de la Republica, haciendo uso de la atribucion que le confiere
el Inciso 22 del artículo 86 de la Constitucion;

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Dotor D. Eduardo Lujambio, Juez Federal de
Corrientes en Comision, debiendo prestar el correspondiente juramento
ante el Exmo. Señor Gebernador de dicha Provincia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolucion mandando se incluya cn la planilla de sueldos y gastos de la Escuela
Normal de Maestras del Urugury, la suma de cien pesos (5\ 100)

Departamento de Instruccion Púbiica.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

En vista de lo informado por la Contaduría General;
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SE RESUELVE:

Que con imputacion al Inciso 17, Item 4, del Pl'esupuesto de este De-
partamento, se incluya mensualmente en la planilla pOI'.'sueldos y gastos
de la Escuela Normal de Maestras del Uruguay, á contar desde el 10de
Enero próximo y durante el corriente D[10, la suma de cien pesos nacio-
nales, destinadü al pago del alqUIler de la casa que ocupa el Jardin de
Infantes.
Art. 2° Comuníquese á quienes corl'es[Joncla, publíquese y dése al Re-

jistr'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Empleados en el Juzgado Letrado del Territorio Nacional del
Chubut

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1886.

Vista la precedente propuesta del Sr. Juez Letrado del Territol'io Na-
cional del Chubut;

El Presidente de la Repüb~ica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'11se Secretario intel'ino del aludido Juzgado y Oficial de
Justicia y Escribiente del mismo, con los sueldos que asigna la Ley de
Presupuesto, á los Sl'es. D. Justo Alzim y D. Pablo M. Villal'l'ubias, res-
pectivamente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEM0N POSSE.

Decreto,jubilando al Juez Federal de la Provincia de Corrientes, Dr. D. Cárlos Luna

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

En atencion al precedente ofieio del actual Juez de Seccion de Corrien-
tes, poe el que se acoje á la Ley de .JubilacÍ<Jl1es Civiles; hallándose com-
prendido este caso en el Inciso 1° del Art. 2° y en el Inciso 1° del Art. 4°
de dich'l Ley, por cuanto el recurrente acredita haber desempefíado sus
funciones de Juez desde el 26 de Enero de 1869, y no siendo aplicable la
obsel'vaeion que la Contaduría General aduce en el anterior informe con
respecto á la necesidad de comprobarse previamente la eiudadania del
recurrente, porque además de ser Juez Federal, es notoria su calidad de
ciudadano argentino;
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El PNsidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Queda desde la fecha, jubilado con el goce de sueldo Íl1tegl'o
asignado por la Ley de PreSupuAsto ($ mln. 350) á su empIco, el Señor
Juez Federal de la Provincia de Corrientes, Doctor Don Cárlos Luna.
Art. 2° Este gasto se imputará á la aludidl Ley N° 2219 de confor-

midad á lo dispuesto en su art. 24.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese é ins6rtese

en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto reconociendo en su carácter de Cura de la Colonia Esperanza de Santa-Fé,
al Señor D. Federico Enrique Wrege

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

Vista la precedente comuoicacion que acredita el nombramiento del
Señor D. Federico Enrique Emilio \Vrege;

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Reconócese en su c:ll'ácter de Cura de la Comunidad Evan-
gélica de la Culonia « Esperanza,» de Santa-Fé, al Seiíor D. Federico
Enrique Emilio vVI'ege.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando varias becas en la Escuela Normal de Profesoras de la Ca-
pital

Departamento de Instruccion Pública.
- Buenos Aires, Marzo 30 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-'
DECRETA:

Art. 1° A con tal' desde el 1° de Abril próximo, acuérdase el goce
de una beca en la EscLl~la Normal de Profesoras de la Capital, á I:ts
Stas. siguientes: Victoria Dunate, Ana Débts, Camila Bioggi, Carolina
Vega, Enriqueta Bouquets, Melitona Blanco, Juana Nájera, Catalina .sou-
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! I

berant, El'nma Gemiguani, Enriqueta Marqués, Maria Luisa Rebagliati,
Julia Arzac, Dolores GOllzo.lez, Isolina de la Cuesta, M ¡tilde C8.satti,
Manuela Fuentes, Luisa. Taillada, Elisa Vial e, Maria Ester Mernilla, Ire~
ne Iturriago, Amalia Serantes, Maria Flaudin, Antonieta Pedl'osa, Ma-
ria Nl'gren, Petrona Magalaes, Mnria Luisa Molinal'i, Margarita Morel,
Arminda Perez, Berta Werl1icke, Cleofe Platini, Elena Echevart'ia, Lau-
ra Costa, Rafaela Icard, y Rosa Benedetti.

Art 2° Comuníquese, publíquese é insértse en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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MARZO

Decreto acordando becas á varios alumnos del Colegio Militar

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1889.

Vistas las clasificadones de exámenes de ingreso al Colegio Militar, y
atendiendo á lo establecido por el Reglamento del Colegio respectivo;

SE RESUELVE:

Adjudiear las becas vacantes en ese Colegio á los siguientes solicitantes:
Leopoldo Lnpeynlsse, Teodoro Villafaüe, Ped¡'o T. Lagos, Guillermo

Scusso, Fell1sto Portela, Alfredo Romero, Artur0 Valdovino, Miguel Be-
ron de Astrada, Carlos F. Blanco, Froilan Leyr'ia, Eleodoro N. Cros,
Felipe A. Porr'el, Enrique Podestá, Aníbal J. Vel'nengo, Arturo Munilla,
Napoleon Bereante, Arturo M. Espeleta, Manuel C. Gonzalez, Luis M.
Orma, Andres Picciono, Augusto Jigena, Florencia Roncar, Pedro de la
Quintana, Alberto F. Bronn, Julio Ortiz, José Miranda, Domingo Selta-
res, Lucio Arce, Eduardo Esquivel, Justo F. Rojo, Angel Herran, Luis
Galmarini, Emilio Catáneo.
Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos y comuníquese á la

Contaduría.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

29



MINISTF:R10 DE MARINA

MARZO

Decreto nombrando 2" Maquinista de la Bonbardera "República ••al 3er. Maquinis-
ta de la Armada D. José Bosano

Departamento de Marinlf.
Buenos Aires, Marzo 1Q de 1889.

Estando vacante el puesto de segundo lVlaquinista de la Bombardera
«República)) ;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Segundo Maquinista de la Bomba¡'dera «República))
al tercer Mi:tquinista de la Armada D. José Bosana.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resoludon recaida en una nota de la Comisaria General de Marina, elevando la
renuncia que interpone D. Manuel Olea, del puesto de Escribiente de aquella Re-
particion

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Marzo 2 de 1889.

Acéptase la renuncia. que interpone Don Manuel Olea, del puesto de
Escribiente de la Comisaria General de Marina, y nómbrase en su reem-
plazo al cíudadano D. Roberto Perez.
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Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese y dése

al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando una Comision compuesta de los Capitanes de Navío, D. Clodo-
miro Urtubey, D. Juan Cabassa y D. Federico Spurr, p:l.ra que proceda á con-
tratar en Europa, las reparaciones y modificaciones que deberán introducirse
en el Acorazado "Almirante Brown ••

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1889.

Debiendo emprender viaje en breve con destino á Europa el Acorazado
((Amirante Brown», á objeto de recibir en los DstilIeros ingleses de los
Seuores Laird Hermanos de Birkenkead, las reparElciones que es nece-
sario efectuaJ'ie á este buque, segun lo aconsejado por la Junta Superior
de Marina, y duudo cumplimiento al acuerdo de 11 de Setiembre de 1888;

El Presidente de la Rppublica-

Resolucion recaida en una nota da la Comandancia General de la Armada, pro-
poniendo para 1el' Maquinista del vapor" General Alvear ••al 2° Maquinista de
la Armada, D. Joaquin Duarte.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1889.

Estando vacante el puesto de 1el' Maquinista del vapor « General Al-



452 REJISTRO NACIONAL

vear» nómbrase para desempeI1arlo al "Maquinista de 2a clase D. Joaquin
Duarte.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é insértese

en el Rejistl'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E..RACEDO.

Resoluci.on recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, propo-
niendo como Práctico del Rio Paraná á D. Cirilo Casabianca

Departamento de Marina.
Buenos Aires, :Marzo 8 de 1889.

Vista la propuesta que precede, nómbl'ase Práctico del Rio Paraná, al
práctico D. Cirilo Casabianca, en reemplazo de D. Domingo Bernaza.
Comuniquese á quienes corl'espunda á sus efectos, publíquese é insér-

tese en el Rejistl'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO,

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, elevan-
do una solicitud del Alfe¡'ez de Navio, D. José F. Garcia, por la que reclama los
premios acordados por la campaña del Rio Negro

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1889.

Vistos l<)s informes que preceden, concédese los premios de la Expedi-
ciono a1* Rie> Negro, al Alfel'ez de Navio, D. José F. Gnrcia.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese y dése al

Hejistl'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto aceptando el personal reducido propuesto por el Comandante del Acora-
zado "Almirante Brown .• para dotacion de este buque en su viaje á Europa.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, .Marzo 8 de 1889.

Debiendo emprender viaje en breve el acorazado «(Almirante Brown,))
con destino á Europa;

El Pre.sidente de la Republica-
DECRETA:

Art. :10 Acéptase el personal reducido propuesto por el Comandante
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del Acorazado «Almi,'ante Brown,)) para dotacion de este buque en su
viaje á Europn, cuyo presupuesto de sueldos asciencie á la cantidad de
seis mil quinientos noventa y un pesos moneda nacional mensuales; de-
biendo agregarse, además, la ayuda de mesa y r¡.¡ncho que asigna la Ley
de Presupuesto vigente.
Art. 2° Desde ello de Abril próximo, la dofucion del «Almieante Beown»

gozará de ~ueldo, ayuda de mesa y rancho á oro sellado, impl1tándose
las diferencias que resulten á los respecti vos incisos, items y partida;,; del
Presupuesto vigente del Departamento de Marina. .
Art. 3° La Junta Superior de Marina propondrá á este Ministel'io, la

distribucion del pet'sonal que resulta sobr:lnte entre los demás buques
de la Armada, hasta el regreso del «Alrml'ante 8ro\vn» á e"te puerto.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, adjuntándose cópia auto-

rízada de la relacíon del personal pi'opuesto; publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una. nota.de la CJma.nd;¡,nciaGeneral de la Arma.da, propo-
niendo para ocupar la vacante de 2° Maqninista del vapor "Resguardo» al 3er.
Maquinista de la Armada D. Enrique Gallino.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1889.

Vista la propuesta que precede, nómbpase 2° Maquinista del vapor
«Resguardo» al 3er Maquinista de la Armada, D. Enrique Gallino.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efecto"', publiquese é insér-

tese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEOO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, propo-
niendo al ciudadano D. Alfonso Bernard, para el puesto de 3er. Maquinista de la
Bombardera "Pilcomayo» •

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1889.

Vista la propuesta que precede, nómbrase 3er Maquinista de la Bom-
bardera «Pilcomayo» al ciudadano D. Alfonso Bernard.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese y dése al

Rejirtro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.
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Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, propo-
niendo á D. Guillermo Gutton, para llenar la vacante de 1er Maquinista del Vapor
..Resg'uardo •.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1889.

Vista la propuesta precedente; nómbrasE; 1el' Maquinista del Vapor «Res-
guardo» á D. Guillermo Gutton.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese y dése

al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
R. RACEDO.

Decreto permutando en sus repectivos puestos los Comisarios Contadores del Aco-
razado ..Almirante Brown .. y del Crucero ..Patagonia •.

l'cpartamento de Marina.

Buenos Aii'es, Marzo O de 1889.

'El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Desde esta feeha, se permutarán los Comisarios Contadores
del Acorazado «Almirante Brown,» Don Luis F. easalla, y del Crucero
«Pa'tagonia,» Don Francisco lbarra, en sus puestos respectivos.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando 2° Comandante del acorazado ..Almirante Brown •.al Teniente
de Fragata D. Guillermo 8c)tt-Brown

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de 2° Comandante del acorazado «Almi •.
rante Brown»;

El Presidente de la Rep(iblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Comandante del acorazado «Almirante Browl1»
al Teniente de Fragatil, D. GuiIJermo Scott-Brown.
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Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese
é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CEUVIAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota.de la Comisaria General de Marina. solitando una
remuneracion de $ mino 40 mensua.les á favor del Escribiente de aquella Re-
particion, D. Cárlos Tronillé, en mérito de prest::tr dichJ empleado serTicios
extraordinarios.

Departamento de Marina.
Buenos Airss, Marzo 12 ele 1889.

Vista la nota que precede de \<.1. Comisaría GBnel'dl de Marina solici-
tando una remuneracion de cuarenta pesos monólda nacional á favol' del
Escribiente de aquella Repa¡,ticion D. Cárlos Tl'Onil1e, y en mél'ito de prestar
dicho empIpada los servicios esteaordinarios que SR mencionan: Concé-
dese la remuneracion solicitada, debiendo abonarse por la C8jn, de la
Comisaría con los sobl'antes del pago de haberes de la Armada, y á
contar desde el primel'o de Enero del cOl'riellte año.
Avísese en respuesta, publíq llese y dése al Rejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resoludon recaida en una not", de la Comisaria General de M<trína, elevando la
renuncia que interpone de su empleo el Comisario Contador y Pagador del Trans-
porte "Villarino", D. Eduardo Sciurano

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Acéptase la renuncid, interpuesta por D. Edual'do Sciurano, del puesto
de Comisario Contadol' y Pag<ldor del Transporte «Villarino», y nómbra-
se en su reemplazo al ciudadano, D. Francisco Rivadavia.
COmUGíqllesc á quienes corresponda á sus efectos, publlqucse é insértese

en el Rejistl'o Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada. elevan-
do una solicitud del Teniente de Fragata, D. Leon M. Zorrilla, por la que pide
su sep",racion del puesto de 2° Comandante del Torpedero ,,]'Iaipú"

Departamento de Marina.
Buenos Aires, :Marzo 13 de 1889.

Visto ei infOl'lne que pl'ecede de la. Junta Supel'iol' de Marina) acéptase



456 REJISTRO NACIONAL

la renuncia que interpone del puesto de 2° Comandante del TOI'pedero
«(Maipú» el Teniente de Fragata, D. Leon M. Zo;rilla, debiendo pasar á
revist~r á la Plana Mayor lnadiva.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese y dése

al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolucioll recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, pidiendo la baja
y absoluta separacion de la Armada, del 1el' Maquinista de la Bombardera
"República," D. Juan Cralg, por falta de competencia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, l\Iarzo 14 de lSS\).

Visto lo espuesto en la nota que precede de la Junta Superior de
Marina, dando cuenta la falta de competencia demostmda en el ejerci-
cio de sus funciones por elle!' Maquinista de la Bombardera ((República,))
D. Juan Craig, en las pruebas que acaba de verificar ese buque; .

SE RESUELVE:
Art. 1° Dáse de baja y absoluta separacion del servicio de la Armada,

al 1el' Maquiois'a de la Bombardera (República,)) D. J uao Craig.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto recaido en una n~ta de la Comandancia General de la Armada, propo-
niendo para que el 2Q Comandante de la Cañonera" Uruguay" pase al servicio de
la Junta Superior de Marina, y que el Alferez de Navío D. Jorge Victorica, ocu-
pe la vaeante dejada por aquel Oficial en la « Uruguay".

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 16 de lSS\).

Visto el informe que precede de la Junta Superior de Marina;
El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art 1° Nómbrase 2° Com'mdante deh Cañonera «Uruguay» al Alferez
de Navío D. JOI'ge Victorica, deb:endo pasar á prestar sus servicios en
la Junta Superior de Marina el Teniente de Fragata D. Daniel Rojas Tor-
res.
Art. 2° Avisese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus

ef~ctos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.
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Resolucion recaida en una notade la Comandancia General de la Armada, elevan-
do una solicitud del Teniente de Navío D. Cárlos Mendez, por la que reclama
los premios de la Campaña de • Los Andes ••

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

Vistos los infom1es que préceden, concédense los premios de la Campaña
de «Los Andes» al Teniente de Navío D. Cárlos Mendez.
Comuníquese á quienes correspond<:: á sus efectos, publíquese y dése

al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandacia General de la Armada, elevan-
do otra del Cirujano Mayor, por la que propone al Farmacéutico D. Caupolican
Castillo, para desempeñar interinamente el puesto de Farmacéutíco Mayor.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

Aprobado. Avíses'3 en respuesta, comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, elevan-
do la renuncia que interpone D. Arnoldo Grondona, del puesto de Escribiente del
Cuerpo de Sanidad.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1889.

Acéptase la renuncia intel'puesta por D. Amoldo Grandona, del puesto
de Escribiente del Cuerpo dé Sanidad de la Armada, y nómbrase en su
reemplazo al Escribiente 2° del mismo D. Nicolás Hepetto, y para susti-
tuir á éste, se nombra al Ayudante de Farmacia D. Hamon Canal da.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Re-

jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Dcereto Jll.ombranio 1er Maquinista de la Bombardera «República» al 2o Maqui-
nista de la Armada Don Augusto Honig.

Departamento de Ma.rina.
Buenos Aires, 1\larzo 18 de 1>189.

Estando vacante el puesto de primer Maquinista de la Bombardera
«República));

El Presidente de la Republica-
DEC!{ETA:

Art. 1° Nómbrase primer Maquinista de la Bombardtlra «República»
al segundo Maquinista de la Armada Don Augusto Houig.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando Gefe interino de la Division de Transportes al Capitan de Navío;
D. Jorge H. Lowry

Departamento de Marina.
Euenos Aires, Marzo 19 de 1880.

Habiéndose designado al Gefe de la Division de Transpol'tes, Capitan
de Na'lío D. Federico '.:!?c~~r,pal'a desempeñar una comision del servicio
en Eurl)pa;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 1° Mientras dure la ausencia del Gefe titular de la Division de
Transportes, desempeñará estas funciones el Capitao. de Navío D. Jor-
ge H. Lowry.
Art. 2ú Comuníquese á quienes <;orresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resoludon recaida en una solicitud de D. Diógenes Diez Gomez, elevando su renun.
cia del puesto de Escribiente de la Sub-Secretaria de Marina

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1889.

Acéptase la, renuncia interpuesta porD. Diógenes Diez Gomez del pues-
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to de Escribiente de la Sub- Secretaría de Marina, y llómbrase en su reem~
plazo al ciudadano D. Hipólito Marquez. -
80mllníquese á quienes cOlTesponda á sus efectos, publíquese y dése

al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto designando al Teniente de Fragata, D. Felix Dufourg, para desempeñar
interinamente las funciones de Gefe de la Estacion de Torpedos

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1889.

Habiendo sido designado el Gefe de la Estacion de Torpedos, Teniente
de Navío D. Manuel Jo~é Garcia, para desempp,ñar una comision del sel'-
vicio en Europa;

El Presidente de la Rep¿'tblica-
DECRETA:

Al't. 1Q Designase al Teniente de Fmgata D. Félix Dufourg, para de-
sempeña¡' intel'inamente las funciones de Gefe de la Estacion de Torpedos,
mientras dure la ausencia del Titular.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOl'l'e"ponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Hejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto nombrando Farmacéutico de la Guarnicion de la Isla de Martin-Garcia
al ciudadano D. Felipe T. Mastropaolo

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1889.

Estando vacante el puesto de Farmacéutico de la Guarnicion de la Isla
de Martin-Garcia;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Farmacéutico de la Guarniciun de la Isla de Martin
Garcia al ciudadano Don Felipe T. Mastropaolo.
Art. 2° Comuníqlle5e, pubIíqllese é insél'tese en el Rejistr-o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada ele-
v'ando las solicitudes del ex-Piloto de la Armada D. Willis E. Graham y d~l ex-
Maquinista 10 D. Edwin Bennet, por las que reclaman los premios de la Cam-
paña del Rio Negro.

.Departamento de Marina.
Buenos Aires, :Marzo 27 ele ISS\).

Atent() el informe que precede de la Junta Superior de Marina, concé-
dense los pr'emios de la Expedicion al Rio Negro, al ex-Pill)to vVillis E.
Grahhm y al ex-Maquinista 10 Edwin Bennet, ambos d~ b dotacion de la
Caí'íonera «Paraná».
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese y dése al

Rejistro Nacional.
JU AREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General dc la Armada, pro-
poniendo para lerMaquinista del Aviso" Vigilante .•al 20 del Transporte" Azo-
pardo .•D. Joaquin Herrera, yen reemplazo de éste, al 20 Maquinista D. José
Maestu, que revista actualmente en la Escuadrilla del Rio Negro.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 27 de lSS¡¡.

Vista la propuesta que precede, nómbrase 1er Maquinista del Aviso
«Vigilante» al 2° del Transporte «Azopardo» D. Joaquin Rene! a, y para
sustituir á éste en aquel puesto, al 2~ Maquinista D. José Maestú, que
revista nctualmente en la Escuadrilla del Rio Negro.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publiquese é insér-

tese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RAcEDo.



MES DE ABRIL

MINISTERIO DEL INTERIOR

Acuerdo concediendo una subvencion de 60.000 $ mIno aD. Angel Ferrari y otra
de 40.000 $ mIno a D. Luis Ducci

Departamento del Interior.

Buenos Aires Abril 10 de 1889.

CONSIDER.ANDO:

Que el Teaü'o lírico es considerad u en las sociedades mas adelanta-
das como uno de los principales elementos de civilizacion y de cultura,
Que en vi::;ta de los-crecidos gastos que exijen las representaciones

de e~e génel'o, y á fin de hacer á éstas ménos costosas para el público,
es práctica establecida entre las naciones, la de subvencionar equitativa
y pl'oporcionalmente á las Empresas teatrales,
Que esos gastos tienen que ser mayol'es en las Ciudades que se en-

cuentt'an á larga distancia de los centl'OS donde se Ol'ganizan las respec-
tivas Compafiías;
Que en 1887 el H. Congl'eso reconociendo las razones que se invocan

en las pl'ecedentes considel'uciones, acordó una subvencion de cien mil
pesos para los teatl'os;

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros-

ACUER.DA:

Art. 1° Concédese al Empresario Don Angel Fel'rari, la subvencion de
($ 60.000) sesenta mil pesos mln. Y la de ($ 40.000) cuarenta mil, al
Directo[' del Politeama D. Luis Ducci, por la temporada lírica del cor-
riente año en los Teatros de la Opera y el yá mencionado del Politeama.
Art. 2° Para formar la suma acordada, concurrirá cada uno de los Mi-

nisterios con la cantidad de ($ 20,000) veinte mil pesos nacionales, dán-
dole la imputacion que juzgue conveniente.
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Art. 3° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pase á sus
efectos ú la Seccion de Contabilidad del Ministerio.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-
F. Po SSE.-E. R!\CEDO.--N.
QUIRNO COSTA.

Decreto a.probando el contrato .celebrado entre la Direccion General de Correos y
Telégrafos y D. Manuel R. Ruiz, sobre transporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

Visto los informes producidos en este espediente;

El Presidente de la Republica, en COlnejo General de Ministros-

ACUERDAy DECRETA:

Art. 1.0 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion
General de Correos y Telégrafos y D. Manuel Rodriguez Rui7., quien se
compromete á efectuar el trasporte de la correspondencia por' Mensa-
geri2.s en la líne>t de San Juan al Rodeo y puestos intermedios, mediante
la subvencion mensual de ($ 600) seiscientos pesos, por el término de un
año, y con sujecion en un tod.o á las bases y condicíones establel:idas
en el contrato respectivo.
Art. ~:o Comuníquese, publíquese, dése al Rl'jistro Nacional, tómese

razan en la Glicina de Contabilidad de éste Ministerio, y pase á sus efectos
á la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN-W. PACHECO-N.
QUIRNO COSTA-RuFINO VARELA.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos
y Telégrafos y D. Joaquin Nazar, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires. Abril' 10 de 1889.

Vistos los informes producidos en éste espediente;

SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebr'ado entre la Direccion General de
Correos y Telégl'Hfos y D. Joaquin Nazar, quien se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por M2nsagerias en la línea de
San Mantin y Rivadavia á los pueblos del mismo lwmbre, pasalldo prJr
Junin, las Asequias y Retamo, mediante la subvencion mensual de ($ 80)
ochenta pesos, por el ténnino de un afío, y con sujecion en un todo á las
bases y condiciones establecidas en el mismo contrato.
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Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, tómese \'azon en

en la Oficina de Contabilidad de este Ministerio, y vuelva á sus efectos
á la Direccion de su procedencia.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para conti-
nuar la construcción de la linea telegráfica de ~Paso de los Indios á Campana
Mahuida."

Departamento de1 Interior.
Buenos Aires, Abril 1° de 1889.

En aten don á L1s con:::ideraciones aducidas;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para
que continúe la construccion de la línea telegráfica de «Paso de los Indios))
á «Campana Mahuida,)) cuya ejecucion le estaba encomendada á la Go-
bel'nacion de Neuquen, prévia licitacion pública. -
Ar-t. 2° Comuníquese, publíquese é insértP,se en el Rejistro Nacional, y

vuel va á Lt Direccion de su procedencia á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto disponiendo quede librada al servicio público la doble via del Ferro Carril
Central Argentino sobre el Puente Rio Tortugas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, A.bril 1Q de 1889.

De acuerdo con lo aconsejado por pi Departamento de Ingeniel'os;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

. Art. 1° Queda librado al servicio público, la segunda parte del puente de
doble via construida pOI' el Fel'ro-Carril Central Argentino, sobre el Rio
Tortugas. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese.

JUAREZ CELMAN.
,V. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribiente en la Gobernacion de Santa Cruz

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 1Q de 1889.

DECRETA:

Art .10 Nómbrase Escribiente de la Gobernacion de Santa Cruz, á D. Fran-
cisco Conde, en reemplazo de D. Domingo Irigaray que renunció.
Art. ~~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los planos y presupuestos para la construccion de un Puente
sobre el Rio Dulce

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 2 de 1889.

Teniondo en cuenta las consideraciones aducidas en el precedente in-
forme del Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. la Apruébase los pl&nos, presupuesto, cómputos métricos v es-
pecificaciones preparados por el Departamento de Ingenieros, para la cons-
truceion del puente, que, en vir'tud de lo dispuesto por la ley núm. 2339
de 3 de Octubl'e de 1888,.debe colucarse sobre el Rio Du1ee, fl'ente á la
ciudad de Santiago del Estero.

Al't. ~~Q Autorízase al Departamento de Ingenieros, para sacar á lici-
tacion la ejecucion de la mencionada obra, pudiendo para el suministro
de la parte metálica, pedir precios pf'Ívados á casas d3 reconocida respon-
sabilidad y competencia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto recOI:.ociendo los créditos reclamados por los Sres. Viscardi y Quil'ice

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 3 de 1889.

Vista la solicitud de los Sres. Alfredo Viscardi y Rafael Quirice,. re-
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clamando el primero como empleado de la A<1ministracion del Ramal á
Chumbicha, haber'es devengadu~, y el segundo, el pago de ladrillos en-
tregados para la construccion del referido ramal, y resultando: Que las
sumas reclamadas por las causas indicadas, segun lo comprueban los
informes del Departamentode Ingenieros, Inspector de las obras del ramal
á Chumbieha y Contadur'ía General, eStán plenamente justificadas;
Que existen fondos disponibles en el Departamento d0 Ingenieros per-

tenecientes al referido ramal;

El Pre8idente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Quedan' reconocidos los créditos reclamados por los Señores
Viscardi y Quirice, el primer'o importando la suma de ciento cincuenta
pesos moneda nacional, pr'oveniente de dos meses de sueldo como em-
pleado f4ue fué del ramal á Chumbicha; y el segundo, la suma de ocho-
cientos ochenta y cinco pesos cincuenta y dos centavos moneda nacional,
por ladrillos suministrados para la co[]strucciun del ramal mencionado.
Art. 2° Pase al Depat'tamento d..-lIngenieros para que de los fondos

que existen en su poder' de pertenencia del ramal á Chumbicha, abone á
los Sres. Viscardi y Quirice, la suma de mil treinta y cinco pesos con
cincuenta y dos cent'1VOSá que ascienden los cl'éditos reclamados.
Art, 3° Comuníquese tí. la Contaduría General, publíquese é insértese

en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

,Decreto nombrando Contador del Departamento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Abril 3 de 1889.

En vista de lo espuesto en la nota anterior;
El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Contador del Departamento Nacional de Higiene,
á Don Arrigo Ze!tiry, con antigüedad del 1° del actual.
Al't. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

. Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del Ferro-Carril de
Buenos Aires, y Ro~ario, sobre ramales á varios puntos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 4 de 1889.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros;

30
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El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Apruébase los planos y perfiles presentados por la Empresa
de Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario, de los ramales de la Es-
tacion Galvez al Fortin Morteros, y de la Estacion Irigoyen, á la ciudad
de Santa-Fé.

Art. :~o Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

Vv. PACHECO.

Decreto concediendo licencia al Ingeniero de 2a clase D. Felipe Cuenca

Departamento del Interior.

Vista la precedente solicitud;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 4 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Ingeniero de 2' clase del Departamento de Obras
Públicas, D.' Felipe Cuenca, la licencia de seis meses que ha solicitado,
sIendo con guce de sueldo el pl'imero de éstos.
AI't. 2° Comuniquese y archivese.

Decreto disponiendo que la Direccion de Ferro-Carriles Nacionales Y el Director
del Departamento de Ingenieros con todo el personal de ésta última, procedan á
confeccionar un plano con una red de Ferro-Carriles

Departamento del Interior. Buenos Aires, Abril 5 de 1889.

CONSIDERANDO:

Que no existen reunidos los antecedentes nel~esarios para designa\' con
el mayor acierto posible las nuevas vias fél'reas que sea necesal'Ío cons-
truir y aquellas de las existentes que deban prolongarse;

Que se encuentran pendientes de la resolucion del Honorable Congre-
so numerosas pI'opuestas para la construccion y esplotacion de diver-
sos Ferro-Carriles, sin que se tenga datos suficientes para determinar
con seguridad el grado de praeticabilidad y de importancia en que se
hallan entre sí;Que en algunos puntos de la República son ya varias las líneas que
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se encuentran en serVICIO en ejecucion ó en proyecto, mientras que hay
estensos y fértiles territorios que carecen por cumpleto de éste medio
de comunicacion, y que solo esperan la t;lcilidad de los trasportes para
convertirse en centros activos de produccion;
Que teniendo la maYOI' parte de las vias actuales la garantía de la Na-

cion, debe evitarse, dentro de límites razonables, la concesion de otras
prM.1m'::ls y paralelas que harian á las primeras una competencia perju-
dicial á los intereses del Fisco;
Que tampoco debe gl'dvarse el eapital particular con concesiones que

estén en análogas condiciones respecto de aquellos Ferro-Carriles que
funcionan sin sllbvencion alguna por parte del Estado;
Que careciéndose del punto de partida á que se ha hpcho referencia en

las consideraciones precedentes, se corre verdadero [)eligro de que el in-
terés particular se sobrepouga á los intereses públicos, sorprendiendo los
propósitos laudables y la justificada impaciencia con que en medio del
creciente progreso del pais, se reclama con insistencia el establecimiento
de medios de comunicacion fáciles y baratos;
Que muchas concesiones que á primera vista aparecen razonablemente

fundadas, resultan despues impracticables, ó si llegan á ejecutarse, no
dan los resultados que prematuramente se habian calculado;
Que tmtándose de uno de los elemen tos mas poderosos para acrecen-

tar la poblacion y la riqueza, no debe dejarse escJusivamente su ejecu-
cion á la iniciativa particula", correspondien::lo tambien al gobierno es-
tudiar y proponer las obras de éste géner'o que considere convenientes;
Que para proceder ar.el'tada y oportunamente en una materia de tanta

importancia, comprometiendo sin peligro los recUl'SOS de la Nacion, ofre-
ciendo seguridades al capital privad), é impulsando con equidad y crite-
rio la facilidad de las comunicaciones y trasportes, se hace necesariu
practicar los estudios correspondientes, á fin de organizar un servicio
general de Ferro-Carriles prudentemente combinados;

E1 Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° La Direccion de Ferro-Carriles Nacionales y el Director del
Departamento de Ingenieros con todo el persE:llwl de ésta última repar-
ticion que se creyere necesaeio, procedel'án á confeccionar un plano con
una red de Ferro-Carrile:-; que comprenda los que se ha1l3n en esplota-
cion, los concedidos y los que se juzguen conveuientes construir en ade-
lante, determinando entre éstos últimos, los que deban ser ejecutados con
preferencia.
Art. 2° El plano á que se l'( fiere el artículo anterior, será presentado

al Ministerio del Intel'iol' con un informe esplicativo del mismo, en el tér-
mino de dos meses contados desdA la fecha del pt'eset1te decreto.
Art. 3° La Direccion de Ferro-Carriles yel Director del Departamento

de Ingenieros, revisarán anualmente el plano citado, á fin de modificarlo
ó ampliarlo, sE'gun las líneas que hayan sido constt'uidas ó concedidas
durante el año, las nuevas necesidades que se esperimenten y el cono-
cimiento que se adquiera de algunas partes del territorio que aun no es-
tán estudiadas al presente. I
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Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto disponiendo que la Empresa arrendataria de las Obras de Salubridad de
la Capital, proceda á construir el sifon del Riachuelo sin tener en cuenta el
puente proyectado

Departameuto del Interior.
Buenos Aires, Abril 5 de '1880.

Resultando en éste espediente:
10 Que para mayor ~eguridad del Sifon del Riachuelo, que deberá

unir las cloacas de la Capital con el conducto que arranca de la márgen
Sud de ese río, es conveniente no ligar su construccion con la del puente
proyectado;20 Que la ubicacion adoptada definitivamente para el Sifon, es desfa-
vorable para un puente, que, como el de que se trata, deberá servir al
fuerte trafico que s.e efectúa entre ámbas márgenes del Riachuelo, y
además, haría indispensable la expropiacion de valiosos tenenos;

30 Que hay mgencia en la ejecucion de las obras del Sifon, que po-
drán llevarse á cabo con múyor celeridad iluminándose lo relativo al
puente;
Rl Presidente de la R6püblica-

DECRETA:

Art. l° La Empresa art'endataria de las Obras de Salubl'idad de la
Capital, procederá á construir el Sifon del Riachuelo sin tener en cuenta
el puente proyectado.
A.rt. :2° El Departamento de Ingenieros Nücionales llamará á la Empl'esa

del puente PlleYl'redon, tomará conocimiento de los antecedentes
en que funda pretensiones, y, en sus cüso de ser éstas atendibles, for-
mlllal'á un proyecto de arreglo y lo presentará á la resolucion de éste
Ministerio.
Art. 30 C0ml1l1iqucse, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efecto'3.
JUAHEZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando la planimetría Y perfil longitudinal de la linia férrea de San
Juan á Cabra Corral ( Salta)

Dcpnrtamento del Interior. Buenos Aires, Abril 5 de 1889.

Visto lo solicitado por los recurrentes y lo informado por el Depar-
tamento de Ingenieros Civiles;
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DECRETA:.

Art. 10 Apruébase la planimetría y penfil longitudinal de línea férrea
de San Juan á Cabra Conal (Salta), desde el kilómetro 100 hasta Ja-
chal, presentados por los concesionarios Señores Sanchez, Igarzabal y
Compañia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva

al Departamento de Ingenieros.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo licencia al Ingeniero D. Federico Stavelius

Departamento del Interior.
Buenos Airelil, Abril 5 de 1889.

Vista la solicitud del Ingeniero Inspector de las Obras del Puerto de
la Capital D. Federico Stavelius, pidiendo una licencia de seis meses y
atento lo informado por el Departamento de In genieros;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese al Ingeniero D. Federico Stavelius, la licencia de seis
meses que ha solicitado, siendo con goce de sueldo el primero de éstos.
Art. 20 Mientras dure la licencia del Ingeniero Stavelius, nómbrase in-

terinamente en su reemplazo, al Ingeniero del Departamento D. Guillermo
Dominico, quien goznrá del sobresueldo mensual de $ 250.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé se al Rejistro Nacionnl.

JUAREZ CELMAN.
VV. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en la Prefectura Marítima

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 5 de 1889.

Consultando el mejor servicio y visto lo manifestado por la Prefectura
Marítima;

El Presidente de la Rfpublica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la mencionada reparticion, á D. Adolfo
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Ugarteche, en reemplazo de Don Aleja<lro Laya que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Rejisteo Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril (3 de 1889.

De conformida.d con la nota que antecede;

El Prc.sidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 3" clase, Inciso 10, partida 97, en
reemplazo de D. Juan Vasqucz, á D. Estanislno Algai18rás, con antigüedad
del 18 de Marzo último ..
Inciso 4, partida 15, Auxiliar distribuidor de la Oficina Expedicion al

interior á D. Pascual. Lucero, en sustitucion de D. J. Naitt que fué separado
con fecha 13 de Marzú ppdo.
Inciso 5, partida .'33, Auxiliar de Correos á D. José Vidal, en reemplazo

de D. Alejo 1\101ina que renunció.
Cartero del Inciso 4, partida 56, á D. Juan Chozas para ocupar la

vacante que deja D. José Vida\.
Buzonista del Inciso 4, partida 45, en reemplazo de D. Juan Chozas,

al ciudadano D. Nicanol' Vega.
Telegrafista de 4a clase, Inciso 10, partida 11, en vez de D. Modesto

Novillo que fué separado con fecha 11 de Marzo ppd l. á D. Ramon Vi-
dela.
Auxiliar del Incis:::> 4, panida 94, en reemplazo de D. Juan G. Ribes

que renunció, á D. Manuel Solleiro. ..
Auxiliar' del Inciso 5, partida GS, en lugar de D. José M. Olivastre

que renunció, á D. Nicasio T. de la Tone.
Auxiliar del Inciso 4, partida 18, en reemplazo de D. Ramon Romero

que renunció, á D. Victor Estela.
Ofirial encargado de Mesa en la Oficina de Certificados, Inciso 4, partida

91, en ve¿ de D. J. Beijersd<Jrf que renunció, á D. Fructuoso E. Mai-
da na.
Inciso 10, prtrtida 99, Telegrafista de 5" clase en Villa Maria, á D.

Juan Tnu!ajio, en reemplazo de D. Juan Brandan que renunció, con an-
tigüedad del 1° de Marzo ppdo.
Auxiliar de Certificados, Inciso 4, pal'tida 93, en vez. de D. Joaquin C.

vVarnes, que fué separaJo con fec1la 12 de Marzo último, al ciudadano D.
Cál'los rvl. Barrancos. .
Auxiliar de Certificados, del Inciso 4, partida 92, en lugar de D. Ra-

1110nChaves que fué separado con fecha 12 de Marzo último, á D. Nica-
no!' Pereyra.
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Oficial 10 de la Oficina de Certificados y vaiores declarados en vez de
D. José F. Lagos que renunció, al Oficial 2° de la misma D. Benigno
Mendez.
Inciso 4, partida 89, en sustitucion de {~5te,fll actual Oficial encargado

de Mesa, Inciso 4, partida 91, D. Antonio Nieva Malaver,en reemplazo de
éste, al Auxiliar Inciso 4, partida 94, D. Santiago Perr'ando, y al ciudadano
D. Federico Soler, p:'ll'a llenar la vacante que producirá estos ascensos.
Inciso 6, partida 17, Escribiente en La Platn, á D. Ignacio Arévalo

(actual Cartero) en reemplflzo de D. Vicente Gomez, que fué separado
con antigüedad del 5 de Marzo último.
Inciso 10, partida 6, Escribiente en Córdoba, á D. José L. Chirino, en

reemplazo de D. Nicolás Arias que renunció, con antigüedad del 2 de
Marzo ppdo.
Inciso 10, partida 96, Telegrafista de 2a clase en Villa-~1aria, á D. Se-

gundo Fernandez, en reemplazo de D José Jarsano que fué separado
con antigüedad dell ° de Marzo último.
Mensagero en la Oficina Lomas de Zamora creada con fecha 15 de

Marzo ppdo. á D. Mariano Barrere, con la asignacion mensual de ($ 20
m[n.) veinte pesos, que se imputarán al Inciso 21, del Presupuesto vigente.
Telegrafista de 5a clase en Pozos, Inciso 20, partida 27, á D. Fl'ancisco

Sanchez.
Telegrafista de 5a en Nauquen, Inciso 2/l, partida 27, á D. Isidro Lu-

cero.
Telegrafista de 5a en Negro :Muerto, Inciso 20, partida 27, con re-

sidencia en Bahia-Blanca, á Da. Benjamina Pezano.
Los tres últimos con antigüedad del 1° de Marzo ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto disponiendo que el Departamento de Ingenieros, ordene la inmediata ejecu
cion de las obras necesarias á la circulacion de trenes en el Ferro-Carril Andino

Departamento del InteriOr. Buenos Aires, Abril 6 de 1889.

Resultando de lo espuest'j por [a Direccion General de Ferro-Carriles y
de los telégramas que ella adjunta, que se ha producido una interrupcion
séria en el trMico del Ferro-CatTil Andino, á inmediaciones de la Esta-
don Vejez Sarsfield, y que la Empresa de esa línea no ejecuta con la ac-
tividad necesaria las reparaciones que exije el mal estado de la 'Tía, origen
de la interrupcion de que se trata; y c()nsiderando que la Ley general de
Ferro-Carriles dá al Poder' Ejecutivo la faculsad de mandar practicar por
sí, y á costa de las Empresas, (los trabajos y reparaciones que fuesen ur-
gentes»;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Ar't. 10 El Departamento Nacional de Ingenieros designará un inge-
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niero que procederá inmediatamente y con toda celeridad, á efectuür las
obras necesarilS para que se l'establezca la eil'eulacion de tt'enes en el Fer-
ro-Cal'ril Andino en las condiciones de seglll'idad que son indispensables,
suministrándole los reclll'SOS que estime suficientes al efecto, de los fondos
que tenga disponibles, con cargo de rendir 0p0l'tuna cuenta de su invel'-
sion para el cobro á la Empresa de dicho Fel'r')-Carril.
Art. 2" Comuníqw;;se, publíq uese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CEUvIAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Prefectura para que remita a la Sub-Prefectura de Guale-
guaychú los elementos necesarios al auxilio de los pobladores

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 6 de 1SS!).

Visto lo que expone la Prefectura Marítima en la nota que antecede y
en atenclon á lo ul'gente del caso;

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

'\rt. 1° Autorízase ft h Prefectura para que remita á la Sub-Pl'efectufa
de Gualeguaychú los elementos necesal'ins al auxilio de los pobladores de
la costa é islas que se hallen en peligro á C:1Usa de la creciente repen-
tina del Rio Uruguay que acaba de producil'se, cuidando de obsel'varse la
economía posible.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECf).

Decreto concediendo licencia á D. Carlos Reynaud

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 6 de 1SS!).

Atento lo solicitado en la presente nota;

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Al't. 10 Concédese licencia por el término de dos meses sin goce de
sueldo, al auxiliar de la Oficina de Expedicion al Interior de la Direccion
General de Corl'eos y Telégl'afus, (Item 4 partida 2fl) D. Cárlos Reynaud,
y nómQ..rase interinamente en su reemplazo, á D. Eusebio ChH.pite!.
Art. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
,Y. PACIlECO.
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Decreto concediendo licencia al Telegrafista D. Cirilo Chamarra

Dcpartamcnto del Interior.

473

Buenos Aires, Abril 6 de 1889.

En vista de lo espuesto en la presente nota;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese licencia por el término de tres meses sin goce de
sueldo, al telegmfíst&, (ltem 20 partida 28) D. Cirilo Chamarro, y nóm-
brase pam reemplazarlo interinamente á D. Sócrates Linares.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto separando del puesto de Auxiliar de la Administracion de Correos de San
Juan a D. José Centeno

Departamcnto del Interior.

Buenos Aires, Abril 6 de 1889.

De acuerdo con lo solicitado en la precedente nota;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Queda separado del puest0 de Auxiliar de la Administracion
de Correos de San Juan, D. José Centeno.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para que abone los
gastos que ha efectuado en el fletamento de vaporcitos y los sueldos extraordi-
narios a los Guardas Sanitarios.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 8 de 1889.

Eíl atencion á lo espuesto en la presente nota;

El Presidente de la Repl'tblica-
ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento Naciona: de Higiene, para que con
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la suma de ($ 26.614, 86 centavos mln.) veinte y seis mil seiscientos catorce
pesos con ochenta y seis centavos moneda nacional de que dispone, prove-
niente de fondos sobrantes de Lazaretos del año ppdo., abone los distin-
tos gastos que ha efectuado en el fletamento de vaporcitos para el servicio
de Sanidad del pllerto de la Capital, Lazareto de Martin Gal'cia, y abono
de sueldos á los GUllrdas Sanital'ios extraordinarios, debiendo rendil' cuenta
de la inversion de esta suma.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, inse1'tese en el Rejistl'o Nacional, y

tómese razon en la Seccion de Contabilidad.
JUAREZ CELMAN.
W. PACIlF.CO.

Decreto jubilando a Don Juan D. García.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril O de 1880.

Estando plenamente comprobados los años de sel'vicios pI'estados por
Don Juan D. García, Gefe de la Seccion CarTeos de la Direccion Gene-
ral, pam acogerse á ley de jubilaciones y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo lOen la primel' pal'te del 2° y al'tículo 30 de la misma;

El Presidente de lei Rep(¿blica-
DECRETA:

Al'~. 10 Acuél'dase su jubilacion cc'-. sueldo íntegro, al Cefe de la Sec-
cion de Correos Don Juan D. García, á contar del 10 de Mayo pl'óximo;
debiendo figurar en las planillas de la Direccion General de Caneas y
Telégl'afos, el importe de sus habel'es, con imputacion á la ley n° 2219
de 15 de Noviembre de 1887.
Art. 2° Comuniquesr, publiquese é ínsértese en el Rejistro Nacional,

y tómese razon en la Seccion de Contabilidad.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto disponiendo se haga saber a la Contaduría General que la asignacion que
se acordó a Don Federico Stavelius, corre con antigüedad del 10 de Entro de 1889

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

De aeuel'do con lo indicado por el Departamento de Ingenieros, há-
ga:::e sabel' á la Contaduria General que la asignacion de cincuenta (50)
pesos moneda nB.cional que poI' decreto fecha 11 del pasdo se acordó al
IngenieI'o inspector de las obras del puel'to de la Capital, Señal' Fede-
rico Stavelius, para gastos de inspeccion de dichas obras, debe enten-
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derse que COrl'0 con antigüedad del 1° de Enero de 1889, y avÍsesc al
Depal'tnmento de Ingeniel'os.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para abo>!ar
al Ferro-Carril Argantino del Este la cantidad de 170 :$ mIno por transporte de
correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 188!).

Vistos los infol'mes pl'oducidos;
Autol'Ízase á la Dil'eccion Genel'al de Correos y Telégeafos, para que

abone al Ferl'o-Carl'il Al'gentino del Este, la cantidad de ciento setenta
pesos ($ 170) pOI'el tmnsp0l'te de la cOrl'espondencia entre SClnto Tomé y
GarrudlOs, durante él mes de Enero ppdo.,'en vez de cíento sesenta ($160)
como estaba resuelto por decreto de 2 de Noviembre.
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'O Nacional, tómese razon en la

Oficina de Contabilidad de éste j\1inistel'io, y vuelva para su cumplimien-
to á la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para abonar
la suma de 1900 :$ oro y 2500 $ mln á los propietarios del edificio que ocupa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

En vist.a de las razones aducidas en este espediente y los informes
producidos;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autol'ízase á la Direccion Gen8ral de Correos y Telégmfos
para que con los fondos sobl'antes del inciso 4° del presupuesto de este
Departamento, abone á los propietarios del edificio que actualmente ocu-
pa la referida Direccion; la suma mensual que resulte como diferencias
entre la de $ 1900 01'0 Y la de $ 2500 ml11.que á ese efecto se asigna
en el Item 22 pal'tida 12 del presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

y tómese razon en la Seccion de Contabilidad.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.



476 REJISTRO NACIONAL

Decreto autorizando a la Direccion General de Correos y Telégrafos, para contra-
tar el local que linda con ella por el término de cinco años

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 188U.

En mérito de las consideraciones aducidas en este espediente y lo
manifestado por la Contaduda Genel'al;

El Presidente de la Republica-
ACUERDAY DECRETA:

Art. t° Autorizar á la Direccion Genet'al de Correos y Telégrafos, para
que proceda á contratal' con los intel'esados el arrendamiento del local
que linda con la actual Administracion de Caneo s por la calle de Bolivar,
pOI' la suma mensual de nueve cientos cincuenta pesos oro, por el tér-
mino de cinco años, abonando esta suma de los sobt'antes de su Pre-
supuesto mientras no se crea una partida especial al efecto.
Art. :2° Comuníquese, insér.tese en el Rejistro Nacional, tómese razon

en la Oficina de Contabilidad y vuelva á la Direccion de su pr0cedencia,
la que en oportunidad deberá elevar al Poder Ejecutivo el correspon-
diente contrato para resolver sobre la aprobacion.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-N.
QUIRNOCOSTA.-E. RACEDO.

Decreto nombrando Escribiente en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

Vista la solicitud en la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. :lo Nómbrase Esct'ibiente en la Seccion Cot'reos de la Direccion
Genet'al, en reemplazo de D. Cárlos A. Munilla que renunció, á Don
Juan Antonio Villamil.
Art. :2° Comun~quese, publíquese y dése al Registro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
,V. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 188U.

Visto lo espuesto en la nota que precede;
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Nómbl'ase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
D. Félix Megias; en reemplazo de D. Alberto Urien que re-

Art. 10
Capital, á
nunció.
Art. 2Q Comuníquese,

y archívese. "
publíqu'ese, insértese en el Registro Nacional

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Principal en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

Vist~ lo espuesto en la nota que precede;

El Presidente de la Rep(~blica-
DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase' Oficial Principal del Departamento de Policia de la
Capital, á D. Juan C. Novara, en reemplazo de D. Alfredo Villamayor que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente del Concejo Directivo de la Sociedad de Benificen-
. cia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

El Presidente de la Repub!ica~
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Consejo Dit'ectivo de la Sociedad de
Benefic':\nciSt de la Capital, á D. Cárlos Gt'unwaltt, en reemplazo de D. Ma-
nuel Garcia que renunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquése é insértese en el Rejistt'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribientél del D3partam~llto d,s Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

El Presidente de la' R('püblica-
DECRETA:

Art. j.o Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Capital,
á D. Juan Feminí, en reemplazo de D. Joaquin C. Warnes que queda
exonerado.
Art. ~~o COmUl1íqllese, publíqllese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Ayudante de la Sub-Prefectura del puerto Juarez Celman

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

Vista la nota que precede;

El Presidente de la Repr,¿blica-
RECRETA:

Art. 10 Nómbrnse Ayudante de la Sub-Prefectura del puerto JUdrez
Celman, al ciudano D. José Burzaco, que se encuenteavacante.
Art .. :¿o Comuníquese, publíquescé insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar de la Comision Administradora de las Obras del Ria-
chuelo

. Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 N ómbrase Auxiliar Je la C0mision Administr:ldora de las Obl'as
:lel Riachuelo, á D. Márcos Sifredi, en reemplazo de D. Hilario Noya.
Art. :¿o Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejist¡,o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Auxiliar en la Seccion Correos de la Direccion General

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

E l Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Auxiliar de la Seccion Correos de la Direccion Ge-
neral, en reemplazo de D. Benjamin Iturres que renl1nció, á D. Adolfo
Campos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los planos de la linea férrea entre Bahia Blanca, Villa Merce-
des y Rio IV

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 1889.

Atento lo manifestado por el Departamento de Obras Públicas y la
Direccion de Ferro-Carriles;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los planos de la línea fél'rea entre Bahia Blanca y
Villa Mercedes y Rio IV, presentados POI' los Ingenieros Señores J ohn G.
Meiggs, son y ca.
Art. 2° Apruébase el pliego de condiciones y especificaciones que á com ..

paña dichos planos, con la modif1cacion indicada por el Departamento de
Obras Públicas y ¡'eferente á las lucomotoras para el servicio de carga
de dicha línea, cuyo número deberá ser de tl'einta y cinco en vez de
veinte y ocho.
ArLo30 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el convenio celebrado 'entre el Departamento de Obras Públi.
cas y los Señores P. y E. Matthey sobre adquisicion de piezas de repuesto des-
tinadas á la draga ••La Nacional ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 1889.

Apl'Uébase el cOl1Yenio celebrado por el Departamentl) de Obms Pú-
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blicas con la casa comere;ial de los Señores P. E. Matthey, para la ad-
quisicion de píezas de repuesto destinadas á la draga «La Nacional».
Comuníquese, pubIíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva al Depar-

tamento de Ingenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en la Seccion Correos de la Direccion General

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 188n.

De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETÁ:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Seccion Correos de la Direccion Ge-
neral de Correos y Telégrafos en reemplazo de D. Arturo Barbúsa, á D.
Manuel Calvo!
Art. 2" Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto permitiendo á la Sociedad Anónima "Crédito Territorial Santafecino," es-
tender sus operaciones al territorio de la Republica

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion;
El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1" Permítase á la Sociedad Anónima «Crédito Territorial San-
tafecino)) cunstituida en la Provincia de Santa-Fé, con objeto de edificar
y especular en tierras y casas, con un capital de diez millones de pesos
dividido en cien mil acciones de cien pesos cada una, estender sus ope-
raciones al territorio sujeto á la jurisdiccion inmediata del Gobierno Na-
cional, debiendo constituir su domicilio en esta Capital para el ejercicio
de los derechos y cumplimíento de las oblígaciones que en dicho ter-
ritorio hayan de cumplir'se y ejercitarse.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los Estatutos que se le

legalizará; publíquese, insértese en el Regitro Nacional y archívcse.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.



ABRIL 481
Decreto disponiendo qUIl,el Departamento de Obras Públicas, saque nuevamente a
licitacion la llonstruccion de las obras de defensa contra las aguas fluviales en
la Ciudad de Salta.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 13 de 1889.

Pudiendo atribuirse la falta de proponentes en la licitacion de que se
trata parél la construccion de obras de defensa en la Ciudad de Salta
contra las aguas fluviales, á las condiciones genel'ales formuladas para
ella, entre las que hay que notar la limitacion del costo de las obras
á una suma inferior á la autorizada por la ley respectiva, basándose
esta reduccion, en un pl'esupuesto confeccionado hace cerca de cinco años;
J siendo notorio: 1°, que en la actualid 1d el précio de las construccio-
nes es distinto al que regía en aquella época, y 2°, que las obras de que
se trata, son indispensables á la seguridad de la importante ciudad men-
cionada;

SI<; RESUELVE:

Vuelva al Departamento de Obras Públillas para que sttque nueva-
mente á licitacion estas obras, por el término de treinta dias, pstable-
cien do qW3 el costo de ellas, no podrá esceder de la suma autorizada por
la Ley núm. 1999 1/2 Y procurando POI' lo demás I:ln io posible, faci-
litar la presentacion de propuestas para su ejecucion.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el convenio celebrado entre la Comision de Obras de Salubridad
de la. Capital, y D, Antonio Devoto, sobre finiquito de cuentas

Dspartamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 13 de 1889.

Visto el convenio que precede, celebrado por la Comision de las Obras
de Sahtbridad con el Señor Antonio Devoto, lo que al respecto espone esa
Comision <:>nsu nota anexa y lo que establece el decreto de 19 de Ene-ro último;

El Presidente de la Republica--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el convenio c<:>lebradoen quince de Marzo último, en-
tre la Comision de las Obl'ilS de Salubr'idad de la Capital, yel Señor An-
tonio Devoto, para el finiquito de las cuentas deeste Señor, provenientes
del contrato que la Comision ajustara con él, en Julio de 1883, por cuyo
convenio se determina; que qlledará definitiva y totalmente zanjados todos
10'3 reclamos, diferencias y cuestiones que se han suscitado al respecto me-
diante el pago al Señor Devoto de doscientos veinte mil pesos fuertes
(¡ 220.000) Ó ~1J equivalente en moneda nacional, haciéndose abstraccion

31



Decreto concediendo renovacion de privilejio al vapor aleman •.Wesern

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad ..Cooperativa de Talabarterian

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Abril 13 de 1889

Buenos Aires, Abril 13 de 1889,
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Visto este espedie~te;

El Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1" Concédese renovacion de privilejio de paquete, al vapor ale-
man (Weser» qlle hará su carrera entre éste puerto, y los de Bremen y
Amberes, quedando sus Agentes en esta Capital, obligados al cumplimien-
to de las disposiciones que rigen la materia, y á mantener á bordo un local
especial para el trasporte en bnen estado de la cOITcspondenóa, dotado
de casilleros para su c1asificacion, y cuya llave debel'á quedar en poder
del Estafetero respecti vo
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejist.ro Nacional.

JUAREZ CELMAN,-
W. PACHECO.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad «Cooperativa de Tala-
barteria» constituida con el objeto de esplotar artículos del ramo, y con
un capital de doscientos mil pesos moneda nacional, dividido en dos mil
acciones de cien pesos cada una.
Art. 20 El interesado podrá tomar cópia de los Estatutos, legalícesele

ésta, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PJ\CHECO.

Departamento del Interior.

por parte de la Comision de las deducciones consignadas en el certificado
final y por parte del Señor Antonio Devoto, de todos sus reclamos por dicho
certificado ó por las obras á que él mismo se refiere; quedando enten-
dido que se entregará tambien al Señor Devoto, el impoI'te que á su favor
arroje la cuenta del depósito de garantía de diez por ciento.
Art. 2° Líbrese las órdenes correspondientes; comuníquese, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.
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Decreto nombrando miembro del Consejo Deliberante de la Municipalidad de la
Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Manuel Anasagasti, d~
miembr'o del Consejo Deliberante de la Municipalidad de la Capital, y
nómbrase en su reemplazo al ciudad'lno D. Miguel Riglos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovacion de pri vilejio al vapor nacional "Pingo ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 ele 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovacion de las Patentes de privilejio de paquete
al v:1por nacional «Pingo» actualmente en la carrera del Rio de la
Plata y sus afluentes, quedando sus Agentes ea esta Capital, obligados al
cumplimiento de las disposiciones que rigen la materia, y á mantener á
bordo un local especial para el trasporte en buen estado de la corres-
pondencia, dotado de casilleros para su clasificacion, y cuya llave deberá
quedar en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio al vapor inglés .Nasmyth ••

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Abril 13 ele 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1Q Concédese privilejio de paquete al vapor inglés «Nasmyth»
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que hará su carrera entre éstp, puerto y los de Bélgica, quedando sus
Agentes en esta Capitnl, obligados al cumplimiento de I:1s disposiciones
que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para la
cOl~dLlccionen buen estado de la correspondencia, dotado de casilleros para
su clasificacion, y cuya llave deberá permanecer en poder del Estafetero
respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PA'CHECO.

Decreto concediendo privilejio al vapor inglés ••Gellivarau

Departamento del Interior.

Visto este espediente;

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Abril 13 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Concédesp. privilejio de paquete al vapor inglés «Gellivara» que
hará su carrera entre este puerto y 10:5 de Inglaterl'u y Bélgica, que-
dando sus Agentes en esta Capita:, obligados al cumplimiento de las dis-.
posiciones que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial
pum el trasporte en buen estadu de la corl'espondencia, dotado de casi-
lleros para su c!asificacion, y cuya llave debel'á quedar en podel' del Es-
tafeteeo respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíqllesese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo licencia al Auxiliar de la Oficina de Certificados, D. Fer-
nando Cilenti

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese al Auxiliar de la Oficina de Certificados inciso 4°,
partida 90, de la Direccion General de Correos y Telégrafos, D. Fernan-
do Cilenti; tres meses de licencia por encontr¡lrse enfermo, uno con go-
ce de sueldo y dos sin él, y nómbmse ie.terinampnte en su reemplazo, a
D. Gumercindo Mendez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o NacionaL

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Esh,tutos de la Sociedad Anónima .•Manufactura de ta-
bacos Argentinos»

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Abril 13 de 188lJ.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Socied;ld Anónima «Manufac-
tura de tabacos Argentinos» que se constituye con un capital de mil ac-
ciones de cien pesos moneda nacional cada una, con el objeto de ela-
borar tabacos.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados es-

tatutos, legaIícesele ésta; pubIíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando miembro de la Comision de la Exposicion Universal de Paris.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1889,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Miembro de la Comision que ha de representar á
la República en la Exposicion Universal de Paris á D. Natal T. de Torres.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistm Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECC'.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor inglés ..Neroton»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese pl'ivilejio de paquete al vapor inglés «Neroton» que
hará su carrera entre éste puerto y los de Inglaterra y Bélgica, que-
dando sus Agentes en ésta Capital obligados al cumplimiento de las dis-
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posICIOnes que grien la materia, y á mantener á bOl'do un local especial
para el trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de casi-
lleros para su clasificacion, y cuya llave deberá quedar en poder del Es-
tafetE'ro respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

Deereto concediendo renovacion de privilejio al vapor nacional «Carema»

Departamento del Interior.

Visto este espediente;

El Presidente de la Repriblica-

Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

DECRETA:

Art. 1Q Cóncedese renovacion de privilejio de paquete al vapor nacio-
nal «Carema» quedando sus Agentes en esta Capital, obligados al cum-
plimiento de las disposicones que rigen la materia, y á mantener á bordo
un local especial para el trasp0l'te en buen estado de la corresponden-
cia, dotado de casill¿ros para su clasificacion, y cuya llave deberá que-
dar en po del' del Estafetero respectivo.
AI't, 2° Comuníquese, publíque3e é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,

Diecreto concediendo renovacion de privilejio al vapor nacional .•Cisne .•

Departamel:to del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

Vi~,to este espediente;

El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovacion del privilejio de paquete al vapor nacio-
nal «Cisne» que hace su carrera entl'e los puertos del Rio de la Plata y
sus afluentes, quedando sus Agentes en esta Capital, obligados al cum-
plimiento de ¡as disposiciones que rigen la materia, y á mantener á bordo
un local especial para la conduccion en buen estado de la corresponden-
cia, dotado de los casilleros necesarios para su clasificacion, y cuya llave
debeeá permanecer en poder del Estafetel'o respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nac:onal.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor nacional "Onix"
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

Visto este espediente;

El President9 de la Repllblica-
DECRETA:

Concédese privilejio de paquete al vapor nacional «Onix» que hace su
carrera entre los puertos del Rio de la Pinta y sus Rfiuentes, quedando
sus Agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposi-
ciones que rigen la materia, y á mantenel' á bOl'do un local especial para
la conduccion en buen estado de la corresposdencia, dotado de casilleros
para su clasificacion, y cuya llave debe[>á permanecer en poder del Es-
tafetero re~pectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto permitiendo a la Sociedad Anónima "Cerveceria Argentina., estender sus
operaciones al territorio de la República

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 188~.

Atento lo dictaminado por el Señal' Procuradoe de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Aet. 1° Permítase é la Sociedad Anónima «Cerveceria Argentina» cons-
tituida en Paris, con un capital de 3.000,000 rle francos, dividido en 600
acciones de 5,000 f['ancos, con el objeto de fabricar y vender cerveza;
estender sus operaciones al territorio, sujeto á la jUl'isdiccion nacional,
debiendo constituir su domicilio legal en ésta Capildl, para el ejercicio
de los derechos y cumplimiento de las obligaciones que en dicho territo-
rio hayan de cumplirse y ejercitarse.
Aet. 2° El interesado podeá tomar cópia de los Estatutos .. legalícesele

ésta, publíquese é insértese en el Rejistro Nadonal.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto cocediendo privilejio al vapor ingJés "Palmas"

Departamento del Interior.

Visto este espediente;

Buenos Aires, Abril 15 de 1889.
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El Presidente de la Republita-
DECHETA:

Art. 10 Concédese privilejio de paquete [11 vapor inglés «Palmas) que
hará su carrera entre pste puerto y los de Inglaterrú y Bélgica, quedando
sus Agentes en ésta Capital, obligados al cumplimiento de las disposicio.-
nes que rigen la mater:'Ía, y á mc1ntener á bordo un local especial para el
trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de casilleros pa-
ra su clasificacion, y cuya llave deberá quedar en poder del Estafetero
respecti va.
Art. ~~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAGHECO.

Decreto concediendo privilejio al vapor inglés "Bishopsgasti»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de lSS0.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese privilejio de paquete al vapor inglés «Bischopsgasti))
que hará su carrera entre éste puerto y los de Inglaterra y Bélgica, que-
dando sus Agentes en ésta Capital, obligados al cumplimiento de las dis-
posiciones que rigen la matet'ÍCl, y á mantener á bordo un local espe-
dal para el trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de
casilleros para su clasificacion,~' cuya llave deberá quedar en p0der del
Estafetero respectivo.
Art. ~~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor inglés "Bellarden»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de lSSO.

Visto este espediente;

El Pre~~dentede la Republica-
DECRETA:

Art. Jlo Concédese privilejio de paquete al vapOI' inglés «Bellarden)) que
hará su carrera entre los puertos de Inglaterra, Bélgica y Rio de la Plata,
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quedando sus Agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las
disposiciones que rigen la materia, y á mantener' á bordo un local especial
para el trasp')rte en bllen estádo de la correspondencia, dotado de los ca-
silleros necesarios para su clasificacion, y cuya llave deberá permanecer en
poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese,pubIíquese é insértese en él~Rejistro Nacional.

, JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovacion de privilejio al vapor inglés ••Herschel ••

Departamento del Interior
Buenos Aires, Abril 15 de 1880.

Visto este espediente;

El Presidente de la RepUblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovacion de previlejio de paquete al vapor inglés
«Herschel)) quedando sus Agentes en ésta Capital, obligados al cumpli-
miento de las disposiciones que, rigen la materia, y á mantener á bordo
un local especial para el trasporte en buen estado de la correspondencia,
dotado de casilleros para su cIasificacion, y cuya llave deberá quedar
en podee del Estafetero respectivo.
Art. 2° (jomuníquese, publiquese é insllrtese en el ReJistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovacion de privilejio al vapor nacional ••Rio !)'ruguay ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art 1° Concédese renovacion de la patente de privilejio de paque-
te al vapor nacional «Rio Uruguay)) que actualmente hace la carrera del
Rio de ia Plata y sus afluentes, quedando sus Agentes en ésta Capital,
obligados al cumplimiento de las disposiciones que rigen la materia y
á mantener abordo un local especial pa1'a el trasporte en buen estado
de la correspondencia, dotado de casilleros para su clasificacion, y cuya
llave deberá quedar en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é ínsértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.
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Decreta concediendo. renavacian de privílejia al vapar inglés "Sílex ••

Departamento. del Interiar.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

DECRETA:

Att. jo Concédese renovacion del privilejio de paquete al vapOl' inglés
«Silex» que hará su carrera entre los puertos dei Rio de la Plata y sus
afluentes, quedando sus Agentes en ésta Capital, obligados al cumplimien-
to de las disposiciones que rigen la mate:'ia, y á mantener abordo un
local especial para el tmsporte en buen estado de la correspondencia,
dotado d.e los casilleros necesarios para su cbsificacion y cuya Have deberá
permanecer en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2:° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreta cancedienda privílejia al vapar inglés "Cyrene ..

Departamento del Interior.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 15 de 188!).

DECRETA:

Art. 1° Concérlese privilejio de paquete al vapor inglés «Cyrene» que-
dando sus Agentes en esta Capital obligados al cumplimiento de las dispo-
siciones qlle rigen la materia, y á mantener abordo un local especial para
el trasporte en buen estado d.e la correspondencia, dotado de casilleros
para Sl~ clasificacion, y cuya lIave deberá quedar en podel' del Estafetero
respectIvo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nambranda Camisaria de Palie ía del Departamento San Sebastian, en el
Territaria de la Tierra del Fuego.

Departamento del. Interior.

Vista la nota que precede;

Buenos Aires, Abril 15 de 188!).
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El Presidente de la Rept'1bUca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del Departamento de San
Sebastian en el Territorio de la Tierra del Fuego. á D., José Porcel, cod
antigüedad del 16 de Febrero ppdo., en reemplazo de D. Máximo Popper,
cuya renuncia queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
W. PACIIECO.

Decreto nombrando Secretario interino en la Gobernacion de Santa Cruz.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

Vista la propuesta que antecede;

El Presidente de la Repitblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario interino de la Gobernacion de Santa Crúz,
á Don Cárlos Batini, en reemplazo de D. Laudelino Fernandez, con anti-
güedad del 19 de Febrero ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACI-IECO.

Decreto jubilltndo a D. E. Filemon Naon

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 188\).

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion, y
lo informado por la Contaduría Nacional, y resultando comprobado en
éste espediente qne el recurrente tiene prestados sus servicios como em-
pleado del Departamento de Policía de 1:1 Capital pul' espacio de mas de
diez y ocho añus consecutivos, los que computados de acuerdo con el
Inciso 1°, del art.4°, de la Ley de Jubilaciones, hacen un total de treinta
y seis afíos y meses; y habiendo justificado el solicitante su carácter de
ciudadadario argentino, y en virtud de lo dispuesto :en el Inciso 1° del
art. 2° y 1a parte del 0.1'1. 3° de la ley citada;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro al Comisario de
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ordenes del Departamenro de Policía de la Capital D. E. Filemon Naon,
debiendo liquidarse el importe de éstajubilacíon en las planillas del c:tndo
Departamento é imputarse á la Ley 2219.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto jubilando á D.Juan R. Iriarte

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 188\).

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nacion, lo informado
por la Contaduria General y resultando comprobado en este espediente
que D. Juan R. Iriar te, tiene cincuenta y ocho años de edad; que ha ce-
sado en el empleo de Tesarero de la C:vlú~sion Directiva de las Obras
de Salubeidad; por haber éstas pasado á la Empresa arrendataria, que en
dicho empleo ha prestado sus servicios el recurrente por espacio de cator-
ce años, y de acuerdo con el Art. 5° de la Ley de J ubilaciDnes;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado por escepcion al ex-Tesorero de la Comision
Directiva de las Obras de Salubridad D. Juan R. Iriarte, quien gozará de
una cincuenta ava parte POI' cada año de servicio del sueldo que le cor-
respondía en dicho empleo. El importe de esta jubílacion se liquidará men-
sualmente en las planillas de la citada Cornision, imputándose á la
Ley 22H),

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacio-
nal y arehívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo á D; Héctor F. Varela la suma de $ 2000 para atender á los gas-
tos que demande la publicacion del diario "El Americano«

Departamento del Interior.
, Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

Debiendo regresar próximamente á Europa. el Seüor D. Héctor F. Va-
rela, pard. ocupar el puesto de Comisario Genpral de Inmigracion, y de-
biendo publicar allí un diario «El Americano», con el fin de propagar la
emigracicn h{.cia la República Argentina;

El Presidente de la Rrpublica, en Consejo General de Ministros-

ACUERDA:

Art. 1° Concédese á D. Héctor F. Varela, para atender á los gastos
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que demande la publicacion del diario mencionado, la suma de ($ 2000) dos
mil pesos nacionales.
Art. 2° Para formar la suma acordada, concurrirá cada uoo de los

lVlinistel'ios, con la cantidad de ($ 400) euatrocientos pesos nacionales,
d;índole la imputacion que juzgue conveniente.
Al't. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.- W. PACHECO.-N.
QUIRNO COSTA.-E. RACEDO.-
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo renovacion de privilejio al vapor inglés «Doyden»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

Visto este espedien te;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese renovacion de privilegio de paquete al vapor inglés
«Do) dem que hará su carrera entre éste puerto y los de Bélgica é Ingla-
terra, quedando sus Agentes en ésta Capital, obligados al cumplimiento de
las disposiciones que rigen la materia, y á mantener abordo un local
especial para el trasporte en buen estado de la cO\Tespondencia, dotado
de casilleros para su clasificacion, y cuya llave deberá quedar en poder del
Estafetero respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio al vapor nacional «Lujan»

Departamento del Interior
Buenos Aires, Marzo 15 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Rfpublica-"
DECRETA:

Art. 10 Concédese patente de privilejio de paquete al v;:¡por nacional
«Lujan» que hace su carrera en los rios interiores de la Repüblica y sus
afluentes, quedando sus Agentes en ésta Capital obligados al cumpli-
miento de las disdof"iciones que rigen la materia, y 'á mantener aborrlo un
local especial para el trasporte en buen estado de l::t corresdondencia, do-



494 REJISTRO NACIONAL

tado de casilleros para su clasificacion, y cuya lIa ve deberá quedar en
poder del Estafetero respectivo.
Art. 2:° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacianal

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovacion de privilejio al vapor inglés "Cosmos»

Departam.ento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 188\).

Visto este espedien te;

. El Presidente de la Repubica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovaciOl1 de privilejio de paquete al vapor inglés
«Cosmos» que hará su carrera entre los puertos del Rio de la Plata y
sus afluentes, quedando sus Agentes en ésta Capital, obligados al cum-
plimiento de las disposiciones que rigen la mateI'Ía, y á mantener abordo
un local especial para la condu':lcion en buen estado <lela corresponden-
cia, y dotado de casilleros para su clasificacion, y cuya llave deberá per-
manecer en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para abonar
la suma de 380 $; mIno por libros y útiles de escritorio

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 22 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Autorízase á la Direceion General de Correos y Telégrafos para abo-

nar la suma de ($ 380 mln.) trescientos ochenta pesos mIno por libros
y útiles de escritorio, suministrados á esa Direccion, por D. Federico
Benelische; debiendo imputarse este gasto á la Ley N° 2241 de 23 de
Noviembt'e de 1887.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejisteo Nacional; tómese

razon en la Seccion de Contabilidad, y vuelva para su cumplimiento á
la Dieeccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Telegrafistas para varios puntos.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Abril 22 de 1889.

En méI'ito de lo espuesto en este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegt'afista de 3a clase, Insiso 8, partida 128, á DoJia
María de Marchione; y del de 4a, Inciso 8, partida 121, á Dl)n Marciano Tala-
bella. Encargado de Turno,áDll1 Justo A. Villasanti, y áDon Ulpiano Lopez.
Insiso 9, partida 2, en vez de imputarse los sueldos que se devenguen
al Insiso 8 como estaba resuelto.
Art. 28 Comuníquese, .publíquese é insértese en el Rejístro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto jubilando al Señor D. Guillermo Strau

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 22 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Seilor Procurador General de la Nacion,
lo informado por la Contadul'Ía General, y resultando comprobado en
este espediente que el ciurladano Argentino, D. Guillerm0 Strau, ha pres-,
tado sus servi~ios en la Aduana, Ejército Nacional y Policia de la Cü-
pital, por un término que contado de acuerdo con las disposiciones hace
un total de mas de cuarenta y dos aJios, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 2° inciso 1° Y artículo 3° de la citada ley;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art 1° Deelárase jubilado con goce de sueldo íntegr'o, al Comisario
del Departamento de Policía de la Capital, D. Guillermó Strau, debien-
do Jiquidarse el importe de esta jubílacion, en las planillas de susldo del
citado Departamento é imputarse á la. Ley 2219
Art. 2° Cumuníquese, publíquese y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto jubilando á D. Mariano Cansina

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 22 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador' de la Nacían, lo infor-
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mado por la Contaduría General, y resultando de este espediente, que
el ciudadano legal D.. Mariano Cancina ha prestado sus servicios du-
rante cinco años y once meses en el Ejército Nacional, y doce años cinco
meses en la Policia de la Capital; que computando este término de acuerdo
con el artículo 4° inciso 1° de la Ley de Jubilaciones hacen un total de
treínta años nueve meses; y habi3ndose comprobado por los informes
de los médicos del Po licia, que el l'ecurrente se halla imposibilitado fi-
sicamente para continuar en su em?leo, Y en virtud de lo dispuesto en
los artículos 1° Y 2° Y ta parte del artículo 3Q de la ley citada;

El Presidente de la RepübUca-
DECRETA:

Art. ;[0 Declárasejubilado congocede sueldo íntegro al Agente del De-
partamento de Policia de la Capital, D. Mariano Cancina, debiendo li-
quidarse el importe de esta jubilacion en las planillas del citado Depar-
tamento é imputarse á la Ley número 2219.
Art. ;~oComuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto jubilando á D. Pedro U~al

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 22 de 1889.

Visto lo dictaminado' por el Sr. Procurador de la Nacion, lo informado
por la Contaduría General, resultando comprobado en este epediente que
el reCUl'I'ente tiene prestados sus servicios como empleado del Departa-
mento de Policia de la Capital, por espacio de mas de diez y ocho años
consecutivos, los que contados de acuerdo con el inciso 10 del artículo 40
dela Ley de Jubilaciones hacen un total de treinta y seis años y meses; y
habiendo justificado su carácter de ciudadano argentino, y en vir.tud de
lo dispupsto en el inciso 1Q del artículo 2°, y la parte del artículo 3° de
la Ley citada;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. l° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro al Gefe de la
Oficina de Depósitos del Departamento de Policia de la Capital D. Pedro
P. UzaI, debiendo liquid;1l'se el importe de esta jubilacion en las planillas
del citado Departamento é imputarse á la Ley núm. 2219.
Art. :2° Comuníquese, publíquese y archívese.

JUAREZ CELMAN.
'V. PACHECO.
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Decretojubllando á D. Bartolomé Suferi

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Abril 22 de 1889.

Visto lo dictaminado p:w el Señor Procurador de la Nacion, lo infor-
mado por Id Cor,tadu!'Ía General, y resultando de éste espediente que el
ciudadano al~gentino Don Bdrtolomé Suferi, tiene prestados sus servicios
como empleado de la Policía de la Capital POi' espacio de veinte y siete
años y cuatm meses, que contados en la forma establecida por el in-
ciso 1° del artículo 4° de la Ley de Jubilaci.:.,nes, lHcen un total de cin-
cuenta y cuatro años ocho meses, y de acuerdo con el inciso 1° del ar-
ticulo 2° y articulo 3° de la citada ley;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

ArL 1° Declárase jubilado con goce de sueldo integro, al Oficial Prin-
cipal del Departamento de Policía de la Capital, Don Bartolomé Suferi,
debiendo liquidarse el importe de e;;;ta jubilacion en las planillas del ci-
tado Departamento é imputarse á la Ley N° 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar varios
gastos extraord~narios

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 22 de 1889.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota y lo infol'mado por la
Contaduría General de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° AutoI'Ízase al Departamento Nacional de Hijiene, para invertir de
sobrarltes de Lazaretos del mes de Febrero ppdo. la suma de ($ 200 56)
doscientos pesos con cincuenta y seis centavos moneda nacional, que
importa el sueldo de peones extraordinarios empleados en el Lazareto
de Martin Garcia, para la carga y descar'ga de los equ:pajes que se tras-
ladaban allí para su desinfeccion.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tó-

mese razon en la Seccion de Contabilidad de este Ministerio. y vuelva
para su conocimiento y efectos al Departame:1to de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

32

•
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Decreto jubilando á D. Ernesto Villanueva

Departamento elel Interior.
Buenos Aires) Abril 22 ele 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador G~neral de la Nacion,
lo informado POI' la Contaduría General; y resultando. comprobado en
. este espediente, que el ciudadano argentino D. El'l1estn Vil1¡lnUeva, tiene
prestados sus servicios como empleado del Departamento de Policía de
la Capital por espacio de m lS de diez y siete años diez meses, los que
contados de acuerdo con el artículo 4°, inciso 1°, de la Ley de Jubilacio-
nes, hacen un total de treinta y cinco años ocho meses, y en virtud de lo
dispuesto en el al'tículo 1°, inciso 1°, Y artículo 3° de la citada Ley;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilad) con goce de sueldo íntegro, al Comisario titu-
lar del Departamento de Policía de la Capital, D. El'l1esto Villanueva,
debiendo liquidarse el importe de I~staj ubilacion, en las planillas del suel-
do del citado Departamento é imputándose á la Ley 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacionctl.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando telegrafista de 4 (\l clase (Capital)

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Abril 22 ele 1889.

En mérito de lo espuestc' en e3te espedien te;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase telegrafista de 4" clase Inciso 5, partida 28, á D. J u-
lío Arias, en reemplazo de D. Pedro Alcova, en vez de Escribiente de
la Sucursal de Correos Centro Norte, como estaba decretado.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto acordando antigüedad al nombramiento de Don José Avila

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Aril 23 ele 1889.

En vista de lo espue:;to en la presente nota;



El Presidente de la Repüblica-
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OJ::CRET¡\:

Art 10 Acuérdase la antigüedad del 10 de Febrero, al nombl'amiento de
D. José Aviln, para auxiliar de telegrafista (Itern 6 partida 92) en vez de
la del 10 de Enero como estaba decretado, y rectificase la imputacion da-
da á los sueldos del telegrafista D. Juan Corvalan, quienes nI Item 8
partida 73, en vez del Item 8, par.tida 72, como estaba resuelto.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Acuerdo aceptando la propuesta presentada POI' el Señor Ferrari sobre construc-
cion del Teatro Municipal

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 23 de 1889.

Visto el resultado de la licitacion que tuvo lugar el once de Marzo úl-
timo, para construccion del Teatro Municipal de la Capital en virtud de
la Ley núm. 2381, y constando de 10 informado con fecha 5 del cor-
riente por el Departamento de Ingenieros Nacionales que de las propues-
tas presentadas la mas favorable es la del Seoor Angel Ferrari;

El Presidente de la Republica-
ACUERDAY DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada en la licitacion del once del
ppdo. por el Señor Angel Ferl'ét['i, pQra la const;'uccion del Teatro Mu-
nicipal de la Capital, y procédase á fOl'mular oportunamente el contrato
respectivo, en el que se fijará, además de las condiciones que detel'mi-
na la ley citada, todas aquellas que deban observarse en la construccion
de obras de esta natmaleza.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN-W. PACHECcJ-N. QurRNO
COSTA-RuFINO VARELA-FILEMON
POSSE-E. RACEOO.

Decreto nombrando empleado provisorio, en la Sucursal de Correolil Centro Sud

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 23 de 1889.

En vista de lo espuesto en la nota que antecede;
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El Presidente de la Rl'prlblica-
Di~CRETA:

Art. 1° Quedet suspendido en el ejeecicio de sus fllnciones, el empleadO
de la Sucul'~'al de Coneos CenÜ'o Sud, Don HJlfael TÓl'toe;l, y nómbmse
pam reemplclzal'!e provisol'iamente, á \)ol1a Dolores Bonahola, con anti-
güedad del 19 de Febrero ppdo. y en el mismo sueldo que aquel gozaba.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al l{ejist¡,o Nücional.

JUAREZ CEL~1AN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guardias Conductores para la Oficina de Clasificacion en la
Direccion General de Correos y Telégrafos

Dep[\rtamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1889.

Atento Id s.Jicitado en la pl'esente nota y lo infol'l112do por la Conta-
duda General;

El Presidentq de la RP1Jllblica-
DECRETA:

Aet. 1° Nómbrase Guardas C,)l1ductol'es para la Oficina de Clasifii~acion
de la Dieeccion General de Correos y Telégrafos, álos buzonistas del Inciso
4, partida 45, Don LaLll'eano El'oza y Don Pedl'o Placel'es, con imputacion
al Inciso 21, pal'tida 1a del Presupuesto víjente, y ambos con antigüedad
del 2 de Marzo ppdo.
AI't. 2° Comuníque~e, publlquese é insé['tese en el Rejisü'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto jubilando á Don Cárlos Reynaud

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1880.

Atento lo solicitado pOI' el recuri'ente y los informes producidos;

El Presidente de la Rl'pub'ica-
DECRETA:

Art. 1° J ubílase con el sueldo mensual de 27 pesos, á D. Cirios Rey-
naud, empleado de la Direccion General de Correos y Telégrafos, cuya
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suma se imputará á In Ley núm. 2219 de 15 de Noviembre de 1887, de-
biendo figur'ar sus habere:;:, en Ins planillas de la Dir'eccion referida..
Art. 2° Comun íque:;;e, pllblíqllese é insértese en el Hej istro Nac:ional.

JUAHEZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

Decreto autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para descar-
gar de las cuentas del Gefe del ier. Dist~ito la suma de 114 $ 69 centavos mino

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1889.

Vistos los informes prodUcidos en este espedien(e;

El Preside/de de la Rf'Publica-
DECRETA:

Art. 1e Alltorízase á la Dil'eccion General de Correos y Telégrafos, para.
descargar de las cuentas del Gefe del 1er Distrito la suma de ($ 114 G9
centavos m]n.) ciento catorce pesos con sesenta y nueve centavos mIno
importe de los timbres provistos á S. E. el SI'. PI'esid¿nle de la República,
durante los meses de Enel'o á Mayo del año ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Hejistro Nacional) y vuelva

á sus efectos á la Direccion de su pl'ocedencia.
JUAREZ CELMAN.'

W. PACHECO.

Decreto acordando antigiledad al nombramiento de D. Arturo Dénis

DepartameJ~to del Interior.
Buenos Aires, "<\.bril23 de 1889.

En mérito de ]0. espuesto en la nota anteriol';

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Al't. 1° ACllérdase la an' igüedad del 9 de Febrero ppdo. al nombra-
miento de los Auxiliares de la Oficina de Valores de la Direccion General
de Correos y Telé¡:;rafos, D. Arturo Dénis, Inciso 4, Partida 80, y D. Ar-
t uro Ibirot, Inciso 4, partidh 84.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto acordando antigüedad al nombramiento de D. Belisario del Castillo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1880.

Visto lo solicitado en la nota que antecede;

El Presidente de la Repriblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la antigüedad del 21 de Febrero ppdo. al nombr~-
miento de D.' Belisario del Castillo (Inciso 14, Partida 29,) en vez de la
del 28 de FebI'ero 'como estaba resuelto.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10Nómbrase Oficial Principal en reemplazo de D. Modesto Diaz,
al Oficial Inspector, D. Alfredo Enl?ina; en lugar de éste, al Oficial Es-
cribiente D. Gaston Reuser; y para ocupar la vacante de éste, al ciuda-
dano D. Modesto Andrade.
Art. 2° Comunique::o:e, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Resolucion concediendo la ubicacion que solicita el Teniente General D. Emilio
Mitre

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

Vista la solicitud del T<:niente Coronel D. Emilio Mitre y 105 informes
producidos;

SE RESUELVE:
1° Concédese la ubicacion solir,itada en los Jotes números doce) trece

y mitad Este del diez y nueve de la fraccion A, seccion décima de los
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Territorios Nacionales, de las diez leguas acordadas en venta por el peccio
establecido en las leyes de 5 y 16 de Octubre de 1878, al Teniente Ge-
neral D. Emilio Mitre, segun Ley núm. 2241 de,28 de Octubee de 1887.
2° Pase á sus efectos á la Oficina de Crédito Público.
30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovacion de

Departamento del Interior.

privilejio al vapor francés "Tibet"

Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovacion de privilejio de paquete, al vapor fran-
cés (Tibet» que hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar,
quedando sus ajentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las
disposiciones que rigen la materia, y á mantener á bordo un local es-
pecial para el trasporte en buen estado de la correspondencia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovacion de privilejio de paquete al vap(r nacional "Baco»

Departamento del Interior.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Concédese renovacion de la patente de privilejio de paquete,
al vapor nacional «Baco» actualmente en la navegacion del Rio de la
Plata y sus afluentes, quedando sus [Ijentes en esta Capital, obligados al
cumplimiento de las disposiciones que rigen la materia, y á mlH1tener á
bor'do un loc~¡J especial para el trasporte en buen estado de la correspon-
dencia, dotado de casilleros para su clasificacion, y cuya llave deberá que-
dar en podet' del Estafetero respectivo.
A.rt. 2° Comuníquese, publíquese é insédese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribientes de la Secretaria en la Direccion General de Correos
y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1880.

En vista de lo espuesto en la presente nota;

El P,'esidente de la República-
DECRETA:

Art. j.o Nómbrase Esceibiente de la Secretaria de la DireL:cion General
de Correos y Telégrafos en reemplazo de D. Adrian G. Calvo que renun-
ció, al Auxilial'de la misma, D. Rodolfo Albert, yen su sustitucion, á D.
Juan de Veyga.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
'N. PACHECO.

Decreto ~LUtorizandoa la Prefectura Marítima para que remita a la Sub-Prefectu-
ra del Uruguay un vaporcito para auxilio de los pobladores

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1880.

Visto lo espuesto por la Pl'efectura Marítima en la nota que precede y
en atencion á lo urgente del caso;

El Presidente de la Repllblica-
PECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Prefectura Marítima,. para que remita á la
Sub-Prefectum del Ul'uguay, un vaporcito pam el auxilio de los pobla-
dores de la costa é islas que se hallan en peligt,o á causa de la Cl'e-
CÍente repentina del rio.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELl\1AN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Principal en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1880.

El Presidente de la Rppüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Principal del Departamento de Policia de la
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Copital á Don Adolfo Meana, en reemplazo de Don Ricardo Tolosa, que
rf'n unció.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

El Presidente de la Rcpubtica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbmse Escribiente del Departamento" de Policía de la Capí-.
tal, en reemplazo de D. José R. Fernalldez, que queda exonerado, á D.
Mariano Manzano.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estl.tutos de la Sociedad Anónima de seguros y reaseguros
••La Union Italiana»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sp.t1r)['PCOCUl'ü.dot'de la Nacían;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima de Seguros
y reaseguros «La Unión Italiana» que se constituye" con un capítal do
tres millones de pesos, dividido en tceinta mil acciones de -cien pesos
cada una,
AI't. 2° Pel'lTIítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícesele ésta; publíquese, insél't3se en el Rejistro Nacional
y archivese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribiente en el Departamento. de Policia de la Capital

Departamento del Interior
Buenos Aires, Abril 24 de 188\).

El Presidente de la Rppublica-'-
DECRETA:

Al'. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capi-
tal, á D. Rafael Ferl'eira, en reemplazo de D. Alejandl'o Cámara.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 188\).

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policia de la
Capital, á D. Cárlos AmaYil, eG reemplazo de D. Felipe O. Delgado que
queda exonerado.
Art. ~2°Comuníquese, pllblíqllese é insértese en el Reji;,:;tro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto lIlombrando Oficial Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 188\).

El Prest'dente de la Republica-
DECRETA:

Art. l° Nómbrase OficÍ3.1 Escl'ibiente del Departamento de Policia de
la Capital, en reemplazo de D. Enrique Cedeira que renunció, al Escri.~
bien te D. Florentino Poso; y en reemplazo de é~te, á D. Juan dE; DIOS
Flores.
Art. :2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO ..
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Decreto nombrando Oficial Inspector del Departamento de Policia de la Capital

Depart.amento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1S.S\).

Atenta la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capital, al ciudadano D. Juan José Alvarez, 8n l'eemplazo de D. Felipe
Girado que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la _Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de lSS\).

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribi€l1te del Departamento de Polícia de la Ca-
pital, á D. Lázaro Aspeitia, en reemplazo de D. Angel Cabanilla, que
queda exonerado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Acuerdo disponiendo que los concesionarios de las obras del Puerto, procedan in-
mediatamente á construir un muelle de madera en el estremo Nord Este de la
Dársena Sud

Depart.amento del Interior.
Buenos Aires, Abril 25 de lSS\).

Visto este espediente, y

CONSIDERANDO:

Que por el pliego de condiciones estipulado con el Gobipl'no, los cons-
tructores de las obras del Puerto. tienen el derecho de descarga!' sus
materiales y plantel en los muelles de los diques y dársenas que concluyan;
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Que COl1l0dice en su informe la Direccion General de Rentas, es con-
veniente que Ins operaciones que el <.:omcrcin y los consÍl'uctores respec-
tivamente tengan que prncticar er~ los muelles, no se obstruyan recípro-
camente para lo cual y con el objeto de e:::tablecer allí el mejol' órden
administrativo es indispensable que exista una separacion material ab-
s~u~; .
Que como lo demuestr'a los contl'atistas al evacuar la vista que se les

confidó, la menor estension líneal de muelles que necesitan es de tres-
cientos metros;
Que cada dia se helee mas evidente la conveniencia de obtener la mayor

estension posible de muelles donde puedan atracar y descargar los buques
ultramarinos;
Que el costo del proyectado muelle quedaria cubierto al finalizarse las

ohrüs con el producido de una estension igual que pam ser utilizada
POI' el comercio dejarian disponibles los constructores en el costado Oeste
de la Dársena, viniendo despues á quedar libre de costo la que se cons-
truye, y utilizable entonces para el comercio;
Que la construccion en piedt'a de los referidos trescientos metros de

muelle, seria ahora notablemente mas costOS:1; Ú lo que S8 Dgrega que,
una yez concluidas las obras del Pue!'to, es necesario como dice el Depar-
tamento de Obras Públicas, di::;ponel' de un local económico por su costo
y situu ..:ion para [¡¡leer amarrar los buques en estr,dia que vacios agua!'dcn
su cal'ga Ó que cargados tengan que hace!' ¡'epal'aciones;

El Presidente de la Hepublica-
ACUERDAy DECRETA:

Art. 10 Los concesionarins de las obras del Puerto procedel'án inme-
diatamente á cDnstl'llir en el est!'emo Nord-Este de la Dársena Sud, un
muelle de madera conforme al plano de f. 8, en una estension líneal de
t!'cscientos metros el cual se destinará á la descarga de materiales, y
piantel para las referidas obras sel'án los yá establecid:)s para las obras
del Plle¡'to.
Art. 2° ConGluida que sea la construccion de este muelle, toda la lon-

gitud de lo del costado Oeste será destinada por la Aduana nI uso es-
elusivo del corne!'cio, debiendo los constructo!'es desalojar de allí toda la
instalacion, materisles ó plantel que en esa pmtetuviesen.
A!'t. 30 Impútese á las obras del Puerto el costo del nuevo muelle á

que se refie!'e el p!'esente contmto.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Rejist!'o Nacional y vuelva al

Departamento de Ingenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN-vV. PACHECO-N.

QUIRNO COSTA-F. POSSE.

Decreto aprobando la sustitucion de la escritura adoptada para el muro exterior,
por. la obra de mamposteria.

Departamento del Interior.

Visto este espediente, y

Buenos Aires, Abril 25 de 1SS!).
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CONSIDERANDO:

Que la modificacion propuesta por el Inspector Oficial en la constru-
ciandel muro exterior de las Obras del Puerto, juzgada tambien con-
veniente POI' la Inspeccion de Hidráulica en su informe de Enero último,
ha sido reconocida como bien fun"dada por la Dil'eccion del Departamen-
to de Obras Públicas en el dctámen que entónGes espidió; habiendo
ésta Oficina técnica C'onsidemdo también fuera de duda las ventaja::;
que del punto de vista de la solidez y dL1racion, habda en sustituir por
una construccion de mamposteria la obm de madera que aún fictlta eje-
cutar en el muro exterior pOI' creeda mas adecuada para una obl'a di-
finitiva de la importancia de aquella de que se tmt¿¡;
Que, como lo confil'ma el Departamento de Obras Públicas, la estl'u~-

tum de madera respondía á una idea de economía muy atendible cuan-
do no se podia aún apreciar bien el valor de los terrenos que se ga-
narianal río;
Que permitiendo el estado de las obl'as hacer ahora la modificacion

espresada el Poder Ejecutivo no concuerda con la indicacion que sin
embargo hizo en el mencionado illfol'me de Enero el refel'ido Departa-
mento de que podria lleval':o'e á cabo mas tarde cuando la obm de ma-
dera diese indicios de detel'ioro; por que lo que precisamente conviene
es evitar el tenel' que hacer de nuevo dentro de algunos otros esas
constr"ucciones;
Que el Podel' Ejecutivo teniendo en vista las obl'as Ó fOl'rnacion de ter-

reno;,; que pudiera üut01'izal'se por el lado Norte de las Obras del Puerto
concuel'da con la Oficina del Depal't::rrnellto en CLl':ll1toA no sustituir-la
constl'uccion de madera POI' la de mamposteria en la parte del muro
exterior que dA frente á aquella direccion;
Que, el Depal'tamento de Obras Públicas 110 hace objec.ion alguna al

plano seccional propuesto por los Ingenieros del Puerto paea la obra de
mamposteria en dícho muro exterior; .
Qup, la indicacion de esta Oficina técnica para que los concesionarios

ejecu ten la modincacion por los mismos precios unitarios acordados para
los mUl'OS dentro de los diques, no es acepto da por' los constructores
básandose éstos en que los trabajos en el água y operandu dentro
de encajonamientos y apuntalados les cuesta mas que muros similares
ejecutados en seco al aire libre y con grall espacio de accion; ob;;;ervacion
que el Podel' Ejecutivo enGuentra fl1t1dada;
Que, finalmente, reconociendo el Poder Ejecutivo la conveniencia de la

modificacion propuesta, no puede vacilar en adoptarle con la brevedad
que el estado de las obl'as requiere, para no entorpecer la marcha re-
gular de éstas;

E l Presidente de fa Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la sustitucion propuesta de la escritura prÍmitiva-
mente adoptnda para el muro exterior por la obm de mamposteria y
concreto demostl'ada en el plano que figura á fojas 5 de este espediente.
Art. 2° La referida sustitucioll se hará efectiva en la parte del mu-

ro exterior á construir desde el punto en que actualmente Se encuen-
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tra la est.ructura de madera entre las prolongaciones de las calles de
Belgrano y Moreno, hasta el estremo Norte en que el m~~I'Oda vuelta
pa)'a ligarse á-la ribera actual, incluyendo una parte de esa vuelta su--
ficiente á ?roteger el espacio destinado en aquel punto para el Pl'ü-
yectado dique de carena, y conservándo~e en el resto del frente al
Norte la misma estructma primitiva.

Art. 3° Acéptase para la parte modificada del muro exterIOr, la base
general de costo presentada por los concesionarios del puerto á f. 3,
debiendo los mismos, sin p'lrjuicio de proceder luego á la obra, presen-
tar el respectivo presupuesto detallando los precios unitarios que en su
cómputo deberán encermrse dentro de la dicba suma fijada com') costo
genel'al.

Art. 4° La parte modificada del muro exterior, deberá terminarse para
el dia treinta de Junio de mil ochocientos noventa, no debiendo esta
modificacion, ocasional' entorpecimiento alguno en la prosecucion de las
otras secciones del Puedo, las cuales deberán completarse en los pla-
nos fijados en los contratos y decretos anteriores.

Art. 5° lropútese á las obras del Puerto el costo de la modifieacion
á que se refiere el presente decreto.
Art. 6° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos,
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando el personal de que se ha de cGmponer la Comision Adminis-
tradora de las obras del Riachuelo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1889.

Siendo necesari,) activar la presencia de las Obrb.s del Riachuelo, que
si bien IJan estado hasta hoy bajo la esclusiva y aislada direc~ion de su
Comision Administ.radora, deben en adelante combinarse con otras, como
las del Puel'to de la Capital, con las cuales están íntimamente ligadas,
lo que hace indispensable una intervencion mas inmediata dé:! Poder
Ejecutivo;
El Presídeíde de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° -La Comision Administradora de las Obras de; Riachuelo, se
compondrá de un Presidente, un Vice-Presidente, tres Vocales y un
Secretario, debiendo ser rentado el Presidente, que devengará el sueldo
mensual de seiscientos pesos moneda nacional, y el Secretario, su sueldo
actual.
Art. 2° El personal de empleados dependiente de la Comision, será

el mismo que al ]Jresente, y seguirá devengando los sueldos que tienen
asignados.
Art. 3" Los miembros de la Comision, inclusos el Presidente y Vice-
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Presidente, así como el personal de empleados, serán nombrados direc-
tamente pOI' el Poder Ejecutivo.
Art. 4° Las obl'as que se debe ejecutar en adelante, las expropiacio-

nes necesal'ias y los pagos cOfl'espondientes, solo los podl'á .decl'etar el
el Poder Ejecutivo, al cual la Comision pedil'á en cada caso, la autori-
zacion respectiva.
Art. 5° Nómbrase PI esidente de la referida Comision al Doctor Don

José S. de Bustamante, Vice-Presidente, á Don Juan DrysdaJe, y Vocales
á los Sel'iores; Samuel Roseti, Mariano UtlZllé y Doctor Don Ismael
Bengolea.
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto acordando antigüedad á los nombramientos de D. Samuel Breton y de D.
José F. Ratto

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 27 de 1889.

En mérito de lo espuf)sto en éste espediente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase L.l antigüedad del 20 de Febrel'O ppdo. al nombra-
miento de 'D. Samuel Breton, pam Oficial 1° de la Oficina de Córdoba
Inciso 10, Partid'! 4, y al de D. José Felix Ratto, para encargado de mesa
de la misma Oficin<'l, Ineis') 10, Partida 5.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO •.

Decreto confirma.ndo la resolucion adoptada por el Departamento de Ingenieros
negando á los Sres. Arocena y Ca. el rejistro de la marca «Reina»

'Departamento del Interior.
Buenos Ajres, Abril 27 de 1889.

Visto este espediente iniciado por el Dr. n. Franci:;,:,v Ayel'zt:l, en re-
presentacion de los Sr:es. Julian Arocena y Ca. apelando de la resolucion
del Departamento de Ingenieros por la cual no se le hace lugar al pedido
de rejistl'o de la marca «Reina» para distinguir la cerveza que intro-
ducen, y de acuerdo con lo informado por el citado Depal'tamento y lo
dictaminado por el Señal' Procurador General de la Nacion;
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SE RESUELVE:

10 Confit'mar la resolucion adoptada por el' Departamento de Ingenieros
con fecha 14 de Febt'et'o ppdo., negando á los Sres. Arocena y Ca. el
rejistl'o de la marca «Reina).
20 Comuníquese, publíqllese, insértese en el Rejistt'o Nacional, y vuelva

al Oepat'tamento de Ingeniel'os á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Compañia Nacional de
Pa vimentacion n

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 27 de 188G.

Visto lo díctamínado por el Señor PI'ocueador General de la Nacion;

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. 1.0 Apt'uébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañia
N,lcional de Pavimentaclon)) que se constituye con el objeto de pavimen-
tar, compl'ar y veo del' inmuebles con un capital de diez millones de pesos
dividido en cien mil acciones de cien pesos cada una.
Art. ;2:0 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Estatu-

tos y legalícesele é"ta; publiquese, é insét'tese en el Rejistl'o Nacional.
JUAREZ CELThif1\N.

W. PACHECO.

Decreto confirmando el nombramiento de D. E. Lopez para. tzlegrafista en San
Agustin

Departamento del Interior.
Buenos' Aires, Abril 27 de 1889.

En mérito de lo espuesto en este espediente;

El PreBidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Confíl'mase el nombramiento de D. E. Lopez AI'ozteglli para
el puesto de telegrafista de 3a clase inciso 7, partida 95, en vez de im-
putarse los sueldos al mismo item pat'tida 47 como estaba t'esuelto.
Art .. 2° ComuníquesE', publíquese é in'sét'tese en el H.ejistt'o Nacional.

. JUAREZ CELMAN.
VV, PACHECO.
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Decreto nombrando Ingeniero Gafe de las Secciones de Salta y Jujuy.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

En vista de las razones espuestas por el Departamento de Obras PÚ-
blicas en la nota que precede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Queda separado del empleo de Ayudante del Ingeniero Gefe
de la Secciones de Salta y J~j~~',00n José de la Tone, y nómbrase en su
reemplazo, al Sobrestante Don Mariano VilIardel, con el sueldo de ciento
veinte peso¿ mln. mensuales, é imputacion al inciso 6°, item ;20, del Presu-
puestD del Departamento mencionado.
Art. 2° Comuniquese, pubIíquese y anótese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policia de
la Capital, á D. José S. de la Serna, en reemplazo de D. Diógenes Juarez,
que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspectol' del Departamento de Policía de la
33
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Capital á D. Marcelino Alais, en reemplazo de D. Eduardo Gigena que
queda exonerado

Art. :20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Deéreto nombrando Maestro de Ejercicios Militares en el Asilo de Huérfanos de
la Capital

Departamento del Interior.

Vista la nota que antecede;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del le de Abril, Maestro de Ejerci-
cios Militares del Asilo de Huérfanos de la Capital, á D. Walberto N.
Rui?:, en reemplazo de D: Cirinco Bustos que renunció.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NtlCional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando Capitan y Sub-Teniente del Cuerpo de Bomberos

Departamento del Interior.

Vista. la renuncia que antecede;

Rl Presidente de la Repliblica-

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase Capitan del Cuerpo de Bomberos de la Capital, al
Teniente D. Santiago Bado, en reemplazo de D. Federico Pita, cuya re-
nuncia queda aceptada; Teniente, al Sub-Teniente D. Florentino Quiroga;
Sub- Teniente, al ciudadano D. Luciano Gutierrez. .
Art. 20 Cumuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Gobernación del Chaco

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede;

Buenos Aires. Abril 29 de 1889.
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
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Art. 1° Nómbrase Escribiente 2° de la Gobernación del Chaco, alciu-
dadano D. Juan Lezica, y Comisarios de Pulicía de la misma, á D. Cárlos
Spanton, D. Rafael Camacho y Felipe Irusta, en reemplazo de D. Juan
B. Cerdeir-as, Victoriano Rodeil'o, Manuel Acevedo y Delfino Garcia, cuyas
reuuncías quednn a(~eptadas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Canteras de Mimeano,
Arenales y Puerto del Sauce .•

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señer Procurador de la Nación;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Canteras
de Mimeano, Arenales y Puerto del Sauce)), que se constituye con un ca-
pital de 1.000,000 mln. oro sellado, dividido en 10,000 acciones de 100 $
con el objeto de esplotar canteras de piedra y estraer. arena.
Art. 2° El interesado podrá tamal' cópia de los mencionados estatutos,

legalícesele ésta, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHRCO.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
de Seguros «La Indemnizadora.. '

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Sociedad de Seguros «La Indemnizadora)).
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los estatutos reforma-
dos legalícesele ésta, publíqLlese,insér~ese en el Rejistro ~acii)nal, yagrége-
se al espediente principal para su archivo.

Decreto :nombrando Oficial Inspector en el Departamento de policía de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capital, á D. Marcelino Alais, en reemplazo de D. Eduardo Gigene, que
queda exonerado.Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

Decreto nombrando Comisario de Policía del 4" Departamento en la Gobernación
de Formosa

Departamellto del Interior.

Vista la nota que precede;
El Presidente de la H.rpüúlica-

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

DECltETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario de Policía del 40 Departamento, en la Go-
bernación de Formos3., á D. Ernesto Rossi, en reemplazo de D. José N.
Garcia que renunció.
Art.2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el RejistI"ONacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Gefe de Policía en la Gobernación del Neuquen

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede;

Buenos Aires, Abril 29 de 1889.
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:
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Art. 10 Nómbrase Gefe de Policía de la Gobe"rnación del"Neuquen, á D.
Manuel J. Olascoaga (hijo), con antigüedad del 1° del corriente, en re-
emplazo de D. Miguel Contreras Lira, cuya renuncia queda aceptada.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insért~se en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Gobernacion del ChacC',para invertir hasta la suma de
60 $ en el alquiler de la casa que ocupan sus Oficinas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Gobernación del Chaco, para invertir hasta la
suma de sesenta pesos mensuales durante el corriente ailo y á contaL' del
1° de Enero último, en el alquiler de la casa que ocupan lcts Oficinas de
la misma, además de la de cuarenta que asigna la Ley de Presupuesto
vigente, debiendo imputarse este gasto al Inciso lO, Item 1°, del Presupu-
esto vigente de este Departamento. "
Art. ;20 Prévias las anot8ciones del caso por la Oficina de Contabilidad,

páse á Contaduria General para su imputacion provisoria.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHEC0.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «Terrenos Puerto Bue-
nos Aires»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1880.

Atento lo dictamina::lo por el Señor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Terrenos
Puerto Buenos Aires» que se constituye con un capital de doce millo-
nes de pesos mIno dividido en ciento veinte mil acciones de á cien pesos
mIno con el objeto de comprar, vender y valorizar terrenos en el Muni-
cipio de la Capital, contiguos á la Dársena Sur.
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Art. ~~o Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-
tutos, legalícesele ésta, publíquese éinsértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decr€.to concediendo renovación de privilejio al v~por italiano "Ginlistla»

Departamentq del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 188\).

Visto este espediente; ,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Concédese renovación de privilejiu de paquete al vapor ita-

liano Giulistla, que hace su carrera entl'e los puertos de la República,
quedando sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las
disposiciones que rigen la materia, v á mantener á bordo un local espe-
cial para el tra!"porte en buen estado de la correspondencia, dotado de
casilleros para su clasificacion, y cuya llave deberá quedar en poder del
Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíque~e é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor e~pañol "Gravina»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de188\).

Visto este espediente;

E l Presidente de la Republica-
DECRETA:

At't. 10 Concédese privilejio de paquete al vapor español «Gravina»
que hará su carrera entre este puel'to y los de ultramar, quedando sus
ngentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para el
trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de casilleros
para su clasificación, y cuya ilave deberá quedar en poder del Estafetel'0
respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é -insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto concediendo renovación de privil~io de paquete al vapor inglés ..Concordia ..

Departamento del IIiterior.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republiea-

Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Concédese renovación de privilejio de paquete al vapor inglés
«Concordia)), que hará su carrera entt'e este pUérto y los de Ellropa, que-
dando sus ajentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposi-
ciones que rijen la materia, y á mantener á bordo un local especial para
el trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de casilleros par'a
su clasificacion, y euya llave deberá quedar en poder del Estafetero respec-
tivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor francés ..Chandernagore ..

Departamento del Interior.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

DECRETA:

Al't, 1° Cl)Océdese pI'ivilej io de paquete al va pOI' francés «C'handerna-
gore)) que hará su carrera entre los puertos de la República y los de ul-
tramar, quedando sus ajentes en esta Capital, obligados al cumplimiento
de las disposiciones que rijen la materia, y á mantener á bOl'do un lo-
cal especial para el traspurte en buen estado de la eorrespondencia, dotado
de Gasilleros para su clasificación, y cuya llave deberá quedar en poder del
Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor francés ..Hindonstan ..

Departamento del Interior.

Visto este espediente;

Buenos Aires, Abril 30 de 1889.
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El Prest:dcnte de la Repüblt"ca-

DECRETA:

Art. 1.0 Con<:édese peivilejio de p;lquete ni vap,)[' fmneés «Hindonstan)
que hará su carrem entre los puertos de la República y los de ul-
tmmal', quedando sus ajentes en esta Capital, obligados al cumplimiento
de LIS disposiciones que rijen lel matel'i&, y á mantener á bordo un lo-
cal e~pecial pora el trasporte en buen estado de lrt correspondencia, do-
tado de casillel'os para su clasificación, y cuya llave deberá quedar en po-
der del Estafetero respectivo.
Art. ~~o Comuníquese, publíquese é insél'te:--e en el Rejistr'o Naci'mal.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor holandés "Edam .•.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapor holandés «Edam» qne
hará su carrera entrd este puerto y los de ultramar, quedando sus agen-
tes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que
rigen la mater'ia y á mantener á bor'do un local especial para el trasporte
en buen estado de 1<1 corI'espondencia, dotado de casilleros para su clasi-
ficación, y cuya llave deberá quedar en poder' del Estafeter'o r'espeetivo.
Art. 2° Comuníquese, publíq uese é insértese en el Rej ist¡'o Naciana!.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor inglés "Amarante .•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Visto este espedien te;

El Prest:dcnte de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° ConCédese pr-ivilejio de paquete al vapor inglés «Amaran te»
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que hará su carrera entre éste puerto y los de ultramar, quedando sus
ajentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
que J'igen la materia, y á mantener á bordo un locDl especial para el
trnspol'te en buen estado de la correspondencia, dotadn de casilleros para
su clasificación, y cuya llave deberá quedar en podei' del Estafe-
tero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

Decreto nombrando Ayudante de la Sub .Prefectura de Colon

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889,

Vista la nota que precede;

El Presidente de la Republíca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectul'a de Colon, al ciudadano
D. Cleofes Cabezas, en reemplazo de D. Luis A. Lompart cuya renuncia
queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN ..
W. PACHECO,

Decreto nombrando Gefe en la Oficina de Depósito del Departamento .de Pol,icía de
la Capital

Departamento del Interior. '
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Gefe de la Oficina de Depósito del Departamento de
Policía de la Capital, á D. Pedro A. Diaz, en reemplazo de D. Pedro P.
Uzal que ha sido jubilado. ..
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

--.-_.'
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Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

El Presldente de la Rfpttblica-
DECRETA:

Art. 1.9 Nómbrase Oficial Escribiente en reemplazo de D. Cil'ilo B.
Zambrauo, que ha sido aS0entlido ú Oficial Inspector, al Escribiente D.
Isidoro 1. Lagos, y en lugar de éste, al ciudadano D. Alfonso Vega.
Art. ~~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo priviIejio de pa.quete al vapor aleman ••Porto Alegre •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paqu~te al vapor aleman «Porto Ale-
gre) qué hará su carrera entre este puerto y el de Hamburgo, quedando
sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para el traspor-
te en buen estado de la correspondencia.
Art. ~~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en la Secretaría de la Comisión de las Obras de
Salubrídad de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 dé 1889.

Vista la nota que antecede;

El Presidente de la Repttblica-
DECRETA:

Art. 1.0 Nómbrase Escribiente de la Secretaria de la Comi5ion de las
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Obras de Salubridad Item 1°, Partida G, Inciso 14 del Presupuesto del De-
partamento del Interior, á D. Francisco C. Martinez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W.PACHECO.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
Anónima "Union Italiana .•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

'Visto lo dictaminado por el Señor Procurador Geneml de la Nación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Aprl1ébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Sociedad Anónima «Union Italiana» que fueron aprobados por decreto
de 8 de Febt'ero de 1876.
Art. 2° Permitase al interesado tomar cópia de los meneionados Esta-

tutos reformados y legalícesele ésta, publíquese, insértese en el Rejistro
Nacional y archívese.

JUAREZ CELMAN:
W. PACHECO.

Decreto nombrando Gefe en la Seccion Correos de la Dirección General

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Estando vacante el puesto de Gefe de la Sección Correos de la Direc":'
cion General pul' jubilacion de D. Juan D. Carcia, que lo desempeñaba;

El Presidente de la Repüblica-"
DECIl.ETA:

Art. 1° Nómbrase Gefe de la Seecion Correos de la Dirección General,
al Encargado de la Oficina de Correos y Telégrafos de Córdoba, D.
Juan Casaubon.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACI-IECO.
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DecrelGoaprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Nuevo Chicago ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889..

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurr.dor de la Nación;

El Pre81'dentede la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1.0 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Nuevo Chi-
cago» constituida con el objeto de comprar, valorizar y vender terrenos
ubicados en el Municipio de la Capital á inmediaciones de los «Nuevos
Mataderos Públicos» y con un capital de un millon dé peso,; moneda
nacional, dividido en diez mil acciones de cien pesos cada una.
AI't. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícesele esta, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
. JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto a.probando el pliego de condiciones y planos presentados por la "Societé
de Constructiones des BatignoIles ••sobre construcion del Ferro-Carril Nord Oeste
Argentino de Villa Mercedes á la Rioja

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la Republicc.-
DECRETA:

Art. 10 Aprllébase el pliego de condiciones y planos presentados por
la «Soc:ieté de Constrllctiolles des Batignolles» para la construcion y
esplotac:ion del Ferro-Carril Nord Oeste Argentino de Villa Mercedes
á la Rioja, quedando obligada dicha Soeiedad á presentar un nuevo es-
tudio del cruzamiento de esta línea con la del Andino ó del Sud Oeste
Argentino.
Art. :~o Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónim!l. "Revue Illustrée du
Rio de la Plata ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación;



El Presidente de la Repllblica-
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DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Revue II1us..
trée du Rio de la Plata» que se constituye con objeto de editar en Pa-
ris un tJeriódico destinado á hacer conocer la República Argentina, con
un capital de treinta mil pesos dividido en tl'escientas acciones de cien
pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalíceseleesta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional
y archivese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio al vapor inglés "Crest ••

Departamento del InterIor.

Visto este espediente;

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapor inglés «Crest» que hará
su carrera entre los puertos de la República y los de ultramar, que-
dando sus ajen tes en esta Capital, obligados nI cumplimiento de las dis-
posiciones que rijen la mFl.teria, y á mantener á burdo un local especial
pQra el trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado Je casilleros
para su clasificación, y cuya lIavl-l deberá quedar en poder del Estafetero
respecti vo.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMA~.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Empresa de las Obras de Salubridad de la Capital, para
aumentar hasta 40.000,000 de $ oro sellado, la suma que debe invertir en la
terminacion de ellas

Departamento del Interior.

Vista la solicitud que antecede;

El Presidente de la RepIlblica-

Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Empresa Arrendataria de las Obras de Salubri-
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dad de la Capital, á aumentar has la cuarenta millones (40.000,000) de pesos
oro sellado, de la suma que deba invertir en la terminacion de dichas
Obras, quedando reconocido en dicha suma de cuarenta millones de pesos
oro sellado el capital de la Empresa. .
Art. 2° La Empresa no emprenderá ob,'a alguna en virtud de esta auto-

rizacion sinó bajo las condiciones establecidas en las bases 6,lO, 11 y 22
del contrato de arrendamiento de las obras.
Art. 8° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-

RUFINO VARELA.-E. RACEDO.-

FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Játiva (España)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buehos Aires, Abril 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul en Játiva (EspaJ1a) al ciudadano ar-
gentino D. José Rorlrigo Botet.
Art. 2° Est.iéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Rejistro Nacional. '
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Mancliester (Inglaterra) a D. Erancisco Leys

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 10 de 188\\.

El Presidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vicp--Cónsul en Manchester, á D. Francisco Leys.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníq llese, puhlíquese

y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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De'creto nombrado Cónsul en Verona (Italia)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 2 1889.

El Pres(,'dentede la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Verona (Italia) al ciudadano D,'. D. Leo-
poldo Amaud.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Comisión Auxiliar de Inmigración de Galvez

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 3 de 1889.

Atendiendo á lo espuesto por el Comi,:ario General de Inmigración
y á fin de regularizar el servicio de la Comisio'l de Inmigracion en
Galvez;
El Presidente de la Republica~

DECRETA:

Art. 10 Exonérase de sus puestos al Secretario de la Comisión de
Galvez D. Rafael F. Forbes, yal Escribiente de la misma D. Alberto
Forbes.
Art. 2° Nómbrase Secretario de la mencionada Comisión, con el suel-

do que'le asigna el Presupuesto, á su actual Presidente D. Rafael Cerrito,
y para ocupar la vacante de éste, al Vocal D. Estéban Questa.
Art. 30 Comuníquese. á quienes corresponda y dése al Rejistro Na-

cional'
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato cel~brado entre la Comisaría General de Inmigra-
cion' y D. H. l. Gurnng,' sobre transporte de equipajes

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 4 de 1889.

Visto el proyecto de contrato celebrado entre la Comisaría General de
Inmigracion y el Sr. D. H. 1.Gllrnng, en representacion de la Compañia
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de Tranways «Anglo.~ArgentinÜ) para el trasp1l'te de eqllipnjes de inmi-
grantes desde la Boca del Hiachuelo, hasta el Hotel de Inmigrantes de la
Capital, y teniendo presente el informe de la Contadul'Ía General de la
Nacion;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase dicho proyecto de cOlitrato y pase á la Escl'ibania
Mayol' de Gobierno para la escritul'acion correspf)ndiente.
Art. 2° Comuníquese y dése al Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolucion nombrando una Comisión de festejos, para obsequiar al Exmo. Señor
Presidente de la República Oriental del Uruguay

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Abril 8 de 1889.

Debiendo el Presidente de la República Oriental del Uruguay, venir á
esta Capital en Mayo próximo acompafÍ1do de altos fvncional'ios de su
país, á retl'Íbuir la visita que se le hizo en Feb:ero (i1timo; y deseando el
Gobierno recibirlo dignamente;

. El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministl'os-

RESUELVE:

1° Nombrar á los Señol'es D. Eduardo Basavilbasn, D. Ramon B.
Muñiz, D. Mariano Unzué, D Miguel GarCÍa Fernandez hijo, D. Rafael
Cobos, D. Felipe Llavallol, D. Cárlos M. de Alvear y D. Juan A. Garcia
para que corran con todo lo relativo á las fiestas con que ha de obse-
quiarse en la casa de Gobierno al Exmo. Séñor Pre:"idente de la República
Ol'Íental del Uruguay, Teniente General D. Máximo TAjes.
2° La Comision funcionará bajo la Presidencia del pl'imel'o de los

Señores nombrados, y se entenderá pam el cumplimiento de su cometido
con el Ministro Secretario de Relaciones Esteriores.
3° Las invitaciones que dirija para la asistencia á las mencionadas

fiestas, las hará á nombre de; Gobierno.
4° Autorízase á la eSl)['esada Comisión, para hacer los gastos que ori-

jinen las fiestas que se proyectan.
5u Comuníquese y dése al Rejistro. Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-
W. PACHECO.-RuFINO VARELA.-
FILEMON POSSE.-E. RACEDO.

34
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Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Illmigración de San Juan
á D. Benjamin Barrera

Departamento de Relaciones Esteriores. Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

Encontl'ándose vacante el puesto de Secretario de la Comisión Auxiliar
de Inmigración de San Juan;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10Nómbrase Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración de
San Juan, á D. Benjamín Barrera.
Art. 20 Cumuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlHNO COSTA.

Decreto lllombrando Cónsul en Portsmonth (Inglaterra) á D, Natal T. de Torres

"-
Departamento d;e Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. Qum.No COSTA.

DECRETA:

Art. jO Nómbrase Cónsul en Portsmonth (Inglaterea) al ciudadano D.
Natal T. de Torres.Art. ~~,'Espídase la patente correspondiente, comuníquese y d8:-ie al
Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Agregado Militar á la Legación en Italia al Mayor D. Angel
Canaveri

Departamento de Relaciones Esteriores. Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

El Presidente de la Rcpublica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Agregado Mili.tar á la Legación en Italia al Mayor
Don Angel Cana veri.Art. :20 Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNo COSTA.
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Decreto nombrando Auxiliar de la Oficina de Información en Madrid á D. Fernando
Laserna

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

En atención á los trabajos especiales que están á cargo de la Oficina
de Información en Madrid;

El Prest"dente ele la Repübllca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de esa Oficina, al Señor Don Fernando La-
serna.
Art. 2° Asígnase la compensación dfJ 100 pesl)s nacionales de curso

legal, para ese puesto, cuya suma se pagará de los Eventuales del Pre-
supuesto de este Departamento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo abriendo un crédito al Ministerio de Rela0Íones Esteriores, por la can-
tidad de $ 52924,24 mIn., para atender á los gastos ocasionados con motivo del
Congreso de Derecho Internacional en Montevideo

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

Habiendo sido indispensable hacer gastos estraordinario.3 p'll'a la repre-
sentacipn de la República Argentina en el CJogr8;:lO de Derecho Inter-
nueional reunido en Montevideo, como así mismo para el acto de la clausura
del mencionado Congreso y visita de S. E. el Señcr P['esidente y altos
funcionarios del pais, realizada con aquel motivo, á fin de reponer las
sumas invertidas corresp')ndientes á fondos que tienRn otro destino en el
Presupuesto;

. El Presidente de la Rppublica, en Consejo General de Ministros-

ACUERDA:

Art. 1° Ábrese un crédito al inciso 1° item 2° del Presupuesto de Rela-
ciones Esteriores (eventuales), por la cantidad de $ 52924,24 mln. de curso
legal, para atender á los gastos ocasionados con motivo del Congreso
de Derecho Internacional reunido en Montevideo, en la forma siguiente:
Sueldos de siete meses, al Delegado del Congreso, DI'. D. Manuel Quin-

tana ($ 1400 oro sellado) un mil cuatrocientos pesos aro sellado al mes
y al tipo de 150 °10 ($ 14700) catorce mil setecientos pesos moneda na-
cional de curso legal.
Costo de dos vapores de ida y uno de vuelta ($ 10.000) diez mil pesos
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nacionales. Publicaciones hechas en Montr.video ($ 5911 83 de curso legal)
cinco mil novecientos once pesos con ochenta y tres centavos nacio-
nales. Dinero remitido al Señor Ministro en IVIentevideo para gastos
($ 1317 .41) un mil trescientos diez y siete pesos con cuarenta y un cen-
tavos nacionales. Compensación al Secretario del Congreso, D. RicJ,rdo
J. Pardo ($ 5(00) cinco mil pesos nacionales. Gastos de estadia y otros
($ 12995 mln.) doce mil nl1evecientos noventa y cinco pesos moneda na-
cional de eurso legal. Compensacion al Taql1[gl'afo del Congl'eso de Del'e-
ch.::.Intel'l1acional, D. Juan A. de la Bandel'a ($ 3000) tres mil pesos mo-
neda nacional de curso legal.
Art. 20 Comuníquese y dése cuenta oportunamente al Honorable Con-

greso.
JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA

_ W. PACHECO-RuFINO VARELA.
-FILEMON PO~SE-E. RACEDO.

Decreto autorizando á la Comisaria General de Inmigración, para invertir hasta
la suma de $ 1600 mln. en la compra de muebles y útiles necesarios en el Hotel
de Inmigrantes de San Fernando.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QOIRNOCOSTA.

Visto lo espuesto por la Comisaria General en su nota de 19 de Marzo;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Comisaria General de Inmigración, para inver.
tir hasta la suma de mil seiscientos pesos (1600 $ mIo) en la compra de
muebles y útiles necesal'ios para la habilitacion del Hotel de Inmigran-
tes de Sun Fernando.
Art. 20 Este gasto se imputará al inciso 5°, item 21, de la partida 5"

del Presupuesto de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando Oficial intérprete de recibo y despacho de inmigrantes en la
Comisaria General de Inmigracion de la Capital

Departamento' de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial intérprete de recibo y despacho de inmigran-



ABRIL 533

tes (inciso 5° item 9 partida 5a del Presupuesto de Relacioes Esteriores)
á D. Ernesto Sundblad, en reemplaza de D. Mariano R Fernandez, que
renunció.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dé se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando á la Comisaría General de Inmigración, para imputar el
exceso que resulta por gastos de manutencion á los inmigrantes, á la partida
1 cd Inciso 2 del Presupuesto de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

Vista la nota de la Comisaria General de Inmigración manifestando la
insuficiencia de la cantidad de cuatro mil pesos moneda nacional (4.000
$ mln.) destinada por el Presupuesto á la manutenr.ión de inmigrantes en
los Hoteles de la Capital y demás puntos de la Republica, y teniendo pre-
sente el informe de la Conta~llría General de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Comisaria General de Inmigración para impu-
tar el exceso que resulte por dicho gasto á la partida 1a, inciso 2°, del
Presupuesto de Relaciones Esteriores, destinado á pasajes de inmigran-
tes y gastos de internación.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Azcue-
naga

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 12 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Af't. 1° Nómbrase Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración
de Azcuénaga á D. Floro Mendoza, en sustitucion de D. Ramon Gomez,
que renunció.
Art. 2° Comuníquese, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO CÓSTA.
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Decreto nombrando á D. Celinio Cainzo Bertris, Encargado de recepción y espe-
dicion de Inmigrantes en Tucuman

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 16 de lSSg.

Vista la precedente nota de la Comisaria General de Inmigl'ación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1C> Nómbrase á D. Celinio Cainzo Bertris, Encargado de recepción
y espedic:ion de Inmigrantes en l~ ciudad de Tucuman, con la asignacion
mensual de sesenta pesos moneda nacional, que se imputarán al inciso 5°,
ítem 21, p8.rtida 5a, dÉd Presupuesto de Relaciones Esteriores.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Comisión Auxiliár de Inmigración de la Plata

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 16 de lSSg.

Vista la presedente nota de la COi11i~iónCentral de Inmigración;

El President9 ele la Repltblica.-
DECRETA:

Art. 1° Nómbr¡lse Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración
en la Plata, á D. Julian J. Muñir, en reemplazo de D. Cárlos A. Davis,
que renunció.
Art. 2" Nómbrase Vocal de la misma Comisión Auxiliar, á D. Adolfo

E. Lascano, en sustitución de D. Firmo Bercetche que renunció.
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto derogando el de 8 de Febrero último, relativo a medidas sanitarias to-
madas para las procedencias del Paraguay y del Norte del Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Abril, Abril 22 de 1889.

Visto lo espuesto por el Departamento Nacional de Higiene en su
precedente nota;
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ABRIL 535

DECRETA:

Art. 1° Queda derogado el decreto de 8 de Febrero último relativo á
las medidas sanitarias tomadas para las procedencias del Paraguay y
del Narte del Brasil.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Rejistro Nadonal.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Segundo Secret'trio de la Legación Argentina en Alemania

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 23 de 1889.

Habiendo fallecido el Segundo Secretario de la Legacion Argentina en
Alemania, Don Felipe Calvari;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 N ómbrase Segundo Secretario de la Legación Argentina en
Alemania, al Dscribiente del MinisteriC' de Relaciones Esteriores Don
José Manuel Victorica.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Comisario Argentino en la Exposicion de Polonia, al Director
de la Oficina de Informacion de Berlin, Doctor Ernesto Bachman

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

Habiéndose encomendado al Director de la Oficina de Información en
Berlin, Doctol' Ernesto Bachman, que asista con los elementos que se
le han suministrado, á la' Exposicion Internacional de artículos alimen-
ticios y caseros que se ha de celebrar en Polonia, se le nombra Comi-
sario Argentino en dicha Exposicion.
Comuníquese á quienes corresponda, publíqnese y dése al Rejistro

Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Auxiliar de las Oficinas de Información

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 25 de 1889.

Siendo necesario aumentar el personal de la Inspección de las Oficinas
de Informacion;

El Presidente de la Repüblica-

OECkETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de dicha Inspección al Escribiente de este
Ministerio, D. Eduardo Livingston, con la asignacian mensual de sesenta
pesos nacionales, que se imputarán á lu p3.l.tida de eventuales de este
Departamento.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dPse al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Vocal de la Comisión Auxiliar de Inmigración de San Carlos,
(Santa-Fé) a. D. Francisco Figueroa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 25 de 1881l.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vocal de la Comisión Auxiliar de Inmigracian de
San Cárlos (Provincia de Santa-Fé) á D. Francisco Figueroa, en reem-
plazo de D. Félix Francia, que renunció.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Helsingfors (Finlandia) a. D. Cárlos Gustavo San-
mark

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 26 de 1889.

Vista la nota del Señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tencial'io de la República en Alemania y Rusia fecha 26 de Marzo último;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art.l Q Nóm brase Cónsul en Helsingfors (Finlandia) á D. Cárlos Gus-
tavo $anmark.
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Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando miembros de la Comisión de Inmigración de Junin y autori-
zándola para invertir la suma de $ 50 mIno en alquiler de casa

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Abril 27 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para componer la Comisión Auxilar de Inmigración
en el pa¡,tido de Junin, á 'los siguientes Señores: Presidente-D. Andró-
nico Villafafíe; Vocales-D. Francisco Bastorris, D. Sivestre Torres, D.
Manuel Arana, D. Pedro Henestroz'1, y como Secretario, á D. Vicente
Sandúni.
Art. 2° Autorízase á dicha Comisión Auxiliar para invertir la suma

de ci[)cuent'l pesos mOr1eda nacional, (50 $ mln.) al mes, en el pago del
alquiler de la casa, destinada para Hotel de Inmigrantes en dicha loca-
lidad.
Art. 3° Nómb¡'ase Auxiliar del Hotel de Inmigrantes en dicha ciudad,

á D.Vicente Matini, con la asignacion mensual de cincuenta pesos moneda
nacional, (50 $ mln.)
Art. 4° Estos gastos se imputarán al Inciso 5°, Item 21, del Presu-

puesto de Relaciones Esteriores.
Art. 5° Comuníquese, y dése al Rejistro Nadona!'

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto promoviendo á Cónsul General en Bélgica al de la misma clase en Amberes
D. Alberto de Bary

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Abril 27 de 1889.

Encontrándose vacante el cargo de Cónsul General en Bélgica por
renuncia de D. Francisco Guillermo Arning, que lo servia;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Pt'omuévese al cargo de Cónsul General en Bélgica, al actual
Cónsul en Amberes, Don Alberto de Bary.
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Art 2'" Espídase la p:üente correspondiente, comuníquese y dése al
Rejistro Nacional.

,JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Mendo-
za, á D. Adrian Teyra

Departamento de Relaciones Esteriores.

b:l Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Abril 27 de 1SS!).

, DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigl'ación
de Mendoza, á D. Adrian Teyra, en reemplazo de D. R. de la Tome,
que renunció.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. W,UIRNO COSTA.

Decreto concediendo á la Sociedad Hispano-Argentina protectora de inmigrantes la
subvención mensual de 200 $ mIno

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 27 de 1SS!).

Visto el informe de la Comisión Central de Inmigración;
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á la Sociedad Hispano-Argentina, protectora de 1n-
migmntes Espaiioles,la subvencion mensual de doscientos pesos mln, que
se imputarán al Inciso 5°, Item 21, del presupuesto de Relaciones Estel'iores
Art. 2° Comuníquese y d8se al Rejistro Ndcion~ll.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando miembros de la Comision Auxiliar de Inmigración de Arrecifes.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Pre$idente de la Repüblica-

Buenos Aires, Abril 27 de 1S89.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para cl)mponer la Comisión Auxiliar de Inmigración
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de Arrecifes á los siguientes Señores: Como Presidente, á D. Manuel G.
Bonorino, y como Vocales, á D. Claudia A. Stegman, D. José Artola y
D. Juan Buaepuy.
Art. 2° Nómbrase Secretario de la mencionada Comisión Auxiliar, á

D. Enrique ManJeaux, con el sueldo que le asigna el Presupuesto.
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario del Hotel de Inmigrantes de Goya, a D. Manuel
Figueroa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Airse, Abril 27 de 1889.

Vista la precedente nota de la Comisión Central de Inmigración;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 1° Nómbrase Secretario del Hotel de Inmigrantes de Gaya, á D.
Manuel Figueroa, con la asignación mensual de 100 $ mln. que se abo-o
narán desde el día en que se dé principio á la construcción de dicho
Hotel.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Amberes, a D. Teodoro Brauss

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

El Presidente de la Repl~blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Amberes, á D. Teodoro Brauss, en reem-
plazo de D. Alberto .de Bary, que ha sido promovido al puesto de Cón-
sul General en BélgiCa.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése

al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Acuerdo autorizando al Departamento de Relaciones Esteriores para abonar á D.
José Guido sus sueldos, como Ministro Residente de la República Argentina en
la República Oriental del Uruguay

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Habiendo sido nombrado el Sr. José Guido Minist.ro Residente en la
República Oriental del Uruguay por decreto de 27 de Febrero del cor-
riente año, mientras dure la ausencia del Señor E. E. Y Ministro Pleni-
pf)tenciario de la misma, Dr. Roque Saenz Peña, nombrado Delegado del
Gobierno Argentino en el Congreso Americano que debe reUnil"Se en Was-
hington, y siendo necesario abonar al Señor Guido sus sueldos como Mi-
nistro Residente;

El Presidente de la Republica, en consejo general de Ministros-

ACUERDA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de Relaciones EsLeriores, para que
de la Renta Consular del corriente año, se abone al Señor José Guido,
Ministro Residente de la República Argentina, en la República Oriental
del Uruguay sus sueldos.
Art. 2° Comuníquese, dése cuenta al Honorable Congreso é insértese

en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIHNO COSTA.-
W. P~CHECO.- RUFINO VARELA.
-E. RACEDO.

Acuerdo abriendo un crédito de 20,000 $ mino á la Ley de 24 de Noviembre de
1887 para atender á los sueldos y gastos de la Comision Argentina de Limites
con el Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Habiéndose invertido en su totalidad los fondos existentes acordados
er'l virtud de la Ley de 24 de Noviembre de 1887, para abonar los sueldos
y gastos que orijína la Comisión Argentina de Límites con el Brasil, y
siendo necesario continuar atendiendo estos gastos, por cuanto la espre-
sada Comision aun no ha terminado e!l sus funciones;

El Presidente de la Rr'püblico) en consejo general de :Ministros-

ACUERDA:
Art. 1° Abrese un crédito á la Ley de 24 de N0viembre de 1887) por

la suma de ($ 20,000) veinte mil pesos moneJa nacional, para atender.
al pago de los sueldos y gastos de la Comisión Argeutina de Límites con
el Brasil.
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Art. 2° Comuníquese, dése cuenta al Honorable Congreso é insértese

en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.~N. QUIRNO COSTA.-
W. PACHECO.-E. RACEDO.

Acuerdo abriendo un crédíto de 20,000 $ mino al Ministerio de Relaciones
Esteriores

Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Teniendo que dar cumplimiento al acuerdo de Abl'il 1° del corrien te
año, por el cual se dispone que cada Ministerio concurrirá con la suma
de (20,000 $ mln.) veinte mil pesos moneda nacional de curso legal, á fin
de cubrir el total de cien mil pesos de igual moneda con que han sido
subvencionadas las Compañias líricas del teatro de la Opera y Politeama,
disponiendo el espresado acuerdo que cada Ministerio hat'á la imputacion
que juzgue conveniente y no existiendo en el presupuesto de Relaciones
Estet'Íores partida alguna dúnde fuera posible imputar la suma de veinte
mil pesos;

El Presidente de la Republica, en consejo general de Ministros-

ACUERDA:

Art. 1° Abrese un ct'édito al Inciso 1°, Item 2°, del presupuesto de Re-
laciones Estet'iores por la suma de (20,000 $ mln.) veinte mil pesos
monedanacional de curso legal, á fin de dar cumplimiento al Acuerdo de
Abril 10 del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, dése cuenta en oportunidad al Honorable Con-

greso é insét'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNOCOSTA.--.
W. PACHECO.-E. RACEDO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Compañia de Ferro-Carriles "Santa-Fe Nor-
then Railway Company Limited ••

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 1Q de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la RepubUca-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Compañia de Ferro-Carriles la
«Santa-Fé Northen Railway Company Limited) presentados por los Srs.
Jhon C. Meiggs y Ca., quedando constituido en esta Capital segun el
artículo 6°, el domicilio legal de la Empresa, para el ejercicio de los de-
rechos y el cumplimiento de las obligaciunes,que en territorior agentino
hayan de cumplirse y ejercitarse, reconociéndosele en consecuencia, co-
mo persona jurídica y aebiendo pr'esentar' cópia de los poderes de la
compat'íia en el término de cuarenta y cinco dias á contar desde la fe-
cha.
!\rt. 2° Espídanse las cópias legalizadas que se soliciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional, y archívese en la 4 co seccion de este Minis-
terio, prévia reposicion de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA,

Decreto nombrando Vista Contador en la Aduana de Mar del Plata

Departamento de Hacienda.
Bneonos Aires, Abril 4 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vista Contador en la Aduana de Mar del Plata, al
ciudadano D. Antonio Berdaguer.
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Art. 2° Comuníquese; publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Empleados del Crédito Público Nacional

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Ab~il '5 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Secretario Contador del Crédito Público Nacional, al
Tenedor de Libros primero, D. Miguel A. Gelly; Tenedor de Libr(\s 1°, al Te-
nedor de Libros 2°, D. Tomás Prudent, y Tenedor de Libros 2°, al Auxiliar
D. Aníbal F. ür'tega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el R~jistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
RUFlNO VARELA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Internacional»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 5 de 1889.

De acuerdo con el precedente diGtámen del Señor Procurador General de
la Nación;

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima «Banco rn-
I ternacional)) presentados por el Señor D. Federico Nin Reyes, recono-
ciéndosele en consecuenei& como persona jmídica.
2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten, ppblíquese, dése al

Rejistro Nacional, y archívese en la 4a Sección de este Ministerio, prévia
reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFlNO VARELA.

Decreto concediendo el permiso que solita Don Alejo Odriviolo y hermanos, para
hacer operaciones de carga y descarga

Departamento d~ Hacienda.
Buenos Aires, Abril 5 de 1889.

En merito de los informes que preceden;
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SE RESUELVE:

1° Concédese el permiso que solicita el I'ecut'rente Don Alejo Odrivio-
lo y hermanos, para hacer operaciones de carga y descarga de los di-
ferentes productos de su establecimiento la Graser'ia y Salarm que po-
see en Ajó, denominado «General Lavalle» situado en la margen izquier-
da del Riacho de Ajó debiendo en cada caso, darse a viso á la Administración
de Rentas de Ajó, para que comisione el Guarda que ha de fiscalizar
cada operac,ión, y adopte las medidas del caso.
2° El concesionario queda obligado á levantar las obras que practi-

que en cualqnier momento que sea requerido sin lugar á reclamo ni
indemnización alguna .
.3° Ser{), obligación del concesionario co%truir y conservar en buen
estado una casilla, donde se practiquen las operacione:", para los empleados
de Aduana que intervengan en sus operaciones.
4° La presente concesion estará sujeta á las disposiciones vigentes

al respecto y al pago del impuesto correspondiente.
5° Pase á sus efectos á la Direccion General de Rentas, repóngase

los sellos é insértese en las Disposiciones Fiscales.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V <\.RELA.

Decreto nombrando Guarda en Puerto Gomez

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, April 6 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Guarda en Puerto Gomez, por muerte
oe D. Celestino Fernandez;

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. Honorio
Fernandez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, A.bril 6 de 1889.

Atento lo manifestado en la nota que antecede;
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DECRETA:

ArL 1° Acéptase la renuncia que hace rie su empleo el Tenedor de
Lib['os 3" de la Contadur'ia General, D. Bernabé Font; y nómbrase: Te-
nedor de Libros 3°, al Tenedor de Libros 4°, D. Albe['to O. Donnel; Tenedor
de Libros '4°, al Oficial 2°, D. Féix Benavidez; Oficial 2°, al Ayudante
de Lib¡'os D. Alejand['o Mendez; Ayudante de Libros, al Escribiente 10
D. Arturo Carranza, y Escribiente 1°, al ciudadano D. Ricardo Martinez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á la Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda de 'la Aduana de Gualeguychú

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 7 de 1889.

Acéptase la renuncia p['esentada por el Gua['da de la Aduana de Gua-
leguaychú, Don Francisco Boschetti, y nómbrase en su reemplazo al ciu-
dadano Don Ped['o Gimenez.
Hágase saber y pase á Contaduria General parcl su anotación y demás

efectos consiguientes.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

, Decreto nombrando una Comisión para examinar los asuntos que estaban a cargo
de la Comision Liquidadora

Departan~nto de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 8 de 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase una Comisión compuesta del Presidente de la Con-
taduría General y de los dos Contrtdo['es Mayores, para que se ocupen
del eXáil,en, estudio y resolucion de los asuntos que estaban á cargo
de la Comisión Liquidadora, debiendo pasar el encargado de esta oficina
á depender de aquella. . .
A['t. 2° La Comisión nombrada se recibirá de la mencionada oficina

bajo invent.ario, y da['á cuenta á este Ministe['io.
Art. 3° La Cnmisián mencionada, queda facultada para recabar direc-

tamente de las Oficinas Nacionale:'ó Ó Provinciales, los antecedentes ó in-
formes que le fueran necesarios pam el mejor desempeño de su cometido.

35



546 REJISTRO NACIONAL

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Art. 40 Comuníquese, dése cuenta al Honorable Congreso, publíquese
é insértese en el H.ejistro RlCional.

Resolución concediendo á los Srs. F. Ferreyra Y e ~, permiso para construir UI!

muelle para carga y descarga de mercaderías en "Puerto Viejo» Diamante

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

Vistos los info,rmes producidos y considerando;
1° Que los recurrentes han desistido de la ocupación de la ribera con

construcciones anexas al muelle proyectado, por cuya razon no es ya re-
querida 18. aprobación del Honorable Congreso;
20 Que esta concesión no importa en manera alguna un privilejio,

ni introduce perturbación á las obras nacionales del mismo género pro-
yectadas en el puerto del Diamante;

SE RESUELVE:

10 Concédese á los Sres F. Ferreyra y ca, el permiso que solicitan para
construir un muelle para carga y descarga de mercaderias, en el para-
ge denominado «(Puerto Viejo)) en el Diamante; con sujeción á los pla-
nos acompafíados y modificaciones indicadas por el Departamento de
Obras Públicas.20 La Empresa queda obligada á retirar el muelle construido, sin de-
recho á indemnización alguna, toda vez que el Gobierno 10 juzgue así
conveniente á los intereses públicos.
30 El muelle á que se refiere esta concesión, estará sujeta á la juris-

diccion nacional, en cuanto se relaciona con las operaciones y servicio de
Aduana.
40 Las tarifas para este servicio, serán fijadas por la Dirección Gene-

ral de Rentas, de acnerdo. con el concesionario, no pudiendo ser msyo-
res en ningun caso que las establecidas por el Muelle del Rosario
50 No pagarán derecho alguno los buques de guerra de la Nacian, y los

que por cuenta de ella embarcase ó desembarcase tropas, artículos de
guerra é inmigrantes.
60 Los concesionarios construit'án á su costa una casilla para el Res ~

guardo, debiendo quedar eOllcluidas las obras proyectadas á los diez y
ocho meses de la fecha, so pena de caducidad de la presente concesión.
La Dirección General de Rentas reglamentará subsidiariamente esta

concesión.
70 Pase á dicha oficina á sus efectos, prévia inserción en el Rejistro

Nacional y Disposiciones Fiscales y repóngase los sellos.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Resolución aprobando el proyecto de reglamentación para el uso y esplotación de los
Muelles y Depósitos de la Sociedad «Mercado y Embarcadero del Rosario»

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

De acuerdo con los informes producidos, apruébase el l)('oyecto de
reglamentación para el uso y ef;plotación de los Muelles y Depósitos de
la Sociedad «Mercado y embarcadero del Rosario» con éscepcion del
art. 14 que queda suprimIdo; debiendo hacerse el servicio de dichos Muelles
y depositos con el personal de que actualmente dispone la Administracion
de Rentas del Rusario.
Comuníquese á quienes corresponda y pase á la Dirección General

de Rentas, prévia inserción en el Rejistro Nacional y Disposic'iones Fis-
cales. .

JUAREZ CELMAN,
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Colon

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

Rl Presidente de la Rep~'tblica-

DEGRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda de la Aduana de
Colon D. Emilio J. Lopez, y nómbrase en su reemplazo al ciudadano D. Juan
Silia. •
Art. 2° Comuníque, publíquese, dése al Rejistro Nacional 57pase á Con-

taduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARI<:LA.

Decreto nombrando una Comisión para proceder á la avaluación de la propiedad
raiz de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 13 de 1889.

Vista la urgencia de proceder á la avaluación de la propiedad raiz de
la Capital, v considerando que el cambio de numeracioll en las casas y
la estensiorl actnal del municipio hace atendible el pedido de la Dirección
General de Rentas;

SE RESUELVE:

Art. 1° Nómbrase en Comisión á los ciudadanos Luis Rodriguez de La
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Torre y Enrique de Veira, como Auxiliares de Avaluadores con la asigna-
cion mensual de $ 200 mlll., ~ilos ciudada1los Rómulo Diaz y Ernesto Fer-
nandez; para Oficiales 2°S con la asignacion de $ 85 mln. mensuales; y á los
ciudadanos José Reyes, Juan Furus, Serapio Coneche y Arturo Saez co-
mo Escribientes lOS con la asigna~ion mensual d.e $ 60 mln.
Art. 20 Asígnase 175 $ mln. para gastos mensuales de moviliaf'io para

el pel'sonal de Avaluarlores.
Art. 3° Impútese este gasto á eventuales del Ministerio de Hacienda

pase á Contadur:a General y comuníquese á la Dirección GeneÍ'a1 de Rentas.
JUAREZ CELMAN.

RUFlNO V ARELA.

Resolución concediendo á la Empresa del Ferro.Carril de Buenos Aires al Rosario,
el permiso que solicita, para la prolongación de un muelle en la Boca del Ar-
royo Ramallo en San Nicolás.

Departamento de Hacienda. Buenos 4-ires, Abril lG de 1889.

De acuerdo con los informes que anteceden y considerando que la pro-
longación del muelle de que se tl'ata n" importa Ull obstáculo á la
navegación.

SE RESUELVE:

Art. 10 Conceder á la EmpresJ. del Ferro-Carril de Buenos Aires al
Rosarioelpermíso que solicita para prolongar en una estension dE;cincuen-
ta á cien metros el muelle, cuya construcción fué autorizada por resolución de
tres de Enero de 1885 en la Boca del Arroyo Ramallo en San Nicolás.

Art. 20 Este permiso queda en un todo sujeto á las eondiciones e::"ota~
blecídas en la' concesion primitiva.

Art. 3° Pase á la Dirección General de Rentas á SLlS efectos y repón-
gase los selles, é insértese en las Disposiciones Fiscales.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decrto nombrando Guarda 1Q en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Abril 22 de 1889.

Existiendo una vacante de Guarda 1° en el Resguardo 'de la Capital por
fallecimiento de Don José Ma. Echeverria; -

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llena)' dicha vacante, al Oficial de Mesa del mismo
Resguardo Don Eologio Silva.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto ordenando que la Comisión de empleados nombrados por la Dirección de
Rentas para el arreglo de los rejistros de la Contribución Directa y Patentes,
continuará su cometido en horas ordinarias de Oficinas y las extraordinarias
que se habiliten.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1889.

Visto lo espuesto por la Dil'ección General de Rentas de la Nación,
dando cuenta del estado en que se encuentra la Administracion de Con-
tribución Directa y Potentes, é impuesto este Ministerio de las I'esoluciorles
adoptadas por aquella Repartición para el arreglo definitivo de las
cuentas pendientes, así como de la urgencia que hay de regularizar con-
venientemente todo lo que se relaciona con ¿sos impuestos, activandu los
trabajos de que se ocupa la Dirección, dándoles una nueva organización
á fin de saberse con presición en el mas bl'eve plazo posible, el monto
de la deuda de Contribución Directa y Patentes, cuya contabilidad se halla
atrazada;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 La Comisión de empleados nombrados por la Dirección de
Rentas por el artículo 10 de su resolucion de fecha 4 de Julio pasado,
para el arreglo de los Rejistros de Contribl1ción Directa y Patentes,
correspondiente á los años 1881 á 1887 inclusive, continuará su come-
tido en las horas ordinarias de Oficina y las extraor.dinarias que se ha-
biliten para concluir los trabajos en el mas breve plazo. Para el efecto
la Dirección de Rentas, dividirá el trabajo á efectuarse con relacion al
tiempo que á su juicio se necesite para poner los Rejistros atrazados al
dia, aumentando si fuera necesario el personal de la comision con em-
pleados de su dependencia.
Art. 2° Se incluirá en la revisación y exámen á practicarse). los Re-

jistros de impuesto de Contribución Directa y Patentes correspondientes
al año de 1888, debiendo principiarse por el de este añ'o y continuar
en este órden hasta el año de 1881, q ueserán los últimos Rejistros que
se examinen.
Art. 3° De los cuatro empleados encargados de la revisación, tres se

ocuparán en sumar los Rejistros y hacer en los mismos la anotación del
pago cOl'í'espondiente, y uno se ocupará exclusivamente en formar la
cuenta de las ;,;umas ingresadas al Tesoro por los impuestos y multas,
procediendo en seguida á liquidar los Rejistros de cada año en el órden
que prescribe el artículo anterior.
Art. 4° Liquidados definitivamente los Rej ¡stros correspondientes al

año 1888, y establecido el monto de la deuda, se procederá sin pérdida
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de tiempo por la Dirección General de Rentas á la averiguaclOn de las
causas que han moti vado el retardo en el cobro de los impuestos.
Art. 5° Sin pel'ju:cio de la averiguaciónljue se comete por el artículo

que antecede, la Dirección General de Rentas ordenará que se practique
el cobro de los impue,::.tos adeudados; comunicando á los cobmdo['es
oficiales á que lo efectúen dentro de un plazo que se les señalará en cada
caso y que podrá ser amplif:ldo segun sean las circunstancias ocurrentes. N o
mediando causa que justifique el t'etardo, el cobro deberá intimarse á los
deudores por los medios de acción legctl de que puede hacer uso la
Dirección General de R"ntas.
Del mismo modo se procederá con, la deuda que resulte por los años

de 1881 á 1887, Y tanto para lo que se refiere á estos años, como el ai'io
1888, si la Dirección General de Rentas lo encontrara conveniente pam
cada caso de deuda, no deberá esperar á la averiguación del retardo
que prescriben el pI'esente artículo y el anter'ior, sinó que procederá á
efectuar los cobros á medida que v8ya conociendose la deuda, que re-
sulte de los Rejistros revisados.
Art. 6° Respecto á lo que se rel&ciona con la deuda que ['epresentan

las boletas certificadas purola Dirección General de Hentas, que se entre-
gan á los respectivos encargados y que son devueltas por éstos, por ha-
llarse satisfecho el impuesto, segun los comprobantes que se presenten
por' las personas á quienes se les haga el cobro, se pI'ocederá por la
mencionada repartición á las averiguaciones del caso, trayendo para el
efecto á la vista los balances correspondientes á las fechas en que tales
pagos se han verificado, para comprobar que el dinero tuvo entrada en
caja en su debida oportunidad.
Si resultare que el dinero no ingresó al Tesoro, ó en fecha posterior

á la que el deudor hizo los pagos, la Dirección proeederá á levantar el cor-
respondiente sumario en cada caso, y lo elevará sin demora al Ministerio
para la resolución que corresponda.
Art. 7° Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos que an-

teceden y para las demás avel'iguaciones que haya lugar', la Dirección
Genet'al de Rentas ordenara á ,los cobra'10res que en las boletas que
devuelvan, certiflquém en el reverso de las mismas, la fecha en que se
haya hecho el pago, el número de la partida del Hejistro á que corres-
ponda, y el nombre del empleado que hubiere otol'gado el recibo.
Art. 8° Quincenal mente la Dirección General de Rentas, dará cuenta

detallada al Ministerio del estado de los trabajos que se le encomiendan
por este derecho, así como de los inconvenientes que puedan existir para
llevarlos á su debido efecto, á fin de dictarse las disposiciones que se es-
timen convenientes. Esceptuándose las averiguaciones que dan lugar á
sumario, los que se deberá eleyar al Ministerio sm esperar mayor
tiempo que el necesario para su terminación.
Art. 9Q Quedan en vigencia por ahura todas las disposiciones dictadas

por la Dirección General de Rentas que no se opongan al presente de-
creto.
Art. 10. Comuníquese, publíquese é insél'tese 'en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Abril 23 de 1889.

Atento lo manifestado por la Aduana de la Capital elÍ. la nota pre-.
cedente; .'

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art.' 1° Exonél'ase de su empleo al Guarda Almacen 2° de la A..duana
de la Capital, D. A. ArzAc, y nómbrase en su reemplazo, al ciudadan'J D.
Máximo Almendroz. -
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Inspector del Banco Hipotecario de la Capital al Dr. D.
Adolfo Olivares

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1889.

CONSIDERANDO:

Que el arÚculo de la Ley de 1-0 de Noviembre de 1888, establece que
las operaciones del Banco serán controladas por un Inspector nombrado
. por él P. E. Y cuyo sueldo será pagado por el Banco Hipotecario de la
Capital; . /

El Presidente de la Republica~
DECRETA:

Att. 1° Nómbrase Inspector del Banco Hipotecario de la Capital, al ciu-
dadano Dr. D. Adolfo Olivares.
Art. 2° Las atribuciones y deberes del Inspector serán las que se esta-

blecen en el artículo 10 de la Ley' citada.
Art. 3Q El Banco Hipotecario de la Capital de acuerdo con el Ministro

de Hacienda, fijará la asignación mensual con que se deberá remunerar
al Inspector nonmbrado.
A¡'t. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

archívese. I

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAREtA.
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Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Gualguaychú

Departamento de Hacienda.
Buenos Aites, Abril 24 de 1889.

Existiendo vacDnte el puesto de Guar-da del Resgua .•do de;Gualeguaychú;
por renuncia de D. José M. Avila;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrasepara llenar dicha vacante, alCÍudadano D. Jorje Neira
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda [en el Resguardo de Ituzaingó.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abrll 24 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Guarda del Resguardü de Ituzaingó;

El Presidente !fe la Repriblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al ciudadano D. Federico
Mesa.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando empleados en la Administración de Contribución Directa y
Patentes

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 24 ,de 1889.

El Presidente de le: Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 1° de la Oficina de Contribución Direc-
ta y Patentes, al ciudadano D. Juan Cruz Dominguez, y Oficial 2° de la
misma, en comision, al ciudadano D. Julian V:::lenzuela.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, -dése al Rejistro. Nacional, y pase
á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

,
Resolución concediendo permuta de sus empleos en la Aduana de la Capital, á D.

Pedro Troncoso y D. Alejandro Echenique

Departamento de Hacienda.
Buenos Aiies, Abril 24 de 1889.

Atento los informes producidos;

SE RESUELVE:

Acéptase la permuta solicitada por el Oficial de Mesa de la Aduana
de la Capital, D. Pedro ,Troncoso, y el Guarda del Resguardo del (Rosa-
rio) San Nicolás, D. Alejandro Echenique, quedando en consecuencia
reconocido el empleado Pedro Troncoso, como Guarda del Resguardo
de San Niqolás, y el empleado Alejandro Echenique, c?mo Oficial de
,Mesa en la Aduana de la Capital. . .
Hágase saber, pase á Contaduría General para los efectos conSI-

guientes) insertándose préviamente en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando e¥lpleados en el' Departamento de Estadística de la Aduana de
la Capital .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

.Habiendo sido jubilado por decreto de 24 del corriente el Gefe de la
5a Secc,ion del Departamento de Estadística, D. Manuel Quesada;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Gefe de la 5a Sección del mencionado Departamen-
to, al Secretario del mismo, D. Cárlós Jeanés; Secretario, al Auxiliar 1°,
D. Torcuato Coronado, en reempla,zo de éste, al Auxiliar 2~ D. 'Ricardo
Klené; debiéndose llenar la vacante que resulta con el Auxiliar 2° D.
Julian 1\1aso./ .
Art. 2° Hágase saber, publíquese, insértese, y pase á Contaduría Gene-

ral para los efectos consiguientes.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

I<.
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Decreto nombrando Guarda Almacen 1Q en la Aduana~ del Rosario

Departamento de Hacienda.
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'Buenos Aires, Abril 24 de 1889.

Existiendo vacante el empleo de Guarda Almacen 1° de la Aduana del
Rosario por renunda de D. Márcos Salguedo;

el Presidente de la Repltblica-

DECRETA:

Art..1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al ciudadano D. Baudilio
A. Lugo. ,
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Resolución concediendo la exoneración del impuesto de sellos, para ei cobro de los
derechos de Almacenaje y Eslingaje adeudados

Departamento de Hacienda,.
Buenos Aires, Abril 25 de 18S9.

Atentos los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

Que la resolución de este Ministerio de fecha 13 de Febrero df~1886, .
de f. 12, establece claramente la base para el cobro de los derechos de
Almacenaje y Eslingaje en los articulas de que se trata;
Que la Tarifa de Avalúos para los afias subsiguientes establece espre-

samente la misma base para el cobro de los refel'idos impuestos, siendo
evidentemp-nte la que mayor consulta su' especial naturaleza;
y en cuanto al derecho de sellos, teniendo en vista que este impuesto

solo grava á. las casas que ejerc::m el comercio de esportación ó impor-
tación, á los cuales no puede ser asimilí:tda la empresa reculTente;

SE RESUELVE:

Conceder la exoneraClOn del impuesto de sellos q up-se solicita; confir-
mándose la base adoptada POI' la Administración de Rentas de San
Nicolás para el cobro de los derechos de Almacenaje y Eslíngaje adeu(tldos.
Páse á la Dirección Genel'al de Rentas á sus efectos y repóngase Jos

sellos.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.
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Buenos Aires, Abril 27 de 1889.

Art. 1° Apruébanse los Estatútos de la S~ciedn.d ,Anónima .«Nuevo
Banco Argentino y Caja de Ahorros del Ejército y Armada» presenta-
dos por Sil Director Gerente Cádos L. de Guevara, reconoci'éndosele
en consecuencia como persona' jUl'Ídica. .
Art 2° Espídanse las cópias legalizadas que se' solicit(:ln, publíquese,

dése al Rejistro Nacional yarchívese en ia 4" sección de este Minister'io,
prévia reposición de .sellos. '

JUAREZ CELMAN.
H,uFr~o VARELA.

,JUAREZ CELMAN.
• RUFINO VARELA

'Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 10 de este Minis-
terio D. Jo,sé A. Villar, y nómbrase en su reemplazo al Su?ernumera-
rio C. Juan B. Brivio.'
Comuníqúese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.

Buenos Aires, Abril 26 de 1889.

Decreto nombrando Escribiente 1Q del Ministerio de Hacienc!a á D. Juan B.
Brivio

De acuer'do con el dictámen del Señor Procurador Generill de la Na-
cion;

Buenos Aires, Abril 25 de 1889.

El Presidente de la Rep[lblica-

Departamento de'Hacienda,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Nuévo Banco Argenti-
no y Clija de Ahorros del Ejército y Armada» '

¡,

Decreto nombrando Escribiente en la Oficina de Estadistica de lOaAduana. de la
Capital

Hallándose vacante el puesto de Escribiente 1° de la Oficina de Es-
tadística de la Aduana de la Capital por promoción de D. Ernesto Fer-
nandez;
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacnte al Supernumerario de la
misma D. Lorenzo Hernandez.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al RejisLro Nacional, y pase á

Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando empleados en la Oficina Inspectora de Bancos Nacionales Ga-
rantidos

Departamento de Hacienda.
,,

En ejecucióri del presupuesto vigente;

El Presidente de la Rep~lblica-

Buenos Aires, Abril 30 de lSSa.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Coi1tador y Tenedor de Libros, de la Oficina Ins-
pectora de Bancos Nacionales Garantidos, al Tenedor de Libros 3° de
la Contaduría General, D. Perey Henrttey: Auxiliar de Libros en la
misma Oficina al ciudadano D. Alberto Anbone, y Escribiente al ciuda-
dano D. Gel'ardo Rodriguez, ,
Art. 2° Comul?jquese, publíquese, insértese en,el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General. •

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA..

, Decreto nombrando Director de Sección del Ministerio de Hacienda

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 30 de lSS9.

Existiendo vacante el puesto de Director de Sección de este Ministerio
por fallecimiento de p. Alfredo P. BlJurse;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al Sub~Director D. Tibur-
SIO Padílla, hijo. .
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Art. 2° Comuníquese, publígnese y dése al Rejistro Nacional, y pase

á Contaduria General.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARELA.

Decret.o nombrando empleados en el Departamento de Estadística de la Aduana
de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Bires, Abril 3p de 1889.

En vista de lo espuesto en la anterior nota;

El Presidente de la Republica-
.DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar 1° en el Departamento de Estadística, al
Auxiliar 2° D. Manuel Arias, qnien sel'á reemplazado pOI' el J\uxiliar 3°
D. Julio Moyana .
Art. 2° Hágase saber, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y \

pase á Contaduria General para los efectos consiguientes.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Resolución mandando que la Dirección General 'de Rentas, exija de las empresás
de Ferro-Carriles, el inmediato ,y estricto cumplimiento del Deéreto de 25 de
Junio.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

CONSIDERANDO:

1° Que el Decreto de 25 de Junio de 1877, reglamentario 'de la par-
te pertinente de la ley general de Ferro-carriles, fué confeccionado con
la colabol'ación directa de las diversas eJ;llpresas de vias férreas existen-
tes en la República, para establecer una norma fija é invariable entre
ellas y el Gobierno' en la concesión de exoneraciones de derechos.
2° Que aún cuando las distintas empresas no hubierap prestado su

adhesion al mencionado decreto, el Gobierno estába en su pel'fedo dere-
cho al reglamentar la cláusula liberatol'Ía de la ley, de manera que su uso'
no llegara á constituir'sr: en el ol'ígen de frecuentes fraudes al fisco.
. 3° Que el único criterio seguro para este género de concesiones, de
acordar la exoneración de materiales de destino esclusivo, ha: sido esce-
dido en este caso, en beneficio de las empresas, acordando la exoneración
de todos los' materiales necesarios para la constrúcción y esp!otación de
vias férreas, bajo de ciertas limitaciones que las empresas mismas han
fijado. \
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4° Que por consiguiente, el citado decreto de 25 de Junio -de 1877,
consulta, al mi~mo tiempo, la liberal interpretación de la ley de la mate--
ria y la seguridad de los intereses fiscales; y ha sido dictado- en uso de
facultades privativa", del Poder Ejecutivo.
Por estas consideraciones y las Goncordantes de -los informes prece-

dentes;

SE RESUELVE:
Que la Dirección Geneml de Rentas exijA. d'e la empresa recurl'ente

el inmediato y estricto~umplimiento del Decreto dé 25 de Junio ya citado.
Pase á dicha oficina á sus efectos y repónganse los sellos, é insérte-

s~ en las Disposiciones Fiscales C0n los antecedentes del caso. ' .

JUAREZ CELMAN.
RUFI~O VARELA.
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ABRIL

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Profesores de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase .el goce de una beca en la Escuela N armal d,~Pro-
fesc.res de la Capital, á lós Señores, Adolfu María. Durand, Zacarias.
Larrosa, Alfredo A. Tallaferro, Juan Bardi, Arturo Meana, Juan. Pablo
Diez Gomez, José Manuel Vil1J.fañe, Diego Munilla, Juan Olivera, Miguel
Valentin Morales, Fl'ancisco Basso, Luis Vianchi y Juan Sassi;
Art. 2° Comuníque;;e" publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotacion~s del caso en el «Rejist¡;o, de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolución dejando subsistente la autorización dada á D. Angel Estrada, para
que continúe proveyendo de Libros y demás útiles necesarios á los Estableci-
mientos Nacionales de Instrucción Sucundaria y Normal.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

CONSIDERANDO:

1° Que subsisten al presente las mismas causas que hicieron imposi-
ble, dUl'ante el año, que ha terminado, la licitación para proveer de libl'os,
instrumentos, útiles, muebles y demás elementos de enseñanza á los Es~
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tablecimientos de Instrucción Sec~ndaria y Normal que costea la Nación;
2° Que la mayor parte de los objetos que forman la espresada provisión

estan comprendidos entre los que pueden ser contratados privadamente
con arreglo á lo que dispone el Art. 33, Inciso 5° y 6° de la Ley de Con-
tabilidad;
3° Que hay conveniencia para el físco en que la casa del Señal' Don

Angel Estrada, del comel'cio de estd Capital, continúe haciendo e::;ta pro-
visión, mifmtras no sea posible sacarla á remate público, no solo por la
garantía que su reconocida honorabilidad ofrecé respecto del cumpli-
miento de las obligaciones que contrae, sinó tambien porque los precios
que ha Gobrado por los artículos suministrados han sido siempre equi-
tativos; .

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Que durante el año de 1889 la casa del Sr. Don Angel Estrada, del
'.:omercio de esta Capital, continúe proveyendo á los Establecimientos Na-
cionales de Instrucción Secundaria y Normal, de libros, instrumentos,
útiles, muebles y demás elementos requeridos para la enseI1al'lza que en
dichos E5tablecimientos se clá.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Re-

jistro .Naciona!.

JUAR~Z CELMAN-FILEMON PossE-RuFINO
VARELA- W. PACHECO.

Decreto nombrando Ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal de Maestras de
San Juan, á la Señorita Margarita Vidal

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de San Juan,
el puesto de Ayudante de Gabinetes, creado por la Ley de P('esupuesto
vijente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Margarita Vidal, para desempeñar el
puesto de Ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal de Maestras de
San Juan.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é ins~rtese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso e n el Libro de «(Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto confiriendo el título de Maestra Normal á la ex-alumna de la Escuela
Normal de Maestros de Tucuman, Señorita Juana Acosta

Departamento de Instrucción Pública..

Buenos Aires, Abril 10 de 1880.

Resultando de la precedente nota del Director de la Es~uel;), NOl'mal
de MaestI'os de Tucumán, que la alumna de 3e1' ailo delCurso NOI'mal Se-
Iiorita Juana Acosta, ha terminado sus estudios profesionales y se encuen-
tl'a en las condiciones de optal' al titulo de «Maestra Normal» de con-
formidad con lo que disi:>one el artículo 9 del 31 de Diciembre de 1887
dictando el Plan de E~tudios que rije en las Escuelas Normales de la
Nacíon;

El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

Art. 1° Conftérese á la mencionada alumna, el titulo de «YIaestra NOI'-
mal» y espídasele el Diploma correspondiente, el que una vez anotado en
el Rejistro de los mismos, será enviado al Director de la espresada
Escuela para su entl'ega.
Al'!. 2° Comuníquese, 'pubIíqllese y dése al Rejístro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profescr de Grado en la Escuela de Aplicación de la Normal
de Maestros de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Arril 1" de 1889.

Acéptase la renuncia que se aC')l11paiía, y nÓl11brase al Sr. D Rafael Gon-
zalez, Profesol' de Grado de la E",cuela de Aplicación de la Normal de
Maestros de Mendoza.
Comuniquese á qLlienes correspond,l, pubIíq uese y dé;:;e al Rejistro Na-

cional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Pel'sonal Docente)

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSF..

Decreto nombrando Juez Letrado en la Gobernación del NeuquEm, al Doctor Don
Nicasio Marin

D~partamento de Justicia.

Ruenos Aires, Abril 10 de 1889.

Siendo urgente pro(~eder á la designación de la persona que ha de
desel11peI1al' el Juzgado Letrado de la Gobernación del Neuquen;

36
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez Letmdo, en Comisión de la GobeJ't1<1ción dd
Neuquen, al Doctor Don Nicasio Marin.
Art. 2° Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de 1G

de Octubre de 1884, el nombrado pl'estará el juramento re;;pectivo ante
la Suprema Corte de Justicia Federal.
Art. 3° Comuníq~~ese, pu\)líquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
Fn.EMoN POSSE.

Decreto nombrando empleados en la Escuela Normal de Maestros de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de 1SS!).

H,lllándose vacantes en la Escuela NOJ'lnal de Maestros de San Juan
10:5 puestos de Profesor de Historia y Geografia Genel'Ules, y el de Es-
cribiente Bibliotecal'io;

El Presidente de la Republica-
DECltETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Remijio Rios, para desempeñar el puesto de
Profesor de Historia y Geografia Generales, en la Escuela Nurmal de
Maestros de San Juall.
Art. 2° Nómbrase al Sr. Felipe Peuf, para desempeñar el puesto de

Escribiente Bibliotecario en el mismo Establecimiento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

pl'évias las anotaciones del caso en el Libro de « Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FlLEMON POSSE.

Decreto jubilando al Secretario Sub.lnspe¿tor del 1er Distrito Escolar de la Ca-
pital D. Juan Luis Chechi

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de lSS!).

Vi"tos los informes precedentes y de conformidad con lo que establece
el al'tículo 3°, inciso 1°) de la Ley núm. 1909 de fecha 27 de Noviembre de
188G, sobre jubilaciones ú los ?\1uesLrOs de Instrucción Primal'ia;

El Presidente de la Republic(,-
DECI{ETA:

Art. 10 Con goce de las tl'es cuartas partes del sueldo de que disfruta
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al presente, jubíL-lse al Secretario Sub-Inspector del 1el' Distrito Escolar
de la Capital, D. Juan Luis Chechí.
Art. 2° El gasto que demanda la ejecución de este Decreto se impu-

tará al inciso 17, item 11, del Presupuesto del Departamento de Instruc--
ción Pública, mie"tras el « Fondo Especial de Pensiones)) no produzca
la renta que fija la mencionada Ley.
Art. 3° ComuníC!uese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional, y vuelva este espediente al Consejo Naciónal de Educa-
ción á sus efedos y para que sea allí archivado.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de "Maestro Normal ••á varios ex-alumnos de la Es-
cuela Normal de Maestros de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 1°. de 1889.

Resultando de la pI'ecedeute nota del Director de la Escuela Normal
de Maestros de Córdoba, que los alumnos de 3er afio del curso Normal
Seüores Leonidas Obregon, José G. Obl'egon, Ernesto Martinez Pita, Se-
vero Cortés y Sebastian Dircuzia, han terminado sus estudios profecio-
nales, y se encuentran en las cJndiciones de optar el título de «Maestro
N or,11al)) de conformidad con lo que dispone el arto 9° del Decreto de
31 de Diciembre de 1887 dictando el Plan de Estudios que rije en las
Escuelas Normales de la Nación;

El Presidente de la Repu6lica-

DECRETA:

Art. 1° Confiél'ese á los mencionados alumnos, el título de «Maestro
Normal)) y espídaseles el Diploma correspondiente, los que una vez ano-
tados en el H,Pjistl'o de los mismos, sel'án enviados el Dil'ector de la
espresada Escuela para su distribución.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELl\1AN.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando al Dr. D. Salustiano J. Zavalía

Dep'Lrtamento de .Justicia.

Buenos Aire~, Abril 2 de 1880.

Vista la. precedente solicitud dejubilación interpuesta por' el SI" Ministr'O
de Justicia Fedel'al, DI'. D.. Salustiano J. Zavalía, y encontrúndose ell'e-
ClJ['l'ente en las condiciones de la Ley N° 2219 del 15 de Noviembre de 1887;
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El Presidente de la Repllúlica-
DECRETA:

Art. 1° Queda desde la fecha jubilado con el goce del sueldo íntegro
de mil pesos ($ 1,000) asignado á su empleu por la Ley del Presupuesto,
el Señor Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dr. D.
Salustiano J. Zavalía.
Art. 20 Este gasto se imputará á la precitada Ley, de conformidad

á lo dispuesto en su Arl. 24.
Art. 30 Comuníquese á qll:enes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando varios empleados en la Biblioteca Nacional

Departamento de InstrucC'ión Pública.
Buenos Aires, Abril 2 de 1889.

De acuerdo con la propuesta que hace el Director de la Biblioteca Na-
cional en su nota precedente;

El Presidente de la Republica- .
DECHETA:

Art. 10 A contar desde ella del presentp, nómbrase para la mencio-
nada repartición:
Oficial lOen reemplazo de D. Eduardo Wilote que fue promovido al

puesto de Gefe de Sección, al Oficial 2° Ef,'ain Bobet.
Oficidl 2° en reemplam del Sr. Bobet, al Oficial 3° D. Francisco Pasini.
Oficial 30 en reemplazo del Sr. Pasini, al S1.'. Rodolfo Haimond.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistru Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FIL\!:MON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Grado de la E~cue1a de Aplicación anexa á la
Normal Mixta de Mercedes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 2 de 1889.

Hallándose vacantf. el puesto de Profesor en la Escuela de Aplicación
anexa á la Normal Mixta de Mercedes, por renuncia del Sei'íor Manuel
Otamendi, que lo desempeñaba;
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° N ómbrase al Señor Pedl'o Leites, para desempeñar el puesto
de Profesor de Grado en la Escuela de Aplicación allexa á la Normal
Mixtn de Mercedes, en reemplazo del Señor Manuel Otamendi que re-
nunció. .
Art. 2° Comuníqu':lse, publíquesee insértese en el H,cjistro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Libro. de «PerscH1al Docente».
JUAREZ CE Ll\1AN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Gimnasia en la Escuela Normal de Maestros de la
Rioja, al Señor Amador de Villa

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 3 de 188!l.

Hallándose vacante el puesto de Profesol' de Gimnasia en la Escuela
Normal de Maestras de la Rioja, por renuncia del Señor José B. Ferreyra,
que lo desempeñaba;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sel1o(' Amador de Villa para desempel1ar el puesto
de Profesor de Gimnasia en la Escuela Normal de lVlaestros de la Rioja,
en reemplazo del Señor José B. Ferreyra, que renunció.
Art. 2° Comuníqnesu, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de « Personal Docente».
JUAI~EZ CELMAN.
FIL EMON POSSE.

Decreto 'nombrando Ministro de la Suprema Corte de Justicia Federal, en Comi-
sión, al Doctor D. Luis V. Varela

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 3 de 1889.

Habiendo quedado vacante el cargo de Ministro de la Suprema Corte
oe Justicia Federal, en vir'tud de la jubilación acordada por decreto de
fecha 2 del corriente al Señor Dr. D. Salustiano J.Zavalía;

El Presidente de la RepLlblicfl,haciendo uso de la atribución que le con-
fiere el Inciso 22 del artículo 86 de la Constitución Nacional-

DECRETA:

Art. 1° Nómbmse Ministro de la Suprema Corte de Justicia Federal,
en Comisión, al Señor Doctor D. Luis V. Varela.
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Art. 2° Comuníquese, puhlíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto declarando acojido á la Ley sobre Libertad de Enseñanza al "Colegio La-
cordaire •.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos .Aires, Abril 3 de lSS!).

Resultando de lo informado por la Inspección de Colegivs Nacionales
que el Establecimiento de En:;:et1anza Secundaria establecido en esta Ct.1-
pital bajo la denomin8ción de (Colegio Lacordaire» se encuentra en las
condiciones requeridas para disf¡'utiu' lo::> beneficios que acuerda la Ley
de 30 de Setiembre de 1878, con sujección á las disposiciones del De-
creto reglamentario de la misma, de fecha 1° de Marzo de 188G;

El Presidente de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase acojido á los beneficios de 18 Ley de 30 de Se-
tiembre de 187~ sobre Libertad de Enseñama, al «Colegio Lacordaire»,
con sujección á todas las disposiciones del Decreto reglamentario de
fecha 1° de Marzo de 1886,
Art. 2° Esta concesión comprenderá úl1lcamente á los alumnos del

Colegio referido, que con arreglo '11 Plan de Estudios y Programas Ofi-
ciales vigentes, cursen ello Y 2° mio de estudios pr~paratorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN .
.FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Ayudante de los Gabinetes del Colegio Nacional de Mendoza,
á D. David Reynals

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 5 de lSS!).

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de lvfendoza el puesto de
Ayudante de los Gabinetes, por haber sido exonerado el Sr. Isidoro Es-
trella Vivier, que lo desempeñaba;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art, 10 Nómbrasc al S:'. David Reynals, para desempeñar el puesto
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de Ayudante de los Gabinetes en el Colegio Nacional de Mendoza, en
reemplazo del Sr. Isidoro Estrella Vivier, que fué exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libeo de «Pel'sonal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILE:YION POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestras de Santiago del Estero, á la Sta. Antonia Marcos

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 5 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestl'Os de Santiago del
Estero, el puesto de Profesor de Grado en la Escllell de Aplicación anexa,
por renuncia de la Sta. Petrona Márcos, que lo desempefíaba;

El Presidente ele la Republi~a-
DECRETA:

Art. 1° Nómbease á la Sta. Antonia Márcos, para desempeñar el puesto
de Profesora de Grado en la Escuela de Aplicacion anexa á la Normal
de Maestrhs de Santiago del Estel'o, en reemplazo de la Sta. Petrona
Márcos, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Pel'sonal DDcente».
JUAH,EZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto conferiendo el título de "Maestro Normal n á varios ex-alumnos de la
Escuela Normal de Profesores de la Capital.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Abril 5 de 1889.

Resultando de la precedente nota del Director de la Escuela Normal
de Profesores de la Capital, que los alumnos SI'es. Manuel Plet y José 1.
Berutti, del 3° año del Curso Normal, han terminado sus estudios profe-
siülHlles de conformidad con lo que dispone el arto 9° del Plan d'3 Estu-
dios vijente, y se encuentran, pOLOlo tanto, en las condiciones requeridas
para optar al título de «Maestro Normal»; .

El PresidiJtlte de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á los mencionados alumnos, el título de «Maestro
Normal» y espidaseles el Díploma currespondiente, los que una vez ano-
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tados en el Rejistro de los mismos, serán enviados al Director de la re-
fel'ida Escuela para su entrega.

Art. 2° Comunípuese, publíquese y dése al Rejistl,o Nacional.
JDAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Grado de la Escuela de Aplicación anexa a la
Normal Mixta de la Plata, a la Sta. Emilia Paez

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 5 de 1889.

Acéptase la renuncia que se acompaflD, y nómbrase á la Sta. Emilia
Paez, ProfesorD de Grado de la Escueh de Aplicación anexa á la Normal
Mixta de la ciudad de La Plata, en reemplazo de la dimitente.

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias las ano-
taciones del caso en el Libro_de «Personal Docente.))

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Directora del Jardin de Infantes de la Escuela Normal de
Maestras dp. Mendoza, á la Sta. J. E. Lobb

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de l\faestras de M~ndoza, el
puesto :le Directora del Jardin de Infantes, creado por la Ley de Presll-.
puesto vigente;

El Pl'esidpnte de la Rep1i.blica-
DECRETA:

Art. 19 Nómbrase á la Sta. J. E. Lobb, para desempeflul' el puesto de
Directora del Jardin de Infantes en la Escuela ~Ol'mal de Maestras de
Mendoz8.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de el «Personal Docente.))

JD AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolución declarando acojidos á la Ley sobre libertad'de 'enseñanza, á los alumnos
de la ••Academia Británica))

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de ISS\!,

Visto lo ;informado por la Inspecciún de Colegios Nacionales y Escuelas
Normales;
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El Presidente de la Repllblica-
RESUELVE:

Que los alumnos de la «(AcademiaBritánicfl), acojida ya á los beneficios
que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de ense-
ñanza, puedan presentarse á rendir exámen en el Colegio Nacional de la
Capital de las materias correspondientes á los cuatro primeros años de
estudios preparatorios, con sujeción al Plan de Estudios y ProgI'amas
oficiales vigentes.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro

Nacional.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Regente y Profesora de Critica Pedagógica en la Escuela
Normal de Maestras de Tucumán á la Señorita Emma Wilson.

Departamento ele lnstrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Hegente y Profesora de Crítica Pe-
dagógica en la Escuela Normal de Maestms de Tucumán;
El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á. la Sefíorita Emma \V'ilson, para desempefíar el
puesto de Regente y Profesora de Crítica Pedagógica en la Escuela
Normal de Maestras de Tucumán.
Art. 2° Cómuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente.»
JUAREZ CELMAN.
F'ILEMON POSSE.

Decreto nombando Profesor de Geometria y Dibujo. Lineal en el Colegio Nacional
de la Río,ta, á Don Fidel Rossi.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de 1889.

Hallándose vacante en el Colegio Nacionai de la Rioja el puesto de
Profesor de Geometría y Dibujo Lineal;
El Presidente de la Republica~

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase para desempeñar el mencionado puesto, con el suel-
do que asigna la Ley de Presupuesto vigente, al Señor Fidel Rossi.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévia
las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE

Decreto' nombrando Profesor de Historia y Geografia Generales en la Escu.ela
Normal de Maestras de la Rioja á D. Aureliano S. Carreño

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de 1889.

En vista de lo informado por la Dil'ectora de la Escuela Normal de
Maestras de la Rioja;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á D. Aurelio S. Carreño, Profesor de Historia y Geo-
grafia Generales en reemplazo de D. Leopoldo Hel'l'era.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Rejistro Naciona!.
JUAREZ CE L1\'IAN.

FILEl\ION POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Aritniética en la Escuela Normal de Maestras de
Catamarca á la Sta. Cristina Lauga

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

Acéptase la renuncia que se acompaüa, y nómbrase á la Sta. Cristina
Lauge, para desempeüar en propiedad el puesto de Profesol'a de Aritmética
de la Escuela Normal de Maestras de Catarrlarca, en reemplazo del di-
mitente. .

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias las ano-
taciones del caso en el LibI'o del «Pel'sonal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando á D. Tomás S. Antunez

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

Vistos los documentos que ha pl'esentado D. Tomás S. Antunez, actual
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Vice-Director del Colegio Nacional de Sfln Juan, en virtud de los cuales ha
fundado su del'echo á la jubilación que solicita; atento lo informado por
la Contaduría Genel'al y de conformidad con lo que establece el artículo
3° de la Lev número 2219 de fecha 15 de Noviembl'e de 1887 sobre
jubilaciones;"

El Presidente de fa Republica--

DECRETA;.

Art. 1° Con goc~ de sueldo íntegro de ciento cincuenta pesos nacio-
nale5, acuérdase la jubilación que solicita el Vice-Director del Colegio
Nacional de San Juan, D. Tomás S. Antunez.
Art. 2° Comuníq\18se, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON Poss!'.

Decreto j ubilando á la Sra. Manuela Viera, Preceptora Elemental y Directora de la
Escuela Graduada de niñas del Distrito Escolar de la Capital

Departmnento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 9 de 1880.

Vistos los infol'mes pt'ccen.entes y de conformidad con lo que dispone
la Ley 1909 de fecha 27 de Noviembre de 1886 en su artículo 4° sobre
jubilaciones á 105' Preceptores y Sub-Preceptores de Instmcción Pri-
mada;

El Presidente cl6 la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Con goce de la mitad de su sueldo, acuérdase la jubilación
que solicita la Sra. Manuela Viera, como Preceptora Elemental y Di-
rectora de la Escuela Graduada de Niñas del Distrito Escolar de la Ca-
pital.
Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterio['

de este decreto, se imputará al Inciso 17, Item 21, del Presupuesto del
Departamento de Instl'ucción Pública; mientras el «Fondo Especial de
Pensiones» no produzca la renta que set1ala la Ley al principio men-
cionada.
Art. 3Q Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, y vuel-

va este espediente al Consejo Nacional de Educación para sus efectos
y para que sea allí archivado ..

.JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.

•
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• Resolución aprobando los planos y presupuestos confeccionados por el Departamento
de Obras Públicas, sobre construcción de un edificio para la Escuela Normal
de la Ciudad de Mercedes.

Departamento de Instrucción PlÍblica.
Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

Vistos los planos pr'esupllestados y especificaciones que ha confecciu-
nado el Departamento de Obras' Públicas de la Nnción, pam llevar á cabo
la construcción de un edificio destinado á la Escuela Normal de la Ciu-
dad de Mercedes, y de confoI'midad con lo que dispone el AI't. 5° de la
Ley de Obras Públicas;

El Prest"dente de la RepLibUca-

n.ESUELVE:

Art. 1° Aprobar los planos y presupuestos que ha confeccionado el
Departamento de Obras PClblicas de la Nación, pam la construcción de
un edificio destinado á la Escuela Normal de la Ciudad de MeI'cedes.
Art. 2° Autorizar al mencionado Departamento para que, con arreglo

á los e!'presados planos y presupuesto, saque á licitación dicha obra,
publicando los avisos correspondientes en esta Capital yen Mercedes, de-
biendo devolver oportunamente al Ministerio de Instrucción Pública este
espediente con las propuestas que hubiesen sido presentadas, acompaña-
das de su respectivo informe sobre el mérito de cada una.
Art. 3° Comuníquese, publíquese,dése al Rejistro Nacional, y páse este

espediente para sus efectos al Departamento de Obras Públicas.

JUAREZ CELMAN.
FILEl\10N POSSI':.

Decreto nombrando Profesores de varias materias en la Escuela Normal de Maes-
tras de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de l8S!).

Habiendo el Vice-Director y Profesor de Pedagogía de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Corrientes, Sr. MaI'celino Elizondo, optado por el
puesto de Inspector Nacional de Instrucción Pública;

El Presidente de la Republicrt-
DECRETA:

Art. ioN ómbnlse para la mencionada Escuela. Normal de Maestrn s de
Corrientes: Vice-Director, al Profesor' de Geometría, Dibujo Lineal y de
Mapas, Sr. Manuel V. Figuerero. .
Profesor de Pedagogía, en 1° Y 2° ai'ío, al SI'. Leandro Caussat, actual

l-'I'ofesor de F[,[tl1cés.
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Profesora de Francés, en ambos Departamentos, en reemplazo del Sr.

Caussat, á la Sta. Margarit~l Barrié.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía, en la Escuela Nor-
mal de Maestros de Corrientes, á Don José Luis Garrido

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestros de Corrientes,
el puesto de Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía, por renuncia del
Seiíor Gerónimo Cáceres y Garcia, que lo desempeiíaba;

El Pre$idente de la Republica-
DEGRETA:

Art, 10 Nómbmse al S~iíor José Luis Garrido, para desempeñar el
puesto de Profesol' de Idioma Nacional y Caligrafía de la Escuela Normal
de Maestros de Corrientes, en reemplazo del Sefior Gel'ánimo Cáceres
y Garcia, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente)),

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestros de Catamarca

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

Hallándose vacantes en la Escuela Normal de Maestros de Cata marca,
los puestos de Profesor de Grado y de Francés, por renuncia de los que
los desempeñaban;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señor Mauricio Navarro, para desempeñar el pues ..
to de Profesor de-Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la Nor-
mal de Maestros de Catamat'ca, en reemplazo de la Sta. Antonia Alvarez,
que renunció.
AI't. 2° Nómbmse al Seiíor Sijifredo Schunck, para desempeñar el pues-

•
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•
to de Francés en el mismo Establecimiento, en reemplazo del Seiíor
Angel Maza, que rellunció .
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILE:\ION POSSE.

Decreto acordando varias becas en el Instituto Nacional de Sordo-Mudos

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 12 de 1880.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1o Acué~rdase á los Sei'íores Luis RlIsso y Domingo Jordan, el
goce de una beca en el Instituto Nacional de Sordo-Mudos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto declarando acojido á la Ley sobre libertad de enseñanza, al Colegio
•.Gran Instituto Argentino ...

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Abril 12 de 1889.

Resultando de lo informado por el Rector del Colegio Nacional de La.
Plata y por la Inspeccion de Colegios Nacionales, y Escuelas Normales,
que el Establcimiento de enseñanza secundaria establecido en esa Ca-
pital bajo la denominación de «(}ran Instituto Argentino,» se encuentra
en las condiciones requeridas para disfrutar de los beneficios que acuerda
la Ley de 30 de Setiembre de 1878 sobre libertad de enseiíanza, con su-
jeción á las disposiciones del Decreto reglamentario de la misma de fe-
cha 1° de Marzo de 1886;

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. to Declárase acogido álos beneficios de la Ley de 30 de Setiembre
de 1878 sobre libel'tad de enseñanza, al Colegio «Gran Instituto AI'gen-
tino,» establecido en la ciudad de La Plata, con sujeci<'ln á todas las dis-
posiciones del decreto l'eglamentario de la citada Ley, de fecha 1° de
Marzo de 1886.
Art. 2° La anterior concesión comprenderá únicamente á los alum-
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nos del espresado Establecimiento, que con arreglo al Plan de Estudios
y pro.gramas oficial.es vijentes, cursen el pt'imel'o y segundo uños de
estudlOs preparatorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAHEZ CELMAN,
FJLEMON POSSE.

Decretoccnfiriendo el titulo de "Maestro Normal •.á varios ex-alumnos de la Escuela
Normal de Maestros de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 12 de 1889.

Resultando de la nota adjunta del Director de la Escuela Normal de
Maestros de San Juan, que los alumnos del 3e1' año del Curso Normal
Sres, Antonio Costa, Nicolás S. Ql1iroga y Belisario Ybrias, han terminad¿
satisfactoriamente sus estudi\Js profesionales, COIl sujeción al Plan y Pro-
gramas oficiales vigentes, y de conformidad con lo que dispone el artículo
9°, del mencionado Plan de Estudios;

El Presidente de la RepUblica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á los referidos alumnos el título de «(Maestro Normal»
y espídaseles el diploma correspondiente, los que una vez anotados en el
Hejistl'o de los mismos, serán enviados al Director de la mencionada
Escuela para su entrega,
Art. 2° Comuníquese, publíql1ese y dése al Rcjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuera Normal Mixta de L3. Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 13 de 188!],

El Presidente de la Repüblica-'
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de
La Plata, á las Stas . .Josefina Dl1kru, Maria Luisa Duba, Luisa García, Maria
Bergalli, Plúcida García, Al'istóbula Martinez, Dolores Reql1elme, Satur-
nina Ajamus, Etelvina Semilla, Emma Lond, Narcisa Gonzalez, Mal'ia
Luisa Gutierrez; Sres. Ricardo Paez y Lisandl'O Gordillo; Stas. Waldina
Segura, Eva Gordonil, Enriqueta Ca~;as, y Luis Roberto Segura.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando varias becas en la Escuela Normal Mixta de Dolores

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 15 de 1880.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela NOl'mal Mixta
de Dolores, á los alumnos siguientes: Romeo Roveda, Dominga BertoOl,
Cármen S. Gonzalez, Margarita Barbiero, Bernardino Acuña, Constan-
za Mulature, Francisca SommaJ'Íva, Juan B. Selva, María Passini, 1ne-
cia Centeno, Santiago Ora yen, María Tahcé, Leonor Martin, Adela Paez,
Dolo['es Feloy, Gregorio Paz, Mauricio Aroza, Matilde Hagoni, Florinda
Roveda, Natividad Negri, María Delheye, Dolores Orayen, Nicolás A.
Calvo, Fernando Macchi, Dolores L<~de, Dolores Gogorza, Vicente Don-
sinague y Angela Lassalle.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejisteo de Becas.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON PossJ<:.

Decreto concediendo becas en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 15 de 1880.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuéedase el goce de una beca en la Escuela Normal deMaes-
tras de COl'l'ientes á las Señoritas Dolores Amol'Ís, Mada Fontel, Jo-
sefina Pereyra, Agustina Gomez, Juana Deffis, Juana Espinoz'l, Edel-
mi ea Dmand y Victoeina Figueroa.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el R8jistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.



ABRIL 577
Decreto concediendo becas en la Escuela Normal de Maestras del Rosario

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1889

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

A.f't. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tI'as del Bosaria, á las Señoritas OctavÍa Rica:"dones, Juana Benedit, N.
MDría Centeno, Georgína Denois, Mat'Ía Bereciart, Et'minda Gesto, Be-
nedicta G. Bargas, Fidelia Ascurra, Teresa Barbieri, Teresa Lopez y
Josefa :Monzón.
Aet. 2° Comuníque'3e, publíquese é inséetese en el Rejísteo Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejisteo de Becas.

JUAREZ CELMA.N.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal Mixta de Mercedes

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Aet. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de
Mercedes, á los Señoees Juan Ojea, Inocencio Casado, Mat'Ía Luisa Ba-
rrem, Lucia Mantalen, F:lorenci'l Vasquez, Lama Lagos, Celia Gibert y
Berges, Bautista Iriart y Azucena Maurett.
. Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal Mixta del Azul

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

El Pl'8sidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta
.del Azul, á los Señores José Bianco, Vicente Gauthier, Mercedes Allo,

37'
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Luis Dauga, Gaspar Cornille, Agu~tin Amarante, Eduardo Darhampe,
Cármen Quintela, Tomás llosas, Cármen San Ped¡'o Gonzalez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistl'o de Becas.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal Mixta de San NicoHI.S

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Buenos Aires, Abril 15 de 188\l.

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta
de San Nicolás, á los Sres, Flaminio Cepeda, Filomena. Gutierrez, Teresa
Alvarez, Hilarión Rodriguez, Mel'cedes Mussio, Cipriana Terradas, Juan
B. Aramburú, Luisa Ferreyra, Juan del Hoyo, Macia D. Rodriguez, Ra-
mona Arnold.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del t::aso en el Rejistro de Bec.:¡s.
JUAREZ CELMAN,
FILEi\WN POSSE,

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el g00e de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Corrientes, á los Señores Santiago Braga, Juan Ramón Gomez,
Pedl'o G. Savalgoyti, Cayetano Ojeda, JUdn Bocalandro, Hemijio Valen-
zuela y Márcos F. Varela.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Reji'3tro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando á Don Francisco Arregui, Profesor de varias materias en el
Colegio Nacional de Salta.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1889.

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de Salta el puesto de Pro-
fesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, por renuncia de Don
Abraham Becerra, que lo servía;

El Presidente de la Hepublica-.

DECRETA:

AI't. 1°. Nómbrase al Señor Francisco Arregui, para desempeñar el
puesto de Profesor de Geometria, Dibujo Lineal ydeMapas, en reemplazo
de Don Abraham Becerra, que renunció.
Art. 2° Comuníquese á quienes correspondn, publlquese y dése al Re-

jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal
Docente».

JUAREZ CELMAN.
Fn.EMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestros de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 25 de 1889.

Hallándose Vilcant~ en la Escuela Normal de Maestros de San Juan,
los puestos de Profesor de Pedagogía en 1° y 2° año, por no haber sido
provisto aún, y de Profesor de Grado en la Escuela de Aplicación anexa
al mismo Establecimiento, por haber pasado á prestar sus servicios pro-
fesionales en la de Maestras, la Señorita Cárll1en CebaBas, que lo de-
sempeñaba;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

.Art. 1° Nómbrase al Señor Segundo Ri veros, para desempeñar el pues-
to de Profesor 8e Pedagogía en 1° Y 2° añn, en la Escuela Normal
de Maestros de San Juan.
Art. 2° Nómbrase al Señor Antonino Costa, para desempeñar el puesto

de Profesor de Grado en la Escuela de Aplicación anexa al mismo Es-
tablecimiento, en reemplazo de la Sta. Cármen CebaIlns,que pasó á pres-
tal' sus servicios en la de Maestras de la misma Ciudad.
Art. 3° Comuníquese, pubhquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaCiOnes del caso en el Libro del «Personal Do~ente».

JUAREZ CELM ~N.
FILEMON POSSE.
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Resolución autorizando al RectJr de la Universidad de la Capital, para incluir
en las planillas de sueldos y gastos, la suma de 70 pesos moneda nacional para
costear el sueldo de un nuevo Bedel.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 25 de 1889. '

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

De acuerdo con lo solicitado por el SI'. Rector de la Universidad de
Buenos Aiees y con lo infoemado por la Contaduría Geneeal;

SE RESUELVE:

Autorizar al Seiíoe Rector de la Univeesidad de Buenos Aiees, para
hacer incluie en la planillJ, de sueldos y gastos de la misma, á contar
desde ellO de Mayo peóximo, la suma mensual de setenta pesos nacio-
nales; destinada á costea l' con ella, el sueldo de un nuevo Bedel de la Fa-
cultad de Ciencias 'Médicas dUl'ante los meses que restan del coreespon-
diente afio escala 1'; imputándose esta cantidad al Inciso 14, Item 4, del
Presupuesto del Departamento de Insteucción Púplica.
Hágase sabel' en respuesta, comuníquese á la ContadLlría Geneeal, y

dése al Rejistl'O Nacional.

Decreto jubilando á D. Emilio Galvan y Teran

:;)epartamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 25 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Visto lo informado por el Concejo Nacional de Educación y por la Con-
taduría General, y de confoemidad con lo que establece el inciso 10 del
artículo 2° de la Ley 1909 de fecha 27 de Noviembre de 1886, sobre
jubilae;iones á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instrucción Prima-
ria de las Escuelas Públicas de la Capital y Tereitorios Nacionales;

El Presideni'~ de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la jubilación que solicita el Director de la Escue-
la Elemental de Varones núm. 3 del 12° Distrito Escolar de la Capital,
D. Emilio Galvan y Padin, con goce del sueldo de que disfruta al pee-
sente.
Art. 2° El gasto que demande el presente Decreto, se imputará al in-

ciso 17, item 11, del Presupuesto de Instrucción Pública, mientras el «Fondo
Especial de Pensiones» !lO proJu7ca la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 3° Comuníqnese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

esteespediente al Concejo Nacional de Educación á sus efectos y para
que .sea allí archivado.
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Decreto jubilando á D. Joaquin de Esterán.

Departamento de Instrucción Pública.

581

Buenos Aires, Abril 26 de 1889.

Visto lo informado por el Concejo Nacional de Educación y por la Con-
taduría General, y de conformidadconlo que dispone el inciso 10, del arto 20,
de la Ley N° 1909 de fecha 27 de Noviembre de 1~86, sobre jubilaciones á
los Preceptores y Sub-Preceptores de Instrucción Primaria de las Escue-
las Públicas de la Capital y Territorios Nacionales;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase lQ jubilación al Preceptor Elemental de la Escuela
Graduada d8 Varones N° 1 del Distrito de la Capital D. Joaquin de Esterán,
con goce de sueldo íntegro de que disfruta al presente.
Art.2° El gasto que demande el cumplimiento de este Decreto, se im-

putará al Inciso 17, Item 11, del Presupuesto vigente, mientras el « Fondo
Especial de Pensiones» no produzca la renta que fija la Ley de ia materia.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

este espediente á sus efectos al Concejo Nacional de Educación y para
que sea allí archivado.

JUAREZ CELMAN.
FrLEl\10N POSSE.

Decreto jubilando á la Señora Isabel Blomberg de Lopez

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 26 de 1889.

Visto lo informado por el Conseja Nacional de Educación y por la Con-
taduría General, y de conformidad cop. lo qU'3 dispone el art. 40 de la Ley
núm 1909 de fecha 27 de Noviembrede 1886 sobre jubilaciones álos Precep-
tores y Sub-Preceptores de Instrucción Primaria de las Escuelas PÚ-
blicas de la Capital y Territorios Nacionales;

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase jubilación á l~ Preceptora Elemental de la Escuela
Graduada de Nifías del 3er Distrito Escolar de la Capital, Sefíora Isabel
Blombérg de Lopez, con goce de Id mitad del sueldo de que disfruta
por el desempefío de dicho puesto.
Art: 20 El gasto que demande el cumplimiento de este Decreto, se

imputará al inciso 17, item 11, del Presupuesto vigente mientras el «( Fon-
do Especial de Pensiones» nc. produzca la renta que fija la Ley de la
materia.
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Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Re-
jistro Nacional, y vuelva este espediente al Consejo Nacional de Edu-
cación á i:'US efectos y para que sea allí archivado.

JUAREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Profesores del Paraná

Departamento de Tnstrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 27 de lSS\].

Hallándose vacantes en la Escuela Normal de Profesores del Paraná los
puestos de Profesor de Pedagogia en 1° y 2° afio, y de Dibujo NaturDI,
por renuncia del Sefior Juan V. Ceballos que los desempeflUba,
El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la mencionada Escuela Normal de Profesores
del Paraná:
Profesor de Dibujo Natural, al Sefiol' Ednardo Lafferriére.
Profesor de Ped8gogía, en 1° Y 2° afio, al Sefior Gabriel Blanco, ac-

tual Profesor de Crado de la Escuela de Aplicación.
Profesor de Grado en la Escuela de Aplicacióu, en reemplazo del Se-

fiar Gabriel Blanco, al Profesor Normai Sefiol' Exequiel Velazquez.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Persollal Docente.»

JUAREZ CELtvIAN.
FILEMON POSSE.

Decreto prorrogando por un año el permiso acordado á D. José Piccioli para per-
manecer en Europa

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 27 de lSS\].

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA.:

Art. 1° Proróp;as8 por un afio mas, á contar desde el16 del corriente, el
permi::,;o acordado á D. José Piccioli para permanecer en Europa (~ongoce
de la pension de 135 pesos con que fné jubilado POI' Decreto de fecha
28 de Junio de 1887.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pubIíquese, dése al Rejistro

Nacional, y vuelva este espediente al Ministerio de Relaciones Esterio-
res á losefectos del caso.

JUAREZ CELMAN.
FILE:\lON POSSE,
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Decreto nombrando Vice-Rector en el Colegio Nacional de San Juan, á D. José
M. Sarmiento

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de San Juan, el puesto de
Vice-Rector por haber sido jubilado el Sr. Tomás S. Antunez, que lo
desempeñaba; •

El Presidente de la Republica-
DEéRETA:

Art. 10 Nómbrase al SI'. José M. Sarmiento, para desempeñar el puesto
de Vice-Rector en el Colegio Nacional de San Juan, en reemplazo del
Sr. Tomás S. Antunez que lo desempeñaba. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAHEZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el titulo de "Maestra Normal .. á la ex-alumna de la Escuela
Normal de Profesores del Paran á Señorita Elvira Chapo

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 29 de 188!).

Resultando de la precedente nota del Director de la Escuela Normal
de Prefesoi'es del Pal'aná, que la alumna Sta. Elvira Chapo, ha terminado
satisfactoriamente sus estudios profesionales rindii~ndo exámen de las
materías que compone el3e!' año del Curso-Normal, y encontrándose por lo
tanto en las condiciones J'eCJueridas para optar al título y diploma corres-
pundiente de conformidad con lo que establece el Art. 00 del Plan de
Estudios vigentes;

El }>N'sidente de la Republiea-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese á la Señorita Elvíra Chapo, el titulo de «Maestra
Norma!» yexpíc1asele el rliploma respectivo, el que una vez anotado en el
Rejistro de los mismos, será enviado al Director de la Escuela Normal
de Profesores del Paran á pam su entrega. .
Ar't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Reijstro N aciona!.

JUAREZ CELMA.N.
FILEMON POSSE.
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Resolución aceptando la renuncia de D. Félix C. Martinez de su cargo de ads-
crito al Rejistro número 28

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 30 de 1889.

Vista la precedente renuncia de su cargo, interpuesta por el SeJ10r D.
Félix C. Martinez adscrito al Rejistro número 28;

SE I1ESUELVE: .
1° Acéptase al SeJ10r D. Félix C. Martinez} la renuncia que interpone

de su cargo de adscripto al Rejistro número 28 rejenteado por D. Manuel
F. Sanabria.
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto aceptando la propuesta de los Sres. Klingelffus y Ca, para la impresión y
encuadernación de la Memoria del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción
Pública. correspondiente al año 1888.

Departamento de Justicia y Culto.
TIuenos Aires, Abril 30 de 1889.

Siendo conveniente á fin de que laMem')ria del Departamento de Justicia,
Culto é Instrucción Pública, pueda presentarse impresa al H. Congreso
en sus primeras sesiones del aJ1o,disponer lo necesario para que dicha im-
p¡'esion se haga brevemente;

y vistas las propuestas privadas presentadas por el taller de Imprenta
de la Penitenciaria, por el Sr. Kidd, por el Sr, Kraff, por la Imprenta
San Martin y por los Sres. Klingelffus y Ca., resultando ser la de ésta
última casa la mas ventajosa por el precio y por el término que exije
para terminar el trabajo;

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art, 1° Aeéptase la propuesta de los Sres, Klingelffus y Ca., para la
impresil)n y encuadernación francesa, á la rústica, de dos mil ejemplares
de la Memoria del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública,
correspondiente al año de 1888.
Art. 2° El impre~or tomará como modelo la Memoril1 última, empleand.o

el mismo formato, tipo y papel; y entregará cada tomo á los veinte y cinco
dias hábiles, á contar desde la fecha en que se le entreguen los originales.
Are. 3° El precio estipulndo para el pago, será de velnte y dos pesos

moneda nacional de curso legal ($ mIno 22) por pliego de ocho pájinas de
composicion lisa; de treinta y dos pesos ($ mln.32) por pliego de cuadros
y diez centavos ($ mIO. 010) por In encuadernación de cada tomo.
Art. 4° Comu~1íquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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MINISTERIO DE GUERRA
I
I

ABRIL

Decreto nombrando Sub-Director de la Escuela del Cabos y Sargentos

Departamento de Guerra.

El' Presidente de la .Repüblica-

BuenoS Aires, Abril 9 de 1889.

I .

DECRETA:

Art. 1° Nómbrasé Sub-Director de la Escuela de Cabos y Sargentos,
al Mayor de Artilleria D. Estéban Rams. I
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese eJ;} el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
lE. RAcimo .

•
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AB RIL

Decreto designando el personal docente de la Escuela Naval con la asignación
de sueldo á cada Profesor

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 1Q de 1889.

Vistas las propuestas elevadas por el Director de la Escuela Naval;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. iD Desde la fecha, el personal docente de la Escuela Naval se
comprondrá de los Profesores siguientes, con la asignación de sueldos
que se especifica á continuación:
Profesor de Astronomía, Navegación y Física, D. Luis Pas-
tor. . . . . ., ... ... . . . $ mIli. 400

Profesor de Matemáticas Superiores y Mecánica, D. Pablo
Canevald.. . . . . . . . . . .. « 200 .

Profesor de Derecho Internacional, Historia y Francés, D.
Teodoro Rose.. . . . . . . . . . . . . . .. « 382

PI'ofesor de Algebra, Análisis Algebráico y Química, Don
Angel Perez. .•. . .. « 300

Profesor de Dibujo Lineal, Geometría Descriptiva é Inglés,
Don Alberto Schemerson... . « 232

Profesor de Geometrí,), Tri~onometría, Hidrografía, Ocea-
nografía y Alemán, Don Otan Grieben. . . . . .. « 382

Profesor de Castellano, Literatura y Geografía, Don Ricardo
Conde Salgado. . . . . . . . . .. . . . . ., « 250

Profesor de Higiene Naval, Historia Natmal y Médico del
Establecimento, Doctor Don Guillermo H. Brista. . .. « 400
Art. 2° Nómbrase Oficiales Profesores, con el s.::bre sueldo que se de-

termina, á los Oficiales siguientes;
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Buenos Aires, Abril 10 de 1889.

nómbrase 301' IMaquinista del vapor

Profesor de Táctica Naval y Torpedos, Teniente de Fragata
D. Manuel Barraza. . . . . . . $ mIno 120

Profesor de Aparejo y Esgrima, Teniente de Fragata, Don
Mariano Saracho .. « 120

Profesor de Construcción Nava:, Alférez de Navio, Don Fernando
Dousset. . . . . . . . . . . . . . . i. . .. « 100

Profesor de Máquinas á vapol', Alferez de Navío, Don Pedro
Mohorade . . . . . . . . . . .. « 100

Profesor de Fortificaciones y Ordenanzas, Alfere~ de Fra-
gata, Don Adolfo Lamarque . . « 100
Art. 3° Comu~íquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución re ca ida en una nota de la Comandancia Gerteral de la Armada, pro-
poniendo para ocupar la vacante de 3er. Maquinista del vapor "Teuco •. á Don
Manuel G. Ruiz.

Departamento de :Marina.

Vista la propuesta que precede,
«Teuco» á Don Manuel G. Ruiz .
. Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, y dése al Rejistro Na-
cIOnal. I

JUAREZ CEL~1AN.
E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele.
vando una solicitud del 2Q Maquinista de la cañonerá "Uruguay.. Dou Jaime
Brow-nlee, por la que pide su baja y absoluta separa~ión del servicio de la Ar-
mada. '

Departamento de Marina.
Buenos ~ires, Abril 2 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Concédase la baja solicitada por el2Q Maquinista de la cañonera «Uru-
guay» Don Jaime Brownlee. I
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese eu el Re-

jistro Nacional.

Resolución racaida en una nota de la Comandancia Geberal de la Armada, ele-
vando la renuncia que interpone Don Benvenuto Barcellini del puesto de Far-
macéutico de primera clase de la Armada .

.Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 9 de 1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por Don Behvenuto Barcellini del
puesto de Farmacéutico de 1a clase de la Armada.
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Comuníquese á quienes correspo da, publíquese y dése al Rejistro Na-
cional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una nota del Cirujano Mayor por la que propone para ocupar el puesto
de Farmacéutico de 1 CIl clase de la rmada al ex-Farmacéutico del Ejército D.
Luis Beguerisse.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril () de 188().

Vista la propuesta que preced , nómbrase Farmacéutico de la clase
de la Armada al ex-Farmacéutico del Ejército D. Luis Beguerisse.
Comuníquese á quienes corresp mda, publíquese é insértese en el Re-

jistro NacionaL
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución recaída en una nota del apitan de Navío D. Clodomiro Urtubey,
proponiendo se designe un Empleado del Mínisterio para llevar la contabilidad
y la correspondencia de la Comisió de Marina nombrada con motivo de las
reparaciones á efectuarse en Europa al acorazado..!«Almirante Brown ".

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril () de 188().

Atendiendo á lo manifestado en la precedente nota;

SE: R SUEL VE:

Desígnase al Empleado de la Sub- ecretaria del Departamento de Guer-
ra D. Pedro Fernandez Oro, para levar la Contabilidad y la correspon-
dencia de la Comisión de Marina ombrada con motivo de las repara-
ciones al Acol'azado «Almirante rown».
Comuníquese á quienes corrresp da á sus efectos, publíquese é insér-

tese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución recaída en una nota de la omandancia General de la Armada, pro-
poniendo para 2" Comandante del v por aviso ••Vigilante" al Alferez de Fre-
gata D. Juan Murrua.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Ablil () de 1889.

Vista la propuesta que pr8cede, nómbrase 2° Comandante del vapor
fo,viso ('.Vigilante» al Alferez de F agata D. Juan Murrua.
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Comuníquese á quienes corresponda á
al Rejistro Nacional.

sus efecto$, publíquese y dése
I
I
I
I

JUAREZ CELMAN.
I

E. RACEDO.

Resolución recaída en una nota de la Comandancia General de la Armada. ele-
vando otra del Cirujano Mayor, por la que propone á b. Silvio Marchisio pa-
ra Farmacéutico de 2"' clase de la Armada. I

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 11 de 1889.

Vista la propuesta que precede, nómbrase Farmacéutico de 2"' clase
de la Armada á Don Silvia Marchisio. I
Comuníquese á quíenes correspcmda, publíquese é insértese en el Re-

jistr'o Nacional. I
JUAREZ CELMAN.

E.I RACEDO.

Decreton=b""",o c.mi,.rlo Cont~d.ry P.gador de l. Jrp'dor. "Malp'•• 1ciu-
dadano Do~ Francisco Bostti !

Buenos Aire~, Abril 12 de 1889.
1
I

ComisaT'Ío Fontador de la Tor-Habiendo presentado su renuncia el
pedera «Maipúl) Don Pedro Gimenez;

El Presidente de la Repl~blica-

DECRETA:

Departamento de Marina.

al Rejistro Nacional.
I

JUAR)3:Z CELMAN.
E.! RACEDO.

I
puesto al Cirujano de 1"' clasd de la cañonera ..Uru-
guay ••Don José Picado

Decreto exonerando de su

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicho empleo al ciudadano D. Fran":'
cisco Boschetti.
Ar-t. 20 Comuníquese, publíquese y dése

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 12 de 1889.

I
No habiéndose embarcado el Cirujano de 1"' clase me la cañonera «Uru-

guay» D. Jósé Picado, antes de la salida de este Buque;
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El Presidente' de la Hepublica-

Di!:CR'TA:

Art. 10 Exónerase de su puesto ,1 Cirujano de la clase de la caño-
nera «Uruguay» D. José Picado.
Art. 2° Comuníquese á quienes COIresponda, publíquese é isértese en el

Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución autorizando á la Junta SuperIor de Marina, para proveer del depósi-
to del Arsenal de Zárate ó del de Mar in Garcia, la pólvora y €stopínes nece-
sarios á los buques de la Armada esp esados eu la planilla confeccionada por
la misma Junta.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Abril 23 ele 1889.

Vista la nota que precede de la J nta Superi')I' de Marina, elevando
la planilla de los CHl'tuchos de salva estopines que se necesíUtn para el
serYicio de los buques de la Al'mada'

SE RES

Art, 1° Autorízase á la Junta Supe Madna, para pl'oveer del de-
pósito del Arsenal de Zárate ó del e Martin Ga¡'cía, la pólvora y es-
topines necesarios para todos los bu ues de la Armada que figul'an en
la citada planilla, y en las canridade' que se espresan en la misma, de
acuel'do con las necesidades de cada buque.
Art. 2° AuLrízase igualmente á la Dirección. General de Al'senales y

Tal!el'e:-; de Marina, pal'a invertil' la suma de tr'escientos pesos ¡-úoneda
nacional, á fin de costear la confecci .n de los saquetes.
AI't. 3° Comuníquese á la Direcció General de Arsenales y Talleres

de Marina y á la Comandancia Mil tal' de Martin Garcia, y avísese á
quiennes corresponda, publíquese é Íl sértese en el Registro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO

Resolución recaida en una nota de la Co andancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Alferez de Navío Don Eduardo Quesnel, por la que-
pide licencia para efectuar un viage d instrucción en un buque á vela de la
Marina l\oIei'cante.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Abril 24 de I88n.

Concédese el permiso solicitado p r el Alférez de Navío Don Eduar'
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do Qllesnel, de acuerdo con lo aconsejado por la Junta Superior de
Marina.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efect?s, publíquese y dése

al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

i

Resolución recaida en una nóta-consulta de la Contaduría General de la Nación.
relativa á la liquidación de los sueldos de los Gefes y Oficiales de la Armada'

Departamento de N[arina.

Buenos Ai~les, Abril 26 de 18890

Vista la nota-consulta de la Contaduría General de 17 de Enero ppdo.
relativa á la liquidación de los sueldos de los Gefes y Oficiales de la Ar-
mada, y lo informado por la Junta Superior de Marina y Comandancia
General de la Armada; I

SE RESUELVE:

Arto 10 Declarar en todo vigor la disposición de referencia de éste Minis-
terio de 1~ de Odudre del año ppdo. I
Art. 2° Tendl'án igualmente derecho á sueldo ínt~gro, todo Gefe ú Ofi-

cial que sin revistar en las dependencias que se determinan en la men-
cionada disposición, ocupen algun destino en la Administración Nacio-
nal, ó hayan sido designad0~, ó lo sean, POI' el Minis~erio de Marina, para
desempeña¡' cualquier comisión del servicio, en cuyo caso, se harán las
comunicaciolies de práctic'a. '
Al't. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacion,al.

JUAREZ CELMAN.
El RACEDO.

Decreto recaido en una nota de la Junta Superior da Marina, elevando á la Su-
perior aprobacion el reglamento de consumo para los buques de la Armada,
confeccionado por los Capitanes de Fragata D. Valenti~ Feilberg y D. Eduar-
do Múscari I

Departamento de .Marina.

Buenos Aires, Abril 26 de 1889.

Vista la nota que precede de la Junta Superioi' d~ Marina, elevando el
Proyecto de Reglamento de Cousumos de la Armada,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: I

Art. 10 Apruébase y póngase en vigencia desde, el 10 de Julio pró-
ximo, el Reglamento de Consumos de la Armada,confecci'mado por los
Capitanes de Fragata Do Valentin Feil-berg y D. Eduardo Múscari, con
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las modificaciones que á continuaci 'm se espresan, introdu(~idas por la
Contaduria General de la Nación.
En el artículo 7 debe agregarse: de acuerdo en un todo con los ar-

tículos 32, 33 Y 34 de la Ley de ontabilidad».
En el artículo 10 debe agregarse: « y rendir la correspondiente cuenta

á la Contaduría General de la Naci n».
En el Capítulo III artículo 1° su rimir: « E'n una fecha determinada

por la Superioridad», y agregar: « D ,ntro del mes siguiente á la oproba-
ción y c0l1wnicaci6n de este Reglamen o, y en lo sucesivo en el primer mes
de cada aFio los Consejos de Adminí tración» .
En el capítulu VI, Inciso 4° del artículo 2°, suprimir: «y con los ¡''ondos

depositados en garantía», y poner: «!j 01' cuenta del contratista».
En el artíe;ulo 6° suprimir: «lo qUI! en el dia se elevará á informe de la

Contaduría General», debiendo terminar así este artículo: «la que á la
mayor brevedad elevará la Junta de arina al Ministro con el dictámen
del caso, el que lo remitirá á la Con aduría General de la lvaci6n para
su inf'orme y control».
El artículo 7° queda en la forma siguiente: «Una vez despachado el

espe1iente por Contadu"ía y aprobad la licitacion en Acuerdo General de
Ministros, como establece la Ley de Ca tabilidad, se devolverán los dep6sitos
hechos por los proponentes á quienes o se les aceptaran sus propuestas, y
despues de escriturado el respectivo contrato volverá el espediente á la
Contaduria General para su archivo .or¡juntamente con los certificados de
dep6sito de las propuestas aceptadas».
Art. 2° Queda sastisiecho el Super' or Gobierno del celo é inteligencia

dcmostradu por los Gefes nombrados en la confección de este reglamento.
Art. 3° Autorízase á la Junta Sup~rior de Marina, para proceder á la

impresión de mil ejemplares del Regl mento de Consumos de la Armada.
Art. 4° Comuníquese, publíquese . insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución recaída en una nota de la Co andancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Alferez de Frag ta, D. Angel Baglietto, por la que pide
ser incluido en el Esca1afon de la Arm da

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 29 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

sus efectos, publíquese y dése

atento lo aconsejado por el Audi-

SE RES

Vistos los informes que preceden
tal' de Marina;

Que el Alfere¿ de Fragata, D. Ange Baglietto, se.t incluido en el Escala-
fon de la Armllda.
Comuníquese á quienes

al Rejistro NaciouaL



MES DE MAYO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto aprobando el nombramiento de Ayudante de Partera en el Hospital Ri-
vadavia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 1° de l88\).

Atento lo solicitado en la presente nota;
/'.,'l Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Aprltébase el nombramiento hecho por la Sociedad de Beneficen-
cia de la Capital con fecha 24 de Abril ppdo. á favor de Da Mercedes S.
de F(}ntana, pam Ayudante de Partel'u del Hospital «Rivadavia», en
reemplazo de Da Graciana Sahasquet, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Médico del Lazareto de Martin Garcia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Farmacéútico del Lazareto de Martin Garcia del

38
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Departamento Nacional de Hijiene, en reemplazo de D. Angel Gonzalez
que renunció, á D. Ramún Palazuelos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséJ-tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .•Fábricas da Cales Ar-
gentinas» .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación;

El Presidente de la Repllbliea-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima «Fábricas
Cales Argentinas» que se constituye con objeto de explotae canteras de
cal y fabricar ésto, con un capital de dos millones y quinientos mil pesos,
dividido en veinte y cinco mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y lega lícesele ésta, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional
y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto señalando el dia para la apertura del H. Congreso de la Nación

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 4 de 188\).

Habiendo comunicado los Presidentes de ambas Cámaras Legislativas
hallarse éstas constituidas en quorum legal;

El Presidente de la Rrpublica-
DECRETA:

Art. 1° Señálase el dia 6 del corriente mes á las 3 p. m. paen la solemne
apertura del H. Congeeso de la Nación.
Art. 2° Comuíquese, pnblíquese é insértese en el Rcjist1'o Nacional.

JUAREZ CEL1VIAN.
,V. PACH{<;CO.
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Jecreto aprobando el contrato celebrado entre D. :Manuel Rodriguez Ruiz, y la
Dirección General de Correos y Telégrafos, sobre trasporte de correspondencia

)epartamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1889.

Vistos los informes producidos;

'El Presidente de la Repüblir:a-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
lertll de Correos y Telégr;¡fos, y D. l'vlanuel Rodrignez Ruiz, quien se
:ompromete á efectuar el trasporte de la cOITespondencia por mensa-
~1'ia:3y correos á caballo, en la linea de San Juan á .lachal, y de éste á
}uandacaI, pasando por Pampa del Chacal', Gu veo, Paso del Lama y
luyullsillo; mediante la subvención mensual de ($ 440 mln.) CUiltrocientos
uarenta pesos, po,' el término de un año, y con sujeción en un todo, á
:lS bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníqllese,publíquese, insértese en el Rejistr'o Nacional,
ómese razon en la Seccion de Contabilidad de este Ministerio, y vuelva
.ara su conocimiento y efectos á h Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN-\V. PACHECO-N. QUIRNO
COSTA-RuFINO VAl~ELA.

lecreto aprobando el contrato celebrado entre D. Eduardo R. Cecchi, y la Dirección
General de Correos y Telégrafos, sobre el trasporte de la correspondencia

'epartamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1889.

Vistos los informes producidos;

Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccíón General de
;orreos y Telégrafos, y D. Eduardo R. Cecchí, quien se compromete á
fectuar el trasporte de la cor¡'espondencia por mensajerías, en la línea
e Pilar á Providencia, por Nuevo Torino, Felicía, Sarmiento y Soto _
¡layar; mediante la subvención mensual de ($ 80 m¡n.) ochenta pesos, por'
I término de un año, y con sujeción en un todo, á las bDses y condiciones
stablecidas en el contrnto respectivo.
Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistl'o Nacional, tómese razon
n la Sección de Contabilidad de éste :\linisterio, y vuelva para su cono-
¡miento y efectos á la Dirección de su procedencia .

.lUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos 3
Telégrafos, y D. Francisco Santini, sobre trasporte de correspondencia

.Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General dE

Correos y Telégrafos, y D. Fl'dl1cisco Santini, quien se compromete ~
efectuar el trasporte de la correspondencia por vehículo, en la línea de 1"
Estación San Francisco (F. C. C. C.) á la. Colonia Freil'e, tocando en 13
de San Francisco é Iturraspe, mediante la subvención mensual de ($ 50 mln.
cincuenta pesos, por el término de uc. año, y con sujeción en un todo, á
las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómeSE

razun en la Sección de Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva para su
cumplimiento á la Dj¡'eccióll de ~u procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo prórroga á los Sres. Francisco Youger y C~.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo (j de 1889.

Atento lo informado por el Dep \rtamento de Obras Públicas, en la so-
licitud que antecede, se resuelve conceder á D. Francisco Yonger, y C'
concesionario del Ferro-.Carril de Resistencia á Tartagal, la próroga pe.
dida, de un 'afio, para la pl'esentación de los estudios definitivos de di-
cha via férrea; quedand0 entendido que dicha pról'l'oga, empieza á con-
tarse desde el último dia del plazo estipulado primitivamente.
Hágase saber al Depart1mento de Obras Públicas y publíquese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los planos de la linea del Ferro-Carril de San Cristóbal á
Tucumán

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1889,

Visto lo e~puesto por la Empresa concesionaria del Fel'ro-Carril de
San Cristóbal á' Tucumán, y lo informado por el Departamento de Obras
Públicas;

SE RESUELVE:

10 Apruébanse los planos correspondientes á la línea del Ferro-Carril
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e San Cristóbal á Tucllmáll, desde el kilómetro 10l) al kilómetro 400,
Iresen tados de acuerdo con lo establecido en el pliego :1e condiciunes
espectivo.
2° Sí durnnte la con~trucción de la línea se hiciera necesario aum(~n-
'ir el número de Obras de arte y 11l0difica¡' la rasante, POI' que se haya
llebrado ésta dem::lsiado á menudo con perjuicios de la tracción, la
:mpresa quedará obligada á ello, sin que por eso se altere su precio ki-
)métrico.
3° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional

JUAREZ CELMAN.
W, PACI-IECO.

Decreto nombrando Sub-Director de Sección, en el Ministerio del Interior

epartamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1889.

'[ Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-Director de Sección del Ministerio del Interior
1 reemplazo de Don Eduaruo R. AlbeI,t, al ciudadano Don Enrique A.
ardo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
W. PACI-IECO.

Decreto nombrando Director de la 2 m Sección en el Ministerio del Interior

partamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1889.

En atención á las razones espuestas;

l Presidente de lr, Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que del cargo de Dil'ector de la segun-
. Sección del Ministerio, ba interpuesta el Dr. D. Carlos M. Reyna y
Imbrase en su reemplazo, al Sub ..Dir'eclor de la misma Don Eduardo
Albert.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto concediendo una permuta de empleos en la Dirección General de: Correos
y Telégrafos

Depart.amento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 7de 188\!.

En vista de lo espuesto en la pl'esente nota;

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. l o Ac(~ptase la pel'llluta que de sus respectivos empleos, hacen D.
Cúrlos Rivel'o que pasa á fi~Llr,ll' al ítem 4, par'tida 56 del Pres;lpuesto,
en reemplazo de Don Alcides Scr'jbanti que quedd norúbl'udu clasificador
del item 4, p'll'tid;l 28, en vez de Rivero, á contar del 16 de Abl'il del cor-
riente aüo,

Art. 2° Comuníquese, pub1íquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

Decreto nombrando Dibujante en el Departamento de Obras Públicas

Departamento del Interior.

Hnenos Aires, Mayo 8 de 188\!.

Habiendo manifl~stado el Departamento de Obl'<1.s Públicas la necesi-
dad de tener agl'egadu Ú dicha Repal'tición un dibujantc sUperl1llrrlCI'al'io;

El Presidente de la Re[Jl,¿blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase á D, Alf¡'ede Oli,al'i, dibujante suppl'l1umel'¡H'in,en el
Departamento de Obras Públicas, con antigüedad al 12 de Noviembre de
1888, y el sueldo mensual de ciento veinte pesos I11ln. (120) que se im-
putará á la Ley N° 173'3 de 16 de Octubre de 1885,

Al't. 2° Comuníquese, pubiíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
'V, PACHECO.

Decreto nombrando encargado de Turno en la Oficina del Rosario

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1889.

En mérito de lo espucsto en la nota <lntcl'iol';
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El Presidente de la Republica-

DECRETA:
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Art. 1° Nómbrase Encargado de Tumo en la Oficina del Rosario (Inci-
so 7 paetida 18) en reemplazo de Don Juan Peémoli que falleció, al te-
legrafista de 1a clase (Inciso 7 partirla 20) D. Antonio Gutierrez, con an-
tigüedad del 23 de Abril ppdo.
Aet. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1889.

En vista de lo espuesto en la nota antedor;

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

A rt. 1° Nómbrase Encargado del 6° Disteito (Córdoba) en reemplazo de
D. Juan Casaubon, al Telegeafista de 1a clase y Encargado de Corr'eos de
Paso de Los Libres (!tem. 9p. 83) D. José CadoniJ á contar del1 ° del actual.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto comisionando a. D. Alejo Peyret para que haga un estudio de la maquinaria
que se exhiba en la Exposición Universal de Paris

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo' 10 de 1889.

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Comisiónasp, al Sr. Alejo Peyeet, pnra que, trasladándose á la
Ciudad de Paris, hRga en la Exposición Universal, que acaba de inaugu-
rarse, un estndio de la maquinaria que alli se exhiba, dedicando una pre-
ferente atención á la que sea aplicable á la agricultura y la industria mi-
nera de la República. .
Art. 2° El Sr. Peyret presentará al Ministerio del Interior antes de la

clausura de la referida Exposición, la memoria descriptiva correspondien-



600 REJISTRO NACIONAL

te, y percibirá por toda compensación POI' el desempeño de su cometido,
seis mil pesos moneda nacíonal de curso legal (6,000. $)
Art. 3° Comuníquese ú insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

Decreto nombrando Tesorero en el Departamento de Ingenieros

Departamento del Interior.

Buenos Aires, lHayo 10 de 1889.

El President!'! de fa RepLiblica--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Tesorero dd Depal'tamento de Ingenieros Nacionales,
á D. Manuel A. UrI'utin.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando miembro de la Comisión encargada de informar sobre las Obras
de utilidad pública en la Provincia de Jujuy

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

Visto lo espuesto por el Departamento de Obra.s Públicas en la nota
que precede;

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbt'ase al ingeniet'o Sr. D. Nicolá:>,Al\'arado, inspector de las
Obras Públicas en la Provincia de Jujl1Y, al efecto de integl'ar la Comisión
encargada por decreto fecha 5 de Abril ppdo. de informar' sobt'e las
obras de utilidad pública cuya ejecución se juZg,l necesaria, y con el
sueldo mensual que asig,¡a el Presupuesto.
AI't. 2° El gasto que origina dicho rlOmbrarnien to, se imputal'á al In-

ciso Go, Item 2°, del Presupuesto de ésta repartición. .
Art. 3° ComulJíquese, publíquese y dé se al Rejístro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACIIECO.
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre los Señores Isla y Carbone, y el
Departamento Nacional de Higiene, sobre provisión de víveres al Lazareto flo-
tante "Singapore»

Departamento del Interior.

Buenoil Aires, :Mayo 10 de 1889.

En vista de las razones espuestas y de lo informado por la Conta-
duria General de la Nación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébaes el contrato celebrado entre el Departamento Na-
cional ele Hijiene, y Jos Señores Islay Carbone, <,;on fecha 1° de Abril
ppdo. para la provisión de víveres al Lazareto flotante «Singapore» y
autorízasele á abonar su importe con fondos sobrantes de Lazaretos.
Art. 2° Comuníquese, publíqucse, insértese en el Rejistro Nacional,

tómese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva al Departamento
de su procedencia á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprohando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos y D. José P. Ortiz sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

En vista de lo espuesto en la nota anterior;

El Presidente de la Republica-
ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos, y D. José P. Ortiz, quien se compromete á efec-
tuar' el trasporte de la correspondencia por Mensajerias, en la. línea de
Villa del Tránsito (Córdoba) á Suto y puestos intermedios, mediante la
suhvención mensual de trescicntos pesos ($ 300 mln.) por el término de
dos ai'íos, y con sujeción en un todo, á las bases y condiciones estable-
cidas en el mismo contrato.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése ni Rejistro Nacional, tómese ra-

'7,on en la Sección Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva á sus efec-
tos á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN-W. PACHECü-

N. QUIRNO COSTA-HuFINA VARELA.
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Decreto comisionando á Don Leon Walls, para hacer un estudio de las industrias
que se exhiben en la Exposición Universal de París

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :Mayo 10 de 1880.

El Presidente de la Repltblica-
DECHETA:

ArL 1° Comisiónase al Señor Leon Walls, para que, trasladándose ú
la ciudad de París, haga en la Exposición Universal que acaba de abril'-
se, un estudío de las industrias que allí se exiban y puedan tener apli-
cación ~n la Repll blica, debiendo pr'esen tal' al Ministerio del In terior án tes
de la clausura de dicha Expo~ición, Ulla memoria detallada del resuitado
de sus observaciones, con los datüs respectivos que sean de utilidad.
Art. 2° Asígnase al Señor Vlalls por toda compensación POI' este sel'-

vicio, ocho mil pesos moneda nacional de CUl'SOlegal.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto designando el dia que ha de abrirse al tráfico, el Ferro-Carril del Chubut
á Bahia Nueva.

Departamento del Interior.
Bucnos Aircs, ::VJayo10 de 1889.

Resultando de lo iuformado por el Departamento de Ingenieros Na-
cionales, que el Ferro-Carril Central del Chubut se halla en condiciones
de ser librado al servicio público, y deseando el S-obiemo revestír de la
solemnidad que merece éste hecho de inaugurarse una via férrea en esas
regiones apartadas;

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Desígnase el dia 25 del corriente, para que sea abierto al trá-
fico público el Ferro-Carril del Chubut á Bahia Nueva.
Art. 2° Comisión&se al Gobernador del Territorio, Teniente Coronel

Fontana, para que represente al Gobierno de la Nación en el acto de la
inauguración.
Art. 3° Comuníquese, publiquesG é insértese en el Hejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.
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Decreto creando un puesto de Inspector General de Higiene

Departamento del Interior.
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Bnello~ Aires, Mayo 10 de lSS!).

En vista de las (~onsideraciones aducidas en la nota que antecede y sien ~
do necesario dar principio á la organización de los datos respectivos á la'
geografía y estadística sanitaria nacional;

El Presidente de la Republt"ca-

DECRETA:

Art. 1° Créase en comisión el puesto de Inspector General de Higiene,
con el sueldo mensual de ($ mln.300) tl'cscientos pesos mln., cuya suma se
abonará en el cUrI'iente oCIo de los fondos sobrantes de Lazaretos, hasta
tanto sea incluido dicho empleo en la Ley del Pcesupuesto.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistf'O Nacional, y

tómese razón en. la Sección de Contabilidad del Ministerio.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,

Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Señor Ministro del Interior y la
Compañia del Ferro.Carril Gran Sud de Santa-Fé, sobre construcción de un Fer-
ro-Carril

El Señor Ministl'o del Interiol' en representacion del Exmo. Gobiemo
Nacional, POI' una parte, y por la otl'a, la Compauia del Gran Ferr'o-Car-
ril del Sud de Santa-Fé y Córdoba (limitada) cf'sionaria de los concesio-
narios Chades Tcen Preble y Ed ward \Vare, en uso de la autol'ización
que les confie!'en Ihs leyes núm. 1835 de 2 de Octubl'e de 1886 y 2093 de
5 de Octubre de 1887, han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. 1° Se autol'Íza á la Compañia dél Gl'an Ferl'O-CarI'il del Sud de
Santa-Fé y CÓI'doba (limitada) pa!'a construi!' y esplotal' por su cuenta
una via férI'ea que se compond!'á de las seccioi1es siguientes:
1a Desde la barranca del Rio Paran á en un punto adecuad,) pal'a la car-

ga y descarga de buques de Ultramar, hasta. el empalme con el Ferro-
Carril de Buenos Aires y Rosario, ent!'e las Estaciones Arroyo Seco y
Villa Constitucion, pasando pOI' Villa Constitucioll.
2a Desde dicho empalme pasando por las inmediaciones de la Villa del

Sauce y de la Colonia San Urbano, hasta el pueblo del Venado Tuerto y,
3a Desde este punto, hasta el pueblo de la Carlota en la Provincia de

Córdoba.
Art. 2° La trocha de la línea será de un metro seiscientos setenta y

seis milímetros.
Art. 3° La línea debel'á quedar completamente terminada y lista para

ser abierta al tl'áfico público, dentro de los tres allOS contados desde el 22
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de Junio de 1888, fecha en que fueron aprobados por el P. E. los planos
presentados.
Art. 4° La Compañia mencionada deberá suministrar un ejemplar com-

pleto de los planos aprobados para conservarse en el Archivo del Depar-
tamento de Obras Públicas.
Art. 5° El P. E. podrá inspeccionar los trabajos y materiHles de cons-

trucción por medio de sus Ingenieros, á fin de verificar que todo ello esté
da acuerdo con lo estipulado en el pliego de especificaciones.
Art. 6° La línea se construirá con arreglo al pliego de especificaciones,

planos y perfiles aprobados por el Gobierno, debiendo los materiales ser
de primera calidad.
Art. 7° La dotación del tren rodante, su clase, peso y fuerza, los edifi-

cios y accesorios de la línea que se libre al servicio público, serán determi-
nados de acuerdo con el P. E. Y especificados en el pliego de condiciones.
Art. 8° Se construirá una línea telegráfica de dos hilos, que correrá

paralelamente á la via. Las Estaciones que se establezcan para el ser-
vicio del Ferro- Carril, !Oerc1nprovistas de los aparatos necesarios para
el Telégrafo.
Art. 9° La línea félrea no gozará de garantía, prima ni subvención

por parte de la Nación, pero sí, de los mismos beneficios que las Leyes
Federales conceden á los Ferro-Carriles costeados ó garantidos por el
Tesoro Nacional, (Cconescepción de los impuestos provinciales á que se
refiere el articulo 55 de la Ley de Setiembre de 1872).
Art. 10. Declárase de utilidad pública la ocupacion de los terrenos de

propiedad fiscal ó particulnr necesarios para la vi9, estaciones, talleres,
depósitos, etc., segun los planos aprobados por el P. E., Y autorízase á
la Compañia, pnra practicar la expropiación de ellos, á su costa, con
sujeción á la Ley de 13 de Setiembre 1866,
Art. 11. El domicilio legal de la Compañia será en la Capital dela Repú-

blica, y la contabilidad se llevará en idioma nacional.
Art. 12. La Compañia al firmar este contrato, depositará pn el Banco

Nacioml á la órden del Señor Ministro del Interior, en garantia del fiel
cumplimiento de sus obligaciones, la suma de veinte mil pesos nacionales,
ó dará una fianza equivalente, á satisfacción del P. E.
Art. 13. En case>que la Compañia ~oncesionaria no termine los traba-

jos de la línea en el plazo estipulado, el contrato quedará rescindido con
la perdida del depósito ó una multa equivalente en el caso de la fianza,
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.
Art. 14. En todo lo que no se oponga al presente contrato, quedará su-

jpta la Compañia á la Ley Nacional de Ferro-Carriles de 18 Setiembre
1872 y á los Reglamentos de Policía é inspeción dict<~dos ó que se dictaren.
Art. 15. La Compañia pcdrá emprender los trabajos en el punto ó pun-

tos que estime mas convenientes para su mas rápida ejecución.
Art. 16. Queda obligada la Compañia á conducir gratis todas las bali-

.las de correspondencia ptlblica, l:\sí como al empleado que la conduzca, y
á hacer una rebaja de 50 °(0 sobre los precios de tarifa p¡lra los pasa-
jes de empleados públicos An comisión y tt'opas que viajen en servicio de
de la Nacion, así como también en la trasmisión de telégl'amas oficia-
les y en los fletes para las cargas que á ella pertenezcan ó que se con-
duzcan por su cuenta.
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Art. 17. Este contrato no podrá transfel'irse á otra Em;:>resa sin prévia
autorización del P. E.
Art. 18. Cuando el producto líquido de la línea exceda del 10 °[0 al mio,

las tarifas serán fijadas de a.cuerdo con el P. E.
Art. 19. Las cuestiones ó diferencias qua se susciten entre la Compa-

ñia y el Gobierno, acerca de los derechos y obligaciones de las pal.tes,
serán sometidas al juicio de árbitros arbitI'Udores, nombrados por am-
bas partes. Los árbitros nombrarán el tercero en caso de discordia, y
si no se avinieren será éste nombl'ado por el Presidente de la Suprema
Corte Nacional.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

Visto este espediente sobre aprobación del contrato referente á la cons-
trucción elel Ferro-Carril entré el Puerto de Villa Constitución y la «Car-
1ota» y atentas las razones espuestas por la Compañia conces'ionaria en
su vista fecha 12 del pasado, no encontrándose rtdemás consignada, en
la Ley de Concesión la cláusula 18 introducida por el Departamento de
Ingenieros; .

SE RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el precedente proyecto de contrato, celebrado entre
el Señor Ministro del Interior) y la Compal1ia del Ferro-Carril Gran Sud
de Santa-Fé y Córdoba, con la supresión de la cláusula 18.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á la Escribanía de Gobiernu para su escl'ituración.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Prefectura Marítima, para invertir la suma de 911 $
minoen la adquisición de una falúa para la Sub-Prefectura de Ajó

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

Visto este espediente;

E l Presidente de la Rep¡'lblica-

DECRETA:

Art. 1° Alltorízase á la Prefectul'a Marítima, para invertir la cantidad
de novecientos once pesos nacionales, en la adquisición de una falúa pa-
ra la Sub-Prefectura de Ajó, d~biendo ímputal'se este gasto al inciso 18,
ítem 1° del Presupuesto de este Departamento.
Art. 2° Comuníquese á Contaduría General, y prévias las anotaciones
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del caso por la Oficina de Contabilidad de este Ministerio, pase á la Pre-
fectura Marítim:l Ú sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para que proceda á
licitar el servicio de prQcedencia para el Lazareto de Martin Garcia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, l\Iayo ll. de 138a.

En vísta de lo manifestado en la nota anterior;

El Presidente de la }lppublica-
DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase al Departamento Nacional de Hijiene, para que pro-
ci;du Ú licital' en la fm'ma de p:'áctica, el sel'vicio de p¡'ocedencitt para el
Lazareto de ]Vlal'tin Garcia.
Art. 2° Comuníquese, publíqu8se y d0se al Rejistl'o Nacional.

JUARFZ CELMAN.
W. PACIlECO.

Decreto autorizando a la Prefectura Marítima, para invertir 1914 $ mino en la
adquisición de embarcaciones para la Sub-Prefectura de Martin Garcia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :Mayo 1.1.de 1889.

Visto este espediente;

E l Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Prefectura Marítima, para invertir la suma. de
mil novecientos catorce pesos moneda nacional, en la adquisición de em-
bal'caciulles para la Sub-Prefectul'a de Mal'tin Garcia, debiendo imputarse
este gasto, al in~iso 18, Item 1° del Presupuesto de este Departamento.
Comuníquese á Contadul'ía Genentl, y pl'évias las anot:lcidne.,; del caso

pOI' la Oficina de Contabilidad de este Ministel'io, lüse ,"t lü Prefectul'a
Madtima á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Inspector de Telégrafos en el Departamento de Policia de la
Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 11 do 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector de Telégrafos en el Departamento de Poli-
cia de la Capital, al Telegl'atista de 1a clase Don HOl'tencio Marquez, en
reemplazo de Don Miguel Sabelli, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

El Presidente ele la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbt>ase Escl'Íbiente del Departamento de Policia de la Capital,
á D. Alfl'edo Lugones en rp.emplazo de D. Pedl'o V. Balvidares. .
Art. 2° Comuníquese, publíql.lese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Principal en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Al't. iON ómbl'ase Oficial Principal del Depal'tamento de Policía de la
Capital, á.D. Albel'to Villarino, en l'eemplazo de Don Alfl'edo Encina que re-
nunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Poicía de la Capital.

Departamento elel Interior.
Buenos Ail'es. Mayo 11 de 1889.

Rl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase Escribiente del Departamen to de Policía de la Ca-
o pitai, á Don Arturo Briano, en reemplazo de Don Amador Ariso, que
renunció.
ArL 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto confiriendo antigüedad al nombramiento de Don Arturo Denis.

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Mayo 13 ele 1889.

Visto lo espuosto en la nota que ant~cede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese la antigüedad del 10 de Febrero del coniente año,
al nombramiento de Don Arturo Denis, que fué nombrado para la Ofi-
cina de Valores de la Dirección General de Correos, en reemplazo de
Don Julio Bores, en vez de la del 9 del mismo como esta ba decretado.
Art.2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejstro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando las modificaciones propuestas por el Departamento de Inge-
nieros referentes al levantamiento de los terraplenes en el ramal de Dean Fu-
nes á Chilecito.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1889.

Vista la precedente nota del Departamento de Ingenierú~, referente al
levantamiento de los terraplenes proyectados en el ramal de Dean Fúnes
á Chilecito entre las Estaciones Tudame y Santa Rosa;

El Presidente de la Reprlblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase las modificaciones propuestas POI' el Departamentl)
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de Ingenieros para levantar los .terraplenes proyectados en el trayecto
indicado, en la furma y estensión propuesta.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
VV. PACHECO.

Decreto aceptando la transferencia que hacen los Sres. Samuel B. Hale y Ca , á
favor de la Compañia de ••Aguas Corrientes y Cloacas de Buenos Aires» (Limita-
da).

I'epartamento del Interior.
Ruenos Aires, Mayo 13 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Sl'. Procurador General de ia Nación;

El Presidente de la Repitblica--
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que de los derechos y obligaciones
que les corresponde en virtud del acuerdo de.23 de Junio de 1888 hacen
los Sr'es. Samuel B. Hale y Ca, á favor de la «Comp':lñia de Aguas Cor-
rientes y Cloacas de Buenos Aires (Limitada))).
Art. 2° Comuníquese, publíqu':lse, dése al Rejistro Nacional, yprévia

agregación á sus antecedentes, pase á la Es~ribanía de Gobierno para
la escrituración correspondiente.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto apropando el contrato celePrado entre el Departamento de OPras PúPli.
cas y los Sres. Portalis Frere;;; Carbonnier y Ca. sobre construcción de un ma-
lecon en el Puerto de la Capital.

Dspartamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

En Buenos Aires, Capital de la R8pública Argentina, á ocho dias del
mes de Mayo de mil ochocientos ochenta y r.ueve, el Departamento de
Obras Públicas, en representación del Gobierllo de la Nacion, por una
parte, y los Sres. Portalis, Frér'es Carbonnier y Ca., POI' la otra, de con-
formidad con el acuerdo de fecha cuatr'o de M,¡yo del corriente afio,
han convenido en el siguiente contrato:
Art. l° Lus Sres. Portalis, Fréres, Carbonnier y ca., construirán á su

costo un malecon que partiendo del extremo Nordeste del mllrallon ex-
terior del Puerto de la Capital, termine en la desemb~Jcadura del arroyo
Maldonado, de manera de conquistar sobre el rio un área de cinco lJli-
Hones ciento cincuenta y cuatr'o mil metros cuadrados (5.154.000 mts.
cds.) á cc,ntar de la linea de ribera, quedando esta área de pr'op~.e.dad de

39



610 REJISTRO NACIONAL

la Empresa, salvo las deducciones que se establecen en los artículos si-
guientes. . .. .
Antes de comenzarse las obl'as, el Pode!' EJecutlvo hará €:stablecer ofi-

cialmente y amojonar la linea de ribera, límite oeste de la concesion, des-
de la que arrancarán los derechos que este contrato concede á la Em-
presa.
Constl'uirán tambien á su costa, un puerto de cabotaje en el al'royo de

Maldonado, de mil metros de largo, á contar del murallon exterior, por
ciento cincuenta metros de ancho, y cinco metros de profundidad.
En la márgeh derecha de este puerto, constrlli:,án á su costo un muro

de mampostería ú hormigun, segun el que á juicio del Departamento de
Obl'as .Públicas sea mas apropiado, y una esplanacio:1 adyacente de se-
tenta y cinco metl'os de ancho por el largo establecido (1.000 mts.) des-
tinada á depósltos y vias férreas de. sel'vicio.
En la márgen izquierda construirán igualmente un malecon tambien de

mampostería ú hOl'migon.
Art. 2° Distribuirán las tierras ganadas al rio de acuerdo con el plano

definitivo que deberán formular antes de dar comienzo á las obras, y
que sel'á aceptado por el ['oder Ejecutivo, pl'évio informe del Departa-
mento de Obras Públicas.
Art. 3° El nivel de los nuevos terrenos, debe identiticarse con los ni-

veles de los terrenos del Puel'to de la Capital en su extremo Norte, y
con el muelle del puerto Maldonado; salvo las pendientes necesarias }Jara
el desagüe de las calles.
Art. 4° Terraplenarán. Y adoquinarán á su costo, las calles, y. maca-

danizarán las Avenidas y vel'edas en UIla extensión de un millon cua-
trocientos veinte mi! metros cuadeados(1.420,000m. cd.)
Si el área pavimentada nu alcanzára á esa cifra, la empresa devolve-

rá al Gobierno en dinero la dift'rencia segun tasación arbitral.
Art. 5° Harán gratuitamente las plantaciones necesarias en las ave-

nidas y plazas, y en el área destinada al ensanche del Parque 3 de Fe-
brero, construirán lagos y nrroyuelús artificiales, con arreglo á planos y
especificaciones aprobadas por el Poder Ejecutivo.
Art 6° Cercarán á su costo todas las manzanas en que se divida la

tierra ganada al rio, con muros de ladrillos en cal, de dimension suficien-
te para el uso á que se destinan.
Art. 7° El P. E. establecerá el servicio de cloacas, aguas corrientes, de-

sagües, alumbrc1do, etc., cuando el estado de las obras lo reclame.
Art. 8° La Empresa prolongará á su costo los caños de tOl'menta de la

Recoleta á través de los terrenos ganados al Rio en el que Jeben desaguar.
Art. 9° Tendl á tambien la obligación de construir una estación gene-

ral de cargas, en ellllgar qne indique el Poder Ejecutivo, de acuerdo con
el plano que furmule el Departamento de Obras Públicas, y mediante el
presupuesto que se estipule entre las partes.
Los concesionaríos pondrán además la dotaeión de bombas necesarias

para agotar las aguas de hltración ó lluvias en dieha estaciono
Art. 10° Construirán gratuitamente sobre las vias de acceso á la esta-

ción, once puentes de la longitud necesaria. en los pasos que se establez-
can, todos de treinta metros de ancho.
Art. 11° En varios puntos del murallon exterior, que determinará el De-
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partamento de Obras Públicas, deberán constl'uil' por su cuenta escaleras
de embarque, de acuerdo con los planos y especificaciones que formule di-
cho Departamento.

Art. 12. Heservarán para la Empresa de Io.s Obl'as de Salubridad, para
el caso de ensanche de los filtros, una zona adyacente á los actuales, ó
bien, á orillas del Rip, pagándole los terrenos dicha Empresa á precio de
tasación amistosa o pericial.

Art. 13. Reservarán gratuitamente tambien dos manzanas destinadas á
mercados de abnsto en los puntos que indique el Poder Ejecutivo, y que
no están incluidns en el 40, 66 % que detalla el artículo 15.
. Art. 14. Reservar'án gmtuitamente para el Gobiel'l1o el terreno necesario
par[l Iglesia; Ivluseo Público, dos Escuelas, Juzgados y Comisarias. Estos
tres últimos géneros de edificios, serán construidos gratuitamente pa\'a el
Estado por la Empresa, en el punto que indique el Poder Ejecutivo y con
arreglo á los planos que formule el Departamento de Obms Públicas.

Las áreas ocupadas por los tres últimos génel'os de edificios á que se
refiel'e este al'tículo, no e~tán incluidos en el 40, 66 % de que habla el
siguiente.

Art. 15. Reservarán gl'atuitamente para el Estado, para calles, avenidas
yedificios públicos y ensanche de los Parques 3 de Febrero y Recoleta
e140, 66 % del área total así distribuido:

Para calles y avenidas, un millon cuatl:ucientos veinte mil metros
cuadrados (1.420,000 metros cuadrados) ó sea el 27, 25 %, .

Para plazas y edificios públicos, trescientos se.;;ent11y nueve mil metros
cuadrados (369,UOOmetros cundradü:s) ósea 7, 16 %

Pam ensanche del Parque 3 de Febrero, trescientos siete mil metros
cuadl'ados (307,000 metros cuadrados) ósea 5, 95 ola.

Los terrenos para los edificios públicos y los reservados 'gr'atuitamente
para la Nación, serán ubicados POI' el Poder Ejecutivo POI' secciones,
proporcional y equitativamente.

Art. 16. Reservarán gmtuitamente pnea vias de acceso á la Estación
de carga, una zona de ír'einta metros de ancho p )r el largo req ue!'ido, área
que no entra en el 40, 66 % indicado en el artículo anterio~. Esta área
se limita á un máximun de setenta y cinco mil meteos cuadrados. .

Construirán á su costa los mUl'OS de revestimiento necesa!'ios en la
tl'Ínchera, en la parte que les cOlTespunde.

Art. 17. Reservarán además gratuitamente pam el Estado, para el uso
que el Gobierno estime conveniente, una ál'ea de doscientos mil meteos
~uadratos (200,000 m. c.) que se distl'ibuil'á pl'Op0l'cional y equitativamen-
te por secciones. Esta Úl'ea no forma parte del 40,66 % indicado en el
artículo 15.

Art. 1~. Hesenarán gl'atuitamente para la Nación el área necesaria
pam la Estación de eargas, que deben constl'Uil' p;)r euenta del Estado,
ó para el destino que el Gobierno quiel'Ü da!' &. dicha área.-Esta área
se fija en setenta y cinco mil metl'OS cuadratos (73,000 m. c.) y tarn¡y)cu
forrna pal'te del 40/)6 % indicado.-Si la Estacijn comprendier'a un área
menor que la designada, el exceso quedaril de propiedad del Estado.

Art. 19 Cederán á precio de tasación) amistosa ó pericial, á las Em-
presas de Fe!'ro-carriles, ciento veinticinco mil metros cuadl'ados, (125,000
m. c.) para vias en la Estación y de acceso á la misma.
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Art. 20. Pagarán, además, al Estado, tres pesos (3 $.) por cada metro
cuadrado de toda la tiena que queda en su poder, deducidas las r'eser-
vadas para el Estado ó destinadas á calles, avenidas, eddlcios públicos,
paseos, etc. .
Art. 21. De acuerdo COIl el aviso de licitación, los concesionarios de-

berán terraplenaL' todas las calles, avenidas, plazas y parques, constru-
yendo las veredas perimetl'ales y diagonales, de acuerdo con los planos
que apruebe el Podor Ejecutivo' .
Art. 22. Si por modifkaciones que introdujera el Poder Ejecutivo en

las áreas destin8das á calles, avenidas, plazas, parques y edificios públi-
cos, resultaran excedentes de áreas, estas quedarán de propiedad de la
Nación; cuya cláusula se aplica desde ya á la AV8nida Central que de
cincuenta metl'<..lSse ha reducido á treinta y cinco metros, dejando á be-
neficio del Estado próximamente setenta y cinco mil metros cuadrados
utilizables.
Art. 22 Abonará tambien al Fisco, el veinte y cinco por ciento (25

o/ o) de las utilidades líquidns que obtengan por la venta de las tierras
en la forma establecida por la propuesta. Este veinte y cinco por
ciento será percibido por el Gobierno en la forma siguiente: du:,ante la
construcción, á medida que la Empresa vaya vendiendo las tierras
de su pertenencia, concluidas las obras, la Empresa tasará sus tierr'as
que quedan por vender. Si el Gobierno acepta la tasación, la Empresa
le pagará el veinte por ciento de las utilidades que resulten; si no la
acepta, la Empl'esa abonará dicho veinte y cinco POt' ciento á medida
que vaya f'nagenando las mencionadas tierras.
Para establecer la utilidad, el Gobierno teIldr:"l los interventol'es nece-

sarios para fiscalizar los gastos y los intereses del capital empleado por
la Empresa.
Art. 24. La Empresa podrá vendpr ó hipotecar los terrenos que por es-

te contrato se obliga á ganar al Rio de la Plata; pero en cualq uer escri-
tura de obligación, gra vámen ó compra venta, deberá incluit, nna cláu-
sula por la cual se esprese que el Estado no I'econoce derechos sobre
terrenos que no hubiesen sido efectivamente ganados al Rio y aptos
para el uso y para la edificadón, por los Señores Port~lis, Fréres, Car-
bonnier y Ca. sus lejítimos sucesores.
Art. 25. Si la Empresa hipotecára las tierras ó parte de ellas, antes

de terminal' totalmente las obras, el vell1te y cinco pOI' ciento de las uti-
lidades será liquidado y pagado inmediatamente al Gobierno con arreglo
á la tasación que se haga para la hipl)teca
Art. 26. Antes de comenzar l..ls trabajos en cada sección, el P,\der Eje-

cutivo ubicMá en el plano ó en el tel'reno, equitativamente, las tierras que
en ella corresponda á la Nación, quedando estas desde luego escll1idas de
todo gmvámen, !tipoteea ú otra obligación cl1.dquiet'<l, en las escritul"as que
re"'pecto á esa sección pudiese utol'g¡:¡l' b Empresn.
Art. 27. La Ernpres I puede solicitar' la exuneraeión de del'cchos de Adua-

na para los mater.iales y maquinaria por emplear en las obras.
Art. 28. Los trabajos comenzarán seis meses despues de aprobados por

el gobierno los planos definitivos de las obras por ejecutarse, planos que
la Empresa deberá presentar á mas tardar dos meses despues de apro-
bado este contrato. Los trabajos deberán quedar terminados completamen-
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te dentro de los cinco años siguientes al cf)mienzo de los mismos-Si la
Empresa no los terminara en el plazo estipulado, pagará una multa de
treinta mil pesos por cada mes de retardo, sal vo caso de fuerza mayor
comprobada. .
Art. 29. La Empresa deherá invertir en estas construcciones veinticin-

co millones de pesos como mínimun.
Art. 30' Si el área conquistada al Rio, y destinada á los fine') del pre-

sente contrato, superára ó no alcanzára á la cifra establecida de cinco millo-
nes ciento cincuenta y cuatro mil metros cuadrados, las cláusulas de este
contrato se modificarán proporcionalmente.
Art. 01. El Gobierno pagará á la Empresa Portalis, Fréres, Carbonnier

y Ca. el importe de la Estación de cargas, descnntándolo de la suma que
la Empresa debe pagarle por las tierras que quedan de su propiedad y
del veinticinco POI' ciento de las utilidades que le corresponde.
Art. 3.2. Los interesados tendrán la obligación de presenta!' los plano s

que apruebe el Poder Ejecutivo, por duplicado, original y tela. El origi-
nal se les devolverá debidamente legalizado; la tela quedará archivada
en el Departamento de Obras Públicas.
Art 33. Los concesionarios no podrán introducir variación alguna en

el proyecto que se apruebe, sin la autorización del Poder Ejecutivo, pré-
vio informe del Departamento de Obras Públicas.
Art. 34. Los Sres. Portalis Fréres, Carbonnier y Ca., darán una fianza

á satisfi-1.cción del Poder Ejecutivo, como garantia de las clausulas con-
signadas en este contrato.
Art. 35. Los Sres. Porta lis Fréres, Carbonnier y Ca., no podrántransferir

esta concesion, parcial ó totalmente, sin prévio acuerdo del Poder Ejecutivo.
Art. 36. Para garantir la buena ejecución de las obras, estas quedarán

bajo la inmediata inspección del Departamento de Obras Públicas. Los
Inspectores que con este objeto se establezcan, tendrán todas las atribll-
ciones que les determina la Ley de Obras Públicas.
Art. 37. Los materiales de mala calidad que rechace el ingeniero Ins-

pector, serán inmediatamente alejados del recinto de los trabajos.
Art. 38. Para la interpretación de puntos dudosos, se tendrá en cuenta

la propuesta y los planos presentados por los señores Portalis Fréres,
Carbonni<Jr y Ca. que para este objeto serán firmados por el Ministro
del Interior y depositados en el D¿par.tamento de Obra s Públicas.

Juan Pirovano.
Director del Departamento de Obras Públicas

Artículo Adicional. El Poder' Ejecutivo, podrá librar á los empresa-
rios de macadamizar la<; veredas de los terrenos del Gobierno (con es-
cepcion del ensanche del Parque 3 de Febr'ero), á condición de dispo-
ner gr'l.tuitamente el Poder Ejecutivo, de ciento cincuenta mil metros cua-
drados más, si así lo requiriere la construcción de la estación de carga
ó los intereses del Gobierno.

Juan Pirovano.
Director del Departamento de Obras Públicas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

Visto lo espuesto por el Departamento de Ingenieros en su Ilota fechn.
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11 del corriente, y en virtud de lo dispuesto en el acuerdo del 4 del
corriente.
El Presidente de la 'Repltblica, en Consejo General de Ministros-

AC0ERDA y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el precedente contrato celebrado entre el Departa-,
mellto de In¡:!;enieros, y los Seiioees Portnlis Fréres, Carbunniee y 0', para
la construcción de un mülecon que partiendo del extremo Norte del mu-
rallan exteeiO!' del Puerto de la Cnpital, termine en la desembocadura del
AlToyo Maldonado, donde se construirá un puerto de cabotaje segun las
estipulaciones que en dicho contrato se establecen, y siendo entendido
que los ciento cincuenta mí! metros cuadrados á que se refiere el artí-
culo adicional, no están comprendidos en el 40-66 0,0 de la tierra que
queda de pt'opiedad del Estado.

Art. 2° El Departamento de Ingenieros practicaeá préviamente, en el
término de treinta dias, los estudios necesarios en la ribel'a del murallon
proyectado, y en la parte conveniente del Hio, á fin de establecel' si las
obras propuestas en el precedente (;nntrato, pueden perjudicar las del
Puerto de la Capital ó el Canal del Norte ó la navegación.
Si de esos estudios resultase que las 0lm1s pl'oyectadas y contmta-

das con los Señores Portalis, Fréres, Cal.bonniee y Ca, pel'judican la del
Pueeto de la Capital ó su navegación, el P. E. tend"á el deeecho de de-
clarar rescindido este conteato ipso [acto; ó bien, tendrá el derecho de mo-
dificado de acuerdo en este último caso con el contratante. En conse-
cuencia, ninguna obl'a seeá empeendida ni el contrato podrá ejecutarse,
sin pe[lcticae los estudios menc:onados antes.
Los plazos ::le este contrato empezarán á regil" desde el dia en que.

el P. E. declare lo que cO!'responda en vista del inf')rme por escrito del
Departamento de Ingenieros.

Al't. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pl'évia la
escrituración cOl'fespondiente, vuel va al Depi1etamento de Ingenieros para
su archivo y demás efectos.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-
N. QUIRNO COSTA.-F.

POSSE.-E. RACEDO.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1SS!).

Habiendo sido jubilados los Oficiales PI'incipales del Departamento de
Policia de la Capital, D. Bartolomé Sl.lperi y D. Domingo Espinosa;

. El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficiales Principales á ,los Insp,~ctor'es D. Manuel E",-
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curra y D. José Borda; y pura ocupar estas vacantes, á los ciudadanos, D.
Belísario Medrano y D. Marcelino Toro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dese al Rejistro Nacional.

JUAREZ CEL1\1AN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica.-

Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-
pital, á D. Elíseo Y. Palacios, en reemplaZ'J de D. Héctor Gafonti, que
renunció.
Art. 20 Comuníquese, pubHquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de policia de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departflmento de Policia de la Ca-
pital, á Don José Rendon, en reemplazo de Don Silvio Besio, que ha.re-
nunciado.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto comisionando al Departamento de Obras Públicas para que proceda á la
terminación de la línea de las más altas mareas ordinarias en el Rio de la Plata

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

Habiéndose suscitado dudas acerca del límite de las propiedades parti-
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clllares que lindan con el Rio de la Plata, Ú cJnsecuencia de no haberse
hecho hasta el presente estudios sél'ios para determinar sobre el terreno, el
punto á que llegan las más altas mareas ordinarias, y siendo necesario
proceder á la mayor brevedad á dicha determinación, á fin de resol ver
las. cllestiones promovidas, y evitar en el futuro nuevas reclamaciones;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Comi .•iónase al Deparbmento de Ingenieros Civiles de la Nación,
paN que de conformidad con las bases proyectadas POI' el Sr. Asesor
Letmdo del mismo, proceda á la detel'minacián sobre el ter'l'eno, en la
parte de la ribel'a del Rio de la Plata comprendida dentl'o los límites dAla
Capital Federal, de la línea de las más altas mareilS ordinarias, de acuerdo
con lo establecido en el al'tículo 2577 del Código Civil.
Art. 2° Una vez en posesión el Departamento de Ingenieros de los

datos. pr'opios que haya podido recujel', así como de los que sirvieron de
.base á los estudios para las obras del Puerto, del Ingeniero Bateman
lo mismo que los de las Obl'as del Riachuelo, y todos aquellos que cre-
yer'e. convenientes para el m~jor desempeño de ésta eomisión, procederá
á confecciGnar un plano, con la demarcación de la línea espr'esada.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Sobrestante de la Inspección de las Obras del Puerto de la
Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 14 de lSS\).

Atento lo manifestado por el Departamentu de Obras Públicás;

El Presidente de la RepltbUca-

DECRETA:

Art. 1e Nómbrase Sobrestante de la Inspección de las Obras del Puel'to
de la Capital, á D. Cristian Kürger, con antigüedad del 10 del cOl'riente,
y el sueldo mensual de ciento cuarenta pesos moneda nacional, que se
imputará al Item 5, Partida 1a, Inciso 6, del Presupuesto del Departamento
del Interior.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Sobrestante de la Inspección técnica en el Ramal de Dean .
Funes á Chilecito

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

De acuerdo con lo manifestado por el Departame,nto de Ingenieros;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

J\rt. 1° Nómbl',lse Sobrestante de la Inspección técnica del Ramal de
Dean Fllnesá Chilecito, al SI'. D. Fausto Naldini, con el sueldo mensual
de ciento veinte pesos moneda r..acional y un peso de sobre-sueldo diario.
Art. 20 Este gasto se imputal'á á la Ley nLlm. 1733 de 16 de Octubre

de 1885.
Art. 3° Comuuíquese, pllblíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1889. .

Estando vacante el puesto de Escribiente del Ministerio del Interior por
fallecimierito de D. Ventura Oreiro (hijo);

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. ioN ómbrase Escribiente del Ministerio del Interior, en reempla-
zo del fallecido, á D. Manuel S. Perez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELM \N.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebra.do entre la Dirección General de CorreoR y
Telégrafos, y D. Cárlos A. Day, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1889.

En atención á lo manifestado y á los informes producidos en este
espediente;



618 REJlSTRO NACIONAL

.El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1Q Apruébase el contrato adjunto celebmdo entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos, y D. Cárlos A. Day, quien se compro-o
mete á efectual' el trasporte de la corl'espondencia por carruaje, en la
línea de la Oficina de Correos de la Ciudad de San Juan, á lo. Estación
del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, y vice-versa, mediante la sub-
vención ¡J.-Iensualde veinte y cinco pesos Olln., lJor el término de un año,
y con sujeción á las condiciones estable,~idas en el respectivo contrato.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á la Dirección oe su procedencia á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

Decreto nombrando Médico Inspector Sanitario en la Provincia de Mendoza

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :l\1ayo 16 de lSSO.

En vista de lo espuesto en la nota anterior;

El Presidr!nte de la Republica-
DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Médico Inspector Sanitario en la P!'ovincia de Men-
doza en reemplazo del Doctor Diógenes Vargas que renunció, al Doctor
Cárlos Ponce.
Art. 2° Comunírluese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre D. Samuel Molina y la Dirección
General de Correos y Telégrafos sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1SS9.

En vista de 10 solicitado y de los informes producidos;

m Presidente de la RepüblictlJ en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la DÍl'ección Ge-
neml de Correos y Telégrafos y D. Samuel Molino., quien se cOJYlpromete
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á efectuar el tmsporte de correspondencia por mensajerias de Chascomús á
Viedma, mediante la subvención mensual de cien pesos moneda nacional
($ 100 mln.), por el término de un aDO y con sujeción á las bases es-
tablecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional,

y vuelva á la Dit"ección de su procedencia á sus efectos.
JUAREZ CEL1VIAN.-W. PACHECO.-N.

QUIB.NOCOSTA.-RuFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Dep3.rta.mento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :Mayo 17 de 188¡J.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 10 N ómbl'ase Oficial Inspectol' del Depal'tamento de Policía de la
Capital, á Don Nicolás Fo:-te, en reemplazo de Don Ernesto N. Figueroa,
que ha renunciado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

El Presidente de lá ReprJblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbmse Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital, á Don Gonzalo Palomelo, en reemplazo de Don Domingo Aspeítia,
que queda exonerado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dé se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Sub-Teniente del Cuerpo de Bomberos de la Capital

Departamento del Tnterior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Teniente del Cuerpo de Bomberos de la Capital,
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a D. Juan C. Salvadores, en reemplazo de Don Emilio Deschamps, que
queda exonerado,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Comisario de Policia del 110 Departamento de la Gobernación
de la Pampa Central

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

Vista la nota que precede;

El Pretsidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario de Policía del 11° Departamento de la Go-
bernación de la Pampa Central, á Don Ped[,() Castl'O, en reemplazo de
Don Froilan Juarez, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Polida de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital, á D. Justiniano Alurralde, en reemplazo de D. Ricardo Be['enguer,
que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Monte Caseros

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

Vista la nota que precede;
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DECRETA:

Al't. 1° Nómbl'ase Ayudante de la Sub-Prefectul'a de Monte Caset'os, al
ciudadano D. Gel'man GOllzalez, en l'eemplazo de D. JOl'ge Neym, cuya
l'enuncia queda acept&da.
Al't. 2° Comuníquese, pub!íquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando la propuesta de venta de dos lanchas á vapor que hace D.
Félix Ramos

\
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

Visto este espediente, lo informado pOI' el personal técnico de la Pl'e-
fectul'a Marítima, y,

CONSIDERANDO:

Que las lanchas de que se tl'ata pueden pl'estal' importantes sel'vicios
como auxilial'es de la escuadl'illa que acaba de adquil'ir'se en Inglatel'l'a
con el objeto de empl'elldel' la limpieza y navpgftCión del l'io Bel'mejo, tanto
más cuauto que, habiéndose pel'dido las embal'caciones de igual clase
«Victol'ia)) y «Atlántico)) que estaban destinadas á dicho sel"vicio y que
es imposible su estl'acción, se hace indispensable reponerlas;

El Presidente de la Repitblica.-

DECRETA:

Al't. 1° Acéptasela pl'opuesta de venta de las dos lanchns á vap0l'que
hace el Sei'íol' Félix Ramos, pOI' la cantidad de diez mil pesos moneda
nacional ambas, debiendo imputarse éste gasto, á la Ley dA3 de Noviem-
bl'e de 1882, segun lo dispnesto pOI' la Ley núm. 1961 de 12 de Agosto
de 1887.
Art. 2° Queda encal'gado de recibíl' dichas lanchas, el Gefe de la es-

cuadrilla del Bel'mejo, Capitan de Fl'agata D. Juan Page, cuidando de
constal' su perfecto estado de conservación.
Art. 3° Pl'évias las anotaciones del caso pOI' la Oficina de Contabili-

dad, pase á Contauuría Genel'al á los efectos del acuerde, de 16 de Di-
ciembre de 1887, y fecho, comuníquese, insértese en el Rejistro Na-
cional, y al'chívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Concordia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectura de Concordin, al Se-
ñor Marciano Luna.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

Decreto exonerando del cargo de Cirujano de la Gobernación de Formosa, a. D.
José Azzarini

Departamento del Interior.

Vista la nota que pi'ecede;

El Presidente ele la Republica-
DECHETA:

Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

Art. 1° Exonémse del cargo de Cirujano de la Gobernación de FOl'mo-
sa, al Sr. José Azzarini.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHEeo.

Dect'eto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Tierras, Canales y
Colonias en la Republica Oriental ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :Mayo 17 de 188\).

Atento lo dictaminado por el Si'. ProcU!'ador de Ll. Nación;

El Presidente de la Repüblica-
DECitETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónim~ de «Tierras,
Canales y Colonias en la República Ol'ientabl que se constituye en esta
Capital con el objeto de comprar y vender tierras en la 'República Oriental
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del Uruguay, la edificación, la colonización, y canalización de los rios
San José, Santa Lucia, y del Arroyo Pantanos, con un capital dividido
en dos mil ciento setenta y cinc.~ acciones de diversos valores que repre-
sentan en conjunto la suma de cinco millones de pesos.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionados Estatutos,

legalícesele ésta, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Union Fluvial»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

Atento lo dictaminado POl' el Sr. Procurador de la Nación;

El Presidente de la Republica--
DECllETA:

Art. 1Q Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Unión Flu-
via:» que se constituye con el objeto de esplotar el tráfico de carga en
los rios de la Plata, Paraná, Uruguay, Faraguay, y ~us afluentes, con
un capital de un millon doscientos mil pesos, di vidido en dos sél'ies de seis
mil acciones de cien ppsos.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia dp los mencionados Estatutos,

legalícesele ésta, publíquese é insértese en 21 Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "La Bonaerense»

Departamento del Interior
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación;

Hl Presidente de la Republica~
Dl<:CRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Bcmae-
rense» que se ~onstituye c'm objeto de esplotar la industria de carrua-
jes de alquiler, con un capital de dos millones de pesos mln. dividido en
veinte mil acciones de cien pesos.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los men(;ionados Estatutos,

legalícesele ésta, publíquese é insértese en el Rejistro NacioLH~1.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHEeo.



624 REJISTRO NACIONAL

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima de Socorros Mútuos "Cré-
dito Vitalicio Universal

Departamento del Interior.
Büenos Aires, :Mayo 17 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador GenerRl.de la Nación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Socieded Ahónima de Socorros
Mútuos«Crédito Vitalicio Universa!» ..
Art. 2° Per'mitase al interesado tomar cópiade los mencionados Es-

tatutos, legalícesele éstfl, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrardo Oficial 21;1 en la Dirección de Ferro-Carriles

Departamento del Interior.
Buenos Aires; Mayo 17 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial 2° de la Oficina de Contabilidad y Control de
la Dirección de Ferro-Carriles, puesto vacante POI' renuncia de D. José
María Larsou (hijo), al Esrcribiente de la misma Dirección, D. Napoleon
Barrenechea, y en reemplazo de éste, á D. Roque Bustamante.
Art. 2° Comullíquese, publíquese '.f dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombra.ndo Escribiente en el Depart!tmento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, ]\fa.yo 17 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departa.mento de Po:icía de la Ca-
pital, á D. Aureliano Cuenca, en reemplazo de D. Abdon Pel'ez, que que-
da exonerarlo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,
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Decr~to aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••El Comercio»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, :Mayo 17 de 1889.

Visto 10 dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 10 Apruébanse lús Estatutos de la Sociedad Anónima « El Co-
mercio» de seguros y reaseguros generales, que se constituye con un
capital de tres millones de pesos, dividido en treinta mil acciones de cien
pesos cada una.
Art. 2° P81'mítase.al intel'esado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalícesele ésta, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional, y
archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto revalidando el título de propiedad otorgado á favor de Don Olegario F.
Andrade

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :Mayo 17 de 1889.

Vista la solicitud de los Sres Storni y Ambronetti, y 10 dictaminado por
el Señor Procurador General de la Nación;

El Presidente de la Republica-
nECRETA:

AI't. 10 Háse POI' revalidado con arreglo al artículo 1° de h Ley de
27 de Octubre de 1884, el títuh de propiedad de (25) veinte y cin(:o leguas
de terreno en el Territorio de Misiones, otorgado por el Gobierno de la
Provincia de Corrientes á favor de D. Olegario J. Andrade, con fecha 19 de
Diciembre de 1881, y tmnsferido por el Señor Juez de 1a Instancia Dr. D.
Martin Bustos, en nombre del concurso de la testamentaria del primero, á
los Señores D. Juan Storni v D. Tomás Ambronetti.
Art. 2° Páse á la Escribania General de Gobierno para que estienda la

escritura de revalidación correspondiente, insértese en el Rejistro Na-
cional y comuníquese.

. JUA-REZ CELMAN.
W. PACHECO.

40
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Decreto nombrando Capataz de 20, clase en la Imprenta del Departamento de Po-
licía de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo i7 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Capataz de 2" clase de la Imprenta del Departamento
de Policía de la Capital, á D. Luciano Hernandez, en reemplazo de Don
Eulogio Peraldi que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíqué:se é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN:
W. PACHECO.

Decreto nombrando Sobrestante de las Obras del Puerto de la Capital.

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo 17 de 1880.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por Don A. E. Kullberg, del
puesto de sobrestante de la InspRcció!1 de las Obras del Pner.to de la Ca-
pital, y nómbrase en S'l reemplazo, á Don Tito Fortunato, con el sueldo
mensual de cien pesos y cuarenta pesos de sobresueldo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y anótese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W.PACHECO.

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del Ferro-Crrril Cen-
tral Argentino, sobre ubicación de la nueva estación de cargas, talleres etc. eh
el Rosario

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 18 (le 1889.

Visto lo espuesto por el recurrente en representación del Ferro-Carril
Central Ar'gentino y lo informado por el Departamento- Nacional de In-
genieros;
El Presidente de la Republica-

DEERETA:

_ Art. 1Q Aprébanse los planos presentados por la Empresa del Fer-
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ro-Carril Central Argentino, relativus á la ubicación de la nueva esta-
ciéin de cargas, talleres, etc., de esa línea, en el Rosario; como tambien
.:¡l cruzamiento á nivel con la prolongacion á Sunchales del Ferro-Carril
Bueno~ Aiees y Rosario, quedando á cargo del Centro Argentino el es-
tablecimient.o de señales y su cnidado permanente para evitar accidente.
ArL 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
'V. PACRECO.

Ley concediendo permiso á la Señora Josefina G. de Sorondo

El Senado v Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc.,' sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase permiso á la pensionista Señora Josefina G. de So-
rondo, para ausentarse del país por el término de dos afias.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Bueno3 Ai-

res, á nueve de Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. RaGA. J. A. MALBRAN.
Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2441).

Departamento del Interior.
Buen os Aires, Mayo 18 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Comision Administradora de las Obras del Riachuelo,
para invertir la suma de 27.700 pesos moneda nacional, en el ~etiro de escomM
bros de los malecones y muelles .

Departamellto del Interior.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1889.

Atento lo que espone la Comisión
nota que antecede;

El Presidente de la Republica-

de Lis Obras del Riat;huelo, en la

DECRETA:

Art. 10 La Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo pro-
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cederá á retil'ar los escombros de los malecones y muelles del Ria-
chuelo derrumbados recientemente; pudiendo invertir en ello hasta la
suma de veintisiete mil setecientos (27.700) pesos con sujeción al presu-
puesto que ha formulad,), en el que se halla comprendido el arrenda-
miento de una grua flotante á vapor.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,

siendo entendido que, si al tiempo de efectuarse la licitación para la con-
clúsion general de las Obrf\s del Riachuelo, quedará pendieute alguna
de la que se manda practicar por el presente decreto, la Empresa cuya
propuesta sea aceptada ueberá terminarla por su cuenta.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto disponiendo que el Ministerio de Justicia, se encargue de todo lo relativo
al Rejistro Civil en los Territorios Nacionales

Departamento del lnterior. Buenos Aires, Mayo 20 de 1889.

Habiendo llegado el momento de establecel' el Rejistro Civil en los
Territorios Nacionales j dependiendo actualmente del Ministerio de
Justicia los juzgados letrados, llSí como los Escribanos de Gobierno en
las que deberá llevarse dicho rejistro;
El Presidente de la Repl'tblica, en Acúerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Desde la fecha queda á cargo del Miuisterio de Justicia todo
lo relativo á la organización y mantenimiento de Oficinas de Rejistro Civil
en los Territorios Nacionales.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

.. Decreto aceptando .la transferencia que hace la sociedad de construcción de Ba-
tignolles á favor de la Compañía del Noroeste Argentino

Depa.rta.mento del Interior. Buenos Aires, Mayo 20 de 1889.

Visto lo solicitado por el Sr. M. Vienxtemps en representación de la
Sociedad de Construcción de Batignolles, y lo informs.do por el Departa-
mento de Ingenieros Nacionales;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que la Sociedad referida pide auto-
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rizaclOn para hacer del contrato celebrado con ella en virtud de la ley
núm. 2186 para la construcción y explotación de un Ferro-Carril de
Villa. Mercedas (San Luis) a la Rioja, á la «C;ompañía del Noroeste
Argentina»; bien entendido que ésta última, deberá, dentru de los noventa
dias contados de esta fecha, hallarse constituid,l y reconocida como tal
Compañía, con domicilio legal en la Capital de la República, para el
ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones en el
territorio Argentino, quedando etlcaso contrario, insubsistente la pr:e•
sente resolución.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente de la Comisión de las Obras de .Salubridad de la
Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1880.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Comisión de las Obras de Salubri-
dad de la Capital, en reemplazo de D. Ramon Castilla Fervor, que fué se-
parado de dicho puesto, á D. Benjamin Diez Gomez, con antigCledad al
17 de Abril ppdo.,'é imputación al Inciso 14, Jtem 1°, partida6a"del ,~resu-
puesto actnal.
Art 2° Comuníquese, publíqllese é insérte:-:e en el RejistroNacional.

JUAREZ CEL\fAN.
W. PACHEGO.

:Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de ,Policía ,de la Capital

Departamento del Interior.
,Buenos Aires, 'Mayo 20 p'e ,4889.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capital,
á Don Ireneo D. Garcia, en reemplazo de Don Moisés Lacavera que ha
renunciado.
Art.2° f;omuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.
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Decre~o declarando feriado el dia 23 de Mayo

Departament.o del Int.erior.
Buenos Aires, Mayo 20 de 188a.

Debiendo llegar á esta Capital él 23 del corriente S. E. el Sellol' Pre-
sidente de la República Orientq.l del Uruguay, Teniente General D. Máx.i-
mo Tajes; . .•. .

El Presidente de la Repü.blica,en acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Declárase feriado el dia 23 del cOI'r'iente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUA.REZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Dirección Geueral de Correos y Telégrafos para que con
los fondos asignados al inciso 4°, atienda los diversos gastos del servicio á su
cargo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 20 de 188a.

~n vista de las consideraciones aducidas en éste espediente;

El Presidente de la Republica, en acuerdo general .de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Queda facultada la Direcciól~ Gener'al de COl'l~eosy Telégrafos,
para hacer uso de los fondos asignados en el inciso 4° del PreSUplle:5to de
éste Departamento, en atender Jos dive¡'sos gastos que origínen los servi-
cios á su cargo; debiendo en cada caso, ocurr;iral Podel' Ejectivo por la
autorización corl'espondiente, .
Ar't. 2" Comuníquese, tómese razon en la Secci6n Contabilidad, insértese

en el Rejístro Nacional y archivese. •

JUAREZ CELMAN-W. PACI-IECO-N.
QUIRNO COSTA--RuFINO VARELA.

Decreto aproban,:!o los planos presentados por la Empresa del Ferro-Carril de
San Cristobal á Tucuman

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 de 188a,

Visto lo espuesto por la Empresa recurrente y lo infol'mado por el
Depdrtamento Nacional de Obms Públicas;



MAYO 631

SE RESUELVE:

Art. 10Apruébanse los planos presentados por la Empr'esl. del Ferro-
CalTil de San Cristóbal á Tucumán, desde ('1 kilómetro 400, hasta el
kilómetro 677, término de la li'lea.
Art. 2° De acuerdo con lo informado por el Departamento de Obras

Públicas, hágase saber á la mencionada Empresa que sí durante la construc-
ción se notáse la necesidad de aumentar las obras de árte en el trayecto dou-
de éstas son escasas, como tambien modific::tr las rasantes, estará obli-
gado á ello; sin que por ésto se alter'e el precio kilométrico fijado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CEL:\lAN. -
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la "Compañia Nacional de Trasportes,» para librar al ser-
vicio público sesenta wagones plataforlllas del Ferro-Carril al Pacífico

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1889.

En vista de lo informado por el Departamento de Obras Públicas en
la solicitud presentarJa por la «Compañia Nacional de Trasportes», y que
forman éste espediente; ,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Autot'Ízase á la mencionada Compañia, á librar al serVICIO
público los sesenta wagones-plataformas que existen actualmente en la
Estación «Palermo», del Ferro-Carril al Pacífico.
Art.,20 Comuníques'3, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto designando al Sr. Ministro de Instrucción Pública para representar al
Poder Ejecutivo Nacional en el desembarque é inhumación de los restos del Dr.
D. Juan B. Alberdi.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1889.

Debiendo llegar en breve al Puerto de ésta Capit:11 los restos mortales
del Dr. D. Juan B. Alberdi, y siendo un d'3ber del Gobierno honrar la
memoria de este distinguido publicista;
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El Presidente de la Repuúlica-
DECHETA:

Art. 1° Desí~nase al Sr. Millist,.o de Instrucción Pública, para. que en
represent.ación del Poder Ejecutivo Na(~il)nal, asista al act~ del desembarque
é inhumaLión de los restof.; del Dr. D. Juan B. Alberdl.
Art. 2° La bandera Nacional permanecerá á media asta en todos los

edificios Nacionales en señal de dllel0, el dia que se fije para que tenga
lugar esa ceremonia. .
Art. 3° Para los honores militares acordados el Ministerio de la Guerra

dictará las órdenes correspondientes.
Art. 4-> CClmuníquese, publiquese é insértese en el Rejistró NacionaL

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando la transferencia hecha á favor de la Sociedad "Villa María
and Rufino Compañy Limited ••

Departamento del Interior.
Buenos Aire:;:,Mayo 21 ele 1889.

Habiendo sido aprobados con fecha de hoy los E<;tatutos presentados
por l~ sociedad «Villa María aud Rutina Cúmpany Límited», y quedando
por consiguiente reconocida como persona juridica;

El Presidente de la Rppublica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que de los det'eehos y obligaciones
que les corresponden por las leyes 1835 de 2 de Octubre de 18Ba, y 2093
de 3 de Octub,'e de 1887, en vit"tud del decreto de 22 de Noviembre de
1887, hacen Don Juan Pelleschi y Ca, á favor de la Sociedad «Villa Ma-
ría and Rutina Company Limited».
Art. 2~ Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

la Escribanía Mayor de Gobierno para su escrituracion.
JU AR.EZ CELMAN
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos y
Telégrafos y D. Serapio S. Arcos, sobre transporte de correspondencia

DepartaJllcnto del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 llc 188a.

Vistos los informBs producidos;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebndo entre la Dirección
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General de Correos y Telégrafos, y D. Serapio S. Arcos, quien se com-
promete á efectuar el transporte de la correspúr::dencia por vehículos, des-
de la Oficina de Córdoba en la línea del Ferro-Carril Central Argentino
y Ferro-Carril Cent¡'al Norte, mediantp, la subvencion mensual de ($ 120) -
ciento veinte pesos, por el término de un año, y con sujecion á las con-
diciones establecidas en el contrato respectivo.
Al't. .2° Comuníquese, publíql1ese, dése al Rejistro Nacional, tómese ra-

zon en la Oficina de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento y efec-
tos á la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CF.:LMAN.-W. PAcHEco-N.
QUlRNO COSTA-RuFINO
VARELA,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Compañia de Ferro-Car-
riles de Villa María y Rufino Limitada ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1889.

Atento lo ditaminado por el Sr. Procurador de la Nacion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

.Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañia
del Ferro-Carril de Villa María y Rufino, Limitada)) establecida en Lón-
dres COIl un capital de .£, 525,000 dividida: 35,000 acciones de á 10 .£,
Y 17,500 de 10 .£ con el objeto de esplotar [<'erro-Carriles, debiendo
constituir su domicilio en esta Capital para el cumplimiento de los de-
rechos y deberes que hayan de ejercitarse en la República.
Al't. 2° Reconócese en el carácter de representantes de dicha Compa-

ñia para el año 1889, á los Señores; D. Delfina Gallo, D. Lucas Gonzalez y
D. Eduardo Madero. .
Art. 3" Los interesados podrán tomar cópia de los mencionados Esta-'

tutos, legalícesele ésta,publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y
archívese.

JUAREZ 'OEtMi\N.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion Q-eneral de Correos y
Telégrafos, y D. José Bello, sobre tI'arispbrte "de corr8sp6n:deJícia

Departamento del Interior.
Buenos ¡Aires, ;Mayo 21 de 1889.

Vistos los informes producidos;
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El Presidente de la Republica-
DJ<:CRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contI'ato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos, yD. José Bello, quien se compromete
á efectuar d transp0l'te de la cOl'respondencia pOI' lVlensajel'ias, en la lí-
nea de Bell- Villeá Las Tunas y puntos de tl'ánsito, mediante la subven-
ció n de cien pesos ($ 100) men suales, por el tMmino de un año, y con
sujeción á las condiciones establecid,ls en el contt'ato respectivo.
Art 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, tómese ra-

zon en la Oficina de Contabilida.d, y vuelva para su conocimiento y efec-
tos á la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-W. PAcHEco-N.
QUIRNO COSTA-RuFINO

VARELA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, :Mayo 21 de lSSO.

DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Escribiente del Departament) de Policía de la Ca-
pital, al meritorio Don Gabriel Arias, en reemplazo de Don Angel Sanchez
Seglll'a, que ha renunciad!).
Art. 2° Comuuíquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando las multas impuestas á varios Ferro-Carriles

Departamento del Interior:
Buenos Aires, Mayo 31 de lSSO.

Visto lo espuesto por la Dirección de Ferro-Carriles en sus notas del
6, 9 Y 1 J del próximo pasado;

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. 1° Apruébase las multas de dos mil seteéÍentos pesos (2;700) al
Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico, once mil pesos (11,000) al Fer-
ro. Carril Andino, mil pesos (1000) al Ferro-CalTil Central Argentino, mil
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pesos (1000) al Ferro-Carril Central Norte, y tres mil doscientos pesos
(3,200) al Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, que ha impuesto á dichos
Fel'l'o-Carriles la Dirección espl'esada pOI'deficiencias é ir'regulat'idapes di-
versas en el servicio.
Art. 2° Publíquese, comuníquese y vuelva á la Direccion áJos fines con-

siguielltes.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto exonerando al Contador Tesorero de la Gobernación del Chuhut

Dopartamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Vista la nota que precede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Arr. 1° Exonél'ase de su puesto al Contador Tesorero de la Gober ..
nación del Chubut, D. Guillermo Keliy.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

.JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima la "Comerchi,l.•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Atento lo dictaminado pOI'el Sr. Procuradol' de la Nación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art.1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima la «Comercial)
constituida con el objeto de recibir con sujeción todos los artículos que
se expenden. en plaza, y con un capital de doscientos mil pesos moneda
nacional, dividido en dos mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de. los mencionados Estatutos,

legalícesele esta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Dibujante de 'la clase en el Departamento de Obras Publicas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Rl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Dibujanto de 1a clase en el Departamento de In-
genieros de la Nación, en reemplazo de D. Cárlos Decumberri, á D. Po-
licarpo Coronel.
Art.2° 'Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHEC9.

Decreto nombrando Mayordomo en la Dirección General de Correos.y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

En vista de lo espuesto en .la ;presente .nota;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Mayordomo en la Dirección General de Correos y
Telégrafos en reemplazo de D. Antonio Viera que falleció, al Ordenanza
D. Manuel Boniche.
Art. 2° Comuníq~ese, pubiíquese é insértese en el Rejistro Nacional

JUAREZ'CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando las modificaciones de los-Estaitlitos .'de ,la Sociedad ¡Anónima
.Lavaderos Argentinos ••

Departamento del ¡Interior.
'Buenos :.Aires,Mayo '31.de 1889.

Visto el dictamen d.él:Sei'ior~Pr.ocuI'ador'General de 'la '.N~cion,
'El IjJri>sídetíte'de la 'Rppr:i.blica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase.las modificaciones introducidas en los Est:1tutos de
la Socieda'd ':Añónima «Lavaderos Argentinos,» á que se refiere éste es-
pediente.
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Art. 2° Premítase al interesado tomar cf)pia y legalícesele, publíquese,

insértese en el Rejistro Nacional, y archívese.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Médico en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Gefe de Policía en la nota que 'precede;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico del Departamento de Policía de la Capital,
al Doctor Don José Mazzini, quien gozará del sueldo que se asigna á los
de igual categoria.
Art. 2° Mientras no se incluya el presente gasto en el Presupuesto,

será pagado de los eventuales del mencionado Departamento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Secretario de la Gobernación del Territorio de Santa Cruz

Departamento del Interior.

Vista. la propuesta que antecede;
El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

DECRETA:

Art. 1.;) Nómbrase Secretario de la Gobernación del territorio de Santa
Cruz á D. Solano F. Rolon.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é ins.értese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

Decreto nombrando Inspector técnico del Ferro-Carril Central Norte

Departamemto del Interior.
Bnenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Visto lo espuesto por el Departamento de Obras Públicas en la nota
precedente;
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El .Presidente 'de la Repti.blica--
DECRETA:

Art. 1° Queda separado D. Lúcas Preiswek, del empleo de Sub-Ins-
pector técnico del Ferro-Carril Central Norte, y nómbrase en su reem-
plazo, al Ingeniero D. Adolfo Hamanns.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO,

Decreto aprobando los planos presentados por los concesionarios del Ferro-Carril
de Belgrano y las Conchas, sobre construcción de un puente en la línea del Fer-
ro-Carril del Norte de Buenos Aires,

Departamento del Interior.
Buenos .Aires, Mayo 31 de 1889.

Visto lo espuesto por la. Compañia Nacional de Ferro-Carriles Pobla-
dores, y lo informado por el Departamento de Obras Públicas;

El Presidente de la Republíca-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos presentados por los concesionarios del
Ferro-Carril de Belgrano y las Conchas, relativos á la construcción de
un puente sobre el Ferro-Carril del Norte de Buenos Aires, á la al-
tura de los Olivo~, bien entendido que el cruzamiento deberá hacerse á
nivel superiur, ~on un tramo de fiert'o que permita libremente el pasage de
trenes y la instalación de una doble via para el Ferro-Carril del Norte,
en casó que esta se construYflra
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,

Decreto nombrando Traductor Intérprete en la Prefectura Maritma

Departamento del Interior.
Buenos .Aires, :Mayo 31 de 1889.

Vista la nota que precede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómhrase Traductor Intérprete de la Prefetura Marítima á D,
Guillermo J. Reynolds.
Art 2° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Rejistt'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,



MINIST~RIO DE RELACIONES ESTERIORES

1\1A Y O

Decreto reorganizando la Comisión Auxiliar de Inmigración de Bella.Vista

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 1° de 1889.

Vista la precedente nota de la Comision Central de Inmigración;

El Presidente de la Reptlblica-
DECRETA:

Art. 1° Reorganizase la Comisión Auxiliar de Inmigración en Bella-
Vista, de la siguiente manera: Presidente, D. Pedro Merello, Vocales,
D. José Cecotti, D. Juan Beltran, D. José M. Cáceres, y D. Julio Matto;
Secretario, D. Gregorio de la Fuente.
Art. 2° Comuníquese, y, dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la donacion que hace el Sr. E. Taborda, de un terreno para
la construccion del Hotel de Inmigrantes en el Paraná

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

Vista la precedente nota de la Comision Central de Illrpigracion;

El Presidente de 'la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la donacion q'ue hace el Sr. E. Taborda, de un ter-
reno para la construcción del Hotel de Inmigrantes en el Paraná.
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Art. 2° Autorízase al Señor Presidente de la Comision Auxiliar de Inmi-
gracion en dicha Ciudad, para que proceda á firmar la corl'espondienta
escritura de donación.
Art. 3° Comuníquese, pubIíquese ~' dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto reconociendo al Doctor D. Ernesto Frias, en el carácter de Ministro Re-
sidente de la República Oriental del Uruguay, cerca del Gobierno Argentino

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

En vista de la- Carta Ct'edencial que ha presentado el Señor Doctor
D. Ernesto Frias, por la cual el Señor Presidente de la Republica Orien-
tal del Uruguay lo acredita en el carácter de Ministro Residente cerca
del Gobierno Argentino;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q Queda reconocido el Señor Doctor D. Ernesto Frias, en el ca
rácter de Ministro Residente de la República Oriental del Uruguay cercr
del Gobiel'l1o Argentino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Sobrestante para el Hotel de Inmigrantes de Corrientes

Departamento de Relacionos Esteriores.
Buenos Aires. Mayo 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Ndmbmse Sobrestante para el Hotel de Inmigrantes de Corri-
entes, á D. Luis Agulleiro, con la asignación mensual de cien pesos
moneda nacional POO $ mIn.), la que empezará á contarse desde el día
que se dé principio á las obras, imputándose dicho gasto, á la Ley núm.
2205 de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 2° Comuníquese, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRN~ COSTA.
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Decreto nombrando Cónsul en Copiapó

Dep.artamento de Relaciones Exteriores.

641

Buenos Aires, l\fayo 4 ele 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el ciudadano D. Gerva-
cio Baez del cargo de Cónsul en Copiapá, agradeciéndole los servios
prestados. .
Art. 2° Nómbrase Cónsul en CopiapáJ al actual Vice-Cónsul en la mis-

ma ciudad D. Samuel Sáyago.
Art. 3° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

D,ecreto nombrando Sobrestante para el Hotel de InmigJ:'antes de la Ciudad del
• Rio Cuarto

Departamento ele Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Mayo 8 ele 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sobrestante para el Hotel de Inmigr'1l1tes de la Ciu-
dad de Rio Cuarto (Córdoba) á D. Belfor García, con la asignación
mensual de cien pesos moneda nacional (100 $ mln')J la que empezará
á contarse desde el dia que se dé principio á las obras é imputándose
dicho gasto, á la Ley núm. 2205 de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto declarando cesantes en sus funciones á varios Inspectores Sanitarios de
Navio

Departamento ele Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Mayo 8 ele 1889.

Vista la nota del Departamen to Nacional de Higiene, manifestando no
ser necesarios los servicios que prestan los Inspectores Sanitarios de
Navio, Dres. Marcial V. Quiroga, Enrique J. Carbone, y Juan L. Martin,

• 41
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por haber disminuido la epidemia de Fiebre Amarilla en Rio de Janeiro;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Cesan en sus funciones los Inspectores Sanitarios de Navio,
Dres. Marcial V. Quiroga, Enrique J. Carbone, y Juan L. Mal.tin.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decrto nombrando Vice-Cónsul en la Ciudad de Oviedo (España)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la Rrpublica-
nECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en la Ciudad de Oviedo, á D. Juan Ca-
billas.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.

Decreto aceptando la donación que hace una Sociedad Anónima, de' un terreno para
la construcción del Hotel de Inmigrantes en el Rosario de Santa-Fé

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 9 de 188!).

Vista la pI'ecedente nota de la Comisión Central de Inmigración;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la donación que á nombre de una Sociedad Anónima,
hace el Señor David Peña, de un terreno para la construcción del Hotel
de Inmigrantes en el Rosario de Santa-Fé, siempre que se levante próxi-
mo á dicho Est:'lblecimilll1to una Estación oel Ferro-Carril de Buenos Aires
31 Rosario, para lo cual se compromete el Señor Peña, á hacer las ges-
tiones del cf'tso.

Art. 2° Autorízase al Señor Presidente de la Comisión Auxiliar de
Inmigración del Ros"lrio, para que proceda á firmar la correspondiente
escr'itllra de donación.
AI't. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Aberdeen (EscocIa)

Departamento de Relaciones Esteriores.

643

Buenos Aires, Mayo 10 de 1889

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul en Aberdeen (Escocia) á D. Daniel
Mearns, en reemplazo de D. Pedro Clark que falleció.
Art. 20 Expídase la patente correspondiente, comuníquese) y dése al

Rejistro Nacional.
JU¿\.REZ CELM.\N.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente de la Comisión Auxiliar de Inmigración de la
Estación Galvez

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

El Presidente de la Rep¡'.lblica.~
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase á D. Telmo Leivu, Escribiente de la Comisión auxi-
liar de Inmigración de la Estación Galvez, en reemplazo de D. Alberto
Forbes, que fué exonerado de dicho puesto por decreto de 3 de Abril del
corl'iente año.
Art. 20 Comuníque3e y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA

Decreto autorizando á la Comisaria General de Inmigración, para invertir hasta la
suma de 3,000 $ mIno en la compra de útiles

Departamento de RelacionerJ Esteriores.

Buenos Aires, l\:Iayo 13 de 1889

Visto este espediente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase ú la Comisaria General de Inmigración, á fin de que
pueda invertir, de acuerdo con el Presupuesto formulado, hasta la suma
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de tres mil pesos moneda nacional, para adquirir los útiles que se ne-
cesItan en las Oficinas de h Comisión Auxiliar de La Plata y en las di-
versas repaI'ticiones del Hotel de Inmigrantes de la misma.
Art. 2° Impútese dicho gasto al Inciso 5°, Item 21, Partida 5" del Pl'e-

supuesto vijente de Relaciones Esteriores.
Art. 3° Comuníquese y dése al HejistI'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Comisaría General de Inmigración

Departamento de Relaciones Estoriores.
Buenos Aires, Mayo 13 de 188\J.

En vista de las razones espuestas en la precedente nota de la Comi-
saría General de Inmigración, pI'oponiend!) el nombramiento de un Te-
nedor de Libros y un Ayudante en la Oficina de Pasajes Subsidiarios;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. lO Nómbrase á Don Francisco Barata, Tenedor de Libl'os en la
Oficina de Pasajes Subsidilrios, con Id asignación mensual de ciento cin-
cuenta pesos moneda nacional (150 $ mlll.) Y á Don i\.ntünio R. de Souza
Martinez, Ayudante de la misma, con cier1Lo veinte y cinco pesos mo-
neda nacional (125 $ mln.), debiendo imputarse estas sumas al Inciso 5°,
Item 21, Partida 5" del Presupuesto vijente de Relaciones Esteriores.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando la resolución del Departamento Nacional de Higiene, sobre las
procedencias marítimas de Rio de Janeiro y Santos

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

En atención á 10 espuesto por el Departamento Nacional dt~ Higiene;

El Presidente de la Repuúlica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébasc leLresolución del Depal'tamento Nacional dA Higiene,
sometiendo á cuarenta y ocho hOI'as de observación s<lnituria,á las pro-
cedencias marítimas de Rio de Janeiro y Santos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejist1'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto nombrando Sobrestante en el Hotel de Inmigrantes de :aelle-Ville

Departamento de Relaciones Esteriores.
BUC'llOS Aires, Mayo 14 de ISS\].

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Arl. 1° Nómbrase Sobrestantp. para el Holel de Inmigrantes en Belle-
Ville á D. Andrés Bessio, con la asignación mensual de cien pesos mo-
neda nacional (10d $ mln.) la que empeZürá {\ contarse desde el dia que
se dé principio á las obras, imputándose dicho gasto, á la Ley número
2,205 de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JD AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Sobrestante en el Hotel de Inmigrantes de Santa-Fé

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 14 de lSS\].

.El Presidente de la Repü.blica-
DECRBTA:

Art. 1° Nómbrase Sobrestante para el Hotel de Inmigrantes de Santa.
Fé á D. Martin Mackintosh, con la asignación mensual de cien pesos mo-
neda nacional, la que empezará á contarse desde el día que se dé prin-
cipio ú las ubl'as, imputándo;:;e dicho gasto á la Ley número 2,205 de 3
de Noviembre de 1887.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto ordenando se entregue á la"! Oficinas de Información en Europa, la suma
de 3000 $ mino

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, :\Iayo 15 de lSS\].

¡En consideración á l(\s gastos que s-e han origil][\du al Sr. Inspector
.de las Oficinas de Información, encargado de org3nizar el. tod<1Europa
el servicio de aoticipo de pasajes, en viajes y pagos extraordinarios;
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El Presidente de la Republica-
• nECRETA:

Art. 1° Entréguese á la Inspección de las Oficinas de Información, la
suma de tres mil pesos nacionales, pum cubl'Í1' los gastos extraordi-
narios que exija el nuevo servicio á su cargo.
Art. 2° Impútese esta suma á la partida de Eventuales del Presupuesto

de este Departamento,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA.

Decreto mandando que el Consulado Argentino en Jerez de la Frontera, desempeñe
el de Oficina de Información

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 15 ele 188\).

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° El Consulado Argentino en Jel'ez de la Frontera, á cargo de
D. Cár.los Haurie y Chillo, desempeñará las funciones de Oficina de In-
fo['mación, conforme al decl'eto de 25 de Noviembre de 1886 v demás dis-
posiciones vigentes. u

Art. 2° Asígnasq á esta Ofif'.ina, la suma mensual de trescientos pesos
nacionales, que se pagarán de la partida de eventuales de este Departa .•.
mento.
Art. 3° El nombramiento del Sr, Haurie, es con antigüedad del 1° de

Abril pasado.
Al't. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Oficiales de Inspección General en las Oficinas de Información
en toda Europa

Departamento de Relacisnes Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1889.

Habiéndose encargado al Sr. Inspector General de las Oficinas de In-
o formación, del servicio de pasajes subsidiarios en tuda Europa, y siendo
necesario poner á sus órdenes un personal especial; .
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DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, con antigüedad del 1° de Enero del corriente año, Ofi-
ciales de ia Inspcción General de las Oficinas de Información, á D, Enri-
que Diron, con noventa pe~os moneda nacional de sueldo; D. Jo['ge Lemain
y D. Eugenio Chabr'illat, con cincuenta pesos moneda nacional cada uno; .
D. Arturo Van-Caneghen, D. Julio Van-Caneghen, D. Jorge Lemenager
y D. José Barbarin, con cual'enta y cinco peses moneda nacional cada uno,
Art. 2° Estos empleados desempeñarán sus funciones hasta finalizar el

corriente año.
Art. 3° El gasto de sueldos se imputará á la partida de eventuales del

Presupuesto de este Departamento,
Art. 4° Comuníquese, publíquese IY dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto mandando abonar, á la Oficina de Información en Madrid, la suma de
300 $mInomensuales, mientras dure el servicio de anticipo de pasajes

,

Departamento de Relaciónes Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1889.

Habiéndose repr'esentado al Ministel'io la necesidad de aumentar la suma
asignada á la Oficina de Información en Madl'id, á causa del sel'vicio de
anticipo de pasajes;
El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

Ar't. 1° Se pagal'á mensualmente á la Oficina espresadaJ la suma de
300 $ nacionales, con aplicación á gastos divel'sos, mientl'as dme el ser-
vicio de anticipo de pasajes.
Art. 2° Imputese esa suma á la partida de eventuales del Pl'esupuesto

de este Departamento,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución mandando estudiar las propuestas sobre el establecimiento de líneas
de navegacion directa desde Europa y Etados Unidos, y nombrando una Comision
al efecto.

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, :Mayo 18 de 1889.

Habiéndose presentado al Gobierno varias propuestas para el esta-



648 REJISTRO NACIONAL

blecimiento de líneas de navegacion directa desde Europa y Estados
Unidos de Norte América, con buques que lIev8rán bandera Argentina,
que podrán ser ocupados por el mismo en caso de guerra y servir ade-
l1iás pat'a el trasporte de inmigrantes, etc., y deseandQ pt'oceder en estos
asuntos con el mejot' aciet'to, ántes de resolver si han de ser elevados
ó nó .al Hunorable Congt'eso;

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

1Q Que pasen estas propuestas al estudio de una Comisión Espe-
cial, compuesta de los Seiíot'es Doctores, Don Manue: Derquí y Don
Estanislao Zeballos; del COlltt'a-Almil'ante de la Armada Nacional Vice-
Presidente de la Junta Inspectot'U de l\'Iarina, Don Bartolomé Cordet'o;
del Teniente de Navío, Don Luis Maut'ette; del Pt'esidente de la Conta-
dUl'Ía General de la Nacion, y del Comisario General de Inmigt'acion, Don
Enrique Sllndblad. Dicha Comisión funcionará bajo la Presidencia del
pt'Ímet'o de dichos Señores.
2° La Comisión una vez estudiadas las diversas propuestas y oidos

los intet'esados, elevará un infocme al Gobierno, aconsejando lo que
estime conveniente.
3° Comuníquese, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario del Museo de Productos Argentinos

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 18 de 188\).

Vista la renuncia interpuesta por el Doctor D. Emilio D. Cabral, del
puesto de Sect'eta¡'io de: Museo de Productos Argentinos;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptnse la renuncia presentada por el Doctor Cabral, del puesto
de Secretario del Museo de Productos Argentinos.
Art. 2° Nómbmse para ocupar la vacante, al ciudadano Juan M. Arregui.
Art. 3° Comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando al Comisario General de Inmigración para invertir la suma
de 2,151. 60 $ mln. en la compra de artículos necesarios á la instalación de
casas para Inmigrantes.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 22 de 1889.

Vista la précedei1te nota del Comisario General de Inmigración, soli-
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éitando la suma de dos mil ciento cincuenta y un pesos con sesenta cen-
tavos moneda nacional (2,151 60 $ mln.) para compra de artículos nece-
sarios á la instalación de casas'para recibi,' inmigrantes en varios puntos
de la República;

El PrE!!Sidentede la Repüblica-
DECRETA.:

Art. 1" AutorÍcase al Comisario General de Inmigración, para invertÍL'
la suma de dos mil ciento cincuenta y un pesos con sesenta centavos
moneda nadOllal(2,151 60 $ mln.) en la compra de artículos necesarios
á la instalación de casas destinadas á recibil' Inmigl'antes en va~ios puntos
de la Hepúblic3, debiendo imputarse esta suma, al Inciso 5°, Item 21, Fo-
mento de Inmigración del PresUpllesto de Relaciones EsterÍur0s.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Heji"tro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Vigo (España)

Departamento de Relaciones Estteriores.
Buenos Aires, Mayo ;H de 1889.

Encontrándose vacante el Consulado de la República en Vigo por falle-
cimiento del Sr. D. Juan Tapias Ferrer que lo desempeñ,aba;

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Vigo, al Oficial 10 de Legaciones y Con-
sulados A¡'gentinos, de este Ministet'Ío, ciudadano D. Ignacio C. Bel vis.
AI't. 2° Estiéndase la patente eorl'espondiente, comuníquese, publíque-

se y dése al Hejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COST.<\..

Decreto nombrado Presidente de la Comisión Auxilar de Inmigll'ación del Rosario
(Santa-Fé)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Habiendo renunciado de su puesto de Presidente de la Comisión Au-
xiliar de Inmigmción del Rosario (Sant;¡-Fé) el Señor D. Camilo Aldao.
y habiendo sido propuesto por la. Comisión Central de Inmigración p:lra
desempeñar dicho cargo, el Set'íor Dr. D. Ovidio Lagos;
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nórnbrase Presidente de la Comision Auxiliar de Inmigración
del Rosaría (Santa-Fé) fll Señor Dr. D. Ovidio Lagos.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Na-

cional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.



MINISTER.IO DI£ HAOIENDA

MAYO

Resolución aprobando el Reglamento Interno del Departamento de Estadística

REGLAMENTO INTERNO

I-DEL DIRECTOR

10 El Director an te el Ministet'io del cual depende, es el único respon-
sahle del estado y la marcha de la oficina que se halla á SUl cargo, como
asi mismo de los trabajos que ésta llevare á cabo y de los actos que en
sus relaciones oficiales produjera.
20 Son atdbuciones del Dil'ector:
(a) Iniciar y en.sanchar siempre mas h esfera de las investigaciones
estadísticas, en todos aquellos órdenes de hechos sociales que
ofrezcan una fuente oficial de importacion.

(b) Dirijirse directamente en procura de datos á todas las autorida-
des Nacionales y Provinciales, civiles, militares y eclesiásticas,
como asi mismo á toda3 aquellas Corporaciones privadas que pu-
dieran ser depositarias de datos de interés público.

(c) Redactar los programas de investigacion estadística, trazar el plan
. de las compilaciones y distribuir el trabajo entre los empleados.
(d) Redactar las consideraciones generales que deberá preceder á todo
trabajo estadístico que se hubiese compilado en el Departamento á
su cargo, y destinado á ver la luz pública.

(e) Cambiar temporalmente el destino de los empleados, proporcio-
nando aquel á las aptitudes de éstos, si asi lo exijiese la Ul'gencia
ó la naturaleza de un trabajo dado.

(f) Dar á los agentes del Departamento, nombrados como tales, en las
Provincias y Terr'itorhs Nacionales, las instrucciones conducen-
tes para que puedan desempeñar debidamente sus funciones.

(g) Promover el canje de las publicaciones que haga el Departamento
de Estadí:stica, con las que en materia de ciencias sociales ~e hagan



652 REJISTRO NACIONAL

en el país y en el extranjero, con el fin de enriquecer la Biblio-
teca de la Oficina.

(h) El Directl)¡' podrá en caso de urgencia, ó de atrazos sobreven idos
por cualquier causa, aumentar hasta en tres hol'aS diarias, la dura-
cion ordinaria de las tareas oficiales.

(i) Cuando las autoridades nacionales y provinciales solicitasen da-
tos de que dispusiera el Departamento, su Director estará obli-
gado á suministrarlos con toda Id amplitud que sea posible.

Il-DEL SECRETARIO .

El Secretario desempeiía las siguientes funciones:
(a) Lleyar In correspondencia y cuidar del archivo.
(b) Llevar la contnbilidl1d de acuerdo con la Ley que rige la mate¡'ia.
(c) Ejercer las funciones de habilitado para el cobro de las asigna-
ciones del Departamento, y efectuar el pago mensual de los sueldos.

(d) Corregir las pruebas de imprenta de las publicaciones oficiales
que haga el Departamento.

(e) Llevar el Reji"tro de la nsistencia de empleados.
(f) Cuidar de la Biblioteca ..
(g) En las horas que le resultaren desocupadas, ayudar en los tl'aba-
jos generales .del Departamento.

(h) El Secretario firmará coñ el Director la correspondencia oficial
y los do.::umentos de la contabilidad

IU-DE LOS G~FES DE SECCIÓN

1. Los Gefes de Sección recibirán del Director las instrucciones y ór-
denes para la ejecución de los tmbajos que éste les encomendára.
2. Cuidarán del órden, de la disciplina y de la aplicnci6n de los Auxilia-

res que se hallaren á sus órdenes.
3. Re\"isarán y correjirán todo t¡'abajo que salga de lino de los Auxi-

liares, antes de entregarlos al Director.
4. El Gefe de la 1a Sección ha¡'á las veces de Director, toda vez que

éste por cualquier causa, no pudiera asistir á su despacho.
5. En ausencia de un Gefe de Sección, lo reemplazará el Auxiliar 10

respectivo.

IV - DISPOSICIONES GENERALES

1. Está pl'ohibido á los empleados, bajo pena de destitución, publiCa!'
o propala¡' datos; llevarse de la Oficina manuscritos ó libro á domicilio,
sin permiso del Director.
2. Las horas de trabajo, serán :af" que rijan en las Oficinas del Mi-

nisterio de Hacienda.
3. La inasistencia injustificada de los .empleados, ~erá multada en es-

tos con la parte del sueldo c(,rrespondiente al número de días que
aq uella durare.
4. Solo las inasistencias por enfermedad, comprobadas con exhibición
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Francisco Latzina.

JUAREZ CELMAN.
HUFINO VAREI.A.

ue certificado médico, y las que orl.J1oare un caso fortuito ó de fuerza
mayor, serán consideradas como justificadas.
5. Pa¡'a el efecto de la asistencÍ.t, deberán todos los empleados, sin

excepción, firmar diariamente un Rejist[.,), qllese cerrará un cuarto de
llora después de la fijada p¡:¡ra el comienzo de las tareas.
Los empleados cuyas firmas no se hctllaI'en en dicho Rejistro, serán

multados.
6. Los empleados que lleguen á fultar injustificadamente, cinco ó maS

veces en un mes, serán destituidos.
7. Nmgun empleado podrá, bajo pena de destitución, dirigirse di-

rect~mente en asuntos de servicio, en peticiones, reclamaciones ó quejas,
al Ministerio de Hacienda, ni á ninguna otra autoI'idad nacional, sinó
por el conducto del Director.
8. Toda insubordinación de los emplead0s hácia sus Gefes de Sección,

ó hácia el Di¡'ector, será penada con destitución.
9. Ningun empleado podrá ausenta¡'se de Id Oficina, durante las h0ras

de tmbajo, sin permiso prévio del Directol'.
10. A ningun empleado es permitido usar del sello de la Oficina para

su correspondencia.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro;

SE RESUELVE:

Aprobar el Reglamento Interno para el Departamento de Estadística,
redactado por su Dir'ector.
Hágase saber, y prévia publicación en las Disposiciones Fiscales, pase.

al Archivo.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAlitELA.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1889.

El Pre~idente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial de Mesa en la Aduana de la Capital, en reem-
plalzo de D. Apolinal'io Villalonga, al Escribien te 1°, D. Delio Moyana, y
par~ la vacante que resulta, al ciudadano D. CHstor KlappembaclI.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria GeneraL
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Decreto nombrando Avaluador de Contribución Directa y Patentes

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia elevada por D. Armindo Val divieso, del
puasto de Avaluador de Contribución Directa y Patentes, y nómbrase en
su reemplazo, al ciudadano, D. Angel A. Vela.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oflcial de Mesa de Rejistro en la Receptoría de Santo Tomé

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Oficial de Mesa de Rejistro en la
Receptoría de Santo Tomé;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

• Art. 1° Nómbrase pal'a llenar dicha vacante, al ciudadano D. Jorge Neyra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Oficina de Contabilidad de la Aduana
de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Oficial de Mesa de la Oficina de Con-
tabilidad de Alcaidia, pOI' renuncia de D. Emilio Salaverry;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al Escribiente 2° del Res-
guardo de la Capital, D. Cayetano P. Lucena, hijo.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistr I Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial 2'" en la Dirección General de Rentas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1889.

Atento lo dispuesto en la nota que precede;

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Oficial 2° en la Dirección General de Rentas, en
reemplazo de D. Valentín Suarez, que falleció, al Escribiente 2° de la
Contaduría General, D. Ernesto Alvarez, y en su reemplazo, nómbrese
oportunamente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Reji::;tro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO V ARELA.

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1889.

No habiéndose present&do aún á hacerse cargo del puesto de Tenedor'
de Libros de Alcaidia de la Aduana del Rosario, el Sr. Salvador Oviedo,
nombrado por decreto de 16 de Octubre de 1888;

El Presidente de la Repüblic:a-
DECRETA:

Art. 1° Declárase vacante el mencionado puesto, y nómbrase para
ocuparlo al ciudadano, D. Marcelino J. Campana.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VAkELA.

Decreto nombrando Alcaide en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Alcaide de la principal en la. Aduana
de la Capital, por jubilación de D. EduaI'do Veie::. Gutiel'rez;
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El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Alcaide ele la principal en la mencionada Aduana
de la Capital, al ciudadano, D. Eduardo M. Casares.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial de la Mesa de Rejistro en la Aduana d.e ••La Plata ..

Departamento de .Hacienda
Buenos Aires. Mayo I de 1889.

Existiendo vacante por renuncia de Don Carlos Rostagnú, el empleo
d.e Oficial de la Mesa de Rejistws de la Aduana de «(La Plata;)

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante, al ciudadano Don Javier
Tabernier.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoria de Campana

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo I de 18811.

Existiendo vacante el puesto de Vista Contador de la Receptoria de
Campana, por renuncia del Señor Sevilla;

El Presidente de la Republica-:.
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Oficial de la Mesa de
Rejistros de rlicha Receptoria, D. Manuel Alamer.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría Ger::eral.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Decreto nombrando empleados en la Oficina de Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1889.

Habiendo sido aceptada la renuncia presentada por el Intendente de
Resguardo¡;:, D. Florencio Reboredo;

El Presidente de la Republica-
DECH.ETA:

Al't. 10 Nómbra;se Interidente de Resgual'dos, al Ii1sp8ctor Principal 2°
Gefe, D. Ramoll Igarzábal.

Art. 2° NÓlIlbrase Inspector 2° Gefe, al ciudadano O. TomAs Villegús.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al H.ejistro NaCÍ<)nai, y p,lse á

Contaduría General. .
JUAREZ CELMAN.
RUFINO ViUtF.LA.

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, :Mayo 7 de 188n.

Vista la nota que antecede;

El Presidente de la Republiw--
. ~

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase los sip;uientes empleado~, en 1<1 Contaduf'Ía General:
Tenedor de Libl'OS 3°, al Tenedor de Libros 4°, 0011 Zoilo Cantoni; Te-
nedor de Libros 4°, al Oficial 2°, Don Antonio P. Gímene?; Oficial 2°, al
empleado de la Direccion General de Rentas, Don Edual.do L. Vivas; y
Escribientes 2°s, á los ciudadanos Agustin Casaro:;" Julian F. Viaña y
Vicente Lugo. '

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUJ=lINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda Almacen 10 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
BUCllOS Aires, j\Ia~',)7 de 1889.

Acéptase 'la renuncIa presentada' por el Guarda Almacen 10 de hl
42
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Aduana de la Capital, D. José M. Gal'cia, y nómbrase en su reemplazo al
Gual'da Almacen 2° de la misma Aduana, Don Pedl'o Palmarini, quien
será reemplazado por el ciudadano, Don Victoria Carpí.
Comuníquese, ,publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á Conta-

duría General.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guardian en el Resguardo de la Capital

Departamento de HacieJ)(ln.
Buenos Aires, Mayo 7 de l88n.

Existiendo vacante el puesto de Guardian en el Resguardo de la Ca-
pital, por renuncia de Don Conrado Blanch;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art.l0 Nómbrase pal'a ocupar dicha vacante, al ciudadano Don Cons-
tancia Obando.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al H.ejistl'o Nacional, y pase á

Contadul'Ía Genel'al.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARETA .•

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Aduana de la Capital

Depnrtamento de Hacienda.
Buenos Aires, :Mayo 7 de l88n.

Ac{~ptase la anterior ¡'enuncia, pl'esentada pOI' el Guarda Almacen 2°,
de la Aduana de la Capital, Don Pedl'o Mota, y ¡}ómbrase en su reem-
plazo, al ciudadano Don Sil\'el'Ío Gutiel'l'ez.
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y pase á Conta-

dUl'Ía General.
JUAREZ CELMAN.
ROFINO VAlü:LA.

Decreto nombrando empleado~:en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1889.

Existiendo vacantes en la Aduana de la Capital los puestos de Gual'da
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Almac6n1°por rennncia de D. JOStl 1'\'1. Vela, y Guarda Almacen2°', por
renuncia de D. Alberto Martinez y D. Angel A. Vela;

El Presidente de la Repüblica-
DEIilRETA:

Art, 10 Nómbrase Guarda Almacen 1Q en la Aduana de la Capital, al
2°, D. Tomás Beraluce; y Guardas 2°5, á los ciudadanos D. Manuel Leal
Gomez, D. Manuel Gomez, y D. José Uriarte.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduria General.
JUAREZ CELlVIAN.
RUFINO VARELA.

Decreto disponiendo que la Oficina Inspectora de Badcos Nacionales de emlSlOn
garantida, acordará á los Bancos de Emisión, un término improl'ogable para
verificar el canje de la antigUa emisión en circulacion.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1889.

Vista la manifestación hecha pOI' la Oficina Inspectora de Bancos Na-
qionales Garantidos, en su nota del 7 del corriente, haciendo presente que
en la fecha de éste decreto cumplen tres meses que pasó una Gil'cular á
todos los Bancos incorporados á la ley de Bancos Nacionales Garantidos,
previniéndoles que dentl'o de ese plazo deberán sel' retirados y caujeados
los billetes en circulación, anteriores á su incorporación á los beneficios
de la ley, y,

CONSIDERANDO:

1° Que el artículo 18 del decreto del 18 de Noviembre de 1887 regla-
mentario de la ley de 3 de Noviembre del mismo año establece, «(que la
« Oficina Inspectora, prévias las instrucciones del Minist~~¡.iode Hacienda,
«( ~e pondrá de acuerdo con los Bancos á que se refiere el artículo 36, y
« se fijará un plazo que no podrá exceder de seis meses para el retiro y
« cambio de su emisión actual; que pasado ese término si aún no se
«( hubiere operado el retiro de toda la emisión, el Ministerio de Hacienda
« podrá autorizar á la Oficina Inspectora, para ¡¡cordal' un nuevo término;
« para que se efectúe, y vencido ésle nuevo plazo, los billetes no retirados
« perderán su fuerza chancelatoria, y no serán de recibo en ninguna Oficina
« Pública»; .
2° Que dada la distancia en que los Bancos Na(;ionales están situados

y la estensión de los terl'itorios en que tienen difundida su emisión, se ha
hecho dificil el canje de los billetes, además de que recien, segun la nota
que motiva este decreto, la Oficina Inspectom cuenta con la cantidad de
emisiór. nueva suficiente pam emprender el canje en forma;
3° Que la morosidad en la fabricación de los billetes no sCllamellte ha

impedido canjear. tuda la emisión antigüa á medida que se presentárH,
sino que ha sido necesario habilitar cantidades importantes de antigüas
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emisiones, para integrar las de los Bancos nuevos at~ojidos á la ley, que han
cumplido pag'lndo eo 0('0 su precio; .
4° Que 1-)S anticipos de ernisión ac)rdada, no pueden causar ni causarán

perturbación algunH, desde gue se han efectuado con la condición e~presa
de que los Bancos harán su dtJvQluci9n oportuna al tiempo de habilitarse
los nuevos billetes que se reciban para el efecto;

50 Que la suma total de emisión antigüa puesta f'n circulación, asciende
á $ 129,963,333, que la ¡'etirada y canjeada hasta la fecha es de $ 59,554,129
quedando un saldo á retirar de $ 70,409,204, existiendo actualmente dispo-
nible el 70 % como lo dice la Oficin~ Inspectora de Bancos que sube á
$ 49,300,000;
60 Que debe acordarse un nuevo plazo para regularizar la circulación y

operar definitivamente el canje de los billetes, procurando que los Bancos
no inmovilizen fuertes cantidades que les traerian perjuicios, sinó buscando
medins que hagan rápida la operrlción, pira que después de vencido este
nuevo tér'mitlo, plledH cesar la fuerza cancelatoria de los billetes que aún
quedar¡¡n en el p:tblicu;
Por estos considerandos;

El Presidente de la Republica-
Ol!:CRETA:

Art. 1° La Oficina Inspectora de Bancos Nacionales de Ernision Ga-
rantida, acordará á los Bancos de Emision un término improrogable de
tres meses, á contar desde la fecha de éste decreto, para verificar el
canje de los billetes de la untigüa emision en circulación, por los de la
Ley de 3 de Noviembre de 1887. .'
Ar't. 2° Para facilitar la operación de canje, y con el propósito de lle-

var á cabo activamente el reernp]¡\zo de los ae.tigLlOs billetes por los
nuevos, la Oficina Inspectora queda facultada: 1° Pata canjear los bille-
tes de l.)s Bancos, cualqlliel'a que sea el Banco acojido á la ley, qlle los
presente al canje, perteneciéndoles ó nó á su misión propia, 2° Para
canjear lo:,; billetes que presenten los Bancos no ac()jidos á la ley, siempre
que lo hagan en cantidad no menor de $ 100,000, perteneciendo á un solo
Banco. 3° Pura canjear los billetes que presenten los particulares, per-
teneciendo la emisión á un solo Banco, y en una cantidad no menor de
$ 25,000.
Art. :30 Para el cumplimiento de los artículos anteriores, cada Banco

acojido á la ley, deberá constituir un agente ó representante en esta Ca-
pital, antes del 31 de Mayo corl'iente, en presencia del cual se llevará á
cabo la operación y dep.trucción por el fuego de los billetes canjeados.
Art. 4° Para los Bancos acojidos á la ley y que circulan provisoria-

mente emision antigüa, la Oficina Inspectora de oficio, podrá proceder al
canje con la intervención de las personas á que se refiere el artículo an-
terior, y con presencia del agente o representante del Banco N aciana!.
Art. 5° La Oficina Inspectol'a no podrá canjear mayor suma de billetes

que el monto autorizado para la emisión de cada Banco, de acu6r'do con
los decretos de incorporación á la Ley de Bancos, que tendrá á la vista
á los efectos del canje.
Art. 6° Vencido el plazo de tres meses que acuerda el presente decreto,

los billetes no retirados perderán su fuerza chancelatoria, y no sel'án de
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recibo en ninguna Oficina Pública, pudiendo sin embárgo ser canjeados
si estuvieren dentro de la emisión antorizada.
Art. 7° Mientras los Bancos efedúan el canje de sus billetes, en el

término de los tres meses fijados, la Cont:lduría General por medio de
un Contador Mayor y el Vice-Presidente de la Oficina Inspector'a, balRn-
cearán mensualmente la caja de emisión, estableciendo el mon.to de las
emisiones autorizadas, el monto de los billites entregados y devueltos
en canje, y la existencia de billetes á habilitarse y entregarse, y los que
quedan aún en circul tción. Cada balance se elevará al l"linistel'Ío de
Hacienda para ser publicado.
Art. 8° La Oficina Inspectora dará cuenta al Ministerio de Hacienda

en cada caso, de la ejecución del presente decreto.
Art, 9° Comuníqu~se, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,'
RUFINO VARELA.

Estatutos de la Sociedad Anónima «La Anunciadora» (The General Advertísing
Co. Limíted)

Artículo 1° Bajo la denominación de «LA ANUNCIADORA»(The General
Advertisir;g Ca. Limited) se estabiece ur.a Sociedad Anónima, con el
capital de doscientos mil pesos nacionales de curso legal, dividido en dos
mil acciones de cien pesos cada una, pudiendc) este capital ser aumen-
tado por sanción de la Asamblea General.
Art. 2° El. domicilio' lega) de la Sociedad será la Capital de la Repú-

blica Argentina.
Art. :1° La duración de la Sociedad será de veint<:l años, á contarse

desde el dia en que los presentes Estatutos sean aprobado:" POl' el Exmo.
Gobierno Nacional, pudiendo prolongarse este tér'mino por resolución de
la As.amblea General, de conformidad con el art. 407 del Código de Co-
merCFl.
Art. 4° Las acciones se pagar'án 10 % al suscribirse, y el resto cuan-

do lo disponga el Directorio con prévio aviso de 30 dias y en cuotas que
n o podrán exceder de 10 %,

Arl. 5° Contra el pagn (le la primera cuota del 10 % se entregará á
los accionistas certificados provisorios en los cuales se anotarán los
pagos sucesivos, los que serán canjeados por acciones al portado!'
cuando todas las cuotas estén íntegramente pagadas, ó euando el Direc-
torio no resuelva hacer más llamamiento.
Art. 6° Los Certificados y las Acciones definitivas serán firmadas por

el Presidente, el St'cretario y el Tesorero. Se tomarán de 110 libro talo-
nario, y se hará constar el número c()rrespondiente.
Arl. 7~ El accionista qne no pague sus cuotas en los plazos señalados,

queda obligado á satisfacer el interés del dos p0r ciento mensual, desdb
el dia en que debió hacerse el pago. Trascurridos noventa dias de mora,
el Directorio procederá sin trámite alguno, á vender en remate esas
acciones, deduciendo de su producto las cuotas atraradas, los intereses
penales y los gastos de venta, depositando el remanente á la órden del
-accionista moroso. en el Banco Nacional.
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Art. 8° La responsabilidad de los accionistas está limitada al valor
escrito de sus acciones.
Art. 9° El objeto de la Sociedad ~erá:

(a) De campear en la suma de diez y seis mil quinientos pesos CUt'SO
legal, siendo $ 15,000 moneda legal en dineeo, y 1,500 pesos
representado" POI' ciento cincuenta acciones de esta Sociedad, con
la cuota de 10 % paga, los ~ontratos existentes entre el Señor
H. P. Saunders y cuatro líneas de tramways, con todos sus dere-
chos y beneficios,

(b) De hacer otros contratos de semejante naturaleza, sea con Trarn-
wias, Fert'o,-cat't'iles ó Compañia de vapores, para luego alquilar los
espacios para anuncios, de acuerdo con las tadfas que ellJirectorio
disponga.

(e) De entl'at' genel'aimente en toda clase de negocio pet'teneciente
al r'amo de anuncios qlle ofresca bene6cio.

DlttECCrÓN

Al't. 10. La Sociedad sel'á administrada pOI' un Presidente asistido de
un Dir'ectorio, compuesto de cu:1tI'o miembl'ús titulares y dos suplentes,
los cuales serán elejidos en Asamblea Genet'uJ, por mayoría absoluta de
votos. El Presidente y los miembros del Directorio durarán dos afíos, pu-
diendo sel' reelectos ..
El Dil'ectol'io se I'eoovará pOI' mitad todos los afíos, y en su vil'tud, al fin

del pl'Ímet' año, se sortearán los dos Dir'ectores y el SuplelJtp. que deban ce-
sar en su mandato.
Art. 11. El Directorio se reunirá á lo menos una vez cada 15 dias, for-

mando quorum dos de sus miembros y el Presidente. En los casos de
muerte á l'el~uncia de algun Dir"ctor titular, á cuando se ausentase de la
Capital por mas de 15 dias, entrará á sustituirlo uno de los suplentes,
por su árden.
Del mismo modo se pr'úcederá cuando algun m;embr'o del Dierctorio

tuviere que faltar á mas de tres sesiones consecutivas.
Art. 12. En los casos que el Presidente estuviese impedido, á CUándo

tuvie.3e que ausentarse, el Vice-Presidente desemp~I1ará sus funciones.
Art. 13, Las resoluciones del Directorio se harán constar en un libro

de actas, que firmarán todos los miembros presentes. Esas resolucio-
nes se tomarán por mayoda de votos, bajo la presidencia del Presidente,
que únicamente votará en caso de empate,
Art. 14. Para ser P:,esidente, así como para ser miembl'o titular á su-

plente del Directorio, es indispensable Set' accionista, por la cantidad de
50 acciones pOI' lo ménos, debiendo depositar éstas en las Cajas de la So-
ciedad, por todo el tiempo de su mandato.
Art. 15. Corresponde al Directorio:

(a) Resolver todos los I1sgucios que haya de verificar la Sociedad.
(b) Controlar los actos del Gerente, é inspeccionar la Contábilidad,
convocar las Asambleas Generales y presentar el balanee y memo-
J ia anual, que dé cuenta del Estado de la Sociedad.

(e) Ejercer todos los actos de admioistl'aciáll que no estén espl'e-
samente esceptuados por estos Estatutos.
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(el) Nombrar el personal á propuesta del Gerente y deliberar y resol'"
ver sobre las proposiciones de éste.

(e) Fijar' los sueldos de los yarios empleados.
Art. 16. Corresponde al PresIdente:

(a) Presidir' el Directorio y tener la rept'esentación de la Sociedad
en todos los actos, firm1l1do á nombre de ella y otorgando los con ..
tratos para anuncios, y los de,úás que pudieran ocurrir con acuer-
do del Directorio.

C~RRESPONDE AL TESORERO

Art. 17. El Tesorero, como miembro del Directorio, tendrá á su cal'-
go todos los fondos de la Socierlad, y solu podrá disponel' acel'ca de
ellos de acuerdo con las resoluciones del Dit'ecto['io, debiendo ser su firma
siempre acompafíada por la del Pl'esidente.

CORRESPONDE AL SECRETARIO

Art. 18. Son atribuciones del Secretario:
(a) Tener á su cargo la Secretaria de la Socieda:l y su Al'chivo,
(b) Llevar un Libro de Actas de las Asambleas.
(e) Llevar un Libro de Actas del Directorio.
(el) Refr'endar todos los actos del Pre~idente.
(e) Tener á sus órdenes al personal de Secretaria.

Art. 19. COl'responde al Gerente:
(a) Dirigir la Contilbilidad y vigilat' la Administración de lus nego-
cios é intet'eses de la Soeiedad.

(b) Presentf~l' mensualmente al Directorio el Balance y los documen-
tos justificativos para su exámen y aprobación.

(e) Nombrar y suspender los Empleados que fueran indispensables.

DEL GERENTE

Art. 20. El Gerente no podrá ser removido de su puesto sinó pOI' ma-
yoría absoluta de .Ios votos de los miembros del Dil'ectorio, convocados
al efecto y. por causa completamente justificada.
Art. 21. En remuneración de sus servicios el Gerente tendl'á el 10 %

de biS utilidades líquidas de Id Sociedad, con la garantía de un sueldo
fijo mensual, cuyo montante se fijará anualmente de comUl1 acuerdú entre
él y el Directorio.
Art. 22, Si por cualquier causa fuera necesario despedit' al Gerente,

de acuer'do con l~s disposi~iones del art. 18, ó presentase éste su renun-
cia, sfJlamente podrá reclamar su parte de beneficios hasta la fecha de su
dimision ó renuncia, en la proporción que cOITesponda al tiempo tras-
currido desde la liquidación antel'iol', con rebaja de la cantidad que haya
recibido á cuenta en sueldos mensuales, y no tendrá derecho á obligar
á la Sociedad á un'l liquidación especial para establecer estas utilidades.

ASAl\;lBLEA GENERAL

Art. 23. La Asamblea General ordinaria se reUnll'<l una vez por afío
para imponel'se del estado de la Sociedad y procedet' al nombramiento
del Directorio.
Art. 24. La Asamblea General será citada en los principales diarios



664 REJISTRO NACIONAL

de la Capital durante 15 días, y habrá quorum legal 112 hora después de
la citada en los avisos con el número de acciones que estén representadas
en ellas.
Art. 25. Reunida la Asambleá General cI'dinal'ifl, el Directorio dará

cuenta del estado de la Socícuad, y acto continuo tom:lrú en considemción
el inf,)I'me de b Comisión de cuentas, adoptando las resoluciones que
considemse convenientes.
Art. 26. En la Asamblea á que se refiere el art. 26, se pro ~ederá al

nombramiento por mayoría absoluta de votos, de los miembros titulares
y suplentes del Directorio que correspondan, y de los titulares y suplentes
de la Comisión de Cuentas.
Art. 27. La Comisión de Cuentas se compondt'á de tl'es miembros titu-

lares y tl'es suplente.s, que deberán sel' accionistas por 10 acciones cada
uno por lo ménos, y sel'án nombrados en Asamblea Geneml.
Art. 28. El cargo de miembro de la Comisión de Cuentas será gra-

tuito y durará un año.
AI't. 29. La Comisión de Cuentas, ú requisición del Directorio, y 10

dias antes de la Asamblea General ordinal'ia prp.vista /JO)' el art. 26, veri-
ficará la exactitud de los b,,¡Jances, inventarins, tasaciones y estado de
la Sociedad, imponiéndose de los documentos justificativos, y fOl'lllUlando
su informe á la Asamblea General, en el que indicará Ids resoluciones
que coosidel'e necesal'ias.
Al't. 30. Hnbl'á Asamblea General extl'Uordinaria cuando lo disponga

el Dir'ectorio, ó lo solicittn accionistas, que representen la quinta parte
de las accione;;:, expresándose el objeto, y no podt'á ocuparse sinó de
aquellos puntos para que hilyn sido conv()cada.

Art. 31. Tanto en las Asambleas ordinal'ias como en las extraordinarias,
corresponde un voto al propietari., de 10 al"lciones, cada 10 uceiones dan
derecho á un voto, no pudiendo tener más de seis votos propios el
poseedor de mas de sesenta acciones. Con este ohjeto, los accionistas
depositarán sus acuiones en la Caja de la Suciedad, hasta 24 horas ántes
de la señalada para l~aAsamblea, recibiendo un boleto firmado POI' el Teso-
rero y visado por el Gerente, Ponque conste este depósito y el número
de votos que á c~da uno correspondl, fOl'luándose un rejiJtro en que
conste esto mismo, para tf'nerlo presente eu el acto de la Asamblea.
Art. 32. Los accionistas podrán hacerSe representa!' en las Asambleas

por medio de Ima carta-poder, dirigida al Presidente, en que conste quién
es su apoderado. Los accionistas que tengan cuotas atrazad8.s, no podrán
transferir su~ certificildos, ni formar parte de las Asambleas. .
Art. 33. Corre3ponde á la Asamblea:
(a) Examinar y juzgar la;; Cuentas de Administración en la forma
prevenida en los artículos anteriores.
Elegi!" los miembros titulares y Suplentes del Directorio.

(b) DecI'etal" los dividendos que deban I'epartirse á los Accionistas,
Art. 34. Toda Asamblea que tenga por objeto modificar lo establecido en

los presentes Estatutos, solo estará legalmente c'.m",titLIlda cuando estén
representadüs dos tArceras pa!'tes de las Acciones suscritas.
Art. 35. Las utilidades líquidas se dividirán anualmente en la forma

siguiente:
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Al Presidp-nte.. .... 3 0[0
Entre los miembros del Directorio. 7 »
A I Gerente. 10 »
Al fundo de reserva. . 5 »
Á los Accionistas. . ... . 75 »

(en la proporción que les corresponda segun las cuotas pagadas).
Art. 36. La instalación de la Sociedad, á los efectos de estos Estatutos,

se contar'á desde el dia en que ellos sean aprobados por el Exmo. Go-
bierno Nacional, y una vez que la mitad de las acciones sean suscritas.

Decreto aprobando los Esta.tutos de la Sociedad Anónima .•La. Anunciadora •.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, :Mayo 9 de 1889.

De conformidad con el dictámen del Sr. Procurador G(~neral de la Na-
ción, de fecha 26 de Abril ppdo.;

m Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Compañia Anónima «La Anun-
ciadora» presentados por los Señores Roberto Mackern y Maitland S. Edye,
Presidente y Secretario de dicha Compañia; y reconócesele en conse-
cuencia como persona jurídica.
Art. 2° Espídanse las cópias legalizadas que se s()liciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional, .Y archíves0 en la 4a Sección de éste Minis-
terio, prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2 Q en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Ruenos Aires, Mayo 12 de 1889.

Acéptase In renuncia interpuesta por el Guarda Almacen 2° de la
Aduana de la C'lpital, D. Pedro A. Diaz, y nómbrase para reemplazarlo
al ciudadano D. Saturnino Ibarbucea.
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y páse á Contaduría

General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Resolución concediendo la habilitación del punto denominado Mercado y Embar-
cadero del Rosario, con destino esclusivamente, al embarque de frutos y pro-
ductos del pais.

Departamento de Ha('iellda.
Buenos Aires, J\Iayo 1a de lssa.

Vista la solicitud que precede y á mérito de los anteriores informes;

SE RESUELVE:

Art. 10 Concédese la habilitación d~1 punto denominado Mercado y
Embarendero del Rosario, situado sobr'e la márjen Sud del Rio Paraná
con destino esclusivamente al embarque de f¡'utos y productos del pais.
Art. 2° La Empl'esa concesionaria queda obligada á levantar las obras

que se construyan, en cualquier momento en que al efecto sea requerido,
sin lugar á reclam() ni indemnizacIón alguna.
AI't. 3° SeI'á 0bligación de la Empresa, construir y conservar en buen

estado dos casillas, para los empleados de la Aduana que intervengan
en las operaciones que se practiquen.
Art. 4° La preserite concesión estará sujeta á las disposiciones vigentes

relativas al pago del impuesto que corl'esponde.
Art. 5° La Dir0cción General de Rentas determinará la reglamentación

subsidiflria de esta concesión.
Art. 6° Pase á esta Oficina á sus efectos, insértese en el Rejistro N a-

cional, y repóngase los sellos.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, :Mayo 14 de lssa.

Existiendo una vacante de Escribient~ en la Aduana de Bahia Blanca; .

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbease Escribiente en la menciollClda Aduana, al ciudadano
Don Juan A. UI'divine.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y pase tl

Contaduria General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.
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Decreto nombrando Oficial de Mesa en el Resguardo de la Capital

Departameilto de Hacienda.

667

Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

Existiendo vacante el puesto df: Oficiál de Mesa en el R:esguardo de la
Capital, por p:oomoción de Don Eulogio Silva;

El Presidente de lá ReprJblica-
DECRETA:

A,'L 10 Nómbmse pam llenal' d.icha yacante, al Escribiente 1°, Don Sa-
turnino Silva.
Art. 2° Comuníquese, ¡nb'íquese, dése al Rejistl'o Nacional y pase á

Contaduf'ia General.
JUAREZ CJ8:LMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Auxiliar del Departamento de Estadística
J

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Auxiliar 3°, en el DepaJtamento de
Estadística, P0f' pf'omoción de Don Julio Moyano (hijo);

El Presidente de la Rep¿iblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbmse para ocupar dicha vacante, al ciudadano Don José
Zino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUlUNO V!IRELA.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Rentas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECHETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial 2° de la Dirección Genel'al de Rentas al ciu-
dadalJo D. Juan Bel'pire, en reemplazo de D. Eduardo L.Vivas que fué
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promovido: Ofinal 2° en comisión en la Oficina d8 Contribución Directa
y Patentes, á D. Alberto Uden, en reemplazo de D. Julian Valenzuela
que renunció, y Escl'ibiente 1° en la Administración General de Sellos, al
ciudadano D. Aaroll Femandez, para llenal' la vacante existente por re-
nuncia de D. Francisco BUf:lzo.
Art. 2° Comuníquesc, pllblíquese, dése al Rejistr(l Nacional, y pase

á Con taduría Gencml.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda del Resguardo de Gualeguay

Departamento de Hacien<:la.
Buenos Aires, Mayo 15 <:le1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda del Resguardo de GUR-
leguay D. Eduardo Villaverde, y nómbrase en su reemplazo, á D. José M.
Lapalma.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombraudo Guarda del Resguardo de Puerto Ocampo

Departamento <:leHacienda.
Buenos Aires, Mayo 15 ee 1889.

Atento á la nota que precede y resultando qUA el Guarda del Resgual'do
de Puerto Ocampo D. Pedl'o Benjamin Sirimarco no se ha presentado á
ocupar dicho puesto;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase cesante al Guarda de~ Resguardo de Puerto Ocampo
D. Benjamin Sirimal'co y nómbrase en su reemplazo á D. Lucio V. Alsuria.
AI't. 2° Cnrnuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda 2° en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1889.

Aeéptase la antel'ior renuncia presentada por el Guarda 2° del Res-
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guardo de la Capiüd, D<?n Vicente Hoyo. y nómbrase para ocupar la
vacante qlle resultn, al clUdé1dano Don Salvador Flgueroa
Comuníquese. publíquese Á insértese en. el Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General para los efectos consIguientes.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Oficial en el Resguardo de la Capital
por promoción de D. Salvado!' Figueroa;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al Escribiente 2°, D. José
Revello, yen reemplazo de éste, á D. América Pereyri1.
Art. 20 Comuníquese, p~blíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente 10 en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 15 14 1889.

Existiendo vacante el puesto de Escribiente 10 en el Resgual'do de la
Capitar por pr,-,mición de D. Satul'l1iuo Villafafíe;

El Presiden tu de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano, D. Santos
Obando.
Art. 2° CortlUníquese, publíquese, dése al Rejistro Naciollal, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto prorogando el plazo para el pago sin multa, del impuesto de Patentes

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1889.

De acuerdo con lo espuesto por la Direl;ción General de Rentas en ~u
precedente nota;
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El Presidente de la Repl,¿blica-
DECRETA: .

Art. 10 Prll!'rógase hasta el 31 del corriente, el plazo par'a el pago sin
multa del impuesto de Patentes.
Art. 20 Comuníqu€'se, insértese en el Rejistro Nacional, y fecho ar-

chívese.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del ••Banco
Industrial y Constructor •.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, :Mayo 16 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del S;'. Procurador General de la Nacion;

El presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébarlse las modificaciones introducidas en los Estatutos
del «(Banco IndustI'ial y Constructor» presentados por' el Presidente de
de dicho Banco, D. Cipriano Pons, ':! que corren agregados á éste es-
pediente.
Attt. 2° Espidanse las copias legalizadas que se soliciten de dichas

modificaciones, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional, archivándose
en la 4a Sección de éste Ministerio, prévla r'eposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA. .

'"----
Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Oficial de Mesa de la Aduana de la Ca...;
pital, Alcaidia, por fallecimiento de Don Domingo Romanelli; .

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrnse para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Domingo
Gonznle7. Diaz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Presidente df-lCrédito Público y
Don Carlos Malmén. sobre confección é impresión de los titulo:> de Fondos Públi-
cos, de la Ley de 3' de Noviembre de 1887.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1889.

Visto el contrato celebrado en 1\1,ayo 15 del corriente año, en virtud
de autorización dada por este Ministerio en decr'eto de 29 de Enero del
mismo año, por' el Presidente del Crédito Público, con el Sr. D. Carlos
Malmén, ¡'epresentante de los Señores Bradbury Wilkinson y Ca. de Lón-
dres, sobre la impresión y grabado de los titulas de Fondos Públicos
creados por la Ley de 3 de Noviem bre de 1887;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre el Sr. Presidente del
Crédito Público, y el Sr. D. Cal'los Malmén, representante de los Sres.
Bradbury Wilkinson y Ca. de Lóndres, sobre confección é impresión de
los títul:)s de Fondos Públicos de la Ley de 3 de Noviembre de 1887, cuyo
texto es el siguiente:
El Sr. D. Cál'1os lVl&lmén en representación da los Sres. Bradbury

Wilkinson y Ca. de Lóndr'es pOI' urJa parte, y el Presidente del Crédito
Público Nacional, Sr'. D. Pedro Agote, competentem<;)lJte autot'Ízado por
el Gobiel'l1o, por l~ otra, han convenido en el siguiente contrato para el
grabado é impresión de títulos de Fondos Públicos creados por la Ley de
3 de Noviembl'e de 1877.
Los Seüores Bradbur'y Wilkinson y Ca. se compr'ometen á gl'abar en

acero y con arreglo al modelo pre<;entado, veinte mil títulos de la série
A, de cien pesos nacionales oro cada uno; cuarenta mi! série B, de quinien-
tos; diez mil série C, de mil pesos, y treinta y tres mil, de cinco mil pe-
sos.
El papel que se empleará será de hilo y de superior calidad.
Cada título será impreso COlJ do'S tintas en el anverso, á mas de la ne-

gra que se empleará para la leyenda, y en el reverso una tinta diferente
de las primeras.
Cada título deberá llevar una planilla compuesta de ochenta C¡Jpones

del tamaüo que indíque el modelo presentado.
Tanto el título como cada uno de los cupones, serán Ilumeeados; de-

biendo tener cada una de las séries, su numeración particular que prin-
cipiará en cada caso con 00)001.
Las leyendas del título y los cupones serán las qu ~ est8.blece el modelo

suministrado por la Oficina del Crédito Público Nacional.
Los títulos deberán entregarse encuadernados en libros de doscientos

ejemplares.
Cada una de las séries debe:,á llevar' el retrato de uno de las guerre-

ros de:a Independencia Argentinq, en la forma siguiente:
Sél'ie A, el del ciudadano Manuel Garcia; Sé"ie B, el del Gener'al Ru-

decindo Alvaradn; Série C, el del General Miguel SJler; y Série 1), el del
General Martin IVJ. Güemes.



672 REJISTRO NACIONAL

Los títulos deberán empezar á remitil'se pOI' la casa contratista á los
tres meses de recibidos PU[' ellos la comunicación del contrato, el modelo
y las fot<)grafhs de lus retratos que Ileva¡'án las diferentes séries, de-
biendo hacerse la. remesa final del pedido á los siete meses de esa
misma fecha.

El Gobierno pagará á los Sres, Bradbury Wilhison y Ca, quinientas li-
bras ester'linas ó sean dos mil quillientos veinte pesos nacionales oro al
contüdo, por el gl'avado de las cuat!.o séries, y diez y siete centavos na-
cional oro al contado, POI' la impresión de ('ada título, ímesto á bordo en
el puerto de Buenos Aires. Para que conste se fit'ma en la ciudad de
Buenos Aires á quince de Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve.

Cárlos MarmAn-Pedro .Agote
J.l1iguelA. Guelli.

Art. 2° Pase á la Escribanía de Gobiel'l1o para su esc¡'ituración.
Art, 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ\ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad ••Compañia Nacional La Urbana .•

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, :\layo 28 de 188\).

De acuerdo con el dictámen del Seiior Procurador General de la Nación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apt'uébase los Estatutos de la Sociedad «Compaflia Nacional
La Urbana» y rcconócesele pn consecuencia como persona jmídic.a.

Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten, publíquese,
dése al Rejistr0 Nacional yarchívese en la 4a Sección de este Ministerio,
prévÍ't reposición de sellos,

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAI{LA.

Resolución concediendo permiso á los Sres. Fleming y Ca., para construir un
muelle y galpones en Zárate. sobre el Rio Paraná y Arroyo de la Cruz

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Mayo 30 de 1889.

En mérito de los informes que preceden;

SE RESUELVE:

1° Concédese el permiso solicitado por los Sres. Fleming y Ca, para
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construir un muelle y galpones par-a carga de los productos de su esta-
blecimieuto de carnes consel'Vadas que poseen en Zál'ate, Provincia de
Buenos Aires, sobre el Hio Paraná y Arroyo de la CI'UZ.
2° La Empresa concesionaria queda obligada á levantar las obras que

practique en cualqnier mumento, en que al efecto sea requerido. sialugar á
-reclamo ni indemnización alguna.
3° Será obligación de los recurrentes, construir y conservar en buen

estado una casilla en la cabecera del muelle, para los empleados de Aduana
que intervengan en las operaciones que se practiquen.
4° La presente concesión está sujeta á la. disposición vigente relativa

al pago del impuesto que corre3ponde.
5° La Dirección Geneml de 1{entas determinar'á la reglamentación

subsidiaria de esta concesión.
6° A sus efectos, pase á esta Oficina, reponiéndose los sellos_

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombra;:do Oficial de Mesa en la Aduana de Monte-Caseros

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Encontrándose vacante el puesto de Oficial de Mesa en la Aduana de
Monte-Caseros por destitución de D. Téofilo Obregon;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al Escribiente D. Servando
Ort">ga, y para ocupar la vacante dejada por éste, al ciudadano D. Eduardo
Ferreyra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA •

•
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Decreto acordando varias becas en la Escuela Normal Mixta de Dolores

Departamento de Instuccióli Pública.

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela. Normal "Mixta de

Dolores, á la Sta. Rosa Rondanina y Sr. Antonio P. Inzua.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértpse en el R•..jistl'O Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando varias becas en la Escuela Normal de Maestros de 'Salta

Departamento de Instruccicn Pública.

•
Buenos Aires, Mayo 1Q de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdnse el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maest¡'os dé Salta, á los Sres. Augusto Marcó del Ponl, Mariano Zapana
y Manuel G. So"a.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é ins?~rte'3e en el Rejistro Nacional,

prévias las anutaciunes del easo en el «H,ejistro de Becas)).
JUAREZ CELMAN.
FILEMON Poss¡;:.
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Decreto acordando varias becas en la Escuela Normal de Maestros de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública

Buenos Aires, Mayo 1° de. 1889.

El Presidente de la Republica-
DRCRETA:

Art. 10 Acuél'dase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Melldoza, á los Señores: Edmundo Ferrat'Í, José Cantelomp, Fer-
rucho Soldan o, Pedl'o Tejedor, Francisco Cabrera, Pánfilo Recio, Al-
fredo Chacón, Julio Roldan, Pedro C'lStl'O, Julio Herrera, A. Cerd<:t, A.
Gonzalez VelascC', Pedro A. Torres, Domingo Oros y Salvador Quiroga
Blanco.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando varias becas en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 10 de 188\1.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° AcuÁrdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestl'os
qe Jujuy á los Sres. Octavio Castañeda, Adolfo Lértora, Rosendo Aisama,
Aristóbulo San Martin, Ignacio Bárcena, justo G.Inchausti, Mar tin Garcia,
Gregario Cárder;as y Benjamin Posse.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 1° de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acnérdase el goce de una be~a en la Escuela Normal de Maestras



676 REJISTRO NACIONAL

de Mendoza á las Señoritns Avelina Rios, Florinda Velasquez, Ester Luce-
ro, Maria Puebla, Lucila Ferl'ando, Neptalí Pueblo, Petrona Quir()f~a v Lu-
cinda Decia. "
Art. 2°. Comuníque~e, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del casu en el «Hejistro de Becas)).
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 1° Acuél'dase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestras
de CÓl'doba, á las Stas. Mal'ia Lahore, Rosar'io Olmos, Vicenta Silva,
Vict()l'ina Barón, Cl&udina Armada y Rosa Vera.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas}).
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela de Ingenieros de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuél'dase el goce de una beca en la Escuela de Ingenieros
de San Juan, á. los Sres. Milton Lima, Tobias A. Nieva, Norberto A.
Pereyea y Waldino Correa. •
Art. 2° ComuníqUese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional,

prévias las anutaciones del caso en el «Rejistro de Becas)).
JUAREZ CELMA:~.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Profesoras de la Capital

Departamento de Instnlcción Pllbiica.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Pro fe-
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soras de la Capital, á las Stas, ~1aria Luisa Meckan, Arsenia Gomez,
Magdalena Cordano, Waldina CámarA, y Maria Luisa Guillot.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rej,istro NacÍ1Jnal,

prévias las anota,~iones del caso en el «Rejistro de Becas)).
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

:Decreto acordando becas en la Escuela Normal de l\iaestras de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 10 de 188(J.

El Presidente de la Repüblica--

DECRETA:

Art.IO Acuérdase el goce de U:1a beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de la Rioja, á las Sefíoritas: Concepción Allendcl, Peregrina Valdez,
Dolores Agüero, Delicia Ortiz, Gavina Ot;¡fíez, Juana B¡'izuela, Juana
Diaz, Eudocia del Moral, V. Filomena Navarro y Ana Margarita Schrdder.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «R¡>ji~tro de Becas»,
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Sa,ntiago del Estero

.Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, 'Mayo 1° de 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Santiago del Estero, á las Sefíoritas: Cristina Silveti, María Stor-
ni, Leonor Pedraza, Isabel Cisne!"os, Cármen Santillnn, Caudelaria Arias,
Mercedes Herrera, Mada Arauja, Segunda Paz, Fraucisca Salvatierra y
Presentación Bravo.
AI"t. 2° Comuníquese, publiquese é insér'tese en el Rejistl'o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rej istro de Becas)).
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto acordando becas en la Escuela Normal de ~'Iaestras de San :Luis

Departamento ele Instrucción Pública.
Buenos Aires, J\fayo 10 de 1889.

El Presidente de la Rcpublica-
DR.CRETA:

Art. 10 i\cuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de San Luis, á las Señoritas: Corina Sanchez, Audelina Rodriguez,
Mal'tina Moreno, Sofia Galan, Clarisa Funes, Cármen Pacheco, LUCIa So-
ler, Eterjidia Fel'llandez, Eleodora BÜ1'reneéhe, Edelmi:'" Aguirt'e, Adela
Moyano y Gualberta Quiroga.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rej istro de Becás».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Catamarca

Departamento ele Instrucción Pública.
Bnenos Aires, .Mayo 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestms de Cata marca, á las Señoritas: Carlota Saavedra, Teodomira Ca-
vdrrubias, Carlina Regalado, Trinidad Cancinos, Florinda Salas y Justina
Sanchez.
. Art. 2° Comuníquese, publíquese é Í'lsél'tese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Ares, Mayo 1" de 1889.

El Presidente de la Rep(lblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase El goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestras de Salta, á las Set1oritas: Audelina Garcí:1, María Juarez, Merce-
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des Niño, Herminia. Terán, Maria Nufíez, Dolores Niño, Genoveva Yanzi,
María Burgos, Mercedes Mur-úd; Cármen Romero, Petrona Sosa y Azuce-
na Perez.
Art. 2° Comuníouese, publíquese é insért%e en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaéiones del caso en el «Reji~tro de Becas»_

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de Tucumán

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 1° de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en b Escuela Normal de
Maestros de Tucumán, á los Sefíores: Anibal Ojp;da, Alejandro Franco, Pe-
dro F. Cabot, Ramon N. Rodriguez, Manuel Avila, Manuel Moreno, Sa-
muel l'vIena, Segundó F. Noble, Ramon L. Diaz, José Olazo Ortega,
Francisco Valdez y Miguel Alvarez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prév'ias las anotaciones del caso en e~ «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Santiago del
Estero

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 1" de 1889.

El Presidente de la Republica-
I;)ECB.ETA:

Art.1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Santigo del Estero, á los Señores: Javier Lobo, Eudoro Novillo,
Juan Zelaya, Luis Cortés, Benigno Salvatierra, Pascual B. Palomo, Ber-
nabé Rios, José L. Gaunas, Francisco Unzaga, Apolonio Llanos; Tori-
bio Avila, Justiniano Bravo y Manuel Galvan.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

préyias las anataciones del caso en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON P0SSE.
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Decreto nombrando Profesor de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicación anexa
á la Normal de Maestros de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 1 e de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela de Aplicación anexa á la Normal de
Maestros de San Luis, el puesto de Profesor de Dibujo Lineal;
El Presidente de la Rept'tblica-

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase al SI'. Waldino Romero, para desempeñar el puesto
de Profesor de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestros de San Luis.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértes8 en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Pet'sonal Docente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Profesores de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1880.

A fin de llenar los puestos que están vacantes en :a Escuela Normal de
~rofesores de la Capital por renuncia de los Sres. Crouzeilles, Sangui
netti, Viera, Moyano y Ul'ien;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbra~e Profesor de Geografia en 3° y 4° aila.s en reemplazo
del Dr. Cál'los 1\1. Urien, al Dr. Honot'io Leguizamnl1.
Art. 2° Nómbras8 P(',)fesor en la Escuela de Aplicación, en reempla-

zo de los St'es. Ct'ouzeilies, Sanguinetti, Viet'H. y 1\1oyant\ á las .stas. Ma-
ria Mas"a, Maria Bardi, y á los St'es. Luis Bt'ifíardeli y Gt'egorio Baslet.
Art. 3° Comuníquese, publíqu()se y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libl'o de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de .Maestro Normal» al ex-alumno de la Escuela Nor-
mal de Profesores de la Capital, Guillermo A. Gonzalez

Departamento, de Instruccíón Pública.
Buenos Aires, Mayo 1° de 1889.

Resultando de la precedente nota del Director de la Escuela Normal
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de Profesores de la Capital, que el alumno Gnillermo A. Gonzalez, ha ter-
minado sus estudios en ese Establecimiento de conformidad con lo que
dispone el arto 9° del Plan de ESt1ldios vigente;

Rl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestro Normal» al Sr. Guillermo A.
Gonzalez, que con at'reglo á la menciunada disposicióll, ha terminado sus
estudios profesionales, y espídasele Al Diploma correspondiente, el que
una vez anotado en el Rejistro de lo:,; mismos, set'á enviado al Director
de la mencionada Escuela para su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto suprimiendo el curso de Aleman en el Colegio Nacional de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

En vista de lo informado por la Inspección de Culegios Nacionales y
Escuelas Normales, y de acuerdo con lo que establece el arto 58, Inciso 3°
del Reglamento vigente;

El l'rpsidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde la fecha, declárase ~uprimido, en el Colegio
Nacional de San Luis, el curso de Aleman que dictaba el Profesor Don
Luis F. Sinclear.
Art. 20 Comuníquese á quienes cor¡'esponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Perso-
nal Docente». .

.JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.

Decreto confiriendo el titulo de "Maestra Normal» á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de Catamarca

Departamento de Instrucción Públic~.
Buenos Aires, Mayo 1 o de 1889.

Resultando de la precedente nota de la Directora de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Catamarca, que las alumnas del 3er año del Curso
Normal, Señoritas: Amali'l. BLlstrag,), Sofia Berrando, Ercilia Mar.tinez,
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Justina Suarez, María Suarez é Inés Santa Colomn, han terminado sus
estudios profesionales en ese Establecimiento de conformidad con lo que
dispone el Artículo 9° del Plan de Estudios vigente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las citadas alumnas el título de « :YJaestra Nor-
mal" y espídaseles el diploma correspondiente, los que una vez anotados
en el Registro de los mismos, serán enviados á la mencionada Directora
para su entrega.
Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Grado en la Escuela Normal de Maestros de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 1 o de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestros de Mendoza
el puesto de Profesor de Grado en la ESI:uela de Aplicación anexa, por
renuncia de la Señorita Clementina Ortiz, que lo desempeñaba;

El Pre~idente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señ0r Emilio Barrera. para desempeñar el pues-
to de Profesor de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la Normal
de Maestros de Mendoza, en reemplazo de la Señurita Clementiria Ortiz
que renuneÍó.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las 3notacil)l1eS del caso en el libro de «Pel'sonal Docen te».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

El Presidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestras de TucumaD, á las Señoritas: HODoria S. Leal, Mercedes AI-
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varez, Cármen GU7man, Julia Martinez, S!)fia Toscano. Rosa Alvarez,
María Selva, Tránsito Ibañez, Juana Villagrán, C,ltalina L"pez, Mercedes
Paez, Mal'Ía T. Rojas, Rosa Br'izuela; Dolores LizárrH.~a, Agustina Fier-
ro, Virginia Vi Ilagri:l, Josefa Ibazeta, Luisa Diaz, Delina Gomez, Cár-
men Henen:¡, Segunda Diaz, Lastenia Lopez, Ana Correa, Mal'Ía Wilde,
Mercedes Wilde, SQlana Albornoz, Agued'l Ar'aoz, Alcira Albarracin,
Lucila BOl'es y Amalia Diaz.

Art. 2° ComunÍquuese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,
prévicts las anotaciones del caso en el «Rejistl'o dy Becas».

JUAREZ CELMAN.
FlLEMON POSSE.

Decreto nombrando Asesor de Menores interino al Doctor D. Manuel Diaz

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1889.

De acuerdo con la precedente resolución de la Exma. Cámara de Ape-
laciones en lo Civil, por la cllal se concede seis meses de permiso al Señor
Asesor de Menores de la Capital;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 N ómbrase Asesor de Menores interino, mientras dure la au-
sencia del Titular, Dr. Elizalde, al Sr. Doctor D. Manuel Diaz, quien de-
berá prestar el juramento de ley antes de tomar posesión de su cargo.

Art. 2° Comuníquese al inter'esadQ, publíqnese é insértese en el Re-
jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo beca en la Escuela Normal Mixta de San Nicolás á la Sta.
Maria A. Arnold

Departamento de Instrucción Pw.blica.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo 3 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Concédese el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta
de San Nicolás, á la Sta. Maria A. Arnold.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el (d{ejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FlLEMON POSSE.
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Decreto nombrando al Ingeniero D. Alberto Shneiderwind, Catedrático de Pro-
yectos, Presupuestos y Planos en la Facultad de Ciencias Fisico-Matemáticas
de la Universidad de Buenos Aires

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 3 de 1889.

Vista la terna que ha formLllado la Facultad de Ciencias Físico-Ma-
temáticas de la Univ.el'sidad, y aprobada por el Consejo Superior de la
misma, para la provisión de la Cátedra de Pt'oyectos, Presupuestos y PIa-
nos, vacante por renuncia del Ingeniero SI'. S,ll1tiago Basabirro, y de
conformidad con lo que establece la base 6""de la Ley de fecha 3 de Julio
de 1885;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1" Nómbrase al IlIgeniero D. Albedo Shneiderwind, Catedrático
de Proyectos, Presupuestos y Plano~, en la Facultad de Ciencias Físico-
Metemáticas de la Universiddd de Buenos Aires.
Art. 2° Comuníqu~se, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Vice-Rector y encargado del Rectorado del Colegio Nacional
de la Capital, al Dr. D. Francisco Beazley

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1889.

Habiéndose aceptado en esta fecha la renun..;ia que, POI' haber sido nom-
bl'ado Secretario de la Intendencia Municipal, ha pl'esentado el Vice-Rector
del Colegio Nacional de esta Capital, DI'. D. Adoífo F. Orma, que desem-
peñaba provisoriamente lns funciones de Rectol';

El Presidente de la RC'publica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Rector del Colegio Nacional de esta Capital al
Profesor, Dr. D. FranCÍsco Beaztey, á quien, á la vez, se encarga proviso-
riamente del Rectol'üdo de dicho Establecimiento mientl'as dure la licencia
concedida al Rectal' titulal'.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el LibI'O de «Pel'sonal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Catedráticos en la Universidad de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública ..

685

Buenos Aires, Mayo 4 de 1889.

Vistas las ternas formuladas por la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidüd de Córdoba y aprobadas por el Consejo Superior
de la misma, para la. provisión de las cÜ.tedras que existen vacante~,. y de
conformidad con lo que establece la base 6a d~ la ley de 3 de Julio de 1885;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de
la Universidad de Córcloba:

Catedrático de Derecho CíviJ, al Dr. p. Julio Rodriguez de la Torre.
Catedr'ático de Finanzas, al 1)". D. Félix T. Garzon.
Catedt'útico de Lejislación Minera (curso libl'e), al D". D. Dámaso E.

Palaciu. .
Art. .2° nomuníqllese, publíqucse y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del ca",o en el Libro de «Pel'sonal'Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando al Catedratico, Dr, D. Martín Spuchi.

Departamento de Instrncción Pública.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1889.

Vistos los dncumentos que ha presentado el Dr. D. Martin Spuchi,
Catedrático de. Farmacia práctica y fal'macéutica en la Facultad de Cien-
cias Méd,cas de la Unive¡'sidi:td de Buenos Aires, en Vil'tlld de los cuales
funda su derecho á la jubilaciUI1 que solicita; atento lo informado por la
Contadur'ía General y de conformidad con lo que dispone el Art. 3° de
la Ley N". 2219 de fecha lr:> de N0viembl'e de 1887 sobre jubilaciones;

El Presidente de la Republica.-
DECRETA:

Ad. 1° Con goce de sueldo íntegl'o, jubilase al Catedl'ático de Farma-
cia práctica y farmacéutica de Facultad de Ciencias Médicas de la Uni-
versidád de Buenos Ail'es, DI'. Don Martin Spuchi.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FJLEMON Poss!!:.
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•

Decreto aprobando los planos, presupuesto y especificaciones, para la construcción
de un edificio destinado á la Escuela Normal de Maestras de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1889.

Vistos los planos, presupuestos y especificaciones formulados por el
Departamento de Obras Públicas de la Nación para llevar á cabo la cons-
trucción de un edificio destinado á la Escuela Normal de Maestl'as de
Córdoba, y de conformidad con lo que dispone el artículo 5° de la Ley
de Obras Públicas;

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los plano<:, presupnesto y especificaciones que ha
presentado el Dep'1rtamento de Obras Públicas de la Nación, para la
constl'Ucción de un edificio destinado á la Escuela Normal de Maestras
de la Ciudad de Córdoba.
Art. 2° Encárgase al mismo Dppartamento, de sacar á licitación, á la

mayor brevedad, con sujeciüll á los planos, presupuesto y especificacio-
nes que quedan ap,'obadus, el mencionado trabaj'J; teniendo en cuenta lo
que sobt'e el particular deter'mina la Ley de Obr'as Públicas, y debiendo
insertarse los avisos coreespondientes en 1:1 Ciudad de Córdoba yen esta
Capital.
Art. 3° El Departamento de Ingenieros devolverá oportunamente al

Ministerio de Instrucción Pública este espediente con las propuestas que
hubiesen sido presentadas, á las que acompatlará un iuforme sobre la que
cons,dere mas ventajosa para los intereses fiscales. .

Art. 4° Comuníquese á quienes correspondil., publíquese, dése al Rejis-
tro Nacional, y vuelva este espediente á sus efectos al Departamento de
Obras Públicas de la Nación.

JUAREZ CELMAN.
F lLEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía en la Escuela Nor-
mal Mixta del Azul

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Mayo 6 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal Mixta del Azul, el puesto de
Profe",or de Idioma Nacional y Caligrafia, por no haber sido provisto has-
ta el presente;
El Presidente de la Repl~blica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Fidel Fernandez para desempeñar el puesto
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de Profesor de Idioma Nacional y Caligrafia, en la Escuela Normal Mixta
del Azul.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor y Tesorero en la Escuela Norm:tl de Maestros de
Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1889.

Hallándose vacar:tes en la Escuela Normal de Maestros de Mendoza,
los puestos de Pr"ufesor de Peda,g;ogía y Secretar"io Contador y Tesorero,
por renuncia del Señor Santos Biritos que los desempeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señor Pedr'o S. Aubone, para desempeñar el
puesto de Profef:'or de Pedi1gogía en 1° y 2° año en la Escuela Normal
de Maestros de Mendoza.
Art. 2° Nómbrase al Sr. José Manuel Zapata, para desempeñar el puesto

de Secretario, Contador y Tesorer'o en el mismo Establecimiento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.8ji.,tr0 Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libr'o de «Per:5onal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FrLEMoN POSSE.

Decreto nombrando Profesoras de varias materias en la Escuela Normal de
Maestras de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, :Mayo 6 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de San Luis,
los puestos de Profesm'as de Gimnasia, y de PL'ofesora de Grado en la
Escuela de Aplicación anexa al mismo Establecimiento;

El Presidente de la Ilepüblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Tomasa Fernandez, para desempeñar
el pllesto de P('ofesora de Gimnasia en la Escuela NOI'mal de Maestras de
San Luis, en r'eempJq,:l.o de la Sr'a. Alc!r'a H, de Videla, que renunció.
Art. 2° Nómbrase á la Señorita Victoria Qniroga, para desempeñar- el

•
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puesto de Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación anexa al mis-
mo Establecimiento, en reemplazo de la Señol'ita Luisa Benabal que re-
nunció. .
AI't. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Persoual Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.

Resolución autorizando al Rector del Colegio Nacional de Tucuman para traer de
Europa, los instrumentos y reactivos para el Laboratorio de Quimica de ese
Establecimiento.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 6 de 1889. .

Siendo urgente aotar al Colegio Nacional de Tucllman de los aparatos
y reactivos necesarios pam la ensefíanza de la Qllímica, y habiendo la
casa de los Si'es. Est:'údú y Ca que proveen al Mmlstel'io de todos los
elementos de ensefíanza, informldo qlle no existen en plaza los referides
aparatos y reactivos, razon por la cual es indispensable adquil'irlos en
el extrangero;

El Presidente de la Republica, de conformidad con lo que dispone el Ar-
tículo 33, Inciso 6°, de la Le:/ de Contabilidad y en acuerdo General
de Ministros-

RESUELVE:

Autorizar al Rector del Colejio Nacional de Tucuman, para hacer venir
de Europa los instrumentos y reactivos que ha solicitndo el Profesor de
Química de ese Establecimiento, para la enseñanza de dicho ramo ..
El Rector nombrado presentará oportunarnente al Millister'io de Instmc-

ció n Pública, las cuemas rpspectivas, debiendo la Cúntadurlú General, li-
quidarlas para su pago en moneda nacional de curso legal.
Comuníquese á quienes correspOI~da, publíquese y dése al Rejistro

Nacional.

JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE.-
W. PACHECO.-RuFINO VARELA.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestros de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires Mayo 6 de 1889.

Hallándose vacantes en la Escuela NOl'mal de Maestt'os de la Rioja, los
puestos de Pl'ofesor de Geografia, Dibujo Lineal y de Mapas, y de Gim-
nasia, por renuncia de lo::; Sres. Miguel N. Scattini y José B. Ferreyra,
que los desempei'íaban; .
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DECRETA:

Art. 1° Nómbl'nse al Señ()J' Fermin E. Uzin, para desempeñar el puesto
de Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, en la Escuelll Nor-
mal de l\Iaestros de la L-{iojn, en reemplazo del Señor Scattini que re-
nunció.
Art. 2° Nómbrase al Señol' Amaro C. L"pez, para desempeñar el

puesto de Profesor de Gimnasia en el mismo Establecimiento, en I'eemplazo
der Señol' José B. Ferl'eYl'il que I'enunció.
Art. 3° Comuníqupse, publíqu8se é insértese en el Rejistro Naeional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Ducente'),

JUAREZ CELlVIAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Latin en el Colegio Nacional de Catamarca

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1889.

Hallándose var;ante en el Colegio Nacional de Catamarca el puesto de
Profesor de Latin, por renuncia del Sr. Jacome Cardozo que lo desem-
peiíab'3.;

El Presidente de la Hepublica-

DECRETA:
A.rt. 1° Nómbl'ase al SI'. ManuelGnnzalez, para desempeñar el puesto

de Profesor' de Latin en el Colegio Nacional de Catamarca, en reempla-
zo del Sr. J,j(.;ome Cal'dozo, que reuunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'O Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el LibI'O de "«Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Química en el Colegio Nacional de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1889.

Hnllál1dose vacante en el Colegio Nacional de San LUIS, el puesto de
Profesor de Química, por renuncia del Señor Hugo Pieruccetti que lo
desempeñaba;

El })residente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómhrase al Dr. José Ordoñez, para desempeñar el puesto de
44
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de Profesor de Ql\ímicH en el Colegir) Nn.cionn.l de San Luis) en reem-
plazo del SeflUl' Hligo Piel'lJ(~cefti, q lIe relllln ció.
Art. 20 Coltluníquese, publíquese é insér'tese en el H,ejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Pe['~onal Docer.te».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto declarando acojido á la Ley sobre libertad de enseñanza, al ••Colegio Fran-
cés» establecido en Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1889.

Resultnnd,) de lo inform'l.do por el Gllegio Nflci')J1;l.1de Córdobf\, qlle el
Est,lblecimiento de enseüanzCl. secundaria establecido en esa cilldad bajo
la denominación de «C'liegi, Fl'ancé,,» se encuentra en las condiciones
requeridas para disÍl'Utal' de los benefiei,ls que acuerda la Ley de 30 de
Setiembre de 187~,sobr'e libertad de enseñanza, con sujedón á las di!3po-
siciones del Decreto l'eglamenti1.l'i ) de la misma de fecha 1';> de MalZO
de 1886;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase fl.cojid,) á los beneficios de la Ley de 30 de Setiem-
bre de 1878 s,)bre Jibel.tild de enseñanza, al «C()le~i,) Francés'l estable-
cido ~n la ciudad de CÓI'dl)ba, C')\l sujeción á todas las di,:;posici.\nes
del DecI'eto reglamentari,) de 1,1.citada Ley fecha 1° de ~.larzo de 1886.
Art. 2° La antel'iór concesión comprenderá únicamente á los alumnos

del espr'esado Establecimiento que con al'l'eglo al Plan de Estudios y
Progmmas oficiale!", CUl'sen primer afio de estudios preparatorirls.
Art. 3° Comuníquese, pu')líquese y dése al Rejistl'0 Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolución nombrando Profesora de Grado en la Escuela Anexa á la Normal de
Maestra s de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, -:\layo 7 de 1889.

En vista de 10 manifestado por la Director'1 de la Escuela Normal de
Maestras de Corr,entes en su nota p,'ecedente;

SE ltESUELVE:

Nombrar á la Sta. Julia Pacheco, para desempeñar el pllesto de Profe-
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sora de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la Normal de Maes-
tras de Corrientes, con el sueldo mensuúl de ciento diez pesos nacionales.
Comuníquese á quienes corresponda, publíques<: é ilYsértese en el Re-

jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Perso-
nal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

I

Decreto confiriendo el título de "Maestra Normalu a la Sta. Celia Zeballos

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 9 de 1889. .

Resultando de la lwecedente nota de la Directora de la Escuela NOl'lual
de Profesol'as de la Capitfjl,. que la Sta. Celia Zeballos, ha hecllO sus.
estudios en ese Establecimiento de conformidaJ con lo que dispone el
artículo 9° del Plan de Estudios vljentes;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese el títl¡lo de «l\1aestm Norma!)) a la Sta. Celia Ze-
ballos, que con M!'eglo a la mencionada disposici¿;n, ha terminado sus es-
tu dios l)l'ofesionales, y espídasele el Diploma conespondiente, el que una
vez anotado en el Rejistl'o de los mismos, sera enviado a la Directora
referida pnra su entrpga.
Art. 2° Comullíquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando varias becas en la Escuela Normal Mixta de Rio Cuarto

Departamento dc Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 10 de l889~

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A contar de~de ella de Abril ppdo., acuérdase el goce de una
beca en la Escllela Normal Mixta de Hio Cuarto, á las Señoribs Ercilia
Llana y Gregor'io Llana.
Al t. 2c CUtrllHlÍq 1.Iel" e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

pré"ias las anotaciunes del caso en el «Heji."tl'O de Becas)):

J(JAHEZ CELMAN.
FJLEMON POSSE.
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Decreto confiriendo el titulo de "Maestra Normal ••á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras del Rosario

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

Resultando de la nota adjunta de la Directora de !fl Escuela Normal de
Maestr'as del Roslnio, que las alumnas Señoritas Nicandra Hurtado,
Melchora Zuasnaba¡', Margarita Laprade y i'vlagdalena Puigsegur, qúe
han te¡'mi!1ado sus estudios profesionales, de cunfor-midad con lo que dis-
pone el Artículo 9° del Plan de Estudios vigente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las mencionadas alumnas, el título de «Maestra
Normal» y e~pídil:"eles el diploma correspondiente, los que una vez anota-
, dos en el Regist¡'o de hs mismos, serán enviados á la Directo¡'a de la
citada Escuela para su entrega.
Art, 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rcjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FJLEMON Pass!:':.

Decreto nombrando Profesora de Ciencias Físico-Naturales en la Escuela Normal
de Maestras de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

Hallándose vacante en la E~cuela Normal de Maestras de Mendoza
el puesto de Profesor de Ciencias Físico-Naturales, por renuncia del Dr.
José Antonio Acuña que lo desempeñaba;

El Presidente de la Rcpti.blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á h Señfwita Petrona Guiñazú, para desempeñar el'
puesto de Pl'ofesora de Cienci¡~s FísiClu-Natmales, en l'eemplazo del Dr.
José Ar.tonio Acuüa que lo desempeüaba.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tesc en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del CaSO en el Libro de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores de varias materias en la Escuela Normal Mixta
de Dolores

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

Hallándose vacantes en la Escuela Normal Mixta de Dolores los pues-
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tos de P¡'ofesor de Grado en la Escuela de A[)licaeión y de_ Ayudante
del Gabinete de Física;

El Presidente de .la Rppitblica-
DECltETA:

Art. 1(> Nómbrase á la Señorita Aml1lia. Teso~, pnra desempeñar el
puesto de Pl'0fesora de Grado en la Escuela de A¡"¡cnción :lnexa á la
Normal Mixta dl\ Dolores, en repmp\,lzo de la Señor'ita Emilia Paez que
pasó á prestar sus senidos en la Escuela N ar'mal de La Plata.
Art. 2° Nómbrase al Señor Luis Cejas, para desempeñ¡:¡r el puesto de

Ayudante de los Cabinetes de Física en el mismo Est&blecimiento.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de « Personal Docente».
JUAREZ CELM \N.
FILEMON POSSE.

Decreto' nombrando Profesor de Música en la Escuela Normal de Maestras de
San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de Sfln Juan el
puesto de Profesor de Música;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbr¡lse al Señor Pablo Berutti, pal'a desempeñal' el puesto
de Profesor de Música en la E-;cuela Normal de Maestras de San Juan.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el LibI'O de «PerSOp.81 Docente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON ?OSSE.

Decreto concediendo beca en la 'Escuela Normal de Maestras del Rosario, á la
Señorita María J. Perkins

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Señorita María J. Perkios, el goce de una beca en
la Escuela Normal de 1\1aestl':s del Rosario.
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Art. 2° Comuníquese, publíquesa é insértese en el Rejistro Nacional,
pt'évias las anotdciones del caso en el «Rejistro de Beeas».

JUAREZ CELMAl\.
FILEMON Poss]!:.

Decreto acorda.ndo b3ca en la Escuela Norm:tl de Maestras de Mendoza,á la Sta.
Elena Infante

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1889.

El Pret:idente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela NOl'mal de Maes-
tras de Mendoza, á la Sta. Elena Infante.
Art. 2° Comuníquese, pUbliquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el (cRejistr'o de Becas;).

JUAREZ CEL1\1AN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 15 de 188U.

El PresidenttJ de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de UlM beca en la Escuela Normal de
Maestros de Corrientes, al Sr. Décio Ghigliazza.
Art. 2° Comuníquese; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las 3notaciones del caso en el «Rej [siro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á D. Bernabé Arana, Inspector Nacional de Escuelas en la
Provincia de S¡¡,ntiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Mayo ]5 de 1889.

Vista la precedente propuesta y de acuerdo con lo que di"pone el arto
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25 del decreto de 8 de Julio de 1884, reglamentando la Ley sobre Edu-
cación Comun;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á D. Bel'l1abé Arana, Inspector Nacional de Escuelas
de la P,'ovincia de Santiago del Estero, en reemplazo del Sr. Víctor A. Du-
puy, que renunció.
At't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á D. Pedro R. Leites, Profesor de Gimnasia en la Escuela
Normal Mixta de Mercedes

Departamesto de Instrucción Póblica.
Buel~os Aires, Mayo 16 de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Not'ma: Mixta de Mercedes el puesto
de Profesor de Gimnasia, por fallecimiento de la Sta. Fernandina Mar-
tinez, que lo desempeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Pedl'o R. Leites, para desempeñat' el puesto
de Pt'ofesor de Gimnasia, en la EscueLt Normal Mixta de Mercedes.
Art. 2° Corhl1l1íquese, publíquese é insértese en el Rejistt'o Nacional,

pt'évias las anotaciones del caso en el Libt'o de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestras de Tucumán

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1889.

El Presidente de la Rf'publica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la Escuela Normal de Maest¡'as de
Profesor de Idioma Nacional y Caligrafíe, St' .. Eliseo Canton
Profesor de Ciencias Físico-Naturales, Sr. lVliguel Silla. .
Profesor de Aritmética, Sr. Augusto E. M08na.

Tucumán:
$ mIn. 110

«( 110
« 110
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Profesur de Geometría, Dibujo Linea: y de Mapas, Sr. Pas-
cual Farina.. , , '" $ 11110. 110

Profesora de Lab')res y Economía Doméstica, Sta, Cármen
Zavalía. : ". ., « 80

Profesor'a dp Gimnasia, St<l. Encarnación GO'ya. « 80
Escf'ibientn Bibliote(';ll'i;), Sta. I-V~beca l{unker. . « 40
Ayudante de Il)S Gabinetes, Sta. Tr'állsir.o Figueroa. « 40
Pl'ofesor de Música en el curso de Aplicación, Sr. Enrique
Reipoli. . . . . . . (( 80

Profesot' de Dibujo Lineal en el mismo Depat'tamento, St'.
Lucas Córdoba. , ., ... ...,. « 80
Art. 2° Comuníquese, puhIíquese y dése al Rejistro Naci')nal, pr-évias

las anotaciones del caso en el Lib¡'o de «Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE,

Decreto acordando permiso al Dr. D. M~rtin Spuch, para residir en el extran-
gero por el término de un año

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889,

De acuerdo con 11) solicitado en 11 nota precedente y con lo que dis-
pone el Artículo 20 de la Ley N° 2.219 de fecha 15 de Noviembre de 1887,
sobre jubilaciones;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1~ Acuérdase el permiso que solicita el Dr'. Don Martin Spuch,
ex-catedr'ático de Farmacia y P"itcti(~a Far'macéutica de In Fácultad d(~
Ciencias Médicas de la Universidad de BuellOs Ail'es, para residil' en
el estl'angero pOI' el tét'mino de un mio, con goce de la jubilacÍf'm que
le fué asignada pOI' Decreto de fecha 4 del cOl'riente.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando permiso al Doctor Don Guillermo Rawson, para residil:' en el
. estrangero por el término de un año

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1889.

Vista la precedente solicitud y de confút'midad con lo que dispone el
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articulo 20 de la Ley N° 2219 de fecha 15 de Noviembr'e de 1887, so-
bre jubilaciones;

El Presid<!nte de la Reptiblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérciase el permiso que solicita el Doctor Don Guillerm)
Ra\\"son,para ausentar:-;e fuera del territorio de la República por el ter-
mino de un año, con goce de la jubilación de qlle disfl'l1t~.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al ReJistro NacIOnal.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Catedrático de Química Analítica en la Facultad de Ciencía'!
Físico-Matemáticas de la Universidad de Buenos Aires

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1889.

Vista la terna que ha fOl'mulado la Facultad de Ciencias Físico-Ma-
temáticas de ;a Universidad de Buenos Air'ps y aprobada por el Con~ejo
Sunerior de é~tn, parR la provisión en la mencionada Facultad de la Cá-
tedm de Química A Ilillitica vacante pl)r fallecimiento del Dr. D. Miguel
Puiggarí que la desempeñaba; y de confor'miciad COIl lo que dispone la
base 6a de la Ley de 3 de Julio de 1885;

El Presidente de la Republica-

['ECRETA:

Art. 1° Nómbrase RI Dr. D. Atanasio Quiroga, Catedrático de Química
Analíticn en la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas de la Univer:"
sidad de Buenos Aires.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, prévias las

anotaciones del caso en el Libro de «(Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestras de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1889.

Hallándose vacantes en .la Escuela NOl'mal de Maestras de Salta, los
puestos de Profesor de Idioma Nacional ~7 Caligmfia, de Historia y Geo-
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grafía Generales y de Gimnasia, por renuncias de los Señores Baldomero
Quijano, Francisco Nuñez y Sta. Mercedes Sanchez, que los desempeñaban;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase para la Escuela Normal de Maestras de Salta:
Profesor de Idioma Nacional y Caligmfíl1, en reemplaz,) del Señor Bal-

domero Quijano, al Señor Antonio Alvarez.
Profesor de Historia y Geog¡'afía, t'n reemplazo del teñor Francisco

Nuñez, al Dr. David O\'ejero.
Prufesora de Gimnasia, en reemplazo de la Sta. Mercedes Sanchez,

á la' Señorita Rosa Lopez.
Alt. 20 Cumuníquese, pub1íquese é insértese en el Rejístro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Pe¡'sonal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FU.EMoN POSSE.

Decreto jubilando á la Señora Rosa Rodriguez Oliden

Departamento de Instrucción Pública.
Bllenos Aires, :Mayo 20 de 1889.

Visto lo informado por el Consejo Nacional de Educación y por la Con-
taduria General, y de conform~dad con lo que dispr,ne el Inciso 10 del Art.
30 de la Ley N° 1909, de fecha 27 de Noviembl'e de 1886. subl'e jubilacio-
nes, á los Precept'Jres y Sllb- Preceptore,; de Instrucción PrimClria de
las Escuelas Públicas de la Capital y Territorios Nacionales;

El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Con las tres cuartlls partes del sueldo de que disfruta al pre-
sente, jubílase á la. Preceptora de la Escuela Graduada de Niña~; del 110
Distrito Escolar de la Capital, Sra. Rosa Rodriguez Oliden.
Art. 20 La cantidad que corresponda abonarse por la jubilación acor-

dadn, se imputará al Inciso 17, Item 11, del Presupuesto vijonte, mientras
el «Fondo Espet::ial de Pensiones» no produzca la renta que senala la
Ley de la materia.
A,'t. 30 Comuníquese, publíquese, dése &1Rejisteo Nacional, y vuelva

este espediente al Consejo Nacional de Educación para sus efectus y
para que sea allí archívado.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE,
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Decreto nombrando Empleados en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1889.

Hallándose vacante en el Colejio Nacional de la Capital, el puesto de
Secretario Contador y Tesorero, por renuncia del Señor Jlllio Nuñez
que lo desempeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómb:'ase para desempeñar el puesto de Secretario, Contador
y Tesorero en el Colegio Nacioni1J de la Capital, al actual Pro-Secre-
tario del mismo Establecimiento, Sr. Octavio S. Pico. .
Art. 2° Nómb:'ase al Sr. Amando ROlner'o, para desempeñar el puesto

de P¡'o-SecretftI'io, en reemplazo del Sr. Pico.
Art. 3° Comuníqu'ese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anutaciones del caso en el Libro de «Personal Docente»
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesór de Idioma Nacional y Caligrafía en la Escuela Nor-
mal de Profesores de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenol:lAires, Mayo 20 de 1889.

El Presid2nte de la llppublica-
DECR.ETA:

Art. 1Q Queda exonel'ado de su pues~o el Pl'Ofesor de Idioma Nacio-
nal y Caligrafía en la Escuela Not'mal de Profesores de la Capital, Señor
A velino Herrera,
Art. 2° Nómbrase en su ref'mplazo, al Sr. Marcos M. Avellnneda.
Art. 3° Comuníquese, publiq uese é insértese en el Rejistro Nacional,

pI'évias las anotaciones del caso en el Libro de «Pel'sonal Docente»
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de ••Maestra Norma}.. á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de Corrientes

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1889.

Resultando de la nuta adjunta de ia Dil'ectora de la Escuela Normal
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de Maestras de Corrientes y de lo inform8do por la Inspección Genf'ral,
que las alumnas Sefíoritas Isubel Uibrich, LaurentilJa Silva, Irene Va-
lenzuel8, Lastenia Acosta, Fructuosa Gompz, Délia SOlar'i, Agripina Cá-
cel'es, Espel'nnza Castillo, Josefa Capurra, Dpidamia Del¡Jiano, Julia Pa-
checo, Vidoria Scoto, Gertrlldes L. Ber.tod:=lI1u,Cármen Cácere<;, Merce-
des Castillo, Rosario Esquive], Jo;-:efa Mendez, Rosario Milrii'ío, Erif'lmira
Rui-diaz, Nicnndra_ Gúdoy, Sum Fóntel, Amelia Ibarl'Fl, Amalia. Diaz y
Herminia Cerlinn, han terminado COII ul'I'eglo á lo que dispone el artículo
7° del Plan vigente, sus estudios profesionales;

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese el titulo de «Maestra Normal)) á las mencionadas
alumnas, y expídaseles el Diploma cOl're:;;pnndiente, los que una vez ano-
tado::> en el Rejistl'O de los mismos, serán enviados á la Directora de la
referida EscUf'la, pam su distribución.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE

Decreto nombrando Profesor de Física en el Colejio Nacional de Mendoza

Departameto de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Mayo 20 de 188~,

Acéptase la renuncia que se acompaña, y nómbrase al Dr. Pedro N.
Lobos Ami~orena, pam desempeña!' el puesto de P!'ofesur de Física en
el eolejio Nacional de Mendoza, en !'eemplazo del renunciallte, Señor
Cleauthe J. Piménides.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en e: Libl'o del «Personal Docente,).

JUAR EZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando a la Señorita Sofia Madrid, el goce de una beca en la Escuela
Normal Mixta de Dolores

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Mayo 21 de 1889,

El Presidente de la Rep(iblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Señor ita Sofia Madl'id, el goce de una beca en
la Escuela Normal Mixta de Dolores.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Reji;stro de Becas».

JUAREZ CEL:\I[AN.
FILhMON POSSE.

Decreto acordando á la Sta.. Adelicia Navarro, el goce de una beca en la Escuela
Normal de Maestras de Catamarca

Departamento de Instrucción, Pública.
Buenos Aires, Mayo 23 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-
DEüHETA:

Art. 1° Acuérdilse el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Catamarcn, á la Sta. Adelicia Navarl'o.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anntaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto indultando á varios reos de la Cárcel Penitenciaría.

Departamento de Justici¡t.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1889.

Debiendo veríficarse el dia de mañana fiestas clvicas en conmemoración
del 79° aniversario de nuestr'u emancipación política, y, en el deseo de
ligar á esta fecha la restitución de su libertad á los reos que se encuentran
en mejores condiciones, atendiendo á la naturaleza de los delitos, á la
condueta observada en la prisión y al tiempo de reclusión que lIev,m sufri-
do, segun las constancias en los espedientes tenidos á la vista;

El Pre!!Sidente ele la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Indúltase sus re"pectivas p ~nas, por el tiempo que aún les fal-
ta para cumplirla, á Ius si~uienles reos: Juan Conde, Migtíel Sbalto, José
Ares de Campo, Luis Marq'lÍone, Miguel Donato, Jeus Emil Forgensen,
Pedro L\orenle, Ramon Letra y Ceferino Ferllandt'z.
Art. 2° Lfb,'pnse las ól'denes del casI) á fin de que los nnmbl'ados en

el artículo flntel'it)r, sean puestos en libertad cun la solemnidad debida,
el dia de maiiHna á la 1 p. m.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é Ínsértese en el Rejislro Nacional.

JUAREZ CEUvIAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto concediendo subvención á los Templos de la República

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1889.

Siendo conveniente con ocasion de las fiestas pátrias que se celebl'an
hacer' la distribución de los fondos que el Presupuestr) destina para do-
naciones á los Templos;

,El Presidente de la Republica-
DECRETA:

1000

1000

1000

3000

2000

1500
1000
1000

2000

500
1000
3000
1000
2000

3000
3000
2000
1000
1000
1000
1000

«

«

«

«

«

«

«

«

«

«
«

«
«

«

«

«
«

«

«
«

.«

Art. 1° Cúncédese pOI' una sola vez,. para constl'llCciones y repara-
ciones de templos las siguiellt!~s subvenciones con imputación al inciso 12,
ítem 7, Anexo D del Presupuest') ¡rij(~nte
P"ra el Templo de la CololJia del Pilar, de Santa-Fé. . $ mIn, 1000
Para el Templo de Balcarce, de Buenos Aires. . . .. « 1000
A h Comisión especinl de la Sociedad «Damas de Mi5e'-

ricordia», encargada de la construccion de la Capilla
para el Asilo de Huérfanas, de la Capital.

Para el Templo de Setn Miguel, en la Capital.
Para el Templo de Quilrues, de Buenos Aires
Para el Templo de Lobos, Je Buenos Air'es. .
Para el Templo de hojas, de Buenos Aires .
Para el Templo de Siln Francisco, La Plata. . . .
Para el Templo parr'oquinl de Mercedes, Bnenos Aires
Para la CApilla de San Luis Gonzaga, en Mercedes de Bue-

nos Air'ps . . . . . . . . . .. .
Para el TempJ() oe Mi'tipli, de Buenos Aires.
P"ra el Templo de Salita LI\('ia, Capit<d. ....
Para la Capilla de Nnestra. Señora de la Mel'ced, Capital.
Para el Templo palToqllial de BelgTano, Capital. . . .
Para la Capilla de Rodl'igue7., en el Dé'partameto Tercero-
arriba, Provincia de Córdoba. . . . . . . . . .

Para el Templo parroquial de Chilecito, en la Provincia
de la Rioja. . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templo parroquial de l\'lalanzan, en la Provincia
de la l{ioja. . . . . . . . . . . . . . . . .

Pam el Terrplo de Santo Domingo, de la Provincia de
San Juan . . . . . . . . . .. .....

Para el Templo de Tinogasta, de la Provincia de Cata-
marca . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templo parroquial de Miraflores, de la Provincia
de Catamal'l~a. . . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templq dp Santo Domingo, en la Provincia de
Santiago del Estero. . . . . . . . . . . . . .

Pum el Templo de San Francisco, PO la Pl'OVillCia de
Santia¡w del Estero. . . . . . . . . . . . . .

Pam la Iglesia Matríz, de la Provincia de Santiago del
Estero. .
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Para el Templo de la Merced, en la Provincia de San-
tiago del Estero. . . . . . . . . . . . . . .

Pam el Templo de Belen, en la P¡'ovincia de Santiago del
Estero . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templo de Silípica, en la Provincia de Santiago
del Estero. . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templo de Atamisque, en la Provincia de Santia-
go del Estero. .

Pam el Temp\o de Loretf), en)a Provincia~de Santiago del
Estero . .. .

Para el Templo de Salavina, en la Provincia de Santiago
del Estero. . . . . . . . . . . . . . . . .

Pam el Templo de Matará, en la Provincia de Santiago
del E:,;tero.. .

Par;\ el Templo de Jimenez, en la Provincia de Santiago
del Esteru. . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templo de Copo, en la Provincia de Santiago del
E:,;tero . . . , . . . . . . . . . . . .

Para el nuevo Templo de la Capital, de SLln Luis. . .
Para reparacioi)os en la Iglesia PalToquial, de San Lüis.
Para la CapilLt de la Quebmda, Depal'tamento Belgr'ano,
Provincia de SHn Luis.. .

Para la Capilla del Espinillo, Departamento Belgrann, Pro-
vincia de San Lui¿. . . . . . . . .. ..

Pam la Capilln de la Candelaf'ia, Depadamento de Aya-
cucho, San Luis. . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templo del Saladillo, Departamento de Pringles,
San Luis .

Para la Capilla Paso del Rey, Departamento de Prillg!es,
Sall Luí,.;. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templo de Villa Mercede.,;, Pl'ovincia de S:ll1 Luis.
Para el Templo de San Martín, en la P¡'ovincia de San
Luis.. . . . . . . . . . .. .. . ..

Para el Temnlo de Renca, en la Provincia de San Luis.
Para la Cn pilla del Ho"'pital de San Luis. .
Pal'a el Templo de Villaguay, Entre-Hios.
Para la Catedral del Paraná. . . . . . . . . . .
Para la Capilla de Nuest¡'u Señora del Huerto, en el Paran á
Para el Templo de Colon, Entre-Rios.. . . . . . .
Para el Templo de Colonia Libertad, Provincia de Entre-
Hios ..

Para el Templo de la Colonia Hernalld:1.l'ias, Eentre-Hios.
Par<l el Templo de la Cruz, Cort'íentes. . . .
Para el Templo de Snn Francisco, COI'rientes ..
Para el Templ,) de Suipachn, (Bw->l1oSAir'cs). . . . .
Para el Templo del H.osariJ de la FI'untera, Provincia de
. Sa Ita. . . . . . . . . .
Para el Templo de Antns, S::dta. .
Para la Igle~ia Catedral de Snlfa. . . . . . . . .
Para la Capilla de Santa Hosa de Viterbo, Provincia de Salta
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$ mln. 5()0
« 500
« 500

« 1,000
« 2,000
« 1,500
« 1,000

« 2,000
« 500
« 1,000
« 1,000
« 1,000
« 1,000

« 2,000

« 1,000

« 1,000
« 2,000
« 2,000
« 2,000

« 1,000
« 5,000

Para el Templo de la Candel¡,ria de la Viiia, Provincia
de Salta. . . . . .

Para la Capilla Episcopal de Salta.
PMa la Capilla de la Sillda, Salta.. .....
Para el Templo de Tilcal'a, Dbtl'Íto Maimorá, Provincia
de JUjIIY. .. .. .. , . . .

Para el Templo de la Comp::ulía de Jesús en Córdoba.
Para el Templo de Villa Maria, Pruvilld'l de Córdoba.
Para el Teluplo d~ Río Seco, Córdoba. ..
Para la Iglesia de la Colonia CaSel"OS, Provincia de Entre-

Rios . . . . . . . .. ..
Para el Templo de Soconcho, Córdoba ..
Para el Templo de la Merced, Córduba. .
Para el Templo de Santa Rusa, Córdoba. . ...
Para el Templo de Villa ~lleva, Pruvincia de Córdoba.
Para el Templo de Tulllmba, Córdoba: . . . .
Para el Templo de la Carlota, Departamento de Juarez
Celman, Córdoba.. . . . . . . . .

Para el Templo de la Coloni<.t Sarmiento, Provincia de
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el Templo de la Capital de la Gobernación de S:tnta
Cruz. . . . . . . . . . . . . .

Pal"a el Templo de Posadas, Territorio de Misiones.
Para el TemlJlo de FOI"mtlSa. . . . . . .
Para el Templo de la CapiLd de la Gobel'l1<1cióndel Ch:~c().
Pam el Templo de TreIJque-Lauquen, Pl'oviucia de Bue-
nos Aires. .

Para la Catedral de Córdoba. . . .
Para el Templu de San Francisco de la Provincia de
Tllcumán. . . . . « 5,000
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér.tese en el Rejistro l\'acional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decl'eto nombrando Profesor de Inglés en el Colejio Nacional de Mendoza

Departamento de Instrucción Pt'tblica.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1889.

Hallándose vacante en el Colejio Nacional de l'vlendoza el puesto de
Profesor de Inglés por renuncia del Sr. J. J. Hennnnl1 que lo de::-em.-
peliaba;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Augusto Desprez, para desempeñar el puesto
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de Profesor de Inglés, en el Colejio Nacional de Mendoza, en reemplazo
del Sr. J. J. Hermann, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Gimnasia en la Escuela Normal de Maestras de
San Juan

Depa.rtamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 27 de 188f).

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de San Juan'
el puesto de Profesora de Gimnasia, por renuncia de la Señorita Virginia
Moreno que lo desempeñaba;

El Presidente de la RepublÍ'ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á la Sp.iíorita Ester R. Aguiar, para desempeñar
el puesto de Profesora de Gimnasia, en la Escuela Normal de Maestras
de San Juan, en reemplazo de la Señorita Virginia Moreno, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profes)r de val'ias materias en el Colejio Nacional de Cor-
rientes

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1889.

Hallándose vacante en el Colejio Nacional de Corrientes, el puesto de
Profesor de Algebra, Cosmografia y Dibujo Lineal, por renuncia del Sr.
Nicolás Arriola que lo desempeñaba;

E t J 'residente de la RepubUca-

DECRETA:

Art. 1° A contar desne el 1° de Junio próximo, nómbrase al Señor
Pedl'O C. Ramirez, para desempeñar el pu~SLO de Profesor de Algebra,
Cosmografia y Dibujo Lineal, en el Colejio Nacional de Corrientes, en
reemplazo del Señor Nicolás Arriola, que renunció.

45
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Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del CrlSO en el Libro de «Personal Docente»

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando al Sr. Santiago Mariano Vicente, Ecsribano adscripto al Re-
jistro número 30 de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1889.

Visto el precedente dictámen de la Exma. Cámara de Apelaciones en
lo Civil, y habiéndose llenado los requisitos exijidos por la Ley de No-
viembre 12 de 1886;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia intel'puesta por el SI'. D. Faustino Miño-
nes, del cal'go de Es~ribano adscripto al Rejistro núm. 30 de la Capital,
que rejenta el Sr. Escribano D. Agustin Rover8no, y nómbrase en su
reemplazo, al Sr. D. Santiago Mariano Vicente.
Art. 2'7 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto indultando á varios reos de la Cárcel Penitenciaría y Correccional

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1889.

Teniendo en cuenta los informes producidos con motivo de la prece-
dente solicitud; .

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Indúltase las penas impuestas á los reos José Delboy, Jo-
sé Valles, Ignacio Yoller y Pedro Bouffanais.

Art. 2° Líbrese órden á los Directores de las Cárceles de Ia Capital,
á fin de que los citndos, sean inmediatamente puestos en libertad.
Art. 3Q Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

.JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto confiriendo el título de "Maestra Normal» á la ex-alumna de la Escuela
Normai de Maestras de Santiago del Estero, Señorita Sabina Celiz

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1889.

Resultando de la nota precedente de la Directora de la Escuela Normal
de Mestras de Santiago del Estel'o, que la alumna Sta. Sabina Celiz ha ter-
minado sus estudios profesionales en ese Establecimiento con arreglo
al art. 9° del Plan de Estudios vijente;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Ar't. 1° Confiérese á la mencionada alumna, el título de «Maestra Nor-
mal» y espídasele el díploma cOlTespondiente, el que una vez anotado en el
Rejistro de los mismos, será enviado á la Dircctora¡ de la referida Es-
cuela para su en trega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON Pos SE.

Decreto acordando á la Sta. Angela Garcia, el goce de una beca en la Escuela Nor-
mal de Profesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 1° de Junio pl'óximo, acuérdase el goce de
una beca en la Escuela Normal de Profesoras de la Capital, á la Se-
ñorita Angela Garcia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistl'Cl de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolución nombrando Profesor de instrumentos de viento y de madera en el
Conservatorio Nacional de Música de la Capital

Departamento de Instrucción Pública

Buenos Airas, Mayo 31 de 1889.

Atento lo manifestado en la nota precedente del Director del Con-
servatorio Nacional de Música de la Capital;
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SE RESUELVE:

Nombrar al Señor Juliano Aguirre, Profesor de Instrumento,;; de vien-
tos y madera, en reemplazo de D:Teodoro Rodriguez, y ácontlll' desde
ello de Junio próximo.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Reji$tro Na-

cional, prévias las anotaciones en el Libro de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

~ILEMON POSSE.

Decreto jubilando á D. Amancio Pardo

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 31 d¡j 1889.

En mérito del precedente oficio del Señor Vocal dt', la. Exma. Cámara
de Apelaciones Ponlo Civil de la Capital, Señor D. Amancio Pardo; vista
su foja de servicios, y atento lo informado por la Contaduria General;

El Presidente de le: RepUblica-
DECIlETA:

Art. 1" Queda desde la fecho, jubilado con el goce del sueldo íntegro
asignado por la Ley de Presupuesto ($ mln. 800) á su empleo, el Señor
Vocal, de la Exma. Cámara citade1, Seiíor D. Amancio Pardo.

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley núm. 2219, de conformidad á
lo establecido en su art. 24.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Médico Interno en el Hospital Militar

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 10 de "1889.

Siendo necesario llenar el puesto de Médico Interno en el Hospital
Militar;

El Presidente de la Repr)blica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Médico "lrHerno del Hospital Militar, al Dr. D. Ale-
jandro Ortiz.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACImo.

Decreto disponiendo"que varios cuerpos del Ejército hagan los honores militares en
el recibimien:to de S. E. el Sr. Presidente de la República Oriental

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, :Mayo 20 "de 1889.

Hahiéndose conmunicado oficialmente, que S. E. el Sr. Presidente de la
República Oriental del Urugu9y, ha fijado el día 22 para salir de Mon-
tevideo, para esta Capital, á retribuir la visita del Presidente de la Re-
pública Argentina, llegando al Pu.erta el dia 23 á las 12;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Las tropas de Guarnición de la Capital, cón los Batallones de
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Artilleria de Costa y de Marineria, y el Batallon Guardia de Seguridad
de La Plata, todo al mando del Sr'. Gefe del ESVldo Mayor General del
EjPl'citn, General D. Nicolás Levalle, harán los honores militares en el
desembarque y recibimient'o de S. E. el Sr. Presidente de la Hepública
Oriental.
Art. 2° Debiendo desembarcar S. E. por la Dársenél Sud, las tropas

formarán á las 12 del día 23 por la calle de BolívRr, desde la Aduana La-
nús en la calle de Brasil, hasta la Plaza de Mayo.
Art. 3° Por el Estado Mayor General, se invitará á los Señores Ofi-

ciales Superiores del Ejército y Armada, á concurrir ese dia á la hora
designada, al Palacio de Gobierno, pam acompa!'íar al Sr. Presidente de
la República á la Dársena Sud, donde recibil'á á S. E. el Sr. Presidente
Oriental.
Art. 4° El Gefe de la Armada dictará las disposiciones respectivas

para qlle los buques que ~e hallen en el Puerto, hagan los bonores que
corresponden, á la entrada del buque que conduce á S. E. conforme al
ceremonial acordado.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése en la Orden General.

JUAREZ CELMAN.
E. RACF.DO.

Decreto señalando el dia para la colocación de la piedra fundamental del nuevo
Arsenal de Guerra

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 2\) de ISS\).

Siendo necesario postergar la ceremonia de la colocación dt~ la pie-
dra fundamentd de los edificios para el nuevo Ars,:mal de Guepra, para
cuyo acto estaba designado padrino S. E. el Señor Presidente de la Re-
publica Oriental del Uruguay, Teniente General, D. Máximo Tajes, que
deferen temen te habia aceptado;

l!.,'l P,'esidente de la Republica-
DECl-tETA:

Art. 10 Oportunamente se seiíalará dia pal'a la colocación de la pie-
dra fundamental de los edificios para el nuevo Arsenal de Guena.
Art. 2° Será padrino de ese acto, S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública Oriental del Uruguay, Teniente Geneneral, D. Máximo Tajes, re-
presentado por la persona que tenga á bien designar al efecto.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.
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Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando otra del Cirujano Mayor, por la que propone al Farmacéutico de 2a cla-
se D. Juan María Biedma, para ocupar la vacante de Farmacéutico de 1a que
existe en el Cuerpo de Sanidad de la Armada; yen reemplazo del Sr. Biedma,
al Farmacéutico patentado D. Eugenio Vanzetti.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1889.

Vista la pl'opuesta que p!'ecede, nómbl'ase Farmacéutico de 1a clase,
al Farmacéutico de 2° de la Armada D. Juan María Biedma, y para
ocupar el puesto de éste al ciudadano D. Eugenio Vanzetti.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Hejistl'o Na-

cional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comisaría General de Marina, elevando la
renuncia que interpone D. Juan B. Dubois, del puesto de' Comisario Contador y
Pagador de embarcaciones menores y pontones.

Departamento de Marina.
BuenosAires, Mayo 7 de 1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por D. Juan B. Dub,)Ís del puesto
de Comisario Contador y Pagador de embarcaciones menores y pon-
tones.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro Na-

cional.
JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador de embarcaciones menores y
.. pontones al ciudadano D. Manuel Ruiz

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, :Mayo 7 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Comisario Contador y Pagador de
embarcaciones menores y pontones;

El Presidente de la Reprlblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario Contador y Pagador de embarcaciones
menores y pontones, al ciudadano D. Manuel Ruiz.
Art. 2° Comllníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando una comisión compuesta de los Capitanes de Navio, D. Ce-
ferino Ramirez y D. Enrique G. Howard, á objeto de inspeccionar el estado
general de la Corbeta ••Chacabuco», sus condiciones para buque-escuela.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

Necesitando el Superior Gobierno coÍ1ocer con toda exactitud si la
Escuela de Oficiales de mar y de Marineria, establecida á bot'do de la
Corbeta «Chacabuco», responde POl' su organización actual, á la3 necesi-
da~es del personal subalterno de la Armad3, y á los altos fines que se han
temdo en vista al crearla;

El Presidente de la RepllbUca-
DECRETA:

A~t. 1° Nómbrase á los Capitanes de Navio, D. Ceferino Ramirez y
D. Enrique G. Howard, para que constituidos en comisión, se trasladen
á bordo de la C6rbeta «Chacabuco», inspeccionen el estado general del
buque, sus condiciones para buque-escuela, la distríbución de su perso-
nal en general, é informen igualmente sobre el adelanto de los alumnos
y el plan de estudios, proponiendo á éste Ministerio las reformas que les
sean sujeridas por dicha inspección; á fin de adoptar las medidas conve-
nientes para dar una organización adecuada y definitiva á la Escuela de
Marineria de la Armada.
Art. 2° Comuníquese á quienes correspcll1da á SLIS efectos, publí.quese é

insértesp- en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Decreto aprobando los exámenes de ingreso en la Escuela Naval, verificados en
el Diamante

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1889.

Vista ia nota que precede del Director de la Escuela Naval, elevando el
resultado de los exámenes de ingreso verificados en el Diamante en Abril
último;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los exámenes de ingreso de la Escuela Naval,
verificados en el Diamante en los dias 15, 16,17, 18, 19 Y 20 de Abril
último.
Art. 2° Quedan admiiidos en calidad de cadetes becados, segun lo

prescribe el Reglamento Orgánico del Establecimiento, los jóvenes Juan
R. Iríarte, Ricardo Hermelo, Teófilo Hurbin, Zenon Chappe Duca y
Claudia Heneitura, que han sido aprobados en los exámenes.
Art. ?O Ingresan como agregados los jóvenes Juan Salvadores, Ricardo

Ugarriza y Alejandl'o G. Schade.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, comu-
nicando el destino dado al Estado Mayor cesante del Acorazado "Almirante
Brown»

Departamento de Mmina.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

Apruébase la distribucion del personal cesante del Acorazado «Almi-
rante Bl'own» propuesta en la precedente nota. eaa excepción del des-
tino asignado en la Cafíonera «Ul'uguay» al Teniente de Fragata Don
Numa P. Quiroga, quien deberá ser propuesto para otro buque ó re-
partición. .
Avísese en res;;mesta, comuníquese á q ulenes corresponda á sus efec-

tos, publíquese y dese al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución prescribiendo el ceremonial que debe observar la Armada en la recep-
ción del Exmo, Señor Presidente de la República Oriental del Uruguay

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1889.

El ceremonial que debe observar la Armada, en la recepción del Exmo.
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Señor Presidente •.de la República Oriental del Uruguay, á su llegada al
puerto de esta Capital, es el siguiente: /
1° El Acorazado «Los Andes» y las Cañoneras «Paraná» y «Uruguay»,

saldrán hasta la barra á recibir' la División Naval Oriental, que con-
ducÍl'á al Exmo. Señal' Presidente, y al avistarla, se empavezará de
toda gala con la bandera Oriental al tope del palo mayor, saliendo á
su encuentro; pasarán en línea de fila por el costado de babor, efec-
tuando al propio tiempo la salva de 21 cañonazos que corresponde, y
poniendo la gente en las vergas, debiendo practicarse los mismos ho-
nores que marca el ceremonial marítimo al Presidente de la Repú-
blica.
2° Al hacer esta operación, se navegará á 114 de fuerza ó lo mas des-

pacio que sea posible, mientr'as se cumple con el ceremonial.
3° Conduida la salva, se virará sobre la mura de babor, furmándose

en línea de frente por la popa de la División Oriental, acompañándola
en esta mism'} formación hasta llegar al fondeadero del «Pntagonia,» que
será á orillas del canal de entrada á la Boca del Riachuelo; llegando á
este canal, se formará en línea de fila.
4° El Crucero «Patagonia» saludará con 21 cañonazos al Presidente

de la República Oriental del Uruguay, cuando pase por su cosfado, hacien-
do al propio tiempo, todos los honores que mal'ca el ceremonial marí-
timo en tales casos, y qued'lndo flUí fondeado.
5° Los buques ya indicados que acompañan á la Divisic,n Oriental, segui-

rán escoltándola hasta la Dársena Sud del puerto, donde el buque que
conduce al SeI10r Presidente de la República Oriental atracará en la mese-
ta Norte de la Dársena, dando S'l costado á las escalas de la misma mese-
ta para practicar el desembarco.
6° Los Señor'es Gefes v Oficiales francos de la Armada concurrirán

de toda gala á acompaJ'lClr al Exmo. SeI10r Presidente de la República al
acto de la recepcion del Exmo. Sellar Presidente de la República Orien-
tal del Uruguay.
7° Al regr'eso del E~'.mo. SeI10r Presidente de la República Oriental

del Uruguay, se le harán los mismos honores, acompaI1ándole los buques
mencionados hasta la barra, donde se efectuarán los honores que cor-
responden.
8° Comuníquese á la Comandancia General de Armas, á sus efectos,

publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RAcEDo.

Decreto recaido en una nota de la Comandancia General de la Armada, proponien-
do á D. Manuel Saavedra, para 2" Piloto del Acorazado "Almirante Brow-n»

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1880.

Vista la propuesta que precede de la Comandancia General de la Armada;
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El Presidente de la- Rept'lblica-
DECRETA:
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Art. 1Q Nómbrase Piloto Segundo del Acorazado «Almirante Brown»
al de igual clase D, Manuel Saavedra, con el sueldo mensual de ($ mln.
124) ciento veinte y cuatro pesos moneda nacional, que se imputarán á
sobl'antes del Inciso 4°, item 1°, del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese á sus efectos á quienes corresponda, publíquese y

dése al Rejistl'o Nacional.
JU AREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolucíón recaída en una solicitud del 3er Maquinista de la Bombardera "Cons-
titución" D. Cayetano Gonzalez, pidiendo el ajuste de sus haberes devengados

Departamento de Marina.
Buenos Aires, :l\Iayo 18 de 1889.

Resultando de los informes producidos que el nombramiento del3er Ma-
quinista de la Bombardera «Constitucion», D. Cayetano Gm1Zalez, no ha
sido hecho en la forma que corresponde;

SE RESUELVE:

Ad. 1° Confirmar el nombramiento del referido Maquinista, y prevenir
á la Comandancia General de la Armada, que en ningun caso debe dar de
alta á empleado alguno, sin prévia propuesta y aceptación del Ministerio.
Art. 2° La Contaduria Genel'al de la Nación, procederá á liquidar los

sueldos devengados por el 3er Maquinista D. Cayetano Gonzalez, desde
el primero de Enero del corriente año y en adelante.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

y dése al Rejist¡,o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando otra del Comandante de la Cañonera "Uruguay", por la que pide la ba-
ja del Piloto de aquel buque D. Matías Ardoino

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Mayo 21 de 188\).

Vista la Ilota que precede del Comandante de la Cañonera «Uruguay»,
dando cuenta de las faltas graves cometidas por el Piloto D. Matías Ar-
doino;
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SE RESUELVE:

Art. 10 Dar de baja y absoluta separación del serVICIO de la Arma-
da, al Piloto de la Cañonera «Uruguay», D. Matías Ardoino.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. RAcEDo.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto aprobando los planos presentados por el Concesionario del Ferro-Carril
de Reconquista á Formosa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio l° de 1889,

De acuerdo con lo iofurmado por el Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Art 10 Apruébase los planos, perfiles y tipos de obl'as de arte pre-
sentados por el concesionario del Fel'ro-Carril de Reconquista á Formo-
sa, D. Antonio Pelaez, numerados dell al 104 inclusive.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingeniel'os á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos, y D. Felipe Garabenti, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 1Q de 1889.

Vistos los informes producidos en éste espediente;

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion
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General de Correos y Telégrafos, y D. Felipe Garabenti, quien se eomprc-
mete á efectuar el trasporte de la correspondencia pOI' Mens3gerias, en
la línea de la Estación Cacharí (Ferro- Carl'il del Sud) al pueblo de Rauch,
mediante la subvención mensual de sesenta pesos, por el término de un
mio, y cun sujeción á las bases establecidas en el contrato respectivo.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacioual,y vuelva

á sus efectos á la Dil'ección de su pl'Ocedencia, y tómese razon en la Sec-
ción de Contabilidad.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Gorreos y
Telégrafos, y D. Juan E. del Barco sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Vistos los infol'mes producidos en éste espediente;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjucto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos, y D. Juan E. del Barco, quien S8 com-
promete {¡ efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensnjeriaf',
en la línea de Esperanza á Rafaela, pasando por Cavour, Rivadavia,
Grutly, Felicia y Bella Italia, mediante la subvención mensual dE: setenta
pesos, por el tél'mino de un ai'ío, y con sujeciún á las bases establecidas
en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníques8, publíque3e é insél'tese en el Rejistro Nacional,

y vuelva á sus efectos á lél Dirección de su pr'ocedencia.

JUAHEZ CELMAN
\V. PACHECO.

Decreto aceptando la propuesta de los Sres. Lopez y Aristegui, sobre conHtrucciou
de un puente en el Rio Corrientes

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 1Q de 1889.

Encontrándose la propuesta pr'esentada por los Sei'íores Lopez y Aris-
tegui, en la licitación á que fué sacada la ejecución de las obl'as pl'oyec-
tadas pam el puente á constl'uirse sobl'e el Rio Conientes en la Pl'ovincia
del mismo nombre, dentro de los términos establecidos en la ley de Obras
Públicas, y siendo de urger:te necesidad procedel' á la mayor brevedad
posible á la 8jecución de las obl'as referidas, lo que no se conseguiria
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promoviendo una nueva licitación como lo indica el Departamento de
Ingenieros;
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por los Señores Ll)pez y
Aristegui, en la licitación de 20 de Marzo último, para la ejecución de
las obras proyectadas por el Departamento de Ingeuieros para la cons-
trw:ción de un puente sobre el Rio Corrientes en la Provincia de Cor-
rientes, por la cual se comprometen dichos Señores, á la ejecución de la
obra refel'ida, por la suma de trescientos siete mil doscipntos doce pesos con
ochenta y dos centavos moneda nacional ($ :307,212,82 mln.).

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al
Departamento de Ingenieros para que de acuerdo con los interesados
formule el corr espondiente proyecto de contrato que para su aprobación
someterá á éste Ministerio por triplicado.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos, y D. Santiago Borelli, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Vistos los informes producidos en este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de COl'reos y Telégrafos, y D. Santiago BoreIli, quien se compl'omete
á efectuar el trasporte de la correspondencia .P0l' Mensajerias, en la línea
de Tres Arroyos y Bahia Blanca, pasandO por las Mostazas, mediante
la subvención .úensual de cien pesos, por el tél'mino de un año, y con su-
jeción á las bases estableddas en el contrato respectivo.

A.rt. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á
sus efectos á la Dirección de su procedencia y tómese razon en la Sec-
ción de Contabilidad de este Ministerio. .

JUAREZ CELMAN-W. PACHECO-N.
QUIRNO COSTA-RuFINO VARELA.

Decreto nombrando Tesorero del Departa,mento de Obras Públicas y Auxiliar en
la Oficina de Contabilidad del Ministerio del Interior

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

En vista de lo solicitado por el recurrente;
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El Presidente de la Republica---'-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Tesorero del Depm'tamento de Obras Públicas de la
Nación, á D. Luis Loherie (hijo) y Auxiliar de la Oficina de Contabilidad
del Ministerio de] Interior, á D. Manuel A. Urrutia.
Art. 20 ComuníquesA, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina"deEspedición al Esterior de la, Direc-
ción General de Correos y Telégrafos

Depllrtamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 1° de 1889.

En vista de lo espuesto;

El Presidente drJla Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Espedici.ón al Esterior
de la. Direcciói1 General de Correos y Telég¡'nfos, á Don Raimundo La-
vignolle, en reemplazo de Don Cárlos Reynond, que fué jubilado.
Art. 2° qomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decaeto declarando rescindido el contrato con los Sres. Hollman y MuIler

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Visto este espediente referente al suministro de la parte metálica del
puente proyectado sobre el Rio Grande en Jujuy, atento lo manifestado
por el Departamento de Ingenieros y de acuerdo con el dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase rescindido el contrato formulado con 10s Señores
Hollman y Muller, representantes de la casa constructora de la «Bue-
na Esperanza» para el suministro de la parte metálica necesaria al puen-
te proyectado sobre el Rio Grande de Jujuy.
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Art. 2° El Departamento de Ingenieros har{t efecti~'as sobre los Sres.
Hollman y Muller las responsabilidades legales del caso POI' su falta de cum-
plimiento al mencionado contrato.

Ar!. 3° Autoríznse al Departamento de Ingenieros para sacar á lieitación
publica el suministro de la parte metálil;a necesaria al puente de que se
trata, debi~ndo dicha Repartición, proceder eIl igual forma en adelante, en
casos análogos.

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Rejist¡,o Nacional, y con la
at:regación del espediente 6249 -J- 1888, vuel \'[\ á sus efectos al Depar-
tamento d~ IngRnieros.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar á D. José
Vagni, la suma de $ mIno 226, 32

Departamento del Interior.

. Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

En vista de la precedente nota;

El Presidente de la Repri.blicr,-
DECRETA:

Art. 1° Autorízftse al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
con fondos sobrantes de Lazareto.;;, á D. José Vagni, la cantidad de
(226.32 $ mIn.) doscientos veinte y seis pesos mIno con treinta y dos
centavos, importe de artículos provistos al Lazareto de Martín Garcia,
parael racionamiento de operarios y peones, durante el mes de Diciembl'e
del añc ppdo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é illsé¡'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. P"CHECO.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar varias
cuentas

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

En vista de lo espuesto en la l)['ecedent~ nota;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar
con fondos sobrantes de Lazaretos, á los Sres. Jacobo Peuse(' y Ca., la

46
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suma de quinientos treinta y cinco pes:):; mIno (535 $ mln.); al Sr. Arnoldo
Moen, doscientos cuarenta y tres pesos Gincuenta centavos (243 50 $ mlll.)
y al Sr. Cárlos Bergue, doscientos veinte y siete pesos (227 $ mln.) im-
porte de provisión de útiles de escritorio y obras de carpinteria, efee-
tuada en la Oficina Demográfica anexa al citado Departamento.
Art. 2° Comuníquese; publíquese é insértese en el Hejistro Nacional.

JUAREZCELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Comisión de las Obras del Riachuelo

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repetblica-

Buenos Aires, Junio 1° de 1889.

DECRETA:
Art. 1° Aceptase la renuncia presentada por D. Fausto Naldini, del em-

pleeo de Enc[u'gado del servicio de la Chata N° 4 del tren de dragado
del Riachuelo, y nómbrase en su reemplazo, á D. Juan Mal'í, Inspector de
la estracción de arena del Banco Sud, y en lugar de Mari, á D. Bonifacio
Barrionuevo.
Art. 2° Comuníque3e Aste nombramieuto á la Comisión de las Obras

del Riachuelo y á la Contaduria Genel'al, publíquese, dése al Rejistro Na-
cional, y archívese.

JU AREZ CEUvIAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
'Telégrafos, y D. Francisco Merlo, sobre provisión de útiles y materiales postales
telegráficos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio ;¡ de 1889.

Visto lo espuesto en este espediente;

El Presidente de la Republiea, en Acuerdo general de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase por el término de un año el contmto que la Dil'ección

General de Correos y Telégrafos ha celebrado con D. Francisco Merlo,
para la provisión de útiles y materiales postales-tclegráficos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á

sus efectos á la Dirección de su procedencia. '
JUAREZ CELMAN.-W. PAcHEco-N.

QUIRNO COSTA--RuFINO VARELA.
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Decreto nombrando Telegrafista de la Oficina de Bella-Vista (Corrientes)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio, 4 de 1889.

En vista de la precedente nota de la Dirección Genel'al de Corl'eos;'

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. '10 Nómbrase Telegrafista de la Oficina de Bella-Vista inciso 9
partida 71, á D. Juan B. Gomez, en reemplazo de D. Ramon S. Palma,
que desemp8ñaba este puesto, y que ha sido suspendido.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

.TUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar Cla~ificador en, la Oficina de Abonados, por el ter-
minode dos meses

Departamellto del Interior.
Buenos Aires, ,Junio 4 de 1889.

En vista de lo es puesto en la' nota que anteccde de la Di,'ccción Gene-
, ral de COl'l'eos y Telégrafos;

El Presidente ele la Repübllca-
DECRETA':

Ar't. 1° Nómbrase Auxiliar Clasificador de 1ft Oficina 'de Abonados,
ítem 4, partida 33, pnr el término de dos meses, á D. Cál'1os Pet¡'ell i, en
reemplazo de D. Filomena Stacelli, que ha solicitado licencia.
Art. 2°. Comuníquese, ppbIíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando el cambio de empleo á varios Telegrafistas.

'Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 4, de 1889.

En vista de lo espuesto en la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 AutOl'ízase los siguientes cambios: El Telegrafista de 4a clase
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Iteril 5 partida 32, Don Santiago 2° Herrera de la Oficina Plaza Consti-
tucion á la de Mendaza, Itemo 18 partida 8, el Telegrafista de 4a heril 18
partida 8, Don Ramoll Saldivar de la Oficina de iVIendoza, á la de Plaza
Constitución, Item 5 partirla 32.
Art. 2° Comutlíquese, pllblíquesl~ 6 insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Télegrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede de la Dirección General de
COITeos y Telégrafos;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nórnbrase Auxiliares de abonados, Item 4 partida 33 en reem-
plazo de D. Cárlos Rostagno y de D. Vicente Belgrano, á D. Alejandro
de la Cámara, y D. Octavio Gnnzalez Rua, con antigLredad del 8 de Mayo
ppdo., Item 5 partida 3, Escr'ibiente en reemplazo de D. Ricardo Frias, á
D. Franciscn Ragno, con antigüedad del 29 de Abril ppdo., Auxiliar del
ltem 4 pnrtida 18 en reemplazo de D. Ricardo Torino, al ciudadano D.
J~sto Gonzalez, ltern 14 pal'tida 5, Telegmfista de P clase y Encargado
de Turno del Item 22, partida 5 en Tucumán, á D. Damián Saavedra, en
reemplaw de D. Amador Martinez que renunció, con antigüedad del 1°
de Mayo últirno, Item 5, partida 9, TelegTafista de 2a en Ccutral, á D.
Cir'iaco Diaz Velez, Eonreemplazo de D. Damián Saavedra, con antIgüedad
del 1° de lVlayo ppdo., Itcm 9, partida 83, Telegrafista de la clase, En-
cargado en Paso de los Libres á D. Tolentino Gentil, en reemplazo' de
D. José Codoni, con antigüedad del3 de Mayo último, Itern 7 p¡utida 20,
Telegrafista de P en Rosal'Ío á D. Antonio Gutierrez, con antigüedad
del 1° de ~layo último, Item 10 partida 8, Telegl'afista de 1a clase en CÓI'-
daba, á D. Nicolás Lopez, en reemplazo de D. Salumon Corrales, con
antigüedad del 1° de Mayo ppdo., Item 10 pal'lida 9, Telegrafista de 2a
en Córdoba, á D. Juan Malloti, en I'eemplazo de D. Nicolás Lopez, cl)n
antigüedad del 1° de Mayú último, Item 10 partida 21, Telegrafista de 3a
en Córdoba, á D. Candel&rio Martinez, en reemplazo de D. Juan Malloti,
con antigüedad del 10 de Mayo ppdl)., Iterrl 7 partida 21, Telegr-afista de
2a en Rosario á D. José Lu;s Moris, en reemplazo de D. Emilio Rimtz,
que pasóá Jujuy, con antigüedad del 1° de Mayo ppdo., Item 7 partida 22
Telegr'afista de 3a en Rosario, á D. Faustino Lopez, en reemplazo de D.
José Luis Morís, con antigüedad del 1° de Mayo úl timo, Ilem 7 partida
23, Telegrafista de 4a en ti.osario á D. Eduardo Madon, en reemplazo
de D. J. Lopez, con antigüedad del 1° de Mayo último, Item 7 partida 24,
Telegmfista de 5a en Rosario, á D. Juan S. Bustos, en reemplazo de D.
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E. Mallan, con antigüedad del 10 de Mayo ppdo., Item 4 partida 94,
A uxiliar Clasificador á D. Federico Quintanilla, en luga~ de D. Ulndislao
Flores, que ha sido separado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Encargado titular de la Ofi?ina de "Marcos Juarez •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

En vista de lo es puesto en la presente nota;

El Presidente de la RepLiblica-
DECRETi\:

Art. 10 NÓmbrase Encargado titular de la Oficina de «Márcos Juarez»
con antigüedad del 18 de Abril ppdo, á D. Wnldemaro Beaulte, en reem-
plazo del Telegl"afista de 3a clase (Item 10 part ida 119) D. Faustino Fer-
l' eyra. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte::::e en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando .empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio' 4' de 1889.

En atencíon á lo espuesto en la presente nota;

.El Presidente de la Republica-
DECI{ETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Espedición al Exterior, item
4, partida 23, á contar del 26 de Fel)l'el'O ppdo., á D. Cárlos Serri, y
Auxiliar de la Oficina de Abonados, ítem 4, partida 34, con antigüedad
del 27 de Febrero ppdo, á D. Pascual Curto.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACI-IECO.



726 ltEJlSTRO NACIONAL

Decreto nombrando Inspector y Secretario en el Departamento Nacional de Hi-
jiene

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 5 de 1880.

En vista de la nota del Presidente del Departamento Nacional de Hi-
jiene en que manifiesta la urgencia que existe para peovp-er al empleo
recientemente cI'eado de Inspectol' Nacional de Hijiene;

El Presidente de la Rep¿~blica-
DECRETA;

Ar-t. 1° Nómbl'<1se Inspector Nacional de Hijiene, ni actual Secreta-
rio del Departamento Nacional de Hijiene, Dr. D. Wenceslao Tello.
Art. 2° Nómbr-ase al Dr. D. Manuel Podestá, Secl'etario del Departamen-

to Nacional de Hijiene en reemplazo' del Dr. Tello.
Art. 0° Comuníquese, publíQucse é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZCELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando miembro de la Comisión Argentina en la Exposición de París

Departamento del Interior.

El Presidente de la Reptiblica-

Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase miembro dp- la Comisión Argentina en la Exposi-
ción de Pal'Ís, al Dr. D. Lel:.poldo Arnaud.

Art. 2° Encárgase «ad-honorem» al nombrado, el estudio de lo concer-
:liente á la Minel'alogia y Agrkultura en dicha Exposición, en lo que
sea aplicable á la pI'oducción nacional, y la presentación de la Memoria
respectiva, al Ministerio del Interior.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando Comisarios de la Policía en la Capilal

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

Habiéndo sido jubilado el Comisario de Policía de la Capital D. Ma-
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nue1 Caro, yel Comisario Supernumerario de Ordenes de la misma, D.
Jacinto Viera;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbr;lse Comisario Inspector, al Comisario Titular de Sec-
ción D. Juan Saenz.

Comisa['io Titular de Sección, en reemplazo de éste al ciudadano, D.
Francisco Novara.

Comisario Super-numemrio de Ordeces, n! Comisario Auxiliar de Sec-
ción D. Leona['do Menendez, y ea su reemplazo, al ciudadano D. José
S. Biedma.

Art. 2° Comuníquese, publíquesc é insét'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
Anónima, ••Compañía de Lnvaderos Públicos de la Capital ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurad.:.[' General de la Nación;

El Presidente de la Repilblica-
IJECRETA:

Art. 1° Apruéb~lse las modificncior::es inll'Oducidas en los Estatutos da
la S()ciedad Anónima, «CompafíLL de Lavaderos Público:,; de la. Capital»
á que se refiere este espediente.

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos reforma-
dos y legalícesele; publíquese, ins01 tese en el Rejisll'o Nacional y archíve~e.

JUAREZ CELM \N.
W. PACHECO.

Resolución permitiendo a la Empresa. de las Obras de Salubridad, continuar ocu-
pando el terreno fiscal en la p ),"'te que tiene actualmente asignada

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

Vista la solicitud que antecede presentada por la Empr.esa Constructora
de las Obras de. Salubridad;

El Presidente de la RepUblicci-
RESUELVE:

Art. 1° Permítase á la referida Empresa, continuar ocupando con .10s

•
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materiales destinados al Depósito distribuidor de Agua- corl'iente, el
terreno fbcal com¡)['endido entre las calles Chat'cas, Paraguay, Callao, y
Rodriguez- Peña, en la parte que tiene actualmen te designada baj o las
condiciones siguientes:
1a La Empres'1 abonar:t al Poder Ejecutivo, el alquile¡' mensual de

quinientos pesos nacionales que se le contará desde la fecha en que ~e
le hizo entl'ega del terl'eno por la comision de las Obras de Salubridad.
2a La Empresa desocupará el terreno inmediatamente que el Poder

Ejecutivo le intime el desalojo, sin reclamación alguna.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Telegrafista de 3" clase en el Tordillo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 13de 1889.

En mérito de lo espuesto en la precedente nota;

El Preside/~te de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 3a clase con anligL¡edf:l.d del 1° de
Enero del corriente año (Item 7 partida 42) á Doña María García.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 13de 1889.

En mérito de lo espuesto en la presente nota;

El Presidente de la Repüblica-
. DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Encargado de Mesa (Item 4 partida 9,) á
D. FranciscoT ellarini, en reemplazo de D. J, Beyersdorf, yen sustitución
de Tellarini, á D. Fructuoso E. Maidana, ambos con antigüedad del 7 de
Marzo ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Estatut'Js de la Sociedad Anónima "La Internacional»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nació!1;

El Presidente de la RepLlblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Inter-
nacionaL> que se constituye con objeto de verifical' toca clase de se-
guros y reaseguros, Cal! un capital de einco millones de pesos dividido
en cincuenta mil acciones de cien pesos.

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-
tatutos y legalícesele ésta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para adju-
dicar al Oficial 10 de la Oficina de Espedición al Esterior, el sueldo asignado
al balijero D. Juan Croco

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

En vista de lo espuesto en la presente nota;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégl'afqs, pa-
ra adjudical' al Oficial 1° de la Oficina de Espedición al Estel'Íor (Item 4,
partida 21) D. Eduardo Baud, el sueldo asignado al balijero (Item 4, par-
tida 25) D. Juan Croco, que queda separado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando las desviaciones proyectadas en la traza del Ferro-Carril de
Buenos Aires á las Conchas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

En vista de lo informado por el Departamento Nacional de Ingenieros
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en la soli..:itud presentada por la Compañia Nacional de Ferro-Carriles
Poblado¡'es;

El Presidentede la Repüblica-
DECRETA:

ArL 1" Apruébanse las desviaciones pr'oyectadü3 en ia traza del Ferro-
Carril de Buenos Aires á las Conchas, entre los kilómetros 10,700 á
11,600--14)750 á 16,500.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando la fianza de los Sres. Portalis Fréres Carbonier y Ca. á favor
de los Sres. Chayla y Ocampo Samanes

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

En vista del dictámen del Señor Procurador General, de la Nación;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la fianza propuesta por los Sres. Portalis, Freres Car-
bonier y Ca. en la persona de los Sres. Chayla y Ocampo Samanes, para
el fiel cumplimiento del contrato que tienen celebrado para la construc-
ción de un malecon sobre la ribera Norte de la Capital.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional" y p¡'évia

escrituración ante el Escribano de Gobierno hágase ent¡'ega á los Sres.
Portalis, F¡'éres Carbonier y Ca. del certificado del depósito hecho á la
presentación de su propuesta.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto rectificando el nombramiento de D. Belisario Moreno, Oficial Inspector en
el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

Visto lo espuesto en la precedente nota;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Rectifícaseel nombramiento de Oficial, Inspector' del Departa-
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mento de Policia de la Capital, hecho en la persona de D. Belisario Mo'-
reno, con fecha 14 del ppdo., el cual se entenderá hecho á favor de Don
Belisario Medrano. .

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro. Nacional.
JUAREZ CELMAN.

Vv. PACHECO.

Decreto fijando el precio del hormigón para las Obras del Puerto de la Capital

DepartameIlto del Interior. Buenos Aires, Junio 8 de 1889:

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Visto este espediente referente á la fijación de precio 'pBI'a hOI'migon
formado de Cemento Portland, arena y piedra machacada parH las obras
del Puerto de la Capital, yde acuerdo con lo informado por el Depar-
tamento de Obras Públicas;

SE RESUELVE:

1° Fijase en diez y nueve pesos cincuenta centavos moneda nacional
oro sellado, el precio por metro cúbico de hormigor. formado de Cemen-
,to Por,tland, arena y piedra machacada, e:1 la proporción de 1,21/2
respecti vamente'.
20 Comuníquese á q.uienes correspond'a, publíquese y dése al Rejistro

Nacional.

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa •.Dok-Sud de la Capi-
tal.. sobre construcción del Dok

'Departamento del Interior. - Euenos Aires, Junio 8 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

En mérito de In espuesto por el recurrente y de conformidad con lo
informado por el Departamento de Obras Publicas;

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos presentados por la Empresa «Dok Sud
de la Capital» relativos á la construcción del dok de que es conncesionari9..

Art. 2° La Empresa deberá: 1°, reforzar con riostras el pilote exterior
del muelle, y 2°, presentar al Departamento de Obras públícas para su
archivo, las especificaciones de las obeas y un duplicado de los planos
generales y de detalle.

Art. 30 Comuníquese á sus efectos á quienes correspond.a, publíquese
é insértese en el Rejistro Nacional.
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Decreto concediendo privilejio de paquete á varios Vapores

Departamento del Interior.

Buenos Aires. Junio 8 de 1889.

Vistos los espedientes que preceden;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete á los vapores siguientes:
«Brema» «Dores» (,San Nicolas» y «Kchrivieder» pertenecientes á ]a
Compañia «Hamburgo ~ud Americana» y que harán su carrera entr'e
este puerto y Jos de Hamburgo, quedandu sus Agentes en esta Capital,
obligados al cumplimiento de las disposic:iones ql1e ríjen la matel'Ía, y á
man tener abordo un local especial pura el tmsporte en buen estado
de la correspondencia, dotado de casillerus para su clasificación, cuya llave
deberá quedar en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente de Contaduría, en la Gobernación del Neuquen

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 8 ele 1889.

Vista la nota que precede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente de Contaduríü en la Gobernación del
Neuquen, al ciudadano D. Santiago Vincenti, en reemplazo de D. Cárlos
A. Olea, cuya renuncia queda aceptada. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Resolución nombrando una Comisión para verificar un estudio de la Exposición
Universal de París, con aplicación al estado económico y social de la República .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 8 de ]889.

Siendo conveniente verificar un estudio de la Exposición Universal de
París, con aplicación al estado económico y social de la República;
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SE RESUELVE:

Art. 1~ Nombrar pnra practicarlo una Comisión compuesta de los se-
ñores sigUientes: PresiJentes, D. Santiago Alcortu; Vocales: D. Antonio
TeITY, D. Julio VictoJ'Íca, D. Gabriel Carrasco, D. Alfl'edo de Al'te;.¡ga,
D. Adrian Peal, Dr. Edmundo Reyl'lal O'Connor, Dr. José Lueo, D. Ed-
mundo Guio y D. Alejo Peyret. .'

Art. 2° Esta Comisión deberá entenderse. en todo lo relativo al de-
sempeño de su encargo con kl. Directiva residente en Buenos Aires, de
la cual recibirá instrucciones, quedctndoesta última facultada par'a nombrar
todas las ,per'sonas que coml) auxiliares de la primera, deban colaborar
en el desempefío de su cometido, así como para efectuar' los gastos
necesarios hasta la conc1usion é impresión 'del informe que deba pro-
ducir aque:la.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos, y D. Victoriano Barros" sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos AIres, Junio 8de 1889.

En vista de lo espuesto en este espedien te;

El Presidente de la Uepüblica-

DECHETA:
Art.. 1° Apl'l1ébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-

nel'al de Coneos y Telégrafos y D. Victol'iano Barros, quien se compro-
mete á efect.uar el trasporte de la correspondencia por sillas correos, en
las siguientes líneas: la de «Chumbieha» á «Andalgalá», y 2ade «Chumbi-
ch'\» á «Tinogasta», mediante la sulwenc:iór. mensual de un mil pesos, por el
término de un afío, y con sujeción á las bases y condiciones establecidas en
el contrato respectivo.

Ar't. 2° Comuníquese, publíquese, insél'te:;:e en el Rejistro Nacional, y
vuelva á sus efectos ála Dirección de su pl':)cec1encia.

JUAREZ CELJ\1AN. - W. PAGHECO.-
N. QUIltNO COSTA-RuFINO VARÉLA.

Decreto aprobando 103Estatutos de la Sociedad Anónim3. "Hornos de ladrillos de
la Capítaln

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 8 de 1889,

Atento lo dictaminado por el SI'. Procumdor de la Nacian;
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El Presidente de la Rrpublica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Hornos de
ladl'illos de la Capital)) qUe se constituye con un capital de 1.000,000 $mlll.
dividido en 10

J
OOO acción es de 100 $ con el objeto de fabr'icar ladrillos.

Art. 2° Permítase al interesado tomar' copia de los mencionados Esta-
tutos y legalcíesele ésta, publíquese é in:-;értese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

Decreto nombrando una Comisión para que designe el tren rodante que debe per-
tenecer á la prolongación del Ferro-Carril Central Norte

Departamento' del Interior,
Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

Requiriéndose con urgencia proceder á efectuar la reparación del tren
rodante que debe corr:esponder á la línea férrea sección «Tucuman Chil-
cas)), de acuerdo cou lo establecido en el contrato de venta dl3l Ferro-
Carril Cp.ntrnl Norte, á favor' de los Señores Hume Hermanos, como
tambien á la liquidación de la constr'llcción de la prolongación de ésta
misma línea hasta Chilcas, y de acuerdo COll lo espu8~topl)r el Departa-
melito de Obras Públicas en la nota precedente;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Contador D, Juan Branzini y al Ingeniero me-
cánico del Departamento de Obr'as Públicas D. Franl:isco 'Stabile, para
que, trasladándose ú la línea mencionada, y de acuerdo con la Comisión
que nombrasen al efecto los Señores Hume Hermanos, pro(;edan á de-
signar y marcar el tI'en rodante que debe pertenecer á la Prolongación
del Ferro-Carril Central Narte, Sección «Tucuman Chilcas)),
Art, 2° Comuníquese, publíq uese y dé se al Rejistl'O NacionaL

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Ajó

Departamento del Interior.

Vista la nota que pr'ecede;

Buenos Aires, Junio 8 de 1889.
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DECRETA:

Art. 1° Nómbrnse Ayudante de la' Sub-Prefectura del Puerto de Ajó,
á D. Pedro C. Linari, en reemplazo de D. David Fraiñor, cuya renuncia
queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAcm:co.

Decreto nombrando Sobrestantes supernumerarios encargados de la conservación
de los Caminos Nacionales en las Provincias del Norte

Departamento del Interior,
BUeI10s Aires, Junio 8 de 1889.

En vista de lo espuesto por el Departamento de Obr,ls Públicas, en
la nota que precede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nórnbrase Sobrestantes supernumerados encargados de la con-
servación de los Caminos Nacionales en las Provincias del Norte, á los
SI'es. Fl'ancisco Manciaite y Sebastian Coda, con el sueldo mensual de
cien to veinte pesos moneda nacional cada uno, é' imputación al Inciso
6° Item 2 del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
"\!V. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato fOI'mulado entre el Departamento de Obras Pübli-
cas y D. Julio Calvo, representante de la Sociedad ••General Pobladora ••

En Buenos Aires, Capital de la República, á veinte de Marzo de mil
0chocien lOS ochenta y nueve, el Ministro del Interior, en representación
del Gobier'no de la Nación, por una parte, y D. Julio C. Calvo en repl'c-
senlación de- la Sociedad «General Pobladül'a», por la otra, de acnerdü
con lo prescripto en la Ley núm. 2374 de 18 de Octubre de 1888, han
convenido en el siguiente,

CONTRATO:

Art. 1° Concédeseála sociedad «Genera: Pobladora) el derecho de en-
sanchar á su costa y regularizar el cauce aGtual del Riachuelo y rio de
Matanz.1s, desde el puente del Ferf'O- Carril del Sud y en una estensión
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de 33 kilómetros) sobre la base de los estudios presentados y de los pla-
nos definitivos que sel'án sometidos á la aDrobación del P. E.
Art. 2° El canal tendrá veinte metl'os de ancho en el fondo, pOI' dos de

profundidad de agua hasta el puentE; Marí<l, y 1 m. 60 en adelante, en aguas
bajas, y las divisiones, exlusas, diques, puedas gil'atorias y demás cons-
trucciones que en él se hugan, nú podl'án impedil' la fácil navegación de
embarcaciones de porte de doscientas toneladas.
Al't. 3° La Sociedad «(General Poblador-ú», podl'á espropiar á su costa

los terrenos necesarios para el ensanche y regularizar el canal á cuyo efecto
la Ley de 18 de Odubre de 1888, declara de utilidad pública la ocupa-
ción de ellos.
Art. 4° Autorízase á la misma Sociedad, para sustituil': prévios los arl'e-

glos nececesados, con quien corresponda, puentes denominados del Ferro-
Cani\ de la Pl'ovincia «Alsina y Noria», por puentes de un solo tramo de
veinte metros de luz, y con la altul'a bastante pal'a el tránsito de las em-
bal'caciones.
Art. 5° La Sociedad «(Genel'al Pobladora» podrá construir pescantes

en la ribera y los depósitos de mercaderias necesarias pam el comercio.
Art. 6° La Sociedad «(Genera! Pobladora)) tendrá derecho á comprar

los terrenus que se formen en las partes del lecho del rio que corte el
canal al regularizarse y que pertenezcan al Fisco Nacional, por el precio
que fije el Departamento Naeional de Obras Públicas.
Art. 7° La Sociedad «(General Pobladol'a» podrá cobrar en la parte

del canal que cunstl'Uya ó ensanche, á las embarcaciones que hagan uso
de él ó de sus muelles, y pOI' el tél'mino de tl'einta alios, los derechos de
puel'to y muelle que fije de acuel'do con el P. E., no pudiendo ser en ningun
cuso mayores que los que cobran en el presente año.
Art. 8° Los buques de la Nación, no pagal'án ninguno de los dereC\hos

á que se refiere el artículo anterior.
Art. 6° El P. E. fijal'á la fecha en que los Empresarios comenzarán á

cobrar los derechos á que se refiere esta ley.
Al't. 10. Venciendo los treinta años de la concesión, el canal y las

obras anexas quedarán á beneficio exclusivo de la Nación,
Art. 11. El Gobierno SR resel'va la facultad de expropiar las obras á

qne se refiere la Ley, en cualquier tiempo, abonando por ellas et precio
de tasación, que en ningur: caso podrá escedel' de un millo n de pe~os
oro.
Art. 12. La Empresa deberá presental' los planos definitivos dentI'o de

los seis meses de alJl'obado e"te conteato; comenz::tr las obras dentr'o de
los seis meses siguientes á la ¡:¡probacion de. los planos definitivos, y
terminar los trabajos tres años después de comenzadas las obras.
Art. 13. El Gobierno de la Nación, por intermedio del Departamento de

Obras Públicas, podrá establecer el número de Ingenieros Inspectores que
cl'ea necesal'ios para la buena ejecución de las Obras, con las atribuc;ones
que establece la Ley de Obras Públicas.
Art. 14. La Empresa como garantía del cumplimiento de este contrato,

hará el depósito que marca la ley de Obras PúblIcas, ó pl'esentara fiador
á satisfacción del P. E.
Art. 15. En caso de falta de cumplimiento á lo estipulado en éste con-

trato, la Empresa abonul'á una multa de 5,000 $ mln. POI' cada mes de
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retardo, salvo ca~o de fuerza mayor, tendrá que rehacer á su costa las
parfes mal construidas, yel Gobierno podrá rescindir éste contráto si la
empresa reincidiera en sus faltas.

Alt. 16. La Empresa no podrá traspasar éste contrato, ni en todo ni
en parte á otros, sin p"évia autclrización del Poder Ejecutivo.

A,'t. 17. Las dificultades que puedan surjir entre las partes en la in-
terpretación de éste contrato, serán resueltas POI' dos peritos nomb,'ados
uno por cada parte, los que designarán ántes de proceder, un tercero
para el caso de discordia. El fallo de los peritos será inapelable, y pa-
ra que conste firmamos tres de un tenor.

JuUo Calvo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

Visto éste espediente y de acuerdo con Jo informado por el Départa.-
mento de Obras Públicas y el Procurador del Tesoro;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato formulado por el Departamento de Obras
Públicas yel Sr. Julio Calvo, repr'esentante de la «Sociedad General Pobla-
dora» para el ensanche y regularización del cauep. actual del Riachuelode
Barracas y rio de Matanzas, de acuerdo con lo establecido en la Ley N0
2374 de 18 de Octubre de 1888.

Art. 2° Queda modificado el art. 17 del contrato, en cuanto se refiere
al tercero en discordia, que deberá sedo, en caso de no avenirse las
partes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia Nacional.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y
pase á la Escribania de Gobierno para su escl'ituración.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombra~~doSobrestante de la Inspección Técnica del Ferro-Carril de Dean
Funes á Chilecito

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la renuncia presentada POI' D. José Fargas, del em-
pleo de Sobrestante de ¡a Inspeccion Técnica del Ferl'o-Carril de Dean
Funes á Chilecito, y nómbrase en su reemplazo, á D. Oasimiro Mottet.

Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Rejistro Nacional y archívese.
JU AREZ CELMAN.

W. PACHECO.

4i



738 REJISTRO NACIONAL

Decreto aceptando la renuncia del Vice-Presidente de la Comision Administrado-
ra de las Obras del Riachuelo

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Junio 8 de 1889.

Teniendo en cuenta las razones espuestas por el Señor Don Juan Drys-
dale en su nota fecha 21 de Mayo ppdú;

El Pretlidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia elevada por el Señor Don .Juan Drysdale
del puesto de Vice-Presidente de la Comision Administradora de las Obras
del Riachuelo, y désele las gracias por los servicios anteriormente pres-
tados en carácter de Vocal de la misma Comisión.
Art. 2';> Comuníquese, pllblíqu8se é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete á varios vapores ingleses

Departamento del Interior.

Vistos estos espedientes;

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Concédese privilejio de paquete á los vapores ingleses siguien-
tes: «Austrian, Selembt'ia, William, Braufl)()t, Dr'agonfly, Bt'itannie, As-
syrian, Rubeus, C,llabria, B"Clnner, Cairo, Eastlourne y New Bor-ingh,
quedand'J sus agente.3 en e3ta Capital, obligados al cumplimiento de las
disposici0nes que rijen la materi:l, y á mantenel' á b)rdo un local especial
para el trasporte en buen estado de la cOITespondencia, dQtado de ca-
silleros para Sil clasifkaciól1, y cuy~t llave deberá quedar en poder del
EstafEtero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Raras Nacional»

Departamento del Interior. Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación;
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DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutosdela Sociedad Anónima «Raras Na-
cional» que se constituye con objeto de fundar y esplotar un Estable-
cimiento de caballos de tiro y de carrera, con un capital de un millon
cuatl'ocientos mil pesos, dividido en dos mil ochocientas acciones de
quinientos pesos cada una.
Art.2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y lega\ícesele ésta, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando la propuesta de los Sres. Philipps y Ca. para la construcción
de un puente sobre el Rio del Valle en C.l.tamarca

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

Resultando de ID espuesto por el Departamento de Obras Públicas, que
de las dos propuestas presentadas en la licitación que tuvo lugar el 9
de Abril ppdo., aquella de los Sres. Philipps y Ca, es más ventajosa por
cuanto ofrecen ejecutar la obra por un precio menor que el presupuestado
por el mencionado Departamento;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por los Sres. Philipps Y
Ca., por la que se comprometen á construil' el puente ~obl'e el Rio del
Valle, en Catamarca, por la cantidad de setenta y cinco mil cuatrocientos
sesenta y nueve pesos CO'~ veinte y dos centavos moneda nacional, sujetándose
en un todo, á las condiciones espresadas en el aviso de licitación cor-
respondiente. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Obras Públicas para que proceda á formular~, por
triplicado, el proyecto de contrato, y fecho, 'elévese ¡11 Ministerio para la
resolución correspondien te.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto creando un puesto de cartero á caballo para varios puntos y nombrando
para desempeñarlo á D. Belisario Martinez

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

En vista de lo espuesto en la presente nota;
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El 'Presidente de la Republica- .
DECRETA:

Art. 1° Créase un puesto de cul'tero á caballo con la antigCledad del 1°
Mayo ppdo., que hará el trasporte de la correspondencia entr'e lcls Ofici-
nas de Avellaneda, Isdtilin y Cop:lCabana, con la asignación mensual de
$ 30 mln. (treinta) que se imputal'á al item 10 del Presupuesto vijente, y
nómbrase para desempeuarlo á D. Belisario Martinez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en ~l Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la C:>mpañia constructora de Ferro-Carril Gran Sud de
Santa-Fé y Córdoba para ocupar una área de 500 metros sobre el Rio Paraná

Departamento del Interior. Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Visto este espediente en que la Compañia constructora del Ferro-Carril
Gran Slld de Santa-Fé y Córdobn, solicita la autorización correspondiente
para ocupar una área de 500 metros lineales de ribera sobre el Rio Para-
ná destinada á dar facilidades á la descarga de materiales para la construc-
ción de la mencionada línea, y de acuerdo con lo informado por el
Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1" Autol'Ízase á la Empresa. recurrente, para ocupar durmite el
tiempo de la construcción del FerrJ-Carril de que es concesional'ia, una
ál'ea de quinientd~ metros lineales de ribera por el ancho legal dt treinta
y cinco metl'os sobre el Rio Paraná fl'ente á Villa Constitución cabecera
de su línea, debiendo dejar, sin embargo, l'na calle de quince metros para
el tránsito público.
Art. 20 Si dicha ocupación pudiera en adelante perjudic¡l.r á los inte-

reses geneeales, el Poder Ejecutivo podrá ordenar su remosión ó modi-
ficación, sin que esto dé derecho á indemnización á la Empresa.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Miembro de la Comisión de la Exposición Universal de París

Departamento del Interior. Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Miembro de la Comisión que rep.resenta á la República
en la Exposición Unive¡'sal de París, á D. Pascual Costa.
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Art. 2° Comuníquese) publíquese é insértese en e\ Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos, y D. Manuel F. Ferrufino, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

Vistos los informes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebl'ado entre la Dirección Genel'al

de Correos y Telégrafos y D. Manuel F. Ferl'ufino, quien se compro-
mete á efectuar el tl'asporte de la correspondencia por correos á caba-
11ú)en la línea de Salto á Cafayate y puntos de tránsito, mediante la sub-
vención mensual de ($ 70 m/n.) setenta pesos moneda nacional, por el
término de un año, y con sujeción á las bases y condiciones estableci-
das en el contrato respectivo.

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese ra-
zon en la Sección de Contabilidad de este Mini"terio, y vuelva para su
conocimiento y efectos á la Dirección de su pl'ocedencia.

JUA.REZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ..Indicador Eléctrico
Automático"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 13 de 1880.

Visto lo dictaminado por el Señor P['ocmador General de la Nación;

El Presidente de la Republca-
DECRETA:

Art. 1° Apt'uébase los Estatutos de I:t Sociedad Anónima «Indicador
Eélctrico Automático» que se constituye con el objeto de esplotar aparatos
eléctricos con un capital de seiscientos mil pesos, dividido en seis mil
acciones de cien pesos cada una.

Art. 2° Per'mítRse al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-'-
tutos y legalícesele ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Vice-~residente de la Comisión administradora de las Obras
del Riachuelo

Departamento del Interior.

BU:enosAires, Junio 13 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Vice-Presidente de la Comisión ad-
ministradora de las Obras del Hiachuelo;

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Presidente de la Comisión administradora de las
Obras del Riachuelo, al vocal de la misma, Don Máriano UnzLlé, y
vocal al ciudadano Don José G. Berdier.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JNAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

Rl Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ofidal Inspector del Depal'tamento de Policía de la
Capital, á Don Emilio Tallafel'ro, en reemplazo de Don Juan B. Cente-
nari, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos y D. Celestino Remonda, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires,rJunio 13 de 1889.

Vistos los informes pl'oducidos;

El Presidente de la Republica-

ACUE/lOA y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebeado entt'e la Dirección
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

General de Correos y Telég¡'afos, y D. Celestino Remo~da, quien se' com-
promete á efectuar el traspol'te de la correspondencia por Mensagerias,
en la linea de San Agustin á Slln Justo de Córdoba, pasando por San
Cárlos, Las Rosas, Buena Vista, Garibaldi, Romero y Merediz, mediante
la subvención mensual de ($ 150 m/n.) ciento cincuenta pesos moneda
nacIOnal, por el término de un año, y con sl1jeeión en un todo á las ba-
ses y condiciones establecid lS en el contrato respectivo.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tó-
mese razon en la Secdón de Contabilidad de éste Ministerio, y vuelva
para su conocimiento á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.- W PACHECO.-Ru-
FINOVARELA.-N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "La Editora Sud América»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

Visto Jo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anonima «La Editora
Sud-América» que se constituye con objeto de explotar toda clase de pro-
piedad literario, con un capital de un millon de pesos, divididos en diez
mil acciones de cien )Jesos clldú una.

Art. 2° Permítase al intere"ado tomar cópia de los mencionados Es-
tatutos y legalícesele ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional
y archívese.

Decreto nombrando Practicantes en el Hospital Rivadavia

Departam.ento elel Interior.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

Art. 1° Nómbrase Practicantes Mayores del Hospital Rivadavia, con
antigüedad del 1° del corriente, á D. Francisco P. Súnico y D. Eleodoro
Rivas: y Señorita Cecilia Grierson: Practicantes menores á D. Cárlos A.
Vera y D. Fanon Velarde, en reemplazo de D. Eleodoro Rivas y D. Juan
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A. Torrent; y Practicante de la nasa de Expósitos, D. Jonquin Guevara, en
reemplúzo de D. Luis Cavillioti.
Art. 2° Comuníquese) pubiíqllese é illsértese en el Rejistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
'V. PACHECO.

Decreto nombrando Practicantes en el Manicomio de Mujeres

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

Vista la propuesta que Rntecede;

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA:'

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 10 del corriente, Practicantes del
Manicomio de Mujeres de la Capital, á D. Diógenes Pont, y D. J.osé M.
Martinez, en reemplazo de D. Alejandro Q'liroga y D. Juan J. Isaurralde.
Art. 2c Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima •.La Utiln

.Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos, y D. Ventura Puebla, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 14 de 1889.

En vista. de lo £olicitado é informes que anteceden;'
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" Apruébase el adjunto contratLJ celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos, y D. Ventura Puebla, quien se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por correos á caballo, en la lí-
nea de Sampacho á Villa de las Achiras, mediante la subvención men-
sual de veinte pesos, por el término de un año, y con sujeción á las bases
y condiciones establecidas en el contrato respectivo.

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejil3tro Nacional, y vuelva á
sus efectos á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CEL\1AN.
W. PACIIECO.

Decreto acordando antigüedad al nombramiento de D. Rafael Martinez

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 14 de 188\).

Atento lo espuesto;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1úAcuérdase antigüedad del 15 de Enero de! corrirmte año, al
nombramiento del Escribiente Don Rafael Martinez, en vez de la del 25
del mismo mes y año, como estaba decretado (Item 7 partida 29) del
Presupuesto vigente. .

Art. 2° Comuníquese, publíquesa é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.'
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la: Empresa del Ferro-Carril de "Chumbicha á Tinogasta y
Andagalá», para" colocar durmientes en la construcción de la línea mencionada

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 16 de 18S\).

En ¥-Ísta de lo solicitado por los recurrentes y de 11) informado por el
Departamen to Nacional de Ingenieros; "

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á los concesionarios del Ferro-Carril de «Chumbicha
á Tinogasta y Andagalál), á colócar durmientes, tanto de quebracho colo-
rado como de retEtmo y biscote,en la construcción de la mencionada lí-
nea, bien entendido que se .deberá cumplir con las dimensiones y tole-
rancias acustumbradas para durmientes.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacior.al.

JUAREZ CELMAN.
W. PAGHECO.

_ -J-VL
Decreto aprobando los planos presentados por los Senores Prlrd'hommem y Ca rela-

tivos al Ferro-Carril de Chilecito á Famatina

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

Atento lo informado por el Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la Republica-
DECRETA: ~

Art. 10 Apruébase los planos pl'esentados por los con~esionarios del
Ferro -Canil de Chilecito al Cerro de Famatina; Señores Prid'homme y Ca.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á

sus efectos al Departamento de Ingenieros. Siendo entendido que el
precio kilométrico 00 podrá excedel' al que fija la ley.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Acuerdo aprobando los planos preparados por el Departamento de Ingenieros pa-
ra la construcción del puente proyectado sobre el Rio Diamante en San Rafael
(Mendoza).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

El Presidente de la Republica-
ACUERDAy DECRETA:

Art. 1° Apruébase los planos, presupuesto, especificaciones y cómpu-
tos métricos pl'eparados por el Departamento de Ingenieros, para la cons-
trucción del puente proyectado sobre el Rio Diamante en San Rafael, Pro-
vincia de Mendoza, cuyo costo no podrá exceder de la suma de ciento sesen-
ta y dos mil trescientos pesos m]n.
Art. 20 Autorízase al Departamento de Ingenieros para sacar á licita-

ción pública la construcción de ésh obra, así como el suministro de la
parte metálica necasaria á la miHm~.

Art. 3° El presente gasto ser'á imputado á la Ley N° 2278 de 21 de
Julio de 1888.
Art. 4° Comuníquese, p"blíquese, dése al Rejistro Nacional, y á sus efee ~

tos vuelva al Departamento de Ingeniel'os.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-N. QUIR-
NO COSTA.-RuFlNO VARELA.

•
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Decreto reconociendo á D. Francisco H. Chevalier Bontell, como representante de
la Compañia ••The Santa-Fé Northem Bailway Compagliy Limited

Departamento del Interior.
Buenos Aires, JUl~io 17 de 1889.

Vista la solicitud del Sr. D. Francisco H. Chevalier Bontell, en repre-
sentación, «1'he Santa-Fé Northem Bailway Compngny Limited» acom-
pañando poder en fürma para aceptar en representación de dicha Compañia
la trasfe['encia que á su f~vor hicieron los Sres. Jhon G. Meiggs Son y
Ca., del Ferro-Carril de Nanducito á Presidencia Roca, y pidiendo se dé
como no vencido el plazo que para la presentación de éste poder le fué
fijado por el decreto, porque se aceptaba la transferencia mencionada y
de conformidad con lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la
Nación;
El Presidente de la Repriblica-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido el Sr. D. Francisco Hepburn Chevalier
Bontell, como representante legal de la Compañía «1'he Santa-Fé Norh-
tem Bailway Compagny Limited)) á los efectos del reconocimiento de
dicha Compañia corDa persona jurídica, fijación del domicilio legal de la
misma en la República y aceptación de la transferencia que del Ferro-
Carril de Nanducito á P['esidencia Roca, hicieron á su nombre los Sres.
Jhon G. Meiggs Son y Ca.
Art. 2° Acéptase la p['eseIltación del mencionado poder, como hecho

dentro do los plazos que para ello le fueron fijados por los decretos de
26 de Marzo y 1° de Abril del corriente año.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése a~ Rejistro Nacional, y á sus

efectos pase á la Escribanía de Gobierno.
JUAREZ CELMAN.

W. PACH~CO.

Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Departamento de Policía

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica-

Bueuos Aires, Junio 17 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Escribiente del Departamento de Policía de
la Capital, á Don Arturo Cleforo, en reemplazo :le Don Agustin H. Mon-
tenegro, que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAGHECO.
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-.Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 19 ele 1889.

El Presidente elela Repriblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de P01icÍa de la
C~pital en reemplazo de D. Alejandro Ortega, al Escribiente D. Juan B.
. LInares, y en lugar de éste á D. Pedro Nukkelseu.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Depart3-mento de Policía de la Capital

.Departamentc del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

Vistú lo espuesto en la. nota que precede;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-
pital, á D. Luis Poggio, en reemplazo de D. Julio de la Torre que ha
.sido exonerado-
Art. 2° Cc.muníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 ele 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del' Departamento de Policia. de la Ca-
-pital, á D. Ovidio Garcia, en reemplazo de D. Gervasio Torres qne que-
da exonorado.
Art. 2° Comuníquese, publíque:;;e é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Oficial Inspect.or en el Dspartamento de Policía de la Capital

Depart.amento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

Visto lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Repüblíca-
DECRETA:

Art. 1° Exol1érase del empleo de Oficial In~pector del Departament9'
de Policia de la Capital, á Don Florencio S. Freifes, y nómbrase en su
reemplazo, al Escribiente Don German Marsah, y para ocupar, esta va-
cante, á Don Cárlos Blanco.

Art. 2° Comuníquese} publíquese é insértese en el' Rejistl'o Nacional:

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrnse Escl'Íbiente del Depa¡'tamento de Policía de la Ca-
pital, á Don Manuel 1. Per'in, en reemplazo de Don Haman G. Sobral que
ha renunciado.

Art. 2° Comuníqu'esf', publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JN'AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Empleados en el Departamento de Policia de la Capital

Departament.o del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889,

h,'l Presidente de la Rppüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía ,de.
la Capital, en reempla'7,o de D. Máximo Mesa que ha renunciado, al Es-
cribiente D. Pedro Bemales, y en lugar de éste, al ciudadano D. Victor
German.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Empleados en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

El PI'esidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 1<>.Nómbrase qficÍal Escribip.nte en el Departamento de Policia
de la Capital, en reemplazo de D. Estévan Solad, al Escribiente D. Fran-
cisco B9rano, y en lug,,!-rde éste, á D. José del Villar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Depa~amento de Policía de la Capital

. Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Eséribiente del Departamento de Polida de la Capi-
tal, á D: Manuel Montato, en reemplal.O de D. Jacinto 1. Pizarra que queda
exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejist.ro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando una permuta de dos empleos en el Departamento de Policía de
la Capital

Depar.tamento~ del Interior.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la permuta que haceo de sus respectivos empleos,.
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el Comisario titular de Sección de Policía de la Capital D. Pablo A. Car-
levarino, y el Comisario Supernumel'ario de Órdenes de la misma, D.
Leonardo Menendez.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insérte3e en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policia de la Capita.l

Depart.ament.o de! Int.erior.

El l'nsidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial E"cribiente del Departamentu de Policia de la
Capital, á D. Heraclio Sueldo, en reemplazo de D. Segundo M. Padilla que
queda exonerado; y Escribiente, á D. Pastor Cainso, en lugar de D. José
Echavarria.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Ayudanto de Quimica, en el Departamento Naciona.l de Higiene

Departamento del Int.erior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

En mérito de lo espuesto en la nota que anteeede;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Ayudante del vocal qUlmlco del Departamen to
Nacional de Higiene, en l'eemplazo de D. Atanasio Quir0ga que renunció,
á D. Fl'l'tllcisco P. Lavalle.
Art. 2° Comuníquese, pllblíqllese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ~ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial 1Q de la Secretaria en la Dirección General de Correos
y Telégrafos

Departament.o del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

En mérito de lo espuesto en la presente nota;
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El Presidente de la Reptlblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial 1° de la Secl'etaría de la Dirección GÉlneral
de COl'reos y Telég;-afos en reemplazo de D. Domingo Comas, cuya re-
nuncia se ttcepta, á D. Eduardo Comas.
Art 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt'O NacioIlal.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para invertir la suma de
8 5000 mIn., en la ejecución de las obras de defensa en la ciudad de San Juan

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

En virtud de lo manifestado por el Departamento de Ingenieros;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Queda autorizado el Departame'Ito d e Ingenieros, para inver-
tir hasta la suma de cinco mil pesos en la ejecución de los estudios para las
obras de defensa en la ciudad de San Juan.
AI't. 2° El Departamentu de Ingenieros designará el personal que aso-

ciado al Ingeniero de Seccion de la Provincia de San Juan, formaI'á la Co-
misión que ejecut,lI'á los estudios espresados.
Art. 0° Este gasto se imputará al Inciso 6, item 4u del l)l'esupuesto vijente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889.

El Presidente de la Reptlblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escdbiente en el Departamento de Policía de la Ca-
pital,' á D. Manuel Barl'iso, en reemplazo de D. Alfredo D. Zunda, que ha
renunciado.
Art. 2" Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

--'--
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Decreto aprobando los planos del Ferro-Carril de Ñanducito á Presidencia Roca

Departamento del Interior.

Buenos Airee, Junio 17 de 1889.

En virtud de lo informado por el Departamento de Ingenieros;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los planos d8l Ferro':'Carri¡ de Ñanducito á Presi-
dencia Hoca, desde el kilómetro 100, 1111stael kilómetro 450, 500; debiendo
los concesionarios, Sres. Jhon G. Meiggs Son y Ca., desde éste último
punto en adelante, proceder á ve:,ificar un nuevo estudio de la linea, de
conformidad con las indicaciones del Depe,rtarnento de Ingenieros.

Art. 2° Insértese en el Rejistro Nacional y vuelva al Departamento
de Ingenieros á sus efectos.

JU AREZCELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Sub-Prefecto en Conoordia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 17 do J889.

El PNsidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Prefecto de Concordia, al Receptor de Rentas del
Arroyo Grande, D. Gregorio Insaurralde.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

JUAREZ CELMAN ..
W. PACHECO.

Decreto a.utorizando una permuta de empleos en. el Rosario

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 18 de 1889.

En vista de la nota que antecede de In Dirección Gen.eral de Correos
y Telégrafos;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10Autorízase la siguiente permuta de empleados: el Escribiente
de la Oficina del Rosario, Inciso 7, partida 29, D. Emilio Ganduglia, con

48
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el Estafetero del mismo distrito, Inciso 21, partida 1a, D. Ramon Le--
cumbm'ry.
Art. 20 Comuníquese, publíguese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO. ~

Decreto nombrando Pro-Secretario, en la Dirección de Ferro-Carriles Nacion~les

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 19 de 1889..

De acuerdo con el decreto de esta fecha;

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Pro-Secretar-io en la Dir'eccion de Ferro-Carr'iles
Nacionales, al ciudadano D. Enrique A_ Pardo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R~jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

Decreto jubilando á D. Santiago Bottaro

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 19 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación y lo in-
formado por la ContadUf'ía General, y habiendo comprobado D. Sa:~tiago
Botaro ser ciudadano legal argentino, hace veinte y tres años y cuatro
meses que presta sus servicios como empleado de la Municipalidad, jus-
tificando además hallarse irxlposibilitado físicamente para continuar en su
actual empleo, y de acuerdo con lo dispuesto en el al.tículo 2°, incisCl 3°,
artículo 3° de la Ley de jubilaciones y decreto de fecha 11 de Octubre de
1889;

El Prest'dente de la Republica-
DECRETA:

Art. jo Declárase jubilado al Maestro del Taller de la Maestranza en
la Administración de Limpieza Municipal, D. Santiago Bottaro, quien go-
zará de una cuarenta ava parte de su sueldo actual, pUl' cada año de
servicio, debiendo pagarse el importe de ésta publicación, de Rentas Mu-
nicipales.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
VV. PACHECO.
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Resolución autorizando á la Direc<;ión de Ferro-CarrileR Nacionales, para invertir
la suma de 350 $ mino mensuales en abonar el sobre-sueldo de un Secretario
y sueldo de un Pro-Secretario.

Departamento del Interior .
Buenos Aires, Junio 19 de 1889.

,En vista de la espuesto por la Di¡'ección de Ferro-Carriles y en aten-
ción al consiriemble aumento de tr'abajo que se produce en dicha Oficina;

SE HESUEr"VE:

1° Autorízase á la D:rección de Ferro-Carriles Nacionales, á inVf~rtir
la cantidad de trescientos ciocuentu peso mIo. mensuales, que serán dis-
trihuidos en la forma siguiente: cien pesos, como sobre-sueldo al Secre-
tario, y doscientos cincuenta pesos mensuales para el puesto de Pro-Se-
cretario, en la misma Repartición.

2° El gasto que demande ésta resolución, será imputado al Inciso 8°,
Item 2° del presupuesto vigente.

3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN- W, PACHECO-N.
QUlRNO COSTA-E. RACEDO
-RUFINO VARELA,

Decreto concediendo permiso á D. Tomás Taylor, para construir un muelle en la
costa del Rio Uruguay

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 19 de 1889.

Visto lo espuesto por el recurrente;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese al Sr. Tomús Taylor, el per'miso que solicíta para
construir un muelle sobre la cost:-:ldel Hio Uruguay en la Estancia deno-
minada «Los NarrlDjoS» frente á la punta al Nl)rte de la Isla de Almi-
ron, próximamentE.: una legua al Norte de la Barra del Arroyo Urquiza,
y tendiendo á facilitat' las operacionnes de carga y descarga de arena de
dicho campo para esta plaza.

Art 2° Si á juicío del Gúbiel'llo, la construcción del mencionado muelle
obstaculizúr'ü el tráfico del Rio, será levantado sin que por ello el conce-
sion::¡rio tenga derecho á exijir indemnización alguna.

Art. 3° C.Jmuníquese é insértese en el r~e.iistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando empleados para varios puntos en la Dirección General de
Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Junio 21 de ISS0.

Visto lo espuesto en la nota anterior;

El P7'esíclente de la Uepüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Telegrafista de RO, clase en San Cúdos, (Item 18
partida 18) á D. Crecencio Lucero, en reemplazo de D. Tomás Correa,
que se ascendió, con antigüedad del 10 de Mayo ppdo.
Telegrafista de 4a en Mendozn, (Item 18 partida 8) á D. Joaquin Nazar,

eIl reemplazo d,) D. Manual F['eyLas, con nntigi'ledad del 20 de Mayo ppdn.
Escribiente en Mendoza, (ltem 18 partida 4) á D. Ernesto del Campillo,

en reemplazo de D. Joaquin Segundo Naznr, que se asciende, con anti-
güedad del 20 de Mayo último
Telegrafista de 4'" en Bella Vista, (Item a partida 71) á D. Ireneo G.

de la Puente, en reemplazo de D .Juan B. Gl)mez, que no se presentó, con
antigüedad dd 1° de Junio.
Telegrafista de 4'" en Corrientes, (Item a partida 9) á D. Maximiliano

Martinez, eIl reemplazo de D. Dionisia Silguem, que se asciende, con
antigüedad del 10 de Junio.
Tel~grafista de 5'" en Corrientes, (Item 9 partida 10) á D. Tristan

Lo¡)f'z, en reemplazo de D. M. Martinez, con antigüedad del 1° de Junio.
Telegrufista de 4a clase en Cal'caraüá, (Item 7 Dartida 169) á D. Abe-

lardo Leguizamon, en reemplazo de D. José M. Schnrples, que renunció,
con antigüedad del 1° de Junio.
Telegrafista de 4a en l\'lendoza, (Item 18 partida 8) á D. Eduardo

Martinez, en reemplúzo de D. Santiago Segundo Herrero que renunció,
con antigüedad del 1" de Junio,
Telegmfista de 5a en rvlendoza, (Item 18 partida 9) á D. Juall Policarpo

Sosa, en reemplazo de D E. Martinez, con antigüedad del 1° de Junio.
Escribiente en Mendoza, (Item 18 partida 4) á D. Eduat'do Cbacas, en

reemplazo de D. Juan P. Sosa, con antigüedad del 1° de Junio.
Telegrafista de 4a en Lules, (Item 14 partida 16) á D. Juan Lopez, en

reemplazo de D. Raml)n Campos que renuncíó, con antigüedad del 5 de
Junio. ,
Auxiliar, Expedición al Interior, (Item 4 partida 15) Él. D. Mariano

San tillan, en reemplazo de D. Aniceto Echenique que renunció.
Inspector de Estafetas, (Item 2 partida 5) á D. G. L. Taboada, en

reemplazo de D. Federico Pmdo Poel, con antigüedad del5 de Junio.
Auxiliar, (Item 4 pat'tida 15) á D. Jase Gar'óa, en reemplazo de D.

César {\.iI1aseque se sepa~a, con antigüedad del 5 de Junio.
Te1egmfista de 4a en Córdoba, (Item 7 partida 113) á D. José R.

Pereyra, en reemplazo de D. Pedro Bayo que renunció, con antigüedad
del 15 de Abril ppdo.
Telegrafi~ta de 5a en Córdoba, (Ite,n 10 partida 12) .:í D. Bernardino
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J. Dupuy en reemplaz? de D. José R. Pereyra que se asciende, con anti-
güedad del 15 de AbI'lI ppdo.

Telegrafista de 4a en San Pedro (Item 6 partida 100) á D. Pedro Ur-
maso, en reemplazo de Da Natalia G. de Salas que renunció, con antigüedad
del 4 de Mayo ppdo.

Telegrafista de 2'" en Central, (Item 5 partida 9) á D. FEderico
Bllchauff, en reemplazo de D. Miguel Saenz, que renunció, con antigüedqd
del 1° de MaY<lppdo.

Telegrafista de 3a en Central, (Item 5 partida 10) á D. Manuel Almada,
en reemplazo de D. F. Buchauff, que se propone, con antigüedad del 1u

de Mayo.
Encargado de Caneas, (Item 7 partiaa 18) par8 la ]'I'Iesd del Rosario

á D. Enrique Ibañez, en reemplazo de D. Manuel Basualdo qUE'renunció
con antigüedad del 1° de Mayo ppdo.
Escribiente en Rosario (Item 7 partida 29) á D. Jacinto del Fierl'o,

en reemplno de D. Enrique lbañez, con antigü2dad del 1° de Mayo ppdo.
Auxilar en la Sucursal Florida, á Doña Clorit:da Scribante, en reE'm-

plazo de Don Máximo Almendros que renunció, con antigüedad del 1° de
Mayo ppdo.

Telegl'afista de 2a en Mendoza (ltem 1~ p~jrtida G) á Don Tomás Correa,
(actualmente de 3"') en reemplnzo de Don Federico Zapata que renunció,
con antigüedad del 10 Mayo de ppdo.

Telegrafista de 3'" en Tumezan (Item 18 partida 18) ;'¡ Doña Clementina
• Villanueva, en reemplazo de Don Narciso Mayorgn que renunció, con an-
tigüedad del 5 de Mayo ppdo..... .

Telegrafista de 4'" en Mendoza (Item 18 partida 8) á Don Salvador Ol-
medo, en reemplazo de Duña C. Villanueva que se asciende, con antigüe-
dad del 5 de Mayo ppdo. .,

Telegrafista de 3a en Quilino (Item 10 partida 124) á Don Napoleon
Freyre, en reemplazo de Don G. Marin, con antigüedad dell ° de M"yo ppdo.

(ltem 10 padidn 129), Telegrafista de 3'" en Sarmiento, á Don Alfredo Cha-
martino, en reemplazo de Don Tomas Palacios que renullcíó, con anti-
güedad del 1" de Mayo ppdo.

(Item 10 partida 11), Telegrafista de 4'" en Córdoba, á Don Ramon AI~
varez, en reemplazo de Don A. Chamarlin, con antigüedad del 1° de Ma-
yo ppdo.

(Item 10 partida 11) ,Telegrafista de 4a en Rosario, á Don Daniel Bravo,
(actual guarda hilos), en reemplazo de Don Juan José Perez, con anti-
güedad del 1° de Mayo último.

(ltem 7 partida 29), Escribiente en Rosario, á D. Pedro Pereyra, en reem-
plazo de Don Pedro Gonzalez, con antigüedad del 10 de ]vIayo.

(Item 7 partida 29); Escribiente en Rosar'io, á D. JUftn Piaggio, el. reem-
plazo de Don Ramon Cardone, con antigüedad del 1° de Mayo ppdo.

(Item 17 pllrtida 4), Escribiente en San Lui:;:",á Don Juan C. Olivera, en
reemplazo de DOl~ Juan Rivera, con antigüedad del 10 de Mayo ppdo.

(Item 19 partida 4), Escribiente en San Juan, á D. Antonio Fernandez,
en reemplazo de D. José Centeno con antigüedad del6 de Abril ppdo.

(Item 75 ptrtida 21), Encargado del Taller' Mel5ánico D. Dorningo Bara-
valle, en reemplazo de D. Emilio Schaffer que se retiró, con antigüedad
del 1° de Mayo.
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(Item 9 partida 84), Telegrafista de la en Libres á D. José Elizarán,
en reemplazo de D. Tolentino Gentil, con antigüedad del 5 de Mayo.
(Item 9 partida 85), Telegrafista de 2a en Libres á D. J. M. Mosqueira,

en reemplazo de D. José Elizarán, con antigüedad del 5 de Mayo.
(Item 9 partida 91), Telegrafista de 3a en La Cruz á D. Juan B. Romero,

en reemplazo de D. J. 1\'1. Mosqueira que se asciende, con antigüedad del
5 de Mayo ppdo.
(Hem 5 partida 86), Telegl'afi~ta de 5a en Muelle Catalinas á D. Enri-

que Arel/a, en reemplazo de Doüa Ercilia E. de Inda que renunció, con
antigüedad del 10 de Mayo ppdo.
Ham 4 partida 55, Auxili tI' de la Oficina de Cartel'os á D. Ignacio Es-

teves, en reemplazo ele D. Martin Herrero que se separa, con antigüedad
del 31 de Mayo ppdo.
Item 13 partida 19, Telegl'<1fista de 4a en Mira Flores, á D. Ramon M.

Herrera, en reemplazo de D. Domingo Caüete que renunció, con antigüe-
dad del 6 de Junio.
Hem 14 partida 4, Escl'ibiente en Tucuman, á D. R0dolfo Paz, en

reemplazo de D. Eliseo Cames, que se separa, con antigüedad del 6 de
Junio.
Hem 15 partida 32, Telegl'afista de 3a en Cabos, á D. José S. Reyna,

actual Escribente del Item 15 partida 4, en reemplazo de D. D. Pauna
que se separa, con antigüedad del 6 dAJunio.
Item 7 partida 29, Escribente en Rosario á D. Pedl'o R. Uraco, en

reemplazo de D. Tristan Lugones que renunció, con antigüedad del 10
de Junio.
Item 5 partida 3, Au~jlar en la Sección Telégrafos á D. Leonardo Se-

cades, en reemplazo de D. Francisco l-{eyn\ que se sepa¡'iJ, con antigüedad
del 7 de Junio.
Hem 15 partida 44, (Oficina Rio de las Piedeas) Telegrafista de 4a en

Santa-Fé á D. Gregorio Acuila (actualmente Encargado de la Oficina
Marítima Hem 7 partida 13,) con antigLledad del 31 de Mayo.
Hem 7 partida 13, Encargado de la Oficina Marítima á D. Daniel Vi-

llamea, en reemplazo de D. Gregario Acuüa que ~e propone, con antigüe-
dad del 31 de Mayo ppdo. .
Item 5 partida 37, (Oficina Oran) Telegrafista de 4a en Santa-Fé á D.

Lisandro Gr'illo (actual Esceibiente del Hem 9 partida 4,) con antigüedad
del 31 de Mayo rpdo.
Item 7 paetida 4, Escribiente en Santa-Fé á D. Manuel Roman Al-

fonso, en reemplazo de D. Lisandro Grillo que se propone, con aritiguüdad
del 31 de Mayo ppdo.
Item 20 paetida 37, (Oficina Garruchos) Telegt'afista de 5a en Santa-

Fé á D. Francisco Quiroga (vacante) con antigüedad del 31 de Mayo
ppdo. .
Item 4 partida 15, Auxiliar á D. Esteban Alvarez, en reemplazo de D.

José Parra que falleció, con antigüdad del 8 de Junio.
Hem 4 partido 55. Auxiliar á D. Mateo Rodriguez, en reemplazo de

D. Francisco M. Forte que renunció, con antigüedad del 3 de Junio.
Hem 4 partida 18, Auxiliar de Espedición al Interior á D. José Abe-

Deira, en reemplazo de D. Justo Carriego, que renunció, con antigüedad
del 10 de Junio.
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Item 4 partida 18, Auxiliar de la Espedición al Inter1or, á D. Manuel
Rodl'iguez, en reemplazo D: de Victor Estela que renunció, con antigüedad
del 10 de JU[1io.

Item 7 partida 125, TelegT¡lfista de 4a en Santa Rosa, á D. José Co-
sentina, en reemplazo de D. Juan ,Veler que no se presentó, con anti-
güedad del 8 de Junio.

Item 10 partida 21, Telegl'afista de 3" en Córdoba á D. Fidel Monte-
!legro, en reemplazo de D. Candelaria Martinez que se ausentó, con an-
tigüedad del 10 de Junio.

Item 9 partida 4, Escribiente en Corrientes, á D. Solano Pintos, en
reemplazo de D. Manuel Airalde que renunció, con antigüedad del 2 de
Junio.

!tem 10 pal'tida 11, Telegrafista de 4" en Córdoba, á D. Juan F. Lo-
pez en reemplazo de D. Lorenzo Burghino que renunció, con antigüedad
del 10 de Junio.

!tem 20 pal'tida 48, Telegl'afista de 3'" (Arroyo Palomitas) á D. Reinal-
do Gabo (vacante) con antigüedad del 1° de Junio y residencia en la
Central.

Item 5 partida 11, Telegrafista de 4'" en Central, á D. Gabriel Valde-
rinos, en reemplazo de D. R. Gabo que se propone, con antigüedad del 1°
de Junio. ' .

Item 16 pal'tida 84, Telegrafista de 4" (P. del Cármen) con residencia
en Córdoba, á D. Justino Argañal'ás, con antigüedad del 10 de Junio.

Item 16 pal'tida 34, (San Pedl'O) Telegeafista de 4" en CÓl'doba á D.
Mariano A. Cabezas con antigüedad del 10 de Junio.

Item 8 partida 122, 'Telegrafista de 5a (Victoria) á D. Julio Gijena con
residencia en Córdoba y con nntigüedad del 10 de Junio.

Item 8 partida 78, (Federación) Telegmfista de 5" en Córdoba, á D.
Martiniano l\lartinez, COIl antigüedad del 1° de Junio.

Item 16 partida 29, (La Quiaca) Telegmfista de 4'" en Baradero, á D.
El1l'ique Bocadel'o, con antigüedad del 1° de Junio.

Ttem 15 partida 5, (S8n Cál'1os) Telégrafista de 4a en Baradero, á D.
Enrique Colli, con antigüedad del 14 de Mayo ppdo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciünal.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando Secretario Contadot" en la Comísión de las Obras del Riachuelo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

En mél'Íto de las consideracivnes aducidas en la presente nota;

m Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por D. Eduardo Benguria, del
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car'go de Secretario Contador dp la Comisión de In.sObm:'> del Riachuelo,
y nómbmse en su l'eémplazo á D. Miguel Itm'be.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACIlECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Nueva Belgrano»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, .Junio 21 de 1SS\).

Atento lo dictamimldo por el SeI10r Procurador de la Nación;

El j'l'esidente clp la llcpüblica-

DECHETA:

Art. 1° Aprúebase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Nueva Bel-
grano» constituida con el objeto de adquil'it, y esplotal' los terrenos con-
tigüos al pueblo de Belgl'nno, conor.:idus pOI' Quinta de Flores, y cou un
capital de un milIon quinientos mil pesos moneda nacional, dividido en
quince mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar' cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalícesele ésta; pubIíquese é insértese en el Rejistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
,V. PACHECO.

Decreto,fIjando el precio por metro cuadrado, para el excedente de terreno que
resulte en los edifIcios que construye el Banco Constructor de la Plata

Departamento del Interior.,
Bnenos Aires, Junio 21 de 1SS\).

Visto éste espediente referente á la fijación del precio por metro cua-
drado de superficie pam el escedente de tel'reno que resulte en los edificios
q1:le construye el Banco Constmctor de la Plata para Comisarias de Po-
licia, y de acuerdo con lo informado por' el Departamento de Ingenieros;

El Presüknte de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Queda fijado en ciento cincuenta y llucve pesos con ochenta !J
tres centacos nwneda nacional ($ 159,83 mlll.) el precio por metro cua-
drado de terreno y edifieio que se 8bonará al Banco Constructor de la
Plata, por el ese eso que resulte en la superficie que ocupen los edificios
qQe constnlye dich0 Baueo lmeü Comisarias de Policia, Ju!;gados de Paz etc.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Rejistro Nacional, yagréguese

á sus antecedentes.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estlttutos de la Sociedad Anónima •.La Económica.,Argentina»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nac;ion;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Econó-
mica Argentina ll, constituida con el objeto de cooperar á la esp1r¡tacion del
ladrillo, leñ:'., carbon vegetal y forrajes, y con un capital de un millon de
pesos moneda nacicnal, dividido en diez séries de diez mil acciones cada
una y de diez pesos cada acción.

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-
tutos y legalícesele ésta; publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Escribiente del Departament(l de Poli cia de la Ca-
pital, á D. Ramon Victrlrica, en reemplazo de D. Gabriel Arias que
queda exonerado.

Ar't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

El Presidente de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-

•
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pitFtIá D. Cárlos Garcia Games, en reemplazo de D.lreneo D. García que
queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
"\¥. PACHECO.

Decreto nombrando empleados de Aduana para diferentes puntos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Jimio 21 de 1889.

Habiendo comunicndo la Pr'efectul'a Marítima, encontral'se vacantes
varios puestos en las dependencias de esa Reparticion;
El Preside¡'lte de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudantes de la Sub-Prefectura del Puerto de La
Plata, á los ciudadanos D. Dalmil'o Hemandez yD. Manuel Oliver; Es-
cribiente de la misma y pam reemplazar á éste último, á D. Leandro
Flore",; Ayudante de la Ayudantía de la Ensenada, éL D. Javier Haller;'y
Escribiente de la Sub-Pl'efectura del Puerto de Campana) á D. Manuel
Calderon. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, insértese en

el Hejistl'o Nacional y archívese.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados de Correos para diferentes puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 22 de 1889.

En vista de lo espuesto en la pr'esente ~1Ota;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase E~cribiente (item 6, partida 299) á D, Fructuoso C.
Maidan&, y Auxiliar de la Oficina de Certificados y ya!ores Declarad~s
,(item 4, partida 92) á D. Eustaquio Eglll'en, ~n sustItuclOn de F. C. Mal-
dana, an,bos con antigüedad del 17 d~1 COITlente. .. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é IDsértese en el ReJlstro NaclOnal.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO •

•
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Decreto rectificando la antigüedad á los nombramientos de va.rios empleados en la
Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buellos Aires, Junio 22 de lSS0.

Visto lo solicitado en la nota que antecede;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Rectifícase la antigüedad doda á los nombramientos de los
Allxilicu'es de Correos, D. Enr'ique Silva, del item 4, par.tida 10, y la de D.
Alejo Molina, del item 5, partida 33, con la del 22 de Marzo en vez de
la del 22 de Febrero dada al 1° Y la del 5 del mismo mes al 2°, como
est9.ba decretado

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto acordando antigüedad á los nombramientos de D. Benjamin Ibarra y D.
Cecilio Pasos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Junio 2.1 de lSSO.

En vista de lo espuesto en la present".\ nota;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Ar't. 10 Acuérdase la antigüedad del 19 de Febrero ppdo., al nombra-
miento del Auxiliar de Correos de la Sucursal Centro-América, (item 5,
partid8 68) D. Benjamin Ibarra, y la del 15 del mismo mes y afio al
nombramiento de D. Cecilia Pasos (item 4, partida 68) en vez de la del
26 de Febrero último como estaba decretado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para invertir 24,000 $
mino en el pago de las obras efectnadas en el Dique Quilino

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 25 de lSS().

Visto este espediente;
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El Presidente de la Republica, en acuerdo general de Ministros;

DECRETA:

Art. 10 AutoJ'Ízase al Departamento de Ingenieros para invertir, en el
pago de las obras efectuadas en el Dique Quilino ell virtud de 1(1 auto-
rización que le fué acordada por decreto 6 de Noviembre del afio pró-
ximo pasado, la suma de veinte y cuatro mil pesos mln. que el presu-
puesto vigente, inciso 6, item 6, destinó p:::ra exploración y ensayo de
posos artesianos ascendentes.
Art. 2° ComuníqlteSe, publíq uese, dése al Rejistru Nacional y estién-

dase la correspondiente órd en pam la entrega al Departamento de In-
genieros de la suma esp resada.

JUAREZ CELMAN.-\iV. PACHECO.-N.
QUIRNO COSTA.-RuFINO VARELA.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para abonar la suma de 20,000
$ mIno que ha invertido en las Obras del Puerto del Rosario

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 25 de 188G.

Visto esteespediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento de Ingenieros, para que de los fon-
dos sobrantes que existan en su p0der pertenecientes al inciso 6 del
Presupuesto de 1888, abone la suma de veinte mil pesos mIno que ha.
invertido en las Obras del Puerto del Rosado antes de que fueran éstas
suspendidas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt,o Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Administración del Ferro-Carril Andino, para construir
un brete dentro del terreno perteneciente á la Estación Rio 4 o

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 25 de 188G.

En virtud de lo informado por el Departamento de Ingeniet'os y h Di-
rección de Ferro-Carriles Nacionales;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Auturízase á la Administración del Ferro-Cart'Íl Andino, para



JUNIO 765
construir dentro del terreno pel'teneciente á la Estación Rio 4°, un brete
para el embarque de ganado manso, debiendo dicha AdmilJistración, po-
nerse de acuerdo con -el Inspector Técnico, Ingeniero L6on, para fijar la
ubicación del desvío, brete, etc.

Art. 2° Comuníquese á la Dirección de Ferro-Carriles, pubIíquese, dése
al Rej istro Nacional, y á sus efectos) vuelva al Departamento de Inje-
nieros.

JUAREZ CELMAN.
W. PAüHECO.

Dec1."etonombrando encargado de la inspección de las obras que se construyen en
el puente sobre el Rio San Juan

Departamento ,lel Interior.
Bueno!:!Aires, Junio 25 de 1889.

Vista la nota que precede;

El Presidente de la Hepublic,:,-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase encargado de la inspección de las obras que se
construyen en el puente sobre el Rio San Juan, á D. Pablo Huchette,
con el sueldo mensual de 150 nacionales, mas 2 pesos diarios de sobre-
sueldo é imputación al inciso 6, item 3, partidas 1a y 2a del Presupu'esto
vigente. \

Art. 2° Comuníquese, pubUquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto separ;:tndo del puesto de TelEgrafista á D. Genaro Marin

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

En vista de lo espuesto en la presente nota;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Queda separarlo á contar del 1° del cof't'iente mes, D. Genaro
Mnl'in, del puesto de Telegrafista.

Art. 2° Comuníque.,e, pubIíquese é insértese en el Rejistl'o N aciana!.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando miembros en el Consejo Deliberante de la Municipalidad de
la Capital,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

Existiendo vacantes los cargos de miembros del Consejo Deliberante
Municipal, que ocupaban los señores: Manuel M. Diaz, Pedl'o B. Casta-
ñeda, Juan :\1anuel MUl'tinez, Ernesto Quesada, E. A. de Toledo, E. As-
toul, José M. de Nevares, Florencio Madero, Luis Silveyra, Felipe P.
Rodriguez, Antonio de P. Aleu y Ber.jamin Dupont;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. ioN ómbrase rniembros del Consejo Deliberante de la Municipa-
lidad de la Capital, á los ~iguientes señores: Dr. Manuel Mansilla, Dr.
Osva:do M. Piñero, Dr. José del Viso, Dr. Juan Bibilone, D. Cárlos Ca-
sares, D. Domingo Murga, D. Luis García, D. Angel Posse, D. Miguel
Victorica, D. Pedro Montaña, D. Epita~io del Campo y D. Honorio Gue-
rrica.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor francés .•Dordogne •.

Departmnento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vApor francés «Dordogne» que
hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar, q ueriando sus Agen-
tes en esta Capital, obligados al cumpli miento de las di:sp0siciones que
rijen la materia, y á mantener á bordo un local especial par'3. el tt'asporte
en buen estado de la correspondencia, dotado de casillct'os para SI.! clasi~
ficacion, y cuya llave deberá permanecer en poder del estafetero respec-
tivo.
Art. 2° Comuníquese) publíquese, in sértese en el Rejistro Nacional y

archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando una Comisión en la Capital de la República y otra en la Pro-
vincia de Buenos Aires, para inspeccionar las viñas que se supDngan atacadas
de la filoxera

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

En ejecución de la Ley núm. 2384 tendente á evitar la propJ.gación de
la filoxera;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbra~e en comisión en la Capital de la República, á los
Señores: D. Isaac M. Clavamá, D. Joselin Huel'go y D. Tiburcio Beoegas,
y en la Provincia de Buenos Aires, á los Señores: D. Juli:m Barraque-
ro, D. José M. I-Iuergo y D. Luciano Sarola, para que en virtud de lo
que establece la Ley núm. 2:384 en su artículo 3°, inspeccionen las viñas
que se ",upongn. atacadas de la filoxera y den cuenta del resultado al
Ministerio del Interior, la del territol'io de 111 Capital y al Gobierno de la
Provincia de Buenos Ail'es, en lo. concerniente á esa Pcovincia.

Art. 2° Los comisionados indicarán las medidas qne á su juicio con-
venga adoptar para impedir la propagación del mal, asi como las mul-
tas que hayan de aplicarse, debiendo estas resolverse y hacerse efectivas
por las autoridades mencionadas en su .iu~isdicción respectiva.

Art. 3° Comuuíquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACI-IECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "El Fénix Argentino»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

Visto lo dictaminado por el SI'. Procurador de la Nación;
El Presidente de la Republlca-

DECRETA:

Art. 1° Apl'uébase los Estatutos de la Sociedad AnólJima «El Fénix
Argentino» que se constituye con el objeto de espedil' seguros contm incen-
dios.

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-
tutos, y legalícesele (~sta; pu blíq ueS8, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Contador Tesorero en la Gobernación del Chubut

Departamento del Interior.
Buenos. Aires, Junio 27 de 1889.

Vista la nota que precede;

.El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Contador Tesorero de la Gobernación del Chubut,
con antigüedad del 10 de Abril ppdo., al ciudadano D. Miguel Errecalde,
en reemplaZCJ de D. Guillerno Kelly, que fué separado de dicho puestn.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistt,o Nacional y

archívese.

JUAREZ CELMAN.
",!Y. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «Expreso del Plata»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

Visto lo dictaminado por' el Seiíor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Rep1i.blica-
DECRETA:

Art. 10 Aprúebase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Expreso
del Plata» que se constituye con un capital de cien mil pesos moneda
nacional, dividido en dos mil acciones de cincuenta pesos una, con el
objeto de ocuparse del trasporte de mercaderias y encomiendas en el
interior de la República y en el estrangero. .
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los presentes Estatutos

y legalícese ésta; publíquese, insértese en el Rejistr'o Nacional yal'chívese.

JUAREZ CELMAN.
W. .pACHECO •.

Decreto nombrando Delegado del Gobierno Argentino, en la Exposicion de París

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

Habiendo fetllecido el Doctor Don Eugenio Cambaceres, Delegado del
Gobierno en la Exposición Universal de París,
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El Presidente de la Repüblica-

Visto lo espuesto por el SeI1úl' ProcUl'ador General de la Nación;
El Presidente de la RepLlblica-

JUAHEZ CELMAN.
W. PACHECO.

DECRETA:

Art. 1° Nómbmse Escribiente del Departamento de Policía de la Capilal,
á D. Rafael Tortora, en reemplazo de D. Martin Videla que renunció.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese' en el Rejistro Nacional.

JUAREZ ,CELMAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

,Art. 1° Nómbrase Delegado del Gobierno Argentino en la Exposi-
cIón Ulli"er~al de ,Pal'Ís, al Señor Don Santiago AlcOJ'ta.

Ar't. 2° Com~níquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Compañia Constructora
de Villa-Gardin»

Buenos Aires, Junio 27 de 1889,

Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

Decreto nombr~ndo Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatu'tos 'de la Sociedad Anónima «Compañia
Constr'uctom de Villa-Gtwdin» que se constituye con objeto de fundar' un
pueblo modelo, haciendo en él toda clase de constmcciones, especulando
con ellas y los terrenos no edificados, y construyendo las vías de comu-
nicación necesarias, con un capital de un millon de pesos, d;vidido en
diez mil acciones de cien pesos cada 1111il.

Art. 20 PenuÍtase al intel'esado tomar cópia de los mencionados
Estatutos y legalícesele ésta; publíqueseé insértese en el Hejistro Na-
cional.
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Decreto aprobando lo!; Estatutos de la Sociedad Anónima "La. Destiladora Nacio-
nal Cooperativa ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

"

Visto lo diCtaminado por el Sr. Procuradoe General de la Nación;

El Presidente elela Rep(lblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los' Estatutos de la Sociedad Anónima «La Des-
tiladora Nacional Coóperativa)) que se constituye con el objeto de esta-
blecer una fábrica de aguas r;dseosas, cerveza y licores y esplotae todo
lo concerniente al T'amo, con un capital de quinientos mil pesos, dividido
en veinte y cinco mil acciones de veinte pesos.
Ar'lo 20 Permítnse al interesado tomar cóí)ia de los mencionados Es-

tatuto::::, y legalkesele él?ta; publíquese, insértese en el Hejistro N<lCÍOllal
y archívese.

.JUAREZ CEU"lAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando la construcción de un ramal a la Administración del Ferro-
Carril Andino

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

I

Visto éste espediente y de acuerdo con lo informado por el Departamento
de Obms Publicas;

El Presidente de la Rpp[lblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Administl'ación del. Feno-Carril Andino, para
construir un eamal desde el kilómetro 118 de dIcha línea, próximo á la
Estación «Chaca!» hastn. el fondo de 18 propiedad del Sr. José Avalas,
debiéndo consteuirse una casilla CI1. el ananque del empalme pal'a el
guarda-via, lo mismo que tomarse todas aquellas medidas de seguridad
aconsejadas por las disposiciones de la mateT'Ía, y las que en adelante
pudieren necesitarse; siendo bien entendido que las ob¡'as de que se
trata serán efectuadas por cuenta dAI Sr. Avalas.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva
al Departamento de Obl'as Públicas á le s efectos cOT'respondiente::;.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.
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Decceto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Aseguradora Inter-
nacional»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima de Seguros
Generales «La Aseguradora In ternacionlt!» que se constituye con ob-
jeto de hace¡' participar en las utilidades á los mismos asegurados, con
un capital de dos millones de pe~os, dividido en cuatro série de cinco
mil acciones, y sub-dividido en accio:1es de cien pesos cada una.

Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-
tatutos y legalícesele ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional
y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W, PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ..La Americana»

Departamento del Interior.
Buenos Aires. JUllio 28 de 1889"

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Ameri-
cana» que se constituye con un capital de cinco millor:es de pesos mIn.,
dividido en cincuenta mil acciones de cien pesos cada una, y-con el ob-
jeto de esplota¡' maderas, adquiriendo al efecto los aserraderos de los
Señores Luis T. Gaebelet' y Ca.

Art. ~o Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-
tatutos y legalícese ésta; publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima •.Argentinisches Wochen
y Togablatt ••

Departameilto del Interios.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación;
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El Presidente de la R('publica--
DECRETA:

Art. 1° Apruébase lo,,; Estatutos de la Sociedad Anónima «Argenti-
nisches Wogablatt» que se constituye con el objeto d~ explotar el diario
denominado (,Argentinisches vV ochenblott» con un capital de cincuenta
mil pesos, dividido en quinientas acciones de á cien pesos uua.
Ar't. 20 Pennítlise al interes'ldo tomar' cópia de los mencionado:;; Es-

tatuto,:; y legalícesele; pablíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pré-
via reposicíón de sellos archí\'ese. /

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobl!-ndo las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
Anónima ••Artesonaao Argentino ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Visto lo dictaminado p;:.r el Seiíor Procurador de la Nación;

El Presidente ele lu Republica-,'
DECRETA:

Art. 10 Apruébase las modificaciones introducirlas en los Estatutos de
la Sociedad Anónima «Al'tesonado Al'gentino)) que fuel'on apl'obados por
decl'eto de fecha 4 de Enero de 1888.
Art. 20 Permítase,al interesado tomar cópia de los Estatutos reforma-

dos y legalícesele ésta; pub\iquese, insér'tese e'1 el Rejistr0 Nacional, y
prévia agregacióp al espedien te principal, archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECb.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima de Seguros contra in~en-
dios riesgo maritimos y fluviales ••El Ancla ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Seiíor Pl'ocurador General de la Nación;

El Presidente de la Republic¿¿-
DECRETA:

Art. 1° Aprllébase los Estatutos de la Sociedad Anónima de Segul'os
contra incendios, riesgos maritimos y fluviales «El Ancla» que se consti-
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tuye con )..lll capital de dos millones de pesos, dividido en veinte mil
acciones de cien pesos cada una.

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos y legalíce-
sele ésta; publíquese, insértese en el Hejistro Nacional y archívese.

JU AREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

Decreto' aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "El Hogar.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 2S de 1SS\).

Atento lo dieíaminado por el Señor Procurador General de la Nación;

El Presidente de la Repübltca-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase las Estatutos de la Soc;edad AHónima «El Hogar,»
que sc constituye con un capited de quinie:ltos mil pesos moneda nácional,
dividido en diez lYIilacciones de á cincuenta pesos una, y con el objeto
de espender artículos de consumo. .

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-
tatutos y legalícesele ést8; publiquese, insel'tese en el Rejistl'o Nacional,
y pl'évia reposición de sellos archívese. .

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor italiano "So1ferino"

..

Departamento del Interior.

Visto éste espediente; .

El Presidente de la Repci.blica-

Buenos Aires, Junio 2S de 1SS0.

JUAREZ CELMAN., .

. Vv. PACHECO.

DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapor italiano «Solferino» c~ue
hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar, quedando sus Ajentes
en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que rigen la
materia, y á mantener abordo un local especial para el trasporte en buen
estado de la correspondencia, dotado de casilleros para su clasificación, y
cuya llave deberá permanecer en poder del Estafetero respectivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional yar-
chívese.
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Decreto aceptando hi. renuncia del Secretal'io de la Oficina de Información en
Berlin

Departamento de Relaclones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Vista la renuncia interpuesta p)r D. At'turo Perkins;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia pt'esenlada por D. Arturo Perkins, del
puesto de Secretario de la Oficina de Información en Berlin.
Art. 20 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

-JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto reorganizando la Comisión Auxiliar de Inmigración. de la Rioja

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Jmlio 10 de 1889.

El Presidente de la Repüblira-
DECRETA:

Af'l. 1° Reorganizase la Comisión AuxUiar de Inrnigrdción de la Rioja,
en la siguiente forma: Presidente, D. Derrnidio Carreño, Vocales, D. Ben-
jamin de la Vega, D. Marcelioo Reyes, D. Pedro Capdevila) Doctor D.
Gaspat' N. Gornez y Secretario D. Emilio E. Lorenzo.
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Art. 2° Comuníquese á quienes corl'espon~a y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlR'NO COSTA.

Decreto concediendo la subvención mensual de 200 $mino á la Sociedad de Propa-
ganda y Protección á la Inmigración Portuguesa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889;

Vista la precedente núta de la Comisión Central de Inmigración, so-
licitando se acuerde una subvención á la «Sociedad de Propaganda y
Protección á la Inmigración Portuguesa»;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

ArLo 1° Concédese á la «(Sociedad de Propagaganda y Protección á la
Inmigración Portuguesa» la subvención de doscientos pesos moneda
nacional (200 $ mln.) que se imputarán al inciso 5, item :21 del Presu-
puesto de Relaciones Esteriores. •

Art, 2~ Comuníquese y dé se al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N.QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Oficina de .Información en Berlín

Departameto dc Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 10 de 188!).

Encontrándose vacante el puesto de Secretario de la Oficina I de In-
formación en Berliu;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 'Secretario de la Oficina de Información en Berlin,
al Escribiente de la misma, Don Herman Méyer.

Art. 2° Comuníquese á quien~s corresponda y dé se al Reji:-tro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto disponiendo cesen en sus funciones varios Inspectores Sanitarios

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 10 de ]88!).

Vista la nota del Departamento Nacional de Hijiene, manifestando
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no ser necesarios los servicios de los Inspecto['es de Navío Juan Allende
y Francisc() Peyró, por' haber d~saparecido las causas que motivaron su
nombramien to;

El Presidente de la Republica-

DECRl<:T A:

Art. 10 Cesan I')n sus funciones los Inspectores Sanitarius de Navío,
Doctores J lIan Allende y Francisco Peyró
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QU~RNO COSTA.

Decreto disponiendo cesen en sus funciones varios Inspectores Sanitarios

Departamento ele Rehlciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 1" ele 1SSD.

Vista la nota del Departamento Nacional de Hijiene, manifestando que
habiendo disminuido la epidemia de fiebre amarilla en el Br'asil, SO:1 inne-
cesarios los servicios de los Inspectore3 Sanitarios de Navío, Doctores Jo-
sé Gracia, AlbE'rto Rosenan y Luis Cavi1Jioti;

El Presidente de la Repüblica-

DEGRETA:
Art. 1° Cesan en sus fUHciones los Inspectores Sanitarios de Navío, Dres.

José Gracia, Alberto Rosenan y Luis Cavillioti.
Art. 2° Comuníquese j dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando EscrIbientes en el Ministerio de Relaciones Esteriores

Departamento ele Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Jlmio 10 ele lS8D,

Encontrándose vacantes dos puestos de Escribientes en el Ministerio de
Relaciones Estet'Íores;

El Presidente dI! la Rppüblica-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Escribientes del Ministerio de Relaciones Esterio-

res, á los Supernllme¡'urios D. Francisco Vivas y D. Jasué Basavilbaso.
Art. 20 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto confirmando el nombramiento de D. José Guido como Ministro Residente
~D, la ReplÍl;IUca Orien,tal g(ll Ur'uguay

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Junio 3 de 1889.

En vir;tud del acuerdo prestado por el Honorable Senado en sesión de
21 de Mayo último;

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 10 Confírmase el nombramiento del Sr. D. José Guido, en' el ca-
rácter dé Ministro Residente en la República Oriental del Ul'Uguay, mien-
tras dure la comisión conferida al Enviado Estraordinario y Ministro
Plenipotenciario Dr. D. Roque Saenz Peña.

Art.2° C0muníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
'N. QUIH.NO COSTA.

. -
Decreto confirmando el nombramiento de D. Olegario Ojeda como Enviado Extra!lr-

dinario y Ministro Plenipotenciario en Portugal

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Junio 3 de 1889.

En vista del acuerdo pre3tado por el Honrable Senado en sesión de
21 de Mayo último; .

El Presidente de la Republica-

Art. 10
carácter
Portugal.

Art. 2~

DECRETA:

Conffrmase el nombramiento del Dr. D. Olegario Ojeda, en el
de Enviado Estl'aordinario y Ministl'O PleIlipot~nciario en

\

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ. CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto disponiendo sean sujetas a una rigurosa visita. de Inspección, las proce-
dencias de Rio Janeiro y ,Santos; y suprimiendo la cuarentena de cuarenta y
ocho horas

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio .3 de 138n.

Visto lo espuesto por el Departamento Nacional de Hijiene;
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Quédan sujetas á una rigurosa visita de Inspección á su arribo
á éste puerto, las pl'oc~dencias de Rio de Janeiro y Santos, suprimiéndose
la cuarentena de cuarenta y ocho horas á que e~tab&n sometidas dichas
procedencias.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejislro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA

Decreto nombrando miembros de la Comisión Auxiliar de Inmigración del Depar-
tamento de Chilecito (Rioja)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 3 de 18E\).

El Presidente de la Repttblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para componer la éomisión Auxiliar de Inmigra-
ción ad-honorem, en el Departamento de Chilecito (Rioja) á los siguientes
Señores: Presiuente, D. Acanarsis Lanús; Vocales, D. Ezequiel Herrera,
D. Manuel Bustos, D. Silvano Herrera, D. Juan Soteras, y Secl'etaria D.
Aurelio Galindez. '
Art. 2° Comuníqucse á quienes cor¡'esponda y dése al Rejistro Nacio-

n:al.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la renuncia del Teniente de Fragata D. Vicente E. Montes como
Auxiliar de Cálculos en la Comisión Argentina de Límites con el Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 4 de 188\1.

Acéptase la renuncia inte~puesta por el Teniente de Fragata Don Vi-
cente E. Monte~, del empleo de auxiliar.de Cálculos de la Comision Ar-
gentina de Límites con el Brasil; désele las gracias por los servicios
prestados. .
Comuníquese al Presidente de la Comisión de Límites á sus efectos y

demás oficinas que corresponda; insértese en el Rejistro Nadona!'
JU AREZ CELMAN.
N..QUIRNO COSTA
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Decreto aceptando la renuncia del Alférez de Fragata D. Fernando Dousset, como
Auxiliar de Cálculos en la Comisión de Limites con el Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Alférez de Fragata D. Fer-
nand.0 Doussat, del empleo de Auxiliar de Cálculos de la 1a partida de
la Cúmisión de Límites con el Bl'asil; désele las gracias por los sen-icios
prestados, comnníquese al Presidente de la mencionada Comisión á sus
efectos, y demás Oficinas que corresponda é insértese en el Rejistro
Nacional.

JU A.REZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Decreto nombrando Vice-Cónsul. en Sines (Portugal)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, JtÍnio 4 de 1889.

JU \REZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Visto los informes trasmitidos por )a Legación Argentina en Portugal;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbmse Vice-Cónsul en Sines, á D. Pedro Martin.
Art. 2b Estiéndase la pate11te correspondientE', comuníquese, publíquese

y dése al Reji.3tro Nacional.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. d. Blengini de Torricella

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

Visto los informes trasmitidos con fecha 30 de Abril último por el
Señor Ministro Argentino en Alemania' y Rusia;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

. I

Art. 10 Queda sin efect) el nombramiento de D. A.. Blenginide Torri-
celia, como Cónsul en Constantinopla, espedido con fecha 16 de Mayo
de 1887. . I

Art. 20 Co¡-úuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

Buenos Aires, Junio 5 de 1889,
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto disponiendo que la. Comisión Central de Inmigración, indique al P. E. el
área de terreno necesario para la construcción del Departamento General de
Inmigración .

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Habiendo renunciado D. Antonio A. Lobo de Miranda, el cargo de
Vice-Cónsul en Lagos; .

El Presidente de la Repltblica-
DECI{ETÁ:

Art: 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Lagos, á D. Joaquin Lobo de Mi-
randa, para cuyas funciones ha sido prupuesto por la Legación Argentina
en Portugal.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dé se al

Rejistro NaeionaJ.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Siendo urgente dotar á la Capital, puer.toprincipal de desembarco de
los inmigrantes de ultramar, de un Departamento de Inmigf ación con su
. correspondiente Hotel en que puedan instalarse con la comodidad nece-
saria, las Oficinas del mismo, y recibir y alojar á los inmigrantes que dia-
riamente llegan al pais;

El Presidente de la Repü.blica-
DECftETA:

Art. 10 Encárgasa á la Comisión Central y al Comisal'Ío General de
Inmigración, para que indiquen al P. E., el lugar mas conveniente y el
área de terreno necesaria para la construcción del Departamento Gene-
ral de Inmigración. .
Art. 2° Presentará tambien los planos y presupuestos respectivos á

la aprobación del P. E., teniendo presente que,en el Hotel puedan 8.10-
jarse córhodamente diez mil inmigrantes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al R~jistro . Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Oficial Encargado. dE'1Museo de Productos Argentinos

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio, 7 de 1889.

Encontrándose vacante el puesto de Oficial Encargado del Departamento
de I?l'oductos en estado natmal, en el Museo de Productos Argentinos;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

•
Art. 1,0 Nómbrase para desempeñar ese empleo, al ciudadano D. José

R. Jacques.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, y dése al Rejisto Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto separando de su puesto al Secretario da la OfIcina de I~formación en Cork

Departament de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

No habiéndose presentado D. Eduardo Forguesá desempe5al' el 'puesto
de Secretario de la Oficina de Info¡'mación en Cork, para que fué
nombrado;
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Sepárase de dicho empleo, al Sr. Eduardo Forgues.
Art. 2° Comuníquese, p~lblíquese y dése al Rejístro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIKNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en la Comisaria General de ImJ;ligración

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Republica-
,DECRETA:

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Art. 1° Nómbrase á D. Cipriano Martinez, Escribiente del Archívo de
la Comisaria General de Inmigración en reemplazo de D. Modesto Do- '
minguez que renunció.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAR£Z CELMAN.
N. QUIKNO COSTi\.
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Decreto aceptando la renuncia del Oficial Encargado del Museo de Productos
Argentinos

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Vista la renuncia interpuesta por D. Matias Sundbland, de Oficial en-
cargado del Departametno de Productos en estado natural en el Museo
de Productos Argentinos;

Él Presidente de la Republica-
['ECRETA:

Art. 1° Acéptase la ren:ll1cia inter'puesta ,Por D. Matic'2 Sundbland, del
puesto que desempeñaba.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto exonerando de su puesto al Vice.Cónsul en la Isla de Sal (Portugal)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 11 de 1889.

En vista de los informes del Cónsul General de la Reprlblica en Por-
tugal, remitidos por la Legación Argentina en Lisboa, con fecha 3 de
.Mayo último;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

-
Art. 1° Queda exonerado D. Aniceto Ferreira Martias, del cargo de

Vice-Cónsul en la Isla de Sal.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Oficial 10 y Auxiliar de Legaciones y Consulados Argentinos

Departamento de Relaciones Esteriores ..
Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

Habiendo renunciado D. Ignacio C. Belvis, el puesto de Oficial 1° de
Legaciones y Consuladq,s Argentinos que desempeñaba en el Ministerio
de Relaciones Esteriores, por haber aceptado el <.:argo de Cónsul en Vigo;

..
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DECRETA:

Art. 10 Promuévese al empleo de Oficial 1° de Legaciones y Consu-
lados Argentinos al actual Oficial auxiliar D. LiborÍo Ponce. Nómbrase'
en sustitución de éste, al Escribiente D. Jacinto Garcia, y para llenar la
vacante que resulta, al Supernumerario D. Egas Alkaine.

Af't. 2° Comuníquese y dése al Rejistru Nacional.
JUAREZ CELMAN.
- N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Encargado. de la Oficina de trabajos en la Comisión' de Inmi-
gración de La Plata

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 14 de 1889

Visto lo manifestado por la (;omisal'ia General de Inmigr,ación; ,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:_.

Art. 1° Créase el puesto de' Encar~ado de la Oficina de Trabajo recien-
temente instalada en la Comisión de Inmigmción de 'La Plata, y nómbrasd
para désempm'íario á D. Tobias Arcípl'ete, con la asignación mensual de
ochenta pesos (80 $), que se imputa¡'án al Inciso 5°, item 21, pal'tida 5a, del
Presupuesto de Relaciones Estef'iof'es.

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

- De.creta nombrando Escribiente en la Comisión Central de Inmigración

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Juuio 14 de 1889.

Habiendo renunciado D. N. Velar, del'pu~sto de Escribiente de la Co-
misión Central de Inmigracic')[J;

El Presidente de la Republica-
DECHETA:

Art. 1° 'Nómbl'ase Escribiente de la Comisión Centeal de Inmigraéión,
á D. Ignacio Bárcena. .

Af't. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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\

Decreto nombrando Supernumerario Ayudante del Depósito de Equipaejs del Ho-
tel de Inmigración

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 14 de 1889.

Habiendo fallecido el empleado Supernumerario Ayudante del Depó-
sito de Equi?ajes del Hotel de Inmigrantes de esta. Capital, Don Pedro
Menchaca;

El P,'esidente de la Republica-
dECRETA:

Art. 1° Nómbrase en su reemplaz,), á Don Maximino Loveira.
Art. 2° Comuníquese y dé se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.----~.

J

Decreto nombrando miembros de la Comisión Auxiliar de Inmigración del Arroyo
I Seco (Santa-Fé)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, .Tunio 14 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para componer' la. Comisión Auxilar de Inmigración
f'n el Arroyo Seco (Departamento del Rosa¡'io, Provincia de Sant<l-Fé)
á los siguientes Sef'íores: Presidente, D. Melehor ArámbUL'o; Vocales: D.
José Nogueiru, D. Nicolás Alberdi, D. Cándido Lencina y D. Domingo
Feliberti; y como Secretario, D. Enemesio Aguirre. '
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Na-

ciul1ftl.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA;

Decreto nombrando Sobrestante. para la construcción del Hotel de Inmigrantes del
. Pa'raná

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889..

"
Rl j)residente ele la RepübUca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sob¡'estante para la construcción del I-,Iotel de In-
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migran tes en el Paraná, á D. Roberto Comas, con la asignación men-
sual de cien pesos moneda nacional (100 $ m¡n.), la que empezal'á á
contarse desde el dia en que se dé principio á las obras, imputándose
dicho gasto á la Ley núm. 2205 de 3 de Noviembre de 1887.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIltNO COSTA.

Decreto nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en los
Estados Unidos

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 17 de 1889:

En vista del acuerdo l:irestado por el Honarable Senado en sesión de
13 del curriente;

.El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Confirmase el nombramiento dei Dr. D. rvIanuel Quintana, como
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciarir¡ en misión especial,
cerca del Gobierno de los Estados Unidos.

Art. 20 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. <:JUIRNOCOSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Inspector General de Inmigra-
ción, y D. Joaquin Ripollés y Segura, sobre trasporte de Inmigrantes

Departamento de Relaciones Esteriores.
Euellos Aires, Junio 19 de 1889.

Visto el contr}lto celebrado por el Inspector General de las Oficinas de
Información D. Pedro S. Lamas, COII D. Joaquin Ripollés y Segura pro-
pietaIÍo y armador del vapor «Benicarló», para trasportar los inmigran-
tes que fueren despachados por las Oficinas de Información en España,
y atendiendo al informe de la Comisaria General de Inmigración;

El Presidente de la Republica, en acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Ar't. 10 Apruébase el contrato mencionado, con la precisa condicion
de que regirá solamente hasta fin del año corriente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN-N. QUIRNO COSTA-W.
PACI-IECO-RuFINO VARELA-FILEMON
POSSE- E. RACEDO.

50
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Decreto aprobando el contrato con la Compañia de Navegación "Mala Real Ingle-
sa" sobre conducción de Inmigrantes

Departamento de Relaciones Esteriorcs.
Buenos Aires, Junio 19 de 1889.

Visto lo informado por la ComisarÍ<l. General de Inmigración y encon-
trando ventajoso el pl'ecio de 53 $ cetda lino pOI' pasaje de inmigrantes
que establece el contrato adjunto;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato con Lt Compañía de Navegación titu-
lada «Mala H,eal Inglesa» para conducir inmigrantes de Emopa, al precio
de cincuenta y tl'es pesos de curso legal por cada persona.

Art. 2° Comunílluese á la Comisal'i:l.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando representantes de la Republica en la Asociación InteJ:'nacional
que se J:'eune en Berlin

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

Vista la invitación que ha dirijido la Legación de Alemania para que
la República Argentina tome parte en la As:)cia<.:Íón Internacional adop-
tada pOI'la Conferencia Geodésica, reunida en Berlin en Octubre de 1886;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Desígnase al Sr. Ingeniero D. Agustin Gonzalez, como l'epre-
sentante de la República, en la Asociación Intemacional adoptada por la
Conferencia Geodésica, reunida en Berlin en Octubre de 1886.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIl-tNO COSTA.

Decreto aceptando la propuesta de D. Angel Berdone, para la construcción de dos pie-
zas de madera en el Hotel de Inmigrantes del Rosario de Santa-Fé

Depa-rtamentode RelacionesEsteriores.
Buenos Aires, Junio 25 de 1889.

Visto lo espuesto pOI' la Comisal'Ía Geneml de Inmigeación, y el infol'-
me de la Contaduría General;
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DECRETA:

Art 1° Acéptase la propuesta de D. Angel Berdone, quien se com-
promete á omstrl1ir por la suma de quinientos pesos moneda nacional
dos piezas de madera, en el Hotel de Inmigr'antes del Rosario de San-
ta-Fé, destinadas al Secretario Gerente de dicho Establecimiento.

Art. 2° Este gasto se cubt'irá con fundos del Presupuesto del Depar-
tamento General de Inmigración.

Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistl'o Nncional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Encargado de la Oficina de Trabajo en la Comisión de Inmi-
gración de LaPlata

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 25 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Eneal'gado de la Oficina de Trabajo en la Comisión
de Inmigración de La Plata, á D. Celestino Bochaton; en reemplazo de D.
Tobías Ar(;iprete, coD la asignación de ochenta pesos moneda nacional,
que se imputarán al inciso 5°, ítem 21 partida 5a, del Presupuesto de Re-
laciones Esteriores. _

. Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA •.

Decreto nombrando miembros de la Comisión Auxiliar de Inmigración en Corrientes

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Habiéndose manifestado la conveniencia de reorganil.ar la Comisión
Auxiliar de Inmigración de la Ciudad de Col't'iente~;

El Presidente de la Rppüblica-
DECRETA:

Art. 1°.Nómbrase para componer la Comisión Auxiliar de Inmigración
de la Ciudad de Corrientes, á los siguientes Sefíores: Presidente, D. Eduar-
do Lujambio; Vocales, D. Isidro Odena, D. Simon Boudet, D. Juan Re-
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soagli, D. Antonio Ra.mayon y D. Manuel Ugarteche y Secretario D. Pe-
dro Antonio Esquive!. .
Art. 2" Comuníquese á qllienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Decreto disponiendo se conteste á la Legación en Bélgica, que el Gobierno Ar-
gentino se adhiere á 13.S resoluciones tomadas en la conferencia del 21 de
Marzo de 1888.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Habiendo manifestado el Departamento de Hacienda su conformidad
para la adhesión de la Repúblicu á lo resuelto en la conferencia de Bruse-
las para la trdduccion y publicación de las tarifas aduaneras de los paises
representados en ella;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Contéstese á la Legación en Bélgica, que el Gobierno Argentino
adhiere á las resolueiones tomadas en la conferencia de 21 de Marzo de
1888, para h publicación de las tarifas de aduana é instalación de una
oficina internacional del ramo y que contribuirá, con la cuota correspon-
diente en la fúrma que se resuelva oportunaménte.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Escribiente 2Q en la Contaduría General

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 1Q de 1889.

Vista la nota que antecede;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 2° de la
Contaduría General, D. Arturo Alvarado, y nómbrase Escríbiente 2° de
la espresada Repartición, á los 'ciudadanos: D. Alberto Ventura y D.
Faustino Salvato.
_ Art. 2Q Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Gefe del Resguardo en Itá-Ibaté

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 1Q de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Gefe del Resguardo de Itá-Ibaté;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenarla, al ciudadano D. Honorio Zuchelli.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Decreto nombrando Tesorero en la Adu:tna de Salta

Departamento de Hacienda,.
Buenos Aires, Junio 1Q de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Tcsore¡'o de la Aduana de Salta, por
jubilación de D. Lorenzo B. Gil; I

El Presidente de la Republica-'-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante, al ciudadano D. Honorio
Vasquez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 10 de lS8a.

Existiendo vacante el puesto de Escribiente lOen la Aduana del Ro-
sario POI' destitucion de D. Antonio Tabada;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante, á D.Manuel Gomez.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'O Nacional, y

pase á Contaduría General..
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARELA.

Decreto habilitando el Muelle de la Barraca del Sr. Guillermo Mártin, en el Ro-
sario, para' la descarga de materiales para la construccion de Cloacas

Departamento de HaCienda.
Buenos Ataes, Junio 10 de, l889.

De acuerdo con los informes prudueidos;

SE RESUELVE:
Conceder el permiso solicitado para desca¡'g3r POI' el muelle de la Bar-

raca de D. Guillermo Mártin, del Puerto del Hosario, los materiales que
se indican solamente, con destino á las Cloacas en construcción de la
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ciudad del Rosario; sujetándose en un todn á las disposiciones de
Aduana é impue:::tos fiscales, pudiendo el Gobier'no en cualquier tiempo,
hacer cesar estü habilitación cuando lo creyere conveniente, sin dere-
cho á reclamo alguno por parte de los interesados.

Vuelva á la Dirección Gueneral de Rentas á sus efectos y repóngase
l()~ sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda 2° en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-
DECltETA:

Buenos Aires, Junio 2 de 1889.

Art. 1° Nótnbrase Guarda 2° en la Aduana de la Capital, al ciudada-
no Don Adam Perez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se ni Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto acordando permiso al Sr. J. B. Médici, para la construcción de un Muelle
en la ribera, frente á la Recoleta, para la descarga de materiales destina9.os á
las Obras de Salubridad y afirmados de madera

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 3 de 1889.

Vista la solicitud que precede y á mérito de los anteriores informes~

SE rmSUli:LVE:

10 Concédese el permiso que súliciLa el Sr. J. B. Médicí, para cons-
truir un muelle que arrancará del muro en consteucción frente á la Esta-
ción Recoleta} en una estensión de quinientos setenta metros, con destino
esclusivamente á la d8scarga de mateeiales destinados á la Empeesa de
las Obras de Salubridad.

20 Concédese igualmente el per'miso solicit::tdo por el Sr. Juan Andt'ieux,
Director Gerente de la casa Franco-Ar'gentina de Afirmados de madera
y Obeas Públicas, para que por dicho mllelle, efectúe operaciones de
descarga. de los materiales de::::tinados á la pavimentnción de la ciudad. ,

30 El Sr. J. B. Médici, queda ubligado á levantal' las obras de muelle
en cualquier mumento en que al efecto sea requerido, sin lugar á recla-
mo ni indemnización alguna.

40 Será obligación del Sr. Médici, construir y conservar en buen es-
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tado, una casilla en la cabecera del muelle, para los empleados de Adu811<l
y Resguardo que interve~lgan en ~as ~pet'a,ciones. q¡le. s: pract~quen.
5° La presente concesIón estara sUjeta a las diSposIcIOnes vIgentes re-

lativas, yal pago del impuesto qne corresponde.
6" La DireccIón General de Rentas queda encargada para reglamentar

subsidiariamente ésta concesión.
7° A sus efectos, pase á ésta oficina, la que deber'á hacer dar cumpli-

miento á lo que prescribe. el artículo 35 de la Ley de ~ellos vigente.
8° Insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto d~ando sin efecto la creación de la Intendenci.a de Resguardos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 3 de 1889.

Resultando de la exposición del Se'lor Inspector de Ren tas Nacio-
nales D. Dermidio Latorre, hecha con motivo de su última inspección á
las Aduanas del Rio Paraná, y de lo manifestado por la Dil'eceión de
Rentas Nf1.ciomJes, que la creación de la Intendencia de Resguardos de
la }{epública no ha dado los resultados que S9 esperaban, y que por el
contrario, su funcionamiento orijina ciertas perturbaciones en el servício
con grandes pérdidas para el Fisco;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Derógase en todas sus partes, los decretos de 28 de Diciem-
bre de 1887 y 14 de Julio de 1888.

Art. 2° Desde la fecha, los Resguardos volverán á funeionnr como an-
teriormente, bajo la depeadbncia de los Administradores de Rentas.
Art. 3° La Dir'eccion Geneml de Rentns pasará inmedíatamente una

circular telegráfica á todos los Administradores y Sub-Intendentes, co-
mur-icándoles esta res<)lución y recomendándoles, obsel'ven entre ellos
la mayor armonía en sus relaciones oficiales.
Art. 4° Encárgase á la misma Ofieina, la confección de un proyecto de

reglamento para los Resguardos, que debel'á presentar á la brevedad
posible. ,
Art. 5° Comumquese, publíquese, insér'tese en el Rejistro Nacional

y archívese.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARELA.

Decreto disponiendo que el Ministerio del Interior, se sirva adoptar las medidas que
crea necesarias para garantir y facilitar el desembarque de mercaderias

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

Considerando que las medidas solicitadas por los Sres. Agentes y re-
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presentan tes de varias Compañia s de Seguros Marítimos son oportunas y
convenientes, por cuanto por ese medio se evitarán las irregularidades
del género de las que se enuncian en la precedente solicitud y que vienen
sucediéndose con frecuencia entre las embarcaciones playeras;

SE kESUEL VE:

Dirijir al MinisteI'io del Interior, la nota acordf\da, á fin de que se sir-
va adoptar las medidas que creyera necesarias tendentes á. garantir las
mercaderías, y dar facilidades para su desembarque de acuerdo con los
informes producidos; y fecho, pase este espediente á h Dirección Gene-
ral de Rentas para que se sirva establece!' depósitos con su Vista cor-
respondiente y destinados al desembarque de las mercaderias en avería, á
fin de que éstas puedan ser despachadas con toda breveda.d, evitando
deterioros.

Repónganse los sellos y estampillas.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Sub Director de Sección y Escribiente en elMinisterio de Hacienda

Departamento de Hacienda.
'Buenos Aires, Junio 5 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Sub-Director de Sección en este Mi-
nisterio por promoción de D. Tiburcio Padilla;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase para llenar dicha vacante, a! Escribiente de este
Ministerio D. Gregario AItamirano, v en reemplazo de éste, á Don Rafael
Prieto y Gs che. •

AI't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional v pase á
Contadul'Ía General. •

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto concediendo permiso á los Sres. Guillermo H. Moore y Ca, para construir
una línea de tramways en la calle Brasil

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 5 de 1889.

Aten.ta la solicitud que p!'ecede de los Sres. Guillermo H. Moores y Ca,
c~)IlceslOnarios de la línea de tramways en el Puerto de la Capital, pi-
dlCndo autorización para construir una via. auxiliar en la calle de Bra ....
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sil, desde la Avenida de la Dársena hasta El Paseo Colon, contiguo á
los Depósitos del Sud; y considerando:
Que la ampliación que se solicita es un comp:emento indispensable de

la concesion referida, á fin de establecer un servicio regular de traspor-.
tes desde el nuevo Puerto á los Depósitos Fiscale::s;
Que por el artículo 5° de la ley de concesión de 15 de Octubre de mil ocho-

cientos ochenta y siete, el Poder Ejecutivo se encuentra autoI izado para
conceder la ampliación que se indica;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Conceder á los señores Guillermo H. Moores y Compañia, el
permiso que solicitan para construir un ramal en la caBe Brasil, á con-
tinuación dA la linea ya concedida, hasta los Depósitos del Sud, en el
trayecto marcado con tinta negra en los planos adjuntos, hasta la en-
trada de los referidos Depósitos. .
Art. 2° La empresa r,oncesionaria así como las demás empresas de

tramways que utllicen la via concedida en el servicio de trasporte de
cargas hasta los Depósitos de Lauús, no podrán cobrar un precio ma-
yor de sesenta y cinco centavos por tonelada.
Art. 3" La presente concesión no impona un monopolio ó privilejio en

favor de los concesionarios, ni para el público, ni para las demás em-
presas, que podrán hacer uso con sus vehiculos de la nueva via conce-
dida, medíante el impuesto de tracción de veinte centavos por vilije de
cada vehículo de las compañias que usaren este desvio.
Art. 4° Esta concesión podrá ser anulada en el caso en que resultara

afectar derechos preexistentes ó expropiada la línea por el Poder Eje-
cutivo, por causa de utilidad pública.
Art. 5° AutorÍzase la transferencia de la concesión, hecha por la em-

presa recmrente á favor de la Compañia «Tramways Ciudad de Buenos
Aires», debiendo ratificarse y firmar al pié de este decreto ambas empre-
sas contratantes.
Art. 6° La presente concesión otorgada en ampliación dé la ley nú-.

mero 2,188 de quince de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete, que-
da sujeta á sus mismas cargas y condiciones.
Art. 7° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nactonal, y

pase al Departmento de Obras Públicas pura que 10 agregue á sus ante-
cedentes.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAítELA.

En la fecha notifiqué a Don Guillermo H. Moores y Compañia cedente,
y á D. Guillermo Whitc, Presidente del Dir'ec:1orio Local de la Sociedad
Anónima «TrannvAYs Ciudad de Buenos Aires» y manifestaron aceptar
en todas sus partes el Decreto que antecede.-Conste. Junio 8 de 1889.

Guillermo "VVhíte-G. H. Moores y Ca
R. A. de Toledo.

Sub. Secretario
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Estatutos del nuevo Banco Italiano

TÍTULO 1

795

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD.

Art. 1° Entre los que se adhieren á los presentes Estatutos, queda cons~
tituida una Socied8d Anónima, bajo la denominacíón de:

BANCO ITALIANO DEL RIO DE LA PLATA

Art. 2° El objeto de la Sociedad, es ejerce!' el comercio bancario, ha-
ciendo toda operación que abarque un Estabiecimiento de giros, depósitos,
préstamos, descuentos y operaciones marítimas.

Art. 3° El domicilio de la Sociedad será en Buenos Air'es, pudien10
tener SucUI'saJes y Agencias en la República y Estrangero.
Art. 4° La Sociedad dllralá 30 años, á cantal' desde la aprobación de

los Estatutos de parte del P. E.
Art. 5° El término establecido en el artículo anterior, podrá prorugar-

se, de conformidad al artículo 407 del Código de Comercio, siempre que
un afio antes de vencer este período, así lo resuelva una Asamblea Ge-
neral de accionistas.

Art. 6° En caso de prorogación de la Sociedad, los accionistas disiden'-
tes, tendrán derecho al reembolso de sus acciones, á las utilidades liqui-
dadas del último ejercicio, y á la parte que les corresponda sobre el
fondo de reserva,

TÍTULO II

CAPITA.L SOCIAL

Art. 7° El Capital social será de dos millones de pesos moneda legal~
dividido en veinte mil acciones de á cien pesos cada una.

Art. 8° Este capital podrá aln'nentarse á medida que convenga á los
intereses sociales, prévia resolución de la Asamblea, Las lllleyaS emi-
siones serán pe)r séries de diez á veinte mil acciones de igual valor de
hlS actuales, -

Art. 9° En la emisión de nuevas séries, los tenedores de acci.ones de
la Sociedad teüdrán preferencia en la adjudicación. -

Art. 10. Los títulos definitivos de las ac(~iones serán al portador y en~
tregados á los accionistas, satisfecha la última cuota. Entre. tanto, los
pagos de cuotas se acreditarán por la prime¡'<t y segunda .con un recibo,
yal acto de la tercera, con un título provisorio nominal, en el que se irán
anotando los pagos que se efectúen y los dividendos que se perciban.

Art. 11. Las acciones son indivisibles, y POI' cada una se reconoce á
un solo propietario. .

Art. 12. Las acciones seeán sacadas de un libro talonario, serán nu-
meradas'y llev;leán las flemas del Presidente, Te<;orero y Secretario del
Banco y el seno de la Sociedad. .

Aet. 13. Los accionistas quedan responsables hasta el valoe l1C,minalde
sus acciones. Si las accwnes fuespn negociadas antes de estar total-
mente satisfecho su importe, lbS cedentes seránr:esponsables de su valor
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nominal á la Sociedad, de conformidad al artículo 415 del Código de Co-
mercio; pero si la cesio n se hiciera con la intervencion del Directorio del
Banco, lo que constará en los libros y títulos, la responsabilidad del ce-
dente concluye subentrando la del cesionario.
Art. 14. El Banco admitirá á custodia gratuitamente, las oacciones de

la Sociedad que se le confien en depósito, otorgando al efecto corres-
pondiente recibo.
Art. 15. La So~iedád se considerará constituida suscrita á lo menos la

mitad del capital indicado en el artículo 7°, y cobrado el15 °[0 de su im-
porte, sean trescientos mil pesos.
Art. 16. Las acciones serán cobradas de la manera siguiente:
Al suscribir'se. . . . . . . . . . . . . . . . . 10 %

A la aprobación de los Estatutos de parte del Poder Eje-
cutivo. . . . .. . . . . . 'JO 1)

A los tres meses despues. . . .. 15 »
A los tres meses siguientes. . ',' . . . 15 »
El resto cuando el Directorio lo crea conveniente en cuotas
bimestrales de 10 °10 con aviso anticipado de treinta dias. 50 »

100
En caso de aumento de capital, segun lo indicado en el artículo 8°, las

nuevas a~ciones serán cobradas en cuotas de 10 °10 á intérvalo de dos
meses una de otra.
Art. 17. Hasta tanto no sean necesarios para las operaciones del Banco

los fondos que se cobren, se depositarán en el Banco Nadonal ú otro, á
juicio del Directorio y á su órden.

Art. 1~. Los Accionistas que no paguen las cuotas correspondientes
sobre sus acciones en las épocas fijadas, segun lo dispuesto en el artículo
16, abonarán un interés de 2 °(0mer.sual sobre toda suma atrasada, com-
putándose éste desde el último dia señalado para el pago de las cuotas.
Art. 19. A los tres meses del día último sei'ialado para el pago de las

cuotas, el Directorio podrá declarar caducadas las acciones de los que
hubiesen incllrrido en moro, sin necesidad de declaración judicial, ni in-
tervención de autoridad; y queda autorizado para bacel' efectuar la ven-
ta de ellas por intermedio de un corredor de Bolsa, á fin de bacerse pago
de las cuotas vencidas y gastos, poniendo el excedente que hubiere á
disposición del in teresado.
Art. 20. En caso de suspensión de pagos ó quiebra de un Accionista

que tuviese cuotas impagas, el Directorio exigirá de quien corre!5pond:l,
el abono inmediato de lo que se adeuda, lo que no efectuándose, pro-
cederá como lo dispone el artículo precedente.

TÍTULO III

DE LAS OPERACIONES DEL BANCO

Art. 21. Las (.peraciones del Banco consistirán:
1° En recibir depósitos á plazo y en cuenta corriente.
2° En descontar, girar, recibir y cobrar vales, pagarés y otros títulos
comerciales.

3° En girar y aceptar letras, cobrar y pagar por cuenta de terceros,
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abrir, créditos tanto á particulares como á comerciantes é indus-
triales.

4° En adelantar fondos saCre depósitos de monedas y metales de
01'0 y plata, sobre con')cimientos y mercadería.;; generales, sobre
Fondos Público~, Cédulas Hipotecarias, y todo título admitido á
la negoeiación en la Bolsa de Comer'cio.

5° En comprar y vender letras de cambi,) sobre las plazas de la
República y del Extrangero,

6° En aceptar letras giradas del Interior y Esterior de la República,
pagándola~, ya sea por su cuenta ó por la de terceros.

7° En recibil' en depósito para custodiftr, títulos; metales preciosos y
otros valores.

8° En descontar nuevamente los valores de su Cartera.
9') En establecer una Coja de Ahol'ro, para fomentar el espíritu de

previdencia y economía, proveyendo á la formación de capitales.
lO, En favorecer y facilitar t.odas las operaciones de intercambios,

con especialidad de los italianos residentes en la República con
la madre p>ltria. En propender al mejoramiento económico de la
clase trabajadora facilitándola en todos los puntos que sean del
rol de la Sociedad, armonizando siempre la tutela de los intereses
soCiales con la protección decidida para el desarrollo de la indus-
tria y trabajo italiano en el Rio de la Plata.

Art. 22. La Sociedad no favorecerá oper'aciones de agio sobre münedas,
títulos y oU'osvalores, ni se interesará en otras ope,'aciones extrañas á
las de giro bancario,

Art. 23. La Sociedad no adquirirá bienes raices, salvo el caso de con-
venirle para. el establecimiento de .sus oficinas, y toda vez que se hiciese
necesario para salvagLlal'dar intereses sociales, recibiéndolos en pago de
deudas atrasadas no exigibles en útl'a f,)rma, para liquidarlas cuando mejor
convenga.

TÍTULO IV

DE LA ASAMBLI!:A G:ENERAL

Art. 24. La Asamblea General legalmente constituida, representa la
totalidad de los accionistas, y ejerce plenJs derechos en la Sociedad.

Art. 25. La convocatoria para ia Asamblea se publicará en tres diarios
de la capital, y en una á lo menos de los puntos en donde hubiere Sucur-
sales del Banco. La convocatoria precederá de diez dh.s al que se fije
para la Asamblea é indicará el objeto que la motiva.

Art. 26. La Asamblea general será legalmente constituida despues de
media hora de la fijada en el avis,) de convocación, concurriendo un
número de Accionistas que representen la tercer'a parte del capital. Para
el caso qU0 en la primera citación no tenga lugar la AShmblea, se hará
una segunda convocatoria y se considerará legalmente constituida la
Asamblea con cualquier número de Acc.ionistas que concurmll, siendo
válidas todas sus deliberaciones. ,

Art. 27. Los Accionistas podrán asistir personalment.e á la Asamblea ó
hacerse representar, otorgando carta-poder. El Mt::lndatario no podrá
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representar sino á un solo Accionista. Para tomar papte en la Asamblea,
es preciso depositar tres dias antes, á lo menos, del dia establecido para
la reunión, las acciones en las Cajas del Banco, pam acreditar el carácter
de accionistas y retirar la cOl'l'espondiente boleta de admisión á la
Asamblea.
Art. 28. Los Accionistas residentes en localidades en donde hubiere

Sucursale~ del Banco, podrán obtener de los Gerentes respectivos de
aquellas, la boleL=tde admisión á la ASHmblen, l)t'évio depósito de acciones
en la forma indicada en el artículo anteI'Íor.
Los que residen en el Exterior- de la República, podrán hacerse ('epre-

sentar' por Mandatario, quien debe exhibir su mandato, hacer el depósito
que marca el artículo precedente, llenando las dem;Ís formalidades.
Art. 29. El Dil'('ctOl'io cunvo(~ará á los Accionistas á Asamblea General

ordinaria en el rnes de Julio de cada año, y extraonlinariamellte en los
casos siguientes:

10 Cuando lo crea necesario p<=tralos intereses sociales.
2° Cuando un númer'o de accionistas que represente á lo menos la
sexta parte del capital, lo solicite por escrito.

3° En los casos previstos por el artículo'419 del Código de Comercio.
Art. 30. El Directorio para toda Asamblea redactará la órden del dia,

no siendo permitido discusiones ni resoluciones sobre materias que en ella
no estén indicadas, ó sobre las que hayan sido propuestas por escrito y
con cinco dlas, por lo menl)S, de anticipación al dia de lú Asamblea, por
cincuenta accionistas á lo menos con det'echo de admisióu.
Art. 31. La Asamblea será dirijida por el Presidente del Directorio ó el

Vice-Presidente. En cnso de ausencia ó impedimento de éstos, por un
miembro del Dit'ectOl'io. Los dos mayores accionistas presentes serán
escrutadores, y en caso de pal'idud de acciones, los de mayo!' edad. Secre-
tario de la Asamblea ser'á el Sec;'et:\rio del Banco, yen su defecto, la
persona que el Directorio desigr.e.
Art. 32. La Asamblea resolverá por mayoría absoluta de votos, sufra-

gando por boletas firmadas s lbre los puntos siguientes:
1° Elección del Dír'ectorio.
2° Elección de la Comisión Revisadora de Cuentas.
3° Aprobación de cuentas, balance:,,~' dividendos.
4° Sobt'e t9do asunto de interés general de la Sociedad.

Art. 33. En caso de empate en una pl'Ímera votación, se reabrirá la dis-
cusión para luego votar nuevamente, y si por seguda vez se verifica el
empatliJ, decidirá el voto del Presidente de la Asamblea.
, Art. 34. Put'a asistir y votar en una Asamblea, se necesita poseer á
lo menos cinco acciones de la Sociedad, y haber llenado las formalidades
prescl'Íptas en el arto 27.
¡ De cinco á diez ac('ionec:, se tiene deeecho á un voto, aurrwntándose uno
por cada diez acl:Íones má:", no pudiendo en ningul1 caso, exeder el nú-
mero d~ cinco votus, sea cual fuer'a el número de acciones que se poseun,
sea el votante, a~ionista ó mandatario.
Art. 35. Al espedi¡'se la boleta de adrnisióli á la Asamblea, se hará

constar el número de votos á que tiene derecho su tenedor.
Art. 3(1. Las deliberaciones de la Asamblea Genüeal, tomadas de con-

fo.rmidad á estos Estatutos, son obligatorias para todos los acdonistas.
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Art. 37. Las resoluciones de 'la Asamblea se consignarán en un libro de
actas relativo. debiendo, cada una, ser firmada por el Presidente, Secre-
tario y Escrutador¿s.

TÍTULO V

0EL DIRECTORIO

Ar't. 38. La Administmción y dirección de la S Jciedad, está confiada á un
Diretxtorio, compuesto de nueve Titulares y tres Suplentes, elegidos en
Asamblea General.

Art. B9. El Directorio durará en el cargo dos años, sorteándose al con-
clui,' el bienio, cuatro de sus miembros titulares, que se considerarán
salientes, debiendo los cinco restantes concluir su mandato al 3Jl.O si-
.guit'nte, y así sucesivamente. Los Directores salientcls pueden ser reelectos.

Art. 40. Los Suplentes reemplazan en caso de renuncia, muer'te, ausen-
c:a ó impedimento á los Directores Titulares, cesandl) en sus funciones
al concluir el pet'iodo de cada Directorio.

El .Suplente que haya reemplazado un Director Titular, durará en el
cargo pUl' todo el tiempo que el éste f'lltára pal'a concluir' su mandato.

Art. 41. Al entrar los Director'es en sus cal'gos, depositarán cada uno
cien acciones del Banco en las c ljas del mismo, las que quedar'án en
garantía por todo el tiempo que cada uno de sus depositantes dure en
el Directorio.

Art. 42. No podrán conjuntamente formar parte del Directorio, los pa-
rientes por consaguinidad dentro del cuarto grado civil, ó por afinidad
dentro del segundo geado, ni los accionistas que pertenezcan á la misma
razon social. No podrán ser elejidos Directores, personas en estado de
quiebra ó moratoria. -

Art. 43. Si un mienbro del Di['ector'io fuese declamdo en quiebra, ó
hubiese suspendido pagos, ¡:;edid,) momtorias, ó fuese deuelor' del Banco,
.de plazos vencidos, cesar'á inmediatamente en sus funcio,les y será ¡'eem-
plazado' á norma del :wt. 40. . ..

Art. 44. El Directorio nombrará anualmente de su seno, un Presidente,
un Vice-Presidente, un Tt~sorer'o y un Secretario. En caso de ausencia
ó impedimento d8l Presidente y Vice-Presidente, el Dil'ectol' mas ancia-
no presidil'á las reuniones.

Art. 45. El Presidente es el representante legal de la Sociedad jurídica
y comel'cialmente, cOl'respondiéndole, á mas:

10 Convocar las Asambleas pOI' mandato del Directol'i'J.
20 Pr'esidir las sesiones del Directorio ylas Asambleas y decidil' las

votaciones en caso de empate.
30 Nombrar los Dir'ectores que deben formar las diversas comisio-

nes en que se subdivida accidentalmente el Directorio.
Art. 46. El LJil'ectoeio se l'ellnil'á ol'dinariamente dos veces por sema-

na, y extraordinariamente siernpl'e que el Presidente lo cl'ea uccesal'io, Ó

dos de SIlS miembt,us lo soliciten.
Art. 47. El Directorio sel'á legi.1.lmente constituido con la presencia de

cinco de sus miernb¡'os. Deliberará por mayoria de votos, teniendo el
Presidente voto únicamente en ca~o de empate.

Art. 48, Los deberes y atribucione3 del Dil'ectorio son:
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1° Hacer cumplir hs Estatutos y las disposiciones de la Asamblea;
2° Ordenar, reglamentar, dirigir y vigilar el servicio del Banco.
3° Nombrar un Gerente removible por él, y á su~ldo, quien ejercerá
bajo su dependencia la administración del Banco.

4° Establecer las relaciones necesarias para las operaciones del Ban-
co, tanto al Interior corno 81 Exterio[" de la República.

5° Ejerc6l"la acción judicial! autllri7.ar al Gerente para todos los ac-
tos de adminístración, otorgar poderes para toda gestion referentes
á asuntos sociales.

6° Vender ó hipoticar las prupiedades de la Sociedad.
7° Presental' anualmente en Asamblea ordinaria el Balance del Ban-
co, acompañándolo con una memoria ilustrativa, y proponer á la
aprobación de la Asamblea el reparto de las utilidades.

8° Establecer los gastos de administración, fijar y variar los tipos de
intereses, reglamentar todas las operaciones del Bancu, nombra["
los empleados, suspenderlos y destituirlos.

9° Resolver en todas las operaciones de la Sociedad indicadas en los
Estatutos, y en cualquier otro asunto que se refiera á la misma, -
salvo en lo que es de competencia esclusiva de la Asamblea y que
estos mismos Estatutos determinan.

10. Convocar á Asamblea General segun lo dispone el artículo 29.
Art. 49. El Directorio será generalmente representad" por cinco miem-

bros, quienes admitirán al descuento los documentes que se presenten, ro-
sal verán sobre conces:ón de créditos, autorizarán los adelantos sobre tí-
tulo!"\y valores en general, y resol vet'án sobre toda clase de operaciones
que se presenten á su consideración; todo de conformidad á las prescrip-
cisnes de estos Estatutos.
Art. 50. Aprobado por la Asamblea el Balance, el Directorio lo hará

publicar por el término que estime conveniente en dos ó mas diarios de
la Capital y en uno á lo menos de los puntos en donde hubiera Sucur-
sales.
Art. 51. El primer Directorio de la Sociedad lo compondrán los que

firman al pié de los presentes Estatutos.

TÍTULO VI

DEL GERENTE

Art. 52. El Gerente será nombrado por el Directorio de conformidad
al inciso 3° del art. 48.
Sus deberes y atribuciones son:
1° Cumplir todo lo que detel'mina el Dil'ectorio en el Reglamento
interno pal'a el de~empeño de la administración.

2° Hacer que las cuentas, libros y escrituras del Banco, vayan cor-
rientes al dia.

3° Velar sobl'e la conducta de los empleados, y dar cuenta al Direc-
tor-io de cualquier il'regularidad que ocurra.

4° Llevar la firma en nombre del Banco en los documentos que el
Directorio le designe para el mejor despacho de los negocios diarios.
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DE LA C9MISIÓN REVISADORA DE CUENT<\S

Art. 53. Ejecutado el Balance anual, el Directorio invitarE.. la Comi-
sión Hevisadora de Cuentas á hacer sus revisaciones, poniendo á su dis-
posición los libros y docnmentos que necesite. La Comisión, hechas las
revisaciones necesarias, redadará en el término de diez dias, su' infor-
me, que sel'á leido en Asamblea .General, Jespue.s de la exposición de
la memoria del Directorio, y actes de votarse la aprobación del balance.

Art. 54. La Comisión Revisad')l'a de Cuentas, será elejida anualmente
en Asamblea Geheml, segun lo establece el al't. 32.

Se compondrá de tres miembros con facultad de reelección.
La primera Comisión Revisadora de Cuentas, será formada por los

tl'es mayores Accionistas, que no pertenezcan al Directorio. En caso de
pa¡'idad de acciones, por los de mayor edad ..

TÍTULO VIII

DE LAS UTILIDADES

Art. 55. Las utilidades liquidas que resulten á balance, serán repar-
tidas de la manera ~iguiente:
. 5 0/O á los Actlionistas fundado¡'es.

2 % al Socio Iniciadol' y á sus heredcI'os en caso de fallecimiento.
6 % á los miembl'os del Directorio, proporcionalmente á los dias

de asistencia de cada uno á lus sesiones.
12 % al fondo de l'eserva pal'a cubril' pérdidas event~ales,. suplir

dividendos y aumental' la garantia socia!'
75 % á los Accio'listas en genel'al.
Art. 56. Los dividendos sobre acciones quedarán prescI'itos á favor de

la Sociedad, si al espiral' de un quinquenio no hayan sido cobrados.
A¡'t.57. Cuando el Fondo de Reserva llegu¡'e á representar 40 °(0 del

capital social, la parte de las util'idades destinadas á ese fondo il'á en au-
mento de la cuota asignada para los accionistas, lEt que sérá de 87 010',

TITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

Alt. 58, A Jos efectos del art. 15 de los Estatutos y para los demás
actos necesal'ios á la constitución y ejel'cicio de la Sociedad, el Directorio
queda autorizado de llevar á cab:) la suscl'ición de las acciones, y reca-
bar del Poder Ejecutivo, la aprobación de los Estatutos, aceptando las
modificaciones que éste introdujera y hacel' todos los gastos necesarios.

Art. 59. El pl'Ímer Dil"ectorio durará en función hasta el ::sO de Junio
de 1889, época en q'le se considerará concluido el primer pel'iodo, elnpe-
zándose d2sde ento~ces la renovación estab!l~cida en el [lrt. ;~9.

Art. 60. Los miembros oel Directorio, para cumplir con las garantias
prescritas en el art, 41, mientras las acciones suscritas no estén integra-

51
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mente pagadas, depositarán en las cajas del Banco los r~cibos correspon-
dientes á las cuotas pagadd:-:. .
Art. 61. Serán reguladas por el Código de Comercio, las materias que

pueden relacionarse á los asunton de la Sociedad, y que no estén esti-
puladas en los Estatutos.
Art. 62. Es socio iniciador el Sr. Miguel De Luca.
Art. 63. Son Socios Fundadures los que con anter'ioridad á la ftbertu-

ra de la suscrición pública de las acciones, hayan firmado en una c8dula
de adhesion, un compromiso obligándose suscI.ibirse á un número deter-
minado de acciones no inferiUl' á cincuenta, y que hayan cumplido con su
promesa. -
Al pago de la primera cuota el ca~ácter de Socio Fundador, :3e haI'á

constar en el recibo correspsl1diente.

DIRECTORIO :

Presidente Señor Don Ernesto Piaggio.
Vice- Presiden te » » Alejandro FemH'i.
TesorerC) » )) Juan M,1I1delli.
Vocales » » Tomás Noceti.

» » » Juan Zamboni.
)) )) » Fernando Storni.
)) \) » Domingo Cichero.
)) )) » José M. Palma.
« » » Juan Pini.

Suplentes

Señor D. Esteban Borzone, D. Juan M. Cai1essa, D. José Imperictle.

Ernesto Piaf}f}io.
Presidente.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 27 de 1889.

Visto los antel'iores Estatutos; de acúerdo con lo dictaminado por el
señor Procurador General de la Nación, y en cUIDHlimienlo de lo dis-
puesto por la ley de 11 de Agosto de 1856;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Reconócese como persona jurídica, á la Sociedad Anónima
«Banco Italiano del Rio de la Plata)) y aprllébase los Estatutos de la
Sociedad presentados pOI' su Presidente, quedando, por lo tanto, auto-
rizado el establecimiento de dicho Baneo.
Art. 2° Espídanse debidamente legalizadas lAS cópias correspondientes,

publíquese los Esta tutos aprobados en dos diarios de esta Capital por
cupnta de la Sociedad, y prévia inserción en el Rejistro Nacional,
archívese.
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Buenos Aires, Diciembre 24 de 1887.

,

Por los fundamentos del prec~dente dictámen del Señor Procurador
Gener'al de la Nación,

El Vice-Presidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECHETA:

Art. 1° Autol'Ízase al Dil'ertorio del «Banco Italiano del Rio de la
Plata)) 'para sustituir el actual nombre de ese Establecimiento por el de
«N nevo Banco Italiano,)) enmendando En est&.parte los Estatutos.
Art. 2° Espídanse las copias correspondientes por la sección respec-

tiva, comun.íquese y archívese.

PELLEGRINf.
W. P!\CHECO. •

Decreto declarando acojido á la Ley de Banc~s Garantidos al nuevo Ban'co Ita-
liano .

Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

Exmo, Señor Ministro:

Ernesto Piaggio, Presidente e1elNuevo Bnnco Italiano, domicilado en la
calle de Reconquista núm, 274, en el espediente iniciado acojiéndonus á
la ley de Bancos Nacionales Garantidos se dirije á V. E. y,

Decl~ra bajo juramento, que el capital suscrito de este Banco, es de cinco
millones de pesos nacionales, del cual ~e ha realizado ($ 2,900,000) dos
millones noveeientos mil pesos nacionales, repl'esentado. por' 20,000 HG-
dones al portador de cien pesos nacionales cada una Y30,(100 cert.ificados
nominales de cien pesos sobye los quase ha cobrado el 30 %,

A los efectos de la ley, estando representado dos millones de pesos por
acciones al pOI'tador, creo no sel'á necesaria' la manifestación del nombre
y domicilio de los accionistas de 1\1. segunda emisión, los que pasan de
ochocientos, ' .

El capital del Banco está en giro en el mi3mo y en sus Sucursales de
La Plata y Santa-Fé.

Dios guar'de al Sr, Ministro.

Ernesto Piaggio.

Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

Vuelya á la Ofidna Inspectora de Bancos Garantidos.

R. A. de Toledo.
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Exmo. Señor:

REJISTRO NACIONAL

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

El Nuevo Banco Italiano ha salvado las deficiencias apuntadas por ésta
Oficin<:l, esceptuando la ql"C se refiere al nombre y domicilio de los ac-
cionistas y número de acciones correspondientes á cad:l uno. Este re-
quisito no puede SOl' llenado por el Banco, segun su manifestación, por
ser sus acciones al portadol" en cuyo caso segun lo ha 11['cho presen te en
otra oportunidad ésta Ofhina, bastaría exijir L:t nómina de los accionistas
primitivos.
Resuelto este punto, no habrá inconveniente para que el Nuevo Banco

Italiano, sea declarado acojido á la ley de 3 de Neviembre de 1887.
P. AGOTE.

Mariano de Vedia.
Secretario.

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Al Procurador del Tesoro para su dictámon.
R. A. de Toledo.

Exmo. SerlOr:

Encontrándo"ne de acuerdo con el anterior informe de la Oficina Ins~
pectora de Bancos Garantidos, cr~o que V. E. debe resolver como esa
Oficina lo indica.

562. Estudio, Junio 17 de 1889.
C. L. Marenco.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 26 de 1880.

Vista la solicitud que precede del «Nuevo Banco Italiano)), con domi-
cilio lega,l en esta Capital, pidiendo su incorporación á la ley de Ban-
cos Nacionales Garantidos, los informes de b Oficina Inspectora y el
dictámen del Procurador del Tesoro que anteceden; y c'onsiderando:
Que el Nuevo Banco Italiano ha sido constituido con a~reglo á las le-

yes vijentes y los Estatutos presentaal)s están apr,)bados por el Pode¡'
Ejecutivo Nacional, funcionando actualmente como tal Banco, en cuya
virtud pueden dal'se por cumplidas las forll1alidadps relativas á la cons-
titución de la Socipdad y el depnslto del capital realizado que exi.i'~ la
ley de Bancos Nacionales Garantidos, en sus artículos 2° y 3° que deben
dar"e D,)r cumplidas las presGl'ip,~iones del ar.tículo 3" de la precitada ley
referentes á la nónim'l y domicilio de los accionistas, porque lus fines
de la ley estarán llenados adjuntánduse al espe:liente iniciado la nónima
y domicilio de los primeros accionistas, puesto que una parte del capital
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está integrado en ac~iones al portador y el resto suscrito, estando por
con:siguientu comprobada la responsabilidad del Banco recmrente.
Por estas consideraciones;

El Presidente de la Rep(~blica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporado á la ley de Bancos Nacionales Garan-
tidos) al Nuevo Banco Italiano, con sus Estatutos y eapital efectivo de
($ 5.000.000 m/n.) CiilCOmillones de pesos moneda nacional de curso
legal, del cual está integrada la suma de ($ 2.000.000 m/n.) dos millones
de pesos moneda nacional de curso legal, en acciones al portador y el
resto está suscr'ito con un 30 010 abonado y con autorizlción para emi-
tir y circular ($ 1.000.000 m/n.) un millon de pesos moneda nRcional,
en los térmínos de la ley. \
Art. 20 Prévias las formalidades que la ley pl'escribe y constituido el

depósito de ($ 850.000 m/n.) ochocientos cincuenta mil pesos moneda
nacional oro sellado, la Oficina Inspectora solicitará de la Oficina del Cré-
dito Público Nacional, la inscripción y depósito á nombre del Banco re-
currente de,la suma de ($ 1.000.000 m/n.) un millon de pesos moneda
nacional, en fondos públicos de 4 1/2 por ciento correspondientes, en-
tregándole para su cir'culación ($ 1.0dO.000 m/n.) un millon de pesos
moneda nacional en billetes, cuyo detalle de valf)c y cantidad solicitará
el Nuevo Banco Italiano.
Art. 30 Hágase saber á la Oficina Inspectora, ;Í. la Oficina de Crédito

Públieo Nacional y á la Contaduría General. Notifiquese al repr'esentilnte
legal del Nuevo Banco Italiano, para que prE'sente la nómina de los pri-
meros accionistas en las acciones integi'adas y la de las acciones suscl'Ítas;
para que verifique el depósito respectivo en el Banco Nacional á la órden
de este Ministerio; para que solicite los billetes nece~al'ios, y tómense las
medidas del caso para la impresión de lo~ billetes á la bl'evedad posible, que
oportunamente se entregarán, prévia verific'lción de la existencia de la
reserva del 10 % en 01'0 sellado que ordena la ley.
Art. 40 Publíquese en UI1diario de la capital por cinco dias é insér'tese

en el Rejbtl'o Nacional con sus anteced8l1tes, pr'¿vio desglose de los Es-
tatutos acompañados, que serán entregados al Nuevo BcUlco Italiano, y
cuyos originales se encuentran archivados en este Ministerio.
Repónganse los. sellos.

JUA~EZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Administrador de .Rentas en el Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

Habiendo sido jubilado en la fecha el Administrador de Rentas del
Rosario D. Angel Diaz;



806 REJISTRO NI\CIONAL

El Presidente de la EJepitblica-
DECRET A:

Art. 1° Nómbrase Administrador de la Aduana del Rosario, al Conta-
dor Interventor D. Juse A. Pita.

Ar't. 2° Comuníquese, publíquese y oése al Rejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Estatutos del Banco Francés del Río de la Plata

TITULO PHIMERO

CONSTITUCIÓN, DOMrCILIo y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. lOSe establece una Sociedad anónima bajo la denominación de
Baneo Francés del Rio de la Plata.
Art. 2° La Sildedad tiene por objeto, hacer operaciones de I crédito

como ser: descuentos, giros, cuentas corrientes y oteas operaciones de
Banco.
Art. 3° El domicilio de la Sociedad será la Cindad de Buenos Aires.

pudiendo establecer Sl.lwrsales Ó Agencias en ateos puntos de la Re-
pública Aegentina y en el Exterior.
Art. 4° La dmación de la Sjciedad ser'á de treinta años, á contar

desde el dia qlle la Sociedad quede legalmente constituida.
ArLo 5° El térmil10 fijado en el articulo anterior' podrá ser' pr'orogado

con arreglo al Código de Corner'cio (art. 4(7), si un año antes de su
espiración asi lu deter'minase la Asamblea General de Accionistas, con
el consentimiento de las dos terceras partes de los poseedores de accio-
nes, en cuyo caso los sócios disidentes serán I'eerrlb:)lsados del capital
corl'Pspondiente á los pagos hechos sobee sus acciones, de las utilida-
des del último afio y del fondo de reserva que les corresponda.

TÍTULO II

CAPITAL DE LA SOCIEDAD

Art. 6° El capital social será pOI' ahora de tres millones de pesos
nacionales orr¡ sellado, dividido en tr'einüi mil acciones de cien pesos
naciouales (n'o sellado cada una.
Art. 7° La Sociedad se considerará eonstituida cuando se haya sus-

crito la mitad de las acciones, pero no funcionará antes de haber rea-
lizado el 20 % efectivo del capital nominal, ó sean seiscientos mil pe-
sos moneda nacional oro sellado.
Art. 8° El capital social podrá aumentarse siempee que la Asamblea

General de accionistas así lo rp.solviese por acuerdo de los poseedores de
dos teI'ceras pal'tes de acciones. Este aumento podrá hacerse en séries
de diez mil acciones del mismo valor nominal de las primems.
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Art. 90 En la SllSCI'ición de las séries sucesivas de -lcciones, serán pre-
feridos los tenedores de acciones en proporción del númeI'O que posean.

Art. 10. Los títulos definitivos de las acciones serán, al po¡'tador y en-
tregados á los accionistas tan luego como esté satisfecho en su totalidad
el valor nominal de las acciones. Entretanto, se dará á los accionistas un
título provisorio nominal, en el que se anotarán las cuotas pagad'!s v los
di videndos percibidos. •
A rt. 11. Las ácciones son indivisibles, y la Sociedad no reconocerá mas

que un solo pl'opietario para cada una.
Art. 12. Los accionistas solo se obligan h,lsta la concurrencia del va-

101' nominal de su:-\ tl.cciones. Si antes de estar totalmeute satisfecho su
importe, las acciones fuesen negociadas, los cedentes serán responsables
de su valor nomin81 á la Sociedad (art. 415 del Código de Comercio ).Pe-
1'0 si la transferencia de las acciones fuese hecha con nprobación de la
Administración del Banco. haciéndola constar en los libros y títulos pro-
visados, cesará la l'esponsabilidad de los cedentes, ¡'ecayendo únicamen-
te sobre los nuevos poseedores,

Art. 13. Las acciones serán tomadas de un libro talonario, llevando
un númel'o sur,esivo de órden, y serán firmadas por el Presidente, el Ge-
rente y Secretario del Banco, con el corre<;pondiente sello de la Sociedad.

Art. 14. Todo accionista tendl'ú el de¡'echu de depositar, sin cumisión
alguna, sus acciones en la caja del Banco, exigiendo un recibo nominal,
el que será espedido y firmado por la persona que designare el Regla-
mento interno.

Art. 15. El pago de acciones se hará en la forma siguiente:
. 100/0 al suscribirse.
10 % en seguida de ser aprobados estos Estatutos por el Poder Eje-

cutivo, de acuerdo con lo que dispcne el Código de Comercio (art. 405).
15 % á los tres me~es de su aprobación.
15010 á los tres meses siguientes.
50 % en cuotas trimestl'ales de 10 %,

Si fuese aumentado el capital en la fOl'ma establecida en el artículo 80
, la

cobranza delas nuevas acciones se hará por cuotas de 10 %, debiendo
transcurrir, por lo ménos, tres me."es, entre el pedido de una y otra cuota.

Al't 16. Las entregas la de primera y segunda cuota se harán constar
por medio de un recibo, y. solamente á la entr'ega de la tel'cera cuota se
dará álos accionistas un tí~u]o pI'Ovisor:io nominal en la forma estable-
cida en el aI"tíclllo 10. El pago de la última cuota se acredital'á. con la
ent¡'ega del título definitivo al portador.

Art. 17. Los accioni:=.;tas tendl'án la facultad de integral' la totalidad de
sus acciones dentro de los tl'es meses de constituida Id Sociedad, siempl'e
que lo apruebe el Directol'io.

Pasado ese plazo, tendl'án igualmente la facultad de liberar el <:aldo
que adeuden sus accioneS dent¡'o del tercero dia del principio de cada
semestre, pa¡,ticipando de las utilidades del semestre corriente.

Art. 18. El importe de las CUOt1~Sque los accionistas no hubiesen satis-
fecho en los téI"minos fijados en el artículo 15, devengará en favor de la
Sociedad el interés penal del 1 % mensual, que se contará desde el úl-
timo dia señalado para el pago; pasados sesenta dias, el Directorio tiene
la facultad de declarar caducas las acciones de los que hubieran incurri-
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do en mora, sin necesidad de declaraeión judicial, ni intervención de
autoridad alguna, y está facultado parn bacerlas. vender por intermedio
de un corredol' de Bolsa, á fin de cobrar con su Importe las cuotas ven-
cidas, intereses y gastos; el sobrante, si lo hubiese, quedará á disposi-
ción del intere:,;ado. '

TÍTULO III

DE LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD

Art. 19. Las operaciones de la Sociedad consistirán:
10 En recibir depósitos 11 plazo fijo y en cuenta corriente.
2° En descontar, girar, ricibir, cobrar y aceptar letea':>de cambio, va-
les) pagarés y otros títulos de corner-ci l.

3° En hacer anticipos y prestamos sobre depósItos ó garantias de:
A. Fondos Púhlicos, Cédulas Hipotical'Ías, Bonos de Tesorel'Ía y
otros titulo;; de Crédito en general.
B. Monedas y metales de oro ó plata.
C. Conocimientos, walTants y mel'(~aderías en general.

4°. En COmpl'<lr :f vE'nder', por' Cllenta de tercer'o, fondos público~, ti~'
tulos ó valor'es.

5° En cubrar' o pagar, por cuenta de ter'cero, intereses, dividendos,
rentas, etc., etc,

6° En aceptar' letras gil'8das del Interior ó Esterior pagándolas ya
sea por cuenta propia ó por la de tercer'o.

7° En emitir vales, letras y pag&rés nomin'lles ó al portador.
8° En abrir créditos en Buenos Ait'es Ú otros puntos de la Repúbli-
ca ó del Exterior.

9° En hacer adelantos en cuenta corriente.
10. En recibir' á depósito, en las condiciones que fije el Directorio,
metales, monedas, títulos y toda clase de valores.

11. En descontar nuevamente los valores de su cal'tem.
Art. 20. El Banco no poJrá hacer operación alguna sobre sus propias

acciones, Poirecibirlas tampoco 8n garantía de préstamos.
Queda, sin embargo, el Directorio autorizado para recibirlas en los

casos especiales, en que á Sil juicio sea conveniente hacerlo con deudor'es
morosos ó de difícil reembolso, ya sea como refuerzo de garantí;;), ó para
se¡' vendidas por cuenta del deudor.
Art. 21.'La Sociedad no podrá hacer ni favOl'ecer directa ó indir~cta-

mente operaciones de agio sobre títulos, especies, monedas, etc.
No podr,i interesarse en ninguna operación de mercaderías ni hacer

especulaciones ni préstamos sobre inmuebles.
Art. 22. La Sociedad podrá tener corresponsale3 ó agentes,' propios,

tanto en las demás plazas de la República como en el extrangero, esta-
bleciendo con ellos cuentas cOl'l'ientes. Los corresponsales ó agentes
serán norr\bmdos por el Directorio, el que establecerá las condiciones
del mandato.
Art. 23. La Sociedad no podrá adq lJil'ir bienes raic8s, salvo que se

hiciese necesario absolutamente para salvaguardar los intereses del
Banco, ó en el caso que las necesidades del mismo exigieran un local
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apropiado pal'Q sus operaciones. Las propiedades adquiridas cn pago
serán l'ealizadas por el Dil'ectorio á la brcvedad posible,

TÍTULO IV

DE LA ASAMBLEA GENERAL

AI't. 24. La Asamblea General, legalmente constituida, representa á la
totalidad de los acciunistas y ejel'ce plenos derechos en la Sociedad.

Los accionistas que hayan de tomar parte en las deliberaciones de la
Asamblea depositarán, cuando menos, di,~l acciones en las Cajas del
Banco, tres dias antes del fijado para la reunión.

Art. 25. La A"amblea Genel'al quedará legalmente constituida con la
asistencia de accionistas que representen las tres cuartas; partes del
capital sochl.

Art. 26. En el caso que á la primera convocatoria no concurriese el
nuO)ero de accionistas fijado en el artículo anterior, la Asamblea General
se cOl1sidel'urú transferida por diez dias, quedando en esta segltnda vez
legalmente constitu:da con el número de ~ccit)nist'lS que concurra.

En esta Asamblea no se podrá delibArar sino sobre los puntos puestos
á la órden del dia en la COIIvocat0l'ia.

Los avi<;os para esta segunda Asamblea bastará que sean publicados
con diez dias de anticipación, en el modo y forma que acuerde el Di-
rectorio.

Art 27. Los accionistas podrán ejercer su derecho de asistenl~ia á la
Asamblea personalmente ó por delegado, mediante carta-poder.

El mandatario no podrá representar en la Asamblea mas que á un solo
mandante.

Art. 28. Los accionistas residentes en otras localidades donde hubiese
SucUl'sales de este Banco, podrán obtener de los respectivos Gerentes los
boletos de Rdmisión á. la Asamblea, prévio el depósito de sus acciones.
Los accionistas residen tes en el Ext'::ll'iór pod¡'á n hacerse representar
en las Asambleas por mandatarios, que deberán justificar su mandato
por escritll, y exhibil' los títulos pertenecientes á sus mdndantes.

Art. 29. El Directol'io convocar'á á Asamblea Ceneral ordindria en los
meses de Eilero y Julio de cada año; y á Asamblea General extraor-
dinaria en los casos siguientes:

10 Cuando el Directorio lo estime necesario.
2° Cuando un número de accionistas, que n0 b1:!jede cuarenta y que

repre::-,ente, por lo ménos, la cuarta parte del capital, lo solicite por
escrito.

3° En los casos previstos por el artículo 419 del Código de Comercio.
Art. 30. Toda conY0catoria para reunion de la Asamblea, ya sea ordi-

naria ó extraordinaria, deberá publicarse en cinco diarios de Buenos
Aires, y donde hubiese Sucursales establecidas, por lo ménos con diez
dias de aoticipación, expresándose en los ayisos el objeto que la motiva.

Art. 31. El Directorio del Banco fijará la órden del dia, no pudiendo
discutirse Otl'OS puntos que los que el Directorió establezca.

Art. 32. Pre!;:idirá las Asambleas el PI'esidente del Directorio ó Vice-
Presidente,'y por ausencia dp ambos un Director designado ad hoc. El que
presida solo t¿ndrá voto en caso, de empate.
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Serán escrutadores los dos principales acciunistas presentes, y si hay
paridad de acciones, los de mayor eddd.
Actuará como Secl'etnrio el Secl'etario del Banco, en su ausencia, la

persona que el Presidente designe.
Art. 33. La Asamblea resolverá por mayoría absoluta de votos, su-

fragando por medio de bolet:ls fir'madas:
1° Sobre la elección de las personas que deben formar el Directorio
del Banco y la Comisión Revisadora de Cuentas, que se compon-
drá, por lo men1lS, de dos a~cionistas.

2° Sobre la aprobación de los balances y cuentas presentadas, los di-
videndos propuestos y otros asuntos de interés social.

Art. 34. Solamente en una Asamblea en que concurran accionistas que
representen, POI' lo menos, las tres cuartas partes del ce1pital social y á
may<;>ria de dostercerns partes de votos, podrán tomarse resoluciones
relatIvas á los puntos siguientes: '

1° A la disolución de la Sociedad antes del término fijado para su
dm'ación yen los casos p~'evistos por el Código de Comercio, art. 419.

2° A la relJOyación de la Sociedad en la forma establecida en al.t. 5°
de estos E"tatutos.

3° A las reformas, modificaciones y adiciones á los presente:~ Estatutos.
Art. 35. Para la votación, cada diez acciones representan un voto, au-

mentándose un voto más por cada diez lJcciones; pel'O ningun accionista po-
. drá tener más de seis votos, ya sea por sí ó en representación, artículo
420 del Código de Comercio. .
Art. ::36. Al expedirse la balda de admisión para la Asamblea, se hará

constar al pié el número de votos que corresponda á cada accionista
por si ó en representación.
Art. 37. Lns resoluciones de la Asamblea General tomadas de conformi-

dad con los pr'esentes Estatutos son obligator'ias para' todos los accionistas.
Art. 38:Las delibel'aciones y resoluciones deJa Asamblea General,

cor:st:.lrán en un libro de actas; que será firmado por' el Presidente, Es-
crutadores y Secretario. .•.

TÍTULO V

DEL DIRECTORtO

Art. 39. -La Sociedad será administrad'l por un Directorio compuesto
de nueve miembros titu!;:¡res y cinco suplentes.
Art. 40. El DIrectorio dut"ará dos al10s en sus funciones, debiendo

renovarse en la fOl'ma ~iglliente:
A la espiración del pI'imer plazo, se sortearán cuatro miembros, que

se declararán salientes, debiendo terminar su período al año siguiente
los cinco restantes, y así sucesivamente. .
Los miembros dél Directorio pueden ser reelectos.
Art. 41. En caso ele impedimento, renuncia ó ausencia de algun Dj¡'ector

titular, se llamará para reemplazarlo á un suplente.
Art. 42. Al entrar á ejercer sus funciones 105 Directores, depositarán

en la caja del Ballco cincuenta ac<.;Íonescomo garantia, no pudiéndolas
retirar s,no seis meses despues de terminado su mandato,
Art. 43. El Directorio Ilombrará anualmente un Presidente y un Vice-'
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Presidente. En caso de ausencia del Presidente y Vice-Presidente, pre-
sidir'á el Di['ectorio el miembro masanCÍ:"no.

Art. 44. El Directorio se reunirá, pOI' lo menos, una vez por semana ó
toda vez que el Presidente lo juzgue necesario.

Art. 45. No podr'á deliberar el Dil'ectorio sin la presencia de cuatro
Dil'ectol'es; las I'esoluciones se tomarán por mayoria de votos, decidiendo
el Presirlente en caso de empate.

AI't. 46. Los Directores recibirán un certificado cada dia de asistencia,
y ~u única remuneración Será la fijada por el a¡'tículo 55.

Art,. 47. El Directorio tendrá á su C,1I'g') la dirección de los negocios
sociales. Tiene ámplios podel'es paril ndministraT la Sociedad.

Sus atl'ibuciones y d•..bel'es son:
1° Ejecutal' la~ I'esoluciones de la Asamblea General. ,
2° Sanciúnar los reglamentos internos del Establecimiento.
3° Fijar la tasa de interés que el Banco deberá pi:tgál' y cobl'al'.
40 Acordar y I'eglamental' las operaciones y servicio del Banco.
50 Nombrar' el Gel'ente y demás empleados de la Sociedad; fijar sus

atribuciones y establec~r su I'emune¡'aciótl, pudiendo revocados
siempr'e que lo crea conveniente: exigir á los empleados las garan-
ti8s Ó fianzas necesarias.

60 Establecer las relaciones necesarias para las operaciones df\IBan-
co, en la l{epúbli(~a corno en el ~stl'anjero, negocianrl0 los rréditos
que convenga para el gim del Banco.

70 Autorizar y dir'igir las oper¡wiones del Banco, ejercer la acci6n
judicial siempl'e que fuese necesal'io, autor'izar al Gerente para que
proceda á su ejecución.

80 Resolver' s(lbre todas las operaciones de la Sociedad, designadas
en los presentes Estatutos y en caalquier otro asunto, á excep"ción
de aquellos que por los' mismos Estatutos quedan reservados ex-
presamente á la Asamblea General de Accionistas.

90 Convocm' á A"'amblea Gener'al de Aecionistas ordinaria ó extraor-
dinaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.

10. Presentar semestl'almente á la Asamble:l General de Accionistas,
el Balance Geneml y cuentas del semestre trascurl'ido y propo-
ner los div idendos á di,.,tribuirse. .

11. Vigilar sobre la observancia de los pl'esentes Estatutos.
La deliberación que se refiere al nombrHmiento dAl Gerente y á la re-

muneración que se le fije, solo podrá ser tomada por acuerdo de
la m'lyorÍil 8.bsoluta de los miembros que cC'mponen el Directorio.

Art. 48. El Balance General de la Sc>ciedad que el Directorio debe pre-
sentar semestra~mente á la Asamblea General ordinaria será publicadu,
por lo ménos, en cinco diarios de esta ciudad, así como en las localida-
des en que hubiese Sucursales. .

Art. 49. El Dir'ectol'Ío nombrará mensualmente d)s de sus miembl'os
por turno, para vigilar los libros y la cBja. Los rniembro~ nombrados ve-
rificarán, una. yez á lo ménos, la caja, cartem y libros del Establecimiento.

TÍTULO VI

DE LACOMISiÓNREvrsAooRA DE CUENTAS
Art, 50. Una vez practicado el balance semestral y establecido el divi-
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,

dendo á repartir, el Directorio inv-ital'á á los aecionistas que componen
la Comisión Hevisadora de Cuentas á proceder á su cometido; que c' In-
siste en formular un informe sobre la situación general de la Sociedad, el
balance y CUEntas presentadas.
Al efecto, el Directorio pondrá á su disposición todos los libros, cuentas

y documentos del Establecimiento,
Este informe será leido en la Asamblea General antes de proceder á

la aprobación de los dividendos propuestos.

TÍTULO ViI

DEL GERENTE

Art. 51. Po'r encargo y delegación del Directorio, la gestión de l,)s ne-
gocios de la Sociedad estará á cargo del Gerente.
Sus atribuciones y deberes son:

1° Presentar al P¡'esidente un presupuesto de los gastos de Adminis-
tración, vigilar la contabilidad, la caja y las escrituraciones, firmar
la cOITespondencia, los giros, recibl1s, eedosos de letras, pagarés
y otros títulos cumel'ciales.

2° Aceptar las ~etras á cargo de la Sociedad, firmar las transferen-
cias de acciones (al'L 13), obligaciones, ventas y demás titulas per-
tenecientes á la SociedCld.

3° Rppresentar á la Sociedad en tod'ls sus asuntos judiciales, prévia
auto¡'ización del Directorio y sin pel'juicio de los podel'es que éste
juzgue Opo¡'tuno confel'Ír á terceros, y hsistir á las ¡'euniones dpl
Directot'Ío con voz consultiva SI)1amente, exceptunndo el caso de
reuniones secl'etas, á las que no asistirá,

4° En casüs urgentes, el Gerente podrá suspender á los empleados,
poniéndolo inmediatamente en conocimiento del Pr%ideute, para
que éste' provea segun el caso, y dé cuenta despues al Di¡'ectC'rio.

Art. 5~, El Gerente deberá depositar en la caja del Banco, antes de
entrar en ejercicio de su cargo, cien acciones de la Sociedad como ga-
rantía, que no l~ <;erán devueltas mientras no hayan sido apt'obadas las
cuentas de su administr'cwión.
Art. 53. El Gerente no podr'á ser removido sinó POI' el acuerdo de las dos

terceras portes de los miembros que componen el Dir'ectol'io.
'Art, 54 En caso de enfermedad ó ausencia del Gel'ente, el Directorio

nombrará 1" persona que lo reemplace mientl'as dure el impedimiento.

TÍTULO VIII

DE LAS UTJLroADES y DEL FONDO DE RESERVA

Art. 55. Las utilidades líquidas que resulten de las operaciones del
Banco serán distribuidas en la forma siguiente: '

2 o/~A los :::ocios iniciadores de la' Sociedad, D, Eugenio Richard,
y D. Emilio Nouguier, ó á sus herederos en caso de fallecimien-
to, por todo el tiempo que dure el contl'ato.

8 % Para distribuir entre los miembros del Directorio en propGr-
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ción á los certificados de asistencia obtenidos, de acuet'do con
el al'tículo 46.

10 % Para formar el Fondo de Reserva.
80 % A los accionist.as, á título de dividendo.

'lOO
-~

Art. 56, Se prescribir'án en favor de la Sociedad los dividendos que
RI cumplimiento del pr-imer quinquenio no hubiesen sido retirados, (ar-
tícul,) 1003, inciso 4° del Código de Comercio).

Art. 57. El fondo de reserva se compondrá del diez por ciento acumulado,
segun lo determina el artículo 55, y de las cantidades que fije el Direc-
torio, peévia nprobación de la Asamblea.

Servirá en los casos que el Directorio juzgue necesario para completar
un dividendo anual del seis por ciento. .

TÍTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITOIUAS

Art. 58. A los efectos del artículo 7°, el Comitl'>provisorio, compuesto
de los Sres. León Walls, !{icar'do Lezica, Eugéne Marcotte, Pierre
Lanusse, Frédéric Portalis, Emile Cornu, Edouard Matthey, Joseph
Sahores, Frangois Pommez, queda encargado de llevar á cabo el esta-
blecimiento de la Sociedad, de abt'ir la suscrición .Y de ~onvocar opor-
tunamente á la primem Asamblea Gene¡'al extI'aordinaria para constituir
la Sociedad, apeobar estos Estatutos y nombrar el Directorio,

Ref'orn>a de los Estatutos del Banco Francés del Rio ,le :la P:lata
aprobada por la. Asamblea General de Accionistas, de f'ecna 4 de
Febrero :lSS9

ArL 5° La Asamblea General de Accionistas puede pror ogar, con
arreglo al Código de Comercio (artícuh 407) la duracion de la Sociedad.
E~ta resolución podrá tomal'se solamente dos años antes de la expira-
ción del término .. Los sócios disidentes serán reembolsqdos del cDpital
correspondiente á los pagos hechos sobr~ sus accione.'>, de las utilida...:
des del úllimo año, del fondo de reserva que les corresponda.

Art. 8° La Asamblea Geneeal de Accionistas puede aumentar el capi-
tal sociRl en acciones del mismo valor nominal que las primeras.

Art.33, La ASRmblea I'esolverá por mayoria absoluta de votos, sufl'a-
gando por medio de boletas fil'luadas:
1° Sobre la elección de las personas que deben formar el Directo-

rio del Banco y la Comisión Revisadora de Cuentas que se com-
pondrá por lo menos de dos accionistas. .

2° Sobre la ap¡-obac;Íon de los b8.lances y cuellt:1s presentadas, los
dividen-dos propuestos y otro:,; aSLlIItos de interés social.

En las Asambleas de que trata el ar'tícuio 34, los accionistas resi-
dentes en el extranjero podrán hacerse representar POI' mandatarios
mediante ca¡'ta-p'ldE(I' y un certificado que acredite el depósito de
sus acciones en la fonDa que determine el Directurio. Estas Asam-
bleas deben ser convocadas con tres meses de anticipación.
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JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAH.ELA.

Art. 34. Solamente en una Asamblea á las qué concurran accionistas
que pose.an por lo menos la mitad mas una de las acciones suscritas y á
la mayoria de.las dos terceras partes de los votos presentes, podrán to-
marse resoluciones relativas á los puntos siguientes:

1° A la disolución de la Sociedad antes del termino fijado pam su du,-
ración y 'en los casos previstos por el Cadigo de Comercio, art. 419.

2° A. la renovación de los Estatutos en la forma establecida en el ¡1rt.
5° de los Estatutos. .

3° A las reformas, modificaciones y adiciones á los presentes Esta-
tutos.

4° Al aumento del capital. .
Los accionistas que hayan votado como se establece al final del artí-
culo 33, se reputarán p['~sentes en la Asamble2t.

Art. 41. En caso de impedimento, ['enuncia ó ausencia de algun Director
titular, se llamará pam reemplazarlo á un suplente. Ningun Director po-
drá ausentarse sin permiso del Director!o, el que no podrá acordarlo. por
mas de 8 meses.
El Directorio podrá n.eclarar cesante al Director que no concurf"Íese al

lugae de las sesiones durante seis citacionesconse(jutivas, salvo el caso de
fuerza mayor jelstificada .. Si durante seis citaciones consecutivas no hllbie-
se concurrido número suficiente para la re,union del Directorio, los Dh'ec-
tores pI'esentes podrán en la sexta citación, aunque en minoi'ia, nombrar
inteririamente hasta seis Directores más de entre los accionistas, dundo
cuenta á la próxima Asamblea. -
Art. 55. Las utilidades líquidas que resulten de las operaciones del Ban-

co será:~ distribuidas en la forma siguiente:
2 % A los socios iniciadores de la Sociedad,
1 % al Presidente.
1Ojo al Gerente.
4 % para distribuir entre los miembros del Directorio.
2 % para el fondo de pt'evi,.ión,
10 % para fOI'mar el fondo de reserva.
80 % á k.s accionistas á título de dividendo.
Es cópia fiel de la Reforma ql1e original existe en el libro de actas de

la Sociedad.
J. J1¡Iaupa8.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Procurador General de la Nacían,

El Presideide de la Repitblica-c-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase 18s modificaciones introducidas en l(Os Estatutos del
«(Banco Francés del Rio de la Plata», expídase cópia legdizada al Re-'
jistro Nacional) y archívese en la cuarta sección de este Mini!"terio en
4 fojas.
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Decreto declarando acojido á la Ley de Bancos Nacionales Garatidos al Banco
Francés del Rio de la Plata

Buenos Aire!!, Junio 7 de 1889..

Señor Ministro:

Corno ampliación á las solicitudes elevadas á V. E. por el Banco Fran-
cés del Rio de la Plata, en fecha 28 y 29 de Mayo ppd,)., tengo el honor
de adjuntat' á la presente las cópias legalizadas, de los Estatutos de este
Banco y de las modificaciones introduddas en los mism9s, ambos ap"o-
bados por el Superior Gobierno de la Nación.

Ajustándome al arto 3° de la Ley de Bancos Nacionales Garantidos,
digo y decbro bajo la fé de juramento que:

1° El capital del Banco FI'ancés d~l Rio de 1,1 Plata, autorizado, sus- .
crito y realizado es de 3.000.000, de pesos oro sellado, empleado en car.-
tera por documentos, préstamos, adelantos en cuenta corriente' y exis-
tencia en caja.

2° El Presidente D. Juan Maupas, domiciliado en la calle l\1.ot'eno m'lm,
722, encontrándose actualmente ausente, <j'ueda reemplazado por el Vi-
ce-Presidente D. Octavio de Martrin Danos, domiciliado en la calle de
Reconquista núm. 333, quien, de acuerdo con los Estatutos, desempeña
interinamente las funciones de Presidente,

Las gestiones de los negoci,)s de la Sociedad están tÍ. cargo, por de-
legación del Dit'ectori:), de un Gerente, D. Gustavo E"ro~TIel1t,domiciliado
en la calle de Azcuenaga, núm. 936.

3° El capital está repartido en 30.000 acciones de cien pesos oro se-
llado cada una.

Siendo estas acciol1'~s al portador y pOt.. consiguiente, de una nego.
ciación continua, sin control posible de pal'te del Establecimiento, no
puedo informar respedo á los llombres y domicilios de los detentares.

Rogando á V. E. se sirva ordenar en oport unidad, me sean devueltas
las copias de los documentos adjuntos, salud0 al Señor Ministro con
toda c1]l1sideración y aprecio.

O. de Jlrlartl'in Donas.
Vice- Presidento

Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

Vuelva á la Oficina Inspectora de Bancos Garantidos.
R. A. de Toledo.

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Exmo. Señor:

El Banco Franeés del Rio de Irt Plata, ha <;alvado las deficiencias apun-
taias por esta Oficina, exceptuando lo que se refiere al nombre y domi-
cilio de los accionistas y número de acciones correspondientes á cada
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uno. Este requi~ito no puede ser lIellado por el Banc.), segun su mani-
festación, POI' ser sus acciones al portador, en cuyo caso, segun lo ha
hecho pI'ésente en otra oportunidad ~sta Oficina,' bastaria exijir la nó-
mina de los accionistas primitivos. Resuelto este punto, no habr'á incon-
veniente para que el Banco Francés del Rio de la Plata, sea declarado
acojido á la ley de 3 de Noviembre de 1887.

P. AGOTE.
Mariano de Vedia.

Secretario

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Al Procurador del Tesoro para su dictámen.
R. A. de Toledo.

Exmo. Señor:

En vista de lo espuesto por la Oficina Inspectora de Bancos Garan-
tidos, cre() que V. E. podda decretar acojido á la ley de Bancos Garan-
tidos al Establecimiento de que se trata.

363, Estudio Junio 17 de 1889.
C. L. l\!Iarenco.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

Vista la solicítud que precede del Banco Francés del Rio de la Plata
con domicilio legnl en esta Capiltd, pidiendo su incorpor-ación á la Ley de
Bancos Nacionales Garantidos, los informes de la Oficina Inspectora de
Bancos y el dictámen del Procurador del Tesoro que anteceden; y con-
siderando:
Que el Banco Francés del Rio de la Plata, ha sido ,constituido con

arreglo á las leyes vigentes y los Estatutos presentadr¡s están aproba-
dos por el Poder Ejecutivo Nacional, funcionando actualmente como tal
Banco, en cuya virtud pueden darse por cumplidas las formalidades re-
lativas á la constitución de la sociedad y el depósito del capital reali-
zado exige la ley de Bancos Nacionales Garantidos en sus articulas
20 y 30• -

Que 'deben darse por cumplidas las. prescripciones del art. 3° de la
precitada ley, referente á la lIónima y domicilio de los accionistas, por-
que los fines de la ley estarán llenados adjuntálldose al espediellte ini-
ciade la nónima y domicilio de los primerus accionistl\s, puesto que el
capitnl ha sido totalmente suscrito é integl'ado. y las acciones son al
portador', estando por consigiente comprobada la responsabilidad del
Banco recUl'f'ente; por estas consideraciones;

El Presidente de la RC'püb!iC{l-
DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporado á la ley de Bancos Nacionales Garan-
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tidos al Banco Fmncés del RIO de la Plata con sus Estatuto!':> y capi-
tal efectivo ~e $ :3,OOO.OI¡(I m/Il. (tres millones de pesos moneda nacional)
01'0 sellado, totalmente illtegl'adüs y con autorizaeión para emitíl" y ,cir-
cular $ mino 500000 (quinient0s mil pesos moneda nacional) en billetes.

AI't. 2° Pl'évias las formalidades que la ley prescribe y constituido el
depósito de la suma de $ 425,000 mln. (cuatrocientQs veinte y cinco mil
pesos moneda nacional) 01'0 sellad,); la Oficina Inspectora solidtal'á de la
Oficina de Crédito Públi<..:oNacional la inscripción y depósito á nombre del
Banco l'eCUl'rente de la suma de $ mln. 50:),000, (quinielltos mil pesos mo-
ne(1<1nacIOnal), en [,)ndos publicls de 41/2 % correspondientes, entr'E'-
gánd"Je par'a su <..:il'cu1ación$ mIIl. 500,0:)0 (quirJientos mil pesos moneda
nacional) en billetes, cuyo d~talle es el siglliente:

5,000 Bilietes de $ mln, 10. $ mIn, 50,000
5,(00» » » 20 . » 100,000
2,000» » » 50 . » 100,000
7?,500» » » 100 . » 250,000

14,500 Billetes ó $ m!,1 500,000
Art. 8° Hágase sabel' á la Oficina In"pectora de Bancos Nacionales

Gal'antídos; á la Oficina de CI'édito Público Nacional y a la Contadul'ía
General. Notifíquese al I'ept'esentante legal del Banco Francés del Río de
la Plata para qne pl'esente la nómina de sus pl'imeros accionistas y ve-
rifique el depósito respectívo en el Banco Nacional á la órden de.este
iVlinisterio. Tómense las medidas del caso para la impresión de los bille-
tes á la brevedad posible, que oportunamente S3 le entreger{¡t1, prévia ve-
rificación de la l'eset'va del 10 % en 01'0 sé/lado que 0('dena la ley.

Al't. 4° Publíqup.se en un diario de la Capital por CillCOdias é insértese
en el Rpjistr'o Nacional con sus antecedentes, j)l'évio desglose de los Esta-
tutos acompañados que serán entregados al B,H1cO Fl'ancés del Río de
la Plata y <..:uyosoriginales se encuentl'an archivados en este Ministerio;
repónganse los sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Sociedad Anónima ••La Tabacalera Argentina.

TÍTULO 1

DENOMINACiÓN, DOMICILIO Y OBJETO DE LA SOCIEDAD

Art. 1° Sl~ constituye una Sociedad Anónima denominada «La Taba-
calel'¡t A)'gentina».

Art. 2° El domicilio social se establecel'á en la ciudad de Buenos Aires ..
Ar't. 8° Esta.Socied;1d es de carácter comercial é industr'ial y se

pl'opone:
1° Importal' en la Nación grandes cantidades de tabaco en ¡'amü de

las principales vegas de la I:-ila de Cubil, Vuelta de Abajo, así como
de la de San. Juan y Marsiner, L,)s Palacios, Pillar del Riu, Con-
solaeión del Sud y otl'as de pal'tido) como Mayat'iz, etc,
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20 Establecer una gl'an fáb¡jca pam ela?orar tabacos de diferentes
vitolas.

30 Traer máquinas de v¡lp,)r pam practical'las difel'entes manipula-
ciones de la picadura hast.a dej,ll'las prensadas. POI'paquetes,.desde
IlIla libra á un cual'to de libm.

40 Poner tilllel'es de cii:prret'ias de diferentes clases y papel.
50 La Sodedad se compromete á trael' los 0pf'rarios necesarios para
elabOl'al' las diferentes clases de vitolas y cigarl'l)s,

60 Esta Socieuad tiene POI' exclusivo objeto espender sus tabacos,
. elaborados y en rama, á precios módicos que vengan á protejer
el desarl'lJllo de éste comercio 8 industria, así como facilitar al
fumador el consumo de éste artículo en buenas condiciones, esta-
bleciendo al efecto las espendedurias necesarias. ,

70 Todo el tabaco en rama que introduzca la Sodedad en ésta Re-
pública ha de ser habano y de superior calidad.

80 Tud(ls los prescintos, cubiertas, anillos y envases de la paqueteria,
tendr'án una marca especial que será exclusiva de esta EmpI'esa,
«La Tabacalera Argentina,).

TíTULO II

ELEMENTOS
Art. 4° t:l capital de la Sociedad será de' 1,50ll,OOO pesos moneda

nacional y se dividir(¡ en 15,000 accioné:'> de á 100 pe<;os cada una.
Art. 5° El pago de las ncciones se hará en la siguiente foema: Diez

por ciento de su valor al contarlo y los restantes se cobl'arán en los
teimestres siguientes por la enja de la Socied,ld.
Ar't 6° Las acciolles se emitirán bajo numeración seguida; serán fir-

madas pOI' d Presidente óen su detecto por el Vice' P¡'esidente del Di-
rectorio cou el Director-Gerente, y lIevar'án el timbl'e de la Sociedád.

Art. 7° El importe recaudad,) p,)r acciones y capit.;tles de la Sociedad
podrá ser depositado en un B:l nco aCl'editado que designará el Directorio
al efecto.
Art. 8° Los accionistas que demoren el pa¡?;ode las cuotas, pagal'án un

interés penal de 2 % mensual sob:'e su importe, y p'lsados tres meses, el
Directorio podrá declal'ar caducos los derechos á las cuotas abonada",
que quedarán en este caso á beneficio de la Sociedad y con destino al
fondo de reserva.
Al't. 9° La.,; acciones que por este medio caduquen, ~e otorgarán á los

que las soliciten en las condiciones ordina;-ias, prefiriéndose á los accionis-
tas, y de estos al que las pida primel'o.
Art. 10. Los aceiunistas que ábonen íntegl'amente el importe de la sus-

cl'ición gozarán de un descuento de 7 % sobre' el monto de aquella, y
los que paguen menos de la totalidad pero más del 30 % fijadl., á la pri-
mel'a, tendrán del'echú á l1ndescuento de 6 % sobre el impol'te del exeeso.

Al't. 11. Lhs acciones ser'án al I)ol'tadol' y no se pod¡'á espedi[' otm
nueva ó duplicddo de ella aun cuando se alegue ['abo, extravio, ó inutili-
zacion accidental y solo se ent['egarán al interesado cuando haya satisfe-
cho su total imp0l'te, otorgándose un cer.tificcldo provisorio despues de
abonada la primera cuota.
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Art. 12. El capital social podrá ser aump.ntadü acordAndolo así la
Asamblea General, prévia hutodzación al Dil'ector-Gerente parasolicitar
el asentimiento del Poder Ejecutivo.

TÍTULO In

ADMINISTRACIÓN

Art. 13. La sociedad será dirijida por un Directotioquelo constituirán
siete miembr'o~, seis serán de los socios nccionistüs, y el Directol'-Gerente
como iniciador y fundador de la Sociedad.

Art. 14. Por> escepción el primer Dil>ectorio,se compondrá de las si-
guientes personas: '

Presidente, Señor Ambrosio V. ChactJn.
Vice-Presidente, Doctor Alberto Diaz de la Quintana.
Directores, CnronelJ ulian Vuilaj usan.

Doctor Mariano Arzábal.
» Juan José Dominguez Delaney.

Señor Genal'O Pa tiño Borl'el!.
Director Ge¡>ente. Doctor Juan García Vi!larraza.
Directo¡'es SlIplentes, Seiíor Pedro A. Costa.

n Pedro Antonio Sil'Vén.
Doctor Adolfo NlIñez Martinez.

Art. 15. El Di,>ectOl>iCJ,escepto el Directo,>-Gerentc, s'e renwará por
mitad cada dos años, debiendo hacerse por suerte la primera vez, y Sielld'J
siempre admitida la reelección. .

Art. 16. El Director-Gtlrenteno podrá ser separado de su puesto sino
por resolución de una ASRrnblea convocada á propósito para esté objeto,
en la cunl dehe, á estar' representado por lo menos las tres -::uartas partes
del capital susc['ito. . . .:

Art. 17. Los di,'ectores ceserán: 10 Por quiebra; 2° Por renuncia"muerte
ó impedimento grave; 3° Por ausentarse del país ó no concurf'irá' las
reuniones del Directorio durante tr'es me~es consecutivos, sin dnr aviso;
4° POI> incu"rir en dem0ra del pago de sus acciones ó hacel' necesaria
una accion judicial para su cobro.

Art. 18. En cualquiera de estos casos el Directorio llamará á ocupar
la vacante á uno de los suplentes en el órden en qlle están colocados.

Art. 19. Las resoluciones del Directol'io se tomarán á mavoria de vo-
tos de los presentes, siendo necesario cincn miembros pfll>auforma-r quo-
rumo Los empRtesse,>án decididos por el Presidente. ... .

Art. 20. El Di¡>ectorio se reunirá por lo menos dos veces al mes, PU-,
diendo ser convo~ado por el Presidente eXtraol'dinar>iamepte, ó cuando.lo
pidan dos de sus miembros, indicando la cÜllsapor escrito.

Al't. 21. Las 'resoluciones se harán constar en I1n libro de actas que
redactqrá el Secl'etal'io y firmnrá el Presidente, refrendándolas aquel,

Art. 22. A fillta del Pl'esidellte y Vice, pl'e"idi,>á uno de sus miembros
elejido por el Diredorio,

AI't. 23. Son atribuciones del Direc(orio:
1° Aprobar ó desap,>obur :os reglamentos de admipistraciónque ,le

sometA. el Director-Geren te. .
2° Cumplir y hacer. cumplir estos Estatutos.
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30 Nombrllr todos los empleados que deberán ser propuestos por el
Dil'ector-Gel'ente y fijades el sueldo que corresponde, incluyendo
el de éste;

4° Controlar los actos del Dil'ector-Gerente.
5° Convocar las asambleas genel'ales, ordinarias y extraordinarias.
60 Presentar cada añ') á los accionistas un balance general demos-
tl'ando 1<1 situaeión financiera de la Sociedad..

70 Distl'Íbuir las utilidades que arl'oje el balanee en la forma que lo
detel'minu el arto 40.

80 Interpretar las p;'escripciones de estos Estatutos y resol ver cuanto
pueda octirrir en la marcha y administracion de la Sociedad y
qu~ no esté previsto en los mismos.

Art. 24. El Directorio podr'á examinar en todo tiempo la contabilidad
de la Sociedad verificando la exactitud de los balances y cuentas presen-
tadas por el Di¡'ector-Gerente.
Art. 25. Las resoluciones urgentes serán adoptadas POt' el Director-

Gerente, siempre qne no hA.yan sido especialmente atribuidas al Dil'ecL)I'io
y con cal'go de dar inlllediatamente cuenta á eSLe de todu lo verificado.
Art. 2(). Son a¡'¡buciones y debel'e", del Directül'-Gerer.te:
1° Sülicitar del Supel'Íol' Gobiemo la apl'obación de los presentes
Estatutos~

20 Pl'omover lo necesario c,m el fin de que sea instalada la Sociedad,
recuuaar el importe que constituye su capital, y desenvolver sus
operaciones.

3° Hepresentar á la Sociedad en todds las Oficinas, Juzgados ó Tri-
bunales por sí Ó pOI' medio de apodemdo, firmando :11. corTes-
pondencia y demás docume,ntos de las ope¡'aci¡;nes de la misma.

40 Vigilar y atender el despacho diario y hacel' ejecutal' las resolucio-
nes y acuerdos del Dil'ectorio.

50 Dirijir la administl'ación interna en todos sus ramos, siendo el Cefe
inmediato de los deli'ás empleados.

6° Confeccional' los reglamentos de la administración interna.
70 Proyectar todas las medidas que pertenezcan al ól'den intemo
administrativo de la Sociedad y sean conducentes á su progreso.

TÍTULO IV

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 27. Las Asambleas serán or.dicarias v extraordinfl.rias. En la Asam-
blea ol'dinaria, que tendrá lugar una vez al "año, se dará lectura de la Me-
moria del Dil'ectol'Ío y del balance anual.
Se renovará el Dil'ec:torio conforme al art. 15.
Se nombr<lrá la COIT,isión revisora de cuentas compuesta de tres

accionistas elejidos por mayoría absoluta de los presentes. ,
Art. 28. Quince dias despues de verificada la Asamblea se reunirá ésta

para oir el dictúmen de la Comisión de cuentas y aprobar ó desaprobar
los balances. Esta reunión se efectuará con el número que concurra y
sin aviso pr'évio.
Art. 29. La Asamblea extraordillal'ia tendrá lugar siempre qU8 el Di-

rectorÍJ lo juzgue -:oIlveniente Ó lo solicite el Dil'ector-Gerente, Ó bien un
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número de accionistas que justifique tener por lo menos una décima parte
de las aceiones emitidas.

AI't. 30. La Asamblea se declaI'ar'llegalmente constituid.'i cuando asis-
tan á ella un número de accionistas que representen por lú menos "una
tercera parte de las aceiones emitidas.
Art. 31. Todos los accionistas tendrán voz y voto en lrls Juntas generales.
Art. 32. Si á la primera convocatoria no se reuniec'a al número de

accionistas requerido pam constituir la Asamblea legalmente, s~ hará una
segunda convocatoria indicando en ella que la Asamblea antef'Íor no se
reunió por falta de número.

Al'to 33. En la segunda reunion lé\s resoluciones de la Asamblea, tendrán
toda su fuerza regal, sea cual fueI'e el número de d<'cionistas que concUtTa.

Art. 34. La convocatoria para rellllion de Asamblea ordinar'Ía ó ex-
traordinaria se hará por avisos publicados en dos diarios dur'ante quince
dias, "con indicación de los objetos de la reuniono
" Art. 35. No podrán tratarsé en las asambleas otros asuntos que los in-
dicados en la convoca toria o

Art. 36. Con diez ciias ~e anticipación, los accionistas depositarán en
Secretaría sus acciones, otorgándoseles un recibo en que conste el nú-
mero de votos á que tengan derecho.

Art. 37. La votación se hará con arreglo á la siguiente escala:
El número de 1 á 25 acciones da derecho á 1 voto.

)) » de 26 á 50 1) » )) á 2 »

» )) de 51 á 100 » » » á 3 » .
y un voto más por cada 100 acciones qUA posea Ull mismo accionista hasta.
6 votos, que es el máximum que puede emitir cada uno segun lo definido
en el arto 420 del Código de Comercio.

Art. 38. En los casos de empate, decidirá el voto del que' presida.
Art. 39. Las resoluciones de la AS¡Hnblea se harán constar' en ún libl'O

especial, y serán .firmadas POI' el Presiden te, Direct,)r-Cerente y los escru-
tadores que hubIese nombrado la Asamblea.

TÍTULO V
REPARTO DE UTILIDAUES

Art. 40. Las ganancias líquidas serán repartidas en la forma siguiente:
2 "/0 al Director-Gerente á más de su sueldo como iniciadür del

proyecto.
6 % á los demás directol'es no remunerados,' repartido entre to-

dos por' partes iguales.
80 % repartido á la s acciones de la Sociedad.
12 % restante para fondo de reserva.

Art. 41. Los dividendos se pagarán anualmente dentro del trimestre'
siguiente á la reunion en que se hubieren acordado.

Art. 42. Serán prescritos á favor de la Sociedad los dividendos que. al
finalizar el primer Mío de su vencimiento no hubiesen sido retirados.

TÍTULO VI
DEL FONDO DE RESERVA

Art.. 43. El fondo de reserva se formará:
10 Con el 12 % de las utilidades netas de la Sociedad.
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2° Con las multas que hayan paga-io L,s tlccionistas morosos en
conformidad con lo dispuesto por el tlrL 8°.

3° Con el impol'te de las, cuotns que :-e hayan declarado caducas,
AI'L 44, El fond,) de reserva se destinal'á á reforzal' el capitrt! social, y

cuando I-Ilctlnce 3120 % de éste, el12 % que se Beduce de las utilidades
se atribuil'á á los acciunistas como dividendo.
Art. 45, El Directorio puede utilizal' el fondo de reserva en operaciones

imprevistas siempI'e que entren en los propósitos de la Sociedad.

TÍTULO VII

LIQUIDACIÓN Y DURACIÓN DE (.i\ SOCIEDAD

A1't, 46. La dUl'ación de la Sociedad será de 99 años, á contar desde el
dia en que éstos Estatutos sean inscriptos en el Rejistro de Comercio y
publicados segun dispone el Código, desde cuyo dia empezará á ejercer
su" operaciones.
Art 47. Los presentes Estatutos no podrán ser ref,)rmAdos sino á los dos

aoos contados desde el dia de su inscrición en el Hejistro de Comercio.
Lq necesidad de la ref Jril1a result,l rá del voto en Asamblea General

de la mitad más uno de lus conClllTentes.
Art. 48. No podrán ser miembros del Directol'io:
1° Le,s fallidos.
2° Los que duré1nte su ejel'cicio sean dedarados tales.
3° Los que no posean á lo menos 20 acciones de la S,'ciedad.

Art. 49. Los asuntos imprevistos POI' estl)S Estatutos cOlTesponden á
las tltl'Íbucicmes del Presidente, con ctlrgo de dar cuenta á la As'amb,lea
de accionistas.

Buenos Aires, 23 de Mayo de 1889.

Ambrosio V. Chdcon.-Dr. A. Diaz de
la Quintona.-Julion Voilajuson.
--Dr. J. J. Domingae,zDelaney.-
Jl,fariano Orzabal-Genar.o Pati-
lio-Dr. Juan G. l'illarra;;a.

Exmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Tengo el honor de elevar á V. E. los Estatutos'de la Sociedad Anóni-
mn. denominada ((La Tabucalei'a Argentinm) con domicilio en esb Capital
tí. fin de que se sir.va pre!'-tarle su aprobación, reconoGiéndola como per-
sonh jurídiCA) segun: lo prescl'ibe el arto 405 del Código de Comercio. Mi
pensoneria como Dir'ector-Gerente de la S' ,ciedad queda tlc~editada por el
al't. 13,y mis f<lcuItades, por el m'L 26 inciso 1° de los Estatutos, constitu-
yendo. mi domicilio legtll en la calle de Cangalla núm. 1001 Dígnese V. E.
proveer de conformidad. Así es justicia

.Junio 4 de 1889.

DI'. Juan G. Villarraza.
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Pase al Procurüdor Geneml de la Nación para que se sinia dictaminar.

R. A. de Toledo.

Señor Ministro:

Nada encuentró que obser'var acerca de estos Estatutos en todo con-
formes con las prescripciones de nuestro Código. Siendo además de todo
punto lícito el objeto á que la Sociedad se dirije, es de justicia la declare
V. E. personíi jurídica con los derechos y obligaciones consiguientes,
segun se solicita.

Junio 7 de 1889.
E:duardo Costa.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima la "Tabacalera Argentina ••.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

De acuel'do con el dictáme;l del Señor Procurador General de la Nacion;

m Presiderde de la Republica-
DECKETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima, denomÍ-
nada « La T¿:¡bacalel'a Argentina» presentados por el Señor D. Juan Vi-
lIaraza, y reconócesele á dicha Sociedad, como persona jurídica.

Art. 20 Espídanse las cópias legalizadas que se soliciten, llubliquese, dé-
se al Rejistl"O Nacional y archívese en la 4a Sección de este Ministerio,
prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFlNO VARELA.

Decreto nombrando varios empleados en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 1° en la Oficina de Admiliistración de la
Aduana de la Capital, á D. Federico Lozano, en reemplazo de D. Deodo-
ro Maza; Escribiente lOen la Oficina de Rejistros, á D. Sandalia Rodriguez,
en reemplazo de D. Francisco Almeyda; Emilio Silva en reemplazo de D.
Lorenzo Báfico y Aquiles Rossi, en reemplazo de D. José Silveira; Agentes
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de Letras en reempl3Zo de D. Cárlos Pena y Cárlns Cienfuegos, á D,
Pascual NaI'di y José Sel'apio Castl'o; Escl'ibiente 1° en la Tesorel'Ía de
la misma Admtnfl, á D. Al'Ístides Carballeda, en reemplazo de Jo;;.:é Ros-
les; Escl'ibiente 2° en la Oficina de Chancelación, ú D. Diego!)Gallardo, en
reemplazo de D. GüI''1asio Avendmlo; Escribiente 1° en la Oficina de Gil'os
á D. Antonio Franco, en I'eemplal.o de D. Ataliva Roca; Escl'ibiente 20 en
la Oficinade Sumarios, ti 1). Aristíde;:.; Sagastiwbal; Guat'da en el Resgual'-
do de San Nicolás, á D. Don,ing.) Bauzá, en reemp:azo de !J. José Larl'eco-
chea; Escribiente ln en la Aduana del Rosario, á D. Zenon Cnlazo, en reem-
plazo de D. Efmin AI'tenga; y Esct'ibiente 2° á n. Guillel'mo S. Pelegrio, en
reemplazo de D. Estanislan Esquivel; Gu;:¡rda en el Resguardo de Gua-
leguay, á D. H.odolfú Crize; Oficial de la Mesa de Rejist¡,os en la Aduona
de Campana, á O, Ignacio Ec;!lazul'l'eta, en ¡'eemplazo de D. Manuel Ala-
mo, y Escribient~ en la Aduana de La Plata, á D. l\'lanuel Alonso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'O Nacional y pase á

Contaduría Genel'ai.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAI{ELA.

Decreto confirmando el nombramiento de varios empieados del Banco Nacional

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 8 de I88n.

Habiendo el H. Congreso prestado Sil acuerdo pGra hs nombramien-
tos de Presidentes y Directol'es del Banco Nacional, respectivamente, de
los SeI1oJ'es D. Ar;gel Sastre, D. Manuel Hegúnaga, D. Ramon MUI1iz,
D. Ramon M. Blnnco y D. Emiliano Frias;

El Presidente ele la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Confírmanse dichos nombramientos hecho::; en Marzo 16 del
corriente aI10 y Diciembre 31 de 1888.
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insél'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARFLA.

Decreto nombrando empleados en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.

Buenos Aiaes, Junio 8 de 1889.

Existiendo vacante el puesto rle Contarlor Inter'ventor en la AdLlan l
<:lel,Ro",ario POI' promoción de D. José Maria Pita;
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'DECRETA ::
Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al Tesorero de h misma

Aduana D. Feder.jco Gallegos, Tesorero en reempLlw de éste hl Sub- Te-
sor'ero D. Tiburcio Ricardo, debiend,) ser llenada la vacante de Sub- Te-
sorero que resulta con el Oficial de EstGdistica Don Ramon Gallegos,
.Art. 2° Comuníquese á Contadul'Ía General para sus efedos, inser-

tándose práviameute en el Hejistro NaGional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAI{ELA.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana. del Rosario

Departamento de Hacienda.
BlH~llOSAires, Junio 8 de 1889,

Habiendo renunciado el Guarda de la Aduana del Rosario D. Saturnino
Garcia;

El l.'residel1t~ de la RppLiblica-
DECRETA:

Art. le Nómbrase para llenar dicha vacante al ciudadano D. Juan
L. Punston.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistr.o Nacional

JUAREZ CELMAN,
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Tesorería General

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Atento las consideraciones que pr'eceden de la Tesorería General;

El Presidente de la Répitblica, en acuerdo de Ministros-

DECRETA:-

Art. 1° Créase el puesto de Auxiliar en la Tesorería Gen8ral, con la
asignación men:mal de ochenta pesos nacionales, los que se imputarán
al Inciso Item de la Ley de P¡'esupuesto vigente.

Art. 2° Nómbmse para ocupar dicho empleo, al ciudadano D; Anfilo-
quin Otero,
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el, Rejistro Nacional y
pase á Contaduría General para los efectos consiguientes.

JUAREZ CELMAN.-RuFIN,) VARELA-N.
QUlHNO COSTA-FILEMON POSSE

-W. PAC'HEGO.
,.

Estatutos reformados del Banco de Locación

CAPÍTULO 1

FORMA y OBJETO DE LA SOCIEDAD

Art. 1° Se fund1\..en esta Capital dil lit Repúbliqa ArgentinR, un Banco
que se deno'minará «Banco de Locación».
Art. 2° Esta Sociedad tendrá los objetos siguientes:
(a)-Arrendnr I,,!scasas y fincAs á los propietarios ó tenedores de ellas
ubicado dentro del pel"Ímetro del rádio de la Capiial.

(b)-Sub-arrenclar las mismas, á los que la solicitaren y por cuenta
eséll1sinl del Banco. '

(c)-Pagar á la Municipalidad todo impuesto municipal que afecten
las propiedades arrendadas. ,

(d)-Efectnnr anticipos á los propietarios por los alquileres á deven-
gar por lns fincas a1'l'endadas por este Establecimiento.

(c)-Remitir' á los propietarios el producido de la I'cnta de sus pro-
piedades alquiladas á Jos puntos que ellos det.)rminen, valiéndose
al efecto de giros, percibiéndo por esta operación el Banco'la co-
misión convencional. .

(f)~Abonar de 1 á ;) .de cada mes los alquileres devengados de las
fincas arrendadHs.

Propender á la conservación del mejor estado de uso y de higiene
posibles de las fincas eÍl que el Benco intervenga.

(g)-Adquirir en compl'a bienes raices pam ser construidus ó refor-
marlos y venderlos;

(h)-Compl'ar: y vender tp.rrenos y campos ubicados dentro de la Re-
pública Argentina, apropiados pera dlacras, pastoreo, y coloni-
zarlos.

(i)-Edificar por c~uenta del Banco y de terceros y á comisión; cons-
trucciones de todas clases.

(k)-Establecer una Cajn de ahorros, destinada á recibir depósitos,
desde la infima suma de cinco pesos, hasta mayor cantidad, á
premio yen cuenta corr'iente, con interés convencional.

(l)-Descontar y gil'ar letras de cambio, -dentro de la República y el
Extrangero, lo mism,) que vales, pagarés y otros títulos de comer-
cio y cvbrar los mismos por cuenta de terceros.

(m)-Cobrar por cuenta de terceros, los aiquileres de fincas, campos
y propiedades ubicadas dentro del ,'ádio de la Capital, pudiendo
estenderse en toda la República, mediante una comi:sión conven-
cional.
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(n)-Efectuar anticipos y préstamos, sobre títulos, que representen va-
lor' comercial y real, y sobr'e hip')leca de bienes raices, lo mismo
que :Ú"Jquirirlos en compt'l1 pol'cuenta de tercer'os. ..-

(o) -Solicitar fundos en pl'éstamos hipotecarios ó comerciales,. pu-:"
diend( 1 dal' en garantia para el efecto. el capitill y bienespertene-
cien tes al Banco. Dedicat'á sietnpl'e pl'eferente atención sobre 10-
caciunes de bienes raices propendiendo de e3te.modo á garantizar
la renta de estos.

CAPÍTULOlI

DEL CAPITAL

Art. 3. L'i Soci"dad gil'ará á mas del eapital suscrito de 200.000 $ qu.e
sel'á cun~idet'ado como primera serie A; el de 2.000.000 $ m/n. dividido
en cuatr'o séries de 500.000 pesos cada una y al podador p'lgaderas en la
forma siguiente: " "

5 POI' % al suscribir'se
5 por % nI ser nprobados los Estdtutos y ell'estante hasta su completo

abono en cuotas del 5 por % mensual.
(a)-Lfls sél'ies de las accinnes, serán emitidas en su órden respec..,-

tivo á medidá que 1':1. Comisión Díl'ectivCl lo considere conveniente
y pn¡¡;aderas en el local del Banco. '. . .

Ar't. 4. El accionista que no abonám una cuota enla fecha'fijada, pagará
una multa de 2 por °/0 mensual, y ~i á los 90 días de espirado el térmi-
no no hubiese cumplido, podrá ser con,sideN-tdo por la Comisión Directiva
como deudor m')roso,

Art. 5. La Comisión Directiva tiene facúltadde declar~r abandonada~ las
acciones de los que hubiesen incurrido en niara sin necesidad de'decla-
ración ni intervención de autoridad alguna, quedando las acciones y cuo-
tas pagada", á beneficio del Banco. ,. .

Art. 6. Efectuado el pago de 50 por % del valor de las acciones sus-
cl'Ítas, se (stender'án certificados d,~acciones, los que no podrán ser trans-
feridos, sin prévia aprobación de la Comision Directiva. .

Art. 7. Todo accionista que suscribe v abone al 'contado sus acciones,
gozará de un descuento de 8 por % sobre el valor nominal.

CAPÍTULO III

DE LA ASAMBLEA

Art. 8. Suscrita la 3a parte del capital designado en el art. 3, se llamará
a Asamblea de acciunistas para nombrar del seno de ella la Cúmisión
Directiva Provisorin,

Art. 9 La Comisión Directiva lll'ovisoria, se compondrá de 9 miembros,
un Presidente, siete vocales, y un tesorero, teniendo además un Secretario
que puede ser extraí'ío á la Socied,ld.

Art. 10. La designación de estas personas lo mismo que las resolucio-
nes de la Asamblea serán hechas ámaY0l'Íade vo~os.. .

Art. 11. La Asamblea provisoria aprobará sus Estatutos y re.cabará
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autorización gubernativa, para goznr de los benefiGios legales por intel'-
medio del Presidente de la Comisión Directiva.
A rt. 12. La Asamblea puede por dos tercies de votos espulsar de su

seno á los accionistas, por m,da cunducta nutoria, hab~r sido condena-
do por delito ó pella corporal ú otros casos anMogos.

(a) En caso de espulsión decidir'á si se debe devolverse nI espuls:l-
do lo que apostó en la sociedad ó si se espera á laliquidaciól1,
cm'eciendo entre tanto el interesado de voz y voto, en las reso-
luciones que se tomen.

Ai't. 13. A los efectos de la reso]llción á tomar desde una á diez accio-
nes, representa un voto; de diez á veinte acciones, dos votos; de vein-
tiuna á cuarenta, tres votos; de 41 á 60, clntro vOtl)5; de 61 á 80, cinco
votos; de 81, á 100 acciones y mas seis votos; no pudiendo ningun accio-
nista I'epr'esentar mas de este número de votos, aun en el caso que ten-
ga mayor número de acciones.
Art. 14. La Asamblea General nombrará una Comisión Directiya que

constará de 12 miembros y tres sUlJlentes, su Presidente tendrá voz en
sus deliberaciones careciendo de voto decisivo salvo el ChSO de empate.
Art. 15. Si en la primera citación la Asamblea no pudiese reunir la

quinta parte mas uno del númel'O de votos, se cibll'á inmediatamente una
segunda vez, y en su defecto, á una tercer'a vez, expresándose que se ce-
lebrará con los que concurran, dándose por válida toda resolución en ella
tomada.
Art. 16. La Asamblea podrá refol'mar los presentes Estatutos cuan-

do así lo estim:íre y declarase necesario, con las 3]4 parte de votos, pu-
diendo decidir á mera mayoda, cualquier dificultad ó duda que se suscite
á ce ¡'ca de ellos.
Art. 17. La Asamblea se convocará y reunirá por lo menos Ulla vez

por año, y extrao:,dinariamente cuando haya motivos eS)Jeciales de ur'-
gencia ó interés á juicio de la Comisión Directiva ó por petición de 50
miembros que reunan la tercera parte del capital.
Art. 18. No pod¡'á sin embargo la Asamblea alterar los derechos de

que por los presentes Estatutos se reconoce á Don Pedro Bourg como ini-
ciador de esta Sociedad, ni c:.mbiar su objeto determinado en el Capí-
tulo 1, ni disolver la Sociedad, sin llegar el plazo de 30 años de duración
fijado aunque en este casu tengan mayoria absoluta de votos salvo el ca-
so de quiebra.
Art. 19. En caso de ausenciá del señor Presidente y Vice de la Comi-

sión, los miembros restantes nombrarán un Presidente provisorio para
que ter.gan lugar con regularidad, sus reuniones y delibemciones.

CAPÍTULO IV

DE LA COMrsION DIRECTIVA

Art. 20. La Comisión Directiva elejirá su Presidente á mayoria de
votos, ~i el Secr'etario fuera accionista tendrá voto tambien.
Art. 21. Corresponde á la Comisión Directiva por mayoria de votos,

determinar el presupuesto de gastos anuales con determinación de em-
pleos y sueldos someti~?dolos á la Asam~lea Ge~eral'para su aprobacion.
Art. 22. La celebra~lOn dé contratos o actos JurídICOS para. llenal' los
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fines de la Asociación, autorizando á ese fin á su Presidente para efec-
tuarlos en terceros.

Art. 23. Preséntar la Asamblea en sus sesiones ordinarias la memo-
ria de la administración. ejercida, convocar á asamblea en los casos
del fll'tículo 17. De"igoar el local del banco, ordenar y ejecutar' todo lo
concerniente á su in:--talación.

A['t. 24. El Presidente de la Cumisión Directiva representa la Socie-
dad en sus relaciones con terceros y en juicio, y está encwgado de
cUl~plir la,; decisLmes de la Asambleil, las de la Comision Directi va,
cualesquiera que sean sus opiniones personales y presidi¡' la Asamblea.

Art. :!5. La Comisión Directiva eleji¡'á un Vice-P¡'esiriente er~ la mis-
ma forma qne el P¡'esidente pam supli¡' á éste cuando se encuentre im-
pedido, ausente, hubiera fallecido ó ¡'enunclado.

Art. 26. El Presidente y Vice, se elejirán anualmente pUdiendo ser
reelectos.

Art. 27. La Comisión Directiva ftlrmará quol'um con tres vocales y
el Presidente. El Tesorero se encuentra en el mismo caso que los vocales.

Art. 28. La Comisión Directiva deberá rellni¡'se á dias y horas fijadas
de antemano y en el local determinado, debiendo cllalquie:o val'iación en
estos detalles hacel'1os saber Jebidamente y publicarlos en diados de
mayor circulación.

CAPÍTULO V

Drs fRIBUC¡óN DE UTILIDA DES

Art. 29. Las utilidades liquidas del Banco, se distribuirán en la for-
ma sigUlen te:

(a)-5 por °[0 al iniciador D. Ped¡'o Bourg, ó sus herederos mientras
dure la S.)ciedad.

(b)-5 POI' Q[o á los acc;onistas primítivos de la Serie A de 200,000
pesos.

(c)-5 por oro á la Cúmision Directiva en prúrateo de la asistencia.
(d)-10 por % al fondo de reserva.
(e)-75 POI' c/o á los accionistas, corno dividendo.
(t)-Cuando el fondo de reserva llegue al monto de la mitad del capital,

éste y sus utilidade:s serán distribuidus como dividendo entre los
accion ¡stas.

CAPÍTULO VI

DEL GERENTE

AI't. 30. El Gerente será el que determine la mayol'ia dA dos tercios
de votos de la Comisión Directivd, lo mismo que le asignal'á el sueldo que
estime conveniente, no pudiendo en lo sucesivo, ser removido de su puesto,
sin justa causa y pOI' resolución de mayoría de votos en Asamblea General
de Acciunista::;.

Art. 31. Sus facultades y obligaciones set'án:
(a)-Tornal' parte en las reunionei; y delib~racionei; de la Comisión
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,
Directiva, teniendo voz consultivR, en el caso que no sea miembro
de ella, tendrá voz y voto siempre que forme p:1l'te de la misma.

"(b)-Ejecutar las operaciones del Banco de acuerdo con las delibera-
ciolles de la Comisión Directiva, y firmar los documelltos relativos
'al ejercicio .de sus funciones.

(e) --Representar al Banco ,en todo, aquello que estos Estatutos n"
atribuyan á la Comisión Directiva y vigilar la contabilidnd y todos
las trabajos de la Oficina del Banco, á la vez que velar por el
. cumplimiento' de las obligllciones de los empleados subalternos
quienes estarán bajo su dependencia.

CAPíTULO VE

DISPOSICIONES GENEHALES

Art. 32. La repartición de dividendos sehará por semestl'e.
Art. 33. La duración de la Sociedad se fija en 30 años; sin per'juicio

de poderse prorogar.
Art. 34. El mandato del Directorio será de tres años, dos de sus miem-

bros y un !;'uplente I~esarán en la espiración del término' y por medio de
sortf'O dehiendo se[' reelectos ó reemplazados en la misma Asamblea de
accionistas nsí sucesivamente todos los,afíos.

AI't. 35, Todo Director que faltase á su~ reuniones durante Ull mes
consecutivo,' será considerado cesante y réemplazado por el suplente que
haya tenido mayo[' núme¡'ode votos en Asamble8, siempre que no médie
causa Justificada ó nviso. En caso de ausencia más pl'Olongada, aún 'con
avis'), la Comisión Directiva resolverá si debe Ó llu cesnr ..
Art. 36. El accionista que t')ma parte en la Asamblea, deberá depositar

en Secretaria, c(?n anticipación de cinco dias al indcado para que estos
tengan lugar, las ;lcciones ó certificados del Banco donde éstas se encuen-
tran. , . ,

Art. 37. Los dividendos que no fuerall reclamados en los dos añ~s de
acqrd.,dos, quedarán ,prescriptqs á favor del Banco, pasando \i forido de
reserva. , ' .'
Art. 38. El aumento decapital que en lo sucesivo puede auto:.j¿arse,será

suscrito de preferencia por los pf'imiti vo,s accil)nistas.

Buenos Aires, Junio 4 de 1889,

Al Exmo. Ministro de Hacienda de la Naci611,SeFíorDon Rujino Varela

Exmo. Seiío['

Antonio H. Sala domiciliado en la calle éftllao núme['OS 2 al 7, en pi cal'ác-
ter de Pl'esidente de la Sociedad Anonima denominada «8:'llWO de Locu-.
ción» con p~rsonel'Ía jurídi'ca le~ill, curno se prueba del testimonio de ese.
Ministel'io que acompcdío, ante V .. E. me presento y espongo:
Que con el fin de dar mas espansión á las transacciunes bancarias de esta

institución y poder atender á los múltiples pedir1\ls que á ella le hace el pú-
blioo, :=,eha visto en la imperiosa necesidad de reformar sus Estatutos, á la



JUNIO . 831

:!

vez que aumentar su. capital lpstíl.1l1 ~urnaAe 2.200,OOppesos mln. co-
mo se comprUeba del áet~dé la Asaltlbléa.' Gerieral de ~léciúnistas con-
juntamente con la cópia de las .l1uevps Estatutos ¡'eformados que en dé-
bida forma acompaño. Con. el fin, de que diclile; rClfol'mas, tengan fuerza
de o personería juddica, se hace necesari'J que el Exmo. Gobiel'nú Nacional
preste su legal aprllbación dándole tal, canicter, o •

. En con.secuencia, ~ V. E. ruego y suplico se sirva, así. ordellarprévios
los trámIte.;; de estilo.

Antonio H; de Sala.

Buenos Aires, .Junio '13 de 1889.

. ,
Pase al Sefiol' ProcUl:ador de la Nadón para qüe se sirva dictaminar,

R. A, de Toledo,

Señor Ministro:

Las modificacionos' que el <iBancode Locación)) ha introducido en sus
Estatutos, no tienen mas objeto que ampliar sus operaciones y majorar
su régimen ,intel'l1o, Nada obsta á que :les preste V. E. su asentimiento
para que sean incorp0l'adas á los Estatutos originarios .

.Junio 8 de 188H.

, EnUARDO CO:3TA ..

Decreto aprobando las' ll!-0dificáCionm¡introducidas en los Estatu,tos de l,a Socie~
dad Anónima .•Banco de Locación ••

Departamento CleHa~ienda.
Buenos Aires, .Junioll de 1889. '

o •

De acuerdo con el dictámen del Sefíor Procurndo,r de la Nat:Íón;

El Prel5idrnte de la Hepüblica-

DECI-tETA:

Art. 10 Apruébanse las modifi'caciones introducidas en los Estatutosde
la Sociedad Anónima «Banco de Locación)) y que corren agl'egados á
este espediente. .

Art. 20 Espídanse las copias legúlizadas que se soliciten de las men-
cionad¡lS modificaciones, publíquese, dése al Reji,:;troNacional, yarchívese
en' la 4a Sección de este Ministerio prévia reposición de sellos. o " 'o o

'o . JÚAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA;'
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Estatutos de la Sociedad Cooperativa .•La Impresora»

TíTULO 1

FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD, SU DOl\1ICILIO y DUBACIÓN

Art.l° Se constituye una S )ciedad Anónima bajo la denominación de
So<.:iedad Cooperativa «(La ImpreSOl'U» cuyos PI'opósitos son:

1° La explotación de una Imprenta.
2° . id. » Litogmfía,
3° id. » Librel'Ía,
4° id. » Tallor de Encuadernación y de otros

negocios que se relacionen con estas industrias.
Al't. 2° El domicilio legal de !a Socicdad, será la Ciudad de BLlenos

Aires.
AI't. 3° La duracion de la S:)ciedú.d será de 15 nt'íos, contados desde

la fecha de la aprobación de sus Estatut'js por el Superior Gobierno, con
f8.cuLtad de prol'ogar' dicho período pr6via deliberación de la Asamblea
Gel1t'ral, y con arreglo al artículo 407 del Código de Comercio.

CAPiTULO JI

CAPiTAL y ACCIONES

Arto' 4° El Capital se fija en 20~,OOO $ mln. ;r podrá ser aumentado
por resolucióll de la Asamblea General de A<':cclOnistas, de acuerdo con
lo que establece el Código de Comel'cio.
Art. 5° Dicho capital será r'opresentado por 4000 acciolles, de 50 $

mln. La emisión de acciones se hal'á en dos séries de 2000 acciones
cada una.
Art. 6° La Sociedad quedará definitivamente constituida una vez sus-

critas 500 acciones.
Ar-t. 7° Las IJcciunes de Li pr'imera série, serán pagaderas por cuotas

de 10 % h primera, 15 dias despues de haber'se inscrito, y las demas,
cuando lo acuerde el Director'io, debiendo mediar por lo menos 30 dias
entre el pago de una y otl'a cuota.
Art. 8° Los suscrito['es de acciones de la primera série, tendrác prefe-

ferencia en la adjudicación de la segunda, en propol'cion al número de
acciones que posean.
Art. 9° Los recibos de cinco ó más cuotas pagadas, podrán ser can-

jeados por títulos nominales en la forma que acuerde el Dir'ectorio,
Art. lO, Las acciones Íntegramente satisfechas, se['án al portador y fir-

madas por el Presidente, Secretario y Gerec te,
Art. 11. Los ¡'ecibos de cuotas, set'ún firmados por el Presidente y

Gerente.
Art. 12. Los recibos á que se refiEre el al'tíGulo anterior, podl'án trans-

feri['se con autorización del Directorio y anotación en..el Rejistl'O de la
Sociedad.
Art. 13. El accionista que no abonase una cuota dentro de los quin-

ce días de la fecha fijada, pagará una multa de 1 %, Ysi en los sesenta
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días de espirado el término no hubiese cLlmplirh, el Directorio podrá de-
clarar abandonadas las acciones sin nesesidad de declal'l:lción judicial é
intervención alguna. El Directorio tiene la facultad de vender las accio-
nes (-n mora, haciéndose pago con su importe de las cuotas vencidas,
intereses y gastos, poniendo el sobrante, si lo hubiese, á disposi¡;ión del
accionista, expidiendo los títull)s que correspollden al cambiJ efectua-
do y anuli'tlldo las anterior'es.

Art. 14. La suscrición ó posp,sión de una ó más acciones, implica el
entel'O conocimiento y ac~ptación de los Estatut.)s y sumisión á los acuer-
dos 'postel'Íores de .las Asambleas.

TíTULO IrI

DE LOS sacros

Art. 15. Los accionistas gozarán del descuento de un diez por ciento
sobr3 el valor que el Directorio fije á los trabnjos y artículos que se des-
tinen al expendio del público, esto sin perjuicio del dividendo anual que
c"OrI'esponda á cnda acción.

Art. 16. Las acciones que hubiesen sido totalmente pagadas, partici-
pan del dividendo anual. Las que en la época del balance anual no tu-
vierall cuotas pagadas que alcanzLll'en á. una cuar'ta pade de su valor
nominal, no recibirán dividendos; si .tuvieI'an abollada una cuarta parte,
recibir'án una cuarta parte de dividendo y así sucesivamente.

Art. '17. Los pago" que se efect.úiln POI' acciones, par't.icipar'án del divi-
dendo anual en la misma proporción, divisibles por cuartas partes, es de-
cir, aquellos efectuados en el primer trimestl'e, gozal'án del dividendo
pr'op0l'cional á los tr.:s trimestres siguientes; lus l'ealizados en el segun-
n.o, de dos trimestres; y los verificados en el tercero, de un trimestt'e.

At't. 18. Tuda dividendo, debidamente anunciado poI' los diarios, que
no fuese reclamarlo en los tres alías sig¡lÍentes después de acor-dado,' que-
dará pt'esct'ilJtu ú favor de la Sociedad, y sel'á destinad.) á aumentar' el
Fondo de Reserva.

TíTULO IV

ADMINISTHACIÓN

Art. 19. La Sociedad será administrada por un Directorio nombrado
por la Asamblea general de accionistas, y cornp:.:esto de un Presidente,
un Vice-President£!, tres Vocales, un Secretario, dos Suplentes.

Art. 20. Pnra ser elegido miembro del Directorio se requiere ser ac-
cionista á lo menos por veinte y cinco acciones, qlle serán depositadas
en la Caja de la Sociedad mientl'as dure su mandato.

Art. 21. El primer' Directorio ejercerá sus funciones dLlt'ante cinco años,
Art. 22. Sun atribuciones del DirectJl'io:
a. Ol'gllnizar la Admilli;:;tracián y f,mnutar el Reglamento interno.
b. Nombl'al' el Gerente de la Sociedad.
c. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos; los Reglamentos de la So-

ciedad y las resoluciones. de la Asamblea general.

53
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d. Nombrar de su seno un Presidente, un Vice-Presidente y un Se-
cretario.

e. Autorizar la creación de Sucursales.
f. Aprobar los contratos presentados por el Gerente.
g: DetenninRr la fianza que debe exigir.se á los empleados, según la
. responsabilidad de cargos que deseynpeñen.
h. Sancionar el Pr'esupuesto de la Gerencia y autorizar los gastos
imprevistos que reclame el mejor' servicio.

i. Presenta¡' á la Asamb:ea general la Memoria y Balance anuales,
dando cuenta de la marcha de la Sociedad.

J. Convocar á Asamblea general ordinaria ó extraordinaria por con-
ducto del Secretario.

k. Reuüil'se por lo menos una vez por semana, y siempre que el
Presidente lo juzgue necsario.

l. Controlar los actos del Ge¡'ente.
m. £stablecer las cRusas que motiven la cesación temporaria ó per-
manente de los Directores.

n. Llenar las vacantes, convocando uno de los Suplentes.
o. Inspeccionar los trabajos de mejoras y los libros de la Sociedad.
p. Proponer á la Asamblea general la distribución de dividendos y
el aumento de capital social, de acuerdo con los Estatutos.

q. Fijar el sueldo del Gerente.
Art. 23. El miembro del Director'io que faltára á cinco sesiones con-

secutivas sin motivo justificado, se considerará cesante.
Art. 24. Para que sean válidas las delibéraciones del Dir'ectorio, es ne-

cesario la asestencia de tres miembros p':H' lo menos y del Presidente.
Lo", acuerdos y resoluciones se harán por mayoríú de votos, decidiendo
el Presidente en caso de empate.
Art. 25. El pr'irner Directorio queda autoriwdo para efectuar lacom-

pra, bajo avalúo, de la Imprenta, taller' de Encuadernación y Librería del
Señor D. Emilio de Mársico, que actualmente existe en la calle Perú 539.
Se le aütoríz,l igualmente para que efectúe la compra de las máquinas ne-
cesarias para el ensanche de los talleres.
Art. 26. El Directorio determinará el modo como ha de efectuarse el

pago al SeDar de Mársico.

TíTULO V

DEL SECI~ETARIO

Al't. 27. Son atribuciones dal Secretario:
a. Concurrir diariamente á las oficinas.
b. Redactar en un libl'o de actas las resoluciones del Directorio y
de las Asambleas generales ordinal'Ías y extraordinarias.

c. Llevar la COIrespondencia oficial y el Libro Rejistro de los Ac-
cionistas. .

d. Llenar lús recibos para el CObl'Ode las cuotas de las acciones
suscritas. .

e. Firmar y Sellar todos los documentos juntamente con el Presi-
dente y Gerente.
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f. Formular los e"critos que hayan depI'esentarse, y ,encargarse del
Archivo de la Secretaría.

g. En compensación de sus servicos percibÍl'á el cinco por ciento
de las utilidades.

TÍTULO V[

DEL GERENTE'
Art. 28. El Gel'ente sel'á l'esponsable de las pérrlidas q' P)l' su intervención

sufl'iese la Sociedad, siempre que al efectual' cualquiera operación de su
incumbencia no hubiese dado el debido conocimiento al Dil'ectol'io.

Art. 29. Queda autor'izado para ejecutar trabajos euyos precios no es-
tán consignados en la tarifa intel'l1a.

AI't. 30. Estará á su cargo la COI'l'espondencia Comrlrc.ial.

TÍTULO VII

ASAMBLEAS GENERALES
Art. 31. Le¡,Asamblea Gereral se rp.unirá:
1° Ordinariamente una vez al año pAra tomar cuentas y aprobar los

balances ) memorias presentadas o por el Directorio; para elegir ó
reelegi!' los miembl'05 de éste; para acol'dar la distribución de di-
videndos y emisión de acciones propuestas por el mismo.

20 ExtraordinarÍe.lmente, cuando el Directorio lo crea conveniente ó
lo solicite un número de accionistas que represente ?or lo menos
la teI'cera parte de las acciones emitidas, en cuyo caso, la con-
vocatoria se hará dentro de los quince dias de solicitarla.

Art. 32. L£l. Asamblea General será legalmente constituida con un nú-
mer,) d'3 accionistas que I'epI'esente las dos terceras partes del capital;
no habiendo este número, se citará nuevamente con intérvalos de ocho
dias, y serán válidas todas y cualesquiem resoluciones fOl'madas por el nú-
mel'O de accionistas que concul'l'iera., o

Al't. 33. Toda convocatol'ia pam l'eunion de Asamblea General sea
ordinal'ia ó extraol'dinal'in, se publical'á en dos de los pl'incipales diarios,
diez dias ántes del fijado para la Asamblea, debiendo explicase en, los
avisos el objeto que la motiva.

Al't. 34. No podl'á tratal'se en la. Asamblea Otl'OS asuntos que los in-
dicados en la convoeatoriR, y los que hay¡¡n sido propuestos pOI' escrito,
tres dias antes del fijado pal'n la reunian, debiendo éstos sel' firmados
por accionistas que representen quinientas acciones por lo menos.

Al't. 35. El accionista que no pueda concurrir á la Asamblea, tendl'á
del'echo á sel' l'epresentaclo por Otl'O accionista, autol'L¡;ándolo pOI' una
carta-rodel', que entl'egará al Pl'esidente y que será archivada. El mim-:-
data.rio no podrá representar en bis Asambleas más de un solo mandato.

Ar't. 36. Pl'e~idil'á la Asamblea Genel'al el Pl'esidente del Direetol'io
Ó el Vice-Presidente, y á falta. de éstos, el Directol' de mayor' edad.

o A¡'1. 37. La Asamblea deliberal'á siempre á mayoría de votos, salvo el
caso pl'evisto por el al'ticulo 422 del Código de Comel'cio.

Art. 38. En caso de empate decidirá el voto del Pl'esid"mte.
Ar1. 39. Los poseedores de:
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1 á 10 acciones tendrán 1 voto
11 « 20 id id 2»
21 » 30 id id 3»
31 » 40', id id 4»
41 » 50 id id 5»
51 » en adelante id 6»

Incluyendo los votos que repr'esente. . '
Ningun accionista pod¡'átomar parte en las deliberaciones de la Asam-

blea, si no hubiera depositado sus acciones en la caja de la Sociedad,'
diez dias antes del que se haya fijado para ia reunion.'
. Art. 40. En cada Asamblea Ordinaria, se procederá al nombramiento
del Inspector para el exámen de las cuentas del año eOl'riente.
Art. 41. Las deliberaciones de la Asamblea se har'án constar en un

libr'o f'spedal y serán firmadas por el Presidente,Secreta¡'io, por los Es-
crutadores que hubieran sido nomb,'ados y por los Sócios que quisieran
hacerlo antes de levantar'se la sesión,
Art. 42. El Gerenté asistirá á las reuniones del Directorio con voz con-

sultiva solamente, exceptuando el caso de reuniones secretas á las que
no asistirá.

TÍTULO VIII

UTILIDADES Y FONDOS DE RESERVA

Art. 43. Las utilidades líquidas que resulten de las operaciones de
la Sociedad serán distribuidas en la forma sigui en t6:

5 ó/0 'al iniciador de esta Sociedad D. Emilio Mársico ó á sus here-
deros mientras dure la Sociedad,

5 o/a para el Secretario.
5ú/o para Fondo de Reserva.
15 % para el Directorio de las cuales 5 % al Presidente.
70 % para los Accionistas.
Art. 44. Cuando el Fondo de Reserva alcance al 25 % del Capital

suscrito, la pal'te que se le destina será incluida en el dividendo que cor-
responda á los Accionistas.

TÍTULO IX

DISPOSICIONE!.> GENERALES

Art. 45. Las personas que forman el p"imer Directorio quedan facul-
tadas para cumplit' y hacer cumplir todas las formalidades relativas á
la formación de la Sociedad.
Art. 46. Las obligaciones comerciales contraidas por el Directorio,

obligan á la Sociedad.
Art. 47. Los PUIJtos no previstos por hs Estatutos, serán resueltos

por pI Dirf'ctorio en ullión con los suplentes á mayoria de votos, y de
acuerdo con los principios que establece el Código de Comercio.
Al't. 48. Toda cuestión entr'e los Accionistas y la Sociedad relativa á

asuntos sociales, ser:'t decidida con exclusión de los Tribunales y sin re-
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Emilio de Mársico,

CUf'SO de ninguna clase, por tres árbitros que serán sorteados ante el
Directo:-io, entre los veinte mayores accioni~tas residentes en la Capital.

Art. 49. El al;cíonista que ocurriera al T¡'ibullal Ó S6 alzám cvntra
las resoluciones dictadas en conformidcid a! al'tículo anterior, perderá'
todas las acciones que tenga á beneficio de lA 'S,)ciedad. .

Art. 50. Dentro de los límites fijadi}g al Capital S~)ciloJ,por el articulo 4°,
el Dir'ectorio podrá acordar la emIsión de acci mes prefer'idas y deferidas,
asi como la emisión de obligaciones, con, ó sin intereses de am,)¡'tización.

Art. 51. Cuando por cualquiel' causa el Capital Social se hA.lle redu-
cido á las tres cuartas partes de su emisión, el, Directorio convocará
inmediatamente á los accionistas pal'a que se l'esue:va sobre la conve-
niencia de disolvel' anticipadamente la Sociedad.

Buenos Aires, 14 de Marzo de 1889.

ACTA •
En Buenos Aires, á los quince dias del mes de Mayo de mil ocho-

cientos ochenta y nueve, los ab;:¡jos firmados, reunidos en el Estudio de
Doctol' Miguel L. Noguera, Callé Rodriguez Peña 549, con el objeto 'del
discutir y aprobar los Estatutos de la Sociedad Cooperativa «La Impr'e-
sora» presentados por su iniciador Don Emilio de Mársico resolvieron
1 . 'o slguente:

1° Aprobar dichos Estatutos en todas sus partes.
2° Constituir la Sociedad en virtud de hallal'se cumplido el artículo 6°

de los Estatutos.
3u Formar el DirectoriO de la manera siguiente:
Presidente-Doctor D. Miguel L. Noguera.
Vice-Presidellte~Señor D. Juan A. Mármol.
Vocales-Doctor D. Benjamin Araoz, Sres. D. Santiago Greco--D. Al-

fredo Bl'adley. .
Secl'etari,)-Sf:'ñor D. Eduardo A. Mouchard.
Suplentes-Sres. D. José Hel1l'Y de Llano-D. Cal'melo Morelli.
4° Autorizar al Presidente para que solicite del Superior Gobierno la

aprobación de los Estatutos pl'omoviendo la suscrición de las Acciones en
la forma que crea cOllveniente. . .' .

Dr. il1iguel L. Noguera-Juan A. Mármol-José H. de
Llano'-Santiago N. Greco-Alfredo Bradley-C. Mo-.
relli-Angel Mironda-Cárlos L. deGuevara-Maria-
no A. Echenagucía-Benjamin Soldadno-Dr. Benja..
min F. Araoz-Leonardo de 1\7unzio-Dr. Cornelio
Rios-NiCfJlás Citcolo-Juan R. Hornos-Roberto C.
Mango-P. A. Bailly-Ramon Madrigal-Juan de
lvápoli-Bonafox Htll-Ed: Jones-José Francisco
Paez - Emeterio Menchaca- Jacinto V. Vil"encio-
CoronelBo,ldomero Lame/a-Francisco De Rito-Fe-
lipe Tortorelli-Amando Dinz Valenzuela-Eduardo
A. lYlouchard-Mayor Teúfllo Dongo-Damian Ca-
brera-Saturnino Etchpverry-Ida Edelmira Rodri-
guez-Juan N. Orequia-Pascual Curto-.AIiguel C.
Aparicio.
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COPIA

Buenos Aires, Mayo '21 de 1889.

Exmo. Señor Ministro de Hadenda:

Miguel L. Noguera.

Eduardo Costa,'

. '

El que 5uscribe, tiene el honor de acompañar á V. E.IQs Estatutos de
la Sociedad Cooperativa ((La Impresol'a» par~, que se sirva hacerlos revi-
sar; y en su consecuencia, autorizarlos si juzga que se hallan. con arregla
á la Lev
Dios g~larde á V. E.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1889.

•,
Pase á dictámen del Sr. ProcuraJor General de la Nación.

R. A. de Toledo.

Sei'íor Ministro:

Esta Sociedad se eneuentra en las condiciones de la Ley para ser consi-
derada persona jurídica con los derechos y cbligaciones consiguientes,
ta11to por la conformidarl de sus Estatutos, con las prescripciones de
nuestros Códigos, como por la recl)nvcida utilidad pública del objeto á
que se dirije.

Sírvase V. E. así declararlo.
Mayo 12 de 1889.

Decreto, aprobando los Estatutos de la Sociedad Cooperativa "La Impresora-. .
Departamento de Hacienda.

Buenos Air~s, Jupio 11 de 1889.

De acúerdo con el dictámen del Sr, Procurador General de la Nación;

El Presidente de la Rep¿'¡blica~
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Cooperativa «La Im-
presora», presentados por el Sr'. D, MiguelL. Noguera, y reconócesele
en consecuencia como persona jurídica á dicha Sociedad.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, espidiéndose las cópias legalizadas

que se soliciten, dése al Rejistr'o N~cional, y ur',chivese en la 4a Sección
de éste Minísterio, prévia reposición de sellos.. . ,

JUAREZ CELMAN.
RUFlNO VARELA.
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Decreto nombrando empleados en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

839

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Buenos .Aires, Junio 11 de 1889.

El Presidente de la Repablica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Guarda Almacen 10 en la Aduana de la Capital en
reemplazo de D. Eleodoro Cruz que fué jubilado, al 20 D. Domingo Ga-
gliardo, en reemplazo de éste, á D. BerllardillJ Ferreyra, y para llenar
la vacante de éste, á D. José Leon Canicoba; Escribiente 10 en la. Ofi-
cina de Contabilidad de la misma Aduana, á D. Antonio Estela, en reem-
plazo de Joaquín Suarez, que renunció. .

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduria General.

Decreto nombrando Receptor en Puerto Ocampo

Departamento de Hacienda.

El Presidentede la Republica-

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

DECRETA:

Ar~. 10 Nórnbrase Receptor de Puerto Ocampo, en reemplazo de Don
Francisco Baron, á Don Abdon M&ximo Francia.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése. al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría General.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando los Estatutos de la .•Compañia de Electricidad del Rio de la
Plata"

Departamento de. Hacienda.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Nacion;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruebánse los Estatutos de la «Compañia de Electricidad del
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Rio de la Plata)) presentados POI' el Señor D. Walter R Cassels, que-
dando constituido en esta Capital, según el 'art. 3°, ei domilío legal de la
Compquia pura e! ejercicio de los derech(;s y el cumplimiento de las obli-
gaci0l1es que en terrilq¡'io Argentino no hayan de cumplirse y ejercitarse,
reconociéndosele como persona jurídica.
Art. 2° Espídase las cópias iegalizadas que se soliciten, devolviéndo-

sele el original en inglés de ~us Estatutos que acompili'ía. á la Solicitud,
publíguese, dése al H,ejistro Na'~il)nal, y archívese en la 4a Sección de este
Ministel'io, pr'évia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Ituzaingó

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 12 de 188\).

Existiendo vucantp. el puesto de Guarda del Resguardo de Itusaingó por
rerlllncia de D. Federico Meza; , .

El Presidente de la RepMlica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar 'dicha vacante, á D. Teodoro Sicard.
Art. 20 Comuníquese, pub\ique~e, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda Auxiliar en el Resguardo de San Juan

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Guarda Auxiliar del Resguardo de San
Juan por promoción de D. Ignacio Herrer'a;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbr'ase para llenar dicha vacante, al Sr. D. Pedro T. Cal'bajal.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y pase á

Contnduria General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.



JUNIO 841. .

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoría de "Puerto Ocampo"

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Existierdo vací'!nte el puesto de Vista Contador de la Receptoría de
«Puel'to Ocampo» POI' renuneia de Don Francisco Simend;

El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase pam ocupal' dicha vacante, á Don José Leyes.
Art 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el RejistI'O Nacional, y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARELA.

Decreto nombl'ando Escribiente 10 en la Oficina de Recaudación del Riachuelo

Departamento' de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Atenta la nota que pl'ecede;

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Escribiente 1° en 1:=1. Oficina de Recaudación en el
Riachuelo, en l'ep-mplazo de, Don Benjamin Shor) á Don Nicandl'o Pauletti.

Art. 2° Comuníquese, publíqllPse, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente 10 en la Oficina de Rejistro~ de la Aduana de
la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 12 de ,1889.

!!.:lPresidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia intel'puesta pOI' el Escribipnte 1° de la
Oficina de Rejistros de la Aduana de la Capital D. Sandalia Rodriguez,
y nómbl'ase en su )'eemplazo, al Guardad el Resguardo de Bahia Blanca
D. Nicolás l'vlarcenaro.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Decreto nombrando Alcaide y Encargado de la Estadística, en la Aduana de Con-
cordia

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

El Presidente de la Repli,blica-
I'ECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta .por el Alcaide y Encargado
de la Estadística de la Aduana de Concor'dia, D. Andrés Aguilar, y nóm-
brase para reemplnzarle, al Sr. D. Marcelo Gache.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, rlése al Reji!;'tro Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAREL.<\..

Decreto concediendo licencia al Avaluador de Contribución Directa y Patentes, y
nómbrando reemplazante interino

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Por los informes producidos;

El Presidente de la Repllblica-:
DECRETA:

Art. 10 Cóncédese la licencia solicitada por el Avaluador de Contri-
bución Directa y" Patentes, D. Maul'Ício Herrera, por el término ~olicitado
y sin goce de sueldo.

Art. 2° Nómbrase Avaluador de la Contribución Dirf1cta y Patentes
pal'a reemplazar á D. Maul'icio Herrera y mientras dure su licencia, al
Auxiliar Avaluadol' en Comision, D. Luis Rodriguez de La Torre, quien
será reemplazado por igual tiempo, con el ciudadano, D. ArturoWright.

Art. 3° Comuníquese, pubJíquese, insérte..,e en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduría General para los efectos consiguientes.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Decreto declarando acojido á la ley de Bancos Nacionales Garantidos, al Banco de
Londres y Rio de la Plata

Eq la ciudad de Londres, á cuatro de Noviembre de 1882, ante mi, D.
Abr'ao de Pinna, Escribano Público, y testi~os, comparecieron los Seño-
res D. Enrique (Henry) Bruce, y D. Juan (John) Elin, en cal.idad de dos de
los administradores de la Compañia anónima titulada Banco de Londres,
Buenos Aires y Rio de la Plata, y por si, y en representación de los
demás que lo son al presente, y lo fueren en lo futuro, por lo que pres-
tan voz y caución en forma; haciendo uso de las facultades que les con-
ceden los artículos noventa y nueve y cien, de los Estatutos de la Com"'"
pañia, qU8 traducidos, dicen asi: Art. 99. Los Administradores pro por-
ci.onarán un sello común pam uso de la CompaI1ia, y dis;:Jondrán que
dICho sello esté bien guardado, ateniéndose á lo dispuesto por la Junta
Directiva, y no cesará del sello, sinó con autoridad de la misma, y en
presencia de, á Jo ménos, dos Administradores. Art. 100. Toda Escritu-
ra ú otl.o instrumento al cual se debe estampar el sello, se firmará por
dos Administradores, y refrendará por el Secretario. Concuerda, tra-
ducido, con los artículos citados de que doy fé, y á que me remito-
dijemn: que tenielldo que autorizllr personas para lo'que mas adelante se
dirá por tanto, por la preseate, yen lct via y forma que en mejor lugar ha-
ya en derecho, otorgan que; en la dicha su calidad, dan y confier'en todo
su poder cumplido y bhstante, cual en derecho se requíere y seat)ece-
sario,á D. Juan Enrique, (John Henry) Green, del comercio, vecino de
Buenos AiI'es, en primer lugar, D. Tomás (Thomas) Ba~ley Josling, ve-
cino de Montevideo, en segundo lugar, y D. Thomás (Thmas) Breadley,
vecino de Buenos Air'es, en tercer lugar, para que, á nombre y en repre-
sentación de los expresados Administradores, en la dicha su calidad
puedan recibir dinero en cuenta corriente, ó en calidad de depósito,
por cuenta de die.ho Banco; hacer préstamos y anticipos, por la misma
cuenta, sobre fondos público,;; y demás títulos y valores; negociar y descon-
tar, por la misma cuepta, letras de cambio y pagarés; emitir, por la misma
cuenta, pagarés, billetes, vales, y cartas de crédito; y. negociar, por la
misma cuenta, empréstitos. Para que puedan ccmpl'ar:' y tomar en ar-
rendamiento, bajo los pactos 'y condiciones que les parecieren, cualesquie-
ra casas, tierras y demás bienes, asl muebles como raices: otorgada en
su razon, la correspondiente escrit'Jra, con las cláusulas propias de su
naturaleza y tomar judicial y extrajudicialmente posesión real, actual, cor-
poral de lus mismos, practicando en su virtud los actos y cosas que en
semejantes casos se acostumbran, y exijiendo los oportunos testimonios.
Para que puedan vender' é hipotecar las dichas casas, tierras y demás
bienes por el pr'ecio, hasta la cantidad y bajo las demás condiciones en
que se conviniere y ajustare; recibiendo el precio y cantidad fln su po-
der, otorgando la Cal'ta de pago, si se lo entregasen en el actl), y en otro
caso, señalarát1 los plams para su cob¡'o, estipula nrlo lo demás que
convenga, mediante la ct)l'respondiente escritura, que otorgarán con las
cláusulas propias de su naturaleza y l()s requisitos n<.:cesarios.Para que
puedan nombrar contadores, dependientes y demás empleados y oficiales,
asignando á todos y á cada uno de ellos, los sueldos y emolumentos que,
como tales deben gozar y les parezcan correspondientes á su mérito y
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trabajo. Pam que puedan despedir y removel' á los tales contadores, de-
pendientes y d8más empleados y otici¡.des, Para que puedan pedir, per-
cibil' y cobrar todas y cualesquier'a ~llmas y cantidades de dinero y de-
más que se debieren ul Banco, por' cualpuiel'a causa, motivo ó razon,
aunque aqll.í no vaya espresado. Para que puedan tomar cuentas á los qlJe
pueden y deben tomarlas, nombrando contadores y personas ilJteligentes,
haciendo qlle los co~traril)s nombren por su parte ó se conf,)rmen con los
que elijan, y tercero en di~cordia, ó de oficio, en rebeldía; esponiendo y
aclamndo los agravios que incluyan hasta que queden sin ellos, y no con-
teniéndolos, aprobándolas enteramente. Para que puedan transijir todos
.105 créditos, acciones y derechos que tuviere á su f.•vor ó en su contra,
dicho Banco; conviniéndose y ajustándose en las cantidades que le pare-
ciere y fOI'malizándo las escrituras de transaccion, con las penas, requi-
sitos ,y circunstancias que conduzcan á su estabilidad. Para que puedan
comprometer en jueces árbitrios y arbitradores, todas las pretenciones
de dicho Banco, obligándose á estar y pasar por' la sentencia arbitral
qne profirieren; pagando la pena convencional que se imponga, tantas
cuantas veces la contravinieren y practicando en este asunto, lo que pOI' .
derecho se permite, Pant que puedan formalizar á f¡tvor de los pagado-
res, los r2dbos, cartas de page', finiquitos y otros resguardos que le sean
pedidos y fueren de d;1r, con las estabilidades conducentes. Phra que
puedan tomar á préstamo, COIJlos réditos correspondientes, las canti-
dades de dine!'o que el Banco neceE>itar'e; formalizando á favor de quien
se las pre::;taren, las Esc!'itUl'as de obligación, con hipoteca, necesarias.
Asi mismo, se lo dan, en ,dicha su calidad, pal'a que, en dicho nombre y
!'epresentación, l,!'incipien, prosigan y concluyan, todos y cualesquiera plei-
tos y causas, civiles y criminales, que en adelante pudiem telJe!' dicho
Banco, con cualesquiera ?ersonas ó persona, y corporacionGs, sobre cuales-
quiera hechu ó derecho. Para que puedan celebear juícios de conciliación,
ante las autoridades competentes, aviniéndose con las pr'ovidencias que
en éllos se dictal'en, si las estimasen justas, compl'ometiendo la decisión en
árbitros y amigables componedores, negándose á éllo, segun conven-
ga, solicitaudo, en todos casos, la certificaeión cOl'respondiel1te. Para
que comparewan ante cualesquiera señores Gefes ó TI'ibunales, presentan-
do pedimentos, Escrituras y toda clase de documentos: pidan embargos y
desembal'gos, ventas y !'emates de bienes: ofrezcan y suministren las prue-
bas conducen tes; recusen á los Sres. J uece~ y Escribanos; formen artículos,
tachen y contradigan lo que en contl'ario se dijere y alegal'e; declínen jUl'is-
dicción de los jueces incompetentes; intl'Oduzcan recursos contra la fuerza,
contra los procedimientos de los jueces eclesiásticos, y los de nulidad si
pl'ocediesen; oigan autos y sentencias, interlocutorios ydefini tivos; éonsien-
tan lo fiworable, y de lo contra!'io, apelen y supliquen para ante quien
convenga; presten los juramentús permitidos; pidan ejecución de la sen-
tencia, y la .continúen por tndos sus trámites, hasta que sea enteramente
cumplida, y, final:llente; practiquen cuantas diligencias correspondan, y
harían y hace!' podrian los espresados oto!'gantes, en dIcha su calidad, si
estuviesen personalmente presentes: pues, para todo con lo. incideute
dependiente, y accesurio, les dán y confieren, en dicha su calidad, el poder
más ámplio y cum[.lido, sin ninguna limitación, y con espresa facultad de
que lo puedan sustituir, en todo ó en parte, revocar unos su~titutos y
nombral' otros de nuevo, y prometen tener por firme y válido todo cuanto,
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en virtud del presente poder fuese hecho, bajo la obligación que hacen de
todos los bienes presentes y futuros del Banco que representan, así lo
dijeron y otorgaron, y firman con D;. JUcll1 Clemente, (John Clemet),
Ruding, Secretario de dicha compafiía y Banco, á quienes todos doy fé
conoz~o, siendu te"tigos presenciales los infr-ascr'iptos residentes en Lon-
dres.-Henry Brllce-John Elin-J. C. Rudillg-- Testigos: H. Mastermam
- Wm. Palmer, [Lugar' del sello de la compañía]. Ante mí A. de Pina-
Escl'ibano Público. Concuer'da con Sll matriz que queda en mi Escrib'311ía,
y á que file remito. Y para que conste como Escribano Público, y del
ilustre Colegio de la ciudad de Lóndres, Notal'lo Real, y de los reinos; y
del Tesoro Público de la Gran Brptaüa é Irlanda de S. M. B.-doy la
presente, que va fir'mada y rubricada de mi puño y letra y ref['endada con el
sello que uso oficialmente, en dicha ciudad de Lóndres á cuatro de No-
viembre de 1862.

A. de Pinna.
Escribano Público.

Visto en este Consulado de la Rep'ública Arp:entina para legalízación de
la firma de D. Abram de Pinna, Esel'Íbano Público de ésta ciudad.-Lon-
dTes 6 de Noviembre de 1862.

N. .fJ. Sampoor.
C6nsul.

MeluorandulU. de Asooiación: del' Banoo de Lóndres, Buenos Aires y
Rio de La Plata (Oompañia Anónima)

10 El nombre de la compañia es, «El Banco de Lóndres, Buenos Aires
y Rió de La Plata, CompaüiaAnónima». .
2° La Oficina matriculada de la Compañia se establecerá en Inglaterra.
3° La Compañia se establece para los objetos siguientes: pam dedicarse.

al giro de Ban.:a, en un Banco principal en Lópdl'es, y por medio de.
Banco!3 Sllcui'sales ó Agencias, en los demás pun,tos del Reino Unido de
la Gmn Bretaña.é Irlanda; y en Belenos Aiees, Montevideo, y otro cu,li-
quier punto que, de cuando en cuando se detel'minare por los Admi\Str'a-
dores; y al decto, para recibir diner"o en cuenta corriente ó en calidad de
depósito; para hacer prestamos adelantados sobre conocimientos, merca-
derias y demás valores, sea la que fuere su clase, pero que deben ser de
la ap!'obación de la Junta Directiva; pam negociar letras de cambio y
pagarés; para descontar letras de cambio, y demás valores convertibles;
pam emitir pagarés al portador á presentación; p::¡,ra emitir cartas cir-
(~ulares Y. de ct'édito para cualqnie!' parte del mundo; parahac..er pI'ésta-
mos adelantados sobre metales en pasta, fondos del Gobiel't1o, de las
colonias, extrangeros, y demás títulos y valores de todo género, y pam
trafica!' en ellos; para facilitar las operacione;; comerciales que sean le-
gítimas; pal'11 negociar', en comisión ó de otl'O modo, y hacer' adelantos
sob['e las acciones, fondos, resguar'dos y obligaciones de EmpI'esas que se
aprucben por la J un ta Directiva; para negociar em pr'ósti tos pam los
Gobiernos Inglés, extr'i1ngero, y de lasCobnias, Co['pornr:iunes ú otras
autcwidades; y generalmellte, par'a hHGer l1ei'eglos pecuniarius de toda
clase, con todos y cada uno de dichos GubieJnos, corpumciones, ú otras
autoridades; y tambien, para despachar toda clase de negocios que se
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acostumbra de~pachar por establecimientos de Banca, y practicar todo
cuanto parezca á los Administradores, como incidente y conducente á
estos objetos.. .'
4~ La responsabilidad de los accionistas se limita al importe de sus

aCClOnes.
5° El capital. nominal de la ComprllliA, es de quinientas mil libras,

de á cien lib~as cada una, sugeto á aumento ó modificación.
Las varias personas cuyas firmas y recidencias se hallan mas abajo

estampadas, deseamos constituirnos en Compal1ia, .en vil,tud y con UITe-
glo á pste Memorandum de Asociación; y convecimos respectivamente,
en tom,.r el número de acciones en el capital de la Compañia que se
expresa en ft'ente de nuestros respectivos nombres.

Nombres y rer:idencias de los que suscriben
Número de

n,cciones t 0-
madll,8 por en.-
da suscritor.

Henry Bruce 9 Gracechurch St. Londres. . . . . . 50
Jeorge AlexL1nder Hancoch Holt 9 Old Bond Sto Londres. 50
John Septimo Rivolta 150 Leadenhall St. E. C. Londres. 50
Wile Anning 11 Line St. E. C. Londres. . .. . 50
David Howden 79 Avenne Koad Regento Park Middlesex. 40
FranCisKuper Dumas 25 Fenehurch St. Londl'es. . .. 50
John Elin 34 Abehurd1 Lune Londres. . 50
Jahn Hickie 127 Ladenhall St. Londres. . 50
Dado el dia 25 de Setiembre de '1862.
Testigo de las firmas que preceden de los Srs. D. Enrique Bruce,

D. Jorge Alf'jandro Hancoch Holt, D. Juan Septimo Rivqlta, D. Gui-
ller'rno Anning, D.David Howden, D. Francisco Kuper Dumas, D. Juan
Elin y D. Juan Hickie. . .'

H. Masterman .
.Procurador, 17 Bncklersbury, Londres.

Estatutos del Banco de Londres, 'Buenos Aires y Rio de la Plata (Compañia
Anónima)

Se ha convenido como sigue:
1 Ni los arreglos que contienen la tabla señaladd con la letra B en

la cédula de la ley de 1856, referente á las Compañias por acciones, ni
ninguno de ellos tendrá aplicación á la presente Compañia.

I-INTERPRETACIÓN

2 En la interpretación de la present~, las palabras y eXI)t'esiones si-
guientes, tendrán las significaciones qUA siglten, á menos que 10exc1u-
yan el asunto ó contexto. « La C()mpaüia)) significa « El Sanco de Lón-
dres, Buenos Aires y Rio de La Plata» Compafíia Anónima « L,)s Esta-
tutoS» significa é incluye la ley de las CompaI1iR.s por acciones de 1857, y
las leyes incorporadas por e118, y todas ó cualesquiera otras leyes que
de cuando en cuando estén vigentes, conc~rnientes á' Compañias por
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acciones, de Banca, con responsab;lidad limitada (al importe de sus ac ..
ciones) y que afecten necesa!'Íamente á la Compañia.

«(L!l.presenten significa é incluye estos Estatllt')s de la Compañia, y
los arreglos de la misma que, de cUlndo en cuando estén vigentes.

«Capital)) significa el capital de cuando en cUlndl) de la, Compañia.
«(Acciones) signifiica las acciones de cuando en cuando del Capital.
«(Accionistas» significa los accionistas debidamente inscriptos, de cuan-

do en cuando; de las acciones de la Compañia. ' .
«Administradores)) significa los administradores de cuando en cuando,

de la Compañia, 6 segun fuere el caso, los administradores reunidos en
Junta Directiva. .

«Junta Directiva» significa una reunión de los administradol'e3, de-
bidamente convocada y constituída, ó segun' fuere el caso, .los adminis-
tradores reunidos en Junta Directiva. . "

\< Auditore" y Secretario». significa aquellos respectivos. empleados,
de cuando "en cuando, de la C-.mpañia. .

«Junta ol'din'arian signific,~ una junta ol'dinaria de los llccionistas de
la Compañia debidamente convocada y constituida, y cualquiera próro-
ga de la misma. , ..'

«Junta extl'aol'dinarian signifka una junta extraordinal'ia de los accio-
nistas de la Campañia debidamente vonvocada y constituida, y cualquiera
pról'oga de In misma. '

«.Juntan significa una junta de accionistas.
«(Oficina» significa la oficina m:ül'iculada, de cuando en cuando, de la

Compañia.
«Sello» significa el sello común, de cuando en cuando, de la Compañia.
«Mes» significa un mes solar.
«Número singular» palabras que denotan solamente el número sin-

gular, incluyen el númer'o plural.
«~úmero Plqrab) Palabras que denotan solamente el número p1urd1,

incluyen el número singular,
«Género» Palabras que indic.ln solamente el gp-nel'o masculino inclu-

yen el género femenino.

H.-CORPORACIÓN

3. Los arreglos de la Compañia serán los que siguen, aunque sugetos
á ser anulados ó alterados, segun se dispone por lu presente.

IH.-N EGOCIOS

4. Los negocios de la compañia incluirán los varios ObjAtos expre-
sados en el Memorandum de A:';Uc;;lclón, todos los asuntos qUA,de cuan-
do en cumdo, conceptúen los administradores que son convenientes para
cnoseguir aquellos objetos.

5. Los negocios se manejarán por los Administradores, ó bajo su
dirección, con sujeción solamente á la autol'idad de las juntas, segun
se previene por la presente.

6. La ofici.na principal estará en la ciudad de Lóndr'es, en la cual se
establecerá el Banco principal de la Compafíia; y los negocios de la
Compañía se llevarán en ella y en Buenos Aires y Montevideo, como
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tambien, en otro cualquier punto ó puntos que la Junta Directiva con-
sidere conveniente.

IV-CAPITAL

7. El capital consistirá -en quinientas mil libras esterlinas, dividido en
cinco mil acciones de cien libras, cada una, que se deben pagar, á la
época, y segun mas adelante se dispone; pero los Administradores pue-
den,'de cuando en cuando, y por un acuel'do de la mayoría que con-
sista por lo menos, de dos tercems pal"tes del número total de Admi-
nistl'adores, . reducir el valor nominal de las acciones, ó de algur::as de
ellas, dividiéndolas en mayor r.úmero de acciones, de cualquier valor
nominal que esté autorizado por la Ley, de m¡mera que las acciones, des-
pues de reducidas, sean equivalentes en conjunto, en valor nominal al
valor nominal de las acciones p!'imitivas antes de la reducción. Los Ad-
ministmdores pueden, de cuando en cuando, por un acuerdo de una ma-
yoría; que consista por lo menos, de dos tel'ceras partes del número
total de Administradores, aumentar el capital actual hasta cualquiet' can-
tidad, creando cU[llquiel' número de nuevas acciones, bajo las condicio-
nes que ]a tal mayoría de los Adminisiradores juzge oportunas, y ya
sea con, ó sin preferencia ó prioridad en cuanto á los dividendos, ó de
otro modo sobre las acciones del.Capital que entonces existiere,
8. Con tal que, ningun acuerdo pam la creación de nuevas acciones

que excedan al número primitivo de las acciones que constituyen el capi-
tal de laCompañta, sea vál¡do, hasta que haya sido ratificado y con-
fil'mado por IIn acuerdo de una mayoría que con::;ista de dos terceras
partes de los accionistas presentes, por si, ó por pode!', en una Junta
extraordinat'Ía convocada para el propósito,
9 Encunlquier tiempo en que sea competentemente acordado el aumen-

tar el Capital, los AdministradOí'e..:; Ilevilt'án á efecto el acuerdo, del mo-
po que les parezca mas opor.tuno, con sujeción, emper'o, á lo dispuesto
en los Estatutos, y en In presente, y á toda disposir:ión especial (si exis-
tiere alguna) referente al asunto, pOI' la Junta extl'aordinal'Í<l, en la cual
el acuet'do de la Junta Directiva haya sidu ratificado y confil'madn; segun
mas arriba queda expresado.
10. El capital crea.do de esta manera, esceptLündose lo dispuclsto de

otro modo por.cua]q uiera disposición espe~ial. estará sujeto á la pre~ ente,
como si hubiera formado parte del capital primitivo.

V,-ACCIONES

11. Una solicitud firmada por ó de parte del que solicite acciones de
la Compañia, seguida de un repartimiento de acciones de la misma, será
la aceptación de acciones dentro de la signific':lCión de estos Estatutos,
y toda personil qL!e as!, ó de otro I?odo; ace~te a~ció.n alguna, y cuyo
unmbl'e se halle mscl'lpto en el Re.Jlstl'o, sel'a accl')l1Ista, en cuanto á
estos Estatutos.
12. Todo accionista primitivo que lo pida, te'ldt'á derecho gratís; y

todo acciunista sucesivo, como tambien otro cualquiel' acci,);)ista que pa-
gue L111ctsuma que no eXl,eda de un chelin, segun la Junta Directivn, de
cuando en cuando determinare, tambien tendl'á derecho á un certificado,
sellado con el sello camun de la Compañia, espeúificando la acción ó
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acciones que posée, y el importe que haya pagado sobre la misma ó las
mismas.

1:3. Si cualquiera de esto ,s certificndos se ajase ó se pel'die"e, podl'á
renoval'.3e, satisfaciendo una sum8. que no exceda de 2/6, segun la Junta
Direct va, de cuando en cuando determinare; con tal que se Foporcione
la prueba que la Junta Directiva conceptúe razonable del derecho dela
persona que solicite la renúvación.

14. La Compañia tendrá el derecho pr-imero y permanente de retención,
sobre tudas las acciones de cualquiel' accionista, por cuantas cantidades
debiere POI' si solo, ó mancomunadllmente en otra persolla cualquiera á la
Compañia; y cuando los poseedores de una acción sean mas de UIIO, la
Compañia tend,'á del'echo de retención, en cuanto á ella, por todas las
ca,ntidades que Sd le deba, por todos ó cualquiera de los poseedores dela .
mIsma.
15. Si alguna acción estubie:'Je inscrita á nombre de dos ó más pel'sonas,

la pesona cuyo nombre se halle primero instrito, se tendrá por solo .
poseedor' de ella, al al'bitrío de la Junta Directiva, en todo lo concer-
niente al votar en Juntas, recibit, dividendos, notificaciones, ~' todos los
demás asuntos que tengall relación con la Compañi8, á excepción del tras-
paso de la acción.

16. No se subdividil'á acción alguna.
17. La Compañia no estará obligada por, ni reconocerá ningun interés,

ya sea equitativo, contingente, ó parcial á una accil'm; ni, (excepto de los
casus en que, por la presente, se disponga espresamente de otro modo)
ningun otro derecho, en cuanto á una ncción, que el derecho absoluto
en la misma, con arreglo á la presente, de la persona que, de cuando en.
cuando, se halInse inscripta, como poseedor de ella. .
18. Ningun accionista que mudar,.'l de nombre ó residencia, Ó que, sien-

do mujer, se casare; y nillgun marido de esta última, mencionada accio-
nista, tendrán derecho á cobrar dividendo alguno, ni á votar, hasta que
se hubiere dado aviso á la Compuñia del cambio de nombre ó residencia,
ó casamiento, á fin de que sea anotado en el libro rejistro.

VI.- TRASPASO y TRASMISIÓN DE ACCIONES

19. La Compañia tendrá un libro que se llamará: «Libro de Rejistro de.
Traspasos», y en él, se sentarán clm'a y distintamente los pormenores
de cada traspaso ó tramisión, de cualquiera acción, yel libro se ::luten-
ticará, de cuando en cuando, estampando en él, el sello, en las Juntas
Generales. .

20. Los Libros de Traspasos, se cerrarán durante el tiempo que pre-
ceda y siga inmedi8tamente á la Junta General ol'dinaria en cada año,
no exediendo en el todo, de catorce días, segun la Junta Directiva de
cuando en cuando, disponga.

21. El traspuso de una acción, podrá verífical'se solo á favor de una
persona que sea de]a expresa aprobaci?n delos Administn~clüres; pero,
en el caso de q'le no <llJrueben del ceSlOna¡'1O p,'opuest 1, o compmrán
dicha acción á su precio de bolsa, por cuenta de I¡l Compai'íia, ó bien,
buscarán alguna persona y que sea de la aprobación de los Admilíistra-
dores, que la compre al precio mencionado, y acepte el traspaso de ella
dentro de catorce dids, á contar desde el aviso de su intención de tras--

54
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pasarla, sí el proponente lo exje, ó en defecto de verificarlo, el cesionario
propuesto, se tendrá por expresamente aprobado por ellos, y solo para
este propósito, la Junta Dil'ectiva, esta\'{l, autorizada y facultada para
comprar las acciones de la Compañia.
22. La Compañia pod"á rehusar de inscribir tmspaso alguno de accio-

nes, en tanto que el accionista que quiere hacerlo, sea por sí solo ó
mancomunadamente con otra per'sona cualquiera, deudor de la Com-
paiíia, por cualquier concepto que sea.
23. Los Albaceús, ya testamentarios ya dativo:::, de un accionista,

que haya fallecido, sel'án las únicas personas reconocidas por la Compa-
ñia con derecho alguno á sus acciones.
24. Toda persona que viniúre á tener interés en una acción, por falle-

cimiento ó quiebra de algun accionista, ó por el casamiento de algunll
accionista que sea mujer, ó por medio legitimo al~uno que no sea por el
de un tnspaso, ó p"r una Escritlll';l, en c.Jnfurmidad con la presente
podrá, all1l'esentar la prueha que la Junta Directiva estime P(WsllfiGiente,
ser inscripta, como poseed)l' de h acción, ó elegil' que In. persona que él
mismu numbl'ára y que !"ea de la aprobación de la Jnnta Dil'ectiva, sea
insGrita como tal poseedor.
25. En la inteligencia, empero, de que, si eligiese que su nombrado

fuese inscripto, atestiguará la elección, otorgando á favor de su nombra-
do, una Esc['itura de tl'aSpflSo de la acción, Ú otm Escrítura que sea de
la aprobación de la Junta Directiva, y basta que haya cumpliclo ésto, no
estar'á libre de responsabilidad alguna, con respecto á la acción,

:'>6, Todo tmspaso de <leciones, deberá verificarse por Escritura en la
forma que la Junta Directiva, de cuando en cuando, apruebe legítima-
mente, y se presentará á la Compañia, acompaiíado de la prueba que la
Junta Directiva exija, á fin de averiguar el dere(~ho del Cesionario.
27. Toda trao:misión de una acción, se comprubar<i en la manem que

la Junta Directiva exíja; y la Cornp,lñia podl'á rehusar al inscribir la tal
trasmisión, hasta que la misma haya sido Hsí comprobada.
28, Se satisfal'á por el t¡'¡lSpaso Ó tra~rnisión de cualquieI' número de

acciones del mismo intel,<.'sado, una cantidad que no exeda de 5 chelines,
segun los Administradores, de cuando en cuando, d~termin,~n,

VII-PEDIDOs

29. La Junta Directiva" podrá, de cuando en cuando, pel'o, con sujeclOn
de las condiciones que mús adf'lante se espresarán, hacer los pedidos
á los accionistas, respecto de las cantidades no satisfechas, sobre sus ac-
ciones, segun la Junta Directiva ct'ea conveniente; y todo accionista que-
dará sujeto á pagar el impol'te de cada pedido, á las personas, y en
la ép()ca y sitio que la Junta Directiva seiialare. -
30. Se avisará con veintiun dias de anticipación por lo menos, la

época y sitio que hayan sido señalados por la Junta Directiva para hacer
el pago de cada pedido.
31. Ningun pedido podrá exceder de líbras 10 por cada acción, y deberán

trascurrit, dos meses, á lo menos, entre la época señalada para pago
dé dos pedidos sucesivos.
32. Se considerará como hecho un pedido, desde la época en que el

acuerdo que ~utorice el pedido haya sido tomado, pero no se podrá hacer



JUNIO 851
pedido alguno que exceda del importe de libras 50, por cada a~CIOn, Ó
del importe de la mitad del valor nominal de cada ac~ión, que lo fuere
á la sazon, segun :,oea el caso, como no sea mediante-un acuerdo de tres
cuartas partes de los Administradores, y siempre en la inteligencia
de que, el tal acuerdo :"ea aprobado en la Junta inmediata de la Junta
Directiva.

33. Si algun accionista dejase de pagar un pedido que debiera, en el
dia señalado para su pago, quedara sujeto á pagar el tipo de interés que
los Administradol'es determinen, á contar desde el dia señalado para su
pago hasta el dia en que lo haga efectivo.

34. La Junta Directiva si lo juzgare oportuno, puede recibir cl.ecualquiera
de los accionistas que quisiere!1 adelantarla, la parte del importe de sus
respectivas accionés, escediendo de las cantidades que efectivamente se
hayan pedido, de modo que, el importe total de los adelcJl1tos, y las sumas
que efectivamente se pidieren, no escedan reunidos de la cantidad de li-
bras 50 por cada acción, él bien, de la mitad del valor nomina: de cada
acción; y sobl'e las cantidades que en esta f,)rnlcl se paguen adehntadas
ó sobre la parte de ellas que de cuando en cual,do, Ó en cualquier tiempo
después, escediesen del importe de los pedidl)s que en aquel entonces,
hubiel'en hecho y hubieren vencido, en cuanto á las acciones por cuenta
de las cuales se hubiesen hecho los tales udelantos, la Junta Directiva
puede pagar ó abonar interés al tipo que los accionistas que paguen la
suma por adelantado, y la Junta Directiva convend['án; pero no se pagará
ningim dividendo por tal concepto. Con tal empero, que si, en cualquier
tiempo, despues del pago de dichas cantidades adelantadas, en la forma
indicada, el tipo de interés que se hubiere convenido en pagar á cualquiera
de los menciutladus accioni:stas, le parecier'e á la Junta Directiva ser
esce:::ivo, ser'á licito ei que la Junta Directiva, de~uandu 0n cuando, reem-
bolsár::.. á dil~hCJsaccionistas, de la pal'te de las cantidades que es ceda del
importe de los pedidos que se hayan hecho, en cuanto á las tales acciones,
á menos que mediHse un convenio expreso para lo contrario; y despues del
tal reembolsl), dicho accionista quedará sujeto ú pagar todos los pedidos
futmos, y dichas acciones se gravarán con el pago de éstos, como si tal
adelanto no se hubiese heeho.

VIII-CONFISCACIÓN DE ACCIONES

35. Si algun accionista dejare de pagar algun pedido que debiel'e en el
dja señalado, la Junta Directiva, padr'ú en cualquier época despues, durante
el tiempo que el pedido quede sin pagar, notificarle, requil'Íéndole que
pague el pedido, con además todos los interesef': devfmgados á causa de
no haberse he~ho el pago, segun ya se deja dicho.

36. El aviso sefíalará un plazo que no será menos de t['einta dias, á
contar desde J;.l fecha del aviso, yel sitio o sitios que debet'án pagarse el
pedido ó illter(-'ses; y el aviso mencionará, tambien que, en caso de que el
tal pedido é intereses IJO sean cubiertos, á la época, yen el sitio señalados,
la acción que en virtud de la cual se hizo el pedido, quedará sujeta á con-
fiscación. -

37. Si lo que se exija por cualquier aviso de los ya mencionados, no
fuese cumplido, se puede confisca[' á toda ó cualquier acción, respecto d~e
1a cual se hubiese dado aviso pUl' un acuerdo de la Junta Diréctiva para.
aquel efecto.
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38. Cuando así se declare alguna acción confiscada, se dará aviso de
la confi~cación al tenedur de la acción, y desde luego, se hará un asiento
de la confisca~ión en el Jibl'o de Rejistro, espresando su fecha.
39. Toda acción c'.)(}fiscada, pasará desde luego, á peI'tenecer á la Com-

pañia, y podria extinguirse, venderse, ó concederse de nuevo, ó disponerse
de ella de otra cualquiúa manera, ó sea al primitivo poseedor de la mis-
ma, ó á cualquiera otra persona, ó de otra manera, cu~lquiera que sea,
bajo las condiciones y del modo que la Junta Dil'ectiva juzgue conveniente.
40. Todo accionista cuyas acciones se confiscaren, estará <;ujeto, á pesar

de la confiscación, á pugar á la Compañia, todos los pedidus que se de- .
bieren al tiempo de la confiscación, sobre las acciones, inclusos los inte-
reses si es que hubier'e algunus sobre .Ia misma.
41. La confiscación de una accion comprenderá la extinción, á la época

de la confiscación,' de todo interés en la Compañia, y de toda prelfmsión
y demanda ciJl1tra la misma, por lu tocante á la acción; como tambien,
de todos los demás deredlOs incidente's á la acción, excepto 8010 los de-
rechos que quedan salvados por la presente.
4~. La confisca, ión de una acción no perj udicará el derecho á per-

cibir cualquier dividendo que se hubiese ya votado sobre la misma,
43. Un certificado, por escrito, bajo las fil'mas y sellos de dos Admi-

nistradores, y refl'endado \Jor' el Secretario, expresando que la acción
ha sido, debidamente cOllfiscada, en virtud y con arl'eglo á la presente,
y marcando la épo~a en que fué confiscada, valdl'á C1)mo pl'ueba termi-
nante de la tal confiscación. y se hará un asiento de todos los dichos c,er-
tificados, en las minutas de las Actas de los Administradores.
44. Los Administl'adol'es pueden en cualquier tiempo, aceptar I&. re-

nuncia y confiscacion de cualesquiel'a acciones, por parte de cualquier
accionista que desee renunciadas y dejarlas confiscar bajo las condi-
ciones que los Admiuistradores estimen conveniente.

IX-JUNTA DE ACCIONISTAS.

45. La primera Junta ordinal'Ía de la Compañia, se celebrará en cual-
quier período del año de 1863, y en el sitio' que la Junta Dil'e.ctiva cre-
yese conveniente. •
46. Las Juntas ordinarias sucesivas, se celebrarán una vez en cada año

Ó con mas frecuencia) y á las. épocas y en los sitios que los Adminis-
tl'udores de cuando en cuando determinen.
47. Los Administradores podrán sIempre que lo crean opol'tuno, con-

vocal' una Junta extraol'dinal'ia, y lo vel'ifi(arán t3mbien, si asi lo pi-
diesen por escl'ito, veinte ó mas. accionistas que' posean en conjunto,
acciones ó fundos que representen POI' lo menos una décimct parte del
capital nominal de la Cc>mpaDia que e:;;tuvieren, á la sazon suscrita. To-
da Junta conv\)cada por' los Administradol'es, se celebrará a la época
y en el sitio que los Administrad(ll'es señalen. Si los Administradol'es
no bubiesen señalado ni époc"t ni sitio, tuda Junta, si fuese convocada
por los accionistas, bajó las estipulaciones que pal'a aquel 6bjeto se con-
tienen mas adelante, se celebrará en la oficina que ocupe, á la sazan, la
Compafiia, ó en algun otro sitio Opol'tuno, dentro de la ciudad de Lóndres.
48. Toda demanda hecha en esta forma por 10s acciunistas, debel'á

expresar el objeto de la Junta que se propone convocar, y se dejará en
la oficina matriculada de la Corn paDia.
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49. Al recibir la demanda menciunada, dos Administradores convocarán
sin pérdida de tiempo, una Junta extraordinaria, y si no la hubiesen ve-
rificado, un me~ despues de. entregal'la demanda, los que demandan po-.
dr'án, por si, convocar la Junta siempre en la intelijencia de que ningun
acuerdo tomado en ella sea obligatorio sobre la Compflñia, y hastll que
sea confirmado por segunda Junta extra'Jrdinaría, convocada al intento,
por el Presidente de la dicha Junta extraordinarifl, avisandcl á cada ac-
cionista, POI', á lo menos, con catorce días de anticipacián.

50. La Compañia podrá, de cuando en cuando, rescindir, alterar, á ha-
.cer nuevas di.,>posiciones, en vez de, á en adicián á cualesquier arreglos
de la Compañia, ya estén exp:'esados en los.Estatutos de la misma, á no,
por un acuerdo tomado por, á lo menos tres cuurtas partes de los votos
de los accionistas presentes, por si, á POI' poderes, á en Junta extraor-
dinaria.

51. Se deberá.dar aviso al arbitrio de los Administradores, con catorce
dias de anticipacián, p.¡r lo menos, de cada Junta, señalando el sitio,
dia, y hom de la Junta, y los objetos y negocios de la Junta, y se veri-
ficará, ya por aviso, ya por anuncio, á por aYiso enviado por el correo,
á de otro modo, á la residencia matriculad:-i de cada accionista, que re-
sida de asiento en el Reino Unido, á si los Administradores creyesen
oportuno, asi por anuncios, á como por avisos, segun ya queda dIcho, y
no se tratará, en ninguna Junta, de ningun l'tsunto .que no se haya expre-
sado en dicho aviso.

52. Todos los dichos avisos (con la l'eserva slpradicha) estarán fir-
mados por el Secretario, á por otro cualquier empleado que los Adminis-
tradores señalen, á no ser que sea una Junta ~onvocada por acciuois-
tas, con arreglo á la presente, y en cLlYo caso el aviso estará firmado
por los accionistas, que la convoquen.

53. Si se omitiere dar el aviso dil:ho, á alguno de los accionistas, con
tal que el aviso se hubiere anunciado pl>éviamente, esto no invalidará
ningun acuerdo tomado en dicha Junta, escepto en el caso previsto en la
Cláusula 49.
54. Como no sea para votar, un dividendo, á segun de otro modo se

dispone, por la presente, no se podrá tratar de asunto alguno, en nin-
guna J un ta General, á ménos que al principiar el negocio, se bailen pre-
sentes quince á más accionistas.

55. Si trascurrida media hora después de la señalada por la Junta, no
se hubiere reunido el competente númeeo de accionistas, quedaeá disuel-
ta, pero, en cualquier otro caso, se podeá prorogar para cualquiera hora
del dia inmediato, ó para cualquier otro dia, y sitio que los accionistas
que estén presentes, pasada la media hora, determinen.

56. En una Junta prorogada, los accionistas presentes, sea lo que fuere
el número ó el valor de las acciunes que posean, podrán resolver todos
los asuntos que pudieran haber sido propiamente resueltos en la Junta
de la cual se hubiese hecho la próroga, en el caso de que hubiem asistido
á ella un número suficiente de accionistas.

57. El Presidente de la Junta Directiva, pl'ésidirá como presidente,~en
todas las Juntas; pero si no estuviese peesentel:il tiempo de celebrarse
la misma, á rehusase el delegado á Vice-presidente, y si éste ha estu-
viese presente á la sazán, ó rehusase, 10sAdministradores, si hubiere al-
guno presente, elegirán un de entre ellos para ser presidpte de la Junta.
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58. Si en alguna Junta hubiere quince accionistas presentes, y noocu-
pase la presidencia el Presidente, ni el Delegado ni el Vice-Pl)['esidente
. de la Junta Directiva, ni nillgun Administradol" antt-'s de trans(;LlI't'ir' la
media hora del tiempo señalado para celebrar la Junta, ó si, antes de
transcUl'rir aquella, todos los Admistradores reusaren ocupar la presi-
dancía, los accionistas presentes elE'jir'án uno de entre ellos, por Presi-
dente de la Junta.
59. El Presidente, con el I'onsentimiento de la Junta, podl'á prol'Ogar

cualquier Junta, de cuando en cuando, de un sitio á otro; pero no se
podrá tratar de ningún asunto en una JlJnta que haya sido prorogada,
qUe no sea el asunto que hubiere quedado POI' trena!' en la Junta de
que se him la próroga.
60. Tod¡l proposición r[ue se someta á una Junta, resolverá primera-

mente, levantando las manos, yen el caso de empate, el Pl'esidente, tan-
to en las votaciones que se hagan, levantando las manos, como las que
se hagan nominalmpnte, tendrán voto de calidad, además de propio voto.
61. Una declaración del Pl'esidente, en cualquier Junta de que en ella

se h:l tomado un acuerdo, levantando las mar;os, ser'á tel'minante; y un
asiento al efectn, en el libro de Actas de la Compañia, valdrá como
prueba terminante del hecho, sin probar el nÚ111el'i)Ó pl'oporción de los
votos que se han hecho, en PI'Ó Ó en cnntl'a del acuer'do citado, á me-
nos que luegl) desplles de hecha la declal'<lción, seis, á lo menos de los
accionistas pl'esentes, y autorizados á votar en la tal Junta, demandár'a,
poI' escrito, que la votación fuese nominal.
62. Si se demandal'e en debida. fOI'ma, una votación nominal, ésta se

verificar'á á la hOl'a yea el sitin, y ya sea nominaimente o pOI' Bolas, se-
gun el Presidente disponga, y el l'esultado de la votacion nominal, S6
tendrá por el acuerdo tomado por la Ju:1Ia en que se demandó la vota-
ción nominal.
63. Los procedimientos de toda Junta, debidamente convocada y cons-

tituid;l, y todos los acuerdos y dispusiciones tomadas en la misma, se-
rán válidos y obligatoríos para la Compa'lia.

X.-VOTOS DE LOS ACCIONISTAS

64. Todo accionista que haya sido debidilmente inscrito como tal, POl'
espacio de dos meses, y que tenga acciones ó fundos en el capital de
la Compañia, del valor' nominal que á .continuación se espresa, podrá
votar en todáS las Juntas Generales de la Compañia, como sigue, á saber:-
Del valor nominal de Llb. 20U, y que no llegue á Lib, 500, dos votos:-
Del valor nominal de Lib. 1000, Y que no llegue á Lib. 1500, tres votos:
-Del valor nominal de Lib. 1500, Y que no llegue á 2000, cuatl'O votos:
-Del valor nominal de Lib, 2000 Y que no llegue á Lib. 2500, cinco
votos:-y así sucesivami::nte hasta Lib. 5000, Y pOI' cada fondo ó accio-
nes del valor' nominal de Lib. 5000, además de las primel'HS Lib. 5000, ten-
drá un voto adicional; pero ningun accionista que posea acciones ó fon-
dos que no lleguen al Vedar nominal de Lib. 200, ó que haya sido inscr'ito
por menos de dos meses, tendrá voto ó derecho á interveni[' en los proce-
dimientos. •
65. Si algun accionista se volviese demente, idiota ó non campos men-

tis, podrá votar por medIO de su Curador ejemplal' ó CUl'ador; y si algun
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accionista fuese ,úenor de edad, podrá votar por su Tutor ó Curúdor,
si tuviese mas de uno.

66. Ningun accionista tendrá derecho á votar, en ninguna Junta, rela-
tivamente á accion alguna que posea por sí solo, ó mancomun<ldamente,
en tanto que el pedido que debiere, ya sea, solo) ó de múncomun, quede
en descubierto.

67. Se puede votar en persona ó por apoderado, pero cada apoderado
deberá nombrarse: por escrito, bajo la firma del poderdante, ó bajo el
sello comun de cualquier Corporación que sea el poderdante .
. 68. Ninguna persona podrá obrar como Apoderado, á menos que, a~

tiempo del nombramiento, sea acéÍonista ó con derecho á votar como tal,
ni, á menos que el instrumento nombrándole, se deposite en la oficina, á
lo menos por tres dias completos, antes del de celebrar la Junta en que
se propone dar su voto.

XI -ADMINISTRA DORES

69. Los Señores D. Enrique Bruce, D. Gillermo Anning, D. Francisco
Kuper Dumas, D. Enrique Vignrs East, D. Juan Elin, D. Juan Kackblock,
D. Juan Hic-Bie, D. David Bourden, D. Jorge Alej:mdm Hancock Kolt,
y D. Juan Séptimo Rivolta, serán los primeros Administradores de la
Compañia.
70. Todos los Administradol'es sucesivos, hasta que tenga lugar la Junta

ordinaria, que se celebrará en el añu de 1864, serán nombrados por la
Junta Directiva.

71. Los primeros Administradores, ,como tambien, otros cualquier ad-
ministradoI'es, nombrados por la Junta Directiva, continuarán desempe-
ñando sus funciones, hqsta que tenga lugar la Junta ordinaria que se ce-
lebrará en el año de 1864. •

72. La Junta Directiva tendrá facultad, en cualquier tiempo, y de cuan-
do en cuando, antes de celebrarse la Junta Ordinaria, en pi año de 1864,
para llenar c'lalquiera vacante que ocurran entre ellos, por falleci-
miento, dimisión ú otra causa cualguiera, y asi mismo para aumentar
su número, por medio de cuantos Administradores adicionales crean cun-
venientes, con talque, al celebrarse la dicha Junta, el número de Ad-
ministradores no esceda de quince.

73. Si ocurriese por chu:"ualidad, alguna vacante en el nümero de los
Administradores, despues de la Junta O['dinaria, que se celebrará en el
año de 1864, podrá ésta llenarse por la Junta Directiva, con sujeción
á la aprobación en la próxima Junta Ordinaria, anual, pero tnda perso-
na asi elijida, permanecerá desempeñando sus funciones por un período
que no e~ceda del que hubiera permanecido en él el Ad,ninistrador vacan-
te, si ésta HO hubiera ocurrido.

74. La Junta Directiva, con sujeción á la aprobación de una Junta,
p )drá de cuando en cuando, y á cualquiera época posterior, á h Junta
OrdinaI'ia, que se celBbrará en el año de 1864, aumentar ó disminuir el
número de Administradores, con tal que, en ningun caso, su número no
baje de ocho, ni esceda de quince;y podrá igualmente determinar el tur-
110 que debe seguirse, en que el t&l aumento ó reducido número vaya
dej,mdo sus cargos.

75. En la Junta Ordinaria que se celebrará en el año de 1864, y en
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la Junta Ordinaria que se celebrará ~ucesivamente cada año, una ter-
cera parte del número, ó el nlímel'O que mas se aCt'rque á una tercel'a
partA de los Administmdores que, á la sazon lo fueren, cesarán en su
car~o.
76. Los Admicistradol'es que deban cesar en su empleo, en la Junta

Ordinaria que se celebmr'á el ai'ío de 1864,2e determinará por votacion
por bolas, á menos que los Administradores aI'reglen de Otl'O modo en-
tre si mismos, En cada ai'ío sucesivo, los Administradores lIue deben
retiral'se, SErán aquellos que luyan estado mas tiempo desempeñando
sus cargos,
77. Si se suscitare dudualguna, acerca de cuales son los Administra-

dores que hayan estado pOI' el mismo tél'mino d.~sempefíando sus ofi(~ios,
y que deben retiral'se, la d¡da se decidirá POI'votación pOI' bolas.
78. Ninguna pel'sona que no sea un AdministmdOl' nombrado en estos

Estatutos, ó agregado á la Junta Dil'ectiva ante'" de ceiebl'al'se la Junta
Ordinal'Ía de 1864; Ó ql1l~en adelante se elijiese pOI' la Junta Dil'ectiva
para llena l'. lina vacante casual, segun lo dispuesto en la presente po-
dl'á sel' elejible para el cargl) de Administl'ador, á menos que no sea tene~
dar de acci ,nes ó f'Jndos, por valor nominal, á lo menos, de Lib. 2000
del Capital de la Compai'íia, ni á menos que haya d'ldú aviso, por escri-
to, á la Compai'íia, de su consentimiento á ser' elejido POI' lo mAnos, con
diez dias, que no exceda de tre.s meses de ilnticipa(;ión, á aquel en que
haya de verificar'se lil eleccion. Siempre en la intelijencia de que, todo
Administl'ador que se retire POI'turno, será considel'ado como dispuesto y
elejido á ser reelejido, sin semejante aviso, á no S91' que haya-dado :lviso
por escrito á la Compañia, de lo c:.mtrario, á lo men'Js, c H1 veinte y un
dia antes del de la elección.
79. Si en nlguna Junta en que se debiera vel'ificarse la elección de Ad-

ministrador'es, no se vel'ificase la tal elección, la Junta quedará proro-
gada para el inmediato dia de negocios, á la misma hora .Y sitio, y si en
la Junta pro rogada no se virificase elección ninguna, los Administrado-
res que debian retiral'se, continual'án desempei'íando sus cargos, hasta la
iumediata Junta Ol'dinaria.
80. Un A.dministrador puede, en cuaiquiel' tiempo, dar aviso por escrito

de su deseo de hacel' dimision, entr'egando dicho aviso al SecI'etario, Ó
dejándole en la oficina, y solo cuandú por una Junta Di¡'ectiva se acepte
su dimisión, .Y no á,¡tes, su puesto quedará vacante.
81. Lo::: Administr'ado!'t-'s tendr'án del'echo á separar .Y cobrar, como

remuneración, todos los años, desde el dia primero de SetiAmbl'e de J 862,
una cantidad de dinero que no excl-lda de la suma de libras 2,500, y á divi-
didas entr'e ellós en la fUl'ma que más adelante se espresa. Yen cUHlquier
tiempo que la Compai1ia vote un dividenrl.o ó bonos, ó bien un dividendo
y un bono justos, que excedan de libras 6 por ciento, sobre el fondo capital
de la Compafíia. y que no exedan de libras 8 pOI'ciento, !()S Administradores
tendrán del'ecbo á una l'emunel'aci')[1 de libras 1,000, formando con la
mencionada snma de lbs. 2,500 la de lbs. 3,500; yen cualquier tiempo que la
Compafiia vote un dividendo ó un bono, ó bien un dividendo y un bono
juntos, que excedan de libras 8 POI' ciento, y quena excedan de libras 10
por ciento, los Administradores tendrán del'ech:) á cobrar una ¡'emune-
ración adicional de libras 1,000 á más de la dicha suma de libras 3,500,
haciendo libras 4,500, y en cualquier tiempo que la Campai'íia vote un
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dividendo ó un bono, ó bien un dividendo y un bono juntos que exceclan
de libras 10 por ctento y que no eXL-edan de libt'as 12 por ciento, los
Admini"tradores tendrán derecho á cobl'ar una remuneración adicional de
libras 1,000, á [mis de la dicha suma de libms 4,500, haciend,) libras 5,500
formando en conjunto la suma de libras 6,000,

82. La cantidad abonada en este concepto, se dividil'á entre lus Ad-
ministrador'es, en la forma que ellos mismos de cuando en cuando de-
terminen.

83. El cargo de un Administrador quedará vacante, si éste aceptase ó
desempeñase Otl'O cargo cualquiera en la Compat1ia, si hiciese quiebra
ó tmn:::ijiese (~on sus acreedur:es, si se volviese demente, ó se le alterase
la raza\); si dejase de tener el númel'O de accionAs que se le exijen para
habilitade á desempeñar el car'go;' si se ausentare de la Junta Directiva
por más de tres meses conseclltivos, sin el co.nsentimiente de la Junta
Directiva. '

84. La Compañia podl'á en Junta extl'aol'dillal"ia, y pOI' un acuerdo to-
maJo pOI' los votos de los accionistas que' l'eunan, en conjunto, cuatl'O
qnin tas partes á lo ménos de las acciones in~crita:::, depuner', cualq L1ier
Administl'adr)[', antes de 8spirar el pet'iódo de su cal'go, y nombrar en su
lugar un acciunista que reuna los l'equi,,;itos pam sel'1o; y el Adminis-
trador, que de este modo se nombrnre, ocupal'á bajo todos conceptos,
el lugar de su predecesol'. ,

85. Los AdministI'adores, pOI' un acuel'do tom'ldo en una l'eunión de la
Junta Dil'ectiva convocada expresamente para aquel objeto, cuyo acuerdo
debel'á ser a~l'obado POI' lo rnénos por dos tercel'as partes del número
total de los Administradores que, por el tiempo Ir) 'fueren, podl'án sus-
pender ó destituir de su cargo á cualquier Administr'adol', ya sea con
razón manifiesta ó sin ella.

86. T ,do Administradol', Auditol', Gerente, Secretario y Otl'OSempleados¡
y sus herederos y albaceas, ya sean testamentarios, ya dativos, sel'á in-
demnizado por la Compaf:íia de tudas las pé¡'dldas y gastos que haya
sufrido respectivamente, exepto aquelkls pérdidas y gastos que procedan
de su propia voluntad ó que sea originado pOI' su culpa.

87. Ningun Administeadol' ó empleado ni sÍls hereder'os albaceas, ya
sean testarnentaei()s, ya dativos, sel'á re.:;ponsable por otl'O administradol'
ó empleado, ní por firmar de mancomUI1, l'ecibo alguno, ó hacer otra
diligencia pOI' la conformidad ni por ninguna pérdida ó gasto qua expe-
rimentase 18.Compañia, pr)(' la in,,;uficiencia ó falta de título á cualesquiee
bienes, comprados por ó¡'den de los Adm nist"adol'es, á favor, Ó POI'cuenta
de la Compañia, ni POI' la insuficiencia ó f¡llta de gamntia, sobl'e la cual
se empleasen fundl)~ algunos de la Compaf:íia, ní por' ninguna p:3rdida ó
perjuici') dimanado de la quiebra ó acto per'juiciti de alguna persona,
en cuyo podee se hubiesen depositado dinero, en efectivo, valores ó efec-
tos, ni por la pl~rdidil> perjuicio ó desgeacia, qUl\ pueda acontecer en el
desempei'ío de los debeees de sus eespectivos cargos, ó relativamente á
ellos, á menos que los mismos no hubiesen ocurrido pOI' su peopia vo-
luntad ó culpa. . .

88. Se nombrArán, de cuando en cuando, personas que eeunan los re-
quisitos necesarbs, para PI'ocuradoees, Gerentes, SecI'etarios y Corre-
dores de Fondos de la Compañia.
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X.[I.-FACULTAD y PROCEDÍil11ENTOS DE LOS ADMrNISTRADORES

89. Los negocios de la CompAñia, serán desempeñados por la J un+:.l,
Directiva, la cual además de las facultades yautoritades que los Estatu-
tos ó la presente les confiéren, expresClmente, podrAn ejercer todas las
facultades, dar los consentimientos, dar las órdenes, y gellertdmente prac~
ticar todos los act0S y cosas que, por los Estatutos, y la pr6SelJte, estElO
ó estubieren mandados ó autorizados ejercer, dar, hacer, o practicar por
la Qompañia, reunida en Junta, con sujeción, sin embargo, á lo dispues-
to en los Estatutos, y la presente, y cun sujeción, igualmente, á las órde-
nes, si Ja3 hubiel'e, que de cuando en cuando, se den, por' la Compañia
reunida en Junta, pero ninguna órden .dada. por la Compañia r:eunida en
Junto, podrá illvalidar ningun acto anterior, de la Junta Directiva que
hubiese sido válido, si no .se hubiese dado dicha lJI'den.
90 Los Administradores se r'eunirán para el despacho de negocins, en

las épocas y sitios que juzguen oportunos, y podrán dar las órdene~
que crean convenientes, para convocar y celebrar' sus juntas, y para p,l
desracho dA los negocios que deben tratnrse en las mismas, y para fijar
el qUOl'um (ó número competente) necesario parü despachar los negocios.
91. Los Administradores podrán nombrar un Presidente, y Vice-Pre-

sidente de sus Juntas, y fijar el periodo en que deben desempeñar) res-
pectivamente sus destinos.
92. Todas las Juntas de Administradores esta¡'án presididas por el

Presidente ó Vice-Presidente, si éstos se hallaren presentes; pero si no
se hubiere nombrado Presidente ni Vice-Presidente, ó si, en alguna Junta
de Adrninistr'adOT'es, el Presidente y Vice-Presider;te no se hallaren pre-
sentes) á lahora señalada pam celebr'arla, los Administradores podr'án
elejir uco de entl'e ellos, pdl'a que presida 1& Junta.

\:)3. CUi.llquiera controversia que se suscitare en una Junta de los Ad-
ministradores, se decidirá, por mayorías de votos, y en caso de empate, el
Presidente de la misma, tendr'á voto de calidad, además de su propio
voto.
94. La Junta Directiva ¡"odrá delegar cualesquiera de sus facultades,

escepto la de hacer pedidos, á comisiones que consistan del individuo Ó
individuos de su cuerpo, ó de los accionistas que la Juota Directiva con-
sidere á propósito; y podrá de cuando en cuando, revocar y disolver tal ó
cual Comisión, ya sea en totalidad ó en parte, y ya sea en cuanto á
personas ó a objetos, pero toda Comisión fOT'madade esta manera, deberá,
en el- uso de sus facultades que se le hayan delegado, conformarse á todas
las órdenes que le hubieran sido ser'íaladas por la Junta Dir8ctlva; to-
dos los actos pl't1cticados por la tal Comisión, de conformidad con di-
chas órdenes, en cumplimientos de los fines de su nombramiento, y no
de otro modo, tendl'án la misma fuer'za y efectos que si hubiemn sido
practicados por la Junta Directiva y los AdmilJÍstradol'es tendrán facultad
para remunerar' á los individuos de una Comisión, nombrada para algun
asunto extl'aordinario, y c:;rgar la tal remuneración en la cuenta de los
gastos corTiente::::,de la CompaI1ia. . .
95. Los actos de la Junta Directiva, y de cualquiera comisiones nom-

bradas por la Junta Dil'ectiva, á pesar de cualquier vacante, en la Junta
Directiva ó Comisión, ó en 'llgtlO defecto en el nombramiento de algun
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Administrador, ó de algun individuo de la r,omisión, serán tan válidos
como si no hubiera existido tal vacante, ó defecto, y como si cada pel'sona
hubiere sido debidamente nombrada; con tal que haya sido practicado,
antes de descubrir el defecto.

96. Las reuniones y procedimientos de las tales C,)misiClnes, se rejit'án
por las disp,)s:ciones que qqui se expr'esan, pam ordenar las Juntao: y
procedimientos de los Administradores, hasta donde, y en todo cuanto
sean aplicables á la misma, y no hayan sido sustituidas por los tél'mi-:-
nos expresos efe1 nombr'amiento de las tales Comisiones respectivamente.

97. Los Administradores mandarán hacer minutas en los libl'oS que, al
efecto, se pl'oporcionen; de los flSUGtoSsiguientes á saber:

1° De todos los nombmmlentos de empleados y comisiones que hayan
hecho los Administl'adores.

2° De tudas los ,n'lmbres de los AdministrAdores pl'esentes en cada
Junta ele Administrador'es, y de los individuos de las comisiones
nombrados por la Junta Directiva, que estuviel'en pI'esentes en cada
Junta de la Comisiun. '

3° De los pl'ocedimielltos de tod[ls las Juntas Generales.
40 De los procedimientos de todas las Juntas de los Administrado-

res, y de las Clmisiunes nombradas por la Junta Di['ectiva.
98. Los Administradores podl'án empezar los negocios de la Compa-

fiia, tan pronto corno lo juzguen conveniente, aunque no se baya suscl'ito
ni tomado todo el Capital.

99. Los Administl'ad, ,l'es prop0l'cionarán un sl~llo común, pa'l'a uso de
la Compañia, y dispondl'án que dicho sello esté bien gllnrdado, atenién-
dose á lo dispuesto por la Junta Directiva; y no usarán del sello, sinó con
autoridad de la misma, yen presencia de, á lo menos, dos Administmdo-
res.

100. Toda escl'itUl'a, Ü otl'O instrumento al cual se debe estampar el
sello, se fir'mal'á por dos Administrador'es y se refl'elldará por el Secre-
tado.

101. En ¡ff manejo de los negocios de la Compafiia, los Administeadol'es
sin necesital' de más facultad ó autoridad, de parte de los accionistas, po-
drán hacer lo siguiente, á sabel':

10 En consideración del trabajo y gastos que se les hayan origina-
do y oCHsionado á las pAI'SOnaS ocupadas en la promoción y fur-
mación de la misma inclilsos el alquilel' de la oficina, hasta que
se verificó la incorp0l'ación de la -Compañia, anuncios, cOl'l'etaje,
gastos de pl'ocurad,)res y demás, imprenta y demá<; gastos PI'A-
liminares y de otea especie, á fin de fOl'mal' y panel' la Compafiia
en estadu de empl'ender las operaciones, los AdlDllli"tmdores po-
dl'án, cuando y t,1O pronto como se hay<in suscrit" y hecho el re-
partimientu de accil)\1es por el valol' nominal de £. 400.000 del
CapOtal de la Compafiia, y se haya satisfecho pOI' completo, el de-
pósito de £. 4, por aC('ion, y se haya sefínludo dia, al intento, por
el Comité de Fondos de la Bulsa, pagar á las dichas personas, la
suma de £. 4.500; debiendo considel'al'se la dicha cantidad de
£. 4.500, como pago completo de todos los gastos de cualquiera
natul'aleza, que dichas pel'sonas hayan tenido que satisfacel' an-
tes del dia en que se hizo el repar,timiento de acciones.

(20 Los Administrador,es pueden nombrar, y .á su arbitrio, destituir ó
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su""pender un Procurador ó Procur'adores de la Compañia, y un
Gel'ente Genel'al, Secretario, y Corredores, Gerentes sucursales, ó
locales, y Comisiones Lowles, y los demás empleados, dependien-
tes, sirvientes, ya permanentemeilte, ya tempomlmente, ya para
servicios especiales que, de cuando en cuando, juzguen convenien-
tes á fin de !lev;).r adelante los nE'gocins de la Compllliia y puedan
fijar los debel'es y facultades del Ger6nte y Secretario, y de todos
los Gel'entes Sucursales, y locales, como tambien Comisiones loca-
les, y de todos loe: demás emplE'ados, dependientes y sirvientes;
y pueden fijar el importe de sus salarios y emolumentos, y pueden
pagarlos de los fondos de la Compañia; COII t:ll, empero, que
exijan que el Gerente, Secretario, y todo Gerente Sucursal y local,
y todo empleado, dependiente, sir'viente, exceptuando los Comi-
sionados locales y Administradores locales, antes de entrar á
desempeñar sus cargos, les den fianza, por la cantidad que los
Administradores consideren suficiente, para asegurar el fiel de-
sempeño de sus deberes.

Con tal igualmente que para suspender ó deponer al Gerente Gene-
ral, ó algun otro empleando principal de la Compañia, sea nece-
sario que asi lo vote unD mayoría que comprendH á lo menos de
dos terceras partes del número total de los Administradores, y
que la tal suspensión, ó deposición solo pueda resolverse en una
Junta Directiva convocada espe~ialmente para aquel objeto.

3° Podrán emplear los Corredores, peritos, Agentes, Trlsadores, y
demás penonas que sean necesarias para vender, inspeccionar,
examinar' y dar infol'mes en cuanto á cualquier de los bienes per-
tenecientes á la Compañia, que fuesen ofrecidos á la Cúmpañia ó
en cuanto á la adquisición de los cuales, pudiera ser conveniente
á los Administradores tratar, podr'án abonar y pagar de los fond'1S
de la Compañia, á las personas empleadas en este concepto la co-
misión, salarios, sueldos, y demás remnueraciones que los Ad-
millistradol'es juzguen equitativos.

4° Podrán establecer las Juntas Di!'ectivas locales, Bancos Sucursa-
les v Agencias, y hacer todas las ordenes que los Administradores,
de cuando en cuando; crean convenien1es, y po,11'án de cuando en
cuando, suspender todos ó algunos de los Bancos Sucursales ó
ACTencias.

5° P~dl'án librar, acepta!', endosar, trasfer'ir, descontar y negociar las
letras de cambio, pagarés, y demlis obligaciones parecidas que
crean ventajosas para la marcha de los negocios de la Com-
pnñiá,' .

6° Para el manejo y Gobierno de los Negocios de la Compañia, po-
drán alquilar, tom"ar en arrendamiento ó adquidr cualquier tel'l'e-
no, casas ó edificios, ya sea en «fe simple»' lfeudo absolutol ya
sea en dominio mas limitado y en los términos que de cualldo en
cuando, juzguen oportunos, Podrán derl'l'ibar, mudar, alterar ó tras-
,formar cualquiera de dichas casas ó edificios; y erijir y construir
eh su luga", las demás casas y edificios, sobre cualquier terreno
comprado, alquilado ó tomado en arrendamiento, ~egun ya se deja
dicho; y podrán de cuando en cuando, alterar ó trasformar las
dichas casas y edificios, segun arriba queda expresado, y en la
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forma que juzguen necesaria ó pl'udente, á fin de .llevar á cabo
los negocios de la Compailía. Podrán amueblar y adornar y ase-
gurar contra incendios, todas o algunas de la dichas casas yedi-
ficius, y dar en alquiler, ó en arrendamiento, Ó ceder la posesión
del todo ó de parte alguno de ellos, ya estén amueblados ó ador-
nados, ó de otra manera, á la pet'SOlle1Ó personas y bc)jo las con
dicionesrespecto al arriendo ú ocupación de los mismos, que crean
conveniente en cuanto á los intereses de la Compat'iía, y ai fo,.
melito Ó adelante de los negocios de la misma. •

Podl'án de cuanqo en cuando, vender y comprar cualesquiera de los
tales terrenos, casas ó edificios, segun antes se ha dicho y los po-
dl'án revender' y podr'án tambien en otra manel'a cualquiera con
todo ó parte de los mismos, segun lo consideren mas conducente
á los intel'eses de la Compailia.

7° Podrán adllptar y llevar á cabo todo contl'ato y arreglo que
hllbiere sido ya celebrado, por cuenta de la Compailia, )'elativa-
mente á cualesquier terr'enos, casas ó eriificios, destinados á su pro-
pio uso y podrán hacer' llevar á cabo cualesquiel' cOlltrato ó arre-
glo que crean oportuno, ya sea con corporaciones ó individuos para
la adquisición ó venta de cualesquier bienes, ó que de otro modo,
se refiere á clHlquiel' aSllntn que tenga conexión con los negocios
de la Compailia y esto bajo las condiciones r¡ue de cuando en
cuando juzguen convenientes, .

8° Podl'án abril' crédito de caja con ó sin fianza, hasta el importe al
tipo de inter'és, y bHjO las condieÍrlnes que estimen pl'opias; pel'o
ningun Administrador podrá notar una proposición que se refiere
al empréstito ó adelanto de dilJel'O, Ó que de 0tl'U manera, sea para
. abrir' un cl'édito en ~u propio faVOl'Ó de su sócio, ó su padre, ma-
dre, ::,u hijo ó su yerno, ó refiríéndoseá Hlgun empréstito adelan-
tado, ó al abrir un crédito ó crédito algulIosobre fianza ó des-
contar letra:,;, pagar é ú otr'o "alor alguno, sobre fianza ó descon-
tar letra pagal'é Ú otr'o valor alguno prosentado pOI' el mismo ó
por ~u sócif), 6 por algunos de lús parientEos antes mencionados,
si él, su sócio, ó alguno de los parientes ya expresados fuese la
per'sona ó una de las personas que hubiere de recibir el dinero
de que se tl'atare en la tal proposición, y ningun Adminístrador ni
empleado de la Compañia, saldrá fiador, por persona alguna
cuando se trate de emp¡'éstito con la Compañia, y ningun ac-
donista podrá pretender como derecho, un crédito de Cuja ó de
otra clase, y quedará enteramente al arbitrio de la Junta Dil'ec ..
tiva abrÍ!' el crédito refer'ido.

9° Podrán haceL' el pago por la adqui5ición de cuale:;qlliem bienes
que, por la presente, estuviere autorizada ó adquirir la Compañia
al contado, ó en acciones (que se considerarán como si hubieran
sido satisfechas en su totalidad ó en parte), ó parte en acciones,
ó de otra manera qU8 de cuando en cuando juzgaren conveniente.

lO, Podr'án dcu' en alquiler, hipotecar, vender, ó de otro modo, enaje-
nar, sea absoluta ó condicionalmente, y de In rnnnera bajo
los términos y condiciones que en cualquier concepto crean opor'-
tlllh>S cualesquier de la Compañia, y podrán aCf'ptar en pago Ó eom-
pensacion de cualquier bienes asi enajenados, acciones, ya satis-
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fechas, hasta su importe, ú otras acciones ó una parte en acciones
y una parte en efectivo, ó de cualquiera otm manera segun los Ad-
min i"tr,ldores juzgaren con ven ien te.

11, Poril'án ohtener, ó tornar con Ins conJiciones que estimen propias
un tl"lsIV1SOde alquiler' hipoteca ú otr'a garantía que afecte bienes
pel'tenecientes á la CompañIa ó antol'izados á adql1i~~ir'sepam la
C;ompañia y esto sea ó no sea que al tiempo de tomar el tras-
paso hayan adquil'ido ó tl'atad.) concel'lliente á la adquisicion de
los tales bienes; y podrán pagitr de los fondos de la Compai'íia,
todas las cantidades que sean necesn~'ias par?- aquel objeto.

12. Podr'án aprovecharse á nClmbl'e de la Compañia, de todas las dis-
posiciones que contienen ó pudieriln con ten el' cualquier ley de las
ya sancionadas, ó que en adelante puedan sancional'se en que se
refierdn á CompaJ1ias de Bar,lco POI' acciones ó que tengan rela-
ción á él!as, que consideren ventnjosas para la CompnJ1ia; pero en
cuanto á la reducción del valor' nominal de las ficciones ;:;iempre
con sujeción á lo dispuesto mas arr'iba, referente á una mayoria de
dos terceras par'tes de los Administl'ador'es,

13 Podrán en los términos que estimen convenientes amalgamarse
ó comprar ó adquirir los negodos y bienes de Compañia, Sociedad
ó individuos que negot.:ien en el mmo que se incluye en esta Ca m-
paJ1ia segun se expresa en el Memornndum de Asociación, y podrán
satisfacel' su valor ya en efectivo. Ó en acciones que se conside .•
rarán como ya satisfechas, bien en su totalidad bien en parte ó
parte en efectivo y pal'tes en accir)lles ó en cualquiera otra forma
que la Junta Dir'ectiva, de cuando en cmindo estime oportuno,

14. Podrán ,¡Segural' el reembolso de cualquiet' r.antdad de dinero que
se depos te en poder de la Compañia, y los iutereses de la misma
POI' medio de billetes de Depósito, letl'as de cambio, pagarés, r es-
guardos, vales, ú otligaciones ó por cualquiet' otro medio que se
conviniese entre éllos y el depositndor, ,

15, Podl'án, de cuando en cU~lndo, y á nombre ó de otra manel'<1 y por
cuenta de la Compaiiia, tomar ó pedil' pl'estadas las cantidades de
dinel'o qne, oe cuando en cuando, estimen cunveílientes, sea hi-
potecando el todo ó pal'te de los bienes de la Compañia, sea por
obligaciones ó resguat'dos, ó en otra forma cualquiera segun le pa-
rezca,

16, Para el objeto de asegurar' el reembolso de cml1quier cantidad
de dinero que hubieren tomado prestado á intel'és podl'án hacer,
y lIeval' á cabo cualquier arl'eglo que estimen opo~tuno, conf-lando
cml1esquiel' bienes pertenecientes á la Compañia á f-lduc:iarios, ó
de l)tl'O modo.

17, Pbdrán emplear la p8rte de los Fondos de 'la Compaüia que no
sea necesat'ia para cubt'il' Ó atender á ob! igaciones perentorias, en
fondos ó títUlOS del Gubiemo, ó en vnles de Tesorerh ó en todos
y cualesquiera Otl'OS valor'es que estimen por' couvenientes, y po-
drán de cuando en cuando, variar los mism"s valures y conver-
tidos segun la ccasión lo exija ó según ellos lo j1lzguen oportuno.

18. Podl'án entablar, s<"guil', dofendel', transijir, nombrar árbitl'ios y
abandonar;' los procedimientos y demandas legales ó de otl'a clase
en pru ó en contra de la Compai'íia y los Administradores yem-
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pIeados de la Compañia y en cualquier otro concepto concerniente
de los negocios de la Compmlia.

19. Podrán hacer todas las leyes particulares, ordenanzas y regla-
mentos que, de cuando en cuando, juzguen convenientes. Pod¡'án
diligenciar según y como crean oportuno, sea por' l'ejistrar, Ó de
otl'O modo, pal'a que la Compañia tenga una posesion' 10cal, ó un
Status legal en Buenos Ai,'es y Montevideo ó en cualquie1' otro
punto, y con el fin de habilitar á la Compmiia, para demandar' y
~er demandada en los puntos antes nombrados ó en otro cllalquiel'a,
segun de cuúndo en cuando, lo estimell'en oportuno; y podrán so-
litar, obtener, y aceptar de los Gobiernos de Buenos Aires y de
Montevideo, ó de otro Gobierno, Corporaciones, autoridades, allí
ó en otl'OS puestos, todos los decretos, con~esiones, derechos, fa-
cultades. y privile¡rios l'espec;to á los objetos ó algunos de ellos
de la CompaI1ia segun puedan estimar conveniente

XIII-CUENTAS

102.' Los Administradores hal'án que se lleven cuentas eX8.ctas de todas
las cantidades de dinero re~ibidas ó gastadas por In CompaI1ia, y del
objeto referente á lo cual el tal ingr'eso ó salida ha ocurl'Ído, y de los crédi-
tos v compl'omisos de la Compaüia, y de todos los demás asuntos que
sea necesario para demostrar el ver'dadero estado y posición de la Com-
paüia; y las cuentas se Ileval'án en los libros y en la forma, y los libros
de cuentas se guardal'án en el sitio Ó siti')s segmos que los Administra-
dores est.imen oportuno.

103. Ningun accionista que no sea Administrador, Auditor, ó empleado
dependiente, C'mtador ú otra pel'sona cuyo deber lo exije hacer'lo, tendrá
derecho á inspeccionar los libr'r¡s, documentos ó escritos de Id CompaJ1ia
esceptuando aquellos que con aquel objeto se presenten en una Junta
Gener'<ll, ningun üccionista tendráder'echo en equidad á que se le revele
nada de ellos,
104. Eu cad::t Junta ordinaria, I<,s Administradol'es presentarán á la

Junta un estado de las cuentas de la Compañia, á contar desde la fecha
más de seis meses antes de celebrarse la Junta desdA que se hizo el último
Estado, y si fuere el primer estado, desde el pl'incipio de la CompaI1ia
y cada un;) de estos Estados debe ir acompaI1ado de un informe de los
Administradores, esplicando el estado y posición de la Compmiia que
aconsejan se distl'ibuya á los accionistas de las utilidades en calidad de
dividendo ó bono, y el impol'te (si lo hay) qne aconsejan separa:' parü: formal'
un fondo de reserva.

XIV-TOMA DE CUENTAS

105. De cuando en cuando se examinarán las cuentDs de la Cnmpaüia,
y, de cuando en cuando, ",e detemlinará \a exactitud de los Estados, pOI'

uno ó más Auditores, en conformidad con la pre:sellte.
106. No e:'l preciso que los Auditores sean accionistas, pero no se

podrá elejir á nadie como Auditor, que tenga interés, á menos que sect
en calidad de accionista en cualquier negocio de la CompaI1ia y ningun
Administradól', empleado de la Comp:lliia mielltras que continúe en el
dl~sempefío de su cargo, podrá ser elejible, en calidad de Auditor.



864 REJISTRO NAClONAL

107, Los Administl'udores nombrarán el pl'imel' Auditor ó Auditores,
con el objeto de pl'esental' un infor'me á la pl'imera Junta ordinaria, y, él
ó ellos cesal'án en sus funciones en aq uella Junta,
108. Todos los Auditot'es suce::,ivo~, excepto los que más adelante se

mencionan se nombrarán en la Junta ol'dinar'ia de la Compañia, por los
accionista~ que en ella se hallaren presentes, y continuarán desempeJi.ando
su cargo solamente hasta la Junta ordinar'ia inmediata que se celebre
. despues de su nombramiento,

109. Los Auditores cesilntes podrán ser reelejibles,
110. Ninguna persona que no sea un Auditor que cesa, sel'á elegible

pum el empleo de Auditor, á 110 sel' que se avise la intención de propo-
nef'le,en una Junta ordinal'Ía, con diez dias, á lo ménos, y no escediendo
de un mes, ántes de que se celebl'e la Junta, y debet'á fijarse una cópia de
cad&. aviso en la Oficina durante los últimos cinco dias que precedan á
la Jllnta,
111. La remuneración de lus Auditor'es deberá fijarse y podr'á variarse

de cuando en cuando, Pol' I,IS Junta., Generales.
112. Si cUitlquitr, vacante que acuna en el cargo de Auditor, en Junta

ol'dinaria cualquier'a no se llenase en la misma se ..:;ión, y si o(~urriese
casualmente alguna que otea vacante 'Ios Administmdures con suje-
ción á la aprobación de la Junta ol'dinal'ia inmediata, llenarán la vacante
nombr'ando á una pel'sona que permanecerá desempeñando sus funcio-
nes hasta la inmediata Junta ol'dinc.ria,
113. A los Auditores se les proporcional'árl cópias del Estado de Cuen-

tas que se propone presentar en la (2a inmediata) ((Junta ordinaria»)
diez dias á lo ménos antes de la Junta, y tendrán la obligación de exa-
minarlo con presencia de las cuentas y comprobantes que á ellos :,;e
refieren.

XV.-DIVIDENDOS, BONOS, y FONDOS DE RESERVA.

114. Los Administradores en la sanción de la. Compai1ia en Junta
General, podrán vot8r un Dividend0 ó Bonos, que se pagará á los accio-
nistas á prorata d'e su..; acciones,
115. Los Admini"tl'adores antes de propone¡' Dividendo ó Bonos alguno,

podrán separar de los beneficios de la Compai1ia, la suma que estimen
propia, como fondo de reserva, y pueden emplearlas en los valores que
crean convenientes, ó aplicar y empleada en llevar á cabo los objetos
de la Compaiíia,

116, Los Administradores podrán, si lo conceptúan conveniente, man-
dar que haga balance en lo.s Libr'os de Cuentas de la Compaüia al.espirar
los primer'os seis meses, de c'lalquier Ó cada periodo anual, y hacer que
las mismas sean apuradas, en la manera que aqui ~e p,'evielJe, y si,
cuando dichas Cuentas hAyan sido apuradas, en esta furma, los Admi-
nistradores cr'eyeren, apropósito votar un Dividendo, podr'án hocerlo, y
fijar' el dia en que se ha de hacer efectivo.
117. Los Administradores podrán, de cuando en cuando, destinar la

propol'ción que crean conveniente del fondo de reserva, par'a hacer frente
á contingencia,> ó pam igualar los dividendos, ó para repal'ar' y conse¡'var
los edific:ios y casas pet'lenecientes ú los ne~ocios de la Compañia ó
parte alguna de él ó pura cualquier otro objeto que la Compañia, de
cuando 6n cuando juzgue oportuno.
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118. Ningun interés ó dividendo que se haya hecho efectivo, llevará in-

terés contra la Compañia, en ningun tiempo.
119. Los Adminis:tradores podrán deducir del interés ó dividendos pa-

gaderos á cualquier hccionista, todas las cantidades de dinero que éste
debiem á la Compañia. en concepto de pedid03.

120. Se dará aviso á todos los accionistas que tengan dEl'echo á ello,
de todos los intereses ó dividendos pagaderos, y todo interés ó divi-
dendos que no hubieren sido reclamados, por tres años despues de haber
dado aviso, puede ser confiscado por los Administradores, en beneficio
de la Compañia~ y si los Administradores lo creyeren oportuno podrá
destinal'se á aumentar el fondo de reserva ó al arbitrio de los Admi-
nistradores podrá entregarse al accionista, bajo los términos y condi-
ciones que los Administradores juzguen convenientes.

XVI-DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA

121. Si en cualquier tiempo encuntrasen los Administradol'es qLle las
pérdidas de la Compl'lñia han agotado el fondo de reseI'va; é igualmente
las tres cuartas partrsdel capital, satisfecho por entero, llamarán, sin
pérdida de tiempo, á Junta General extraordinaria, á la cúal presentarán
un estado completo de los asuntos de la Compañia.

122. Si en la Junta Extl'aordinaria convocada, como arriba se men-
ciona, apareciese y declarase en debida forma, que las pél'didas co-
nocidas de la Compañia han agotado el fondo de resel'va, y asi mismo
tres cuartas parte~ del capital satisfecho POI' entero, el Presidente de la
ü-d Junta á menos que se celebrase y otorgase un contl'atoobligatol'Ío y
suficiente para comprar á la par, ó bajo cualesquier otros tél'minos que
se convinieren, las ac~.iones de los ólccionistas que deseen retil'8rse de la
Compañia [COI! suficientes disposiciones, para indemnizarlos en cuanto á
los c()ml)['omisos de la Compañia, J [Jodl'á declal'ar la Compañia disuelta,
y desde luego, quedal'á la rilisma disuelta, en confor.midad, excepto para
liquidar sus negocios.

123. Si la Compañia se disolviese, los Administradores, que ID fueren
al tiempo de la tal disolución, con toda la prontitud posible, liquidarán
y finalizar'án todas sus cuentas y negl)cios, hasta su definitiva determi-
nación y liquidación, y para la liquidación, determinación y saldo de
cuenta, segun queda dicho, pel'o no pam otro objeto, las facultades de
dichos Administl'adores se tendl'án pOI' subsistentes.

124. Cuando los negocios de la Compañia, se liquiden, terminen, y
arreglen, la parte que reste de capital despue,3 de satisfechas todas las
demandas, se entregará á los accionistas Ú p['orata del del'echo que
tengan á ella, y la presente quedará desde luego, sin valol', y la tal di-
solución tendl'á tuerza, ante la ley, y un justicia, com o finiquito filial, y
general entre todos los interesados.

125. Con objeto de ayudar á hacer la liquidación, terminacÍJn, y arreglo
de las cuentas, como antes se ha dicho, se¡'á licito que los Administra-
dores declaren incobrables todos los créditos a cti vos que sean malos ó
dudosos, y que vendan á cualquiera pel'son'l, que n,o sea Administr'ador
cualesquiera reclal'!laciones ó demandas cantea la misa de un quebrado,
ó de otra cualquiera pel'sona, Ó contra los bien e,;; de difuntos, si las tales
reclamaciones ó demandas no fuesen realizables inmediatamente,

55
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126. Los dividendos qne no se hayan reclamado, se emplearán ó inver-
tirán de la manera qqe los A.dmini"t:--ad )('es .iuz~uen c'H1veniente, y las
cantidades que se empleen, en este ctmcepto, y la" aculO,tiaciollcs de las
mismas, se i¡'án entregando, de cuando en cuando, á las pel'sonas que
tengan derecho á ello, con tal que, ninguna l'eclamción de \;-lS ya men-
,cionadas, se admitan r,uando hayan trascurrido ~eis años, á contar desde
el dia de la disolución y que las cantidades cuya reclamación no se hu-
biera hecho constar, durante ese período, se aplicarán, y desde luego,
como parte del capital tenga que distl'ibuirse ó se haya distribuido y que
la espiración del término de seis años se tendra por uua escepción pe-
rentoria, contra cualesquiera personas que reclamen, despues, que las
tales personas hayan sido legalmente incapacitadas ó inhabilitadas para
ello, ó nó. "

XVII.-A VISO~

127. Todos los avisos ú otros :locumentos, que la Compañia necesite
notificar á los accionistas, podránnotifica¡'se ora en persona, ó dejándo-
los en casa de los accionista~, ó l'emitiéndoles, por el COl'reo, en una carta
dirijida á los accionistas, á sus residencias matriculadas, en el Reino Unido,
y todo aviso remitido por el correo, se considerará como notificado al tiem-
po que, por órden regular del correo, hubiera sido entregada.
128. En cuanto á cualquier accionista, cuya l'esidencia ma.tr'iculada

no esté en el Reino Ur,ido, la Oficina será considerada por lo que toca
á la notificaCÍón de avisos, ú otros ducumentos, como su residencia ma-
triculada en el Reino Unido; pero todo accionista de los ya mencionados,
puede matricularse en cualquier punto del Reino Unido, en el cual de-
see se le notifique, y se notificará de confol'midad.
129. Todos los avisos que se deben notific'lr, por parte de los accio-

nistas, ó ::;e dejarán en la oficina, ó se remitirán por el Correo.
130. Todos los aviso~ que deban notifical'se, por medio de anuncios se

publicarán en dos ó más periódicos de Londres, de los que salen dia-
riamente, y por la mañanu.
131. Tuda persona que, poI' disposición de la ley, traspaso, ó por otro

cualquier medio, viniese á teller derecho á UlJa acción, se tendrá por obli-
gado, por todo y cualesquier aviso, ú otro documento que haya sido
notificado á la pel'sona de quien del'Íva su título, antes de que su nom-
bre y residencia haya sido sentado en el Rejistro.
132. Cuando se entregue óenvie un aviso ó documento en conformidad

con la presente, á la l'esidencia matriculada de una acccionista, enton-
ces, no obstante que á la sazon, hubier'e fallecido, y ya sea que la Com-
pañia tenga conocimiento ó nó de su fallecimiento, la notificación del
aviso, ú otro documento, de la manera ya indicada, se considerará para
todos los fines de la pre:::ente, como nutificado á sus herederos, y alba-
ceas, ya testamental'ios, ya dativos, yá cada uno de ellos.

XVIII.-PRUEBA

133. En la vista ó al oie algun pleito ó causa quetenga que ent9blar la
Compañia cantea algun accionista, para cobear deuda alguna, proceden-
te de algun pedido, bastará proba¡' que el nomb,"e del demandado se
halla inscripto en el libro de Rejistro de los Accionistas de la Compañia,



JUNIO 867

eomo tenedor del número de acciones sobre las cuales la deuda se haya
devengado, y de que se dió el cOITespodiente aviso del mismo pedido, al
demandado, en conformidad con la presente, :,;in que sea necesario p!'o-
bar el nombramiento de lo:,; Administradores que hicieron el tal pedido
ni yue en quorom de Administradure.3 se hallaba presente, en la Junta
Directiva, en que se notó dicho pedido, fué debidamente convocada ó
constituida, ni ninguna otea cir'cunstancia cualquier'a, sinó que la prueba
de ~las circunstancias ya expresadas, se tendrá por' pl'lleba probada de
la deuda.

XIX.-ARBITRAJE

134. En todos los compl'omisos en jueces arbitras de cualquier acción,
pleito, disp'lta, ó controversia, que ocurriere en cualquier asunto, causa ó
cosa, en que la Compañia sea parte, regirán las disposiciones de la
ley titulada «Commun L'lw Procedure Act. 1854,» y toda y cualq uiera
otra ley que, de cuando en cuando, esté vigente, como referente á la misma.

Dado hoy dia 25 de Setiembre de 1862.

BruL:e Henry N° 9 Grace church Street London 1\1er-
chant Fifty-Helt Leoye, Alesandre Kunchk, N° 9
Baud Stl'eet, London-Merchant, Hivolta. Jhon, Septi-
mo N° 150, Leadenhall Street London, 1\1erchant,
Fifty-Anning William, N° 11 Lime Stf'eet London,
Merchant, FiftJ'-Howden David, N° 79 Avenue Road
Regento Pal'k Middeleser, Esgurie, Porty-Dumas
Francis Kuper, N° 25 Ponchurch Street London, 1\1er-
chant, Fifty-Elian Jhon, N° 34 Abchurch Lane Lon-
don, 1\1erchant, Fifty-Hicki Jhon, N" 127 Leadenhall
Stf'eet London, Merchant, Fifty.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

lO

Vista la solicitud del Banco de Lóndres y Hio de la Plata que precede,
con domicilio legal en esta Capital, pidiendo su il]corporación á la Ley de
Bancos Nacionales Garantidos, los informes de la Oficina Inspectora y
el dictámen del Procurado!' del Tesoro que anteceden y,

CONSIDEI{ANDO:

Que el Banco de Lónd!'es y Hio de la Plata ha siJo constituido con ar-
reglo á las leyes vigentes, y los estatutos presentados fueron aprobados
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires antes de la cesión de
la Ciudad de Buenos Aires paea Capital de)a República, y por el Poder
Ejecutivo Nacio~al;

Que el Banco de Lóndres y Rio de la Plata funciona como tal Banco,
en cuya virtud pueden dar::-e por cumplidas las fu!'malidades relativas á
la constitución y al depósito del capir.al re;dizado que exije la Ley de
Bancos N}lciünales Garantidos en sus arlíclIlos 2° y 3°;

Que deben darse por cumplidas las pre~cripciones del al'lículo 3° de la
p!'ecitada ley, referente á la dueación de la Sociedad, nómina y domicilio
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de los accionistas por cuanto los fines de la ley están llen(jdos: en el
primer caso la duracion de la Suciedad es ilimitada, y p11ede suponerse
que durará mas de diez años, Lérmimo mínim,) que exije la ley desde
que el Banco de Lóndres y Rio de la Plata tiene existencia legal desde
el ~2 de Diciembre de 1862, y en el segundo, el capital está integrado
con acciones al portador, estando por consiguiente compl'obada su res-
ponsabilidad;
Por éstas consideraeiones;

El Presiden(e de la Reflllbliea-
DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporado á la ley de Bancos Nacionales Garan-
tidos al Banco de Lóndres y Rio de la Plata con sus Estatutos y capital
autorizado de diez millones ochenta mil pesos ($ 10,080,000),01'0 sellado
de lus cuales tiene suscl'itos siete millones quinientos sesenta mil ($
7,560,000), é integrados tres millones veinte y cu,i.tr'o mil ($ 3,024,(00)
pesos moned,l nacional 01'0, y se le dechu'rl autorizad!) igualmente á emitir
y cil'cular un millon de pesos ($ 1.000,000) en los Lér'minos de la ley.
AI't. 2° Prévias las fOl'malidades que la ley prescribe y constituido por el

Banco el dep6sito de la suma de ocho(~ientos cincuenta mil pesos ($ 850,000)
moneda nacional oro selhdo, la Oficina Inspectol'a solicitará del Crédito
Público Nacional la inscl'ipción y dApósito á nombre del Banco recurrente
de la suma de un millon de pesos ($ 1.000,000) en fondos públicos de 4 y
1/2 por % cOfTespondientes entregánsele para su circulación un millon de
pesos moneda nacional ($ 1.000,(00) en mil billetes de mil pesos cada uno,
Art. 30 Hágase saber' á la Oficina Inspectora de Bancos, á la Oficina

de Cl'édito Público Y á la Contadul'ía General. Notifíquese al represen-
tante del Banco recul'rente para que yerifique el depósito en el Banco
Nacional á la ól'den del Minister'io de Hacienda y tómense las medidas
necesal'ias para la impl'esión de los billetes que oportunamente se orde-
nará su entrega prévia verificación de la existencia de la reserva del 10
por % en oro sellado que ordena la ley.
Al't. 40 Publíquese en un diaeio de la Capitalopol' cinco dias é insértE'se

en el Rejistro Nacional con sus antecedentes, prévio desglose de los Es-
tatutos que serán entregados al Banco; repónganse los sellos.

- JUAREZ CELMAN,
RUFlNO V I\RELA.

Decreto nombrando empleados en la Aduana de Santa Fé

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 14 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Oficial de la Mesa de Registro en la
Aduana de Santa Fé por promocióil de D. Jorge Seorciafico;

El Presidente de la Repitbliea-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante al Guarda del Resguardo
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de la misma Aduana D. Francisco Villalba, quien á:su vez será reemplaza-
do por el Sr. D. Eloy Rodl'iguez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial de Estadistica en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 14 de 1889.

Existiel1do vacante el puesto de Oficial de Estfldística en la Aduana
del Rosario por promoción de D. Ramon Gallegos;

El Prefl:identede la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al Escribiente 1° de la
misma Aduana, D. Rómulo A. Lnjan, yen reemplazo de éste, á D. Martin
E. Trentena.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro. Nacional,
y pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Decreto disponiendo que la Oficina del Crédito Publico suspenda hasta nueva reso-
lución el retiro de los Fondos Publicos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 14 de 1889.

Habiéndose presentado solicitudes por parte de los tenedores de los
Fondos Públicos conocidos comercialmente bajo la denominación de Hard-
Dollar:,; respecto á la forma del pago ordenado por la ley N° 2396 de 6
de Noviembre de 1888 y por decreto de Febrero 6 de 1889, y teniendo
el Ministerio de Hacienda operaciones pendientes que pueden resolver
las dificultades presentadas;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° La Oficina del Crédito Público suspenderá hasta nueva reso-
lución el retiro de los Fondos Públicos creados por la ley de 16 de No-
viembre de 1863, conocidos eomercialmente bajo la denominación de Hard-
Dollars, continuando como hasta aquí el servicio ordinario por interés
y amortización de los mismos.
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Art. 20 Diríjase al Honorable Congreso el mensaje y proyecto acorda-
do sobre nueva forma de pag') de los títulos mencionados en el arto anterior.
Art. 30 Comuníquese á la Contadul'Ía General,! á la Oficina del Crédito

Público y publíquese; remitiéndose por telégrafo 01 presente decreto al
Ministre. Ar'gentino en Lóndr'es para que haga alli su publicación.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Ley jubilando á D. Pedro Agote

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, ete., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1" Jubílase al ciudadano D. Ped¡'o Agote, Pr'esidente de la Junta

de Cr'édito Público Nacional :1 de la Oficina Inspector'a de Bancos Ga-
rantidos) con la cantidad de mil pesos mensuales.
Art. 20 Mientms este gasto no sea incluido en la Ley General de Pre-

supuesto ser'á abonada de rentas gener'ales, imputándose á la presente Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder E;jecutivo.
Dada er la Sala de Sesiones del Congreso Argentino) en Buenos Ai-

res, á once de Junio de mil ochocieetos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo. Juan Ovando
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2443.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Airel:l,Junio 17 ele 1889.

JUAREZ CELMAN.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese é insértese en
el Rejistro Nacíonal.

RUFINO VARELA.

Decreto nombrando empleados en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 17 ele 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Guarda Almacen 10 en la Aduana de la Capital en
reemplazo de D. José Maria Vela á D. Antonio Scapatura y en vez de
éste á D. Otto Staub; Escribiente 10 en el Resguardo de la Capital en
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reemplazo de D. Santos T. Ovando á D. Federico Lozano; Guarda 2° en
reemplazo de Antonio Rezzónico á D. Ramon Filgueil'a; Escribiente 10
en la Aduana de la Capital en reemplazo de D. Adam Perez, á D. Ramon
Basso.

Art. 2° Comuníquese, in.sértese en el Rejistro Nacional y pase á Con-
taduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Gualeguay

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio Hl de 1889.

Encontrándose vacante el puesto de Guarda del Resguardo de Gua~
leguay por renuncia de D. Agustin Eschiaffino;

El Pl'esidente ele la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para OCUp3r dicha vacante al Sr. D. Pablo Tesera.
Art. 20 Comuníquese, insértese en el Hejistro Nacional y pase á Con-

taduria General.
JUAREZ CELMAN .
.RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Jachal

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 19 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Receptor de Rentas de Jachal por
fallecimiento dC\ Don Pedro J. Gil;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante á Don Julian Balmaceda.
. Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y pase á
Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA..
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Ley acordando pensión á las señoras Concepción y Ft'ancisca Castillo

El Senado y Cámarc: de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congretso, etc.> sanClOl"loncon fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase á las señoras Concepción y Francisca Castillo la
pen~ión mensual de ciento cuaretlta pesos. ,
Art. 2° Mientras este gasto no sea inclüido en la Ley de Presupuesto'

se abonará de Rentas Gener:ales imputándose á esta Ley.
Art. 3° Cúmuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sal;:: de SesilJncs del Congt'eso Argentino, en Buenos Aires,

á quillCf; de Junio de mil ochocientos ochenta y llueve.
JULIO A. Roc.<\. T. A. MALBRAN.

Adolfo la Labougle. ' J. Alejo Ledesnu;r.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2446.) ,

Departamento de Hacienda.
- Buenos Aires, Junio 22 de 1889.

Téngase pOi' Ley de la~ación, cúmplase, comuníquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFJNO VARELA.

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoria de Santa Victoria

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires Junio 22 de 1889.

Encontrnádose vacante el puesto de Vista Contador de la Receptoria de
Santa Victoria;

El Presidente de la RepLlblicr.-
DECRETA:

Ar.t. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al Sr. D. Isaac Quintana,
Art. 2° Comuníquese, insét'tese en elRejistro Nacional y pase á Con-

taduria Genef'a1.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Estatutos del Banco Sud-Americano

TÍTULO 1

CONSTITUCIÓN, OBJETO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 1° Se establece una Sociedad anónima bajo la denominación de
«Banco Sud-Americano».
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Art 2° La Sociedad tiene por objeto hacer en general, todas las opera-
ciones de crédito que por su naturaleza correspondan al giro ordinario de
un Banco, y principalmente la eoloc~tción, por cuenta propia ó de ter-
ceros, de capitales COIl caución de fondos públicos, cédulas hipotecarias,
títulos de renta y acciones de Sociedades Anónimas, que se cotizen en
las Bolsas de la República.

La Sociedád se propone tambien negocial', por cuenta propia ó de
terceros, en las principales plazas comerciales, los títulos y acciones á
que ~e refiel'e el articulo antel'Íor. . .

Podr.á acojerse á la Ley de Bancos Garwltidos, cuando á juicio unáni-
me de los Di['ectores presentes convenga así al mayor ,desarrolio de las
operaciones del Banco. . "

Art 3° La duración de la Sociedad será de 30 años, desde el dia en
que el Banco haya inaugurado sus operaciones, pudiendo prol'ogarse este
término con arreglo á lo. dispuesto por el Código de Comercio.

En el caso de p:"orogal'se el tél'mino de 111. Sociedad, de acuerdo'con
el dispuesto antel'iol'mente, se pagará. á los sócios disidentes la parte
que les corresponda en el capital, utilidades y fondo de reserva con ar-
reglo al balance final. .

Art. 4° El domicilio de la Sociedad será III ciudad de Buenos Aires,
quedando facultado el Directo('io para establecer Sucursales ó Agencias,
en cualquier otr'o ¡.JUntode la República Argeptina ó fuera de ella, cuando
así convenga á los intereses ómarcha progl'esiva del Banco.

TITULO II

CAPITAL SOCIAL

Art. 5° El cHpital del Banco queda fijada en d:ez millones de pesos,
dividido en 100,000 acciones de $. 100 mtn.

Este capital será emitido por Séries de 20,000 acciones al portador.
Las acciones se pagarán íntegramente dentro de los quincedias

siguientes al de la ~usct'Íción.
Art. 6° El Directorio emitirá sucesivamente las cinco sér'ies de accio-

nes, á medida que las necesidades del est¡:¡blecimiento lo exijan,
Art. 7° En la emisión de las nuevas séries, los tenedores de acciones

de la Sociedad tendrár. pl'eferencia en la adjudicación. en proporción al
numero de acciones que posean, "

Art. 8° El capital del Banco podrá sel' aumentado POI' la Asamblea Ge-
neral de accionistas en la forma establecida en el artículo 26,

Art. 9° El Banco comenzará sus opel'aciones cuando se haya suscrito
y pagado la 1a sé"rie de veinte mil acciones.

Art. 10. Las acciones serán tomadas de un libro talonal'io, llevando
un número pregresivo de órden y el sello de la Sociedad, y fil'mada por
el Pl'esidente del Banco, el Gerente y un Director,

Art. 11. Las acciones son indivisibles y la Sociedad no reconoce mas
que un solo propietario para cada una de eJ]a~. Es entendido que pueden
suscribil'se acciones á nombre de Sociedades comerciales ó personas ju-
rídicas.

Art. 12. El hecho de suscribirse como accionista, importa el conoci,...
miento y aceptación de los presentes Estatutos.
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Art. 13. Todo accipnista tendrá derecho á depositar sin comisión alguna,
sus acciones en la Caja del Banco, exijiendo un recibo nominal que será
firmado por el Gerente ó persona que designe el Reglamento interno.

TÍTULO III

OPERACIONES DEL BANCO

Art. 14. Las operaciones del Banco consistirán especialmente:
a) En recibir depósitos á" plazo fijo ó en cuenta corriente, con interés
ó sin_ él.

b) En descontar, girar, recibir y cobrar letras de cambio, vales, paga-
rés y otros títulos del Comercio, garantidos siempre con firmas
que ájuicio del Directorio sean de reconocida reponsabilidad.

c) En hacer anticipos y préstamos sobre depósitos ó caución de fon-
dos públicos, cédulas hipotecarias, títulos de rentas, acciones de
Sociedades Anónimas, que se cotizen en las Bolsas de la República,
y sobre monedas y metales de oro ó plata. "

d) En hacer anticipos ó préstamos garantidos sobre certificados de
dopósito de mercaderías generales ó frutos del país.

e) En negociar y caucionat' por cuenta propj¡J. ó d!3 terceros, tanto
en el interior de la República como en el exterior, todos los títulos
v accionE's que por estos Estatutos pueden ser materia de las
~peraciones del Banco.

f) En recibir de corp0l'aciones Ó de particulares depósitos á plazo fijo,
para invertirlos en anticípos, préstamos ó caución, con garantía
de títulos ó valores.

g) En cobrar ó pagar por cuenta de particulares ó corporaciones, in-
ter¿ses de fondos públicos, títulos ó acciones, rentas, dividendos
etc., haciendo adelantos sobre ellos.

h) En hacer cualquier operación que no estando prohibida por las
leyes generales, corresponda por su naturaleza á un Establecimien-
to Bancario de Crédito General.

Art. 15. La Sociedad no podrá f:lciquirir' bienes I'aices excepto el caso
en que se hiciese necesario absolutamente para salvaguat'dal' los intereses
del Banco, ó en el caso que las necesidades del mismo exijieran un lo-
cal apt'opiado para sus operaciones. Las propiedades adquiridas en pago
de cr'éditos en peligro, serán realizadas por el Directorio á la brevedad
posible.

TÍTULO IV

-DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16. La Asamblea General legalmer.te con:;,tituida representa á la
totalidad de los Accionistas y ejel'ce plen1js derechos en la Sociedad.
Los Accionistas que hayan de tamal' parte en las delibel'aciones de

la. Asamblea, depositarán, cuando menos veinte acciones, en la caja del
Banco, hasta cinco dias antes del que se haya fijado para la reunion.
Art. 17. La Asamblea General, quedará legalmente constituida, con la
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asistencia de un númer8 de accionistas que represente las tres cuartas
partes del Capital suscrito.

Art. 18. En el caso de que á la primera convocatoria no concurriese
. el número de accionistas fij8do en el artículo anterior, la Asamblea Ge-
neral se considerará transferida por die¿ dias, quedando en esta segunda
vez legillmente constituída, con el númeI'O de accionistas que concurra.

Art. 19. El deI'echo de asistencia á la Asamblea GeneI'al puede ejercerlo
el accionista personalmente IÓ pOI' delegación en otra persona, mediante
carta-poder.

El mandatario no podrá representar en la Asamblea, más que un so-
lo mandante.

Art. 20. Los accionistas residentes en otras localidades donde hubiere
Sucursales de este Banco, podrán obtener de los respedivos Gerentes, la
boleta de admisión á la Asamblea') prévio depósitu de las acciones.
Los accionistas, residentes en otí'as localidades, p'ldl'án haeerse repre-

sental' en las Asnmbleas por mandatarios que deber'án justificar SLl man-
dato por escrito y exhibir los títulos pertenecientes á sus mandantes.

Art. 21. El Directorio convoetu'á;í la Asamblea General ordinaria, una
vez por año en el mes de Setiembre, y extraordinaria en los casos si-
guientes:

a) Cuando el Directorio lo estime necesario.
b) Cuando un número de accionistas no menor de 40, y que repre-

sente por lo menos la cuarta par'te del capital suscrito, lo soli-
cite por escrito.

c) En los casos previstos por el arto 419 del Código de Comel'cio.
Art. 22. Toda convocatol'Ía para la reunian de la Asamblea, ya sea

ordinaria ó 2xtraor'dinaria, deberá publicarse 8(\ cinco diarios de Buenos
. Aires y donde hubiese Sucursales del Banco, por lo menos, diez dias
antes del fijfldo para que ella tenga lugar, debiendo .espresarse en los
avisos el objeto que la motiva.

Art. 23. El Directorio del Banco fijará la órden del dia, no pudiendo
discutirse otros puntos que los que él establezca.

Art. 24. Presidirá las Asambleas el Presidente del Directorio ó el Vice-
Presidente, yen caso de ausencia, un Director designado por el Directorio.

Serán escrutadores los dos principales accionistas presentes y en caso
de paridad de acciones, los de mayor edad.

Actuará como Secretario el Secretario del Banco y en su ausen(~ia la
persona que el Presidente designe. .

At't. 25. La Asnmblea resolverá á mayoria absoluta de votos, sufra-
gando por medio de boletas firmadas:

1° Sobre la elección de las personas que deban formar parte del
Directorio del Banco.

20 Sobre la aprobación de los Balances y cuentas presentadas, los
di videndos propuestos y otros asuntos de interés social.

Art.26. Solamente en una Asamblea á la que concurran accionistas
que re,pt'esenten, por lo menos las tres cuartas partes del Capital social
y á mayoria de dos terc~ras partes de votos, podrán tomarse resolu-
ciones relativas á los puntos siguientes: 1

1° A la disolución de la Sociedad antes del término fijado para su
duración y en los. casos pl'evist.)s por el Código de Comercio,
artículo 419.
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2° A la rEnovación de la Sociedad en la forma establ~cida en el ar-
tículo 3° de éstos Estatutos.

3° ~I aumento del capiti:d social autorizado por el artículo 8 de los
mIsmos.

4° A las reformas, modificaciones y adiciones á los presentes Esta- .
tutos.

Art. 27. En caso de empate se reabrirá la disr.usión y si el empate
tuviera lugar por segunda vez, decidirá el voto de la persona que presida
la Asamble8. "
Art. 28. Para tener derecho de asistencia y voto en las Asambleas

deberá poseérse, por lo ménos, veinte acciones; y habel' llenado las for-
malidades prescI'iptas por el artículo 16.
Para la votación, veinte acciones representan un voto, aumentándose

un voto más por cada veintp, acciones; pero ningun accionista podr'á tener
mas de seis ve,tos, ya sea por si ó en representación; artículo 420 del
C.'>digo de' Comercio,
Art. 29. Al espedirse la boleta de admisión á la Asamblea, se hará

constar al pié el número de votos que corresponda á cada accionista,
por sí ó en represenLtlción. '
Art. 30. Las resoluciones de la Asamblea General tomadas de con-

formidad con los; presentes Estatutos, son obligatot'ias para todos los
accionistas, hayan ó no concurrido á ella.
Art. 31. Las deliberaciones y resoluciones de la Asamblea General

constarán en un libro de actas eSPQcial, el que será firmado por el Pre-
sidente, Escrutadores y Secretario.

TÍTULO V
DEL DIRECTORIO

Art. 32. La Sociedad será administrada por un Directorio compuesto
de ocho accionistas como titulares y de tres como suplentes; que serán
elejidos á pluralidad de votos por la Asamblea Generítl. .
Art. 33. El primer Directorio durará tres a'!'íos en el ejercicio de sus

funciones, debiendo renovarse anualmente en la forma siguiente:
A la espiración del primer plazo de tres años, se SOl'tearán tres miem-

bros titul¡-ires y un suplente, que se declararán salientes; debiendo ter-
minar su periódo al año siguiente, los titulares y suplentes restantes, y
así su.cesivamente.
Los miembt'Os del Director'io pueden ser reelectos.
Art. 34. En casO de vacantes en el Dil'ectorio se llamará á los suplentes

en 'el órden en que hayan sido votados.
Art. 35. El que reemplazare á algun Director cesante, ejercerá el cargo

solamente por el tiempo que faltaba á aquel á quien reemplazó.
Art. 36. Al entrar á ejercer sus funciones, los Directores depositarán

en la caja del Banco cincuenta acciones como garantia, no pudiéndolas
retirar sinó despues de terminado su mandato.
Art. 37. El ilirectorio non,brará anualmente un Pre~idente y Vice-Pre-

piden te. En caso de ausenci'l del Presidente y Vice-Presidente, presi-
dirá el Directorio el miembro mas anciano.
Art. 38. El Directorio se reunirá á lo menos una vez por semana ó to-

da vez que el Presidente lojuzgue necesario.
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Art. 39. El Directorio no podrá deliberar, sin la presencia de cinco Di-

rectores, inc:usive el Presidente; las resoluciones se tomarAn por ma-
yoria de votos, decidiendo el Presidente en cas) de empate.

Art. 40. Se tomará razún de la asistencia ó inasistencia de los Directo-
res en el libro de actas de sus 8-esiones.

Art. 41. El Director que faltare á cinco sesiones consecutivas sin causa.
justificada á juicio del Directorio, será declarado cesan te.

Art. 42. Igualmente será declarado cesante el Director que se ausen-
tare por seis meses sio previa autoriznción del Directorio.

Art. 43. Las atribuciones y deberes del Directorio son:
1° Acordar y reglamentar las operaciones y el servicio del Banco,

haciendo observar las resoluciones de las Asambleas Generales.
2° Nombrar el Gerente y establecer la remuneración que debel'á dis-

frutar.
3° Proponer los dividendos anuales á distr'ibuirse á los accior.istas

y el empleo que deba darse al Fondo de Resel'va ..
4° Fijar la tasa de interés que deba pagar y cobrar el Banco, al-

terándola cU:ltldo lo considere 0p0l'tuno.
5° Establecer las relaciones necesal'ias para las operaciones del Ban-

co, en la República cuma en el exterior, negociando los créditos
. que convengan para el giro del Banco.

6° A propuesta del Gerente, nombrar los empleados del Banco, sus-
penderlos ó destituirlos. Establecer los gastos de administra-
ción.

7° Autorizar y dirijir las operaciones del Banco, ejercer la acción
judicial siempre que fuese necesal'io; autOl'iZilr al Gel'ente para que
de acuerdo con ella proceda á su ejecución.

8° Resolver sobre todas las opel'aciones de la Sociedad, designadas
en los pl'esentes Estatutos, y en cualquier ot['o asunto que s'~ re-
fiera á la misma, á escepción de aquellos que por los mismos Es-
tatutos quedan resel'vados espl'esamente á la Asamblea Geueral de
Accionistas.

9° Convocal' á la Asamblea General ordinal'ia ó extraordinaria de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.

10° Pl'esental' anualmente á la Asamblea General de accionistas el
balance general y cuentas del año trascul'rido, aconsejando el di-
videndo á distr'ibuirse sin perj uicio de la obligación contenida en
el al't. 421 del Código de Comel'eio que se considera ineludible. En
el mismo acto, presental'á una memoria de las operaciones realiza-
das y de la marcha del Banco, propon iendo á la Asamblea las re-
formas que e;rea oportunas.

11° El Directorio queda facultado para repartir dividendos proviso-
['ios cuando lo encuentre oportuno, y dentl'o de los términos esta-
blecidos poI' el art. 418, del Código de Comel'cio.

12° Vijilar eL cumplimiento de los presentes Estatutos.
La delibe¡'ación que se refiel'e al nombeamiento del Gerente y á la

remuneración que se le fije, solo pod¡'á ser tomada por el acuer-
do de las dos terceras pal'tes de los miembros que compone el
Directorio.

Art. 44. El Balance General de la Sociedad que el DiJ'ectorio debe pre-
sentar anualmente á la Asamblea Geneeal ordinaria, será publicado por
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lo menos en cinco diarios 'de la Capital de la República y algunos de
aquellos puntos en que hubiere sucllrsale~.
Art. 45. El Direct,l)l'io nombral'á dos de sus miembros POI' tllrIlO para

vijila¡' los libros y la caja, Estos procederán una vez por mes á lo me-
nos á verificar la caja, cartera y libros del Establecimiento.
El Directorio puede nombrar comisiones compuestas de dos ó más

de sus miembros, delegando en ellos poderes especiales en los asuntos
que son oe su competencia. Los Directores solo serán personalmente
responsables en los casos establecidos en el Código de Comercio, ar-
tículos 4(j8, 418, 419.

TÍTULO VI

DEL PRESIDENTE

Art. 46. El Presidente es el Jefe superior del Banco y ~us atribucio-
nes y deberes son los siguientes: +

1° Presidir los acuerdos del Directorio y las Asambleas Generales.
2° Hace¡' observar estos Estatutos, el Reglamento interno del Banco
y resoluciones del Di¡'ectorio.

3° Firmar con el Gerente y Contador Jos Brdances Generales.
4° Propuner al Directorio, de acuerdo con el Gerente, 105 empleados
necesario~, lo mismo que cualquier cambio en el personal que cre-
yese conveniente, y los sueldos que deban gOZétr los empleados y
las garantias que deban prestar.

Art. 47. El Presidente llevará la firma en todos los documentos que
se relacionen con la marcha del Establecimiento, debiendo sel', su fir'ma,
refrendada por la del Secretario. .

TÍTULO VII

DEL GERENTE

Art. 48. La gestion de los negocios de la Socierlad estal'á a. cargo del
Gerente, el cual propondrá al Presidente, para que éste lo someta al Di-
rectorio, los empleados que sean necesarios, los sueldos que han de go-
zar y las garantías que se les hayan de exijir.
En casos urgentes el Gerente podrá suspender á los empleados, ponién-

dolo inmediatamente en conocimiento del Presidente, para que éste provea
segun el caso y dé cuenta despues al Directorio.
Presentará al Presidente un presupuesto de los gastos de adminis-

tración, vijilará la contabilidad, la caja y las escrituraciones, firmará con
el Presidente la correspondencia, los gil'Os, recibos, endusos de letras,
pagarés y otros títulos comerciales, y aceptará las leb'as á cargo de la
Sociedad, firmará las tr'ansferencias de acciones, obligaciones, ventas y
demás títulos pertellecientes á la Sociedad.
Representa á la Sociedad en todos sus asuntos judiciales, prévia auto-

rización del Directorio y sin perjuicio de los poderes que éste juzgue opor-
tuno, conferir á tel'ceros y asistirá á las l'euni'Jnes del Directorio con V0Z

consultiva solamente, esceptuando el caso de reuniones set;['etas. á las
que no asistirá.
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Art. 49. El Gerente deberá depositar en la Caja del Banco cincuenta
acciunes de la Suciedad COInI) garantia, las .que no le serán' devueltas
hastit que haya cesado en ~us funciones, y las cuentas de su adminis-
tración hayan sido aprobadas.

Art. 50. El Gerente no p ,dl'á ser removido, ,:;;inópor el acuerdo de las
dos terceras partes de los miembros que componen el Directorio.

Art. 51. En caso de enfermedad ó ausencia del Gel'ente el Directorio
nomb:-ará la persona que lo reemplace mientras 'dure el impedimento.

TÍTULO VIII

DE LAS UTILIDADES Y DEL FONDO DE RESERVA

Art. 52. Las utilidades líquidas que resulten de las operaciones del
Banco, serán distribuidas en la forma siguiente:

1 % al Presidente. .
1 % al Gerente.
2 % á los iniciadures Señ()res Carlos Cerboni y Dr. Alberto Costa.
5 % á los miembros del ,Directorio .en propordón á su asistencia

segun las constancias del libro de actas, artículo 40.
6 % al f'JIldo de reserva.

85 e/o á los accionistas á título de dividendo.

100
El pago de los dividendos á los accionistas, se df~ctuará á los treinta

dias de haber sido sancionados 'por la Asamblea General.
Art. 53. Ld. cantidad que se separe para fondo de reserv-a, continuará

hasta que se eleve al 50 % del capital Social; en caso de que las utili-
dades no pel'mitan repal,tir dividendos anuales de 10 % podrá dismi-
nuirse la suma destinada para fondo de reserva.

Art. 54. El fondo de reserva se destina al reintegro del capital y á
completar el 10 % de dividendo, en el caso en que las utilidades no lo
permitieran.

Art. :15. Se prescribirán á favol' de la Socielad los dividendos que al
cumplimiento del primer quinquenio no hubiesen sido retil'ados (artículo
1003 del Código de Comercio).

TITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 56. El importe de las cuotas pagadas por los suscritores será
depositado. en uno de los bancos oficiales hasta que el Banco empiece
sus openaciones.

AI't. 57. El Directorio del Banco queda autorizado para llevar á tér-
mino la suscrición de las acciones y demás actos necesarios á su cons-
titución; recabar del Poder Ejecutivo la aprobación de los Estatutos,
aceptando las mt'dificaciones que éste introdujere y hace!' todos los gastos
necesarios para la debida instalacion.

Art. 58. A los iniciadores señores Cárlos Cerboni y Dr. Alberto Costa,
ó sus herede!'os en caso de fallecimiento, se les pagará el 2 % sobre
las utilidades líquidas en todo el periodo de tiempo que dUl'e el Banco.
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Art. 59. Los Estatutos de la Sociedad podrán ser modificados en cual-
quier tiemp'o, cuando así lo .J'esolviem la Asamblea General de acuerdo
con el al'tieuto 26 de estos Estatutos.
El pl'imer Directorio queda r;ompuesto de los Señores:
Pl'esidente, Vicente L. Casares.
Vice-Presidente, Ambrosio Olmos.
Vocales, Roberto Cano.

» Aristubulo Del Valle
» Lueio Vicente Lopez
» Julian Martinez
» Saturnino Unzué
» Federico R. Leloir

. Suplentes, Angel Estrada
» José Marcó del Pont
» Emilio P, Martiuez de Hoz

Señor Ministro:

No encuentro observación alguna que hacer á los Estatutos que se
ha dadó el Banco Sud Americano, nuevo elemento de p:,ogreso que 'se
incorpora al desenvolvimiento de la \'iqueza del pais, y que se recomien-
da espeeialmente por la honorabilidad y competencia de las personas que
están á su fl'ente.
Sírvase V. E. pl'oveer segun 1,) solicitan,
Setiembre 19 de 1888.

Edaardo Costa.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1888.

De conformidad con el dictámen del Procul'ador General de la Nación,
El PreRidente de la Republica-

DECRETA:

Art. lQ Apruébanse los adjuntos Estatutos presentados por el Señor
Presidente de la Sociedad Anónima «Banco Sud A.mericano» y l'econó-
cese, en consecuencia personet'Ía jurídica. al mencionado establecimiento
bancario que se establece en esta capital.
Art. 2° Espídanse las cópias que se soliciten, y pl'évia inserción en el

Rejistro Nacional, repór.gase [os sellos, y fecho, archivese en la cuarta
sección de este Ministerio.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto declarando acojido á la Ley de Ba.ncos Na.cionales Ga.rantidos al «Banco
Sud-Americano» .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 22 de 1889.

Vista la solicitud que precede del Banco S;\d-Americano, con domici-
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lio legal en esta Capital, pidiendo su incol'poración á la Ley de Bancos
Nacionales Garantidos, los informes de la Oficina lns'pectora y el dictá-
mell del PI'ocuradot'del Tesoro que anteceden: y

CONSIDEHANDO:

Que el Banco Sud-Amer'icano ha sido constituido con arreglo á Ins le-
yes vigentes, y lo~ Estatutos pr'esentadus, están aprobados pOI' el
P. E. Nacional, funcionando actu'almente como tal Banco, en cuya
vit,tud pueden darse cumplidas Ins formalidndes relativas á la cons-
titución de la Sociedad y el depósito del capital realizado que exije la Ley
de Bancos Nacionales Garantidos en sus art. 20 y 30;

Que pueden darse por cumplidas las p,escripciones del art. 3° de la pre-
citada ley referenttl ú la nómina y dumicilio de los accionistas) puesto
que se ha acompaí'íado al espediente la de 10<; primitivos accionistas,
siendo al presente las acciones al portador, estando pOI' consiguiente apro-
b3.da la l'eponsabilidad del Banco recurl'ente.

Por estas condiciones;

El PNsidente de la Hepüblica-

DECHETA:

Art. 1° Declál'ase incorporado á la Ley de Bancos Nacionales Garari-
tidos, al B.,nco Sud-Americano, con sus Estatutos y capital efctivo de
$ 4.000.000 mIli. (cuatro millunes de pesos moneda nacional), dividido
en dns sér-ies de accionps de $ 2.000.000 mIno (dos millones de pesos mo-
neda nacional), integr'adas y con a utorización para emitir y circulnr $ 500000
mln. (quinielltos mil pesos moneda naciomtl) en los tét'minos de la ley.

Art. 2° Prévins bs furmalidades que la Ley pt'escribe y constituido
el depósito de la suma de $ 425.000 mfll. (cuatr'ocientos veinte. y einco
rpil pesos Ol'O sel(;¡du), la Oficina Illspectol't"t solieita'á de la del Crédito
Público Naci, IDal, la inscl'ipción y depósito á nomhre del Banco ['ecll['-
rente de la suma de, $ 500.000 mln. (quinientos mil pesos moneda nacio-
nal), en fondos públicos de 41/2 % currespundientes, entregándole para
su circulación $ 500.000 m{n. (quinientos mil pesos moneda nacionAl) en
billetes cuyo detalle de valu[' y cantidad solicitnrá el Banco Sucl-Arrlericano.

Art. 3° H;:¡gase saLer á la Oficina Inspectora, á la Ofibinf\ de Crédito
Público, y á la Contaduri'1 General. Notifíquese al representante del Ban-
co recUl'rente, para qU8 verifique el depósito respectivo en el Banc') Na-
cional á la ól'd~n del Ministerio. de Hacienda; para que solicite los bille-
tes que le sean necesarios y tómense las medidas del caso para la im-
presión de los billete.;; á la brevedad posible, que 0p/)rtunamente se en-
tregarán, prévia verifkación de la exisLencia de la reserva del 10 % en
Oro selladu que orden n la Ley.

Al't. 4J PllblíC¡IJe:-e en un dinl'i,) de la Capital por cinc!) dias é insér-
te",e en el Hejist¡,u Naci,mal, cun SIIS u'ltect~dent('s, pr'évio desgluse de
los Estatutus acull1pai'índ,)s que sean éntl'egad"s ¡ti Banco Sud-Ameri-
cano, y cllyas ol'iginaies se encuentran Hl'chívados en este Ministe-
rio. 1{epónganse los sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFI,NO VARELA

56
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Estatutos del Banco de Italia y Rio de la Plata autorizados por Ley de la Pro-
vincia, 14 de Junio de 1872 y reformados por la Asamblea General de Accionistas
del 29 de Enero de 1889.

TÍTULO 1

CONSTITUCIÓN y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. loSe establece una Sociedad Anónima bajo la denominación de
Banco de Italia y Rio de la Plata, que tendrá por objeto las operaciones
de descuentos, anticipos y otras operaciones de Banco. .
Art. 2° El domicilio de la Sociedad sel'á la Cindad de Buenos Aires,

pudiendo establecel' SucUl'salps ó Agencias en cualquier otro punto de la
República Argentina y del Extl'anjel'o.
Ar't. 3° La dur;lcióll de la Suciedad qupdit fijadit en tl'einta años, á contar

de"de lA fecha en qlle quede legítilnanwllU c(.nstitllida.
Art. 4° La Sociedad p'JJrá sel' pr()l'ogada COII HlTeglo á lo qne dispone

el artículo 407 del Cúdigu cleCumerclO, si un añIl antes del tél'llIino
fijado pRra su curación lo determin&sn la Asamblea Geneml de los
Accionistas. En el caso de pl'()l'ogal'se la S~,ciedad, los Acciollistas di-
sidentes serán reembolsados del capital qne tengan en la Sociedad y
tambien de la paTte que ¡es con'esponda sobre los fondos de I'eserva y
las utilidades no distribuidas del último año.

TÍTULO II

DE L<\.S OPERACIONES qE LA SOCIEDAD

Art. 5u Las operaciones de la Sociedad consisten:
10 En descontar, gil'a1" recibil' y cobral' letras de cambio, billetes á
la órden, doeumentos y valores emitidos por los Gobiel'nos de 1-3.
Nación, Pr'ovineias Ó l\1ullicipalidild(~~, y otl'OS títulus de comercio,
garantidos eon dos firmas ó con una solu, sielllpre que sea de
reconucida responsabilidad.

20 En hacer nnticipus y préstamos sobre depósitos y garantías de:
(a)-Fondos Públicos, Cédulas hiputecarias y tod¡l otra clase de do-
cumentos del Estado, Provincias ó Municipalidades, acciunes de
BAncos y Ferro-Carriles y Sociedades anónimas, y cualquier otro
título de renta cotizado.

(b)-Monedas y metales de oro y p'¡ata.
(c)-Conocimientos y merc&deri')s en depósitos convenidos entre las
dos partes.

30 En comprar y vende¡' por cuenta de tel'ceros, todos los valores
previstos en los númel'os 1 y 2 letra a de éste al't,iculo.

40 En hlicer por cuenta de tercel'os pagus de dividendus á socie-
dndes comerciales, establecimientos de Cl"édito, empt'esa de ferro-
carriles y otrus estnblecimielltus industl'iales.

50 Encargarse por cuellta de tel'ceros, del cobl'O de intereses, divi-
dendos, y de cualquiem otra operación rl~lativa á los valores iudi-
cadus en el nÚlller'o 2 letra a.

60 Abrir créditos, ya sea con la garantia de un tercero, ó prévio
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depósito de los valores indicados en el número 2 del presentear-
tículo.

70 Abril' créditos, tnnto en Buenos Aires como en cualquier otro
punto de 18 República y en el extl'anjero, con. ó sin documentos;
y c"n todas las precauciones y garantías requeridas por la costum-
br'e cumercilll.

80 Aceptar' letras provenientes del extrrinjero eon garantía de títu-
los comerCÍf:des ó sin ellos; y abrir créditos con garantía de docu-
mentos ó sin estos,

9° Tener unílcaja de depósito paI'a gual'dar títulos, monedas de"oro
y plata, objetos preciosos, y toda clase de va"lores en las condi-
ciones que establezca el Consejo de Administr'ación.

10. Emiti¡' títulos y obligaciones á 18 órdAn, y hacer cualquiera otra
operación bl)ncar'ia de utilidad para la Sociedad. .

11. Descuntar nuevamente los valur'es de su cartel'a. El Banco no
h<lce operacion alguna sobre sus acciones propias.

12. El Banco podrá tambien emitir billetes al portadur, con arreglo á
las Leyes vi~entes, cuando el Consejo de Administración lo resuelva
por' mayoría de votos de todos losm;embros del Consejo.

Art. 6° La Sociedad no podrá oCl'parse de ninguna especulación alea-
toria, ni podrá emplear en 'operaciones á largos plazos las sumas que
haya recibido en delJósito á premio ó en cuenta cOrl'iente,

Art. 7° La Sociedad podr'á tenet' corresponsales ó agentes propios,.
tanto en las demás plazas de la República como en el extr'anjero, esta-
bleciendo con ellos cuentas corrientes, debiendr) dichos agentes y cor-
responsales, ser nombrados por el Consejo de Administración, el que es-
tablecer'á las condiciones del mandato.

Ar't. 8° Si el que ha dppo~itado valor'es en garantía de r.delantns hechos
POI' la Sociedétd, no cumpliese ~ll cumpr'omiso, y los valor'es depusita~os
fuesen documelltos de crédito a la ó¡'den Ó endusados á la Sodede'd, ésta
tendrá el der'echo de cobradus á su vencimiento y con su importe ha~
cer'se pago del capital, intereses y gastos que se le adeuden; artículo 759
del Código de Comercio.

Si los valore;.; depusitados en gür'antía no fuesen de los que antes se
indican, la S"ciedad solo podrá solicitar su venta con alTeglo á lo que
dispone el artículo 753 del Codigo de Comercio, sin perjuicio de la acción
personal que tenga contra ei deudor' en caso de que los valores dados
engamntía, no alcanza.sen á pagar el capital, intereses y gastos causados
por la venta. •.

TÍTULO III

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS ACCIONISTAS

Art. 9° El capital social queda establecido pOr' ahora en la suma de
un mülon y quinientos mil pesos fu,>rtes, dividido en quince mil accio-
nes de cien pesos fuertes cada una; siete mil quinientas de estas acciones
serán colocadas en las d.iversas plazas de Italia, con los mismos dere-
chos y prorogativas que las que se coloqufnen .Buenos Aires.

Art. .10. El Banco podrá empezar á funcionar tan luego como tenga
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suscrita las dos terceras partes de las acciones, y se haya abonado el veinte
por ciento del valor nominal de dichas acciones.
Art. 11. El capital social podr'á elevarse á tres millones de pesos fuer-

tes, si la Asamblea de accionistas así lo acordase, emitiéndo",e para ello
oh'as quince mil acc:ones en todo iguales á las primeras, procediendo en
todo con arreglo á lo que dis:púne el Código de Comercio en el artículo
403 y siguientes. .
Art. 12. La emsión de las quince mil acciones de que habla el artículo

anterior, se hará de Llna sola vez y se!'án enteramente iguales á las pri-
meras, y se rep&rtir'án ¡\ la par' ellt!'e todos los. tenedores de acciones
que las soliciten á prorata de las que posean al hacerse la emisión.
Ar't. 13. La Asamblea de accionistas podr'á eleva!' el capitill de la So-

cieclad á más de tres millones de pesos fue!'tes, si lo creyese conveniente.
En este caso, la Asamblea fijará las bases para la emisión de las acciones

que repr', sentell el nuevo aumento de capital que fuese sancionado.
Art. 14. Lus títulos definitivus de las acciones serán al portador yentre-

gados á los accionistas tan luego como esté satisf~cho en su totalidad el va-
loi' nominal de lüs acciones.
Entretanto se dará á los accionistas un título pr'ovisario nominal en

que se an.)tarán los dividendos pasivos que entreguen y los activos que
reciban del Banco. .
Si antes de estar satisfechas en su totalidad las accione>, fuesen 'ne-

gociadas, los ceder.tes quedarán responsables para con la Socipdad en la
forma que establece el artículo 415 del Código de Comercio. Pero si la
trasferencia de las acciones fu~se hecha con la adquiesl:en(,Ia de la Ad-
ministración del Banco, haciéndola constm' en los libros y títulos proviso-
rios, cesará la responsabilidad de los cedcntes y recaerá únicamente
sobl'e los nuevos poseedores.
Art. 15. Los títulos pr'ovisorios deben tt)marse de un libro mf\triz, de-

biendo tener un número de órden pl'og¡'~sivo, ser firrnadu3~or dos Con-
sejeros y por el Gerente, y Jlevar un sello á seco de la Socied'ld.
Cada accionista tiene ~l derecho de depositar' en la Caja de la Sociedad

sin remuneración alguna, sus propias acciones, contra el conespondien-
te recibo.
Art. 16. Las acciones son indivi'3ibles y la Sociedad no reconocerá más

de un solo propietario para cada acción. .
Art. 17. La entrega de los dividendos pasivos de las acciones, se hará

por décimas partes del valor' nominal de éstas. El t>l'imer dividendo pa-
sivo no p,tsará de dos décim()s y será entregado en el acto de suscribir
las accinnes El resto, hasta completar el-valor nominnl de lelSacciones,
será exijible en los pInos que determine el Consejo de Administl'nción,
no pudiendO excedel' caeb diviJendo de cuatl.'o d:~cirnos, y entre ellos de-
berá mediar á lo menos un ténnino de sesenta dias.
Un aviso publicadu en los pl'inl'Ípales periódicus de Buenos Ail'PS y

demás PUIltos ddllde hu biesen SUClu'silles, acullcÍ,lrá el dia en q ¡le ven-
cer'á el plazl) para la elltl'ega de lus dividpr}(ll)s pasiv(ls. .
Art. 18. Tudu dividend,) pnsivo quelosacci(Jnistas no haYRn sRsti",fe-

eho dentr'o del pinzo señalado, devengHl'á en f"vor' de la Sociedad el
inter'és de 12 % anual desde el ultimo dia señalad¡) para el png'), consi-
dbl'andose morosos los que no lo verifiqllCn en el término de un mes,
pudiendo en este caso, proceder la Sociedad á enajenar nuevamente las
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acciones de los que hnn incurl'Ído en morn, y con su importe hacerse
pngf) de lu qlle s"\ le adeuda, p,¡tlielldc> el subrante á dispo:-:-L_.:iundel
(1cci, >lJistil mil ['lIf',<l,
Al't 19, La elltrf'g-a dpl primer dividendo pasivo se h¡u'á cons:ar por

mpoi, de un simple I'ecíbo,
En el acto de elltr'egarse el segnndo dividendo, se da['á á hs accio-

nistas un titulo pruviso['io nominal en la forlll'l establecida por elar-
tículo 14, en el cual se anotaeán las entregas de los dividendos sllcesivos.

El ultimo dividendo pasivo seeá constatado con la entrega del titulo
definitivo al portador.

I
TITULO IV

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 20, La Asamblea General legalmente constituida representa todos
los acdonistas y ejerce plenos derechos en la Sociedad,

P¡lra que los accionistas puedan tomar parte en la Asamblea Gene-
ral, es indispensable que tres dias antes del en que haya de tener lu-
gar la reunión, depositen en la c<lja de la Sociedad, cuando ménos, do-
ce acciones, y se le entregará por la Secretaria una papeleta de entra.da.

Art. 21. La ASAmblea General queda legalmeute constituida, asistien-
do á ella, á lo menos, veinte accíoni!"tas que representen la sexta parte
del capital social. -

Art. 22, El de['echo de asistericia á la AS'lmblea General, puede el
accionista ejercerlo pe['sonalmente Ó pr)r delegación en otro nccionista,
Para aCl-editar la representación, bastará que al pié de la pl'lpeleta de
entrada, reclljida en Secretaría, exprese el accionista bajo Sl,l firma el
encargo conferido.

El mandatario no puede representar en la Asamblea más que á' un
solo mandante, per,) puede al mismo tiempo votar por sí, si ha cum-
plido con lo prescritu en el al,ticul0 20.

Art. 23. Los accionistas residentes en otras localidades de la Repú-
blit::a Argentina, podrán exhibir sus acciones á los Gerentes de las Sucur-
sales del Banco, á fin d~ que les s~a entregada la papeleta de entrada
á la Asamblea. Respecto á los accionistas residentes en el extrajera,
que no puedan conclll'rir personalmente á la. Asamblea, podrán ser re-
p¡'esentad,)s en ella por mandatários que debet"án hacer constar el man-
dato y exhibir los titulas pertenecientes á su mandante ó el corre~pon-
diente recibo del depó::;ito efectuado en los E¡,;tablecimientos designados
pOI' el Consejo,

Art. 24, El Consejo de Administración, convocará la Asamblea Gene-
ral ordinaria á más tardar en la primera quincena de Febrero de cada
año,

Convoc¡:¡,rá la Asamblea General extraOl'dinaria cuando lo considere
necesario pa¡'a los intel'eses de la Sociedad, y en los casos previstos por
el artículo 419 del CódIgo de Comel'cio.

Art. 25. El Consejo de Administración, fijará la árden del dia en las
Asambleas Generales, y no podrán ser puestos en discusión otros pun-
tos que los propuestos por el Consejo y los que hayan sido propuestos
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por escrito tres dias antes del fijado para la Asamblea, por diez accio-
nistas á lo mellas con der'echo de asistencia á la As;tmblea.

Art. 26. Toda convoc,ttoria par'" reulli '11 rle As lInble t, ya sea ordina-
ria ó extraordinaria, se p~blicará en l,)s l)l'incip;-ties per'iódicos de Buenos
Aires y donde hubiese SllCUI':;:alesestablecida~, á lo menos diez dias ¡-mtes
del fijado para la Asamblea, debiendo expresal'se. en los avisos el objeto
que la motiva.
La convocAtoria para las Asambleas ordinarias se publicará tambien en

el diur~io oficial del Reino de Italia, cincuenta dias antes del fijado para
la Asamblea. .

Ar't. 27. Si no se reuniese número suficiente eu lit primera convocato-
riA, con arreglo á lo que dispone el artículo 21, se 0it;-u'á nueV;lmente con
intérvalo de cinco dias por medio de avisos del mudu establecido en el
artículo allter-i()['.

El aviso que SR publique, á más de indicar el objeto de h Asamblea,
hará shber que ésta no pudo constituirse legdlmente la primera vez por
falta de número.

Las resoluciones de la Asamblea en esta segunda reunión, serán obli-
gatorias para tudas I,)s accionistas, haya ó no concurrido á ella el núme-
ro fijado por el art. 21, escepto los casos previstos pC)r el ar'tículo 30.
SIl1' embargo, en esta Asamblea no se podl'á delib"'rul' sino sobre los

puntos puestos á la ór.den del dia por la primera C')l1vucatol'ia.
Art. 28. Presidirá la ASHmblea GenerHl el PreSIdente del Consejo de

Administr?cíón, ó á falta de éste, el Vice-Presidente. En casI) de impedi-
mento del Vice-Presidente, el Consejo delegal'á uno de sus rniembr'os pa-
ra reemplazarlo.
Serán eSt~rutadores los dos principales acci,)r1Ístas pr'esentes, y en el

caso de que varios tuviesen la misma cantidad de acciones, lo serán de
entre ellos los dos más ancianos.
El Secretario ser'á nombrado por el Consejo de Admini:,;tración.
Art. 29. La Asamblea deliber'ará á mayoría absoluta de votos:
AY En el nombramiento de los miembros que deben componer el

Consejo de Administración.
B) Sobl'e la aprobación de los B11ances, cuentas y dividendos .
C) Sobre todos los asuntos de interés genel'al de la Sociedad que
estén en armonía con los presentes Estatutos.

Art. 30. Las deliberaciones de la Asamblea Geiler'al r'elativas:
A) A la disolución de la Sociedad antes del término fijado para su
duración y en los casos previstos en el artículo 419 del Código de
Comercio ..

B) A la renovación de la Sociedad segun lo establecido en el art. 4°
de estos Estatutos. ,

C) A las reformas, modificaciones y adiciones::¡ue deban hacerse
en estos Estatutos con la correspondiente aprubación del Gobierno

Solo podrán tomarse en una Asamblea á la cual concurran no me-
nos de treinta accionistas y que representen por lo menos una
cuarta parte del capitaL social, y á maY0I'ÍB de dos ter'ceras partes
de votos.

Art. 31. En el caso de empate, decidirá elvobJ del que presida la Asam-
blea,
Art, 32, Para tener' el derecho de asistencia y voto en la Asamblea,
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deberán j10seerse ú lo ménos dnce acciones que representen un voto, yi haber llenado las necesidades prescr'iptas POI' el art, 20 de e",tos Estatutos.
Los accitHlist'as que posean m~s de doce acciones, tendrán un voto mús

POI' caja doce 8cciones, pero nu podr'án tener mús de seis votos, sea
cuül fuer'e el número de accione:; que representen, ya sea como accio-
nistas ó como apoderado de ott'os accionistas, artíCulo 4;20 del Código de
Comercio.

Al espedirse la papeletü de asistencia de que habla el at'tí(~ulo 20, se
hará constar cuantos votos tiene el accionista.

Art, 33. Las r'esoluciones de la Asamblea General tomadas en confor-
midad con los presentes Estntutos, serán obligatOl'ias pal'a todos los
accionistas, bnY¡1l1ó no concmrido á ella, aUlique se encuentren disidentes,

Art. 34. Las deliber8ciones de la Asemhleü General, constaIán en un
libro especial, y serán firmadas por el PI esidente, Escrutadores y Secre-
tario,

TÍTULO V

DEL CONSEJO og AOMINISTRACIÓN

Art, 35. La Soeiedad será administruda por un Con~ejo comp'uesto de
ocho personas que serán elejídas pOI' la Asamblea General de entre los
acci ••nisttls, en la forma que establece el artículo 29.

Los Consejeros ejer'cf'l'án su cargo por el té¡'mino de dos alias.
Cada nño se pr'ocederá á la elección de una mitad de los miembros

del Consejo, los cuales pueden ser reelectos. .
En el pl'Ímer año se l)l'oceder'á al sorteo de la mitad de los miembros

que deberán ser reemplazbdos.
Art. 36. El que reemplazase aJgun Consejero cesante, antes del tiempo

por el cual hubiese sido nombrado, ejercerá e! cargo solamente por el
tiempo que faltaba á aquel á quien reemplazó, .

Art. 37. En caso de vacante en el Consejo de Arninistración, éste pro-
veet'á PI'ovisori':lmellte al reernplilZo, y la Asamblea General en su pri-
mera convocatol'iH, pr'ocederá al nombramiento definitivo. .

Si pOI' cualquiera Ctlusa quedase reducido á tres el numero de los miem-
bros del Consejo, se convocará inmediatamente la Asamblell. General
para proceder al reemplazo de los miC)mbl'os que faltasen. .

Art. 38. Las fundunes de los Consejeros son ¡:!;ratuitas, pero recibirán'
una medalla de asistencia cuyo valor será fijado al tenor del artículo
53 letra B. .

Al't. 39. Los miembros del Consejo de Administración, antes de entrar
al desempeño de sus funciones, deberiín puseer' y verificar cadri uno el
depó",itu en la Caja de la Suciedad de cincuenta acciones, las que que-
dÜl'án depositadas len garbntía POI' cualquier ['eclamo que resulte contra
ellos dumnte su administración; así es que no le serán devueltas hasta que
no se bayar. apl'obado las cuentas de todo el tiempo en que ellos han per-
manecido como miembros del Consejo. .

Al't. 40 El Consejo de Administración nombl'ará anualmente entre sus:
miembl'os un Presidente y un Vice- Presidente: En caso de ausencia ó iin-:
pedimento del Presidente y Vice-Presidente, preSidirá el Consejo el miem- .
bro más anciano,
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Art. 41. El Consejo de Admit~istración se reunirá una vez por semana,
ó toda vez que el Presidente lo juzgue necesario, ó que dJS de los miem-
bl'oS del Consejo, ó el Ger'ente dd E"tablecimiento lo solidten.
Art. 42. Para que el COllsejo pueda deliberar, es necesario la asistencia

de tI'es Consejel'os POI' III menos, y los Acuerdus se harán pOI' tllaY0I'Ía
de votos de los miembr'os pr'esentes, decidiendo el Pl'esidente en cas'J de
empate. I

Al.t, 43: El COtlSPjo dirije y administra los npgocios de la Sociedad:
A) Forn~a y propone los reglamentos de administración intel'l1a y
ejecuta las deliberaci0nes tomadas por la Asanblea General.

B) Nombra el Gel'ente y establece el honorar'io ó remuneración que
deberá disfrutar,

C) Fija con al'reglo al nrt. 53 los dividendos provisorios y propone
los dividendos anuales.

D) Fija el interés que debe pagar y cobrar el Banco, variándol,)
cuando lu considere oportuno. .

E) Autoriza y dit'ije todas las opet'uciones del Banco, ejerce la acción
judieial siempt'e que fuere necesar'io, auto;'iza al Gerente para que
con acuerdo de ella proceda á su pjecución.

F) Delibera sobt'e todas las openlciones de la Sociedad designadas
en los preser¡tes Estatutos y demás asuntos que se refiet'en á la
mismn, á escepción oe aquellos que P')[' estos Estatutos quedan
reservados espresdmente á la Asamblea 'Jeneral de Accionistas.

Las deliberaciones referentes al nombt'amiento del Gerente val hono ~
rario que debe pbrcibir', solo p')dt'án ser tomadas por mayoría abso-
luta de todos los miembl'Os del Consejo de Administración.

Art. 44, A propuestn. del Gerente, el Consejo establecerá los gastos de
Administl'Clción, nombral'á, suspenderá y destitllÍl'á los empleado.;;, fijar'á
el sueldo y atribuciones de éstns y establecerá las garantias ó fianzas que
deben dar antes de entr'ar en ejercicio.
El Cousejo podrá tan bien disponer de una suma para un fJnd,) de be-

neficencia, la que en ningun easo p,)drá excede!' del uno POI'ciento de los
beneficios líquidos del estáblecimiento.
Al't. 45. El ConsP,jo será generalmente representado por una comisión

de semana, compuesta de dos de SilS miembt,os, la cU<1I,con intervención
del Gerente, admitil'á al descuent.o lo,;; títulos qu~ se hubiesen prestado,
resuelve si deben abr'il'",e las cuentas corrientes qlle solicitan, y autoriza
los adelantos subre depósitos y efectos en garantías y d.;más operacio-
nes que se (,frezcan, todo ello con ,H'I'eglo á lo dispuesto en los Estatutos.
Art. 46. El Consejo nombrará dos de sus miembros pam vijilar los

libros y la caja.
Los miembros nomb¡'ados procederán á verificar la caja, carte!'a y libros,

toda vez que lo crean conveniente.
El Consejo puede nombrar comisiones compuestas de d0S Ó más de

sus miemb¡'()s y delega!' en ellos poderes especiales en los asuntos que
son de su competencia.
Art. 47. Cada s"lmestl'e, el Consejo formará un balancJ para la distri-

bución de dividendos pruvisorios, y cada añ'\ el balance gen~ral de la
sociedad, que será public:1do en un) Ó más periódicos de la ciudad de
Buenos Ait'es ó en las ofi(~ioas del Banco.
Los Administradores solo serán pe!'sonalmente responsables en los
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casos establecidos en los artículos 408, 418 Y419 del Código de Cümercio.
AI't. 48, El pr'irner' Consejo dI" Admillistl'H(:ión dE)e,;ta Sncied,ld será

compuesto de lus Señore,;: D, Mal'cus iJeIllHI"chi, D. Nicolás S('hiaffin(), D.
Pablo Maren~:u, D. Jnsé pia~g 0, n, Aqllilp;.; '\/avel'Otf, D. Antuniu De-
voto, n. Bnrtolomt'l Vi"le, D. Sel'afino Puliinilli, D, Jo,;é Pinggi,) en re-
pre:-;entnción del (,Banco Itálico)) D. Anl'JI1i,) Devoto y D. Bartulomé Via-
le en representación de la «S,IIICá di GéIlUVell',del «Banco de Depósito y
Descueutos)) de Milan y del Señor D. Juan Bautista Bacigalupo.

TÍTULO VI

DEL GERENTE

Art. 49. La gestion de los negocios sociales cor:: la autorizacióh del
Consejo de Administración, estará á cargo de un Gerente, el cual pro-
pondr'á á aquel los empleados, sueldos y garantias que deban prestar
con 3.l'reglo á lo estableddo en el artículo 44.

En casos urgentes, el Gerente podrá suspender los empleados, ponién-
dolo en conocimiento elel Cunsej o de Admin istraciól1 en la primer'a ,'eu nion.

Propondrá los gastos de administr"ación, vigilará In. contabili iad y las
escritumciones, firm;.¡rá la cOl'I'espondenci;l, los recibos, endosos de letras
y pagarés, y otros documentus y títu!us cun1Prciales.

Aceptará las letl'as á CHl'gOde la Sociedad, fil'mal'á f'l tr'aspaso de las
acciones, (artículo 14), oblIgaciones, ventas y demás títulus de pertenencia
de la Se ciedad.

Rep.'esent,lrá á la Sociedad en todos los asuntos judiciales, ante las Es-
cribanias y Oficinas Públicas, prévia autorización del Consejo.
Asistil'ii á las ("euniones del GJllsejo de Administeación con voz; Ct~n-

sultiva, esceptu<lndu el caso de reulJi'mes seceetas,
Tendeá en fin la dieección materLtl del Banco, dependiendo dil'eeta-

mente de él, ~n la parte administrativa, los Geeentes de las Sucursales
del Establecimiento, el todo de conf ¡I'midad con lo Pl'cs':I'ito en los pre-
sente:,; Estatutos y Reglamento intel'l10, al'l'eglado á las di"posici(.nes
del Consejo de AdminisU'ación y de la Comisión e,,;tableeida en el artí-
culo 45.

Art. 50. El Gerente para entrar en el sel'vicio de su cal'g'1, debrá poseer
y depositar' en la Caja de la Sociedd.d, á 1,)menos cien (lOO) ac0Íunes, las
cuales quedarán dep')sitadas com:) garantia de su admini5teación, y no
le serán entregadas hasta que haya cesado de su cargo se y hayan apro-
bado 18s cuentas de su administl"ación

Art. 51. El Gerente no podl'á sel' removido sinó por' el acuel'do de tres
cual'tas partes de los miembl'os que componen el Consejo de Aminis-
tracióu.

AI"t. 52. En caso de enfermedad ó ausenda del Gel'ente, éste ser'á sus-
tituido por el sub-Gerente ó por uno de los miembros del Consejo de
Administr"ación.

TITULO VII

DE LOS BENEFICIOS Y DEL FONDO I?E RESERVA

Art. 53. De los beneficios que resulten de los Balances anuétles del



890

..

REJISTRO NACIONAL

Banco, el Cons<'jo de Administrnción propondrá á la Asamblea General
de accionistaf':, f-ep:,rar préviHmente una cantidad pr'udencial para ser lle-
vada á 'la cuenta eS¡}f-'ciai llamada de «previsión»; y el saldo líquido, seI'á
distribuido del modo sigujel,te:

A) CuntI'o pi)r cientll se distribuirá entr'e los socios fundqdores ó sus
herederos, eu caso de fallecimiento, por todo el tiempo que dure
la Sociednd.

B) Siete pI)r ciento se distribuirá entre los miembros del Con.;;ejo
de Administración en proporció.l de lns medallils de asistpncia
que cada uno haya adquirido y que se indican eu el a~tícull) 38.

C) Cinco por' ciento Sp destinará para formar el fondO dA r'esel'va. El
remnnente de oche:~ta y cuntro por' ciento seI'á di::;tribuido alas
accionÍstas á título de dividpndo.

Art. 54. Una vez que las cantidades que S6 ~eparen de los Balances
de cada año para furmar los fondos de Previsión y de Hesprva juntos
alc¡incen al 50 % del capital realizado) los beneficios que se obtengan,
serán distribuidos en su totalidad de confor'midad al al'tículo anterior.
La Asamblea General de accinnist>ls, cuando lo considel'e conveniente,

POdI'á autoriznr al Consejo de Admillistral'Íon á disponer de pal'te del
fondo de Previsión, aún antes que ese fundo yel fondo de Reserva ordi-
nario, hayan alcanzado el 50 % del cnpit'll realizado.
Art. 55. Los dividendos serán pagad()s en el domicilio de la Sociedad, y

en Italra en los estHblecimientos que i"oicará el Consejo de Administl'ación.
AI't. 56. Serán pre~cI'itus á favor de la Sociedad, los dividendos que 111

cumplimiento del pI'imer quinquenio de su vencimiento, no hubiesell sido
retirados, artículo 1003, inciso 40, del Código de Comercio.

TITULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES Y TRAN~;ITOIUAS

Art. 57, Cualquier funcionario de la Sociednd que f<lltase á su'" C0m-
promisos comel'ciales Ó suspendiese P¡)go~, cesal'á POI' este solo hecho en
el empleo ó atl'ÍblJ(~iones que se le hubieren conf~rido.
Art. 58. La pl'imel'u convocatol'ia de los acciulJÍstas en !a Asamblea

General, será hecha por los socios fund,¡dores, debiendo publicarse avis')S
en los principales pel'iódicos de Buenos AÍI",~s cinco di as antes del fijado
para la reunión.
Art. 59. La Asamblea de accionistas de que habla el artículo anterior,

será presidida por el accionista fundadoI' más ancinno de lof, lwesentes,
y harán de 6scr utadures el otro sócio más nnciano y el m:ls jóven de los
presentes, y estos tl'es nombrHrán el Secretario.
Art. 60. La primer'H Asamblea reunida del modo Antes expresado, se

considerará legalmente cunstituida siempre que COnCUrl'ClIlá ella. la mitad,
á lo ménos, de los accionistas en la ciudad de Buenos Aires.
Las deliberaciones indicadas por el Código de Comercio en sus art.

405 y 407, serán tomadas á mayoI'ía absoluta de votos.
Para estas deliber'aciones especiales, cada accionista no tendrá más

que un voto, cualquiera que sea el número de las acciones suecl'Ítas .
. Si en la primera reunión no concul'I'iese el nLlmero de accionistas an-
tes indicado, tendrá lugar una nueva cOl,lvocatoria en la misma forma
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de la anterior, y las deliherAciones que entónces se tomen, serán obliga-
torias pAra tudos, cualqniem qne sea el númel'o de lus presentes,
Art. 61. Los sóci<ls funoadol'es son los seü.res:
Marcos Demarchi, Nlc"lás Scl1iaffino, Pablo Mnrengo, José PiAggio,

Aquiles Mnver"uff, A nt.ollio Devuto, Bal'tolomé VicJ!e, Serafina PuJlinini,
Banco de Génova, id de Depositos y Descuentos de ¡\'Iilan, Banco Itá-
lico, Juan B,Hltista Bal:Ígnlupo, los que quedan autorizadus in sólidum
hasta la definitiva Ap"obación y constitución de 1ft S'Jciedad á cuidar y
cumplir todas las formalidades ('elativas á la organización de la Sucie-
dad.

Los mismos q1ledAn tnmbien autorizados sólidamente, á aceptar las mo-
dificaciones y adi/;iones que el Gobierno hiciese en el decretu de apro-
bación de los presentes Estatutus.

El ConspJo de Administraci6n

Presidente, Antonio Devoto,
Vice-Precidente, Alfl"edo Demarchi.
Consejeros, Tomás Ambrosetti, DI", Luis Tamini, Tomás Devoto, Gio-

vanni Lavarello, Enrique D. Parodi, Serafin Pollinini.
El Gerente

Onorio Stoppani.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

Á S. E, el seí'ior Ministro de Hacienda, D, Rufino Varela.

Exmo, señor:

El que firma, Presidente de la Sociedad, Anónima «(Banco de Italia y
Rio de la Plata», constituida en esta ciudad de Buenos Aires y autorizada
por la Ley de la Provincia (en ese entonces cunjLlT'isdicción en la dudad),
Junio 14 de 1872, con el may"r respeto me presento á V. ~. y esp' mgo:

Que la A"nmblea Cener'al de Accionistas, considerando c')[1velJiente el
modificar los EstHtutos de la Suciedad, en su sesión del día 29 de Enero
último, prévia comprobación de hallarse constituida dH acuerdo cln lo
establecido en los fll'tí.::,ulos24, 25, 26, 27 Y30 de los Estatutus en vigen-
cia, aprobó las modificaciones que resultan del original adjunto. .

Me permito acompañar tambien cópia de 103 Estatutos vigentes para que
V. E. pued;1 con mayor facilidad darse cuenta de las modificaciones in-
troducidas, de las que vengo á solicitar la aprobación del Superior Go-
bierno Na<;;Ícll1al,de acuerdo con lo mandado por el artículo 396 del Código
de Comel'ciú ..

Dios guarde á. V. E. muchos años.
Marzo 20 de 1889.

Antonio Devoto.

Al señor Procurador General de la Nacian para que .se sirva dictaminar.
VARELA.
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Las modificací'mes I"JUR h'l intr,)dLl(~H) el B,U1CO de Itnli;:¡,y Rio de la
Plata, se di;'i.i(~ne;.:dllsivarnente al ellS;ln(~he dl-\ su.; opel'cion~s y á In me-
jOl'<1de su régimen i'iterno. NIIlg'UIl;l difi,:ultad ()f¡'e,:e le;.: pl'este V. E. su
aprobación para que sean incorporada~ á los Estatutos primitiv()s.

Marzo 29 de 1889.

EDUARDO COSTA.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, 29 de Marzo de 1889.

De acuerdo con el dictámen del señal' Procurador de la Nación;

h:l Presidente de la Reptiblica-

DECRETA:

Art. 10Apru8banselfls modificflci'lnes intl'oducidilS en los EstAtutos de la
Sociedad Anónima «(Banco de Italia y Rio de la Plata)) y que corren agre-
gadas á este e~pediente.
Art. 20 Espídase cópia legAlizada de las modificaciones mencionadas,

publíqllese, dése al Rejistro Nacional, y archívese en la 4a Sección de
este Ministerio,prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELNAN.
RUFINO VARELA.

Decreto declarando acojido á la Ley de Bancos Nacionales Garantidos al Banco
de Italia y Rio de la Plata

Buenos Aires, 24 ele Mayo de 1889.

Exmo. Señor:

El ConsejJ de Administración del Banco de Itnlia y Río de la Plata
que tengo el honor de pre"idir', ha resuelto acojerse á la Ley de Bancos
Nacionales Garantidos de fecha 3 de Noviembre de 1887, y en consecuencia,
tengo el honor de dirijirmc á V. E. solicitando la autol'Ízación corre:"pon-
diente. .
De acuerdo cón lo prescrito por la .leYJ acampa fío cópia legalizada de

los Estatutos del Banco. .
El capital suscrito es de tres millones cincuenta mil pesos oro sellado,

y el capital realizado hasta la fechA, sin incluir las resservas, es de dos
millones cuatrocientos cincuenta mil pesos oro sellado.
La :"uma por la eual solicita acojerse ésta institución por si y sus su-

cUl'sales, á la precitada Ir'y, es por nhora de un millan de pesds, cuyos
billetes desea le sean entregudos en oportunidad, prévio el depósito en oro



R. A. de Toledo.

Exmo. Señor:

Buenos Aires, Junio 3 de 1889.
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Antonio Devoto.
Presidente.

P. Agote.
Mariano de Vedía.

Secretario.
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Ampliando el contenido de la nota que tuve el honor de didjir á V. E.

Exmo Señor:
Buenos Aires, Junio 3 de 1889.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1889.

Exmo. Señor D. Rufino Varela Ministro de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Informe la Oficina Icspectora de Bancos Garantidos.
R. A. de Toledo.

que exije la Ley yel canje de los Fundos Públicos [JI precio. de 85 por
ciento en la forma siguiente: 5,000 billetes de $ 200, $ 1,000.000.

Esperando que V. E. se dignará acojer favorablemente la presente
solicitud, tengo el honor de saludar á V. E. con mi eOllsideración mas
distinguida.

Los Estatutos acompañados por el Banco de Italia y Rio de la Plata
no ofrecen obser'vación, pues contienen las cláusulas que pI'escribe la
levo
"En cuanto á.]a solicitud de incorporación, adolece de deficiencias que

es menester subsanilr. La solicitud debe e"presar bajo jurHmento, cual
sea el capital realizado del RlllCO, y no el suscrito, que es el qU8 se
manifieó'ta en la solicitud; y debe declarar en i~ual forma, donde se halla
depositado. Debe illdicar ei nombl'e y domicilio del Presidente-Gerente
ó Administrador, y finalmente, debe aCl)mpañcll' la nómina de los acdo-
nistas con sus respectivos domicilios yel número de 'acciones que á cada
uno corresponda. .

LlellHdas es¡¡s prescripciones, que son de formn, no encuentr'a in(~oll-
vellieule esta Oficina ?¡u'a que el B,¡nco reCUl'rente seu incorporado á
la ley de Bancos l'iacionales Garantidos.

Vista al Banco recurrente:
10 Par'a que preste declaracion jurada del capital realizado y suscl'ito,

con designación del Banco donde se encuentra dApositado:
2° Para que manifieste el nombre y domicilio del P¡'esidente, nombre y

domicili,) de los accionistas, y nÚlner'o de acdunes que corresponde á cada
uno. Repónganse lus sellos
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en ft>cha 24 de Mayo último, ver]go á manifestar bajo juramento que el ca-
pital suscl'ito del Banco de Italia y Rio de la 'Pluta es de tres millones
cincuenta m;¡ pe'sos oro sellado, repr'esentado por quince mil accione,.; al
portador' de cien pesos fuer'tes 01'0 sellado cada una; y quince mI accio-
nes al portador de cien pesos nacionales oro senad,) Celda UI1<1, y que el ca-
pital realizado hasta ahora, es de dos millones cuatrocientos cincuenta mil
pesos oro sellado, representado por acciones en la foma siguiente: quince
mil acciones al portador de cien pGSI)Sfuertes oro sellado Celda una, son un
millon quinientos mil pesos fuertes oro sellado; ó sean, un millon quinientos
cincuenta mil pesos oro sellado, y qUince mil certificados de acciones de
cien pesos nacionales oro, cada una con setenta por ciento pagado, cuyos
pr'opiental'ills residen parte f'n el Extranjel'o y parte en la República, son
nuevecientos mil l,esos oro sellado, no estando incluidos en dicha suma
los fundos de reserva. El capital realizado se encuentra en gir'o en el mis-
mo Bilnco.
Al m¡,...m'.ltiempo tengo el honor' de manifesta¡' que el abajo fi¡'mado,

Ant<Jnio 1Jevoto, l'residellte del Consejo de Admi"istrClci,,)n del Banco de
Italia y Rio de la Plata, tiene su domicilio en la calle de la l{econquista nú-
mero qUlI1ientos cincuenta y seis, y que es Gel'ente del mi,.;mo Banco Don
Honorio Stoppani, domicili:'dn en la Avenida de la República, número ocho.
Dios gual'de á V. E. muchos años.

.4, 'Devoto.
Exmo. Señc,r D. Rufino Varela, Ministro de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

Vuelva á la Oficiná Inf';pectora de Bancos Garantidos.
R. A. de Toledo.

Buenos Aires, Junio 5 de 1889.

Llpnadns los deficiencias qne esta' oficina hizo notar en su anterior in-
forme, no encupntra illcúnve,Jiente pal'a que el Bancü de Italiet y Rio de
la Plata sea declarado acoJidü á la Ley de Bancos Garantidos.

T. Hansen.
Mariano de Vedia.

, Secretario.

Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

Al Señal' Procurado!' General del Tesoro para su dictámen.
R. A. de Toledo.

Exmo. Señor:

Habiéndose llenado los requisitos exijidos por la Oficina Inspectora de
Banc,os Garantidos con lo que quedan cumplidas .las prescripciones le-



gales, creo que V. E. puede 8cceder al pedido del Gerente del Banco de
Italia y Rio de la PlatA, aceptandn la illcol'po"ación de ese Estableci-
miento á la Ley de Bancos Garantidos.-329. Estudio-Junio 1889.

C. L. Marenc:o.

Vista la solicitud que precede del Banco de Italia. y Rio de la Plata,
con domicilio legal en esta Cnpital, pidiendo su incorporación á la ley de
Bancos Nacionales Garantidos; los informes de la Ofieina Inspectora y
el dictámen del Pl'ocurador del Tesoro qlle anteceden, y considerando:

Que el Banco de Italia y Rio de la Plata ha sido constituido con ar-
reglo á las leyes vigente y los ¡':statutos pt'esentados están nlw()barhs POI'el
Puder Ej I'Clltivo N;¡cioll;¡ 1, funcioua ndo nctwd Illpnte COl11')tal Banc'), en
cuy¡-¡ virt'lo pueden r1al'se pl)r c:llnplídas las fur'Il1;¡\idades r'elativas á la
cUll>,titución de la Sueied;¡d y el depó,.;ito del capita: re;¡liwdo que exije
la ley de BHncus N;¡<'Íurl<lles Gar'¡-¡nlidus el} su" artíclll, 's 2° y 3°;

Que deben darse pl)r cumplida.,;; la,:; presc,'ipciones del al't. 3° de la pre-
cilada ley reférellte,;; á la nómina y domicilio oe Il)s acci'!I1ist.as, por'que
los fines de lél ley están lIenadus PUl' la int.egración de lu mayor' parte
del cApital que lu constituyen aceil)\1es al portador, estando por consi-
guiente comprobada la responsabilidad del Banco recurrente;

El Presidente de la RepIlblica-
DECRETA:

Art. 1° DecJárase encorporado á la ley de Bancos Nacionales Gan:l.O-
tidos al Banco ele ItAlia y Rio de la Plata, con ~us Estatutus y c;¡pital
respectivo de 3.050,000 $ I11ln. oro sellHdo y con autorización pura emi-
til' y (;il'C~liHrun l1Iillon d~ pesos ($ 1.000,000) en los tét'lninos de laley.

A,'t. 2° Pr{wias las furrnalid"des qlle la ley pI escI'ibe y c')[1stituid,) por
el B;lnCI) el dppó,.;itl) de la suma de S50,0()O P(~SOS0['0 selLido, la Ofici-
na Inspect'Jra soli(:ilnrá de In Oficilla dd Crédito Públi(;o Naeional, la
in:::;cripciilll y depó,.;ito 1-1 nombre del B;¡nco recurretlte de la :'iuma de
$ 1.000,000 en fundos públicos de 4 1/2 % cOI'l'esp'mdientes, entregán-
dole p;lra su circubción un millon (1.000,0:)0) Je pesos m,)neda nacio-
nal (en bill,~tes) en cinco mil billetes valor de 200 $ cIll.

Art. 3° Hágase saber á la Ofidna I'lSpectot'a de Bancos Nacionales
Garantidos, á la Oficina de Crédito Públieo Nacional, y á la Contaduría,
notifíquese al representante del Banco de Italia y Rio de la Plata, pal'a
que verifique el depr'lsitJ respectivo, y tómense las medidas necesal'ias
para la impresión de los billetes á la bl'evidad posible que oportunam3nte
se entregal'án, prévia verificación de la existencia de la reserva del 10 %

en O}'o sellHdo que ordena la ley. .
A rt. 4° Publíquese en un diario de la Capital por cinco dias é insértese

en el Rejistro Nacional con sus antecedentes, prévio desglose de los
EsUltutus C!lle serán ent.rpgados al Banco y cuyos originales están ar-
chivados en este Ministerio. Repónganse los sellos.

JUAREZ CSLMAN.
RUFINO VARELA.

895

Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

JUNIO

Departamento de Hacienda.
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Decreto concediendo permiso para construir un muelle a la Sociedad Anónima
Destileria de Alcoholesa vapor "La Rosario»

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 25 de 1889.

Vista la solicitud que precede, y á mérito de los anteriores informes;
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese el pe/'miso para construir un muelle, soli~itado por la
empresa recur: ente, denominad'l Sociedad Anónima ne~tilería de Alcoho-
les á V¡¡POl' «(La Hosilt'io'), e<:tablecida sobre el rio Paraná á dos y me-
dia leguas al norte de la ciudad del RosarIO.
Art. 2° La empresa coweSiOn&l'ia queda obligada á levantar las obras de

muelle, que practique, en cualquier momento en que al efecto sea reque-
rido, sin lugar á reclamo ni indemnización alguna. .
Art. 3° Será obligación de la empresa con",truir y conservar en buen es-

tado una casilla en la cabecera del muelle pura los empleados de Aduana
y Resguardo que intel'vengan en las operaciones que se practiquen.
Art. 4° Habilitase el muelle rpfel'ido para solo las operaciones de em-

barque de cereales y produclus de la l1Ji~mfldestilería, a~í como el desem-
barque de c.arbón y enva~es vflcios para el uso del Estable<..:irniento.
Art. 5° El parnje habilitado estará b'lju la inmediata dependenci:¡ de la

Aduana del R,)sario,
Art. 6°' La presente cnncesión estará sujeta & las disposiciones vigentes

relativa,..: y al P:lg', del impuesto qne corr'espollde. .
Art. 7° La Dir'ec(~ión Geller'u! de Rentas, determinará la reglamentación

sub~idi;ll'ia de e:-,tl1cUllce:,;ión. .
Art. 8° A su::; dedos, pase á ésta oficina, repóngase los sellos é insér-

tese en el Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA,

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Alcaidia de la Aduana del RORario

Departamento de Hacienda.

BUel}oSAires, Junio 25 de 1889.

Ar,éptflse la anterior renllllria rresentnoa por el Tplledor de Libros de
la A!cHidi" de la AdlWn;¡ del H()~¡ll'i()á 1>, 1\-1,11''elillo J, Cal1J¡">H/wy nóm-
bt'8se en su rePfIlplilzo al eiud"dilllu D. Alfl'edll T,¡silda.
Comuníquese, publiquese y pase.á la Cuntadul"Ía General á su., efectos

JUAHEZ CELMAN,
RUFINO VAH.ELA,
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Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Mendoza

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Guarda en el Resguardo de Mendoza
por renuncia de D. Durbal Correa;

El Pl'('sidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al Sr. D. José AraCJz La
Madl'id.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl.o Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAltELA.

Estatutos de la Sociedad Anónima Englis Bank of Rio de Janeiro (Limited)

ARTÍCULOS DE ASOCIACIÓN

Se forma el Banco para, el fin de estnblecel' y guiar los negoci¡)s de
un Bancu de Emisión y Depósito en el Brasil y Portugal y oh'as partes,
y todas las demás negociaciones citadas en el Memorandum de Asocia-
ción.

El domicilio del Banco será en Lón<ires.
La Junta Directiv¡) de Lóndr'e,,; tendl'Lt á su cargo la inspección yad-

minisü'ación genel'ales del Banco sujetas á Ins Asambleas Generales de
los aecionistas celebradas e11 Lóndres.

Habrá un Di,'ectol'io Local en el ¡{io de J.neiro para guiar los ne-
gccios del Banco en el BI'asi!.

Podrán establecerse SucUl'sales Ó Agencias del Banco en otros puntos
del Brasil y Portugal, y en otras partes.
Se conviene pul' tdnto en lo que sigue:

I.-,-INTEltPR¡'~TACIÓN

Art. 1° En la intel'pretacion de los presentes las palabras y frases que
siguen, tienen las siguientes significaciones cuando la materia ó con-
teste lo escluve.

A) «El Bance))) significa «The Brazilian and Portugucse Bank
Limlted.))

B) «El Heino Unido» significa el Reino Unido de In Gran Bretaua
é Idanda.

C) «E! Gobierno) significa y comprende respectivamente los Go-
bier;lo Jel Heino Unido, Brasil y Portugal.

D) «El Estatllto» significa y comprende la ley sobre Soeiedades de
1862 y cualquiera otl'a ley, que en la ocasión se halle vigente re-
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lativa á sociedades anónimas ó sociedades de Banco y afectando
al Banco.

E) «Esta" pt'esentes,)) significa y comprende el Memot'andum y
AsociHción del Banco, y estús al'lículos de asociación, y los t'e-
glamentos del Banco que entonces se halle en vigor.

F) ((Resolu~ión e~pecial)} significa una re:,;olución especial del Ban-
co en conformidad con la sección 51 de la ley sobre Sociedad
de 1862.

G) «Capital» significa el capital que posee el Banco en cualquier
tiempo.

H) «Acciones» signific& las acciones del Bclt1coen ,cualquier tiempo.
1) «Dil'ectol'io» significa los Directot'es en tudo tiempo, del Banco
ó según sea el caso, los Dir'ectores reunidos en Jun tao

K) «Revisores ele Cuenta)} «Banquer'os» «Secretario» significan
aquellos ensarg;;¡dos respectivos del Banco.

L) «Asamblea ordinaria» significa una asamblea genel'al ordinaria
del Banco debidamente convo(;uda y con:,;tituida y cualquiera se-
sión deferida de elln.

M) «Asamblea Extmot'dinarin» significa una llsamblea general ex-
traordinaria del Banco debidamente convocada y constituida y
cualquiera sesión dp-ferida de ella.

N) «Asamblea Generaln significa una reunión ordinaria ó extraor-
dinaria.

O) «Directot'io» significa. una junta en Lóndres de los Dir'ectores
debidamente convocada y constituida ó como quier'a que sea, los
Directores reunidos en junta en Lóndl'es.

P) «Directorio Brasilel'(l» significa una junta de los mie:mbros del
Directorio Rrasiler,) debidamente convocada y constituida, ó se-
gun sea el caso, los miembr'os reunirlos en Junta Brasilera.

Q) «Despacho:) significJ. la Oficina rejistrada del Banco en cual-
quier tiempo.

R) «Sello» significa el sello social del Banco en cualquier tiempo.
S) «Mes» significa un mes par'a el calendario.
T) Palabras que impliquen solamente el número singular, incluyen
el plural.

U) Palabras que impliquen solamente el genero masculino incluyan
el femenino.

V) Palabras que impliquen solamente en el número plural inclu-
yen el singular.

II.-CONSTITUCIÓN

Art. 2° Las cláusulas de la tabla A de la ley sobre s )ciedndes de 1862,
no ¡..:eránaplicables á e..;te 8<tnC'o;mas en su lu~ar, se ad')ptarán los re-
glamentos siguientes, pet'o siempl'e sujetas á la revocadón y alteración
segun lo prescrib':ln estas I)l'esentes.
Art. 3'\ Por lo que toca al Imperio del Brasil y al Reino de Púrtllgal

respectivamente, el Banco y sus Reglamentlls estarán sujeto:,; á las d ver-
sas displ)8iciones de I¡;s Leyes, Decretus, Cuncesillnes y l{egl<:lmet1tus al
tiempu vigentes de los Gubiel'l1os Imperial, Brusilero y Real Portugués
que. puedan entonces serie aplicables.
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Art. 4° Si el Directoriojuzgase conveniente, poul'á el Banco ser rejistm-
do en el Brasil y Portugnl I'espectivampnte como sociedad anónimfl, ó
puede POI' cualquier' otro medIO haccl'se dentl'o de los límites de las leyes
respectivas del Brasil y Portugal que :-dectpn al Banco.

Art. 5u Por lo que t')ca al Brasil y Portug,lI re:;,pectivamente, la
constitución del Banco se podl'iü en cualquier tiempo modificar
POI' cOIlvenio entre el mi~mo Blnco y el GobienlU; mas no de modo que
prive á I,)s accionistas ó á cualquiel'lt de ellos, de las ventajas de la li-
mitación de lü responsabilidad á la suma que en cualquier tiempo estu-
viere por. pagar de sup. respectivas accinnes.

AI't. 6° La constitución del Banco puedE', en cualquiem época, con la
au tOl'i ZQ ci (11 duna resolución especial, modificarse de la manera que el
DirectOl'io e"time conveniente á los intereses del Bnnco,~' pala ese fin el
Direelorio podrá d(~mandar t:lwlquiel' ::;cto de Padamento, Pl'iviiejio Real,
Ley especi¡:li, decreto ú ordenanza, ú otro acto ó procedimiento lejisla-
tivo ó administrativo.

III.-NEGOCJOs
Art. 7° Los negocios del Banco, inc!uil'án todos los negocios prescrip-

tos en el IVlemorandmYl de asociación y todos los asuntos incidentales,
y pueden establece:,se tan luego como el Dil'ectorio estime conducente
no obstante el no habel'se suscrito el todo de su capital.

Art. 8° Los negocius se conducil'án bajo la inspección y administra-
ción general del Directorio, en confurmidad con los reglamentos que e~
Directol'Ío prescriba en cualquier tiémpo, sujetas siempl'8 á la inspección
rl.e las Asambleas Genel'ales, segun estas pI'esentes lo requieren.

Ar't. 9° LH Gerencia l)I'iuc;pal y la administración general de los ne-
gnci"s, tendrán lugell' en LÓtldres .
. Art. 10. Hab;'á lTn Dil'p(;Íori" Bra,-;ilero en el Rio de J¡llleiro donde los
negocios ordina.l"ius del Rl\1co sel'án conducidos !lasta que se haya de-
tel'minado de otro modo por una res"luclón especie;], y habrán tambien
otros Dir'cctores locales ó Agencias ó Comi,;iones locales Ó Sucursales
en el Brasil Ó POI,tug8.1, ú otras partes fuera del Heino-Unido, segun el
Directorio en cualquier tiempo determine.

Art..l1. Nadie, escepto el Dir'eetorio y el Directorio del Brasil ó cual-
quiera otro Directorio local Ú otl'as personas espresamente autorizadas
por el Directorio y obl'Hndo dentro de los límites de la autoridad que
el Directorio les confiera, tendrá del'echo para girar, acept8r ó endosar
cualquier pagaré, letra de cambio Ú otr0 papel de crédito negociable
por parte del Banco, ó celebrar cualquier contrflto de manera que resulte
cualquier grnvación sohre el Banco, ó de otro modo se cúmprometa el
crédito del Banco.

Art.' 12. 1':1 Directol'io hará siempre Reglamentos pare) el recibo, cus-
todia y pagamento de cantidades al Banco ó por' él, sea en Lóndrés, Rio
de Janeiro. Ú otl'O lugar, y mientras se hallen en vigor oblignrán al Di-
rectol'io y Dil'ec1ores, al Dil'ectorio Blflsilel'u ú otros Directores juc;i1e:::,
y sus miembros, agenciéiS ó comisiones locale:,:, y á los encargados y
sirvientes del Banco.

("V.-ADMINISTRACIÓN

Art. 13. El Despacho será instalado en Throgmonion Street núm. 21
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en la ciudad de Lóndl'es. ó en cualquier Otl'O local en la misma ciudad
que el Direetorio en cualquier tiempo designase.
Art. 14. Habrán las Sueursales, Despachos de Bancos ó Agencias en

el Rio Janeiro, Por'tugal ú otros países que el Directorio en cualquier
tiempo estRbleciera.
Art. 15. La Administración principol ó Casa de Banco en el Brasil

será en el Rio de Janeiro, hasta qlle se determine lo contrario por re-
solución especial.

V.-PRIMEROS EMPLEADOS

Art. 16. Los SeñOl'es D.WiUiam Bevan, D, Georgc Thomas Brooking,
D. Jhon Knonpl~s, D. James M. Gr()usker, D. Fl'ederick Rodewaldy D.
Artbur Bernard White, serán los primer'us y actuales di¡'ector'es.
Art. 17. Los Señores D. H.odl'igo l>ereyra Felicio,. y D. Joas .José do

Reis, serán dos de los primeI'os miembros de la Direeción Bl'Usiler'a, y
cada uno de pilos cuando en Lóndres tendrá derecho ex-oficio á tomar
parte en la Junta Directiva.
Art. 18. El London Joi¡¡t Stock Bank ser'á el primero y actual ban-

quero.
Art. 19. Los Señores Uptons Jobnson and Upton serán los pri~eros

y actuales abogados.
. Art. 20. Los SeñOl es D. Edouard L1ovd, D. John Silva Junior y D.
Jhon Young, serán .los primeros y actuafes revisores de cuenta.

VI.-CAPIT AL

Art. 21. El Banco en cualquier' tiempo mediante una resolución especial,
aumentará el capital por emisión de nuevas acciones.
Art. 22. Cualquier. capit,al Ievant<ldu por saldio de lluevas acciones,

escepto cuando el Banco en Junta General sobl'e la creaciÓn de las mismas,
determináse lo contr'ario; será considerado como parte del capital origi-
na:, y como tal, estará sujeto en tod,) á las mismas disposiciones sea por
la smi: ..Jacción de las llam¡-lda:;; á la. confiscaeión de acdones por falta de
pagamento de aquella"" ó de otro modo como si fuera parte del capital
original.
Art. 23. El importe del nuevo capital en cualquier tiempo, escepto una

de el Banco en Asamblea Gener'al subr'e la creación del mismo, de ter-
mináse lo contrariu; s~rá dividid,) de tal manera, que pueda repartirse
proporcionalmente entre los accionistas entonces existentes.
Art. 24. Las nuevas acciones serán ofrecidas en primer lugar, por el

Directorio á ménos que el Banco en Asamblea General sJbre las mismas,
ordenáse lo contrario á los accionistas en proporción con el número
de sus respectivas acciones.
Art. 25. Las nuevas acciones que no fuesen tomadas p0r los accionistas,

podr'án ser' p:lsndas á Otl'<1Spersonas y bajo los tél'minos y condicio-
nes que ellJirectol'io estime conducentes.
Art. 26. Mas, si el Banco después de haber nnpxo cualqiJier pI'efe-

ren cia ó ga l'<.ltltía ú Otl'l) pri vilpj iu especin l á cl:alq 1\ iera nuevas acciones,
créase nuevas acciotles adicionales. Los tenedores de bs nuevas acciones
á las cuales se les haya otul'gado tales privilejios especiales, \la tendrán
derecho Ú qu,~ se les ufl'el.~a nueVílS acciones adicionales á ménos que el
Banco en Junta General decidiera lo contrario.
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Art. 27. Sujeto á las disposiciones del Estntuto y con la Itutorización
de una resolución espeeiHI yel consentimiento de tres cuartas pdl'tes del
número de tenedores de todas las acciones, ó "egun lo pida 'el caso, todas
las acci, Jnes de cuu Iquier cluse, Ó tam bien todas las acCÍ' JlleS de la clase
respectiva, podrán ser con.solidadas en un nÚlliero inferior de ücciones y
por lo que toca á lr1S acciunes enteramente liberadas podrán ser con-
'vertidas en fondo.

Art. 28. El Dil'ectorio podrá en cualquier tiempo pedir empréstitos de
cualquienl. cantidades sobre obligaciones, pagarés ó hipotecas, á tales
réditos, términos y eondiciones que creyese conveniente.

(Números 29 y 30 no traducidos por ser cancelados pOI' resolución de
28 de Enero de 1880). .

Nota al márgen, contenta pienzo-29. Léase tambien resolución de 30
de Mayo de 1883.

VIL-FONDO RESERVADO

Art, 31. El Director'io podrá en cll:llquier tiempo separal' de las cuentas
del Banco las sumas que en su j'licio crea necesaJ'ias pam satisface!'
las reiviritigaciones del Banco. •

VIlL.-INVERSlóN DEL DINERO

Art. 32. Todas las sumas que se lleven al fond) l'eser'vadoy todas
otras cantidades del Banco que no seitn al punto necesarias pal'u la sa-
tisfacdón de cualquier pagamento que debe hace¡'se PÓ¡' el Banco, podrán
cumplirse por el lJil'cctol'Ío ó bajo su dirección en fondos del país ó
est!'angeros ó del Gobierno Ccllonial, bienes raíces ó bienes muebles ú
otros títulos de cl'édito ó inversiunes que el Dil'ectorio á su tiempo
oportuno ct'eyese conveniente, y podl'ian hacerse inve!'siunes ó depósitos
en nombre d8 los Fidercomisal'Íos, en donde el Dit'ectorio estime opor-
tuno.

Art. 33. El Directorio podrá siemp!'e tener con sus Banqueros el ba-
lance en caja que ocasionalmente crea conveniente, aunque cualquiera
de los Banqueros fuera Director.

IX.-AsAMBLEAS GENERALES

Art. 34. La Asamblea ordinaria se celebrará anualmente en Londres,
á la hora y en el dia en cada año que el Directurio á cada vez nombral'e.

Art. 35. Pel'O hasta que el Banco en Asamblea General ordene de
otro modo, la Asamblea ordinaria t~ndeá luga!' en el mes de MhYO de
cada año.

Art. 36, La primera Asamblea ordinaria tendeá lugar en el mes de
Mayo de 1864.

Al't. 37. Los Directores podl'án convoca!' espontáneamente y en cual-
quier tiempo una Asamblea extraordinaria.

Art. 38. Los Directores convocarán una Asamblea Extl'aordinaria
cada. vez que una solicitud por' escrito de cualquier núrnel'O de accio-
nistas que no b::¡jedediez, y que no tenga en lo agregad? menos dA diez
mil acciones, y dando pleno infonne del objeto de la r'eunion y firmado
por los r~quil'Ídores, se entregue al Secretario ó se deje en el Despacho
para los Directores.
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Art. 39. Carla vez que los Dir,:>ctores descuidáran por quince dias des-
pues de haberse hecho entrega de la solici.t,!d para, que se c(~nvoque en
acuel'do e HI ella una Asamblea, l,)s requll'ldores o cualesqUiera de los
Accionistas que no sean menos de diez y que 110tengan en Jo agregado
menf)S de diez mil acciones, podrán convocar' la Asamblea.
Art.40, Toda Asamble;l General tendrá Illgal' en tul ¡:'Ul1to conveniente en

Lóndres como nombraren los Directores ó Acci0ni~üls que convocal' la
Asamblea.
ArLo 41. Tres accionistas formarán un número importlmte para una

Asamblea General pf1l'a la eleccion de un Presidente de Lt reunión, para la
dec!ara,:ión de un dividendo recomendado por los Directores y para el em-
pinamiento de la Asamblea.
Art. 42. Esceptuando para estos fines, el númel'O competente para cual-

quier A"arnblea General, será doce accionistas.
AI't. 43. No se discutirá ningulJ negocio en cualquier Asamblea General,

hasta que se halle presente el n(lrnero competellte, al principio y al fin de
la discusión de los neg')cios, y la decbración de un dividendo r'ecomen ..
dad\) por los Directores no tendrá ¡lIÓal' antes de la expiración de quince
m'nutos pOI' lo mC:1OSdespues dala h"ra seCHdnda pf1ra la Asamblea.
Art. 44. Si el númer'o competente no se hallar'e pI'e;;;ente dentro de media

hom despues de la hOI'a señalada p:lra la celebmción de una Asamblea
General; la Asamblea si se convocó por s{)licitud de los Accionistas, será
disuelta, yen cualquier otro caso será disuelta á menos que se defiera.
Art. 45. Si el número competente nu se hallare presente en cualquiel' reu-

nion diferida, dentro de media hora despues del tiempo pUt'a ceJebI'ación
de la AsambleH, quedal'á disuelta.
Art. 46. El Pr'esic1ente COII el consentimiento de la Junta, podrá difer'iI'

cualquiem Asamblea General de un tiempo á otro, () de un lugar' á otro,
pero sin que pase en todo de tres meses despues del dia de la celebración
di=)la Asamblea General.
Art. 47. No 3e p,)drá trat;1r de otros negocios en cunlqlliel'n. Asamblea Ge-

neral diferida mas que los que se dejat'án por conduir en la Asamblea Ge-
neral, en donde tomó lugar el emplazamiento, y los que se pudieran tI'a-
tar en aquella Asamblea.
Art. 48. Lns Directores que convocáran cualquiera Asamblea, y los ac-

cionistas que tambien convocaren una Asamblea extraordina!'i:l tendrán que
dar respectivamente pt'évio aviso, pOI' lo menos de siete dias, y no mas de
quince dias para la I'eunion.
Art.49. Cada vez que una Asamblea General se difiera P lr mas plazo

que el de siete dias, los DirectoI'es darán aviso por lo menos de cuatro dias
antes de la As¡:¡mblea diferida.
A,'t. 50. El aVIso convocando la Asamblea Gene.'al se contará incluyen-

do el dia de la reunión.
Art. 51. Avisos convocando Asambleas genel'ales Ó sus emplazamientos,

serán dados pOI' nnuncios especi(icando la hora y lugar de la reunion y pu-
blicados en los jornales que el Dif'ectol'io crea conveniente.
Art. 52. Los Directores ó accionistas que convocaren una Asamblea Ge-

nem!, podrán tambien si lo estirnal'en conveniente, dar avisos POI' medio de
circulares á los accionisiclS rejistl'ildos como I'esidentes en ell{eino Unido.
~; Art. 53. No se tr'atar'á d~ pegocio alguno en ninguna Asamblea ,}xtraor-
dinariu, salvo de aquel que se especifique en el aviso para su convocación.
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Art. 54. En todus los casos segun estas presentes, se debe dar aviso
de cualquier negocio que deba ser tratado en una ASllmblea general el
anuncio y la cir'cular e,.pecific::ll'án el negocio. .

Ar't. 55. Tales drcul<ll'es, podl'án enviarse por correo comu carta di-
rijida al accionista sAg(¡n su domicilio constante en el Rpjistro, y si hu-
biere sido así mandado, se consi<ierará como fué entregada á 81 en el dia
en que él como debia entregarla en la dirección indlcadct en la carta.

Art. 56. A falta de recibo de aviso de una Asamblea General por un
accionista no afect¡-¡rá la validez de cualquier acto de la Asamblea.

X.-PODEIWS DE LAS ASAMBLEAS GU,NEItALES

Art. 57. Toda Asamblea General, cuando se dá aviso para ese fin,
podrá despedir cU3lquie¡' Director ó revisor de cuentas, por mala con-
ducta, negligencia, incapacidad ó por otl'a causa que la Asamblea esti-
me suficiente; y podrá suplir' cualquier' vacancia en el cargo de Directo!'
ó revisur de cuentas, y fija!' la renuncia de estos y variar el número de
Dir'ectores, y dptermin'lr los h,)nol'Hrios que deben pagarse á los Di-
recto!'es, con tal que éstos no sean r'Jducidos abajo de la misma remu-
neración establecida por estos artículos de asociación, salvo con el con-
sentimiento mppcionado en el artículo 124 y en conformidad con las
cláusulas de estas pl'esentes podrán en gene!'al, decidi!' sobre cualesquiera
negocil)s que pertenezc:H¡ ó sean relativos al Banco.

Al't. 58. Una Asamblea ordinaria, puede sin avi~o alguno para ese fin,
elejir Directores y revisores de cuentas, recibir ó rechazar en todo ó en
parte ó ndf)ptar ó contirmar las cuentas, balaí1ces y relatos de los-Direc-
toreS y Revisores de cuentas respectivamente; decidir cualquier reco-
mendación de los DIrectores acerca de cualqllier dividendo, y confor-
mándose con las cláusulas de estas presentes, puede en general, disentil"
cualesquiera negocios de Banco Ó que se relacionen con él.
Art. 59. Cuando cualesquiera AsambleaS genernles, medían te reso-

lución especial, tengan decidido un aumento de capital, las Asambleas ó
cualesquiera otras Asambleas qpnerales, podian por via de resolución
especial, determinar la estenSJón de tal aumento pOI' medio de la emisión
de nuevas acciones y las condiciones que se ha de aumentar el capital
y el tiempo, modo y condiciones con que tales acciones deben ser emi-
tidas, y cómo se debe aplicar el premio si lo hubiese á las nuevas acciones.

Art. 60. Cualquie!'a Asamblea Gencl'ale c¡ue determinare las con-
diciones céln que las nuevas acdones deben ser emitidas, podrá decidir
que las nuevas acciones sean de una ó mas clases y podrán dar á estas
nuevas accillnes ó á las nuevas acciones de todas ó cualesquiera clase,
cualquier orivilegio especial relativo á dividendos ó réditos cun prefe-
rencia, garantido, fijo, fluctuante, rescatables ó de OLra forma ó cua-
lesquiera condiciones ó restricciones especiales,

Al't. 61. Si despues de cualquiera asamblea General que tenga decidido
por resolución especial, la emisión de nuevas aCClOues, aconteciere que
todas las nuevas acciones no fuesen emitidas, cualesquiera Asamblea Ge-
neral i)odrá determinar que las nuevas acciones que quedaren por emitir
no sean emitidas; mas serán canceladas ó podrá determinar cualquiera
alteración de las condit:iones que las nuevas accione,; no emitidas lo sean,
ó de los privilejios especiales ó restricciones anejos á las nuevas accio-
nes no emitidas.
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Art, 62, Cuando cualesquiera As unbleas Generales por medio de re-
solución especial, hubiesen decidido cuaiquiera inmediata ó futul'a con-
vel'sión de acciones en F'Jlld,), las As,tmbleas, ó cualqlliera otra
Asamblea General, p.)di<tn [ni' resolu~ión e-.>pecial, estable~el' C ,1110
ju/.gal'en conveniente ,las reglas para lleval' á efectos la convci'sión Ó
pat'a todos los negocIOs ocurrentes,
Art. 63, COI) tal que ninguna resolución especial paI'a aumento del

capital, y ninguna reso]uciÓ:l pam la conversión de cualesquiera acciones
en Fundo ó que afl?cten la: emisióll de cualesquiem lIuovas acciones, se-
rian pasaJas sin la pl'évia recomendacion del Dil'el~tol'.
, Art. 64, El Banco ell Asambleas gener'ules, podrá siempre POI' una I'C-
solución e.special, alteral' y ponel' nuevos reglamentos que sustituyan ó
adicionen cualesqniem reghmentos del Banco, se hallen ó no contenidas
en estos artículos de asociación.
Art. 65. L'l f\lItoriz lción de hs Asam')lects gel1el'ales en todos los

tiempos por l'e:::olución especial pam alte['a¡' y h;,wer nuev.y., l'e3Iamen-
tos que sust itllY,ln Ó adicil)nen cllalesq uiera reg!amen tus del 13 inco, es-
tendel'á pam poder autol'iz'lI' toda ó cualr¡uiera altel'ación de estas pre-
sentes, sobre solamente los reglamentos del Banco que establecen el li-
mite de la responsabilid,td de los accionistas y la pal'te proporciunal de
la l'esponsabilidad de los accilJl1istas y de sus interese" en los lucros del
Banco y el millimun dé la remuneración de los D!r'ectol'es cuyos regla-
mentos aceptados se¡'án por tanto tenidos com') únicas l'eglas fuudqmen-
tales é in'litembles del Banco, salvll lo que está establecido por el arto
124; mas el Banco quedará obligado por todas las resoluciones especia-
les, en cu.y'1. virtud se hayan emitid..> cualesquiera accinnes con privile-
jios 6special~s y todos los nueVllS t'eglamentos del B,lllCO tendrán efecto
con esa confol'midad.
Art. 66. Las AS:llnbleas Genel'ale-.> extmordinnt'ias que hayan tenido

lugar sllcesiv,\mentedentt'O de tl'es mese~ pOI' una l'eso!ución pasada por
lo menos por tres cuartas fHI"tes de los vot,)S de los accionistas votantes
en cada Asamblea, podl'án decidir la diso~ucióll del Banco, el tiempo, modo
y condiciones con que tal disolución del>e tener lugar.

XI.-PROCEDIMtENTOS EN ASAMBLEAS GENERALES

Art. 67. En cualquier Asamblea Genet'al el Presidente de los Direc.
tores, ó durante su ausencia un Director electo por los accionistas pt'e-
selltes, tomará la Presidencia.
Art. 6~, En cualquiet' Asamblea Ol'din:lria en que cualquiel' Dil'ector

debe de dejal' su empleo, conserval';1 su puesto hasta la disolución de la
Asamblea cuando se retirára de oAcio.
Art, (59. La primera dilíjencia en cualquier Asamblea genet'al de"pues

de tomada la Pr'esidencia, deberú sel' la lectura de la mt=\mOI'Ll de la última
sesión, y si á In Asamblea no le pareciere que había sido furmada en con-
formidad con el Estatuto y despues de haber sido encolltl'ada confor'me ó
enmendada, ser'á firmada por el Presidente de la Asamblea donde fuera
leida y será refl'endada con el sello.
Art. 70. Escept') cuando fuere de otro modo determinado POt' estas ,pre-

sentes, toda cuestión que deba ser decidida pOI' cualquiera Asamblea Ge-
neml, á menos que fuere decididlt por una simple mayoría de los aocio-
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nistas personalmente presentes en sesión, y á no ser que se exija escru-
tinio será decidido por aclar'ación.

Art. 71. Toda resulución e~'pecial y tod,l cuestión cnya res .Iución no fue-
ra determinada por estas presentes que sea decididu por otra furma que
por la simple maYOl'ia de accionistas pel'sorwlmente presentes en una
Asamblea General, serán decididos por escrutinio á no Sel' que fuesen re-
sueltas sin discrepación.

Art, 7;!'. Hclbr'á escrutinio sobre cualquier' resolución de una Asamblea
General, si fuese pedido por lo menos por dos accionistas, luego de la
declanlción hecha POI' el Presidente de la Asamblea del resultado de la
voL-tción por' aclaración, y lambien fintes de la disolución ó emplazamien-
t(l pOI' una requisición pOI' escrito firmada por lo,,;accion;stas que posean
conjuntos cien acciones por lo menos y entl'egada al Presidente ó Secl'etario.

AI't, 73. En cuaqllier' Asamblea, salvo qtle se requiera escrutinio solwe
cualquiel'a l'esolu{~ión, la dp.claración hecha POI' el ¡->residellle, de cómo
una resolución ha sido pnsada; y un asiento al ['especto en el libro de
los trabfljos de las Asambleas, .será prueba suficiente del hecho asi decla-
rado, sin prueba del número Ó prop0l'ción de los votos dadús en favot' Ó
en contra de la resolución.

Art. 74, Si se l'equiere escl'utinio, tendrá lug:=tr de la manera y en el
local é inmediatamente ó en Ltl tiempo derlÍl'o del plazo de siete dias
despues del mismo que resolviese el P,'esidente, y el resultado del escI'u-
tinio ó se!'á considerad') resolución de la Asamblea Genel't11 en que fué
l'equel'ido el escl'Ulinit).

XII.-VoTAcroNEs DE LAS ASAMBLEASGENEHALES
Art, 75. Todo accioni-;ta debidamente calificado para votar en confOl'-

midad con estas p['esentes que se halle presente en una sesión donde las
cuestiones pueden ser decidida,> P8l' simple mayoria de accionistas pre-
sentes, tienFl derecho á votar.

Al-t. 76. En cualquier cuestión que tenga que ser decidida por e:;eruti-
nio, todo accionista_ presente o ,'epresentado pOI' apodel'adt), y teniendo
diez ó más acciones y con del'echo pal'a vota¡' en ella, tendrá un voto POI'
cada diez acciones que posea, pero ningunaccionista tendrá voto sin. que
posea diez acciones, y ninguno tendrá más de veinte votos, y esceptuando
los escrutinios dentl'o de dus meses despues de la incorp'lración del Banco,
ningun acciunista tendrá voto con respecto á cunlq uiera de la cual no
haya sido poseedor pOI' el tél'mino de dos meses.

Art. 77. Si más de una pel'sona iuviér'an interés conjuntamente en una
acción, la persona cuyo nombl'e sea primero en el Rpjistt'o de Aceionistas
como uno de los tene¡jores de la acción, y ningun otro, tendrá derecho á
votal' en virtud de L:d acción.

Art. 78. Cada vez que un pal'iente, tutor, comisión, marido, albacea, ó
administ['adol' respectivamente de un accionista menor', lunativo, idiota, _
hembra ó difunto, desearp, votar en virtud de la acción Cl ,rr'espondiente al
accionista inutilizado ó difunto, podrá constituirse en conf,)midad con los
requisitos de estas p¡'esentes, tenedol' de la acción, y en esa conformidad
eje¡'cer su voto.

At't. 79. Cualquier accionista presente en una Asamblea General puede
dejar' de votar en cUcllquidr cUFlstijn q1wen ella se trate, no POI'-que se
haya negado se consideral'á como alJsente de la Asamblea.
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Art. 80. Cualquier acciunista con derecho á votar puede en cualquie-
ra oca!'ión, nombrar otro accionista cumo su apoderado para votar en
cualqlliem t-\si~r'utinio. .
Art. 8i. Tvdu poder será hecho por escrito é intemándose tanto cuan-

to sea p()sible el fomlulnrio que sigue, siendo fit'rnado POI' el otorgante
y depositado en el Despacho, p'1r lu menos curenta y oclw horas antes
del dia que deb.:mi celebra¡'se \'1 Asamble¡t Ge~eral en dende tiene que
hacerse uso de él y será guar'dado en el ArchiVO del Banco. mas será
producido cuando razonablemente se exija y á costa del accionista ó de su
represEntante si causal'e algun gasto.
Art. 82. Lo que sigue puede ~el' fJrmulario de un podel'.
Yo (A. B.) accionistas del «The Bl'azilian and P,)l'tuguese Bank Limíted»

nombro por la presente á (C. D.) tambien accionista del Banco pam que
l:ne repr'esente como apodel'ado el1 la Asamblea General del Banco que
debe de celebrarse en el din .. de . de 18. . y en
cualquiel' empluzamiento de la misma. En fé de la cun) fi¡'mo la pl'8Sente
este dia . . . de . , . de 1~ .. (firmado),
Art. 83. La pers()na que tenga la Presideneia en cualquier' Asamblea

GeJ1el'al. cada vez que haya una igualdad de votar en un escl'ulinio Ó
de otra manel'a, tendl'á un voto adicional ó preponderante.

XTlI.-DIRECTORES

Art. 84. El númcl'o de los Diréctores además de los Dil'ectol'es de ex-
oficio, no sel'á mayor de nueve ni menol' de cinco; y mientras el Banco
en Asamblea Genel'8.1 no resolviese lo contrar-io, el número ser á de siete.
Art. 85. La calificadón de un Dir'ector sel'á el poseer por dominio real,

acciones de la cantidad nominal. de lib. est. 2,000 POI' lo menos.
Art. 86. Eséeptu los accionistas ol'ijinales y lus accionistas recomenda-

dos por' el Dir'ecturio para plección, todu Director deberá habel' sido
tenedor' del número de acciones que le califica por lu menos SP'IS meses.
Art. 87. En la ASdmblea ordinaria del meS de Mayo del ailo 1866 yen

la Asamblea ordinaria del mes de Mayo de cada ailo siguiente, se retira-
rán de oficio dos Dire~tores cll<Hldo su número 110 pas:~ de siete, y tres
Directores cuando esceda de siete, y la Asamblea elijirá Accionistas
calificados para llenar sus puestos.
Art. 88. La votación para el r'etiro de oficio de los primeros ó actua-

les Directores será decidida entl'e ellos en una Junta Directiva que se cele-
brará antes del fin del mes de Enero de 1866, por convenio, y en C&S0 de
discordia entre si, se retirarán POI' órden alfdbético. .
Art. 89. Cada vez que se entable cUcllquier cuestión sobre que el Di-

rector deberá retir'al'se por votación, será decidida por el Di,'eetol'io.
Art: 90. El Dil'ectOl' que sale de su puesto (de su car'go) si es califica-

do será apto para reelección.
Art. 91. El Accionista, no siendo Director' I'etirado, á no ser qne fuel'a

recomendado por el Directorio para elección, no sel'á calificadu pam ser
electu Director, hasta que haya entl'egado al Secretario ó haya dejado
en el De~pacho, 111 merJos de veinte y un dias ni mas de dlls meses, an-
tes del dia de la elecdón de Díl'ectores, aviso por escl'ito, bajo su puüo,
del deseú de ser elejldo Dir'ector.
Art. 92, Siempre que una Asamblea Ordinaria en cualquier año dejare
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de elpjir un Director pnra sustituir ú otro que se retire, sel'á éste con-
siderad,) como si hubiera sido reelecto.

Art. 93. Todo Di¡'ector dejará su cargo cuando acontezca cualquiera
de los eventos siguientes á saber:

A) Al cesar su dominio real sobre el númel':) de acciones que le cer-
tificaban,

B) Al llegar'se á quebrar ó illsolver ó suspender pagos ó compo-
niéndose con sus acreedores.

C) Al haber sido declarado insano,
D) Al ejel'cer cualquier cargo ó lugar lucrativo en la sociedad escep-

to la de Bí'll1quel'o,
E) Al par'ticipar de oteo modo que en la calidad de accionista de

un'l compaüia incJrporada en los ¡uceos de cualquier contrato
con la Snciedad, otro que un contmto para un eml)l'éstito de di.
ne,'o, ó al participar en las ganancias d8 cualquiel' tl'abajo, hecho
por la Sociedad.

F) A menos que el Directorio resuelva dispensarlo de concurr'il' por
seis meses clHlseclltivos á sus sesiones,

AI't. 94, Un Diréctor puede en cualqnie¡' tiempo dar aviso por escrito
que desea retirUl's8, entrPgAndulo al Pr'e:.;idente del Dir'ectorio ó al Se-
cretario ó dejado en el despncho, y al ser su resignación aceptada iJar
el Directorio y no ántes, su puesto se considerará vacante.
Art. 95, Cualquiel' vacancia accidental que ocurra de Director' podrá

llenarse por' el Dil'ectorio, nombl'ando un accionista calificado, quien en
todo respecto reemplazará á su pr'edeción,

x.rV,-DmEcToRES y COMISIONES
AI't, 96, Las Juntas Direcliv<.ls se celebral'an cuando los Directoresjuz~

gasen conveniente.
Art. 97, Una Junta Directiva extraordinaria, puede en cualquiel' tiem-

po, S6r convocada mediantp aviso de dos Directores, con dos dias de anti-
cipc,ción A lus otros Directores.

Art. 98. El número competente de cada Junta Directiva se compondrá
de tres ;)irecÍ<wes,

Art. 99. El Directol'Ío podrá siempl'e elegir un Presidente por un año
o P0l' un pe¡'iodo menor.

Art. lOO, Siemlw8 que ocurra nusencia del P,'esidente del Directol'io,
éste nombrará un (Presidente) sustituto (del) temp:Jrario Presidente,

Art. 101. Los trabaje's de la Junta Directiva serán regulados P0l' las 01'-
'denanzas que ella establece en sus Reglamentos, y en otros respectos,
segun los Directores estimen pl'Opi<:Js.

Art. 103, En caso de igu<.lldad de votos, en una Junta Dire::;tiva, el que
tenga la Pl'esidencia tendn\ un vot,) s~gulldo ó definitivo,

Art. 104, Ningun Director poded. votar' en una cuestion en que tenga
inter0S, que no sea comun COIl los inter'eses de los accionistas en ge-
neral, y SI diese su voto, no será contado,

Art. 105. Los Directores podr'án nombrar y suspender sus propias
comisiones qllC cr'ean convenientes, y p.,dl'áu determinar' y regular el nú-
mero C(Hnpetentc para ~jercer sus obli.~aeiones y desempeü'Js.

Art, 106. Cada Comisión llevará apuntes de sus trabajos, y de vez en
cuando dará. relación de ellos al Directorio,
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Art. 107. Lns minutas de los procedimienios de cAda 8eSIOn y de la
concurrpncia de sus Directores re!"pectivamente, ~erán rl:'ji:3trndos por
el Secretl-.r'io en un libro que se lIevnrá para ese fin, en elida sesión
mism8, inmedia tamente de",pue~, y serán fir'mados pUl' el Presidente de
la Asamblea en que fuesen leidos,
AI"t. 108. Cada minula semejante despues de haber sido reji~trada y

firmada á falta de prueba de error en ella se considerará co,n') hecho
original.
Art. 109. El Director podrá diferi[' sus I)l'Ocedimientos como deseare

para cualquier' tiempo ó II'cal que los Directores determinasen.

XV.-DIRECTORIO BRASILERO

Art. 110. Los miembros del Directorio Bl'asilero sel'án ocasionalmente
nombl'ados, y podr'án ser despedidos P')I' el l)il'ectoriu y su nÚlllel'o no
excederá de cuatro IJi sel'á mE'lIor de tres, segun el Direct')l'io determi-
nare de tiempo en tiempo. Pero, al menos que el Dil'ectorio decidiese lo
contrario, el númel'o será de dos.
Art. 111. El número competente, los debel'es y I)l'ocedemientos del Di-

rectorio Bra':5ilero, serán detel'minados en los tiempos necesarios por el
Dj¡'e.;torio,
Art. 112, El Directorio podrá siempre por escrito y sellado, conferir

al Directol'io BrasilE'ro, las facultades del Directul'Ío que éste crea nece-
saria'.;, pudiendo reVOChr todas facul tades en todu ó en parte,
Art. 113. El Dir'ectorio Br'asileru no se asumirá las facultades que no

le hayan sido conferidas esp¡'esarnente ó por implicación necesaria pOI'
estas I)['esentes, Ó delegadas por el Directorio.
Ar't. 114, Sujet/) á e:'itas presentes el Dir'ectorio Brasilel'\) podrá, cada

vez que convenga, har'er alter'ar ó renovar cualquiera reglamentos vigentes
para su pI'opio gubierno; más todos tales reglamentos vigentes, altera-
ciones y revocaciones, sen)n sometidas á la aprobación del Directorio.
Al't. 115, El Di['ectorio Bmsilero guardará las minuta" de sus proce-

dimientos, de las ciue info['mal'á al Directo['io, al que dar'á las Cllentas que
de tiempo en tiempo le fueren exijidas.
Art. 116. El Directorio fijará :as remuneración del Directorio Bra-

silero. '

XVI.-FACULTADES y DEBERRS DEL DIRECTORIO,

AI't. 117. El Directorio tendrá á su cargo y podrá ejer'cer y desem-
peüar las siguientes facultades y debel'es á saber':

A) La generación y administración general de los negocios y asientos
del Banco.

B) £1 nombl'amiento y dimisión, el señalamiento de las obligacionp-s
y salarios y demás ren~un.er'aciones del Gerente, Secretario, De-
pendientes, Agentes y SIrVIentes del Banco y fi'lnzas que estas de-
ben dar,

e) El nombramiento y dimisión de los abogados, banqueros y C01'-
I'edores.

D) La convocación de Asambleas Generales.
E) El instituir, conducil', defender, comprometer y abandonar los
pl'ocedlmientos judiciales á favor ó contra el Banco, los Di!'ectores,
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Redeicomisarios y empleados, ó de otra fo\'ma que se re1::l.cionen
con los negocios del Banco.

F) El adquirir', yen dé\' y disponer los terren')s y otros bimles en el
Reino Unido, Brasil y POI'tugal, yen otms partes que el Bunco líci-
tamente adqniera,

G) El compl'a\', arrendar, edifiGal' ó de otro modo, provee\' las casas
para el Banco ó Despachos en el Reino Unido, Brasil y POI'tugal, y
otr os lugares para jos negocios del Banco.

H) El esta blecer" dirij i\' y descentinerar tales Buncosy sus Sucur-
sales, Directorios Soc,ale~, Comisiones locales y Agencias en el
Brasil, Portugal y otl',lS pcwtes, como el Directorio estime eficaz
pRr<l los negocios del Banco.

1) El entablar, lleva\' á efecto ó abandnnar todas negociaciones y
al'l'eglos con el Gotierno y otms auturidades, par'a cualesquiera
fines del BHnco.

K) El r'p-currir, comprar, aceptar Ó \'e~usnr cuantas, concesiones del
Gobiemo que el Directorio clea convenientes,

L) El recurrir' por los Estatutos, leyes ó decretos que el Dir'ectorio
estime á PI'opósito para asegurar la propiedad y derechos del
Banco, y la limitación de la responsabilidad de los accionistas y
demás para el beneficio del Banco, '

M) El rejistrar el Banco en Brasil ó Po\'tugal Ú otl'as pal'tes. como
Sociedad Anónima, ó de la forma que el Directorio estime conve-
niente.

N) El entablar y llevar á efect,) ó abandonar las negociacione¿ y
convenios con ot,'os Bancos, Sociedades de Bancos, de Descuentos
ó de fianz¡ls, ú otras Suciedades ó Empresas, ú ot~as corporacio-
nes ó personas con I'elación á la adquisición, tl'aspaso ó abandono
de cualesquiera negocios ó ramo de negocios, ó cualquiera amal-
geuación ó absorción Ú otr'o ar('eglo. .

O) El instituir y lleva!' á efecto todos los procedimientos relativos á
la inspección, mRnejo y dil'ección de los negoci!Js y asuntos del
Banco que el Dirpctorio jUl.gue eficaces,

P) El delegar bajo el sell 1, Ó POI'e:o;erito sin sello, á cualquiel' per-
sona cualesquiel'a f"cultades del Dil'ectorio, é invertil'1as ('especti-
vamente en cualesquiera ot:'as facultades que á discl'eción del Di-
reeíorio cl'ea espedientes pRI'a hl debida cotlduccióll, gerencia y
dil'ección de cualquiel' de los negocios ó asuntos del Banco,

Q) -El proveer Jos libl'OS adecuados y necesarios, distinguidos por
los nombres que el Uir'ectorio ordene y pal'a sel' llevados bajo la
superintendencia del DÍ/'cctorio, ó de otl'd manera; segun éste lo or-
dene, en los cuales se hal'án apuntes detallados de todos los paga-
mentos, co;npl'omi:-;os, l'ecib}s y cl'éditos del Banco.ó POI' su cuenta
y todos los asuntosju,..tnlllente relativos á los habel'es y deberes
recibo ó pngamento en los que el BCtnco ó sus bienes se hallen
illter'esados, á fil) de que el estado nnallciero del Bal)co, pueda
siempl'e, constal' tan exacto y distintamente como las cil'cunstancias
11) pel'lmtall.

R)-l~l di,>ijil', inspecciol1Rl' y proveer la cobmnza, custodia, emisión,
in vel'sió,l, empleo, gerencia, l'erneSd y gi:lst.os de los dillel'os y Fon-
dos del Banco.
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S)-No traducido por ser cancelado POI' resolución de 28 de Enero
de 1880.
T)- El determin8r (mas ~ujeto á la in~pección de las A~ambleas
Generales), la porción de las gnnf.lnciE-s del Bnnco, que deben ser
divididRf', y rccomendnr los dividendos que tienen que pagarse.

U)-El pedir' prestado sobre hipoteca ú obligaciones, ó sobre títulos
de acciones cuyas llamadas, están por pagar; Ó de otr'a manera,
cll,t1esquiera cantidades que al parecer del Directorio sean necesa-
l'Ías para los negocios del Banco, y el celebrar contratos POI' parle
dtl Banco, y contnler en nombre del Banco las deudas y compm-
misas que segun la opinion del Director'in, fUOl'all necesarias para
los negocios ó para cualquiera fines del Banco.

11) El hacer y dar recibos, 1iniquetas y otl'OS rescates por las Sllm'lS
pagaderas fll Banco y por los reclamos y requi,.;iciones de éste.

W) El transijil' cualquiel' suma debida al Banco y cualesquiera recla-
maciunes ó demandas del Banco.

X) El someter á arbitros cualesquiera reclamaciones y demandas á
tavO!' ó contra el Banco, y ejecutar y obsenar, ó si se estimare pro-
pio, contestar sus desiciones.

y) El obrar P0l' parte del Bnnco en todos los asientos concernientes á
quebrados é insolventes y otros deudores del Banco, .

Z) El hacer las cuentas del Banco cada semestre ó mas frecuentemente.
A A) El procurar que las cuentas sean debiddmente balanceadas y
revisadas cada semestre ó mas á menudo, de conformidad con los
requi~itos del E~tatuto y estas presentes.

B B) El hacer á cUl:llquiera Asamblea ordinaria, relacion de los ne-
gocius y per~pectiva del Banco, incluyendo todos los detalles que
sean necesar'ios para espliGar las cuentas. '

C C) El exijir llamadas á lus accionistas.
D D) El aceptar" pagamento~ adel'int8dos de las llamadas, v deter-
minar las cundiciolles cun que talps p~garnentos deb~l>án havCel"Se.

E. E) El recomendar para la aprobación de las Asambleas Gellerales,
los negocios que deban ser detprminados por resulucion especial.

F F) El guardar los Rejistros del Banco.
G G) El deter minar la leyenda y figura del sello y autorizar el uso
del mismo en la intelijencia que todo instrumento que lleve el sello,
será privado por Jo. ménos por un Director y refrendado y rubrica-
do POI' un Secreta no.

H H) El pl'eveer para la seguridad del sello.
11) El hacer todo lo que sea necesal'io en cumplimiento con los requi-
sitos del Estatuto.

K K) El averiguar, njustar y pagar tildas los costos incurridos por
la formncion, establecimiento y rejistl'O del Banco.

L L) El ins¡)t'cciunar, gel"ir y dil'ijir en todo otro respecto, salvo Cll:1l1-
di) por estas presentes se prevenga lo cuntral'ill; todas las demás
mater'ias que se relacionen con el Banco, sus negoci()s y asuntos,

Art. 118. El Dlt"ectol'iu además de estas fuclll.ades y deberes ejercerá y
ejecutará tudas otras clases de fucultades y deberes que fueren determi-
nados POl" los Estatuto" Ó POI' e"tas i)['esentes, ó que sean dil'ectamente Ó
por inferenciH, conferidas é impuestas á los Directores. .
Art. 119. El Directorio podrá siempre ejercer todos los habere-s del
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Banco escpptuando en materias determinadas por los E,;tatutos Ó por estas
presentes que han tratado por Asamblea General y al ejerc ici,] de tales
poderes será sometido á la inspección de las Asambleas extraol'dinarias,
más no de manera que invalide lo que hiciere el Directorio antes de la
resolucion de una Asamblea extraord1l1aria sobre la m~'l.teeia.

Art. 120. Toda cupnta del Dj¡'ectoI'io despues de revisada y apl'Obada
por una Asamblea General será conclusiva esc •...pt 1 cLl'lndo despuesde dos
meses de su apl'obacion se haya descubi2eto algún erl'OI'.

Al't. 121. Cada vez que semejante Cl'ror fuere descubieeto dentl'o del pe-
riodo indicado la cuenta será al instante enmendada, y será desde enton-
ces decisiva.

Art, 122. Todo lo que fuese hecho ó autorizado p)[' el Dil'ectol'Ío Ó por
el Dil'ectorio Brasilero, ó por otro cualquiee Directoril) local, ó pOI' cual-
quiera comisión que muestre ser nombeada por el Di¡'ectorio, ó por otra
peesona que haga las veces de Dieect,)!' ó como miembro del Directorio
Bl'asilern Ú otro DirectOl'in local, Ó como miemb¡'o de una comisión qne
muestre haber sido nombrado ó POI'cllalq uiee person,'l. Ó peesllnas cuyos
poderes consten ser concedid'ls Pl)1'el Dil'ectol'io, no obstante que des pues
fuere descubierto que habia algutl d¡fulo en la elección ó nombramiento
ó cualquier falta de calificación en cLl<,'l.lquierDirector ó mitlmbro de los
Directores Brasileros ó local, ó miembr'o de la comisión, ó cUálquiee de-
fecto en la ddegación de los pode¡'es, será tan válido como si todos Íos
DirectoI'es y miembros del Directoeio 8,'asilero ú otro Direc;torio local
y miembros de la comisión fuel'an debid,lmente calific<ld,)s elejidos ó
nombrados, y las facultades fuesen debidamente conferidas respectiva-
mente. . .

Art. 123. La misma remuneración de los Directores será de £, 2.500, pOI'
ai'ío, contando desde el ID de Agosto de 1863 y sel'á dividido entt'e los
Directores segun ellos determillaseIl en su tiempo. .
. Art. 124. El 8<lnco podl'á en todo tiempo mediante I'esolución de la
Asandlea General aumental' ó disminuir la remunel'ación del Directorio
con tal que nunca sea sin el conset:timie"to unánime de los Directores
menor que la remunel'ación mínima establecid'l. POI' estos artículos de
asociación.

XVII.- COMISIONES LOCALES Y OTRAS

Art. 125. El Directorio podI'á nombrar y suspende!' los Directorios lo-
cales, comisiones y Agencias en el Brasil y Portugal ú oÍl'&.Spartes com-
puestas de los números de accionistas ó de otras personas, ó ambas
segun el Directol'Ío lo estime conveniente, y pod¡'á detel'luinar y regular
el número competente, sus deberes, trabajos y l'em\ll1eraciones.

Art. 126. El Dire(;Íurin p,dt'á delegar á cualquiee Di['ectorio local, co-
lúisión, ó agpncia, aquellos poderes, facult,ades yarbitI'ios del Directo:'io
que este cl'f-ye::-;e¡:.>r(lpiuspara lIevnr á efectu cualquieI'a negocio del Banco,

Art. 12"7. Todu ['irectoria local, cornisión y ng'3ncia, proveerá al Di-
rectorio con los detnlles y cuentn<; que este determinase ó nec' sitase en
cualquier tiempo, y serán siempre sujetas á la illspeceióll del Diredorio.

XVIII.-- REVISORES DE CUENTAS.

Art. 128. Tres reyisores de cuentas sin necesidad de ser accionistas,
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serán nombrados por la Asamblea General ordinaria del mes de Mayo
de cada Hño, pam el año siguiente.
Art. 129. La ['emunel'ación será determilllida por la Asamble:l.
Art. 130. La remuneración de los primeros y actuales revisores de

cuentas sera fijada por la p¡'imera 33amblea ol'dinaria
Art, J 31. Los revisores de cuentas examinRrán las cuentas del Ban-

co en conformidad con el Estatutu y estas presentes,
Art. 132. Cualquiera vacante ocasional en el cargo de revisor de cuen-

tas dejando solamente uno en ejercicio, será suplida por una Asamblea
extraordin aria convocada para este fin.
Art. 133. Durante la ausencia de cualqUIera de los revisores de cuen-

tas, los otros ó cualquiera de ellos hará las veces del ausente,
Art. 134. Veint" y ocho dias pUl' lo méllos antes del dia de la reunión

de la Asarr.blea ordinaria, los Director'es entt'egarún á los revisores de
cuentas, las respectivas cuentas y balancAs que deben ser presentados á la
Asamblea y k,s revisores de cuentas I'ecibirán v examinarán las mismas,
Art. 135. Dentro de catorce di:ls que los revi~ores de cuentas ó balan-

ces, los confirmáran ó si entendieren qu~~no les debiel'an confirmar, harán
su relacio{) sobr'e las mismas, entregando á los Dil'ectores las cuentas y ba-
lances acompotiados con su I'elación.
Art. 1311. Die¿ dias completos antes de cualquiel'G reunion de la Asam-

blea ordinaria, los Dil'ectores enviarán á cada accionista residente en el
Reino Unido segun su domicilio que conste pOI' el libro de l-V:~jistro,una
cópia imlwesa de la,,; cuentas y balunces debidamente examinados y acom-
patiados de la reIr, cion de los revisores de cuentas sobre aqnel respecto.
Al'!. 137. En toda Asamblea ordillaf'Ía la relación de los revisores de

cuentas, será leida en la Asamblea juntamente con la relación de los
Dil'ectores,

XIX,-DlRECTOREs, FIDERCOMISARIOS y EMPLEADOS

Art. 138. Habrá siempre que el Directorio lo estime conducente para
cualesquiera de los fines del Banco, tAntos Fidercomisarios como el Di-
recturio cre~ convell ente, y serán nombrados por el Dir'ect(,rio con las
facultades é Itldernnizaciones; y desemperlarftn las obligaci,)nes, y estarán
sujetos á losl'eglamento-: que fuel'en determinados por el Dil'ectorio, y un
Dil'ector podrá ser Fider'cumisqrio,
Art. 139. Los Directóre=" FidercQmisarios, revisores de cuentas, Se-

cretal'io y otros empleados, serán indemnizarlos POI' la Sociedad, PUl' las
pérdidas y gastos en que incurran en virtud del desempetio de sus res-
pectivos deberes; escepto cuando tuvieren ¡uga¡' por causa de su propio
auto ó causa premeditada.
Art. 140. Ningun Director, FidercomisaT"Ío ó empleado, será responsa-

ble por otl'O Director, Fidercomisario ó empleado, ó por firmar' el mis-
mo recibo Ú otl'O cualquier anta de conformidad, Ó POI' cualquiel' pedido
ó espellsa que ocufTiese al Banc'), á méllllS que las mismas acontecie-
ren por su l)J'opio auto ó f,dta pr(~meditada.
Art 141. Las cuentas de cllalquier Fider'comisnri(1 ó empleado, podrán

ser &justndas y 8pr()badas en. todo ó en parte por el Direetorio,
Arr. 142. Cualquie¡' empleado que quebr'a¡'e, sp volviere insl,lvente ó se

compusiere públicdmpnte con sus aCl'eedo['es, será por tanto désealifi-
cado para continuar las funciones de su cargo y cesa.rá en su ofkio,
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Art. 143, l\irás hasta que no se hicier,l apLnte de su inhabilitación en
las minutas de Directores sus actos en Poi ejercicio de Sil cargo, serán tan
válidos como si fuere calificado,

AI't. 144 Todos llls encargadosó cualesquiera de ellos deberán cuando les
fuere exijidrJ pOI' el Oir'eetol'io fi['mal' una declclración comprometiéndose
á gunl'dal' sijilo con l'especto á las negociaciones y al estado de las cuen-
tas de los vnrios depositantes del Banco, ó personas que tengan tran-
sacciones con el mismo, ó de cualquier otro asunto que en virtud de los
cargos ó empleos que comparen; llegase á su conocimiento respectivo,
salvo en todo cuanto sea necesario revelar en el ejer'cicio de sus respec-
tivos deberes ú obligaciones,

AI't. 145, A nirlgun empleado del Banco que está bajo sabrio se le
permitirá que posea acción alguna.

AI't. 146. El Secretario bajo la autoridad del Directorio tendrá bajo su
custodia los rejistl'os, libros y papeles del Banco que no sean cuentas
resguarJos ó titulas de cuentas; y permitirá que se haga inspección del
rejistro de acciones entre las horas de diez y doce del dia, segun lo
prescl'ibe el Est'Jtuto, con tal que todo accionista ú otra persona antes
de la inspección fimlc su nombre en un libl'o que se lIevar{l para ese
fin; y pel'mitirá antes de In. Asamblea ordl11al'Ía la inspección de cual-
quier libro de cupntas del Banco que el Directorio estime conve-
niente; más no permitirá alguna otra inspección de los rejistros, libros ó
papeles.

AI't. 147. El Secretario por aulOt'idad del Dir'ectot'io sellará con el res-
pectivo sello todos los instrumentos qlJe requieran ser' sellados, y en
presencia p"r lo ménos de un Director, y refrendará toda:; las escri-
turas sempjalltes,

AI't. 148. El Dír'ectorio p::ldrá n0mbral' un Secretari) sustitLlto tempe-
rario qlle para todos los efetos de estos presentes se considerará como
Secretario.

XX.-AcCloNEs

Art. 149. Toda acci6n será bienes muebles y como tal tmsmisible y
será indivisible.

Art. 150, Las acciones del capital original no emitidas antes de :a
incorpomcion del Ban~o~' sujetas á las resoluciones de las AS'lmbleas
genel'ales relativas á ellas, las acciones de cualq uiel' capital adicional
que venga á ser creado, podian ser emitidas en las épocas, á las personas
y en los términos y condiciones que el Uirectori0 estimase espediente,
pero ninguna acción se emitirá á descuento. .

Art. 151. El Banco no se oblig'l,'á por, ni reconocerá cualquier interés
equitativo contingente, presente Ó futul'O de cualquier acción, ni cualquier
otro derecho tocante á uila ac~ión, e;;cepto un de;'echo absoluto á ella
de la persona cuyo nombre conste en el l'ejistl'o ser en cualquier' tiempo
el tenedor; salvo tambien por lo que toque al padl'e, tutor, comisión, ma-
rido, albacea ó administrador ó síndico de. un quebrado, ó cUl'ador de

• los bienes de un insol vente sus rdspecti vos derechos á sel' en virtud de
estos presentes accionistas, ó á trl:l,nsfel'ir una acción.

58
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XXI.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES

Art. 152. Las tl'ansferencias de acciones se otorgarán en la f.)rma que
el Directorio en todo tiempo prescl'iba.
Art. 153. La escritura de traspaso par'l uso general sel'á mientras el

Directorio no ordene lo contrario en conformidad con el furmulado que
sigue, y fil'mado y sellado con los sellos l'espectivos de tl'ansferidor y
cesionario á saber:

« Yo A. B. etc. accionista dél «Brazilian and POl'tuguese Bank Limited»
en vil'tud de la cantidad de que me pago C. D. etc. por la
preseute le traspaso acciones del capital del citado Banco nú-
meros y todos mis derechos é intel'eses en las citadas acciones
bajo las mismas condiciones con que ahol'a las poseo. Y yo C. D. aGepto
las mismas bajo iguales condiciones; y en cuyo testimonio firmamos y se-
llamos l¡:¡presente este dia de del año de 18 »
Art. 154. Para facilital' tl'ansferencias de acciones en el Bmsil ó Por-

tugal, ó en cualquiera Ott'd pnl'te fuem dd Reino Unido podrá en todo tiempo
establecel' fórmulas de tl'ansfel'ellcia diferentes de las establecidas para
uso general y podrá hacer alteral' y anulal' los reglamentos l'eLlti vos á
transferenc:ias fuen), del Reino Unido y sus rejistl'os locales que juzgue
conducente.
Art. 155. El Rejistro de tmnfel'encia3 será gual'dado por el Secl'etal'Ío

bajo la inspección del Dil'ectorio.
Art. 156. El Rejistw de tmnsferenci lS sel'á cerrado dmante l.ls ca-

torce d;us prévios á la Asnmblea Ordinaria.
Al't. 157. El Padre ó Tutor, comisión, marido, albacea ó adminis-

trador respectivamente de cualquier accionista, menor, lunativo, idiota
hembra ó difunto, no será como tal considerado accionista.
Art. 158. Tal padre, tutor, comisión, marido, albacea ó administradol"

podl'á transferil' cualquier acción del respectivo accioni.:;ta incapacitado ó
difunto, ó llega á ser accioni:;;ta con relación á la misma despu('s de ha-
ber presentado á los Directol'es tal prueba de su derecho como razona-
blemente pudiem satisfacel'1o, haciéndose el asiento correspondiente en
las minutas de sus pl'oeedimientos pOI' lo que conste la pl'Ueba exhibida.
Art. 159. El síndico de un accionista queb['ad) ó el Fidercomisul'io de

los bien os de un ir1solvente no será como tal considel'ado accionista.
Art. 160. Los síndicos de un accionista quebrado ó los Fidercomi~arios

de \,)S bienes de un insolvente podrán tl'aDsferir cualquiera acción de un
accionista quebmdo ó insolvente despues de pl'oducir á los Directores la
prueba de su título que razonablemente pueda satisfacerlos, haciéndose
un asiento en las minutas <le sus pl'oeedimientos POl' donde conste la
prueba exhibida.
Art. 161. No se podrá hacer tl'unsferencia P(JI' persona alguna de una

acción sin dar aviso primemmente al Secretal'io, ó dejar'lo poI' escl'ito en
el despacho con el número de cada acción que desea transferil', y con el
nombre, morada y descripción del propuesto cesionario.
Art. 162. No se podrá hacer tr'ansferetlcia de una acci,'m que no huya

sido debidamente liberada sin el prévio consentimiento del Directorio.
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Art. 163. Los accionistas rejistrados y ningun otl'o serán miemb¡'os
del Banco.

Art. 164. Nadie será rejistrado como accionista á menos que al tiempo
de se!' rejist!'ado como tal haya firmado el memorandum de Asociación
del Banco, ó estos adículos de asociación, ó una de sus cópias impresas
ó que haya POI' un escrito bajo su fi!'ma entregado al Secretario:ó dejado
en el despacho pam sel' guardado con los archivos del Banco, declarando
que acepta ó conviene en aceptar la acción.

Art. 165. El firmar el Memorandum de Asociación ó éstos artículos de
asociación ó una de sus cópias impresas, ó una declamción por esc!'ito, Ó
un acuerdo de aceptación, de una acción, se¡'á para los efectos del Estatuto
y de éstas presentes respectivamente, un convenio de hacerse accionista
y de se!' apuntado en el Rejistro de accionistas. .

Art. 166. Nadie será rejistrado como cesionario de una acción hasta
que haya dejado la escritura de transferencia de la acción debidamente
otorgada segun lo requieren las p¡'esentes, en el despacho, á fin de ser
guardada en los archivos del Banco, más se producirá cada. vez que sea
necesal'Ío y á costa (si las incurriere) de tl'ansferidor Ó cesionario, ó de
sus respectivos representantes, pero en los casos segun el l)arecer del
Directorio no se deba iI1sistir en la ejecución de este artículo, se podrá
disponer' de él.

Art. 167. El rejisteo de los accionistas será guardado por el Secretario
bajo la inspección del Directorio.

Art. 168. Todo accionista cada vez que fuere exijido por el Directorio
dará al Secl'etario una dirección en el Reino Unido á fin de ser rej ¡SI rada
como i:'ll lugar de morada y é:::ta de cada vez que se ['ejistre se considerará
para los efectos del Estatuto y de estas pre;;;cntes, su casa de residencia.

Art. 169. Todo aviso dado á un accionista cuya morada se halla rejis-
trada en el Heino Unido será suficiente si fuere firmado por el Secretal'io
y enviado por el correo ó de otro modo á su dJmicilio rejistrado y sin
intereses el fuera difunto, y tenga ó no el Banco conocimiento de su muerte,
ese aviso para los fines de la presente sé:rá considerado suficiente aviso
para sus herederos, albaceas y administradores, y á cada uno de ellos.

Art. 170. Cuando más de una persona estuviren rejistradas como tene-
dores de una acción todos los a visos podrán ser en viadas al indi viduo
cuyo nombre aparecerá primet'o en ellibt'o de rejistl'O de accionistas, y
el aviso dado á aquel eerá aviso á todos los otros, con parte á la misma
acción.

Art. 171. El aviso por anuncio en conformidad con éstas presentes
será aviso suficiente para todos los accionistas ó pal'a sus he['ederos,
albaceas y administradores, sea que (él ó ellos, ó cualquiera de ellos
tuviere ó no verdadero conocimiento del eontenido ó de la existencia del
anuncio.

XXIII-CÉDUL'\s

Art. 172. Las cédulas de acciones selladas seí'án firmadas por un
Director y refrendadas por el Secretario.
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Art. 170. Cada accionista tendrá derecho á una cédula p)r todas. sus
acciones, ó á varias cédulas cada una de ellas para la parte de sus accio-
nes, y cada cédula especificará los númer'os de las accIOnes y las sumas
pagadas sobre ellas.
Art. 174. Si cualquiera cédula llegare á clistruirse, rasgar'se ó perderse,

podrá ser. renovada al pres.entar~e :1:lte el Direct?l'io 1:: pru~ba evidente
que le satisfaga. de haber sido dl'itrmda, rasg~da o p~r'dld~. y en fal.ta de
tal prueba, tendrá que da~. la fianza que elplrectorlO eXIJlese; .de?Iendo
tal prueba ó fianza ser l'eJlstrada en llis mll1utas de sus procedimIentos.
Art. 175. Todo acciollista ürijinal tend¡'á del'echo á una cédula gratis

por cada acción; pero en cualquier otro caso se pagará al Banco una su-
ma que no exceda de dos chelines y seis peniques, segun los Directores
estimen conveniente por cada cédula.
Art. 176. No traducido por ser 0ancelado por resolución de 3 de Agosto

de 1868. (Léase tambien resolución de 28 de Enero de 1880).

X XIV-DIVIDENDOS

Art. 177. Mas á fin de igualar los dividendo.:;, los adelantos hechos oca-
sionalmente de los fondos reservados en conformidad con estos presen-
tes podian ser empleados como pagamentos.
Art. 178. Cuando en la oficina del Di,'ectof'Ío los lucros del Banco lo

permitiesen habrá un dividendo cada semestre; y para ese fin, un divi-
dendo semestral en el año podrá ser declarado y pagado por via de di-
,.idendo á cuenta por el Directorio.
Art, 179. Siempre que se declare un premio salvo las acciones de los

IUCI'OSÓ se pague sea POI'si solo ó en conjunción con cualquier dividendo;
tal premio será considel'ado para todos los fines, sea de estas present es
ó del beneficioso gozo del premio ó de otro modo, como un dividendo
sob¡'e las acciones.
Art. 180. Todo dividendo despues de declarado será pagado á los accio-

nistas cuyos domicilios rejistl'ados son en el Reino Unido, por medio de
cheques sobre los banqueros que serán entregados ó remitidos por el Di-
rectorio á los accionistas y á los otros acciol1i~tas de la manera que el
Directorio estime mas á pr,)pósito para evitar' cualquier demora de su re-
cibimiento.
Art. 181. El tenedor df) una aCClOn que recibiera ó tuvieI'a derecho á

recibi!' un dividendo POI' cuenta relativa á Id acción tendrá derecho al
mismo no obstante que cesare de ser el telwdor de la acción :Hltes de la
declarélción del dividendo por el cual el dividendo por cuenta habrá sido
declarado.
A!'t. 182. Siempre que cualquier accionista se halle adeud~do al Banco,

todos los dividendos que le sean pagaderos ó la part~ de ellos necesaria,
serán puestos POI'~I Banco sobre el pagamento de la deuda.
Art. 183. Cuando varÍf'l.s personas sean tenedol'es en cOlljunción de una

acción el recibo de cualquiera de ellos será suficiente rescate para el Ban-
co por cualquier dividend,) ó dividenio por cuenta pagadera sob"e ellos.
Art. 184. La socied'ld tendl'á derecho privativo con retención y grava-

men con fuerza en del'ecllO y equidad sobre cualquier acción de cualquiera
persona que sea tenedor, ó salvo una de las varias personas que tienen



XXV.-LLAMADAS

XXVI.-CONFISCACIONES DE ACCIONES

Al't. 197. Despues de cuarenta y dos días de falta de pagamento de
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interes en c'1njuncLOn en la misma acción POI' cualesquiera cantidades de-
bidas por el Banco conjunta Ó separadamente, sea ó no accionista en
cualquier tiempo mientras sea el tenedor rejistrado, ó uno de los tene-
dores rejistrados de la acción.

Art. 185. Todos los dividendos salvo cualesqlliem acciones que no ten-
gan dueño legal I"ejistrado con derecho á su pagamento quedarán sus-
pendidos hasta que alguno se hay,\ rej istrado como el tt'np.dor' de las a<.:ciones

Art. 186. Pero todos los dividend<Js que por tres años despues de su
declftración quedasen por rechmar por alguno que tuviere derecho á re-
clamado, y fuere' competente para reGibirles y dar recibo legal por los
mismos, dejarán de ser pagados rtl término de aquel periodo y serán pa-
sados al fondo reservado, mas no obstante con el debido caso con que el
Directorio crea que no d.ebe llevarse {..efecto este "artículo, podria aquel
quitar la confiscación.

Art. 187. Dividendos no reclamados nunca tendl'án interés pagado p"or
el Banco.

Art. 188. Todas las llamadas relativas á acciones serán hechas á dis-
cre~ión del Dil'ectorio, y una llamada se considerará hecha en el dia en
que la resollción que la autoriza haya sido pasada por el Diredorio.

Al"t. 189. Mas la primera llamada no pasará de £ 3 por acción, y nin-
guna ¡¡amada subsiguiente excederá de £ 5 por acción.

Art. 190. El intérvalo entre llamadas sucesiva;:; no será menor de
tres meses.

Art. 191. Los avisos de llamadas bastarán que sean dadas por anuncios
publicados ell Lóndres por lo menos en dos diarios de la mat1ana y en
un ,jornal oficial del BI"asil y Portugal.

Art. 192. Los tenedores conjuntos de ur~a acción serán individual, y
.conjuntamente resp:msables por el pag,l.mento de las llamadas de la
mismas acciones.

Art. 193. Cada ve?: que ~e hiciel"e una llamada deberá de darse anti-
-cipadamente veinte y UlI dias de aviso especificando la hora y local para
su pagamento.

Art. 194. Siete dias despues de la falta de pagamento de una llamada
se repetirá el av'iso de veinte y un días exijléndole, y traspasando otros
.siete días sin que sea satisfecha la llamada, el Rwco podrá demandar'
al accionisb por la suma no pa¡rada con el interés de que no pase de
15 £. 0;0 por año á contar del dia fijado para su pagamento.

Art. 195. Níngun accionista podrá votar ó ejercer cualquier privilejio
como accionista mientras tenga que pagar cualesquiera llamada debida.

A.rt. 196. El Directorio podrá siempre y cada vez que lo estime con-
ducente recibir pagos por anticipación de llamadas sobre acciones con los
tél'minos y condiciones que juzgasen convenientes con la inteligencia de
que tal opción sea ofrecida sin prefel'encia á tod,)s los accionistas.



cualq uier llamada perteneci:nte á CLHtl,quier acción (C(:m tenido ,desde el
fin del seo-undo aviso de vemte y un dla de la llamada), los Directores
podl'án d~clarar lü acción .con?s~a?a par:L el benefici,o del Ban.~o,
Art. 198, Cuando cualquIer llldlVlduo con derecho a una aC~lOn, y no

habiéndose habilitado conforme á estas presentes, á sel' rejistrado cuma
pose8dor de ella, lo dejare de hhcer por seis meses desoues de haber te-
nidrJ aviso del Dil'ect"rio para habilital'seJ el Directol'io podrá inmediata-
mente despues de terminado el plazo, declarar la acción confiscada para
el beneficio del Banco.
Art. 199. Las acciones de cualquier accionista que directa ó indirecta-

mente pl'osigue, comienza, apoya ó amenaza cualquier acción, pleito ó
cualquier procedimien.to, Ó c1lalesquiem l)l'o(~edimiento judicial en del'e-
cho ó equidad contra el Banco, sus Directores ó Fidercomisarios, ó cual-
quiera de ellos con su capacidad como tales (salvo solamente cualquiel'
demanda para el cobro del pagdmento Ó satisfacción d'3 cualquier deuda
que le deba el Banco ó l'eclamación contra el mism J, Ó ¡nra oblig.il' cual-
quier arbitramento ó hacer ejecutar cU~ilquier decisión en virtud de estos
presentes) pueden ser (y no ob-;tante la pendencia de cualqllier procedi-
miento ó cualquiera que sea el orijen ó el fundamento pretendido para
tal pI'ocedimiento), con la recomendación del Dil'ectol'Ío Ó con la facultad de
una resolul:ión especial, confiscada absolutamente para. el benefi(~io del
Banco.
Art. 200, En tales casos de confiscación el Banco dentro de quince dias

despues de Y'B1'ificadoel valor del mercado de la acción al tiempo de la
confiscación le pagará el valor cotiz;:¡dü de ella; en caso de diferencia so-
bre el valor será este verificado sob¡'e al'bitramento.
Art. 201. La confiscación de una acción abl'azará la iniquila0ión de todo

interés y reclamaciones contra el Banco reiactivüs a dicha acción y todos
los demás derechos incidentes á ella, sal V0 aquellos del'echos que por
estas pl'esentes son espresamente esceptuados.
Art. 202. La confiscación de una acción estará sujeta, y sin perjLiieio

á todus los reclamus y demanda del Banco con respecto á las llamadas so-
bre ellas en atraso, si las hay, y á los réditos de 10s atrasos, y á todas otras
reclamaciones y demand2s del Banco cüntm el tenedor de la accion al tiem-
po de la confiscación, y al derecho del Banco, para demandarlo j udicial-
mente con l'especto á las mismas.
Art. 203, Mas no obstante el Banco no demandará judicialmente á me-

nos que en el debido tiempo y de la manem q:le el Di:ectodo crea razo-
nable primeramente venda la acción confiscada y su pl'oducto líquido sea
menor que la. suma reclamada, y en ese caSI) demandará solamente por
el saldo que estuviese pOI' satisfacer del producido líquido.
Art. 204. Siempre que la confiscación de cualquiera acción pueda en

cualquier tiempo d..-lntrode doce meses despues que su confiscación haya
sido declarada, ser remitido por el Directorio á su discreción mediante
el pagamentci de todas las sumas debidas al Banco por el accionista que
dejó de pagar :",us llamadas, y de todos los gastos.incul'l'idos poI' la falta de
pagamento de ellas y de la multa que el Directorio crea prudente, mas
la reunion no se podrá reclamal' con uu derecho. .
Art, 205. La confiscación de una acción no pel'j udicará derecho alguno

á cualquier dividendo ó dividendos pOI' cuenta, ya declal'ados sobl'e ella.
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Art. 206. Un certificado por escrito, bajo el sello. y firmado por un
dil'edor y refrendad!) pOI' el Secr'etal'if), declarando que una acción fué
debidamente confiscada en confurmidCld con estas pt'esentes,Y especificando
la época en que fuera confiscada, sel'á prlleba decisiva de los hechos
atestados á favor de aquella persona que despues l'eclamase ser d tene-
dor de la acción, y un asiento de la comisó n de tal calificado será hecho
en la~ minutas de los procedimientos del Directorio,

XXVII.-COMPRA DE ACCIONE~, PARA EL BANCO-ACCIONES CONFISCADAS

Y COMPRADAS

Art. 207 Y 208, No traducidos por ser cancelados por resolución de
24 de Mayo de 1864,

Art. 209. El Directorio podrá á su discreción vender ó disponer de las
acciones confiscadas ó compr&das para el beneficio del Bunco ó podrá
absolutamente aniquilarlas, cuando y como lo CI'ea mas ventajoso para el
Banco. (Modificado por resolución de 24 de Mayo de 1864).

Art. 210, Las accioees asi confiscadas, ó compradas mientras no
sean vendidas ó dispuestas, ser{¡n rejistradas en nombl'e del Banco y for-
marán parte del fondo reservado, y los dividendos de ellas y el fruto
procedente de su venta ó disposición SErán llevados al fondo re5ervado.

XXVIII.-D¡sOLUCIÓN DEL BANCO

Art. 21t. La disolución del Banco puede ser determinada para cual-
quier tin, quiera qlle el objeto sea la absuluta disolución del Banco ó su
l'econstilución Ó amalgamación con otra sociedad, ó asociación ó corpora-
ción, ó para otro cualquier objeto.

Art. 212. La disolución del Banco tendr'á lugar cuando fuere déter-
minada en conformidad con estas l)l'esentes, y en acuerdo con los tér-
minos y condiciones que se decidan.

Art. 213. Escepto cuando una Asamblea General determinare lo con-
trario, el Directorio liquidará los negocios del Banco corno mejor enten-
diera. -

Art. 214. Mas en la intelijencia de que no tendl'á lugar la disolución
del Banco, á no ser liquidación judicial en virtud de los Estatutos, si en
la Asamblea General en donde haya sidú contil'mada la resolución especial
de disolver el Banco, ó antes de su reunion, cualquiera de los acciunistas
se oblignrán .pur contrato ámplio, á comprar' á la pHr' Ó al pr'ecio que fuera
convenido las acciones de todos los accionistas que desilan retirarse del
Banco y dar los medios necesarios para la indemnizaeión de la responsa-
bilidad del Banco.

XXIX,-AI{B1TRAJE

Art. 115' Siempre que ocurra una disputa entre el Banco de una parte,
~ cualquiera de los accionist.as, sus hel'eJel'os, albaceas, administradol'es
o concf'sional'Íos de la otra parte, acerca del verdadero sentid!), cons-
trucción incidentes ó consecuen0Ías de estas presentes ó del Estatuto ó
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acerca de cU:1lquier cosa que entónces ó en lo futut'o fuera hecha, eje-
cutada, omitida ó sostenida en persecución de estas presentes ó del Es-
tatuto, ó que se I'efiel'e á cualquier violación ó contmvención [llegada de
cualquier reglamento del Banco, ó á cualquier' reclamación por causa de
tal violación ó contravenciÓ:1 'llegada, ó que en cualquier otra forma se
relacione c ,n la matcria de qne se tratel, ó con estas pI'esentes Ó con
cualquier asunto del Bunco, todas tales disputas serán sometidas ó
arbitl'amente, segun estas pcesemes.
Art. 216. Todo al'bitmmento semejante será arl'eglado en confonni-

dad con- las previsiones del Estatuto.
AI'Í, 217. El al'bitl'ador, los al'bitl'adol'es, y el tercel'o en discol'dia res-

pectivamen te pueden proceder' en los neg-ocios de la referencia, da la
manera constante en el EstaClto, como) cada uno de ellosjL1í',gare conve-
niente, será en el Reino Unido, Brasii, Pórtugal ú otra cualquier p;:u'te. En
caso de disputa ace"ca del local en que el al'bitl'aje deba tenel' lugar,
será él mismo decidido por el g,)bernador del Banco de Ingleltel'l'a á so-
licitud de cualqlliel'H de las pal'tes interesadas en el al'bitramento.

Art. 218. La sumisión al arbitramento he(~ho en conformidad con estils
presentes podl'á en cualquiel' tiempo sel' rejistrada en cllalquiel' tribunal
en derecho ó equidad, á solicitUd de cualquiera de las pal'tes interesadas,
y el TI'ibunnl podrá remitil' el asunto al arbitt'ad')r ó arbitradores, ó el
tercero en di~cordia, con las instrucciunes que erea acel't&das.
Art. 219. En r.aso de dispuh sob¡'e cualq'1ier punto de Ley el arbi-

trador ó arbitradores, ó el tel'cero en discor'dia p~)dr'án consulta!' á cualquiel'
jurisconsulto, ve:--sado en las leyes como juzga¡'ea conveniente, y adop-
tarán cu;-dquiem opinion sobre la materia.
Art. 220. El arbItrndor, los arbitrado:'es y el tel'Cel'O en discordia,

para los fines del al'bitraje tendrán Llcultad pa!'a ajustar ['1S condiciones
y determinal' cualquiera negocio c ¡paz de ~er legalmente al'reglildo Ó
determinétdo por las pel'sonas en disputa, y pOI' estas pI'esentes confiern
los pndel'es necesarios.
Art. 221 Pleno efecto se dar'á b \jo la ley de Enjuiciamiento de 1854

(Commo!' Son Procedur'e artículo 1854) y cualquiera otra ley que al tiem-
po se halle vijente y aplicable á las pt'Ovisiones de estas presentes con
relación al aI'bit!'aje. Fechadu el dia 20 de Juliu en el ailo de nuestro Señor
Jesu-Cristo de 1873.

TVillamBevan.- GeorgBThomes Bt'owking.-James
M. Grouthel'13.-Arthur Bernard vVithe.-Joao José
dos Reis.-Frederit:k Joufe.-Fl'ederick Rodemald.
-Festige Robert.-B. Uptos.-Es cópia fiel.-E,.-
nest Cle'ave, Rejistrado!' Allxilial' de Sociedades
Anónimas.-Es cópia fiel.--Federico Maitland He-
"iot.

'll'J1eBaazilian et Portuguese Bank Limitad.

Cópia de ulJa resolución especial paSAda por un'! Asamblea GenerAl
del Brazilian et Portugl.lese Bank Limited, celebrada el día 24 de Mayo de
1864 y confinmada por una Asamblea General celebrada el día 8 de
Junio de 1864.



Englisu Bank. of Rio de Jan ••irc Limited

En una Asamblea General extraordinaria de los miembros de la dicha
Sociedad debidamente convocada. y celebrada en el núm. 13 Saínt HE'lens
Place, Bishopsgate, Street, en la ciudad de Lond!'es, el dia 3 de Agosto
de 1868 las siguientes resoluciónes especiales fueron depidamente pasa-
das; y en un'l Asamblea GenCl'al extraordinaria subsiguiente de los
miembros de dicha. Sociedad igual y debidamente convocad:i. y celebrada
en el mismo h'cal el dia 19 de Agosto de 1868 las siguientes resolu-
ciones especiales fueron debidamente ~onfirmadas.
Resolvióse-Que es conveniente que el artículo 176 de los artículos de

Asociacíon del Banco, sea y por la presente qup.da anulado.
Resolvi6~e-Que es conveniente que los que siguen sean y por la pre.

sente quedan declarados que sean los reglamentos del Banco.
A) No traducido por ser cancelado por resolución de 28 de Enero de

1880, sostituido por la misma resolueión
B) El capital del Banco emple::tdoen el Brasil sera estimado para los

fines de har,¡er las cuentas del Banco, á la pal' srjbreel cambio de Lón-
dres, equivalente al valor fijo del oro en el Brasil establecido por la Ley.

Resolvi6se-Que el todo de los artículos 207 y 208 Y un tanto del 209
y 210 de los artículos de Asociación que tOCil á las acciones compradas
para el beneficio del Banco, sean y los mismos quedan, por la presente
canceladas.-- Charles Browenbre, Secretario.-Es cópia fiel.-Ernesto
Cleave.-Es cópia.-Fedef'ico Maitlond Heriot.

Cópia de las resolucionf's especiales pasadas por una Asamblea Ge-
neral extraordinaria del Bmzilian PO['tuguese Bank Ld., colaborada el
dia 14 ,de Mayo de 1866 y confirmada por una. Asamblea General extra-
ordinaria reunida en el dia 4 de Abril de 1866.
Resolvi6se-Que es conveniente despues de obtenerse. la facultad cor-

respondiente ele la~ autoridades gubel'llativas que el título de esta So-
ciedad se altere de The Brazilian PortugHese B:.lllk Limited al de English
Bank of Rio de Janeiro Limited.--":"Resolvióse pJr tanto que al obtenerse
el referido permiso el título de esta Sociedad se cambie del Brazilian Por-
tuguese Bank Limited al de English Bank of Rio de Janeiro Limited.
Resoloióse-Que el Directorio sea y quede por estas presentes autori-

zado para delegar' los deberes y facultades, lus cuales en vir'tud de los
articulas de Asociación vijent.es de la Sociedad pueden ejercer solamente
por un Directorio local en el Rio de Janeiro, á un Directuf'Ío local, ó á
una Comisión ó á una Agencia, ó á un Gerente en el Rio de Janeiro,
segun el Directvrio ocasionalmente estime mas conducente á los inte-
reses del Banco; y si los artículos de Asociación sel'án leidos y tendrán
tal efecto como si la facuItad que se le otorga por la presente al Directorio
hubie~e sido conferido anteriormente por los artículos de Asociación y
como si esos artículos que se refieren al Directorio Brasilero donde
quien se empleen hubiesen or'iginalmente referido á la persona ó perso-
nas á quienes se les haya legado tales obligaciones ó facultades.-.LV. G.
ROl/gtlsen, Secretario.-Es cópia fiel.-Erresto Cleave, Rejistrador Au-
xiliar de Sociedades Anónimas.-Es cópia.-Federico 1tlaitland Heriot.
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C y D) No traduddos por set' cancelados por resolución dtl 28 de Ene-
ro de 1880.

E) Al hacerse las cuentas de ganancia y pérdida, el tipo corriente de
cambio del dia en que se cierran las cuentas del Banco en el Brasil, se-
rá tomado como base paea la calculación.-Charles Carington.-Geren-
te.-Es cópia fiel.-Ernest Cleave, Rejistrador Auxiliar de Sociedades
Anóninias.-Es cópia.-Federlco Maitland Heriot.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1888.

1".ey !!obre Sociedade!! de :lS6~-~5 y ~fS-Vlc1;oria O. Sg

Sociedad Limitada por acciones

CÓPIA

RESOLUCION:ES ESPECIAl.ES DEL ENGLISH BANk OF RIO DE JANEIRO LONDRES (ENPERSE-

CUCIÓN DE LA LEY SOBRE SOCIEDADES DE 1862-5-51)

Pasadas el 28 de Enero de 1880-Confirmadas el 18 de Febrero de 1880

En una Asamblea General Extraordinaria de los miembros de dicha
Sociedad debidamente convocada y celebrada en el núm. 13; S. Helens
Place Bishopsgnte Street en la ciudad de Lóndres el dia 28 de Enero
de 1880, las siguientes resolueiones esp8ciales fueron debidamente pasa-
das, y en una subsiguiente Asamblea Genel'l:11Extraordinaria de los miem-
bros de dicha Sociedad; igual y debidamente convocada y celebrada el
18 de Febre¡'o de 1880, las resoluciones especiales siguientes fueron de-
bidamente confirmadas.
1) Que los artículos 29 y 30 Y una parte del artículo 117 de IJS artículos

de Asociación del Banco, que se disting¡¡e por medio de la letra (S) é igual-
mente la pat'te de las resolucion3s especiales del Rmco pasada el dia 3
de Agosto de 1868 y confirmadas el 19 del mismo mes y año que se dis-
tingue por medio de las letras (a) (c) y (d) respectivamente, sean y por
las presentes quedan canceladas y anuladas.
2) Queen lugardela parte de las resoluciones especiales q:Je se dis-

tingue por medi,) de la letra (a), y en lugar de los artículos 29 y 30 de los
artículos de As )ciación del Banco, sea lo siguiente: los Regla:-nentos del
Banco.
Art. 176. Seccion (A) Tedos los dividendos sob¡'e acciones que no sean

por cuenta de cua!:luie¡'llamada serán declarados pClrlas Asambleas Or-
dinarias; pero nillgun dividendose pagará á menos que el capital del Banco
segun conste por los libros del mismo se halle intacto, y ningllf1 dividendo
excederá de la suma que el Directorio recomiende ú la Asamblea.
(29)-En cada año cuando conste por la cuenta de Gananci:13 y Pérdi-

das del Banco que las ganancias netas del Banco sobre el mismo año
incluyendo cualquier total restante que se haya añadido del afío anterior
(no tomando en cuenta al calcular tales lucros la disminudón que hubiere
del valor del capital del Banco empleado en el Brasil, causaJet pUl' cual-
quier rebaja del. valor del cambio), haya importado mas de £, 5 por
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ciento sobre el capital entónces pagildo del Banco, cualquier exceso de
las referidas ganancias s,)bre tal £ 5 0[0' si el dicho es ceso no pasa
de £ 1 % sobre el capital entónces pagado, se pondrá á un lado y se
añadi['á al f,mdo re.;ervado, ma:,; si el cit Ido exceso pasare de £ 1 °[0
sobre el c"pital que haya sido pagado, entonces tal porción (con tal que
no baje de £ 1 °[0 ni sobre de £ 2 °[0 sobre el capital que fue¡'e
entonces pagado) del cit::J.doexceso se pasar;í, al fnndo reservado en con-
formidad con lo que el Dil'ector'io determinare y á mas del importe que
en cualquier año en acuerdo con 1:1. decisión del Directorio segun queda
referido se pasare al fondo reservado si cualquier importe fuel'a de esa
manera puesto á un lado y añadido, y si en algun año no se apartare nil1-
gun importe tal porción (si hay) de los lucros del Ban0", como una
Asamblea Gene['al bajo la recomendaciol1 del Dil'ectorio en cualquier
tiempo determinado, será p!lsada á los fondos reservados.

(30)-El fondo reser'vado se empleará en primer lugar pam cubrir la dis-
minudón del valor (si ocurl'iera) del Capital del Banco empleado en el
Brasil causada por cualquie!' rebaja del valor del cambio; mas sin em-
bargo para el fin de iguala¡' los dividend)s el Banco pod¡'á en cualquier
año, con la flutorización de una As~mblea Grmeral, y bajo la recomenda-
ción del Di¡'ectorio añadir en cualquier año á la cuenta de Ganancias y
Pérdidas del Banco, la porción de fondo reservado qu? á la fecha de
hacf\rse las cuentas del Banco del mislIio año, no se necesitare para cu-
bril' la disminución que hubier'e h lbido del valo!' del capital del Banco em-
pleado en el Brasil causada en virtud de alguna despreciación del valor
corriente.- The Seller. Presidente.-Es cópia fiel.-Ernesto Clea()e.-Re-
jistrador Auxilia¡' de So:::iedades Anónimas.-Es cópia.-Federico Mai-
tland Heriot,

Leyes sobre Societlades 1.862 á 1.!!I80.

Sociedad Limitada por accione5.

RESOLUCIONES ESPECIALES DEL ENGLISH BANK OF R[Q DE JANAIRO LI-

MITED.

Pasadas 30 de Máyo de 1883-Confirmadas 20 de Junio 1883.

En una Asamblea General extraordinaria de los miembros de di<.;haSo-
Ciedad debidamente convocada y celebrada en Sto Helens Place 13 Bishops-
gate Street en la ciudad de Lóndres en 30 de Mayo de 188:3, las siguientes
resolucion~s especiales fueron debidamente pasadas y en una sub,-;iguiente
Asamblea General extra(wdinaf'Ía de los miembros de dicha sociedad igual
y debidamente convocada y celeb!'ada en el mism') local el 20 de Junio
de 1883, las siguientes resoluciones especiale:5 fueron debidamente con-
firmadas. .

Que el a!'t. 29 de los artículos de Asociación de la Sociedad se altere por
medio de la restitución de las palabras £ 7 °[0 por las palabms £ 5 "[o cada
vez que estos oClll'rieran en el mismo artículo.

Que lo que sigue sea reglamento de la Sociedad.
95. El Directo['io podrá siempre nombrar á uno de Sil cuerpo para que

sea Administrador General de la Sociedad, sea por un tiempo determinado
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ó sin limitación respecto al período que debe de cubrir tal oficio, y podrá
siempre suspenderlo o despedirlo de oficio y nomb 'ará tÍ. ott"Oen su lugar;
y el reglamento referente á li posidón de acciones por Gefes indemnizados
del Banco contenido en el arto 145 de los art.í~ulos de Asociación, y el Regla-
mento relativo al retiro de oficio P'1l caso de desempeñar un empleo ó colo-
cación de lucro en la Sociedad especificada en la clállsula [dp,1 del arto 93 de
los a!.tículos de Asociación, no se emplear'á sobre un Administrador Gene-
ral, ni él estará slljeto á resignar por" vot<lción, ni se tomará en cuenta al ser
determinada la votación para el retir'o de los Directores, per'o de ott'O modo
estará sujeto á los mismos requisito::; relativos al retiro y suspensión como
los demás Directores del Banco, y si por cualquier' motivo cesare de tener
el cargo de director' ipso (acto é inmediatamente cesa['á el de sel' Adminis-
trador General.
El Adminisirüdol' General además de la remunel'ación de director reci-

birá la remuneración adicional como s.llar'io que el Directorio de cada vez
le fijfll'e.- U. B,'van. Pl'esidente.-Es cópia fiel.-Errzest Cleave, Rejistrador
Auxiliar de Suciedades Anónimas.
Las cuarenta y dos f()jas precedentes son una cópiá fiel y !itel'al de las

traducciones legalizadas debidamente del orijinal en «Inglés» que con la
espresada t!'aducción legalizada se ha presentado al Exmo Gobiemo Na-
cional de la República Argentina para la aprobación de los Estatutos-Su-
pel'puesto dos-vale-.- -Federico ltfaitlaud Heriot.

Buenos Aires, Abril 10 de J 888.

Exmo Señal':

Federico Maitland Heriot, representante en esta capital de la S.)ciedad
Anónima, «English Bank of Rio de JHflai.!'o Limited», como lo Hcr'edita
el poder ámplio que acompaño, vengo ante V. E. á solicitar, en eU:11pli-
miento de instl'Ucción recibida del Directoriú establecido en LónL1¡'es, la
aprobación de los Estatutos que debidamente traducidos, tambien acom-
paño; y cuya aprobación se hace necesaria por haber resuelto establecer
en esta capital una Sucursal de dicho Banco, habiéndosele asigna<l,) por
el Directorio como cclpital á dicha Suscursal hasta la suma de cincLlenta
mil libras esterlinas (£ 50,000.)
En consecuenei':1, soli..:ito á V. E. que teniendo por hecha la de~igna-

ción del capital en giro en esta plllza, y prévíos los trámites de ley, f:e sirva
V. E. apl'Obar los es presa dos Estatutos.
Serájusticia, Exmo Señor.

Federico Maitland Heriot.

Buenos Aires, Abril 4 de 1888.

Pase al Ministerio de Hacienda para su resolución,
E. WILDE,

Buenos Aires, Abril 11 de 1888.

Pase al dictáminado del Señor Procurador General de la Nación.
y. a.-l!,'. Hant,en.
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Seilor Ministro:
Nada tengo que observar con I'espeto á estos Estatut,os, y no veo in-

conveniente de ningl1n ~énero en ql1~ preste S. E. su asentimiento á que
el Banco Inglés Brasilel'o e,.;tienda sus opel'ilcione" al tel't'itol'Ío de la
República, e~tableciendc) la Sucursal que prl)yecta, y dando por consti-
tuido de3de ya su domicilio en esta Capital.-BLlenos Aires, Abril 16 de 1888

Eduardo Costa.

Buenos Aires, Abril 18 de 1888.

Atento lo dictaminado por el Sellar Pl'ocurador General de la Nación;

El Pre$idente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos Estatutos, presentados por el repre-
sentante de la Sociedad anónima English Bank of Rio de Janoiro Limited
y reconócese en consecuencia personel'ia jurídica al mencionado Esta-
blt'cÍmiento jurídico que se establece en esta cHpital.

Art. 20 Espídanse p,)r ante la Secretaria de este Ministerio las cópias
que se solicíten, y p!'évia inserción en el Rejistro Nacional, archívese en
la 4a Sec<.:Íón de este Ministerio.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO,

Buenos Aires, Mayo 15 de 1888.

Es cópia fiel del orijinal archivado en la 4~ Sección de este Ministerio.
A, Arcardmi.

0ficial l\f nyor.

Certifico: Que por mandato del Señor Juez de Comercio Doctor Pas-
cual Beracochea, y con fecha diez del corriente mes y ailo, los precedentes
Estatutos del «English Bank of Hio de Janeiro Ld,») han sido inscriptos
bajo el núm, 29, al fólin 573 y siguientes del libro 10 del R. E. para la
inscripción de Estatutos á mi carg0 á que me remito, Para constancia es-
pido el presente qué sello y firmo en Buenos Aires, á 10 de Jutio de
1888,

Justiniano Reyno$o.

Certifico: Que D. Justiniano Reynoso es enear'gado del Rejistro Ge-
neral de Comercio de esta capital, y que la firma,rúbl'Íca y sello son los
que usa en todos mis actos.-Buenos Aiees, Octubr'e 5 de 1888,

Alberto AJ, Larroque,

El infrascripto, Presidente de la. Exma. Cámara de Apelaciones en lo
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Felipe Jofr'é.

.,

Criminal, Correccional y Comercial de la Capital de la República, certi-
fica: Que la firma que antecede y dice: «Alberto M. LanoqueiJ es la del
Secl'etario de esta Cámara y la que usa en todos mis actos.-Buenos Ai-
res, Octubre 5 de 1888.

Decl'eto ~eclarando acojido á la Ley de Bancos Nacionales Garantidos al Banco
Inglés de Río de Janeiro

Buenos Aires, Mayo 29 de 1889.

Al Exmo. Ser10r Ministro dpHacienda de la Nación, D. Rafino Varela.

Federico Maitland Hel'iot, domiciliado en la calle de Piedad N° 344148
Administrador general del Banco Inglés de Rio de Janeiro,ante V. E. respe-
tuosamente digo:
Que he recibido instrucciones telegráficas de mi Directorio, para so-

licitar á V. E. á fin de que el Banco que represento en esta Capital, se
acoja A la ley de Bancos Nacionales Garantidos.
Con arreglo al artículo 3° de dicha ley> acompaño una copia legalizada

de los Estatutos que fueron aprobados por el Exmo. Poder Ejecutivo.
Acompp.ño igulllmente una cópia del último Balance practicado en esta

Sucursnl el 28 de Febrero.
Por ambos documentos verá V. E. el monto del capital del Banco en

esta plaza, el ojeto de la compañia y su duración con al'reglo al artícu-
lo de la ley. Debo agregar que el capital con que opera en esta ciu-
dad, la casa que regento, 504.000 mln. oro sellado y juro lo que por de-
recho sea necesCll'io de que ese capital exite en las arcas de este Banco .
Me pa:-ece inútil detallar oÍl'os pol'menor'es sobre una Campaüia cuyos

asientos princidales se encuentran en Lóndres y en Rio de Janeil'o, asi
como lo que se haya cobl'3do de los accionistas en la primel'tl de esas
plazas pues a pesar de lo que consagra la ley, considero que ella no "e
puede referil' al caso escepcional que pl'esenta. la casa bancaria que di-
rijo. No acompatío tampoco por estas razones los nombres y domicilios
de los accionistas por ser todos extranjeros, domiciliados fuera del pais.
Considerando que la suma que representa el capital de este Banco en

esta ciudad, lo pone en los términos de la Ley, vengo á solí citar del
Exmo. P. E. una emisión de 250.000 $ mino Y el ser acojido á la ley de
Bancos Nacionales Garantidos, por e:",-asuma, comprometiéndome, por
mi parte á dar cumplimiento á las disposiciones de la citada ley, con
referen cia al depósito de titulas ó fondos públ icos, al precio de 85 % eq ui-
valente á la emisión en la oportunidad indicada POI> el art. 6° de la misma.

POI' estas considemciodes á V. E. pido se sirva tenerme por presen-
tildo con los documentos de la refer'encia y prévios los trámites que exije
la ley de Bancos Gamntidos de 3 de Noviembre de 1887, ordenar se
acuerde al Banco Ingles de Rio de Janeiro dé esta ciudad el del'echo á
la emisión que ~olicito todo con arreglo á los artículo 4° y 6° de la in-
dicada ley-Entrelineas al precio de 85 % vale.
Es justicia

Federico Maitland Heriot.
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Otro si digo: Que siendo general el poder que acompaño, V; E. se ha

de servir ol'denar se me devuelva bajo cunstancia.

Federico Maitland Heriot .
.

Otl'O si digo: Que el capital sllscrito de este Banco es de ,£ 1.000.000
ósea $ 5.040,000 mln, Y el capital integrado es de ,£ 500,000 ósea $
2.520,000 mIn. .

Federico lYlaitlr,nd Heriot.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Infurme la Oficina Inspectol'a de Bancos Garantidos.
B. A. de Toledo.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Al Exmo. SePior M~inistro de Hacienda de la Nación, D. Ru.fino Varela.

Muy Señor mio y de mi mayor- cO:1sideraci 6n.
Re6riélldome á la solicitud que acabo de presentar' á V, E. vengo á

solicitarle que los billete~ nos sean entregados como sigue:
$ 100,000 en billetes de. . . . . . .. $ 20
» 100,000» » )) . » 10
» 50,(100» )) » . .)) 5

Me repito de V. E. atento S. S.
Federico Maitland Heriot.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1889.

Agréguese á la solicitl.ld de su refel'encia.
R. A. de Toledo.

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Agréguese al espediente de su referencia.
E. Hansen.

Junio 10 de 1889.

En la fecha se agrega.
Mariano de Vedia.

Secretario.

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Exmo. Señor:
Los Estatutl)s acompañados por el Banco Inglés de Rio de Janeiro con-

tienen las cláusulas que pl'e::cribe el artÍl:ulo 30 de la Ley de Bancos
Nacionales Garantidos, con escepcion de la que se refiere á la dUl'ación
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de la Sociedad, cuyo plazo no se determina de una manera espresa.
Esta misma deficitlncia ha sido señalada POt'esta Oficina en los Esta-

tutos presentados por el Banco de Londres y Rio de la Plata, y cnmo en
ámblls C¡ISOS se trata de Estatutos formulados con ar¡'eglo á llis leyes
inglesas en cuyo pa s fueron organizados los meneÍonados Bancos,ocur-
re suponer que las leyes de la matel'Ía en Inglaterra fijen plazos nece~
sarios para la duració¡1 de este género de asociaciones y por tanto sea
innecesario determinado en los estatutos.
Entre tanto esta es una de las circunstancias que nuestr'a ley de Ban-

cos exije sea espresada con precisión y corresponde que V. E. se sirva
resolver lo que sea conveniente en este caso.
En la solkitud sobre incorpf)ración, el Gel'ente del Banco manifiesta

que no incluye la ¡)ómina y demá,., detalles refer'entes á los acciunistas
que prescribe la ley POI' las razones que espone.
Esta Oficina las considera suficientes desde que en el caso del.Banco

Aleman Tt'asatlánticCl, V, E. ha establecido la norma á s~~guie Cal! los
ban(~os organizados en el Estrange¡'o y cuyos accioni:;tas reciden en el
estrangero. .
Entre tilnto, como la mente de la ley al prescribir la comunicación

del nombre, domicilio y número de acciones de cada accioni,;ta, indu-
dablemente ha sido pode¡' responsabilizar en casa necesario á dichos. por
las n(ltas que no hubiesen entet'ado; piensa esta Oficina que al concederse
la incorporación de un Banco cuyacaE'a mateizy accionistas se encuen-
tren fUd['a del pais, debe tomarse eil cuenta pum la fijación de su capital
autorizado, solamellte el capital f'fectivo qlle hubiere destinado para un
giro. Es decir en easo presente el capital que tiene destinado la Sucursal
del Banco Inglés de Rio de Janei['o establecjja en esta capital es de
504,000 $ oro; y este es el capital con qile debe incol'po¡'ársele pl'escin-
diéndose del que espl'esan sus Estatutos que es de uu millon de libras
ó sean 5.040,000 $ uro,
Adoptándose el temperamento propuesto, se c,)rtarian conflictos que

de otra ill'll1era podrían producirse en el caso de una liquidación judicial.
En cuanto á los demás puntos, la solicitud del Gerente del Banco

Inglés de Rio de Janeiro no of¡'ece reparo, siendo de notar que esta es
la pl'imera solicitud que llena las prescripciones legales acerc)), de la de-
claración jurada sob¡'e capital ¡'ealiz"tdo y en depósito.
Por lo que respeta á la limitación que tija el a[.tículo 32 de la ley, inciso

2° 11'lgo presente á V. E. que los pedidos re.lidos POI' esa prescripción
ascienden hasta el presente á la suma de $ 12807,000, quedando dis-
ponibles $14.693,000,

E. Hansen.
Mariano de Vedia.

8ecretari o.

Buenos Aires, Junio 3 de 1889.

Vista al Banco recurrente:
1° Pura que manifieste el término de duración de la Sociedad.
2° Para que manifieste si el Presidente del Bunco y sus accicnistas

reciden en el estrangero.
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Desglósese el poder, como se pide, bajo constancia-Repóngase las fojas.

R. A. de Toledo.

En la techa se desglosó el poder, y se le entregó al Gerente del Banco
Inglés de Rio de Janeiro. Conste.
Buenos Aires, Junio 5 de 1889.

Federico Maitlaucl Horiot.~R. A. de Toledo.

Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

Exmo. Señor Ministro de Hacienda:

El infrascripto, Gerente del Banco Inglés d~ Rio de Janeit'O, en cumpli-
miento de las órdenes que me ha comunicado el Señor Sub-Secretario
de Hacienda de la Nación, tieno el honor de manifesLlr al Sefíor Ministro,
que la duración de la Sociedad del Banco Inglés de Rio de Janeiro, es
ilimitada; y que el Señor Pre",idente del Directorio, Directores y Accionistas,
están domiciliados en el extranjero, dejando cumplidas las ordenes reci-
bidas. Saluda respectuosamente al Sefíor Ministro.

Federico Maitland Heriot

Buenos Aires, Junio 5 de 1889.

Vuelva á la Oficina Inspect0rl1 de Bancos Nacionales Garantic.os .

.R. A. de Toledo.

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Exmo. Señor:

Piensa esta {Oficina, que tratándose de Bancos como el recurrente, cuya
fecha de instalación data del año 1863, no es necesario exijir el requisito
de la LBY respecto de su término de dLH'ación, requisito indispensable
cuando se refiere á Ba'ncos de creación reciente. Resuelto este punto,
no habrá incon vel~iente para oeclarar al Banco Inglés de Rio de Janeiro,
incol'porado á la Ley de 3 de Noviembre de 1887.

P . .Agote.
. ¿l/ariano de Fedia.

Secretario.

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Al Pf()curador del Tesoro para su dictámcn.

R. A. de Toledo.
59

..
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Exmo. Señor.
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Estoy de acuerdo con las 0pll1JOnes emitidas por la Oficina Inspec-
tora de Bancos Garantidos en el casa actual. Se trata de un Banco cuya
casa matriz está en el extranjel'o, y autorizado para funeionar con ante-
rioridad á la Ley de Bancos Garantidos. Las formalidades que se han
llenHdo son las únicas posibles en tal caso, y ofrecen las garantías sufi-
cientes que la Ley ha tenido en vista. .
Puede pues V. E., .def~~rir el pedido formulado por el Presidente de

este Banco-360 Estudio junio 17 de 1889-C. L. Marenco.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

Vista la solicitud que precede del Banco Inglés de Rio de Janeiro,
con domicilio legal en esta Capital, pidiendo su incol'poración á la ley de
Bancos Nacionales Garantidos, los informes de la Oficina Inspectora y
el dictámen del Procurador del Tesoro que anteceden, y

CONSIDERANDO:

Que el Banco Inglés de Rio de Janeiro ha sido constituido con arreglo
á las leyes vigentes y los Estatutos presentados están aprobados por
el PI,del' Ejecutivo Nacional, funcionando actualmente como tal Banco,
en cuya virtud pueden darse por cumplidas las fonnalidades relativas á
la constitución de la Sociedad y depósito del capital n'alizado que exije
la Ley de Bancos Nacionales Garantidos en sus artículos 2° y 3°;
Que deben dat'se por cumplidas las presc!'ipciones del arlículo 3°, refe-

rentes á la nómina y domicilio de los accionistas, porque los fines de la
ley están llenados al manifestarse bajo juramento que el capital integmdo
y suscl'ito lo ha sido en el extrangel'o, estando por consiguiente compro-
bada la respunsabiJidad del Banco recurTente;
Que la duración de la Sociedad es ílimitada segun los Estatutos, y que

dado el tiem¡Yl que el Banco Inglés de Rio de Janeiro tiene existencia
legal, es di:) suponer que su instalación en el pais dumrá mas de diez
años, tiempo mínimo que exije la Ley de Bancos Nacionales Garantidos.
Por estas consideeaciones;

El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase incor;Jorado á la Ley de Bancos Nacionales Gal'an-
ti dos, al Banco Inglés de llio de Janeil'o, con sus E..;tatutos y capital efec-
tivo de £ 1.000.000 un millonlde libms esterlinas, ó se'3.n $ 5.040.000 mln.
cinco millones cuarenta mil pesos mOlleda na~¡()nal 01'0 sellad,), del cual
está integmdo £ 500.000 quinientas millibt'as esterlinas, ó sean $ 25"Z0.000
mIIl. dos rnillones quientus veinte mil pesos mt)neda nHcional I)ro sellado;
siendo el capital de la casa establecida en la CapitHI de $ 504.000 mln.
qu;nientos cuatr'o mil pesos moneda Ilacional oro sellado, y con aut.)J'iza-
eión [Jora emitir y circulal' $ 250.000 mln. doscientos cincuenta mil pe-
sos moneda nacional, en los términos de la ley.
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$ m¡n. 20
«( 10
« 5

Art. 2° Pl'évias las formalidades que la Ley prescribe y constituido el
depósito de la suma de ($ 212,500 mln.) doscientos doce mil quinientos pe-
sos moneda nacional oro sellado, In Oficina Inspectora solicitará de la
Oficina de Crédito Público Nacional, la inscrIpción y depósito á nom-
bre del Banco recurrente de la suma de ($ 250,000 mln.) doscientos cin-
cuenta mil pesos moneda nacional en fondos públicos de 4 112 "lo cor-
respondientes, entregándolfl para su circulación ($ 250,000 mln.) doscien-
tos cincuent:l mil pesos moneda nacional en billetes, cuyo detalle es el
::;iguiente:

$ mln. 100,000 en billetes de
« 100,000 en « de
« 50,000 en « de
« 250,000 Total.

Art. 30 Hágase saber á la Oficina Inspectora, á la Oficina de Crédito
Público Nacional y á la Contaduría General. Notifiquese al representan-o
te legal del Banco Inglés de Rio de Janeiro, para' que verifique el depó-
~ito respectivo en el Banco Nacional á la órden de este Ministerio y tómese
las medidas del caso para la impresión de los billetes á la brevedad
posibie, que oportunamente se entregarán, prévia verificación de la exis-
tencia de la reserva del 10 010 en oro sellado que ordena la Ley.

Art. 4° Publíquese en un diario de la Capital por cinco dias é insér-
tese en el Rejistro Nacional con sus antecedentes, prévio desglose de los
Estatutos acompañados que serán entregados al Banco Inglés de Rio de
J aneil'o y cuyos originales se encuentran archivados en este Ministerio.
Repóngase los sellbs.

JUAREZ CELMAN,
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

En atención á lo manifestado por la Administración de Rentas de la
Capital, en su precedente nota;

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuneia presentada por el Oficial de Mesí:t de la
Oficina de Contabilidad de la Aduana de la Capital, D. rvInnel A. Urdi--
narrain, y nómbrase en su reemplazo al artesano Mecánicú de la misma,
D. Cárlos Huerta.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y pase á
Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Decreto nombrando Guarda 20 del Resguardo de la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

En atencion á lo m8.nifec;tado poe la Administración de Rentas de la
Capital en la precedente nota;

El Presidente de la Repr'tbliea-
DECRETA:

Art. 10 Sepárase de su empleo, al Guarda 20 del Resguardo de la Aduana
de la Crpital D. José A. Luján, y nómbrase en su reemplazo, al ciuda-
dano D. Manuel Gomez de la Fuente.

Art. 20 Comuníque:-:;e, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y
pase á Contadueia Gelleeal.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Vinchina

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Esistiendo vacante el puesto de Guarda del Resgual'do de Vinchina
POI' renuncia de Don Amador Arias;

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacant8, al Sr. D. Albino Carrizo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contadueia General.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO VARE LA.

Decrto nombrando Escribientes en la Contaduría General

Departamento de Hacienda.

Vista la nota que antecede;

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

..

DECRETA:
Art. 10 Acéptase lel. renuncia que hace de su puesto el Escribiente 10
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de la Contaduría Gerieral D. Diógenes Ponte, y nómbrase: Escribiente 1°
al 2° D. Tomás Correa; Escribiente 2° al ciudadano D. Angel Benete.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JU AREZ CELMAN.

RUFINO VAELA.

Decreto nombrando Receptor de Rentas Nacionales en Alvear

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

El Presidente de la Repr'lblica-
DECRETA:

Acéptase la anterior renuncia presentada por el Receptor de Rentas
N acionales de Alvear, D. Manuel J. Vera, y nómbrase en su reemplazo, á
D. Narciso Pando.

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pase á
Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Ajó

Departamento de Hacienda.

,
El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

. DECRETA:

Ari. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda del Resguardo de
Ajó D. JU8n Duran, y nómbrese en su reemplazo al Señol' D. Francisco
Arce.

A-rt. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría General.

JUREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente 1" en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Existiendo vaeante el puesto de Escribiente 1° en el Resguardo de la
Capital por renuncia de D. Santos T. Ovando;
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El Presidente dI! la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al Sr. D. Gaspar Gonzalez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dés8 al Rejistl'o Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUBREZ CEEMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Administrador y Contador Interventor en el Uruguay

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Habiendo sido jllbilado el Administrador de Rentas del Uruguay, D.
Lucio C. Rodriguez;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Administrador de Rentas en el Uruguay, al Conta-
dor Interventor D. Plácido Gllerrieo, y en reempli:l.zo de éste, al Guarda
D. Fnusto Paradello.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á CC\ntadllf'Ía General.
JUAREZ CELMAN.
, RUFINO V ARELA.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de la Quiaca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Guarda del Resguardo de la Quiaca
por. fallecimiento de D. Ramon Ruiz,

El Presidente de la Repüblica-
DECH.ETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al Sr. D. Manuel Zapata.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Decreto nombrando Guarda 2° en el Resguardo de la Capital
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Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Acéptase la anterior renuncia presentada por el Guarda 2° del Resguar-
do de la f;apital, D. OsmaÍ1 Bonorino, y nómbrase en su reemplazo, al ciu-
dadano D. Julian Gc.nzalez Videla.

Hágase saber, insértese en el Rejistro Nacional, y pase á la Contadu-
ría General. .

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

A cépta..:;e la renuncia pre~entada por el Escríbiente 2° de la Aduana
de la Capital, D. Enrique Rocamora, y nómbmse en su reemplazo, al ciu-
dadano D. Miguel Truckman.

Comuníquese, publíquese, dése al Reji:-tro Nacional, y pase á Conta-
duria General.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VAI{ELA.

Ley aprobando el convenio celebrado con los Sres. Stern Brothers de Lóndres,
sobre conversión de los fondos públicos

•El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, Nunidos en
Congreso etc., sancionan con tuerza de-

LEY:

Art. 1° Apruébase el convenio celebrado por el Poder Ejecutivo con los
Señores Stern Br-others de Lóndres, POI' intermedio de los Señores Mall-
mann y Cia. de esta plaza, para la conversión de los fondos públicos.
emitidos en virtud de las leyes de 16 de Noviembre de 1863 y 21 de Oc-
tubre de 1876.

Art. 2° A los efectos de ese convenio, autorízase al Poder Ejecutivo, para
emitir en el exterior, títulos de 3 112 °10 (tres y medio por ciento) de inte-
rés con 1 0\0 (une> por ciento) de amortización acumulativa, por licitación
cUhndo el título se cotize abajo de la par y por sorteo cuando el título se
cotize arriba de su valor nominal, pudiendo aumentarse el fondo amor-
tizante. El servicio de estos títulos se hará en la plaza 'de Lóndres, y el
capital que representen y su servicio, se hará en oro.

Art.3° Los gastos que orijine la conversión autorizada, se impl1tarán á
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esta ley, abonándose del producto de la venta de fondos públicos de 4112
por ciento (cllatt'O y medio por ciento) entregados á los Bancos Naciona-
les Garantidos,
Art. 4°Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Secion.3s del Congreso Argentino, en Buenos Aires

á veinte y siete de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Téngase por ley de la Nacion Argentina, comuníquese, publíquese v
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAM.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente 2Q en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 28' de 1889.

Atento lo mdnifestado por la Aduana de la Capital;

SE RESUELVE:

Art. 1° Exonérase de su empleo, al Escribiente 2° de la Aduana de la
Capital D. Samuel Caminos, y nómbrase en su reemplazo, al ciudadano
D. Marcial Fuhes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistr'o NacionDI y pase á

ContddurÍa General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.
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Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografía Argentina en el Colegio Na-
cional del Rosario

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 1Q de 1889.

.
Hallándose vacante en el Colegio Nacional del Rosario el puesto de

Historia y Geografía Arr;entinas, por renuncia del Sr. Saturnino Salva,
que la desempeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Enrique Sempé, para desempeñar el puesto
de Profesor de Historia y Geografia A¡'gentinas en el Colegio Nacional
del Rosario, en reemplazo del Sr Saturnino Salva, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo adscripción al Rejistro núm. 51, á D. Juan Gonzalez Cané

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Visto el precedente dictámen de la Exma. Cámara de Apelaciones en lo
Civil, y habiéndose llenado los requisitos exijidos por la Ley de Noviem-
bre 12 de 1886; .
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El Prest'dente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1'? Acéptase la r~nuncia interpuesta por el Sr. José Angel ViIla-
longa, del cargo de Rejente del Rejistro núm. 51, y nómbrase en su reem-
plazo, al SI', Escribano adscripto al mismo, D. Juan Gonzalez Cané.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON PO¡;SE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestra~ de Santiago del Es-
tero, á Manuela Cisneros

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

El Prest'dente de la RepUbUca-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normnl de Maes-
tras de Santiago del Estero, á lél.Señorita Manuela Cisneros,
Art. 2° Comuníquese) publíquese é insértef>e en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rej istro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE,.

Decreto acordando becas en el Instituto Nacional de Sordo-Mudos

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Junio 1Q de 1889.

El Prest'dente de la Reptlblica~
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en el Instituto Nacional de Sor-
do-Mudo~, á los jóvenes Demetrio Elena, Nicolás Elena y Rf)s~ll'io Elena.
Art. 2° Comuníquese á quienes correspllnda, publíquese é insér'tese

en el Rf'jistro Nacional, prévias las anotaciones riel caso en el «Rejistro
de Becas»,

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Tucuman á Enri.
queta Araoz

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase d goce de UOH beca en la Escuela Normal de
Maestras de Tucuman. á la Señorita Enriqueta Araoz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anot'lciones del caso en el «Rejist¡,o de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando media beca en la Escuela Normal.de Profesores del Paraná,
á Adela Britos

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 10 dé 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de media beca en la Escuela Normal de
Profesores del Paraná, á la Señorita Adela Bl'itos.
Art. 2J Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografía Generales en el Colejio Na-
cional de Santiago del Estero

Departf mento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 1(> de 1889.

Hallándose vacante en el Colejio Na.cional de SantiaglJ del Estrwo el
puesto de Profesor de Historia. y Geografía Genel'ales por renuncia del
Sr. Isaac Ahumada que lo desempeñaba;
El Presidente de la Repllblica--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Francisco Castañeda Vega, para desempeñar
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el puesto de Profesor de Historia y Geografía Generales en el Co1Pjio
Nacional de Santiago del Estero, en reemplazo dei Sr. Isaac Ahumada que
renunció.
Art. 20 Comu:1íquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Pedagogia en la Escuela Normal de Maestras de
Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 1Q de 1889.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Santiago del Estero el
puesto de Profesor de Pedagogía en 10 y 20 año por renuncia del Sr. Jwm
C. Crouzeilles que lo desempeñaba;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Sr. Manuel Robledo Loza, para desempeí1ar el
puesto de Profesor de PedagogLI en 10 y ~o año en la Escuela N ol'l11al de
Maestras de Santiago del Ester,), en reemplazo de~ Sr. Juan C. 8rou-
zeilles que renunció.
Art. 2° Comuníquese, pub1íquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo título de ..Maestra y Sub-Preceptora Normal" á varias ex.alum-
nas de la Escuela Normal de Maestras de la Rioja

Departamento' de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

Resultando de la nota adjunta de la Directora de la Escuela Normal
de Maestras de la Rioja, que las alumnas Señor-itas Agustina R. Bazán
y C. Haidée Sarmiento han hecho sus estudios en ese Establecimiento
de conformidad con lo que disponen los artículos 9 y 10, del Plan de
E studios vigente;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese respectivamente el título de «Maestra Normal» yel
de «Sub-Preceptora Normal» á las Señoritas Agustina H. Bazán y C.
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H lidée Sarmiento que, con arreglo á las mencionadas disposiciones, han
terminado sus estudios profesionales, y espídaseles el Diploma corres-
pondiente, el que una vez anot>ldo en el Rejistro de los mismos, serán
enviados á la Dir'ectorcl de la mencionad'i Escuela para su distribución.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUARE7.: CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo título de "Sub-Preceptora Normal» á la ex-alumna de la Es-
cuela Normal de Profesoras de la Capital, Aurelia Albaladejo

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Junio 1\l de 1889.

Resultando de la precedente nota de la Directora de la Escuela Nor-
mal de Profesot'as de la Capital, que la alumna Sta. Amelía Albaladejo
ha hecho sus estuJi,)s en e.;;e EstClblecimiento de conformidad con lo
que dispone el art. 10 del Plan de Estudi'JS vigente;

El Presidente de la Republica-.
DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de «Sub-Preceptora Norma!» á la Sta,
Aurelia Albaladejo, que con arreglo á la mencionada disposidón ha ter-
minado sus estudios profesionales, y espídasele el Diploma c(.rrespon-
diente, el que una vez anotado en Rejistl'O de los mismos, será enviado
á la Directora de la mencionada Escuela pat'a su entrega.

Art. 2° Comuníquese, publíq uese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Profesores del Pa'l'aná, al Sr.
Pedro A. Martinez

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

El ljresídente de la Republica-
I

DECRETA:

. Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Profe-
sores del Paraná, al Sr. Pedro A. Martin€z.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones en el «Rej lstro de Becas». -

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.



Decreto concediendo permiso á D. Amancio Pardo

Buenos Aires, Junio 2 de 1889.

Buenos Aires, Junio 3 de 1889.
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En atención á la causal invocad:], en la precedente solicitud;

El Presidente de la Repllblica-

Departamento de Justicia.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en el Colejio Nacional de Córdoba

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero
á Ramona Lopez

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase el goce de una beea en la Escuela N ormal de Maes-

tras de Santiago del Estero, á la Señorita Ramona Lopez.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «Hejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FU.EMON POSSE.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

DECRETA:

Art. 1Q Concédese permiso por el término de un año para ausentar-se
de la República, al Dr. D. Amancio Pardo, recientemente jubilado como
Vocal de la. Exma. Cámara de la Apelaciones en lú Civil.

.El Presidente de la Republica.-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase. el goce de una beca en el Colejio Nacional de Cór-
doba, á los jóvenes José García, Jnsé Soaje y Luis Gonzalez.
Art. 2° Comunlquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «(Hejistro de
Becas».
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el R~jistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicación anexa
á la Normal de Maestras de Córdoba

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la Repubilca-

Buenos Aires, Junio 4 de 18\19.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Josefir.a Nuñez Funez, para desempeñar
el puesto de Profesora de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicación anexa
á la Normal de Maestras de Córdoba, en reemplazo del Señor Saturnino
Salcedo que renunció.

Art. 2° Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Person '11 Docen te».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando representante de la República Argentina en el Congreso In-
ternacional Dentarío, al Dr. D. Nicasio Etchepareborda

Departamen'to de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

Debiendo celebrarse en París el 1° de Seliembre próximo, con motivo
de la Exposicíón Universal, un Congreso Internacional Dentario, y siendo
conveniente que la República tenga en ese actó apropiada representación
á fin de recojer los beneficios que tales Congresos reportan;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase representante de la República Argentina en el Con-
greso Internacional D.entario que debe reunirse en Pal'Ís ellO de Setiembre
del corriente año, al Dr. D. Nicasio Etchepareborda.

Art..20 El Ministro de Instrucción Pública espedirá al referido delegado
los documentos del caso para el desempeño de su comisión.

Art.30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JU AREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Representante de la República Argentina en el Congreso In-
ternacional de Alienistas en París, al Dr. D. Domingo Cabred

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 5 de 1889.

Encontrándose en Paris el Dr. D. Domingo Cabred, que ha sido encar-
gado por el Ministerio de Instrucción Pública de pmcticar en Europa
estudios especiales sobre la organización administrativa y dirección téc-
cica de los establecimientos consagrados á la curación de la locura y á
la enseñanza de 19s SOl'da-mudos; debiendo cp.lebrarsp. en aquella capi-
tal el 1° de Setiembre próximo un Congreso Internacional de Alienistas,
y siendo conveniente q'le la República tenga en ese acto apropiada repre-
sentación á fin de recojer los beneficios que tales Congresos reportan;
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase representante de la República Argentina en el Con-
greso Internacional de Alienistas que debe l'eunir~e en Pat'Ís el 1° de Se-
tiembre del corriente año, al Dr. D. Domingo Cabred.
Art. 2° El Ministerio de Instrucción Pública espedirá al referido dele-

gado los documentos del caso para el desempeño de esa comisión.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en el Instituto Nacional de Sordo-Mudos, á D. Vicente
Di Jorio

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 5 de 1889.

El Presidente de la RepUblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en el Instituto Nacional de
Sordo-Mudos, al jóven Vicente Di Jorio.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el (IRejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública ..
Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca er: la Escuela Normal de
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.Maestras de la Rioja á las señoritas: Jesús ;\-1oreno, Adela Orihuela y Al-
men taria Diaz.

Art. 2" Comuníquese, publíqucse é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del. caso en el «Rejistro de Becas»'

JUAREZ CELMAN,
FU.EMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Norm).l de Maestras de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aire", Junio 6 de 1889.

El Pre.sidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Mendoza, á las seI1oritas' Isabel Fel'l'eym, y Adelina CÓ¡'dova

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas»),

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Profesores del Parana

Departamento de Instrucción Pública.,
Buenos Aires, Junio 6 de 1889. .If~

El Presidente de la Repó'tblica-

DECRETA:
Art. loA contar desde ello de Mayo, acuérdase el goce de una beca

en la Escuela Normal de Profesores del Pal'aná, á los Sres. alumnos:
Saura Raffo, Petrona Salaverry, Luisa Bugnone, Aurelia Tibiletti, AI-

bertina Pons, Maria Cordero, Demetrio Mendez, Bernardo S, Peyret,
Desiderio A. Anastacio, Urbano Alvarez; y media beca, á las Stas. Cár-
men Jaimes, Adelaida Reyes, Maria, Piedrabuena, Eva ChU[TUarin, Tl'i-
nidad Robles y Telmil'a Soladamé, .

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Naturali3ta viajero del Museo Nacional a D. Carlos V.
Burmeister

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 7 de 1889..

Con antigüedad del 10 de Mayo último, acéptase la renuncia que se

60
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acompaña, y nómbrase para desempeñar en propiedad el puesto de Na-
turalista viajero del Museo Nacional, al Ayudante del mismo, D. Cárlos
y. Burmeistel'.

Comuníquese. publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias las
anotaciones del caso en el Libro de «Pel'sonal Docente». .

JUAREZ CELMAN.
FlLEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestras de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.

jEl Presidente de la Republica-
DECRETA:

.Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

Art. 1° Nómbrase á la Señol'Íta Irene Echavarría, pl:!-ra desempeñar el
puesto de Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestl'as de Jujuy. .

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Pel'sonal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FlLEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Profesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-
DECRETA,,:

Buenos Aires, Junio 7 de 1889.

Art." 1° Acuérdase 81 goce de una beca en la Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital, á las Señoritas: Isidora Betuche, Amanda Espinosa,
Mercedes Currél'e, Amél'ica Arroqui y Cornelia Sanioni.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naeional,

prévias las anotaciones del caso en el «R.ejistrl) de Becas)),
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Santiago del Este-
ro á Miguel Infante

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires Junio 7 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escsela Normal de
Maestros de Santiago del Estero, al jóven Miguel Infante.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAL.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Practicánte de la Cárcel Penitenciaría.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 8 de 1889.

Vista la precedente renuncia intel'puesta por el Practicante D. E. R.
Gimenez de la Cárcel Penitenciaría;

El Presídente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Queda aceptada dicha renuncia, y nómbr¡lse en reemplaw uel
dimitente, al Practicante honorario del mismo Establecimiento D. Fran-
cisco L. Correa.

Art. 2° Comuníquese, publíque~e é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Ayudante del Gabinete de Física en el Colejio Nacional de
Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 10 de 1889.

El Presidente de la Hepublica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señor Virgilio Dauzun para desempeñar el puesto
de Ayudante del Gabinete de Física en el Colejio Nacional de Corrientes,
en reemplazo del Señor José Gronda que renunció.
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Art. 2° Comuníquese, pub1íquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE,

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de San Luis á Felix
Sosa

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 11 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1" Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Luis, al jóven Felix Sosa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é in",értese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo título de .Profesor Normaln al ex-alumno de la Escuela Nor-
mal de Profesores del Paraná, D. Antonio Arce

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 11 de 1889.

Resultando de la not::t adjunta del Director de la Escuela Normal de
Profesores del Paraná y de lo informado por la Inspección Genera), que
el Señor Antonio Arce ha terminado en ese Establedmiento sus estudios
profesionales con arreglo á lo que dispone el arto 13 del Plan de Estu-
dios vijente;
Kl Presidente de la Republica-

DECRETA:

Ar. 1° Confiérese al mencionado ex-alumno, el título de «Profesor Nor-
ma)) y espídasele el diploma cOI'respondiente, el que una vez anotado en
el Rejistro de los mismos, será enviado al Director de la I'eftlrida Escuela
para su entrega,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Bibliotecaria Escribiente en la Escuela Normal de Maestras
de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 11 de 1889.

DECRETA:

Art. ioN ómbrase á la Señorita Adela t\fartinez, para desempeñar el
puesto de Bibliotecaria Escribiente en la Escuela Normal de Maestras
de Mendoza, en reemplazo de la Señorita Patrocinia Robles, que pa:5ó
á presblr sus servicios en la Normal Mixta de Dolores.

Art. 2° Comuníquese, publíluese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libt'o de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN,
FILEMON POSSE,

Decreto nombrando Profesoras en la Escuela Normal de Maestras de San Juau

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republíca-

Buenos Aires Junio 12 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase pam la Escuela Normal de Maestras de San Juan:
Regente de la Escuela de Aplicación y Profesora de Crítica Pedagó-

gica, á la Profosora de Grado de la misma, Señorita Dina ~uiroga.
Profesora de Grado, en l'eemplazo de la Sta. de Quiroga, á la Ayudan-

te de Gabinetes, Señorita Mal'garita Vida!' . .
Ayudante de Gabinetes, en reemplazo de la Sta. de VidalJ'á la Señori-

ta Estela Quiroga.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libl'o de «Pe¡'sonal Docente».
JU AREZ CELMAN,

FILEMON POSSE.

Decreto confirmando varios nombramientos de Jueces en Comisión y de Presiden.
te de la Súprema Corte de Justicia~Nacional

Departamento. de Justicia.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado de la Naci,)n con fecha 1°
del corriente;
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Confírmase los siguientes nombramientos hechos en comi-
sión:
Del Dr. D. Luis V. Varela, para el cargo de Ministro de la Suprema

Cór'te de Justicia dela Nación, POI' Decreto de 3 de Abril ppdo.
Del Dr. D. Delfin Oliva, para Juez Federal de la Provincia de Tucuman

en 16 de Noviembre de 1888.
Del Dr. D. Eduardo Lujambio, para el mismo cargo en la Provincia de

Corrientes, en 3U de Mayo ppdo.
Del Dr. D. Lucas Lopez Cabanillas, para Juez Correccional de la Ca-

pital, en 28 de Febrero ppdo.
. De los Dre,. D. Manuel Cigorraga y de D. Delfin B. Dia;.:, para Jueces
de Instrucción de la Capital; del !Y. D. Luis F. Posse, para Vocal de la
Cámara de la Sección del Sud; del DI' D. Alfredo M. Gándara, para Juez
de Paz de la Sección N° 2, Parroquia de San Miguel, 110r Decret::> de fe-
cha 30 de Noviembre de 1888.
Del Dr. D. Nicacio Marin, para Juez Letrado del Territorio Nacional

del Neuquen, en 1° de Abril ppdo.
Art. 2° Comuníquese, pubiíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEM,)N POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la. Repüblica-

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestras de Corriedes, á las Stas. Clara Mendez, Leonor Labat, y Beler-
mina Alvarez. •
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando representante de la República Argentina en el Congreso In-
ternacional de Higiene y Demografía que .debe reunirse en Paris, al Dr. D.
Samuel Gache. .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Debiendo celebrarse en Pal'is en el mes de Agosto próximo con mo-
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tivo de la Exposición Universal, un Congreso Internacional de Hijiene y
Demografía, y siendo conveniBrlte que la República tenga en ese acto,
apropiada representación, á fin de re~ojer los beneficios que tales Congre-
sos reportan;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase representante de la República Argentina en el Con-
greso, Internacional de Hijiene y Demografía que debe reunirse en Paris
en el mes de Agosto del coniente año, nI Dr. D. Samuel Gache.

Art. 20 El Ministerio de Instl'ur,ción Públicd espedirá al referido dele-
gado los documentos del caso para el desempeño de su comisión.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Ley acordando pensión á la Sra. Maria Pico de Levingiston

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuérdase.á la Sra. Marí:l Pico de Levingiston, hija del Dr. D.

Francisco Pico, ex-Procurador General de la Nación, la pensión men-
sual de doscientos pesos.

Art. 20 Miéntras este gasto no sea incluido en la Ley General del Pr e-
supuesto, se abonará de Rentas GRtlerales, impuUwdose á la presente.

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S,lla de Sp.siones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á seis de' Junio de mil ochocientc.s ochenta y nueve.
M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Juan Ooando,
Secretario del Senado. Secrelltrio de la Cámara de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2442).

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto acordando beca. en la Escuela Norma.l de Maestra.s de Catamarca, á Ra-
mona Aguilar

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

El Presldente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una b3ca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Catamarca, á la Sei'iorita Ramona Aguilar.
Art. 20 Comuníquese, publír(llese é insél'tese pn el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Hejistro de Becas').

JUAREZ CELMAN.
FULEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Corrieates á Juan
R. Danuzzo

Departamento de Iustrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Corrientes, al jóven Juan Roberto Danuzzo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte,:e en el Rejistro Nacional)

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Beci:ls».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras del' Rosario, á Justa
Oliva

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras del Rosario, á la Señol'ita Justa Oliva.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Rejente y Profesora de Crítica Pedagógica en la Escuela de
Aplicación anexa á la Normal de Maestras de San Lu.is

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 13 dé 1889.

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Adela Quiroga, actual Profesora de
Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la Normal de Maestras de
San Luis, pam desempeñar el puesto de Regente y Profesora de Crítica
Pedagógica en el mismo Departamento, en reemplazo de la' Señorita Sara
Harrison, que renunció. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del Caso en el Libro de «Personal Docente»

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE,

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Tucuman á Agus-
tin Herrera

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRI:<;TA:

Art. 1° Acuél'dase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Tucuman, al jóven Agustin Herrera .
. Art. 2° Comuníque::;e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del CaSO en el «Rejistr'o de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto aceptando la propuesta hecha por la Señora Ana Flery

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Jtmio 13 de 1889.

Vista la precedente solicitud, y teniendo en cuenta las ventajas posi-
tivas que ella ofrece al fisco, y la importancia de los resultados que pue-
den obtenerse por medio de los datos que suministra;

El Presidente de la Rep(¡blica-
RESUELVE:

1° Aceptar la propuesta hecha por la Señora Ana Flery, en Sil pre-
cedente solicitud de fecha 16 de Enero del presente año.
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2° Que, á fin de evitar los perjuicios á que podrá dar márgen la demo-
ra en la tI'amitación de este asunto, se proceda inmediatamente por el
Ministerio de Instrucción Pública, á la adopción de las medidas que sean
del caso para utilizar los datc.s comunicados.
3° Dése cuenta de este Decreto al Honorable Congreso, solicitando la

confirmación de la resolución adoptada por el Poder Ejecutivo.
4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de la Rioja á Arse.
. nia Molina

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 12 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
~Jaestras de la Rioja, á la Señorita Arsenia Molina.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt'ü Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas»,
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE

Decreto nombrando en Comisión á D. Ricardo H. Jucker, para visitar los Esta-
blecimientos Astronómicos de los Estados Unidos

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Junio 13 de 1889.

De acuerdo con lo solicitado por el Director del Observatorio Nacio.
nal de Córdoba en su nota precedente;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en Comisión para visitar los Establecimientos As-
tronómicos de los Estadas Unidos, al Ayudante del Observatorio Na-
cional Hicerdo H. Jucker.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

----"l
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de"Profesoras de la Capital, á Ma-
ría Luisa Rios

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 14 de 1889.

DECRETA:
Art. 1" Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Nor~al de Pro-

fesoras de la Capital, á la Señorita María Luisa Rios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas)).
JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando á la Señora Emila Lourtet

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 14 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Vistos los informes precedentes y de conformidad con lo que dispone
el artículo 4° de la Ley núm. 1909, de fecha 27 de Noviembre de 1886,
sobre jubilaciones á Preceptores y Sub-Preceptores de Instrucción Pri-
maria de las Escuelas Públicas de la Capital y Territorios Nacionales;

El Presidente de la Republíca-
DECRETA:

Art. 1° Con goce de la mitad del sueldo que disft'uta al presente, ju-
bílase á la Sub-Preceptora Elemental de la Escuela «Petronila Rodriguez»
del 10 Distrito Escolar de la Capital, Señora Emilia LOllrtet.

Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de estE; decreto se im-
putará al Inciso 17 Iteml1 del Presupaesto de Inst['ucció'l Pública,
mientras el «Fondo Especial de Pensiones» no produzca la renta que fija
la Ley de la ma teria.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insé['tese en el Rejistro Nacional,
y vuelva éste espediente al Consejo Nacional de Educación á sus efec-
tos, y para que sea allí archivado.

Decreto concediendo indulto al preso Fausto Valdéz

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 14 de 1889.

Teniendo en cuenta los informes producidos con motivo de la procedente
solicitud;
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El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Indúltase la pena impuesta al preso Fausto Valdéz, detenido en
la Cárcel PenitenciRría de la Capital.
Art. 2° Comuníquese á sus efectos á quienes corresponde, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto a,ceptando la propuesta del Señor Ramon Bobeda, para la construcción de
un edificio destinado a la Escuela Normal de Maestras del Uruguay

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 15 de 1889.

Resultando de los precf'.dentes informes del Departamento de Ingenie-
ros y de la Contaduría General, que de las propuestas presentadas en
licitación para Ilevhr á cubo la construcción de un edifieio destinado á
la Escuela Normal de Maestras del Uruguay, la mas ventajosa es la del
Señor Ramon Bobeda;

El Presidente de la Republica, de conformidad con lo que dispone el Art.
34 de la Ley de Contabilidad y en Acuerdo General de MinistL'os-

RRSUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitación por el Señor Ramon
Bobeda, para la constrncción de nn edificio destinado á la Escuela Normal
de Maestras del Uruguay, mediante el abono de la cantidad de trescientos
veinte y tres mil tfescientos dos pesos con cuarenta y cuatro centavos moneda
nacional, en que se obliga á llevarlo á cabo.
A los efectos de la escritul'ación del contrato corl'espondiente que

debe celebrarse con el concesionario, prévio cumplimiento de lo que es-
tablece el Art. 23 de la Ley de Obras Púhlicas, pase este espediente al
Departamento de Ingenieros, quien devolverá á los demás pr\lponentes
cuyas propuestas no han sido aceptadas, juntamente con éstas, los refe-
ridos certificados de depósito, bajo constancia; comuníquese á quienes
corresponda, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Inspector Nacional de Instrucción Primaria en la Provincia
de la/Rioja a Don Francisco Pedro Mézy

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 15 de 1889.

De acuerdo con la propuesta precedente y de conformidad con lo que
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dispone el arto 25 del decreto de 28 de Julio de 1885, reglametando la
Ley sobre Educación Comlln;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al PI'ofesor Normal, D. Francisco Pedro Mézy, para
desempeñar el puesto de Inspector Nacional de Instrucción Primaria en
la Prov:ncia de la Rioja.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Libro de «Personal -Docenfe».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Eo;cuela .Normal de Maestros de Santa Fé á Eudo-.
cío Gímenez

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 15 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Santa Fé, al Señor EudocÍo Gimenez.
. Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el «Rejistl'o de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza, á Clorín-
da, Araya

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la .RepUblica-

Buenos Aires, Junio 15 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Mend()za, á la. Señorita Clorinda Araya. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN .
. FILEMON POSSE.
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Dec~eto acordando beca en la. Escuela Normal Mixta de Mercedes, á Cruz ~lIende

Departamento Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 18 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de la
ciudad de Mercedes,.á la Sta. Cruz Allende.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
, JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía en el Colegio Nacio-
nal. de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la RepUblica-

Buenos Aires, Junio 18 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Juan M. Olmos, para desempeñar el p'uesto
de Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía en el Colegio Nacional de
Córdoba, en I'eemplazo del Sr. Francisco Figueroa Alcorta, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el ftejlstro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «(Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Tucuman, á Ricarda
Cojal

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Junio 18 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase eL goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Tucuman, á la Sta. Rical'da Cojal.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas)).
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Tucuman, á Andrés
Silva

Dl:;partamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Buenos Aires, Junio 18 de 1889.

Art. 1° Acuérdaseel goce de una beca en la Escuela. Norma 1 de Maes-
tros de Tllcllman, al Sr. Andrés Silva.

Art. 2° Comuníquese á quienús corresponda é insértese en el Rejistro
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILÉMON POSSE.

Ley jubilando á D. Isidoro Balbin Santa Cruz

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en CongresD, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Jubítase al Profesor de Dibujo del Colegio Nacional de Salt9,
D. Isidoro B¡-llbinSanta Cruz, con el goce de sueldo íntegro asignado
á d.cho empleo.
Art. 2° Mientras esta suma no se incluya en el Presupuesto, se abo-

nará de rentas generales y se imputará á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á doce de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA.

B. Ocampo.
Secretario del Senado .

. (Rejistrada bajo el número 2444.)

Departamento de Instrucción Pública.

T. A. MALBRAN

Juan Ooa,ndo.
Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Junio 19 de 18811.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Representante de la República Argentina en el Congreso Inter-
nacional de Dermatología y Sifilografia que debe reunirse en París, al Dr. Don
Baldomero Sommer

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

Debiendo celebral'se en París el 5 de Agosto próximo, con motivo ~e
la Exposición Universal, un Congl't)SO Internacional de Dermatología y
Sifilografía, y siendo cl)nveniente que la República tenga en ese acto apro-
piada representación á fin de l'ecojer los beneficios que tales Congresos
reportan; .

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Representante de la República Argentina'en el Con~
greso Internacional de Dermatología y Sifilografía que debe reunir'se en
París el5 de Agosto del coniente año, al Dr. Don Baldomel'O Sommer.
Art. 2" El Ministerio de Instr'llcción Pública expedirá al referido dele-

gado, los doculIlentos del caso para el desempeño de su comisión.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. •

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Vocal de la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil de la Capi-
tal, al Dr. Don Martin Bustos

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

Visto el precedente acuerdo pl'estado por el H. Senado de la Nación
con fecha 11 del corriente;

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vocal de la Exm\. Cámara de Apelación en lo Ci-
vil de la Capital, al actual Juez de P Illstanda D:-. D. Martin Bustos.
Art. 2° El nombrado prestará el juramento de ley, antes de tomal' po-

sesión de su cal'go. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Francés en el Colegio Nacional de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 22 de 1889.

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de Mendoza el puesto de
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Profesor de Francés, por renuncia del Señor Sebastian Samper, que lo
desempeñaba;

El Presidentede la Repitblica-

DECRBTA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Augusto Despréz, para desempeñar el puesto
de Profesor de Francés en el Colegio Nacional de Mendoza, en reem-
plazo del Sr. Sebastian Samper, que renunció.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente» ..

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando bec~ en la Escuela 'Normal Mixta de San Nicolás, á Maria
. Morteo

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 22 de 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérnase á la Sta. Maria Morteo, el goce de una beca que
gozaba en la Escuela Normall Mixta de 'San Nicolás, l~ Sta. Luisa Morteo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del cas.o en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo permiso á D. Juan Cubillas

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Jlmio 22 de 1889.

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Art. 1° Concédese el permiso que solicita el Maestr\) jubilado D. Juan
Cubillas, para residir fuera del Territorio de la República por el término
de un año con goce de la pensión que disfruta.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al
Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

6l
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de San Juan, á Ga-
briel Albarracin,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 22 de 1889,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestros de San Juan, al Sr. Gabriel Albarracin.
Art. 2° Cumuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacioll'11, prévias

las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas.»
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de Mercedes, á Juana P. Es-
quirós

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Junio 22 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Señorita Juana P. Esquirós, el goce de una beca
en la Escnela NOl'mal Mixta de Mercedes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértesp- en el Rejistro Nacional, pré-

vías las anotaciones del_ C'1S0 en el Rejistro de Becas.»
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo adscripción al Rejistro núm, 2, á. D. Eduardo Ruiz

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 25 de 1889.

Encontrándose el recurrente en las condiciones que la Ley Ol'gánica
de los Tr'ibunales de la Capital requiere para ser adscripto á una de las
Escribanías de Rejistro y vista la renuncia que ha presentado;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art~ 10 Queda aceptada la ren\lncia de la adscripción al Rejistro núm.
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36 á cargl) de D. Eduardo Ruiz, interpuesta por el Escribano D. Fran-
cisco Argerich.

Art. 2° Concédese al dimitente, lA. adsc!'ipción al Rejistro núm. 2 que
rejenta á D. Juan R. Hornos, debiendo funcionar con sujeción á la res-
ponsabilidad conjunta que la misma Ley establece.

Art. 3° Comuníquese á sus efectos, publíquese é insértese en el Re-
jistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto disponiendo que el Archivero General de la Nación y el de igual clase de
los Tribunales, se hagan e.:trega de varios espedientes y documentos

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

De acuerdo con los informes pruducidos en este espediente, y siendo
de evidente conveniencia la tra::slación al Archivo G8neral de la Nación
de los espedientes y documentos de carácter administrativ0 que se en-
cuentran en el Archivo General de los Tribunales de esta Capital, pasan-
do á esta repartición los de carácter judicial que posée aquella otra;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° El Archivero General de la Nación yel de igual clase de los
Tribunales de la Capital, se hal'án á la brevedad posible, recíproca entre-
ga de los referidos espedientes y documentos, mediante una clasificación
prolija que pract.icarán de comun acuerdo, dando de todo ello cuenta al
Ministerio de Justicia.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON 'POSSE.

Decreto concediendo 3000 $ mino para la construcción del Templo de la Trinidad
de San Juan

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

Vista la precedente solicitud;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese por una sola vez, para la construcción del Temp10
de la Trinidad de San Juan, la subvención de tres mil pesos moneda
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nacional (3000 $ mln.) con imputación al inciso 12, item 7, anexo D, del
Presupuesto vijente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZCELMAN.
FILEMON POSSE.

Leyac0rdando pensión á la Señora Isolina T. de Zavalia

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acué:,dase á la Señora Isolina T. de Zavali'l, viuda del ex-Juez

Correccional de la Capital, Dr. D. David Zavalía, la pensión mensual de
la mitad del sueldo que gozaba su finado esposo.
Art. 20 Mientr as este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,

se pagará de reot3s genel'a!es imputándose á la presente. .
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'geotirio, en Buenos Ai-

res, á-diez y nueve de Junio de mil odlOcientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle. Juan Qaando
Secretario del Senado. Secretrio de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2447)

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

Téngase por L@y de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestros de Santa-Fé

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Con antigüedad del 1° del corriente,nómbrase' á la Señorita
María L1es, para desempeñar el puesto de Profesora de Grado en la Es-
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cuela de Aplicación anexa á la NOl'mal de Maestros de Santa-Fé, en
reemplazo del Sr. Secundino Sola; que renunció.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el RejistJ'O Nacional,
prévias las anotaciones del casú en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Química en el Colegio Nacional de San Luis

Departamento de .Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

El Presidente de la Republica.-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Dúctor Julio Olivera, \Jara desempeñar la Cátedra
de Química en el Colegio Nacional de San Luis, en reemplazo del Dr.
José Ordoñez, que no ha aceptado dicho puesto:
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de I «Personal Docente.n
JUAREZ CELMAM.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestras de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 26 de 1889.

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la Escuela Normal de Maestras de' San Luis:
Profesor de Geometria, Dibujo Lineal y de Mapas, al actual Profe-

sor de Idioma Nacional y Caligrafía, Sr', Juan Gez, en reemplazo de la .
Sta, Otilia Pastor, que renunció.
Profesora de Idioma Nacional y Caligrafía, en reemplazo del Sr. Gez,

á la Sta. Otilia Pa::;tor.
Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación á la Sta. Dolores Panelo,

en reemplazo de la Sta.' Adela Quiroga, que fué nombrada Regente y
Profesora de Crítica Pedagógica en el mism;:, Departamento.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del ca~o en el Libro de «Persona: Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POS£E.
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Decreto.nombrando Profesor de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicación anexa
á la Normal de Maestras de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 27 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Sr. Manuel Albuernez, para desem peñar el puesto
de Profesor de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestras de TucumanJ en reemplazo del ':::1'. Lúcas Córdoba,
que renunció, .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.



MINISTERIO DE GUERRA

JUNIO

Decreto nombIlando 2 o Guarda Almacen en la Comisaria de Guerra

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase pa'ra llenar la vacante de 2° Guarda Almacen de la
_Comisaria General de Guerra, á D. Manuel Leal.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO •.



MINISTERIO DE MARINA

JUNIO

Resolución recaída en una nota del Director de la Escuela Naval, proponiendo
para ocupar la va'cante de Escribiente existente en aquel Establecimiento, á D.
Juan Fonttoneau.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Junio 4 de 1889.

Aprobado-Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos, publíquese é insértese en el Hejist,ro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.,

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando otra del Comandante de la Cañonera ••Uruguay .., por la que pide la baja
del servicio del 2 o Maquinista de aquel buque Don Jaime Browlee.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Junio 6 de 1889.

Vista la nota que precede del Comandante de la Cañonera «Uruguay»
y.atento los informes producidos, dáse de baja del servicio al 2° Maqui-
msta de ese buque D. Jaime Browlee, y nómbrase en su reemplazo, á D.
Jorge Copland.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Re-

jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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ResoluciÓn recaida en-una nota de la Comandancia General de,la Armada, .pro-
poniendo al Práctico D. Pedro Gonzalez, para ocupar la vacante dejada por el
de igual clase D. Matias Ardoíno, quien fué dado de baja del servicio ..

Departamento de Marina.
BuenosAires, Junio 11 de 1889.

Aprobado-Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

, JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Alferez de Fragata D. Augusto Sarmiento, por la que
pide su baja y absoluta separación del servicio

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

-JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

. .
En vista de los informes que preceden, concédese la baja y absoluta

separación del servicio de Id Armada, solicitada por el Alferel. de Fra-
gata Dun August0 Sarmiento.

Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é in.-
sértese en el Rejistro Nacional.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, elevan-
do una solicitud del Alferez de Fragata Don Federico de la Serna, por la que
pide la baja y absoluta separación del servicio

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

En vista de los informes que pre\~eden, concédese la bJ,j;:¡,y absoluta
separación del servicio de la Armada, solicitada por el Alferez de Fra-
gata D. Federico de la Sema.

Comuníquese á quienes corresponda á :ms efecto:::, publíquess é insér-
tese en erRejistro Nacional.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del 3er. Maquinista de la Ca,ñonera "Uruguay", D. Emilio
E. Olivera, por la que pide su baja y absoluta separación del servicio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 21 de 1889.

Concédese la baja y absoluta separación del se~vicio de la Armada
62
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solicitada por el 3er Maquinista de la CaD.,mera «Uruguay» D. Emilo E.
Olivera.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro

Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEUO.

Resolución determinando el parsonal subalterno de la Cañonera "Constitución ••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 28 de 1889.

Considerando:-Que la C,lñonera «Constitución» ha sido destinada á un
servicio eSDecal de estación en el puerto de la Asunción, v

Atendido ~l ipedido de l~ Legación Argentina en el Paraguay y al in-
forme que precede;

SE RESUELVE:

. $ mln 42
« 42
« 31
«( 37
«( 37
« 31
« 31
«( 38
« 221
« 156
«( 104
« 84
« 104
«( 84

$ mino t042
Art. 2° Impútese estos sueldos, al inciso 6°, ítem 3°, del Presupuesto vi-

gente del Departamento de Marina.
Art. 3ú Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejlstro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. R.<\CEDO.

Art. 1° El personal subalterno de la Cañonera «Constitución) se com-
pondrá como sigue:
.Un Contramaestre.
Un Condestable. l'
Un Guardian. .
Un Carpintero .
Un Herrero. . . . .
Un Maestro de vívéres.
Un Cocinero. . . . . . .
Dos Timoneles, á $ 19 cada uno . .
Trece Marineros de primera clase, á 17 $ cada uno.
Doce Mariner'os de segunda clase, á 13 $ cada uno.
Un Maquinista de segund:=t dase .
Un Maquinista de tercera clase. .
Cuatro Foguistas, á $ 26 cada uno .
Cuatro Carboneros, á $ 21 cada uno.
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